
_._-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
AÑO CCCXXXVI • MARTES 20 DE FEBRERO DE 1996 • SUPLEMENTO DEL NÚMERO 44 

ESTE SUPLEMENTO CONSTA DE CUATRO FASCICULOS 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS, TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE -

ORDEN de 7 c;le febrero eJe 1996 por la que 
se modifican los· anejos A y 8 del Reglamento 
Nacional del Transporte de Mercancías 'Peligro
sas por Carretera (TPC), aprobado por el-Real 
Decreto 74/1992, de 31 de enero. 

ANEXO 

I 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

FASCICULO PRIMERO 





Suplemento del BOE núm. 44 Martes 20 febrero 1996 3 

REGLAMENTO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
PELIGROSAS POR CARRETERA (TPC) 

ANEJO A 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS 
MATERIA~ Y OBJETOS PELIGROSOS 

INDICE 

Primera Parte. DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 

, 
Definiciones ......................................................................................................................... 2.000 Y 2.001 

Disposiciones generales ........................... , .............................................................................. 2.002 a 2.099 

Segunda parte. ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y D~SPOSICIONES 
PARTICULARES DE LAS DIVE~SAS CLASES 

Clase 1 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4.1 

Clase 4.2 

Clase 4.3 

Clase 5.1 

Clase 5.2 

Clase: 6.1 

Clase 6.2 

Clase 7 

Clase 8 

Materias y objetos explosivos ............................................................................ 2.100 Y siguientes 

Gases comprimidos, licuados o disueltos, a presión ......................................... 2.200 Y siguientes 

Materias liquidas inflamables ............................................................................ 2.300 Y siguientes 

Matcrias sólidas inflamables ........................................................ : ..................... 2.400 y siguientes 

Materias susceptibles de inflamación espontánea ............................................. 2.430 Y siguientes 

l\1aterias que, al contacto con el agua, -
desprenden gases inflamables ........................................................................ : ... 2.470 y siguientes 

Materias comburentes ........................................................................................ 2.500 Y siguientes 

Peróxidos orgállicos ............................................................................................ 2.550 Y siguientes 

Materias tóxicas .................................................................................................. 2.600 Y siguientes 

Materias infecciosas ................................................................................ · ........... 2.650 Y siguientes 

Materias radiactivas ............................................................................................ 2. 700 Y siguientes 

Matcrias corrosivas ... : ............................................. : ........................................... 2.800 Y siguientes 

Clase 9 Materias y objetos peligrosos diversos ............................................................... 2.900 Y siguientes 

Indiee de materias 
. (cont.) 

Apéndice A.I 

Apéndice A2. 

Apéndice A3 

Tercera parte. APENDICES AL ANEJO A 

A Condiciones de estabilidad y de seguridad en relación 
con . las materias y objetos explosivos, las mezclas 
nilr?d~ de c~I~losa, las materias autorreaetivas y los " . 
pero':ldos orgalllcos ...................................................................................... .3.1 00 Y siguientes 

B. Glosano de las denominaciones del marginaI2.IOI ............................... 3.l70 y siguientes 

A. Recomendaciones relativas a la naturaleza de los 
recipientes de aleaciones de alwninio para ciertos gases . 
de la Clase 2 ................................................................................................... 3.200 Y siguientes 

B. Disposiciones referentes a los materiales y a la 
construcción de recipientes, destinados al transporte de 
los gases licuados fuertemente refrigerados de la Clase 2 ................... : ........ 3.250 y siguientes 

C. Disposicio~es relati\'as a las pruebas sobre los 
aerosoles y cartuchos de gas a presión de los.apartados 
10.0 y 11.0 de la Clase 2 ............................ ,' .................................................... 3.291 Y sigUientes 

A Ensayos relativos a las materias liquidas inflamables 
de las clases 3, 6.1 Y 8 (Ensayo para determinar el punto 
de intlamación, ensayo para determinar el contenido en 
peróxido, ensayo par.! determinar la combustibilidad) ................................ .-3.300 y siguientes 

B. Ensayo para determinar la fluidez. ............................................................ 3.31 O y siguientes 

C. Ensayos relativos a las materias sólidas inflamables 
de la clase 4.1 .................................................................................. ; ............. 3.320 y siguientes 

D. Ensayos relativos a las materias sometidas a 
inflamación espontánea, de la clase 4.2 ......................................................... 3.330 y siguientes 

E. Ensayo relativo a las materias de las clases 4.3 que, al 
contacto con el agua, desprenden gases inflamables ..................................... 3.340 y siguientes 

F. Ensayo relativo a las materias comburentes sólidas de 
la clase 5.1 ...................................................................................................... 3.350 y siguientes 

G. Ensayos para determinar la' ecotoxicidad, la 
persistencia y la bioacumulación de materias en 'el 
ambiente acuático con vistas a su clasificación en la . 
Clase 9 .......... ; ................................................................................................. 3.360 Y siguientes 

Apéndice A.4 (Reservado) ................................................................................................... 3.400 Y siguientes 

Apéndice AS Condiciones generales de embalaje. tipos' de embal~ie, ' 
exigencias relativas a los embalaje!> y disposiciones 
relativas a las pruebas sobre los embalaje~ ........... ; ....................................... .3.5oo y siguientes 

Apéndice A.6 Disposiciones relativas a los grandes recipientes para 
granel (GRG) .................................................................................................. 3.600 Y siguientes 

Apéndice A7 Disposiciones relativas a las materias radiactivas de la 
Clase 7 .......................................................................................................... 3.700 Y siguientes 

Apéndice A.8 (Reservado) .................................................................................................... 3.800 Y siguientes 

i\péndice A.9 Disposiciones sobre etiquetas de peligro, explicación de 

1-
1.99.9 

2.000 

las figuras y modelos de etiquetas ................................................................. 3.900 y siguientes 

Primera Parte.- DEFINICIONES'Y DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES 

(1) A los efectos del presente anejo, se entiende por: 

- por "vehículos", los automóviles, vehículos artículados, remolques y 
semirremolques, según quedan definidos en el articulo 4°,del Convenio SObrel 
Circulación por Carretera, de 19 de Septiembre de 1949, con excepción de los 
vehiculos pertenecientes a las Fuerzas i\rrnadas o que estén a las órdenes de 
dichas Fuerzas Armas. 

- Por "mercancí~ peligrosas", aquellas materias y objetos cuyo transporte 
internacional por carretera lo prohibaR o sólo lo autoricen, bajo determinadas 
condiciones, los anejos A y B; 

- por "transporte nacional", toda operación de transporte realizada a travé~ del 
Territorio nacional,mediante los vehiculos arriba definidos. 

"autoridad competente", el organismo que se designe como tal por el 
Gobierno en cada caso particular. 

- "bultos frágiles", los 'que contengan .recipientes frágiles (es decir, de vidrio, 
porcelana, gres o materias similares) no colocados dentro de un embalaje de 
paredes macizas que los envuelvan por completo protegiéndoles eficazmente 
contra los choques [vé:!SC también marginal 2.001 (7)1; 

- "gases", los gases y vapores; 

- "materias peligrosas", cuando la expresión se empl& sola, las materias y 
objetos designados como materias y objetos del TPC; 

"transporte a granel", el trar.sporte de una materia sólida sin cnvase ni 
embalaje; 

- "TPF, el Reglamento sobre transporte nacional por ferrocarril de mercancías 
peligrosas. 

(2) A los efectos del presente anejo, las cisternas (véase la definición en el anejo B), no 
se considerarán ~ como recipientes. dado que el término "recipiente" se toma en 
sentido restrictivo. Las normas y disposiciones sobre recipientes no serán aplicables a las 
cisternas fijas, a las baterias de recipientes, a las cistemllS desmontables ni a los 
contenedores-cisterna, sino en el caso que así se estableciere explicit:>mente. 

(3)' El término "Carga compl.:ta" designa todli carga proveniente de un solo expedidor, a 
quien queda reservado el empleo exelusivo de un vehículo o de un gran contenedor 
(container) y para quién se efectúan todas las operaciones de carga y descarga, conforme a 
las instrucciones del expedidor o del destinatario. 

(4) Por a¡wrtado "n.e.p." (no especificado en otra parte) en el sentido del TPC se 
entenderá un apartado colectivo en el cual podrán ser incluidos materias, mezclas, 
disoluciones u objetos: 

a) que no estén expresamente mencionados en los apartados de la enurr.eración de 
las materias, y , 

b) que tengan propiedades químicas, fisicas y/o peligrosas que correspondan a la 
cIase, al apartado, a la letra y a la dem~minación del epígrafe "n.e.p." 

(5) Los rl:Siduos son las materias, dis;:,IL'CiQnes, mezclas u objetos que no pueden ser 
utilizados tal cual, pero que son transportados para ser ¡.:tirados, 'depositados en un 
vertedero o eliminados por incineración o por otro método. • 



Definiciones y disposiciones generales 

2.001 (1) Las unidades de medidaU siguientes se apliccrán ell e! presente anejo y en el Anejo B 
Tamafto UnidadSI"l Unidad suplementaria Relación e~tre las unida~ 

admitida 
Longitud m (metro) - -
Superficie m2 (metro cuadrado) . -
Volumen m' (metro cúbico) IU (litro) II = 10-3 m' , 

Tiempo s (segundo) min (minuto) Imin =60s 
h (hora) I h = 3600 s 
d (dla) id = 86400 s 

Masa Kg (kilogramo) g (gramo) I g = 10-3 kg 

t (tonelada) It =/IO~ kg . 
Masa volumétrica kglm3 kgll 1 kg11 = 10'kg/m' 

Temperatura K (kelvin) OC (grado Ct'lsius) O°C -=273,15 K 

Diferencia de temperatura K (kelvin) j OC (grado Celsius) 1°C =lK 

Fuerza N (newton) - IN = I kg.m/s2 

Presión Pa (pascal) bar (bar) I bar = lOS Pa 
I Pa = I N/m2 

Tensión N/tn2 N/mm2 I N/mm2 =,1 MPa 

Trabajo ) \ kWh (kilovatio hora) IkWh = 3,6 MJ 

Energía ) \ 

) J Gulio) I J=I N.m ,,; 1 W.S 

Cantidad ) 
de calor ) eV (electrón-voltio) I eV = O,1602.1O·18J 

Potencia W (vatio) - IW = 1 J/s=1 N.m/s 

Viscosidad cinemática m2/s mm2/s 1 mm2/s = 10-6 m2/s 

Viscosidad dinámica Pa:s mPa.s 1 mPa.s = 10,3 Pa.s 

Actividad~ Bq (becqu'!rel) 
Equival~nte de dosis2L Sv (sievert) 

11 Los siguientes valores redondeados se aplican en la conversión de las unidades utilizadas hasta ahora en 
estas unidades de medida: 

EYma ~'2 
I kgf = 9,807 N I kglmnr = 9,807 N/mm, 
I N = 0,102 kgf I N/mm- = 0,102 kglmm-

fu,c;iQn 
1 Pa = 1 !'l/m2"" 10,5 bar = 1,02.IO,5k~cm2 ""O,75.IO,2 torr 
1 bar 2 =10 P~ 4 = 1,02 kg/cm- = 750 torr 
1 kg/cm =9,807.1g Pa = 0,9807 llar = 736 torr3 I torr = 1,33.10 Pa = 1,33.10" bar = 1,36.10' kglem

2 

~~, Cantidad de calor 
I J = 1 Nm = 0,278.l0-6 kWh 
I kWh = 3,6.106 J = 367. 1 O'j<gm 
Ikgm =9,807J =2,72.10 kWh 
Ikcal =4,19.103

j =1,16.1O·3 kWh 

= 0,102 kgm = 0,239.10,3 kc~1 
= 860 kca\ 
= 2,34.10' kcal 
=427kgm 

~ 
1W = 0,102 kgmls 

=9,807 W 
=1,16W 

~~~8Qli~t:Jii~emátic~ r¡¡2/S = 104 St (Stokes) 
= 8,43'kcal/h 1 St = lO"" m-/s 1 kgm/s 

1 kcal/h 

Viscosidad dinámica 
1 Pa.s = 1 Ns/m2 

1 P =0,1 Pa.s 
I kgs/m2 =9,807 Pa.s 

=0,119 kgm/s 

= 10 P (poi~e) 
=0,1 Ns/m-', 
=9,807 Ns/m-

=0,102 k~slm2 7 

= 1,02.1 0'- kgslm
=98,07 P 

7d. El Sistema internacional de unidades (SI) ,es el resultado de las decisiones de la Conferencia general de 
pesas y medidas. (Dirección: Pavillon de Breteuil, 

?arc St-CIOl;d, 
F-92 310 Sévres). 

"Ji. La abreviatura "L" para litro también está autorizada en lugar de la abreviatura "1", cuan.!o se utilice 
máquina de escribir. 

2.001 
(cont~) Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unidad pueden formarse p~r medio de 

prefijos o símbolos siguientes, colocados delante de) nombre o delante del símbolo de la 
unidad: 

&.tm: frW.i2 .síInhQlQ 

1 000 000 000 000 000 000 = 1018 trillón exa E 
1 000 000 000 000 000 = 1015 mil billón peta P 

1 000 000 000 000 = lOF billón tera T 
1000000000 = 10

9 mil millones giga G 
1000000 = 10

6 millón mega M 
1000 = 103 mil kilo k 
100 = 10

2 cien 'necto h 
10 = 10

1 diez deca da 
0,1 = 10-1 décima deci d 

0,01 = 1 0-2 c~ntésima centi c 
0,001 ' = 10-3 milésima mili m 

0,000001 = 10-6 millonésima micro ~ 
0,000 000 001 = 10-9 mil millonésima nano n 

0,00000000 000 001 = 10-12 billonésima pico p 
0,000 000 000 000 001 = 10,15 mil billonésima femto f 

0,000000000000000001 = 10-
18 trillonésima atto a 

'l\ 

[Continuación de notas de la página 6] 

y. A título de información, la actividad podrá también indicarse entre- paréntesis en Ci (curios) (relación 
entre las unidades: 1 Ci = 3,7.1010 Bq). Podrán indicarse valores redondeados en lugar de la fórmula de 
conversión. 

ji A título de infonnación, el equivalente de dosis podrá también indicarse entre paréntesis en rem (relación 
entre las unidades: 1 rem = 0,01 Sv). ' . 
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2.001 
(cont.) (2) Cuandó se utiliza la palabra "peso" en d presente Anejo y en el A?ejo B, se trata de 

masa. 

Por otro lado siempre que se mencione una cantidad, se considera que la cifra señalada es 
inclusive. 

(3) Cuando se menciona el peso de los bultos en el presente Anejo y en el Anejo B se 
trata, salvo indicación contraria, del peso bruto: No se incluirá en los pesos brutos el peso 
de los coritenedores y de las cisternas utilizados parp el transporte de las mercancías. 

(4) El signo "%" en el presente Anejo y en el Anejo B, salvo indicación contraria 
explícita, representa: 

~ 

a) para las mezclas de materias ~ólidas o líquidas, así como para las soluciones y 
para las materias sólidas mojadas por un liquído: La parte del peso indicado en 
porcentaje con relación al peso total de la mezcla, de la solución o de la materia 
mojada; 

b) para las mezclas de gases comprimidos: La parte de volumen indicada en 
porcentaje con relaciÓn al volumen total de la mezcla gaseosa; para las mezclas 
de gases licuados así como de gases disueltos bajo presión: la parte del peso 
indicado en porcentaje con relación al peso total de la mezcla. 

(5) Las presiones" de toao tipo referentes a 'bs recipientes (por ejemplo, presión de 
prueba, presión interior, presión de abertura de las válvulas de seguridad) se indicarán 
siempre como presión manométrica (exceso de presión con relación a la" presión 
atmosférica); por el contrario, la tensión de vapor se expresará siempre como presión, 
absoluta. 

(6) Cuando, en el presente Anejo y en el An'ejo B, se prevea un grado de llenado para 
los redpientes o cisternas, é~te hará siempre referencia a una temperatura de las materias , 
de 15°C, cuando no se illdique otra temperatura. 

(7) Los recipientes fráglles que estén sujetos., ya sea sólos o en grupos, con interposición 
de materiales amortiguadores dentro de un recipiente resistente, no se consiqerarán como 
recipientes frágiles siempre que el recipiente resistente sea estanco y concebido de tal, 
forma que en caso de rotura o de fuga en los recipientes frágiles el contenido no se puéda 
derramar fuera del recipiente resistente y q\le la resistencia mecánica de este último no se 
debilite por corrosión durante el transporte. 

(8) 'Hasta la introducción integral de las unidades SI en los textos del TPC, se autorizará 
la conversión apro~imativa siguiente: 

1 kg.lmm2 
= 10 :'¡/mm2 1 k~.Icm2 = 1 bar 

\ '~ 

2.002 

DISPOSICIONES GENERALES 

(1) El presente anejo indica las mercancías peligrosas que se excluyen del transporte 
nacional por carretera y las admitidas con ciertas condiciones. Clasifica las mercancías 
peligrosas, en clases limitativas y clases no limitativas. Entre las mercancías peligrosas 
incluídas en la categoría de clases limitativas (clases 1, 2, y 7), las enumeradas en las 
cláusulas concernientes a estas clases (marginales 2.101, 2.201 y 2.701) 'no serán 
admitidas para su transporte, sino bajo las condiciones previstas en' dichas cláusulas, 
excluyéndose del transporte las demás. Algunas de las mercancías peligrosas que figuran 
en el grupo de las clases no limitativas (clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2,6.1, 6.2, 8 Y 9) 
están excluídasdel transporte por notas insertas en las cláusulas relativas a las diversas, 
clases; entre las restantes mercancías a que se hace referencia en el grupo de las claSes no 
limitativas, en las que se mencionan en las cláusulas relativas a estas clases (marginales 
2.30.1,2.401,2.431,2.471,2.501,2.551,2.601,2.651. 2.801 Y 2.901) se las admitirá para 
su lransporte sólo bajo las condiciones previstas en estas cláusulas; las no mencionadas o 

, definidas bajo una d~ las rúbricas cofectivas no' se considerarán como mercancías 
peligrosas a los efectos del presente' Reglamento y serán admitidas para su transporte sin 
condiciones especiales. 

(2) Las clases del presente anejo son las siguientes: 

Clase 1 Materias y objetos explosivos Clase limitativa 

Clase 2 Gases comprimidos, licuados o di~ueltos a presión Clase limitativa 

Clase 3 Materias líquidas inflamables Clase no liniitativa 

Clase 4.1 Materias sólidas inflamables Clase no limitativa 

Clase 4.2 Materias susaeptibles de inflamación espontánea Clase no limitativa 

Clase 4.3 Materias que, al contacto con el agua, de~pren-
den gases inflamables Clase no limitativa 

Clase 5.1 Materias comburentes Clase no limitativa 

Clase 5.2 Peróxidos orgánicos Clase no limitativa 

Clase 6.1 Materias tóxicas Clase no limitativa 

Clase 6.2 Materias infecciosas Clase no limitativa 

Clase 7 Materias radiactivas Clase 'limitativa 

Glase 8 Materias corrosivas Clase no limitativa 
, 

Clase 9 Materias y objetos peligrosos diversos Clase no limitativa 
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2.002 
(cont.) (3) Toda operación de transporte de merc.ancías regida por el presente anejo deberá ir 

acompañada de los dos doc~mentos siguientes: ¡ 

a}, una carta de porte en la que se consignen al menos los datos siguientes (para la 
clase 7, ver también el marginal'2709): 

la designación de las mercancías, incluído el número de identificación de la 
materia (si es que existp-)6 ; 

la clase6l 

el apartado de la en\Jmeración, así como la letra, en su caso6l: 

las iniciales TPC o TPF6L ; 

- el número y la d~scripción de los bultos (J de los GRG; 

- la cantidad. total de mercancías peligrosas (en volumen o en peso bruto '0 en 
peso neto y, además, en el caso de las materias y objetos explosivos de la clase 
r, ~n peso neto total de materia$ ~xplosivas contenidas). 

NOTA 1: Estg. informaciQn no es necesaria en el caso de los embalajes, 
contenedores, o cisternas vacias sin limpiar. 

2: En el caso de aplicacipn del marginal 10.011 las cantidades de 
mercancías peligrosas' transportadas por unidad de transporte deben 
indicarse en peso bruto; 

el nombre y la dir~cción del expedidor; 

el nombre. y la dirección del(de los) destinatario(s); 

declaración de conformidad con las, disposiciones de cualquier acuerdo 
particular. 

El documento que contenga los datos anteriores podrá ser el requerido por otras 
disposiciones en vigor para otro modo de transporte. El expedidor comunicará por escrito 
estos datos al transportista. ' 

b) Las instrucciones para caso de accidente (ver marginal 10.385 en el anejo B), 
(salvo las exenciones establecidas en el marginal 10.011). . 

(4) Cuando, por causa de la cuantía de la carga, no se pueda cargar la totalidad de un 
envío en una sola unidad de transporte, se extenderán, al menos, tantas cartas de porte 
distintas o bien tantas copias de la carta única como unidades de transporte lo lleven. 
Además, en todos los casos, se extenderán cartas !le porte distintas para los envíos o parte 
de un en"/ío que no se ruedan cargar colectivamente en un mismo vehículo por razón de 
las prohibiciones que figuran en el Anejo B. 

QL Estas preciSiones y otras informaciones figuran en la sección 2B "Datos en la carta de porte" de cada 
clase o en las fichas de la clase 7. 

2.002 
(cont.) (5) Se podrán emplear embalajes e~teriores suplementarios además de los preceptuados' 

en el presente Anejo, siempre que no contravinieren el espíritu de las disposiciones de este 
Anejo para los embalajes exteriore¡;. Si se utilizan tales embalajes suplementarios, las 
inscripciones y etiqu~tas prescritas se deben fijar sobre dichos embalajes. 

(6) Cuando el embalaje en común de varias materias peligrosas, común a ellas o a otras 
mercancías, estuviere autorizado en' virtud de las disposiciones de la sección A.3 de las 
normas aplicables a las diferentes clases, los envases interiores que contengan materias 
peligrosas difere~tes se deben~n' separar cuidadosa y eficazmente unos de otros en los 
embalajes colectivos, si son susceptibles de producirse como consecuencia de la avería o 
la destrucción de envases interiores reacciones peligrosas~ tales como producción peligrosa 
de calor, combustión, formación de mezclas sensibles al rozamiento o al choque, 
desprendimiento de gases inflamables o tóxicos. lin particular, cuando' se utilicen 
recipientes frágiles, y muy especialmente, cuando estos recipientes cQntenganlíquidos, 
importa evitar el riesgo de mezclas peligrosas y, a tal efecto, es necesario tomar toda clase 
de medidas adecuadas, táles como: empleo de materiales de relleno apropiados en 
cantidad suficiente, sujeción de los recipientes en un segundo embalaje resistente, 
subdivisión del embalaje colectivo en varios compartimentos .. Para el embalaje en común 
de la Clase 7, véase ~l apéndice A. 7, marginal 3.711. 

(7) Si se realiza un embalaje en común, las disposiciones del presente Anejo referentes a 
los datos mencionados en la carta de porte se aplicarán para cada una de las materias 
peligrosas con denominaciones diferentes contenidas en el bulto colector y este bulto 
colector deberá llevar todas las inscripciones y etiquetas de peligro previstas en el presente 
Anejo para las materias peligrosas que contenga. 

(8) las siguientes disposiciones serán aplicables a las materias, disoluciones y mezclas 
(tales como preparados y residuoslL) ,que no sean expresamente mencionadas en las 
enumeraciones de materias de las diferentes clases: 

NOTA 1: Las disoluciones y mezclas comprenderán dos componentes o más. Estos 
componentes podrán ser, bien materias del TPC, bien materias que no estén sujetas a las 
prescripciones del TPC 

2: Las disoluciones y mezclas qzle comprendan uno o más componentes de una 
clase limitativa sólo serán admitidos al transporte si estos componentes son expresamente 
citados en la enumeración de las materias de la clase limitativa. 

3: Las soluciones y mezclas. cuya actividad espec(fica sebrepase 
nCilg) serán materias de la clase 7 [véase marginal 2. 700 1JI 

" 

70 kBq/kg (2 

11. Ver marginal 2.000 (5). 
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2.002 
(cont.) a) Una solución o una mezcla que contengan una materia peligrosa expresamente 

indicada en el TPC, así como; una o varias materias no peligrosas, deberá 
considerarse como materia peligrosa expresamente i,ndicada a menos que: 

l. La solución o la mezcla no esté específicamente enumerada .en otra parte del 
TPC,o 

2. no se deduzca expresamente de las indicaciones dadas en el apartado aplicable 
a dicha materia peligrosa que sea únicamente aplicable a la materia pura o 
técnicamente pura, o 

3. la clase, el estado físico o el grupo de embalaje (letra) de la disolución o la 
mezcla Bean diferentes a los de la materia peligrosa. 

Para tales soluciones y mezclas será preciso entonces añadir las palabras "en 
solución" o "en mezcla" en la denominación en la carta de porte, a fines de 
precisión en la designación, como por ejemplo "acetona en solució.n". Si la 
clase, el estado fisico o el grupo de embalaje difieren de los de la materia pura, la 
solución o la mezcla deberán clasificarse en un epígrafe n.e.p. apropiada, de 
confom1idad con el grado de peligro. 

b) Las materias que tengan varios tipos de peligrosidad así como las soluciones y 
mezclas en las que varios componentes estén sometidos al TPC deberán ser 
clasificados según sus características de peligro con un apartado o una letra de la 
clase pertinente. Esta clasificación según las características de peligro se. 
efectuará de la forma siguiente: 

1.1 

1.2 

Las características fisicas, qUlmlcas y las propiedades fisiológicas se 
deberán determinar por medida o pOr cál~ulo, y se procederá a la 
clasificación según los criterios propios de las c!iferentes clases. , , 

Si esta detenninación no fuese posible sin ocasionar costes o prestaciones 
desproporcionadas (por ejemplo, para determinados residuos), las 
soluciones y mezclas deberán ser clasificadas e~ la clase preponder~te. 

2. Si una materia presenta varios tipos de peligro o si una mezcla o disolución 
tiene varios componentes de las clases o de los grupos de materias citados a 
continuación, se deberá clasificar en la clase o en el grupo de materias del 
peligro preponderante. ' 

2.1 Si no existe ningún peligro preponderante, la clasificación se h~á en el 
orden preponderante siguiente: 

- materias y objetos de la clase 1 

materias y objetos de la clase 2 

materias autorreactivas, materias penenecientes a ias materias 
autoneactivas y mal~rias explosivas en estado n0 explosivo (m2.terias 
explosivas humidificadas o flegmatizadas) de la clase 4.1 

2.002 
(cont.) , 

.. 

materias pirotoricas de la clase 4.2 

materias de la clase 5.2 

materias de la clase 6.1 o de la clase 3 que, de conformidad con su 
toxicidad por inhalación, deberán clasificarse en la letra a) de los 
diferentes apartados, a excepción de las materias, soluciones y mezclas 
(tales como preparaciones y residuos) que satisfagan los criterios de 
clasificación de la clase 8 y que· presenten una toxicidad por inhalación 
de polvos y brumas (CLso) que correspondan al grupo a) pero cuya 
toxicidad por ingestión o absorción cutánea no corresponda más que al 
grupo c) o que presente un grado de toxicidad menos elevado. Dichas 
materias, soluciones y mezclas (tales como las reparaciones y residuos) 
deberán clasificarse en la clase 8 

- materias infecciosas de la clase 6.2 

2.2 Si aigunos tipos de peligro pertenecen a varias cluses o grupos de materias 
no mencionadas en 2.1, las materias, mezclas o disoluciones' se deberán 
clasificar en la clase o grupo de materias del peligro preponderante. 

2.3 Si no hay ningún peligro preponderante, la materia, disolución o mezcla se 
clasificará de la manera siguiente: 

2.3.1 La. inclusión en una clase se hará en función de los diferentes tipos ~e 
, peligro o de los diferentes componentes, teniendo en cuenta el cuadro que 

se incluye más adelante. Para las clases 3, 4.1,4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 8 Y 9 habrá 
. que tener en cuenta el grado de peligro designado por las letras a), b) o c) 

de los diferentes apartados [ver los marginales 2.300 t3), 2.40~ (3), 2.430 
(3),2.470 (3), 2.500 (3), 2.600 (1), 2.800 (1) y 2.900]. 

NOTA: Ejemplo de utilización del cuadro. 

Descrinción de la mezcla 

Mezcla compuesta por un líquido inflamable de la clase 3 clasificado en la 
letra c) de un apartado, de una materia tóxica de la clase 6.1 clasificada 
en la letra b) de un flpartado y de una materia corrosiva de la clase 8 
clasificada en/a letra a) de un apartado. 

Procedimiento 

La intersección de la línea 3c) y de la columna 6.1 b) da 41 b). 
La intersección de la línea 6.1 b) Y de la columna 8a) da 8a). La mezcla 
debe por tanto clasificarse en la cláse 8, en la letra aj de una apartado 
apropiado. 
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2.002 
(CORt.) 

Clase 
Letra 

3a~ 

3bf 

3 c¡1! 

4.1 b) 

. 
4.1 e) 

4.2 b) 

~~) 
4.3 al 

4.3 b) 

4.3 e) 

S.I aY¡ 

5.1 bf 

S.I cY¡ 

(1.\ a)}! 

y 

DERMAL 

6.1 aJ}! 
ORAL 

6.1 bf! 
INHAl 

6.1 b)'! 
DERI\1AL 

6.1 b)U 
ORAL 

6.1 e'fL 

8af 

8b~ 

8c~ 

4.1 b) 

SOL 
4.1~ 

SOL 
4.1~ 

SOL 
4.1~ 

11 

11 

11 

4.1 e) 4.2b) 

L1Q SOL L1Q SOL L1Q 
3 a) 4.11L 3 a) 4.2~ 3 a) 

L1Q SOL L1Q SOL L1Q 
3 b) 4.l1L 3 b) 4.2~ 3 b) 

L1Q SOL L1Q SOL L1Q 
3 b) 4.1~ 3 e) 4.2~ 3 b) 

4.2.b) 

4.2 b) 

CUADRO (ver marg;naI2.002 (8) b) 2.3.1) 

4.2 e) 4.3 a) 4.3 b) 4.3·e) 5.1 aY¡ 5.1 b)JL 5.1 e)JL 6.1 a'fL 6.1 a)"J!. 
DERMAL ORAL 

SOL L1Q SOL. L1Q SOL L1Q SOLLlQ 
4.2~ 3 a) 4:3 a) 4.3 a) 4.3 a) 5.1 a) 3 a) 5.1 a) 3 a) 5.1 a) 3 a) 3 a) 3 a) 

SOL L1Q SOL L1Q SOL L1Q SOLLlQ 
4.2~ 3b) 4:3 a) 4.3 b) 4.3 b) 5:1 a) 3 a) 5.1 b) 3 b) S.1b) 3 b) 3 a) 3 a) 

SOL L1Q SOL L1Q SOL L1Q SOLLlQ 
4.2~ 3 e) 4.3 a) 4.3 b) 4.3 e) 5.1 a) 3 a) 5.1 b) 3 b) 5.1 e) 3 e) 6.1 a) 6.1 a) 

4.2 b) 4.3 a) 4.3 b) 4.3 b) 5.1 a) 4.1 b) 4'.1 b) 6.1 a) 6.1 a) 

.1.2 e) 4.3"3) 4.3 b) 4.3 e) 5.1 a) 4.1 b) 4.1 e) 6.1 a) 6.1 a) 

4.3 a) 4.3 b) 4.3 b) 5.1 a) 4.2 b) 4.2 b) 6.1 a) 6.1 a) 

4.3 a) 4.3 b) 4.3 e) 5.1 a) 5.1 h) 4.2 e) 6.1 a) 6:1 a) 

5.1 a) 4.3 a) 4 . .3 ul 6.1 a) 4.3 a) 

5.1 a) 4.3 b) 4.3 b) 6.1 a) 4.3 a) 

5.1 a) 5.1 b) 4.3 e) 6.1 a) 6.1 a) 

5.1 a) 5.1 a) 

6.1 a) 5.1 a) 

6.1 a) 6.1 a) 

,;-' ~ i 

SOL = materias y mezclas sólidas 

L1Q = materias, mezclas y ~olueiones liquidas 

DERMAL = toxicidad ror absorción cutánea 

ORAL .. toxicidad por ingestión 

INIiAL = toxicidad por inhulación 

6.1 b'fL 6.1 e'fL 8 a):!! 8 b):!! 8 e):!! 

3 a) 3 a) 3 a) 3 al 3 a) 

3 b) 3 b) 8 a) 3 b) 3 b) 

6.1 bl 3 e)'!!L &8) 8 b) 3 el 

SOL L1Q SOL L1Q SOL L1Q SOL L1Q 
4.1 b)6.1 b) 4.1 b)6.1 b) 8 a) 4.1 b) 8 h) 4.11) 8 bJ 

SOL L1Q SOL \JQ 
6.1 b) 4.lc) 6.1 e) 8 u) 8 b) 4.1 el'8 e) 

4.2 b) 4.2 b) 8 a) 4.2 b) 4.2 :) 

6.1 b) 4.2 e) 8 a)' lí b) 4.2e) 

4.3¡1) 4.3 a) 4.3 a) 4.3 a) 4.3 aj . 

4.3 b) 4.3 b) 8 a) 4J b) 4.3 b) 

6.1 b) 4.3 e) 8 a) 8 b) 43 e) 

5.1 a) 5.1 a) 5.1 a) 5.1 a) 5.1 al 

5.1 b) 5.1 b) 8 a) SI b) 5.1 b) 

6.1 b) S.) el 8 ¡,) ~ b) 5 1 e) 

SOl \JQ 
6.1 ul 8 ¡¡) 61 nJ (¡I¡I) 

SOL L1Q 
6.1 a) 8 a) 6.1,1) 6.1 a) 

SOL un 
6.1 a) 8 a) 6.1 b) 6.1 b) 

SOL \JQ SOL Uf) 
6.1 a) 8 a) 6.1 bJ 8b) 6.1 b) 

SOL UQ 
8 a) 6.1 b) 8 b) 6.1 b) 

8 a) 8 b) 8 e) 

• 

lL 'Estas mezclas y disoluciones pueden tener propiedades explosivas. En este caso sólo serán admitidas al transporte si responden a las conclicioncs de la clase l. 

-.L Las disolucio~es o mezclas que contengan materias de los apartados 6°, 12°ó 13° del marginal 2.30 I de la clase 3 deberán ser clasificadas en esta clase, en estos 
apartados. 

Ji. La:. disoluciones o mezclas que contengan materias .de los apartados lOa 5° del marginal 2.601 de la clase 6: 1 deberán ser clasificadas en esta clase, en estos 
apartados. 

~ Las disoluciones o mezclas que contengan materias de los apartados 6°, 14° ó 15° del marginal 2.801 de la clase 8 deberán ser clasificadas en esta clase, en estos 
apartados. . 

jL La inclusión en una clase yen la letra de un apartado podrá efectuarse sobre la base del resultado de las pruebas (ver apéndice A.3). 

fJ1. Las soluciones o mezclas que contengan materias del 2° b) del marginal 2.901 de la clase 9 deberán clasificarse en esta clase, bajo esta cifra, en la medida que 
no contengan también materias mencionadas en las notas a pié de página 1/ a M anteriores. Si las contienen, deberán clasificarse en consecuencia . 

• 
11 No existe actualmente ningún criterio de ensayo para determinar el grado de peligro (grupo de embalaje) para las materias líquidas de la clase 5.1. El grado de 

peligro (grupo de embalaje) para estas materias no puede detenninarse más que por comparación con materias expresamente enumeradas en un apartado y un 
grupv designado en las letras a), b) oc). . . ' 

BL Case 6.1 para los pesticidas . 

9 

3 a) 

3 b) 

3 e)&. 

4.1b) 

4.1 e)" 

4.2 b) 

4.2 c'f" 

4.3 a) 

4.3 b) 

43 cfi 

5.1 a) 

5) bl 

5.1 efi 

6.1 al 

6.1 al 

6.1 b) 

6.1 b) 

6.1 b) 

6.1 c¡&' 

8 a) 

8 b) 

8 c)!Y. 
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2.002 
(cont.) 2.3.2 Clasificación en un epígrafe n.e.p. de un apartado de la clase determinada 

según el procedimiento del subpárrafo 2.3.1. en función de las 
características de peligro de los diferentes componentes de la disolución o 
de la mezcla. La clasificación en un epígrafe n.e.p. genéral sólo será 
admitida cuando una clasificación en un epígrafe n.e.p. específico no sea 
posible. 

NOTA: Ejemplos para clasificación de mezclas y soludones en las clases y en 
los apartados: 

Una solución de fenol de la clase 6.1, 14° by, en benceno de la clase 3, 3° b) 
deberá clasificarse en la clase 3, lelra by; esta solución deberá ser clasificada en 
el apartado 1992 líquido inflamahle, tóxico n.e D. en la clase 3 del 19° b) a 
causa de la toxicidad del fenol: 

Una mezcla sólida de arseniato de sodio de la clase 6.1,51° b) Y de hidróxido de 
sodio de la clase 8, 4]0 b) deberá clasificarse en el apartado 1557 compuesto 
sólido de arsénico n.e.p. en la clase 6.1, en 51° by. 

Una solución de naftalina bruta o refinada de la clase 4.1, 6° c) en gasolina de la 
clase 3, 3° b) deberá-clasificarse en el apartado 3295 hidrocarhuros líquidos 
l:1&.J2.. en la clase 3, en 3° b). 

Una mezcla de hidrocarburos de la clase 3,31° c) y de difenilos policlorados 
(PCB) de fa clase 9, r b) deberá clasificarse en el apartado 2315 difenflos 
1201icjorados (pCBJ en la clase 9, en r by. 

Una inezcla de propilemina de la clase 3, 12~ Y de difeniles policlorados (PCB) 
de la clase 9, r b) se clasificará en el apartado /92/ propilenimina en la clase 
3, en 12e: 

(9) El expedidor, ya sea en la carta de porte, o en una declaración aparte, incorporada en 
este documento· o combinada con éste, deberá certificar que la materia presentada se 
admite al transporte por carretera según las disposiciones del TPC, y que su estado, su 
acondicionamiento, y, en su caso, el envase, el gran recipiente para objetos a granel o el 
contenedor-cisterna, así como el etiquetado están confonnes a las prescripciones del TPe. 
Ade~ás, si varias mercancías peligrosas se embalan en un mismo embalaje colectivo o en 
un mismo contenedor, el expedidor tendrá que declarar que este émbalaje en común no 
está prohibido . 

~\, 

(10) Quedará prohibido el transporte de una materia no radiactiva [véase definición de las 
materias radiactivas en el marginal 2.700 (1 )], que entre dentro de un epígr,!fe colectivo de 
una clase cualquiera si, además estuviese recogida en el título de unél clase limitativa en la 
que no esté enumerada. 

(11) Una materia n') radiactiva [vra~e definición de las materias radiactivas en el 
, marginal 2.700 (1)], Y quetl10 figure enumerada expresamente dentro de una clas,:" pero 
que enLre en dos o más epígrafes colectivos de cl~ses diferent".!s, quedará sometida a las 
~ondicioJ1es de transporte prevístas: 

2.002 
(cont.) 

a) en la clase limitativa, si una de las clases de que se trate fuese limitativa; 

b) en la clase correspondiente al peligro predomiuante que ofrezca la materia 
durante el transporte, si ninguna de dichas clases fuere limitativa. 

(12) Una materia radiactiva cuya actividad específica sobrepase 70 kBq/kg (2 nCi/g) y 
que: 

a) cumpla los criterios de transporte de la ficha 1, clase 7 y 

b) presente propiedades peligrosas incluídas en el epígrafe de una o varias clases, ' 
deberá excluirse del transporte si, además, está incluída en el epígrafe de una 
clase limit~tiva en la cual no es mencionada. ' 

(13) Una materia.radiactiva cuya actividad específica sobrepase 70 kBq/kg (~ nCi/g) y 
que: 

a) cumpla los criterios de transporte de la ficha 1, clase 7 y 

b) presente propiedades peligrosas incluídas en el epígrafe de una o varias otras 
clases, deberá, 

. además de cumplir los criterios dela ficha 1 de la clase 7, someterse a las condiciones de 
transporte descritas:· ¡ 

i) en la clase limitativa, si una de las clases a que se refiere es una clase iimitativa y 
si 111 materia c;:n cuestión está enumerada en ella, o 

ii) en la clase correspondiente al peligro predominante de la materia durante el 
transporte, si ninguna de las élases a que se rc:fiere es limitativa. 

(14) Se considerarán como contaminantes del med~o ambiente acuático en el sentido del 
TPC las niaterias, soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos) que no puedan 
clasificarse eulas clases lOa &0, o en los apartados 1 ° a 8°, 13° Y 14° de la clase 9, pero que 
puedan clasificarse en 10s apartados 110 y 12° de la clase 9 basándose en métodos y 
criterios de prueba, de confornlidad con el Apéndice A.3, sección G, marginales 3390 a 
3396. Las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y desechos) para los cuales no 
haya disponibles valores para su clasificación de conformidad con los criterios de 
clasificación, se considerarán como contaminantes del medio ambiente acuático si la 
LC508{ calculado según la fórmula: 

CL 50 del contaminante x 100 
CL·o ) porcentaje de contaminante (en masa) 

sea igualo inferior a: 

a) 1 mg/l, ó 

b) 10 mg/l, según que el contaminante no sea rápidamente degradable o que, siendo 
d::gradable, Sil log Pow 2: 3.0. 

~ Según la definición del marginal 3.396. 
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2.002 
(cont.) 

2.003 

NOTA: Para las materias de las clases 1 a 8 y de la clase 9, ¡o a 8~ 13° Y ]40 que sean 
contaminantes del medio ambiente acuático, según los criterios del Apéndice A.3, sección 
G, marginales 3390 a 3396, no será aplicable ninguna condición de transporte 
suplementaria. 

(1) El presente anejo contiene para cada clase, excepto para la clase 7: 

a) La enumeración de las materias peligrosas que integran ia clase y, en su caso, en 
forma marginal numerado "a", las exenciones a las disposiciones del TPC 
previstas para algunas de estas materias cuando se ajustan a ciertas condiciones; 

b) Disposiciones subdivididas de la forma, siguiente: 

A. Bultos. 

1. Condiciones generales de ,~nvasado y embalaje. 

2. Condiciones individUales de embalaje de las materias y los objetos. 

3. Embalaje en común.' 

_4. !nsc~pcioQ,es y etiquetas de peligro sobre los bultos. 

B. Datos de la carta de porte. 

C. Envases vacíos. 

D. (En su caso) Otras disposiciones o normas. 

(2) Las disposiciones sobre: 

expediciones a granel, en contenedor y en cisterna, 

modo de envio y restricciones de expedición, 

- prohibiciones de carga en común, 

material de tra'1sporte, 

figulan en el anejo B y en sus apéndices, los cuales contienen también todas las demás 
disposiciones útiles particulares al transporte por carretera. 

2.003 
(cont.) (3) Las condiciones de transporte aplicables a la clase 7 están contenidas en fichas que 

comprenden los epígrafes siguientes: 

1. Materias, 
2. Embalaje/bultos, 
3. Intensidad de radiaciéSn máxima de los bultos, 
4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, cortt~nedore<;, cisternas y 

s<)breembalajes. 
5. Descontam!nación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos, 
6. Embalaj'e en común, 
7. Carga en común, 
8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 

. sobréembaJajes. ' 
9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna, 
10. Cartas de porte, 
11. Almacenamiento y recorrido, 
12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes. 
13. Otras disposiciones. 

(4) Los apéndices al presente anejo contienen: 

Apéndice A. J, las condiciones de estabilidad y de seguridad concernientes a las materias 
explosivas, a las mezclas nitradas de celulosa, las materias autorreactivas y a los peróxidos 
orgánicos, así como el glosario de las denominaciones del marginal 2.10 1 ; 

Apéndice A.2, las disposiciones relativas a la naturaleza de los recipientes en aleaciones de 
aluminio para ciertos gases· de la clase 2, así como las di:;posiciones referentes a los 
materiales y la construcción de recipientes, destinados al transporte de los gases licuados 
fuertemente refrigerados de la clase 2, ru,{ como las disposiciones relativas a laS pruebas 
sobre los aerosoles y cartuchos de gas a presión de los apartados 100 Y 11 0 de la clase 2; 

Apéndice A. 3, los ensayos relativos a las materias líquidas inflamab!es de las clases 3, 6.1 
Y 8; (ensayo para determinar el punto de inflamación, el contenido de peróxido, la 
combustibilidéld, el ensayo para determinar la fluidez); los ensayos relativos a las materias 
sólidas' inflamables de la Clase 4.1; los ensayos relativos a las materias sujetas a 
inflamación espontánea de la clase 4.2; el ensayo relativo a las materias de la clase 4.3 
que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables; el ensayo relati\'o a las 
materias sólidas comburente s de la clase 5.1; los ensayos para determinar la ecotoxicidad, 
la persistencia y la bioacumulación de materias en el medio anlbiente acuático con vistas a 
su clasificación en la clase 9; 

Apéndice A.4: reservado. 

Apéndice A.5, las condiciones generales de envasesy embalaje, los tipes de envases y 
embalajes, las exigencias relativas a los envases y las disposiciones. relativas a las pruebas 
sobre los envases y el!'bala,ies; 
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2.003 
(cont.) - Apéndice A.6, las condiciones generales de utilización de los grandes recipientes para 

granel (GRG), tipos de GRG, requisitos relativos a la construcción de los GRG y 
disposiciones relativas a los ensayos sobre los GRG. 

2.004 

2.005 

2.006 

2.007 

Apéndice A. 7, las disposiciones relativas a las materias radiactivas de la clase 7; 

Apénd;ce A.8: reservado. 

Apéndice A.9, las disposiciones relativüS a las etiquetas de peligro y explicación de 
figuras. 

Cuando se apliquen las disposiciones referentes a transportes- "por carga completa", las 
autoridades-competentes podrán exigir que el vehículo o el gran contenedor utilizado para 
este transporte sea cargado en un SQlo lugar y descargado en un solo lugar. 

(1 ) Cuando el vehículo que efectúe IDl transporte sometido a las disposiciones del TPC 
realice parte de su trayecto en forma distinta a la de tracción pór carretera le serán 
oplicables exclusivamente los reglamentos nacionales e internacionales que regulen ese 
modo de transporte de mercancías p~ligrosas, durante dicha parte del trayecto. 

(2) Reservado 

(3) En el marginal 2.000 (1), el término "vehículos" no designa necesariamente a un 
único y mismo vehículo: Una operación _ de transporte nacional se puede -efectuar -con 
varios vehículos diferentes, a condición de que ésta tenga lugar entre el expedidor y el 
destinatario indicados en la carta de porte. ' 

Los bultos,-comprendidos los grandes,recipientes para granel (GRG), que no respondan 
enteramente a las prescripciones de envase y embalaje en común y de etiquetado del TPC, 
pero que cumplan las disposiciones para los transportes marítimos o aéreos'Z' de 
mercancías peligrosas, se admiten a los transportes que precedan o sucedan a un recorrido 
marítimo o aéreo con las condiciones siguientes: 

a) los bultos o los GRG, si no están etiquetados de confonnidad con el TPC,
deberán estarlo conforme a las disposiciones del transporte m~timo o aéreo9/..; 

b) las disposicicnes para el transporte marítimo o aéreo9/. serán aplicables al 
emba!~je en común en un bulto; 

c) adelhás de lis indicaciones prescritas por el TPC, la carta de porte Il('vará la 
indicación "Transporte con arreglo al marginal 2007 del TPe". . 

\. 

'il. Estas disposiciones se encuentran en el Código Marítihlo I.Yternacional de Mercancías Peligrosas 
(IMDG) publicado pur la Organización Marítima Internacional(IMO), Londres, ;y en las Instrucciones 
Técnicas para la Seguridad en el Transporte Aéreo de Mercallcías Peligrosas de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (ICAO), MOlltreal. 

'.4 .. 

2.008-
2.009 

2.010 

2.011-
2.099 

Con el fin de proceder a las pruebas necesarias a fin de enmendar las disposiciones del 
presente Anejo para adaptarlas a la evolución de las técnicas y de la industria, las 
autondades competentes podrán acordar la autorización de determinados transportes con 
d,erogación tem1?oral del presente Anejo. El período de validez de la derogación temporal 
expirará automáticamente a partir de la fecha de. entrada en vigor de una enmienda 
correspondiente que modifique d presente Anejo. 
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Segunda Parte.- ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y DISPOSICIONES 
PARTICULARES PARA LAS DIFERENTES CLASES. 

2.100 

CLASE l~'MATERIAS y OBJETOS EXPLOSIVOS 

1. Enumeración de I,s materias 'y objetos. 

(1) De entre las materias y objetos que figuran en el epígrafe de la Clase 1, sólo se 
admitirán al transporte los enumerados en el marginal 2.101, o incluídos en un apartado en 
n.e.p. del marginal 2.10 l. Estas materias y objetos sólo se admitirán al transporte a reserva 
de las condiciones previstas en los marginales 2.100 (2) a 2.116, en el Apéndice Al y en el 
Anexo B y serán en adelante materias y objetos del TPC. , 
(2) Se entiende por materias y objetos de la Clase 1: 

a) Materias explósivas: materias sólidas o líquidas (o mezclas de materias) que por 
reacción química puedan emitir. gases a temperatura, presión y velocidad tales 
que puedan originar daños para su entom'O. 

Materias pirotécnicas: materias o mezclas de materias destinadas a producir 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una combinación de 
estos efectos, como consecuencia de reacciones químicas exotérmicas 
autosostenidas no detonantes. 

NOTA 1: Las materias explosivas de sensibilidad excesiva 0- que puedan 
reaccionar espontáneamente no serán admitidas al transporte. o 

2: Las materias que en si mismas no sean materias explosivas, pero que 
puedan formar mezclas explosivas de gas, vapores o polvos, no son materias de 
la Clq,se 1. 

3: Quedan igualmente excluidas las marerias explosivas humectadas en 
agua o alcohol cuyo contenido en agua o alcohol sobrepase los valores límites 
indicados en el marginal 2.101 y aquéllas que contenganplastificantes -estas 
materias explosivas deben incluirse en la Clase 4.1 (marginal 2.401, 21° 22° Y 
24°)-, asi como las materias explosivas que, en función de su riesgo principal, 
deban incluirse en la Clase, 5.2. 

b) Objetos explosivos: objetos que contengan una o varias materias explosivas y/o 
materias pirotécnicas. 

NOTA: Los artefactos qúe contengan materias explosivas y/o materias 
pirotécnicas en cantidad tan pequeña o de tal naturaleza que su iniciación o 
cebtJdo por inadvertencia o accidente durante e/transporte no implique ninguna 
maniftstoción exterior en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, 
incendio, desprendimiento de humo, cmor o fuerte ruido, no están sometidas a 
las disposiciones de la Clase 1. 

c) Materias y objetos né mencionados en el a) ni en b) fabricados con objeto de 
!Jróducir U:l efedo prác~ico por ex¡:.losión o ccn !lne~ pirotét:nicos. 

2.100 
(cont.) (3) Las materias y obj~tos explosivos deberán ser incluídos en una de las 

denominaciones del marginal 2.101 de conformidad con los métodos de ensayo para la 
, detemiinación de las propiedades explosivas y de conformidad con los procedimientos de 

clasificaCión indicados en el Apéndice Al, Y deberán cumplir las condiciones asociadas a 
dicha denominación o deberán estar incluídas en un apartado n.e.p. del marginal 2.10 1, de 
~onformidad con estos métodos de ensayo y con estos procedimientos de clasificación. 

La inclusión de p1ateriasy objetos no expresamente citados en un apartado n.e.p. deberá 
efectuarse por la: autoridad competente. 

Las materias y objetos que se incluyan en un apartado n.e.p. sólo podrán transportarse 
previo acuerdo de la autoridad competente y en las condiciones fijadas por ésta. 

El acuerdo deberá expedirse por escrito. 

(4) Las materias y objetos de la Clase 1, con excepción de los embalajes vacíos sir: 
limpiar del 51°, deberán incluirse en una división según el párrafo (6) de dicho marginal y 
en un grupo de compatibilidad según el párrafo (7) del mismo. . ,¡ 

La división deberá establecerse sobre la base de los result~dos de los ensayos descritos en 
el Apéndice Al utilizando las definiciones del párrafd (6). 

El grupo de compatibilidad deberá determinarse de' acuerdo con las definiciones del 
párrafo (7). 

El código de clasifidción se compondrá del número correspondiente a la división y de la 
letra del grupo de compatibilidad; 

(5) Las materias y objetos de la Clase 1 se incluirán en el grupo de embalaje 11. (Véase I 

Apéndice A5). 

(6) Definición de las divisiones: 

1.1. Materias y objetos que presentan lliúiesgo de explosión en peso. (Se entiende 
por explosión en peso la que afecta de manera prácticamente instantánea a casi 
toda la carga). 

1.2. Materias y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de 
explosión en peso. ' , 

1.3. Materias y objetos que presentan un riesgo de incendio con ligero riesgo de 
efectos de llama o de proyección, o de amhos efectos, pero sin riesgo de 
explosión en peso: 

a) cuya con~bustión dá lugar a una radiación témlica considerable, o 

b) que arden unos a cúntir.uación de oteos con efectos mínimos de lla.na o de 
proyección, o de ambos efectos. 
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2.100 
(~ont.) lA. Materias y objetos que sólo presentan un pequeño riesgo de expiosión en caso 

de ignición o . cebado durante el transporte. Los efectos se limitan 
esencialmente a los bultos y normalmente no dan lugar a la proyección de 
fragmentos de tamaño apreciable ni a grandes distancias. Un incendio exterior 
no debe implicar la explosión prácticamente instantánea de la casi totalidad 
del contenido de los bultos. 

1.5. Materias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión en peso, 
con una sensibilidad tal, que en condiciones normales de transporte, haya muy 
poca probabilidad de iniciación o de que su combustión se transforme en 
detonación. Se exige como mínimo que no exploten cuando se las someta al 
ensayo de resistencia ~l fuego exterior. 

1.6 Objetos extremadamente poco sensibles que no supcngan riesgo de explosión 
en masa. Dichos objetos no contendrán más que materias detonantes 
extremadamente poco sensibles y que presenten una probabilidad despreciable 
de encebamiento o de propagación accidental. -

NOTA: El riesgo vinculado a los objetos de la división 1.6 queda limitado a 
la explosión de un objeto único. 

(7) Definición de los grupos de compatibiliqad de materias y objetos: 

A Materia expk'siva primaria. 

B Objeto que contenga Ul~a materia explosiva primaria y que tenga men~s de dos 
dispositivos d.e segurid~d efi9aces. Ciertos obj .:tos, taks como los detonadores de 
minas (para voladura), los conjuntos de detonadores de minas (para voladura) y 
los cebos de percusión quedan incluídos, aunque no contengan explosivos 
primarios. 

C Materia explosiva propulsora u otra materia explosiva deflagrante, u objeto que 
contenga tal materia explosiva. 

D Materia explosiva secundaria detonante o pólvora negra, u objeto que contenga 
. una materia explosiva secundaria detonante,. en cualquier caso sin medios de 

iniciación ni carga propulsora, u objeto que contenga una materia explosiva 
primaria y que tenga al menos dos dispositivos de seguridad eficaces. -

E Objeto que contenga una materia explosiva secundaria deton~te, sin medios de 
iniciación, con carga propulsora (excepto las cargas que contengan un líquido o 
gel inflamable o líquidos hipergólicos). 

F Objeto q~e contenga una materia explosiva .~ecundaria detonante, con sus propios 
medios de iniciación, con carga própulsora,(excepto las cargas que contengan un 
líquido o gel' int1amable o liquidos hipergólicos) o sin carga propulsora. 

G Materia pirotécnica u objeto que con!enga una materia pirotécnica, o bien objeto. 
que contenga a la vez una materia explosiva y una composición ilurainante, 
incendiaria, lacrimógena o fumígena (excepto 10:;, objetos activados por el agua o 

2.100 
(cont.) que contengan fésforo blanco, fosfuros, materias pirotécnicas, líquido o 'gel 

inflamable o líquidos hipergólicos). 

H Objeto que contenga una materia explosiva y además fósforo blanco. 

J Objetq que contenga una materia explosiva y además un líquido o gel inflamable. 

K Objeto que contenga una materia explosiva y además un agente químico tóxico. 

L Materia explosiva u objeto que contenga tIna materia explosiva y que presente un 
riesgo particular (por ejemplo, en razón de su hidroactividad o de la presencia de 
líquidos hipergólicos, fosfuros o materias pirofóricas) y que exija el aislamiento 
de cada tipo. 

N Objetos que no contengan más qué materias detonantes extremadamente poco 
sensibles. 

S Materia u objeto embalado o concebido de forma que todo efecto peligroso 
debido a un funcionamiento accidental quede circunscrito al embalaje, a menos 
que éste haya sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todos los efectos de la 
onda expansivav o de las proyecciones deben ser lo suficientemente reducidos 
como para no entorpecer ni impedir la lucha contra incendios ni la adopción de 
otras medidas de emergencia en las inmediaciones de los bultos. 

NOTA 1: Cad!l materia u obJeto contenido en un embalaje e!Jpecificado sólo 
podrá ser incluido en un único grupo de compatibilidad Dado que el criterio 
aplicable al grupo de cO;;lpatibilidad S es empírico, la inclusión en este grupo 
queda forzosamente vinculada a los ensayos para la asignación de un código de 
clasificación. -

2: Los objetos de los grupos de compatibilidad D y E podrán' estar 
equipados o ser embalados conjuntamente con sus medios de iniciación, siempre 
y cuando estos medios estén provistos dé al menos dos dispositivos de seguridad 
eficaces destinados a impedir una explosión en caso de funcionamiento 
accidental de la iniciación. Estos bultos deberán ser incluídos en los grupos de 
compatibilidad D ó E. 

3: Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán ser 
embalados conjuntamente con SllS medios de iniCiación, aunque i;tos no tengan 
dos dispositivos de seguridad eficaces (es decir, sistemas de iniciación incluídos 
én el grupo de compatibilidad B), siempre que cumplan las disposiciones del 
marginal 2. J 04 -(6). Estos bultos deberán ser incluí dos en los grupos de 
compatibilidad D ó E 

4: Los objetos podrán ~star equipados o ser embalados conjuntamente 
con sus propios medios de iniciación, siempre.)' cuando éstos no. puedan 
funcionar en condiciones normales de transporte. 

5: Los objetos de los grupos de compa,tibilidad C. D y E podrán ser 
einbll!ados c01?/lIntamente, Los bu/(os así nbtenidos deberán ser incluídos en el 
grupo de compatibilidad E 
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2.100 
(cont.) (8) Las materias del grupo de compatibilidad A y los objetos del grupo de 

compatibilidad K, según el apartado (7) de este marginal, no serán admitidos al transporte. 

(9) De acuerdo con las disposiciones de esta clase, ~ como derogación del marginal 
3.510 (3) del Apéndice A.5, el término "bulto" comprende, igualmente, un objeto no 
embalado, en la medida en que este o~ieto esté admitido /al transporte sin embalaje. 

A solicitud del interesado, la Dirección Gelleral de Minas del Ministerio de Industria y 
Energía, procederá a detenninar la asignación concreta (número de identificación de la 
ONU, nombre' del glosario u oficial, división y grupo de compatibilidad) correspolldiente 
a cada materia u objeto, en base a los criterios técnicos evidentes 0, en su caso, mediante 

• los correspondientes ensayos, de acuerdo con el marginal 3.10 1 del Apéndice A l. 

2.101 Las materias y objetos de la Clase 1 admitidos al transporte se enumeran a continuación en 
el Cuadro l. 

Las materias y objetos explosivos enumerados en el marginal 3.170 sólo podrán ser 
incluídos en las diferentes denominaciones del marginal 2.101 si sus propiedades, su 
composición, construcción y uso previsto corresponden a una de las descripciones 
contenidas en el Apéndice A.I. 

2.101 
(cont.) 

Cuadro 1: Enumeración de las materias y objetos 

Código de 
Embalaje 

Numero de identificación y I clasificación Método de Condiciones 
Apartado I denominación de la m~eria o del objeto·

1 según margo embalaje [ver particulares de 
2100 (6) Y (7) margo 2103 (6)J embalaje [(ver 

margo 2103 (7)] 

2 3 4 I 5 

1° OBJET<;>S CLASIFICADOS 1.1 B 

0022 ~oadQ[CS OQ ~IWri~QS 
para voladuras I.IB E 105 21,22,24 

OOJD l&1QoildQ[,S ,I~tri~s PIra 
YQladu[ilS I.IB E 104 I ;3,36 .Q.Q1.1 l&1QoildQ[,S para muoi~iQO'S I.lB E 128 

!ll..O6 ESPQI~ta,s d~nllD~S 1.1B E 137 38,56 

Q22.S. ~rdQS multipliWQ~S 
(cartuchos multiplicadores) 
con detonador I.JB E 108 23 

~ CQojuntQs de det<madQ[,s OQ 
~ (para voladuras) I.JB E lOSA 

o.rrz C,bQs d,lliPQ d~ kApsula I.JB E 142 41 

M6.l CQm¡:wo,ntes d, ~'OilS de 
exnlosivos, ll&..It- 1.IB E 103 

2° I MATERIAS CLASIFICADAS l. J C 

Ql6!l pÓIYQra sin humO l.IC E22 8,9,10 

!M.ll Gall,ta, d~ ¡2ÓIYQm bum~d,!<ida 
con un ~ínimo del 17%, en 
masa, de alcohol 1.IC E 103 

Oill Milterias ,xplQSivas, n&.Jl. 21 l.IC E 103 

I ~8 !M21 Pmpulsao~ I(Qu;dQ 1.1C E 159 a) 
E 159 b) 59 

NOTA: A menos que se pueda 
demostrar por los correspon-
dientes ensayos que no sea más 
sensible. en estado congelado que 
en estado líquido. el propulsante 

. deberá permanecer en estado 
líquido. en condiciones normales 
de transporte y no congelarse a 
temperaturas superiores _15° 

M2.& Pmpulsaot' sólidQ I.lC E2:! 8,9,10 

11 Los númt:ros de identificación procdei1 de las recomendaciones de las Naciones Unidas. 
2L Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginal 

2.100(3). 
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2.101 
(cont.) 

30 

40 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS l.lC 

021l Car~as'para motores de cOhete 

0212 Car~as propulsoras de artjJ!eda 

U2.8.Q. Motores de cohete 

Qll6 Cartuchos para armas sin bala 

Q462 ObjetosexplQsivos, n.&.¡l.l! 

MA T.ERlAS CLASIFICADAS 1.1 D 

illllM Picrato amÓnico seco o 
humedecido con menos del 
10% en masa de agua 

.Q021 PÓlvora ne~ra en fonna de 
granos o de polvo 

.Q.Q2.8. PÓlvora nCira comprimida o 
pÓlyora neira en cOmprimidos 

QQ12 Cjc!otrimetilentrinjtramjna 
(cic!onjta' RpX' hexÓieno) 
humedecida con un mínimo 
del 15%, en masa, de agua 

001i pjnjtrato de djetjlen~ljcol ' 
desensibilizado con un mínimo 
del 25%, en masa, de flemador 
no volátil insoluble en agua 

001d pinjtrofenol seco o humedecido 
con menos del 1 S%~ en ~asa, de 
agua 

oo:za pjnjtroqesoTCjnol djnjtrorresor
Qiwt. seco o' humedecido con 
menos del 15%, (en masa), de 
agua 

QQ12 Hexanjtrodifenilamjna 
(dipricrilamjna hexilo) 

00ll Explosjvos para voladuras tipo A 

NOTA.: Las materias con un 
contenido en ésteres nftricos 
líquidos superior al 40% deberán 
cumplir el ensayo de exudación 
especificado en el Apéndice A. J,' 
marg.3.101 (4) 

QO.82. Explosjvos para voladyras tipO B 

Q.Q.S:.Exolosivos oara voladuras tioo C 

3 

1.1C 

l.lC 

,U C 

l.lC 

l.lC 

UD 

UD 

UD 

UD 

UD 

1.10 

UD 

UD 

1.1D 

I.1D 

l.ID 

4 

E 158 

E 119 

E 146 

E 112' 

E 103 

E2 

E4 

ES 

E6a) 

E 103 

E2 

E2 

E 11 

E8 

E8 

EIO 

s 

8,10 

13 

1,2 

1,2 

1,2 

21 Transporte que sÓlo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginal 2.100 (3). 

2.101 
(cont.) 

40 

(cont.) 

2 

~ ExplosivOS para voladuras tipo P 

Q.Ll& lkx2lim (hexotol) seca o hume
decida con menos del 15%,en 
masa, de agua ' 

n.m Hexanitrato de manitol 
(njtromanjta) humedecido con 
un mínimo del 40%, en masa 
de agua (o de una mezcla de 
alcohol yagua) 

'ill.l Njtro~licerjna desensjbilizada 
, con un mínimo del 40%, en 

masa de flemador no volátil 
insoluble en agua 

!UM Nitr0ilicerjna en SQlucjÓn aleo-
, ~ con m,ás del 1 % pero no 
más del 1'0% de nitrogligerina 

NOTA: Las soluciones alco
hólicas .de J046 nitroglicerina 

. con una concentración de más de 
. 1% JI de un máximo del 5% de 
nitroglicerina, transportadas en. 
unas condiciones particulares de 
embalaje, materias de clase J, 
(ver marginal 2. J01) 

Q.JM NitroalmjdÓn seco o humedecido 
con menos del 20%, en masa, de 
agua 

D.l.4l Nitmur= 
JillQ Ietranjtrato de pentaerjtrjta 

(tetranjtrato de pentaerjtrjtOl, 
pentrita pElN) humedecjdo con 
un mínimo del 25% .en masa, de 
agua, o desensibiliZada con un 
mínimo del 15% en masa, de 
flemador 

.o.w. ~ seca o humedecida con 
, menos del 15%, en masa de agua 

ill.i1 Trjojtmanjljua (picramjda) 

.Q..l.SA Trinjtrofenol (ác'jdo pícrico) 
seco o humedecido con menos 
del 30%, en masa, de agua 

0liS. 

(l.lQ1 

Q2.28 

3 

UD 

1.1.D 

1.1.D 

1.1.D 

UD 

UD 

UD 

UD 

UD 

UD 

I.1D 

l.lD 

l.lD 

I.1D 

4 

E 11 

E13 

E 14 

E 103 

E 17 

E 19 

E2 

E6 

E 13 

E2 

E2 

E2 

E2 

E 11 

5 

47 

7 

1,2 
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2.101 
(cont.) 

1 

4° 
(cont.) 

Q2Q2 

.Q2.U 

.Q2ll 

02..li 

~ 

mJ.l 

Ulli 

D2.l2 

022Q 

0222 

.Q2.ll 

!l222 

llil 

~ 

2 

IrinilrQmllJ~nQ (m lita. lNI) 
seco o humedecido con menos 
del 30%, en masa, de agua 

IrinitmanjsQI 

IrinitmbenceDQ seco o 
humedecido con menos del 30%, 
en masa, de agua 

A~idQ lrinjtrQ~IlZQikQ ~eco o 
humedecido con menos del 30%, 
en masa, de agua 

Trjnitm-m-cresQ! 

IrinitmnaftalenQ . 

IrinitmfenetQI 

IriDilIlUI~SQ["iDQI (1[initrQIE-
sQDOina: á!<idQ ~stífui~Q) seco o 
humedecido con menosdel 20%, 
en masa, de agua (o de una mez-
cla de alcohol yagua) 

Nitrato de urea seco o humede-
cido con menos del 20%, en 
masa, de agua 

Nitrato amónicty con más del 
0,2% de materias combustibles, 
incluyendo cualquier sustancia 
orgánica expresada en equivalente 
de carbono, con exclusión de 
cualquier otra sustancia añadida 

AbgnQs Do ba.s~ d~ nitrD,tQ 
~ que tengan una sensi-
bilidad superior a la del nitrato 
amónico que contenga 0,2% de 
materia combustible (compren-
didas las materias orgánicas 
expresadas en equivalente de 
carbono) con exclusión de _ 
cualquier otra materia 

Cisol~tta.m~til~D-t~tmDitm-
~(QlOtÓi~DQ I::IMX' bYm~-
~ con un mínimo del 15%, 
en misa, de agua 

E2Q:!IQsivQS pam VQlílduIM tillQ E 

OdQlita (octo!) seca o humede-
cida con menos del 150/ ... , en 
lIlasa de agua 

3 4. 

l.l0 E26 

l.lD E2 

UD E2 

1.1. O E 11 

l.lD E2 

l.l0 E2 

1.10 E2 

l.1D E2 

1.10 

l.lD El 

\.lO El 

1.1,0 E6a) 

l.1D E8 

l.ID EI3 

2.101 
(cont.)' 1m 

5 I 2 3 4 5 

4° 

1

9m NitmiYilDidiDil (¡:UilDim) seca o 
(cont.) humedecida con menos del 20%, 

53 en masa,'de agua UD E 18 

1 ~ NitmcelulQsa seca o hume-
decida con menos del 25%, en 
masa, de agua (o de alcohol) UD , E 103 

1 Oill NitrocelulQsa no modificada o 
plastificada con' menos del 18% 
en masa, de plastifi~te l.l0 E 103 

- m.l5. ~-Njtmb!:nZQt[iazol l.l0 E2 

1,2 0116 AsoidQ ttiDilm~D~DQSulfQDi§Q 1.10 E2 1,2 

l .om IriDitmQUQ[!:DQna UD E2 1 

! mM M~~"I~ d~ ttioit[QtQlu~oQ (.Q-
.li.ta...1NI) ~ ttinitJ:Q~n"!:DQ Q 
m!:~lilS d!: ttinit[QtQh.l~DQ (1Qlila. 
lND ~b!:Xanilr~stilb!:nQ 1.10 E2 

1,2 
m..s2 M~~las d!: lrinitrQlQI!J!:I1Q (1Q: 3: 

lila lND !;QI11[i!lilrQb~D"~DO Q) 

~ bexanitmestilbeOQ 1.10 E2 ;:l 
CD 
en 

1 
!U2U IrilQrull , 1.10 E2 N 

O 
!U2l M!:~klas d!: Ci"IQlrim~lil!mttini- ar 

tramina '"i"lgnita. b~xó¡¡enQ C'" 
RDX) ddQtW¡metilmtetra-

... 
~ CD ... 

mina '~tó¡¡eDQ HMX) hl.!m~- o 

-

~ con UD mínimo del 15%, -CD 
en masa, de agua, o ~ CD 
d~~i~IQlrim~ilm-trini-tta.miDa O> 

bw¡¡eng "¡,,Ignita ROX) ~n 

m~~la "gn kiklotetra-m~il~n-

~[amioa (HMX . QlO1Ói~DQ) d~ 
seosibilizadQs con un 10% como 
m ínimo, en masa, de flemador l.\. O E6 

Qill H~iUli!rQ~stil~DQ LID E 11 

m.2.1 H~~QDal . l.lD EI3 

- ~ Iri!lit[Qrr~sQrkinQI (trinitm: 
IEsQDOioa: ácidQ e~tífnkQ) -

CJ) 
bum!:decidQ con un mínimo del e 

-
20%, en masa, de agua (o de Ci) 
una mezcla de alcohol yagua) I.lD E24 2 3 

- Q4Ql Sulfuro de Qipi~rilQ seco o h'u-
el) 
:::J 

medecido con meno~ del 10%, 
i-+ 
O 

en 'nasa, de agua !.ID E2 i 
al 

-
.- ~ 

:::J 
e-
'~ 
~ 
~ 



2.101 
(cont.) 

·1 I~ 2 3 

1 
4 5 

40 ~~~IQmlQ í!móni~Q 1.10 E2 
(cont.) Nota: La clasificación de esta 

materia depende de los resulta-
dos de los ensayos según 
Apéndice A.J. Enfunción de la 
granulometria y del embalaje 
de la materia, ver también clase 
5.J[ (marg. 2.501, 120 b)]. 

!M.ll TelrnnitDllQ d~ p~Dta~[itritír 
(iltrnnitrªiQ d~ ~!ltªeritriQI 
:r:NfE) con un mínimo del 7%, 
en masa, de cera 1.10 E22 a) I 11 

~ Mat~riªs li:~pIQsivas, Il& .. J2, .. ?' UD E 103 

M81 Ci~IQtrim~tri lli:ntrin itrªm iní! 
(~iIOIQDim B,QX j1eXQj¡li:nQ) 
dli: sensibilizada UD E6 

MM CilOIQtli:ID!m~ti I~!lt!i:trªnitrnm inª 
(octQj¡~l1Q HMX) d~~~llsibi-

limd.a UD E6 
M89. QinitroglicQlurilQ (DINGU) UD E2 

M21! Oxinitrotriazol (aNTA) UD E2 

M2Q ~ UD E 13 

50 1 OBJETOS CLASIFICADOS 1.1D 

Q!!ll Bmn.bl!s con carga explosiva '1 UD E 106 49 

00lR BQlId2í!S d~ ilumil1í!lO.iól1llªrn 
fQ1Q¡mfia UD E 106 49 

illM2 ~~ªrdQS mullipli~adQ~s 
(~al1ulObQs mu It¡pl ilOadQ~s) UD E 107 a) 57 
sin detonador E 107b) 

QQ.43. Cª[gaS disl2li:!:sQrns UD E 109 28 

~ Ca[~s d~ d~mQIi~ión UD E 117 57 

~ Cªrgas d~ l2[Qfyodidád UD E 106 49 

~ Carj¡as !.lUli:lOaS paO! I.ISQS ~ 
sin detonador UD E 120 30.31 

ºº-6.Q Cargas ~X~IQsivas pa[a 
p~ardQS mul1iplis;;adQ~s UD E 122 

~ Mli:~ha dli:tQnalltli: flexible 1.1 D E 124 I 33 

ili!22 Cªl1u~hQS d~ agrietamientQ 
explQsivQs, sin detonador, 
pa~a !,ozos de ¡Jetróleo \.ID e 134 

u Transpol1e q\.le sól() podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginal 
2.) 00 (3). . 

2.101 
(cont.) 

1 

50 
(cont.) 

60 

70 

2 

lliM QiSI2QSilivQS PQnadQrl:s dI: ' 
carj¡as huecas, ~, para 
perforación de pozos de 
petróleo, sin detonador 

QU1 M.imls con carga explos~va 

0l..Q.& Proyectiles con carga explosiva 

!U2l. Cab~zas d!: ~QlDbml: Pl!ra 
~ con carga explosiva 

m1 ~ de man') o de fusil, 
co,! carga explosiva 

~ Cab~zas dI: ~QlDbatl: parn 
~, con carga explosiva 

~ 'Ml:lOba dl:tQoaotl: Illi:rfilªda 

1U2.Q M!:¡;;l!a dl:tQD!lDtl: con envoltura 
metálica 

Q311 Ca[gªs ~xl2!Qsi~as pªrn sQnd~Qs 

~ ESPQI~S dli:tQ!límtli:S cun 
dispositivos de protección 

!M.42 C¡u~a:i li:xplQsivas parª I,¡;¡QS 
~, sin detonador' \ 

Mil ~ con carga explosiva 

Q4.5l . Ca[~s ~x¡:¡!Qsi~ªs IOQO ag!uÍi-
11aotli: ¡:¡1ªsti~Q 

nill. Q~I:1QS li:XpIQSi~QS, Jl.&l2.21 

·OBJETOS CLASIFICADOS l.lE 

OOQQ Canu~bQs pªra allDas, 'con carga 
explosiva 

Qill. ~ con carga explosiva 

ro22 ~ con -carga explosiva 

!MM Qbj~QS ~x¡:¡IQSi~QS, n&.¡2.21 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 F 

.Qiliti Canu~bQs pam ªrmas, con carga 
explosiva 

rum ~ con C<irga explosiva 

ºº-1Z BQmbas d!: i!uminalOión1para 
fQ1Q¡mfia 

~ Millas con carga eXi?losiva 

-----,-------

3 4 5 

UD E 140 -
I.lD E 106 49 

UD E 106 49 

UD E 106 49 
, 

1.10 E 138 -

UD E 106 49 

I.lD E 121 32,57 

UD E 125 34 

1'.1 D E 153 46 

UD E 137 38 

UD E 156 -
1.ID E 146 -

l.lD E 157 -
UD E 103 -

1.lE E 112 13 

1.1 E \ E 146 -
1.1 E E 146 -
1.1 E E 103 -

\ 

I.lF E 112 13 

I.lF E 106 49 

I.lF E 106 49 

1.1 F E )06 49 

7J. Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginai 
2.100(3) , 

I 

I 
I 
I 

1 

en e 
e 
(j) 
3 
CD 
:::1 
~ o 
c. 
!. 
a::J 
O 
m 
:::1 
e-
? 
~ 
~ 

s:: 
Q) 
;::¡ 
CD en 
N 
O 
CD' 
[ 
a 
CD 
CD 
O) 

-' 
....,¡ 



2.101 
(cont.) 

2 

7° 1: 
Proyectiles con carga explosiva 

(cont.) ~ con carga explosiva 

Q222 ~ de mano o de fusil, con 
carga explosiva 

.Q222 CariaS ~xpIQsh:as pm. sQnd~Qs 

.QlW ~ con carga 'explosiva 

~ Cab~us d, kQmbal~ pilra ¡;;Qb~-
t§, con carga explosiva' 

~ Qbi,tQS ~xpIQsi~QS, Il&I2.2L 

8° I MA "fERIAS CLASIFICADAS 1.1 G 

~ f61~Qm d, d~Sl~!IQS 

M1Q Mat~rias ~pIQsi~as, n.&J2,. 2L 

9<1 I OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 G 

!llM2 CanukllQs flJliYmDt~s 

.Ql2l Iotlawadore!'i 

Ql22 f~tardQs d~ s!:jjal~s ¡mea 
ferrocarri I,s 

~ S~ñal~s d~ SQkQrrQ para barcos 
excepto las activadas por el agua 

.Ql2.2 S!:ñal!:s filmíi!:Das 

Q.lll ArtitikiQS d~ pirQl~~nia 

{Ml8 . B'Dialas d~ sup~rfi!Oi~ 

Q!2.Q BeDialas ~é[eas 

!M2.a Qbi,lQS pjrQttkDifiUlS para uso 
técnico 

10° I OBJETOS CLASIFICADOS 1.11 

Q3.2l CQb~s d, kombuslibl~ IíQuidQ 
con carga explosiv~. 

Ql22 BQmbos '1U' !oQotii:O"O LID 
IíQuidQ iot1amabl~, con carga 
explosiva' 

~ IQ[Il~dQS !oQD "Qmbus1ibl~ IíQyi-
d,Q, con o sin carga explosiva 

11 0 I OSJETOS CLASIFICADOS 1.1 L 

Q321 Sust,m¡;;ias ~\I2IQsiYas, Jl&.P.2L 

3 

1.1 

I.IF 

I.IF 

I.lF 

l.1F 

l.lF 

1.1 F 

1.1G 

I.IG 

l.lG 

I.IG 

I.IG I 

l.lG 

l.IG 

I.IG 

1.1G 

I.IG 

I.1G 

1.1J 

I.IJ 

I.IJ 

1.1 L 

4 

E 106 

E 146 

E 138 

E 153 

E 146 

E 106 

E 103 

E20 

E 103 

E liS 

E 139 

E 151 

E 150 

E 150 

E 129 

E 133 

E 133 

E 109 

E 103 

E 103 

E 146 

E 103 

5 

49 

46 

49 

55 

28 

43,44,45 

12 

12 

37 

28 

2L Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginal 
2.100(3) 

2.101 
(cont.) 

, 

~ 

1 

12° 

13° 

14° 

15° 

--
I (i0 

f---. 

lT 

1\ 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.1 L 

!aH Qbi~lQs i::spIQSi:iQS, ll&.P. U 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2B 

!l.1..Q1 ESIlQI!:las d!:l!lD,mts:s 

Q2.6.S P'largQS wultipli!OadQLf:s (kll[-
lUkllQS lDullil2lj¡;;l.ulQr~s) ~ 
detQnador 

Q.3M Q!:lQDlldQr~s parll WUDikiQD!:S 

ill2 CQm~D!:llts:S d!: "ad~Das d!: 
!:xI2IQSivQs, ll&.P.2L 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.2C 
(reservado) 

MA TERIAS CLASIFICADAS 1.2C 

!l2.U MQlQr~s d, kQbi:l~ 

.Q.3.2.R CanukbQs para Ilrillas kQD pro-
yectil iMaf 

Oill CarlllkllQs d~·llk!OiQDlIWii:D1Q 

om Carlu"bQs pam arillllS SiD bala 

Q4.l..4 Ca[&/iI,S p[QpulsQms d~ Ilrlill~ríil 

!MJ..¡ Cllrias ¡lam mQlQLf:S d~ kQb~ts: 

~ ~ con carga expulsora 

!M.62 Qbj~1QS i:XpIQSi~QS, ll&.P.U 

MATERIAS CLASIFICADAS 1".20 
(reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2D 

llQlS. ~ ccn carga explosiva 

0l0.2 Mecb/il, di:1QQanti: con envoltura 
metálica 

Qill M.iJJ.ü con carga explosiva 

!ll.62 froY!:!Otiles con carga explosiva 

~ f!:lardQS multil2li~ildQ[~ 
(¡;;ilrlm;;!JQS IDlJltiplilOadQLf:s) 
sin detonador 

3 4 5 
., 

l.lL E 103 -

1.2 B E 137 . 38,56 

1.2 B- E 108 23 

1.2 S E 128 23,36 

1.2 S E 103 -

1.2C 

1.2 e E 146 -

1.2 e E 112 13 

. 1.2C E 114 -
1.2 e E 112 13 

1.2 C E 119 -
I 

1.2 C E 15S-- 8, lO 

1.2 C E 146 -
1.2 C E 103 -

1.2 D 

1.2 O E 106 49 

1.2 D E 125 34 

1.2 D E 106 49 

1.2 O E 106 49 

E 107 a) 
1.2 D E 107 b) 57 

2L Transporte qw.! sólo podrá efectuarse c~n el previo acuerdo de la autoridad competente, ver marginal 
2.100 (3) 

I 

-(X) 

~ 
Q) 

i 
en 
N 
O 
cr 
O-
; 
a -~ 
c:D 

en 
C; 

"1 
:::J: 
r+ 
o 
Q. 

~ 
CD 
O rn 
:::J 
c;. 

? 
~ 
~ 



2.101 
(cont.) 

1 

}70 

(cont.) 

18° 

19° 

2 

!!2..8i Qmnrulas. de mano o de fusil, con 
carga explosiva 

!Ull Cub~zas d~ !;';Qmba~ Ilura 
~, con carga explosiva 

U3AQ Proye!;,;tiles con carga dispersora 
o carga expulsora 

º-1Zi CargUs ~IlIQ::¡ivas para SQDd~QS 

~ ESIlQI~ms detQDal11~S con 
dispositivos de protección 

Ml2 Curgas bu~~as Ilara I.!SQS !;,;ivil~s, 
sin detonador 

~ Cargas li:XplQsivas llaüJ USQS 
~, sin detonador 

!!ill Cargas ~XIlIQsivas ~Qn agluti-
naryre p lásti!;';Q 

Q121 Qbi~tQS ~2S;IlIQsivQs, n&.l2. ~ 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2E 

'Ql82 ~ con carga explosiva 

!llll Cartl.!!;,;bQs para armas, con carga 
explosiva (proyectiles con carga 
propulsora) 

~ QQ.i~tQS ~xpIQ:¡ivQS, ll&.l2. 'lJ 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2F 

oom Cartl.!~bQs para armas, con carga 
explosiva 

!l2!)A Curgas ~~IlIQsivas Ilara SQlld~QS 

Q22l ~ con carga explosiva 

!!22l Qranadas de mano o de fusil, con 
carga explosiva 

º-224 ~ con carga explosiva 

~ ~ con carga explosiva 

mM Proye!;,;tiles con carga explosiva, 

!M22 Proyectiles con carga dispersora 
o carga expulsora 

~ 
O . ~ 1'· - ." QJli:tos exp QSIVQS, !l&.l2. *'" 

3 4 5 

1.2 D E 138 -

1.2 D E 106 49 

1.2 D E 106 49 

1.2 D E 153 46 

1.2D E 187 38 

1.2 D E 120 30,31 

1.2 D E 156 -

1.2 D E 157 -
1.2 D E 103 -

r 

1.2 E E 146 -

1.2 E . , E 112 13 

1.2 E E 103 -

1.2 F E 112 13 

1.2 F E l53 46 

1.2 F EI06 49 

1.2 F E 138 - -. 
1.2 F E 106 49 

1.2 F E 146 -
1.2 F E 106 49 

1.2 F E 106 49 

~.2 F E 103 -
- ----

l!. Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo a¡;uerdo de la autoridad competente, ver marginal 
2.100 (3). 

2101 
(con t.) 

I 

20° 

21° 

22° 

_ 23° 

2 

MATERIAS CLASIFICADAS 1.2G 
(Reservado) • 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.4G 

!!002 Ml.IllikiQDIi:S iDk~lldiarias con o 
sin carga dispersora,carga 
expulsora o cargapropulsora 

illlli Mlmi.~iQnli:S f\!!Díg~Das con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

~ Ml.mi!;,;iQD~S la!;';riwógeDaS con 
carga dispersora, carga 
expulsora o carga p!opulsora -

00J2 BQmbWi d~ ill.!milla~ió!lllill:a 
.~ 

illl MYni!;,;iQD~:¡ ilYmi!laDl~S con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

!W.R CQb~t~s lallZil!;,;abQs 

ro..u S~jjul~s fYmíg~DªS 

roll InflamadQres 

~ Artifi!<iQS d~ l2irQ~!<!lia 

!U12 Gmnadas de ejercikiQs de mano 
ode fusil 

º-4..l2 Bli:Dgalas d~ sl.!~rfiki~ 

Q42l Bengulas aéreas 

!M22 Qbi~QS lli[Qt~kni!<Qs para usos 
técnicos 

!Ml4 Pro~tiles con carga dispersora 
o carga expulsora 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.2H 

Qill. Ml.!ni!<iQD~s in~ndiarias d~ fQsfurQ 
~, con carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

~ Ml.!ni!<iQn~S fil!:nígenM d~ fósfQrQ 
~ (excepto las activadas por 

, el agua), con carga dispersora, 
carga expulsora ocarga propulsora 

O'3JETOS CLASIFICADOS 1.2J 

0395 l\lotore::¡ d~ cQhetli: de combus-
tible líquido 

3 4 5 

1.2 G 

1.2 G E 102 13,48,49 

1.2G . E 102 13,48,49 

1.2 G. E 102 13,48,49 

1.2 G E 106 49 

1.2 G E 102 13,48,49 

I.lG E 147 -
1.2 G E ISO 12 

1.2G E 139 -
1.2 G E 130 37 

1.2 G E 138 -
1.2 G E 133 -
1.2 G E 133 -

1.2 G E 109 28 

1.2 G E 106 -

1.2 H E 102 13,48,49 

1.2 H E 102 13,48,49 

1.2 J E 103 - I 

en 
c: 
e 
(6" 
3 
CD 
::l 
S' 
Ca 
~ 
ttJ 
O 
m 
::l 
c:-
~ 
,J:=. 
,J:=. 

~ 
1» 

i 
(J) 

N 
"0 
;-
C" .... 
CD a -' co 
.~ 

co 



2.101 
(cont.) 

23° 
(cont.) 

24° 

25':' 

26° 

2 

I !!ID CQb~t~s d~ !;;Qmbustible líQUidQ 
con carga explosiva 

.Q1QQ BQmbas QU~ !;;QDti~D~n UD 
l.íQyidQj~, con carga 
explosiva 

I MATERIAS CLASIFICADAS 1.2L 

~ Sustancias explQsivas, ~.2L 

I OBJETOS CLASIFICADOS 1.2L 

0248 DispositiYQs activadQs pQrel 
.íliill!, con carga dispersora o 
carga expulsorap carga pro
pulsora 

illll MQtQres de cQhete Que con ten
ian IíQuidQs hipergólicos, con 
o sin carga propulsora 

!!ll5. ObjetQS explQsivQS, ~.2L 

~ Objet9s pirofórkQs 

I MATERIAS CLASIFICADAS Io3C 

lliill DjnitrofenQlatQs de metales 
alCalinos, secos o humedecidos 
con menos del 15%, en masa, 
de agua 

QU2 Sales m~tªli~ªs d~fll!gran~s de 
. d~dvªdQS nitradQs ª[QmiÍti~Qs, 

2/ 
n&.¡2.-

Qrn Sall:s PQtási~as d~ d~rivados 
. nitradQs aromáti~Qs; explosivas 

lli2 QªIl~m dl: l2ólvQffi bumed~~ida 
con un mínimo del 25%, en 
masa, de agua 

º-W. PÓlvQra sin humQ 

!!2ru Síll~s sódi!;;íls d~ d~rivadQs 
nitrados íl,CQDHíti¡;;QS, D.&.ll.2L 
Explosivos 

Qll4 Qinitro-Q-!;;[eSQlatQ SQdi¡;Q seco 
() humedecido con menos del 
15%, en masa, de agua 

3 

1.2 J 

1.2 J 

1.2 L 

1.2 L 

1.2 L 

1.2 L 

1.2 L 

l.3C 

1.3 C 

103 C 

1.3 C 

1.3 C 

I.3C 

I.3C 

r 

4 

E 103 

E 103 

E 103 

E 123 

E 149 

E 103 

E 103 

E2 

E2 

E 21 

EI9 

E22 

E21 

E2 

5 

35.49 

42.50 

I 1,2 

1,2 

2 

7 

8,9,10 

I 2 

I 1,2 

2L Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, \ er marginal 
2.100 (3).· 

2.101 
(cont.} 

26° 
(cont) 

2 

Q2li Picramato SÓdi!;;o seco o 
humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua 

Qlli Piéramato de CiWODiQ seco o 
humedecido con menos del 
20%, en masa, de agua 

m.42 NitrocelulQsa humededda con 
un mínimo del 25%, en masa. 
de alcohol 

liI!JJJ.: Para la nitrocelulosa con 
un contenido mínimo del 25%, en 
masa, de alcohol, y un máximo del 
12,6%, en masa, de nitrógeno, en 
relación con la nitrocelulosa. 
transportad" en condiciones 
especiales de embalaje, ver Clase 
4. 1 (marg. 2.401, 7°) 

ruAJ. NitrocelulQsa plastifkada con 
un mínimo del 18%, en masa, 
de plastificante 

lifl11l: Para la nitrocelulosa en 
mezcla con' un contenido de 
nitrógeno' que no exceda del 
12,6% (en relación con la masa 
seca) con plastificante, 
transportada en condiciones 
especiales de embalaje, ver clase 
4.1 [marginal 2401, 24°a)J 

!MQ2 QinitrosobenceOQ 

Qill Materias explQsivas, n.&.P.2L 

.M2S. Prol2ulSante. líquido 

NOTA: A menos que se pueda 
demostrar por los correspon
dientes ensayos que no sea más 
sensible en estado congelado que 
en estado líquido, el projJulsante 
deberá permanecer en ·estado 
líquido en condiciones normales 
de estado líquido ~n condiciones 
normale~; de transporte y no 
aongelarse a temperaturas 
superiores a -15 oc. 

Q.122 Propulsante sólido 

3 

l.3C 

l.3C 

l.3C 

l.3C 

1.3 C 

1.3 C 

l.3C 

1.3 C 

4 5 

E2 1,2 

E2 1,2 

E 15 

E 15 I -, 

E25 

E 103 

I ~8 E 159 a) 
E 159 b) 59 

E~2 8,9,10 

I I 
7J. Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la au~oridad competente, ver marginal 

2.100 (3). 
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~' 

j 
~ 
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2.101 
(cont.) 

r--
2 3 4 5 

270 I OBJETOS CLASIFICADOS: I.3C . 

Qlll ~ cop cabeza inerte 1.3C E 146 

QlM MQtQIl;s d~ ~Qb~l~ 1.3C E 146 

!)lli Carljas I2rQIlYI'iQrasd!< a!1il1~ría 1.3C E 119 

Q212 Carljas 'para mQ1QIl;S d~ ~Qb~l!< 1.3<:; E 158 I 8,10 

~ Carll.!!.:<bQs d~ a~!.:<iQoami~D1Q 1.3C E ]14 

fJ2J.1. Car1Y~bQs d~ ~dbra~iQo d~ 
PQZQS d~ ~lrQl!<Q 1.3C E 113 

!U21 Carly¡;;!JQs l2ara arlDas ·sio bala 
(o cartuchos para annas de pe-
q'ueño calibre, sin bala) 1.3C E 112 I 13 

Ml1 Cany¡;;bQs :para allIlas ~Qn I2rQ-
yeclil inem o cmtychos l2ªra 
ilrllla,S d!< P~QY~Q ~alibll; I 

1.3C E 112 I 13 

!Mll ~ con carga expulsora 1.3C E 146 
Q411 Yainas ¡;;Qmbuslibl!<s :ta~ías 
~ 

I 
1.3C E 116 

!M1Q QbielQS ~;SI2IQsi:tQS Jl&l2.21 
I DC E 103 

280 I OBJETOS CLASIFICADOS: 1.3F 
(rescrv?do) 1.3F 

290 I OBJETOS CLASIFICADOS: 1.3G 

.QW ~ra de destellos (fotomíl- 1.3G E20 I 55 

~ 

o.41R Mal~rias ~xpIQsi:tas, n&l2.21 1.3 G E 103 

300 I OBJETOS CLASIFICAD9S: 1.3G 

00lQ Muni¡;;iQn~liin~~ndiarias 
con o sin carga disp~rsora, 
carga expulsora o carga 
propulsora 1.3G, - E 102 I 13,48,49 

0012 Ml!nir.iQI1~S fUl1lí~~nas con o sin 
carga dispersora, carga expulsora 
o carga propulsora lJG E 102 I 13,48,49 

illill MlJIli¡;;iQP~S la~rimQg~Dªs con 
carga dispersora, carga expul-
sora o carga propulsora l.3G E 102 I 13,48.49 

QQ2!! Cart'uchos full!urantes· l.3G E 115 

'U Transporte que sólo podiá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad c.)mpetente. ver marginal 
2.100 (3). 

2.101 
(cont.) . 

300 

(cont.) 

31 0 

~ 
(j) 

2 ' 3 
3 

4 5 CD 
::l 

I~ Ca[tJ.I~bQs d~ s!<ñal!:s 1.3G E 115 
..... 
O 
a. 

0022 B!:n~alas de liyp!:rtj¡;;je 1.3 G E 133 ~ 
IXJ 

llil2J. Ben¡:alas aéll;as l.3G E 133 O 
m 

!llQl M!:~ba inslaotán~a OQ d!<tQoaol!: ::l 

(m!<cha rápida) 1.3G E 135 
c:, 
;3 

º-l2.i S!:jjal~s d!< SQ~rrQ para barcos l.3G E 150 12 ~ 
~ 

ru2 IrnzadQres para munjciQnes l.3G E 156 

!l21U CQb~les lanz&<abQs l.3G E 147 

02i4 Myni¡;;iQn~s jlyminan~s con o 
sin carga dispersora, carga 
e~pulsora o carga propulsora 1.3 G l· E 102 1 13,48.49 

!!222 RQlll12as d~ il!.!iD¡na~jQD para 
fotQgrafia l.3G E 106 4~ 

Oill. Inf1amMQIl;S l.3G E 139 

IDl.2 ESPQI!<tas d~ ¡gni~iQo l.3G E 137 38 s: 
Qill Granadas de !<jewicjQs, de 

Q) 
;:¡ 

mano o de fusil l.3G E 138 CD 
en 

~ CebQS tubulares l.3G E 143 1\) 

O 

illll A!1ificiQs de pjrote¡;;nia l.3G E 130 37 -CD 
O-

!Mll Proyectil!:s inertes con trazador l.3G E 106 49 ... 
CD ... 

.oru! Qbjet()s pirolécnicQs para usos 
O -técnicos , l.3G E 134 CD 
CD 

1Mi1 S~i¡¡ll!:S [I.!mílj~nas l.3G E 150 12 O) 

MM Müni~iQn!:s d!: ~j~r¡;;i~iQs 1.3G E 102 13,48,49 

1M22. e~1ilrdQs d!< s~ñal~s para 
ferrocarril l.3G E 151 43,44,45 

I OBJETOS CLASIFICADOS l.3H 

.Q2M Muni~iQn~sinc~ndiarias d~ 
fÓsforo blanco con ~arga 
dispersora carM expulsora o 
carga propulsora I.3H E 102 I 13,48,49 

QMQ MUlli¡;;iQll~S fYmíg~nas d!< 
fÓsforQ blal1(ól ..:on carga 
dispersora, carga expulsora o 
carga propulsora I.3H E 102· I 13,48,49 

I 
N -



2.101 
(cont.) 

1 

32° 

33° 

34° 

35° 

36° 

2 

OBJETOS CLASIFICADOS 1.3J 

Q211 MlIni~iQD~S in!;~Ddiarias en 
forma de líquido o de gel, con 
carga dispersora, carga expul-
sora o carga propulsora 

.Q122 MQtQr~s d~ ¡;;Q6~t!:: d~ ¡;;Qmblls-
tibIe IíQuidQ 

~ IQllledQS ¡;;QIl ¡;;Qmbl!stíbl~ 
.fuulli;!Q, con cabeza inerte 

MATERIAS CLASIFICADAS I.3L 

!Ui2 . Sllstªll~iªS !::X¡lIQsi~as', ll&JL?' 

OBJETOS CLASIFICADOS l.3L 

!!212 QiS¡lQsitivQS a!;tivadQs I2Q[ ~I 
a¡ya, con carga dispersora o car-
ga expulsora o carga propulsora 

!ruQ MQtQ~S d~ ¡;;Qhete. ~ue 
CQlltellgan Ií~uidos hipergó-
~, con o sin carga propulsora 

~ QQj~tQS explQsivQs, Jl&,Jl.1L 

OBJETOS CLASIfICADOS I.4B 

~ Q~tQDadQr!::s !i:1~¡;;trkQs para vo-
laduras 

~ ES¡lQI~tas d~tQllaJ]tes 

!!2Q1 Q~1QnadQ~s nQ e1é¡;;tri~Qs para 
voladuras· 

!ID!! QQj~tQS ~X¡lIQsivQs, Jl&,Jl. 2!. 

. Q12l CQnhmlQS g~ d!i:lQnadQres nQ 
~ para voladuras 

~ º~tQnadQ~S ¡laDl mllni¡;;iQn~s 

.Qll8. C~bQS d~lli¡lQ d~ ¡;;íÍ¡lSllla 

ro.81 CQID¡lQD~[lt~S d~ ¡;;ad~DaS d~ 
~XI2IQSivQS, !l&..l2. 2!. 

MA TERIAS CLASIFICADAS I.4C 

~ A¡;;idQ t~lDlZQI- ) -il¡;;éti¡;;Q 

~ A¡;;idQ ~-J]lercaptQlet[aZQI-I-
~ 

--

11 

3 4 5 

1.3J E 102 13,48;49 

1.3J E 103 -

1.3J E 146 -

1.3L E 103 -

1.3 L E 123 35,49 

1.3L E 149 42,50 

1.3L E 103 -

1.4 B E 104 -

1.4 B E 137 38 

1.4 B E 105 21,22,24 

1.4 B E 103 -

1.4 B E lOS A -
1.4 B E 128 23,36 

1.4 B E 142 41 

1.4 B E 103 -

1.4 C E25 -

' I 

1.4 C E25 -

U Tr~nsporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver .marginal 
2.100(3). . 

2.101 
(cont.) 

1 

36° 
(cont.) 

37° 

38° 

39° 

2 

M72 Mat~rias eXI2IQsivªs, !l&..Ii. óJ. 

OBJETOS CLASIFICADOS I.4C 

~ Carl~J¡;;bQS d~ ª¡;;¡;;io!lami~l1tQ 

!!218 ~hQS d!i: l2!i:rfQra~iQIl de 
¡lQZQS d~ p~lrm~Q 

lli.R CartllchQs ¡lara ilnnas sin.bí!ll! o 
~,!!::t!J¡;;hQS d~ fQg!J~Q para annas 
11:: l2!i:QlI~ijQ ¡;;alibr!i:. 

Qll2 CaJ1!J~bm¡ para anDas CQ!] 

proyectil inerte o cartuchos 
parí! allDas d!i: ~Q~J~ñQ ¡;;ªIibr~ 

llil QQj~tQS ~xpIQsivºs, ~. 2!. 

!!312 Cartll¡;;bQs va¡;;íQS ~QIl flJlminant~ 

00j ~ con carga expulsora 

!)ill Vainas ¡;;Qmbustibl~s vacíru¡, 
~ 

0491 Cargas propuls~ras 

MATERIAS CLASIFICADAS I.4D 

!H.8.Q Materias ~xplosivas [] ~ p. 2/ 

OBJETOS CLASIfICADOS I.4D 

illM M~¡;;ha d~lº!lant~ d~ ~f~¡;;tº ru!.u.: 
kidQcon envoltura metálica 

.Q2.3.1 M!i:¡;;bª d~tQJ]ant~ p~rfilada 

lli2 M~¡;;ba detonante flexible 

0344 Proyectiles con carga explosiva 

Q3A1 Proyecti les con carga 
dispersora o carga expulsora 

ru.5.2 QQi~tQS ~XI2IQsivQS, ll&.l2. 21. .. 
~ Cªh~z;as de cQmbate p¡!ra 
~, con carga dispersora o 
carga e~pulsora f 

MlQ ESI2QI~tas d~lQnantes con 
dispositivos de protécción 

!M4Q Cargas bl!~~~ para ysos 
~, ~in detonador 

3 4 5 

1.4 C E 103 

1.4 C E 114 -

1.4 C El IJ -

1.4 C E 112 13 

1.4 C E 112 13 

1.4 C E 103 -
1.4 C E 116 -
1.4 C E 146 -

1.4 C E 116 -
1.4 C E 158 8,10 

1.4 D E 103 -
, 

1.4 D E 125 34 

1.4 D E 121 32,57 

1.4 D E 124 33 

1.4D E 106 49 

1.4 D E 106 49 , 
1.4 D E 103 

~ 

1.4 D E 106 49 

1.4 D E 137 38 

1.4 D E 120 30,31 

21. Transporte que sólo podrá, efectua~'se con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver margina~ 
2.100 (3). 
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2.101 
(cont.) 

I 

39° 
(cont.) 

40° 

41° 

42° 

43° 

2 

0444 Cª[~ª::¡ ~xplosiva~ para LISQ:l 
ciyiles, sin detonador 

~ Car~a:l ~XpIQ:ljvª:l lOQO ªg!ytj-
liante plástjcQ 

~ Qisl2QsitivQS portagºr~s de 
cargashuegls para perforación de 
pazc.s de petróleo sin detonador 

OBJETOS CLASIFICADOS, lAE 

.Qill Cª[!uchQs para armas con 
carga explosiva 

.Q11l Qbj~tQS ~xpIQsivos, n.&...l1. 2J. 

OBJETOS CLASIFICADOS lAF 

~ ~,con 
carga explosiva 

Qlll Cabezas de combate para 
~, con carga dispersora o 
cargaexpu Isora 

!M21 f[Q~ con carga 
dispersora o carga expulsora 

MZ2 Qbi~tºs ~;spIQsivQS, 1l&Il. 'Z1. 

MATERIAS CLASIFICADAS lAG 

!lill Materias e~J:21Q:iiv~S, Il&Jl. 21 

OBJETOS CLASIFICADOS lAG 

00Q2 M~cha d~ combustión rápida 

!llill Mecha d~ ignición, tubular, 
con envoltura metálica 

ill2l Artifi~iQS mªn!,,ªI~s d~ pirQ-
1~C11ia pªra s~iiªl~s 

.Ql21 S~ñaks f!Jmíg~nªs . 

Q221 MyoiciQnes i(umina!lt~s con o 
sin carga dispersora, carga 

expulsora o ""ega pmpulsora I 
0300 Municiones in~rias l.:Oll o 

sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

3 4 5 

1.4 D E 156 -

1.4 D E 157 -

1.4 D E 140 -

lA E E 112 13 

1.4 E E 103 -

1.4 F E 112 13 

1.4 F E 106 49 

1.4 F E i06 49 

lA F ' E 103 -
, 

lA G E 103 -

lAG E 126 -
lA G E 135 -

lAG E 150 12 

lA G E 150 12 

lA G E 102 13,48,49 

lA G E 102 13,48,49 

'Z1. Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuerdo de la autoridad competente, ver niarginal 
2.100 (3). 

I 

I 

I 

I 

i 

I 

¡ 

! 

• 

2.101 
(cont.) 

1 

43° 
(cont.) 

44° 

45° 

46° 

47° 

2 

roru. M~lI1ilOi.Qne~ Jacrimóg~nas con 
carga 9 ispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

Q3Ql M!JniciQO~S fl.!mí¡j~DaS con o 
sin carga dispersora, carga 
expulsora o carga propulsora 

,IDQ2 IrazaQQres para ml!l]i~iQD~ 

.Q1U CaQ!JlOhQs de señales 

Qll1 ESl2ol~tªs d~ igni¡;iQJl 

.Ql2Q CebQS tubulares 

.QJ15. Inflamadores 

ro12 Artifi¡;iQS d~ l2irQt~¡;l]ia 

~ Qbi~tQS ~xI2IQsivQs, D.&l2. 2J. 

ll3.Q2 M!Jl]i¡;iQI]~S d~ ~ierlOilOiQS 

.Ql2.l MYlli¡;;iQll~S d~ i21l1~ba 

.Qill. Benialas aéreas 

!lill ProyelOtiles inertes con traiador 

!Mll QbiS::1QS pirQl~¡;;Di~QS para 
usós técnicos 

!lill. proye¡;;tiles con carga dispersora 
o carga expulsora 

!M.52 Granlldas d~ ~ie[!Oi~iQS de mano 
o de fusil 

~ CQh~t~s lªnlllcabQS 

1M2l P~li!jdQS d~ s~ñªl~s l2aI;ª fe-
[[~llrriles 

MATERIAS CLASIFICADAS lAL 
(Reservado) 

OBJETOS CLASIFICADOS lAL 
(Reservado) 

MATERIAS CLASIFICADAS I.4S 

0481 Materias explosiv~s l1.e.p.'Z1. 

OBJETOS CLASIFICADOS lAS 
0012 Cªrty~hQ:i para ~nllas º carty-

chQ~ l2ara annas de peQueñQ 
calibre 

3 4 5 

1.4G EI02 13,48,49 

lAG E 102 13,48,49 

lAG E 156 -
lA G E 1!5 -

' lA G . E 137 38 

lA G E 143 -
1.4 G E 141 -

' l.4G EI30 37 

lA G E 103 -
lA G E 102 13,48,49 

lAG E 102 13,48,49 

lA G E 133 -
1.4 G E 106 ' 49 

. 
lA G E 134 -

1.4 G E 106 . , -

1.4 G E 138 -
lA G E 147 -

lA G E 151 43,44,45 

\ 

lA L 

1.4 L 

lA S E 103 -

lA S Ell2 13 

~ Transp0l1e que sólo podrá efectuarse con 'el previo acuerdo de la autoridad ¡;ompetente, ver margi'lal 
2.100 (3). 
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2.101 -
(cont.) 

2 3 4 ~ 
47° Illilli Cartw;;bQs ,mm arnl!lS sin baJa 

(cont.) o ~artu~hQs para anTIas d!:: 
p~qu~ñQ ~alibr~ "in bala 1.4 S E lí2 13 

QQ41 C~bQS d~llipQ d~ kál2sula 1.4 S E 142 41 

~ Car1u~hQs va~íQs ~QD 
fulmjnantes 1.4 S E 11(; 

!ml2 Cizallas ~Q!1a!<abl~s ~Qn karga 
~Q~ 1.4 S E 127 

ill.Qi M!i:!:ba d~s!i:~uridad (ID!i:Qha 
lenta Q m~~lla Bi~kford) 1.4 S E 136 32,49 

QlLQ Qranada~ d~ ~i!i:rQi~iºs, de 
mano o de fusil 1.4 S E 138 

QllL ~dor!i:s para mechas de 

~ 1.4 S E 141 

Qill Cargas !i:~pIQsivas de 
separación I / 1.4 S E 145 

ill11 R!i:m~h~s ~xl2lQsivQS 1.4 S E 145 

.QJ!ll P~IDrgºs d~ señales para 
ferrocarr.i les 1.4 S E 151 43,44,45 

Qill. Ca!:1u~bQs de a~cionam iento lA S E 114 

Qill. Artificios de,pirotécnia lA S E t03 

Qill ProY!i:ctiles inertes con trazador 1.4 S E 106 49 

QH2 QbjetQS ~I2IQsivos n.&.J2. y. 1.4 S E 103 

IDQQ D~tQnªdQr~:¡ l2ªra muni¡;;iQne:¡ lA S E 128 23,36 

.Q.1Q1 E:¡I2QI~t~ d~tºDantes 1.4 S E 137 38 

~ ES¡2QI!i:tíls d~ igDi~ión 1.4 S E 137 38 

.Q.313. Anifi!<iQs mamml!::s d!:: l2 irQ-
t~klliil. para s~ñªles 1.4 S E 150 12 

ro1.2 Cebos tubulares 1.4 S E 143 

!U.8.1 CQlnIlQn~n~s de cad!::n~ 
plosivos n e.p.U 1.4 S E 103 

Q.404 Bengalas aéreas 1.4 S E 133 

Qill. C?rtu~bQS d~ s!::ñales 1.4 S E115 
Q.ill. ~s pirotécnicQs para 

usos técnicos 1.4 S E i34 

044J C.~hue!<as para liSOS 

~, sin detonador. 1.4 S E 120 30,31 

7J. Transporte que sólo podrá efectuarse con el previo acuc:-do de la autoridad competente, ver margina! 
2.100(3). -

2.101 
(cont.), 

2 4 5 
-----

47° ~ Cargas ~~pIQsivas l2ªmusos 
(c<?nt.) ~, sin detonador 1.4 S E 156 

~ Inflamadores lA S E 141 

~ D!i:1QUBdQr!i:s IlQ !i:lé~trioos 
paia voladuras 1.4 S . E 105. I 21,22,24 

M5.2 Q!i:rouadQ~s !i:1~~trikQS 
para voladuras 1.4 S E 104 

MQ.Q Cargas ~~pIQsi:tlri ~~n 
B~h.!li!lªul!i: plásli~Q lA S E 157 

I MATERIAS CLASIFICADAS 1.50 48° 

ro.ll ExplQsi:tQS para vQladums E8 
tipQ.B 1.50 E9 

!!ill ExplQSivQS Ram :toJaduras tiPQ E 1.5 O E12 

M82 Ma1~riAS !i:xplQsi:tas mu~ PQ~Q 

• s~nsibl!i:s (slJbS1ªu~iªs EMI) 
D..&...J2.iJ. 1.5 O E 103 1 -

49° I OBJETOS CLASIFICADOS l.5D 
(reservado) 1.5 O 

50° I OBJETOS CLASIFICADOS 1.6N 

~ QQi~tQS !i:xpIQsi:tQS exlr~n]ada-
I . I 

m!i:llte inseusibks (QQjeros EEJ) 1.6N E 106 49 

51° 1 Envillje" y ~lDbalaj~s va¡;¡íQs, sin limpiar - - -

7J. Transporte qlle sÓlo podrá efectuarse con el previo acue'rdo de la autoridad competente, ver marginal 
2.100 (3). 
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2.102 

Z.103 

2. Condiciones de transporte 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envasado y embalaje 

(1) Los embalajes exteriores deberán cumplir las disposiciones del Apéndice A.5. 

(2) Oe acuerdo con lo dispuesto en los marginales 2.100 (5) Y 3.511 (2), las materias y 
objetos de la Clase 1 deberán utilizar embalajes de lQS Oruposde I;!mbalajé II ó 1, 

marcados con las letras "Y" ó "X". 

(3) Para las partes de los embalajes que están,en contacto directo con el contenidü serán 
aplicables las disposiciones del marginal 3.500 (2). 

(4) Los clavos, grapas y otros elementos de cierre metálicos sin revestimiento protector, 
no deberán penetrar en el interior del embalaje exterior, a menos que el embalaje interior, 
proteja d~ fornla eficaz las materias y objetos explosivos contra el contacto con el metal. 

(5) El dispositivo de cierre de los recipientes que contengan explosivos líquidos deberá 

_ tener doble estanqueidad. 

(6) Los embalajes interiores, los materiales de relleno y acuñamiento, así como la 
colocación de las materias u objetos explosivos en los bultos, deberán ser tales, que 
durante el transporte no pueda producirse en ei interior del bulto ningún desplazamiento 
peligroso. I . 

(7) Cuando haya riesgo de que pueda producirse en algún recipiente ,una presión interna 
considerable, dicho recipiente deberá construirse de tal forma, que no pueda haber 
detonación como consecuencia de un aumento de la presión interna debido a causas 

internas o externas. 

(8) Los materiales de relleno se adaptarán a las características de los contenidos; en 
particular, deberán ser ",bsorbentes cuando los contenidos sean líquidos o puedan oar lugar 

a exudaciones líquidas. ' 

2. Condiciones I'articularf!s de' envasado y embalaje. 

(1) Las materias y objetos deberán envasarse como indica el marginal 2.101, cuadro 1, 
columnas 4 y 5, y como' queda detallado en los apartados (6), cuadro 2, y (7), cuadro 3. 

'(2) Si el cuerpo de los bidones de acero estuviera ensamblado con un doble grapado, . 
deberán t\.)marse medidas para evitár que puedan introducirse materias explosivas en el 
;ntersticio de las juntas. El dispositivo de cierre de los bidones de acero o de aluminio 
deberá tener jur.tas adecuadas. Si el dispositivo de cierre incluye un fileteado, no deberá 
poder introducirse en el mismo ningún resto de mate.ia explosiva. 

(3) Si se utilizan para el embalaje de materias explosivas cajas pnwistas de forro 
metálico, dichas cajas deberán estar fabricadas Je modo que la materia explosi\a 
transportada no pueda i:1troducirse entre el [árro y las 'paredes o el fondo de la. caja. 

2.103 
(cont.) 

(4) Los aros de los toneles de madera destinados al transporte de materias I;!xplosivas 
deb~rán ser de madera dllra. 

(5) Los embalajes de plástico no deberán producir o acumular cargas de electricidad 
estática en cantidades tales que una descarga pueda ocasionar el encebamiento o el 
encendido de las materias y objetos explosivos embalados. 

(6) Cuadro 2: Métodos de embalaje 

NOTA: Por lo que respecta a los métodos de envasado y embalaje que deberán utilizarse 
para las diferentes materias y objetos, ver margina/2.J01, cuadro, 1, columna 4. 

Método Embalaje/envase Embalaje/envase exterior 

El 

a) . No son necesarios Sacos \ 

de papel, multíhojas, resistente al agua 
(5M2) 

de materia textil, no tamizantes (5L2) 
de materia textil, tes al agua (5L3) 
de tejido plástico, no tamizantes (5H2) 
de tejido plástico, resistente al agua 

(5H3)· 
oe película de plástico (5H4) 

b) Sacos Toneles 
de pa,pel Kraft de madera natural de tapa móvil (2C2) 
de plástico Cajas 

Láminas' de plástico de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de "c.ero, con tapa móvil OA2) 

E2 Recipientes Toneles 
de metal de madera natural, de tapa móvil (2C2) 
de papel Cajas 
de plástico de cartón (40) 

Láminas de plástico de IIlSldera natural, de usos generales (4C 1) 
Sacos de papel múltiple de contrachapado (40) 

resistentes al agua, de aglomerado de madera (4F) 
de tejido plástico Bidones 

de cartón (1 G) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 

NOTA: Además. para el nÚmero 0219 del 4° 
'(Trinitrorresorcinol), bidones de plástico de 

lapa móvi/(1 H2). 
I 
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2.103 
(cont.) 

Método 

E4 

a) 

b) 

E5 

E6 
a) 

Embalaje/envase 

Recipientes 
'de cartón 
de metal 
de papel 
de plástico 
de materia textil 
cauchutada 

No necesarios 

Sacos 
de plástico 

Hojas ' 
de papel Kraft 
de papel parafinado 

Miili:ria:i lIlJm~g~idas 

1) Sacos 
de plástico 
de materia textil 

cauchutada 

2) Sacos 
de caucho 
de materia textil 
de materia.textil 

cauchutada 

lnterm~diºs Ilªrn ru 2): 

Sacos 
de caucho 
de materia textil 
cauchutada 
de plástico 

Embalaje/envase exterior 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas ' 
de cartón (4G) 
de madera natural, con paneles no tami-

zantes (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, ordinaria (4C 1) 
de acero (t!A) 

Bidones 
de aluminio, de tapa móvil (IB2) 
de cartón (IG) 
de aceto, de tapa móvil, no tami-

zantes(lA2) 
Cajas 

de cartón (4G) , 
de madera natural, con paneles no 

tamizantes (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

\ 

Toneles 
de madern natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado derr.adera (4F) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (lA2). 
de cartón (l G) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (7C2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (lA2) 
de cartón (1 G) 

2.103 
(cont.). 

". 

Método 

E6 
(cont.) 

b) 

E8 

E9 

Embalaje/envase Embalaje/envase exteri.or 

Mrueriª-S d~::¡~nsibilil.<ldª-S 

Las mismas disposiciones que para I~s materias humedecidas, salvo 
que cualquier caja de cartón puede ser utilizada como envase, y 
cualquier saco de materia textil como embalaje intennedio. 

Recipientes Toneles 
de materia imper- de madera natural, de tapa móvil (2C2) 
meable al agua Cajas 

Láminas' de cartón (4G) ¡ 
Impenneables al de contrachapado (4D) 

agua de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, ~dinarias (4C 1) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de cartón (l G) 
de acero, de tapa móvil (lA2) 
de aluminio, de tapa móvil (1B2) 

Sacos Sacos 
resistentes al aceite de papel, multihojas, resistentes al 

Láminas agua (5M2) 
de plástico / de materia textil, no tamizantes (5L2) 

Cajas de materia textil, resistentes al agua (5L3) 
de metal de tejido plástico, sinforro ni revesti-

, mientos interiores (5Hl) 
de tejidó plástico, resistentes al agua (SR3) 
de tejido plástico, no tamizantes (5H2) 
de película de plástico (5H4) 

lY.Q1A.: Si se utilizan sacos de tejido plástico 
(5H2) Ó (5H3) o sacos de película de plástico 
(5H4), no es necesario envase interior. 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 

/ 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (l G) 

'ti de acero, d~ tapa móvil (l A2) 
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2.103 
(ccnt.) 

Método 

ElO 

Ell 

E 12 

-

Embalaje/envase 

Sacos 
de papel parafinado 
de plástico 
de materia textil 

cauchutada 
Láminas 

de papel parafinado 
de plástico 
de materia textil 

cauchutada 

Sacos 
de papel parafinado 
de plástico 
de materia textil 
de materia textil 

cauchutada 
Láminas 

de papel parafinado 
dé plástico 
de materia textil 
de materia textil 

cauchutada 

Sacos 
resistentes al aceite 

Láminas 
de plástico 

-

--

Embalaje/envase exterior 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de madera natural de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

,. 

. 
Toneles 

de madera natural, de tapa ~óvil (2C2) 
Cajas 

de cartón (4G) 
de madera natural, usos geIlerales (4C 1) 

. de contr.achapado (4D) 
de aglomerado de llladera (4F) 

Bidones 
de cartón (lG) 

Sacos .~ 

de papel, multihojas, resistentes al 
agua (5M2) 

de tejido plástico, no tamizantes (5H2) 
de tejido plástico, sin forro ni 

revestimientos interiores (5H 1 ) 
de tejido de plástico, resistentes al 

agua (5H3) 
de película de plástico (5H4) 
de materia textil, no tamizantes (5L2) 
de materia textil, .resistente al agua (5L3) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de aluminio i.4B) . 
de plástico, rígido (4H2) 

Bidones 
de cartón (t'G) 
de acero, de tapa móvil (lA2) 
de aluminio, de tapa móvil (IB2) 

NOTA: Si se utiliza un saco de plástico(5H2) o 
(5H3) o un saco de película de plástico (5H4) 
no es necesario envase interior. 

2.103 
(cont.) 

.... 

Método 

E13 

a) 

b) 

E 14 

E 15 

a) 

I 

b) . 

-

Embalaje/envase 

o/ 

• Mllt~das bYm~g~ºig~ 
Sacos 

de plástico 
. de tejido plástico 
de papel, múltiple, 

resistente al agua 
Láminas 

de plástico 

Mªterias secas 
Sacos 

de papel 
de plástico, de papel 

múltiple, resis-
tente al agua 

Cajas 
de cartón 

Láminas 
de plástico " 

Sacos 
de caucho 
de materia textil 
de materia textil 

cauchutada 

Int~nn~giQs 
Sacos 

de caucho 
de materia textil 

cauchutada 

No son necesarios 

Sacos \ 

de papel impermea-
bilizado 

de plástico 
de materia textil 

cauchutada 
Láminas 

de plástico 
de materia textil 

I 
recauchutda 

Embalaje/envase exterior 

Toneles 
- de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas . 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4 D) 
de aglomerado de qtadera (4F) 

Bidones 
'de cartón (IG) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de carlón(4G) 
de madera natural, de usosgenerales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

BidólÍ.es 
de cartón (1 G) 

Toneles 
de madera Ilatural, de tapa móvil (2C2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (lA2) 

Bidones 
de acero, de 'tapa mÓvil (1A2) 
de aluminio, de tapa móvil P B2) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de.madera natural, de usos generales (4CI) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera ( 1F) 

Bidones 
de cartón (l G) 
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2.103 
(cont.) 

Método 

E 17 

E 18 

E 19 

a) 

b) 

E20 

Embalaje/envase 

Cajas 
de metal 

Recipientes 
de vidrio 
de plástico 

Sacos 
de'papel 
de plástico 

Láminas 
de plástico 

, 

No son necesarios -

Sacos 
de plástico 

Láminas 
de plástico 

Recipientes 
de metal 
de plástico 
de madera 
de cartón 

Embalaje/envase exteriOl 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de agl<?merado de madera (4F) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas , 
de cartón (4G) 
de madera natural, ordinarias (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
~e madera reconstituída (4F) 

Bidones ' . 
de cru.1ón (1 G) 
de contrachapado (lD) 
de acero, con tapa móvil (lA2) 

\ 

Bidones 
de aluminio, de tapa móvil (IB2) . 
de acero. de tapa móvil (1A2) 
de plástico, de tapa móvil (lH2) 

Toneles 
de madera natural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de madera natural, de liSOS generales (4C 1 ) 
de contrachapado (4 D) 
de aglomerado de madera (4 F) 

Bidones 
de cartón (1 G) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rigido (4H2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (lG) 

• 

2.1,03 
(cont.) ~ 

Método 

E21 

E22 

a) 

b) 

e) 

-
E24 

a) 

Embalaje/envase 

Cajas 
de cartón 

Cajas 
de metal 

Recipientes 
de papel imper-, 

meabilizado 
de plástico, que no 

pueden producir 
~lectricidad es-
tática por efecto 
de las Il)8terias 
Que contengan 

Sacos 
de papel Kraft 
de plástico 
de materia textil 
de materia textil 

cauchutada 

\ 

Recipientes 
de cartón , 
de nietal 
de plástico 

No son riecesanos 

Sacos 
de caucho 
de materia textil 

~aucht:tada 
de pl~sjico 

Embala,ie/envasc ext~rior 

Cajas 
de madera natural, de paneles no 

tamizantes (4C2) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerad,o de madera (4F) 

Toneles 
de madera nátural, de tapa móvil (2C2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de madera natural, de paneles no 

, tamizantes (4C2) 
de acero (4A) 

~idones 
de cartón (1 G) 
de contrachapado (ID) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de madera natural, de paneles no 

tamizantes.c 4C2) 
de contrachapado (4D) 
de madera reconstituida (4F) 
de acero (4A) 

Bidones 
de cartón (l G) 
de contrachapado (ID) 
de acero, de tapa móvil (l A2) 

Jerricanes 
de acero con tapa' fija (3AI) 
de acero, con tapa móvil(3A2) 

Cajas 
de cartón (40) 

N 
(X) 

s: 
Q) 
,;4 
<D 
en 
N 
O 
ar 
CT 
CD .... 
O -c.o 
c.o 
en 

en 
c: 
'C 
~ 
3~ 
<D 
;:, 

S' 
~ 
OJ 
O 
rn 
:J c:. 
? 
~ 
~ 



.' 

2.103 
(con t.) 

Método 

E24 
(cont.) 

b) 

E25 

E26 

E 102 

2103 
~ 

"JI. Reservada 

Embalaje/envase Embalaje/envase exterior 

I 

Sacos Bidones 
de caucho de acero, de tapa móvil (lA2) 
de materia textil 

cauchutada 
de plástico 

ID~IlD~diQS l2m:a b) 
Sacos 

de caucho 
de materia textil 

cau.::hutada 
de plástico 

Sacos Bidones 
de plástico de cartón (lG) 

de acero, de tapa móvil (1A2) 

Recipientes Toneles 
de metal de madera natural, de tapa móvil (2C2) 
de plástico de papel 

I Láminas Cajas 
de plástico 

I 

de cartón (4G) 
Sacos de madera natural, de usos generales (4C 1) 

de plástico de contrachapado (4D) 
de papel de aglomerado de madera (4F) 
de papel múltiple, Bidones 

resistente al agua de cartón (1 G) 
Sacos 

de tejido plástico, no tamizantes (5H2) 

Según lo especificado Cajas 
por la autoridad compe- de cartón (4G) 
tente, u de madera natural, de usos generales (4C 1) 

de madera natural, de usos generales (4C 1) 
con forro interior 

de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de cartón (IG) 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio de tooe móvil (IB2) 

---

Según )0 especificado por la autoridad competente.Ji 

2.103 
(cont.) 

Método 

E 104 

E lOS 

E 105 A 

E 106 

E 107 

a) 

I 

--¡ 
Embalaje/envase Embalaj"!/envase exterior 

Recipientes Cajas 
de cartón de cartón (40) 
de metal de madera natural, .de usos generales (4C 1) 
de papel de contrachapado (4D) 
de plástico de aglom~rado de madera (4F) " 

de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Recipientes Cajas 
de cartón de cartón (40) 
de metal de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de plástico de contrachapado (4D) 

de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 

IlW:rmi:diQs' 
de ~uminio (4~) _. 

Cajas 
de cartón 
de madera 

Sacos Cajas 
de papel de cartón (40) 
de plástico de madera natural, de usos generales (4C 1) 

Cajas de contrachapado (4 D) 
I de cartón de aglomerado de madera (4F) 

Recipientes de acero (4A) I 

de cartón de aluminio (4B) 

No son necesarios Cajas 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acerw (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de, acero de tapa móvil (lA2) 

Multiplicadores en forma de productos acabados, cqnstituídos por 
recipientes cerrados de metal plástico o cartón, que contengan un 
explosivo detonante, o por un explosivo detonante con un aglutinante 
plástico' 
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2.103 . 
(cont.) 

Método 

E 107 
(cont.) 

b) 

E 108 

E 109 

E 112 

E 113 

Embalaje/envase 

No son necesarios 

Embalaje/envase exterior 

Cajas • 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 

. de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Multiplicadores fundidos o· prensados, en tubos o cápsulas no cerrados 
en losextremos. 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de plástico 

. de papel 

Tabiques divisorios 
en el embalaje 
exterior 

Recipientes 
de metal 
de plástico 
de madera 

Recipientes 
de metal de plástico 
de madera 
de papel 
de cartón 

No son necesarios 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 
de metal 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) . . 
de aluminio (4B) 

Cajas , 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de. contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de madera flIltural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de aluminio {4B) . 

Cajas 
de cartón (4G) 
d~ contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos. generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (lA2) 

Cajas 
de cartón (4G) . 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de paneles estancos a las 
rr.aterias pulverulentas (4C2) 
de acero (4A) 

2.103 
(cont.) 

Método 

E 114 

E 115 

E 116 

E 117 

Embalaje/envase 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 
de madera 
de metal 

, . 

Recipientes 
de cartón 
de metál 
de plástico 
de madera 

~: Para los obje-
tos del 43°, n° 0312 y 
47°, nO 0405, podrán 
utilizarse también reci-

I pienfes de papel Kraft 

Tabi~ues divisorios en 
el embalaje exterior 
Cajas 

de cartón 
de plástico 
de madera 

l:1!J.Lj: Para los pe-
queños objetos puede,.,. 
también utilizarse sacos 
de plástico o de materia 
textil 

No son necesarios 

Embalaje/envase exterior 

, 
Cajas 

de cartón (4G) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de madera natural, de paneles estancos a los 

pulverulentos (4C2) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de acero de tapa móvil (·IA2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 
de plástico rígido (4H2) 

Caj~s 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4 F) 

. I de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de alumiriio (4B) 
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2.103 
(cont.) 

. Método 
,. 

E 119 

:' 

E 120 

E.121 

.. 
E,122 

E 123 

Embalaje/envase 

No son necesarios 

Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior 

Tubos 
de cartón o de otro 
material equivalente 

No son necesarios 

Cajas 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Tabiques de separación 
. en el embalaje 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 

2.103 
(cont.) 

Embalaje/envase exterior Método 

Cajas E 124 
de cartón (4G) 
de madera natural, con paneles no 

tamizantes (4C2) 
decontrachapado(4~ 
de aglomerapo de m ra (4F) 
de acero (4A) 
de ~wninio (4B) 
de plásticQ rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (lA2) 
de. aluminio, d~ tapa móvil (IB2) E 125 

NOTA.: Para las cargas con envoltura podrán 
también utilizqrsecajas de madera natural, de 
usosJ!enerales (4Cl). .' 

Cajas 
de cartón (4G) 
de'madera. natural, de usos generales (4Cl) 
de contrachapado (4D) . 
de aglomerado de madera (4F) 

E 126 

Cajas 
de cartón (4G) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de madera natural, de usos generales (4Ci) 
de acero (4A) , 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de acerQ de tapa móvil (lA2) 
de alwninio. de tapa móvll(iB2) E 127 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomera4o de madera (4 F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) E 128 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 

con forro metálico 
de contrachapado (4D) con forro metálico 
de aglomerado (4F) con forro metálico 
de acero (4A) 
de alwninio (4B) 
de Qlástico eXQandido {4 H 1 } 

en 
c: 

Embalaje/envase Embalaje/envase extedor 
(i) 
3 en 
::J 

1 Bobinas [cajas . ~ o 
Recipientes de cartón (4G) Q. 

'1 de metal de madera natural, de usos generales (4C 1) ~ 
de contrachapado (4D) txJ 
de aglomerado de madera (4F) O 
de aluminio (4B). m 

::J 
Bidones. c:-

de cartón (IG) ~ 
de acero, de tapa móvil (1A2) ~ 
de alwnini0a de !!Ea móv~I(IB2l ~, 

1 Sacos Cajas 
de plástico de cartón (4G) 

Bobinas de madera natural, de usos generales (4C 1) 
Laminas de contrachapado (4D) 

de papel Kraft de aglomerado de madera (4F) 
de plástico de acero (4A) 

de al~inio (4B) 
Bidones 

de acero, de tapa móvil (lA2) 
de alwninio, dé tapa móvil OB2) 

.1 Bobinas [ Cajas 
~ 
Q) 

Recipientes de cartón (4G) . ;¡ 
en 

de cartón de madera natural, de usos generales. (4C 1) en 
de contrachapado (4D) N 

de aglomerado de madera (4F) O -de acero (4A) en 
de alUfiÜniO (4B) C" 

~ 

Bidones en 
~ 

de acero, de tapa móvil (l A2) O -de aluminio de ta a móvil IB2 c.o 
c.o 

1 Recipientes Cajas 
O) 

de cartón de cartón (4G) 
de metal . de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de plástico de contrachapado (4D) - . 

de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de alwninio (4B) 

1 Cajas con tabiques Cajas 
divisorios de cartóo(4G) 

de cartón de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de plástico de acero (4A) 
de madera de contrachapado (4D) 

Bateas con . tabiQues de aglomerado de madera (4F) 
divisorios de aluminio (4B) 

de cartón 
de plástico 
de madera 

Cajas de metal con 
tabique" divisorios 

tAl -



2.103 
(cont.) 

Método 

E 129 

E 130 

E 133 

E 134 

E 135 

Embálaje/envase 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 

Láminas 
de papel 

Recipientes 
de cartón 
de plástico 
de metal 

Láminas 
de papel 

Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior 

Recipientes 
de metal 
de plastico 
de cartón 

Láminas 
de papel Kraft 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Sacos 
de plá~tico 

Bobinas 
Láminas 

Embalaje/envase exterior 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (1 G) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerad'.) de madera (4 F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de plástico, con tapa móvil(lH2) 
de acero de tapa móvil (1A2) 
de alumiriio de tapa móvil(1 B2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de; madera (4 F) 
de madera ~atural, de usos generales (4C 1) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico expandido (4Hl) 

- de plástico rígido (4H2) 
Bidones 

de cartón (IG) 
de plástico, de tapa móvil(lH2) 
de acero de tapa móvil (1A2) 
de aluminio de tapa móvil(t B2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de acero de tapa móvil (1A2) 
de aluminio de tapa móvil(l B2) 

Cajas . 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1 ) 
de contrachapado (40) 

" de papel Kraft ... ~ ~b''VU'-'_W 
de plástico 

,.1 .. .,"'",.,., .. r",r1n tie méÍdera (4F) 

2.103 
(cont.)' 

Método 

E 136 

E 137 

E 138 

E 139 

E 140 

u Reservada 

Embalaje/envase 

No son necesarios 

Tabiques divisorios en 
el embalaje exterior 
Rec~ientes 

e cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Bateas 
de plástico 
de madera 

Según lo especificado 
por la autoridad compe-
tente U 

Recipiente:; 
de metal 
de plástico 
de madera 
de cartón 

Sacos 
resistentes al agua 

Embalaje/envase exterior 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) , 
de aluminio (4B) 
de plást~co rígido (4H2) 

Bidones 
de cartón (lG) 
de acero de tapa móvil (1 A2) 
de alwninio, -de tapa móvil(l B2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C'I) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones ' 
de acero de tapa móvil (tA2) 

CajaS 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B). 
de plástico rígido (4H2) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de ,contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de acero de tapa móvil (tA2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado de madera (4F) 

I 
de acero (4A) 
de aluminio {4B} 
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2.103 
(cont.) 

'Método 

E 141 

E 142 

E 143 

Embalaje/envase 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de madera 

Láminas 
de papel 

Bateas 
de plástico 

Cajas 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Cajas 
de metal 

Bateas 
de cartón 
de plástico 

Intennedjos: 
(No son necesarios con 
las cajas interiores, pero 
obligatorios con las ba
teas) 
Cajas 

de cartón 

Cajas 
de cartón 
de metal 
de madera 

Tubos 
de cartón 

Bateas 
1-- I de plástico 

E 145 

E 146 

Ji. Reservada 

Recipientes 
de cartón. 
de plástico 
de madera 

NOTA: Para los obje
tos del 47°, nOOJ74, 
podrán utilizarse tam
bién recipientes de 
metal 

No son necesarios 

Embalaje/envase exterior 

Cajas 
de cartón (4G) . 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4 F) 
de acero (4A) 

. de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D)' 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

J 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
qe contrachapado (4D) 
de .aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos' generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) , 
de aluminio (4B) 

Según lo especificado por la autoridad 
competente U 

2.103 
(tont.) 

Método 

E 147 

E 149 

E 150 

E 151 

E 153 

Ji. Reservada 

Embalaje/envase 

Recipientes 
de cartón 
de metal 

Como especifique la 
~toridad competente 

Cajas 
de cartón 
de metal 

Recipientes 
de metal 
de plástico 

Láminas 
de papel Kraft 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 
de madera 

Láminas 
de cartón ondulado 

Tubos 
de cartón 

Intennedios: 
Recipientes 

derlrtón 
de metal 
de plJistico 

Embalaje/envase exterior 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 

Bidones 
de cartón (1G) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) . 
de aglomerado (4F) 
dt; plástico rígido (4H2) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 

, de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) . 
de plástico expandido (4Hl) 
de plásticQ rígido (4H2) 

Bidones 
de cartón (1 G) 
de acero, de tapa móvil (1 A2) 
de aluminio, de tapa móvil( 1 B2) 
de plástico, de tapa móvil (1 H2) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Bidones 
de cartón (lG) 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 

. <le contrachapado (4D) 
de aglomerado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 
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20103 
(conto) 

Método Embalaje/envase Embalaje/envase exterior 

E 156 I Tabiques divisorios en Cajas 

E 157 

E 158 

a) 

b) 

c) 

el embalaje exterior de cartón (4G) 
Sacos de madera natural, de usos generales (4<; 1) 

de plástico de contrachapado (4D) 
Cajas de aglomerado de madera (4F) 

de cartón de acero (4A) 
Tubos de aluminio (4B) 

de cartón 
de plástico 
de metal 

No son necesarios 

Sacos 
de papel kraft 

, de plástico 
de materia textil 
de materia textil 

recauchutada 

Recipientes 
de cartón 
de metal 
de plástico 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4C 1 ) 
de contrachapado (40) 
de agloin~rado de madera (4F) 
de acero (4A) 
de aluminio (4B) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural, de usos generales (4C 1) 
de madera natural, con paneles estancos a 

los Pulvellllentos (4C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado (4F) 
de plástico rígido (4H2) 

Bidones 
de acero, con tapa móvil (1A2) 
de cartón (1 G) 
de contrachapado (ID) 

Cajas 
de cartón (4G) 
de madera natural de usos generales (4C 1) 
de madera natural, con paneles estancos a 

los pulverulentos (4C2) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado (4F) 
de plástico rígido (4H~) 

Embalajes comp~estos reciPientes de plástico 
en una caja de plástico rígido (6HH2) 

20103 
(conto), 

Método Embalaje/envase 

E 159 

a) Recipientes 
de plástico 

Intennedjos 
Sacos 

de plástico en reci-
pientes de metal 

b) Recipientes 
de plástico 

Intennedjos 
Bidones 

de metal 

Embalaje/envase exterior 

Cajas 
de madera natural, de usos generales (4CI) 
de contrachapado (40) 
de aglomerado.de madera (4F) 

Bidones 
de acero, de tapa móvil (1A2) 
de aluminio, de tapa móvil (1 B2) 
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2.103 
(cont.) 

(7) Cuadro 3: Condiciones particulares de envasado y embalaje 

NOTA: Por lo que se refiere a las condicIOnes particulares de envasado y embalaje 
aplicables a las diferentesmaterias y objetos, ver margo 2.101, cuadro 1, columna 5. 

Núm. Condiciones 

1 Las materias solubles en agua deberán ir envaSadas en recipientes estancos al 
agua. 

2 Los envases y embalajes deberán estar exentos de plomo. 

7 Los bidones de metal deberán construirse de manera que no pueda producirse una 
explosión por un aumento de la presión interior debido a causas internas o 
externas. 

I 

8 El interior de los embalajes metálicos deberá estar galvanizado, pintado o I 
protegido de cualquier otra fornla. El acero desnudo no deberá entrar en contacto 
directo con el polvo propulsivo. 

9 Los bidones y jerricancs de acero deberán construirse de manera que no presenten 
cavidades ni hendiduras o grietas en las que la matcria pueda quedar retenida o 
pinzada. 

10 Los recipientes de metal deberán construirse de manera que sea reducido el riesgo 
de explosión por un aumento de la presión interior debido a causas internas o 
externas. . 

11 Los envases deberán cerrar hennéticamente. 

. 
12 Las cajas exteriores de 'madera natural deberán tener un forro de hojalata con tapa 

que cierre hennéticamente. -

l3 Los extremos abiertos de los envases deberán llevar tapones acolchados; en caso 
contrario, deberá estar acolchado el embalaje exterior. 

" 

21 Cada embalaje intennedio no deberá,. contener m¿s de 1 () envases. 
j 

-
22 Los envases interiores o embalajes intennedios deberán quedar separados del 

embalaje exterior por un espacio mínimo de 25 mm; a tal fin, se utilizarán cuñas o 
material de relleno como el serrino 

23 Los envases interiores deberán quedar separados del embalaje exterior por un 
espacio mínim.:> de 25 mm ocupado por un material de relleno como el serrín o la 
viruta de madera. 

2.103 
(cont.) 

Núm. 

24 

28 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

41 

42 

43 

Condiciones 

En los envases metálicos, los objetos deberán inmovilizarse por sus dos extremos 
con material de relleno. ' ' 

Los envase!': interiores metálicos deberán estar acolchados con material de relleno. 
~, 

Las cargas huecas deberán ir embaladas d~ modo que se evite el contacto entre 
ellas. 

Las cavidades cónicas de las cargas huecas deberán colocarse cara a cara por 
pares o por grupos, para reducir al mínimo el efecto de chorro de la carga hueca. 
en caso de iniciación accidental. . 

Los extremos de los objetos deberán estar' sellados, en caso contrario será 
obligatoria la utilización de un embalaje interior de plástico. 

Los extremos del cordón detonante deberán estar sellados y sólidamente sujetos. 

Los extremos del cordón detonantedeberan estar sellados. Los espacios vacíos 
deberán contener un material de relleno. 

Los embalajes/envases deberán estar cerrados hennéticamente para impedir que 
entre agua. 

Los objetos deberán estar sujetos con material de relleno para impedir cualquier 
contacto entre ellos. 

Las toberas de los cohetes (artificios de pirotecnia) deberán estar obturadas y los 
medios de encendido totalmente protegidos. 

Las ~spoletas deberán estar separadas unas de otras en el envase interior 

Los 'cebos deberán embalarse con capas de fieltro, de papel o de plástico que 
amortigüen los choques, para impedir que se propaguen al embalaje exterior. 

Los embalajes/envases exteriores de plástico debellán estar reforzados con metal 
en las esquin~ y en las aristas. 

Los objetos deberárÍ estar separados. por ejemplo con un material de relleno, para 
evitar el contacto '!ntre ellos './ ccn el fondo, las pnredes y la tapa del embalaje 
exterior. ' 
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2.103 
(cont.) 

Núm. l. Condiciones 

44 Cuando los objetos estén contenidos en cargadores para aparatos automáticos, los 
cargadores podrán reemplazar al envase interior, siempre que contengan suficiente 
relleno. ." 

45 Los envases interiores de hojalata deberán estar precintados. 

46 Lo!; objetos deberán estar embalados individualmente en láminas de cartón 
ondulado o colocados en tubos (le cartón. 

47 Deberá intercal,arse un material de relleno absorbente. 

48 ~os objetos de gran tamaño sin carga propulsora o medios de iniciación o de 
detonación podrán transportarse sin embalaje. 

49 Los objetos de gran tamaño sin medios de iniciación, o de detonación o con 
medios de detonación que contengan al menos dos dispositivos de seguridad 
eficaz, podrán transportarse sin embalaje/envase. 

50 Los objetos de grandes dimensiones sin medios de ignición podrán transportarse 
sin embalaje/envase. . . 

51 Los objetos de grap tamaño podrán transportarse sin embalaje. 

53 Los sacos de tejido plástico, no tamizantes (5H2) podrán utilizarse únicamente 
para el 1NT seco en escamas o granulado y para un peso máximo neto por bulto 
de 30 kg. 

55 Cada envase'interior no deberá contener más de 50 g de materia. 

56 Las cajas de cartón (4G) no deberán ser utiliZadas como embalaje exterior. 

57 Un forro o un revestimiento interior son obligatorios para los embalajes exteriores 
de metal (por ejemplo 4A, 4B, lA2, lB2), a menos de que estén previstas otras 
medidas, tales como la utilización de un envase interior o materiales de relleno 
para proteger lamater\a explosiva del contacto con el embalaje exterior de metal 
en condiciones nonnales de transporte. 

I 

2.103 
(cont.) 

Núm. 

58 

59 

Condiciones 

Los ,recipientes de plástico deberán estar cerrados por cápsulas y tapones a rosca. 
No deberán tener más de 5 litros de capacidad cada uno. Cada recipiente deberá 
estar contenido en un envase intennedio. Cada saco de plástico deberá estar 
rodeado por todos sus lados de al menos 50 mm de material de relleno I 

incombustible y absorbente. Los recipientes metálicos también deberán ser 
colocados en el embalaje exterior con interposición de materiales amortiguadores 
en todas las direcciones. La masa neta de propulsante deberá quedar limi~da a 30 
kg por bulto. 

El bidón intermedio deberá estar rodeado por todas sus partes ·de al menos. 50 mm 
de un material de relleno incombustible y absorbente. Un embalaje compuesto 
fonnado por un recipiente de plástico en un bidón metálico podrá utiliLarSeen 
lugar del envase interior y del envase intennedio. El volumen neto de propulsante 
no deberá sobrepa~ 120 litros por bulto. 
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2.104 

3. Embalaje en común. 

(1 ) Las materias y objetos con ~l mismo número de identificación~ p~drán embalarse en 
común, 'con excepción del grupo de compatibiiidad L y de las materias y objetos 
clasificados en un apartado n.e.p. 

(2) Salvo condiciones particulares en contrario especificadas más adelante, las materias 
y objetos con números de identificación diferentes no podrán embalarse en común. 

(3) Las materias y objetos de la ~lase 1 no podrán embalarse en éomún con materias de 
las otras clases o con m;fcancías que no estén sometidas a la normativa del TPC. 

(4) Los objetos de los grupos de compatibilidad C, D y ~ poclran embalarse en común. 

(5) Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán embalarse en común con 
sus propios medios '<le iniciación, siempre que estos medios vayan provistos como mínimo 
de dos dispositivos de seguridad efica(;¡;!s que impidan la explosión del objet.o en caso de 
funcionamiento acci~ntal de dichos medios de iniciación. ' . 

(6) Los objetos de los grupos de compatibilidad D ó E podrán embalarse en común con 
sus propios medios de iniciación que no tengan dos dispositivos de seguridad eficaces (es 
decir, medios de iniciación pertenec~ntes al grupo de compatibilidad B.) siempre que, a 
juicio de la autoridad cbmpetente, el funcionamiento accidental de los medios de 
iniciación no pueda dar lugar, en..condiciones normales de transporte, a la explosión del 
objeto. 

(7) , Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L no podrán embalarse en 
común con otro tipo de materia o de objeto de este grupo de cO~lpatibilidad. 

(8) Los objetos podrán embalarse en común con sus propios medios de iniciación 
siempre que dichos medios no puedan ponerse en funcionamiento en condiciones 
normales de transporte. 

(9) Las illercancías de los números de identificación mencionados en el Cuadro 4 
podrán embalarse en un mismo bulto, en las condiciones indicadas. 

Explicacio~s del eu'adro 4: 

A. Las m"terias y objetos d~ estos números de identificación puden reunirse en un 
mismo bulto sin limitación especial de peso. , 

B. Las materias y objetos de e~tos números de identificación pueden reunirse en 
un mismQ bulto hasta un peso toal de materia explosiva de 50 Kgs. 

(lO) En los casos, de embalaje en común, deberá tenerse en cuenta la posible 
modificación de l~ clasificación de los bultos según el marginal 2.100. , 

(11)' Por lo que respecta a la designación de la mercancía en la, carta de porte de las 
materias y objetos de la Clase 1 embalados en común, ver marginal 2.110 (4). 

~ Número de identificar.ión de la materia o del objeto de conformidad con las Recomendaciones de las 
Naciones Unidas. (Ver nota de pié de páginal1 al marginal 2.101). . 
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2.105 

2.106-
2.109 

2.110 

4. Inscripciones y 2tit/fietas de peligro sobre los bultos (Ver Apéndice A.9) 

Inscripciones. 

(1) Los bultos deberán llevar el número de identificación y una de las denominaciones 
de la materia o del objeto subrayadas en la columna 2 del Cuadro 1 del marginal 2.101. 
Para las materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p., así como p~ los demás 
objetos de los 25° y 34°, deberá completarse la designación del apartado n.e.p. con la 
designación técnica de la mercancía. Para las materias del 4°, números 0081, 0082, 0083, 
0084 y 0241, y para las materias del 48°, números 0331 y 0332, además del tipo de 
explosivo, deberá indicarse el nombre comercial- del mismo. Para las demás materias y 
objetos, será optativo añadir el nombre comercial o técnico. La inscripción será, bien 
'legible o indeleble. 

Etiquetas de peligro. 

(2) Los bultos que contengan materias y objetos del 1° al 34°, deberán llevar una 
etiqueta conforme al modelo nO 1. En la parte inferior de -la etiqueta ,se indicará el código 
de clasificación seg~ la cblumna 3 del Cuadro 1 del marginal 2.10 1. ' 

Los bultos que contengan máterias y objetos del 35° al 47°, deberán'lIevar una etiqueta 
conforme al modelo nO 1.4, y los bultos que contengan materias del 48° y objetos del 49°, 
deberán llevar una etiqueta conforme al modelo n° 1.5 y los objetos del 50° deberán ir 
provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 1 :6. En la parte inferior de la etiqueta 
deberá indicarse el grupo de compatibilidad según la columna 3 del Cuadro 1 del marginal 
2.101. 

(3) Los bultos que contengan materias y objetos del: 
4°, núms. 0076 y 0143, 
21°, nO 0018, 
26°, nO 0077, 
30°, n° 0019, 
y del 43°, nO 0301, 
deberán llevar, además, una etiqueta conforme al ~odelo nO 6.1. 

Los Mitos que contengan objetos de los: 
21 0, núms. 0015 Y '00 18, 
30°, núms. 0016 y 0019, 
y del 43°, nO 0301, y 0303 

, deberán llevar, además, una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

B. Datos de la carta de porte 

(1) En la carta de porte, la designación de la mercancía deberá ajustarse a uno de los -
números de identificación y a una de las denominaciones subrayadas en la columna 2 del 
Cuadro 1 del marginal 2.10 1. Las materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p., así 
como para los demás objetos de los 25° y 34°, deberá completarse la designación del 
apartado n.e.p. con la designación técnica de la mercancía. La designaéión de la mercancía 
deberá ir seguida de la indicaciÓn del código de clasificación y de la cifra de enumeración 
(marginal 2.101, Cuadro 1, columnas 3 y 1), completada por el peso neto en kg de materia 
explosiva y ¡;;Qr las si~las liTre" o ("TPF") (por ejemplo: 0160 Pólvorá sin humo, 1.le, 
2°, 4.600 kg, (TPe). ' 

(2) Cuando se trate.de materias 'del 4°, núms. OÓ81, 0082. 0083, 0084 Y 0241 y de 
ma.eria~ del 48°, aúms. 0331 y 0~32, deberá indicarse elnOI~lbre c(,!llercial del explvsivo 
además del tipo mismo. Para las demás materias y objetos, es optativo añadir el nombre 
comercial o técnico. 

2.110 
(cont.) 

2.111-
2.114 

2.115 

2.116 

2.117-
2.199 

(3) Para los cargamentos com!,letos, la carta de porte deberá llevar la indicación del 
número de bultos, de la masa en kg <l,e cada bulto, así como de la masa total neta en kg de 
materia explosiva. ' 

(4) En caso de embalaje en común de dos mercancías diferentes, la designación de la 
mercancía en la carta de porte deberá indicar los mímeros de identificación y las 
denominaciones subrayadas en' la columna i del Cuadró 1 del marginal 2.1 01, de ambas 
materias o de ambos objetos. Si, según el marginal 2.104, se agrupan más de dos 
mercancías diferentes en un mismo bulto, la carta de porte deberá consignaren la 
designación de las mercancías, los números de identificación de todas las materias y 
objetos contenidos en dicho bulto, bajo la forma "Mercancías de los números ... " 

(5) Para el transporte de materias y objetos clasificados en un apartado n.e.p. deberá 
adjuntarse con la c8rta de porte una copia de la conformidad con las condiciones de 
transJ?Orte extendida por la autoridad competente con las condiciones de ~porte. 

C. Envases y embalajes vados 

(1) Los envases y embalajesvacíos, no limpios, del 51 ° deberán estar bien ceI'!'ados y 
presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases y embalajes vacíos, no limpios, del 51 0 deberán llevar las mismas 
<¡iquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser la siguiente: 
"Envases/embalajes vacíos 1,51°, (Tpe)" 

D. Disposiciones especiales 

Las materias y objetos de la Clase 1 que pertenezcan a las Fuerzas Armadas, embaladas 
con anterioridad a la fecha 22 de febrero de 1992 de l:onformidad con la normativa del 
TPC vigente en ese moménto, podrán ser transportadas con posterioridad al 22 de febrero 
de 1992, a condición de que los envases/embalajes estén intactos y que sean declarados en 
la carta de porte como 1!lercancías militares envasadas/embaladas antes del 22 de febrero 
de 1992. 

Deberán respetarse las restantes disposiciones cplicables a partir del 22 de febrero de 1992 
a esta Clase. 
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2.200 

Clase 2. GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O DISUELTOS A PRESION 

79 
1. Enumeración de las materias 

(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase 2, sólo se admitirán al 
transporte los enumerados en el marginal 2.201, sin perjuicio·. de lo previsto en las . 
prescripciones del presente Anejo y en las disposiciones del Anejo B. Estas materias y 
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se denominarán materias y objeto 
del TPC. 

(2) Se considerarán materias de la clase 2, las materias que tienen una temperatura 
crítica inferior a 50 oC ó, a 50 oC, una tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar). 

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) 
qz:e contengan uno o varios componentes enumerados en el marginal 2.201, ver 
igualmente el marginal 2.002 (8). 

(3) Las materias y objetos de la elase 2 se dividen así: 

A. Gases comprimidos cuya temperatura critica es inferior a -10°C. 

B. Gases licuados cuya temperatura critica es igual o superior a -10°C. 

a) Gases licuadós que tienen una temperatura critica igualo superior a 70 oC, 

b) Gases licuados que tienen una temperatura crítica igual o superior a -10°C, 
pero inferior a 70 oC. 

C. Gases licuados fuertemente refrigerados. 

D. Gases disueltos a presión. 

E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión. 

F. Gases sometidos a prescripciones particulares. 

G. Recipientes vacíos_y cisternas vacías. 

De acuerdo con sus propiedades químicas, las materias y objetos de la clase 2 se 
subdividen así: 

a) 'no inflamables, 
at) no inflamables, tóxicos, 
b)' inflamables, 

bt) inflamables, tóxicos, 
c) químicamente inestables, 

ct) químicamente inestables, tóxicos. 

Salvo indicación en contrario, las materias químicamente inestables se considerarán como 
inflamables. ~os gases corrosivos o comburentes así Como los objetos cargados con tales 
gases se designarán con la palabra "corrosivo" o '.'comburente" entr~ paréntesis. 

(4) Las materias de la clase 2 que se enumeran entre los gases químicamente inestables 
no se admitirán al transporte si no se han to~nado las "medidas n~cesari~ para impedir su 
descomposición, su dismutación y su polimerización peligrosas durante el transporte. Con 
este fin, hay que poner un especial cuidado en que los, r~cipientes no contengan 
substanc~as que puedan favorecer esas reacciones. 

2.201 A. 

1°. 

Gases comprimidos [véase también el marginaI2.201a, en a). Para los gases de los 
apartados 1 ° a) y b) Y 2° a), encerrados en aerosoles o cartuchos para gases a 
presión, véartSe los apartado 10° Y 11 °l 

Se considerarán como gases comprimidos, a los efectos del TPC, los gases cuya 
temperatura crítica sea inferior a -10°C. 

Gases puros y gases técnicamente puros 

a) No inflamables. 

El ru:gQ.n. el nitró~eno el b.clll4 el ~ el ~ el ~ (comburente) y 
el tetrafluonnetano (R 14). 

at} No inflamables tóxicos. 

El flúor (comburente), el fluoruro bórico, el tetrafluoruro de silicio (corrosivo) 
y el trifluoruro de nitrógeno 

b) . Inflamables 

El~, el hidrógeno y el ~ 

bt) Inflamables tóxicos. 

El monóxido de carbono 

ct) Químicamente inestables tÓxicos. 

El monóxido de nitrógeno NO (óxido nítrico) (no inflamable). 

2° Mezclas de gases 

a) No inflamables. 
Las mezclas de dos o más de dos de los gases siguient~s: gases raros (que 
contengan como m~imo un 10% en volumen de xenón), nitrógenQ, oxígeno, 
dióxido de carbono, hasta un 30% en volumen; las mezclas no inflamables de 
dos o más de dos de los gases siguientes: hidrógeno, metano, nítrógeno, gases 
raros (que contengan como máximo un 10% en volumen de xenón) hasta un 
30% eh volumen de dióxido de carbono; el nitrógeno que contenga hasta un 
6% en volumen de etileno; el ~ . 

NOTA: Las mezclas que contengan más del 25% (volumen) de oxígeno se 
consideran como comburentes. 

b) Inflamables. 

Las mezclas que tengan. un 90% o más en volumen de metano con 
hidrocarburos de los apartados 3~ b) y 5°b); las mezclas inflamables de dos o , 
más de dos, de los gases siguientes: hidrógenc, metano, nitrógeno, gases raros 
(que contengan hasta un 10% en '!oll'men de xenén), hasta un 30% en 
volumen de dióxido de carbono; el gas natural; las mezclas que tengan comú 
máximo un 10~o dp, volumen de silano con uno o varios de los gases 
siguientes: hidrógeno, nitrógeno, arg0n, helio, cripton, neón, deuterio y 
metano. 
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2.201 
(CODt.) 

....... ~ 

bt) Inflamables tÓxicos. 

El eas ciudad; las mezclas de hidrógeno Gon un 10% como maxlmo en 
volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o germano o con un 15% 

. como máximo en volumen de arsina; las mezclas de nitrógeno o de gases 
raros (que contengan hasta un 10% en volumen de xenón) con un 10% como 
máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de germano o 
con un 15% como máximo en volumen de arsina; el Cas de ª¡ua.; el gM.Jk 
~ (por ejemplo, según eL proceso Fischer-Tropsch); las mezclas de 
monóxido de carbono con hidrógeno o con metano. 

,ct) Químicªmente inestables tÓxicos. 

Las mezclas de hidrógeno con un 10% como maXlmo de diborano; las 
mezclas de nitrógeno o de gases raros (que contengan hasta un 10% en 
volumen de xenÓn) con un 10% en. volumen de diborano. 

B. Gases licuados [(véase marginal2.201a en b) y e). En lo concerniente a los gases de 
los apartados 3 ° a 6° encerrados en aerosoles o cartuchos para gases a presiÓn, 
véanse los apartados 10° Y 11°]. 

3°. 

Se considerarán como gases licuados, a los efectos del TPC, los gases cuya 
temperatura critica sea igualo superior a - 10°C. 

a. Gases licuados COD una temperatura crítica igualo superior a 70 oc. 
Gases puros v 2ases t ' . eCDlcamente puros 

o mflªmables . a) N' 

El cloropentafluoretano (R 115), el 1 22 2-clQro-1 tetrafluoro-etªno (R 124), 
el octªt1uorobuteno-2 (R 1318), el octatluoropropano, el tetrafluor.; 1 1 1 2 
~ (R 134 a), el diclorodjfluoouetano (R 12), el dicloromonofluormetano 
(R 21), el dicloro-I 2-tetrafluoro-1 1 22 etano (R114),el 
1 1 1 2-tettafluo·o-etílllo (R 134 a), el monoclorodifluorrnetano (R 22), el 
monoclorodifluormonObromometano (R 12 Bl), el monocloro-l t¡jfluor-22 2 
~ (R .133 a), el octofluorciclobutano (RC 318). 

at) No inflamable" tÓxicos 

El amoniaco, el bromuro de hidróeeno (corrosivo), el bromuro de metilo, el 
~ (corrosivo), el cloruro bórico (corrosivo J, el cloruro de nitrosilo 
(corrosivo), el diÓxido de nitró2eno N02 (perÓxido de nitrógeno, tetrÓxido de 
nitrógeno N20 4) (comburente), el diÓxido de llZUfre, el fluoruro de' sulfurilo, la 
hexafluoracetona, el hexaflum:propeno (R 1216), el hexafluoruro de tun¡:steno, 
el oxicloruro de carbono (~) (corrosivo); el trifluoruro de cloro 
(corrosivo). " 

b) Inflamabl~ 

ELbluanQ, el ~, el cis-buteno-?, el trans-buteno-Z, el ciclopropano, el 
1 l-ditluoretano (:l 152 a), el diflúru:J...LmonycloTO-) etarlo (R142 b), el 
2 2-dimetil-propano. el isobutano, el jsobuteno, el metilsjlílllo, el Óxido de 
~, el J,21:Ql2aDQ, el ~, el trjflúor-I I I etapo. 

2.201 
(cont.)' 

4° 

bt) Inflamables tÓxicos 

La mina, el cloruro de etilo, el cloruro de metilo, el dicJorosihwo., la 
dimetilªmjna, el dimetilsilano, la etilamina, el mercaptan metílico., la 
metilrunina, el seleniuro de hjdrÓ2eno, el sulfuro de carbonilo (corrosivo), el 
sulfuro de hidrÓeeno., la trimetilamina, el trimetilsjJano 

Ulmlcamente inestables e) Q" 

El butadjeno-l 2, el butadieno-l,3, el cloruro de vinilo., el propadieno 
estabilizado. 

NOTA: En los recipientes que contengan butadieno-1,2, la concentración de 
oxígeno en lafasegaseosa no debe exceder los 50 ml/nl. 

ct) Químicamente .inestables tÓxicos 

El bromuro. de vjnilo, el clOruro. de cianÓ~eno (no inflamable) (corrosivo), el 
cjanÓieno,el óxjdode etileno., el Óxido de metilo. y de vinjlo,' el 
trifluorcloro.etileno (R1113), el yoduro de hidró¡:eno anhidro (no inflanlable) 
(corrosivo). 

NOTA: Para designar los hidrocarburos halogenados se admiten también los 
nombres comerciales tales como: ~ t1.rmm EJjjfj:in, ~ ~ 
m&:L ~ Er.i.gin, ~, Kaltrón seguidos del número de 
identificación de la materia sin la letra R. 

Mezclas de ~ases 

a) No. Inflamªbles 

Las mezclas de materias enumeradas en el apartado .]0 a) con o sin el 
'hexafluorpropeno del apartado jo at), que como: 

La mezcla F 1, tiene a 70 oC una tensiÓn de vapor que no sobff~pase 1,3 MPa 
(13 bar) y a 50 oC una densidad no inferior a aquélla del 
dicloromonofluormetano (l,30); , . 

La mezcla F2, tiene a 70 oC una tensiÓn de vapor no superior a 1,9 MPa (19 
bar) y una densidad a 50 oC no inferior a la del diclorodifluormetano (1,21) ; 

La mezcla F3, tiene a 70 oC una tensiÓn de vapor no superior a 3 MPa (30 bar) 
y una densidad a 50°C no inferior a la del monoclorodifluormetano (1,09). 

NOTA 1: El triclor.omonofluormetano (R 11), el triclo,.otrij/uoret~no (R 113) Y 
el monoclorotrij/úoretano ( R 133) no son gases licuados a los efectos del TPe 
y, por 'o tanto, no están sometidos alas disposiciones del TPe. Sin embargo, 
pueden entrar en la composición de las mezclas F J a F 3. 

2: Véase la NOTA del apartado 3°; 

La· me~ azeotrÓpica de dichrodifluonnetano (R 12) Y de difll1oret:mo 1,1 
(R 152 a), lIamaJa R 500; la mezcla azeotrópica de c1oropentat1uoretano (R 
115) y de monoclorodiflLonnetaDo (R 22), lbmada R.2Q2; la mezcla del 19% 
a 21~ en peso de diclorodifluormetano (RI2) y de 79% a 81% en peso de 
(monoc1orodifluormonobromometano (R 1231). 
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2.201 
(cont.) 

at) No intlamahles tÓxicos 

Las mezclas de bromuro de metilo y de cloropicrina que tengan a 50 oC, una 
tensiÓn de vapor superior a 300 kPa (3 bar); las mezclas de 
diclorodifluormetano y de Óxido de e\ileno que contengan un máximo del 
12% (peso) de Óxido de etileno. 

b) 'Inflamables 

Las mezclas de hidrocarburos enumerados en el apartado 3° b) Y de etano y de 
etileno del apartado 5° b) que, como 

La mezcla A, tiene a 70°C una tP;nsiÓn de vapor Po superior a 1,1 MPa (11 
bar) y una densidad, a 50~C no inferior 'a 0,525; 

La mezcla A O, tiene a 70 oC una tensiÓn de vapor nó superior a 1,6 MPa (16 
bar) y u~a densidad a 50°C no inferior a 0,495; , 

La mezcla Al, tiene a 70 oC una tensión de vapor no superiora 2,1 MPa (21 
bar) y una densidad a 50 oC no inferior a 0,485. 

La mezcla B, tiene a 70 oC una tensión de vapor no superior a 2,6 MPa (26 
bar) y una densidad a 50°C no inferior a 0,450; 

La mezcla C, tiene a 70°C una tensiÓn de vapor no superior a 3,1 MPa (31 
bar) y una densidad a 50°C no inferior a 0,440. 

NOTA: Para las mezclas precedentes, se admitirán los siguientes nombres 
comerdales: 

DenominaciÓn en 4° k) 

Mezcla A, mezcla A O 
MezclaC 

Nombre comercial 

J1M1m1Q 
/!w2f,mQ 

Las mezclas de hidrocarburos de los apartados 3° b) Y 5° b) que contengan 
metano. 

bt) Inflamables tóxicos 

Las mézclas de dos o más de dos de los siguientes gases: monometilsilano, 
dimetilsilano, trimetilsilano; el cloruro de metilo y el cloruro de metileno en 
mezclas que tengan a 50 oC una tensiÓn de vapor superior a 300 kPa (3 bar); 
l<!s mezclas de cloruro de metilo y de c1oropicrina y las mezclas de bromuro 
de metilo, y bromuro de etileno que tengan ambas a 50 oC una tensión de 
vapor superior a 300 kPa(3 bar). 

c) Químicamen1t!' inestables 

La~ mezclas de butadieno-l 3 y de hidrocarburos del 3° b) que a 70°C tengan 
upa te'lsión d.:; vapor que no pase de Ll MPa (11 bar) y una densidad a 50 oC 
no inferior a 0,525; el propadieno con 1 % a 4% de metilacc:ileno estabilizado; 

2.201 
(cont.) Las m(;zc!as de metilacetileno y de propadieno con los hidrocarburos del 3 °b) 

que, como la mezcla PI, contiene hasta un 63% en volumen de metilacetileno 
y propadieno, hasta un 24% en volumen de propano y propeno, el porce!ltaje 
de hidrocarburos saturados en C4 es por lo menos del 14% en volumen; 

La mezclf P2, contiene hasta un 48% en volumen de metilacetileno y 
propadieno, hasta un 50% en volumen 'de propano y propeno y el porcentaje 
de hidrocarburos saturados en C4 es por lo menos del 5% en volumen. 

ct) Químicamente inest~les tÓxicos 

El óxido de etileno que contenga como máximo un 10% (peso) de diÓxido de 
carbono; el óxido de etileno que contenga como máximo un 50% (peso) de 
formiato 'de metilo, con nitrógeno hasta una presiÓn total máxima de 1 MPa 
(10 bar) a 50cC; el óxido de etileno con nitró(:eno hasta una presión total de 1 
MPa (10 bar) a 50°C. 

b. Gases licuados con una temperatura crítica igualo superior a -10 oC, 
pero inférior a 70 oC ' 

5° 'Gases Pyros y 2ases técniCamente puros 

a) No inflamables 

El bromotrjfluounetano (R '13 B 1), el clorotrifluo~ (R 13), el ~ 
~ ~, el hemjóxido de, njtró¡¡eno N20 comburente (óxido nitroso, 
protÓxido de nitrógeno), el hexafluoretano (R 116), el ~afluoruro de azufre, 
el pentaflyoretano (R 125), el tnfluormetanO (R 23), el~. 

Para el diÓxido de carbono, véase también marginal 2.201 a), apartado e). 

NOTA 1: El hemióxido de nitrógeno no se admite, para su transporte si no 
tiene un grado de pureza mínima del 99%. 

2: Véase la nota del apartado 3°. 

at) 1)10 inflamables tóxicos 

El cloruro de hidró~eno (corrosivo) 

b) Inflamables 

El~;el~,el~. 

bt) Inflamables tóxicos 

El grnnanQ, la [osfina. 

e) Químicamente inestables 

Ell l-difluore!ileno, el fluoruro de vil1i.k!. 

ct) Químicamente ine~tabks tóxico~ 

El diborano. 
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2.201 
(eoDt.) 

6° Mezclas de "ases 

a) No inflamables. 

El dióxido de carbono que contenga de' 1 %. a 10% en peso de nitrógeno, de 
oxigeno, de aire o de gases raros; la mOOa azeotrópica de clorotrifluonnetano 
(R 13) Y de 1rifluonne~o (R 23), llamadaIU.Q1. 

NOTA: El dioxido de carbono que contenga menos de 1% en peso de nitrógeno, 
de óxigeno, de aire o de gases rqros es una materia del apartado 5°a). ' 

c) QIDmicamente inestables. 

El dióxido de carbono que contenga hasta un 35% en peso de óxido de etileno. 

et) 'Químicamente inestables tóxicos 

El óxido de etileno que contenga más del 10% Y hasta un 50% en peso de 
óxido de carbono. 

c. Gases licuados fuertemente refrigerados 

7° Gases puros y gases técnicamente purQs 

a) No inflamables 

El ar¡.Qn, el njtró&eno, el dióxido de carbono, el~, el hemióxido de 
nitró"eno N10 comburente (óxido nitroso, protóxido de nitrógeno), el giptQn, 
el~,el~(comburente),el~ 

b) Inflamables 

El~el~, el hidQienQ, el~ 

8° Mezclas de iases 

a) No inflamables 

El ~, las mezclas de materias del apartado 7° a). 

li!1I.A: Las mezclas del 8° a) que contengan más del 32% (pefo) de hemióxido ' 
de nitrógeno, el aire y las mezclas que contengan más del 20% (peso) de 
oxígeno (peso) se consideran como comburentes. 

b) Inflamables 

Las mezclas de materias del apartado 7° b), el gas natural, el etileno al 71,5% 
(volumen) como mínimo en mezcla con un máximo del 22,5% (volumen) de 
acetileno y un máximo del 6% (volumen) de propileno. 

2.201 
(cont.) 

D. Gases disu~ltos a presión 

9° Gases puros y gases técnicamente puros 

E. 

at) No inflamables tÓxicos 

c) 

El amoniaco disuel~o en agua con más del 35% y como máximo 40% (en 
peso) de an)Oniaco, el amoniaco disuelto en agua con más del 40% y como 
máximo 50% (peso) de amoniaco. 

NOTA: 2672 amoniaco en solución acuosa de densidad comprendida entre 
0,880 y 0,957 a 15 oC, conteniendo más del 10% pero no más del 35% de 
amoniaco, es materia de la clase 8 [ver marginal 2.801, 43 0 e)]. 

Químicamente inestables 

El acetileno disuelto en un disolvente (por ejemplo, la act;tona) absorbido,por 
ma~erias porosas. 

Aerosoles y cattuchos de gas, a presión [véase también el marginal2.20la en d)]: 

NOTA 1: Los aerosoles para gases a presión son recipientes utilizables una sóla 
vez, provistos de una válvula de salida o de un dispositivo de dispersión, que 
contiene a presión un gas o una mezcla de gases enumerados en el marginal 2.208 
(2) o que encierran un materia activa (insecticida, cosmética, etc.) juntamente con 
un gas o una mezcla de gases que sirva como agente de propulsión. 

2: Los cartuchos de gas a presión son recipientes que pueden utilizarse no más 
de una vez, que contienen un gas o una mezcla de los gases enumerados en el 
marginal 2.208 (2) y (3) (por ejemplo, butano para cocinas de camping, gases 
frigorígenos. etc.); pero no equipados con valvulas.de salida. 

J: Se entiende por materias inflamablés: 

i) Los gases (agentes de dispersión en los aerfJsoles apresión, contenido de 
los cartuchos), cuyas mezclas con el air'! puedan inflamarse y que tienen 
un límite inferior y un límite superior de inflamabilidad; 

ii) Las materias líquidas (materias activas de los aerosoles a presión) de la 
clase 3. 

4: Se entiende por, químicamente inestable un contenido que, sin medidas 
particulares, se descompone o se polimeriza de forma peligrosa a una temperatura 
inferior o igual a 70 oc. 

10° Aerosoles de gas a presión 

a) Ni) inflf1l11ables 

Con contenido no in,flamable. 

at) No inflamaRles tóxicos 

Con contenido no inflamable, tóxico. 
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2.201 
(cont.) 

b) Inflamables 

1. Con un máximo de 45% (en peso) de materias inflamables. 

2. Con más del 45% (en peso) de materias inflamables. 

bt) Inflamables' tÓxicos 

1. Con contenido tÓxico y un máximo del 45% (en peso) de materias 
inflamables. 

2. Con contenido tÓxico y más del 45% (en peso) de materias inflamables. 

c) Químicamente inestables 

Con contenido químicamente. inestable. 

ct) Químicamente inestables tÓxicos 

Con contenido químicamente inestable, tÓxico. 

11 ° Cartuchos de gas a presjÓn 

a) No inflamables 

Con contenido no inflamable. 

at) No inflamables tÓxicos 

Con contenido no infl~able,tóxico. 

b) Inflamables 

Con contenido inflamable. 

bt) Inflamables tÓxicos ~ 

Ccn contenido inflamable, tóxico. 

c) Químicamente inestables 

Con contenido químicamente inestable. 

ct) QuímiCamente inestableS tÓxicos 

Con contenido químicamente inestable, tóxico. 

F.· Gases sometidos a presc:ripciones particulares. 

12° Mezclas diversas de gases 

Las mezclas ql!e contengan gases enumerados en los demás apartados de la presente 
clase, así como las mezclas de uno' o de varios gaSes enumerados en los demás 
apartados de la presente clase con un9. v unos vapores de rnateria~ que no 'estén 
exdu:dos del transporte por d TI'C, ~ condición de que dürante el transporte: 

l. La mezcla pern1anezca completamente en forma gaseosa; 
2. Se excluya cualquier posibilidad de reacción peligrosa. 

'J 

2.201 
(cont.) 

2.201a 

13 ° Gases de ensayo 

Los gases y las mezclas de gases que no estén enumeradas en los demás apartados 
de la presente clase y que no se utilicen más que para ensayos de laboratorio, a 
condición de que, durante el transporte: 

a) El gf1s o la mezcla de gases permane:zt:a completamente en forma gaseosa; 
. I 

b) Se excluya cualquier posibilidad de reacciÓn peligrosa. 

G. Recipientes vacíos y cisternas vacías 

14 ° Los recipientes vacíos, los vehículos de cisternas vacíos y los contenedores cisternas , 
vacíos sin limpiar, que hayan contenido materias de la,clase 2. 

NOTA: Se consideran como recipientes vacíos.o cisternas vqcías, sin limpiar, los 
que después de haber sido vaciados de las materias de la clase 2, conservan todavía 
pequeñas cantidades de residuos. 

No estarán sujetos a las prescripciones o a las disposiciones relativas a la presente clase, 
indicadas en este Anejo. o en el Anejo B, los gases y 'objetos, destinados al transporte, 
según las prescripciones siguientes: 

a) Los gases comprimidos que no son ni inflamables,ni tóxicos, ni corrosivos, y cuya 
presiÓn en el recipiente llevada a fa temperatura de 15 oC, no sobrepase 200 kPa (2 
bar): esto .es igualmente aplicable para las mezclas de gases que no contengan más 

. de un 2% de elementos inflamables. 

b) Los gases licuados .en cantidades no superiores a 60 litros o en cantidades inferiores 
a 5 litros con 25 g. de hidrógeno,como máximo, contenidos en aparatos frigoríficos 
(refrigeradores, congeladores, etc.) y necesarios para su funcionamiento.Estos 
aparatos frigoríficos deberán estar protegidos y cargados de manera que se impida el 
deterioro del circuito frigorífico. 

c) El dióxido de carbono y el hemiÓxido de nitrógeno (N20) del 5° a), en cápsulas 
metálicas ("sodors", "sparks", cáprulas de crema), si el dióxido de carbono y el 
hemióxido de nitrógeno en estado gaseoso no contienen más de un 0,5% de aire y si 
las cápsulas no contienen más de 25 g de dióxido de carbono o 25 g de hemióxido 
de nitró~eno ni más de 0,75 g de dióxido de carbono o de hemióxido de nitrógeno 
por 1 cm de ~apacidad. ' . 

d) Los objetos de I~s apartad~s 10° Y 11°, con una capacidad no superior a 50 cm3
; 

cada bulto de estos Objetos no pesará más de 10 kg. 

e) Los gases de petrÓleo licuados contenidos en los depósitos de los vehículos movidos 
por motores y sólidamente f~ados a los vehículos. La válvula de servicio que se 
encuentra entre el depósi'to y el motor debe estar cerrada; el contacto eléctrico debe 
'.:'star cortado. 
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2.202 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los materiales de que están constituidos los recipientes y cierres no deberán ser 
atacables por el contenido ni formar con éste combinaciones nocivas 9 peligrosas. 

NOTA: Se tendrá cuidado, de una parte, en el momento del llenado de los recipientes, de 
que no se introduzca en éstos humedad alguna, y, por otra parte, tras las pruebas de 
presión hidráulica (véase marginal 2.2 J 6), efoctuad(:ls con agl!a o con soluciones acuosas, 
de secar por completo los recipientes. 

(2) Los envases y embalajes~ incluidos los cierres, serán en todas sus partes, 
suficientemente sólidos y fuertes como para que no puedan aflojarse o dañarse en ruta, 
debiendo responder con seguridad a las exigen9ias normales del transporte. Cuando se 
preceptúen los embalajes exteriores, los recipientes irán firmemente sujetos a aquéllos. 
Salvo disposiciones contrarüis en el capítulo "Envases y embalajes para una sola materia o 
para objetos' de la misma especie", los envases interiores pueden ir dentro de los embalajes 
de expedición, sea solos, sea en grupos. 

(3) Los recipientes metálicos destinados al transporte de los gases de los apartados 1 ° al 
6° y 9° no deberán contener más que el gas para el que hubieren sido probados y cuyo 
nombre se hubiese inscrito en el recipiente [véase marginaI2.218(l) a)]. 

Se han concedido derogaciones: 

1. Para los recipientes metálicos probados para una de las materias de los 
apartados 3° a) ó 4° a), el bromotrifluormetano, el clorotrifluormetano o el 

. trifluormetano del 5° a). EstQs recipientes se pueden llenar con otra materia de 
estos apartados, a condición de que la presiÓn mínima de prueba prescrita para I 

esta materia nu sea superior a la presión de prueba del recipiente y que el 
nombre d~ esta materia y su peso admisible estén inscritos sobre el recipiente. 

2. Para los recipientes metálicos probados para los hidrocarburos de los 
apartados 3° b) ó 4° b). Estos recipientes podrán igualmente llenarse con otro 
hidrocarburo, a condición de que la presión mínima de prueba prescrita para 
esta materia no sea superior a la presión de prueba del recipiente y que el 
nombre de esta materia y su peso de carga máxima admisible estén inscritos 
sobre el recipiente. 

Para 1. Y 2. véanse también marginales 2.215, 2.218(1) a) y 2.220 (1) a (3). 

2. Envases y embalajes para uIla sola materia o para los objetos de la misma especie 

NOTA: Para el dióxIdo de carbono y el hemióxido de nitrógeno del 7° a), las mezclas que 
contengan dióxido de carbono y hemióxido de nitrógeno del 8° a) y los gases de los 7° b) 
y 8° by, ver Anejo B, marginal 21. J 05. 

a. Na!uraleza de los recipipntes 

2.203 

2.204 

(1) Los recipientes destinados al transporte de los gases de los apartados 1 ° a 6°, 9°, 12° 
Y 13° quedarán de tal manera cerrados que se evite todo escape de gases. 

(2) Estos recipientes serán de acero al carbono o de aleaciones de acero (aceros 
especiales). 

Sin embargo, podrán utilizarse: 

a) Recipientes de cobre para: 

1. Los gases comprimidos de los apartados 1 ° a), b) Y bt), Y 2° a) y b), 
cuya presión de carga referida a una temperatura de 15 oC no 
sobrepase 2 MPa (20 bar); . 

2. Los gases licuados del 3° a), el dióxido de azufre del 3° at), el óxido de 
metilo del 3° b), el c!oruro de etilo y el cloruro de metilo del 3° bt), el 
cloruro de vinilo del 3° c), el bromuro de vinilo del 3° ct), las mezclas 
FI, F2 yF3 del 4° a), el óxido de etileno que contenga un má"(imo de 
10% (peso) de dióxido de carbono dcl4°ct); 

b) Recipientes de aleaciones de aluminio (véase Apéndige A.2) para: 

1. Los gases c~mprimido~ del 1 ° a), ~) y bt), el monóxido de nitrógeno 
NO (óxido nítrico) delI1>ct) y los gases comp!"Ímidos del 2° a), b) y bt); 

¡ . \ 

2. Los gases licuados del 3° a), el dióxido de azufre del 3° at), los gases 
licuados del 3° b), con exclusión del metilsilano, el mercaptan metílico 
y seleniuro de hidrógeno del 1° bt), el óxido de etileno del 3° ct); los 
gases licuados del 4° a) y b), el óxido de etileno que contenga un 
máximo de 10% (peso) de dióxido de carbono del 4° ct); los gases 
licuados del 5° a) y b) y 6°a) y c)~ El <;lióxido de azufre del 3° at) y las 
materias de los 3°a) y 4°a) deberán estar secos. 

3. El acetileno disuelto del 9° c). 

Todos los gases destinados a ser transportados en reCIpIentes de 
aleaciones de aluminio estarán exentos de impurezas alcalinas. 

(1) Los recipientes para el acetileno disuelto del 9° c) se llenarán por entero de una 
materia porosa, de un tipo aprobado por" la autoridad competente, distribuida 
uniformemente, que 

(2) 

a) 

b) 

c) 

No ataque a los recipientes y no forme combinaciones nocivas o peligrosas ni 
, con el acetileno ni con el disolvente; 

\ 

No se desmorone, ni siquiera tras su uso prolongado o bajo el efecto de 
sacudidas, a una temperatura d,e hasta 60 oC; 

Sea capaz de impedir la propagación de una descomposición del acetileno en 
la masa .. 

El disolvente no debern atacar los recipientes .. 
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2.205 

2.206 

(1 ) L<.'s g~es licuados siguientes se podrán también tr:msportar en tubos de vidrio de 
pared gruesa, a condición de <¡ue las cantidades de materias en cada tubo y el grado de 
llenado de los mismos no supere las cifras abajo indicadas: 

Naturaleza de los gases Cantidad de Grado de llenado del tubo 
materia 

Dióxido de carbono, hemióxido de 
nitrógeno N20 [5° a)], etileno, etano 
[5° b)] \ 3g 1/2 de la capacidad 

Amoniaco, cloro, bromuro de metilo 
[3'0 at)], CiclQ ¡...ropano [30 b)], Cloruro 
de etilo [30-, bt)] 2Oe· 2/3 de la capacidad 

DIóxido de azufre, oxicloruro de 
carbono [3 ° at)] 100 g. 3/4 de la capacidad 

I 

I 

(2) Los tubos de vidrio sé sellarán a la llama y se sujetarán por separado, interponiendo 
tierra de infusorios que forme un amortiguador, en cápsulas de chapa cerradas, que se' 
colocarán en un cajón de madera o en otro embalaje de expedición con una resistencia 
suficiente (véase también margina12.222). 

(3) Para el dióxido de azufre del 3°, at) se admiten igualmente, robustos "sifones" de 
vidrio que contengan, como máximo, 1,5 kg. de materia, y en los que no se llene más del 
88% de su capacidad. Los sifones 'quedarán sujetados, interponiendo o tierra de infusorios, 
o serrín de madera, o carbonato cálcico en polvo, o una mezcla de los dos últimos; de 
maol!ra resistente o en otro embalaje' de expedición con una resistencia suficiente. Un 
bulto no debe pesar más de 100 kg. Si pesase más de 30 kg. irá provisto de agarraderos. 

(1) Los gases de los apartados 3° á), 3° b) -con exclusión del metilsilano-, 3° bt) -con 
exclusión de la arsina,' del diclorosilano, del dimetilsilano, del seleniuro de hidrógeno y del 
trirnetilsilano- 3° c), 3° ct) -con exclusión del cloruro de cianógeno- y las mezclas de los 
apartado!> 4° a) y 4° b), se podrán contener en tubos de vidrio de gran espesor de pared y 
en,tubos metálicos de pared gruesa de un metal admitido por. el marginal 2.203 (2), a 
condición de que el peso de líquido no exceda, por litro de capacidad, ni del peso máximo 
del contenido indicado en el marginal 2.220: ni de 150 g. por tubo. Los tubos deben estar 
exentos de defectos que puedan debilitar su resistencia, en pa.··ticular, para los tubos de 
vidrio, las tensiones i~temas deberán haber sido aten~ de modo conveniente y el 
espesor de sus paredes no podrá ser inferior a 2 mm. La estanqueidad del sistema de cierre 
de los tubos debe ser garantizada mediante un dispositivo complementario (precinto, 
ligadura, tapón coronal cápsula, etc.), adecuado para' impedir todo aflojamiento en el 
sistema. de cierre durante el transporte. Los tubos se sujetarán con interposición de 
materiales amortiguadores, en cajitas ~e madera o cartón, con un número tal de tubos por 
cajita que elpeso del líquido contenido en cada una de ellas no sobrepase los 600 g. Estas 
cajitas se colocarán dentro de cajas dI;! madera o en otro embalaje de expedición con una 
resistencia suficiente; cuan<l0 el peso del líquido contenido en una caja supere los 5 kg., se 
forrará el interior de ésta con un revestimie;1to de chapas metálicas unidas por soldadura 
blanda. 

(2) 0.1 bulto no debe pesar .nas de 75 kg. 

2.207 

2.208 

(1) Los gases del 7° y 8° se envasarán cn recipientes metálicos cerrados provistos de un 
aislante tal que 'lO puedan cubrirse de-rocío o de escarcha. Estos reCipientes deberán llevar 
válvulas de seguridad. ' 

(2) Los gases del 7° a) -con exclusión del dióxido de carbono- y 8° a) -con exclusión de 
las mezclas conteniendo dióxido de. carbono-, pueden también envasarse en recipientes 
que no estén cerrados ht!rméticamente y que son: 

a) 

b) 

en recIpientes de vidrio de doble pared, con camisa al vacio y rodeados de 
material aislante y absorbente; estos recipientes se protejerán por cestas de 
alambre y se colocarán en cajas metálicas, o 

en' recipientes metálicos, protegidos contra la transmisión del calor de tal 
manera que no puedan cubrirse de rocío o escarcha; !~ capacidad de estos 
recipientes no sobrepasará los 100 litros. 

(3) Las cajaS de metal según (2), a), y los recipientes según (2) b),irán provistos de 
agarraderos. Las aberturas de los recipientes según (2) a) y b), estarán provistas de 
dispositivos que, permitan el escape de gases, impidiendo la proyección de líquido, y 
fijados de,tal formaque no puedan caer. En el caso de oxígeno de 7° a), y <le las mezclas 
que contengan oxígeno del 8° a), estos dispositivos así como las materias aislantes y 
absorbentes de los recipientes según (2) a), deberán ser de materiales incombustibles. 

(1) Los aerosoles mediante gas a presión del 10° y los cartuchos de gas a presión (11 0) 
cumplirán los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Los aerosoles a presión que no contengan más que un gas o una mezcla de 
gases y los cartuchos de gases a presión se construirán de metal. Se exceptúan 
los cartuc\hos de gas a presión en materias ptásticas de una capacidad máxima 
de 100 mI. para el butano. Los restantes aerosoles se construirán de metal, 
materia plástica o vidrio. Los recipientes metálicos cuyo diámetro exterior sea 
superior a 40 mm. tendrán un fondo cóncavo;. 

Los recipie~tes de materias susceptibles de rorilperse en trozos menudos, tales 
como el vidrio o ciertas materias plásticas, deberán ser envueltos en un 
dispositivo protector (tela metálica de malla cerrada, capa elástica de materia 
plástica, etc.), para evitar la dispersión de fragmentos en caso de explosión. Se 
exceptúan los recipientes con una capacidad no superior a 150 cm3 y cuya 
presión interior a 20 oC sea inferior a 0,15 MPa (1,5 bar); 

La capacidad de los recipientes metálicos no sobrepasará los 1.000 cm3
; la de 

los recipientes de plástico o de vidrio no excederá de 500 cm3
; 

Cada modelo de' recipiente habrá superado, antes de su puesta en servicio, una 
prueba de presión hidráulica efectuada según el Apéndice A.2, marginal 
3.291. La presión interior a aplicar (presión de prueba) debe ser una vez y 
media la presión interior a 50 oC, con una presión mínima de 1 MPa (10 bar); 

Las válvulas de salida de los aerosoles y sus dispositivos de dispersión 
deberán garantizar el cierre estanco de los aerosoles y estar protegidos contra 
cualquier apertura· fortuita. No se admitirán las válvulas y dispositivos de 
cfispersión q'je cierre.1 sól0 po~ acciól1 de ,la presión iaterior. 

(2) Se admitirán como agentes de di3persión o componentes de estos agentes o gases de 
!lenado para los aerosoles los gases siguientes: los gases de los apartados 1 ° a) y b), 2° a) y 
b), 3° a) y b) -con exclusión del metilsiíano-, el cloruro de etilo del 3° bt), el butadi.eno-1,3 
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2.208 
(cont.) 

/ 

2.209 

2.210 

2.211 

del 3° c), el trifluorcloroetileno del 3° ct), los gases de los apartados 4° a), b) y 4 c), los 
gases de los apartados 5° a) y b) -con la exclusión del silano-, los gases del 5° c), 6° a) y C). 

(3) Se admiten como gases de llenado para los cartuchos todos los gases enumerados en 
(2) y, además los gases siguientes: el bromuro de metilo del 3° at); la dimetilamina; la 
etilamina; el mercaptán metílico, la metilamina y la trimeltilamina del 3° bt); el bromuro 
de vinilo, el óxido de etileno; el óxido de metilo y de vinilo del 3° ct); el óxido de etileno 
conteniendo un máximo de 10% en peso de dióxido de carbono, del 4°, ct). 

(1) La presión interior de los aerosoles y los cartuchos de gas a presión a 50 oC no 
sobrepasará los 2/3 de la presión de prueba del recipiente, ni será superior a 1,2 MP a 
(12 bar). 

(2) Los aerosoles y cartuchos de gas se llenarán de forma que a 50 oC, la fase líquida no 
sobrepase el 95% 'de su capacidad. La capacidad de los aerosoles es el volumen disponible 
cuando están cerrados y provistos del pie de la válvula, de la válvula y del tubo sumergido. 

(3) Todos los aerosoles y cartuchos de gas a presiól} superarán una prueba d~ 
estanquidad según el AJ?éndice A.2, m:arginaI3.292. 

(1) Los aerosoles y cartuchos de gas a presión se colocarán en cajones de madera o en 
sólidas cajas de cartón o metal: los aerosoles de vidrio a plástico susceptibles de romperse 
en troZos menudos irán separacos' unos de otros por hojas intercaladas de cartón u otro 
material apropiado. ~ 

(2) Un bulto no debe pesar inás de 50 kg. si se trata de cajas de cartón, y no más de 75 
kg. si se trata de otros embalajes. 

(3) En· el caso de transporte per cargamento completo de aerosoles contenidos en 
recipientes metálicos, éstos últimos podrán igualmente embalarse de la manera siguiente: 
los aerosoles deberán estar agrupados en unidades sobre b~ndejas y mantenidos en 
posición con ayuda de una cubierta de plástico apropiada; estas \1nidades se deben apilar y 
sujetar de forma apropiada sobre paletas. 

b. Condiciones relativas a los recipientes metálicos 

(Estas condiciones no son· aplicables a los tubos metálicos mencionados en el marginal 
2.206, ni a los recipientes del marginal 2.207 (2) b), ni a los aerosoles y cartuchos 
metálicos mencionados en el marginal 2.208). 

l. Construcción y equipo (véase también marginal 2.238). 

(1) La tensión del metal en el punto de solicitación .más intensa del recipiente a la 
presión de pnteba (marginales 2.215, 2.219 Y 2.220) no debe sobrepasar los 3/4 del 
mínimo garantizado del límite de elasticidad aparente Re. Se entiende por límite de 
elasticidad aparente la tensión que haya producido un ala:garmiento permanente dfl 2 por 
mil (es decir del 0,2 %) o, para los aceros austeníticos, del 1 % de la longitud entre marcas 
de la probeta. 

NOTA: Para las chapas.. el eje de las probetas de tracción debe ser perpendicular a la 
d~rección del lalninado. El alargamiento a la ruplura (1 = 5d) se mide por medio de 
probeta de secció¡; circular, cllyá distane:ia entre marcas J es igual a 5 veces ,;1 diámetro 
d; en caso de emplear probetas de sección rectangular, la distancia entre marcas debe ser 

calculada por la fórmula 1 ~ 5,65 ¡¡; en la cual Fo designa la sección inicial de la 
probeta. 

2.211 
(cont.)' 

2.212 

, 
(2) a) Los recipientes de acero cuya presión de prueba sea superior a 6 MPa (60 bar) 

deberán ser sin juntas o soldados. Para los recipientes soldados, se deberán 
emplear ~ceros (al carbono o aleados) que puedan soldarse con toda garantía. 

b) Los recipientes cuya presión de prueba no supere los 6 MPa (60 bar).deberán, 
o bien ajustarse a las disposiciones de a) arriba indicadas, o ser remachados o 
sometidos mediapte soldadura dura, siempre que el constructor garantice la 
buena ejecuCión del roblonado o de la soldadura dura y que la autoridad 
competente lo haya aprobado. 

(3) Los recipientes de aleación de aluminio serán sin juntas o soldados. 

(4) Los recipientes soldados no se admitirán si no a condición de que el constructor 
garantice la buena ejecución de la soldadura y que la autoridad competente lo haya 
aprobado. . 

(1) Se distinguen los siguientes tipos de recipientes: 

(2) 

a) Las botellas con capacidad no superior a los 150 litros; 

b) 

c)' 

d) 

e) 

a) 

b) 

c) 

Los recipientes con capacidad de 100 litros o más [excluyendo las botellas 
indicadas ~n a)] y que no sobrepasen los 1.000 litros (por ejemplo, recipientes 
cilíndricos provistos de aros de rodamiento y recipientes sobre patines); con 
exclusión de los recipientes según e). . 

Las cisternas (véase Anejo B); ":' 

Los conj\illtos, llamados "bloques de botellas", según el párrafo (1) a) 
interconc~tadas por una tuberia colectora y sólidamente ensambladas por una 
armadura metálica. 

Los recipi~ntes de conformidad con el marginal 2.207 con una capacidad no 
superior a los 1.000 litr~s. 

Cuando, según las disposiciones nacionales, las botellas indicadas en (1) a) 
deban llevar un dispositivo que impida la rodadura, este dispositivo no 
formará bloque con el sombrerete protector [marginal 2.213 (2 )]. 

Los recipientes según el párrafo (1) b) aptos para rodar irán provistos de aros 
de . rodamiento o tener otra protección que. evite los daños debidos al 
rodamiento (por ejemplo, por proyección de un metal resistente a la corrosión 
en la superficie exterior de ios recipientes). Los recipientes según los párrafos 
(1) b) y (1) c) que no sean aptos para ser rodados, deberán tener dispositivos 
(patines, anillos, bridas) que garanticen el que puedan ser manipulados con 
seguridad con medios mecánicos, debiendo estar instalados de. forma que no 
debiliten la resistencia ni provoquen tensiones inadmisibles en la pared del 

• recipiente. 

Los bloques de botella segun el párrafo (1) d) lIevadn eiementas que 
garanticen su segura manipulación. El tubo colector y la llave gt!neral deberán 
halkrse en el interior del armazón y fijados de tal mar.era ~ue queden 
protegidos contra todo daño. 
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2.212 
(cont.) (3) a) Con exclusión de los gases de los apartados 7° y 8°, los gases de la clase 2 

podrán transportarse en bote!las confonne al párrafo (1) a). 

NOTA: Para las limitaciones eventuales de /a capacidad de las botellas para 
ciertos gases, véase margina/2.219. 

b) Con exclusión 'del flúor y del tetrafluoruro de silicio de!. 1 ° at) y del trifluoruro 
de nitrógeno, del octofluorobuteno -2 (R B 18) Y del octafluoropropano 30 a), 
del monóxido de nitrógeno (NO) del 1 ° ct), de las mezclas de hidróger.o con 
un máximo de 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de 
gennano, o con un máximo del 15% .en volumen de, arsina; de las mezclas de 
nitrógeno o de gases raros (conteniendo un máximo de 10% en 'volumen de 
xenón) con un máximo de 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de, 
fosfina 9 de gennano, o con un máximo del 15% en volumen de arsina del 2° 
bt); de las mezclas de hidrógeno con, un máximo del JO% en volumen de 
diborano; de las mezclas de nitrógeno o gases raros (conteniendo <;omo 
máximoJO% en volumen de xerión) con un máximo de 10% en volumen de 
diborano del 2° et) del trifluoruro de' nitrógeno; del octafluorobuteno-2 (R 
1318) Y del octafluoropropano, del 3° a); del cloruro de boro~del cloruro de 
nitrosilo, del fluoruro de sulfurilo, hexafluoracetona, de hexafluoruro de 
tungsteno y del trifluoruro de cloro del 3°at); del dimetil-2,2 propano y del 
metilsilano del 3°, b); de la arsina, del dicIorosilano, del dimetilsilano, del 
seleniuro de hidrógeno,del sulfuro de carbonilo y del trimetilsilano del 3° 
bt); propadieno estabilizado ~l 3° c), del cloruro de cianógeno, del cianógeno, 
del yoduro de hidrógeno anhidro, y del óxido de etileno del 3° ct); de las 
mezclas de metilsilano del 40 bt), del propadieno con 1 % a 4% de 
metilacetileno estabilizado del 4°c); del óxido de etileno que contengan como "
máximo 50% (peso) de fonniato de metilo del 4° et); del hemióxido de ' 
nitrógeno del 5° ,a); del silano del 5°'b); de las materias del 5° bt), 5° ct), 7°, 
8°,12° Y 13°, los gases de la clase 2 podrán ser transportados en recipientes 
según (1) b). 

c) _ Con exclusión del tetrafluoruró de silicio del 1°-at y del trifluoruro de 
nitrógeno del octcifluorobuteno -2 (R 1318) Y del octofluoropropano 30 a),del 
monóxido de nitrógeno del 1 ° ct); de las mezclas de hidrógeno con un 10%, 
como máximo,en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de 
germano o con un 15%, como máximo" en volumen de arsina; de las mezclas 
de nitrógeno o de gases raros (conteniendo un 10%, como máximo, en 
volumen de xenón) con un 10 %, como máximo~ en volumen de seleniuro de 

• hidrógeno () de fosfina o de gennano o con un 15%, como máximo, en 
volumen de arsina del 2° bt); de llis mezclas de hidrógeno con un 10% como 
máximo, en volumen de diborano;, de las mezclas de nitrógeno o de gases 
raros (conteniendo, como máximo, un 10% de volumen de xenón) con un 
10% como máximo, en volunlen\te diborano del, 2° et), del trifluoruro de 
ni frógeno dd octaluorbuteno-2 (R 1318) Y ,del petaflupropropano 3 ° a); del 
cloruro dI! boro, del cloruro de nitrosÜo, del iluoruro de sulfurilo, c!e la 
hexafluoraeetona, del hex~uoruro de tungsteno y del trifluoruro del cloro del 
3° at), del dimetil-2,1 propano y del ~netilsilano del 3° b); de la arsina, del 
dicIorosilano, del dimetilsilano, del sdeniuro de hidrógeno; ~el sulfuro de 
earbonilo,' del sulfuro de carbonilo y del trimetílsilano del 3° ht); del 
propadieno estabilizado del 3° c);,del cloruro de cianógeno, del cianógeno, dei ' , 

2.212 
(cont.) 

2.213 

2.214 

yoduro de hidrógeno aI'hídro, y dp.lóxido de etileno, del3n ct); de las mezclas 
de metilsilahos del 4° bt); del 30 c), de las materias de los apartados 40 e) y 

4°ct); del hemióxido de nitrógeno del 5° a); del silano del 5° b); de las 
materias de los apartados 5° bt), 5° ct), 7° y 8°, 12° y 13°, los gases de la 

. clase 2 pueden transportarse en bloques de botellas según (1) d). Las botellas 
de un bloque de botellas no deben contener más que un solo y mismo gas 
comprimido, licuado o disuelto a presión. Cada botella de un bloque de 
botellas para el flúor de 1 ° at) y el acétileno disuelto del 9° c), deLen estar 
dotadas de un grifo. Las botellas de 1JIl bloque de botellas para acetileno no 
deben c~mtener m~ que la misma materia porosa (marginal 2.204). 

d) Para los recipientes según (1) t:), ver marginal 2.207. 

(1) Las aberturas para el llenado y el vaciado de los' recipientes irán provistas de 
válvulas de asiento o de aguja. Sin embargo se podrán admitir válvulas de otros tipos, si 
ofrecen garantías de seguridad equivalentes y si 'están aprobadas por la autoridad 
competente. ' 

No obstante, cualquiera que fuere el tipo de, válvula adoptado, su sistema de fijación 
deberá ser fuerte y de tal índole que, la comprobación de su buen estado pueda ser 
efectuado fácilmente antes de cada llenado. 

Los recipiente,s y cisternas confonne al marginal 2.212 (1) b) Y c) a efectos de llenado y 
vaciado iráh provistos solamente de dos aberturas como máximo, además de una eventual 
boca de hombre, la cual deberá ser obturada por un cierre seguro y del orificio necesario 
para la purga de, residuos. Sin embargo, para los recipientes de una capacidad igual o 
superior a 100 litros, destinados al transporte de acetileno disuelto [9° c)], el número de 
aberturas previstas para el llenado y vaciado podrá ser superior a dos. 

Asimismo, los recipientes y cisternas según el marginal 2.212 (1) b) Y e), destinados al 
tranSporte de las materias de los apartados 3° b) y 4° b), podrán llevar otras aberturas, 
destinadas principalmente a comprobar el nivel de líquido y la presión manométrica. . 
(2) Las válvulas estarán eficazmente protegidas por sombreretes o por casquillos fijos. 
Los sombreretes estarán dotados de agujeros de sección suficiente para evacuar los gases 
en caso de-fuga de las válvulas. Estos· sombreretes o casquillos deberán 'ofrecer una 
protección suficiente de la válvula en caso de caída de la botella y en el caso de transporte 
y apilamiento. Las válvulas colocadas dentró del ~uello de los recipientes y protegidas por 
un tapón metálico roscado, así, como los recipientes que se transporten embalados en cajas 
protectoras, no precisarán sombrerete. Las válvulas de bloques de botellas 110 precisarán 
sombrerete protector. 

(3) Los recipientes que contengan flúor del 1° at), trifliJoruro ,de cloro del 3° at), o 
cloruro de cianógeno dd 3° et), estarln dotados de sombreretes de acero, sean o no 
transpOl'\ados embalados en cajas proteet~}fas. Estos sombreretes no tendrán abertura e irán 
provistos durante el transporte de una junta que asegure la estanquidad para el gas, y que 
sea de una materia no ataca~le por el contenido del recipiente: 

(1) Si se trata de recipientes que contengan flúor o fluoruro de boro del 1 ° at), 
trifluoruro de cloro o amoniaco licuado del 3° at) o amoniaco disuelto en agua del 9° at); 
cloruro de nitrosilo de 3° at); dimetilamina, etilamina, metilamina, o trimetilamina del 3° 
bt), nc se admitirán válvulas dt cobre o de otro metal que pueda!1 ser atac&dos por estos 
gases. 
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2.214 
(cont.) 

(2) Queda prohibido emplear aquellas materias que contengan grac;a o aceite para asegurar la 
estanquidad en las juntas o el manterúmiento de los dispositivos de cierre en los recipientes que 
se utilicen para el oxígeno del 1 ° a), del flúor del 1 ° at), las mezclas con oxígeno del 2° a), el 

dióxido de nitrógeno y el trifluoruro de cloro del 3° at), el hemióxido de nitrógeno del 5° á) Y 
las mezclas del 12° conteniendo más de un 10% en volumen de oxígeno. . 

(3) Para la construcción de recipientes incluidos en el marginal 2.207 (1), además se 
aplicarán las prescripciones siguientes: I 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Los materiales y la construcción de recipientes deben estar de acuerdo 'con las 
prescripciones del Apéndice A.2, en B,marginales 3.250 al 3.254. En el 
momento de la primera prueba, hay que establecer para cada recipiente todas 
las características rilecanicotecnológicas del 'material utilizado; en lo 
concerniente a la resiliencia y el cqeficiente de plegado, véase el Apéndice 
A.2, en B, marginales 3.265 a 3.285. 

Los recipientes deben estar dotados de una válvula de seguridad que debe 
poder abrirse a la presión de servicio indicaua en el recipiente. Las válvulas 
.estarán construidas de forma que funcionen perfectamenteinclusola 
temperatura más baja de servicio. Se deberá establecer y controlar la seguridad 
de su funcionamiento a la temperatura más baja mediante ensayo de cada 
válvula o de una muestra de válvulas de un mismo tipo de construcción. 

Las aberturas y válvulas de seguridad de los recipientes se diseñarán de 
manera que impidan al líquido salir al exterior, 

Los dispotiv0s de cierre estarán garantizados contra su abertura por personas 
nO" cualificadas. 

Los recipientes que puedan cargarse según su contenido en volumen, deben 
estar dotados de algún indicador de nivel. 

f) Los recipientes seráncalorifugados. J..-a protección calorífuga deberá estar 
, garantizada contra los ch.Jques por medio de una envolvente metálica 

continua. Si el espacio entre el recipiente y la envolvente metálica está vacío 
de aire (aislamiento al vado), la envolvente de protección se calculará de 
manera que soporte sin deformación una presión externa mínima de 100 kPa 
(1 bar). Si la en:volvente se cierra de manera' hermética a los gases (por 
ejemplo en caso de aislamiento al vacío) un, dispositivo deberá garantizar que· ' 
no se produZca ninguna presión peligrosa en la cámara de aislamiento en caso 
de insuficiencia de estanqueidad del depósito o de sus armaduras. El 
dispositivo deberá impedir la entrada de hUmedad en el aislamiento. 

(4) Si se trata de r~cipientes conteniendo mezclas pI o P2 del apartado 4° c), etileno en' 
mezcla con acetilelio y propileno del 8° b) y del acetileno disuelto del 9° c), las partes 
metálicas de los dispositivos de cíerre en contacto con el contenido, no contendrán más 
del 70% de cobre. Los recipientes para el acetileno disueltu del 9° c) podrán también tener 
vál\'ulas de retención para acoplamiento con brida .. 

(5) Los recirientp.s q11e contenran oxígen0 del 1 ° a) ó 7° a) fijados en peceras, quedarán 
admitidos igualment..:: si estan próvist0s de dispositivos qu..; permiLan un escape gradual 
del oxígéno. 

2.215 

2.216 

2. Prueba oficial de los r~cipientes (para los recipientes en aleaciones de aluminio, 
véase ambién Apéndice A.2). 

(1) Los recipientes metálicos se someterán a pruebas iniciales y periódicas bajo control 
de un experto aprobado por la autoridad competente. La naWraleza de estas pruebas está 
especificada en los marginales 2.216 y 2.217. 

(2) A fin de asegurar qúe las disposiciones de los marginales 2.204 y 2.221 (2), sean 
cumplidas, las pruebaS de los recipientes destinados a contener acetileno disuelto del 9° c) 
abarcarán además Un examen de la naturaleza de la substancia pOrosa y de la.cantidad de 
disolvente. 

(1) La primera prueba sobre recipientes nuevos o aún no empleados comprenderá: 

A. Para un muestreo suficiente derec¡pientes: 

a) 

b) 

c) 

La prueba del material de -construcción que abarcará al menos el límite 
elástico aparente, hi resistencia a la tracción y el alargamiento (ila rotura; los 
valores obtenidos en tales pruebas se ajustarán a las disposiciones nacionales; , 

La medición del espesor de la pared en el punto más débil y el cálculo de la 
tensión; 

La verificación sobre la homogeneidad del' material . para cada serie de 
fabricación, así como el examen del estado interior 'y exterior de los 
recipientes; 

B. Para todos los recipientes: 

d) La prueba de presión hidráulica de conformidad con las disposiciones de los 
marginales 2.219 al 2.221 ; 

lYJlId: Previa conformidad del experto autorizado por el organismo 
competente, la prueba de presión hidráulica podrá sustituirse por una prueba 
cún un gas cuando esta operación no presente riesgo. 

e) El examen de las inscripciones sobre los recipientes (véase marginal 2.218); 

C. ,Además, para los recipientes destinados al transpOrte de acetileno disuelto del 9° c): 

f) Un examen según las reglamentaciones nacionales. 

(2) Los, recipientes soportarán una presión de prueba sin experimentar deformación 
permanente-ni mostrar fisuras. 

(3) Serán repetidos tn los ~xámenes periódicos: 

La prueba cie presión hIdráulica, el control sobre el estado interior y extúior de los 
recipientes (por ejemplo, mediantl! pesada, un examen interior, controles del espesor de las 
paredes), la verificación del equipo y de las inscripciones, y en su caso, la comprobación' 
de la calidad del material mediante ensayos adecuados. 

NOTA: Previa conformIdad del experio autorizado por el organismo . competente, la .. 
prueba de presión hidrlÍulica podrá sustituir~e por un' método equivalente mediante 
ultrasonidos. 
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2.216 
(cont.) 

2.217 

2.218 

Los exámenes periódicos se llevarán a efecto: 

a) Cada dos años,' para los recipientes destinados al transporte de gases de los 
apartados 1 ° at), 1 ° ct); el gas ciudad del 2° bt); los gases del apartado 3° at), 
con exclusión del amoníaco, del bromuro de metilo y del hexafluorop"fopeno; 
el cloruro de cianógeno del apartado 31? ct); y las materias del apartado 5° at); 

b) Cada cinco años para los recipi'entes destinados al transporte de otros gases 
~omprimidos y licuados, sin perjuicio de las disposiciones previ'stas en el 
apartado c), así como para los recipientes destinados al transpor:te de amoníaco 
disuelto a presión del 9° at); . 

c) Cada diez años para los recipientes destinados al transporte de los gases del 1 ° 
a), con ex~lusión del oxígeno; las mezclas de nitrógeno con gases raros del 2° 
a); los gases del 3° a) y b), con exclusión del diflúor-l,l etano, df:ldiflúor-1,1 

. monocloro-l etano, del metilsilano, del óxido de metilo y del triflúor-1, 1,1 
. etano; y las mezclas de gases del 4U a) y del 4° b), cuando los recipientes no 

sean de una capacidad superior a .150 litros. 

d) Para los recipientes destinados al transporte de acetileno disuel'~o del 9° c), se 
aplicará el·marginal 2.217 (1) y para los recipientes según el marginal 2.207 
(1), se aplicará el marginal ¡2.2 1 7(2). 

(1) El estado exterior (efectos de corrosión, deformaciones), así coml.> el estado qe la 
masa porosa (disgregación, laminación) de los recipientes destinados al traJ}sporte de 
acetileno disuelto del 9° .c), se examinará cada 5 años. Se debe proc'eder a muestreos' 
éortando, si se juzgase necesario, un n,úmero conveniente de recipiente~ ¡ e inspeccionando 
el interior en lo referente a corrosión y a l~ modificaciones expe ,rimentadas en los 
materiales de cO,nstrucción y en la masa porosa. 

(2) Los recipientes según el marginal 2.207 (1) se someterán cada cinco años a un 
control del estado exterior )'\a una prueba de estanquidad. La pruet >a de estanquidad se 
efectuará 'con el gas contenido en el recipiente o con un gas inerte a una presión de 0,2 
MPa(2 bar). El control se realizará, por manómetro o por medida dd vacio. L,a protección 
calorífuga no se quitará. Durante la reallzacÍón de ensayo de ocho horas, la presión no 
deberá descender .. Se tendrán en cuenta las modificaciones resultantes de la naturaleza del 
gas de ensayo y de las variaciones de temperatura. 

(3) Las botellas definidas en el marginal 2.212 (1) a) podrán Sl!r transportadas para ser 
sometidas a prueba después de la expiración de los plazos se:ñalados para la prueba 
periódica prevista en el marginal 2.215. _ 

3. Marcas sobre los recipientes. 

(1) Los recipientes metálicos llevarán en caracteres duraderos., claramente legibles, las 
inscripciones siguientes: 

a) Uno de ~os nombres del gas o de mezclas de gases con todas sus letras tal 
como queda indicado en d marginal 2.201, l° al 9°, la denominación o marca 
del fabricante o propietario, así como el número de recipiente [véase también 
!l1arginal 2.2(12(3)]. Para ios hidrocarbur.:>s halog'~nados de los apar.ados 1 ° a), 
3° a), 3° at), 3° b), 3° ct), 4° a), 5 °a) y 6° a) es :,idmitida igualmente L letra R 
seguida del nú;l1ero de identificación de la matel:Ía; , 

b) La tara del recipiente sin sus piez.as accesorias; 

2.218 
(cont.) 

2.219 

c) Además, para los recipientes destinados a gases licuados, la tara del recipiente 
incluye las piezas accesorias tales como grifos, tapones metálicos, etc., 
exceptuando las caperuzas de protección; 

NOTA:, Para b) y c): estas indicaciones de peso, si no están ya grabadas, 
deberán serlo en la próxima prueba periódica .. 

d) El valor de la presión,de prueba (véase marginales 2.219 a 2.221 y la fecha 
(mes y añe) de la última prueba experimentada (véase marginales 2.216 y 
2.217). 

e) El contraste del experto que llevó a efecto las pruebas e inspecciones; además 
de esto: 

f) Para los gases o' mezclas de gases comprimidos (1 0, 2°, 12° Y 13 0): el valor 
máximo de la presión de carga a 15 oC autorizada para el. recipiente. de que se 
trata (véase marginal 2.219); 

g) Parael fluoruro de boro del 1 ° at), los gases licuados del 3° al 6° y para el 
amoníaco disuelto en agua del 9° at): la carga máxima admisible así como la 
capacidad; para los gases fuertemente refrigerados de los apartados 7° y 8°: la 
capacidad; 

h) Para el acetileno disuelto en un disolvente del 9° c): el valor de la presión de 
carga autorizada [vé.ase marginal 2.22t (2)]; el peso del r~cipiente vacío, 
incluyendo el peso de las piezas accesorias, .de la materia porosa y del 
disolvente; 

i) Para las mezcla,s de gases del apartado 12° y para los gases de ensayo del 13°, 
las palabras "mezclas de gases", y "gas de ensayo", respectivamente, deben 
estar grabadas sobre el recipiente como denominación de carga. La 
designación exacta del contenido debe indicarse de forma duradera durante el 
transporte; , 

k) Para los recipientes metálicos que, según el marginal 2.202 (3), están 
admitidos para el transporte de diferentes gases (recipientes de utilización 
múltiple)~ la designación exacta del contenido debe estar indicada de fonna 
duradera durante el transporte. 

(2) Las inscripciones se grabarán, o bien ~obre una parte reforzada del recipiente, o 
bien sobre un cerquillo, o sobre una placa de señalización, que se fijará de manera 
inamovible en el recipiente. Además, se puede indicar el nombre .de la materia mediante 
una inscripdón pintada o cualquier otro procediiniento equivalente, adherente y 
claramente visible sobre el recipiente. 

c. Presión de prueba, llenado y limitación de la, capacidad de los recipie,ntes (véase 
también marginales 2. 238, 2 J 1. J 80, 2 J 1. J 84 Y 212. J 80). 

(1 ) Para los recipientes destinados al transporte de los gases comprimidos de los 
apartados 1°,2° y 12°, la presión interior (presión de prueba) que haya de aplicarse-para la 
prueba de presión hidrát.J.ijca será igualo superior a una vez y l:1edia él valor de la presión 
de llenado a 15 oc inl,iicada en ei recipif"nte, pero no será interior al MPa (10 bar). 

(2) Para los recipientes que sirvan para transpoltar las materias del apartado 1 ° a) -con 
excepción del tetrafluormetano- del deuterio y del hidrógeno del apartado 1 ° b) y de los 
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2.219 
(cont.) gases del apartado 2° a), 'la presión de llenado referida a una temperatura de 15 OC no 

deberá sobrepasar los 30 MPa (300 bar). Para las cisternas, la presión de llenado referida a 
una temperatura de 15 oC, no deberá sobrepasar los 25 MPa (250 bar). 

Para los recipientes y cisternas utilizadas para el transporte de los restantes gases de los 
apartados 1 ° Y 2°, la presión de llenado referida a mi'a temperatura de 15 oC, no 
sobrepasará los 20 MPa (200 bar). 

(3) , Para los recipientes destinados al transporte de flúor del 10 at) la presión interior 
(presión de prueba) que haya de aplicarse para la prueba hidráulica será igual a 20 MPa 
(200 bar) y la preEión de llenado no superará los 2,8 Mpa (2B' bar) a la temperatura de 15 
oC; además, ningún recipiente podrá contener más de 5 kg. de flúor. Para Ips recipientes 
destinados al transporte de fluoruro de boro dd 1° at), la presión: hidráulica a aplicar en el 
momento de la prueba (presión de prueba) será de 30 MPa (300 bar) y en este caso, el peso 
máximo del contenido por litro de capacidad no superará 0,86 kg, o 22,5 MPa (225 bar) y, 
en este caso, el peso máximo del conteq.ido por litro de capacidad no superará 0,715 kg. 

(4) Para los recipientes destinados al transporte de monóxido de nitrógeno NO del 1 ° 
ct), la capacidad está limitada a 50 litros; la presión hidráulica a ¡~'plicar en el momento de 
la prueba (presión de prueba) debe ser de 20 MPa (200 bar), la pre~!)ión de carga a 15 oC no 
debe superar los 5 MPa (50 bar). 

(5) Para lo~ recipientes destinados al transporte de mezclas ,de hidrógeno con -un 
máximo del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fostima o de germano,o con 
un máximo del 15% en volumen de arsina; de mezclas de nitrógeno o gases raros 
(conteniendo ún máximo del ]0% en volumen de xenón) con un máximo del 10% en 
volumen de seleniuro de hidrógeno o de fostina o de germano, o C011 un máximo de ,15% 
en volumen dé arsina del 2° bt), de mezclas de ,hidrógeno con un ¡máximo del 10% en 
volumende diborano y de mezclas de nitrógeno o de gases raros (cont(~niendo un máximo 
de 10% en volumen de xenón), con un máximo de 10% en volumen .de diborano, del 2° 
ct}, la capacidad se limita a 50 litros; la presión hidráulica ql:1e se debe aplicar (presión de 
prueba) deberá ,ser como mínimo de 20 MPa (200 bar), la presión de carga a 15 oC no 

-deberá superar los 5 MPa (50 bar). 

(6) Para los recipientes según el marginal 2.207 (1) destinados al trans.p0rte de gases de 
los apartados 7° b) y 8° b), el grado de llenado debera quedar por debajo de un valor que, 
euando el contenido alcance la temperatura a la cual la tensión de vapor ¡¡¡guale la presión 
de apertura de las válvula,s, el volumen del líquido alcance el 95% de ta'_ capacidad del 
recipiente a esta temperatura. 

Los recipientes destinados al transporte de gases de los apartados 7° a) y 8° a) podrán ser 
llenados hasta el 98% a la temperatura de carga y a la presión de carga 

Para el transporte de oxígeno del 7° a) debe impedi~se toda fuga de la fase líqu.ida. 

(7) Cuando el acetileno disuelto del 9°c) se transporta en recipientes según marginal 
2.212 (1) b), la capacidad de los recipientes no debe sobrepasar los 150 litros. 

(8) La capacidad de los recipientes destiúados al trarlsporte de mezclas de gases del 
apartado 12° no puede ser superior él 50 litros. La presión de la mezcla no debe s\Jbrepasar 
los 15 MPa (]50 bar) a ]5 oC, 

(9) La capacidad de los recipientes destinados al trarlsport:! de gases de en~'i,ayo del 
apaF'.ado ]30 no debe superar los 50 litros, La presión de llenaGo a 15 oC n,Q debe 
sobrepasar el 7% de la presión de prueba del recipiente. 

2.219 
(cont.)' 

2.220 

(10) Para el hexafluoruro de tungsteno del 3° at), la capacidad de los recipientes está 
limitada a 60 litros. 

La capacidad de los recipientes para 'el tetrafluoruro de silicio del-l ° at), el cloruro de boro, 
el cloruro de nitrosilo yel fluorurode sulfurilo del 3° at), el metilsilano del 3° b); la 
arsina, el dic1orosilano, el dimeltilsitano, el seleniuro de hidrógeno, el trirrietilsilano del 3° 
bí:); el cloruro de cianógeno y el cianógeno del 3° ct), las mezclas de metilsilano del 4° ~t); 
el óxido de etileno que contenga como máximo 50% (peso) de formiato de metilo del 4° 
ct); el silano del 5° b); las materias del 5° bt) y 5° ct), está limitada a 50 litros. 

(11) Para los recipientes destinados al trifluoruro de cloro -del 3° at), la capacidad está 
limitada a 40 litros. Después de su lienado, un recipiente de trifluoruro de cloro del 3° at) 
deberá almacenarse,_ antes de su transporte, durante 7 _días,· como mínimo, p>ara asegurarse 
de su estanqueidad. 

(1) Para los recipientes destinados al transpoite de los gases licuados del apartado 3 ° al 
6° y para los que son destinados al transporte de los gases disueltos a presión del apartado 
9°, la presión hidráulica que haya de aplicarse para la prueba (presión de prueba) deberá 
ser de 1 MPa (10 bar) como mínimo. -

(2) Para los gases licuados de los apartados 3 ci Y 4°, se deberá observar los valores 
indicados a continuación para la presión hidráulica que haya de aplicarse- a los recipientes 
en el momento de efec~ la prueba (presión de prueba), así como para el grado de 
llenado máximo admisible . ' . . 

Presión Peso máximo del 

Designación de la materia Apartado mínima de contenido por 
prueba litro de capacidad 
MPa (en-kg) 

Cloropentafluoretan<t (R 115) 3° a) 2,5 1,06 
l-Cloro-l,2,2,2-tetraflúoro-etano (R 124) 3° a) 1,2 1,20\ 
Octafluorobuteno-2 (R 1318) 3° a) '1,2 1,34 
Octafluorpropano 3° a) 2,5 1,09 
1,1,1,2-Tetraflúoro-etano (R 134a) 3° a) 2,2 1,04 -
Diclorodifluormetano (R 12) 3° a) 1,8 1,15 
Dicloromonofluonnetano (R 21) 3° a) 1 1,23 
Diclorol,2-tetrafluor-l,I,2, 2-etano (R 114) 3°_~ 1 1,30 
Monoclorodifluormetano (R 22) 3° ) 2,9 1,03 
Monoclorodifluormonobromo- m.etano I 

(R 12 B 1) 3° a) 1 1,61 
Monocloró-l-triflúor-2,2, 2-etano (R 13.3 a) 3° a) 1 1,18 
OctafluorciciobutaBo (RC 318) 3° a) 1,1 1,34 
Amoniaco 3° at) 3,3 0,53 ' 
Bromuro de hidrógeno 3° at) 6 1,54 
Bromuro de metilo 3° at) 1 1,51 
Cloro 3° aí) 2,2 1,25 
Cloruro,de nitrosilo 3° at) 1,3' 1,10 
Dióxido de nitrógeno N02 3° at) 1 1,30 
Dióxido de azufre 3° at) 1,4 1,23 
Fluoruro de sulfurilo 3°at) 5 1,10 
Hexafluorpropeno (R 1216) JO at) 2,2 1,11 
Hexafluoroacetona 3°at) 2,2 1,08 
Hexafluoruro de tungsteno 3° at) 1 2,70 

11 Ver las NOTAS a continuación de b tabla del párrafo (2). 
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2.220 
(cont.) 

Designación de la materia 

Oxicloruro de carbono 
Tricloruro de boro 
Trifluoruro de cloro 
Butano 
Buteno-l 
eis-Buteno-2 
trans-Buteno-2 
Ciclopropano 
Diflúor-l,1 etano (R 152 a) 
Diflúor-l,1 monocloro-l-etano (R 142 b) 
2,2-Dimetil-propano 
Isobutano 
Isobuteno 
Metilsilano 
Oxido de metilo 
Propano 
Propcno 
Tri1lúor-l,l,l etano 
Arsina I 

Cloruro de etilo 
Cloruro de metilo 
Dic1orosilano 
Dimetilamina 
Dimetilsilano 
Etilamina 
Mereáptán mctilico 
Metilamina ' 
Seleniuro de hidrógeno -

Sulfuro de hidrógeno 
Sulfuro de carbonilo 
Trimetilamina 
Trimetilsilano 
autadieno-l,2 
Butadieno-I,3 
Cloruro de vinilo 
Propadieno estabilizado 
Bromuro de vinilo 
Cloruro de eianógenv 
Cianógeno 
Oxido de etileno 
Oxi~o de metilo y de vinilo 
Trifluorcloretileno (R 1113) 
Yoduro de hidrógeno anhidro 
Me7cla F 1 
MezclaF2 

---

Apartado 

3° at) 
3° at) 
3° at) 
3°b) 
3° b) 
3°b) 
3°b) , 
3° b) 
3° b) 
3° b) 
3° b) 
3° b) 
3°b) 
3° b) 
3°b) 
3° b) 
3°b) 
3° b) 
3° bt) 
39 bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3°bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3° bt) 
3°bO 
3° bt) 
3° e) 
3° e) 
3° e) 
3° e) 
3° et) 
3° et) 
3° et) 
3° et) 
1° et) 
3° ct) 
3° et) 
-1.0 a) 
4° a) 

Presión 
mínima de 

prueba 
MPa 

2 
1 
3 
1 
1 . 
1 
1 
2 
1,8 
1 
1,0 
1 
1 
~2,5 
1,8 
2,5 
3 
3,5 
4,2 
1 
1,7 
1 
1 
22,5 
1 
1 
1,3 
3,1 
5,5 
2,6 
1 
22,5 
1 
1 
1,2 
2,2 
1 
2 
10 
1 
1 
1,9 
2,3 
1,2 
1,8 

Peso máximo del 
contenido por 

itro de capacidad 
(enkg) 

1,23 
1,19 
1,40 
0,51 
0,53 
0,55 
0,54 
0,53 
0,79 
0,99 
0,53 
0,49 
0,52 
0,39 
0,58 

·0,42' 
0,43 
0,75 
1,10 
0,80 

\ 

0,81' 
0,90 
Q,59 
0,39 
0,61 
0,78 
0,58 
1,60 
0,67 
0,84 
0,56 
0,39 
0,59 
0,55 
0,81 
0,50 
1,37 
1,03 
0,70 
0,78 
0,67 
1,13 
2,25-
1,23 
1,15 

i 

2.220 
(cont.) 

Designación de la materia Apartado 

MezclaF 3 4° a) 
Mezcla de gases R 500 4° a) 
Mezcla de gases R 502 4° a) 
Mezcla de 19 % a 21 % (peso) de dicloro-

difluormetano (R 12) Y de 79 % a 
81 % (peso) de monoclorodifluormo-
nobromo-metano (R 12 B 1) 4° a) 

Mezcla de bromuro de metilo y de 
eloroprierina 4° at) 

Me2;Clas de diclorodifluorome-tano y de dió-
xido de etileno que contengan como má-
ximo 12% (en peso) de óxido de etileno . 4° at) 

Mezcla A (nombre comercial: butano) 4° b) 
Mezcla A O (nombre comercial: butano) 4° b) 
Mezcla A 1 4° b) 
MezclaB ' 4°b) 
Mezcla e (nombre comercial: Propano) 4° b) 
Mezclas de hidrocarburos que contengan 4° b) 

metano 
Mezclas de metilsilanos 4~ bt) 
Mezclas de clOrufO de metilo y de cloruro 

de metileno 4° bt) 
Mezclas de cloruro de metilo y de 

cloropicrina 4° bt) 
Mezclas de bromuro de metilo y de 

bromuro de etileno 4°bt) 
Mezcla de'butadieno-l,3 y de 

hidrocarburos del 3° b) 4° e) 
Mezcla de metilaeetileno/ propadieno e 

hidrocarb'..lTOS del 3° b): 
MezclaP 1 4° e) 
MezclaP 2 4° e) 

Propadieno con 1 % a 4% de metilaeetileno, 
estabilizado 4° e) 

Oxido de etileno que contenga como máximo 
10 % (peso) de dióxido de carbono 4° et) 

Oxido de etileno que contenga como 
máximo 50 % (peso) de formiato de 
metilo con nitrógeno hasta una presión 
total máxima de 1 MPa (i O bar), a 50 oC 4° et) 

OxidC' de etileno con nitrógeno hast'1 una 
presión total ~~-.I ~Pa (lO bar), a 50 oc 4° et) 

Presión 
mínima de 

prueba 
MPa 

2,9 
2,2 
3,1 

1,2 

1 

1,8 
1 -
1,5 
2 
2,5 
3 

\ 22,5 
30 
22,5 

1,7 

1,7 

1 

1 

3 
2,4 

2,2 

2,8 

2,5 

1,5 

' Peso máximo del 
contenido por 

itro de capacidad 
(enkg) 

1,03 
1,01 
1,05 

1,50 

1,51· 

1,09 
0,50 
0,47 
0,46 
0,43 
0,42 
0,187 
0,244 
0,39 

0,81 

0,81 

1,51 

0,50 

0,49 
0,47 

0,50 

0,73 

0,80 

0,78 I 
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2.220 
(cont.) 

NOTA 1: Las presiones de prueba prescritas serán como mínimo iguales a las tensiones 
de vapor de los líquidos a 70 oC, disminuidos en 0,1 MPa (l bar), siendo sin embargo la 
presión de prueba mínima exigida de 1 MPa (JO bar). 

2: Teniendo en cuenta el alto grado de toxicidad del oxicloruro de carbono del 3° 
at), y del cloruro de cianógeno del 3.° ct), la presión mínima de prueba para estos gases 
queqaráfljada en 2 MPa (20 bar). ' 

3: Los valores máximos previstos para el grado de llenado en kg/litro se han 
determinado según la siguiente relación: peso máximo del contenido por litro de 
capacidad = 0,95 x la densidad de la fase líquida a 50 oc, no debiendo desaparecer, 
además, la fase de vapor por debajo de 60 oc. 

(3) Para los recipientes destinados a contener gases licuados de los apartados 5° y 6°, el 
grado de llenado será establecido de manera tal que la presión interior a 65 oc no 
sobrepase la presión de prueba de los recipientes. Se deberán cumplir los valores 
siguientes [véase también (4)]: 

Presión Peso máximo del 
Designación de la materia Apartado mínima de contenido por 

prueba litro de capacidad 
MPa (en kg) 

Bromotrifluormetano (R 13 B 1) 5° a) 4,2 1,13 
12 1,44 
25 1,60 

Clorotrifluoimetano (R 13) 5° a) 10 0,83 
12 0,90 
19 1,04 
25 1,10 

Dióxido de carbono 5° a) 19 0,66 
25 0,75 

\ 

Hemióxido de nitrÓgeno N20 5° a) 18 0,68 
22,5 0,74 
25 0,75 

Hexafll,loretano (R 116) 5° a) 20 1,1,0 

Hexafluoruro de azufre 5° a) 7 1,04 
14 1,33 
16 1,37 

Pentafluorctano (R 125) 5° ~) 3,6 0,95 I 

2.220 
(cont.) 

Designación de la materia 

Trifluormetano (R 23) 

Xenón 

Cloruro de pjdrógeno 

-

Etano 

Etileno 

Silano 

I 

Germano 
~ 

Fosfina 

Diflúor-l,1 etileno 

Fluoruro de vinilo 

Diborano 

Dióxido de carbono que contenga de 1 % 
a 10% (peso) de nitrógeno, oxigeno, 
aire o gases raros 

Mezcla de gases R 503 

Dióxido de carbono que contenga como 
máximo 35% (peso) de óxido de ctileno 

Presión Peso máximo Gel 
Apartado mínima de contenido por 

prueba' litro de capacidad 
, MPa (enkg) 

5° a) 19 0,87 
25 0,95 

5° a) 13 . 1,74 

5° at) 10 0,30 
12 0,56 
15 0,67 
20 0,74 

5° b) 9,5 0,25 
12 0,29 
30 0,39 

5° b) 22,5 0,34 
30 0,37 

5°b) 22,5 0,32 
25 0,41 

5°bt) 25 1,02 

5° bt) 22,5 0,30 
25 0,51 

5°'c) 25 0,77 

5°c) 25 0,64 

5° ct) 25 0,072 

6° a) componentes (% peso) 
19 1 0,64 
19 1 a 10 0,48 
25 1 0,73 
25 1 a 10 0,59 

6° a) 3,1 0,11 
4,2 0,20 

10 0,66 

6° c) 19 0,66 
25 0,75 
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2.220 
(cont.) 

2.221 

Preslón Peso máximo del 
Designación de la materia Apartado mínima de contenido por 

prueba li.tro de capacidad 
MPa (enkg) 

Oxido de etileno que contenga más del 10% 6° ct) 19 0,66 
Y menos del 50% (peso) de dióxido de 25 0,75 
carbono 

(4) Queda permitido utilizar, para las materias del apartado 5°, -con exclusió~ del cloruro 
de hidrógeno del 5° at), del germano, de la fosfina del 5° bt) Y del diborano del 5° ct)- y 
del apartado 6°, recipientes probados a una presión inferior a la indicada en (3) para la 
materia de que se trate. Sin embargo, la cantidad de materia por recipiente no sobrepasará 
la que produciría a 65 oC una presión, en el interior del recipiente, igual a la presión de 
prueba. En estos casos, la carga máxima admisible debe fijarse por el experto autorizado 
por la 'autoridad cQ.mpetente. 

(1) En lo que respecta a los'gases disueltos a presión del apartado 9°, se deberá observar 
los valores indicados a continuación para la presión hidraúlica que haya de aplicarse a los 
recipientes en el momento de efectuar la prueba (presión de prueba), así como para el 
grado de llenado máximo admisible: 

PreSión mínima de Peso máximo 
Designación de la materia Apartado prueba del contenido 

MPa por litro de 
capacidad (en , kg) 

Amoniaco disuelto a presion, en agua 

con más de 35% y máximo de 40% 
(peso) de amoniaco 9° at) 1 0,80 

con más de 4<>,010 'y máximo de 50% 
(peso) de amoniaco 9° at) 1.,2 0,77 

Acetileno disuelto 9° c) 6 véase en (2) 
--

(2) Para el acetileno disuelto del 9° c), una vez conseguido el equilibrio referido a 15 oC, 
la presión de carga de las botellas-no debe sobrepasar del valor fijado por la autoridad 
competente para la m.asa porosa y que debe estar grabado. sobre la botella. Las cantidades 
de disolvente y de acetileno también deben corresponder a los valores fijados en la 
aprobación. 

2.222 

3. Embalaje en comlÍn 

(1) Las materias de la presente clase, con exclusión de lrs de los apartados 7° y 8°, 
pueden agruparse en un mismo bulto, cuando estén contenidas: 

a) En recipiente~ metálicos a presión de un volumen inferior a 10 litros; 
'" . 

b) En I tubos de cristal de pared gruesa. o en "sifones" de vidrio según los 
marginales 2.205 y 2.206, a condición de que estos recipientes frágiles estén 
sujetos conforme a las disposiciones del marginal 2.001 (7). Los materiales 
amortiguador~s de. relleno seráa adecuados a las propiedades del contenido. 
Los embalajes interiores se colocarán el! un embalaje exterior en el cual 
estarán eficazmente separados entre sí. 

(2) Los objetos de los apartados 10° y 11 ° pueden estar agrupados en un mismo bulto 
cumpliendo las condiciones prescritas en el marginal.2.210. 

(3) Ademas, las materias embaladas según los marginales 2.205 y 2.206 pueden estar 
agrupadas en un mismo bulto a reserva de las condiciones especiales siguientes: 

(4) Un bulto conforme a las condiciones de (1) y (3) no debe pesar más de 100 kg., ni 
más de 75 kg. si contiene recipientes frágilés. 

Condiciones esp<:ciales 

Apartado Oesignación de Cantidad Máxima Disposiciones especiales 
la materia 

por por 
recipiente bulto 

Qas!:s mlbaladQs S!:GÍlD El cloro [30 at)] no debe embalarse 
mílr&iníl! 2 2Q~ .Todos los colectivamente con el dióxido de 
gases enumerados en ese azufre [3° at)]. 
marginal 

En las -
a) Gases no inflamables cantidades No deben ser . embalados 

señaladas 6kg colectivamente con las materias de 
en el las clases 1,3, 4.2,5.2 Y 7. 

at)" Gases no inflamables, marginal 
tóxicos 2.205 

No deben embalarse colec-
b) Gases inflamables tivamente con las materias de las 

clases 1,3,4.1,4.2,4.3, 5.1,52, 7 
y8, 

QM!:S !:lDbaladQs li!:~ÚD 
marGinal 2 2Q6 Todos los 
gases enumerado:; en este 
marginal" con . exclusión 
del amoniaco y 
del ~iclopropano l50g 6kg 

a) Gases no inflamables , No deben embalarse colee , 
tiva¡nente con :as mater;~ de las 

at) Gases no inflamables, clases 1, 3, 4.2, 5.2 Y 7 
tóxicos 
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2.222 
(CO'nt., 

2.223 

2.224 

Apartado Designación de Cantidad Mbima Disposiciones especiales 
la materia 

por por 
recipiente bulto 

b) Gases inflamables 
bt) Gases inflamables, 

tóxicos 

c) Gases químicamente 150 g~ No deben embalarse colee 
inestables 6kg tivamente con las materias de las 

~) Gases químicamente clases 1, 3,4.1,4.2,4.3,5.1,5.2 Y 
• inestables, tóxicos 1 

3° at) Amoniaco 
3°_bJ Ciclopropano 20g 6kg 

4. Inscripciones y etiquetas en los bultos (véase apéndice A.9). 

Inscripciones. 

(1-) Todo bulto que contenga recipientes de los gases de los apartados 16 al 9°, 12° Y 
13°, o cartuchos para gases a presión del 11°, llevará de manera visible e indeleble la 
indicación de su contenido completada con la expresión "clase 2". 

Esta disposición no debe cumplimentarse cuando l~s recipientes y sus inscripciones sean 
bien visibles. 

(2) Los bultos que cC'ntengan aerosoles del apartado 10°, ll~varán bien visible y con 
caracteres indelebles, la inscripción "AEROSOL". 

(3) En caso de expedición por carga completa, las indicaciones que figuran en (1) no son 
indispensables. 

Etiquetas de peligro.' 

NOTA: Se entiende por bulto ckalquier embalaje que contenga recipientes, aerosoles o 
cartuchos de gas a presión, así como cualquier recipiente sin embalaje exterior. 

(1) Los bultos que contengan materias y objetos 4e la clase 2 distintos de los 
mencionados en el párrafo (2) dd cuadro 2 y en el párrafo (3) de este marginal llevarán las 
etiquetas indicadas a continuación: 

CuadrO' 1 
r 

Materias y objetos Etiqueta deI' modelo N° 

Enumerados en a) , 2 .. 
Enumerados en at) 6.1 
Enumerados en b) 3 
Enumerados .en bt) ·6.1 + 3 
Enumerados en c) 3 
Enumerados en ct) 6.1 + 3 

(2) Los bultos que contengan materias y objetos mencionados (.n el cuado 2 que sigue 
llev~án las etiquetas siguientes: 

2.224 
(cont.)'. Cuadro 2 

Apartados Designación de las materias y objetos Etiqueta del modelo N° 
Modelos N° 

1° a) Oxígeno 2+05 

l° at) Flúor 6.1 +05 

1° at) , Tetrafluoruro de silicio 6.1 +8 

1° ct) Monóxido de nitrógeno 6.1 

2° a) Mezclas con más de125% (volumen) de 
oxígeno 2+05 

·3° at) Bromuro de hidrógeno, cloro, cloruro de 
boro, cloruro de nitro silo, fosgeno, 
trifluoruro de cloro 6.1 +8 

. 3° at) Dióxido de nitrógeno 6.1 + 05 

3° bt) Sulfuro de carborulo 3 + 6.1 + 8 

3<> ct) Cloruro de cianógeno, yoduro de 
hidrógeno anhidro 6.1 +8 

5° a) Hemióxido de nitrógeno 2+05 

5° at) / Cloruro de hidrógeno 6.1 +8 

7° a) Oxígeno, hemióxido de nitrógeno 2+05 

8° a) Aire y mezclas que contengan más del 
20% (peso) de oxígeno, mezclas que 
contengan má!; del 32% (peso) de 
hrmióxido de nitrógeno 2+05 

10° a) Aerosoles de gas a presión ninguna 

100 b) 1. Aerosoles de gas a presión ninguna 

10° bt) 1. Aerosoles de gas a presión 6.1 

(3) Los bultos que contengan materias de los apartados 12° y 13° llevarán, de \ 
conforinidad con la peligrosidad de las materias: 

una etiqueta conforme al modelo nO 3 para los gases inflamables, 
una etiqueta conforme al modelo n° 6.1 para los gases tóxicos, 
etiquetas conforme a los modelos núms. 6.1 y 8 para los gases corrosivos, 
etiquetas conforme a los moqelos núms. 2 y 05 para los ga<:es comburentes, 
etiquetas conforme a los modelos núms. 6.1 y 3 para los g,L;es inflamables y tóxicos, 
etiquetas conforme a los módelos nwns. 3,6.1 y8 para los gases inflamables y 
corrosivos, \. 
una etiqueta conforme al modelo nO 2 para los gases que no sean ni inflamables, ni 
tóxicos, ni corrosivos, ni comburentes, 
etiquetas conforme a los modelos núms. 6.1 'Y 05 para las mezclas que contengan 
flúor y las que contengan dióxido de nitrógeno. 
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(4) Los bultos que coptengan .re~ipient~s de mate~iales ~~ce~-tibles ~e rompe~se en 11' 
trozos menudos, tales como el vldno o CIertas matenas pl:lS~ICas, llevaran una etIqueta' 
confomle al modelo nO 12. ' 

(5) Todo bulto conteniendo gases de! los apartados 7° y 8° será provisto, en dos caras 
laterales opuestas, de etiGuetas confoffile al modelo n° 11 y, si !as materias contenidas 
fueran en envases de vidrio [marginal 2.207 (2) a)], llevPIán además otra etiqueta 
conforme al modelo n° 12. 
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2.224 
(cont.) 

2.225 

2.226 

2.227-
2.236 

(6) En las botellas de gas, las etiquetas podrán colocarse sobre la ojiva de la botella y, 
en consecuencia, podrán ser de dimensiones reducidas, a condición de que queden bien 
visibles. . 

B. Datos en la carta de porte 

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte debe ser: 

a) 

b) 

Para lÓs gases puros y gases técnicamente puros de los apartados 1 0, 3°, 5°, 7° 
y 9°, así como para los aerosoles del apartado 100 y cartuchos para gases a 
presión del apartado 11°: una de las denominaciones subrayadas en el 
marginal 2.201; 

Para lru,mezclas de gases de los apartados 2°, 4°",6°,8°, 12° y 13°: "mezclas 
de gases". Esta denominación debe completarse con la indicación de la 
c0mpo'sición de la mezcla de gases % en volumen, o % en peso. Los 
componentes inferiores al 1 % no se indicarán. Para las mezclas de gases de los 
apartados 2° a), b) y bt); 4° a), b) y c) y ct); 6° a), 8° a) y b) se admiten 
igualmente las denominaciones o nomhres comerciales subrayados en el 
marginal 2.201, sin indicación de la composición. Para las mezclas A, AO y C, 
del apartado 4° b) transportadas en cisternas o en contenedores cisterna, los 
nombres utilizados en el comercio citados en la NOTA sólo podrán utilizarse 
de forma complementaria. 

Estas denominaciones deben e ir seguidas de la indicación de la clase del nO del apartado 
completado, si es necesario, de la letra y de la 3i~la "TPC", (o Iff) {por ejemplo, 2,5° 
at), TPC]. 

(2) Para las cisternas que contengan gases de los apartados 7° a) y 8° a) -con exclusión 
del dióxido de carbono y del hemióxido de nitrógeno- la carta de porte llevará la mención 
siguiente: ~ " ' 

~'EI depósito se halla en comunicación permanente con la atmósfera". 

(3) Para el transporte de botellas según el marginal 2.212 (1) a) eÍllas condiciones del 
marginal 2.217 O), deberá hacerse la siguiente indicación en la carta de porte: . 

"Transporte con arreglo al marginal 2.217 (3)". 

C. Embalajes vacíos 

2.237 (1) Los recipientes y las cisternas del·14° estarán cerrados d.! la misma manera que si 
estuvieran llenos. 

(2) Los recipientes vacios, sin limpiar, del aprutado 14° deberán llevar las mismas 
etiquetas de peligro que si estuviesen llenos. 

(3) La desi~~ción en la' carta de porte deberá ser conforme a wia de las 
, denominaciones que figuran en el 14° (por ejemplo: ,"Recipiente vacío, !lin limpiar, 2, 
14°, TPC)". Esta designación debe ser complétada por la indicación: "Ultima mercancía 
cargada" así como por la denominación y apartado de la última mercancía cargada [por 
ejemplo: "Ultima mercancía cargada: cloro 3° at")}. 

2.237 
(cont.) 

2.238 

2.239-
2.299 

.1 

(4) Los recipientes del 14° deftnidos en el 2.212 (1) a), b) y d) podrán también ser 
transportados después de la e~piración del plazo fijado para la prueba periódica prevista en 
el 2.215 para ser sometidos a la prueba. 

D. Disposiciones transitorias 

Las disposicion~s transitorias que figur~ a continuación son aplicables a los recipientes 
para gases comprimídos, licuados o disueltos a presión: 

a) Los recipientes que estén en servicio, a reserva de las excepciónes siguientes, 
se· admitirán al tráfico nacional tanto tiempo como lo permitan .las 
prescripciones nacionales según el marginal 2.216 y que sean obserVados los· 
plazos prescritos para los exámenes periódicos'según los marginales 2.216 (3) 
Y 2.217; 

b) Para los recipientes que hayan sido fabricados bajo la norma anterior (tensión 
admisible 2/3 del límite elástico en lugar de 3/4) no está permitido aumentar la 
presió~ de prueba, ni la presión de llenado [ver marginal 2.211 (1)]; 

c) Medidas transitorias para las cisternas (véase marginal 211.180 y 211.,184); 

d) Medidas transitorias para los contenedores-cisternas, véase marginal 212.180. 
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2.300 

Cl,ASE 3. MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES 

l. Enumeración de las materias 

(1) De entre las materias y mezclas inflamables a que se refiere el título de la clase 3, las 
que se enwneran en el marginal 2.301 o que están incluidas en un epígrafe colectivo de 
dicho márginal1 así como los objetos que contengan tales materias (o mezclas), quedan 
sometidos a las condiciones previstas en los marginales 2.300 (2) a 2.322, a las 
disposiciones del presente anejo y a las del Anejo B y, por tanto, se convierten en materias 
del TPC. 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2.301 que no estén 
sometidas a las disposic;iones previstas para esta clase, bien en el presente anejo o en el 
Anejo B, véase el marginaI2.30Ja. 

(2) El título de la clase 3 cubre las materias y los objetos que contengan materias de esta 
clase, que 

- ,se encuentren en estado líquido a una temperatura máxima de 20 oC, o, en el casQ 
de his materias viscosas para las que no sea posible determinar un punto de 
fusión específico, sean muy viscosas, según los criterios del ensayo de 
penetró metro (ver Apéndice A3, marginal 3.310), o sean líquidos según el 
método de ensayo AS1MD 4359-90, 

tengan, a 50 oC, una tensión de vapor de 300 kPa (3 bar) como máximo, 

tengan un punto de inflamación m~mo de 61°C. 

El título de la clase 3 incluirá igualmente las materias líquidas inflamables y las materias 
sólida5 en estado fundido cuyo punto de inflamación sea superior a 61°C y que sean 
entregadas al transporte o transportadas en caliente a urta temperatura igual o superior a su 
punto de inflamación. 

Se excluyen las materias no tóxicas y no corrosivas que tengan un punto de inflamación 
superiora 35 oC que, en las condiciones de ensayo definidas no entrañe la combustiói1 (ver 
Apéndice A.3, marginal 3.304); si dichas materias, sin embargo, son transportadas en 
caliente a temperaturas iguales o superiores a su punto de inflamación, serán materias de la 
presente clase. 

Igualmente se excluyen las materias líquidas inflamables que, ¡i causa de sus propiedades 
peligrosas suplementarias, se enwneran o se asimilan en otras clases. El punto' de 
inflamación deberá determinarse como se indica en el Apéndice A3, marginales 3.300 a 
3.302. 

NOTA 1 : Para el combustible para motores diesel o aceite mineral para calefacción, 
(ligero), de número de identificación 1202, con un punto de inflamación superior a 61°C, 
véase, sin emóargo, la nota al3Jo c) del marginaI2.30f. 

2 : Para las materias que tengan un punto de inflamación superior a 61°C. 
transportadas o entregadas al transporte en caliente a una temperatura igualo superior a 
su punto de inflamación, véase, no obstante, el marginal 2.301, 6¡Oc). 

2.30«) 
(cont.) 

(3) Las materias y objetos de la clase 3 se subdividen del rr.odo siguiente: 

A Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, no tóxicas, no corrosivas; 

B. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas; 

C. Materias con un punto de inflamación inferior a 23 oC, corrosivas; 

D. Materias con un p~to de inflamación inferior'a 23 oC, tóxicas y corrosivas, así 
como los objetos que contengan tales materias; .. . 

E. Materias con un punto de inflamación de 23 oC a 61°C, valores límites 
comprendidos, que puedan presentar un grado menor de toxicidad o de 
corrosividad; 

F. Materias y preparaáos que sirvan de plaguicidas con un punto de inflamación . 
inferior a 23 oC; , 

G. Materias con un punto de inflamación superior a 61°C, transportadas o 
entregadas al transporte en caliente a una temperatura igualo superior, a su punto 
de intlamación; 

H. Em~ajes vaéíos. 

Las materias y objetos de la clase 3, con excepción de las materias y objetos de los 
apartados 6°, 1:¿0, 13° Y 28°, que están clasificarlos en los diferentes apartados del marginal 
2.301, deben asignarse a uno de los siguientes grupos, designados por las letras a), b) y c), 
segJ.n su ~o de peligrosidad: 

letra a) Claterías muy peligrosa~: materias líquidas inflamables con un punto de 
ebullición a los 35 oC como máximo, y materias líquidas inflamables con un p\mt~ 
de inflamación inferior a los 23 oC, qlle o bien son muy tóxicas, según los criterios 
del marginal 2.600, o muy corrosivas, s~gún los criterios del marginal 2.800; 

letra b) materias peligrosas: materias líquidas inflamables con un punto de 
inflamación inferior a los 23 oC y que no estén clasificadas en la letra a), con 
excepción de las materias del marginal 2.301, 5° c); 

letra c) materias qye presenten' un ~o menOr de peli~rosidad: materias líquidas 
inflamables con un punto de inflamación de 23 a 61°C, comprendidos los valores 
límites, así como las materias del margina12.301, 5° c). 

(4) Cuando materias de la clase 3 pasen a categorías de peligro distintas de aquéllas a 
las que pertenecían las materias citadas en primer lugar en el marginal 2.301, debido a la 
presencia de aditivos, dichas mezclas o' soluciones deberán clasificarse en los apaitados o 
en las letras a que pertenezcan en función de su peligro real. 

NOTA : Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos), 
véase igualmente el margina/2.002 (8) 

(5) Sobre la bas:::: de los criterios del párrafo (2) y de los procedimientos de ensayo del 
Apéndice A.3, ma!'ginales 3.300 a 3.302,3.304 y 3.310, se podrá igualmente determinar si 
la naturaleza de una se lución o de una mezcla exp~samente menc:onada o que contenga 
una materia expresamente' designada es tal, que dicha súlución o mezcla no quedan 
sometidas a las disposiciones de esta clase. 

0'1 
O') 

s: 
Q) 

S 
tn 

N 
O 
(;)' 
C" 
@ 
a 
(O 

CD 
O> 

en 
c: 
o 
(j) 
3 
CD 
:J ..... 
o 
a. 
~ 
OJ 
O 
m 
::J c:. 
~ 
~ 
~ 



2.300 
(cont.) 

2.301 

(6) . Ciertas materias líquidas· muy tóxicas, inflamables, con '.ll1 punto de inflamación 
inferior a los 23 oC, son materias de la clase 6.1 (marginal 2.601,·1 ° a 10°). 

(7) Las materias de la clase 3 susceptibles de formar peróxidos con facilidad (como 
ocurre con los éteres o ciertas materias heterocíclicas oxigenadas), sólo deben entregarse 
para su transporte cuando su contenido de peróxido no exceda de 0,3%, calculado en 
peróxido de hidrógeno (H20 2). El contenido de peróxido deberá determinarse según se 
indica en el Apéndice A.3, marginal 3.303. 

(8) -Las materi@s químicamente inestables de ia clase' 3 sólo deben entregarse para su 
transporte una vez adoptadas las medidas necesarias para impedir su descomposición o su 
polimerización peligrosas durante el mismo. Con este fm, conviene cuidar en especial que 
los recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer dich~ reacciones. 

A. Materias cuyo punto de inflamación es inferior a23 oC, no tóxicas y no corrosivas 

1 ° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya 
tensión de vapor a 50 oC sea superior a 175 kPa (1,~5 bar): 

2° 

3° 

a) 1089 acetaldehído (etanal), J 108 pentenQ-l (n-amileno), 1144 crotonileno 
(butino-2), 1243 founiato de metilo, 1265 pentanos, liquidos (isopentano), .l2Q1 
petróleo bruto, ·1303 cloruro de' vineJjdeno estabilizado (l-dicloroetileno 
estabilizadQ), 1308 circonio en suspensiÓn' en un líQuidQ inflamable, .l.S.Q3. 
combustible para motQTes de turbina de aviación, 2371 isopentaoos, 2389 furano, 
2456 2-clompropeno, 2459 2-meti1buteno-1, 256] 3-metilbuteno-l (isomileno-l) 
(isopropiletileno), 2749 tetramet~lisano, 1268 destilados del petrÓléo n e p o 
1268 productos del petróleo n e p, 3295 hidrocarburos líquidos n e p , 1223. 
líquido inflamable n e p: -

Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya 
tensión de vapór a 50 oC sea superior a 110 kPa (1,10 bar), pero inferior o igual a 
175 kPa(1/5 bar): 

a) 1155 éter djetílico (eler etílico), 1167 éter vinílico est@ilizad,Q, 1218 isopreno 
-estabilizado, 1267 petróleo bruto, 1280 Óxido de pmpileno estabilizado, 1302' éter 
etiliyiníJi~o estabjlizado, 1308 circonio en suspensiÓn en un IíQllido inflamable, 
1863 combustible para motores de turbina de aviaciÓn, 2356 2-cloroprolllºo 
2363 etilmercaptano, 1268 destiIados del petróleo n e P 9 1268 productos del 
petrÓleo n e p , 3295 hidrocarburos líquidos n e p, 1993 líQYido inflamable n e p. 

b) 1164 sulfuro de metilo, 1234 metilaJ (dimetoximetano), 1265 pentanOS, líquidos 
(n-pentano), J267 petróleo brutQ, 1278 1-clQTQptopano (cloruro de propilo),.l.3M 
circonio en suSRensiÓnen un líQYido inflamable, 1863 combustible para motores 
de turbina' de aviaciÓn, 2246 cjclopenteno, 246Q 2-metilbuteno-2, 2612 éter 
metilpNpílico, 1224 Cetonas n e 12., 1987 alcoholes inflamables o e p., .l.2R2 
aldehídos inflamables n e p, 1268 destilados del petróleo n e p o .l2Q8. 
productos del petróleo n e p , 3295 hidrocarburos líquidos n e p, 1993 EQuido 
inflamable n e p 

Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) cuya 
tensión de vapor a 50 oC no sea superior a los 110 kPa (1,10 bar): 

b) .l203 ~asolina para motores de' automÓviles, 1267 petróleQ bruto, .l.S.Q3. 
cOmbustible para motores de turbina de aviación, 1268 destiladQs dei petróleo 
~, o 1268 productos del petrÓleo iJ e p 

2.301 
(cont.) NOTA : Aunque la gasolina, bajo ciertas condiciones climáticas, pueda tener 

una tensión de vapor a 50 oC superior a 110 kPa (1,10 bar), sin exceder de 150 
kPa (l,50 bar), deberá quedar clasificada en este apartado. 

Hidrocarburos: 

1114 bencenQ, 1136 destilados de alquitrán de hulla, 1145 cic1ohexanQ, lHQ 
ciclopentano, 1175 etilbenceno, 1206 heptanos, 1208 hexanos, 1216 iSQo9tenos, 
lliL~, 1288 aceite de esquisto, .1294 tolueno, 1300 sucedáneo de 
trementina (white spirit), 1307 xilenQS (o-xileno, dimetilbencenos), 2Q5Q 
compuestos isoméricos del dii.sQbutileno, 2057 tripro.pilellQ, 2241 cicJoh~tanQ, 
2242 cicJóhe.pteno, 2251 dicicloh~teno-(2 2 1)-25 estabilizado o 2lli 
Dorbomadieno-25 estabilizado, 2256 cjclohexenQ, 2263 dimetilcíclQhexanoS? 
2278 n-heptenQ, 2287 isohepteno, 2288 iSQhexenQs, ?296 metilciclQhexanQ, 22.28. 
metilciclQpentano, 2309 QC~, 2358 ciclQQctatetraeno, 2370 l-hexenQ, 
2457 2 3-dimetilbutanQ, ~, 2461 metilpentadieno, 
3295 hidrocarburos líQuidQs n e p ; 

Materias haJogenidas: 

1107 clorurºs de arnilº, 1126 l-bromobutano (bromuro de n-butiIQ), lJ21 
clQrobutanQS (cloruros de butilo), 1150 1 2-dic1QroetilenQ, 1279 1 2-
diclQropropanQ (gicloruro de propiJenQ), 2047 - diclQropropeno~, 2.ll8.. 
beOZQtrifJUODlro, 2339 2-bromobutanQ, 2340 eter 2-bromQetiletílicQ, ~ 
brQmQmetilpropanQS, ~2-bromQpentªoQ, 2344 bromQPropanos, ~ 
bromopropinº, 2362 1 l-djclorotilllQ (cloruro de etilideno), 2387 fluobeocenQ, 
2388 OUQtQluenQS, 2390 2-yodobutanQ, 2391' YQdometilpropanQS, 2554 cloruro 
de metilalilQ; 

Aleoholes: 

1105 alcQholes amílicos, 1] 20 butanoles, 1148 diacetona-alcQhQI técnico, ll.1Q 
~ (ªlcohQI etílicQ) o 1170 etanol (alcQhol etílicQ) m soluciÓn acuosa con un 
contenido superior al 70% de alcohol en volumen, 1219 iSQprQpanal (alcohol 
isopropílico), 1274 n .. propanol (alcohol propílico nQrmal), 3065 bebidas 
alcohÓlicas con U11 contenido superior al 70% en volumen de alcohol, 
1987 ~holes inflamables n e p.; 

NOTA : Las bebidas alcohólicas con un contenido superior al 24% y el 70% 
como máximo en volumen de alcohol, son materias del 3r e). 

'Et~res: 

1088 acetªl (l-dietoxietano), 1159 éter iSQpropOico, 1165 dioxanQ, .l.l.QQ 
gioxQIªnQ, 1179 éter etilbutíliCQ, 1304 éter isobutilvinílico estªbilizado, ~ 
tetrabidrofurano, 2252 1 2-dimetiletanc, 2301 2-metilfunmQ, 2350 éter 
butilrrietílico, 2352 éter butilvmíEcQ estabilizado, 2373 dietoxirnetanQ, 2374 3 3-
dietoxipropenQ, 2376 23-dihidropirnnQ, 2377 1 l-dimetQxietanQ, 2384 éter n
prop,ílkQ, 2398 metil-terc-butiltter, 2536· metiltetrahidrofuranQ, 2615 etil' 
propiléter, 27J1LdimetildioxanQ, 3022 Óxido de buti)er¡o-l 2 estabilizadQ, 
3271 éteres n&J2,;; . 
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2.301 
(cont.) 

Aldehídos: 

1129 butiraldebúlQ, 1178 2-etjlbutiraldehído, 1275 propionaldebído, ~ 
isobutiraJdebído (aldehído isobutírico), 2058 valerilaldebido, 2367 2-
metilvalerilaldebído, . 
1989 aldebídos inflamables n e p ; 

Cetonas: 

1090 acetona, 1156 dietilcetona, 1193 metiletilcetona -(etilmetilcetona), ill.5. 
\ metiJisobutilcetQllil, 1246 metilisopropenilcetooa estabilizado, .l2.42 
metjJpropilcetona, 1251 metilvinilceto:la, 2346 butanodiona (diacetilo), 2l21....l: 
metilbutanona-2, ' 
1224 cetonas n.e p ; 

Esteres: 

Materias que contengan azufre: 

1111 mercaptanos amílicos, 234í butilmercaptanos, 2375 sulfuro de dietilo, 2l8.l 
disulfuro de dimetilo, 2402 pro.panotioles (mercaptanos propílicos), 2!U 
~idmtiofeno (tiolano); 2414 tiofeno, 2436 ácido tioacético; 

Materias que contengan nitrógeno: 

1113 nitritos de amilo, 12"2 nitrato de isoprQpilo, 1261 nitrometano, ill2 
¡iliidina, 1648 acetonitrilo (cianuro de metilo), 1865 nitrato dé n-propilQ, llil 
nitritos de butilo, 2372 bis (dimetilamino) 1 2-dietano (tetrametiletilentiamÍDa), 
2410 tetrabidropiridinas, 1 2 3 6 ' 

Otr~ materias, mezclas y preparacioñes inflamables con un contenido de 
líquidos inflamables: 

1091 . ~ ~celtes de acetona, 1201 . ~.lf&Q.(1l.º p.n suspensiÓn en u ,ª5e1t: de fusel, 1293 tin . . 
1993 liquido joflanmbl o hcvndo mflamablc 2380 Ir turas ~clDaI"" UllR . e n.e p ,1metlldletoxisilanQ, 

NOTA: Para las ma(l!rias, preparaciones Ji mezclas viscosas, véase 5~ 

2.301 
(cont.) , 4° Soluciones de nitrocelulosa en mezclas de materias de los apartados 1 ° a 3° con un 

contenido superior al 20% Y el 55% como máximo de nitrocelulosa, con un 
contenido en nitrógeno que no exceda del 12,6% (masaseca): 

a) 2059 nitrocelulosa en soluciÓn inflamable; 

b) 2059 nitrocelulosa en soiuciÓn inflamable; 

NOTA 1 : Las mezclas que tienen un pumo de injlama~ión injerior a 23 oC 

conteniendo· más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que seu su 
contenido en ilitrógeno, o 

contenie1Ído el 55% como máximQ de nitrocelulosa con un contenido en 
nitrógeno superior a 12,6% (masa seca) 

son materias de la clase 1 (véase marginal 2101, 4~ número de identificación 0340 
Ó 26~ número de identificación 0342) o de la clase 4.1 (véase marginal 2.401; 24'. 

2 : Las materias con un contenido del 20% como máximo de. nitrocelulosa, 
con un contenido en nitrógeno que no exceda de 12,6% (masa seca), son materias 
del apartado 5~ 

5° Mezclas y preparaciones, líquidas o viscosas, comprendidas las materias que 
contengan 20% como máximo de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que 

,no exceda del. 12,6% (masa seca): 

a) que tengan bu punto de ebullición o iniciación de ebullición de 35 oC como' 
máximo, si no están clasificadas en e): 

1133 adbesjvQS, 1139 soluciones para revestimientos, 1] 69 extractos aromáticQs 
~, 1197 extractos sap<>Óferos IíQyidQs, '1210 tinta de imprenta, ~ 
Jlintyras (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún. 
encáustico, apresto líquido y base líquida para lacas), o 1263 prodUCtQS para 
pintum (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura), 1266 productos 
de perfuri1ería, 1286 aceite de colofonia, 1287 S()luciooes de caucbQ 1866 resina. 
soluciones de; . 

b) que tengan un punto de ebullición o iniciaciÓn de ebullición superior a 35 oC, si 
no están clasificadas en c): 

1 J 33 adhesivos, 1139 Soluciones para revestimientos, 1169 extractos aromáticos 
líQui.dQs, ]]97 extractos sapoÓferos líQuidQs, 1210 tinta de imprenta" .12Ql 
pintw:as (incluye pintura, laca, esmalte, colorante,. goma laca, barniz, betún, 
encáustico, apresto líquido y base líquida para lacas), o .l2.a..J2r.oductos para 
pintw:a (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura), 1266 productos 
de perfumería, ] Z86 aceite de colofoniéb 1287 soluciones de &aucho,.1.3.QQ 
productos para la conselvación de la madera. líquidos, 1866 resina soluciones 
~, 1999 alquitranes líquidos, incluso los aglomerantes para carreteras y los 
asfaltos rebajados, J2Q2..bQlsa de resina poliestérica; 
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2.301 
(cont.) e) 1133 adhesivos, 1139 soluciones para revestimientos, ] ]69 extractos aromáticos 

,.lli:¡yklQs, 1] 97 extractos sªpoÓferos líQUidoS, ] 2.1 O tinta de ' imprenta, .l2Ql 
PÍIlllIDlS (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, 
encáustico, apresto líquido y base líquida para lacas), o 1f63 productos para 
pinn.n:a (incluye compuestos disolventes o reductores dé pinttrra), 1266 productos 
de perfumeÓa, 1286 aceite de colofonia, 1287 Soluciones de caucho, .l..lQQ 
productos para la conservaciÓn de la madera líquidoS, 1866 resina sohiciones 
~,~1999 alquitranes líQuidoS" incluso los aglomerantes para carreteras y los 
asfaltos rebajados, 3269 bolsa de resina poUestérica 1993 líQllidos inflamables 
Jl&.P,.; 

La clasificación de estas mezclas y preparaciones en la letra c) sólo se admitirá a 
condición de que: . 

1. la altura de la capa separada de disolvente sea inferior al 3% de la altura total de 
la muestra en la prueba de separación del disolventelL y 

2. la viscosidad2l y el punto de inflamación sean conformes al siguiente cuadro:, 

Viscosidad cinemática Tiempo de vaciado t 
extrapolada (para un según ISO 2431: 1984 Punto de inflamación 

coeficiente de 
con boquilla de salida 

en oC 
cízal!amieqto próximo en s 

a O) mm Is a 23°C de un diametro en mm 

Supenor -
20 <1:::=;; 80 20 <t:::=;; 60 4 a17 

80 <1:::=;; 135 60<t:::=;; 100 4 a10 

135 <1:::=;;220 20 <t:::=;; 32 6 a5 

220 <1:::=;; 300 32 <t:::=;; 44 6 , a-1 

300<1:::=;;700 44<t:::=;; 100 6 a-5 

700 <1 100<t 6 -5 e inferior 

NOTA 1 : Las mezclas con un contenido superíor al 20% y un máximo del 55% 
de nitrocelulosa con un contenido en nitrógeno que no exceda del 12,6% (masa 
'seca), son materias del apartado 4~ , 

U Prueba de separación del djsolvente: Esta prueba deberá hácerse a 23 oC en una probeta graduada de 100 
mi provista de un tapón, que tenga una altura total de aproximadamente 25 cm y de un diámetro interior 
unifonne de unos 3 cm en la sección 'calibrada. Se agita la sus,tancia, para obtener Ilna consistencia 
unifonne y se vierte en la probeta has~ la señal de 100 mI. Se pone el tapón y se deja reposar dyrante 24 
horas. Después se mide la altura de la capa superior separada y se calcula el porcentaje de la altura de 
esta capa en relación con la altura total de la muestra. ' 

2l Determinación de la yjscosidad: Cuando la materia d~ que se trate no sea newtoniana o el método ,de 
determinación de la viscosidad mediante copa viscométri~a sea inadecuadG, habrá de utilizarse un 
viscosímetro con coeficiente' de cizaílamiento vl}riable para detennin~r 'el coeficiente de viscosidad -
dinámica de la materia a 23 oC, correspondiente a distintos coeficientes de cizallamiento, y después 
relacionar los valores obtenidos' con los coeficientes de cizallamiento y extrapolarlos para un coeficiente 
de cizallamiepto o. El valor de viscosidad dinámica así obtt:nido, dividido por la densidad, da la " 
viscosidd cinemática aparente para un coeficiente de cizallamiento pr6ximÓ a o. 

2.301 
(cont.) 

Las mezclas que tienen un punto de inflamación inferior a 23 oC: 

y que contengan más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea el 
contenido en nitrógeno,' o 

- que contengan el 55% como máximo de nitrocelulosa con un contenido en 
nitrógeno superior a 12,6% (masa seca); . 

son materias de la clase 1 (véase marginal 2101, 4~ número de identificación 
0340 Ó apartado 26~ número de identificación 0342) o de la clase 4.1 (véase 
marginal 2401, 24'. 

2: No podrá ser transportada ninguna materia del TPC expresamente 
ciesignada en otros epígrafes con el apartado 1263 Pintura o 1263 Productos' 
para pintura., Las materias transportadas bajo esos epígrafes podrán contener 
hasta el 20% de nitrocelulosa, a condición de que la misma no contenga más del 
12,6% (masa seca) de nitrógeno. 

3: 3269 bolsa de resina poliestérica, son compuestos de dos'componentes: 
un producto de base [clase 3, grupo b) o c)] y un activador (peróxido orgánico), 
cada uno de ellos" embalado separadamente en un envase interior. El peróxido 
orgánico deberá ser de los tipos D, E o F sin que necesite regulaCión de 
temperatura y quedará limitado ,a una cantidad de 125 mi de líquido y 500 g de 
-sólido, por envase, interior. Los componentes podrán colocarse en el mismo 
embalaje exterior, a condición de qúe no reaccionen peligrosamente entre sí en 
caso de fuga,s. . . 

6° 3Q64 nitto~licerina en soluciÓn alcohólica con un mínimo del 1 % pero sin exceder 
del 5% de nitroglicerina. 

NOTA : Para estas materias se pueden aplicar condiciones particulares de 
embalaje (véase marginal 2.303); véase, además, la clase 1, marginal 2.101, 4~ 

. número de identificación 0144. 

7° b) 1204 nitro~Jjcerina en solución alcohólica con un 1 % COffi\> máximo de 
nitroglicerina. 

B. Materias tóxicas cuyo punto de ,inflamación sea inferior a 23 oC 

NOTA 1 : Las materias tóxicas que tengan un punto de inflamación igual o 
superior a 23 oC, asÍ. como ciertas' materias mencionadas anteriormente en el 
marginal 2.601, 10 a 1 O~ son materias de la clase 6.1. ' 

2 : Respecto a los criterios de toxicidad, véase el marginal 2.600. 

11 0 Los nitrilos e isonitrilos (isocia"lidos)~ 

a) 1 093 acrilQnitrilo . estabilizado, 3079 metacrilonjtrÚo estabilizado, llil 
nitrilos inflamables tÓxicos n e p ; 

b) 2284 isobutironitrilo, 2178 dimetilªminoacelonitrilo, 2404 propionitrilo, 2lll 
butironitrilQ, 3273 nitrilos inflamabl~s. tóxicos n e.p 

12° 1921 propileniminn estabilizada 

NOTA : Para eStas materias se aplicarán condiciones particulares de embalaje 
(véase marginal 2.304). 
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2.301 
(cont.) 13° 2481 isocianato de etilo 

NOTA : Para estas materias se aplicarán condiciones particulares de embalaje 
(véase marginal 2.304). 

14° Otros isocianatos: 

a) 2483 isócianato de isopropilo, 2605 isocianato de O}etoximetilo; 

b) 2486 isocianato de isobutilo, 2478 isociB1atos inflamables tóxicos n el? 'o 
2478 isocianatos en solución inflamables tóxicos n e p 

NOTA: Las soluciones de isocianato con un punto de inflamación superior a 23 
oC son materias de la clase 6.1, (ver marginal 2.601, lBo ó ) 9j. . 

15°' Otras, materias nitrogenadas: 

a) 1] 94 ni,trito de etilo en solución. 

16° Las. materias orgánicas halogenadas: 

·a) 1099 bromuro de alilo, 1110 cloruro de alilo,.1991 cloropreno estabilizado; 

b) 1] 84 dicloruro de etileno (dicloro-I ,2 etano), 2354 éter c1orometiletílicQ. 

17° Las materias orgánicas oxigenadas: 

a) 2336 formiato de alilo, 2983 óxido de etileno y óxido de pro12ileno en mezcla, 
con un contenido má~imo del 30% de óxido de etileno, .l.2S2....aJ~ 
inflamables tóxicos n e p , ] 988 aldehídos inflamables tóxicos n e p ; 

b) 1230 metanol, 2333 acetato de a1i10, 2335 a!jJ etil éter, 2360 éter dialílico, 2J2.2 
metilacroleína estabj!jzada, 2622 aHcidaldehídQ, 1986 alcoholes inflamables 
tóxicos n e p , 1988 alyebídos inflamables tóxicos n e p 

18° Las materias orgánicas que contengan azufre: 

a) 1131 djsulfuro de carbono (sulfuro de carbono); 

b) 1228 mercaptanos líQuidos inflamables tóxicos n e p. o 1228' mezcla ¡de 
mercaptanos líQuidá inflamable· tóxica' n e p 

19° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y'residuos), con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, tóxicas, que no puedan ser clasificadas en 
otros epígrafes colectivos: 

a) 1992 líQuido inflamable tóxico n e p ; 

b) 2603 ciclohe¡rtatrieno, 3248 medicamento líQuidO inflamable tóxico n e p • 
] 992 líquido inflamable tóxico n e p 

NOTA : Los productos farmacéuticos,preparados para su empleo, por eJemplo 
!os cosméticos, y los medicamentos que hayan sido fabricados y colocados en 
embalajes destinados a la venta al detalle o distribuidos para uso personal o 
familiar, que serán, en otro caso, materias de! 190 b), no quedarán sometidos a 
las disposiciones de TPC. . 

, L~ 

2.301 
(cont.) 

c. Materias.corrosivas cuyo punto de inflamación es inferior a 23 oC· 

NOTA 1 : Las materias corrosivas que tengan un punto de inflamación igualo 
superior a 23 oC, son materias de la clase B (véase marginal 2. BOJ). 

2 : Ciertas materias líquidas inflamables corrosivas con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC y un punto de ebullición superior a 35 oC son 
materias de la clase 8 [véase marginal2.BOO (7) a)]. 

3: Para los criterios de co"osividad, véase marginal 2. BOO. 

2io Clorosilanos: 

"a) 1250 metiltriclorosUano, ]305 viniJtriclorosilano estabilizado; 

. .. '1 1196 etllt[lc OroSl anO, . . . l '1 1298 metilc!orosilano, b) 1162 dlme~JldlcJ0.rQsl ano, oITQsivos n e p 
2985 clorosllanos mflamables c 

NOTA : Los clorosilanos que, en contacto con el agua, desprenden gases 
Inflamables, son materias de la clase 4.3 [véase marginal 2A71, 10 a)}. 

22° Las aminas y. sus soluciones: 

a) 1221 iSQprQIli.lmnina, 1297' trimetilamina en disolución acuosa, con un 
Contenido del 30 al 50% (masa) de trimetilamina, 2733 aminas inflamables 
corrQsivas· n e p b 2733 poliaroinas inflamables cooosivas n e p ; 

b) 1106 amilaminas (n-amilamina, tert-amilamina), 1125 n-butilamina, ~ 
dietjlamjna, ] 158 djisQpropilamina, ] 160 dimetilamina en disQlución aCUQsa, 
1214 isobutilamina, 1235 mctilamina en disolución acuosa, 1277 propilamina, 
1296 trietilamjna, 1297 trimetilamina en sQlución acUQsa con un contenido 
tháximo del 30% (masa) de trimetilamina, 2266 dimetil-N-propilamina, 221U 
etilamina en sQlución acuosa con un contenido mínimo del 50% y un 70% 
como máximo (masa) de etilamina, 2379 1 3-dimetilbutilamina, 2ID 
dipropilmnina, 2245 N-metilhutilamina, 2733 aminw; inflamables corrosivas na o 2733 poHaminas inflamables corrosivas n e p 

NOTA: La dimetilamina, la etilamina, la metilamina y la trimetilamina anhidras 
son materias de la clase 2 [véase margihal2201, 30 bt)]. . 

23° OtraS materias que contengan pltrógeno: 

by 1922 ·pirróHdina,. ·2386 l-etilpiperidjna, 2399 l-metilpiperidina, ~ 
, ¡¡iperidjpO. ·2493 hexametilenimina, 2535 4-metilmorfolina (N-metjJmorfolina). 

24° Las soluciones de alcoholatos: 

b) 1289 metilatQ de sodio en solución alcohólica. 3274 alcQholatos en solución 
alcohólica, n&.J2,. 

25° Otras materias corrosivas halogenadas: 

b) 1717 c1Qruro de acetilo, m.J.jQduro de alilo, 1815 cloruro de propiQnjJo, lliJ. 
~loruro de butirilQ, 2395 cloruro de isobutjrilo. 
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2.301 
(cont.) 26° Las materias, soluciones y mezclas (tal~s como preparaciones y residuos), con un 

punto de inflamación inferior a 23 oC, muy corrosivas, corrosivas o que presenten 
un grado menor de corrosividad y que no puedan clasificarse en· otro epígrafe 
colectivo: 

.a) 2924 líquido inflamable cOrrosivo n e p ; 

b} 2924; líQ.Uido inflamable cOrrosivo n e,p ; 

D. ,Materias tóxicas y corrosivas, con un· punto de inflamación inferior a 23 oC, 
así como los objetos que contienen tales materias 

J 

27° a) 3286 líQ,Uido inflamable tÓxico corrosivo n e p , 

b) 2359 dialilamina, 3286 líquido inflamable tÓxico Corrosivo pe p 

28° 31"65· depÓsito de combustible de irupo motor de circuito hidráulico de aeronave 
(que contiene una mezcla de hidr.acina anhidra y de monometilhidracina). 

NOTA: Se aplicará,n condiciones particulares de embalaje para dichos depósitos 
(véase marginal 2.309), 

E. Materias con. un punte de inflamación de 23 oC a 61°C (valores límites 
incluidos), que puedan presentar un grado menor de toxicidad o de 
corrosividad 

NOTA : Las soluciones y mezclas homogéneas no tóxicas y no corrosivas que . 
tengan un punto de inflamación igualo superior a 23 oC (materias viscosas. tales 
como pinturaslY barnices. con exclusión de las materias que contengan más del 
20% de nitrocelulosa) embaladas en recipientes de capacidad inferior a 450 
litros. quedarán sometidas únicamente a las disposiciones del marginal 2,314 si 
en la prueba de separación del disolvente según la nota a pie de página 11 del 
apartado 5~ la altura de la capa separada de disolvente es inferior al 3% de la 
altura total, y si las mqterias a 23 oC tienen, en la copa viscosimétrica. según ISO 
2431,' 1984. con una bl)quilla de salida de 6 mm de' diámetro, un tiempo de 
vaciado: 

a) de al menos 60 segundos. o 

b) de al menos 40 segundos y no contengan más del 60% de materias de la clase 
3, 

31° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un 
punto ge inflamación de 23 oC a 61°C (valores límites incluidos), que no 
presenten un grado'menor de toxicidad ni de corrosividad; 

e) 120, glmbustible pa@ motores djese) o 1202 iªSÓ1eo O 1202 aceite miperal 
para caldeo (Iiiero), J 223 guerosW2, J 267 petróleo bfuto, 1863 glmbustjble 
para motores de turbina de aviaciÓn, 1268 destilados de petrÓleo o e p o l.22a 
productos del petrÓleo· n e p , 

NOTA : Derogando lo dispuesto en el marginal 2.300 (2), el combust¡bl~ para 
motores diesel, el gasóleo y el aceite mineral para caldeo, ligero, con un punto de 
irif!amación superior a 6' "e, se considerarán materias del 3r ej, número de 
identificación 1202. 

2.301 
(cont.) 

Los hidrocarbmos: 

1136 destilados de alquitrán de hulla, 1147 decahidronaftaleoo (decalina), 12.B.8: 
aceite de esquisto, 1299 trementina, 1300 sucedáneQ de trementina (white spirit), 
1307 xUenos (m-xileno; p-xileno; dimetilbenceno), 1918 isoptopilbenceno 
(cumeno), 1920nonanos, 1999 alquitranes líQyidos, incluso los aglomerantes para 
carreteras y, los asfaltos rebajados", 2046 cimenos' (0-, m-, p-) 
(metilisopropilbenceno), 2048 dicic1opentadieno, 2049 dietilbencenos (0-, m-, p
,), 2052 dipenteno (limQnenQ), 2055 estireno mooomero estabilizado 
(vinilbencenQ monomero estabilizado), 2057 triproopileno (tOrnero del propileno), 
2247 o-decano, 2286 pentametjlheptanQ (isododecano), 2303 isopropeojlbenceno, 
2324 triisobytileno, 2325 1 3 5-trimeti~ (mesitileno), 2330 undecano, 
2364 n-pro.pilbencenO, 2368 alfa-pineno, 2520 ciclooctadienos, 2541 terpinoleoo, 
2618 yinjltolueOQs estabilizados (0-, m-, p-), 2709 butilbeoceoos, 2,8iQ 
tetrapopileno (tetrámero del propileno), 2319 hjdroc¡gbyros terpéoicos n e p , 
3295 hidrocarbyros líQ,Uidos O e p; 

Las materias haIogenadas: 

1134 clorobenceoo ' (cloruro de fenilo), 1152 dic1ofQpentanos, 2M2 
dicloropropeOQ:¡, 2234 fluQruros de c1orobeocjlidina (0-, m-, p-), 2.2la 
clorotolueOQs (0-, m-, p-), 2341 J-bromo-3-m'etilbutaoo, 2392 iodopropanoS, 
2514 broroobeoceno, 271] dibromobenceno; , 

Los alcoholes: 

1 J 05 alcoholes amílicos, 1] 20 butanoles, 1148 diacetona-alcohol, químicamente 
puro, 117D etanQI en disoluciÓo (alcohol etílico eo disolyciÓo) con un contenido 
mayor del 24% y un 70% como Iiláximo en volumen de alcohol, 1171 éter 
roQOQetUico . del eti1eo~Iicol (etoxi-2 etanol), 1 t 88 éter mO!lometíJi~ 
etilenelicol (metoxi-2 emnol), 1212 isobutapol (alcohQI isobutílico), .l2N...n: 
propano1 (alcohol propílico nQrma!), 2053 alcohQI metilamíl.im 
(metilisobutilcarbinol), 2244 cicJopentanol, 2275 2-etilbytapol, 2282 hexanoles, 
2560 2-metilpentanol, 2614 alcohol metalílico, 2617 metilcic1ohexapoles 
inflamables, 2686 dietilaminoetanol, 3065 bebidas alcohÓlicas con un contenido 
mayor del 24% y un máximo del 70% en volwnen de alcohol, 3092 l-metoxi-2-
ptQpanol, 1987 alcQholes ioflamables O e p ; 

NOTA 1 : lAs soluciones acuosas de alcohol etílico y las bebidas alcohólicas con 
un contenido máximo del 24% en volumen de alcohol, no estarán sujetas a 1a.4; 
disposiciones del rpc 

2: Las bebidas alcohóÍicas con un contenido mayor del 24% y un máximo 
del 70% en volumen de alcohol. no quedarán sometidas a las disposiciones del 
TPe más que en el caso de que se transpor(en en recipientes con un contenido 
supef'ior a -250 litros, en vehiculos cisterna, en contenedores cisterna o en 
cisternas desmontables, 

Los éteres: 

! 149 ~enrs, b~fílicos, 1~ ~G~r d}etílico ~el e~i}eniIjCQI (1 ,~-dit:t0'5ietano), 22.l2 
eteralIlihcldlhco, 22 l (ei:er mettlf~ruhco), 2707 dlmettldloxaoOs, 2ill 
1 2-ePQxi-3-et9xjpropallp, 3271 éteres n,'e p ; 

Los aldehídos: 

1191 aldehídos QctíliCQS ( t'Ih ' (furt)u'aldehído), 1207 h~~ald~h\~~h!dOi~6~2-etilhexald~hído), 1199 furfural , ParaldehldQ, 2498 1 23 fl-
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2.301 
(cont.) 

t~trabidTQbenza!debído 2/.:07 d· 
bepta!dehídQ, 1989 a¡d~id~s infl:e!fle:e n ~a p ~croleína esta

bj1j7
.adQ, 3056 n-

Las cetonas: 

. 1110 n-amUmetUcetona, 1157 diisobutUcetona, 1229 Óxido de mesitjlo, .l.2ll 
ciclQhexanona, 2245 ciclQpentanona, 2271 etjlamUcetoni 2293 4-metoxi-4-metil-
2-pentanona, 2297 metilciclobéxanona, 2302 5-metil-2-hexanona, 2310. 4-
peutanodiona (acetilacetona), 2621 acetjlmetilcarbinol, 2710 dipropilcetona, 1m 
Cetgnas n e p ; 

Los .ésteres: 

1 ] 04 acetatos de amUo, 1109 fonniatos de amilo, 1123 acetatos de butj1o, 1112 
acetato cj,el.étermopoétílico de etjlen~Jicol (acetato de etoxi-2 etilo), 1177 acetato 
de etilbutjlQ, 1180 btitirato de etilo, 1189' acetato del éter mODometiljcodel 
etilMKlicol,;l192 lactato de etilo, 1233 acetato de metilamila, 1292 siJicato de 
tetraetilQ, 1914 propionatCl de n-butjlo, 2227 metacrilato de n-bumo, estabj1jzado, 
2243 acewto de ciclohexilo, 2283 met8cri1ato' de isobutilo estabilizado, 2.lll 
fosfito trietílicQ,.2329 fosfito trimetílicQ, 2348 acrilatO de n-hutjlo estabilizado, 
2366 carbonato de etilo (carbonato de. dietilo), 2405 butirato de iSQptopjlQ, lli.l 
ortotitanato de propilo, 2524 ortoformiato de etilQ, 2527 acrilato de iSobuttlo 
estabi1izado, 2528' isoputirato de isobutilo, 7616 borato de triisopropilo, 262.0 
butiratos de amilo,2708 butoxilo (3-metoxi-I-acetoxibutano), ,933 2-
cloropropionato· de metilo, .2934 2-cloropropionato de isopropilo, 2935 2-
clompropionato de etilo, 2947 cloroacetato de isoPTQpilo, 3272 ésteres n e p 

Las materias nitrogenadas: 

1112 nitratos de' amilo,. 20$4 morfolina, 2265 N N-dimetilformamida, 2lll 
picoJinas (metilpiridinas), 2332 acetaldoxima, 235] nitritos de butjlQ, 2§Q& 
nitropropanos, 2840. butiraldoxima,. 2842 nitroetanO, 2.2Q2 
triisocianatoisQCianurato del diisocianato de isofOlVna.en solución al 70% (masa), 
2943 tetrabidrofurfurilamina; 

Las ~aterias con un contenido de azufre: 

3054 ciclohexiliJAArcaptano .. 

Las demás materias, mezclas. y preparaciones . 4úlamables, con un cOfltenido de 
líquidosiriflamables: " " . . , .' 

1130 aceite @alcanfor, 1133,adhesivos, 1139 disoluciones para revestimientos, 
1169 extractos aromáticos líQuidos, 1197 extractos saporíferos . líQuidos , .l2O.l. 
aceite de fusel, 1210 tinta de imprenta, 1263 pintufas (incluye pin~ laca, 
esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto líquido y base 
líquida para lacas), o .1263 productos para .·Ia gintyra (incluye compuestos 
disolventes o reductores de pintura), 1266 productos de perfumeÓa, 1272 aceite de 
¡ñnQ, 1286 aceite· de colofonia, 1287 soluciÓn de caucho, 1293 tinturas 
medicinales, 1306 productos para la conservaciÓn de la madera líqUidos, UQ8. 
circonio en ~uspensiÓn en un líQuido inflamable, 1866 resina disoluciones de, 
.3269 bolsa de resina po!jestérica, 1993 líQuido inflamal-.le n e p ; 

NOTA 1 : Las mezclas con un contenido mayor del 20% pero que no exceda del 
55% de nitrocelulosa, c'on un contenido en.nitrógeno que no exceda del 12,6% 
(masa seca), son 11'aterias del 34° e). 

2 : En lo que se rejiere a las bolsas de resina poliestérica de número de 
identificación 326f1, véase la Nota 3 al final del 5~ 

.~m r, . 

2.301 
(cont.) , 32° Las materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un 

punto de inflamaciÓn comprendido entre 23 oC y 61°C, ambos incluidos, que 
presenten un grado menor de. toxicidad: " 

NOTA : Los productos farmacéuticos preparados para su empleo, por ejemplo 
los. cosméticos y medicamentos. que hayan sido fabricados y colocados en 
embalajes destinados a la venta al detalle o a su distribución para uso personal o 
fámiliar, que serían en otro caso materias del 32° c), no quedarán sometidos a las 
disposiciones del TPC. 

33° Las'materias, soluciones y mezclas (tales como preparaciones y residuos) con un 
punto de inflamaciÓn comprendido entre 23 oc y 61°C (valores límites 
incluidos), que presenten un,gra4o menor de corrosividad: 

,e) 1106 amilamina (seco-amilamina), 1198 formaldehído en solucjÓn inflamable, 
1189 metiJato sódico en solución alcohÓlica, 1297 trimetilamjna en soluciÓn 
~ con un contenido no superior al 30% (masa) de trimetilarnina, lliQ 
tripro.pHamina, 2276 2-etjlhexilamina, 2361 diisobuti larnj na, 252.Q 
furfunlamina, 2529. ácido isobutírico, 2530 anhídrido isobutÍTico, 2Ql.Q 
trialilamina, 2684 djetilarninopmpilamina, 2733 aminas inflamables 
corrosivas n e p o 2733 poliaminas inflamables. corrosivas n e p, 2224-
líQllido inflamable n e p , 

34° Las soluciones nitrocelulÓsicas en mezclas de materias del 31~ e), con un 
contenido superior al 20% pero sin exceder del 55% de nitrocelulbsa, con un 
contenido en nitrógeno que no exceda del 12,6% (masa seca): 

e) 2059 oitrocelulosa en soluciÓn inflamable. 

NOTA: Las mezclas 

con más del 55% de nitrocelulosa, cualquiera que sea su contenido en 
nitrógeno,ó 

con 'el 55%, como máximo, de nitrocelulosa con un' contenido en 
nitrógeno superior al 12,6% (masa sec<y 

son materias de la clase 1 (véase marginal 2.101, 4~ númerú de identificación 
0340 ó 26~ número de identificación 0342) o de la clase 4.1 (véase marginal 
2.401,24'. 

F. Materias y preparaf;iones que sirvan deplaguicidas con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC . , 

NOTA 1: Las materias y preparaciones que sirvan de plaguicidas, líquidas, 
inflamables, que sean lilUy tóxicas, tóxica,) o que presenten un grado menor de 
íoxicidad y cuyo punto de inflama~ión sea de 23 oC o más, son materias de la 
clase 6.1 (véase marginaI2.6D1, 71~a 87'. 
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20301 
(conto) 

\,. 

, .' ,. ,2: Las materias y preparaciones que si";'an de plaguicidas'se distribuyen 
en. cuadros con los apartados 41° a 57/) del modo siguiente: 

materias y preparaciones muy tóxi~as; 

materias y preparaciones tóxic.as; 

m~!eriils y preparaciones que presenten un grado menor de toxicidad 

3: La clasificación de los apartados 4]0 al 5r en "muy tóxicas", "tóxicas" 
y "que presenten un grado menor de toxicidad'~ de tocias las materias activas y de 
sus preparaciones que sirvan como plaguicidas,. se hará según el marginal 2.600 
(3). 

'>4: Si se conoce solamente él DLjo de la materia á~tiva y no él de cada 
prepara~ión de dicha materia activa, la clasificación de las preparaCiones en los 
apartad()s 41° a 57~ en "muy tóxicas", "tóxicas" y tIque presenten un grado menor 

.. d~ ioxicidad", podrá hacerse con ayuda de los cuadros siguientes, los apartados 
. dados en las columnas que corresponden al coeficiente de la materia 'activa
plaguicida en laspreparaciónes. 

- S: Para toda materia que no haya sido e~presamente designada en la lista, 
de -14 q~,se conozca solamente el DLJo de la materia activa y no el DLjo de las 
diversas preparacjpnes, la c1asificacion de una preparación podrá determinarse 
partiendo del cuadro. del marginal 2.600 (3) con ayuda dé una DLjo obtenida 

mullipÚcando l~ DLjo de l{l materia-activa por 100, siendo X el coeficiente de la 

materiaacliva en masa, según la siguientefórm~fa: 

DL;o de la 

preparación 

DLjo de la materia activa x 100 

% demateriaactivaenmasa 

6: La clasificación según las NOTAS 4 Y 5 anteriores no deberá utilizarse 
cuando, existan aditivos en las prepara~i,mes, que influyan en la toxicidad de la 
materia. attiva o cuando varias materias activas estén presentes en una 
prepara~ión. En dicho caso, la clasificación deberá hacerse según la DLjo de la 
preparoéiól] de ql1e se trate siguiendo los criterios del margina! 2.600 (3). Si la 
DLso noescon~ida, deberá ha.cerse 1(J clasificación en los apartados 41° 057° 
co.mp "m.~y tóxicas'~ 

41 0 2784-plfliuicidÍ a base de or~anofÓsforo líQ.Uido inflamable tóxico con un. punto 
de infláplación,inferior a 23 oC, 

a) cuyo pun~o de ebulliciÓn oiniciaciÓn de ebullición no exceda de 3S oC y/o sea 
muy tÓxico; 

b) cúyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC, y sea 
tóxico o presente un grado menor de toxicidad; . 

tales como: 

2.301 
'''' .<conto) 

Muy tóxico 

-% 

Azinf\ls-etilo -
Azinfos-metilo -
Bromofas-etilo -
.Carbofe\lotión -
Cianofos -
Clorfenyinfos -
Clormefos -
Glo[pirifos -
Clortiofos -
Crotoxifos -
Crufomat -
DEE -
Demefión 100 - > O 

Demetón 100 - > 30 

O,m'tón-Q-(SiSQx) 100 -> 34 

oemetón-O-m,til -
O,m,tón-S-m,W -
O,m,tóo,..S-m'til-s:ulfÓXigQ -
I2ialifu.s -
Oiazinón -
OiclQfe!'ti6n -
OiclOo·Qs -
OicrQtofos -
Oim,fox 100-> 20 

Oimetoato -
Djmcatión -
Ojs:ulfotón 100 ->40 

Edifenfos -
Endoti6n -
EfN 100 - > 62 

Elión -
EmatQ-metil -
EtQpfQfos 100 - > 65 

F,naminfos 100' - > 40 

F,oitrotiÓo -
FenkaptÓn ; -
F,osulfotiÓn 100 - > 40 

Tóxico 

% 

100 - > 25 

100->10 

-
100 ~ > 20 

-
100 - > 20 

100->15 

-
100 - > 15 

-
-
-
-

30 -> 3 
" 

34 - > 3,4 

-
100 - > 80 

100 - > 74 

100->10. 

-
-

100 - > 35 

100 - > 25 

20-> 2 

-
100 ->40 

40-> 4 

-
100'- > 45 

62- > 12,5 

100 ~ > 25 . 
-

65 - > 13 

40-> 4 

-
-
-

Que presenten 
un grado menor 

de toxicidad 
% 

25 - 2-

10 - 1 

100 - 14 

20 - 2 

100 - 55 

20 - 2 

15 ~: 1 

100 - 10 

15 - 1 

100 - 15 

100 - 90 

100 - 40 

-
3 - >0 

3,4 - 0,34 

100 - 35 

80 -10 

74 - 7,4 

100 - 1 

100 - 15 

100 - 54 

35 - 7 

25 - 2 

2 - >0 

100 - 29 

4 - 4 

4 - >0 

'lOO - 30 

45 - 4 

12,5 - 2,5 

25 '- 2 

100 - 25 

13 -2 

4 -.>0 

100 - 48 

100 - 10 

4 - >0 
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2.301 
(cont.) 

Emtión 
. Fentoato 

~ 
fQm1Q 

FOUDotión 

~ 
Fosfarojdón 

Fosfolán 

~ 

Heptenofos 

Iprobenfos 

Isofensos 

ISQtioato 

IsoxatiÓn 

MefostOlán 

Mercabam 

MetaIDjdofos 

Metidatión 

MetiltritjQn 

Meyinfos 

MonocrQtofos 

~ 
Ometoato 

Qxia=netón-m~til 

QXidisulfotón 

Paraoxón 

Ea.rmión 
Paratión-metil 

Pirazofos 

firamxó.n 
Pirimifos-etj 1 

Propafos 

~ 
Quinalfos 

Siilitión 
Smdán 
~ 

Muy tóxico 

% 

-
-

100 - > 60 

100 - > 20 

-
-
-
-
-. 
-
-
-
-
-

100 - >.25 

-
-
-
-

100->60 

-
-
-
-

100 - > 70 

100 - > 35 -
100 - > 40 

-
-

100 - > 80 

-
-
-
-
-
-
-

Tóxico 

% 

-
-

60-> 6 

20-> 2 

-
-
-

100 -> 15 
100 - > 34 . 

-
-

100 -> 60 

-
-

25-> 5 

100 -> 30 

100-> 15 

100 - > 40 

-
60 -> 5 

100 -> 25 

-
-

100 -> 93 

70 -> 5 

35 ~> 3 
40-> 4 

100 - > 12 

-
80 - > 8 

100->75 

-
100 - > 15· 

100 - > 52 

-
100-> 18 

100->10 

Que presenten 
un grado menor 

de toxicidad 
% 

100 - 38 

100 -70 

' 6 - 0,5 

2->0 

100 - 65 

100 -24 

34- 3 

15 - 1 

100 - 18 

100 - 19 

100 - 95 

60 - 6 

100 - 25 
100· 20 ' 

5 - 0,5 

30 - 3 

15 - 1,5 

40 - 4 

100 - 19 

5 - 0,5 

25 - 2,5 

100 - 50 

100 - 10 

93- 9 

5 - 0,5 

3 - 0,35 

4 - 0,4 

12 - 1,2 

100 - 45 

8 - 0,5 

100 - 28 

75 - 15 

15 - 1 

52 - 5 
100 -,25 

18 - 3,6 

10 - 1 

I 

I 

! 

2.301 
(cont.) 

Muytóxi~o Tóxico 
Que presenten . 

un grado menor 
de toxicidad 

% % % I 

Sulprofos - - 100 - 18 

Temefos - - 100 - 90 

mf 100-> 10 10 - > O -
Terbufos 100->15 15 -> 3 3 - 0,74-

Tiomet6n - 100 - > 50 .. 50- 5 

Tionazina 100 - > 70 70->5 5 - 0,5 

Tóamifos - 100 - >. 20' 20 - 1 

Tóamfos - - 160 -13 

Tóclorf6n - - 100 - 23 

Triclorontrto 
I 

100 - > 30 30- 3 -
Vamidotión - .... 100 - 10 

42° 2762 p1a¡uicida or¡ánico clorado líq.ujdo inflamable tóxico, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición-o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
-muy tóxico; 

b) cuyo purtto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35'oC y sea 
. tóxico o presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
que presenten .. 
un grado menor 

de toxicidad . 
% % '-0 

AWriDa - 100 - > 75 75.;. 7 

Alidocloro - - 100 - 35 

Camfecloro - - 100 - 15 

Clordano - - 100- 55 

ClordimefoUDo - - 100 - 50 

Chmljm~fQrmQ "lQrhiamm d~ - - 100 -70 

CIQrQfacinón - - 1 - 0,4 

Crimidjna 100 - > 40 40-> 4 2->0 

mrr 100 - > 25 25,- > 2 100 - 20 

DibmmQ-l 2 ~IQm-l pm12IDlQ - - 100 - 34 

_Dieldrina . - 100->15 75 - 7 

Endosulfán - 100 - > 80 80 - 8 

Endrina 100 -> 60 60 -> 6 6 - Ó,5 

HeptacloTo - 100 - > 80 SO - 8 

ISQbenc'eoo 100 -> 60 10 - > 2 2- 0,4 
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2.301 
(cant.) 

Muy tóxico Tóxico 
Que presenten 

un grado menor 
/ de toxiciqad 

% % % 

IsQdrin.a - 100 - > 14 14 - 1 

Lindano (a-HCH) - - 100 - 15 

~ - . 100 - 60 

f~nt~lcrcfenol - 100-> 54 ' 54 - 5 

43° 2766 plaa-uicida de radical fencxi liQuidC intlamable tóxicc, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC, ' 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 OC y/o sea 
muy tóxico; , 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Que presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxicidad 
--U¡O % % 

~ - - 100 - 75 

2.4=Im - - 100 - 40 

~ - - 100 - 60 

Triadimefón - - ' 100 - 70 
" 

44° 2758 l)la~icida a base de carbamatQ líQuidC inflamable tóxicc, con un punto de 
~amaclón inferior a 23' oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda oe 35 oC y/o sea 
; muy tóxi~o; , , 

; , 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de' ebullición exceda de 35~'oC y sea -
tóxico o presente un grado menor de toxicidad; 

\ 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
r Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % ,% 

Aldicarbo 100 - > 15 15 - > 1 1 - > O 

Aminocarbo - 100 - > 60 60 - 6 

Bendiccarbo - 100 - > 65 65 - 5 

Benfuracarbo - - 1QO - 20 

Butccarboxin - - 100 - 30 

Carbaril - - 100 - 10 

Carbofuiano ' - 100->10 10 - 1 

2.301 
(cont.) 

Muy tóxico Tóxic~ 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % 'r'o 

Cartap HCl - - 100 - 40 

DialmQ - - 100 -75 

~ , - - 100 - 24 
~ 

Dimetilán - 100 - > 50 50 - 5 

Di~~¡[bc - - 100 - 10 .. 
F crmctana1c - 100->40 40 - 4 

IsQlmQ - 100 - > 20 20 - 2 

Iscpm~arbc - - 100 - 35 

M~~ilP1C::djm~nl[ - 100 - >70 70- 7' 

M~1MYlfQ,m:bQ - - too -20 

MmmUl - 100 -> 34 34 - 3 , 
M~xl.lWba1C - 100->28 28 - 2 

Mobamc - - 100 - 14 

Qxamil - 100->10 10 - 1 

firimi~arbc - - 100 - 29 

~[Qm~~arbc - - 100 - 14 

frcmyo1 ~MYrltán) 100 - 5,6 ' 5,6 - > 0~~6 0,56 - > O 

frCPOXYI - - 100 - 18 

45° 2778 p1a¡w.icida a base de mercurio líQuidO inflamable' tóxico, con un punto de 
inflamación inferior a 23 oC ' 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; '. ' 

b) cuyo punto,. d~ ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; , 

tales como: 

AcetatO fenjl me[CÚricc (fMA) 

Clmum mercÚrico 

ClOruro mercÚrico de metoxietilo 

OXidO ,mercúrico 

~te.Qllina feni1me~Úrka_' 

CfMlll 

Muy tóxico . Tóxico 

'Vo % 

100 - > 60 

leO - > 70 

100- > 40 

100->35 

leo -> 60 

~ue-pi'esenten 
I un grado menor 

de toxicidad 
~o 

60 - 6 

70 - 7 

40 - 4 

35 - 3 

6G- 6 
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2.301 
(cont.) 

\ 

~ . ; 

46- 2787 pia~ulcida a base de.ór~anQestaño líquido inflamable tóxico, con un punto 
de inflaniación inferior a 23 oC, 

a) cuyo, punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; 

b)c1,Jyo,punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
'tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 

'tale$~omo: -

Muy tóxico Tóxico 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

'Yo % % 
" 

8ketato sk f~¡;Úina - - 100 - 25 

Cih,xatina - - 100 - 35 

~idQ dl11nUna ' - - 100 - 20 

47° - ?~4 pla~llisida a base de kumarina tí uido . fl . 
1, am~lón 'Inferior a 23 oC, Q 10 amable tÓX1CR, con un punto de 

a) cuyo-¡)Jmto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
, iD¡.ty~..tó~o; 

b) cuyo punto de ebullicióp o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico,oquepresente Un grado menor de toxicidad; 

tal~~ como: 

Que presenten 
Muy tóxico Tóxico un ~do menor 

- "de tóxicidad 
% % 0/0-

Brodifacum 1 00 ~ > 75 5- > 0,5 0,5 - 0,05 

<;umacJQrQ - - 100 - 10 
, 1 

Curpafurik> - - 10Q - 80 

Cumafus - 100 - > 30 30 - 3 

CumatetraJU (!a@lllÍn) - 100 - > 34 34 - 3,4 

Djcunimp] N, _ " - 100 - 10 I 

DifenacYm . 100 - > 35 35 - > 3,5 3,5 - 0,35 I 

Warfarina ysus s¡Je~ _ __m~ 100 - > 60 ____ 60 - >_~_ 6 - 0,6~i 

, 48°, 2782 p]a'~uicida a base de dipiridjlo líqUido inflaroabJ, tóxiko, con un punto de 
,int1ama~ión inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullició;¡ no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; , 

b) cuyo- punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxi~.o Q que presente un grado menor de toxicidaa; 

2.301 
(cont.) 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
(,lue presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % % 

~ - - 100 - 45 

faraQuat - 100 - 40 40 - 8 

490 2.1.6{L.nJaiUidda arsenikal líquido inflwnab1, tóXjkO, con un ; punto . de 
inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; , 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Que presenten 
Muy tóxico Tóxico wt grado menor 

de toxicidad 
% ~ % 

IrióxidQ d~ ar~nikQ - 100 -> 40 40 - 4 

8rseniaro cáJcikQ - 100 -> 40 40 - 4 

ArsenitO..S6dico - 100 -> 20 20 - 2 I 

50° 2776' pla~icjda a base d, cobre líquido inflamable tóxico, con un punto de 
inflamación i~rior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muytóxieo; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un: grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico 
Que presenten 

Tóxico un grado menor 
de toxicidad 

% % % 

Sulfato de cobre 
- - - 100 - 20 

51 0 2780 pla~ujcida a base de nitrofenoles sustituidos líQuido inflamable tÓXikO, con 
un ~to de inflamación inferior a 23 oC, " , 

a) cuyo punto de ~bullición o iniciación, de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; " . 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 
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2.301 
(cont.) 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
(,lue presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % % 

Binapacril - ~ - 100,:" 25 

DinW2utóo - - 100 - 10 

Dinosebo - 100->40 40 - 8 

Dinass:bo a~tata d~ - - 100 - lQ 

Dinawrba - 100 -> 50 50 - 5 

Dinaterbo ~s:1ata ds: - l'OO - > 30 50- 5 
DNQ.C / - 100 - > 50 50- 5 

Ms:dinaterba - 100 ->80 80 - 8 

52° 7764 plaiuicida a base ds: triJiCina Jí uida 'fl . ' . mflamación inferior a 23 oC, Q. ID mpabJe tax1ca, con un punto de 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; , 

b ).éuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % % 

Ciana&ina - - 100 - 35 

Is:rmub~n - - 100 - 95 

53° 2770 pláiuicida a base de derivadas bellZ(}icas Ííqyjda ioflamabls: tóxica, con 
un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; " 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado m~nor de toxicidad; 

tales como: 

Muy tóxico Tóxico 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % 'Yo 

lriQanlba - - . 100 - 60, 

I 

2.301 
(c~)Dt.) 

54° 2774 pJa¡uicida.a bass: de derivadas ds: la talimida líQlJida inflmnabls: tóxico 
con un punto de inflamación inferior a 23 oC, 

'JI. 
'" 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxiéo; . . 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35°C y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 

ta1escomo: 

-que presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxi-::idad 
% % % 

- - -

55° 2768llJa~uicida a bass: de feoilurea líquida inflamable tóxiQa, con un punto de 
inflamaeión inferior a 23 oC, 

. 'JI. 
'" 

a)' cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no eKceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico.() que presente un grado menor de toxicidad; 

, tajes como: 

--que presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxicidad 
% % % 

- - -
----..;..--- ~ 

56° 2772 IlJaiuicida a base de ditiacarbamato líQ.Uida inflamabls: tóxico, con un 
punto de inflamación inferior a 23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oC y/o sea 
muy tóxico; 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de.ebullición exceda de 35 oC y sea 
. tóxicóo que presente un grado menor de toxicidad; 

tales como: . 

-que pre~enten 
Tóxico Muy tóxico un grado menor 

de toxicidad I 

% % % I 
ms:tam-sadia - - lOO - 35 

I 

'JI. Ningún plaguicida figura actualmente en este apartado. 
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2.301 
(cont.) 

~ 

57° 3021 pla~icida inflamable tóxico n e p, con un punto de inflamación inferior a 
23 oC, 

a) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición no exceda de 35 oc y/o sea 
muy tóxico; , 

b) cuyo punto de ebullición o iniciación de ebullición exceda de 35 oC y sea 
tóxico o que presente un grado menor de toxicidad; 

Combinaciones organonitrogenadas, tales como: 

\ vue presenten -
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxicidad 
% ~o ,~ 

QenQujnox - - 100 - 20 

Qujnometionato - - 100 - 50 

Ciclobeximjda, 100 -1>40 40-> 4 4->0 

Drazoxolón - - 100 - 25 

Acaloides, tales como: 

Muy tóxico Tóxico. 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

% % % 

Niggina PIeparados abw¡e de - 100->25 2~- S 
E-úrig¡ioa 100 - >20 20-> O -

Oras combinaciones organometálicas, tales como: 

vue presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

- de toxicidad 
% % '% 

3L - - -... 

Combinaciones inorgánicas del flúor, tales como: 

Muy tóxico TóXico 
-que presenten 
un grado menor 

de toxicidad 
% % % 

Ell.lQI.Qsi1i~ato d~ bario . - - 100 - 35 

EluorQsili~tQ d, sodio - - 100 - 25 
----

JJ. Ningún plaguicida figura actualmente en este apartado. 

2.JOJ 
(cont.) 

Combinaciones inorgánicas del talio, tales como: 

Muyroxico Tóxico 
Que presenten 

un grado menor 
de toxicidad 

'Yo 'Yo % 

Sulfato de talio - 100 -> 30 30 - 3 
--~ 

Otros plaguicidas, tales como: 

Que presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxicidad 
% % % 

ANIU 100 - > 40 40 -> 4 4 - 0,8 

QJasticjdjll8-S-3 :- - 100 - 10 
BrrnnoxiojJo - - 100 - 38 

Pazome1 - - 100 - 60 

Qifacioona ' 100 - > 25 25 -> 3 3 - 0,2 

DifeozQQ"at - - 100 - 90 

Pimex8llO - - 100 - 48 

EodotaJ-sódico - 100->75 75 - 7 

ferwninosulfo - 100->50 50 - 10 
FeopmpttriDa - - 100 - 10 

FluOmcctamida - 100 - > 25 25 - 2,5 

lmIZIül - - 100 - 64 

kmiDilo - - 100 - 20 

KdmID - - 100 - 48 

Norbotmjda 100->88 88 - > 8,8 8,8 - 0,8 

fjndoDl II sale¡ de piodgna - - 100 - 55 
Rotenona, - - 100 - 25 

Piretrinoides, tales como: 

Que presenten 
Muy tóxico Tóxico un grado menor 

de toxicidad 
% % '90 

Cioeonetrina - - 100 - 32 

G. Materias cuyo punro de inflamación sea superior a 61 oC, tran~portadas o 
entregadas para el transporte a temperatura elevada, igual o superior a su 
pwnto de inOamación . 

61° c) 3256 líQUido traOSJ2()rtadO a temperatm'a "evada inflamables n, p, con un 
punto de inflamación superior a 61°C, a una temperatura igual o superior al 
pimto de il)flamación. ' 
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2.301 
(cont.) 

2.301a 

2.302 

H. Envases vacíos 

71 ° Envases yaCÍos, comprendidos los 2randes recipientes para granel (GRG) V&ili2s. 
yehículos-cisterna vaCÍos, cisternas desmontables vaCÍas y contenedores-cisterna 
~ sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 3. 

No estarán sujetas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente anejo y en 
el Anejo B: 

(1) las materias de los apartados 1° a 5°, 21° a 26°, 31° 'a 34° y las materias que 
presenten un grado menor de toxicidad de los apartados 41ó a 57°, transportadas de 
conformidad con las siguientes disposiciones: ' 

a) las materias clasificadas en a) de cada apartado, hasta 500 mI por envase 
interior y hasta 1 litro por bulto; 

b) las materias clasificadas en b) de cada apartado con excepción del 5° b) Y las 
bebidas alcohólicas del 3° b) haSta 3' litros por envase interior y hasta 12 litros 
por bulto;' 

c) las bebidaS alcohólicas del 3° b) hasta 5 litros por envase interior; 

. d) las materias clasificadas en el 5° b), hasta 5 litros por envase interior y hasta 20 
litros por bulto; 

e) las materias' clasificadas en c) de cada apartado, hasta 5 litros por envase 
interior y hasta 45 litros por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que 
cumplan al menos las condiciones del marginal 3.538. 

Se respetarán las "Condiciones generales de embalaje" del marginal 3.500 (1), (2), así 
como (5) a (7). 

NOTA : Para las mezclas homogéneas que contengan agua, las cantidades citadas 
solamente se referirán a las mater.ias de la presente clase contenidas en estas mezclas. 

(2), Las bebidas alcohólicas del apartado 31° e) en envases de una capacidad máxima de 
250 litros. 

(3) El carburante contenido en los depósitos de los medios de transporte y que sirvan 
a su propulsión o al funcionamiento de sus equipos especializados (por ejemplo, 
frigoríficos). La llave de paso situada entre el motor y el depósito de las motocicletas y 
en ,los ciclomotores con depósitos que contengan carburante, deberá estar cerrada 
durante el transporte; además, estas motocicletas y ciclomotores se cargarán en posición 
vertical asegurados contra toda caída. 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice A5, a 
menos que' se hayan previsto condiciones especiales para el envase y embalaje de ciertas 
materias en los marginales 2.303 a 2.309. ~ 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del 
Apéndice A6. 

(3) Deberán ser utilizados, según las disposiciones de los marginales 2.300,(3) y 3.511 
(2) ó 3.611 (2): ' 

- énvases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados con la !etra "X" para las 
materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada apartado, " 

2.302 
(cont.) 

2.303 

2304 

envases y embalajes de los grupos de embalaje JI o 1, marcados con las letras 
'~Y" o "X", o de los grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de 
embalaje n, marcados por la letra "Y", para las materias peligrosas clasificadas 
en b) de cada apartado, ' , 

envase y embalajes de los grupos de ~1llbalaje 111, 11 o 1, marcados con las letras 
"Z", "Y" o "X", o en los grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de 
embalaje 111 o 11, marcados con las letras "Z" o "Y", para las materias que 
pr~nten un grado de peligrosidad menor, clasificadas en c) de cada apartado. 

,NOTA,: Para el transperte de las materias de la clase 3 en vehículos-cisterna, 
cisternas desmontables o contenedores-cisterna, véase Anejo B. 

,. \ 

i. ,Condiciones particulares de envase y embalaje 

La nitroglicerina en solución alcohólica, del apartado 6°, deberá ser embalada en cajas 
de metal de un contenido máximo de 1 litro cada una, asimismo éstas se embala.--án en 
una caja de madera que contenga como máximo 5' litros de solución. Las cajas de metal 
deberán . estar enteramente rodeadas de materias absorbentes que formen un. 
amortiguamiento. Las, cajas de madera deberán estar enteramente forradas con materias 
apropiadas impermeables al agua,y a la nitroglicerina. , 
Los bultos de este tipo deberán satisfacer los requisitos de ensayos' para los embalajes 
combinados según el Apénd~ce A5, destinados al 1grupo de embalaje 11. 

(1) La propileneimina del 12° se envasará: 

á) en recipientes de acero de un espesor suficiente, y deberán cerrarse con un tapón 
de madera o un tapón de rosca estancos, tanto al líquido como al vapor, por 
medio de' una junta apropiada Lós recipientes serán inicial y periódicamente 
probados y como mínimo, cada 5 años, a una presión mínima de 0,3 MPa (3 bar) 
(presiórt manométrica), según los marginales 2.215 (1) y 2.216. Cada recipiente 
será sujetado, con interposición de materias absorbentes que formen tampón, 
dentro de un embalaje protector metálico, sólido y estanco. Este embalaje 
protector' se cerrará heT!Iléticamente y su cierre se asegurará contra cualquier 

, apertura intempestiva. El peso máximo del contenido no deberá sobrepasar los 
0,67 k~ por lItro ,de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. A 
excepcIón de los -que sean expedidos por carga completa, los bultos que pesen 
más de 30 kg irán provistos de agarraderos; o 

'b) en recipientes de acero de un espesor suficiente, que deberán cerrarse con un 
tapón de madera o un tapón protector de rosca o un dispositivo equivalente, 
estancos tanto al líquido como al vapor. ,Los recipientes serán inicial y 
periódicamente probados, y como mínimo cada 5 años, a -una presión mínima de 
l'MJla (10 bar) (presión manométrica), según los marginales 2.215 (1) Y 2.216. 
El peso máximo del contenido no deberá sobrepasar 0,67 kg por litro de 
capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

c) Los recipientes de confomíidad con a) y b) deberán llevar en caracteres bien 
legibles y duraderos: ' 

el nombre del fabricante o la marca de fabricación y el número del recipiente; 

~ la indicación "propileneimina"; 

la tara del recipiente y el peso máxirr.o admisible de! recipiente lleno; 

la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del última cmayo periódico sufrido; 

el contraste del perito que !!.aya procedido a los ensayos y a los exáinénes. 
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2.306 . 

(2) El isociailato de etilo del 13° deberá ser envasado: 

a) en. recipientes hennéticamente cerrados, de aluminio puro, de una capacidad 
máxima de 1 litro, y sólo se podrán llenar hasta el 90%'de su capacidad. Diez 
como máximo de estos recipientes deberán ir sujetos en una caja de madera con· 
materias acolchantes apropiadas. Este bulto deberá satisfacer las exigencias 'de 
prueba para los embalajes combinados, según el marginal 3.538, para el grupo de 
embalaje 1, y no deberá pesar más de 30 kg; o 

b) en recipientes de aluminio puro cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 5 
mm, o de acero inoxidable. Los recipientes deberán estar enteramente soldados y 
serán inicial y periódicamente probados, como minimo cada cinco años, a una 
presión mínima de 0,5 MPa (S bar) (presión manométrica) según los marginales 
2.215 (1) y 2.216. Deberán estar cerrados de fonna estanca por medio de dQs 
cierres superpuestos, uno de ellos roscado o fijado de manera equivalente. El 
grado de llenado no. deberá sobrepasar el 90010; 

Los bidones que pesen más de 100 kg estarán provistos de aros o, de nervios de 
rodadura; 

c) Los recipientes según b) deberán llevar en caracteres bien legibles y duraderos: 

el nombre de' fabricante o la marca de fabricación y el número de recipiente; 

la indicación "isoeianato de etilo"; 

la tara del recipiente y el peso máximo del recipiente lleno; 

la fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo periódico sufrido; 

el contraste d~l perit9 que haya procedido a los ensayos y a las pruebas. 

Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados se enyasarán: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 3.520, o 
¡ . 

b) ~n bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el marginaI3.52J, o 

e) en cuñetes Gerncanes) de acero con tapa fija, según el marginal 3.522, o 

d) en bidones de plástico con la tapa' superior fija, de una capacidad máxima de 60 
litros, y en cuñetes Oerricanes) de plástico, de tapa fija, según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (plástico) según el mQI'ginal3.537, o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal. 
segúnd marginal 3.538. 

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados, se envasarál\: 

a) en Lidones de acero, segl!11 el marginal 3.520, o . 

b) en bidones.de aluminio, según el marginal 3.521, o 

c) en cuñetes Gerricanes) de acero, según el marginal 3.522, o 

d) en bidones o en cuñetes Gerricanes) de plástico, según el marginal3.52~, o 

e) en envasé s compuestos (plástico), según el marg!naI3.537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538. 

2.306 
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2.308 

NOTA 1 : Pura a), bY, e) y d) : El nilrometano del 30 b) sólo podrá ser transportado' 
en envases con tapa móvil. . 

NOTA 2 : Para a), by, e) y d) : Se podrán aplicar condiciones simplificadas a los 
bidones y cuñetes (jerricanes) de tapa móvil, para materias viscosas que tengan a 
23 oC una viscosidad superior a 200 mmz/s (véanse marginales 3.512, 3.553, 3.554 
y 3.560). . 

(2) Las materias clasificadas en b) de los apartados 3°, 15°, 17°, 22°, 24° y 25° y las 
materias que p¡-esenten un grado menor de toxicidad, clasificadas en b) en los apartados 
41° a 57°, podrán, además,ir envasadas en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), 
según el marginal 3.539. _ . 

(3) Las materias Clasificadas en b) de los diferentes apartados, con excepción del 
nitrometano del 3° b), que tengan una presión de vapor a 50 oC que no sobrepase 110 KPa 
(1,10 bar) podrán, además, ser embaladas en granúes recipientes para granel (GRG) 
metál~os según el marginal 3.622, o en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico 
:igido, según el marginal 3.624, o en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos 
con un.recipiente interior de plástico rígido, según el marginal 3.625. 

(1) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de. acero, segUn el marginal 3.520, o 

b) en bidones. de aluminio, según el marginal 3.521, o 

e) en cuñetes Ger;ricanes) de acero, según el margmál3.522, o 

d) en bidones o en cuñetes G.:rricanes}de plástico, según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (plástico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes .combinados, según el margin~ 3.538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, poroelana o gres), según el marginal 3.539. 

NOTA : Para a), by, e) y d) : Se porfrón aplicar condiciones simplificadas a los 
bidones y cuñetes (jerricanes) de. tapa móvil destinados· a contener materias 
viscosas que" a 23 oC, tengan una viscosidad superior a 200 mmz/s (véanse 
marginales 3.512,3.553,3.554 Y 3.560). 

(2) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados podrán, además, ser 
embaladas en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 3.622, o 
en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 3.624, o en 

r grándes recipientes para granel (GRO) compuestos, con un recipiente interior de plástico 
ngido, según el margina13.625. 

(1) El alcohol etílico,'así como sus soluciones acuosas y las bebidas alcohólicas de los 
apartados 3° b) Y 31 ° c) se podrán también envasar en toneles de madera ccn tapa de 
madera, según el marginal 3.524. 

(2) Las bebidas aléohólic~ con un ~ontenido superior al 24% de alcohol y un 70% 
como máximo de volumen, cuando sean objeto de un transporte relacionado con el 
proceso de su fabricaciún, podrán ser transDOl-tadas en roneles de madera con un contenido 
que no sobrepase los 500 litros, y que no sean confonnes a las disposiciones del Apéndice 
A.S, en las condiciones siguientes: 

a) Lo~ t')neles deberán ser verificados y calzados antes de ser llenados; 

b) Deberá preverse un margen de l!enado suficiente (al menos del 3%) pa;:a la 
dilaLación del líquido; 
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2.309 

c) Durante el. transporte, las canillas de los toneies deberán estar dirigidas hacia 
arriba; 

d) Los toneles cieberán 'ser transportados en contenedores que respondan a lo 
dispueio en el Convenio internacional sobre la seguridad de los contenedores 
(CSC) tal como ha sido modificado. Cada tonel deberá estar colocado en una 
cuna especial ,y estar calzado con ayuda de medios apropiados, con el fin de que 
no pueda desplazarse de ningún modo durante el transporte. 

(3) Las materias de los apartados 3° b), 4° b), 5° b), 5° c), 31° c), 32° cJ, 33° c), 34° c) y 
las materias que presenten un grado menor de toxicidad, clasificadas en b) de los apartados 
41 ° a 57°, podrán, además, ser envasadas en envases metálicos ligeros, según el marginal 
3.540. Se podrán aplicar condiciones ~implificadas a los envases metálicos ligeros de tapa 
móvil destinados a contener materias viscosas que, a 23°C, tengan una viscosidad 
superior a 200 mm2/s, así como para las materias del 5° c) (véanse marginales 3.512,3.552 
a 3.554). 

NOTA: El nitrometano del 3° b) no deberá ser transportado en envases de tapa móvil. 

(4) Las materias siguientes: 1133 adhesivos, 1210 tinta de imprenta, 1263 pintura, 1263 
productos para pintura, 1866 resina, soluciones de y 3269 bolsa de resina poliestérica del 
5° b), 5° c) y 31 ° e), podrán ser transportadas en cantidad que no sobrepaSe 5litros en 
envases metálicos o de plástico que sólo cumplan las disposiciones del marginal 3500 (1), 
(2) y (5) a (7), si los, envases están sujetos en paletas por abrazaderas, con fundas 
retráctiles o estirables o por cualquier otro método. apropiado, o si dichos envases 
constituyen envases interiores del embalaje combinados con un peso bruto total máximo 
de 40 kg. La indicación en la carta de porte deberá ser conforme al marginal 2.314 (l) y 
(3). 

Los depósitos de combustible para motores de circuito hidráulico de aeronave del 28°) se 
admitirán, siempre que respondan a una de las condiciones siguientes: 

a) El depósito deberá estar constituido de una envoltura presurizada de tubos de 
aluminio de fondo soldado. El combustible deberá estar contenido en un recinto 
de aluminio soldado con un volumen interno máximo de 46 litros. La envoltura 
exterior deberá tener una presión manometrica mínima de cálculo de 1.275 kPa y 
una presión manométrica mínima de ruptura de·2.755 kPa. La estanqueidad de 
cada. envoltura deberá ser verificada durante su fabricación y antes. de su 
expedición. Deberá ser cuidadosamente embalado un conjunto interior completo 
en un material de calado incombustible, tal como la vermiculita en el interior de 
un sólido recipiente exterior de metal herméticamente cerrado, de manera que 
proteja eficazmente todos los racores. La cantidad máxima de combustible por 
depósito y por bulto será de 42 litros. 

b) El depósito deberá estar constituido por un recinto de alumiriio presurizado. El 
carburante deberá estar contenido en uri compartimento interior herméticamente 
cerrado por soldadura y que esté dotado con una· vejiga de elastómero con un 
volumen interno máximo de 46 litros . .el recinto bajo presión deberá tener una 
presión manométrica mínima de cálculo de 2.860 kPa y una presión manométrica 
mínima de ruptura de 5~ 170 kPa .. La estanqueidad de cada recinto deberá ser 
controlada en el curso de la fabricación y antes de su expedición. El conjunto 
interior completo deberá 'estar cuidadosámente embalado en un material . de 
calado incombustible, tal como eI·-de la verniculita, en Wl sólido recipiente 
exterior de metal herméticame'lte cerrado, de manera que proteja eficazmente 
todos los raco!'es. La' cantidad máxima de combustible por depósito y por bulto 
será de 4:2 litros. . 

!L Convenio ir:~ernacional sobre la seguridad de los contenedores (CSC) (Ginebra, 1972), tal como ha 
. quedado modificado y publicado por la Organización Marítima Internacional, 4, Albert Embankment, 

London SEl 7SR. 

2.310 . 
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Los recipientes o los grandes recipientes para granel (GRG) q:J.e contengan preparaciones 
de los apartados 31° c), 32° e) y 33° c), que desprendan pequeñas cantidades de dióxido de 
carbono y/o nitrógeno, irán provistos de Wl venteo, según el marginal 3.500 (8) o 3.60J 
(6), respectivamente. 

3. Embalaje en común 

(l) Las materias que pertenezcan al mismo apartado se podrán reunir en un embalaje 
combinado, según el marginal 3.538. 

(2) Las matetias u objetos de esta clase, en cantidades que no sobrepasen los 5 litros, 
por envase interior, podrán ir reunidas entre sí y/o con mercancías que no estén sometidas 
a las disposiciones del TPe, en WI embalaje combinado según el marginal 3.538, si no 
reaccionan peligrosamentg entre ellas. 

(3) Las materias de los apartados 6°, 7°, 12° Y 13° no deberán ir reunidas en un mismo 
bulto con otras mercancía'). 

(4) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados no deberán ir embaladas 
en común con materias y objetos de las clases 1,5.2 (con exclusión de los endurecedores·y 
sistemas de compuestos múltiples) y 7. 

(5) Salvo disposiciones particulares~n contrario, las materias clasificadas en a} de los 
diferentes apartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros por envase interior y 1 
litro por bulto, y las materias clasificadas en b) oc) de los diferentes apartados, en 
cantidades que no sobrepasen los 5 litros por envase interior, podrán ir, reunidas en un 
embalaje combinado, según el marginal 3.538, con materias u objetos de las demás cIases, 
siempre que el embalaje en común sea igualmente admitido para las materias y objetos de 
dichas clases, y/o con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del TPC, si 
no reaccionan peli~rosan1t:nte entre ellas. ' 

(6) Se considerarán como reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(7) El embalaje en común de una materia de carácter ácido con una materia de carácter 
básico en un bulto, no se admitirá si ambas materias van envasadas en recipientes frágHes. 

(8) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales 2.001 ("J.), 2.002 (6) Y 
(7) Y 2.302. 

(9) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg cuando se utilicen cajas de madera o de 
cartón. 

4. Illscripciones J' etiquetas de peligro en los bultos (ver Apélldice A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera elllímlero de identificación de 
la mercancía que se indique en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2). Los bultos que contengan materias de la clase 3 irán provistos de Wla etiqueta 
conforme al modelo n° 3. 
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2.313 

(3) Los bultos que contengan 'materias de los apartados 11 ° a 19°, 32° Y 41 ° a 57° irán, 
además, provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 6.1. 

(4) Los bultos que contengan materias de los apartados 21° a 26°'y 33° irán, además, 
provistos de Wla etiqueta conforme al modelo nO 8. 

(5) Los bultos quecontengall materias de los apa.rtados 27° y 28° irán, además, provistos 
de uria etiqueta conforme al modelo 6.1 y una etiqueta conforme al modelo n° 8. 

(6) Losbul·os que conteng~n envases frágiles quena sean visibles desde el exterior, 
irán, además, provist03 de \.Il1:r.-::ti"c,l:etcr:-co!l1'orme'a1·'modelo 1~o"12, sobre sus dos caras 
laterales opues~. 

(7) Los bultos que contengan eúvases cuyos ciel:es no seal1 visibles desde el exterior, 
así como los bultos que contengan envases provistos de respiraderos o los envases 
provistos de respiraderos sin embalaje exterior, irán, además, provistos de una etiqueta 
conforme al modelo n° 11 sobre sus dos caraS laterales opuestas. 

B. Datos en la carta de porte 

2.314 (1) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme a uno de los 
números de identificación y a una de las denominaciones subrayadas en el marginal 2301. 

Cuando no figure expresamente el n()mbre de la materia, pero corresponda a un epígrafe 
n~.e.p., ci a o.tro eRígfélf~ colectivo: l~' de~i,.gnaCión ~e la. mercaPcia debei~ ir dada po~ un 
numero de ldcntlficacwn; la denommacIOn .d~l, eplgrefe n.e.p., o del eplgrafe colectIvo, 
seguido de la denominad,ón química o técnica de la materia. , 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicaciÓn de la clase del nO dé! 
apartado cQmplementado si fuere necesario, por la letra y la shda "TPC" (o ".IT.E") (por 
ejemplo: "3, 1 \1 a), IfC"). ' 

Para las materias y preparaciones de los apartados 41 ° a 57°, esta denominación será dada 
por el componente más peligroso, tanto de la parte constituida por el plaguicidaDL como de 
la parte constituida por el líquido ~nflamable (por ejemplo "Para!,ión en hexano"). 

Para el transporte de residuos [véase marginal 2000 (5)], la designación de la mercancía 
deberá ser: "Residuo, contiene ... ", el(los) componente(s) que haya(n) servido para 
determinar la clasificación del residuo según el marginal 2002 (8), deberá(n) ser 
registrado(s) con su(s) denominación(es) quínüca(s), por ejemplo "Residuo, contiene 

" 1230metanol, 3, 17° b)". ' . 

Para el transporte de di~oluciones o de mezclas (tales como preparaciones y residuos) que 
contengan varios cQmponentes sujetos al IPC, no será necesario, en general, citar más de 
dos componentes que representen un papel determinante para el peligro o los peligros que 
caracterizan las disoluciones y las mezclas: 

Para el transporte de soluciones o mezclas que no contengan más que un solo componente 
sometido al TPC, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán ser incorporadas en 
la denominación de la carta de portt: {ver marginal 2.002 (8)]. 

~ La den'ominación técni.:a deberá ser la corrientemente empleada en los manuales periódicos y textos 
cieóltíficos y técnicos. Las den-::>minaciones comerciales no deberán utilizarse a estos fines, 

§!. Para la designación de la parte plaguicida, habrá de utilizarse el nombre según la norma' ISO 
R.1750: 1981 (ver marginal 2.60 1) siempre que figure. 

2.314 
(cont.) 

2.315-
2.321 

2.322 

2.323-
2.324 

2.325 

2.326-
2.399 

Cuando una solución o mezcla que contenga una materia anteriormente citada no esté 
sometida a las condiciones de esta clase según el marginal 2300 (5), el expedidor tiene 
derecho a indicar en la carta de porte "Mercancía no sometida a la clase 3". 

(2) Para los envíos efectuados según la NOTA sub E del marginal 2301, el expedidor 
deberá indicar en la carta de porte: '''Transporte con arreglo a la NOTA sub E del 
marginal 2301" . 

(3) Para los envíos efectuados según el marginal 2308 (4), el expedidor deberá indicar en 
la carta de porte: "Transporte con arreglo al marginal 2308 (4)". 

C. Envases vacíos 

(l) Los envases vacíos, comprendidos los grandes recIpIentes para 'granel (GRG) 
vacíos, sin limpiar, del apar,tado 71'>, deberán ir cenados de la misma forma y·presentar las 
mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacíos, comprendidos los grandes recIplentes para granel (GRG) 
vacíos, sin limpiar, del apartado 71°, deberán ir provistos de Jas mismas etiquetas de 
peligro que si estuvieran llenos. 

(3) La designación· en la carta de porte deberá corresponder a las· denominaciones 
subrayadas en el apartado 71°, por ejemplo: "Envase vacío, 3, 71°, TPC". ' 

En el caso de los vehículos cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías, contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, dicha designación habrá de ser completada por la mdicación 
"Ultima mercancía cargada", seguida por la denominaciól! y el apartado de la última 
mercancía cargada, por ejemplo: "Ultima mercancía cargada 1089 acetaldehído, 1° a)". 

D. Medidas transitorias 

Las materias de la clase 3 podrán ser transportada o; hasta el 30 de diciembre de 1995 según 
las disposic.iones de la clase 3 apliCables hasta el 31 de diciembre de 1994. La carta de 
porte deberá llevar en ese caso la indicación "Transporte según el TPC aplicable antes 
del 1 o de enero de 1995". 
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2.400 

CLASE 4.1 MATERIAS SOLIDAS INFLAMABLES 

l. Enumeración de las materias 

(1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 4.1, los que se 
enumeran en el marginal 2.401 o que entran dentro de un apartado colectivo de este 
marginal estarán sometidos a las condiCiones previstas en los marginales 2.400 (2) a2.422 
y a las prescripciones del presente Anexo y del Anexo B, y serán en adelante materias y 
objetos del TPC.' ' 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2.401 que no estén 
sometidas a las disposiciones previstas para esta clase, bien en el presente Anexo, bien en 

. el Anexo B, véase marginaI2.40la. 

(2) Ei título de la Clase 4.1 incluye las materias u objetos que tierien un punto de fusión 
superior a los 20 oC o son pastosos, según los criterios de la prueba del penetrómetro 
(véase Apéndice A3, marginal 3.310), o que no son líquidos según el método de ensayo 
ASTM D 4359-90 o que son líquidos autorreactivos. Dentro de la Clase 4.1 se incluyen: 

las materias y objetos sólidos fácilmente inflamables y los que se inflaman bajo 
el ,efecto de una proyección de chispas o que pueden ,causar un iricendio POI 
efecto del frotamiento; 

las materias autorreactivas que puedan sufrir (a temperaturas normales o 
elevadas) una descomposÍ<;:ión fuertemente exotérmica causada por temperaturas 
de transporte excesivamente elevadas o por contacto con impurezas; 

- las materias relacionadas con materias autorreactivas, que se distinguen de estas 
últimas por tener un punto de descomposición exotérmica superior a 75 oC, y que 
pueden experimentar una descomposición fuertemente exotérmica y pueden, en 
ciertos envases/embalajes, responder a los criterios relativos a les materias 
explosivas de la Clase 1, 

las materias explosivas que son humedecidas 'con suficiente agua o alcohol, o que 
contienen saficiente plastificante o flegmatizant~ para que sus propiedades 
explosivas queden neutralizadas. 

NOTA 1: Las materias autorreactivas y los preparados de materias a~torreactivas no se 
consideran materias autorreactivas de la Clase 4.1 si: 

son explosivas según los criterios de la Clase 1; 

son materias comburentes según el procedimiento de clasificación de la Clase 
5.1; 

- son peróxidos orgánicos según los criterios de la Clase 5.2; 

/ 

su 'temperatura de descomposición es inferior a 300 J/g; 

su temperatura de descomposición autoacelerada TDÁA es superior a 75 OC 
para un bulto de 50 kg; 

las pruebas han demostrado q:Je están exentas, en tanto que materias del tipc G 
[véase Apéndice A.l, marginal 3.104 (2) (g)]. 

2.400 
(cont.) 2: La temperatura de descomposiciónpuede ser determinada utilizando cualquier 

método internacionalmente reconocido, p. ej., el anál4is caloritnétrico diferencial y la 
calorimetría adiabática. " . 

3: La tem~ratura de descomposición autoacelerada (l'DAA) es la temperatura más 
baja a la que una materia colocada en el tipo de envase/embalaje utilizado durante el 
transporte puede sufrir una descomposición exotérmica.," Lqs requisitos para la 
determinación de esta temperat'úrafiguran en el ApéndiCe A.J, marginal 3.103. 

NOTA: Pa;'a determinar el estado pastoso a 35° e se puede aplicar la prueba del 
pen~trometro (v~ase Apéndice A.3. marginal 3.310). 

(3) Las materias y objetos de la Clase 4.1 se subdividen como sigue: 

A. Materias y objetos orgánicos inflamables sólidos 

B. Materias y objetos inorgánicos inflamables sólidos 

C.
I 

Materias explosivas en estado nO,explosivo 

D. Materias rela,clonadas con materias autorreactivas 

E. Materias autorreactivas que no requieren regulación de temperatura 

F. Materias autorreactivas que requieren regulación tie temperatura 

G. Envases/embalajes vacíos. 

Las materias y objetos de la clase 4.1 clasificadas en los diferentes apartados del marginal 
2.401, con excepción de las materias de IQs apartados 5° y 15°, deberán clasíficarse en uno 
de los grupos siguientes, designados por las letras a), b) y c), ..... según su gradQ de 
peligrosidad: 

a) muy peligrosas, 
b) peligrosas 
c) las que presenten un grado de peligrosidad menor. 

Toda materia sólida, normalmente humedecida, que, si estuviese en estado. seco, sería 
clasificada entre los explosivos, será incluida en el grupo a) de los diferentes apartados. 

Las materias autorreactivas se clasificarán en el grupo b) de los diferentes apartados. 

Las materias relacionadas con materias auto.reactÍvas han sido incluídas en las letras (b) o. 
(c), de los diferentes apartados. 

(4) La inclusión de las materias y objetos no ex:presamente nombradas en los apartados 
3° a 8° del marginal 2.401, así como en los diferentes grupcs dentro de estos apartados, 
podrá hacerse sobre, la base de la experiencia o sobre la base ,de los re~ultados del 
procedimiento de prueba segúp el Apéndice A3, marginales 3.320 y 3.321. La inclusión 
en los apartados J 1° a 14°, 16° Y 17°, así Co.IPO en lo.s diferentes grupo.s dentro. de estos 
apartados, se hará sobr\.! la base de los r~sultados del procedi;mento de prueba según el 
Apéndice A3, marginales 3.320 y 3.321; deberá tenerse tambi~n en cuenta la experiencia 
CU&Ildo pueda lleVar a ulla clasificación más severa. 

en e 
'O 
(j) 
3 
CD 
:::l 

6' 
a. 
~ 
te 
O 
m 
:::l e, 

~ 
,J::I. 
,J::I. 

s=: 
Q) 
;:¡ 

•• CD 
(/) 

N 
O 
;-
o-.., 
I:~ 
o 

c.o 
c.o 
O) 

-....J 
CoA) 



2.400 
(cont.) (5) Cuando laS materias y objetos no expresamente nombrados estén incluidos en los 

apartados del marginal 2.401 sobre la base de los.procedimientos de prueba según el 
Apéndice A.3, marginales 3.320 y 3.321, serán aplicables los criterios siguientes: 

a) Las materias en forma de polvo, granuladas o pastosas fácilmente inflamables de 
los apartados 1°,4°, 6° a 8°, 11°, 12°, 14°, 16° Y 17° deberán ser incluidas en la 
clase 4.1 cuando puedan inflamarse fácilmente con motivo de un breve contacto 
con una fuente de inflamación (por ejemplo una cerilla encendida), o cuando la 
llama en caso de inflamación se propague rápidamente, el tiempo de combustión 
sea illferior a 45 segundos para un~ distancia medida de 100 mm o la velocidad 
de combustión superior a 2,2 rnmIs.' 

b) Los polvos de metales o los polvos de aleaciones de metales del apartado 13° 
deberán incluirse en la clase 4.1 cuando puedan inflamarse al contacto con una 
llama y la reacción se propague, en menos de 10 minutos so~re toda la muestra. 

(6) Cuando las materias y objetos no expresamente nombrados estén incluidos en los 
grupos de apartados del marginal 2.401 sobre la base de los procedimientos de prueba 
según el Apéndice A.3, margin~es 3.320 y 3.321, serán a~licables los criterios siguientes: 

a) Las materias sólidas inflamables de los apartados 4°,6° a 8°, 11'\ 12°, 14°, 16° Y 
17° . que, . durante la prueba, tengan un tiempo de combustión inferior a' 45 
segundos para una distancia medida de 100 .. mm deberán ser clasificadas: 

i) Si la llama penetra en la zona hwnedecida, deberán incluirse en el grupo b), 

ii) Si la llama es detenida por la zona humedecida, en 4 minutos, deberán 
incluirse en el grupo c). 

b) Los polvos de metales y los polvos de aleaciones de metales del apartado 13° en 
los cuales, durante la prueba, la reacción . . 

i) se propague sobre toda la muestra en 5 minutos o menos, deberá incluirse en 
el grupo b), . 

ii)' se propague sobre toda la muestra en más de 5 minutos, deberá incluirse en el 
. grupo c). 

(7) Cuando lae; materias de la clase 4.1, al añadírseles otras materias, pasen a otras 
categorías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecían las materias del marginal 
2.401, las mezclas resultantes deberán clasificarse en los apartados o las letras a los cuales 
pertenezcan ~obre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos), 
véase también el marginal 2.002 (8). 

(8) Cuando las materias y objetes estén expresamente nombradas bajo varias letras de 
un mismo apartado del marginal 2.401, la letra pertinente podrá deter.n!!1arse sobre la base 
de loe; resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice A.3, marginales 3.320 y 
1.321 Y según los cri!~rios dd párrafo (6). 

(9) Sobre la base del procedimitnto de prueba según el Apéndice A.3, marginales 3.320 
y 3;321, y según los criterios del párrafo (6), podrá tanlbién determinarse si la nahl!aleza 

2.400 
(cont.) de una materia expresamente mencionada es tal que esta materia no está sometida a las 

condiciones de dicha clase (véase margínaI2414). 

(10) Las materias quími~amente inestables de la clase 4.1 sólo. deberán entregarse para el 
transporte cuando hayan sido tomadas todas las medidas necesarias para impedir su 
descomposición o su polimerización peligrosas para el curso del transporte. A tal fin, 
deberá tenerse especial cuidado de que los recipientes no contengan sustáncias que puedan 
favorecer estas reacciones. 

(11 ) Las materias sólidas inflamables comburentes que estén incluidas en el' número de 
identificación 3097 de las Recomendaciones de la ONU no se admitirán para el transporte 
(sin embargo, véase el marginal 2.002 (8) b), nota a pie de página 11 en el cuadro del 
par4graío 2.3.1). 

Materias autorreactivas 

(12) La descomposición de materias autorreactivas puede iniciarse por el calor, el 
contacto con impurezas catalíticas (p. ej~, ácidos, compuestos de metales pesados, bases), 
por fricción o por impacto. La velocidad de descomposición se incrementa con la 
temperatura'y varía dependiendo de la materia. La descomposición puede provocar, en 
particular cuando no se produce ignición, el desprendimiento de gases o vapores tóxicos. 
Para ciertas materias autorreactivas, la temperatura debe ser controlada. Algunas materias 
autorreactivas pueden descomponerse produciendo una explosión, en' particular si se 
encuentran en confinamiento. 

Esta característica puede modificarse mediante la adición de diluyentes o mediante el uso 
de envases apropiados. Algunas materias autorreactivas arden con gran fuerza. Son 
materias autorreúctivas, por ejemplo, algunos compuestos de los tipos enumerados a 
continuación: 

compuestos azoicos alifáticos (-C-N=N-C-); 
azidas orgánicas (-C-N3); 

sales diazoicas (-CN2 +Z1;' 
compuestos N-nitrosados (-N-N=O), 
sulfohidrazidas aromáticas (-S02-NH-NH2)' 

Esta lista no es exhaustiva, y a veces pueden tener propiedades similares materias que 
presentan otros grupos reactivos y ciertas mezclas de materias. 

(13) Las materias autorreactivás se dividen en siete grupos según su grado de 
peligrosidad. Los principios que se han de aplicar a la clasificación de las materias no 
enumeradas en el marginal 2.401 se exponen en el Apéndice A.l, marginal 3.104. Las 
mat~rias autorreactivas varían desde el tipo A, que no se acepta para el transporte en el 
envase en el que ha sido sometido a las 'pruebas, hasta el tipo G,. que no está sujeto a lo 
dispuesto para las materias autorreactivas de la Clase 4.1 [véase el marginal 2.414 (5)]. La 
clasificación de las materias autorreactivas de los tipos B a F va directamente en función 
de la cantidad máxima permitida en un env~e/embalaje. 

(14) No se permitirá el tran~porte de las siguientes materias autOlTeactivas: 

- materias autprreactivas del tipo A ["é~e A¡:::!ndice A.1, marginal3.lC4 (2) a)]; 

(15) Las materias autorreactivas v los preparados de materias autorreactivas enumeradas 
en el marginal 2.401 se incluyen en los epígrafes 31 ° al 50°, números de identificación 
3.221 al 3.240. ' 
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2.400 
(cont.) Las clasificaciones de las materias comprendidaS desde el apartado 31 ° hasta el 50° están 

basadas en la materia técnicamente pura (excepto donde se especifica una concentración 
inferior al 100%). Para otras concentraciones, la materia puede ser clasificada de otra 
manera siguiendo los procedimientos indicados en el Apéndice A.1, marginal 3104. 

En los epígrafes colectivos se especifica: 

los tipos de materias autorreactivas B a.F, véase párrafo (13); 

- el estado fisico (líquido/sólido); y 

la regulación de temperatura.(cuando se requiere), véase párrafo (20). 

(16) La clasificación de las materias autorreactivas o de los preparados de materias 
autorreactivas no enumeradas en el marginal 2.401 y su inclusión en un epígrafe colectivo 
se hará por la autoridad competente. . 

(17) Se pueden añadir activadores, talt:s como compuestos de cinc, a algunas materias 
autorreactivas 'para alterar I su capacidad. de reacción. Dependiendo del tipo y de la 
concentración del activador, esto puede tener como resultado un descenso de la estabilidad 
té~ica y un cambio en las propiedades' explosivas. Si se altera algw!a de estas 
propiedades, se valorará el nuevo preparado según el procedimiento de clasificación. 

(18), Las muestras de materias autorreactivas o de preparados de materias autorreactivas 
no enumerados en el marginal 2.401, de las que no se tienen los resultados completos de 
las pruebas.y que tienen que ser trasladadas para más pruebas o evaluaciones, se ásignarán 
a 000 de los epígrafes propios de las materias autorreactivas del tipo C, siempre que se 
cumplan las siguientes condicioneS': 

que los datos disponibles indiquen que la muestra no es .más peligrosa que una 
materia autorreactiva del tipo B; 

que la muestra esté embalada según el método de embalaje OP2A o OP2B, y la 
cantidad por veruculo esté limitada a 10 kg; 

que los datos disponibles indiquen que la temperatura de regulación, si ·la 
, hubierá, es lo suficientemente baja como para prevenir cualquier descomposición 

peligrosa y lo suficientemente alta como para prevenir cualquier separación de 
fase peligrosa. 

(19) Con el fin de garantizar la seguridad durante el transporte, las materias 
autorreactivas se insensibilizan en muchos casos utilizando un diluyente. Cuando se 
estipula ~l porcentaje de una materia, éste se refiere al porcentaje por masa, redondeado 
hacia el número entero más cercano. Si se utiliza 1m diluyente, la materia autorreactiva 

. será analizada en presencia del diluyente, en la concentración y en la forma utilizadas 
durante el transporte. No se utilizarán diluyente,s que puedan permitir que una materia 
autorreactiva se concentre hasta un grado peligroso en caso de fuga ae un envase. Todo 
diluyente que se utilice deberá ser compátible con la materia autorreactiva. A este 
respecto, son diluyentes compatibles aquellos sólidos o líquidos que no tienen ningún 
efecto negativo sobre la estabilidad térmica y sobre el grado d~ peligr0sidad de la materia 
autorreactiva: 

2.400 
(cont.) 

2.401 

Los diluyentes líquidos en preparados que requieren regulación de temperatura [véase 
párrafo (20)] deberán tener un punto de ebullición de al menos §O oC y un punto de 
inflamación no inferior a 5 oC. El punto de ebullición del líquido deberá ser, al menos, de 
sr oc más alto que la temperatura de regulación de la materia autorreactiva. 

(20) La temperatura de regulación es la temperatura máxima a la que se puede transportar 
con seguridad una materia autorreactiva Se presupone que la temperatura del entorno 
inmediato de un' bulto sólo sobrepasa los 55 oC en el curso del transporte durante un 
tiempo relativamente corto 'en un período de 24 horas. En caso de sobrepasarse la 
tetnperatura de regulación, puede ser necesario llevar a cabo procedimientos de 
emergencia. La temperatura crítica es la temperatura a la que se deberáp llevar a cabo tales 
procedimientos. 

La temperatura crítica y de regl'lación están calculadas a partir dé la TDAA (véase Cuadro 
1). Se determinará la TDAA pe:> - decidir si una materia deberá estar sujeta a regulación de 
temperatura durante el transpo: :. Las di>posiciones para la determinación de la TDAA 
figuran en el Apéndice A.1, margina13.103. 

Cuadro 1: Cálculo de las temperaturas crítica y de-regulacion 

TDAA Temperatura de regulación Temperatura critica 

20 oC o menos 20 OC por debajo ele la TDAA 10 OC por debajo de la TDAA 

. más de 20 OC, hasta 35 OC 15 OC por debajo de la TDAA 10 OC por debajo de la TDAA 

más de 35 OC 10 OC por debajo de la TDAA 5 OC por debajo de la TDAA 

Las materias autorreactivas con una TDAA no superior a 55 oC estarán sujetas a 
regulaCión de tt:mperatura durante el transporte. Para. los casos en los que son aplicables, 
se enumeran las temperaturas crítica y de regulación en el marginal 2.401. La temperatura 
real durante el transporte puede ser más baja que la temperatura de regulación, pe~o se 
debe elegir de manera que se evite una separación peligrosa de fases. 

A. Materias y objetos orgánicos inflamables sólidos 

1 ° Las materias procedentes del f!atamiento del caucho, en forma inflamable, tales 
como: 

b) 1345 desechos de caucho, o 1345 recortes de cauchQ en forma de polvo o 
granos. 

2° Los objetos inflamables en forma comercial: 

c) 1331 fósforos distintos de los "de seguridad", 1944 fósforos de sei:uridad (con 
rascador, en cartones·o cajas), .l.2..45 fósforos de cera con vastago de ali:0dón con 
cera, (vest'Ú, 2254 fÓsforos resistentes al v¡entg, 2623 yescas sÓlidas, 
impregnadas de un líquido inflamable. 

3° Los objetos con base de nitrocelul~sa débilmente nitrada: 

! 

CJ) 
c::: 
o 
CD 
3 
CD 
::l J, ..... 
O 
C. 
~ 
llJ 
O 
m 
::l 
c:::-
~ 
t 

~ 
Q) 

S 
en 
1\.). 

O 
;-
r:r 
a a 
(O 
(O 
en 

" 01 



2.401 
(cont.) , c) 1324 películas de soporte nitrocelulÓsicQ, revestidas de gelatina; ZOOQ celuloide 

(en bloques, barras, hojas, tubos, etc.), 
1353 fibras impre¡nadas de nitrocelulosa débilmente nitrada n e p o bien llll 
tejidos impre(Wados de nitrocelulosa débilmente nitrada. n e p 

NOTA: 2006 plásticos a base.de nitrocelulosa, inflamables espontáneamente, 
n.e.p., así como 2002 desechos de cftluloide, san materias de la clase 4.2 (véase 
marginal 2431, 4'. ' 

40 c)' 3175 sólidos o mezclas de sólidos Que conten~an líquido inflamable y que tengan 
un punto de inflamación hasta 100°C (como preparados y desechos), n&,.p... 

50 Las materias orgánicas inflamables en estado fundido: 

23Q4 n~eno fundido, 
3 J 76 sohdo o[iánico inflamable fundido n e p 

NOTA: 1334 naftaleno sólido es una materia del 6~ 

60 Las materias orgánicas sólidas i~amables, no tóxicas y no Corrosivas, y las mezclas 
de materias orgánicas sólidas inflamables no tóxicas y no corrosivas (como 
preparados y desechos) que no puecUm ser clasific8das en otros apartados colectivos: 

b) 1325 sólido orf:ánico inflamable n e p ; 

c) 1312 borneol 1325' . 
hexametilenotetram, ina 1332 sohldo o[iánicó inflamable rdiru!dn 22 ,me!¡¡ dehído 1334 n , p ill8 

, 13 parafoDDaldehído 2538 .' naftaleno bruto o 1334 ~ ftal , Dltronaftaleno 2717 ] . ~ eno l' acanfor smtetIco; 

NOTA: 2304 naftaleno fundido es una materia del 5~ 

70 Las materias orgánicas sólidas inflamables, tóxicas y las mezclas de, materias 
orgánicas sólidas inflamables, tóxicas (como preparados y desechos) que no puedan 
ser clasificadas en otros apartados colectivas: 

b) 2926 sólido oriánico infl;pnable tÓxico n e p ; 

c) 2926 $lUdo or¡ánico inflamable tóxico n e p 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, véase el marginal 2.600 (3). 

80 , Las materias orgánicas sólidas inflamables, corrosivas, y las mezclas de materias 
. orgánicas sólidas inflamables, corrosivas (como preparados, y desechos) que no 
pt,ledan ser clasificadas en otro~ apartados colectivos: 

b) 2925 sólido Ór~aoico inflamable corrosivo n e p ; 

c) 2925 sÓlido o[~ánico inflamable COrrosivo n e p 

¡YOTA: Para los criterios de corrosividad, véase el margma: 2.800 (3). 

2.401 
(cont.) 

B. Materias y objetos inorgánicos inflamables sólidos 

110 Las materias no metálicas inorgánicas en fonna inflamable: 

b) J 339 heptasulfuro de fósforo (P 4S7) que no contenga fósforo blanco o amarillo, 
J 341 sesQuisulfuro de fÓsforo (P 4S3) que no contenga fósforo blanco o amarillo, 
1343 trisulfurode fÓsfo[O (P 4S6) que no contenga fósforo blanco o amarillo, 2.2S.2 
fosfito de plomo dibásico, 
31l8'sólido inOl'j:ánico inflamable n e.p; 

NOTA: Los sulfuros defósforo que no contenganfósforo blanco o amarillo no se 
admite,n al transporte. 

e) 1338 fÓsforo, rojo, mnm:fo, 1350 azufre (incluida la flor de azufre), 2687 nitrito 
de dicicJohexilarnopiO, 2989 fosfito de plomo dibásico, 

3178 sólido inflamable jnOI¡ánicO n e p 

NOTA: 2448 azufre fundido es una materia del 15~ 

120 Las sales metálicas inflamables de combinaciones orgá.tricas: 

b) 3181 sales meWicas de compuestos OI¡ánicos inflamables n e p ; 

c)- 1313 resinato cal' d CICO 1314 . e cobalto ..' resIDato c '1 • . 'l:Il.lK!Ú'2 precIpItadO, 1330 m;inato ll.o;tCO fundIdo y solidifie&l 
3181 ! ' 2714 ,m;¡nato de zjnc 2715 <kman¡¡rureso, 2001 n ft o, 131 S resinato 

S8 es ~hCM de: coro' resl~ato a1umínico a.enatos de: cobaIt¡¡ 
puestos .or¡amcos inf] , <mtables n e P ; 

130 Los metales y las aleaciones de metales en polvo o eh otra fonna inflamable: 

NOTA 1: Los metales y las aleaciones de metales en polvo O en 'otra forma 
inflamable, que puedan inflamarse espontáneamente, son materias de la clase 4.2 
(véase marginal 2.431, 12'. 

2: Los metales y las aleaciones de metales en polvo o en otra forma 
inflamable que, en contacto con el agua, desprendan gases inflamables, son 
materias de la clase 4.3 (véase marginaI2.4?1, 11° a 15'. 

b) 1309 aluminio en polvo recubierto, 1323 ferroceriQ, 1326 bafujo en polvO 
humedecido con un mínimo del 25% (peso) de agua, 1333 cerio, en placas, 
lingotes o barras, 1352 titanio en polvo humedecido con un mínimo del 25% 
(peso) de agua, 1358 circonio en polvo humedecido con un mínimo del 25% 
(peso) de agua . 
3089 polvos metálicos inflamables n e p ; 

NOTA 1: Los polvos dehafnio, de titanio y de circonio deberán contener un exceso 
de' agua aparente. 

2: Los polvos de hafnio,' de titanio y de circonio, humedecidos, producidos 
mecánicamente con una granulometría de 53 ¡..tm o más, o producidos 
químicamente, con una granulometría de 840 ¡..tm o más, no están sometidos a las 
prescripciones del TPC. 
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2.401 
(cont.) c) 1309 aluminio en polvo recubierto, 1346 silicio en polyo amorfo, ll62 

ma2nesio o 1869 aleaciones de ma2Desio en recortes, gránulos o tiras, 2Bi8. 
circonio seco, en forma de alambre enrollado, de lám\Das metálicas, o de tiras (de 
un grosor inferior a 254 !lm, pero como mínimo 18 !lm), 2878 esponja de titanio 
en 2ránulos o 2878 esponja de titanio en polvo, 
3089 polyoS metálicos inflamables n e p 

NOTA 1: Las aleaciones de magnesio que contengan como máximo un 50% de 
magnesio no están sometidos a las prescripciones del TPC. 

, 2: El polvo de silicio bajo alguna otra forma no está sometido a las 
prescripCiones del TPC. 

3: 2009 circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, de un grosor 
inferior a 18 micrones, es una materia de la clase 4.2 [véase marginal 2.431, ]20 
c)). El circonio, seco, en láminas, tiras o alambre enrollado, con un grosor de 254 
micrones o más, no está sometido a las prescripciones del TPC. 

14° Los hidruros de metales inflamables 

b) 1437 hidruro de circonio, 1871 hidruro de titanio, 
3182 hjdmros metálicos inflamables n e p 

c) 3182 hidruroS metálicoS inflamable~ n e p 

NOTA 1: Los hidruros de metales que, en contacto con el agua, desprenden gases 
i'1flamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 16j. 

2: 2870 borohidruro alumínico o 2870 borohidruro alumíriico en 
dispositivos es una materia de la clase 4.2 [véase marginal 2431, 17° a)). 

15° La materia inorgánica inflamable en estado fundido siguiente: 

2448 azufre fundido. 

NOTA 1: 1350 azufre' (en estado sólido) es una materia del 11 Oc). 

2: Las demás matetias inorgánicas itJjlamables en estado fondido no se 
admiten para el trQnSporte. 

16° Las materias inorgánicas sóJidas ínflamables, tóxicas, y las mezclas de materias 
inorgánicas sólidas inflamables, tóxicas (tales como preparados y desechos) que no 
puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos. 

b) 1868 decaJJo,mno hl tóxico inor2ánico n e.p. 3179 sóJidQ mflamíL e 

c) 3 J 79 sólido inflamable tóxico inor2ánico n e p 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600 (3). 

2.401 
(c;ont.) 17° Las materias inorgánicas sólidaS inflamables, corrosivas, y las mezclas de materias 

inorgánicas sólidas inflamables, corrosivas (como preparados y desechos) que no puedan 
ser clasificadas en otros apartados colectivos:" ", . 

b) 3180 sólido inflamable corrosivo inor2ánico n e p 

c) 3180 sólido inflamable corrOSivo inorgánico n e p 

NOTA: Para los criterios de co"osi~idad, véase el marginal 2;800 (3). 

C. Materias explosivas en estadó no explosivo 
, ' 

NOTA 1: Las materias explosionables en estado no explosivo distintas de las 
enumeradas en los apartados 21 0 a 25° no se admiten al transporte como materias 
de la clase 4.1. 

·2: Para las materias de los apartados 2]0 a 26° (véase marginal 2.404) son 
aplicables disposiciones de envase/embalaje especiales. 

210 Las materias e~plosionables mojadas siguientes: 

a) 1310 picrato amónico humedecido con un mínimo del 10% (peso) de agua, 
1322 dinitrorresorcinol humedecido con un mínimo del 15% (peso) de agua, 
1336 nitro¡Wanidina humedecida con un mínimo del 20% (peso) de agua, 
1337 nitroalmjdón humedecido con un mínimo del 20% (peso) de agua, 
1344 trinitrofenol humedecido con un mínimo del 30% (peso) de agua, 
1347 picrato de plata humedecido con un mínimo del 30% (peso) de agua, 
1349 picramato de sodio humedecido con un mínimo del 20% (peso) de agua, 
1354 trinitrohenceno humedecido con üJl mínimo del 30% (peso) de agua, 
1355 ácido trinitrobeozojco humedecido con un mínimo del 30% (peso) de agua, 
1356 trinitrotolueoo (lo1jta, TNl) humedecido con un mínimo de1300!o (peso) de agua, 
1357 nitraio de urea humedecjdo con un mínimo del 20% (peso) de agua, 
1517 picramato de circonio humedecido con un mínimo del 20% (peso) de agua, 
2852 sulfuro de dipicrilo humedecido con en mínimo del 1 0% (peso ) de agua. 

NOTA 1: Las materias explosionables, cuyo contenido de agua sea inferior a los 
valores límites indicados son materias de la clase 1. 

2: El agua deperá estar repartida de manera homogénea sobre el conjunto 
de 1[1 materia explosionable. Durante el transporte no de/)erá producirse ninguna 
separación de la mezcla que impi{ia el efecto de inercia. 

3: Las materias explosionables mojadas no deberán poder detonarse por la 
acción de un detonador normalizadoLL ni explotar en peso por el efecto de un 
reforzador potente. ' 

11 Ver recomendaCiones de la ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, pruehas y criterios, . 
primera parte, Apéndice 1, ST/SG1AC.1O/II/Rev.1. 

en 
e 
e ar 
3 
(1) 
::l g 
Q. 

~ 
en 
O 
m 
::l 
e-
;3 
~ 
~ 

3: 
Q) 

; 
en 
N 
O 
;-
r::r ... 
(1) 

a 
..,¡, 

ca 
ca 
O) 

"-...J 



2.401 
(cont.) 

22° Las materias explosionables mojadas, tóxicas, siguientes: 

a) 132Q dinitrofenol humedecido con un mínimo del 15% (peso) de agua, .l.32.l. 
dinitrofenolatos humedecidos con un mínimo del 15% (peso) de agua, .l.l4B. 
dinitro-o-cresolato sódico humedecido con un mínimo del 15% (peso) de agua. 

NOTA 1: Las materias explosionables cuyo contenido de agua sea injerior a los 
valores límites indicados son materias de la clase l. 

2: El agua deberá estar repartida de manera homogénea sobre el conjunto 
de la materia explosionable. Durante el transporte no deberá producirse ninguna 
separación de la mezcla que impida el efecto de inercia. ' 

3: Las materias explosionables mojadas no deberán poder detonarse por la 
acción de un detonador normalizadoIL ni explotar en pesQ por el ejecto de un 
reforzador potente. 

23° La materia explosionable inerte siguient~: 

b) 2907 mezclas de dinitrato de isosorbida con un mínimo del 60010 de lactosa, 
manosa, almidón o fosfato ácido de calcio, o con otros flegmatizantes, siempre 
que este flegmatizante tenga propiedades inertizantes al menos igual de eficaces. 

24° Las mezclas nitradas de celulosa siguientes: 

a) 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (peso) de BiJ.II, 2556 nitrocelulosa 
kQll un mínimo del 25% (peso) de ~ y un contenido en nitrógeno que no 
sobrepase el 12,6% (peso seco), 2557 nitrocelylosa con un ináximo del 12,6%, en ' 
masa sec~, de nitrógeno gm o sin pJastificante. ~ o sin pigmento. 

NOTA 1: 2556 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (peso) de alcohol. o 2557 
nitrocelulosa con un contenido máximo de nitrógeno del 12.6% (peso seco) deben 
ser envasados en recipientes construídos de modo que se evite cualquier explosión 
debida' al aumento de la presión interna. 

2: Las mezclas de nitrocelulosa cuyos contenidos en alcohol o plastificante 
sean inforiores a los valores límites son materias de la clase 1 (ver margina! 2;101. 
4°y26,. 

25° La azida tóxica siguiente: 

a) '1571 azida de bario humedecida con un mínimo del 50% (peso) de agua. 

NOTA: La azida de bario cuyo contenido en agua sea injerior al valor límite 
iJUiicado está excluida del transporte. 

D. Materias relacionadas con las materias autorreactivas 

26~ Las siguientes materias ec;tán relacionadas con las materias autorreactivas: 

b) 3242 azodicarbonamida 

c) 2956 5-terc-butil-2 4 6-trinitro-m-xileno íalmizcJe xileOQ) 

U Ver recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, pruebas y criterios, 
primera parte, Apéndice 1, ST/SG/ AC.l O/ll1Rev.1. . 

2~401 
(cont.) 

3251 mononitrato-5-de isasorbida 

NOTA 1: Se pueden exigir condiciones e~peciales de embalaje para las materias 
del apartado 26° [véase marginal 2.404 (3)). . 

2: No están sujetos a lo dispuesto en el TPC el mononitrato-5-de isosorbida 
o los preparados de esta materia que, mediante la realización de la serie 2 de 
pruebas del procedimiento. de clasificación de la Clase 1 [véase Apéndice A.l. 
marginal 3.101(1)), hayan demostrado ser demasiado .poco sensibles para su 
inclusión en la Clase l. 

E. Materias autorreactivas que no requieren regulación de temperatura 

31 ° b) 322 J UQYi~ de reacción espontánea tipo B 1J. 

32° b) 32:2 sólido de reacciÓn eswntánea tipo B comQ: 

Materia • 

2-diazo-1-nafioJ-4-suJfonilcJoTUTo 

2-diazo-J-naftol-5-suJ fonilcJoruro 

Concentración 
(%J 

100 

lOO 

33° b) 3223 líQuido de reacciÓn espontánea tipo e como:. 

Materia 

líquido de reacción espontánea,muestra de 31. 

34° b) 3224 SÓlido de reacción eswntánea tipo e como' 

Método de embalaje 
(véase margo 2.405) 

OP5B 

OP5B 

Método de embalaje 
(véase margo 2.405) 

OP2A 

Materia Conce~tración -, Método de embalaje 
(%) (véase margo 2.405) 

N N' -dinitroso-N N'-dimetilereftalamida en pasta 

N N'-dinitroso.pentametiJenotetramina §l 

sólido de reacción espontánea, muestra de 31. 

35° b) 32251íquido de reacciÓn espontánea tipo D ?J. 

72 

82 

OP6B 

OP6B 

OP2B 

'Ji Actualmente no loe incluye en este apartado ninguna materia autorreactiva. 

11. Véase marginal 2 400 (18). 

!I.. Con un diluyente compatible que tenga un punto de ebullición no inferior a 150°C 
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2.401 
(cont.) 

36° b) 3226 sólido de reacción espontánea tipo D como' 

Concentración Método de embalaje-l 
(%) (véase margo 2.405) 

100 . OP7B·· ~ 

Materia 

1 1 '-azodi-QtexahidrQbenzonjtrilo) 

1 3-disuJfonjJbidmida del benceno, en pasta 

sulfobidrazjda del benceno 

clOrurO de 4-(benci1(s;ti1)aminQ)-3-

etoxibepcenodiazcmio zinc 

cloruro de 3-c!Oro-4-dietilaminobeocenodiazonio 
·zink 

difenilóxidO-4-4' -disu1fonilbidrazjda 

cloruro de 4-dipro,pi1aminobepcépodiazonio zinc 

4-rnetilbencCQosulfonilbiciracida 

2-diazo-l-naftol-4~sulfonatri de sOdio 

2-diazo-l-naftol-5-sulf.onato de sodio 

37° b) ~227 IíQUÍdo de reacciÓn espontánea tipo E ~ 

38° b) 3228 sólido de :reacciÓn espontánea tipo E.~ 

3~ b) 3229 HQUido de reacciÓn espontánea tipo F.~ 

40° b) 3230 sÓlido de reacCiÓn espontánea tipo F.~ 

52 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

F. Materias autorreactivas que requiere~ regulación de temperatura 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

opm 
OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

NOTA: Las materias comprendidas en los apartados de! 41° al 500 son materias 
auto"eactivas que se descomponen fácilmente a temperaturas normales y se 

. transportarán, por lo tanto, exclusivamente bajo las condiciones de una regulaciÓn 
de temperatura adecuada. Para estas materias a~to."eactfvas, la temperatura 
máxima durante· el transporte no excederá de la temperatura. de regulación 
indicada ,; .. 

41 ° b) 323 J líquido de reacción espOntánea tipo B con ~peratura re¡ulada. como ~ 

42° b) 3232 SÓlido de reacción eapootánea tipo B con temperatura reey1ada. como: 

'Materia Concentración Método de embalaje 
(%) (véase margo 2.405) 

Scly~ión d, az,Qdi~~bQnamida tipo B 6L < 100 OP5B I 

~ Actualmente no se incluye en este punto ninguna materia autorreactiva. 

6L Para las soluciones de azúdicarbonam ida que responden a los critenos del Apéndice A.l, marginal 
3.1 04(2)b), las temperaturas crítica y de regulación se determinarán mediante el procedimiento indicado 
en el marginal 2.400(20) .. 

2.401 43° b) 3233 Iíqyidos de reaccióp,spontánt;a tipo e con temperatura rei'llada. como: 
(cont.) 

'. 
Método de embalaje Materia 

. (véase marg: 2.405) 

MtJestra de líquido de reacción espontáriea, con temperatura 
regulada 11 . . . OP2A 

44° b) 3234 sólido de reacción espQDtáoea tipo e con temperatwa re¡uJada. como' 

Concen- Método d.e I Temperatura' I Temperatura 
Materia trae ión embalaje de re~lación crítica 

(%). (véase margo oC) (OC) 
2.405) 

ml!.Igao d~ iWldi'iI.~Wl~midil.li¡¡g e Ji < 100 OP6B 

22'-ilZQdi(i:II.m1.11imnimlg) 100 OP6B +40 +45 

letra~~-~~=I-I) 95 OP6B +45 +50 

sólido de reacción espon~e~ COn 
temperatura regulada OP2B 

nitrato detetramina oaladiollJ) 100 OP6B +30 +35 

45° b) 32351fq.uido de reacción espontánea tipo D con remp,ranwre~lad.a. corno' 

" Concen- Método de Temperatl.4ra Temperah.U'a 
Materia tración embalaje de~lación crítica 

(%) (véase marg., ~C) (oC) 
2.405) 

2 2-iWldi(s:1i12-mc.tilllmllignil.1g) 100 OP7A +20 +25 

11 Véase marginal 2:400( 18). 

U SolucioneS de a:t~dicarbonamida que cumplen los criterios del Apéndice A.l, marginal 3.104(2)c). Las 
temperaturas cr.l6ca y de reguJación se determinarán por el procedimiento indicado en el marginal 
2.400(20). 
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2.401 
(cont.) 

46° b) 3236 sólido autoueactjvo del tipo D con re~ulaciÓn de temperatura tal como' 

Coneen- I Métodode Temperatura 
de re~ulaci6n 

Temperatura 

Materia 

Sol~cj6n de azodjearbonamjda tipo D 2L 

~(2 4-di-metil-4-metoxivalero-njtrilo) 

2 2'-azodj<2 4-djmetjlyaleronjtrjlo) 

2 2'-azodj(2-metjlbutjronitrjIQ) 

Cloruro de 4-rbenzjl(metiDamjnol-3. 
etoxjbenzeno djazonjo zjne 

Cloruro de 2 5 djetoXj-4-
morfoljnobeneenodjazonjo zjne 

Cloruro de 2 5 djetoxj-4-
morfo!jnobeneenodjazonjo zinc 

2 5 djetoxj-4-morfo!jnobeneenodjazonjo 
tetraf1uorob~to 

Cloruro de 2 5-djetoxH-(fenilsulfonjl) 
beneenodiazonjo 

Cloruro de 2 5-djmetoxi-4-(4-metilfuill. 
sulfonj!)- beneenodjazonjo zinc 

Cloruro de 4-djmetilamino-6-(2-di
metjlamjnoetoxi)-toluen-2-djazouio zjne 

Clomro dI! 2d2-hidroxietoxj)-!-(~irroljdjn)- " 
] -m-beneeno-4- djazonjo cjne 

Clomro de 3-<2-hjdroxjetoxD-4-pirro1idjn-l
iJ-beneenodiazonjo zjne 

N-fonnil-2-ínitrometileno)! 3-
perbjdW'janjza 

Cloruro de 2-lN N- etoxjcarbonilfenilamjno)-
3-metoxj-4-<N-metil-N
ejc!ohexilamjnol-beneenodjazonjo ejne 

Cloruro de 2-lN N-'etoxiearbonilfenil
amjno)-3-metoxj-4-lN-metjl-N
ejc!ohexilamjnQ)-beneenodjazonjo ZÍllk 

Sulfato de 2-lN N- metilamjnoetilcarbonjD-4-
(3 4- djmetilfenilsulfonj\) 
beneenodjaZonjo hjdr6e;eno 

, I 4-nj@sofenol 

tracj6n embalaje 
(%) (véase margo 

2.405) 
oC) 

<100 OP7B 

100 OP7B -5 

100 OP7B +10 

100 OP7B +35 

100 OP7B +40 

67-100 OP7B +35 

66 OP7B +40 

100 OP7B +30 

67 OP7B +40 

79 OP7B +40 

100 OP7B +40 

100 OP7B +45 

100 OP7B +40 

100 OP7B +45 

63-92 OP7B +40 

62 OP7B +35 

96 OP7B +45 

100 OP7B +35 

47° b) 3237 líquido de reacciÓn eSJ)Ontánea tipo E con temperatpra re~ada .I.!Il 

48° b) 3238 sólido de reacciÓn espontánea tipo E con temperatura re~ladj1~ 

49° b) 3239 líquido de reacciÓn espontánea tipo F con temperatura re~ulada .I.!Il 

50° b) 324Q sólido de reacciÓn eSWntánea tipo F con temperatura re~lada .I.!Il 

critica 
(OC) 

+5 

+15 

+40 

+45 

+40 

+45 

+35 

+45 

+45 

+45 

+50 

+45 

+50 

+45 

+40 

+50 

+40 

'l1. Soluciones de azodicarb:mamida que cumplen los criterios del Apéndice A.l, marginal 3.1 04(2)c). Las 
temperaturas crítica y de regulación se detl;;rminarán por el procedimi~nto indicado en el marginal 
2.400(20). 

J..QL Actualmente no se incluyen materias de reacción espontánea en este apartado. 

2.401 
(cont.) 

2.401a 

2.402 

G. EIIlvases vacíos 

51 ° Los envaseslembaJ~es vacíos, incluídos los &fªDdes recipientes para wmel (ORO) 
~~, los vebículos cisterna vacíos. las cisternas desmontables vacías y los 
!,(ontenedores cisterna vacíos, así como los vehículos para granel ~ y los 
pequeños contenedores para granel" YilkÍQS, ,sin limpiar, que hayan contenido" 
matenas de la clase 4.1. 

No están sometidas a las prescripciones previstas para esta clase en el presente anexo yen" 
el anexo B las materias de' los 1 ° a 4°, 6° Y 11 ° a 14° transportadas de confonnidad con las 
disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas en la letra b) de cada apartado, hasta 3 kg por envase y 
hasta 12 kg por bulto; 

b) Las materias clasificadas en c) de cada apartado, hasta 6 kg por envase y hasta 24 
kg por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que cumplan 
al menos las condiciones del margina13.538. 

Deber~ respetarse las "Condiciones generales de envase y embalaje" del marginal 3.500 
(1) y (2), así corno (5) a (7). 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los envases y embalajes cumplirán las condiciones del Apéndice A.S, a menos que 
para el embalaje de algunas materias estén previstas condiciones especiales en los 
marginales 2.4031l2.405 y 2.408. " 

Los grandes recipientes para granel (GRG) cumplirán las condiciones del Apéndice A.6. 

(2) Según las disposiciones contenidas en los marginales 2.400 (3) y 3.511 (2), así como 
3.61l (2), deberán utilizarse: 

envases/embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la letra "X" para 
las materias muy peligrosas clasificadas eIi a) de cada apartado, " 

- envases/embalajes de los grupos de embalaje II Ó 1, marcados mediante la letra 
"Y" o bien "Xi., o grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de embalaje 
1I, marcados mediante la letra "Y" para las materias peligrosas clasificadas en b) 
'de cada apartado, 

envases/embalaje~ de' los grllpoS de embalaje III. 1I ó J. marcados mediante la 
letra "Z", "Y" o "X", o grandes recipiente:; para granel (GRG) de los grupos de 
embalaje III Ó 1I, marcados mediante 11\ letra ,·Z" o "Y" para las materias que 
presenten un grado de peligrosidad menor clasificadas en c) de cada apartado. 
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2.403 

2.404 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.1 en vchfculos cisterna, cisterna.; 
desmontables y contenedores cisterna, así como para el transporte a granel, véase anexo B. 
2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

Las materias del 5° y el azufre fundido del f5° sólo deberán transportarse en vehículos
cisterna y cisternas desmontables (véase Apéndice B.la) o en contenedores-cisterna (véase 
Apéndice R 1 b). 

(1) Las materias de los apartados 21°, 22°, 23° Y 25° deberán envasarse/embalarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523, de cartón según el 
marginal 3.525, o de plástico según el marginal 3.526, en cada caso con uno o 
varios sacos interiores estancos a lá hum~dad, o bien . 

b) en embalajes combinados según el marginal 3.538 con envases interiores 
estancos a la humedad. Sin embargo, no están admitidos los envases interiores o 
los embalajes exteriores de metal. 

Los envases/embalajes deberán estar diseñados de manera que el contenido de agua o el 
contenido de flegmatizante, añadido con el fin de hacer inerte la materia, no pueda bajar 
durante el transporte. 

(2) Las materias del 24° deberán ir envasadas/embaladas: 

a) en bidones de acero c.cn tapa móvil según ~l marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3.521, o 

c) enjerricanes de acero con tapa móvil según el marginal 3.522, o 

d) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523, o 

e) en bidones de cartón según el marginal 3.525, o 

t) en cajas de cartón según el marginal 3.530, o 

g) en cajas de acero o de aluminio, se~ el marginal 3.532, o 

h) en embalajes combinados según el marginal 3.538; sin embargo, no estará 
autorizado ningún envase interior o embalaje exterior de metal. 

Los recipientes de metal deberán estar construídos y cerrados de modo que cedan cuando 
la presión interior alcance un valor como máximo igual a 300 kPa (3 bar). 

2555. la nitrocelulosa con un mfnimo rle125% (peso) de água podrá ademáS ser envasada 
en bidones y jemcanes de plástico según el marginal 3526. 

Cuando 2557 nitrocelulosa en mezcla con un contenido de nitrógeno que no sobrepase el 
12,6% (peso seco) con o sin plastificante,con o sin pigmento sea envasada en recipientes 
de metal, deberá utilizarse un saco interior de papel multihoja., 

Cuando 2555 nitrocelulosa con un mínimo del 25% (peso) de agua ó 2556 nitrocelulosa 
con un mínimo del 25% (peso) de alcohol sea envasada en bidones de contrachapado, en 
bidones de cartón o en cajas de cartón, deberá utilizarse ua saco interior estanco a la 
humedad, un forro de lámina de plástico o bien un revestimiento interior de plástico. 

2.404 
(cont.) 

2.405 

Todos los envases/embalajes deberán estar dis..!iiados de manera qlle el contenido de agua, , 
alcoholo flegmatizante no pueda bajar durante el transporte. 

(3) a) Las materias del 260 deberán ir envasadas en bidones de"~ón seg6n el marginal 
3.525 con un revestimiento de plástico o una capa interior igual de eficaz. Cada 
bulto no deberá pesar más de 50 kg. ' 

b) La 3242 azodicarbonamida del 26° b) se podrá envasar asimismo en los envases 
interiores siguientes: ' 

- una bolsa de plástico individuáI colocada den~o de una caja de cartón, con un, 
contenido máximo de 50 kgs, o 

- botellas, jarras, bolsas o cajas de plástico, con un contenido máximo de 5 kg 
cada una, dentro de Un embalaje exterior consistente en una caja de cartón o 
un bidón de cartón, qon un contenido máximo de 25 kg. I 

(1) Las materias de los apartados 310 al 50&- se envasarán/embalarán utilizando los 
métodos de envase/embalaje enumerados en el Cuadro 2, y designados del OPIA al OP8A 
para los líquidos, y <lel OPIB al OP8B para los sólidos. Se envasarán las materias y 
objetos como se indica en el marginal 2.401 Y como se expone con detalle en los a,uadros 

, 2(A) Y 2(B). Se puede utilizar un método de envase/embalaje coirespondiente a un 
tamaño de bulto más pequeño (es decir, con un número de OP más bajo), pero no se 
deberá utilizar un'método de envase/embalaje correspondiente a un tamaño de bulto- más 
grande (es decir, con un número de OP más alto). No se utilizarán envases de metal que 
responden a los criterios de prueba pa!a el grupo' 1 de embalaje. Para los embalajes 
combinados, los materiales amortiguadores no serán fácilmente inflamables y no deberán 
provocar descomposición de la materia autorreactiva si se produce una filtración. 

(2) L)s bultos que llevan una etiqueta según el modelo N° 01 del marginal 2.412 (4) 
cumplirán las disposiciones del marginal 2.102(4) y (6). 

(3) Para las materias autorreactivas o las soluciones de materias autorreactivas no 
enumeradas en el marginal 2.40 l, se utilizará el siguiente procedimiento para asignarle el 
método de embalaje apropiado: 

a) Matelias autorreactivas tipo B: 

Se les asignará el método de embalaje OP5A u OP5B a las materias y objetos que 
cumplan los requisitos del Apéndice A.I, marginal 3.l04(2)b) en uno de los 
envases indicados. Si la materia autorreactiva sólo puede 'cumplir estos 
fequisito~ en un 'envase más pequeño que los enumerados para el método de 
embalaje OP5A u OP5B (es decir, uno de los envases enumerados para los 
métodos del OPlA al OP4A o del OPIB al OP4B), se le asignará el método de 
embalaje correspondiente con número de OP más bajo. 

b) Materias autorreactivas tipo C: 

Se les asignará el método de embalaje OP6A u OP6B si cumplen los requisit<;>s 
del Apéndice A.I, marginal 3.l04(2)c) en uno de los envases indicados. Si la 
materia autorreactiva' sólo pu~e responder a estos criterios en un envase más 
pequeño que los enumerados para el método de embalaje OP6A u 01'6B, se le 
asignará d método de embalaje correspondiente con número de OP más bajo. 

c) , Materias autorreactivas tipo D: 
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2.405 
(cont.) 

Martes 20 febrero 1.996 Suplemento del BOE núm. 44 

Deberá utilizBl-se el método de embalaje OP7 A u OP7B.
1 

el) Materias autorreactivas tipo E: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8A u OP8B. 

e) Materias autorreactivas tipo F: 

Deberá utilizarse el método de embalaje OP8A u OP8B. 

(4) . Las materias de I~ apartados 39"1», 4<M>), 49"1» ó 50'1» pueden transeortarse en 
GRG en las condiciones fijadas por la autoridad competente, cuando, sobre lábase.de los 
resultádos de las puehas, la autoridad competente considere que este transporte se puede 
efectuar con seguridad. Las pruebas incluirán las que sean necesarias: 

- para probar que la materia· auto:reactiva cumple los. criterios de clasifi~ación 
dados en el Apéndice A. 1. marginal3.l04(2)f); 

- para probar la compatibilidad con tooos los materiales que nonnalmente estén en 
conta~to con la materia durante el transporte; 

- para determinar, cuando seaIl aplicables, la temperatura de regulación y la 
temperatura critica relacionadas con el transporte de la materia en GRO en 
función de la IDAA; 

- para fijar, cuando sean aplicables, los dispositivos de de~ompresión de 
. emergencia; y 

- para determinar si son necesarios otros-requisitos especiales. 

(5)' Para evitar una ruptu..'"3 explosiva de los ORO metálicos o compuestos con 
envoltura metálica completa, se diseñarán dispositivos de descompresión de urgencia para 
evacuar todos lo') productos de descomposición emanados por inmersión completa en el 
fuego durante al menos una hora (densidad de flujo térmico: 110 kW/m2

) o resultantes de 
una descomposición autoacelerada. 

(6) Los recipientes y los ORO que contengan materias de los apartados 31°b), 33°b), 
35°b), 37°b), 39°b), 41 0 b), 43°b), 45°b), 47°b) o 49°b), que desprendan pequeñas 
cantidades de gases, deben estar provistos de un respiradero, confonne al marginal 
3.500(8) y al marginal 3.601(6). 



Cuadro 2 (A): LISTA DE ENV ASESIEMBALAJES PARA LIQUIDOS DE REACCION ESPONTANEA y CANTIDAD MAXIMA O PESO NETO MAXIMO POR BULTO 
(ver marginal 2.405) 

Código de 
Cantidad máxima o peso neto por bulto 1L envase/em-

Tipo y material balaje 
(ver marginal 

OPIAU OP2AU OP3AU OP4A1L OP5A1L OP6A1L 
3.514) 

.-
Bidón de acero IAI * * * * * * 
Bidón de acero 'J!. IA2 * * * * * * 
Bidón de alurpinio IBI * * * * * * 
Bidón de cartón'J!. IG 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg. 

Bidón de plástico IHI. 0,51 0,51 51 5 I 30 I 60 I 

CuiíeteGerricane) de plástico 3HI 0,51 0,51 51 51 301 60 l 
I 

Caja de madera natural 'J!. 4CI 0,5 kg 0,5/10 kg . 5 kg 5/25 kg 25 kg 50kg 

Caja de contrachapado 'J!. 4D. 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50kg 

Caja de cartón 'J!. 4G 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50kg 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero 6HAI * .* * * * * 
Recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio 6HBI * * * * • • 
Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón 6HGI 0,51 0,51 51 51 301 601 

Recipiente de plástico con caja exterior de cartón 6HG2 0,51 0',51 51 51 30 I 601 

Recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 6HHI 0,51 0,51 51 51 301 601 

I Recipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido 6HH2 0,51 0,5 I 51 51 30 I 601 

No admitido para los líquidos de reacción espontánea,tipos B y C. * lL Si. se dan dos \illores, el primero indica el peso neto máximo por embalaje interior y el segundo el pesO neto máximo del bulto completo 

OP7A OP8A 

60 I 2251 

50kg 200kg 

60 I 2251 

50kg 200kg 

601 2251 

601 601 

50kg 100kg 

50kg 100kg 

50kg 100kg 

601 2251 

601 2251 

661 2251 

60 I 60 I 

601 2251 , 

601 601 

2L Para embalajes combinados que contengan un líquido de reacción espontánea tipo B o e, se utilizarán como envases interiores únicamente botellas de plástico, jarras de 
plástico, botellas de cristal o ampollas de cristal. No obstante, se utilizarán recipientes de cristal como recipientes interiores solamente para los métodos de embalaje OPIA y 
OP2A. 

'J1 Sólo admitidos como elementos de un embalaje combinado. Los envases serán de untipo apropiado,para los líquidos. 
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Cuadro 2 (B): LISTA DE ENVASES/EMBALAJES PARA SOLIDOS DE REACCION ESPONTANEA y CANTIDAD MAXIMA O PESO NETO POR BULTO 
(ver marginal 2405) 

Código de 
Método de embalajelL 

envase/em-
Tipo y material bal~je 

(ver marginal 
OPIBU OP2BU Ji. OP3BU OP4BU OP5BU 

3.514) 

Bidón de acero lA2 '" '" '" '" '" 
Bidón de aluminio lB2 '" '" '" '" '" 
Bidón de cartón lG 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 

Bidón de plástico lH2 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 

Caja de madera natural lL 4Cl 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg. 5/25 kg 25 kg 
. '4/ 

Caja de contrachapado - 4D 0,5 kg 0,5/IOkg 5 kg 5/25 kg 25 kg 

Caja de cartón 1l 4G 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25kg 

Recipienie de plásüco con bidón exterior de acero 6HAl '" '" '" '" '" 
Recipiente~de plástico con bidón exterior de aluminio 6HBI '" '" '" '" '" 
Recipiente de plástico con bi.dón exterior de cartón ~ 6HGl 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 

Recipiente de plástico con c(~ja exterior de cartón 6HG2 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 

Recipiente de plástico con tidón exterior de plástico 6HHI 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 

Recipiente de plástico con c~ja exterior de. plástico rígido 6HH2 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 
-----

No admitido para los sólidos de reacción espontánea tipos B y C. * 
1L Si se dan dos valores, el primero indica el peso neto máxinlo por envase interior y el segundo el peso neto máximo del bulto completo 

OP6BU OP7B .OP8B 

'" ~ 50 kg 200 kg 

'" 50 kg , 200 kg 

50 kg. 50 kg 200 kg 

50,kg 50 kg 200 kg 

50 kg 50 kg 100 kg 

50 kg ~Okg 100 kg 

50 kg 50 kg lOO kg 

'" 50 kg 200 kg 

'" 50 kg 200 kg 

50 kg 50 kg 200 kg 

50 kg 50'kg 75 kg 
I 

50 kg 50 kg 200 kg 

50 kg 50 kg 75 kg 

U Para embalajes combinados que contengan un sólido de reacción espontánea tipo B o C, se utilizarán únicamente envases no metálicos. No obstante, se utilizarán recipientes de cristal como 
envases irlteriores solamente para los métodos de emhalaje OPIB y OP2B. 

'J.L 

~ 
'Si se utilizan compartimentos interiores ignífugos, el peso neto máximo del bulto completo podrá ser de 25 kg. 

Los embalajes se admiten como elementos de un embalaje combinado; los envases interiores deberán ser de un tipo adecuado para las materias que se van a transportar. 
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2.406 (1) Las matcrius claSificadas en b) de los apartados 1 ° a 17° deberful ir embaladas: 

a) en bidones de ac~ro según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521, o 

c) enjerricanes de acero según el marginal 3.522, o 

d) en bidones,jerricanes de plástico según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados ~egún el marginal 3.538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 3.539, o 

h) en grandes recipientes para wanel (ORO) r.letálicos según el marginal 3.622. 

(2) Las materias clasificadas en b) de los apartados 1 ° a 17°, que tengan un punto de 
fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los crit~rios de la prueba de 
penetró metro (véase Apéndice A3, marginal 3.310), o que no sean líquidos según el 
método de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523 o de cartón según el 
marginal 3.525, si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los 
pulverulentos, o 

b) en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3.532, de madera natural según 
el marginal 3.527, de contrachapado según el marginal 3.528, de aglomerado de 
madera según el marginal 3.529, de cartón según el marginal 3.530 o de plástico 
según el marginal 3.531, si es necesario con uno o varios sacos interiores 
estancos a los pulverulentos, o 

c) en sacos estancos a los pulverulentos, de materia textil según el marginal 3.533, 
de tejido de plástico según el marginal 3.534, de lámma de plá!:tico según el 
marginal 3.535 o de papel según el marginal 3.536, a condición de que se trate de 
una carga completa o de sacos cargados sobre paletas. 

(3) Las materias ch.l.sificadas en b) de los apartados l°, 6°, 7°, 8°, 12°, 13°, 16° Y l~ 
podrán además ir embaladas: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el marginal 
3624,0 . 

b) en grandes recipientes para granel (GRO) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el marginal 3.625, a excepción de los tipos 11 HZ2 Y 31HZ2. 

(4) Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°,6°, 12° Y 13° que tengan W1 punto 
de fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba del 
penetrómetro, (véase Apéndice A3, marginal 3.310), o que no sean líquidos según el 
método de prueba A STM D 4359-90, podrán, además, ir enva<;ado. 

a) en grandes recipientes para granel (ORO) de cartón según el marginal 3.626, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRO) de madera segi.ill el marginal 3.627. 

2.4C6 
(CORt.) 

2.407 

(5) Las materias clasificadas en b) de los apartados 1°,6° Y 12°, que tengan un punto de 
fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba del 
penetrómetro (véase Apéndice A3, marginal 3.310), o que I}.o· sean líquidos según el 
método de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas en grandes recipientes 
para granel (GRO) flexibles según el marginal 3.623, a excepción de los tipos 13Hl, 13Ll 
Y 13Ml, a condición de que se trate de cargas completas o de grandes recipientes para 
granel (GRO) flexibles cargados sobre paletas. 

(1) Las materias clasificadas en e) de los apartados lOa 17 0 deberán ir embaladas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3:521, o 

c) enjerricanes de acero según el marginal 3.522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3.526, o 

~) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, ° 
f) en embalajes combinados según el m~ginal3.538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres), según el marginal 3.539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3.540, o 

i) en grandes recipientes para granel (ORO) metálicos según el marginal 3.622, o 

j) en grandes recipientes para granel C9RO) de plástico rígido según el ~arginal 
3.624, o . 

k) en grandes recipientes para granel (ORO) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el margin~ 3.625, a excepción de los tipos 11 HZ2 Y 31 HZ2. 

(2) Las materias clasificadas en c) de los apartados 1 ° a 17° que tengan un punto de 
fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba de 
penetrómetro (ver Apéndice A3, marginal 3.310), o que no sean líquidos según el método 
de prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas: 

a) en bidones de contr&chapado según el marginal 3.523 o de cartón según el 
marginal 3.525, si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los 
pulverulentos, o 

b) en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3.532, de madera natural según 
el marginal 3.527, de contrachapado según el marginal 3.528, de aglomerado de 
madera según el marginal 3.529, de cart6n según el marginal 3.530 o de plástico 
según el marginal 3.531, si ~s necesario con uno o yarios sacos interiores 
estancos a los pulverulentos, o 

c) en sacos estancos a los pulverulentos, de textil segúlt el marginal 3.533, de tejido 
de plástico según el marginal 3.534, dt lámina de pLístico según el marginal 
3.535 o de papel según el marginal 3.536. 
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2.407 
(cont.) 

2.408 

2.409-
2.410 

(3) Las materias clasificadas en c) de los apartados 6°, 11° a 14°, 16° Y 17° que tengan 
un punto de fusión superior a 45 oC, o que sean pastosas según los criterios de la prueba de 
penetrómetro. (ver Apéndice A.3, marginal 3.310), o que no sean líquidos según el método 
de-prueba ASTM D 4359-90, podrán además ir embaladas:· . 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 3.623, a 
excepción de los tipos 13H1, 13L1 Y 13M1, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de cartón según el marginal 3.626, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) de madera según el marginal 3.627, o 

d) engrandes recipientes para granel (GRG) compuesto~ con recipiente interior de 
. plástico del tipo 11HZ2 según el marginal ~.625. 

El celuloide en hojas del 3° c) podrá además cargarse sin ser embalado en paletas 
envueltas en una lámina de plástico y aseguradas con los medios ápropiados, por ejemplo, 
mediante bandas de acero, como cargamento completo en vehículos cubiertos. Cada paleta 
no deberá pesar Iilás de 1.000 kg. 

3. Embalaje en común 

2.411 . (1) Las materias incluidas en un mismo' apartado podrán reunirse en ur. embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los apartados 21 ° a 26° y 31 ° a 50°·no deberán reunirse en el mismo 
bulto con otras mercancías. 

(3) A excepción de las materias mencionadas eh el párrafo (2) y a falta de otras 
'condiciones según lo previsto en el párrafo (7), las materias de dife~ntes apartados de la 
clase 4.I,en cantidad que no sobrepase los 5 kg por recipiente, podrán reunirse en un 
embalaje combinado según el marginal 3.538 con materias u objetos de las otraS clases 
-siempre que el embalaje en común esté igu8.Imente admitiao para las materias y objetos 
de estas clases - y/o con mercancías que no estén sometidas a las prescripciones del TPC, 
siempn: que no pue~ producirse reacciones peligrosas entre ellas. " 

(4) Se Cünsideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materiac; inestables. 

(5) Deberán observarse las prescripciones de loe; marginales 2.001 (7),2.002 (6) Y (7) Y 
2.402.' ' 

(6) Cada bulto no deberá pesar JIlás de 100 kg en caso de utilizacion de cajas de madera 
o de cartón. 

2,411 
(cont.) 

2.412 

2.413 

2.414 

(7) Las materias clasificadas enb) o. c) de los apartados 1° a 5° y 11° a 14° no deberán 
embalarse en común con materias de la clase 5.1 clasificadas en a) o b) de los diferentes 
apartados del marginal 2.501. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (véase Apéndice A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada. bulto deberá llevar inscrito' de forma clara y duradera el número de. 
identificación de la mercancía que se deberá indicar en la carta de porte, precedido de las 
letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 4.1 llevarán una etiqueta conforme al 
modelo N° 4.1. 

(3) . Además, los bultos que contengan materias de los apartados ~, 16°, 22° Y 25° 
llevarán unaetiquetá conforme al modelo N° 6.1, los que contengan materias de los 
.'partad()s 8° y 17° una etiqueta conforme al modelo N° 8. . . 

(4) Los buIt5)s que contengan materias de los apartados 31°, 32°, 41° Y 42° llevarán 
ade.'nás una etiqueta c6nforme al modelo N° 01, a no ser que la autoridad competente haya 
pem jtido que se dispense de esta etiqueta para el tipo de recipiente probado, siempre que 
los resultados hayan demostrado que la materia autorreactiva contenida en tal envase no 
presenta comportamiento explosivo [véase margin~ 2.414(4)]. 

(5) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán 
en dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 12 

(6) Los bultos que contengan líquidos en envases cuyos cierres no sean visibles desde el· 
exterior, los bultos que contengan envases con ventilación, o los envases con ventilación 
sin embalaje exterior llevarán además en dos lados opuestos una etiqueta conforme al 
modelo N° 11. 

B. Datos en la cartá de porte 

(1) . La designaci6n de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con uno de 
los números de identificación y con una de las denominaciones subrayadas en el marginal 

·2.401. 

Cuando la materia no e ¡té indicada especialmente, pero esté incluida en una rúbrica n.e.p .. 
o una rúbrica colectiva, la designación de la mercancía deberá componerse del número de 
identificación1 de la denomino ~ión del apartado n.e.p. o rúbrica colectiva, seguida de la 
denominación química 1) técnka lU . '. . . 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del apartado 
de la enumeración completado en su caso, por la letra, y de las siglas "IPC (o TPF)", por 
ejemplo: "4.1, (;0 b), TPC". . 

llL La denominación técnica indicada deberá· ser .Ia habitualmente empleada en manuales, periódicos y 
text~s científicos y técnicos. Los nombres'comerciales no deberán utilizarse a tal fin. 
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2.414 
(cont.) 

2.415-
2.421 

Para el transporte de desechos [véase marginal 2.000 (5)], la designación de la mercancía 
deberá ser: "Desecho, contiene ... ", el o los componentes que hayan deternunado la 
clasificación del desecho según el marginal 2.002 (8) deberán estar indicados bajo su o sus 
denominaciones químicas, por ejemplo "Residuo, tierra que contiene tolueno, 4.1,4° c) 
TPC". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos) que 
contengan varios componentes sometidos al TPC, en general nó será necesario indicar más 
de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los peligros .que 
caractericen a las soluciones y mezclas; 

Cuando una materia expresamente nombrada no esté sometida a las condiciones de esta 
clase según el marginal 2.400 (9), el expedidor tendrá el derecho de mencionar en la carta 
deporte: 

"Mercancía no sometida a la clase 4.1". 

(2) Cuando las materias se transporten en las condiciones definidas por la autoridad 
competente [véase marginales 2.400(16) y 2.405(4)], se incluirá en la carta de porte la 
siguiente indicación: 

"Transporte según el marginal 2.414 (2)". 

(3) Cuando se transporte una muestra de una materia autorreactiva según los marginales 
2.400(18) y 2.405(6), se iricluirá en la carta de porte la siguiente indicación: 

"Transporte según el marginal 2.414 (3)". 

(4) Cuando, previa autorización de la autoridad competente según el margina12.412(4), 
no se requiera una etiqueta conforme al modelo N° 01, se incluirá la siguiente indicación 
en la carta de porte: 

"No se requiere la etiqueta de peligro conforme al modelo :No 01". 

(5) Cuando se transporten materias autorreactivas del tipo G [véase Apéndice A.I, 
margina13.104(2)g)] se podrá incluir la siguiente indicación en la carta de porte: 

"No se trata de una materia autorreactiva de la Clase 4.1." 

(6) Para materias autorreactivas que requieren regulación de temperatura durante el 
transporte, se incluirá la siguiente indicación en la carta de porte: 

"Temperatura de regulación: ... oC Temperatura crítica: ... OC". 

(7) Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sujeto a las 
prescripciones del TPC, las palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a 
la denominación en la carta de porte [ver marginaI2.002(8)a)]. 

(8) Cuando una materia s~lida se transporte en estado fundido, la designación de la 
mercancía deberá completarse con la indiéación "fundido", salvo que ya figure en la 
denominación. ' 

2.422 

2.423-
2.424 

2.425 

2.426-
2.429 

C. Envases vacíos 

(1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del apartado 51°, a excepción de los del párrafo (2), deberán estar cerrados de la 
misma manera y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) flexibles 
vacíos, sin limpiar, del 51°, en cuyo exterior queden adheridos desecho's del contenido 
anterior, deberán transportarse en embalajes estancos. 

(3) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para gra.'lel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, que hayan contenido materias humedecidas con agua del apartado 13° b) o 
materias de los apartados 21 <) a 25°, sólo se admitirán al transporte cuando los desechos de 
las materias estén envasados de manera que no pueda disminuir el contenido en agua o en 
otros flegmatizantes añadidos a las materias para hacerlas inertes. Los envases vacíos, sin 
limpiar, que hayan contenido materias de los apartados 31 ° a 50°, sólo se admitirán al 
transporte cuando se hayan tomado medidas para excluir una descomposición espontánea 
peligrosa. 

(4) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 51°, y los envasé s según el párrafo (2), deberán llevar las mismas etiq\.1-etas de 
peligro que si estuvieran llenos. 

(5) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las 
denominaciones subrayadas en. el apartado 51°, por ej,emplo:"Envase vacío, 4.1, -51°, 
TPC". 

En el caso de vehículos-cisterna vacíos, de cisternas desmontables vacías, de 
contenedores-cisterna vacíos y de pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, esta 
designación deberá ir completada por la indicación "Ultima mercancía cargada", así 
como por la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: 
"Ultima mercancía cargada: 2304 naftaleno fundido, 5°". , 

D. Medidas transitorias 

Las materias y objetos de la clase 4.1 podrán transportarse hasta el 31 de diciembre de 
1995 según las prescripciones de la clase 4.1 aplicables hasta el31 de diciembre de 1994. 
La carta de porte deberá en estos casos llevar la indicación siguiente: "Transporte en 
virtud del TPC aplicable antes del 1.1.1995" 
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CLASE 4.2. MATERIAS QUE PUEDEN EXPERIMENTAR INFLAMACION EXPONrANEA 

2.430 

L Enume!"ación de las materias 

(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la· clase 4.2, aquéllas que estén 
enumeradas en el marginal 2.431 o incluidas en un apartado colectivo de este marginal 
estarán sometidas alas condiciones previstas en los marginales 2.430 (2) a 2.452 y a las 
prescripciones del presente Anexo y del Anexo B y serán en adelante· materias y objetos 
del TPC. . 

(2) El título de la claseA.2 incluye: 

- las materias, incluidas las mezclas y soluciones (líquidas o sólidas), que en 
contacto con el' aire, aun en pequeñas cantidades, se inflamen en un período de 
cinco minutos. Son denominadas materias que pueden experimentar inflamación 
espontánea (materias pirofóricas); 

- las materias y objetos, incluidas las mezclas y soluciones que puedan calentarse en 
contacto con el aire, sin aporte de energía. Estas materias únicamente pueden 
inflamarse en gran cantidad (varios kilogramos) y después de un 4u"g0 período de 
tiempo (horas o días). Son denominadas materias susceptibles de autoca1entamiento. 

(3) Las materias y objetos de la clase 4.2 se subdividen como sigue: 

A Materias orgánicas espontáneamente inflamables. 

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables. 

C. Combinaciones órganometálicas espontáneamente iriflamables. 

D. Envases·vacíos. 

Las materias y objetos de la clase 4.2 incl4idas en los diferentes apartados del marginal 
2.431 deberán clasificarse dentro de uno dejos grupos siguientes designados por lasletras 
a), b) y c), según su grado de peligrosidad: 

a) espontáneamente inflamable (pirofórico), 

b) susceptible de autoca1entamiento, 

c) ·poco susceptible.de autocalentamiento. 

(4) La inclusión de las materias y objetos no expresamente mencionados en los 
apartados 3° a 5°, 12°, 15°, 16°, 31° Y 32° del marginal 2.431, así como dentro de estos 
apartados en los diferentes grupos, podrá hacerse sobre la base de la experiencia o sobre la 
base de los resultados del procedimiento de ensayo según Apéndice A3, marginales 3.330 
a 3333. La inclusión en los apartados 6° a 10°, 14°, 17° a 21° y 33°, así como dentro de 
estos apartados en los diferentes grupos, se hará sobre la base de los resultados del 
procedimiento de ensayo según el Apéndice A3, marginales 3.330 ~ 3.333; deberá tenerse 
tn cuenta también la experiencia cuando conduzca a Una clasificación más severa. 

(5) Cuando las materias y objetos no expresamente mencionados se incluyan en los 
apartldos del marginal 2431' sobre la base de los procedimientos de ensayo según el 
Apéndice A3, marginales 3.330 a 3.333, serán aplicables los siguientes critP.rios: 

a) Las materias sólidas espontáneamente inflamables (pirofóricas) deberán incluirse 
en la clase 4.2 cuando se inflamen al caer desde una altura de un metro oen los 5 
minutos que siguen; 

2.430 
(cont.) 

- Clase 4.2 

b) las materias líquidas espontáneamente inflamabies (pirofóricas) deberán incluirse 
en la-clase 4.2 cuando: 

i) al ser verti~ sobre un soporte inerte, se inflamen en el período de 5 minutos, 
o bien 

ii) en caso de resultado negativo del ensayo según i), al ser vertida sobre un papel 
filtro seco, cortado (filtro Whatman N° 3). lo inflamen o carbonicen en el 
período de 5 ~utos; , 

e) Las materias ~n las cuales, para una muestra cúbica de 10 cm de lado, a 140°C de 
temperatura de ensayo, en un períodó de 24 horas, se observe una inflamación 
espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de 200°C, deberán 
incluirse en la clase 4.2. Este criterio se basa en la temperatura de inflamación 
espontánea del carbón vegetal, Que es de 50°C para una mJ,lestra cúbica de 27 rn3

• 

Las materias que tengan una temperatura d3 inflamación espontánea superior a 
50°C para un volumen de 27 ¡¿ no deberán incluirse en la clase 4.2. 

(6) Cuando las materias y objetos no expresamente 'mencionados estén incluidos en los 
grupos de los apartados del marginal 2.431 sobre la base de procedimientos de ensayo 
según el Apéndice A3, marginales 3.330 a 3.333, serán aplicables los criterios siguientes: 

a) las materias espontáneamente inflamables (prrofóricas) deberán incluirse en el 
grupo a); 

b) las materias y objetos susceptibles de autocalentamiento en los cuales, para una 
muestra cúbica de 2,5 cm _d.! lado, a 140°C de temperatura de ensayo, en un 
período de 24 horas, se observe una inflamación espontánea o Wl aumento de la 
temperatura hasta más de 200°C, deberán incluirse en el grupo b); 

e) Las materias poco susceptibles de autoca1entamiento en las cuales, para una 
muestra cúbica de 2,5 cm de lado, no se observen los fenómenos citados en el 
puntob) en las condiciones indicadas, pero que. en una mUesua cúbica de 10 cm 
de lado, a 140°C.de temperatura de ensayo, en un período de 24 horas, se observe 
una inflamación espontánea o un aumento de la temperatura hasta más de 200°C, 
deberán incluirse en el grupo c). 

(7) Cuando las materias de la clase 4.2, debido a habérseles añadido otras materias, 
pasen a otras categorías de peligrosidad que aquéllas a las que pertenecen las materias del 
marginal 2431, estas mezclas deberán clasificarse en los apartados o las letras que les 
corresponden sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las disóluciones y 11Jezclas (tales como preparados y desechos), 
véase también el margina/2.002 (8). 

. (8) Cuando las materias y objetos estén expresamente mencionadas en varias letras de 
un mismo apartado del marginal 2.431, la letra pertinente podrá determinarse sobre la base 
de los resultados del procedimiento de ensayo según el Apéndice A3, m:rrginales 3.330 a· 
3.333 y sobre la b~e de'los criterios del párrafo (6). . 

(9) Sobre la base del procedimiento de ensayo según e! Apéndice A.3, marginales 3.330 
a 3.333 y de los criterios del párrafo (6), podrá también determinarse si la naturaleZ2 de 
una materia expresamente mencionada es tal que la materia no esté sometida a las 
condiciones de esta clase (véase marginal 2.444). 
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2.430 
(cont.) 

2.4.~1 

(10) Se consideran como materias sólidas, en el sentido de lo dispuesto por las 
prescripciones de envasado/embalaje de los marginales 2.435 (2),2.436 (2) Y 2.437 (3) Y 
(4), las materias y mezclas de materias que tengan un punto de fusión superior a 45°C. . 

(11) Las materias sólidas susceptibles de autocalentamiento, comburentes, incluidas en el 
número de identificación 3.127 de las Recomendaciones de la ONU, relativas al transporte 
de mercancías peligrosas, no se admiten al transporte (no obstante, véase marginal 2.002 
(8) b), nota a pie de página1L en el cuadro del parágrafo 2.3.1). 

A Las materias orgánicas espontáneamente inflamables 

10 El carbón, en polvo, granos o trozos: 

2° 

3° 

b) 1361 carbón ó 1361 neliro de carbón de origen animal o vegetal; 

c) 1361 carbón o 1361 ne2ro de carbÓn de origen animal o vegetal, 1362 carbón 
~. 

NOTA 1: El carbón activado con vapor de agua y el negro de carbón no activadó, 
de origen mineral, no están sometidos a las prescripciones del TPC. 

2: El carbón no activado de origen mineral y las grarzallas de carbón en 
estado no susceptible de autocalentamíento, no están sometidos a las prescripciones 
del TPC.. 

Las materias animales y vegetales: 

b) 1374 harina de pescado (desechos de pescado) no estabilizada; 

c) 1363 copra 1386 torta o!f>aginosa que contengan más del 1,5% en peso de aceite 
y que tenga un má.ximo del 11 % en peso de humedad, 2217 torta olea~inosa que 
contenga como máximo 1,5% en peso de aceite y que tenga un máximo del 11 % 
en peso de humedad. 

Las fibras, tejidos y productos similares de la producción industrial: 

e) 1364 desechos grasienlOs de al&odón, 1365 al20dÓn hÚmedo, 1379 P<wel tratado 
con aceites no satura¡j~, incompletamente seco (incluido el papel carbón), 
1373 fibras de ori2cl. . ..illinull o ~ o ~, impregnadas de aceite,~., 
o 1373 tejidos de ori~en animal o ~ o ~, inlpregnados de aceite. 
n.c.p. 

4° Las materias a base Qe celulosa débilmente nitrada: 

c) 2002 celuloide desechos de, 
2006 ¡:rlásticos a base de nitrocelulosa susceptibles de autocalentaroiento n.e p 

NOTA: 1353 fióras o tejidos impregncdos de nitrocelulosa débilmente nitrada, no 
susceptibles de autocal¿ntamiento, y 2000 celuloide son objetos de le :.:lase 4.1 
[vpase mfJrginal2.401, 3° c)]. . 

Y' Las materias orgaDlcas sólidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 
corrosivas, y las mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inf1an::lbles 
no tó~icas y no corrosivas (tales como preparados y desechos) que nc puedan 
clasificarse en otros apartados colectivos: 

2.431 
(cont.) 

a) 2846 sÓlido pirofórico or~ánico n e p.; . 

. ... . 2940 9-fosfabiciclooonanos (fosfinas ~e ciclooctadimQ1 
b) 1369 p-rutro~:n~ªmhna ;7 susceptibles de autocalentamlerrtO n e p.; 3088 sustanCIas solIdas or~amcas 

c) 3088 sustancias sólidas orgánicas susceptibles de autocalentamiento p'e p. 

6° Las materias orgarucas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 
corrosivas, y las disoluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables, 
no tóxicas y no corrosivas (tales como preparados y desechos) que no puedan ser 
clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 2845 líquidos pirofóricos or&áoicos n.e.p.· 

NOTA: Para estas materias serán aplicables condiciones e~peciales de 
envasado/embalaje (véase marginal 2.433). . 

b) 3183 líquidos oI2ánicos susceptibles de autQcalentamjento n e p.; 

c) 3183 líQ:uidos O[2ánicos susceptibles de autocalentamieoto n e p 

7° Las materias orgánicas sólÍdas espontáneamente inflamables, tóxicas y las mezclas 
de materias orgánicas 'sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas (tales como 
preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

b) 3] 28 sustancias sólidas or(iánicas susce.ptjbles de autoca1entamieoto tóxicas n e p ; 

c) 3128 sustancias só!jdas or¡;ánicas susce.ptjbles de autocalentamiento tóxjcas n.e p 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600 (3). 

8° Las materias orgarucas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas y las 
disoluciones de materias orgánicas espontáneamente intlamables, tóxicas, (tales 
como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otráS rúhricas 
colectivas: 

b) 3184 líquidos or&ánicos susceptibles de autocalenlamjento tóxicos n e.p . 

c) 3184 líquidos Qr~ánicos susceptibles de autocalentamiento tóxicos n e p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600 (3/ 

9° Las materias orgarucas sólidas espontáneanl:!nte inflamables, corrosivas, y las 
mezclas de materias orgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas 
(tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

b) 3126 SÓlidos orgánicos susceptibles de autocalentamiento corrosivos n e p.; 

e) 3126 sólidos orgánicÓs sllsceptibles de autocalentamiro10 corrosivos....n.&,p. 

NOTA: Para l:Js criterios de cormsividad, ver marginal 2.800 (3). 
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2.431 
(cont.) 10° Las materias orgarucas líquidas espontáneamente inflaA-tables, corrosivas, y las 

disoluciones de materias orgánicas espontáneamente inflamables, corrosivas, (tales 
como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados 
colectivos: 

b) 3185 líquidos or~ánicos susceptibles de autocalentamiento cOrrosivos n e p ; 

c) 3185 líc¡uidos or~ánicos susceptibles de autocaIentamiento corrosivos n e 12 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.800 (3). 

B. Materias inorgánicas espontáneamente inflamables 

11 ° El fósforo: 

a) 138 I fÓsforo blanCO o amarillo seco o 1381 fÓsforo blanCO o amarillo bajo a~ua o 
138 I fÓsforo blanCO o amarillo en soluciÓn 

NOTA: 2447 fqsforo blanco o amarillo fundido es una materia del 22~ 

12° Los metales y las aleacjones de metales en forma de polvo, granalla o gránulos o en 
otra forma espontáneamente inflamable: 

a) 1854· bario aleaciones pirofÓricas de, 185'\ calcio pirofÓrico o 1855 calcio 
aleaciones pirofÓricas de, 2008 circonio en polvo seco, 2545 hafuio en polvo 
seco, 2546 titanio en polvo seco, 2881 catalizador metálico seco, 
1383 metales pirofÓriCos n e p. o 1383 metal pirofÓrico n e 12 o aleaciones 
pirufÓricas n e 12 . ' 

b) 1378 catalizador metálico humedecido con un exceso visible de líquido, 2QQ.& 
circonio en polvo seco, 2545 hafuio en polvo seco, 2546 titanio en polvo seco, 
2881 catalizador metálico seco, 
3189 polvos metálicos susceptibles de autocalentamiento. n e p.; 

'NOTA ad a) y k): Los números de~identificación 1378 y 2881 sólo incluyen los 
catalizadores metálicos a base de níquel, cobalto, cobre, manganeso o de sus 
combinaciones. 

c) 1932 circonio des~chos de 2008 circonio en polvo secQ 2009 circQniQ secQ, en 
láminas, tiras o alambre (de un espesor inferior a 18 J.1m), 
2S45 hafuiQ en polvo seco 2S46 titanio en polvo seco 2793 recortes virutas 
torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma susce12tible de 
calentamiento espontáneo ' 
2881 catalizador metálico seco, 
31891201vos metálicos susceptibles de autocalentamiento n.e.12. 

NOTA 1: 2858 productos acabados de circonio con un espesor de 18 J.1m o más 
son materias de /a clase 4.1 [véase marginal 2.401, 13°c)). 

2: 1326 hafnio en polvo" 1352 titanio en polvo o 1358 circonio en polvo, 
humedecidos con un mínimo del 25% de agua, son materias de la e/ase 4.1 (véase 
marginaI2.40l, i3~). 

3: La granalla y . el polvo de metale.; no tóxicos en forma no 
espontáneamente inflamable pero que, al contacto con' el agua, desprenden gases 
inflamables, son materi~s de la e/ase 4.3 (véase marginal 2.471, 13j. 

2.431 
(cont.) 

13° Los sulfuros, hiclrogenosulfuros y ditionitos en estado inflamable espontáneamente: 

b) 1382 sulfuro potásico anhidro o 1382 sulfuro 12otásico con menos del 30% de 
agua de cristaliZación, 1384 ditionito sódico (llldrosulfito sÓdico) 138S sulfuro 
sÓdico anhidro o 1385 sulfuro sÓdico. con menos del 30% de agua de 
cristalizaciÓn, 1923 ditionito cálcico (bidrosulfito cálcico) 1929 ditionÍto 
12otásico (hidrosulfito 120tásico) 2318 hidrosulfuro sÓdico con menos del 25% de 
agua de cristalización; 

NOTA: 1847 Sulfuro potásico hidratado con un 30% como mínimo de agua de 
cristalización, {849 Sulfuro sódico hidratado con un 300/0 como mínimo de agua de 
cristalización y 2949 Hidrogenosulfuro sódicp con un 25% como mínimo de agua 
de cristalización, son materias de la Clase 8 [ver margina/2.801, 45° b)1). 

c) 3174 disu!furo de titanio. 

14° Las sales metálicas y . los alcoholatos, no tÓxicos y no corrosivos, en estado 
espontáneamente inflamable: 

b) 3205 alcoholatos de metales alcalinO-térreos n e p.; 

c) 320S alcoholatos de metales alcalino-térreos n e Q. 

15° Las sales metáiicas y los alcoholatos, corrosivos, en estado espontáneamente 
inflamable: 

. a) 244] tricloruro c! f . . ~;eltamQ 121rofÓrico o 2441 tricloruro de titanio 12irofórico en 

NOTA: 2869 trie/oruro de titanio en mezcla, no jirofórico, es materia. de /a clase 8 
[vease marginal 2.801, 11° b) o cJ 

b) 1431 metilato.sÓdico 
3206 alcoholatos de metales alcaUnos n e p . 

c) 3206 alcoholatos de metales alcalinos n.e p. 

16° Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, no tÓxicas y no 
corrosivas, y las mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente 
inflamables, no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos) que no' 
pueden ser clasificadas en otras rúbricas colectivas: 

a) 3200 materias sÓlidas pirofÓricac; inorgánicas n e 12 . 

b) 2004 diwnida mali!néSica, 
3190 materias sÓlidas inorgánicas susceptibles de autocalentamiento n e.12.· 

e) 1376 Óxido de hierro agotado o 1376 hierro esponjOso agotado procedentes de la 
purificaciÓn del . gas ciudad, 2210 maneb (etileno bis 1,2-ditiocarbamato de 
manganeso) o 2210 preparados de m3.neb con un mínimo del 60% d~ maneb, 
31 QO materias sÓlidas inor~ánicas susce12tibl~s de autocalemamient0....n.&.l2. 

NOTA: 2968 maneb o 2968 preparados de maneb, estabilizados contra el 
calentamiento espontáneo y que, a/ contacto con el agua, desprendan gases 
inflamables, son materias de la e/ase 4.3 [véase marginal 2.471, 20° c)). 
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2.431 
(cont.) 17° Las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, no tóxicas y no 

corrosivas, y las soluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables, 
no tóxicas y no corrosivas, (tales como preparados y desechos) que no pueden ser 
clasificadas en otros apartados colectivos: 

a) 2870 borohidruro alumím~~l-o 2870 borohidruro alumínico en dispositivos, 
3194 materias líQ1Üdas inon~ánicas pirofÓricas n e p~; 

NOTA 1: A estas materias serán aplicables condiciones particulares (véase 
marginal 2.433). 

2: Los demás hidruros de metales en forma inflamable son materias de la 
clase 4. l (ver marginal 2.401, 14j. 

3: Los hidruros de metales que en contacto con el agua desprendan gases 
inflamables son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 16j. 

b) 3186 materias líQ.Uidas inor~ánicas susceptibles de autocalentaroiento n e p.; 

c) 3186 materias líquida!? inon~ánicas susceptibles de autocalentamiento n e p. 

18° Las materias inorgamcas sólidas espontáneamente inflamables, tóxicas, y las 
mezclas de materias inorgánicas sólidas espnntáneamente inflamables, tóxicas, 
(tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

- b) 3191 materias sólidas inorgánicas tóxicas susce.ptibles de autoca1entamiento n.e p.' 

c) 3191 materias sólidas inorgánicas tóxicas s~bles de autocalentamiento n.e p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal2.fíOO (3). 

19° Las materias inorgamcas líquidas espontáneamente inflamables, tóxicas, y las 
disoluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables, tóxicas, (tales 
como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros apartados 
colectivos: 

a) 1380 pentaborano; 

NOTA: Para esta materia serán aplicables condiciones especiales de embalaje 
(véase marginal 2.433). 

b) 3187 materias líquidas inon~ánicas tóxicas Sll';ct;¡)tibJes de autocaIentamiento o e.p.; 

c) 3187 materias líquidas ioon~ánicas tÓxicas susg:ptibles de autocaleotamiento o·e 12 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600 (3). 

2.431 
(cont.) 20° 

21° 

en 
Las materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y las .§ 
mezclas de materias inorgánicas sólidas espontáneamente inflamables, corrosivas,' ro 
(tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros ~ 
apartados colectivos: 3-

O 
b) 3] 92 materias SÓlidas inorgánicas crnmsivas susceptibles de autocaIentamiento n e p.; ~ 

c) 3] 92 materias SÓlidas ioorgánicas corrosivas suséeptih1es de autocalentamientQ n e p. ~ 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.800 (3). 

Las materias inorgánicas líquidas espontáneamente inflamables, corrosivas, y las 
disoluciones de materias inorgánicas espontáneamente inflamables, corrosivas, 
(tales como preparados y desechos) que no pueden ser clasificadas en otros 
apartados colectivos: 

b) 3] 88 materias Iíquidás inorgánicas COrrosivas susceptibles de 
autocalentamiento n e p.; 

c) 3188 materias líquidas inorgánicas corrosjvas susceptibles .. ~ 
autocalentamiento n e 12 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.800 (3). 

m 
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22° 2447 fésforo blanco o amarillo fundido. ~ 

C. Combinaciones organometálicas espontáneamente inflamables 

NOTA 1: Las combÚlaciones organometálicas así como sus soluciones que no 
sean espontánepmente inflamables, pero que al contacto con el agua desprendan 
gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 3j. 

2: Las soluciones inflamables que contengan combinaciones 
organometálicas que no sean espontáneamente inflamables y que, al contacto con el 
agua, no desprendan gases inflamables, son materias de la clase 3. 

3: Para las materias de los apartados 3)0 a 3]0 serán aplicables 
condiciones especiales de envasado/embalaje (véase marginal 2.433). 

31 ° Los alquilos de metales y los arilos de metales espontáneamente inflamables: 

a) 1366 dietilzinc, 1370 dimetilzinc, 2005 difenilmagoesio, 2445 alquilos de litio, 
305] alqujlos de aluminio, 3053 alquilos de magnesio, 2003 alqujlos de metales, 
Il&l1. o 2003 arilos de metales n e 12 

'32° Las demás combinaciones organometálicas espontáneamente inflamables: 

33° 

.a) 3052 hªluros de alquilos de aluminio, 3076 hidruros de alquilos de aluminio, 
3049 haluros de alquilos de metªles o.e p o 
3049 halyros de arilos de metales o e p., 
3050 hidruros de alquilo s de metales n e.p. o 3050 hidruros de arilos de metales n e 12 

Las combinaciones organometálicas espontáneamente infbmables: 

a) 3203 compuestos or¡:anometálicos pirofóricos o e.p. 
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2.431 
, (cont.) 

2.432 

2.433 

D. En\'ases vacíos 

41 0 Los enVases vacíos, incluidos los fUªDdeS recipientes para mue! (GRG) ~ los 
yehículos-cistema . vacíos, las cisternas desmontables vaCÍ'lS y los contenedores
cisterna vaCÍos, así como los vehículos para granel ~ y los pequeños contenedores 
para graneles~, sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 4.2. 

NOTA: Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
vacíos, vehículos-cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías, contenedores
cisterna vacíos y pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, que hayan contenido 
materias del 4° c), número de identificación 2002, del 12° c), nOs de identificación 
1932, 2009 Y 2793, así como del 16° c), n° de identificación 1376, no están 
sometidos a las prescripciones del TPC. 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envasado y embalaje. 

(1) Los envases y embalajes deberán cumplir los requisitos indicados en el Apéndice 
A.5, salvo que el marginal 2.433 disponga condiciones especiales' para el 
envasado/embalaje de algunas materias. 

Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir lo dispuesto en el Apéndice A.6. 

(2) Con excepción de los envases/embalajes mencionados en el marginal 2.436 (2) a), 
b) y (3), uf como en el marginal 2.437 (3) a), b), (4) y (5), los envases (interiores) deberán 
ir cerrados hennéticarnente.' 

(3) Deberán utilizarse, según lo dispuesto en los marginales 2.430 (3) y 3.511 (2), así 
como 3.611 (2): 

envases o embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la letra "X", 
para laS materias espontáneamente inflamables (pirofóricas) clasificadas en la 
letra a) de cada apartado, , 

envases o embalajes de los grupos gy embalaje Il o 1, marcados mediante la letra 
"V" o "X", o bien grandes recipientes para gra.."1el (GRG) del grupo de embalaje 
11, ~cados mediante la letra "Y", para las materias susceptibles de 
autocalentamiento clasificadas en la letra b) de cada apartado, 

, - . 

envases o embalajes de los grupos- de embalaje HI, Il o 1, marcados mediante la 
letra "Z", "Y" o "X", o bien grandes recipientes para granel (GRG) de los grupos 
de embalaje III o II, marcados· mediante la letra "Z" o "Y", para las materias poco 
IUlCeptibles de autocalentamiento clasificadas en la letra c) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 1.2 en vehículos- cisterna, 
cisl,rnas desmontables y contenedores-cisterna, ~í como para el transporte a 
graMl, véase anejo B. . 

2. COlftllciones individuales de envasado y embalaje 

(1) La" materias líquidas pirofóricas de los apartados 6° aj, 17° aj, con exclusién del 
borohidruro alumínico contenido en dispositivos, 19° a) y 31 ° a 33° deberán ser envasadas 
ep recipi.ntes de meta! que cierren hennéticamente, que no puedan ser atacados por el 
contenido, 'i que tengan una capacidad de 430 litros como máximo. 

2.433 
(cont.) 

2.434 

2.435 

J ,os recipientes deberán superar la prueba iniCIal y las pruebas periódicas cada cinco años 
a una presión de al menos l' MPa (10 bar) (presión manométrica). Los recipientes se 
llenarán hasta ,el 90% como máximo de su capacidad; sin embargo, a una temperatura 
media del líquido de 50°C, deberá quedar todavía un margen de llenado de al menos un 
5%. Durante el transporte el líquido pennaneceTá bajo una capa de gas inerte que tenga 
una presión manométrica de al menos 50 kPa (0,5 bar). Los .recipientes deberán llevar una 
placa con las indicaciones siguientes fijadas de manera duradera: 

indicación de la materia o materiaglL admiqdas ~l transporte, 

tarall del recipiente i~cluyelldo las piezas accesorias, 

- presión de prueball (presión manométrica), 

fecha (mes, año) de la última prueba, 

contrclste del experto que haya realizado la prueba, 

capacidadll del recipiente, 

peso máximo admisible de-llenadoU. 

,(2) Estas materias podrán además ir. envasadas en embalajes combinados según el 
marginal 3538 con un envaSe interior de cristal y un embalaje exterior de acero o de 
aluminio según el marginal 3532. Los recipientes serán llenados hasta el 90% como 
máximo de su capacídad. Cada bulto sólo deberá contener un único. envase interior. Estos, 
embalajes combinados deberán serconfof!Iles con un tipo' de construcción que haya sido 
probado y autorizado según el Apéndice A.5 para el grupo de embalaje 1. . 

El fósforo del apartado 22° únicamente deberá transportarse en vebículos-cistema y cisternas 
desmontables (véase Apéndice B.1a) o en contenedores-cisterna (véase Apéndice B.1b). 

(1) Las materias clasificadas en a) de los apartados 5°, 12°, 15°y 160 deberán ir envasadas: 

~) 

b) 

c) 

dJ 

,e) 

f) 

en bidones de acero con tapa fija según el marginal 3.520, o 

en1?idon~s de aluminio con tapa fija Según el marginal 3.521, o 

enjerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3.522, o 

en bidones de Plástico con tapa fija y una capacidad máxima de 60 litros y en 
jerricanes de: plástico con tapa fija según el marginal 3.526, o 

en envaSes compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

en embalajes combinados con envases interiores de cristal, plástico o metal 
según el marginal 3538. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.430 (lO) podrán además ir 
envasadas en bidones de tapa móvil de acero según el marginal 3.520, de aluminio según 
el marginal 3.521, de plástico según el marginal 3.526 o en jerricanes con tapa móvil de . 
acero ,según el marginal 3.522 o de plástico según el marginal 3.526. 

!L El nombre podrá sustituirse POI una designación genérica que agrupe las materias de índole parecida y 
compatibles,también con las características ciel recipiente. 

2L Añadir ca~a vez las unidades de medida después de los valores numéricos. 
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2.435 
(cont.) 

2.436 

(3) El fósforo blanco o amarillo del 11° a) deberá ir envasado: 

a) en bidones de acero con tapa fija según el marg~al 3.520, o 

b) enjerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3.522, o 

c) en embalajes combinados según el marginal 3.538 con envases interiores de 
meW. -

(4) El borohidnrro alumínico contenido en .dispositivos del 17° a) deberá ir envasado: 

a) en bidones de acero con tapa móvil según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa móvil según el marginal 3.521, o 

c) en bidones de plástico con tapa móvil según el marginal 3.526, o 

d) en cajas de acero o de aluminio según el marginal 3.532. 

(1) Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados deberán ir envasadas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521, o 

c) enjerricanes de acero según el margi.'1aI3.522, o 

d) en bidones y enjerricanes de plástico según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3.539, o 

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el rnarginal3.624, o 

j) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el marginal 3.625, a excepción de los tipos IIHZ2 y 31HZ2. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.430 (10) podrán además ir envasadas: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523 o de cartón según el 
marginal 3.525, si es necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los 
pulverulentos, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3.535, a condición de que se 
trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre paletas. 

(3) La harina de pescado del 2° b) podrá además ir envasada en grandes recipientes para 
granel (GRG) flexibles según el marginal 3.623, con excepción de los tipos 13Hl, 13U y 
13MI, a condición de que se trate de un cargamecto completo o de grandes recipientes 
para granel (GRG) flexibles cargados sobre paletas. 

2.437 

2.438 

(1) Las materias clasificadas en la letra c) de los diferentes apartados deberán ir envasadas: 

a) en bidones de acero según el marginal 3.520, o 
... .,.! 

b) en bidones de aluminio según el margina13.521, o 

e) enjerricanes de acero según el marginal 3.522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538, o 

g) en envast:s compuestos (de vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3.539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3.540. 

NOTA: Los envases de metal para las materias del 4° deberán estar construidos y 
cerrados de forma que puedan ceder a una presión interna de 300 kP a (3 bar) como 
máximo. 

(2) Con excepción de las materias del 4°, las materias podrán además ir envasad~: 

a) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622, o 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el margnal3.624, o 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el marginal 3.625, con excepción de los tipos l1HZ2 y 31HZ2. 

(3) Las materias sólidas en el sentido de lo dispuesto en el marginal 2.430 (10) podrán 
además ir envasadas: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523, o de cartón según el 
marginal 3.525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no tarnizantes, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el margina13.535. 

(4) Con excepción de las materias del 4°, las materias sólidas en el sentido del marginal 
2.430 (10) podrán además ir envasadas en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles 
según el margina13.623, con excepción de los tipos 13HI, 13LI Y 13M!. 

(5) Las materias de los apartados 2° c) y 3° c) podrán además ir envasadas en envases no 
probados que sólo se someterán a las prescripciones del marginal 3.500 (1), (2) Y (5) a (7). 
Los desechos de algodón con un contenido en aceite inferior a 5% en peso y el algodón 

del 3° e) podrán también transportarse en balas atadas sólidamente. 

(1) Los orificios de los recipientes para el transporte de materias líquidas que tengan 
una viscosidad, a 23°C, inferior a 200 mm

2
/s, con excepción de las ampollas de vidrio y 

las botellas a presión, deberán ir cerrados de manera estanca por medio de dos dispositivos 
en serie, uno de los cuales deberá ir enroscado o fijado de manera equivalente. 

NOTA: PC;'a los graJ,des recipientes para granel (GRG), ver, no obstante, d marginal 3.62 ! (8). 

(2) Los bidones de ac~ro según el marginal 3.520 que contengan catalizadores metálicos 
humedecidos del 12° b) deberán ir provistos de un respiradero según el marginal 3.500 (8). 
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2.439-
2.440 

2.441 

, 

3. Embalaje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los apartados 6° a), 11°, Ir a), lCJO a) y 31° a 33C1 no deberán 
embalarse en común con materias y objetos de otros apartados de la clase 4.2, con 
materias y objetos de otras clases ni con mercancías que no estén sometidas a las 
prescripcion~s del RC. 

(3) Con excePción de las materias mencionadas en el párrafo (2), las materias de la 
clase 4.2, en cantidad que no supere, por recipiente, tres litros para las materias líquidas 
y/o seis kilos para las materias sólidas, podrán reunirse en un embalaje combinado según 
el marginal 3.538, con materias y objetos de otras clases -siempre que el-embalaje en 
común esté también admitido para las materias y objetos de estas clases- y/o con 
mercancías que no estén sometidas a las prescripciones del TPC, siempre que no 
reaccionen de forma peligrosa entre sí. 

El peso neto por bulto para las materias de esta clase clasificadas en el grupo a) no deberá 
ser superior a 3 kg para los sólidos/3 litros para los líquidos. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) ~ combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 

b) la emanación, de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la tb.rmación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables; 

(5) Deberán observarse las prescripciones de los margin3Ies 2.001(7),2.002(6) Y (7) y 2.432. 

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o 
de cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de p~/igro en los bultos (ver Apéndice A.9) 

Inscripciones-

2.442 (1) Cada bulto deberá llevar de forma clara y duradera el número de identificación de la 
mercancía que se deberá indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 4.2 llevarán una etiqueta conforme al 
modelo nO 4.2. 

(3) Los bultos que contengan materias del apartado 17° a), maneb o preparados de 
maneb del 16° c), !lSí cOTTlomaterias de los 31° a 33°, llevarán además una etiqueta 
c.:onforme al modelo nO 4.3. 

(4) Los bultos que contengan materias de los 7°, 8°, 11°, 18°. y 19° llevarán además una 
etiqueta c~mfomle al modelO nO 6.1. 

2.442 
(cont.) 

2.443 

2.444 

2.445-
2.451 

(5) Los bultos que contengan materias de los apartados 9°, 10°, 15°,20° Y 21° llevarán 
además una etiqueta conforme al modelo n° 8. ' 

(6) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán 
sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

(7) . Los bulios que c.ontengan materias líquidas,.en recipientes cuyos cierres no sean 
visibles desde el exterior, los bultos que contengan recipientes con respiraderos o los 
recipientes con respiraderos sin e~ba1aje exterior, así como los bultos que contengan 
fósforo bajo agua del llO a), Hevarán sobre dos Caras .latel'PJes. opuestas una etiqueta 
conforme al modelo nU 11. 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme con uno de los 
números de identificación y una de las denominaciones subrayadas en el ~arginal 2.431. 

Cuando la materia no esté expresamente indicada, pero esté incluida en un apartado n.e.p., 
la designación de la mercancía deberá componerse del número de identificación, de la 
denominación del apartado n.e.p., seguida de la denominación química o técnicaJL • 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del apartado 
de la enumeración completado en su caso por la letra y de·la si~la "TrC" (o "TPF"), por 
ejemplo "4.2,13° b), TPC". 

Para el transporte de desechos [véase marginal 2.000 (5)] la designación de la mercancía 
deberá ser la siguiente: "Desecho, contiene oo." y el o los componentes que hayan 
deterininado la clasificación del desecho según el marginal 2.002 (8) deberán ir inscritos 
bajo su denominación química, por ejemplo "Desecho, contiene 1381 fósforo blanco 
bajo agua, 4.2, 11° a), TPC". 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos) que 
. contengan varios componentes sometidos al TPC, no será en general necesario mencionar 

más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los peligros que 
caractericen a las soluciones y mezclas. > 

Cuando una materia expresamente citada no esté sometida a las condiciones de esta clase 
según el marginal 2.430 (9), el expedidor tendrá el derecho de mencionar en la carta de 
porte: "Mercancía no incluida en la clase 4.2". 

Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un único componente sometido al TPC, 
las palabras "c;n solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominación de la 
carta de porte. [Véase margina12.002 (8) a)]. 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación de la mercancía 
deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya en la 
denominación. 

Ji La denominación técnica indicada deberá ser la empleadahabitualmente en los manuales, publicaciones 
periódicas y textos científicos técnicos. Los nombres comerciales no deberán utilizarse a tal fin. 
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2.452 

2.453-
2.469 

C. Envases vacíos 

(l) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 41°, se cerrarán de la misma forma y presentarán las mismas garantías de 
estanqueidad que si estuviesen Henos. " 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 41°, deberán ir provistos de !as niismas etiquetas de peligro que si estuviesen 
llenos. 

(3) La designación en la carta de porte será conforme con una de las denominaciones 
submyadas en el41 0, por ejemplo: "Envase vacío, 4.2, 41°, TPC". 

En el caso de los vehículos-cisterna' vacíos, de las cisterÍlrs desmontables vacías, de los 
contenedores-cisterna vacíos y de los pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, esta 
designación deberá ir completada con la indicación "Ultima mercancía cargada", así como 
por la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: "Ultima 
mercancía cargada: 1381 fósforo blanco, seco, Ir a)". 

CLASE 4.3 MATERIAS QUE EN CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN 
GASES INFLAMABLES 

1. Enumeradón de las materias 

2.470 (1) Entre las materias a que se refiere el título de la clase 4.3, las enwneradas en el 
marginal 2.471 o que se incluyen en un apartado colectivo de este marginal están 
sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2.470 (2) a 2.492 y a las 
prescripciones del presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante materias del TPC. 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2.471 que no están 
sometidas a las disposiciones previstas para esta clas.e, en el presente Anejo o en el Anejo 
B, véase marginal 2.471 a. 

(2) El título de la clase 4.3 abarca las materias que, por reacción con el agua, 
desprenden gases inflamables que pueden formar mezclas explosivas con el aire. 

NOTA: El término "hidrprreactivo" utilizado en los. apartados n.e.p. del marginal 2.471 
designa una materic; que en contacto con el agua desprende g~es inflamables. 

(3) Las materias de la clase 4.3 se subdividen como sigue: 

A. Materias orgánicas, combinaciones organometálicas y materias en disolventes 
orgánicos que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. 

B. Materias inorgánicas que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. 

C. Envases vacíos. 

Las materias de la clase 4.3 clasificadas en los diferentes apartados del marginal 2.471 
deben incluirse en 1IDO de los grupos siguientes, designados por las letras a), b) y c), según 
su grado de peligrosidad: 

a) muy peligrosas, 

b) peligrosas 

c) que presentan un grado menor de peligrosidad. 

(4) La inclusión de las materias no expresamente mencionadas en los apartados 1 0, 3 0, 

11 0
, 13 o, 140

, 160 Y 20° a 250 del marginal 2.471, así como, dentro de estos apartados, en 
los diversos grupos, se hará sobre la base de los resultados del procedimiento de pmeba 
según el Apéndice A.3, marginales 3.340 y 3.341; también deberá tenerse en cuenta la 
experiencia cuando pueda .conducir a una clasificación más rigurosa. ' 

(5) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen sobre la base del 
procedimiento de prueba según el Apéndice AJ, marginales 3.340 y 3.341, serán 
aplicables los criterios siguientes: 

una materia deberá incluirse en la clase 4.3: 

a) cuando el gas desprendido se inflame espontáneamente en el curso .de una fase 
cualquiera de la prueba, o bien 

b) cuando se registre una pérdida de gas inflamable igualo superior a 1 litro por 
kilogramo de materia por cada hora. 
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(6) Cuando las materias no expresiUllente mencÍonadas se clasifiquen en los grupos de 
los apartados del marginal 2.471 sobre la base del procedimiento de prueba según el 
apéndice A3, marginales 3.340 y 3.341, serán aplicables los criterios siguientes: . 

Será incluida: 

a) en el grupo a): toda materia que reaécione vivamente con el agua a la temperatura 
ambiente desprendiendo de manera general un gas susceptible de inflamarse 
espontáneamente, o que reaccione fácilmente con el agua, a la temperatura 
ambiente, con una fuerza tal que la pérdida de gaS inflamable desprendida en un 
minuto cualquiera, en el curso de la prueba, sea igual o superior a 10 litros por 
kilogramo de materia . 

b) en el grupo b): tOda materia q\Ue reaccione fácilmente con el agua a la 
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable CQn una pérdida máxima 
por.hora igual o superior a 20 litros por kilogramo de materia, y que no responda 
a los criterios del grupo a). ' 

c) en el grupo e): toda materia que reaccione lentamente con el agua a la 
temperatura ambiente desprendiendo un gas inflamable con una pérdida máxima 
por hora igual o superior a l litro por kilogramo de materia, y que no responda a 
los criterios de los grupos.a) o b). 

(7) Cuando las materias de la clase 4.3, como consecuencia de añadírsele otras materias, 
pasen a otras categorías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecen las materias del 
marginal 2471, estas mezclas deberán clasificarse en los apartados o las letI1lS a las c!lales 
pertenecen sobre la base de su peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y desechos) 
véase también el marginal 2.002 (8). 

(8) Cuando algunas materias se mencionen expresamente en varias letras de un mismo 
apartado del marginal 2.471, l~ letra pertinente podrá ser detenninada sobre la base de los 
resultados del procedimiento de prueba según el Apéndice A3, marginales 3.340 y 3.341, 
Y los criterios del párrafo (6). 

(9) Sobre la base del procedimiento de prueba según el Apéndice A3, marginales 
3.340 y 3.341 Y los criterios del párrafo (6), podrá igualmente detenninarse si la índole de' 
una materia expresamente mencionada es tal que dicha materia no está sometida a las 
condiciones de esta clase (ver marginal 2.484). 

(10) Se cOnsideran como materias sólidas, en el sentido de las disposiciones relativas al 
envasado/embalaje de los marginales 2.474 (2), 2.475 (3) Y 2.476 (2), las materias y 
mezclas de materias que tengan un punto de fusión superiqr a 45OC. 

(11) Las mate~as sólidas hidrorreactivas inflamables incluidas en el número de 
identif:.cación 3132, las materias sólidas hidrorreactivas comburentes incluidas en el 
número de identiíicación 3133 y las materias sólidas hidrorreactivas susceptibles de 
autocal(.ntamiento incluidas en el número de identificació~ 3135 de las Recomendaciones 
de la ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas no se admiten al transporte (ver 
sin emb~go ma.¡'ginal 2002 (8) b), nota a pie de página U en el cuadro dei párrafo 2.3.1 j. 

I 

2;471 Ao Materias orgánicas, combinaciones organometálicas y materias en disolventes 
orgánicos que en contacto con el agua desprendan gases inflamables 

1 ° Los clorosilanos: 

a) '1183 etildiclorosilano 1242 metildiclorosilaoo 
] 295 triclorosilano (silicoCIoroformo), 
2988 clorQsiJaoos Que reaccionan con el arwa inflamables COrrosivos n e p 

NOTA 1: Para estas materias son aplicables las prescripciones especiales de 
envasado/embalaje [véase marginal 2.473 (1)]. 

2: Los clorosilanos con un punto de injlamación inferior a 23°C que en contacto 
con el agua no desprendan gases inflamables son materias de la clase 3 [véase marginal 
2.301, 21° a)]. 

3: Los clorosilanos con un punto de inflamación igualo superiora 23°C que en 
contacto con el agua no desprendan gases inflamables son materias de la clase 8 (véase 
marginal 2.801, 3~). 

2° El complejo de trifluoruro de boro siguiente: 

a) 2965 dimetiJeterato de trifluoOlTo de boro. 

3° Las combinaciones organometálicas y sus disoludones: 

'. en el éter etílico, l inflamable n e, p f1mOllDesJQ . on e a¡¡tlll 1 
al 1928 bromuro de :;:mmnetáliCQs qye """":'leo; qye re;¡ccjQ!Ul!! cQn ~ 

3207 ~s de cornpuestQs Q~T CQ!llj1I!eslos or¡anome o 3207 dIsolUCIones o 3207 dispef§lOnes e 
inflamable. n e P flamables n e p hidroueactivos ID 

NOTA 1: Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de 
envasado/embalaje [véase marginal 2.473(2)]. . 

NOTA 1: Las cQmbinaciones organometálicas y sus disoluciones que sean 
espontáneamente inj/amables son materias de la clase 4.2 (véase marginal 2.431, 31° a 
n~ . 

2: Las diso!uciones irifl{1mables con combinaciones organomet4licas en 
concentración que en contacto con el agua no desprendan gases inj/amúbles en cantidad 
peligrosa ni sean &!spontáneamente inj/amables son materias de la clase 3. . 
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2.471 
(COlit.) B. Materias inorgánicas que en contacto con el agua desprenden gases inflamables 

NOTA 1: El término "metales alcalinos" comprende los elementos litio, sodio, potasio, 
rubidio y cesio. 

2: El término "metales alcalino-térreos" comprende los elementos magnesio, 
calcio, estroncio y bario. 

11 0 Los metales alcalinos, alcalino-térreos así como sus aleaciones y combin~ciones 
metálicas 

a) 1389 amal2ama de metal~~ alcalinos, 1391 dispersiÓn de metales alcalinos o 
1391 diSPersiÓn de metales alcalino-térreos, 1392 amalgama de metales alcalino
~, 1407 cesiQ, 1415 litiQ, 1420 aleaciQnes de pQtasiQ metálicQ, .lill 
weaciQnes de potasio Y SQdiQ, 1423 rubidQ, 1428 sodiQ, 2257 pQtasiQ, H2.l. 
aleaciÓn líQuida de metales alcalinos n e p ; 

b) 1393 aleaciÓn de metales alcalino-térreos n e p, 1400 bariQ, 1401 calciQ; 

c) 2950 2fánuIQS de ma2nesio recubiertos de una granulQmetóa de al menos 149 
JW.. 

NOTA 1: Los metales alcalino-térreos y las aleaciones de metales alcalino-térreos en 
forma pirofórica son materias de la clase 4.2 (ver marginal 2.431. 12°). 

2: 1869 magnesio o 1869 aleaciones de magnesio con más del 50% de magnesio 
como gránulos, tiras, recortes, son materias de la clase 4.1 [ver marginal 2.401, 13° c)}. 

3: 1418 magnesio en polvo y 1418 aleaciones de magnesio en polvo son materias 
del 14°. 

12° Las ~eaciones de sili'cio y los siliciuros de metales: 

b) 1405 siliciuros de calcio 1417 litiosilicjo 2624 siliciuro de magnesiQ 2830 
litioferrosilicio (siliciuro de ferro-litio). 

c) 1405 silicjuro cálcico 2844 calciomanganesQSiliCio. 

NOTA: Para las materias incluidas en c) véase igualmente marginal 2. 471 a. 

13 ° Los demás metales, aleaciones y mezclas de metales, no tÓxicos, que en contacto 
con el agua desprendan gases inflamables: 

a) 3208 materias metálicas hidrorreactivas n e.p . 

b) 1396 aluminio en pQlvo no recubierto 3078 ceriQ copos o polvo abrasivo, lUQ 
subproductQs del tratamientQ de aluminio 3208 materias metálicas 
hidrorreactivas n.e p ; 

c) 139& aluminiC'siliciQ en pQlvo nQ recubierto 1435 zinc cenizas de 3170 
subproductQs del tratamientQ de aluminio, 3208 materias metálicas 
hiQrorreactivas n e.p.; 

2.471 
(cont.) NOTA 1: La granalla y el polvo de metales en estado pirojórico son materias de lq clase 

4.2 (ver marginal 2.431, 12°). 

2: El aluminiosilicio en polvo, recubierto, no está sometido a las prescripciones 
del TPC. 

3: 1333 cerif} en placas, barras o lingotes es una materia de la clase 4.1 [véase 
marginal 2.401, ]30 b)). 

14° Log metales y las aleaciones de metales en forma de polvo o en otra forma que, en 
contacto con el agua, desprendan gases inflamables y tengan también propiedades de 
autocalentamÍento: 

a) 1436 zinc en polvQ Q 1436 zinc en granalla 3209 materias metálicas 
. hidrorreactivas susceptibles de autocalentamiento n e p ; 

b) ]418 ma2nesio en polvo o 1418 magnesiQ en polvQ aleaciones de, 1436 zinc en 
polvo o 1436 zinc en granalla 3209 materias metálicas hidrorreactivas 
susc~ptibles de autQcalentamiento n e p ; 

e) 1436 zinc en polvo o 1436 zinc en granalla 3209 materias metálicas 
hidrorreactivas susceptibles de autocalentamiento n e p.; 

NOTA 1: Los metales y las aleaciones de metales en estado pirofórico son materias de la 
.clase 4.2 (ver marginal 2.431, 12°). 

2: Los m~tales y las aleaciones de metales que, en contacto con el agua, no 
desprendan gases inflamables, no sean pirofóricos o susceptibles de autocalentamiento, 
pero sífácilmente inflamables, son materias de la clase 4.1 (ver marginal 2.401, 13°). 

15° Los metales y las aleaciones de metales, tóxicos: 

b) 1395 gIuminjoferrosilicio en polvo' 

c) 1408 ferrosiliciQ con el 30% en peso o más, pero menos del 90% en peso de 
silicio. 

NOTA: El ferrosilicio con menos del 30% en peso o el 90% o más en peso de silicio no 
está sometido a las prescripciones del TPC. 

16° Lo~ hidruros de metale~: 

a) 1404 hidruro cálcico 1410 hidrurc de litio y aluminiQ, 1411 hidruro de litio y 
aluminiQ en eter, 1413 borohidruro de IitiQ, 1414 hidruro de . litio, illQ 
borohjdruro sÓdico, 1427 hidruro sÓdico, 1870 bQTohidruro potásicQ, 2.QlQ 
hidruro magnésico, 2463 hidruro alumínicQ, 1409 hidruros metálicQs 
hidrorreactivQs n e.p ; 

b) 2805 hidruro de litio fundido sÓlido 2835 hidruro sÓdicQ alumínicQ, HQ.2 
hidruro:: metálicQs hidrorreactivos n.e.p. 
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,2.471 
(cont.) NOTA 1:1871 hidruro de titanio y 1437 hidruro de circonio son materias de la clase 4.1 

(ver marginaI2.401, ]40). 

, 2:- 2870 borohidruro de aluminio es una materia de la ciaSe 4.2 [ver marginal 
2.431, rr a)). 

17° Los,carburos metáÍicos y los nitruros metálicos: 

a) 2106 nitruro de litio; 

'b) 1 J24 carbllfO aJumín4;o 1402 carbw,0 cálcico 
\" . , 

18° Los fosfuros metálicos, tóxicos: 

3) 1360 fosfuro cálcico 1397 fosfuro alumínico 1419 f¡ fur d . al .. 1432 fi .os o e maiI)eslo ~ 
2QOIW0fiIf(} ~ ~9S~~'s6dJCO 1433 fosfuros estánnicos 1714 fosfurode zjné 

o~mii&DeS1~ 2012 f(}s~Q~iCQ 2013 JosfurOde estronciQ. 

NOTA 1: Las combinaciones de fósforo con metales pesados, tales como el hierro, el 
cobre, etc." no están sometidas a las prescripciones del TPC 

2: 3048'pesticidas al fosfuro alumínico con aditivos para retardar la emisión de 
gases tóxicos inflamables son materias de la Clase 6.1. [Ver marginal 2.601, 43 o a)). 

19° Las amidas de metales y las cianamidas de metales: 

b) 1390 metales alcalinos amidas de· 

c) 14QJ t;4.mamida cálcica con más del 0,1% en peso de carburo cálcico. 

NOTA 1: La ciaTiamida cálcica con u~ contenido máximo del 0,1% en peso de carburo 
de calcio no está somerida a las prescripciones del TPC 

2: 2004 diamida magné.~ica es una materia de la clase 4.2 [ver marginal 2.431, 
16° by). 

20° Las materias'y las mezclas inorgánicas (tales como preparados y desechos) que en 
contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, no tóxicas y no 
corrosivas, que no puedan ser clas~ficadas en otra rúbrica colectiva 

a) 28] 3 sy$nciM sólidM bidroqeactivas n e p . 

b) 1340 pentasulfuro de fósforo·- (P2SS) qúc no contenga fósforo amarillo y blanco, 
. 2813 susta¡lcias sólidas bidrorreactiyas n e-p ; , 

NOTA: El pentflSUlfuro de fósforo que no esté exento' de fósforo blanco y amarillo no se 
admite al tránsporte. . ' , 

e) 2968 maueb (etileno .bis 1,2-ditiocarbamato de manganeso) estabilizado contra el 
calentamiento espontáneo 02968 pre.parados de maneb eswbi1jzados contra el 
calentamiento espontáneo, ~813 sustancias sÓlidas bidrorteactivas n e p ; 

2.471 
(cont.) . NOTA: 2210 maneb o 2210 preparados de maneb en forma sv.sceptible de 

autocalentamiento son materias de la clase 4.2 [ver marginal 2.431, 16° c)}, sin embargo, 
ver también marginal 2.471 a b,!jo la letra c). 

21 ° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases inflamables, 
líquidas, no tóxicas y no corrosivas, que no puedan clasificarse en otro apartado 
colectivo: 

a) 3148 sustancias líQUidas bidrorreactiyas n e p;. 

NOTA: Para esta materia son aplicables prescripcione:; especiales de 
envasado/embalaje [ver marginal 2.473 (2)J . . 

b) .3148 susÍancias líq,yidas bidrorreactÍyas. n e p; 

e) 3148 sustancias JíQJ1jdaS bidrotxeactivas n e,p; 

22° Las materiaS y mezclasinotgánicas (tales como preparados y desechos) que en 
contacto con el agua desprendan gases inflamables, sólidas, tóxicas, que no puedan 
clasificarse en otrp apartado colectivo: \ 

a) 3134 sustancias sólidas bidrorreactivas tÓxicas n e p ; . 

b) 3134 sustancias sÓlidas bidrorreactivas tóxicas n e p ; 

c) 3134 sustandas sólidas bidroTreactjvaS tÓxicás D e p ; 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginp12.600 (3). 

23° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases inflamable:;, 
líquidas, tóxicas, que no'puedan clasificarse euotro apartado colectivo: 

a) 3130 sustancias líquidas bidrorre3ctivas . tóxicas n e p ; 

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripciones 'especiales' de 
envasado/embalaje [ver marginal 2.473 (2)). , 

b) 3130 sustancias liquidas bidrorreactiyas tÓXicas n ep ; 

e) 3130 sustancias líquidas bjdrorreactjyas tóxicas n e p ; 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600 (3). 

24° Las materias y mezclas inorgánicas ,(tales como preparados y desechos) que en 
contacto con el ~gua desprendan gases intlamables, sólidas, corrosivas, que no 
puedan Clasificarse en otro apartado colectivo: 

a) 3131 sustancias sólidas bjdrQrreactiyas corrosivas n e.p ; 

b) IDl sustancias íólidilS bidrorreactiyas COrrosivas n e p; 

c) 3131 sustancjas sólidas bidrorreactiyas COrrosivas n e p 
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2.471 
(cont.) 

2.47h 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.800 (3). 

25° Las materias inorgánicas y las soluciones de materias inorgánicas (tales como 
preparados y desechos) que en contacto con el agua desprendan gases inflamables, 
líquidas, corrosivas, que no puedan clasificarse en otro apartado colectivo: 

a) 3129 sustancias líquidas hidrorreactivas corrosivas n e p ; 

NOTA: Para esta materia serán aplicables prescripciones especiales de 
envasado/embalaje [ver marginal 2.473 (2)). 

b) 3129 sustancias líqddas hidrorreactivas corrosivas n.e.p; 

c) 3129 sustancias líquidas hidrorreactivas corrosivas n e p ; 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.800 (3). 

C. Envases vacíos 

31 ° Los envases vacíos, incluidos los i:'randes recipientes para ~el (ORO) vacíos los 
vehículos-cisterna vacíos las cisternas desmontables vacías y los contenedores-cisterna 
~ así como los ~lÜ.Q.s para granei Y§.dQs. y los pequeños contenedores para granel 
~,sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 4.3. 

No están sometidas a las prescripciones relativas a la presente clase en el presente Anejo y 
en el .Anejo B las materias de los diferentes apartados transportadas de confonnidad con 
las disposiciones siguientes: " 

a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado no se incluyen en este marginal. 

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 
materias líquidas: 500 mI como máximo por envase interior; 
aluminio en polvo del 13°b): 1 kg como máximo por envase interior; 
otras materias sólidas: 500 g como máximo por envase interior; 

c) Las materias clasificadas en c) de cada apartado: 
materias líquidas: 1 litro como máximo por envase interior; , 
materias sólidas: 1 kg como máximo por enváse interior; 

Estas Céb,tidades de materias deberán ~ en cmbldajes combinados que cumplan 
al menos los requisitos incluidos en el mqinal3.S38. Cada bulto no deberá pesar más de 
30 kg. 

Deberán observarse las' "Condiciones generales de los envases y embalajes" del marginal 
3.500 (1), (2) Y (5) a (7). 

2.472 

2.413 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los envases y embalajes deberán cumplir las condiciones del Apéndice A.5, salvo 
que en el marginal 2.473 estén previstas condiciones especiales para el envasado/embalaje 
de algunas materias. 

Los grandes recipientes para granel (ORO) deberán cumplir los requisitos del Apéndice 
A.6. 

(2) Los envases y embalajes deberán estar cerrados hennéticarnente de manera que se 
impida la penetración de humedad y cualquier pérdida del contenido. No deberán llevar 
respiraderos según lo dispuesto en el marginal 3500 (8) ó 3601 (6). 

(3) Según lo dispuesto en los marginales 2.470 (3) y 3.511(2), así como 3.611(2), 
deberán utilizarse: 

enváses y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la le~ "X", 
para las materias muy peligrosas clasificadas en a) de cada apartado, 

envases y embalajes del grupo de embalaje 11 o 1, marcados mediante la letra "Y" 
o "X" •. o bien grandes recipientes para granel (ORG) del grupo de embalaje 11, 
marcados mediante la letra "Y", para las materias peligrosas chsíficadas en !J) de 
cada apartado, 

envases y embalajes del grupo de embalaje III, 11 o 1, marcados mediante la letra 
"Z", "Y" o "X", o grandes recipientes para granel (ORG) del grupo de embalaje 
111 o 11, marcados mediante la letra "Z" o "Y", para las materias que presenten un 
grado de peligrosidad menor clasificadas en c) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 4.3 en vehículos-cisterna, cisternas 
desmontables y contenedores-cisterna, así como para el transporte a granel, véase Anejo 
B. 

2. Condiciones ptII'ticulalYS deenvastulolembaJaje 

(1) Los clorosilanos del l° a) se envasarán en recipientes de acero resistentes a la 
corro~ión y que tengan una capacidad de 450 litros como máximo. Los recipientes 
deberán superar la prueba inicial y las pruebas periódicas cada cinco años a una presión de 
al menos 0,4, MPa (4 bar) (presión manométrica). El dispositivo de cierre de los 
recipientes estará protegido por una cubierta. El peso máximo admisible de llenado por 
litro de capacidad no deberá sobrepasar 1,14 kg para el triclorosilano, 0,93 kg para el 
etildiclorcsilano y 0,95 kg para el metildiclorosilano, si el llenado se hace sobre la base del 
peso; si se hace mediante control volumétrico, el grado de llenado no excederá del 85 %. 
Además, los recipientes deberán llevar una placa con las indicaciones siguientes fijadas de 
manera duradera: 

- ¿lorosi¡anos~ clJS~ 4.3, 

- dellominación del o de los clorosilanos admitidos, 
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2.473 
(COIlt.) 

" 

taraJL dei recipiente, incluidas las piezas accesorias, 

presión de pruebaJL (presión manométrica), 

fecha (mes, afio) de la última prueba, 

- contraste del experto que haya realizado la prueba, 

- capacidadu dei recipiente, 

- pes~ máximo admisible de llenadou para ?ada materia admitida. 

(2) Las materias de los apartados 3° a), 21 ° a), 23° a) y 25° a) deberán ir envasadas en 
recipientes de metal que cierren de forma hermética. que no sean atacados por el contenido 
y que tengan una capacidad de 450Jitros como máximo. Los recipientes deberán superar 
la prueba inicial y las pruebas periódicas cada cinco años a una presión de al menos 1 MPa 
(10 bar) (presión manométrica). 

Los recipientes se llenarán hasta el 9()OÁ! como máximo de su caPacidad; sin embargo, a 
una temperatura media del liquido de SOOC deberá quedar un margen de llenado de al 
menos un 5%. . Durante el transporte, el· líquido permanecerá bajo una capa de gas inerte, 
con una presión manométrica de al menos 50 kPa (O,S bar). LOs recipientes deberán llevar 
una placa con las indicaciones siguientes fijadas de manera duradera: 

- indicación de la materia o de las materias21 admitidas al transporte, 

- taraJL del recipiente, incluidas las piezas accesorias, 

premón de prueba1L (presión manométpca), 

- fecha (mes, afio) de la última prueba, 

- contraste del experto que haya efectuado la prueba, 

- capacidadJL del recipiente, 

- peso máximo admisible de llenadoJL 

(3) Las materias a que se refiere el párrafo (2) podrán además ser embaladas en 
embalajes combinados según el marginal 3.538 con un envase interior de vidrio y un 
embalaje exterior de acero o de aluminio según el marginal 3.532. 

Los recipientes se llenarán hasta el 90% como máximo de .su capacidad. Un bulto sólo 
deberá contener un único envase interior. Estos embalajes. combinados deberán ser 
confonnes con un tipo de construcción que haya sido probado y autorizado según el 
Apéndice A.S 'para el grupo de embalaje l. 

U_ Añadir cada vez las unidades de medida después de los valores númeticos. 

7J. El nombre puede ser sustituído por una designación_genérica que agrupe inaterias de índole similar e 
igualmente oompatibles con las características del recipiente. 

2.474 

2.475 

. (1) Las materias clasificadas en a) de los apartados 2°,11°,13°, 14°, 16° a 18°,20°,22° 
Y 24° deberán ser envasadas: 

a) en bidones de acero con tapa fija según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3.521, o 

e) enjerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3.522, o 

d) en bidones de plástico con tapa fija con una.capacidad máxima de 60 litros yen 
jerricanes de plástico con tapa fija según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

f)en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal según 
el marginal3.S3f. 

(2). Las materias sólidas en el sentido del marginal 2470 (10) podrán también ser 
envas8das: '.' 

f .' ~ -' 

a) en bidoneS de acero con tapa móvil según el marginal 3.520, de aluminio según 
el marginal 3.521, de plástico según el marginal 3.526 o en jerricanes con tapa 
móvil de acero según el marginal 3.522 o de plástico según el marginal 3.526, o 

b) en embalajes com1:!inados según el marg~al 3.538 con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes. 

(1) Las maferias c1asifialdas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bldQlles de acero con tapa fija según el marginal 3.520, o 

(2) 

b)en bidones de aluminio según el marginal 3.521, o 

e) enjerric8Iles de ~ según el marginal 3.522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

í}en eiribalajes combinados según el marginal 3.538, o-

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 3.539. 

Las materias de los apartados 12° a 17° y 20° podrán además envasarse: 

a) . en grandes rt"Cipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622, o 
I 

b) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el marginal 
3.624,0 

c) en grandes recipientes para granel (GRO) compuestos con recipiente interior de 
. plástico según el marginal 3.625, con excepción de los tipos llHZ2 y 31HZ2. 
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2.475 
(cont.) 

2.476 

2.477 

(3) 

(1) 

Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.470 (10) podrán además envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523 o de cartón según el 
marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3.535, a condición de que se 
trate de un cargamento completo o de sacos cargados sobre paletas. 

Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio segÍm el marginal 3.521, o 

c) enjerricanes de acero según el marginal 3.522, o 

d) en bidones y jerricanes de plástico ségún el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538, o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana, gres) según el marginal 3.539, o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3.540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622, o 

j) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el marginal 
3.624, o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el marginal 3.625, con excepción de los tipos 11HZ2 y 3IHZ2. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.470 (lO) podrán además envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el margiD¡al 3.523 o de cartón según el 
marginal 3525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o 

b) en sacos de lámina de plástico según el marginal 3.535. 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 3.623, con 
excepción de los tipos 13HI, 13Ll Y 13MI. . 

NOTA: Las materias del 15° e) podrán igualmente ir en envases/embalajes que no estén 
sometidos al marginal 3.500 (1), (2) Y (5) a (7) y además podrán ir embaladas en GRG 
del tipo J3H1. 

Las aberturas de los recipientes para las materias del 23° deberán ir cerradas de manera 
est~nca mediante dos r:\ispositivos pn sprie, de los cuales une debe ir roscado o fijado ce 
manera equivalente. 

NOTA: No obstante, para lo relativo a los grandes recipientes para granel (GRG), véase 
marginal 3.621 (8). 

2.478-
2.480 

2.481 

~.482 

3. Embalaje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado pueden agruparse en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias mencionadas en a) de los diferentes apartados no pueden embalarse en 
común con materias de los diferentes apartados de la clase 4.3, C0n materias y objetos de 
las otras clases ni con mercancías que no estén sometidas a lo dispuesto en el TPC. 
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(3) Con excepción de las materias mencionadas en. el párrafo (2), las materias de los I ~ 
diferentes apartados de la clase 4.3, en cantidad no superior a los 3 litros para las materias ~ 
líquidas y/o 6 kg para las materias sólidas, por recipiente, podrán agruparse en un 
embalaje combinado según ,el marginal 3.538 con materias de otras clases -siempre 
que el embalaje en común esté igualm~nte admitido para las materias y objetos de estas 
clases- y/o con mercancías que no estén sometidas a lo dispuesto en el TPC , en el caso de 
que no se produzcan reacciones peligrosas entre ellas. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento de calor cansiderable; 

b) .la emanación de ga3es inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(5) Deberán observarse las prescripciones contenidas en los marginales 2.001 (7),2.002 
(6) Y (7) Y 2.472. 

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilizarse cajas de madera o de 
cartón. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver Apéndice A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá nevar de manera clara y duradera el número de identificación de 
la mercancía que se ~eherá indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos qu;;: contengan materias de la clase 4.3 llevarán una etiqueta conforme al 
modelo N° 4.3. 

(3) Los bultos que contengan materias de los apartados 1° Y 2° llevarán además una 
etiqueta conforme al mdelo N° 3 Y una etiqueta conforme al modelo N° 8. 

(4) Los bultos que contengan materias del 3° e hidruro de litio y aluminio en eter del 
16° a) llevarán además una etiqueta conforme al modelo N° 3. 
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2.482 
(cont.) 

2.483 

2.484 

(5) Los bultos que contengan materias del 14° llevarán además una etiqueta conforme al 
modelo N° 4.2. 

(6) Los bultos que contengan materias ,de los apartados 15°, 18°~ 22° Y 23° llevarán 
además una etiqueta conforme al modelO' N° 6.1. 

(7) Los bultos que contengan materias de los apartados 24° y 25° llevarán además una 
etiqueta conforme al modelo N° 8., 

(8) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán 
además sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 12. 

(9) Los bultos que contengan materias líquidas en recipientes cuyos 'cierres no sean 
visibles desde el exterior llevarán sobre dos caras laterales opuestaS una etiqueta conforme 
al ~odelo N° 11. 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte debehí corresponder a uno de los 
números de ideptificación y a una de las d~nominaciones subrayádas eh el marginal 2.471. 

Cuando la materia no se indique expresamente, pero este incluida en un apartado n.e.p., la 
designación de la mercancía deberá corresponder' al número de identificación, de la ' 
denominación del apartado n.e.p., seguida de la denominación química olécnicaJL • 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase del apartado 
de la enuineración completada si ha lugar, por la letra y la si21a "TPC" (o "mil), por 
ejetpplo "4.3, 1° a), TPC". 

Para el transporte de desechos [ver marginal 2.000(5)f, la' designación de la mercancía 
deberá ser: "Des~cho, contiene .... ", el (los) componente(s) que hayan determinado la 
clasificación del desecho según el marginal 2.002 (8) deberán ir inscritos en su/sus 
denominación(es) química(s),por ejemplo "Desecho, contiene 1428 sodio, 4.3, 11° a) 
TPC". ' 

Cuando se transporten soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos) que 
contengan varios componentes sometidos al IPC, en general no será rtecesario mencionar 
,más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los grados de 
peligrosidad que caracterizan a las soluciones y mezclas. 

Cuando una materia expresamente mencionada,no esté sOIr.etida a las condiciones de esta 
clase según el marginal 2.470 (9), el expedidor tendrá el derecho de indicar en la carta de 
porte: "Mercancía no sometida a la clase 4.3" . 

.. 
Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sometido al TPC, las 
palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la ~enominación en la carta 
de porte. [Véase margina12.002 (8) a)]. ' 

'Ji. La denominaciÓn técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en los manuales, publicaciones 
periÓdicas y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no debe~n utilizarse para tal ,fin. 

2 • .484 
(cont.) 

2.485.;. 
2.491 

2.492 

2.493-
2.499 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación ~ la mercancía 
deberá completarse con la indicación "fundido", a menos 'que figure ya en la 
denominación. 

" 

C. Envases vacíos 

(1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRO) vacíos, sin 
limpiar, del 31°, deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías 
de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacios, sin 
limpiar, del 31 0, deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran Henos. 

(3) La' designación en la carta de porte deberá corresponder a una de las 
denominaciones subrayadas en el31 0, por-ejemplo: "EnvaSe vacío, 4.3, 31°, TPC". 

En el caso de vehículos-cisterna\vacíos de cisternas desmontables vacias, y contenedores
cisternas vacio y de pequeños contenedores vacíos, sin limpiar, esta designación debet:á ir 
completada por la indicación "Ultima mercancía cargada", así como por la denominación 
y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: "Ultima mercancía cargada: 
1295 triclorosilano, 1 ° a)". 
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2.500 

CLASE 5.1 - MATERIAS COMBURENTES 

1. Enumeración de las materias 

(1) Entre las materias comprendidas en el titulo de la clase 5.1, las enumeradas en el 
marginal 2.501 o incluidas en un apartado colectivo de este marginal están sujetas a las 
condiciones previstas en los marginales 2.500(2) a 2.522 y a las prescripciones del 
presente Anejo y del Anejo B, y serán en adelante materias del TPC. 

NOTA: Para las cantidades de materias mencionadas en el marginal 2.501 que no estén 
sujetas a las disposiciones previstas para esta clase, bien en el presente anejo, bien en el 
Anejo B, ver marginal2.50Ja. 

(2) El título de la clase 5.1 incluye las materias que, sin ser siempre combustibles ellas 
mismas, pueden, por lo general al desprender oxígeno, provocar o favorecer la combustión 
de otras materias. 

(3) Las materias de la clase 5.1 se subdividen como sigue: 

A. Materia') comburentes líquidas y sus soluciones acuosas. 

B. Materias comburente s sólidas y sus soluciones acuosas. 

C. Envases vacios. 

Las materias de la clase 5.1 (distintas de las de los apartados 5° y 20°) incluidas en los 
diferentes apartados del marginal 2.501 deben clasificarse incluidas en uno de los grupos 
siguientes designados por la letra a), b) oc) según su grado de peligrosidad: 

a) materias muy comburentes, 

b) materias comburentes, 

c) ~aterias poco comburentes. 

(4) Las materias comburentes sólídas no expresamente mencionadas pueden ser 
incluidas en la clase 5" J. sea en función de la experiencia, sea de confonnidad con el 
método de ensayo, el modo operativo y los criterios presentes en el Apéndice A.3, 
marginales 3.350 y 3.351. En caso de divergencia entre los resultados de las pruebas y la 
experiencia adquirida, el juicio basado en esta última deberá prevalecer sobre los 
resultados de las pruebas. Las materias comburentes líquidas no expresamente 
mencionadas se incluirán en la clase 5.1 sobre la base de la experiencia. 

(5) Cuando las materias no expresamente mencionadas se clasifiquen en los apartados 
del marginal 2.501 según los métodos de ensayo del Apéndice A3, marginales 3.350 y 
3.351, será aplicable el criterio siguiente: 

Una materia deberá clasificarse en la clase 5.1 si, en alguna de las concentraciones 
probadas, la duración mecHa de combustión del serrín (media establecida sobre los tres 
ensayos) es inferior o igual a la duración media de combustión de la mezcla 
serrínlpersulfato de amonio. 

(6) Cuando las materias no expresamente mencionadas se inclüyan en los grupos de los 
apartados del marginal 2.501 en función de métodos de tnsayos contenidos en el 
Apéndic~ A.3, marginale,::; 3.350 y 3.351, scrán aplicableS lvs criterio::, siguien~es: 

Una materia deberá incluirse tn el grupo a) si, en alguna de las concentraciones 
probadas, presenta una duración de combustión inferior a la que tenga bromatc 
potásico. 

2.500 
(cont.) 

2.501 

Clase 5.1 

Una materia deberá incluirse en el gnlpo b) si, en alguna de las concentraciones 
probadas, presenta una duración de combustión igual o inferior a la que tenga 
perclorafo potásico y los criterios del grupo a) no se cumplen. 

Una materia deberá incluirse en el grupo c) si, 'en alguna de las concentraciones 
probadas, presenta una duración de combustión igual o inferior a la que tenga 
persulfato amónico y los criterios de los grupos a) o b) no se cumplen. 

, , 

(7) Cuando las materias de la clase 5.1, debido a añadírseles otras materia')7 pasen a 
otras categcrías de peligrosidad que aquellas a las que pertenecen las materias 
mencionadas expresamente en el margiTlar2.501, estas mezclas o disoluciones deberán 
incluirse en los apartados o las letras a las cuales pertenecen en función de su grado de 
peligrosidad real. 

NOTA: Para clasificar las disoluciones y mezclas (tales como preparados y desechos), 
ver también el marginal 2.002(8). 

(8) Cuando las materias estén expresamente mencionadas en varias letras de un \rusmo 
apartado del marginal 2.501, la letra pertinente podrá determinarse en función de los 
resultados del procedimiento de ensayo según el Apéndice A3, marginales 3350 y 3.351, 
y los criterios del párrafo (6). 

(9) En función del procedimiento de ensayos según el Apéndice A3, marginales 3.350 
y 3.351, y de los criterios del párrafo (6), podrá tarnbién determinarse si la índole de una 
materia expresamente mencionada es tal que dicha materia no está sometida a las 
condiciones de esta clase (~ei' r.rarginaI2,514). 

(10) Se consideran materias sólidas, en el sentido de las prescnpclOnes de 
envasado/embalaje de los marginales 2.506(2), 2.507(2) y 2.508(2), las materias y mezclas 
de materias que tengan un punto de fusión superior a 45°C. 

(11) Las materias químicamente inestables de la clase 5.1 sólo deberán transportarse si se 
han tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición o su polimerización 
peligrosas en el curso del transporte. A tal fin, será preéiso en particular cuidar de que los 
recipientes no contengan sustancias que puedan favorecer estas reacciones .. 

(12) Las materias sólidas comburente s, susceptibles de autocalentamiento, incluidas en el 
número de identificación 3.100, las materias sólidas comburente s, hidrorreactivas, 
incluidas en el número de identificación 3.121 y las materias sólidas comburentes, 
inflamables, incluidas en el número de identificación 3.137 de las Recomendaciones de la 
ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, no se admiten al transporte (sin 
embargo, veáse marginal 2.0tl2(8) b), nota a pie de página 11 en el cuadro del párrafo 
2.3.1). 

A. Materias comburentes líguidas y sus soluciones acuosr.s 

1 ° El peróxido de hidrógeno y sus soluciones o las mezclas de peróxido de hidrógeno 
con otro líquido en solución acuosa: 

a) 2.Ql) peróxido de hídró~eno estabilizado o 2.01 S ptróxido de hid~ógeno en 
solución acuosa estabilizad.l con más del 60% de peróxido de hidrógeno; 

NOTA 1: Para estas lr..1lerias son aplicables disposiciones especiales de 
envasado/embalaje (ver marginal 2,503). 
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2.501 
(cont.) . 

, 

2: El peróxido de hidrógeno no estabilizado o el peróxido de Mdrógeno en 
sCllución acuosa no estabilizada con más del 60% de peróxido de hidrógeno nó se 
admite al transporte. 

b) 2014 peróxido de hidróaeno en solución acuosa con un mínimo 'del 20% y un 
máximo del 60%, de peróxido de hidrógeno (estabilizado según las necesidades), 
3 149 peróxido de hidrógeno y ácido peroxiacético en mezcla con-ácido(s), agua 
y un máximo del 5% de áciqo peroxiacético, estabilizadQ; 

NOTA: Esta mezcla de peróxido de hidrógeno y de ácido peroxiacético (No 3149) 
no deberá, durante los ensayos de laboratoriolL , ni detonar en hueco, ni deflagrar, 
y no deberá tener ninguna reacción al calentamiento en espacio cerrado, ni 
ninguna potencia explosiva,' La preparación debe ser térmicamente estable 
(temperatura de descomposición autoace/erada 60°C o más para un bulto de 50 kg) 
yque tenga como diluyente de desensibi/ización una materia líquida compatible con 
. el ácido peroxiacético. Las preparaciones que no cumplan estos criterios deberán 
considerarse como materias de. la clase 5.2, ver Apéndice A.1, margina/3104(2) g). 

e) 2984 peróxido de hidrógeno en solución acuosa con un mínimo del 8%, pero 
men~s del 20%, de peróxido de hidrógeno (estabilizada según sea necesario). 

NOTA: El peróxido de hidrógeno en solución acuosa con menos del 8% de 
peróxido de hidrógeno no está sometido a las prescripciones del TPC. 

2° El tetranitrometano: 

a) 1510 tetranitrometano¡ 

NOTA: El tetranitrometano no exento de impurezas combustibles no se admite al 
transporte. 

3° El ácido perclórico en solución: 

4° 

a) 1873 ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% (peso), pero como 
máximo el 72%, de ácido. 

NOTA 1: Las soluciones de ácido perclórico con más del 72% (peso) de ácido o las 
mezclas de ácido perclórico con cualquier líquido que no sea agua no se admiten al 
transporte. 

2: J 802 ácido perclórico con un contenido máximo del 50% (peso) de ácido 
en solución acuosa es materia de la clase 8 [ver marginal2.80J, 4°b)). 

El ácido clórico en solución: 

b) 2E26 ácido clórico en solución acuosa con 10% de ácido clórico como máximo. 

NOTA: El ácido clórico en solución con más del 10% de ácido clórico 'o las 
mezclas de ácido clórico ~on cualquier líquido que no sea agua no se admiten al 
transporte. 

11 Ver Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, Pá:rrafo 11.3.3. 

2.501 
(cont.) 5° Los c~mpuestos halogenados de flúor sigu!ente,s: 

ruro de bromo 2495 ) 745 pentafluo YQdQ. ruro de bromo 1746 trifluo pemafluoruro de 

NOTA '1: Para estas materias son aplicables disposiciones especiales de 
envasado/embalaje (ver marginal 2.504). 

2: Los demás compuestos halogenados de flúor no se admiten al transporte 
como materias de la clase 5.1. 

B. Materias comburentes sólidas y sus soluciones acuosas 

11 ° 1;.os cloratos y mezclas de cloratos con boratos o cloruros higroscópicos (tales como 
el cloruro magnésico o el cloruro cálcico): 

b) 1452 clorato cálcico, 1458 mezcla de clorato y boratQ, -}459 clorato y cloruro 
ma21lésico enmezc1.3, 1485 .clorato potásico, ]495 cJpratQ sódico, ]506 clorato 
de estroncio, 1513 clorato de zinc, 2427 clorato de potasio en solución acuosa, 
2428 .clorato sódico en solución acuosa, 2429 clorato cálcico en solución acuosa, 
272] cIorato.de cobre, 2723 cIorato magnésico, 1461 cloratos ino~ánicos n e.p., 
3210 cloratos inorgánicos en solución acuosa, n&.l2. 

NOTA 1: Ver también el ap~rtado 2~. 

2: El clorato de amonio y las mezclas de un clorato con una sal de amonio 
no se admiten al transporte. 

12° El perclorato amónico:' 

b) ] 442 perclorato aroÓnícQ. 

NOTA: La clasificación de esta materia depende de los resultado de las pruebas 
indicadas en el Apéndice A.1. Según la granulometria y el envasado/embalaje de 
esta materia, ver también clase 1 (marginal 2.101, 4°, N° 0402). 

13° Los percloratos (con excepción del perclorato amónico, ver 12°): 

, . ] 489 perelorato potásico, . 1475 percJorato ma2DeslcQ, 1 tos 
b) 1455 perclorato Cál~I~'50i rclQratQ de estrQnCiQ, 1481 pere ora 

1502 percloratQ sódlcQ, 1 ~ ánicQs en SQlución acuosa. n e 1'. . .. ~Qs n e p 3211 perclomtQs IDQn~ JOQr2anl . ., 

NOTA: Ver también el apartado 29°. 

14° Los cIoritos: 

b) 1453 clorito cálcico, 1496 clQrito de sodiQ, 1462 cloritQs inQr¡~ánicos. n e p. 

NOTA 1: J 90[; clorita en solución es materia de ia clase 8 [ver marginal 2.801, 
6/ ob) oc)]. , 

2: El clorita amónico y las mezclas de un clorita con una sal de amlJnio no 
se admiten al transporte. 
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2.501 
(con t.) 

15" Los hipodúritos: 

b) lill..hipoc1Qrito eje litio seco o 147L.IM.zclas de hipoclorito d~n mezcla, o 
1748 hipocloríto cálcico seco, o 1248 mezcla de hipoclorito de cálcico~ con 
más del 39% de cloro activo (8,8% de oxígeno activo), 
2.8.8.Q. hipoclorito cálcico hidra.rnQQ, o 2880 bipoclorito cálcico hidratado en 
~~ con al menos un 5,5% pero como máximo un 10% de agua, 
3212 hipocloritos inorgánicQS.....Jl&J2.; 

c) ~ºclorito cálcico S~CQ en mez~ con más del 10% pero como máximo un 
39% de cloro activo. 

NOTA 1: El hipoclorito cálc,ico seco en mezclas con un máximo del 10% de cloro 
acti ola no está sometido a las prescripciones del TPC 

2 : 1791 soluciones de hipocloritos son materias de la clase 8 [ver marginal 
2.801, 6JOb) oc)). 

3 : Las mezclas de un hipoc/orito con una sal de amonio no están admitidas 
al transporte. 

4 : Ver también el apartado 29°. 

16° Los bromatos: 

b) .l.41.3.l1mmato magnésico, 1484 bromato potásico, 1494 bromato sÓdico, H5.!! 
hm.matos inoq~ánicos n e.p., 
3213 bromatos inorgánicos en soluciÓn ;;;cuosa n.e p . 

e) ¡4ó9 bromato de zinc. 
.3.2ll.bromatos inorgánicos en solución acuosa. n,e p. 

NOTA 1 : El bromato amónico y las mezclas de un bromato con una sal de amonio 
no están admitidas al transporte. 

2: Ver también el apartado 29°. 

17° Los permanganatos: 

] 503 pcnnanganato 

NOTA 1 : El permanganato amónico y las mezclas de un permanganato con una 
sal de amonio no están admituios aí transporte. 

2 : Ver también el apartado 29°. 

18° Los persulfatos: 

e) 1444 persulfato amÓmco, l4.22.J2~rsu[tªto potásico, 1505 persulfato sódico, 
..:Llli-J"lersulfatQ,5 inor~g¡~¡LcJ~., 
.321 6 persultllln.llI1Q.[gálli¡';Q~i~.¡.Uis,~llli,jQn acuosa n.&.l1. 

2.501 
(cont.) 

19° Los percarbonatós: 
'" 

c) 24Ó7 percarbonatos sódicos, 

3217 percarbonatos inorgánicos n e p 

NOTA : El carbonato sódico peroxihidratado no está sometido a las prescripciones 
del TPC. 

20° Las soluciones de nitrato amónico: 

212.6..JJi1rntº-ªIDónico IíquidQ, soluciÓn concentrada caliente a más del 80% pero 
como máximo al 93%, a condiciÓn de que: 

l. el pH medido de una soluciÓn acuosa al 10% de la materia transportada esté 
incluido entre 5 y 7; 

2. la solución no contenga más del 0,2% de materia combustible o de compuestos 
de cloro en cantidades tales que el contenido de cloro sobrepase el 0,02%. 

NOTA: Las soluciones acuosas de nitrato amónico cuya concentración no exceda 
del 80% no están sometidas a las prescripciones del TPC. 

21 ° El nitrato amÓnico y-los abonos que contengan nitrato arnónicoU : 

c) 1942 nitrato amomco con un mruomo del 0,2% de materias combustibles 
(incluyendo las materias orgánicas expresadas en equivalentes de carbono), con 
exclusiÓn de cualquier otra materia, 

2067 abOI~base de nitrato amónico, tipo Al: mezclas homogéneas y estables 
de nitrato amónico con sustancias inorgánicas y químicamente inertes al nitrato 
amónico, con un mínimo del 90% de nitrato amónico y un máximo del 02% de 
materias combustibles (incluyendo cualquier sustancia orgánica expresada en 
equivalente de carbono), o mezclas con más del 70% pero menos del 90% de 
nitrato amónico y un máximo del 0,4%, en total de materias combustibles, , 
2068 abonos a base de nitrato amÓnico, tipo A2: mezclas homogéneas y estables 
de nitrato ani.Ónico con carbonato cálcico y/o dolomita, con más del 80%, pero 
menos del 90%, de nitrato amÓnico y un máximo del 0,4%, en total, de materias 
combustibles, 

2069 abonos a base de nitrato amÓnico, tipo A3: mezclas homogéneas y estables 
de nitrato amónico y de sulfato amónico con más del 45%, pero no más del 70%, 
de nitrato aménico, y un máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles, 

2070 abonos a base de nitrato amónico tipo A4: mezclas homogéneas y estables 
del tipo nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa, o fertilizantes completos del tipo 
nirrÓgenoifosfinoípotasa, con más del 70%, pero menos del 90%, de nitrato 
amónico y un máximo del 0,4%, en total, de materias combustibles, 

;J. Lo:, abonos que contengan nitrato amónico y que estén incluídos en el Húmero de identificación 2071 de 
las Recor.:cndaciones de la ONU relativas al transporte de mer~ancias p~ligmsa:, no están s0t:n~tidos d 

las prescripciones del TPC. Los abonos que contengan nitrato amónico y que estén incluídos en el 
número de identificación 2072 de las Recomendaciones de la ONU relativas al transporte de mercancías 
peligrosas no están admitidos al transporte. 
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2.501 
(cont.) 

NOTA 1 : E1 nitrato amomco con más del 0,2% de materias combustibles 
(incluyendo cualquier materia orgánica expresada en equivalente de carbono) no se 
admite al transporte, salvo que entre en la composición de una materia o de un 
objeto de la clase l. . 

2 : Para determinar el contenido en nitrato amónico, todos los iones de 
nitrato con un equivalente molecular de iones de amonio en la mezcla deberán ser 
calculados como nitrato amónico. 

:J : Los abonos con un contenido de nitrato amomco o de materias 
combustibles superior a los valores indicados sólo se admiten al transporte en las 
condiciones previstas para la clase l. Ver también nota 5. 

4 : Los· abonos con un contenido en nitrato amónico inferior a los valores 
límites indicados no están sujetos a las prescripciones del TPC. 

5 : Los abonos con nitrato amónico, mezclas homogéneas y estables del tipo 
nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa o fertilizantes completos del tipo 
nitrógeno/fosfato/potasa, cuyo excedente molecular de nitrato en relación con los 
iones de amonio (expresado en nitrato potásico) no sea superior al 10%, no están 
sujetos a las prescripciones del TPC siempre que: . 

a) su contenido en nitrato amónico sea como máximo igual al 70% y su contenido 
global en materias combustibles como máximo igual al 0,4%, o 

b) 'su contenido en nitrato amónico sea como máximo igual al 45% sin limitación de, 
su contenido en materias combustibles. 

22° Los nitratos (con excepción de las materias de los apartados 20°, 21 ° Y 29°): 

b) 1493 nitratos de plata, 1514 nitrato de zinc, 
1477 nitratos inor¡ánicos n e p 
3'] 8 nitratos inorgánicos en sQlución acuosa n.e.p.; 

c) 1438 nitrato alumínico, 1451 nitrato de cesio, 1454 nitrato cálcico, 
1465 nitrato de didimio, 1466 nitrato férrico I1I, 1467 nitrato de Cuanidina,l.lfM 
nitrato ma~nésico, 1486 nitrato potásico, 1498 nitrato sódico, 1499 mezclas de 
nitrato sódico y nitrato potásico, 1507 nitrato de estroncio, 272Q nitrato crómico, 
2722 nitrato d~ litio, 2724 nitrato de manianeso, 2725 nÍtrato de níQUel, 
2728 nitratb de circonio, . 
1477 nitratos inorgánicos,n.e:ll., 
3218 nitratos inorcánicos en solución acuosa n e p 

NOTA 1 : 1625 nitrato de mercurio JJ, 1627 nitrato de mercurio 1 y 2727 nitrato de 
talio son materias de la clase 6.1 (ver marginal 2601, 52° b) Y 5SO b)]. 2976 nitrato 
de torio sólido, 2980 nitrato de uranilo hexahidratado en solución y 2981 nitrato de 
uranilo sólido son materias de la clase 7 (ver marginal 2.704, fichas 5, 6, 9, 10, 11 Y 
13). ' 

2 : l (l calidad comercial de los abonos con nitrl.lto rálcico constituida 
esencialmente por una doble sal (nitrato cálcico y nitrato amónico) y con el 10% 
como máximo. de nitrato amónico y al menos el 12% de agua de cristalización, no 
está sujeta a las prescripciones del TPC 

2.501 
(cont.) 

23° Los nitritos: 

, . varnonio, ,. "1512 nitrito de ZinC aL b) 1488 nitrito potásl~O,. ll&l2., . 

't 'tos inO[ianICOS, "11~'l!.'wnUiau:c,""u ..... osa_n e p., 2627 n!J'!:--- . Micos eQ SO¡UCIO __ 3219 mtutos IlLnu.o~fi___ . 

c) 1500 n!~to d.e sodio, 2726 nitrito'de níquel" 
3219 mtntos Inorgánicos en soluciÓn acuosa n e p, 

NOTA 1 : El nitrito amónico y las mezclas de un nitrito inorgánico 'con una sal de 
amonio no se admiten al transporte. 

2 : El nitrito de zinc y amonio no se admite al transporte por1JÍG marítima. 

24° Las mezclas de nitratos y de nitritos de los 22° y 23° : 

b) 1487 mezclas de nitrato potásico y nitrito sódico. 

NOTA: Las mezclas con una sal de amonio no se admiten al transporte. 

25 ° Los peróxidos y superóxidos: 

a) 1491 peróxi~ ~jc~ 15Q4peróxido sódico, 2466 super6xido potásico, 
2547 super6xldo sodlco; 

. . . róxjdo de litio, 1476 peróxido maiDésico 
b) 1457 pe~ldo cálCICO, .141;](f~eróxido de zjnc, 

] 509 peroxJdo de estro~c!Q, 
1483 peróxidos inorgámcos n,~~ 

NOTA : Ver también el apartado 29D. 

26° Los ácidos c1oroisocianúricos y sus sales: 

b) 2465 ácido dic1oroisocianúrico seco o 2465 sales del ácido dic1oroisocillijúrico, 
2468 ácido tricJoroisocianúrico seco. 

NOTA: La sal de sodio deshidratado del ácido dicloroisoéianúrico no está sujeta a 
las prescripciones del TPC. 

27° Las materias comburentes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, y las mezclas de estas ' 
materias (tales como preparados y desechos) que no puedan clasificarse en otros 
apartados colectivos: 

a) 1479 sólido comburente n é p.; 

b) 1439 dicroDlato amónico, 3247 peroxoborato de sodio anhidro 
1479 sólido comburente n e p.; 

c) '1479 sólido comburente n.e p. 
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2.501 
(cont.) 28° Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, no tóxicas y no corrosivas, 

y de mezclas de estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan 
ser clasificadas en otros apartados colectivos: 

b) 3139 líquido comburente n e p.; 

c) 3139líc;plido comburente n e p. 

29° Las materias comourentes sólidas, tóxicas, y las mezclas de estas materias (tales 
como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados 
colectivos: 

a) 3087 sólido comburente tóxico n e p.; 

b) 1445 clorato bácico, 1446 nitrato bárico, 1447 perclorato bárjco, 1MR 
perman2'anato bárjco, 1449 perÓxido bárico, 1469 nitrato de plomo, illQ 
perclorato de plomo, 2464 nitrato de berilio, 2573 clorato de taljo, 2719 bromato 
~,2741 bipoc!orito bárjcQ con más del 22% de cloro activo, 
3087 sólido comburente tÓxico, n e p.; 

c) 1872 diÓxido de plomo, 
3087 sólido comburente tÓxico n.e p. 

NOTA: Para los criterios de toxicidad, ver marginal 2.600(3). 

30° Las soluciones acuosas de materias comburente s sólidas, tóxicas, y de mezclas de 
estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en 
Otr0S apartzdos colectivos: 

a) 3099 líQJ1jdo comburente tóxico n.e.p.; 

b) 3099 líquido comburente tÓxico n e.p.; 

c) 3099 líquido comburente tÓxico n e p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver marginal 2.600(3). 

31 ° Las materias comburentes sólidas, corrosivas, y las me7.clas de estas materias (como 
preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros apartados 
colectivos: 

a) 3085 sólido comburente corrosivo n e p.; 

b) 1463 triÓxido de cromo anhidro (ácido crómico sólido), 
3085 sólido comburente corrosivo n e.p.; 

e) 1511 urea-perÓxido de bidrÓgello (agua oxigenada), 
3085 sólido comburente corrosivo n.e.p. 

NOTA 1 : Para los rriterios de toxicidad, ver margiml 2:800(3). 

2: 1755 soluciones de ácido crómico son materias de IG clase 8 [ver 
margina/2.801, 17°b) oc)}. 

2.501 
(cont.) 

2.501a 

32° Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas, ~>rrosivas, y de mezclas de 
estas materias (tales como preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en 
otros apartados colectivos: -

a) 3098 líquido comburente corrosivo n.e p.; 

b) 3098 líquido ,;omburente corrosivo n.e p.; 

c) 3098 líQ11ido comburente corrosivo n e.p. 

NOTA: Para los criterios de corrosividad, ver 2.800(3). 

C. Envases vacíos 

NOTA: Los envases vacíos que tengan adheridos en su exterior desechos del 
contenido precedente no se admiten al transporte. 

41 ° Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para2fªDe1 (ORO) ~, los 
vehículos-cisterna vacíos, las cisternas desmontables vaCÍas, y los contenedores
cisterna vaCÍos, sin limpiar, así como los vehículos para granel ~ y los 
pequeños contenedores para granel ~, sin limpiar, que hayan contenido 
materias de la clase 5.1. -

No están sujetas a las prescripciones previstas para esta clase en el presente Anejo y en el 
Anejo B las materias de los diferentes apartados transportadas de conformidad con las 
disposiciones siguientes: 

a) Este marginal no se refiere a h:.s materias clasificadas en a) de cada apartado; 

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 

materias líquidas: 
materias sólidas : 

500 mI como máximo por envase; 
500 g como máximo por envase; 

c) Las materias clasificadas en c) de cada apartado: 

materias líquidas: 
materias sólidas: 

1 litro como máximo por envase; 
1 kg como máximo por envase .. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que 
respondan como mínimo a las condiciones establecidas en el marginal 3.538. Un bulto no 
deberá pesar más de 30 kg. 

Deberán observarse las "Condiciones generales de envasado/embalaje" del marginal 
3.500(1), (2) Y (5) a (7). 
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2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envase y embalaje 

2.502 (1) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones del Apéndice A5, salvo 
que estén previstas condiciones especi~es para el envase y el embalaje de algunas 

... materias en los marginales 2.503 y 2.504. 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir las condiciones del 
Apéndice A6. 

(3) Según 10 dispuesto en los margli.ales 2.500(3) y 3.511(2), así como 3.611(2), 
deberán utilizarse: 

- envases y embalajes del grupo de embalaje 1, marcados mediante la letra "X". 
para materias muy comburentes clasificadas en a) de cada apartado; 

- envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados mediante la 
letra "Y" o "X", o GRG del grupO de embalaje II, marcados mediante la letra 
"Y" para las materias comburentes clasificadas en b) de cada apartado; 

- envases y embalajes de los grupos de embalaje I1I, II o 1, marcados mediante 
la letra "Z", "Y" o "X", o GRG de los grupos de embalaje 111 o 11, marcados 
mediante la letra "Z" o "Y", para las materias poco comburentes clasificadas 
en c) de cada apartado. 

NOTA : Para el transporte de materias de la clase 5.1 en vehículos-cisterna, 
cisternas desmontables o contenedores-cisterna, así como para el transporte a 

. granel de materias sólidas de esta clase, ver Anejo B. 

2. Condiciones individuales de envase y embalaje 

2.503 (1) Las materias del lOa) se envasarán como sigue: 

a) en bidones con tapa fija de aluminio con una pureza mínima del 99,5%, según el 
'marginal 3.521, o en bidones con tapa fija de acero especial no susceptible de 

\ provocar la descomposición del peróxido de hidrógeno, según el marginal 3.520; 
o 

b) en embalajes combinados según el marginal 3.538 con envases interiores de 
vidrio, plástico '0 metales no susceptibles de provocar la descomposición del 
peróxido de ~drógeno. Un envase interior de vidrio o plástico deberá tener una 
capacidad máxima de 2 1, y un envase interior de metal con una capacidad 
máxima de 5 1. 

Los envases llevarán un respiradero según el marginal 3.500(8). Deberán ser conformes 
con un tipo de construcción probado y autorizado según el Apéndice A5 para el grupo de 
embalaje r. t 

(2) Los envases se llenarán sólo hasta el 90% como máximo de s~ capacidad. 

(3) Un bulto no deberá pesar más de 125 kg. 

2.504 

2.505 

2.506 I 

Las m&terias del 5° deberán transportarse en botellas con una capacidad máxinla de 150 l 
o en recipientes con una capacidad máxima de 1000 1 (por ejemplo recipientes cilíndricos 
con aros de rodadura o recipientes esféricos), de acero al carbono o de una aleación de 
acero adecuada. 

a) Los recipientes deberán satisfacer laspreséripciones pertinentes de la clase 2 [ver 
marginales 2.211 y 2.213(1) Y (2)]. Los recipientes deberán. estar diseñados para 
una presión de cálculo de al menos 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). El 
espesor de pared de los recipientes no deberá, sin embargo, ser inferior a 3 mm. 
Antes de ser utilizados por primera vez, los recipientes deberán ser sometidos a 
una prueba de presión hidráulica auna presión mínima de 1 MPa (10 bar) 
(presión manométrica). Esta prueba se efectuará de nuevo cada 8 años e irá 
acompañada . de una inspección del interior de· los recipientes y de una 
comprobación de las piezas accesorias. Los recipientes deberán además ser 
examinados cada 2 años. por 10 que respecta a la corrosión mediante un 
dispositivo de medida adecuado (por ejemplo ultrasonidos) y para comprobar el 
estado de las piezas accesorias. Las disposiciones pertinentes de la clase 2 son 
aplicables a estas pruebas e inspección (ver marginales 2.215 y 2.216); 

b) Los recipientes se ~lenarán únicamente al 92% como máximo de su capacidad; 

c) En los recipientes deberán figurar las inscripciones siguientes ~n caracteres 
legibles y permanentes: 

- el nombre del constructor o la marca de fábrica y el número del recipiente; 

la designación de la materia según el margina12.501, 5°; 

- la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente una vez lleno; 

- la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica; 

- el contraste del experto que haya procedido a las pruebas y a las inspecciones. 

Las g¡;ludones deo 'nitrato amónico del 20° deberán transPortarse tan sólo en vehículos
cisterna y cisternas desmontables (ver Apéndice B.l a) o en contenedores-cisterna (ver 
Apéndice B.l b). 

(1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados del marginal 2.501, 
distintas de las del lOa) deberán envasarse: 

. : 

a) en bidones de acero con tapas fija según el marginal 3.520; o 

b) ~~ bidones de aluminio con tapa fija según el marginal 3.521; o 

c) enjerricanes de acero con tapa fija según el marginal 3.522; o bien 

d) en biqones de plástico con tapa fija con una capacidadmá'{ima de 60 loen 
o jerricanes de plástico con tapa fija según el marginal 3.526; o bien 

e) envases ~ompuestos (de plástico) según el marginal 3.537; o bien 

t) en embalajes combinados COfl envases de vidrio, plástico o metal, según el 
~arginal3.538, 
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2.506 
(cont.) 

2.507 

(2) El ácido perclórico del 3° a) podrá también envasarse en embalajes compuestos 
(vidrio) según el marginal 3.539. . 

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.500 (10) podrán también 
envasarse: 

a) en bidones con tapa móvii de acero según el marginal 3.520, de aluminio según 
el marginal 3.521, de contrachapado según el marginal 3.523, de cartón según el 
marginal 3.525 o de plástico según el marginal 3.526, o en jerricanes con tapa 
móvil de acero según el marginal 3.522, o de plástico según el marginal 3.526, en 
caso necesario con uno o varios sacos interiores estancos a los pulverulentos; o 
bien 

b) en embalajes combinados según el marginal 3.538, con uno o varios sacos 
interiores estancos a los pulverulentos. ' 

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados del marginal 2.501 
deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según el marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521; o 

c) enjerricanes de acero según el marginal 3.522; o 

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 3.526; o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537; o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538, 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el margip..aI3.539; o 

h) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el marginal 
3.624,0 

j) en grandes reónientes para granel (ORG) compuestos con un recipiente interior 
de plástico seglÍn el rnargina13.625, con excepción de los tipos l1HZ2 y 31HZ2. 

NOTA: Para tÚ h)· c;:) y d): Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones 
y a los jerriéanes con tapa móvil para las materias viscosas que tengan a 23°C una 
viscosidad superior a 200 mm2/s, asi como para las materias sólidas (ver 
marginales 3.512,3.553,3.554 Y 3.560). 

(2) Las materias sólidas eD. el sentido del marginal 2.500 (lO) podrán también envasarse: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523 o de cartón según el 
rriarginal3525, si fuera necesario con ;lno o varios sacos interiores no tamizantes; 
o 

2.507 
(cont.) 

2.508 

b) en sacos no tamizantes, de materia textil según el marginal 3.533, de tejido de 
plástico según el marginal 3.534, o de lámina de plástico según el marginal 3.535 
o en papel resistente al agua según el marginal 3.536, a condición de que se trate 
de un cargamento completo o de sacos sujetos sobre paletas; o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles según el marginal 3.623, con 
excepción de los tipos 13Hl, 13Ll, 13Ml, a condicÍón de que se trate de un 
cargamento completo. 

(1) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados del marginal 2.501 
deberán envasarse: 

a) en bidones de acero según el margina13.520; o 

b) en bidones de aluminio según el marginal 3.521; o 

c) enjerricanes de acero según el marginal 3.522; o 

d) en bidones o jerricanes de plástico según el marginal 3.526; o 

e) en envases compuestos (de plástico) según el marginal 3.537; o 

f) en embalajes combinados según el marginal 3.538; o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3.539; o 

h) en envases metálicos ligeros según el marginal 3.540; o 

i) en grandes recipientes para granel (GRG) metálicos según el marginal 3.622; o 

j) en grandes recipientes para granel (GRO) de plástico rígido según el marginal 
3.624; o 

k) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos con recipiente interior de 
plástico según el marginal 3.625, con excepción de los tipos 11HZ2 y 31HZ2. 

NOTA: Para 'l) h) . c;¡) d1 y h): Serán aplicables condiciones simplificadas a los 
bidones, jerricanes y envases metálicos ligeros con tapa móvil par;a las materias 
viscmuJs que te;~gan a 23 ~C WUJ viscosidad sRtperi;,1; a 201J mm2/.<¡, asi como para /{lS 

materias sólid~ •. :, ('e';!' n"'?gmales 3.512, 3,552 a 3.554 y 3.5617). 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.500 (10) podrán además envasarse: 

a) en bidones con tapa móvil de contrachapado según el marginal 3.523, o de cartón 
según el marginal 3.525, si fuera necesario con uno o vanos sacos interiores no 
tamizantes; o bien 

b) en sacos no tanlÍzantes, de textil según el marginal 3.533, de tejido de plástico 
según el marginal 3.534, de lámina de plástico según el marginal 3.535, y en 
sacos de papel resistente al agua según el marginal 3.536; o bien 

c) en grandes recipientes para cranel (GRG) flexóles según el marginal 3.623, con 
excepción de los tipos 13H1, BLl Y 13Ml; las materias de los apartados 21° y 
22°c) podrán sin embü:go envasarse en todos los tipos de GRG flexibles según el 
marginal 3.623. 
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2.509 

2.510 

2.511 

Los envases, embaI~ies o los grandes recipientes para granel (GRG) que contengan 
materias de los l°b) o 1°c) deberán llevar un respiradero según p.l marginal 3.500(8) o 
3.601(6) respectivamente. 

3. Embalaje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agI'\lparse'en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los diferentes apartados de la clase 5.1, en cantidad que no 
sobrepase, por recipiente, 3 litros para las materias líquidas y/o 5 kg para las materias 
sólidas, podrán agruparse entre sí y/o con mercancías que no estén sujetaS a las 
prescripciones del TPC, en un embalaje combinado según el m,arginal 3.538, en caso de 
que no puedan reaccionar peligrosament~ entre sí. 

(3) Salvo que en el párrafo (7) estén previstas condiciones especiales en contrario, las 
materias de la clase 5.1, en cantidad que no sobrepase, por recipiente, 3 litros para las 
materias líquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, podrán agruparse en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538 con materias u objetos de otras clases -siempre que el 
embalaje en común esté igualmente admitido para las materias y objetos de estas clases
y/o con mercancías que no estén sujetas a las prescripciones del TPC, en caso de que no 
puedan reaccionar de forma peligrosa entre sí. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o Un desprendimientt) de calor considerable; 

-b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de materias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. 

(5) Deberán observarse las prescripciones de los marginales 2.001(7), 2.002(6) Y (7) Y 
2.502. 

(6) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de madera o 
de cartón. 

(7) El embalaje en común no está autorizado para materias de los 1 ° a), 2°, 4°, 5°, ,11°, 
12°, }30, 14°, 16° b), 17°,25° Y 27° a 32°, y para las materias clasificadas en a) de los 
otros apartados; sin embargo, para el ácido perclórico que contenga más del 50% de ácido 
purú del 3°a), está au~orizado el embalaje en común con el ácido perclórico del 4°b) del 
marginal 2.801 de la clase 8. 

2.512 

2.513 

4. InscripcifJízes y etiquetas de peligro en los bultos (ver apéndice A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de 
la mercancía que se c;leberá indicar en la carta de porte, precedido de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bulLos que contengan materias de la clase 5.rnevarán una etiqueta conforme al 
modelo N° 5.1. 

(3) Los bultos que contengan materias de los 2°, 5°, 29° o 30° llevarán, además una 
etiqueta conforme al modelo N° 6.1. Los bultos que contengan materias de los 1 ° a), 1 ° 
b), 3° a), 5°, 31 ° o 32° llevarán además una etiqueta conforme al modelo N° 8. 

(4) L~s bultos que conten.gan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán ' 
sobre dos caras opuestas una etiqueta conforme al modelo 'No 12. 

(5) Los bultos que contengan materias liquidas/en recipientes cuyos cierres no sean 
visibles desde el exterior, así como los bultos que c.ontengan recipientes que lleven 
respiraderos o los recipientes con respiraderos y sin embalaje exterior, llevarán sobre dos 
caras laterales opuestas una etiqueta conforme al modelo N° 11. 

B. Datos en la ~arta de porte 

2.514 La de~ignación de la mercancía en la cárta de porte deberá ser cor.forme con uno de los 
números de identificación y una de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.501. 

Cuando la materia no se indique expresamente, pero esté incluida en un apartado n.e.p., la 
designación de la mercancía deberá comprender el número de identificación, la 
denominación del apartado n.e.p., seguida de la denominación química o técnicaJL • 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicaciÓn de la clase del apartado 
de la enumeraciÓn completado en su caso por la letra y las sii1as "IPC" (o "TPF"), por 
ejemplo: "5.1,11° b), TPC". 

Para el transporte de desechos [ver marginal 2000 (5)], la designación de la mercancía 
deberá ser: "Desecho, contiene ... ", y el (los) componente(s) que hayan determinado la 
clasificación de los desechos según el marginal 2002 (8) deberán ir inscritos bajo su o sus 
denominaciones químicas, por ejemplo "Desecho, contiene 1513 clorato de zinc, 5.1, 
11° b), TPC". 

Cuando se transporten soluciones· y mezclas (tales como preparados y desechos) que 
contengan varios componentes sometic!os al.TPC, en general no será necesario mencionar 

. más de dos componentes qae tengan un' papel determinante para el o los grados de 
peligrosidad que caraclericen las soluciones y mezclas. 

Ji. La denominaciÓn técnica indicada deberá ser la habitualmente empleada en los manuales, publicaciones 
periódicas,y textos científicos y técnicos. Los nombres comerciales no deben utilizarse para este fin. 
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2.514 
(cont.) 

2.515-
2.521 

2.522 

2.523-
2.549 

Cuando una materia expresamente mencionada no esté sujeta a las condiciones de esta 
clase según el marginal 2.500(9), el expedidor tendrá el derecho de indicar en la carta de 
porte: "Mercancía no sometida a la clase 5.1". 

Para las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sometido al TPC, las 
palabras "en solución" o "en mezcla" deberán incorporarse a la denominacil:>n en la 
carta de porte. [Véase marginal 2.002 (8) a)]. 

Cuando una materia sólida se transporte en estado fundido, la designación de la mercancía 
deberá completarse con la indicación "fundido", a menos que figure ya en la 
denominación. 

C. Envases vacíos 

(l) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 41 ° deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías 
de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 41 ° deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser conforme con una de las 
denominaciones subrayadas en el41 0, por ejemplo: "Envase vacío, 5.1, 41°, TPC". 

En .el caso de los vehículos-cisterna vacíos, de las cisternas desmontables vacías, de los 
contenedores-cisterna vacíos y de los pequeños contenedores para granel vacíos, sin 
limpiar, esta designación deberá completarse mediante la indicación "Ultima mercancía 
cargada", así como con la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por 
ejemplo: "Ultima mercancía cargada: 2015 peróxido de hidrógeno 1 ° a)". 

2.550 

CLASE 5.2. PEROXIDOS ORGANICOS 

1. Enumeraeión de las materias 

(1) Entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 5.2, solamente los 
enumerad(l.~ en el marginal 2.551 o que se incluyen en un apartado colectivo de este 
marginal e~ttán sujetos a las condiciones previstas en los marginales 2.550(4) a 2.567, a las 
prescripcion.es del presente Anejo y a las disposiciones del Anejo B y- son en adelante 
materias y o bjetos del TPClL 

NOTA: Paref clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparados y desechos), ver 
también marg inal 2.002 (8). 

No se conside:ran materias de la clase 5.2 los peróxidos orgánicos y los preparados d~ 
peróxidos orgálucoS: 

que contengan un 1,0% come máximo de oxígeno activo en los peróxidos 
orgánicos, y un 1,0% como máximo de peróxido de hidrógeno; 

que (c~ontengan un 0,5% como máximo de oxígeno activo en los peróxidos 
orgánicos, y más del 1,0%, pero el 7,0% como máximo, de peró*ido de 
hidrógeno; o bien 

- cuando los ensayos hayan demostrado que son del tipo G [ver párrafo (6)]. 

NOTA: El contenia'o en oxígeno activo (0/0) de un preparado de peróxido orgánico viene 
dado por la fórmula 

16 x l: (ni' X C¡ m¡ ), donde: 

n¡ = númeTo de grupos peroxi por molécula de peróxido orgánico i; 

c¡ = conce!ntración (% en peso) de peróxido orgánico i; 

m¡ = peso molecular del peróxido orgánico i. 

(3) Los peróxidos orgánicos siguientes no se admiten al transporte en las condiciones de 
la clase 5.2: 

- los peróxido~; orgánicos del tipo A [ver Apéndice A.I, marginal 3.106 (2) a)]; 

Definición 

(4) La clase 5.2 se refiere a las materias orgánicas que contienen la estructura bivalente 
-0-0- y pueden ser conside.radas como derivados del peróxido de hidrógeno, en el cual uno 
o dos de los átomos de hidrógeno son sustituidos por radicales orgánicos. 

Propiedades 

(5) Los peróxidos orgánicos son materias térmicamente inestable's que están sujetas a la 
descomposición exotérmica a temperaturas normales o elevadas. La descomposición 
puede producirse bajo el efecto del calor, del contacto con impurezas (por ejemplo ácidos, 

/ 

.lL Para las cantidades de materIas menckmadas en el margina! 2.551 que no están sujetas a las 
prescripciones previstas para esta clase en I~~ste Anejo o en el Anejo B, ver marginai 2.551 a. 
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2.550 
(cont.) 

Clase 5.2 

compuestos de metales pesados, aminas), del frotamiento o del choque. El índice de 
descomposición aumenta' con la temperatura y varia según la formulación del peróxido 
orgánico. La descomposición puede entrañar un desprendimiento de vapores o de gases 
inflamables o nocivos. . Algunos peróxidos orgániccs pueden sufrir una descomposición 
explosiva, sobre todo en condiciones de confinamiento. Esta característica puede ser 
modificada añadiendo diluyentes o. empleando envases apropiados. Numerosos peróxidos 
orgánicos arden violentamente. Debe evitarse el contacto de los peróxidos orgánicos con 
los ojos. Algunos peróxidos orgánicos provocan lesiones graves en la córnea, incluso 
después de un contacto breve, o son corrosivos para la piel. 

Clasificación de los peróxidos orgánicos 

(6) Los peróxidos orgánicos se clasifican' en siete tipos según el grado de peligrosidad 
que presenten. 

Los principios aplicables a la clasificación de las materias no enumeradas en el marginal 
2:551 se presentan en el Apéndice A.l, marginal 3.106. Los tipos de peróxido orgánico 
varian entre el tipo A, que no se admite al transporte en el embalaje en el que ijaya sido 
sometido a los ensayos, y el tipo G, que no está sujeto a las prescripciones de la clase 5.2 
[ver marginal 2.561 (5)]. La clasificación de los tipos B a F va en función de la cantidad 
máxima admisible en un embalaje. 

I 

(7) Los peróxidos orgánicos y los preparaáos de peróxidos orgánicos enumerados en el 
marginal 2.551 están incluidos en los apartados colectivos: 

,- 1 ° a 20°, números de identificación 310 1 a 3120. 

Los apartados colectivos precisan: 

- el tipo (B a F) del peróxido orgánico, ver el párrafo (6); 
.... el estado físico (líquido/solido), ver marginal 2.553 (1); y 
- la regulación de temperatura en su caSo, ver párrafos (16) a (19). 

Las mezclas de estos preparados podrán asimilarse al tipo de peróxido orgánico más 
peligroso que entre en su composición y transportarse en las condiciónes previstas para este 
tipo. Sin embargo, como dos componentes estabks pueden formar una mezcla menos estable 
,al calor, será necesario determinar la temperatura de descomposición autoacelerada de la 
mezcla y, en caso necesario, la temperatura de regulación y la temperatura crítica calculadas 
a partir de la IDAA, de confonnidad con lo dispuesto en el marginal 2.550 (17). 

(8) La autóridad competente deberá llevar a cabo la clasificación de los peróxidos 
orgánicos, de los preparados o de las mezclas de peróxidos orgánicos que no están 
enumerados en el margina12.551, y su inclusión en un apartado colectivo. 

(9) Las muestras de peróxidos o~gánicos o de preparados de peróxidos orgánicos no 
enumerados en el marginal 2.551, para los cuales no se disponga de datos de ensayos 
completos y que deben transportarse para proceder a ensayos' o evaluaciones 
suplementarias, deberán incluirse en una de los apartados relativos al peróxido orgánico 
del tipo e, a condición de que: 

- según los datos disponibles, la muestra no sea más peligrosa que el peróxido 
orgánico del tipo B; 

2.550 
(cont.) 

- la muestra vaya embalada de conformidad con los métodos de embalaje OP2A u 
OP2B, y la cantidad poI' unidad de transporte se limite a 10 kg; 

según los datos dispo nibles, la temperatura de regulación, en su casd, sea lo 
suficientemente baja para impedir cualquier descomposición peligrosa y 10 
suficientemente elevada para impedir cualquier separación peligrosa de las fases. 

Deser.sibUización de los peróxidos orgánicos 

(10) Para garantizar la seguridad durante el transporte de los peróxidos orgánicos, con 
frecuencia se los desensibiliz.a añadiéndoles materias orgánicas·líquidas o sólidas, materias 
inorgánicas sólidas o agua .. (Cuando está estipulado un determinado porcentaje de materia, 
se trata del porcentaje en 1 peso, redondeado a la UBidad más próxima En general, la . 
desensibilización. debe ser tal que en· caso de fuga el peróxido orgánico no pueda 
concentrarse en una medidt i peligrosa. 

(11) A menos que se indique otra cosa para una preparación determinada de peróxido 
orgánico, se aplicarán las definiciones siguientes a los diluyentes utilizados para la 
desensibilización: 

Los diluyentes del tipo A son líquidos orgánicos compatibles con el peróxido 
orgánico y que tienen un pUnto de ebullición de al menos 150°C. Los diluyentes 
del tipo A pueden utilizarse para d~ensibilizar todos los peróxidos or-gánicos. 

Los diluyente:s del tipo B son líquidos orgánicos compatibles <?on' el peróxido 
orgánico y q1i1e tienen un punto de ebullición inferior a 150°C pero al menos 
igual a 60°C, y un punto de inflamación de 5°C como mínimo. 

Los diluyentes· del tipo B sólo pueden' utilizarse para desensibilizar los peróxidos 
orgánicos que requif !ren una regulación de la temperatura El punto de ebullición, del 
líquido debe ser como mínimo 50°C más alto que la temperatura de regulación del 
peróxido orgánico d'e que se trate. 

(12) 'Se podrán aí:iadirdiluyentes distintos de los tipos A y B a los preparados de 
peróxidos orgánicos según lo enumerado en el marginal 2.551, a condición de que seafl. 
compatibles y.de 1:',.0 cambiar la clasificación. 

(13) El agua sólo puede utilizarse para desensibilizar los peróxidos orgánicos que figuran 
en el marginal 2 .. 551 o en la decisión de la autoridad competente"según el párrafo (8) 
anterior, con la i",ndicación "con agua" o "dispersión estable en agua". LaS muestras y los 
preparados de pf:róxidos orgánicos que no estén enumerados en el marginal 2.551 podrán 
también desenl'libilizarse con agua, a condición de que sean conformes con las 
disposiciones df~l párrafo (9) anterior. 

(14) Pueden 'otilizarse materias sólidas orgánicas e inorgánicas para desensibilizar los 
peróxidos orgiinicos, a condición de que sean compatibles. 

(15) Por materias compatibles líquidas o sólidas se entiende aquellas que no alteran ni la 
estabilidad U':rmica ni el tipo de peligrcsidad del preparado. 
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2.550 
(cont.) 

Regulación de la temperatura 

(16) Algunos peróxidos orgánicos sólo pueden transportarse en condiciones de 
regUlación de temperatura. La temperatura de regulación es la temperatura máxima a que 
puede transportarse sin riesgos el peróxido orgánico. Se parte de la hipótesis de que la 
temperatura en la proximidad inmediata del bulto durante el transporte sólo sobrepasará 
los 55°C durante un tiempo relativamente corto cada 24 horas. En caso de fallo del 
sistema de regulación, podrá ser necesario aplicar procedimientos de urgencia. La 
temperatura de emergencia es la temperatura a la cual estos procedimientos deben ser 
puestos en funcionamiento. 

(17) La temperatura de regulación y la temperatura de emergencia se calculan (ver 
cuadro 1) a partir de la temperatura de descomposic:ión autoacelerada (TDAA), que es la 
temperatura más baja a la que puede producirse la descomposición auto acelerada de u..'1a 
materia en el envase/embalaje tal como se utiliza durante el transporte. La TDAA debe 
determinarse con el fin de decidir si una materia debe ser sometida a regulación de 
temperatura durante el transporte. Las prescripciones relativas a la determinación de la 
TDAA se encuentran en el Apéndice A.I, marginal 3.105. 

Cuadro 1. Determinación de la temperatura de regulación y de la temperatura de 
emergencia 

TDDA 
Temperatura de Temperatura 

regulación de emergencia 

inferior o igual a 20°C TDAA menos 20°C TDAA menos 10°C 

superior a 20°C e inferior o igual a TDAA menos 15°C TDAA menos 10°C 
35°C 

superior a 35°C TDAA menos 10°C TDAA menos 5°C 

(18) Los siguientes peróxidos orgánicos están sometidos a regulación de temperatura 
durante el transporte: 

los peróxidos orgánicos de los tipos B y e que tengan una TDAA ::s 50°C; 

los peróxidos orgánicos del tipo D que manifiesten un efecto violento o medio al 
calentarse en el confinamiento y que tengan una TDAA::s 50°C, o que manifiesten 
un efecto débil o nulo al calentarse en confmamiento y que tengan una TDAA ::s 
45°C; y 

los peróxidos orgánicos de los tipos E y F que tengan una TDAA ::s 45°C. 

NOTA: Las prescripciones para determinar los efectos del calentamiento en el 
confinamiento se encuentran en el Apéndice A.1, marginal 3.105. 

(19) La temperatura de regulación así como la temperatura de emergencia, en su caso, 
están enumeradas en el marginal 2.551. La temperatura real de transporte podrá ser 
inferior a la temperatura de regulación, pero debe ser fijada de forma que se evite una 
separación peligrosa de fases. 

2.551 A. Peróxidos orgánicos para los cuales no se requiere regulación de temperatura. 

l°b) 3101 Peróxido oreánico de tipo B líquido tal como: 

MATERIA 

1 l-BjsÚerc-butilperoxj)..cjclohexano 

I l-BisÚerc-butilperoxi)" 
3 3 5-trimetil-ciclohexano 

Peroxiacetato de terc-butilo , 
Peróxidofs) de metiletjlacetona 7L 

3' 5 5-Trjmetil-peroxihexanoato de 
1m.:mD.ÜQ 

Concentra
ción 
(%) 

81-100 

58-100 

53-77 

~52 

~ 100 

Diluyente 
tipo A 

(%) 

~23 

~48 

2° b) 31Q2 f~rQxidQ QI2ániS;;Q d~ tipQ B s61idQ tal como: 

Concentra- Sólido Agua 
MATERIA I ción inerte (%) 

(%) (%) 

Acjdo-3 c!oro-peroxibenzoico 58-86 ~ 14 

;2 ;2-5is (bid[QI2I:[Qxi) pml2ADQ ~27 ~ 73 

2 5-Djml:tjl-bis (bl:nzQill2l:roxD-hl:xano 83-100 

:2 J tí tí 2 2-Hl:xíWll:li1-1 2 !l51I:lDlQXQ 
. cjc!QDQ=nADQ 53-100 

MQnQPl:mximaleato dI: tl:rc-butilQ 53-100 

MQDQI)S:[QxifiAliltg d, 1l:rc-bütilQ ~ 100 

e,[QxidQ ¡;¡, bis (s;;IQ[Q::!l beDZQilQ) ~77 ~23 

fl:[QxidQ dI: bis (2 !l-dis;;!Qm-bl:o;z;QilQ) ~77 ~23 

f!:rQxidQ d!: di12enZQilQ 52-100. ~48 

f!:rQxidQ dI: dib!:DZQilQ 78-94 ~6 

Peróxido de disucdnilQ l!. 73-100 

Peroxidicarbonato de bis(fenoxi-2 etilo) 86-100 

2J. Oxígeno activo > 10% 
Ji. La adición de agua supone una reducción de la ~stabilidad ténnica 

Método de 
envasado/ 
embalaje 

(vermarg. 
2.554) 

OP5A 

OP5A 

OP5A 

.OP5A 

OP5A 

Etiqueta 
suplementaria 

(vermarg. 
2.559) 

01 

01 

01 

01,8 

01 

I Método de Etiqueta 
envase/ suplement. 

embalaje (ver margo 
(vermarg. 2.559) 

2.554) 

OPIB 01 

OP5B 01 

OP5B 01 

OP4B 01 

OP5B 01 

OP5B 01 

OP5B 01 

OP5B 01 

OP2B 01 

OP4B 01 

OP4B 01 

OP5B 01 
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2.551 
(cont.) 3 ° b) 3103 Peróxido or~ánjco de tipo e líquido, tal como: 

concentra-, Sóli~o Agua 
MATERIA ¡ ción inerte (%) 

(%) (%) 

2 2-BisC1ea;-bulilpj:lllxil-bulloa S52 ~48 

:2 3-Bisúca;-butllpemxil:butlmta de 78-100 
mw. 

) ) -Bisúea;-butilgeraxil:s:i,labelCAW2 53-80 ~20 

4.4-BisÚ'a;-butilgs:raxi)-~lllewa de 53-100 
n.:bu1i.1a 

CarbaDala de isagrQPila y de pj:lllxi-
ts:.Il::blnikl 

S7i' ~23 

2 HlimOliI-2 Hii, a.o;- lnIIiillAcmxi¡' I 53-lOO 
"~ 

Hid[Q~¡:jxida de lea;-bulila '''3-90 ~ 10 

Hidralleróxida de l~a;-bulila + 
l2emxida de dHea;-bulila 

::::82 +~9 ~7 

MaDagelllximaleam de tea;-buli1a SS2 ~48 

feraxiDWilla ds: telll-butila S52 ~48 

f,[QXibcDmllla de tca;-butila 78-100 S22 

Peróxido orgánico liquido, muesttil de M. 

4° b) 31Q~ feróxidQ Q[2áni~ d~ 1iPQ e sólida tal como: 

Concentra- Afua 
MATERIA ción (Yo) 

(%) 

2 ~-Dim~iI-bi5(bsm~ilpj:mxil:h~IIDQ S82 ~ 18 

2 ~-Dimc+i1-2 ~(dibjdmpmgxil:h~aoa S82 ~ 18 

~gxida(5) ~ ,i1ab~IIDQDil S91 ~9 

peróxida de dibcDmjJo S77 ~23 

Peróxido orgánico sólido, mu~dc M. 

~ Ver marginal 2.550 (9) -

I Método de I Etiqueta envase! suplement. 
embalaje (ver margo 
(ver margo 2.559) 

2.554) 

OP6A 

OP5A 

OP5A 

OPSA 

OP5A 

OP5A 

OP5A 8 

OP5A 8 

OP6A 8 

OP6A 

OP5A 

OP2A 

Método de Etiqueta 
envase/ suplement. 

embalaje (vermarg. 
(vermarg. 2.559) 
1 2.554) 

OP5B 

OP6B 

OP6B 8 

OP6B 

OP2B 

2.551 5° b) 31 Q5 f~xidQ Qr¡áni~Q d~ liPQ O liQl.lidQ, tal como: 
(cont.) 

Concentra Método de Etiqueta-
MATERIA I -ción envase/ suplement. 

(%) embalaje (ver margo 
(ver margo 2.559) " 

2.554) 

Acjdo peroxiacétjca tipo D estabjljudo ~ S43 OP7A 8 

:2 :2-Bis(t~!:-llmil~il:bUlimtQ !k ctilo S67 ~33 OP7A 

l 3-Bis(~a;-bútilpmlxil:butimta de etila S77 ~23 OP7A 

) ) -Bis(te[,-butil~oxil:,i,labexlIDa S52 ~48 OP7A 

2 2-Bis(ters;-butilpmlxi)-pllll2ilDa S52 ~48 OP7A 

2 ~-Dim,tíl-2~ bis (ts:rs;-butilnnemxil: 53-100 OP7A 
bs:xilDg 

~imetil-2 S bis(l S Hdmetil- S77 ~23 OP7A 
b~lIDailpj:wi) benDa 

Di~xi1Yllilta de Sea;-buli1a 43-52 .~48 OP7A 

3.3.~ fi 2 2-Hexilm.til-] 2 ~ ~-tetmaxa-
cjdOOODIIDO " S52 ~48 OP7A 

Hidropj:mxída de tea;-butilo A! S80 ~20 OP7A 

I 
8 

Hidml2C[Óxida de p-mcotíla 56-100 OP7A 8 

Hidmpj:rQxida de l2iollDila 56-100 OP7A 8 

Hidmllemxido de ts:tmmcli1-1 ) 3 3 butila s 100 OP7A 

~raxibs:nmilta de lers;-ilmila $96 ~4 OP7A 

~taxibcolQilm de 1m-butila 53-77 ~?3 OP7A 

Pemxis:[QIDoato d" teQt-butilo S77 ~23 OP7A 

~mxida de illOetilas:s:taoil 1L S42 ~48 ~8 OP7A 

Peróxida de bcDZaila y de a"tila S4S ~55 OP7A 

~rQxida de terc-)wtils;umcoa S 100 OP7A 

~róxida de s;ilOlab~iloaDil ~ S72 ~28 OP7A 

fctóxidQ(s) de metílctillOetaDil ji S45 ~55 OP7A 

fcróxidQ(s) de metili~utíls;'t!lDillA! S62 . ~19 OP7A 

feraxidieli1Ds:e1Ata de ten-bu1ila 
+ fcraxibeoimil1a de ts:rt-butila S33+S33 ~33 OP7A 

:2 ~ ~-Idmetil-p~ibexlIDallt!l de ts:rt-
builla S lOO OP7A 

~ Mezclas de ácido peroxiacético, de peróxido de hidrógeno, de ar;ua y de ácidos que responden a los 
criterios. del Apéndice Al, márginaI3.104"(2)d) 

fJ1. El diluyente puede susti~uirse por peróxido de terc-butilo , 
11 Oxígeno activo .$ 4,7 % 
Si Oxígeno activo .$ 9 % 
2L Oxígeno activo .$ 10-% , 
lQL Con 19 % de metilisobutilacetona además del diluyente de. tipo A 
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2.551 
(cont.) 

6° b) 1106 Peróxido on:ánico de tipo O sólidQ, tal como: 

MATERIA 
Concentra I Diluyente I Sólido 

-ción tipo A inherte 
(%) (%) 

Acjdo cJoro-3 pemxibenzoicc 

BisCterc-butilperoxD3 3 butirato de etjlo 

Bist)erc-butilperoxD-l I cjcJohexano 

BjsCterc-butjlperoxD2-jsQpropil benceno(s) 

BjsCterc-butilperoxD- 2 2 propano 

BjsCterc-butilperoxD-1 I trjmetjl-3 3 5 
~IDlQ 

BjsCTerc-butjlperoxD-4 4 yalerato de n
.Im1il.o 

BjsCdj-terc.butjlperoxj-4 4 cjc!ohexill-
22 propano 

ter-Butilperoxicarbonato de estearilo 

Dimetil-2 5 bis(benzoil-peroxjl-2 5 hexano 

Djmetil-2 5 bisCterc-butilperoxD-2 5 hexano 

Djmetil-2 5 bjsfterc-bytilperoxD-2 5 
hWrucl 

Diperoxjftalato de terc-butjJo lli en pasta 

Eti'-E&ng!~g:i!b=~ + 

Hexametil-3 3 6 6 9 9 tetraQxo- I 2 4 5 
cic!onQnanQ . 

Hidroperóxido de tetrahidronaftilo 

Peroxibenzoato de terc-butilQ 

PeróxjdQ de aCetilacetona lli en pasta 

Peróxido de bisCc!oro-4 benzojlo) en pasta 

peróxido de bjs(djclQro-2 4 benzoilQ) lli 
en pasta con aceite de silicona 

peróxido de bjsChidroxj-1 cjc!Qhexilo) 

peróxjdoCs) de cjclQhexanona lli ~ en 
pasta 

Peróxido de djbenzojlo 

peróxido de djbenzoilo lli en pasta 

PeróxidQ de dibenzoilo 

:557 

:552 

:542 

43-100 

:542 

:5 57 

:5 52 

:5,.42 

:s 100 

:5 82 

:5 52 

~52 

:552 

~12+:s14 

:552 

:5 100 

:5 52 

:5 52 

:5 52 

~52 

:5 100 

:572 

~62 

53-62 

36-52 

per.lxido de dilaurojlo :s 100 

Peróxjdo de fenilftaljda y dé tert-butilo :5 100 

peroxidjcarbonatQ de bjsCfenQxi-2 etilo) 

Peróxjdjcarb0nato de QctQdecjlo 

lli Con diluyente de tipo A, con o sin agua 
l2L Oxígeno activo ~ 9 % 

:5,.85 

:;:87 

~ 3 

~48 

~ 13 ~45 

~57 

~ 13 ~"5 

~43 

~48 

~58 

~ 18 

~48 

~48 

~14 ~60 

~48 

~48 

~28 

~48 

~ 13 

Agua 
(%) 

~40 

~IO 

~ 15 

Método de 
envase! 

embalaje 
(vermarg. 

2554) 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B 

OP7B' J 

2.551 ~b) 310Z f~ró~idQ Q[iáni~Q d~ tillQ E IÍQlJidQ tal como: 
(cont.) 

Concentra- Método de Etiqueta 
MATERIA I ción I envase/ suplement. 

(%) embalaje (vermarg. 
(vermarg. 2.559) 

2.554) 

Acjdo peroxjacét:ffi0 tipo E 
estabj!jzadQ :5 43 OP8A 8 

Bis(terc-butilperoxil- I J cjc!ohexano.l!l :527 ~36 OP8A 

Bis(l~-butjJp,roxi) - 1 I lIjm'til -
J ~ ~ ¡;j¡;!Qb,xaUQ 

:5 57 ~43 OP8A 

Pip,roxiftalatQ d, t,rc-butih! :542 ~58 OP8A 

HiaroperQxiaQ al: 11:n;-amilQ :5 88 ~6 ~6 OP8A 

Pl:mxiaQ a!: ai-1Par¡;-amjhl :5 100 OP8A 

~o d!: aj-ten;-butjJQ :5 100 OP8A 

PeróxidoCs) de metiletilcetona ~ :5,.40 ~60 OP8A 

8° b) 3JQ8 feróxidQ m¡ánicQ de tip<> E sóJjdQ tal como: 

MATERIA Concentración 
(%) 

Método de envase/embalaj~ 
(ver margo 2554) 

MonOJ)Croximall:$ a!: tl:n;-bYliIQ ~ en pasta :5 42 

PemxiaQ al: aibeuzoilQ ~ en pasta :5 52 

9° b) 3109 feróxidQ QtiánjcQ de Úp<> E IíqujdQ tal como: 

concentra-¡ Diluyente Agua 
MATERIA I ción tipo A (%) 

(%) (%) 

A¡;iaQ perQxj¡¡¡;~ tipo E 
!:stabilizadQ 

:543 

Hia[Q~xiaQ dI: 1!:rt-butilQ :572 ~28 

HidrQP!:mxidQ Ik ¡;umilQ 80-90 ~ 10 

HjarOJ)CmxiaQ dI: s;umilQ :5 80 ~20 

HiarQP!:mxidg al: j5Qpropib;l.ImiIQ :572 ~28 

Hidm~6xidQ a~ Il:ml:DtilQ :;:55 ~45 

Hidm~rQxidQ al: pimmilQ :5 55 ~45 

PeróxidQ d!: ailal.lmilQ en dispersión 
estable en agua 

:542 

OP8B 

OP8B 

I Método de I Et;queta 
envase/ suplement. 

embalaje (ver margo 
(ver margo 2559) 

2554) 

OP8A 8 

OP8A 8 

OP8A 8 

OP8A 

OP8A 8 

OP8A 

OP8A 

OP8A 

J.JL Mezclas de ácido peroxiacético, de peróxido de hidrógeno, oe agua y de ácidos que respondan a los 
criterios del Apéndice Al, marginal 3. I 06(2)e) 

.lli Con 36% de etilbenzeno además del diluyente tipo A 

.L2L Oxígeno activo ~ 8,2% 

.w Con diluyente de tipo A, ::on o sin agua. 
l1L Mezclas de ácido peroxiacético, de peróxido de hidrógeno, de agua y de ácidos que respondan a los 

criterios del Apéndice Al, marginal 3.1 06(2)f). 
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2551 
(cont.) 10° b) 3110 Peróxido o[¡ánico de tiPo F sólido tal como: . 

Concentración Sólido inerte 
MATERIA (%) (%) 

Peróxido de dicumilo 43-100 ~57 
~- - -_. - - - - - -

Método de envase! 
embalaje 

(vermarg. 
2.554) 

OP8B 

B. Peróxidos orgánicos para los cuales se requ~ere regulación de temperatura 

NOTA: Las materias de los 11° y 200 son los peróxidos orgánicos que se descomponen 
fácilmente a las temperaturas normales y por consiguiente sólo deben transportarse en 
condiciones de refrigeración adecuada. Para estos peróxidos orgánicos la temperatura 
máxima durante el transporte no debe sobrepasar la temperatura de regulación indicada. 

II°b) 31 J 1 Peróxido or¡ánico de tipo B Iíq.uido con re2u)aciÓn de temperatura. tal 
como: 

Concen- Diluyente Método de Temperatura Temperatura Etiqueta 
MATERIA tración tipoB envase! de de suplement. 

(%) (%) embalaje regulación emergencia (vermarg. 
(vermarg. (DC) (oC) 2.559) 

2.554) 

ferQxibJ.!timlQ d~ ~~-l:!J.!li1Q 53-77 ~23 OP5A + 15 +20 01 

PerQYidQ d~ diiSQQYlirilQ 33-52 ~48 OP5A - 20 - 10 01 

12°b) 3112 Peróxido or¡ánico de tipo B sólido con regulación de teml¡eratura, tal 
como: 

. 

Concen- Agua Método de Temperatura Temperatura Etiqueta ! 

(%) MATERIA tración envase! de dI;: . suplemento 
(%) embalaje regulación emergencia (vermarg. 

(vermarg. (OC) (oC) 2559) 
2554) 

f~róxidQ d~ i~tilQ ~ ¡;;i¡;;IQb~~ílOº ~82 ~ 12 OP4B -10 O 01 
~ 

femxidicarbOnillQ d~ di~O~iIQ ~87 ~I3 OP5B +25 +30 01 

:&lmxidis.;amQoíllQ d~ 92-IÓO OP5B +5 +10 01 
dicicJobexilo 

ferQxidis.;m:bQI)íllQ dI: dii:iQlXQIlilQ 53-100 OP2B - 15 -5 01 

feróxjdQ dI: bis (ml:til-2-benroilQ) ~87 ~I3 OP5B +30 + 35 01 

2.551 
-(cont.) 

13 ° b) 3113 PerÓxido or¡ánico de tipo e líquido con re2U1aciÓn de temperatura, tal 
como: 

MATERIA 
I con<;en-, DilUyen", DilUyente, Método de I Ti T<mpen> traclón tIpo A tIpo B. envase! tura de . tura 

(%) (%) (%) embalaje regulació critica 
(ver margo (OC) ceC) 

2.554) 

Etil 2 I2l:mxibl:XilDQillQ dI: tl:~-
bulili2 53-100 I I I OP6A +20 +25 

PeroxidilOilmQDIl12 dI: bis!slO-
53-100 OP4A - 20 - 10 .lmti.IsU 

fl:mxidilOilmQDiltQ dI: dil-2 bl:xila 78-100 OP5A - 20 - lO 

fl:mxidilOilrbQDlIlQ dI: di-n-gmpilQ ~100 OP4A - 25 - 15 

fl:mxidil:tils.tlll12 de ÚiIlO-bulila ~IOO OP5A +20 +25 

~mxil2iDliltg d, ÚirlO-iIDlila . 97 ~3 OP5A + lO + 15 

fl:mxil2iYill1l12 dI: 11:~-bJ,Jlila 68-77 ~23 OP5A O + 10 
Peróxido orgánico con rejplación de 
temperatura, IDlIestra de I OP2A 

14° b) 3114 l>eróxido oI2ánico de tipo e sólido con regulación detemperatum, tal 
como: 

concen-/ A~ua , Método de I Tempera-I Tempenl-
MATERIA I tración (Yo) envase! tura de tura 

(%) embalaje regulación crítica 
(ver margo (oC) (OC) 

2.554) 

f~róxidQ ds: didS:!O.mlaiIQ ~100 OP6B +l5 +20 

fs:rQxidQ d~ n::2ctanQilQ ~!OO OP5B +lO +15 

:&lróxidis;mnI!Q d~ bisCtcrt-butiH- ~100 OP6B +30 +35 
ddgIJl:Xilg) 

~r2xidicarbonDlQ de dilOis.;lgb~i1Q ~91 ~9 OP3B +5 +lO 

Peroxído o~ánico sólido, con 
OP2B regulacIón ~ temperatura, 

muestra de 

W Ver marginal 2.550(9 
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2.551 
(cont.) 

15° b) 3115 Peróxido orgánico de tipo D líquido con regulaciÓn de temperatura. tal 
como: 

Coneen- I Diluyente I Diluyente I Agua I M&do I T=P""" I T,m_1 EHqoo. 
MATERIA traeión tipo A tipo B (%) de envase! tura de tUla suplemen-

(%) (%) (%) embalaje regulación emergencia taria (ver 
(ver margo (oC) (oC) margo 

1.554) 2.559) 

Dimetil-2 5 bis{etil-2 
bl:xlIIlQillll:rQxi)-2 ~ bl:XlIIlQ ::S100 OP7A +20 +25 

Elil-2 IlI:J:QxibI:XIlOQil1Q dI: 11:n;-amiIQ ::SI 00 OP7A +20 +25 

EliI-2 peJ:Qxibex¡mQI.I1Q dI: tl:Te-bl.!tilQ 
+ bis (IeTI:-blllil¡u:m¡¡i)-2 2 ::s 31+::S .~33 OP7A +35 +40 

lll!.tí!D.Q 36 

E!iI-2 P!:fQXi!l!:XílOQIl!Q dI: !!:lrn!.m;lil 
I I 33 butilQ ::SI 00 OP7A +20 +25 

rl:rQxidQ ds: íll:l:lilQ): dc ¡;i¡;IQ!l!:xílOQ 
S!.!illmi.!.Q ::s32 ~68 OP7A -lO 

rCrQxidQ ¡j!.': bis(Iriw!.':liI-J ~ ~- OP7A 
~ ::s82 ~18 O +10 

~S:rQxi¡jQs dI: dill¡;CIQOíl-al¡;Q!lQI l2L ::S57 ~26 >..& OP7A + 30 + 35 

PCTóxido de dia¡;l:tilQ ~ g7 ~73 OP7A +20 +25 

PCTQxi¡jn d!: dii5QQl.Itirilo ::s32 ?68 OP7A - 20 -lO 

I r¡:TQlIidQ(s} d!.': m!:1il!;;i!:IQhl:l\ílOQOíl ::s67 ~33 OP7A +35 +40 

~1;[Qxidi¡;íI[bQO¡¡lQ ds: di-o !l¡;!iIQ 28-52 ~48 OP7A -15 - 5 

~l;rQxidikw:bQOíltQ dI: bis(s!:I:-!:;1.I1ilQ} ::S52 ~48 OP7A - 15 - 5 

~!:TQxi¡jikílTbQoI.l1Q d¡; ClilQ -2 bl:xjlQ :::::77 OP7A - 15 - 5 

r!:fQxidi!:ílrQQ!líllQ dI: I:tilQ g7 ~73 OP7A - lO O 

~!.':TQxiQikll[QQOíllQ ds: diiSQIlTQllilQ ::s52 ~48 OP7A - lO O 

~crQxidi¡;llrbQo¡¡lQ dc dii5Qlridc!;ilQ ::SI 00 OP7A -lO O 

rl:rQxii5QbulirnlQ dI: !l:rC-blllilQ ::S52 ~48 OP7A + 15 +20 

r!.':TQxiOI:Qde¡;IlOQI.I1!l dI: 1!:r¡;-ílmilQ ::S77 ~23 OP7A O +10 . 
r!.':[QxiOI:Qd¡:l:lIIlQI.I1Q ¡jI: Icr¡;-blllilQ 78-100 OP7A -5 +5 

~crQ¡¡ioI:Qd!:l:anQ¡¡tQ d!.': t!:Tk-butiIQ :::::77 ~23 OP7A O +10 

~!:eaOQI.I1Q dI: I:l.Imilo ::S77 ~23 OP7A -10 O 

rcrQxillivílll.l1Q dI: 1!:r¡;-bl.lliIQ ::s67 ~33 OP7A +10 

~!:TQ¡¡jllivl!llIIQ d!: !;l.Irnilo ::s77 ~23 OP7A -5 +5 

Pero¡¡j-2 ft.:OQXi¡¡!;CtlllQ d!: lrim!.':¡il- OP.7A -10 2.4.4 oenti lo ::s37 ~63 O 

l2L Con un contenido de peróxido de hidróg;::no S 9 %; oxígeno activo S 10 % 
2QL Unicamente autorizado en envase no metálico 

'2.551 
(cont.) 

16° b) 3116 PerÓxido on~ánico de tipo D sÓlido con regulaciÓn de temperatura, tal 
como: 

,"oncen-¡ Sólido Agua Método de T,mpe"'-I T<mpera-
MATERIA I tración inerte (%) envase/ tura de tura de 

(%) embalaje regulación emergencia 
(ver margo .COC) COC) 2554) 

A!<idQ di¡2~[Qxi!l,",)!li¡;;Q 97 ~73 OP7B +3.3 +40 

A!<idQ di¡2~[QxidQd~¡;;ílDQdiQi!<Q 14-42 ~58 OP7B +40 +45 

PeróxidQ d~ bis-J J S- (triqwtil-
diQXQlílDOQ-) :2 iIQ-J) en pasta S52 OP7B +30 +35 

e~rQxidQ d~ di-O-OQDílOQiIQ ::;IOO OP7B O +10 

e~rQxidQ d~ disl.li¡;;ioilQ 92 ~28 OP7B +10 +15 

eerQxidi!<ílrbQDíllQ d~ ¡;;1:1iIQ ::;100 OP7B +20 +25 

PeroxidicarbOllato de dimiristilo ::;100 OP7B +20 +25 

17° b) 3117 PerÓxido oraánjco de tipo E líquido con regulaciÓn de temperatura tal 
como: 

Conc"""l Diluyen« I Método d, Tempera- Tempera-
MATERIA I tración Tipo B envase/ tura de tura de ' 

(%) (%) embalaje regulación em.::rgencia 
(ver margo (DC) (oC) 

2554) 

2-Etil-¡2l:roxiheXílnQílto de W!<-butilQ ::;52 ~48 OP8A +20 +25 

eeróxidQ de di¡2rQ¡2iQDilo <;,27 ~73 OP8A +15 +20 

PeroxidkarbQníllQ de di-o-bl.ltilQ 97 ~73 OP8A -10 O 

PeroxidkílrbQníltQ de etil-2 hexilQ en ::;42 OP8A -15 -5 dispersión estáble en agua 

18° b) 3118 Peróxido orgánico de tipo E sÓlido con regulaciÓn de temperatura tal 
como: 

Concen- Método de Temperatura Temperatura 
MATERIA tración envasado de regulación de 

(%) (ver margo eC) emergencia 
2554) (oC) 

P~[Qxidicm!lmQ dI: :2~iI b~xilQ en dispersión 
estable en el agua (helada) S42 OP8B - 15 - 5 

lli Con diluyente de tipo A, con o sin agua 
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2.551 
(cont.) 

2.551a 

19° b) 3119 Peróxido orgánico de tipo F líquido con rev:ulaciÓn de temperatura. tal 
como: 

C(\ncen- Método de Temperatura Temperaturr. 
MATERIA tración envasado de regulación de 

(%) (vermarg. (OC) emergencia 
2554) (oC) 

~erQxidicªr!:lQnato biS (tert-bytil-4 ~i~l~b~xllQ) 
en dispersión estable en el agua ~2 OP8A +.30 +35 

PeroxigicarbonªtQ g¡: ~tilQ en dispersión 
estableen el agua ~2 OP8A +30 +35 

~[Qxigicarbonato de gimiri::¡tilo en di!.persión 
estable en el agua . . ~2 OP8A +20 +25 

20° b) 3120 PerÓxido orv:ánico de tiP9 F sólido con regulaciÓn de temperatura tal 
como: 

Ningún peróxido orgánico e~istente está incluido actualmente en éste apartado. 

c. Envases vaeíos 

31 ° Los envases vaCÍos, incluidos los v:randes recipientes para v:ranel (GRG) ~ los 
vehículos-cisterna vacíos las cisternas desmontables vacías y los contenedores-cisterna 
~, sin limpiar y que hayan contenido materias de la cl~e 5.2. 

Los que necesiten pasar pruebas, ser sometidos a reparaciones, o los demás objetos que 
contengan pequeñas cantidades de las materias indicadas a continuación no están sujetos 
a las disposiciones de esta clase previstas en el presente anejo ó en el Anejo B, en la 
medida en que respondan a las condiciones siguientes: 

(a) materias líquidas de los 1°,3°; 5°, 7° o 9° :'25ml como máximo por envase; 

(b) materias sólidas de los 2°, 4°, 6°, 8° o 10° : 100 g como máximo por envase; 

Estas cantidades de materias deben transportarse en embalajes combinados que 
respondan como mínimo a las condiciones del marginal 3.538. El peso bruto total del 
bulto no debe sobrepasar los 30 kg. 

Estas cantidades de materias pueden ser embaladas conjuntamente con otros objetos o 
materias. a condición de que no reaccionen peligrosamente· unas con otras en caso de 
fuga .. 

Se ~onsideran reacciones peligrosas: 
a) una combustión y/o un desprendimiento de calor considerable; 
b) la emanaciÓn de gases inflamables y/o tóxicos; 
c) la formadÓn de materias líquidas corrosivas; 
d) la formaci(,n de materias inestables. 

Deberán re~petarse las "CondiCiones generales de l~ envases y embalajes" del marginal 
3.500(1),.(2) y (5) a (7). . 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

l. Condiciones generales de envase y embalaje 

2.552 (l) Los envases y embalajes deben cumplir lo dispuesto en el Apéndice A.5 y estar 
construidos de manera que ninguno de los materiales que . entren en· contacto con el 
contenido pueda produc-ir un efecto peligroso sobre dicho contenido. El índice de llenado 
no deberá, sobrepasar el 93%. 'Para los embalajes combinados, las materias de relleno 
amortiguadoras deberán ser difícilmente inflamables y no deberán provocar la 
descomposición del peróxido orgánico e~ caso de fuga. 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán cumplir las condiciones del 
Apéndice A.6. 

(3). Deberán utilizarse para las materias y objetos, según las disposiciones. del margirial 
3~511 (2) o 3.611 (2): envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1, marcados 
mediante la letra "Y" o "X", o bien grandes recipientes para granel (GRG) del grupo de 
embalaje Il marcados mediante la letra "Y" .. Sin embargo, no podrán utilizarse envases 

. rnetálicos del grupo de embalaje 1. 

NOTA: Para el transportege malerias de la clase 5.2 en vehículos-cisterna, cisternas 
desmontables y contenedores-cisterna, ver Anejo B. 

2. Condiciones especiales de envasado y embalaje para algunos objetos y materias 

2.553 (1) Los métodos de embalaje para las materias de la.clase 5.2 están enumerados en el 
cuadro 2; llevan la designación OPIA a OP8A para las materias líquidas y OPIB a OP8B 
para las materias sólidas. Las materias viscosas éuyo tiempo de flujo, medido a 20°C con 
la copela DIN con quemador de 4 mm, sobrepase 10 mino (lo que equivale a un tiem~ de 
derrame de más de 690 s a 20°C con la copela Ford n° 4, o a más de 2,68 x 10-3 m2/s) 
deberán considerarse como materias sólidas. 

(2) Las materias y objetos deberán embalarse según las indicaciones del margina12.551, 
cuyos detalles se precisan en los cuadros2A) y 2B). Podrá utiiizarse un método de 
embalaje para un bulto de tamaño más pequeño (es decir, de un número OP inferior); sin 
embargo, esta disposición no es válida para un método de embalaje para un bulto de 
~año más grande (es decir, de un número OP superior). 

(3) Los .bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 01 deberán cumplir las 
disposiciones del marginal 2.102 (4) y (6). 

(4) Los recipientes y los GRG que contengan materias de los 1° b), 3° b)., 5° b), 7° b), 9° 
b), 11° b), 13° b), 15° b), 17° b) o 19° b), que desprendan pequeñas cantidades de gas, 
lieoerán llevar un respiradero, de conformidad con el marginal 3.500 (8) o el lfláfginal 

·3.601 (6). 
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2.554 
(cont) 

(2) CUADRO 2 (A) LISTA DE ENV ASESIEMBALAJES PARA LOS PEROXIDOS ORGANICOS LIQUIDOS 

Código de 
Cantidad máxima o masa máxima por bulto JI envase/em-

Tipo y material balaje 
(ver marginal 

OPIAu OP2AZl OP3Au OP4AZl OP5Au OP6AZl OP7A 3.514) 

Bidón de acero IAI • • • • • • 601 

Bidón de acero JI. IA2 * • • • • • 50kg 

Bidón de aluminio lBI • • • • • • 601 

Bidón de cartónU IG 0,5 kg 0,5/10 kg Skg 5/25 kg 25 kg 50 kg. 50 kg 

Bidón dc plástico IHI 0,51 0,51 51 51 301 601 601 

Cuñete lierricane) de plástico 3Hl 0.51 0,51 51 51 301 601 601 

Caja de madl,. a li 4CI 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 

Caja de co:machapado U 4D 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 

Ca,ja de cartón ~ 4G 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 50 kg 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero 6HAI • .. -- • • • 601 

Recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio 6HBI • • • • • • 601 

Recipiente de plástico con bidón exterior de c'artón 6HGI 0,51 0,51 51 51 301 601 601 

Recipiente de piástico con caja exterior de cártón 6HG2 0,51 0,51 51 51 301 60 I 60 I 

Recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 6HHI 0,51 0,5 i 51 51 301 601 601 

Recipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido 6HH2 0,51 0,51 51 51 301 601 60 I 

OP8A 

2251 

200 kg 

2251 

200 kg 

2251 

601 

100 kg 

lOO kg 

100 kg 

2251 

,2251 

2251 

601 

2251 

601 

* No admitido para los peróxidos orgánicos de los tipos By C 
1! Cuando se den dos cifras, la primera indica el peso de materia por envase interior, la segunda el peso total de -materia por 

bulto completo. _ - -
U En general, para los embalajes combinados que contengan peróxidos orgánicos de tipo B o C, sólo están autorizados las 

botellas de plástico, los tarros de plástico, las botellas de vidrio o ampollas de vidrio como envases interiores. Sin embargo, los 
recipientes de vidrio Sólo pueden ser utilizados como envases interiores para los métodos de embalaje OP lA Y OP2A. 

Ji Estos envases/embalajes sólo están admitidos como elemento de un embalaje combinado; los envases interiores deben ser de 
un tipo adecuado para los líquidos. 
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120 Martes 20 febrero 1996 Suplemento det BOE núm. 44 

(/) -Vj 

1j 
8 '-' 

o o 
~ 

u 
o 
11'\ ..... 
;-

u 
o o ..... 
+ 

u 
o 
11'\ ..... 
+ 

u 
o o ..... 
+ 

o 

ª 

u 
o 
11'\ 
N 
+ 

u 
o 
11'\ 

+ 

2.554 
(cont.) (3) CUADRO 2 (B) LISTA DE ENV ASESIEMBALAJES PARA LOS PEROXIDOS ORGANICOS SOLIDOS 

Código de 
Masa neta máxima por bulto II e)wase/em-

Tipo y material balaje 
(ver marginal 

OPlBU OP2BU.Il OP3BU OP4BU OP5B1L OP6BU , 3.514) 
,1 

Bidón de acero IA2 • • • • • • 
-

Bidón (te aluminio IB2 • • • • • • 
Bidón de cartón lG 0,5 kg 0,5110 kg 5 kg 5/25 kg 25 kg 50 kg. 

Bidón de plá~tico 1H2 0,5 kg 0,5/10 kg 5 kg 5/25 kg 25,kg 50kg 

Caja de madera ~ 4CI 0,5 kg 0,5/10 kg S kg 5/25 kg 2Stg 50 kg 

Caja de contrachapado ~ .4D 0,5 kg 0,5110 kg S kg 5/25 kg 25 kg 50 kg 
4' 

Caja de cartón - 4G 0,5 kg 0,5/10 kg 5Icg 5/25 kg 25kg 50kg 

Recipiente de plástico con bidón exterior de acero 6HAl • • • .. • • '-, 

Recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio 6HBl '. • • • • • 
Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón 6HGl 0,5 kg 0,5 kg Skg 5 kg 25 kg 50kg 

Recipiente de plástico con caja exterior de cartón 6HG2 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25kg 50kg 

Recipiente de plástico con bidón exterior de pléstico 6HH1 0,5 kg 0,5 kg Skg 5 kg 25 kg 50kg 

Recipiente de plástico con caja exterior de plástico r(gido 6HH2 0,5 kg 0,5 kg 5 kg 5 kg 25 kg 50kg 

OP7B OPSB 

50kg 200kg 

50kg 200kg 

50kg 200kg 

SO kg 200kg 

50kg 100kg 

50kg' 100kg 

50kg lOOkg 

50kg 200kg 

50 kg 200kg 

50kg 200kg 

,50 kg 7Skg 

50 kg 200kg 

50kg 7Skg 

* No admitido para los peróxidos orgánicos de los tipos By C 
Ji Cuando se den dos cifras, la primera indica el peso de materia por envase interior, la segunda elpeso total de materia por 

bulto. 
y. En géneral, para los embalajes combinados qúe contengan peróxidos orgánicos de tipo B o e, sólo se admiten los envases no 

metálicos. Sin embargo, los recipientes de vidrio sólo pueden ser utilizados, como envases interiores para los métodos de ' 
en:balaje OP 1 By OP2B. , 

~, Si se utilizan tabiques interiores ignífugos, el peso máximo de materia por bulto podrá elevarse a 25 kg. . 
4L Estos envases/embalajes solamente se admiten como elementos de un embalaje combinado; los envases interiores deben ser de 

un tipo adecuado para las materias que se van a transportar. 

\ 



2.558 

2.559 

2.560 

2.561 

3. Embalaje en común 

Las materias de la clase 5.2 no deberán reulrirse en un mismo bulto con materias y 
objetos de otras clases, ni con mercancías que no estén sujetas a las prescripciones del 
TPC. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro sobre los bultos (ver Apéndice A.9) 

Inscripciones 

(1) Cada bulto debe llevar de modo claro y duradero el número de identificación de la 
mercancía a indicar en el documento de transporte, precedido por las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 deberán llevar una etiqueta 
confonne al modelo N° 5.2. -

(3) Los bultos que contengan peróxidos orgánicos de los 1°, 2°, 11° Y 12° deberán 
además llevar una etiqueta confonne al modelo N° 01, salvo que la autoridad competente 
haya concedido dispensa para el tipo de embalaje probado porque los resultados hayan 
demostrado que el peróxido orgánico contenido en ~ embalaje semejante no manifiesta 
ningún comportamiento explosivo [ver marginal 2.561 (4)]. 

(4) Si una materia es muy corrosiva o corrosiva según los criterios de la clase 8 [ver 
marginal 2.800(1)], los bultos deberán llevar wm etiqueta confonne al modelo N° 8, 
cuando así esté indicado en el marginal 2.551 (etiquetado suplementario) o así esté 
prescrito en las condiciones de transporte autorizadas [ver marginal 2.550 (8)]. 

(5) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior, deberán 
llevar sobre dos caras l:terales opuestas una etiqueta confornle al modelo N° 12. 

(6) Los bultos que contengan materias líquidas en envases cuyos cierres no sean visibles 
desde el exterior, así como los bultos que contengan envases con respiraderos (\ envases 
COIl respiraderos pero sin embalaje extelior, llevarán sobre dos caras laterales opuestas una 
etiqueta confonne al modelo N° 11. 

B. Datos especiales en la carta de porte 

(l) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser confonne con uno de 
los números de identificación y con el apartado colectivo correspondiente subrayada en el 
marginal 2.551, seguido.de la denominación química de la materia entre paréntesis. 

Esta designación deberá ir seguida de la indicación de la clase del apartado completado si 
ha lugar mediante la letra y la si~la "TPe" (o ''IPE''), por t:jemplo: "3108,peróxido 
orgánico de tipo E, sólido (peróxido de dibenzoi~o), 5.2, 8° b), TPC". 

Para el transporte de desechos [ver marginal 2.000 (5)], la designación de la mercanCÍa 
deberá ser la <;iguiente: "Desecho, contiene .... ", y los componentes que hayan detenninado 
la clasificación del desecho según el marginal 2.002 (8) deberc1n estar inscritos COl! sus 
denominaciones química<;, por ejemplo: "Desecho, contiene 3107 peróxido orgánico de 
tipo E, líquido (ácido peroxiacético), 5.2,7° b), TPC". 

2.561 
(cont.) 

2.562-
2.566 

2.567 

2.568-
2.599 

En general, no será necesario mencionar más de dos componentes que tengan un papel 
detenninante para los riesgos que caráctericen el desecho. 

(2) Cuando el transporte de materias y objetos se efectúe en las condiciones fijadas por 
la autoridad competente (ver marginales 2.550 (8), 2.555 (1), 211.511 y 212.511), en la 
carta de po!1e deberá incluirse la indicación siguiente: 

"Transporte efectuado según el marginal 2.561 (2)" 

Deberá adjuntarse con la carta de porte un ejemplar de la decisión de la autoridad 
competente con las condiciones de transporte. 

(3) Cuando se transporte según el marginal 2.550 (9) una muestra de un peróxido 
orgánico, deberá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

"Transporte efectuado según el margfnal2.561 (3)" 

(4) Cuando la autoridad competente haya autorizada una dispensa de la etiqueta 
confonne al modelo N° 01 según el marginal 2.559 (2), deberá indicarse en la carta de 
porte la mención siguiente: 

"La etiqueta de peligro conforme al modelo N° 01 no es necesaria" 

(5) Cuando se transporten peróxidos orgánicos de tipo G [ver Apéndice A.l, marginal 
3.104 (2) g)] podrá incluirse en la carta de porte la indicación siguiente: 

"Materia no sujeta a h, clase 5.2" 

(6) . Para los peróxidos orgánicos sometidos a temperatura de regulación, deberán 
incluirse en la carta de porte los elementos siguientes: 

"Temperatura de regulación ...• OC" 

"Temperatura de emergencia .••• OC" 

C. Envases vacíos 

(1) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 31°, deberán ir cerrados de la misma manera y prese.ntar las mismas 
garantias de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacíos, incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) vacíos, sin 
limpiar, del 31 ° deberán llevar las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos. 

(3) La designación en la carta de porte deberá ser confprme con una de las 
denominaciones subrayadas en el 31 0, por ej emplo: "En vases vacíos, 5.r, 31 0, TPC". 

Para los vehículos-cisterna vacios, las cisternas desmontables vaCÍas y los contenedores
cisterna vacíos, sin limpiar, esta designación deber? ir completada mediante la 
indicación siguiente: "Ultima mercancía cargada", así como la denominación química y 
el apartado de la última merc,anCÍa cargada, por ejemplo: "Uitima mercanCÍa carg3da: 
3109 ,eróxido orgánico de tipo F, líquido, (hidro peróxido de terc-butiJo), 9° b)". 
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2.600 

CLASE 6.1 MATERIAS TOXICAS 

1. - EDumeración de las materhs 

(1) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de la clase 6.1, aquéllos que 
. aparecen enumerados en el marginal 2.601 ó que est:&n comprendidos en l.Dl epígrafe 
colectivo de dicho marginal quedan sujetos a las disposiciones previstas en los marginales 
2.600 (2) a 2.622, a las prescripciones del presente anejo y a las disposiciones del anejo B, 
considerándo.se, por tanto, materias y objetos del TPC. , 
NOTA: En cuanto a las cantidades de materias citadas en el marginal 2601 que no se 
hallen sometidas a las'disposiciones previstas para esta clase, ni en el presente anejo ni 
en el anexo B, véase'el marginal 2.601 a. 

(2) El título de la clase 6.1 cubre las materias tóxicas de las que por experiencia se sabe, 
-o bien cabe admitir, en base a experimentos realizados sobte animales- yen cantidades 
relativamente pequeñas y por una acción úllica o de corta duración; que pueden dañar a la 
salud del ser humano o causar su muerte por inhalación, absorción cutánea o ingestión. 

Las materias de la clase 6.1 se subdividen COJllO sigue: 

A. Materias muy tóxicas por inhalación, con un punto de ÍIL.~amación inferior a 
23°C, y que no pertenezcan a la clase 3. 

B. Materias orgánicas con un punto de inflamación igual o superior a 23 oC, o 
materias orgánicas no inflamables. 

C. Compuestos 9rganometálicos y carbonilos. 

D. Materias inorgánicas que, al contacto con el agua -al igual que con la humedad 
ambiental-, C6tt soluciones acuosas o con ácidos, puedan desprender. gases 
tóxicos 'y otras materias tóxicas hidrorreactivaglL . 

E. Las demás materias inorgánicas y las sales metálicas de las materias orgánicas. 

F. Materias y preparaciones qué se usen como plaguicidas. 

G. Materias destinadas a laboratorios y a experimentación, así como a la fabricación 
de productos farmacéuticos, siempre y cuando no aparezcan enumeradas en otros 
apartados de esta clase. 

H. Envases vacíos. 

(3) Las Platerias de la clase 6.1, exceptuadas aquellas que figuran en los apartados 1° a 
5°, que aparecen clasificadas en los diferentes apartados del marginal 2.601, se atribuirán a 

. uno de los siguientes grupos designados mediante las letras a), b) y c), según su grado de 
peligrosidad: 

a) materias muy tóxicáS, 

b) materias tóxicas, 

c) materias que presenten un grado mecor de toxicidad. 

u El término "hidrorreactivo" indica una lJlaterid que en contacto con el agua desprende ga!'es inflamables. 

2.600 
(cont.) 

Clase 6.1 

Las materias, mezclas y soluciones no mencionadas expresamente, así como los 
plaguicidas de los apartados 71 ° a 87°, se deberán clasificar bajo un apartado adecUado y 
una letra, obedeciendo eHo a los criterios siguientes: _ 

l. . Para enjuiciar' el grado de toxicidad se habrán de tener en cuenta los efectos 
.' coinprc;>bados en el ser humano en determinados' casos de intoxicación accidental, 

así como las propiedades particulares de tal o cual materia, a saber: estado líquido, 
alta volatilidad, propiedades particulares de absorción cutánea, efectos biológicos 
especiales. 

2. A falta de observaciones sobre el ser humano, el grado de toxicidad se fijará 
recurriendo a las infonnaciones disponibles obtenidas en ensayos sobre animales, , 
conforme al cuadro siguiente: 

Toxicidad por Toxicidad por Toxicidad por 
Subdivisión en ingestión absorción cutánea inhalación eL", 
grupos en los DL", , DL", 

apartados Polvos y nieblas 
(mglkg) (mglkg) (mg/l) 

muy tóxicas a) ~5 ~40 ~0,5 

tóxicas b) > 5-50 >40-200 >0,5-2 

que presenten un 
materias sólidas: 

c)7L ' > 50-200 
menor grado de 

materias líquidas: 
>200-1000 >2-10 

toxicidad 
> 50-500 

2.1 Cuando una materia presente diversos grados de toxicidad en relación con dos o más 
modos de exposición, será la toxicidad más elevada la que determine la 
clasificacióri. 

2.2 Las materias que se correspondan con los criterios de la clase 8 y cuya toxicidad por 
inhalación de polvos y nieblas (CLso) pertenezca al grupo a); sólo deberán ser 
adscritas a la clase 6.1 cuando simultáneamente la toxicidad por ingestión o 
absorción cutánea corresponda, al menos, al grupo a) o al b). En caso contrario, la 
materia será atribuida, si fuere' necesario, a la clase 8 (véase nota a pie. de página 11 
del marginal 2:800). 

Valor DLso para la toxicidad aguda por ingestión 

2.3 Es la dosis de materia administrada que tenga las mayores probabilidades de causar 
la muerte, en un plazo en 14 días, a la mitad de un grupo de ratas jóvenes albinas 
adultas, machos y hembras. El número de animales sometidos a esta prueba habrá 
de ser suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos y 
confonnes a las buenas prácticas farmacológicas. El resultado se expresa en mg por 
kg de peso del cuerpo. 

u Las materias lacrimógenas se deberán inclUlr en el grupo b), aún cuando los datos relativos a su toxicidad se 
correspondan con los criterios del grupo e). 
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2.600 
(cont.) 

2.4 

2.5 

2.6 

3. 

Valor DLsopara/a toxicidad aguda por absorción cutánea 

Es la dosis de materia administrada por contacto contin.uo, a lo largo de 24 horas, 
con la piel desnuda de conejos albinos que tenga las mayores probabilidades de 
causar la muerte, en un plazo de 14 días, a la mitad de los animales del grupo. El 
número de animales sometidos a esta prueba habrá de ser suficiente para que el 
resultado sea estadísticamente significativo y conforme con las buenas prácticas 
farmacológicas. El resultado se expresa en mg por kg de peso del cuerpo. 

Valor CLsopara la toxicidad aguda por inltalación 

Es la concentración de vapor, niebla o polvo administrada por inhalación contipua 
durante una hora a un grupo de ratas jóvenes albinas adul~, machos y hembras, que 
tenga la may,)fes probabilidades de causar la muerte, en un plazo de 14 días, a la 
mitad de los animales del grupo. Si la materia se administra a los animales en forma 
de polvo o niebla, más del 90% de las partículas a las que se expone a los animales 
en el curso de la prueba deberán tener llIl diámetro igual o infeoor a 1 O ~m, a 
condición de que no sea inverosímil suponer que un ser' humano pueda verse 
expuesto a tales concentraciones durante el transporte. El resultado se expresa en mg 
por litro de aire, tratándose, de polvos y nieblas, y en mI por m3 de aire (ppm), 
tratándose de vapores. " 

Estos criterios de toxicidad por inhalación de polvos y nieblas se basan en los datos 
relat~vos a CLso correspondientes a una exposición de una hora y tales 
informac(ones deberán utilizarse cuando estén disponibles. No obstante, cuando 
solamente estén disponibles los datos relativos a la CLso que correspondan a una 
exposición de 4 horas, los valores correspondientes podrán multiplicarse por cuatro, 
y el resultado sustituirse al criterio anterior, es decir, que el valor cuadruplicado de la 
CLso (4 horas) se considera equivalente al valor de la CLso (1 hora). 

Toxicidad por inltalación de vapores 

Los líquidos que desprendan vapores tóxicos deberán clasificarse en los grupos 
siguientes, representando la letra V la concentración (en ml/m3 de aire) de vapor 
(volatilidad) saturada en el aire a 20°C ya la presión atmosférica normal: 

Subdivisión en 
grupos en los 

apartados 

muy tóxicas a) si V~1 O CLso y CLso:$I.000 rnl/m3 

tóxicas b) si V~CLso y CLso:$3.000 ml/m3 y no se 
cumplan los criterios para a) 

con un me:1or 
si V~1I5 CLso y CLso:$5.000 ml/m3 y no se 

grado de c) 
toxicidad 

cumplan los criterios para a) y b) 

Estos criterios d~ toxicidad por inhalación de vapores e~tán basados en los datos 
relativos a la CLso jJara una exposición de ura hora y, siempre que estén disponibles, 
tales informaciones deberán utilizarse. 

2.630 
(cont.) 

4. 

4.l 

No obstante, cuando solamente se disponga de datos relativos a la CLso para una 
exposición de 4 horas a los vapores, los valores correspondientes podrán ser 
multiplicildos por dos y el resultado sustituido según los criterios ya expresados; es 
decir, que el doble valor de la CLso (4 horas) está considerado como equivalente al 
valor de la CLso (l hora). 

~ 
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En esta figura, los criterios están representados gráficamente, con el fm de facilitar 
la clasificación. No obstante, dadas las aproximaciones inherentes al uso de 
gráficos, deberán comprobarse mediante criterios numéricos las materias que se 
presenten en proximidad o coincidiendo justamente con las líneas de separación. 

Mezclas de líquidos 

Las mezclas de líquidos tóxicos por inhalación deberán ser asignadas a los grupos 
que correspondan según las indicaciones que se dan a continuación: 

Si se conoce la CLso de cada una de las materias tóxicas que forman parte de la 
mezcla, el grupo se podrá determinar del modo siguiente: 

a) Cálculo de la CLso de la mezcla: 

1 
. eL,. (mezcla) = f~

i=\ CLSOi 

siendo ¡; = fracción molar de componente i de la mezcla, y 

CLSÚi concentración letal media del componente i, en ml/m3
• 
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2.600 
(cont.) b) Cálculo de la volatilidad de cada componente de la mezcla: 

106 

V; = P¡ x-ml/m3 

101,3 

dondep¡ presión parcial del componente i, en lePa, a 20°C y a 
presíón atmosférica nonnal. 

c) Cálcu~o de la relación de la volatilidad en la CLso: 

, In Vi R- -
- CL

SOi i=1 

d) Los valores obtenidos para la CLso (mezcla) y para R sirven entonces para 
detenninar el grupo de la mezcla: 

Grupo a) R ~ 10 Y CLso (mezcla):5 1.000 mIlm3
• 

Grupo b) R ~ Y CLso (mezcla) :5 3.000 mIlm3 y siempre que la mezcla no 
responda a los criterios del grupo a). 

Grupo c) R ~ 1/5 Y CLso (mezcla) :5 5.000 mIlnl y siempre que la mezcla no se 
ciña a los c~terios del gI1!PO a) o del grupo b). 

4.2 Si no es conocida la CLso de los componentes tóxicos, la mezcla se pOdrá adscribir a 
un grupo detenninado en virtud' de los ensayos simplificados de umbrales de 
toxicidad que se expresan a continuación. EJ'I, este caso, será el gnipo más restrictivo 
. el que se deba detenninar y el que se utilice para el transporte de la mezcla 

4.3 Una mezcla sólo se adscribirá al grupo a) cuando responda a los dos criterios 
siguientes: 

i) Úna mues~ de la mezcl~ líquida será vaporizada y diluida con aire, ,de modo que 
\ se obtenga una atmósfera de ensayo de 1.000 ml/m3 de mezcla vaporizada,en el 

aire. Se expondrá a ,diez ratas albin,as (cinco machos y cinco hémbras) durante 
una hora a esa atmósfera, observánciolas a continuación durante 14 días. Si 
durante ese período de observación mueren por lo menos cinco de los anllnales, 
se CQnsiderará que la CLso de la mezcla es igual o inferior a 1.000 mIlm3• 

" , 
ii) Una muestra del vapor en equilibrio cOn la mezcla liquida será diluida con 9 
. ,volúmenes iguales de aire, de modo que ,se forme una atmósfera d~ ensayo. Se 

expondrá a diez ratas albinas (cinco machos y cinco..heQlbras) durante una'hora a 
esa atmósfera, observándolas a continuación a lo largo de 14 días. Si durante ese 
período de observación mueren por lo menos cinCo de los animales, se 
considerará que la mezcla tiene una volatilidad igual o' superior a 10 veces la 
CLso de la mezcla.,' " 

'cIt 

2.600 
{con t.) 4.4 

• 
Una mezcla sólo se adscribirá al grupo b) cuando responda a dos de los criterios que 
se expresan a continuación y si no satisface los requisitos del grupo a): 

i) Una muestra de la mezcla líquida se vaporizará ~ diluirá con aire, de modo que se 
obtenga una atmósfera de ensayo de 3.000 mIlm de mezcla vaporizada en el aire. 
Se expOndrá a diez ratas albinas '(cinco machos y cinco hembras) durante una 

hora a la atmósfera dI? ensayo, observándolas a continuación durante 14 días. Si 
en el curso de ese período de observación mueren por lo menos cinco de los 
animales, se considerará que la CL~o de la mezcla es igualo inferior a 3.000 3 . , 
mI/m. 

ii) Una muestra del vapor en equilibrio con la mezcla líquida será utilizada para 
constituir una atmósfera de ensayo., Se expondrá a diez ratas albinas (cinco 

~ machos y cinco hembraS) durante una hora a' la atmósfera de ensayo, 
observándolas a continuaci~n a lo largo de 14 días. Si durante ese período de 
observación mueren por lo menos cinco de los animales, se considerará que la 
mezcla tiene una ~olatilidad igual o superior a la CLso de la mezcla. 

4.5 Una mezcla sólo se adscribirá al grupo c) cuando responda a dos dé los criterios que 
se expresan a continuación y si no satisface los requisitos del grupo a) o del grupo 
b): 

i) Una muestra de la mezcla líquida se vaporiztÍrá y diluirá con aire, de modo que se· 
obtenga una atmósfera de enSayo de 5.000 mIlm3 de mezcla vaporizada en el aire. 
Se expondrá a diez ratas albinas '(cinco machos y cinco hembras) durante una 
hora a la atmósfera de ensayo, observándolas a continuación durante 14 días. Si 

. en el curso de ese período de observación mueren por lo menos cinco de los 
animales, se considerará que la CLso de la mezcla es igual o inferior a 5.000 3 . 
mI/m. ' 

ii) Se medirá la concentración de vapor (volatilidad) de la mezcla líquida, y si 
resulta igual o superior a 1.000 'ml/mJ

, se considerará que la mezcla tiene una 
volatilidad igual o superior a 1/5 de la ~Lso de la mezcla 

(4) Cuando las materias de la clase 6.1, a consecuencia de aditivos, pasen a integrarse 
en categorías de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias 
expresamente citadas en el marginal 2.601, tales materias o soluciones se clasificaI1Ífl en 
los apartados y grupos a que pertenezcan en base a su peligro real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas, tales como las preparaciones y los 
residuos, véase asimismo el marginal 2.002 (8). 

(5) En .base a los' criterios del párrafo (3), se podrá igualmente determinar si la 
naturaleza de una solución o una -mezcla expresamente designada o que contengan una 
materia expresamentt: designada es tal, que la solución o mezcla en cuestión no quedan 
sometidas a las prescripciones de esta clase. 

(6) Las materias lÍquidas inflamable-s tóxÍcas por inhalación cuyo punto de inflamación 
sea inferior el 23°C, excluidas las materias de los apartados 1 ° a 10°, son materias 'de la 
clase 3 (vésase m~ginaI2.30 1', 11 0 a 19°). . 

(7) La') materias líquidas inllm1ables' que presenten un grado menor de toxicidad, 
exceptuadas las materias y preparnciones que se usen como plaguicidas, y cuyo punto de 
inflamación esté comprendido entre los 23°C y los 61°C, valores límites incluidos, sun 
materias de la clase.3 (véase marginal 2.301). 
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2.600 
(cont.) 

2.601 

., 
(8) Las materias susceptibles. de autocalentamiento que presenten un grado menor de 
toxicidad son materias de la clase 4.2 (véase marginal 2.431). 

(9) Las materias hidrorreactivas que presenten un grado menor de toxicidad son 
materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471). 

(10) Las materias comburentes que presenten un grado menor de toxicidad son materias 
de la clase 5.1 (véase marginal 2.501). 

(11) Las materias que presenten un grado menor de toxicidad y un grado menor de 
corrosividad serán materias de la clase 8 (véase marginal 2.80 1). 

(12) Las materias químicamente inestables de la clase 6.1 sólo se deberán entregar al 
transporte si se han adoptado las medidas necesarias pf1ra impedir su descomposición o 
polimerización peligrosas durante el transporte. Con este fm, se evitará en particular que 
los envases conte~g:m materias que puedan favorece~ tales reacciones. 

(13) Se considerarán como materias sólidas, en el sentido de las prescripciones de envase 
de los marginales 2.606 (2), 2.607 (4) Y 2.608 (3), aquellas materias y mezclas de materias 
que tengan un punto de fusión superior a 45°C. 

(14) El punto de inflamación al que a continuación se hace referencia, se determinará 
según se indica en el apéndice A.3. 

A. Materias muy tóxicas por inhalación, con punto de inflamación inferior a 23°C 
y que no sean materias de la clase 3 

1 ° El cianuro de hidrógeTlo estabilizado: 

1051 cianuro de hidró2'eno estabilizado, con menos del 3% de agua, 1614 cianuro de 
hidrÓ2eno estabilizado, con menos del 3% de agua y absorbido en una materia 
porosa inerte. 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de envase a esta materia [véase 
marginal 2.603 (1)). 

2: El cianuro de hidrógeno anhidro que no responda a estas condiciones no 
se admitirá al transp8rte. . 

3: El cianuro de hidrógeno con menos del 3% de agua será estable cuando 
su valor pH sea de 2,5 ± 0,5 y el líquido aparezca claro e incoloro. 

2° Las soluciones de cianuro de hidrógeno: 

~cianurri\ de hidró2eno en soluciÓn acuosa (ácido cianhídrico), que contenga. 
como máximo, un 20% de cianuro de hidrógeno, 
3294 cianuro de hjdrÓ2eno en solución alcoh6lica, que contenga, como máximo, un 
45% de cianuro de hidrógeno. 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de envasado a estas materias 
[véase .'1larginal2.603 (2)]. 

2: Las soluciones de cianuro de hidrógeno. que no respondan a estas 
condiciones no se (ldmitirár. al transporte. 

2.601 
(cont.) 

3° Los metales carbonilos siguientes: 

h '1 ] 994 hierropentacarbonilo. 1259 níc;;¡ue1tetracar 001 o, 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de envasado a estas materias 
(véase marginal 2.604). 

2: Los demás metales carbonilos que tengan un punto de inflamación 
inferior a 23°C no se admitirán al transporte. 

4 ° 1 ] 85 etilenimina (azjridina) estabilizada. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de envasado a esta materia [véase 
marginal 2.605 (1)). 

5° 2480 isocianato de metilo. 

NOTA: Se aplicarán condiciones particulares de envasado a esta materia [véase 
marginal 2.605 (2)). . 

6° Los demás isocianatos con un punto de inflamación inferior a 23°C, tales como: 

7° 

8° 

a) 2482 isociaoato de n-propilQ, 2484 isociaoato de tertibutilQ, 
2485 isociaoato de n-butilo. 

Las materias nitrogenadas: 

a) 1. 1163 dimetilhidracina asimétrica, 1244 metjlhidracina; 
2. 2334 aljlamina, 2382 dimetilhidracina simétrica. 

Las materias oxigenadas: 

a) 1092 acroleína estabilizada, f098 alcohol alílico, 1143 aldehído crotónico 
(crotonaldehido) estabilizado, 2606 ortosilicato de metilo (tetrametoxisilano). 

9° L3S materias halogenadas: 

a) 1239 éter metílico monoclorado. 

10° Las materias halógenadas corrosivas. 

a) 1182 clorofooniato de etilo, 1238 c1orofooniato de metilo, 2407 c1oroformiato 
de jSQprQpilo, 2438 cloruro de trimetilacetilo (cloruro de piraloílo). 

B. Materias orgánicas que tengan un punto de inflamación igual o superior a 
23°C o materias orgánicas no inflamableS 

NOTA: Las materias y preparaciones orgánicas que se utilicen como plaguicidas 
serán materias de los apartados 71° a 7SO y 81° a 8r'. 

11 ° Las materias nitrogenadas con un punto de inflamación entre los 23°C y los 61°C, 
valores límite incluidos, tales como: 

a) 3275 pitrjlus tÓxicos inflrmables ll.e.p; 

b) 2668 cloroacetonitrilo, 3073 vinilpiridinas estabilizadas, 3275 nitrilos tÓxicos 
inflamables n.e.p. 
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2.601 
(cont.) 12° Las materias ~trogenadas con un punto de inflamación superior a 61°C, tales como: 

a) ,1541 ciaobidrina de acetona estabilizada, 3276 nitrilos tóxicos n e p ; 

b) • 1547 anilina, 1577 cJorodinitrohenzol, 1578 cJoronitrobencenos, .l.5.2!l 
dicJomnilinas, 1596 dinitranilinM, 1597 dinitrobencenos, 1598 dinitro-o
mml, 1599 dinitrofenol en solución"1650 hetanaftilamina, 1652 naftilurea, 

o 1661 nitranilinas (0-, m-, p-), 1622 nitrobencebO, 1664 nitrotoluenos 
p-), 1665 njtroxilenO$ (0-, m-, p-), 1708 roluidjnac;, 1711 xilidinM, .l.Ml 
dinitro-o-cresolato amónico" 1885 bencidina, 20] 8 cJoroanilinas sólidM,2ill.2 
cJQi·oanjlinas JíQuidruj, 2038 dinitrotoluenos, 2224 benzonitrilo, 2253 N N; 
dimetilamilina, 2306 fluoruros de nitrobenzolidjna. 2307 flu01Jlfo de 3-nitro-
4-clorQhenzjlidina, 2522 metacri!ato de dimetilaminoetilo, 2512. 
fenilhjdracjDiL 2647 malonitrilo. 2671 amincwiridinas (0-, m-, p-,) ~ 
arnin0-4-cJorofenol, 2690 Ny n-butilimidazol, 2738 N;.hutilaoilina, 2Z5!.N: 
etiltolujdiDM, 2822 2-cloropiridina, 3276 nitrilo:, tóxicos n e p , 

e) 1548 clorhidrato de anilina; 1599 dinitrofenol en solución, 16§3 nitrofenoles 
(0-, m-, p-), 1673 fenilendiaminas, 1709 m-toluilendiamina, 20]4 acri1amida, 
2077 alfa-naftilamina, 2205 adiponitrilo, 2272 N-etiIMilipa, 2273 2-
etjJanilina, 2274 N-etil-N-beozilanilina, 2294 N-metilaoiJjna, 2300 2-metil-5-
etilpriridina, 23] 1 renetidinru;, 2431 amisidinac;, 2432 N N-dietilaoilina, 
2446 nitrocresoles, 2470 'repilácetonitrilo líQ1lido (cianuro de benzilo), 2il2 
aminofenoJes (0-, m-, p-), 2651 44 diarninodifenilmetano, 2656 QuiniOleína, 
2660 monQDitrololuidjhas, 2666 cianoacetato de etilo, 2713 acridina, 2Z3.Q 
nitranisol, 2732 nitrobromohencenQ, 2753 N-etilhenzjltoluidinas, 2.8.ll 
dihultilarninoetanol, Z94] fluomnilinas 2942 2 trifluorometjl-aoilina ~ 
2-amino-5-dietilarninopentano, 3276 nitrilos @cicos n e p. 

NOTA: Los isocianatos que tengan un punto de inflamación superior a 6Ioe son 
materias del apartado 190. 

13° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación entre los 23°C-y los 
61°C, valores límite incluidos: 

a) 2521 djceteno estabilizado. 

, 14° Las materias oxigenadas que tengan un punto de inflamación superior a 61°C: 

b) 

c) 

1594 s~lfato de dietilo, 1671 fenol sólido 2261 ·1 I 
beozoQuIDona, 2669 1 l' , Xl eno es, .2S.B.Z. 
hidroXibufuaídehído)~ orocreso es" 2821 renol en solucjón, 2839 aldol (beta-

'2369 éter monobutílico del etileor:licol,. 2525 oxalato de etilo, 2609 borato de 
tdalilo, 2662 hidroQuinona, 2716 butinedjol-l 4, 2821 reno! en !>o!ucjón, 
2874 alcohol furfurílico, 2876 resorcjnol, 2937 alcohol alfa metjJhencíJjco, 
2938 beuzoato de metjJo. 

15° Los hidroca:bm-os halogenados: 

a) 1605 djbromuro de etilenQ (dibrometano simétrico), 1647 bromuro de 
mdiliL y dibromuro de etjJeno en mezcla líquida, 2M6 
hexaclorocjclopentadieno; 

2.601 
(cont.) NOTA: Las mezclas de dibromuro de etileno (dibrolnftano simétrico) con bromuro 

de metilo que, a 500e, tengan una tensión de vapor superior a 300 lePa (3 bar) 
serán materias de la clase 2 [véase marginal 2.201, 4"bt)j. 

b) 1669 pentacJoretano, 1701 bromuro de xjlilQ, 1702 tetracloretanO 
(tetracloruro de acetileno), 1846 tetraclQl1lI'O de carbono, 1886 clOruro de 
hencilidenQ, 1891 bromuro de etilQ, 2322 triclorobuteno, 2644 YOduro de 
metilo, 2653 yoduro de hencilQ; 

c) 159] o-diclorobepcepQ, 1593 diclorometanQ (cloruro de~ metileno), 11.l..Q 
'tricJoroetileno, 1887 bromOclQrometanQ, 1888 clorofonno, ~ 
tetraclQroetilenQ (percloroetileno), 2279 hexaclorobutadienQ, 212l 
tricJorohencenos líquidos, 25Q4 tetrabromoetano (tetrabromuro de acetileno), 
2515 bromOformo~ 25:16 letrabromuro de carbonQ, 2664 djbWIDQmetano, 

2688 ) -bromO-3-cloTQprQPaoo. 2729 hexaclorohenceno, 2831 1 1 1-
tricJQToetanO, 2872 rljbromoéloropropanOs. 

NOTA: Las mezclas de clorura, de metilo con diclorometano (cloruro de metileno) 
que, a 500 e, tengan una tensión de vapor superior a 300 lePa (3 bar) son materias 
de la clase 2 [véase mafgina12J201, 4° bt)). 

16° Las demás materias halogenadas que tengan un punto de inflamación entre los 23° y 
los 61°C, valores límites incluidos: 

a) 1135 monoclorbjdrina del r:licol (clorhidrina etilénica), 2iia 
epibromohidrina; 

b) 1181 cJQIvacetato de etilo, 1569 bromoacetQna, 1603 bromoacetato de etilo; 
1916 t,ter 2 2-dicJorodietílico, 2023 epiclorohjdrioa, 2295 cloTQacetato de 
meti}Q, 2589 cJoroacetato de VinilQ, 2611 l-clOTQ-2-pmpanol. 

17° Las demás materias halogenadas que ten~ un punto de inflamación superior a 
61°C. ' 

a) 1580 1 .. c QTOJ)ICDna, 1670 mercaptanO metíl· 
fenilcarbilaroina, 1694 cianuro debro le? perclorado, 1672 cloruro de 
cloroacético) 26~8 fl ' d mohencdo, 2232 2-cloroetanol (aldehído 

, yoacetato' e potasio 2629 fl 
ácido fluoroacétaDco, 1583 el' ' 7 _'.l!0acetato de SOdiO, ~ 
ba1or:enado irritante n e p; GrQPICDna en mezcla r¡ e p', 1610 líQ1lidO 

NOTA: Las mezclas de c1oropicrina con bromuro de metilo o cloruro de metilo que, 
a 500e, tengan una tensiQn de vapor superior a 300 lePa (3 bar), son materias de la 
clase 2 [véase marginal i.201, 4° at)'ó 4°bt)). 

b) 1695 clQTQacetQna estabilizada, ,1697 cloroacetofenona (cloruro de fenacilo), 
2075 clOral anhidro estabilizado, 2490 éter dicloroisQprQpílico, 2552 hidratQ 

de hexafluoracetona, 2567 Pentaclorofepato de sodiO, 2643 bromoacetato de 
metilo, 2645 bromuro de fenacilo (omega-bromoacetatofenona), 2648 1 2-
djbromo-3-bytanopa, 2649' 1 3-dicloroacetona, 2650] l .. dicloro-l
nitroetano,' mO l' 3-diclorO-2-propanGI (alfadiclorhicrina),. ~ 
trjfluorometilanj!ina, 3155 pentaclorofenol, 1583 cloropicrina en mezcla 
1llJ2., 1610 líquidO balor:enado irriLaote n e p ; 
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2.601 
(cont.) . 4-cloro-toluidinia, 2020 clorofenoles sÓUdoS, ~ 

c) 1579 clorhIdrato de 3 I . ·d· as 2235 cloruros de clorobencllo, ti Ir' d 223 c oroamsl ID , . 
cloro eno es .!QU!~OS, . ~uidinas 2299 djcloracetato de metJ!o, 
2237 cloron.ltramhnas, 22393~10I.O~rncetato' de meti1o, 2659 cloroacetato de 
2433 cloromtrotoluenos, 25 ~~89 alfa-monoclorbjdrina del ~!jcerol, 2l.A1 SQdiQ 2661 bexacloroacetona, 1 ~ 

, . t de tere-butilcjclobexjJo, 2849 3-cloro-] -propano, clorofoonl~o . d' l ] 583 cloropjcrina en mezcla n e p, l.QlQ bromo-2-mtro-l 3-propane JO, 

líQYido haloienado irritante n e p. 

NOTA: Los e/oroformiatos que tengan propiedades corrosivas preponder~ntes, son 
materias de la e/ase 8 (véase marginal 2.801, 64°). 

18° Los isocianatos que tengan Wl punto de inflamación entre los 23 oC y los 61°C, 
valores límite incluidos: 

b) 2285 fluoruros de jsocianatobenziUdjna, 2487 isocianato de fenilo, ~ 
isocianato de ciclobexilo, 3080 isocianatos tÓxicos inflamables n e p ó 
3080 isocianato tóxico inflamable en soluciÓn n e p 

NOTA: Las soluciones de estos iso cianatos que tengan un punto de inflamación 
inferior a 23°C, son materias de la e/ase 3 [véase marginal 2.301, ]4°b)). 

19° Los isocianatos que tengan un punto de inflamación superior a 61°C, tales como: 

b) 2Q78 dijsocianato de tolujJeno y las mezclas isómeras, 2236 i;,ocianato de 3-
cloro-4-metjlfenilo, 2250 isocianatos de diclorofenilo, 2281 diisocianato de 
bexametjJeno, 2206 isocianatos tÓxicos n e p ó 2206 isocianato tÓxico en 
soluciÓn n e p ; 

NOTA 1: Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamación 
inferior a 23°C, son materias de la e/ase 3 (véase marginal 2.301, ]40). 

2: Las soluciones de estos isocianatos que tengan un punto de inflamación 
entre los 23°C y los 61°C, valores limite ine/uídos, son materias del apartado 1 ~ b). 

c) 2290 djjsocianato de jsoforona (isocianato de 3-isocianatometil-3, 5, 5-
trimetilciclohexilo), 2328 djjsocianato de trjmetilbexametjJeno y las mezclas 
isómeras, 2489 diisocianato de 4 4· difenilmetano, 2206 isocianatos tóxicos 
JlJW2., ó 2206 isocianato tóxico en soluciÓn n e p. 

20° Las materias que contengan azufre con un punto de inflamación entre los 23°C y los 
61°C, valores límite incluidos: 

a) 

b) 

21 ° Las materias que contengan azufre con un punto de inflamación sup~rior a 61°C, 
tales como: 

b) 1651 naftiltiou~ea, 2474 tiofos~eI1O, 2936 ácido tjoláctico, 2966 tioilicol 
(mercaptoetanal); \ 

c) , 2785 3-metiltiopropallal (4-tiopentanal) (3-metilmcrcaptanopropionaldehído). 

2.601 
(cont.) 22° Las materias que contengán fósforo con un punto de inflamación entre los 23°C y 

los 61°C, valores límites incluidos: 

a) 3279 compuesto orianosfosforoso tÓxico inflamable n e p ; 

b) 3279 'compuesto orianofosforoso tÓxico inflamable n e p 

23° Las materias que contengan fósforo con un punto de inflamación superior a los 
61°C, tales como: 

a) . 3278 compuesto orianofosforoso tÓxico n e p ; 

b) 1611 tetrafosfato de bexaeti1o, 1704 ditiopirofosfato de tetraetjlo, llQl 
óxido de tri(1-aziridimjD fosfina en solución, 2574 fosfato de tricresilo con 
más del 3% de isómero orto, 3278 compuesto orianofosforoso tÓxico n e p ; 

c) 250] Óxido de trj(1-aziridinjl) fosfina en soluciÓn, 3278 compuesto 
O[ianofosforoso tÓxico n e p 

24° Las materias orgánicas tóxicas transportadas en estado fundido, tales como: , 

b) 1. 
2. 

1600 d,in,itrotoluenos fundidos 2312 fenol fundido' 
3250 aCldo cloroacéticQ fundido. ' 

25° Las materias orgánicas y los objetos que contengari tales materias, así como las 
soluciones y mezclas de materias orgánicas (tales como prepraciones y residuos) que 
no puedan clasificarse en otros epígrafes colectivos: 

a) 160J desinfectante S9lido tÓxico n e p, 1602 colorante líquido tÓxico 
D,&J2., ó 1602 materia intermedia líquida para colorantes tÓxica n e p, .l22l 
materia utjJizada para producir iases lacrimÓienos líquida o sólida n e p , 
3142 desinfectante líquido tÓxico n e p , 3143 colorante sÓlidO tÓxico 
ll&J2., ó 3143 materia inteonedia sÓlida para colorante tÓxica n e p, 2llQ 
líquido oriánico tÓxico n e p, 2811 sÓlido o[iánico tÓxico n e p ; 

NOTA: El 2, 3, 7, 8-tetrae/orodibenzo-p-dioxina (TCDD), en concentraciones 
consideradas como muy, tóxicas según los criterios del marginal 2.600 (3), no se 
admitirá al transporte. 

b) 

e) 

2016 mUOlClOnes toXICas no ex losi· . e?,p~lsora, s~n cebo, 160 1 desinfecfaot/s~Í¡d~~' c~ga dls~rsora ni carga 
J!(l~ldo tÓXICO n ep, ó 1602 materia' QXI5° p e.p, 1602 colorante 
tóxl~a n e p ~ 1693 materia utilizada ::rmedla hQUlda para .co~orante 
líQyida o sÓhda n ep , 3142 desj ti p ~[o~UCI[ ~a~es lacnmoienos 
colorante sÓJjdo tÓxico , , n ectante hQ~ld~ tOXICO n e p, lH3. 

l ; . n e p, o 3143 maten a mterm d' . T d 
co orante tOXIC~ n e p, 2810 1í 'd ., . e la so I a pa[a 
o[iánico tÓxico n e p ; QUl o O[iánlco tOXICO n e p, 2811 sÓljdo 
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2.601 
(coat) 26° Las materias orgánicas tóxicas inflamables y los objetos que contengan materias 

~les, así como las soluciones y mezclas de materias orgánicas tóxjcas inflamables 
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan clasificarse en otros epígrafes 
colectivos, tales como: 

a) 1. 2929 lí~ujdo or~ánico tóxico' inflamable n e p ; 

. 2. 2930 SÓlido oWoico tóxico ioflamable o.e.p. 

NOTA: El éter diclorodimetílico simétrico, número de identificación 2249, no se 
admitirá al transporte. 

b) 1. 
,2. 

2929 líquido or ' . .. 
1700 velas Jacó;~I~O tóxICO 1O~ª;IDabJe o e p . 
Il&Jl..' gJlas, 2930 sohdo Ol:¡ánico t" . , j)XlCO IOflamable 

27° Las materias orgánicas tóxicas corrosivas y lús objetos que cootengan tales materias, 
así como las soluciooes y mezclas de materias orgánicas tóxicas corrosivas (tales 

¡ como prep~ciooes y residuos)". 

a) 1595 sulfato de dimetiJo, 1752 cloruro de clQroace~i1o! 1889 b~omu,r0. de 
, cioó~eno, 3246 cloruro de metanosul~o~lo, 2927. hQllldo º[iáOlCO tOXICO 

corrosivo o e p, 2928 sÓlido 0Woico tOXICO corroSlYO o e p 

b) 1737 bromuro de beocilo, 1738 cloruro de beocilo, 1750 ácido cloroacético 
eo soluciÓn, 1751 ácido cJoroacético sólido, 20 17 municiooes lacrimó~eoas 
00 explosivas, sin carga dispersora ni carga expulsora; sin cebo, 2022 ácido 
~, 2076 creosoles (0-, m-, p-), 2267 clOruro de dimetiJtiofosforilo, 
2745 cJorofonniato de clorometilo, 2746 clorofooniato de feDilQ, 2H& 
clorofooniato de 2-etilhexiJo, 3277 clorofooniatQs tóxicQs corrosivQs o e p , 
2927 IíQuidQ Qr~ánico tÓxicQ corrosivQ n e p, 2928 SÓlidQ Q[iániS;Q tóxicQ 
cQrrosiVo o e p 

NOTA: Los C/oroformiatos que tengan propiedades corrosivas preponderantes, son 
materias de la clase 8 (véase marginal 2.801, 64°). ' 

28° Los cloroformiatos tóxicos corrosivos inflamables, tales como: 

a) 1722 clQrofouniato.de aljlo, 2740 clorofooniato de o-prQPilQ; 

b) 2743 clorofooniato de o-butilQ, 2744 c1Qrofooniato de ciclQbutilQ 2m 
clQTQfooniatos tóxicQ~ coJtQsivos ioflamables o e p 

NOTA: Los cloroformiatos que 'tengan propiedades corrosivas preponderantes, son 
malerias de la clase 8 (véase marginal 2.801, 64°). 

C. Compuestos organometálicos y carbonilos 

NOTA 1: Los compuestos' organometálicos tóxicos que se utilicen como 
plaguicidas, son materi(lS de los apartados 75° y 76°. 

2: Los compuestos organometálicos espontríneamente inflamables SOl; 

materias de la ciase 4.2 (véase marginal 2.431, 31° a 33°). 

3: Los compuestos organometálicos, hidrorrcactivos, inflamables son 
materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 3°} 

2.601 
, (cont.) 31 ° Los compuestos orgánicos del plomo: 

a) 1649 mezchi antidetooante ara comb . plomo-tetrametilo). p JlstIbles de motores (plomo-tetraetilo, 

32° Los compuestos orgánicos del estaño: 

a) 

b) 

c) 

, 2788 compuestQ oreái:tico líquido del estafto o e p , 
3146 compuesto Qrpnico sólido del estaño n e p ; 

2788 cQmpuesto orQániCQ líquido del estaño o e p ; 
3] 46 compuesto or~ico SÓlido del estaño o e p ; 

2788 cornPUSSto ordoico líquido del estañQ o e p ; 
, 3146 compuesto or2~ico SÓlidQ del estaño n e p 

33° Los compuestos orgánicos del mercurio: 

a) 2026 compuesto fenitrhercúrjco n e p; 

b) 1674 8ceíato de feoilmercuÓO, 1894 hidróxido de fenilmercuriQ, 1895 nitrato 
de fenilmercurio, 
2026 cQmpuesto feoilmercúrico o e p ; 

c) 2026 cQmpuesto fenilmet;úrico o e p 

34° Los compuestos orgánicos del afsénico: 

. 1892 etildicloroarsioa, . ,1699 difenilcloroarsma, ~ 'l' ioocloroarsma, n . ) 
1698 dhem aro " del arséoico o.e y , a . nuesto Qf~.l1anlJj]L!=:CO~_ .... __ _ 3280com __ 

b) 3280 compuesto or~ánico de. arSénico n e p ; 

c) 2473 arsanilato sÓdjco, 3280icompuesto or~ánico del arséojco o e p 

35° Los demás compuestos organometálicos: 

a) 

b) 

c) 

36° Los carbonitos: 

a) 

b) )281 carbooitQs metálicos o e p; 

c) 3281 carbonllos metálicos U.e p 
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2.601 
(con t.) D. Materia~ inorgánicas que, al contacto con el agua (e igualmente con la 

humedad ambiental), soluciones acuosas o ácidos,. puedan desprender gases 
tóxicos y otras materias tóxicas hidrorreactivas 

41 ° Los cianuros inorgánicos: 

a) 1565 cianUro bárico, 1575 cianuro cálcico, 1626 cianuro de mercurio y 
~, 1680 cianuro potásico, 1689 cianurosÓdicQ, ~nuro de zinc, 
2316 cuprocianuro sódico sólido, 2317 cuprocianuro sódico en soluciÓn, 
1588 cianuros inorgánicos sólidos n e p., 1935 cianuro en soluciÓn n e p ; 

b) 1587 cianUro de cobre, 1620 cianUro de plomo, 1636 cianuro de mercurio, 
1642 oxicianuro de mercurio desensibilizado, 1653 cianuro de níquel, lQ12 
cuprocianuro potásico, 1684 cianuro de plata, 1588 cianUros inor~ánicos 
sólidos n e.p., 1935 cianuro en soluciÓn n.e p ; 

c) 1588 cianuros inorgánicos sólidos n e.p, 1935 cianUro en soluciÓn n el' 

NOTA 1: Los ferricianuros, los ferrocianuros y los sulfocianuros alcalinos y de 
amonio no estarán sometidos a las disposiciones del TPC. . 

2: Las soluciones de cianuros inorgánicos con un contenido total en iones 
de cianuro superior al 30%, se clasificarán en la letra a), mientras que aquellas 
cuyo contenido total en iones de cianuro quede comprendido entre el 3% y el 30% 
se clasifica¡'án en la letra b) y las de contenido en iones de cianuro entre el 0,3% y 
el 3% quedarán clasificadas en la letra ej. 

42° Los nitruros: 

43° 

44° 

b) 1687 azída sÓdica. 

NOTA 1: 1571 la azida de bario humedecida es una materia de la clase 4.1 (véase 
marginal 2.401, 25°). 

2: La azida de bario, en,estado seco, o con menos de un 50% de agua o 
alcoholes, no será admitida al transporte. 

Las preparaciones de fosfuros que contengan aditivos destinados a retrasar el 
desprendimiento de gases tÓxicos inflamables, tales como: 

a) 3048 plaguicida a base de fosfuro de aluminio. 

NOTA 1: Estas preparaciones sólo se admitirán al ttansporte en el caso de que 
contengan aditivos adecuados para 1 etrasar el desprendimiento de gases tóxicos 
inflamables. 

2: 1397 el fosfuro alumínico, 2011 el fosfuro magnés:co, 1714 el fosfuro de 
zinc, 1432 elfosfuro sódico, 1360 elfosfuro cálcico y 2013 elfosfuro de estroncio, 
son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 18°). 

Las demás materias tÓxicas hidrorreactivas: 

a) 3123 líquido tÓxico hjdrorreactivo n e.p., 3125 sólido t5xico hidrorreactÍYQ. 
D.&J2..; 

b) 3123 líquido tÓxico hidrorreactivo n e.p., 3125 sÓlido tÓxico hidrorreactiyo 

~ 

2.601 
(cont.) 

E. 

NOTA: El término "hidrorreactivo" designa a cualquier metería que, al contacto 
con el agua, desprende gase,s inflamables. 

Las demás materias inorgánicas y las sales metálicas de las materias orgánicas 

51 ° El arsénico y sus compuestos, tales como: 

52° 

a) 1553 ácido arsénico líquido, l560 tricloruro de arsénico, 1556 compuesto 
líquido de arsénico n.e p (arseniatos, arsenitos y sulfuros de arsénico), ill1. 
c0mpuestos sólido del arsénico n e.p. (arseniatos, arsenitos y sulfuros de 
arsénico); 

b) 1546 arseniato amónico, 1554 ácido arsénico sólido, 1555 bromuro de 
arsénico, 1558 arsemco, 1559 pentÓxido de arsénico, 1561 tiÓxido de 
~, 1562 polvo arseniacal, ] 572 ácido cacodílico, 1573 arseniato 
~, 1574 arsepiato cálcico y arsenito cálcico en mezcla sÓlida, ~ 
acetoarsenito de cobre, 1586 arsenito de cobre, 1606 arseniato férrico I1I, 
1607 arsenito férrico 11, 1608 arseniato ferroso 11, 1617 arseniato de plomo, 
1618 arsenitos de plomo, 1621 púrpura de Londres, 1622 arseniato 
magnético, 1623 arseniato mercúrico n, 1677 arseniato potásico, .l..6l8. 
arsenito potásico, 1683 arsenito de plata, ] 685 arseniato sÓdico, ill.Q 
arsenito sÓdico en soluciÓn acuosa, 1688 cacodilato sÓdico, 1691 arsenito de 
estroncio, 1712 arseniato de zinc Ó 17] 2 arsenito de zinc Ó 1712 arseniato de 
zinc y arsenito I de zinc en mezcla, 2027 arsenito sódico sÓlido, ~ 
cÓmpuesto líquido de arsénico n e.p. (arseniatos, arsenitos y sulfuros de
arsénico), 1557 compuesto sólido de arsénico n e p (arseniatos, arsenitos y 
sulfuros de arsénico); 

c) 1686 arsenito sódico en soluciÓn acuosa, ] 556 compuesto líquido de 
arsénico n e.p. (arseniatos, arsenitos y sulfuros de arsénico), 1557 compuesto 
sólido de arsénico n.e.p (arseniatos,arsenitos y sulfuros de arsénico). 

NOTA: Las materias y preparaciones que, conteniendo arsénico, se utilicen como 
plaguicidas, son materias del apartado 79°. 

Los compuestos del mercurio, tales como: 

a) 2024 compuesto líquido de mercurio n.e p., 
mercurio n.e p ; 

2025 compuesto sólido de 

b) 1624 cloruro de mercurio n, 1625 nitrato de mercurio II, 1627 nitrato de 
mercurio 1; 1629 acetato de mercurio, 1630 cloruro de mercurio y amonio, 
1631 benzoato de mercurio, 1634 bromuros de mercurio, 1637 liluconato de 
mercurio, ] 638 yoduro de mercurio, 1639 nucleinato de mercurio, . .lMQ 
oleato de mercurio, 1641 Óxido de mercurio, 1643 yoduro doble de mercurio 
y potasio, 1644 salicilato de mercurio, 1645 sulfato de m'!rcurio Il, .lMQ 
tjocianato de mercurio, 2024 compuesto Iíquáio de mercurio n el', 2Q22 
compuesto sólido de mercurio n e p.; 

c) 2024 compuesto líquido de mercurio n e p., 
2025 compue<;to sólido de mercurio n.e.p. 
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2.601 
(cont.) NOTA 1: Las materias y prepar~iones que. conteniendo mercurio, se utilizan 

como plaguicidas, son materias del apartado 75°. 

2: El cloruro mercurioso 1 (calomelano) es una materia de la clase 9 [véase 
marginal 2.901, 1¿a, c)). El cinabrio no está sometido a las disposiciones del TPC. 

3: Los fulminatos de mercurio no serán admitidos al transporte. 

53° Los compuestos de talio: 

a) 1707 compuesto de taljo n e p 

NOTA 1: Las materias y preparaciones que, conteniendo talio, se utilicen como 
plaguicidas, son materias del apartado 87°. 

, 2: 2727 el nitrato de talio es una materia del apartado 68°. 

54 ° El berilio y sus compuestos: 

b) l. ,1567 berilio en polvo; 

2. 1566 compuesto de berilio n!W p.; 

c) 1566 compuesto de berilio n e p 

NOTA: 2464 el nitrato de berilio es una maleria de la clase 5.1 [véase marginal 
2.501, 29°, b)]. 

55° El selenio y sus c~mpuestos: 

a) 2630 seleniatos ó 2630 selenjtos; , 
3283 compuesto de selenio n e 'p.; 

d' l furo de selenio, 
b) 26571SU esto de selenio n e p ; 3283 compu 

c) 2658 selenio en polvo, 
,3283 compuesto de selenio n ep 

NOTA: 1905 el ácido selénico es una materia de la clase 8 [véase marginal 2.801, 
16°, a)). 

56° Los compuestos del osmio: 

a) 2471 tetróxjdo de osmio. 

57° Los compuestos de telurio: 

b) 3284 compilestO del teluro n e p ; 

c) 3284 comp;¡esto de! teluro n e p. 

2.601 
(cont.) 

;/ 

58° Los compuestos del vanadio: 

b) 2859 metavaoadaW amónico, 2861 poJivanadato amónico, 2862 pentóxido 
de vanadio en fonna no fundida, 2863 vaoadato doble de amonio y Sodio, 
2864 metavanadato potásico, 2931 sulfato de yanadUo, 3285 compuesto de 
vanadio n 'e p ; 

c) 3285 compuesto de vanadio n e p , , 

NOTA 1: 2443 eloxicloruro de vanadio, 2444 el tetracloruro de vanadio y 2475 el 
tricoloruro de vanadio, son materias de la clase 8 (véase marginal 2.801, apartados 
11° y 12°). 

2: El pentóxido de vanadio, fundido y solidificudo, no está sometido a las 
disposiciones del TPC. 

59° El antimonio y sus compuestos, tales como: 

c) 1550 lactato de aotomiQ, 1551 tartrato de antimonjo y potasio, 2.8ll. 
antimonio en polyo, 1549 compuesto inor~ánico sólido de antimonio n e p , 
3141 compuestoinor2ánico líquido de antimonio n e p 

NOTA 1: 1730 el pentafluoruro de antimonio líquido, 1731 el pentafluoruro de 
,/ antimonio en solución, 1733 el tricloruro de antimonio y 1732 el pentafluoruro de 

antimonio, son materias de la clase 8 (véase marginal 2.801, apartados 100, 11° Y 
]20). 

2: Los óxidos de antimonio, así como el sulfuro de antimonio, cuyo 
contenido de arsénico no excede del 0,5% en relación coniel peso total, no estarán 
sometidos a las disposiciones del TPC. 

60° Los compuestos del bario: 

b) 1564 compuesto de bario n e p.; 

c) 1884 óxigo de bario, 
1564 comPuesto de bario n e.p. 

NOTA 1: 1445 el clorato de ,bario, 1446 el nitrato de bario, 1447 el perclorato de 
bario, 1448 el permanga1?Gto de bario y 1449 el peróxido de bario, son materias de 
la'clase 5.1 (véase marginal 2.501, 2ga). 

2: i 571 la azida de bario humedecida es una materia de la clase 4.1 (véase 
marginal 2.401, 25°). 

3: El estearato de bario, el sulfato de bario y el titanato de bario no, están 
sometidos a las disposiciones del TPC. 

61 ° Los compuestos ~e cadmio, tales como: 

a) lliQ$ompuesto de g¡druiQ; 

b) 2570 compuesto de cadmio; 

c) 2570 compuesto de cadmio; 

CoA) 
O 

s: 
Q,) 

~ 
en 
N 
O 
CD' 
C" 
; .., 
O 

(O 
(O 

en 

CJ) 
e 

1"0 
(j) 

3 
(1) 
:::J 
o 
a. 
~ 
llJ 
O 
m 
:::J 
e-
? 
.j::la. 
.j::la. 

,-



2.601 
(cont.) NOTA: Los pigmentos de cadmio, tales como los sulfuros de cadmio, los 

sulfosClenuros de cadmio y las sales de cadmio de ácido grasos superiores (por 
ejemplo, el esterato de cadmio), no están sometidos a las disposiciones del TPC. 

62° Los compuestos de plomo: 

c) 1616 acetato de plomo, 
m 1 compuesto soluble de plomo n e 12 

NOTA 1: /469 el nitrato de plomo y 1470 el perclorato de plomo son materias de la 
clase 5.1 (véase marginal 2.501, 29°). 

2: Las .,ales de plomo y los pigmentos de plomo que, mezclados al 1 por 
1000 con ácido clorhídrico 0'07 My agitados durante una hora a 23 oC ± 2 oC, 
sólo sean solubles como máximo un 5 %, no estarán sometidos a las disposiciones 
del TPC 

63° Los fluoruros solubles en agua, tales como: 

64° 

65° 

c) lQ2Q..d.lliJQl1![Q.sQdi~. 1812 el tluoruro potásico, 2505 tluoruro amónico. 

NOTA: Losfluoruros corrosivos son materias de la clase 8 (véase marginal 2.801, 
apartados 6° a 10°). 

Los fluorosilicatos: 

c) 2652 .. Jhlill:QS.ilicato ~, 2674 tluorosjlicato sódico, 2853 fluorosilicato 
magné~, 2.B.~QrQsi¡icato amónico, 2855 fluorosilicato de zinc, ~ 
fllJ..QIosili.Qatos n.e....p .... 

Las materias inorgánicas, así como las soluciones y mezclas de materias inorgánicas 
(tales como preparaciones y residuos), que no puedan clasificarse en otros epígrafes 
colectivos, tales como: 

a) 

b) 

3287 líquido inorgánico tóxico n e 12, 
12ll..sólido inorgánico tóxico n e p., 

3243 sólidos que contienen líquido tóxico n.e 12 , 
3287 lílluido inorgánico tóxico . ..n&.Jh, 
3288 sólido inorgánico tóxico n e p.; 

NOTA: Las mezclas de materias sólidas que no están sometidas a las disposiciones 
del TPC, así como las de líquidos tóxicos, podrán ser transportadas con el número 
de identificación 3243, sin que los criterios de clasificación de la clase 6.1 les sean 
aplicados en principio, a condición de que . no se haga visible ningún líquido 
excedente ~n el momento de carga de la mercancía o de cierre del envase o de la 
unidad de transporte. Cada envase deberá corresponder a un tipo de construcción 
que haya s~!perado con éxito la prueba de estanqueidad correspondiente al grupo 
de embalaje JI. Este número no se deberá utilizar para las materias sólidas que 
contengan 1m Iíquid" clasificado en lo letra a). 

c) 3293 hidrazina en solución acuosa, con un 37% (masa) como maXlmo, de 
hidrazina, 3287 líquido inor~ánico tóxico n.e 12, 3288 sólido inorgánico 
lIDico n.~ .. 

2.601 
(cont.) NOTA; 2030 el hidrato de hidrazina y 2030 la hidrazina en solución acuosa, con 

un 37% como mírdmo y un 64% (masa), como máximo, de hidrazina, son materias 
de la clase 8 (véase marginal 2.801, 44°, b)). 

66° Las materias tóxicas que experimenta calentamiento espontáneo, tales como: 

a) ~ido tóxico que experimenta calentamiento espontáneo n e 12 ; 

b) 3124 sólido tóxico que experimenta calentamiento espontáneo.ll&J2. 

67° Las materias tóxicas corrosivas, tales como: 

a) 

b) 

3289 líquido inor~ánico tóxico corrosivo n.e.p., 
3290 sólido inorgánico tóxico COrrosivo n.e.p; 

3289 líquido inorgánico tóxico corrosivo n e.p , 
3290 sólido inorgánico tóxico corrosivo n e 12 

68° Las materias tóxicas comburentes, tales como: 

a) 3086 sólido tóxico combu~~, 
3122 líquido tÓxico comburente n.e.p.; 

b) 2727 nitrat.l:uk1ill.iQ, 
3086 sólido tóxico, comburenteJl&J2" 
J.1..22...fu¡uido tóxico. comburente .~ 

.F. Materias y preparaciones que se utilicen como plaguicidas 

NOTA 1: Las materias y prepraciones que se utilicen como plaguicidas, líquidas, 
inflamables, que sean muy tóxicas, tóxicas, o que presenten un grado menor de toxicidad 
y que tengan un punto de inflamación inferior a 23 oC, son materias de la clase 3 (véase 
marginal 2.301, apartados 41° a 57°). 

2: a) Los objetos impregnados de materias y preparaciones que se utilicen como 
plaguicidas de los apartados 7loa 8~, tales como los platos de cartón, las 
tiras de papel, las bolas de algodón (en rama), las placas de plástico. etc., en 
envolturas herméticamente cerradas al aire, no están sujetas a las 
disposiciones del TPC 

b) Las materias tales como cebos y granos, que hayan sido impregnadas de 
materias y prepraciones que se utilicen como plaguicidas, de los apartados 
7]0 a 87° u otras materias de la clase 6.1, se deberán clasificar con arreglo a 
su toxicidad (véase marginal 2.600 (3) Y NOTA 3 siguiente). 

71 ° a 87°: Se presentan estos epígrafes en forma de cuadro en el que las materias y 
, preparaciones que se utilizan como plaguicidas aparecen repartidas entre los grupos 

designados por medio de las letras' a), b) Y c): 

a) las materias y pn.:praciones muy téxicas, 

b) las mater~as y prepraciones tóxic~.s, 

c) las materias y prepraciones que presentan un menor grado de toxicidad. 
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2.601 
(cont.) NOTA 1: La clasificación en los apartados 71° a 8~. a), b) y c),detodas las 

materias activas y de sus prepraciones que se utilicen como plaguicidas se hará de 
acuerdo con el "jarginal 2.600 (3). 

2: En caso de conocerse sólo el valor DL50 de la materia activa y no (!l de 
cada preparación de tal materia activa, la clasificación de las preparaciones de los 
apartados 7 JO a 8~, a), bY, o c), podrá hacerse median/e los siguientes cuadros, 
donde las cifras indicadas en las columnas a), b) c) de los apartados 71° al 8~ 
corresponden ¡D los porcentajes de la materia activo-plaguicida en las 
preparaciones. 

3: Las siguientes tablas tienen como objetivo indicar la gama de plaguicidas 
y sus preparaciones correspondientes con los diversos grupos en función de la 
concentración de sustancia activa. Si se conoce la DL50 de la preparación y si el 
grupo determinado al aplicar los criterios del marginal 2.600 (3) no corresponden 
al grupo indicado en los cuadros siguientes según ·la concentración de la materia 
activa en la preparación, tendrá la preponderancia el grupo determinado al aplicar 
los criterios del ,,?arginal2600 (3). 

4: Para toda materia que no esté expresamente indicada en la lista de la que 
solamente se conoce el valor DL50 de la materia activa y no el valor DL50 de las 
diversaS preparaciones, la clasificación de una preparación se podrá determinar a "
partir del cuadro del marginal 2.600 (3), con ayuda de un valor DL50 obtenido 

100 
multiplicando el valor DL50 de la materia activa por - siendo x el porcentaje de . x ' 
la materia activa en peso, según la siguiente fórmula;' 

valor DLso de la materia activa x 100 
valor DLso de la preparación = % de materia activa en peso 

5: La clasificación con arreglo a las NOTAS 2, 3 Y 4 anteriores no deberá 
ser utillzada cuando las preparaciones contengan aditivos que influyan en la 
íoxicidad de la materia activa o cl!ando en una misma preparación están presentes 
varias materias activas. En estos casos, la clasificación se hará s~gún los valores 
DL50 de la preparación de que se trate, según los criterios del marginal 2.600 (3). 
Si el valor DL50 se desconoce, la clasificación se hará 'en la letra a) de los 
apartados 71° a 87°. 

71 ° 2783 pla(Wicjda organofosforado sÓlido tóxico 3017 plaguicida 0f2anofÓsforado 
líQuido tÓxico inflamable, de punto de inflamaciÓn igual o superior a 23 oC, 3.Q.lR 
pla(Wicjda organofQsforado líQuido tÓxico, tales como: 

'71° a) 71°b) 71° c) 

% % sólido % líquido % 

Azinfos - etilo - 100->25 25-6 25-2 
Azinfos - metilo - 100->10' . 10-2 10-1 
Bmmofos - etilo - - 100-35 ' 100-14 
CarbofenotjÓn - lCO->20 20-5 20-2 
Clorfenyinfos - 100->20 ,20-5 20-2 
Cloouefos - 100->15 15-3 15-1 
CIQrpirifQS - - 100-40 100-10 

2.601 
(cont.) 

ClortiQfos 
CrotoxifQs 
Crufomat 
CjanofQs 
DEE 
Demefjón 
Demetón 
D~metón-Q (sislQx) 
D~m~lQn-Q-mdi1 . 
D~metóD-S-m~lil 
D~m~tón-S-mdil-SlllfQxidp 
D.ial.ifus 
Diazinón 
DjclQÚentjÓn 
Djc1QrvQs 
DicrotQfos 
J2i.olefux 
pjmetoato 
DjoxatjÓn 
pjsulfotón 
Bdifenfos 
EndQtión 
EfN 
Etión 
Etoato-metil 
Eto.profos 
EenaminfQs 
fenitrotión 
Feokaptón 
FensulfotjÓn 
&nti.ón 
&ntQatQ 
B:mQfQs 
EQmtQ 
ForrnQtiÓn 
~ 
FosfamjdÓn 
fQsfulán 

~ 
Htptenofos 
Iprobenfos 
~ 
IsQtiQatQ 

lsQ!atión 

Mecarbam 
Mefosfolán 

71° a) 

% 

-
-
-
-
-

100->0 
100->30 
100->34 

-
-
-
-
-
-
-
-

100->20 
-
-

100->40 
-
-

100->62 
-
-

100->65 
100->40 

-
-

100->40 
-
-

100->60 
100->20 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

I 

I 
-
-

100->25 

71° b) 

% sólido % 

100->15 15-4 

- 100-35 
- -
- 100-55 
- -
- . -

30->3 3-0,5 
34->3,4 3,4-0,85 

- 100-90 
100->80 80-30 
100->74 74-18,5 
100->10 10-2,5 

- 100-38 
- -

100->35 35-7 
100->25 25-6 
20->2 2-0,5 

- 100-73 
100->40 40-10 
40->4 4-1 

- 100-75 
. 100->4:; .45-10 

62->12,5 12,5-2,5 
100->25 25-5 

- 100-60 
65->13 13-2 
40->34 4,-1 

- . -
- 100-25 

40->4 4-1 
- 100-95 

- 100-70 
60->6 6-1 
20->2 , 2-0,5 

- -
- 100-60 

100->34 34-8 
100->15 15-4 

- 100-45 
- 100-48 
- -

100->60 60-15 
100-2) 

- 100-55 
100->30 30-7 
25->5 5-0,5 

71°c) 

lfquido % 

15-1 
100-15 
100-90 
100-55 
100-40 

-
3->30 

3,4_0,34 
100-35 
80-10 
74-7,4 
10-1 

100-15 
100-54 
35-7 
25-2 
2->0 

100-29 
40-4 
4->0 

100-30 
45-4 

12,5-2,5 
25-2 

100-25 
13-2 
4->0 

100-48 
100-10 
4->0 

100-38 
100-70 
6-0,5 
2->0 

100-65 
100-24 
34-3 
15-1 

100-18 
100-19 
100-95 
60-6 

100-25 
100-20 
30-3 
5-0,5 
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2.601 
(cont.) 

Metamidofos 

Me.t.idatión 
Metiltritjón 
Mevinfos 
Monocrotofos 

Nakd 
Ometoato 
OxjmedÓn-metil 
Oxjdjsulfotón 
fru:a.QsQn 

farati.ón 
ParatjÓn-metil 

fuzQfus 
pirazoxón 
pjrjmifos-etil 
Pmpafus 
fl:Q1Qa1Q 
Quinaflos 
SalitiQn 
Srndán 
~ 
Sulfprofos 

ThmdQs 
IEPf 
mbYfu.s 
TjometÓn 
Tjonazina 
Triamifos 
Trjazofos 
Trjclorión 
Trjcloronato 

YamidQtión 

71° a) 

% 

-
-
-

100->60 
-
-
-
-

100->70 
100->35 
100->40 

-
-

100->80 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

100->10 
100->15 

-
100->70 

-
-
-
-
-

72° 2761 plaguicida orgánico clorado sólido tóxicQ, 

71° b) 

% 

100->15 
100->40 

-
60->5 

100->25 

-
-

100->93 
70->5 
35->3 
40->4 

100-'>12 
-

80->8 

-
100->75 
100->15 
100-52 

-
100->18 
100->10 

-
-

10->0 
15->3 

100->50 
70->5 

100->20 
-
-

100->30 
-

71° c) 

sólido % líquido % 

15-3 15-1,5 
40-10 40-4 
100-49 100-19 

5-1 5-0,5 
25-7 25-2,5 

- 100-50 
100-25 100-tO 
93-23 93-9 
5-1,5 5-0,5 
3-0,9 3:0,35 
4-1 4-0,4 
12-3 12-1,2 

- 100-45 
8-2 8-0,5 

100-70 100-28 
75-15 75-15 
15-4 15-1 

52-13 52-5 
100-60 100-25 

18-9 18-3,6 
10-2 10-1 

100-45 100-18 
100-90 100-90 

- -
3-0,74 3-0,74 
50-10 50-5 

5-1 5-0,5 
20-5 20-1 

lOb-33 100-13 
100-70 100-23 
30-8 30-3 

100-30 100-10 

2995 plaguicida orgánicQ clorado líquido tóxico inflamable, con un punto de 
inflamación igual o superior a 23°C, 
2996 plaguicida orgánico cloradQ líquido tóxico, tales como: 

72° a) nOb) 72° c) 

% % sólido % líquido % 

Aklriru! - 100->75 75-19 75-7 

AlicioclQTO - - 100-35 100-35 

Camfec1oro - - 100-40 100-15 

ClordanQ - - - \ 100-55 

ClQTdjmeformo - - - 100-50 

ClQrdimefQnTIQ clQrhidratadQ de I - - - 100-70 

2.601 
(cont.) 

CIowfacinona 
Crimidina 

J2I2I 
1 2-di bromQ-3-~lQrQprQPanQ 
Dieldrina 
Endosulfán 

Endrirul 
HertaclQro 
ISQbencenQ 

IsOOrina 
Lindano (1 HCH) 

~ 
~~nta~lQro(enº1 

72° a) 

% 

100->40 
100->25 

-
-
-
-

100->60 
-

100->10 
-
-
-
-

73° 2765 plaguicida de radical fenQxi sólidQ tóxicQ, 

nOb) 

% 

40->4 
25->2 

-
-

100->75 
100->80 
60->6 

100->80 
10->2 

100->14 

-
-

100->54 

72° c) 

sólido % líquido % 

4-1 1-0,4 
2-0,5 2->0 

100-55 100-20 
100-85 100-34 
75-19 75-7 
80-20 80-8 
6-1 6-0,5 

80-20 80-8 
2-0,4 2-0,4 
14.3 14-1 

100-44 100-15 
- 100-60 

54-13 54-5 

2999 plaf:uicida de radical fenQxi líquidQ tóxjcQ inflamable, de punto de 
inflamación igualo superior a 23 oC, 
3000 pla2ujcida de radical fenoxi líquidQ tóxicQ, tales como: 

73° a) 73° b) 73° e) 

% % sólido % líquido % 

2....A:D - - - 100-75 

2...A:DB - - - 100-40 

b.A....B: - - - 100-60 
Trjadimefón - - - 100-70 

-_ .. _-

74° 2757 pla2uicida a base de carbamato~ sólido tóxico, 
2991 plªguicida a base de carbamatos líquidQ tóxico inflamable, de punto de 
inflrunación igualo superior a 23 oC, 
2992 pla2uicidª a base de carbamatQs líquidQ tóxicQ, tales como: 

74° a) 74°b) 74°c) 

% % sólido % líquido % 

Aldicarbo. 100->15 15->1 1->0 1->0 

Aminocarbo - 100->60 60-15 60-6 

Bendjocarbo - 100->65 65-15 65-5 

Benfuracaroo - - 100-55 100-20 

BlUQxQcarbQxjm - - 100-75 100-30 

Carharil - - 100-30 100-10 

Carbofurai1Q - 100->10 10-2 10-1 

I Cartap-HC1 - - 100-40 100-40 

1= 
- - - 100-75 
- - 100-60 100-24 

Dimetilán . - 100->50 50-12 50-5 
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2.601 
(cont.) 

, 
74° a) 74°b) 74°c) 

% % sólido % líquido % 

OiQxa~arbQ - - 100-30 100-10 

EQrm~natQ - 100->40 40-10 40-4 

lsclanQ - 100->20 20-5 20-2 

IsOllr~arbo - - 100-85 100-35 

Me~ap.todim~nl[ - 100->70 70-17 70-7 

M~ta~lf~ar.bQ - - 100-55 100-20 

Meromil - 100->34 34-8 34-3 

M~xa~a[ba.tQ - 100->28 28-7 28-2 

MQbamQ - - 100-35 100-14 

Qxamil - 100->10 10-2,5 10-1 

pjrimicar.bo - - 100-73 100-29 

~Qm~ar.bQ I 
- - 100-35 lOú-14 

Promw:il (Ml.lritán) 100->5,6 "~ 5,6->0,56 0,56-0,14 0,56->0 

Propoxur - - 100-45 100-18 

75° 2717 pla~uicida a base de mercmjQ sólidQ tóJSicQ, 
3011 plª~uicida.a base de mercmjQ Iíctuido tÓxicQ inflamable, 
inflamación igual o superior a 23 oC, -{ 
3012 pla2ujcida a base de mercmjQ IíQuidQ tóxico, tales como: 

de punto de 

75° a) 75°b) 75° c) 

% % sólido % líquido % 

A~1Q f~Dilm~~yri~Q (eMA) - 100->60 60-15 60-6 

CIQfUro me~yrico - 100->70 70-17 70-7 

, - CIQIJI[Q m~rcúri~Q d~ m~lQxi~tilQ - 100->40 40-10 40-4 

Qxida d~ m~rcuriQ - 100->35 35-8 35-3 

.ei[Q~il~YiDa dfC f~Dilm~rcuriQ 

reMID - 100->60 60-15 60-6 

76° 2786 1 . 'd 30Í9 P ª~U1~I~a a'base de Qr~anQestañQ sólidQ tÓxico, 
. pl~~I?lda a base de Qr~anQestañQ Ií l.lido t" . lnflamaclOn Igualo superior a 23 oC Q QXICQ mflam

able
, de punto de 

3020 1 ., d " ' ' P ª~U1CI a a base de Qr2anQestañQ IíQl.lido t" tal . , J>XICQ, es como: 

76° a) 7{)0 b) 76° c) 

% % sólido % líquido % 

Acetato de fentina - - 100-62 100-25 

Cibexa,lina - - 100-95 100-35 

HidrQxidQ d~ fentina - - 100-54 100-20 

2.601 
(cont.) 

77° 3025plª~uicida a base de deriyadQs de la cumarina IíQJlidQ tóxit;Q inflamable. de 
punto de inflamación igual o superior a 23°C, 
3026 pla~uicida a base de deriyadQs de la cumariDa IíquidQ tóxicQ, 
3027 pla~icida a base de derivadQs de la cumarina sólidQ tóxicQ, tales como: 

77° a) 77°b) 77°c) 

% '% sólido % líquido % 

Brodifacum - 100-> 5->0,5 ,0,5-0,13 0,5-0,05 
'CumacJoro - - . 100-25 100-10 
CumafurilQ - - - 100-80 
Q.unafQs - 100->30 30-8 30-3 
Cumaletnllíl (Ra!d!mín) - 100->34 38-8,5 34-3,4 
Dicumarol - - 100-25 100-10 
Difemacum 100->35 35->3,5 3,5-0,9 -3,5-0,35 
Warfarina ):: sus sales 100->60 60->6 6-1,5 6-0,6 

78° 278 ] plª~i7i?a a base de dipiridjJo sólidQ tóxicQ 
~OJ ~pJa~U1clda a base de dipiridilQ 1í uido '. . l~amación igualo superior a23 OC q, tóxlCQ mflamable, de punto de 

3016 plª~l.licida a basS' de dipiridilo ' líquidQ, tóxicQ, tales como: 

78° a) 78°b) 78°c) 

\ % % sólido % líquido % 
" 

lliQJJat - - - 100-45 

~ - . 100->40 40-8 40-8 

79° 2759 plalW!C!da arsenical sÓlidQ tÓxicQ, 
2993 pla2lJlc1da arsenicallíquidQ tóxic . ~ o superior a23

0
C" Q ID amable, de punto de inflamaciÓn igual 

2924 plaiUicida arsenica! líquidQ tóxicQ, tales como: 

79° a) 79°b) 79°c) 

% % sólido % líquido % 

Anhídrido arsenioso - 100->40 40-10 '40-4 
Arseniato de calcjQ - 100->40 40-10 ' 40-4 
Arsenito de sodio - 100->20 __ J 20~5 20-2 

-------

80° 2775 plaguicida a base de cobre sÓlido tÓxico, 
30QO plaguicida a base de cobre líquidQ tóxicQ inflamable, de punto de 
inflamación igualo superior a 2} oC, 
30 10 p!a~uicida a base de cobrf{ líquido tóxico, tales como: 

I 80° a) ~Oo b) 80° c) 

% % sólido % Ilíquido % 

-

Sulfato de cobre - - 100-50 I _ 1_~0-20 __ 
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:.601 
(cont.) 

81 ° me¡ plaguicida a base de .n.i.tm.trnoles sustituidos sólido tÓxicQ, 
3013 plaguicida a base de nitrofenQles sustituidos líquidQ, tÓxicQ inflamable, de 
puntQ de iD11amaciÓn igual Q superiQr a 23 oC, 
~l~Q.i.da a base de nitrQfenQles sustituidQS líquidQ tÓxico, tales CQmQ: 

81° a) 81°b) 81° c) 

% % sólidQ % líquidQ % 

Bjnapacrilo - - 100-65 100-25 
l2incl1J.Uón - - 100-25 100-10 
DIDos~ - 100->40 40-8 40-8 
DjnosebQ ªcetatQ_~ - - 100-30 100-10 
Djnoterbo - 100->50 50-10 50-5 
Dinoterbo a~.tltQ..!k - 100->50 50-12 50-5 
DNOC - 100->50 50-12 50-5 

! Medjn~terb~ ____ - 100->80 80-20 80-8 

82° 2763 pla¡mjcida a base de triazina sólido tÓxico, 
2297 plalluicida a base de mazina IíquidQ tÓxiCQ e inflámable, de puntQ de 
inflamación igual Q superior a 23 oC, 
2998 pla2uiclda a base de triazina líquido tÓxicQ, tales CQmo: 

82° a) 82°b) 82° c) 

% % sólido % líquido % 

Cianazina - - 100-90 100-35 

~~ .' 100-95 - - -
83° 2.Z.Q2...¡¿laguicida a base de derivados benzoicQs solidQ tóxico, 

3003 pla~uicida a base de derivadQs benzoicQs líQ,UidQ tóxicQ inflamable, de 
punto de inflamación igual Q superior a 23 oC, 
3004 plaguicida a base de derivadQs benzoicos líQ,UidQ tóxico, tales CQmQ: 

83° a) 83°b) 83° c) 

% % sólido % I líquidQ % 

Irikamb.a - ~ - I 100-60 
-- --

84° 2773 plaguiQda a base de derivados de la ftalimida splidQ tóxicQ, 

1.-

3007 pJaguicida a base de derivados de la ftalimjda líquido tóxico inflamable, de 
punto de inflamación igual o superior a 23°C, 
3008 plaguicida a base de derivadQs de la ftalimida líquido. tÓxicQ, tales CQmo; 

84° a) 84°b) 84°c) 

% % sólido % I líquidQ % 

- - - I -
---

En la actualidad, uingún plaguicída figura con este número. 

2.601 
(cont.) 

85° 2767 pla~uicida a base de fenilurea sólido tóxicQ, 

\ 

••. ,u 

3001 pla~uicjda a base ~nilurea líquidQ tóxico inflamables, de punto de 
inflamación igualo superior a 23°C, 
3002 plaguicida a base de fenilurea líquido tóxico, tales como: 

85° a) 85°b) 85°c) 

% % sólido % I líquidQ % 

- - - J -
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86° 2771 plaguicida a base de ditiocarbamato sólido tóxicQ, I t 
3005 plaguicida a base de ditiocarbamato líquido tÓxico inflamable, de punto de 
inflamación igualo supenor a 23°C, 
3006 pla2uicida a base dG ditiocarbamato líquido tÓ2Cico, tales como: 

86° a) 86°b) 86°c) 

% % sólido % Ilíquido % 
Metam-sQdjo - - 100-85 I 100-35 

-

87° Los plaguicidas qu ~ no pueden ser clasificados en los apartados 71 ° a 86°, tales 
como 
2588 pla~uicjda sólido tóxico n e p, 
2902 pla¡wicida líquido tÓxicQ n eJ;!.,., 
2903 pla¡:uicjda líquido t<JXICO inflamabl~, 

superior a 23°C, n&J2.., tales como: 
los compuestos ó~ganonitrogenado;¡; 

87° a) 

% 

de punto de inflamación igual o 

87°b) 87°c) 

% sólido % líquido % 

Benquinox 

_, lOO~O lO~4 
100-50 100-20 

QuioQmetiQDatQ 100-50 100-50 
Ci~IQbexjmida 4-1 4->0 
DrazQxolÓn 100-63 100-25 

los alcaloides 

87° a) 87°b) 87° c) 

% % sólido % líquido % 

Ni~ preparaciÓn de - 100-">25 25-5 25-5 
Estricnina 100->20 20->0 - -- ------

los demás cQmpuestos organometálicos' 

~-
lz=== 

87° a) 87°b) 87° c)~ 

% % sólido % I líquidQ % 

i - - - I -
____ --L-

Ji. En la actualidad, ningún plaguicida figura con este número. 
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2.601 
(cont.) 

los compuestos inorgánicos del flúor 

87° a) 

% 

Eh.lolllsilicat!.l de b¡u:io -
E]ualllsi!i¡;atQ de sodiQ -

los compuestos inoTgánicos .del talio· 

87° a) 

% 

Sulfata de ta!ja -
los demás plaguicidas I 

87° a) 

87°b) 87°c) 

% sólido % líquido % 

- 100-88 100-35 

- 100-62 100-25 

8:¡O b) 87°c) 

% sólido % 1 líquido % 

100->30 30-8 1 30-3 

87°b) 87°c) I 
I 

% % . sólido % líquido % ·1 

.ANIll 100->40 40->4 4-1 4-0,8 

BJasli~idioa-S-3 - - 100-25 100-10 

BmDlQxioilo - - 100-95 100-38 

~ 
, . 

100-6 - - -
Difa~iDana 100->25 25->3 3-0,7 3-0,2 

DifeoZOQUat - - - 100-90 
DimeUJl() - - - 100-48 

, EDdQtal-sódi~o - 100->75 75-19 75-7 

&:[!íl.mioosulfa - 100->50 50-10 50-10 
Fenpm¡2attina - - 100-30 100-10 
Eluoracetamida - - 100->25 5-6,7 25-2,5 

lmazalil - - .- 100-64 

.hWnil - - 100-80 100-20 

Kdm.n - - - 100-48 

~arbQrmida 100->88 88->8,8 8,8-2,2 8,8-0,8 

findana ~ sus sales - - - 100-55 
RQtencma - - )00-65 100-25 

-

los piretrinoidos 

87° n) 87°b) 87° c) 
-

% % sólido % ilíquido % 

Cjpermetrina - - 100-80 '1 100-32 

NOTA.: Los jJlagllicidas a base de fosfuro Je alumínio son m:zlerias perlenecientqs 
al aparlado 43°, a). • 

2.601 
(cont.) G. Materias activas tales como las destinadas a laboratorios y a eJ{perimentación, 

asf como a la fabricación de productos farmacéutico!J, siempre que no están 
enumeradas en otros epfgrafes de esta clase •. 

90° Eas materias activas, tales como: 

a) 1570 brucina, 1692 .. ól" d estricoma Ó 1692 s 1 os n e p ó 1544' . sales de e tri . de niootina. ~ e ~ sales de alcaIojdes sólido:! D ~Lcnlna. 1544 a1calgjdes 
alcaloides I~ ~ ~655 preJ)Ol'8!io SÚlidQ ;¡ biIG !; ~~ .com\l!CSlO SÚlidQ ~ lir¡yjdQ de ~~/ 3140 sales de ,a1cá1oides 1Iq;!:fª" n c.¡¡., illl! 
rucotma, n ti .~na, n e p, ó lli . lJlS n e p ~ p, 3172 toxmas extraíd d . 4 preparado líquida b' as J( or2amsmos vivos n ep , a ¿se de 

b) 1654 nicotin 16 . solución. 16 a., .~6. clorhIdrato de nicotina ó 
de 9i~;¡!! :l:l: ~mrpa, ]658 s~m:.,~ =~~ Diootina en ~ o 1 S~ sales d . tartn!lo de ruCQjio 154 I-.º ó lBIIflIII¡ 
ruCQlio.. O e P • JO, alcalmdes SÚlidQs O e "16 3 alcalmdes SÚIidw¡ 
medicamento IftTu?d lt~5~ preparado sójjdo a tase d 55. co~puesto SÓlido de 

1 d ._. o Ql(ICO O e p 314 -- -" meollO .. O e ~4'! JO alcaloides líquidos O e P -:Ü.j4 O a1caloidesollQujdos n ~ -.p: l8Sl. 
vivos prepamIo líquido de nicotin~ O e CO!JIPlICStD IíquidQ de o¿n:..: illl! 

n e p, d3_2~49"".AJmwe.o.du:icam~ueCl0[l1t~o~'iir.QdQ,jPt!Í'!2l~;Ü17 ~~2ruto~xmac¡; extraidas d e. p, ó SO.LO tóxICO o e p ; e °Iiamsn)Qs 

c) 1544 alcaloides sólidos n e p, ó 1544' sales de alcaloides sólidos n e p, ~ 
compuesto sólido de nicotioa. n e p, ó 1655 preparada sólido de nicotina. n e p, 
1851 medicamento líQuida tóxico n e p, 3140 alcaloides líQUidos n e p, ó 
3140 saJes de alcaloides líc¡u¡dos n e p, . 3144 compuesta liQUido de nicotina 
n&.Jl., ó :u ~ preparado líquido de oicotina. n e p, 3172 toxinas extraídas de 
or¡anisrnos vivos ne p, 3249 mt;dicamento sólido tóxica n e p. 

NOTA 1: Las materias activas, así como las trituraciones o mezclas de las materias 
del apartado 900 con otras materias, se e/asificarán de acuerdo con su toxicidad 
[véase marginal l. 600 (3)). 

2: L rJ5 productos farmacéuticos preparados para su empleo, por ejemplo, 
los cosméti~os y los medicamentos fabricados y colocados en embalajes destinados 
a la venta al por menor o a la distribución par,(l uso personal o familiar. que, ·en 
otras circunstancias serían materias del apartado 900, no estarán ~;-etos a las 
disposiciones del TPC. 

3: Las materias y preparacione:'I que contengan alcaloides o nicotina que se 
utilicen como plaguicidas. son materias del apartado 87°. 

H. Envases vacfos 

NOTA: Los envases vacíos en cuyo exterior q~:edasen aún adheridos residuos de su 
contenido anterior, no serán admitid es al transporte. 

91 ° Los envases vacíos, incluidos los 2randes recipientes para 2ranel· (GRG) ~ 
vehículos cisterna vacíds, cisternas desmontables vacías cont~nedores cjsterna 
vaCÍos vehículos para transporte a 2ooe1 vacíos y contenedore5 para transporte a 
(WiDel vacías, sin limpiar, que hubieran contenido materias de la clase 6.1. 
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2.601 a 

2.602 

No estarán sttietas a las disposicion,>,:, ~ '!.~vi'itas para esta clase en el presente anejo y en d 
anejo D, las materias cIasificadac; en b} {; e) de los apartados 11 0, 12°, 14° a 28°,32'" a 36°, 
41°,42°,44°,51 ° a 55°,57° a 68°,71" a 87 1 y 90°, transpoitadas de confonnidad con las 
siguientes disposiciones: 

a) materias clasificadas en la letra b) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 500 mI por envase interior y hasta 2 litros por bulto; . 

materias sólidas hasta 1 kg por envase interior y hasta 4 kg por bulto; 

b) Las materias clasificadas en e) de cada apartado:· .... 

- materias líquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bli.lto; 

materias sólidas hasta 6 kg por enva'ie interior y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materias se transportarán en embalajes combinados, que 
satisfagan, cuando menos, los requisitos del marginal 3538. 

Se respetarán las condiciones generales de envase y embalaje del marginal 3500 (1) 
Y (2), así como del (5) a (7). 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Condicwnes generales de envase y embalaje 

(1) Los envases satisfarán las condiciones del apéndice A.S, a no ser que estén previstas 
ccndiciones particulares para el embalaje de ciertas materias en los marginales 2.603 a 
2.608. 

(2) Los grandes recipientes para granel (ORG) deberán satisfacer las condiciones del 
apéndice A.6. 

(3) Se utilizarán, de acuerdo con las disposiciones de los marginales 2.600 (3) Y 3.511 
(2) ó 3.611 (2): 

envases del grupo de embalaje I,marcados con la letra "X", para las materias 
muy tóxicas clasificadas en la letra a) de cada apartado, 

- envases de los grupos de embalaje II ó 1, marcados con las letras "Y", o "X", o 
GRO del grupo de embalaje I1 marcados con la letra "Y" para las materias tóxicas 
clasiticadas en la letra b) de cada apartado, 

- envases de los grupos de embalaje III, II ó 1, marcados con las letras "Z", "Y" o 
"X", o en grandes recipientes para granel (GRO) de los grupos de embalaje III ó 
11, marcados con la letra IIZ" o "Y", para las materias que presenten un grado 
menor de toxicidad clasificadas en la letra c) ¿e cada apartado. 

NOT.h: Para el transporte .de materiQ!)' de la clase 61 en vehículos cisterna, 
cisternas desmontables y c(lnlenedores cisternas, asi como para el transporte a 
granei de materias sólidas de dicha clase, véase ane;;o H 

2.603 

2. 

(1) 

Condiciones individuales de envase y embalaje 

El cianuro de hidrógeno estabilizado del apartado 1 ° se envasarA: 

a) cuando esté enteramente absorbido por una materia inerte porosa, en recipientes 
metálicos sólidos de 7,5 1 de capacidad como máximo, colocados en cajas de 
madera de tal manera que no puedan entrar en contacto entre sí. Este embal2;ie 
combinado deberá satisfacer las siguientes condiciones:·, .. 

1. los recipientes deberán ser probados a una presión mÍnin13 de 0,6 MPa (6 bar) 
(presión manométrica); 

2. los recipientes deberán estar completamente llenes de la materia porosa, que 
no deberá hundirse n~ fonna: huecos peligrosos, incluso después de una 
utilización prolongada y en taso de sacudidas, y ello a una temperatura de 
hasta 50°C. La fecha de ílenado se indicará de manera duradera en la tapa de 
cada recipiente; 

3. el embalaje combinado deberá ser ensayado y aprobado de confonnidad con el 
apéndice A.S para el grupo de embalaje 1. Un bulto pesará a lo sumo 120 kg. 

b) cuando se halle en estado líquido, pero sin ser absorbido por una materia porosa, 
en botellas a presión de acero al carbono, que cumplirán las condiciones 
siguientes: 

las botellas a presión, antes de ser utilizadas por primera vez, se someterán a 
'una prueba de presión hidráulica, a una presión mínima de 10 MPa (lOO bar) 
(presión manométrica). La prueba se repetirá cada dos años, debiendo ir 
acompañada de un minucioso examen del intenor del recipiente, así como de 
una comprobaCión de su tara; 

2. las botellas a presión satisfarán las disposiciones r~lativas a la clase 2 (véanse 
marginales 2.211, 2.212 (1) a), 2.213,2.215 Y 2.218); 

3. el peso máximo del contenido no deberá exceder de 0,55 kg por litro de 
capacidad. 

(2) Las soluciones de ácido cianhídrico del apartado 2° se envasarán en ampollas de 
vidrio, precintadas a la llama, con un contenído máximo de 50 g, b en botellas de vidrio, 
que cierren de manera hermética y cuya capacidad máxima sea de·250 g. 

La<; ampollas y botellas se transportarán en embalaJes combinados, que satisfarán las 
condiciones siguientes: 

a) las ampollas y boteHas se sujetarán con interposición de materiales absorbentes 
amortiguadores, en embalajes exteriores estancos de acero o ah.anillio; un bulto 
pesará, a lo sumo, 15 kg; o bien 

b) las ampollas y botellas se sujetarán, con interposición de materiales absorbentes 
ar10rtiguadores, en cajas de madera con revestimiento interior estanco de 
hojalata; un bulto pesará, a lo sumo, 75 kg. 

Los embalajes combinados mencionados en a) y b) serán sometidos a ensayo y 
aprobad'):) de conformidad con el apéndice A.S, para el grupo de embalaje J. 
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2.604 

2.605 

El ferrcpentacarbouHo y el :tti,tueltetracarbonilo del apartado 3° se envasarán y embalarán 
como sigue: 

(1) en botellas de aluminio puro soldadas sin juntas, de 1 litro de capacidad como 
máximo y con un es~sor de pared de al menos 1 mm, que serán probadas a una presión 
mínima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). Se cerrarán las botellas por medio de 
un tapón a rosca de metal y de una junta inerte, el tapón a rosca deberá ser roscado 
sólidamente en el cuello de la botella y asegurado de. tal modo.que no pueda aflojarse en 

. condiciones normales de transporte. 

Como máximo cuatro de estas botellas de aluminio se sujetarán en un embalaje exterior de 
madera o cartón, con interposición ,de materiales de relleno no jnflamables y absorbentes. 
Este tipo de embalaje combinatto deberá corresponder a un tipo de construcción probada y 
a<tnitida para el grupo de embalaje 1 de conformidad con el apéndice A.5. Un bulto no 
pesará más de 10 kg; 

(2) en recipientes metálicos provistos de dispositivos dé cierre perfectamente estancos 
que estarán, si fuera preciso, asegurados contra las averías mecánicas Por caperuzas de 
protección. Los recipientes de acero de una capacidad que no exceda de 150 litros, 
tendrán un espesor míninio de pared de3 mm, los recipientes más grandes y los fabricados 
con otros materiales deberán tener un espesor mínimo de pared que garantice la resistencia 
mecánica correspondiente. La capacidad máxima admitida de los recipientes será de 250 
litros. El peso máximo del contenido no excederá de 1 kg por litro de capacidad. 

Los recipientes, antes de ser utilizados por primera vez serán sometidos a una prueba de 
presión hidráulica, a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica). La 
prueba de presión se repetirá cada cinco años e incluirá un examen minucioso del interior 
del recipiente, así como una comprobación de su tara. Los recipientes de metal llevarán, 
en caracteres muy legibles y duraderos, las siguientes inscripciones: 

(1) 

a) la denominación de la materia con todas ~ letras (en casos' de utilización 
alternativa, po~ figurar una al lado. de la otra las dos materias); 

b) e,l nombre del propietario del recipiente; 

c) la tara del recipiente, incluyendo las piezas accesorias tales cómo válvulas, tapas 
de protección, etc.; 

d) la fecha (mes, año) de la prueba inicial y de la última prueba sufrida, así como el 
contraste del experto que haya procedido a las pruebas; 

e) el peso máximo admisible del contenido del recipiente, en kg; 

f) la presión interior (presión de prueba) que deba aplicarse durante la prueba de 
presión hidráulica. 

a) La etilenimina estabilizada del apartado 4° se envasará en recipientes d~ acero de 
espesor suficiente, que estarán cerrados por medio de una canilla o un tapón a 
rosca y serán estancos tanto con respecto al líquido como al vapor por medio de 
una junta inerte. Los recipientes serán inicial y periódicamente probados, y como 
mínimo cada 5· años, a una presión mínima de 0,3 .MPa (3 bar) (presión 
menométrica), copforme a los marginales 2.215 (1) y 2.216. 

2.605 
(cont.) Cada recipiente se sujetará con interposición de materiales absorbentes 

amortiguadores en un envase protector metálico, sólido y e!>1anco. Este embalaje 
protector deberá estar cenado herméticamente, debiendo estar asegurado el cierre 
contra cualquier apertura intempestiva. El peso máximo del contenido 110 deberá 
exceder de 0,67 kg por litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 
kg. A excepción de aquellos que sean expedidos por cargamento completo, los 
bultos de peso superior a 30 kg irán provistos de medios de enganche . 

b) La etilenimiria estabilizada del apartado 4° se podrá envasar además en' 
recipientes de acero de espesor suficiente, que estarán cerrados mediante una 
canilla o un ~tapón protector a rosca, o bien mediante dispositivo equivalente, y 
será..'1 estanco~ tanto con respecto a los líquidos como al vapor. Los recipientes 
serán inicial y periÓdicamente probados y como mínimo cada 5 años, a WIa 
presión mínima de I,MPa (10 bar) (presión manométrica), según los marginales 
2.215 (l) y 2.216 .. El peso máximo del contenido no deberá exceder de 0.,67 kg 
por litro de capacidad. Un bulto no deberá pesar más de 75 kg. 

e) Los recipientes clasificados en a) y b) indicarán, en caracteres bien legibles y 
duraderos: . 

- el nombre del fabricante o la marca de fábrica y el número del recipiente; 

la indicación "etilenimina"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente lleno; 

- la fecha (mes, mio) de la prueba inicial y de la última prueba' periódica a que 
haya sido sometido; , 

el contraste del experto que haya procedido a las pruebas y a las 
comprobaciones. 

(2) El isocianato de metilo del apartado 5° se envasará como sigue: 

a) En recipientes herméticamente cerrados, en aluminio puro, con capacidad 
máxima de 1 litro que sólo habrá de llenarse hasta un 90% de su capacidad. Diez 
de tales recipientes, como máximo, se sujetarán en una caja de madera con 
materiales de' relleno adecuados. Un bulto de este tipo deberá cumplir los' 
requisitos de prueba par'k embalajes combinados previstos por el marginal 3.538 
para el grupo de emba1aj~ 1 y no deberá pesar más de 30 kg; o bien 

b) en recipientes de aluminio puro, con'un espesor de pared de al menos 5 mm, o de 
acero inoxidable. Los. recipientes, deberán estar enteramente soldados, se 
probarán inicial y periódicamente, y cada' 5 años como mínimo, a una presión 
mínima de 0,5 MPa (5' bar) (presión manométrica), según lo dispuesto en los 
marginales 2215 (1) y 2216. ·Deberán estar cerrados herméticaménte por medio 
de dos cierres superpuestos, uno de ellos a rosca' o fijado de manera equivalente. 
El grado de llenado no deberá exceder del 90%. 

Los bidones qu~ pesen más de 100 kg :rán provistos de aros de rodadura o de 
nervaduras de refuerzo. 
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2.605 
(cont.) 

2.606 

2.607 

c} Los recipientes clasificados en b) indicarán en caracteres bien legibles y 
duraderos: 

"-
el nombre del fabricante o la marca de fábrica y el número de recipiente; 

- la indicación "isocianato de metilo"; 

- la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente lleno; 

- la fecha (mes, año) de la prueba incial y de la última prueba a que se haya 
sometido; 

- el contraste del experto que haya. procedido a las pruebas y a las 
comprobaciones. 

(1) Las materias clasificadas en a) de los diversos apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el marginal 3.521, o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero con tapa superior fija, según el marginal 3.522, o 

d) en bidones de plástico, de tapa fija, de una capacidad máxima de 60 litros, o en 
cuñetes (jerricanes) de plástico, de tapa fija, según el marginal 3.526, o 

e) en envases compuestos (material plástico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, plástico o metal, 
según el marginal 3.538. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (13) podrán también envasarse: 

a) en bidones con tapa móvil, de acero, según el marginal 3.520; de aluminio, según 
el\marginal 3.521; de contrachapado, según el marginal 3.523; de cartón, según 
el marginal 3.525; o de plástico, según el marginal 3.526; o en cuñetes (jerricanes) 
de tapa superior móvil, de acero, según el marginal 3.522; o de plástico, según el 
marginal 3.526, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o 

b) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes. 

(3) El cianuro sódico del apartado 41° a) se podrá envasar, además, en grandes 
recipientes para granel (GRG) metálicos, según e~ marginal 3.622 o en grandes recipientes 
para granel (GRG) de madera, con revestimiento interior estanco a los pulverulentos, 
según el marginal 3.627, a condición de que se trate de un cargamento completo. 

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520, o 

b) en bid~nes de aluminio, ~egún t'l rr..arginal3.521, o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero, según el marginal 3.522, o 

2.607 
(cont.) 

2.608 

d) f!n bidor.e~ o en cuñetes (jerricanes~ de plástico, segú¡.l el marginal 3.526, o 

e) en embalajes compuestos (plástico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538. 

NOTA: Para 'Ü Q) ~) y 41: Son aplicables condiciones simplificadas a los bidones 
y cuñetes (jerricanes) de lapa móvil, destinados.a contener. materias viscosas que,:a 
23°C,' tengan una viscosidad superior a 200 mm2/s, así como las materias sólidas 
(véase marginales 3.512, 3.553, 3.554 Y 3.560). 

(2) Las materias clasificadas en b) de los dif~entes apartados cuya presión de vapor a 
50°C no exceda de 110 kPa (1,10 bar), podrán, además, ser envasados en grandes 
recipientes para granel (GRG) metálicos, según el marginal 3.622, o en grandes recipientes 
para granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 3.624, o en grandes recipientes 
para granel (GRG) compuestos, con un recipiente interior de plástico rígido, según el 
marginal 3.625. 

(3) Las materias 'clasificadas en 15° b) se podrán envasar, además, en envases 
compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539. 

(4) Las ,materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (13) se podrán envasar, 
además: 

a) en bidones de tapa móvil, de contrachapado, según el marginal 3.523, o de 
cartón, según el marginal 3.525, si fuera necesario con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes, o 

b) en sacos resistentes al agua, de material textil, según el marginal 3.533; en tejido 
de plástico, según el marginal 3.534, en lámina de plástico, según el mar6nal 
3.535; o en sacos de papel resistentes al agua según el ffia:rginal 3.)36, a 
condición de que se trate de un cargamento completo o de sacos sujetos en 
paletas; o 

e) en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con un recipiente interior 
de plástico flexible, según el marginal 3625; en grandes recipientes para granel 
(GRG) de cartón, según el marginal 3626, o de madera, según el marginal 3.627; 
o 

d) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles, según el marginal 3.623, a 
excepción de los grandes recipientes para granel (GRG) de los tipos 13H1, 13LI 
Y 13M1, a condición de que se trate de un cargamento completo o de grandes 
recipientos para granel (GRG) flexibles, cargados en paletas. 

(1) Las materias clasificadas en e) de los diferentes apartados se envasarán: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520, o 

b) e!1 bidones ne aluminio, según el margina! 3.521, o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero, según el marginal 3.522, o 

d) en bidcnes y cuñetes (jerricanes) de plástico, según el mar~inal3.526. o 

e) en envases compuestos (de plástico), según el mcrginal3.537, o 
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2.608 
(cont.) 

2.609~ 

2.610 

2.611 

t) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, o 

g) en envases compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539, O 

, h) en envases metálicos ligeros, según el marginal 3.540. 

NOTA: Para q) Q) ~) dl y h1: Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los 
bidones, cuñetes (jerricanes) y embalajes metálicos ligeros de tapa móvil destinados 
a contener materias viscosas que, a 23°C, tengan una viscosidad superior a 200 
mm1/s y para los destinados a contener materias sólidas (véanse marginales 3.512, 
3.552 a 3.54 y 3.560). ' 

(2) Las materias clasificadas en la letra ~) de los diferentes apartados, que teniendo una 
presión de vapor a 50°C no sobrepasen 110 kPa (1'10 bar) podrán también ser envasados 
en grandes recipientes· a granel (GRG)' metálicos, según. el marginal 3.622 en grandes 
redpientes para granel (GRG) de plástico rígido, según el marginal 3.624, o en grandes 
recipientes para granel (GRG) compuestos, con un recipiente interior de plástico rígido, 
según el marginal 3.625. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (13) podrán ser envasadas, 
además: . 

a) en bidones de tapa superior móvil, de contrachapado, según el marginal 3.523; o 
de cartón, según el marginal 3.525; si fuera necesario con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes, o 

b) en sacos resistentes al agua, de material textil, según el marginal 3.533, de tejido 
plástico, según el marginal 3.534, en lámina de plástico, según el marginal 3.535, 
yen sacos de papel re.,sistentes al aguá, según el marginal 3.536, o 

c) en grandes recipientes para granel (GRG) flexibles, según el marginal 3.623, a 
excepción de los grandes recipientes para granel (GRG) de los tipos 13Hl, 13Ll 
Y 13 MI , o en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos, con un 
recipiente interior de plástico flexible, según el marginal 3.625, en grandes 
recipientes para granel (GRG) de cartón, según el marginal 3.626, o de madera, 
según el marginal 3.627. 

3. Embalaje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse· en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los diferentes apa."tados de la clase 6.1, en cantidades que no 
excedan, por envase interior, de 3 litros para las materias líquidas y/o de 5 kg para las 
materias sólidas, podrán reunirse entre sí y/o con mercancías no sujetas a las disposicones 
del TPC en un embalaje combinado conforme al marginal 3.538, a menos que reaccionen 
peligrosamente entre sí. 

(3) Las materias de los apartado:> 1°,3°,4° Y 5° no se reunirán en un mismo bulto con 
otras mercancías. 

2.611 
(cont.) 

2.612 

(4) Las materias del apartado 2° y las materias clasificadas en la letra a) de los 
diferentes apartados del marginal 2.601 no deberá,'l envasarse en oomún con materias y 
objetos de las clases 1,5,2 y 7. 

(5) Salvo disposiciones particulares en contrario, las materias del apartado 2° y las 
materias líquidas clasificadas en la letra a) de los diferentes apartados, en cantidades que 
no excedan de 0'5 litros por recipiente y 1 litro por bulto, y las materias clasip.cadas en las 
letras b) oc) de los diferentes apartados en cantidades, no excedan, por envase interior, de 
3 litros para las materias líquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, podrán reunirse en un 
embalaje combinado, según el marginal 3.538, con materias y objetos de las otras clases, 
siempre que el embalajeencomÚD sea igualmente admitido para las materias u objetos de 
dichas clases"y/o con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del TPC, si 
no reacciona'1 peligrosamente entre sí. 

(6) Se co~iderarán reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o una considerable producción de calor; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

c) la formación de l1}aterias líquidas corrosivas; 

d) la formación de materias inestables. ' 

(7) El embalaje en c<.'mún de una materia de carácter ácido ccn otra de carácter básico 
en un mismo bulto no se admitirá si ambas materias estuvieran embaladas en envases' 
frágiles. ' 

(8) Deberán observarse las disposiciones de los marginales 2.001 (7),2.002 (6) y (7) Y 
2.602. 

l (9) Un bulto no deberá pesar más de 100 kg en caso de utilizarse cajas de madera o de 
cartón .. 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos. (Véase apéndice A.9) 

InscripcÜ!nes 

(1) Cada bulto deberá llevar de una manera clara y dur~era el número de identificación 
de la mercancía qu~ se haya de indicar en la carta de porte: precedido de las letras "UN". 

Etiquetas ,de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase irári provistos de una 
etiqueta coI1Íorme al modelo n° 6.1. 

(3) Los bultos que entregan materias de los a¡Jartados 1 ° a 6°, 7° a) 2., 8°,9°, 11°, 13°, 
16",18°,20°,22° Y 26°. a) L y b) 1. irán,además,provistos de una etiqueta conforme al 
modelo n~ 3. 

(4) Los bultos que contengan plaguicidas inflamables con un/punto de inflamación igual 
o superior a 23° C, de los apartados 71 ° a 87°, irán, además, provistos de una etiqueta 
conf()rme al modelo nO 3. . 
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2.612 
. (cont.) 

2.613 

2.614 

(5) Los bultos que contengan materiales de los apartados 7° a) 1., 10° Y 23° irán, 
además, provistas de una etiqueta conforme a los modelos nos. 3 y 8. 

(6) Los bultos que contengan materias de los apartados 26° a) 2. y b) 2. Y 54° b) 1. irán, 
además, provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 4.1. 

(7) Los bultos que contengan materias del apartado 660 irán, además, provistos de una 
etiqueta conforme al modelo n° 4.2. 

(8) Los bultos que contengan materias del apartado 440 irán, además, provistos de una 
etiqueta conforme al modelo n° 4.3. 

(9) Los bultos que contengaL materias del apartado 68° iratl, además, provistos de una 
etiqueta conforme al modeno nO 05. 

(10) Lo~ bultos que contengan materias de los apartados 24° b) 2., 27° Y 67° irán además 
provistos de una etiqueta conforme al modelo nO 8. 

(11) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior irán, 
además, 'provistos en dos car'l,S laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo n° 
12. 

(12) Los bultos que contengan mat~rias líquidas encerradas en recipientes cuyos cierres 
no sean visibles desde el exterior, así como los bultos que contengan recipientes provistos 
de respiraderos o los recipientes provistos de respiraderos sin embalaje exterior, irán, 
además, provistos, en dos C@"as laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo n° 
11. 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte corresponderá a uno de los números de 
identificación y a una de las denominaciGnes ~ubrnyadas del marginal 260 l. 

Cuando no esté expresamente indicada la denominación de la materia, pero esté asignada a 
un epígrafe n.e.p. u a otro epígrafe colectivo, la designación de la mercancía se compondrá 
del número de identificación, la denominación del epígrafe n.e.p. o del epígrafe colectivo 
seguido de la denominación química o técnica1L de la materia. 

La designación de la mercancía deberá ir seguida de la indicación de la clase el apartado 
de la enumeración completada en su caso mediante la íetra y las si¡jlas "IE.C." (o "Iff"), 
por ejemplo: "6.1, 11 ° a), TPC". 

Para el transporte de residuos [cf. marginal 2000 (5)], la designación de la mercancía 
deberá ser: "Residuo, contiene ... ", el(los) componente(s) que han servido para 
determinar la clasificación del residuo según el marginal· 2002 (8) deberá(n) ser 
registrado(s) con su denominación química, por ejemplo: "Residuo; contiene 2570 
compuestos de cadmio, 6.1,61° c), TPC". 

11 La denominación técnica indicada deberá ser la utilizada habitualmente en los manu .. les periódicos y en 
los textos científicos y técnicos. Las denominaciones comerciales no deberán utilizarse a estos fines. En 
cuanto a la denominación de los plaguicidas habrá de inscribirse el nombre según la norma ISO 1750: 
1981, siempre que allí figure. 

2.614 
(cont.) 

2.615-
2.621 

2.622 

2.623-
2.624 

2.625 

2.626-
2.649 

Para el transporte de soluciones o mezclas (tales como preparaciones y residuos) que 
contengan varios componentes sometidos al TPC, por lo general no será preciso indicar 
más de dos componentes que representen un papel determinante con respecto al (los) 
peligro(s) que caractericen las soluciones y mezclas. 

Para el transporte de soluciones o mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
TPC, deberán incluirse las palabras "en solución" o "en mezcla" en la denominación en 
la carta d.e porte [véase marginal 2002 (8)]. 

Cuando una materia sólida sea entregada para su transporte en estado fundido, se 
completará la designación de la mer~ancía añadiéndole la indicación "fundido", a no ser 
que tal indicación figure ya en la denominación. 

Cuando una solución o mezcla que contegan una materia cuyo nombre expresamente 
indicado no esté sometido a las condiciones de esta clase según el marginal 2600 (5), el 
expedidor tendrá derecho a indicar en la carta de porte: "Mercancía no sometida a la 
clase 6.1". 

C. Envases vacíos 

(1) Si los envases vacíos, sin limpiar, del apartado 91 ° son sacos o ORO flexibles, se 
colocarán en cajas o sacos impermeabilizados, que eviten toda pérdida de materias. 

(2) Los otros envases vacíos, comprendidos los grandes recipientes para granel (ORO), 
vacíos, sin limpiar, del apartado 91 ° irán cerrados de la misma forma y ofrecerán las 
mism~ garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(3) Los envases vacíos. comprendidos los grandes recipientes para granel (ORO), 
vacios, sin limpiar, del apartado 91°, llevarán las mismas etiquetas de peligro que si 
estuvieran llenos. 

l4) La designación en la carta de porte se ajustará a una de las denominaciones 
subrayadas en el apartado 91°, por ejemplo: "Envase vacío, 6.1, 91°, TPC". 

En el caso de vehículos cisterna vacíos, cisternas desmontables vacíos, contenedores 
cisterna vacíos, así como de vehículos para transportes a granel vacíos y contenedores para 
transportes a granel vacíos, sin limpiar, esta designación se completará indicando 
"Ultima mercancía cargada", así como la denominación y el apartado de la últinla 
mercancía cargada, por ejemplo: "Ultima mercancía cargada: 2312 fenol fundido, 24° 
b)". 

D. Medidas transitorias 

Las materias de la clase 6.1 podrán ser transportadas hasta el 31 de diciembre de 1995 
según las disposiciones de la' clase 6.1, aplicables hasta la fecha de publicación de este 
Reglamento. E'1 ese caso, la carta de porte deberá indicar: "Transporte según el TPC 
publicado el 22 de febrero de 1992". 
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2.650 

CLASE 6.2 - MATERIAS INFECCIOSAS 

1. Enumt;ración de las materias ft/I 

(1) Entre las materi~ incluidas en el título· de la clase 6.2, las enumeradas. en el 
marginal 2.651 o las comprendidas en un epígrafe colectivo ·de este marginal quedan 
sometidas a las condiciones previstas en los marginales 2.650 (2) a 2675, las disposiciones 
del presente anejQ y las disposiciones del anejo B, y son materias del TPC. 

(2) La clase 6.2 comprende las materias que contienen microorganismos viables, cuales 
son, entre otros, bacterias, virus, rickettsias, parásitos y hongos, asimismo en forma de 
microorganismos recombinantes, híbridos o mutantes, de los que se sabe o hay buenas 
razones para creer que causan enfermedad a a..nimales o seres h~anos. Tales materias 
estarán sometidas a las disposiciones de la presente clase, siempre que, en caso de 
exposición, puedan transmitir alguna enfermedad al ser humano o a los animales. 

NOTA 1: Los microorganismos y los organismos modificados genéticamente, los 
productos biológicos, las muestras de diagnóstico y los animales vivos infoctados deberán 
ser tomados en cuenta a, efoctos de clasificación en esta clase. 

2: Las toxinas tóxicas de origen vegetal, animal o bacteriano que no contengan 
ninguna materia ni ningún organismo infeccioso o que no estén contenidas en materias u 
organismos infecciosos,' serán consideradas de la clase 6.1 (véase marginal 2.601, 
apartado 90°, número de identificación: 3172). 

(3) Las materias de la clase 6.2 se subdividen de la manera siguiente: 

A: Materias infecciosas con un potencial de riesgo elevado 

B: Otras materias infecciosas 

C: Envases vacíos 

Las materias de los apartados 3° y 4° del marginal 2.651 quedarán asignadas al grupo 
designado mediante la letra b) en base al grado de peligrosidad respectivo: 

b) materias peligrosas. 

(4) Las materias-no expresamente designadas en los apartados 1°~ 2° Y 3° del marginal 
2.651 se habrán de clasificar, según el estado actual de los conocimientos científicos, en 
los grupos de riesgo que sigue~~ : 

i) El grupo de riesgo IV (riesgo individual-elevado, riesgo colectivo elevado) cubre 
los microorganismos que pueden provocar enfermedades graves en el ser humano 
o los animales, y que representen un riesgo de propagación elevado y contra los 
cuales no existen, en general, ninguna profilaxis ni tratamiento eficaces; 

U A efectos de esta clase, los virus, microorganismos y organismos, así como los objetos contaminados por 
ellos se considerarán materias de e~ta clase. 

I 

~ Véase "Manual de següridad biolJgica en laboratorios", de la Organización Mun(fial de la Salud (OMS), 
edición de 1983, y Directiva 90/679íCEE (Diario of~d.ll de las Comunidades Europeas, nO L 374, de 31 
diciembre de 1990, p.I); estos grupos de rie~go no son intercambiables (;on los grupos de embalaje 
conformes, por ejemplo, al apéndice A.5. 

2.650 
(cont) ii) El grupo de riesgo III (riesgo indi\idual elevado, riesgo colectivo pequeño) cubre 

los microorganismos que pueden provocar enfermedades graves en el ser humano 
o los animales y que representen un riesgo de propagación elevada, pero contra 
los cuales existen, por lo general, profilaxis o tratamien~o eficaces; 

iii)El grupo de riesgo 11 (riesgo individual moderado, riesgo colectivo limitado) 
cubre los microor,ganismos que pueden provocar enfermedades en el ser humano 
o los animales, pero que apenas presentan peligro de propagación, existiend9, en 
general, profilaxis o tratamiento eficaces contra los mismos; 

iv)EI grupo de riesgo I (riesgos individual y cólectivo pequeños) cubre, los 
microorganismos que no representen apenas posibilidades de causar 
enfermedades al ser humano o a los animales. 

NOTA 1: Los microorganismosdelgrupo de riesgo 1 no son materias infocciosas 
en el sentido de esta clase. 

2: Los microorganismo o los organismo;t genéticamente modificados son 
microorganismos y organismos en los que el material genético ha sido modificado 
voluntariamente por métodos técnicos o por medios no existentes en la naturaleza. 

/-

3:, Los microorganismos genéticamente modificados que son infocciosos en 
el sentido de la presente clase son materids de los apartados 1°, 2° Y 3°. Sin 
embargo, no podrán ser materias del apartado 4°. Los microorganismos 
genéticamente modificados que no sean infocciosos en el sentido de la presente 
clase, podrán ser materias de la clase 9 (véase marginal 2.901, apartado 13°, 
número de identificación 3245). 

\ 

4: Los organismos genéticamente -modificados" de los que se sabe o se 
supone que son peligrosos para el ser humano o los animales deberán ser 
transportados de 'conformidad con las condiciones especificadas por la autoridad 
competente del pai$ de origen. 

(S) Se considerarán materias sólidas en el sentido de las disposiciones sobre embalaje 
de los marginales 2.654 y 2.655, las materias y mezclas de materias que -no contengan un 
líquido en estado libre a temperatura inferior a los 45°C. 

(6) Por "productos biológicos" se entenderá: 

productos biológicos para uso humano o veterinario, fabricados conforme a las 
disposiciones de las a:utoridades ~ionales de sanidad y puestos en circulación, 
si fuera necesario, con autorización especial·o la aprobación de estas·autoridades, 
o 

productos biológicos, que se transportan antes de haber recibido la aprobación 
antedicha, con fines de investigación o de puesta a punto, o 

productos acabados destinados al tratamiento e>..perimental en seres humanos o 
en animales y fabricados conforme a las disposiciones de las autoridades 
nacionales de sanidad. 

"Ji. Véase en particular la Directiva 90/219/CEE, Diario oficial de_ las Comunidades Europeas, nO L 117, de 
8-V-1990, p.I. 
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2.650 
(cont) 

2.651 

Se incluyen también los productos biológicos no acabados, preparados confonne a 
. métodos establecidos por las instituciones gubernamentales especializadas. 

Por "muestras de diagnósticos" se entenderá cualquier materia humana o animal, 
comprendidos aunque no exhaustivamente, las excreciones, secreciones, la sangre y 
sus componentes, los tejidos y líquidos relativos a los tejidos orgánicos 
transportados con fmes de diagnóstico o investigación, quedando excluidos, sin 
embargo, los animales vivos infectados. 

NOTA: "Los productos biológicos" y "las muestras de diagnóstico" no se 
considerarán materias de esta clase cuando se sepa que no contienen materias 
infecciosas. 

(7) Los animales vertebrados o invertebrados vivos no deberán ser utilizados para 
expedir agentes infecciosos, a menos que no haya otra manera de transportar éstos. 

Tales animales iqln embalados, designados y señalizados y, se transportarán según los 
reglamentos que correspondan para el transporte de animaler. 

(8) Cuando se transporten materias de esta clase, podrá ser necesario mantener una 
temperatura determinada .. 

A. Materias infecciosas con un potencial de riesgo elevado 

10 2814 Materia iJ)fecciosa para el serh\lmí1(lo,_>._ .. _ 
2900 Materia infecciosa para los ªnim~_únicamente. 

NOTA 1: Las materias que, conforme al marginal 2.650 (4), están asignadas al 
grupo de riesgo IV deberán ser clasificadas en este apartado. 

2: Se aplicarán condiciones particulares de embalaje a estas materias (véanse 
marginales 2.653 y 2.654). 

· . ti . para el ser humanO 
2° 2.8.14 Matef!a ~n ecc!osa animales únicamente_o 

2900 Matena mfecclOsa para Jos 

NOTA 1: Las materias que, conforme al marginal 2.650 (4), estén asign"dos al 
grupo de riesgo 111 deberán ser clasificadas en este apartado. 

2: Se aplicarán condiciones pa:-ticulares de embalaje a estas materias (véanse 
marginales 2.653 y 2. 654). 

B. Otras.materias infecciosas 

· . ti . para el ser humaoo 3
d b) 2814 Mateua ID ecc!osa I . ales únicamente 

· . ti 10 'a para os anlm 2900 Matena ID ecc " 

NOTA: Las materias que, conforme al marginal 2.650 (4), estén asignadas al 
grupo de riesgo Il deberán ser clasificadas en este apartado. 

~ Existen reglamentaciones en este campo, por ejemplo en la Directiva 911628/CEE (Diario oficial de las 
Comunidades Europeas, nO L 340, de 11 de diciembre de 1991, p. 17) Y en las Recomendaciones del 

. Consejo de Europa (Comité de Ministros), aplicables al transporte de determinadas especies de animales 

2.651 
(cont.) 

2.652 

2.653 

4° b) 3921 Desechos clínicos no especificados n e p 

NOTA 1: Los desechos no especificados resultantes de un tratamiento 
médico/veterinario administrado a los seres humanos o a animales, o de la 
investigación biológica y que sólo representan una pequeña posibilidad de contener 
materias de esta clase, deberán ser clasificados en este apartado. 

2: Los desechos que pueden ser especificados se clasificarán en los 
apartados 1°,2° Ó 3°. 

3: Los desechos clínicos ode la investigación biológica esterilizados que 
hayan contenido materias infecciosas' no estarán sometidos a las disposiciones de 
esta clase. 

C. Envases vacíos 

11 ° Envases yaCÍas, comprendidos los ~des recipientes para &fªOel (ORO) ~, 
los vehículos cisterna vaCÍos, cjsternas desmontables vaCÍas y los contenedores 
cisterna vaCÍos sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 6.2 (véase 
marginal 2.672). 

2. Disposiciones 

A. Bulto} 

1. Condiciones generales de envase y embalaje 

(1) Los envases deberán satisfacer las condiciones del apéndice A.5, a no ser que se 
hayan previsto en los marginales 2.653 y 2.654 condiciones particulares para el envase y 
embalaje de ciertas materias. 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRO) deberán satisfacer las condiciones del 
apéndice A.6. 

(3) Deberán utilizarse, conforme a las disposiciones de los marginales 2.650 (3) y 3.511 
(2) ó 3.611 (2); 

- embalajes de los grupos de embalaje II 6 1, marcados con las letras "Y" o "X", o 
grandes recipientes para granel (GRO) del grupo de embalaje 11, marcados con la 
letra "Y", para las materias peligrosas clasificadas en la letra b) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de materias de la clase 6.2 en vehículos cisterna, 
cisternas desmontables o contenedores cisterna, véase anexo B. 

2. Condiciones particulares de en vase y embalaje 

(1) Los'envases para las materias de los apartados 1° y 2° comprenderán los elementos 
esenciales siguientes: 

a) Un envase interior, que incluirá. 

un recipiente primario, estanco; 

un embalaje secundario, estanoo; 
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2.653 
(cont.) 

2.654 

material absorbente colocado entre el recipiente primario y el embalaje 
secundario. Cuando en el interior de un único embalaje secundario se 
coloquen varios recipientes primarios,. éstos de~rán ir envueltos 
individualmente con el fin de evitar cualquier ,contacto entre sí. Deberá 
utilizarse material absorbente, por ejemplo, algodón hidr4filo, en cantidad 
suficiente para que resulte absorbida la totalidad del contenido de los 
recipientes primarios. 

Cualquiera que sea la temperatura _ prevista, durante el transporte, el recipiente 
primario o el, embalaje secundario deberán poder resistir, sin que se ptoduzcan 
fugas, una presión interna que dé lugar auna diferencia de presión mínima de 95 
kPa (0'95 bar) ya temperaturas de -40°C a + 55°C. 

NOTA: Los envases interiores que contengan materias infecciosas no deberán 
colocarse en embalajes exteriores que contengan otros tipos de mercancías. 

b) Un embalaje exterior suficientemente resistente, en función de su capacidad, su 
peso y el uso al cual está destinado, cuya dimensión exterior mínima no sea 
inferior a 10 cm. 

(2) Los envases previsto en '(1) deberán ser probados según las prescripciones del 
marginal 2.654; el tipo de construcción del envase deberá ser aprobado por la autoridad 
competente. Cada envase fabricado en base al tipo de construcción autorizado se marcará 
según dispone el marginal 3.512. 

Pruebas para los envases conforme al marginal 2.653 

(l) En el caso de envases que no sean los previstos pare! el transporte de animales y 
organismos vivos, deberán prepararse muestrcls de cada uno ~e los envases para las 
pruebas según lo dispuesto en (2). Posterionnente se sometenm a las pruebas descritas en 
(3) a (5). Si lo exige la naturaleza del envase, se autorizarán una preparación y unas 
pruebas equivalentes, a condición de que se pueda demostrar que son, al menos, de la 
II'jsma eficacia. 

(2) Convendría preparar muestras de cada envase como si fuera para un transporte, 
excepto en el caso de que la materia qe llenado deba ser sustituida por agua o, cuando 
esté especificado un acondicionamiento a -18°C, por una mezcla de agua y 
anticongelartte. Todo recipiente primario (véase marginal 2.653 (1) a» deberá ser llenado 
hasta el 98% de su capacidad. 

(3) Los envases preparados para el transporte deberán ser sometidos a las pruebas 
indicadas en el cuadro, en el q'le van clasificados los envases a' fines de las pruebas, en 
función de los tipos de material.' Para los' embalajes exteriores, ,los epígriUes del cuadro 
remiten 

al cartón o a materiales análogos, cuyas características pueden verse rápidamente 
afectados por la humedad; 

- a los plásticos, que corren el riesgo de tornarse frágiles a baja temperatura; 

a otros materiales, tales como los. m~tales, cuyas características no se vean 
afectados por la humedad o la temperatura. 

2.654 
(cont) Cuando un recipiente primario y un embalaje secundario [véase marginal 2.653 (1) a)] que 

constituyan un envase interior estén fabricados con materiales diferentes, será el material 
del recipiente primario el que determine la prueba apropiada. Cuando un recipiente 
primario esté constituido por dos materiales, será el material máS susceptible de ser 
dañado el que determine el tipo de prueba apropiada. 

Cuadro 

Material Pruebas requeridas ' 

Embalaje Envase interi',r Según (3), letra 

Cartón Plástico Otro Plástico 
()f.:'O 

a) b) e) d) según (4) 
material material 

X 
X 

X X X si se utiliza X 
X \ X nieve X 

X X X carbónica X 
X X X X 

X X X X 
X X X X 

a) Se tomarán muestras para someterlas a una prueba de caída libre sobre una 
'SUperficie rígida, no elástica, plana y horizontal, desde una altura de 9 m. Caso 
de tener forma de caja; se dejarán caer sucesivamente a cinco de ellas: 

una1 de plano, sobre su fondo~ 

- otra, de plano, sobre su parte superior, 

otra, de plano, sobre un lado largo, 

- otra, de plano, sobre un lado cor;to, 

otra sobre una esquina. 

Si ~enen forma de bidón, se dejará caer sucesivamente a tres de ellas: 

- -una, en diagonal, sobre el borde superior, estando situado el centro de 
gravedad directamente por encima del punto de impacto, 

una, en diagonal, sobre el borde inferior, 

una, horizontal, sobre el costado: 

Después de la serie de caídas indicada, no debe haber fugas del o de los 
recipientes primarios que deben seguiÍ' protegidos por un material absorbente 
dentro del embalaje secundario. 

b) Las muestras ,se sumergirán, por cOmpleto en agua durante 5 minutos como 
mínimo, dejándolas escurrir luego durante 30 minutos, como máximo, a 23°C y a 
50% ± 2% de humedad relativa, antes de someterlas a la prueba descrita en la 
letra a). 
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2.654 
(cont) c) Las muestras deberán ser acondicionadas en una atmósfera a -18°C, o menos, 

' durante 24 horas como mínimo y se someterán a la prueba descrita en la letra a) 
en los 15 minutos siguientes a su retirada de dicha atmósfera. Si las muestras 
contienen nieve carbónica, la duración del acondicionamiento se podrá reducir a 
4 horas. 

d) Cuando se suponga que el envase contiene nieve carbónica, convendrá realizar 
una prueba más de las que aparecen especificadas en las letras a), b) o c). Las 
muestras se depositarán de tal modo que la nieve carbónica se disipe por 
completo, sometiéndolas posteriormente a la prueba descrita en la letra a). 

(4) Los envases cuyo peso bruto sea inferior o igual a 7 kg se someterán a las pruebas 
descritas en: la letra a) que sigue, mientras que los que tengan un peso bruto superior a 7 kg 
serán probados con arreglo a lo dispuesto en la letra b) siguiente: 

a) 'Deberán ser colocadas las muestras sobre una superficie plana y dura. Una barra 
cilíndrica de acero, de un peso de 7 kg como mínimo y un diámetro que no 
exceda de 38 mm, cuya extremidad ,de impacto tenga un radio de 6 mm como 
máximo, se dejará caer en caída libre vertical desde una altura de 1 m, medida 
desde la extremidad del impacto hasta el área de impacto de la muestra. Se 
colocará una muestra sobre su base y una segunda muestra en posición 
perpendicular a la posición utilizada en el caso de la primera. En cada caso se 
dejará caer la barra de acero apuntando al recipiente primario. A consecuencia de 
cada impacto, la perforación del embalaje secundario será aceptable con tal que 
no se produzcan fugas que provengan del (de los) recipiente(s) primario(s). 

b) Las muestras deberán caer sobre el extremo de una barra de acero cilíndrica, que 
deberá estar dispuesta verticalmente sobre una superficie plana y dura. Su 
diámetro será de 38 mm y en la extremidad superior, su radio no excederá de 6 
mm. La barra de acero sobresaldrá de la superficie marcando una distancia 
cuando menos igual a la que separa al (a los) reoipiente(s) primario(s) de la 
superficie externa del embalaje exterior y en cualquier caso de 200 mm como 
mínimo. Se dejará caer una muestra en caída libre vertical desde la altura de 1m, 
medida desde el punto más alto de la barra de acero. Se dejará caer una segunda 
muestra desde la misma altura en sentido perpendicular a la posición utilizada 
para la primera. En cada caso, la posición del bulto deberá ser tal que la barra de 
acero perfore el (los) recipiente(s) primario(s). A continuación de cada impacto, 
la perforación del embalaje secundario será aceptable con tal que no se produzcan 
fugas a través de (de los) recipiente(s) primario(s). 

(5) A reserva de que se obtenga un nivel de características equivalentes, serán 
autorizadas las modificaciones siguientes de los recipientes primarios colocados en un 
embalaje secundario sin necesidad de someter a más pruebas el bulto completo. 

Podrán utilizarse recipientes primarios de dimensiones equivalentes o inferiores a las de 
los recipientes prim~os ya probados, siempre y cuando: 

a) los recipientes primarios tengan una configuración análoga a la de los recipientes 
primarios probados (por ejemplo; que tengan la misma forma, redonda, 
rectangular); , 

b) el material de construcción de los recipientes primarios (vidrio, plástico, metal, 
etc.) ofrezca a las fuerzas de impacto y apilamiento una resistencia igual o 
superior a la de los recipientes primarios probados inicialmente; 

2.654 
(cont.) 

2.655 

2.656 

c) los reCipientes rrimarios tengan aberturas de dimensiones iguales o inferiores y 
que sus cierres sean de concepción idéntica (por ejemplo, tapón roscado, tapa 
encajada); 

d) se utilice un material de relleno suplementario en cantidad suficiente para colmar 
lo~ es~~cios vacíos y evitar cualquier movimiento significativo de los recipientes 
pnmanos; 

e) los recipientes primarios estén orientados de la misma manera en el embalaje 
secundario que en el bulto probado. 

(1) Las materias clasificadas en la letra b) de los apartados 3° y 4° se envasarán: 

a) en biJones de acero, :según el margina13.520; o 

b) en bidones de aluminb, según el marginal 3.521; o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero, según el marginal 3.522; o 

d) en bidones o cUÍletes (jerricanes) de plástico, según el marginal 3.526; o 

e) en envases compuestos (de material plástico) según el marginal 3.537; o 

t) en embalajes combinados según el ma.rginal3.538; o 

g) en envases con~puestos (de vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539; o 

h) en GRO metálicos, según el marginal 3.622; o 

i) en GRO de plástico rígido, según el marginal 3.624; o 

k) en GRG compuestos, con recipientes interiores de plástico según el marginal 
3.625, a excepción de los GRG de los tipos llHZ2 y 31HZ2. 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.650 (5) se podrán también envasar 
en bidones de contrachapado según el marginal 3.523 o en bidones de cartón según el 
marginal 3.525, si fuese necesario con uno o varios sacos interiores estancos al agua. 

-Los productos bLlógicos y muestras de diagnósticos de los apartados lOa 3°, en los que 
haya una pequeña probabilidad de que existan materias infecciosas, por ejemplo, en el 
caso d.e pruebas corrientes de diagnóstico precoz o de' un diagnóstico inicial, deberán 
satisfa¡cer todas las disposiciones sobre embalaje de esta clase, a no ser que se respeten las 
condidones siguientes: 

(1) que los recipientes primarios no contengan más de 50 mI de productos biológicos o 
de 100 mI de muestras de diagnóstico; 

(2) que el embalaje exterior no contenga más de: 

- 50 mI de productos biológicos, si se utilizan recipientes primarios frágiles; o 

100 mI de productos biológicos, si se utilizan recipientes P!"Ímarios que no sean 
frágiles; o 

500 wJ de muestras de diagnóstico. 
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2.656 
(cont.) 

2.657 

2.658 

2.659 -
2.660 

2.'61 

(3) que los recipientes primarios sean estancos, y 

(4) que e] embalaje sea conforme a las disposiciones de esta clase; no hará falta, sin 
embargo, someterlo a pruebas. 

Cuando se transporten materias de esta clase inmersas en nitrógeno líquido muy 
refrigerado, los envases interiores deberán ser conformes a las disposiciones 
correspondientes a esta clase y los recipientes para el nitrógeno a las de la clase 2. 

(1) Las aberturas de los recipientes primarios utilizados para las materias líquidas de los. 
apartados 1 0y 2° deberán ir cerradas de.manera estanca por medio de dos dispositivos 
colocados en serie, uno de los cuales estará roscado o sujeto de manera equivalente. 

(2) Los recipi~tes utilizados para las materias de los apartados 3° y 4° que desprendan 
gases y que se transporten a temperatura ambiente superior a 15°C deberán llevar una tapa 
provista de un respiradero estanco a los agentes patógenos, que estará protegido contra l~ 
accion~s mecánicas externas. . 

En el caso de los recipientes reutilizables, el filtro del respiradero deberá ser reemplazado 
antes del llenado. 

(3) Los envaSes·de material plástico o de cartón destinados al transporte de los dese«hos 
del apartado 4° deberán ser resistentes y además, cuando los desechos contengan-objetos 
puntiagudos, ofrecer resistencia a la perforación. 

(4) El cierre de los envases para las materias del apartado 4° estará fabricado de suerte 
que quede herméticamente cerrado después del llenado y deberá estar diseñado de modo 
que resulte peifectamente visible cualquier apertura ulterior. 

. 3. EntbaJaje en común 

(1) Las materias a que se refiere el mismo apartado se podrán reunir en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materias de los apartados 1°, 2° Y 3° podrán ser reunidas en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538 si el bulto ha sido probado y autorizado según las 
disposiciones aplicables a: las materias de los apartados 1 ° Y 2°. _ _ 

(3) Las materias de la clase 6.2 no deberán ser embaladas en común con materias y 
objetos de otras clases, ni con mercancías que no esté,!l sometidas a las disposiciones del 
TPC. Ello no será aplicable a los productos biológicos y a las muestras de diagnóstico 
embaladas según el marginal 2.656 ni tampoco a las materias añadidas para refrigerar, por 
ejemplo, el hielo, la nieve carbónica o,el nitrógeno liquido muy refrigerado. 

(4) Las disposiciones de los marginales 2.001 (7), 2.002 (6) Y (7) Y 2.652 deberán Ser 
observadas. 

(5) Los bultos no deberán pesar más de 100 kg en caso de utilización de cajas de 
madera o de cartón. 

2.062 

2.663 

2.664 

4. Inscripciones y etiquetas de peligro eh los bultos (Véase el apéndice A.9) 

Inscripciones 

(l) Cada bulto deberá indicar de manera clara y duradera el número de identificación de 
la mercancía que haya de indicarse en la carta de porte, precedido' de las letras "UN". 

Etiquetas de peligro 

(2) Los bultos que contengan materias de esta clase irán. provistos de una etiqueta 
conforme al modelo nO 6.2. 

(3) . Los bultos que contengan materias de esta' clase, transportadas inmersas en 
nitrógeno líquido muy refrigerado irán, además, provistos de una etiqueta conforme al 
mooelon02. 

(4) Los bultos que contengan materias de los apartados 3° y 4°, contenidas en 
recipientes frágiles no visibles desde el exterior, irán provistos, además, en dos caras 
laterales opuestas, de una etiqueta conforme al modelo nO 12. . 

(5) Los bultos que contengan materias líquidas del apartado 3, contenidas en recipientes 
cuyos c.~ierres no -sean visibles desde el exterior, así como los bultos que contengan 
recipientes con orificios de ventilación y los recipientes con orificios de ventiláción sin 
embalaje exterior irán, además, provistos en dos caras laterales opuestas, de una etiqueta 
confonne .ru modelo nO 11. 

B. Datos I~n la carta de porte 

La designación de la. mercancía en la carta de porte deberá hacerse conforme a uno de los 
números de ídei1tificacióil y a una de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.651, 
seguidos de la denominación biológica de la materia1!, cuando se trate de las materias de 
los apartados 1 ° a 3°. 

Cuando se trate de una materia infecciosa genéticamente modificada, podrá añadirse: 
"microorganismos genéticamente modificados". 

En cuanto a los productos biológicos y las muestras de diagnóstico que son entregados al 
transporte en las condiciones del margi~ 2.656, la designación de la mercancía deberá 
ser la siguiente: "Producto biológico/muestra, de diagnóstico; contiene ._", debiendo 
indicarse la materia infecciosa que hubiere deteIll!inado la clasificacióri en los apartados 
1°,2° ó 3°. 

La designación de la mercancía deberá ir segui~ de la indicaciÓn de la cIase y el apartado 
de la enumeraciÓn completada.en su CasO con la letra y la si21a "!PC" (o "¡PE") (por 
ejemplo: "6.2,3° b), TPC'!). ' 

En cuanto al traT1sport~ de desechos [véase el margilUl 2.000 (5)], la designación de la 
mercancía deberá ser: "Desecho; contiene •.• ", debiéndose indicar el (los) componente(s) 
que haya(n) detenninado la clruiificacióndel desecho según el marginal 2.002 (8) bajo 
su(s) denominación(es) química(s) o biológica(s), por ejemplo: "Desecho; contiene 2814 
materia infecciosa para el ser humano, virus de Marbu!*go, 6.2, 2°, TPC". 

1! La denominación biológica que se indique deberá ser la ordinariamente empleada en manuales, 
publicacion~s periódicas y textos científicos. No se utilizará con este fin ningún tipo de denominación 
comercial. 
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2.664 
(cont.) 

2.665-
1.671 

2.672 

2.673 

2.674 

2.675 

2.676 -
2.699 

En el caso de transporte de disoluciones o mezclas (tales como preparaciones y desechos) 
que contengan diversos componentes sometidos al TPC, por lo general no será necesario 
señalar más de dos componentes que representen un papel determinante con respecto 
al(1os) peligro(s) que caractericen a las disoluciones y mezclas. 

En cuanto a los desechos del apartado 4°, la designación S1Jbravada será suficiente: 
"3291 Desecho cliníco no especificado, n.e.p., 6.2, 4° b), TPC". 

Para el transporte de materias fácilmente perecederas, deberá ofrecerse información 
apropiada, por ejemplo: "Refrigerar a + 2°/+ 4°C", o bien "Transpórtese en estado 
congelado"o "No congelar". 

C. Envases vacios 

(1) Los envases vacíos, comprendidos los GRG vacíos, sin limpiar, del apartado 11°, 
deberán ir cerrados de la misma manera y presentar las mismas garantías de estanqueidad 
que si estuviesen llenos. 

(2) Los envases vacíos, comprendidos los GRG vacíos, sin limpiar, del apartado 11°, 
deberán ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos. 

(3) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser conforme a una de las 
denominaciones S!ili.mXªd~ en el apartado 11 0, por ejemplo, "Envases vacíos, 6.2, 11 0, 

TPC". En el caso de vehículos cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías y 
contenedores cisterna vacíos, sin limpiar., esta designación deberá completarse con la 
indicación "Ultima mercancía cargada", así como con la denominación y el apartado de 
la última mercancía cargada (por ejemplo: "Ultima mercanCÍa cargada: 2900 Materia 
infecciosa para los animales, 3° b)"). 

D. Otras disposh~iones 

Las demás disposiciones relativas a las materias de esta clase que queden exentas por 
razones distintas a las relacionadas con la seguridad, no se verán afectadas (por ejemplo, 
las relativas a importación y exportación, comercialización o eliminación, protección de 
los trabajadores, servicios veterinarios). 

E. Medidas transitorias 

Las materias de la clase 6.2 podrán ser L'"3llSportados hasta el 31 de diciembre de 1995 
según las disposiciones de la clase 6.2 aplicables hasta la fecha de publicación de este 
Reglamento. La carta de porte debera indicar.en tales casos: "Transporte efectuado de 
conformidad con el TI~C publicado el 22 de febrero de 1992". 

¡;i 

2.700 

CLASE 7. MATERIAS RADIACTIVAS 

(1) Ambito de aplicación 

a) Entre las materias cuya actividad específica sobrepa<;e los 70 kBq/kg (2 nei/g), y 
los objetos que contengan dichas materias, se admitirán únicamente al transporte 
los que se enumeran en el marginal 2.701 o los que estén incluidos en un 
apartado n.e.p. de este marginal, a reserva de las condicione~ previstas en las 
fichas correspondientes del marginal 2.704 y en el Apéndice A.7 (marginales 
3.700 a 3.799). 

b) Las materias y objetos señalados en a) se denominan materias y objetos del TPC. 

NOTA: No estarán sometidos a las disposiciones del TPC los estimuladores' 
cardiacos que contengan materias radiactivas implantados mediante operación 
quirúrgica en el . organismo de un enfermo y los productos farmacéuticos 
radiactivos administrados a un enfermo durante un tratamiento médico. 

(2) Definiciones y explicaciones 

A¡yA1 

1. Por Al se entiende la actividad máxima de materias radiactivas en forma especial 
autorizada en un bulto del tipo A. Por A2 se entiende la actividad máxima de 
materias radiactivas, distintas de las materias radiactivas en forrna especial, 
autorizada en un bulto del tipo A (véase Apéndice A. 7, cuadro 1). 

u Las disposiciones de la elase 7 se basan en los principios y disposiciones siguientes del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OlEA): 

"Reglamento para el Transporte de Materiales Radiactivos, Colección de Seguridad 'N° 6, edición de 
1985, que incluye también (revisión de 1990) los principios generales de protección contra las 
radiaciones ionizantes. 

Pueden encontrarse explicaciones e ínfonnaciones en relación con este Reglamento en los siguientes 
documentos: 

1. "Directiva para la aplicación del Reglamento para el Transporte de Materias Radiactivas" de la 
OlEA (edición de 1985), tercera edición (revisión de 1990), Colección de Seguridad N° 37. 

2. "Comentario de las disposiciones del Reglamento para el Transporte de Materias Radiactivas" de 
la OlEA (edición de 1985), segunda edición (revisión de 1990), Colección de Seguridad N° 7. 

3. "Nonnas fundamentales de protección contra las radiaciones ionizantes" de la OlEA, edición de 
1982, Colección de Seguridad N° 9. 

4. "PIé:tl1ificación y preparación de las intervenci0nes en caso de ac:;idente durante el transporte de 
materias radiactivas" de la OlEA, edición de 1988, Colección de Seguridad N° 87. 

5. "Compendios de prescripciones referentes al transporte de tipos detenninados de envíos de materias 
radiactivas" de la OlEA (revisión de ) 990), Colección de Seguridad N° 80. 
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2.700 
(cont.) 

Emisores alfa de baja toxicidad 

2. Por emisores alta de baja toxicidad se entiende el uranio natural, uranio 
empobrecido, torio natural; uranio 235 o uranio 238, torio 232, torio 228 y torio 230 
cuando estén contenidos en minerales o en concentrados fisicos o químicos; los 
radionucléidos cuyo período sea inferior a diez días. 

Aprobación 

3. Por aprobación se entiende la aprobación dada por la autoridad competente del 
modelo o de las expediciones. 

4. Por aprobación se entieIi.de la que debe ser otorgada a un modelo únicamente por la 
autoridad competente del paí~ de origen de dicho modelo. Si el país de. origen no es 
Parte en el ADR la aprobación precisa la convalidación de la autoridad competente. 

Contenedor 

5. Los contenedores para el transporte de materias de esta clase deberán tener el 
carácter de receptáculos permanentes, rígidos y suficientemente resistentes para ser 
utilizados repetidamente. Podrán utilizarse como embalaje si se respetan las 
disposiCiones aplicables, y podrán igualmente ser utilizados para cumplir las 
funciones de sobreembalaje. 

Envo.ltura de confinamiento 

6. Por envoltura de confmamiento se entiende el conjunto de los elementos del 
embalaje que, según las especificaciones' del diseñador, tienden a asegurar la 
retención de la materia radiactiva durante el transporte. 

Contaminación 

7. Por contaminación se entiende la presencia, en una su~cie, de sustancias 
radiactivas en cantidades que sobrepasen 0,4 :t;Jqlcm2 (10's J.1 Cilcm2

) para los 
emisores beta, gamma y alfa de baja toxicidad, o bien 0,04 Bq/cm2 (10-6 J.1 Cilcm2) 

para los demás emisores alfa. 

Por contaminación no transitoria se entiende la contaminación distinta de la 
transitoria. 

Por contaminación transitoria se entiende aquella que puede ser eliminada de una 
superficie mediante operaciones normales de manipulación. 

Modelo 

8. Por modelo se entiende la descripción de una materia radiactiva de forma especial, 
de un bulto o de un embalaje que permita identificar el artículo con precisión. La 
descripción puede comprender especificaciones, planos, informes de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias y otros documentos pertinentes. 

2.700 
(cont.) 

Uso exclusillo 

9. Por uso exclusivo se entiende la utilización por un solo expedidor de vehículos o 
grandes contenedores que tengan úna longitud mínima de 6 metros, para la cual 
todas las operaciones iniciales, intermedias y finales de carga y descarga se hagan de 
conformidad con las instrucciones del expedidor o del destinatario. 

Materia fisionable 

10. Por materia. fisionable se entiende el uranio 233, el uranio 235, el plutonio 238, el 
plutonio 239 o el plutonio 241, o cualquier combinación de estos radionúcleidos.No 
entran en esta definición el uraniQ natural y el uranio empobrecido no irradiados, así 
como el uranio natural y el ulanio empobrecido que únicamente hayan sido 
irradiados en reactores térmicos. 

Materias de baja actividad especifica 

11. Por materias de baja actividad específica «LSA) (BAE» se entiende las materias 
radiactivas que por' su naturaleza tienen una actividad específica limitada, ó las 
materias radiactivas para las cuales se aplican límites de actividad específica media 
estimada. No se tienen en cuenta los materiales exteriores de protección que rodean 
las materias LSA (BAE) para determinar la actividad específica media estimada. 

Las materias LSA (BAE) se dividen en tre~ grupos: 

a) LSA-I (BAE-I) 

i) Minerales que contienen radionúcleidos naturales (por ejemplo uranio y torio) 
y concentrados de uranio o de torio extraídos de dichos minerales; 

ii) Uranio natural o uranio empobrecido o torio natural sólidos no irradiados, o 
sus compuestos o mezclas sólidas o líquidas; o 

iii)Materias radiactivas distintas de las materias fisionables, para las cuales es 
ilimitado el valor de A2• 

.• b) LSA-I1 (BAE-I1) 

i) Agua con una concentración máxima de tritio de 0,8 TBq/l (20 CiIl); o bien 

ii) Otras materias en las cuales la actividad está repartida en -el co~unto de la 
materia y la actividad específica media estimada no sobrepasa 10 A21g para 
los sólidos y los gases y 10's A21g para los líquidos. 

c) LSA-III (BAE-I11) 

Sólidos (por ejemplo residuos acondicionados o materiales activados) en los 
cuales: 

i) Las materias radiactivas están repartidas en todo el sólido o el conjunto de 
objetos sólid9S, o están esencialmente repartidas de modo uniforme en un 
aglomerado sólido (como el hormigón, el asfalto, la cerámica, etc); 
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2.700 
(cont.) ii) Las materias radiactivas son relativamente insolubles, o están incorporadas a 

una matriz relativamente insoluble, de modo que aun en caso de pérdida del 
embalaje, la pérdida de materia radiactiva por bulto por el hecho de la 
lixiviación no sobrepasaría 0,1 A2 si el bulto pennaneciera en el agua durante 
siete días; y 

iii)La actividad específica media estimada del sólido con exclusión del material 
de protección no sobrepase 2 x 10-3 Aig. 

Presión de utilización normal máxima 

12. Por presión de utilización nonnal máxima se entenderá la presión máxima por 
encima de la presión atmosférica al nivel medio del mar, que se alcanzarla en el 
inte'rior de la envoltura de confinamiento durante un año en las condiciones de 
temperatura y de irradiación solar correspondientes a las condiciones ambientales 
durante el transporte en ausencia de descompresión, de refrigeración externa 
mediante un sistema auxiliar o de control operacional durante el transporte. 

Sqbreembalaje 

13. Por sobreembalaje se entiende un continente, tal cumo una caja o un saco, que no 
necesita cumplir las disposiciones relativas a los contenedores, y que se utiliza por 
un solo expedidor para agrupar en una sola unidad de manipulación un envío de dos 
o más bultos, con el fin de facilitar la manipulación, la estiba y la expedición. El 
sobreembalaje no es idéntico al embalaje exterior tal como está definido en el 
marginal 3.510. 

Bultos 

14. Por bultos se entiende el embalaje y su contenido radiactivo tal como se presentan 
en el momento del transporte. Las nonnas de resistencia aplicadas a los bultos y a 
los embalajes, por lo que se refiere a la conservación de la integridad del 
confinamiento y de la protección dependen de la cantidad y de la 'naturaleza de la 
materia radiactiva transportada. 

La') nonnas de resistencia aplicadas a los bultos son más o menos rigurosas según el 
riesgo que presenten las condiciones de transporte, que a estos efectos se clasifican 
como sigue: 

condiciones que deberían ser la<; propias de los transportes de rutina (sin 
incidentes), 

condiciones de transporte que prevean incidentes menores, y 

condiciones accidentales dU!'ante el transporte. 

Las nonnas de resistencia comprenden disposiciones de concepción y en5ayos. eada 
bulto está clasificado como sigue: , 

. a) Un bulto exceptuado es un embalaje que contiene materias radiactivas (ver 
cuadro V del Apéndice A 7), cO;J.cebido para cumplir las disposiciones generales 
aplicables a todos los embalajes y bultos (ver marginal 3.732). 

2.700 
(cont.) t:) 1) Un bulto industrial del tipo 1 ((IP-I) (BI-l) es un embalaje, una cisterna o un 

co;1tenedor que contiene materias LSA (BAE) o seo (oes) (ver definiciones 
11 y 22). concebido para cumplir las disposiciones generales aplicables a 
todos ),% embalajes y bultos (ver marginal 3.732) y además a las disposiciones 
especiales (ver marginal 3.733). 

11) Un bulto industrial del tipo 2 «IP-2) (BI-2» es un embalaje, una cisterna o un 
contenedor que contiene materias LSA (BAE) o seo (oes) (ver definiciones 
11 y 22), cuncebido para cumplir las disposiciones generales aplicables a 
tudos los embalajes y bultos (ver marginal 3.732) y; además, las disposiciones 
particulares siguientes: 

i) para los bultos, ver marginal 3.734; 

ii) para las cisternas, ver marginal 3.736, así como los Apéndices R la y B.l b; 

iii) para los contenedores, ver marginal 3.736. 

1lI) Un bulto industrial del tipo 3 ((IP-3) (BI-3» es un embalaje, una cisterna o un 
contenedor que contiene materias LSA (BAE) o seo (oes) (ver las 
definiciones 11 y 22), concebido para cumplir las disposiciones generales 
aplicabies a todos los embalajes y bultos (ver marginal 3.732) y, además, ¡as 
disposiciones especiales siguientes: 

i) para k'5 bultos, "er marginal 3.735; 

ií) para las cisternas, ver marginal 3.736, así como los Apéndice B.1a y B.1b; 

iíi) para lo:, cO!ltenedores, ver marginal 3.736. 

e) Un bulto del tipo A es un embalaje, una cisterna o un contenedor con una 
actividad máxima A ¡ si se trata de materias radiactivas de fonna especial o A2 en 
caso contrario, concebido para cumplir las disposiciones generales aplicables a 
todos los embalajes y bultos (ver marginal 3.732) y las disposiciones especiales 
enunciadas en el marginal 3.737, según convenga. 

d) Un bulto del tipo B es un embalaje, lUla tisterna o un contenedor con una 
actividad que puede sobrepasar Al si se trata de materias radiactivas en foima 
especial o A2 en caso contrario. concebido para cumplir las disposiciones 
generales aplicables a todo,s los eL.balajes y bultos (ver marginal 3.732) y las 
disposiciones particulares enunciada') en los marginales 3.737, 3.738-3.740, 
según convenga, 

Embalaje 

15. Por embalaje se entiende el conjunto de los elementos necesarios para guardar por 
completo el contenido radiactivo. El embalaje puede, en particular, comprender uno o 
varios recipientes, materias absorhentes, elementos estructurales que aseguren la 
separación, un blindaje contra la radiación y dispositivos de llenado y vaciado, de 
aireación, de descompresión, refrigeración, amortiguación de golpes mecánicos, 
manipulación, fijación, aislamiento térmico y equipos de servicio integrados. El 
embalaje podr¡l consistir en una caja, un bidón o un recip\ente similar, o podrá ser 
igualmente ill1 contenedor o una cisterna de confonnidad con la definición 14 que 
antecede. 
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2.700 
(cont.) Garantía de calidad 

16. Por garantía d~ calidad se entenderá un programa sistemático de controles y de 
inspecciones aplicado por toda organización o todo organismo que participe en el 
transporte de materias radiactivas y tendente a garantizar de modo adecuado que las 
normas de seguridad prescritas en el Apéndice A. 7 se respetan en la práctica. 

Intensidad de radiación 

17. Por intensidad de radiación se entenderá la correspondiente tasa de dosis equivalente 
expresado en milisievert (milirem) por hora2L • , 

Contenido radiactivo 

18. Por contenido radiactivo se entenderá la materia radiactiva así como todos los 
sólidos, líquidos o gases contaminados que. se encuentren contenidos dentro. del 
embalaje. 

Autorización especiar 

19. Por autorizaciÓn/acuerdo especial se entenderá las disposiciones, aprobadas por la 
autoridad competente, en virtud de las cuales podrá transportarse un envío que no 
cumpla todas las normas aplicables de las fichas 5-12 del marginal 2.704. Para los 
envíos de este tipo será necesario la aprobación de la autoridad competente. 

Materia radiactiva enforma especial 

20. Por materia radiactiva en forma especial se entenderá, o bien una materia radiactiva 
sólida no susceptible de disversión, o bien una cápsula sellada que contenga una 
materia radiactiva (ver margina13.731). 

Actividad específicit . 

21. Por actividad específica se entenderá la actividad de un radionúcleido por unidad de 
peso de este radionúcleido. La actividad específica de una materia en la que la 

. distribución de los radionúcleidos es esencialmente uniforme, es la actividad por 
unidad de peso de la materia. ' 

Objeto contaminado supeiftcialmente 

22. Por objeto contaminado superficialmente «SCO) (OCS» se entiende un objeto 
sólido que por sí mismo no es radiactivo, pero en cuyas superficies se encuentra 
repartida una materia radiactiva. Los SCO(OCS) están clasificados en dos grupos: 

a) SCO-I (OCS-I) :. obj~to s6lid~ sobre el cual: 

i) para la superficie accesible, la media de contaminación transitoria sobre 300 
cm2 (o sobre el área de la superficie si es inferior a 300 cm2) no sobrepasa 4 
Bq/cm2 (10-4 J.1Cilcm2) para los emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad o 
bien 0,4 Bq/cm2 (1O-sJ.1Cilcm2

) para todos los demás emisores alfa; y 

'ZL A título de infonnación, la intensidad ,de radiación puede además indicarse entre paréntesis en 
miliremslh. Si bien es cierto_ que el milisievert o el milirem no son unidades convenientes en todos los 
casos para medir las exposiciones a las radiaciones, por razones prácticas se utilizan estas unidades con 
exclusión de cualquier otra. 

2.700 
(cont.) ii) para la superficie accesible, la media de contaminación no transitoria sobre 

300 cm2 (o sobre el área de la superficie si es inferior a 300 cm2) nI) sobrepasa 
4 x 104 Bq/cm2 p '~Cilcm2) para los emisores beta • gama y alfa de baja • 
toxicidad o 4 x 10 Bq/cm2 (0,1 ~Cilcm2) para todos los demás emisores alfa; y 

iii)para la superficie inaccesible, la media de contaminación transitoria añadida a 
la contaminación no transitoria sobre 300 cm2 ~o sobre el área de la superficie 
si es inferior a 300'cm2) no sobrepasa 4 x 10 Bq/cm2 (1 J.1Cilcm2) para los 
emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad o 4 x 103 Bq/cm2 (0,1 Cilcm2) 
para todos los demás emisores alfa. 

b) SCO-JI (OCS-II): objeto sólido sobre el cual la contaminación no transitoria o la 
contaminación transitoria sobre la superficie sobrepasa los límites aplicables 
especificados para un SCO-I (OCS-I) en el apartado anterior a) y sobre el cual: 

i) para la superficie accesible, la media de contaminación 'transitoria sobre 300 
cm2 (o sobre el área de la superficie "i es inferior a 300 cm2) no sobrepasa 400 
Bq/cm2 (l0-2 J.l:Cilcm2) para los emisores beta, gáma y alfa de baja toxicidad o 
bien 40 Bq/cm2 (l0-3 ~Ci/cm2) pam todos los demás emisores alfa; y 

ii) para la superficie accesible, .la media de contaminación no transitoria sobre 
300 cm2 (o sobre el área de la sl"1erficie si es inferior a 300 cm2) no sobrepasa 
8 x lOs Bqlcm2 (20 f,Cilcm2

) !lara los emisores beta, gama y alfa de baja 
toxicidad o bien 8 x 10 Bq/cm2 (2 JlCilcm2) para todos los demás emisores alfa; y 

iü)para la superficie inaccesible, la media de contaminación transitoria añadida a 
la contaminación no transitoria sobre 300 cm2

(0 sobre el área de la superficie 
si es.inferior a 300 cm2

) no sobrepasa 8 x lOs Bq/~m2 (20 J.1Cilcm2) para lo~ 
emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad o bien 8 x 10 Bqlcm 
(2J.1Cilcm2) para todos los demás emisores alfa. . 

Indice de tra.nsporte 

23. Por índice de transporte (11) se entiende un número único adjudi<;ado a un bulto, un 
sobreembalaje , una cisterna ,O un contenedor, o a una materia LSA-I (BAE-I) o 
SCO-I (CCS-!) no embalada, que sirve a la vez para asegurar la prevención del 
riesgo de criticidad y para limitar la exposición a las radiaciones (ver margipal 
3.715). Sirve igualmente para fijar los límites para el contenido de algunos bultos, 
sobreembalaje, cisternas y contenedores; para determinar las categorías de 
etiquetado; para determinar si se impone el transporte según la modalidad de' ~o 
exclusivo; para fUar las disposiciones relativas a la separación, durante el 
almacenamiento en tránsito, para defInir las restricciones relativas I a la carga en 

. común de los bultos durante el transporte por autorización especial y durante el 
almacepamiento en tránsito, y para fijar el número autorizado de tultos en un 
contenedor o en un vehículo (ver capitulo 11 del Apéndice A.7). 

Torio no irradiado 

24. Por torio no irradiado se entiende el torio que no contiene más de 10.7 gramos de 
uranio-233 por gramo de torio-232. 

Uranio no irradiado -

25. Por uranio no irradiado se entiende el uranio que no contiene más de 10-6 gramos de 
plutonio por gramo de uranio-235 ai más de -9 MBq (0,20'mCi) de productos de 
fisión por gramo ue lli-anio-235. 
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2.700 
(cont.) 

2.701 

Uranio natural. uranio empobrecido, uranio enriquecido 

26. Por uramo natural se entiende el uranio aislado químicamente y ene1 cüal los 
isótopos se hallan en la misma proporción que en el estaco natural 
(aproxímadamente 99,28% er; p.:so de ural1io-238 y 0,72% en peso de uranio-235). 
Por uranio empobrecido se entiende el uranio que contiene un porcentaje en peso de 
uranio-235 mferior al del uranio natural. Por uranio enriquecido se entiende el 
uranio que contiene un porcentaje en peso de uranio-235 superior al del uranio 
naturaL En todos los casos, el uraruo-234 se halla presente en muy escasa 
porporción. 

(1) Enumeración de materias: 

~ero de identificaciónJ1 y denominación de la materia o del objeto 

122l.Q Materias radiactivas bulto exceptuado 
~ u Q];¿jtlQ.s manufacillrndo..s. 
Cantidad limitada de ~aterias 
Objetos manufacturados en uranio naturaj o en uranio 
~~i® o torio natural 
Embalaje va~ 

Ficha 

2 

3 
4 

r-- ; 
22.U Mruerias radiactivas de b~a actIvidad específica (LSA) n e p 

22ll 

29..L8 

2m 

- L.S.AJ (BAE-I) 
L.SAll (BAE-I1) 

- LSA.lll (BAE-III) 
mediante autorización ~ 

Materias radia f . e ¡Vas obJetos contam· d (SCQ1 ma os superficialmente 

SC~ 1 (OCS-I) y SCO JI (Oes-U) 
medIante autorización es.pecial 

~~radiactivas fisiQnabAJl&l2.. 
- ~n bultos del tipo I-F. del tipo A:E de] tipo.B(lJ)F o de] 

tipo B(M)F 
u mediante aumri.lJ:l~.&illl 

5 
6 
7 
13 

8 
13 

12 

13 

9 
10 
11 
13 

Ji. Estos números están extraídos de las Recomendaciones de las Na~iones Unidas relativas al transporte de 
materias peligrosas. 

2.701 
(cont.) 

Número de identificaciónli y deno~inación de la materia o del objeto 

')976 Nitrato de tono sQ!idQ 
- Lfuli(BAE-I) 
- L.Sb..lL(BAE-II) 
- en huitos del tipo A 
- m.bultQS del tipo B (U) 
- en bultos del ~ipo B (M) 

mediante autorización especial 

Ficha 

5 
6 
9 
10 
11 
13 

-----.-------+-----1 
29n 

2m. 

2212 

228.Q 

Hexaf)uoruro de uranio fi;;ivi"iable ~1UID contenido de urani-
235 superiQr~ 

en bultos conyerJ.QQs 
- mediante autorización especial 

HexafluQruro de uranio fisjooab!.e...exceptuado o no fisjonable 
- LS.Al (BAE-I) 
- LSA.ll (BAE-II) 
- mediante aut~~~ 

J..lmnio metálico pirofóricp 
en bultos del tipo A 
en bultos del tipo B (lJ) 
en bultos del tipo B (M) 
mediante autorizaciÓn especial 

22.82 Materias radiactivas n&..l2 
- en bultos del tipo A 

en bultos del tipo B(lJ) 
en bultos del tipo BíM) 
mediante autorizaciÓn es.pecial 

12 
13 

5 
6 

11 10 
11 
13 

5 
6 
9 
10 
11 
13 

9 
10 
11 
13 

(2) Las materias y artículos de esta clase contienen radionúcleidos citados en el capítulo 
I del apéndice A.7 (marginales 3.700 y 3.701). 

(3) La lista enumerada a continuación indica las diferentes fichas tomadas del marginal 
2.704: -

l. Cantidades limitadas de materias radiactivas en bultos exceptuados. 

2. Aparatos u objetos manufacturados en bultos exceptuados. 

Ji. Estos números están extraídos de las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de 
materias peligrosas. 
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2.701 
(cont.) 

2.702 

3. Objetos manufacturados en uranio natural, uranio empObrecido o torio natural, 
como bultos exceptuados. 

4. Embalajes vacíos, como bultos exceptuados. 

5. Materias de baja actividad específica I «LSA-I) (BAE~I». 

6. Materias de baja actividad específica 11 «LSA-I1) (BAE-I1». 

7. Materias de baja actividad específica III «LSA-III) (BAE-III». 

8. Ojetos contaminados en superficie «SCO-I y SCO-I1) (OCS-I y OCS-II). 

9. Materias radiactivas en bultos del tipo A. 

1 O Materias radiactivas en bultos del tipo B(U). 

II.Materias radíaétiv~ en bultos del tl¡>O B(M). 

12.Materias fisionables. 

13.Materias radioactivas transportadas según autorización especial. 

(4) Las disposiciones referidas a los diferentes tipOs de envíos, de acuerdo con el 
margina 2.003 (3), están contenidas en 13 epígraf~s: 

i) Las disposiciones comune~ a las fic~ 1 a 4 están resumidas en el marginal 
2.702;. \ 

ii) Las disposiCiones comunes a las fichas S a l3 están resumidas en el marginal 
2.703. . 

Disposiciones comunes para las fichas 1 a 4 del marginal 2. 704 

l. Materias 

Verla ficha adecuada 

2, Embalajelbultos 

Ver la ficha adecuada 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos. 

5 J.1Svlh. (0,5 mremlh) en cualquier punto de la superficie exterior de los bultos 

. 4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobree~balajes 

La contaminación transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además, sobre 
las superficies internas de los velúculos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 
utilizados para el transporte de los bultos exceptuados deberá IIl3Jltenerse a un nivel 
lo más bajo posible y no deberá sobrepasar 10s líplites siguientes: 

2.702 
(cont.) 

a) emisores beta/gama/alfa de baja toxicidad: \ 

0,4 Bq/cm:¿(10's J.1Cilcm2); 

b) todos los demás emisores alfa: 

0,04 Bq/cm2 (10-6 J.1Cilcm2
). 

.. 

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

Los velúcuios, suS" equipos 'y 'elementos que hayan sido contaminados deberán ser 
de~contaminados lo antes posible, y, en todos los casos, antes de volver a utilizarlos, 
a un nivel que no sobrepase: " .. 

a) para la contaminación transitoria: 

0,.4 Bqlcm2
' (1 O's J.1Cilcm2

) para los emisOres bet8, gama y alfa de baja toxicidad, 
y 

0,04 Bq/cm1 (10-6.J.1Cilcm1
) para todos los demás emisores alfa; 

b) un nivel de radiación en la superficie de 5 J.1Svlh. (0,5mremlh.) debido a.la 
contaminación no transitoria. I 

6. . Embalaje en común 

Ninguna disposición 

, 7. Carga en común . 

Ninguna disposición 

8. Señalización y etiquetas 4e peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver la ficha adecuada 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos distintos de los vehículos-cistema 

Ver la ficha adecuada 

10. Cartas de porte 

Ver la ficha adecuada 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición 

12. Transporte de bUltos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ninguna disposición 

"'-C1I 
N 

~ 
Q¡) 

i 
en 
N 
O 
tt 
O-
ca a 
..& 

(O 
(Q 
O) 

CJ) 
e 
e 
·ir 
3 
~ ::s ... 
o 

i: 
lXJ 
O 
m 
::s 
e-
~ 
·t 

• 



2.702 
(cont.) 

2.703 

13. Otras disposicíones 

a) Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginales 2.710 y 3.712. 

b) Bultos dafiados o que presenten fugas, ver marginal 3.712. 

c) Control de la contaminación, ver marginal 3.712 (3). 

d) Garantía de calidad, ver marginal 3.766. 

e) Envíos no susceptibles de entrega; ver marginal 2.715. 

Disposiciones comunes para las fichas 5 a 13 del marginal 2.704 

l. Materias 

Ver la ficha adecuada 

2. Embalajelbultos 

Verla ficha adecuada 

3. Intensidad máxima de radiación 

a) Las intensidades de radiación para los bultos y los sobreembalajes no 
transportados en uso exclusivo no deberán sobrepasar: 

i) 2mSv/h (200 mremlh) en cualquier punto de la superficie exterior, y 

ii) 0,1 mSv/h (lO nuemlh) a un metro de esta superficie. 

b) Las intensidade~ de radiación en la superfiCie de 'los bultos y sobreembalajes 
transportades en uso exclusivo podrán sobrepasar 2 mSv/h, (200 mremlh), pero 
en ningún caso 10 mSv/h (1000 rnrémlh), si: 

i) durante el transporte el vehículo estará equipado con un medio de separación 
que impida el acceso a la carga a las personas no autorizadas, y 

ii) el bulto o el sobreembalaje son estibados de forma que mantengan su posición 
dentro del recinto de seguridad durante un transporte de rutina; y 

iii)no se efectúen operaciones de carga o de descarga. entre el comienzo y el fin 
de la expedición. ' 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

La contaminación transitoria sobre todas las superficies exteriores y, además, sobre 
las superficies mlerr.as de los vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 
utilizados para el transporte de los hultos deberá mantenerse en el nivel más bajo 
posible y no deberá sobrepasar los límites siguientes: . 

a) emisores beta/gam~/alfa de baja toxicidad: 

0,4 Bq/cm2 (10-5 J.lCilcm2
) para los envíos que comprendan también bultos 

exceptu.ados y/o mercancías no radiactivas; 

2.703 
(cont.) 

5. 

4 Bq/cm2 (10-4 J.lCilcm2
) para todos los demás envíos; 

b) otros emisores alfa: 

0,04 Bq/cm2 (10-6 }!Ci/cm2
) para los envíos que comprendan wnbién bultos 

excep~uados y/o mercancías no radiactivas 

0,4 Bq/cm2 (10-5 ~Cilcm2) para todos los demás envíos. 

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

Los vehículos, sus equipos y elementos que hayan sido contaminados por encima de . 
los límites fijados en el párrafo 4, o cuya intensidad de radiación de superficie 
sobrepase 5 ~Svfh (0,5 mrem/h) deberán ser descontaminados lo antes posible y en 
todos los casos antes de volver a ser utilizados, .a un nivel que no exceda: 

a) para la contaminación transitoria, los límites indicados en el apartado 4. anterior; 

b) un nivel de radiación en la superficie de 5 J,lSv/h (0,5 mremlh) debido a la 
contaminación nQ transitoria. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 3.711 (1). 

7. Carga en común 

a) Los bultos que lleven una etiq~eta de conformidad con los modelos Nos. 7A, 7B 
o 7C no deberán cargarse en el mismo vehículo con los bultos que lleven una 
etiqueta de contbnnidad con los modelos Nos. 1, 1.4, 1.5, 1.6 ó O l. 

b) Quedan autorizadas las demás carga,> en común. Sin embargo, si el envío se hace 
según la modalidad de uso exclusivo, deberá organizarlo el expedidor. 

8. Sefialización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje. 

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los b'JItos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes que no contengan materia fisionable. 

Para los bultos que contengan materia fisionable, y para los contenedores y 
sobreembalajes que contengan bultos con materia fisionable, ver también la ficha 12. 

a) Bultos y sobreembalajes que no sean contenedores y cisternas: 

i) Estos bultos y sobreembalajes deberán, sef,rÚfl la categoría. (ver marginal 
3.718), ir provistos de etiquetas de confonnidad con el modelo nO 7A, 7B 6 
7C y completadas de acuerdo con el marginal 2.706 (3). Las etiquetas deberán 
ir colocadas sobre dos lados' opuestos de los bultos y sobreembalajes. 

ii) Cada etiqueta deberá indicar la acti'.idad máxima de los contenidos 
radiactivos durante el transporte. . 

iii)Cada etiqueta amarilla deberá indicar el índice de transporte el bulto o del 
sobreembahtje. 
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2.703 
(conL) iv)Para las materias de ciertos números de identificación de conformidad con el 

marginal 2.701 (1) deberán colocarse además las etiquetas suplementarias 
siguientes: 

2975 

2979 

2976 

2981 

Torio metálico pirofórico 

Uranio metálico pirofórico 

Nitrato de, torio sólido 

Nitrato de uranilo sólido 

) 
) modelo nO 4.2 
) 

) \ 
) modelo nO 05 
) 

2977 Hexafluoruro de uranio fisionable ) 
con más del 1 % de tiranio-235 ) 

) 
2978 Hexafluoruro de uranio fisionable ) modelo n° 8 

excreptuado o no fisionable ) 
l· ) 

2980 Nitrato de uranilo hexahidratado en ) 
solución ) 

v) Los bultos con un peso bruto superior a 50 kg deberán llevar en el exterior, de 
manera )e;gíble y duradera, la indicación de su peso bruto autorizado; 

vi)Cada bulto, con excepción de los contenedores, cisternas y sobreembalajes, 
debe llévar de forma clara y duradera el número de identificación de la 
mercancía a indicar en la carta de porte, p~edido de las letras "UN". 

. , 
vii}Toda etiqueta ¡in relación con el contenido deberá retirarse o recubrirse. 

b) Contenedores, incluso utilizados como sobreembalajes, y cisternas 

" 

i) Estos contenedores y cisternas, segÍm. la categoría (ver marginal 3.718), 
deberán ir provistos de etiquetas de conformidad con el modelo 7 A, 7B ó 7C y 
completados según el niarginaI 2.706 (3). 

Las ·cisternas; así como los grandes contenedores que contengan bultos, con 
exclusión de los bultos exceptuados, deberán además ir provistos de etiquetas 
de conformidad con el modelo nO ID. 

En lugar de utilizar etiquetas de conformidad con los modelos 7A, 7B ó 7C 
con la etiqueta del modelo 7D, estará pennitido también utilizar etiquetas 
mayores conforme a los modelos 7 A, 7B ó 7C con las dimensiones del 
modelo nO ID. . 

Las etiquetas deberán ir colocadas sobre 'los cuatro lados de los contenedores y 
contenedores-cisterna o sobre los dos lados y la parte trasera de los 
vehículos-cistema. 

2.703 
(cont.) ii) Para las materias de ciertos números de identificación de conformidad con el 

marginal 2.707 (1) deberán colocarse las etiquetas suplementarias siguientes: 

2975 

2979 

2976 

2981 

2977 

2978 

2980 

Torio metálico pirofórico 

Uranio metálico pirofórico 

Nitrato de torio sólido 

Nitrato de uranilo sólido 

), 
) modelo nO 4.2 
) 

) 
) modelo nO 05 
) 

Hexafluoruro de uranio fisionable con ) 
más del 1% de uranio-235 .) 

) 
Hexafluoruro de uranio fisionable) modelo nO 8 
exceptuado o no fisionable ) 

Nitrato de, uranilo hexahidratado en ~ 
solución. 

iii)Los vehículos-cistema, los conten~dores-cisterna y los contenedores para 
transporte a grailel serán marcados de conformidad con el margínal 10.500 Y 
el Apéndice B.5. 

, 
iv)Excepto para las cargas en común, en cada etiqueta deberá figurar la actividad 

máxima del contenido radiactiva del contenedor o del sobreembalajé durante 
el transporte, totalizado para todo el contenido. Para las cargas en común, ver 
el. marginal 2.706 (3). 

v) En cada ~iqueta amarilla deberá figurar el índice de transporte del contenedor 
o del sobreembalaje. 

vi)En los contenedores y cisternas deberá figurar marcado en eÍ exterior dé fonna 
clara y duradera su peso bruto autorizado. ' 

vii)Cualquier seftalización y etiqueta de peligro sin relación con el contenido 
deberá retirarse o recubrirse. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos distintos de los vehículos cisterna 

a) i) Para las expediciones de materia radiactiva embalada o no embalada, se 
colocarán etiquetas de confol1I1idad con el modelo ri° 7D de forma vertical 
sobre las dos paredes laterales y sobre la pared trasera de la unidad 'de 
transporte. 

ii) Prc:l las materias de· algunos numeros de identificación según el.margínal 
2.701 (1) deberán colocarse además las etiquetas suplementarias siguientes: 

2975 Torio metálico pirofórico) " - ) 
) modelo nO 4.2 

2979 Uranio metálico pirofórico ) 

2976 Nitrato de torio sólido ) 

2981 Nitrato de uranilo sólido 
) modelo nO 05 
) 
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2.703 
(con t.) 

10. 

11. 

2977 

2978 

2980 

Hexafluoruro de uranio fisionable con 
más del 1 % de uranio-235 

Hexafluoruro de uranio fisionable 
exceptuado o no fisionable 

Nitrato de uranilo hexahidratado en 
solución 

) 
) 
) 
) modelo n° 8 
) 
) 
) 

b) Cualquier etiqueta de peligro sin relación con el contenido deberá retirarse o 
recubrirse. 

Cartas de porte 

Ver la ficha adecuada 

Almacenamiento en tránsito y recorrido 

a) Durante el almacenamiento en tránsito se requerirá una separación de las otras 
mercancías peligrosas, de las personas y de las placas y películas fotográficas no 
reveladas: 

i) para ia separación de las otras mercancías peligrosas, ver las disposiciones del 
título 7; . 

ii) para la separación de las personas, de los bultos etiquetados "FOTO" y para 
los sacos postales, ver el marginal 2.711 para lo referente a los paneles de 
separación. 

b) Limitación del índice de transporte total en el almacenamiento en tránsito 
excc:pto para LSA-I (BAE-I): 

i) el número de bultos, de sobreembalajes, de cisternas y de contenedores, de 
categoría U-amarilla y de categoría lII-amarilla, almacenados en un mismo 
lugar, deberá limitarse de manera que la suma total de los índices de transporte 
en todo grupo individual de tales bultos, sobreembalajes, cisternas o 
contenedores no exceda de 50. Estos grupos deberán almacenarse de manera 
que mantengan entre ellos una distancia mínima de 6 metros. 

ii) Cuando el índice de transporte de un bulto, un sobreembalaje, una cisterna o 
un contenedor único exceda de 50; o cuatldo el índice de transporte total de un 
vehículo exceda de 50, el almacenamiento deberá efectuarse de manera que 

. mantengan una distancia mínima de 6 metros respecto de los otros bultos, 
sobreembalajes, cisternas, contenedores u otros vehículos que transporten 
materias radiactivas. 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

1) Ver cada ficha específica; 

2) a) Durante el transporte, las materias deberán estar separadas de las otras 
materias peligrosas, de las personas y de las placas y películas fotográficas no 
reveladas: 

i) para la separación de las demás mercancías peligrosas, ver las 
disposiciones del título 7; 

ii) para la separación de las personas, de los bultos etiquetados "FOTO" y de 
los sacos postales, ver el marginal 2.711 para los raneles de separadón. 

'2.703 
. (cont.) 

13. 

b) Limitación del índice de transporte total durante el transporte, excepto para 
LSA 1 (BAE-I): 

El número total de bultos, sobreembalajes, cisternas y contenedores sobre un 
vehículo único deberá limitarse de manera que la suma de los índÍl.:es de 
transporte no exceda de 50. Para las expediciones según la modalidad de uso 
exclusivo, no se aplicará este límite,' ver marginal3.71! (3). 

c) Todo bulto o sobreembalaje que teHga un Índice de transporte superior a 10 
sólo podrá transportarse segúllhmoda.lidad de uso exclusivo. 

d) Nivel máximo de radiación para los vehículos: 
i) 2 mSv/h (200 rnremlh) en la superficie de los vehículos; 

ii) 0,1 mSv/h (10 rnremlh) a 2 m de la superficie de los vehículos; 

iii)0,02 mSv/h (2 rnremlh) en todo lugar ncnnalmente ocupado de un 
vehículo, si no se utilizan dispositivos individuales de control radiológico. 

Otras disposiciones 

a) Determinación del Índi:.e de transporte, ver marginal 3.715. 

b) Disposiciones relativas a los accidentes,. ver los mcrginales 2.710, 3.712 Y 
10.385. 

c) Bultos dañados o que presenten fugas, ver marginal 3.712. 

d) Controles de contaminación, ver marginal 3.712 (3). 

e) Garantía de calidad, ver marginal 3.766. 

f) Envíos no susceptibles de entrega, ver margina12,715. 

g) Equipo y ope!Clciones de transporte, ,ver Anexo B, primera parte y marginal 
71.000 y siguientes. 
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2.704 Ficha 1 

MATERIAS RADIACTIVAS EN CANTIDADES LIMITADAS, EN BULTOS 
EXCEPTUADOS 

NOTA 1: Una materia radiactiva en cantidad tal que pueda presentar un riesgo 
radiológico muy limitado podrá transportarse en bultos exceptuados. ' 

2: Para las propiedades peligrosas adicionales, ver también las prescripciones de 
los marginales ?- 002 (12) Y (13), así como 3.770. 

1. Materias 

2910 Materias mdiactivas bultos exceptuados cantidad limitada de materia 

, a) Materias radiactivas no fisionables en cantidades que no excedan de los límites 
indicados en el cuadro 1. 

b) Materias fisionables cuya actividad no exceda de los límites indicados en el 
cuadro l y que, además, cumplan, por lo que se refiere a las cantidades, fonna y 
embalaje, las condiciones establecidas en el marginal 3.741 del Apéndice A 7, 
que les permitan ser clasificadas como bultos de materia radiactiva no fisionable. 

Cuadro 1: Limites de actividad, expresados en valores Al o A:z ,ar~ los bultos 
exceptuados que contengan una materia radioactiva r 

Natumleza de! contenido Límites por bulto 

Sólidos 
10-3 A, Fonna especial 

Otras fornias 10-3 A2 

,Líquidos 104 A2 

Gas 
2 x 1O-~ A2 Tritio 

Fonna especial lO-lA, 
Otras fonnas 10- A2 

, 2. Embalajelbultos 

Las materias mdhctivas; en cantidades limitadas, podrán transportarse'en embalajes, 
cisternas y contendores, siempre que: 

a) El embalaje cumpla las prescripciones' generales pam todos los embalajes y 
bultos fijados en el marginal 3.732 del Apéndice A7 y, además, para las 
cisternas, los Apéndices B.la y B.I b 

~ Para valores específicos de Al y A2, ver el cuadro 1 del marginal 3.700 del Apéndice A.7. 

~ Para las mezclas de radionúcle:dos, los métodos para determinar Al y A2 vienen dados en el marginal 
3.701 (3) del Apéndice A.7. 

2.704 
ficha 1 
(con~) b) Los bultos que contengan una materia fisionable deberán cumplir al menos una 

de las condiciones específicas del marginal 3.741 del Apéndice A7. 

c) En particular, el bulto deberá estar diseñado de manera que en el curso de un 
tmnsporte de rutina no pueda haber fugas del contenido radiactivo. Las materias 
mdiactivas no deberán ser transportadas a gmnel. 

3. Intensidad máxima de radiación 

Ver marginal 2.702. 

4. Contamicación sobre los bultos,- vehículos, contenedores, cisternas y 
sobrefmbalajes 

Ver marginal 2.702. 

5. Descont2minación y utilización de los vehfculos y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2.702. 

6. Embalaje en común 

'Ninguna disposición. 

7. Carga en común 

Ninguna disposición. 

8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Bultos 

i) Señalización: Ver el marginal 2.702. 
Etiquetado : Ninguna disposición. 

ii) El embalaje deberá 'llevar la indicación "Radiactivo" sobre una superficie 
interior, como advertencia, en el momento de la apertura del bulto, de la 
presencia de materia mdiactiva. . 

b) Contenedores 

Ninguna disposición. 

c) Cisternas 

Ver Apéndice B.la o B.lb, marginal 211.760 ó 212.760 y Apéndice B.S. 

d) Sobreembalajes 

Ninguna disposición 
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2.704 
ficha 1 
(cont.) 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisternas 

Ninguna disposición 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá consignarse la designación: "2910, materia radiactiva, 
bulto exceptuado, materia en cantidad limitada, 7, ficha 1, TPC (o TPF)". 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalaje 

Ninguna disposición 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2.702. 

2.704 
(cont.) Ficha 2 

APARATOS U OBJETOS MANUFACTURADOS EN BULTOS EXCEPTUADOS 

NOTA 1: Las cantidades especificadas de materia radiacfiva que vayan incorporadas a 
un aparato o un objeto manujácturado, o formen un compuesto con él, y que presenten un 
riesgo radiológico muy limitado, podrán tramportarse en bultos exceptuados. 

2: Para las propiedades peligrosas adicionales ver también las prescripciones del 
marginal 3. 770. 

1. Materias 

22li! Materias radiactivas bulto exceptuado aparatos u objetos manufacturados 

a) Los aparatos y objetos manufacturados tales como relojes, tubos o instrumentos 
electrónicos que lleven incorporadas materias radiactivas, cuya actividad no 
exceda de los límites por unidad o por b~lto indicados en las columnas 2 y 3 del 
cuadro 2, siempre que el nivel de radiación a 10 cm de la superficie exterior de 
algún aparato u objeto no embalado no exceda de 0,1 mSvlh (10 mremlh). 

b) Los aparatos y objetos manufacturados a los cuales vayan incorporadas materias 
fisionables cuya actividad no exceda de los límites indicados en el cuadro 2 y 
que, además, cumplan, por lo que respecta a las cantidades, forma y embalaje, las 
condiciones indicadas en el marginal 3.741 del Apéndice A.7, que les permitan 
ser reglamentados como bultos de materia radiactiva no fisionable, siempre que 
el nivel de radiación a 10 cm de la superficie exterior de todo aparato u objeto no 
embalado no exceda de 0,1 mSv/h (10 mremlh). 

2. Embalaj~ultos' 

a) El embalaje deberá cumplir las prescripciones generales para todos los embalajes 
y bultos indicadas en el marginal 3.732 del Apéndice A.7. 

b) Los bultos que contengan una materia fisionable deberán cumplir al menos una 
de las condiciones especificadas en el marginal 3.741 del Apéndice A.7. 

c) Los instrumentos y objetos manufacturados deberán ir embulados de forma 
segura. 

d) No está autorizado el transporte de materias radiactivas no embaladas. 

(J) 
e :-0 
ro 
3 
ro 
::J ..... 
o 
a. 
~ 
OJ 
O 
m 
:::::1 
e-
? 
~ 
~ 

s: 
el) 
;:¡ 
ro 
en 

'" O -ro 
o-... ro ... 
o 

(O 
(O 
en 

(J1 

"'-J 



2.704 
Ficha 2 
(cont.) Cuadro 2: Límites de actividad, expresados en valores A¡¿ o Al para los bultos 

exceptuados que contengan aparatos u objetos 11 

Naturaleza del contenido Límites por artículo Límites por bulto 

Sólidos 
Forma especial . 10-2 Al Al 
Otras formas 10-2 A

2 A2 

Líquidos 10-3 A2 10-1 A2 

Gas 
2 x 10-2 A2 Tritio 2 x lOo! A2 

Forma especial 10-3 Al 10- Al 
Otras formas ' 10-3 A

2 10-2 A2 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver marginal 2.702. 

4. Contaminación ~obre los bultos, vehfcúlos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver marginal 2.702. 

5. Descontaminación y utilización de los vehfculos y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2.702. 

6. Embalajé en común 

Ninguna disposición. 

7. Carga en común 

Ninguna disposición. 

8. Sefialización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Instrwnentos u objetos manufacturados 

Cada instnun~nto' u objetos (excepto los relojes o dispositivos 
radioluminiscentes) deberán nevar la indicación "radiactivo". 

b) Bultos 

Ver marginal 2.702. 

flI. Para los valores especíHcos de Al y A2, ver el cuadro 1 d~1 marginal 3.700 del Apéndice A.7. 
11 Para las mezclas de radiollucleidos, los métodos para detetminar Al y A2 están indicados en el marginal 

3.701 (3) del Apéndice A.7. 

2.704 
Ficha 2 
(cont.) 

c) Contenedores 

Ninguna disposición. 

d) Cisternas 

Sin objeto. 

e) Sobreembalajes 

Ninguna disposición. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna 

Ninguna disposición. 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: '!2910 Materias radiactivas, 
bulto exceptuado, instrumentos u objetos manufacturados, 7, ficha 2, TPC (o 
TPF"). 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición. \ 

12. . Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 
, 

Ninguna disposición. 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2. 702. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 3 

OBJETOS MANUFACTURADOS DE URANIO NATURAL,UR.ANIO 
EMPOBRECIDO U TORIO NATURAL COMO BULTOS EXCEPTUADOS 

NOTA 1: Los objetos manufacwrados de uranw natural no irradiado, uranio 
empobrecido no irradiado o torio natural no irradiado que presenten un riesgo 
radiológico muy ¡¡mirado podrán trunsportarse como bultos exceptuados. 

2: Par" 
nw;"ginaI3, 

''1des peligrosa'i adicionales, ver también las prescripciones del 

1. 

2. 

3. 

4. 

Materias 

2.2l!l Matetías radiactivas bulto exceptuado objetos manufacturados de uranio 
natural uranio empobrecido o topo natural 

Objetos manufacturados en los cuales la única materia radiactiva es el uranio natura! 
no irradiado, el uranio empobrecido no irradiado y el torio natura! no irradiado, 
siempre que la sttperficie exterior del uranio o del torio vaya recubierta de una funda 
inactiva de metal o de otro material resistente. 

NOTA: Tales objetos podrán ser, por ejemplo, embalajes que no hayan sido todavía 
utilizados para el transporte de materias radiactivas. 

Embalaje/bultos 

El objeto que sirva de embalaje deberá cumplir las disposiciones generales para 
todos los embalajes y bultos indicadas en el margina13.732 del Apéndice A.7. 

Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver marginal 2.702. 

Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver marginal 2.702. 

5. Des~ontaminacióD y utilización de los vehiculos y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2.702. 

6. Embalaje en común 

Ninguna disp0sición. 

7. Carga en común 

Ninguna disposición. 

8. Señalización y etiquetas de (leligro sobre IG~ btdtos. contenedores, ci$temas y 
sobreembalajes 

a) Bultos 
Ver marginal 2.702. 

2.704 
Ficha 3 
(cont.) . 

b) Contenedores 

Ninguna disposición. 

e) Cisternas 

Sin objeto. 

d) Sobreernbalajes 

Ninguna disposición. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna 

Ninguna disposición. 

10. Cartas de porte 

En -la carta de porte deberá incluirse la designación: "2910, Materias radiactivas, 
bulto exceptuado, objetos manufacturados de uranio natural, de uranio 
empobrecido o de torio natural, 7, ficha 3, TPC (o TPF)". 

11. Almacenami~nto en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición. 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ninguna disposición: 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2.702. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 4 

EMBALAJES YACIOS COMO BULTOS EXCEPTUADOS 

NOTA 1: Los embalajes vacíos no limpiados que hayan contenido una materia radiactiva 
.. y que presenten un riesgo radiológico muy limitado podrán transportarse como bultos 

exceptuados. 

2: a) Los envases vacíos sin limpiar que, como consecuencia de haber sufrido 
daños u otros deficros mecánicos, no puedan cerrarse de manera segura, deberán 
transportarse mediante autorización especial (Ficha 13) si no pueden transportarse en 
otros embalajes de conformidad con las disposiciones de esta ciase; 

b) los envases vacíos sin limpiar cuya contaminación interna transitoria 
(actividad de los contenidos residuales) sobrepase los valores límites indicados en el 
apartado 1 c) sólo deberán transportarse como bultos de conformidad con las diferentes 
fichas (marginal 2.701, apartado 3), en función de la cantidad y de la forma· de su . 
actividad residual y de la contaminación; 

c) los envases vacío.s que hayan sido limpiados de manera que no subsista 
ninguna contaminación que sobrepase el valor de 0,4 Bq/cm1 (1 (J$ JlCVcm2

) para los 
emisores beta y gamma yde 0,04 Bq/cm2 (10-6 JlCVcm2

) para los emisores alfa, y que no 
contengan materias radiactivas que tengan una actividad específica superior a 70 kBq/kg 
(2 nCVg), ya no están sometidos a las prescripciones de esta clase. 

3: Para las propiedades peligrosas adicionales, ver también las prescripciones del 
marginal 3. 770. 

1. Materias 

Z2lil Mateóas radiactivas bulto exceptuado embaJ~es vacíos 

a) Lós embalajes vaCíos, no limpiados, comprenderán los contenedores o cisternas 
vacíos no limpiados que hayan sido utilizados para el transporte de materias 
radiactivas; 

b) Si el embalaje contiene utanio o torio en su estructura, deberá aplicarse lo 
dispuesto en el apartado 2 c) siguiente; 

c) La contaminación interna transitoria (actividad de los contenidos residuales) no 
deberá exceder de: . 

i) ~ los emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad: 400 Bq/cm2 

(10·2JlCilcm2); . . 

ii) para todos los demás emisores alfa: 40 Bqlcm2 (10-3 JlC ilcm2
). 

2. EmbalajeJbultos 

a) El embalaje deberá cumplir las prescripciones generales para todos los embalajes 
y bilitos indicadas en el marginal 3.732 del Apéndice A.7. 

b) El embalaje deberá estar en un buen es+..ado de mantenimiento y cerrado de modo 
seguro. 

2.704 
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(cont.) c) Cuando un embalaje vacío contenga en su estructura uranio natural o 

empobrecido o torio natural, la superficie exterior del uranio o del torio deberá ir 
recubierta de una funda inactiva de metal o de otro material resistente; 

d) No deberá ser visible ninguna etiqueta colocada para cumplir con lo dispuesto en 
el marginal 2.706. 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver marginal 2.702. 

4~ Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje -

Ver marginal 2.702. 

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

Ver marginal 2.702. 

6. Embalaje en común 

Ninguna disposición. 

7. Carga en común 

Ninguna disposición. 

8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje . 

a) Bultos 

i) Señalización: Ver marginal 2.702. 
Etiquetado: Ninguna disposición. 

, ii) No deberán retirarse las seijalizaciones pennanentes sobre los bultos, tal como 
se prevé en el marginal 2.705. 

b) Contenedores 

Ninguna disposición. 

c) Cisternas 

Ver Apéndice B.la ó B.lb, marginal 211.760 ó 212.760, y Apéndice B.5. 

d) Sobreembalaje 

Ninguna disPosición. 

9. Etiquetas de peligt'o sobre los vehículos que no sean vehículos.cisterna 

Ninguna disposición. 
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(cont.) 

10. Cartas de porte 

En la carta de porte deberá incluirse la designación: "2910, Materia radiactiva, 
bulto exceptuado, embalaje vacío, 7, ficha 4, TPC (o TPF)". 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ninguna disposición. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalaje 

Ninguna disposición. 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2.702. 

2.704 
(cont.) 

Ficha 5 

MATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA «LSA-I) (BAE-I» 

NOTA 1: LSA-I (BAE-l)es el primero de los tres grupos de materias radiactivas que, por 
su naturaleza, presentan una actividad específica limitada o a los cuales se aplican los 
límites de activ{dad específica media estimada. ' 

2: Las materias fisionables no podrán ser' transportadas como materias LSA-I 
(BAE-l). 

3: Para las propiedades peligrosas adicionales, ver también las disposiciones del 
marginal 3.770. 

1. Materias 

2.2.l.2 Materias radiactivas de b<ya actjvi'dad específica «(1SA-I) (BAE-I)) n e p ; 

2212 Nitrato de torio sólido; 

2m Hexafluoruro de Uranio fisionable exceptuado o no fisionable; 

22&l Nitrato de uraoilo hexabidratado en solución; . 

228l Nitrato de uranilo sólido; 

Materias de baja actividad específica «LSA-I) (BAE-I»: materias radiactivas en las 
cuales la intensidad de radiación a tres metros del contenido no blindado en un solo 
bulto o una sola carga de materias no embaladas no exceda de 10 mSv/h (1000 
rnremlh) y que cumplan una de las descripciones siguientes: 

a) minerales que contengan radionúcleidos naturales (p. ej.: uranio, torio); o 

b) concentrados de uranio o de torio extraídos de minerales que contengan 
radionúcleidos naturales; o 

e) uranio natural o uranio empobrecido o torio natural no irradiados en fonna 
sólida; o 

d) compuestos o mezclas sólidas o líquidas de uranio. natural o de uranio 
empobrecido o de torio natural no irradiados; o 

e) materia radiactiva no fisionable para la cual el valor A2 es ilimitado. 

2. Embalaje/bultos 

a) Las materias LSA-I (BAE-I) -podrán transportarse en embalajes, cisternas y 
contenedores siempre que: 

i) El embalaje, que podrá ser una cisterna o un contenedor, cumpla las 
prescripciones de diseño de,los bultos industriales IP-l (BI-l) (ver marginal 
3.733) o IP-2 (B1-2) (ver marginal 3.734 y, además, para las cisternas, el 
marginal 3.736 y los Apéndices B.la y B.lb) que sigan la forma de la materia 
LSA-I (BAE-I) y como queda especificado en el cuadro 3. 

ii) La materia sea cargada en el embalaje de forma que durante su transporte de 
rutina no sufra fuga ni pérdida de protección. 
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2.704 
Ficha 5 
(cont.) Cuadro 3: Prescripciones relativas a los bultos industriales para las materias 

LSA-I (BAE-I) 

Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo 

Sólidos IP-l (BI-l) IP-1 (BI-l) 

Líquidos IP-l (BI-l) IP-2 (B1-2) 

2.704 
FichaS 
(cont.) 8. Senalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 

sobreembalaje 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Para las cisternas, ver Apéndice BJa o BJb, marginal 211.760 ó 212.760 y 
Apéndice B.5. • 

I • 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna 

b) Una materia LSA-I (BAE-I) podrá transportaJse sin embalar a granel en caso de Ver marginal 2.703. 
que: 

i) a excepción de los minerales naturales, sea transportada de manera que 
durante el transporte de rutina no puedan producirse fugas del contenido del 
vehículo, ni pérdida de protección y que sea transportada según la modalidad 
de uso excl~ivo; 

ii) para los minerales. naturales, la materia sea transportada en un vehículo según 
la modalidad de uso exclusivo. 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver marginal 2.703. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalaje' ' 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo sean utilizados para el transporte de 
materias LSA-I (BAE-I) según la modalidad de uso exclusivo estarán exentos de 
lo indicado en el anterior apartado a) por lo que respecta a la contamipación 
interna, únicamente durante el tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus eqúipos y elementos 

a) Ver marginal 2.703. 

10. Cartas de porte 

a) Para el resumen de las disposiciones de acuerdo y notificación, ver marginal 
2.716. 

b) L~ carta d~ porte deberá incluir las indicaciones siguientes: 

i) el nÚIlero de identificación y la denominación según el epígrafe 1, añadiendo 
las palabras "Materia radiactiva de baja actividad específica «LSA-I (BAE-I». 
7, fi<rha 5, TPC (o TPF)" (por ejeI11;plo: "2976 Nitrato de torio sólido, 
m~teria radiactiva de baja actividad específica «LSA-I) (BAE-I», 7, ficha 
5, '(PC (o TPF)" o bien ' 

ii) en¡el caso de materias n.e.p., "2912 Materias radiactivas de baja actividad 
específi~ «LSA-I) (BAE-I), n.e.p., 7, ficha 5, TPC (o TPF)". 

Deberán incluirse igualmente los demás detalles especificados en los marginales 
2.709 y 2.710. 

11. Almacenamiento en trán~ito y recorrido 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Limitación del índice de transporte total: ninguna 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalaje 

b) Un vehículo dedicado al transporte de materias LSA-I (BAE-I) según la a) Ver' marginal 2. 703 12.2), desde a) hasta d). 
modalidad de uso exclusivo quedará exento de lo dispuesto en el apartado a) 
anterior por 10 que respecta a la contaminación interna únicamente durante el b) Actividad total por vehículo único: sin linlÍtación. 
tiempo que esté dedicado a dicho uso exclusivo. 

6. Embalaje en cO{l1ún 
13~ Otras disposiciones 

Ver marginal 2.703. 
Ver marginal 2.703. 

7. Carga en común 

Ver marginal 2.703. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 6 

MATERIAS DE BAJA ACTIVIDAD ESPECIFICA «LSA-II) (BAE-II) 

NOTA. 1: LSA-JI (BAE-11) es el segundo de los tres grupos de materias radiactivas que 
por su naturaleza presentan una actividad especifica limitada o a las cuales se aplican los 
limites de actividad especifica media estimada. 

2: Si contienen una materia fisionable, deberán aplicarse las disposiciones de la 
ficha 12 además de las de esta ficha. . 

3: Para lo que se refiere a las propiedades peligrosas adicionales, ver también lo 
dispuesto en el marginal 3. 770. 

1. Materias 

2912 Materias radiactivas de baja actjyidad específica ((LSA-II) (RAE-m) n e 12; 

221Q..NilrilID de torio sólido; 

2978 Hexafluoruro de Uranio fisjonable exce.ptuado o no fisionabJe; 

2980 Nitrato de uranjlo bexahidratado en soluciÓn; 

2.2ll..NitratQ de uranilo sólido. 

Materias de baja actividad específica «LSA-I1) (BAE-I1»: materias radiactivas en 
las cuales la intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, en un 
solo bulto, no exceda de 1 O mSv/h (lOOO rnrem/h) e igualmente conformes con una 
de las descripciones siguientes: . 

a) Agua que presente una concentración de tritio no superior a 0,8 TBq/l (20 CiIl); o 
bien 

b) Sólidos y gases que presenten una actividad repartida que no exceda de 10-4 Aig; 
o bien 

c) Líquidos que presenten una actividad repartida que no exceda de 10-5 Aig. 

2. Embalajelbultos 

a) Las materias tSA-II (BAE-II) deberán transportarse en embalajes, que podrán 
ser cisternas o contenedores. 

b) El embalaje, la cisterna o el contenedor deberán cumplir los requisitos de diseño 
de bultos industriales IP-2 (B1-2) o IP-3 (B1-3) (ver marginal 3.734 ó 3.735 
respectivamente y, además, para las cisternas, el marginal 3.736 y los apéndices 
B.la y B.lb) según la forma de la materia LSA-II (BAE-II) y tal como está 
especificado en el Cuadro 4. . 

c) La materia deberá c:rrgarse en el embalaje/envase, la cisterna o el contenedor de 
manera tal que durante el transporte de rutina no haya fugas del contenido, ni 
pérdida de protección. 

2.704 
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(cont.) Cuadro 4: Disposiciones relativas a los bultos industriales para las materias 

LSA-Il (BAE-II) 

Contenido Uso exclusivo Uso no exclusivo 

Sólidos IP-2 (BI-2) IP-2 (BI-2) 

¿'í9uidos y, gas IP-2 (BI-2) IP-3 (B1-3) 

3. Intensidad máxima de radiación de los bu:tos 

Ver marginal 2.703. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo. se utilicen para el transporte de 
materias LSA-II (BAE-I1) según la modalidad de uso exclusivo quedarán exentos 
de lo dispuesto en la anterior letra a) por lo que respecta a la contaminaciÓn 
interna, únicamente durcUlte el tiempo que permanezcan bajo este uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de vehículos y de sus equipos y elementos 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Un vehículo utilizado para el transporte de materias LSA-II (BAE-I1) según la 
modalidad de uso exclusivo quedará exceptuado de lo dispuesto en la letra a) que 
antecede por lo que respecta a la contaminación interna, únicamente durante el 
tiempo que perman~zca bajo este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 2.703. 

7. Carga en común 

Ver marginal 2.703. 

8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

9. 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Para las cisternas, ver Apéndice B.la ó B.lb, marginal 211.760 ó 212.760, así 
como Apéndice B.5. 

Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna 

Ver marginal 2.703. 
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Ficha 6 
(cont.) 

10. Cartas de porte 

a) Para el compendio de las disposiciones de acuerdo y de notificación, ver 
marginal 2.716. I 

b) La carta de porte deberá incluir las indicaciones siguientes: 

i) el número de identificación y la denominación según el epígrafe 1, 
completadas por la anotación "Materia radiactiva de baja actividad específica 
«LSA-II) (BAE-II», 7, ficha 6, TPC (o TPF)" por ejemplo: "2976 Nitrato de 
torio sólido, materia radiactiva de baja actividad específica «LSA-II) 
(BAE-II» 7, ficha 6, TPC (o TPF)" o bien 

ii) en el caso de materias n.e.p. "2912 Materias radiactivas de baja actividad 
específica «LSA-I1) (BAE-II), n.e.p., 7, ficha 6, TPC (o TPF)". 

Deberán incluirse igualmente los demás detalles especificados en los marginales 
2.709 y 2.710. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ver marginal 2.703. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver marginal 2.703 12.2) a) a d). 

b) La actividad total por vehículo único no deberá exceder de los valores 
especificados en el Cuad:o 5: 

Cuadro S: . Limites de actividad en un vebicul~ para materias LSA-I1 (BAE-II) 

Naturaleza del contenido Límite por vehículo 

Sólidos no combustibles Sin límite 

Sólidos combustibles y todos los líquidos y gases 100A2 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2.703. 

2.704 
(cont.) 

Ficha 7 

MATERIAS DE BAJA ACTMDAD ESPECIFICA «LSA-IlI) (BAE-I1I) 

NOTA 1: LSA-J/I (BAE-J/I) es el tercero de los tres grandes grupos de materias 
radiactivas que, por su naturaleza, presentan una actividad específica limitada o a los 
cuales se aplican los límites de actividad específica media estimada. . \ 

2: Si se halla presente una materia fisionable, se aplicará lo dispuesto en la ficha 
12 además de lasdisposiones propias de estaficha. 

3: Para las. propiedades peligrosas adicionales, ver también lo dispuesto en el 
marginal 3. 770. 

1. Materias 

2212 Materias radiactivas de baja activjdad específica «(LSA-UI) (BAE-III») n e p. 

Materias de baja actividad específica «LSA-III) (BAE-I1I): materias radiactivas 
sólidas en las cuales la intensidad de radiación a 3 metros del contenido no blindado, 
en un solo bulto, no exceda de 10 mSv/h (1000 rnrem/h) y que cuinplan también las 
condiciones siguientes: 

a) Que las materias radiactivas estén repartidas en todo el sólido o en el conjunto de 
objetos sólidos, o estén esencialmente repartidas de modo uniforme en un 
aglomerado compacto sólido (como el hormigón, el asfalto o la cerámica); y 

b) Que las materias radiactivas sean relativamente insolubles o estén incorporadas a 
una matriz relativamente insoluble; y 

e) Que la actividad específica media estimada del sólido no ex~ de 2 x 10.3 A2/g. 

2. Embalajelbultos 

a) Las materias LSA-I1I (BAE-III) deberán transportarse en embalajes que podrán 
consistir en contenedores. No se utilizará el transporte en cisterna. 

b) El embalaje o el contenedor deberá·cwnplir los requisitos de diseño de los bultos 
industriales IP-2 (B1-2) (ver marginal 3.734) si se trata de un transporte en uso 
exclusivo, o el diseño de los bultos industriales IP-3 (B1-3) (v~r margina13.735) 
si no se trata de \JI). transporte en uso exclusivo. 

c) La materia deberá cargarse en el embalaje o el contenedor de forma que durante 
el transporte de rutina no pueda .producirse fugas del contenido, ni pérdida de 
protección. 

3. Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver margina! 2.703. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Ver margina12.703. 
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Ficha 7 
(cont.) 

5. 

b) Los sobreembalajes o contenedores que sólo se utilicen para el transporte de 
materias LSA-I1I (BAE-III) según la modalidad de uso exclusivo,estarán exentos 
de cwnplir 10 indicado en el anterior apartado a) por 10 que respecta a la 
contaminación interna, únicamente durante el tiempo que pennanezcan bajo este 
uso exclusivo. 

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipo!: y elementos 

a) Ver marginal 2.703. 

b) Un vehículo destinado al transporte de materias LSA-I1I (BAE-I1I) según la 
modalidad de uso exclusivo estará exento de cumplir 10 dispuesto en el anterior 
apartado a) por 10 que respecta a la contaminación interna, únicamente durante el 
tiempo que pennanezca dedicado a este uso exclusivo. 

6. Embalaje en común 

Ver marginal 2.703. 

7. Carga en común 

Ver marginal 2.703. 

8. Señalización y etiquetas de peligro sobre los bultos, contened(\res, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver marginal 2.703. 

9. Etiquetas de peligro sobre los vehículos que no sean vehículos-cisterna 

Ver marginal 2.703. 

10. Carta de porte 

a) Para un compendio de las disposiciones de acuerdo y de notificación, ver 
marginal 2.716. 

b) La carta de porte deberá incluir la designación siguiente: "2912, Materias 
radiactivas de baja actividad específica «LSA-III) (BAE-III», n.e.p., 7, Ficha 7, 
TPC (o TPF)". Los demás detalles especificados en los marginales 2.709 y 2.710 
deberán incluirse igualmente. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ver margi~ 2.703. 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver marginai 2.703 12.2) a) a d) 

b) La actividad total por vehículo único no deberá sobrepasar los valores indicados 
en el Cuadro 6: 

2.704 
Ficha 7 
(cont.) Cuadro 6: Límites de actividad en un vehículo para materias LSA-ill 

(BAE-lIl) 

Naturaleza del contenido Límite por vehículo 

Sólidos no combustibles Sin límite 

Sólidos combustibles , 100A2 

13. Otras disposiciones 

Ver marginal 2.703. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 8 

OBJETOS 'CONTAMINADOS SUPERFICIALMENTE «SCO-I y SCO-II) (OCS-I 
y OCS-II) 

NOTA 1: Un objetO contaminado superficialmente ((SeO) (oes)) es un objeto sólido que 
,por sí mismo no es radiactivo, pero en cuyas superficies se encuentra repartida una 
materia radiactiva. Los objetos contaminados superficialmente deberán incluirse en 'uno 
de los dos grupos, SeO-I (Oes-l) o SeO-JI (OCS-Il), según el nivel máximo de 
contaminación admitido (ver cuadro 7). 

2: Si se encuentran presentes materias fisionables, deberá aplicarse lo dispuesto 
en la ficha 12 además de lo di~puesto en esta ficha. ' 

,3: Para lo referente a las propiedades peligrosas adicionales, ver también las 
disposiciones del marginal 3. 770. 

1. Materias 

22ll Materiªóradiactjvas obietos contaminados superficialmente «(SCO I Ó' ID 
(OCS 1 11)) 

a) O~jetos sólidos no radiactivos contaminados en sus superficies hasta un nivel 
que no sobrepase los niveles de contaminación indicados en el cuadro 7 
teniendo, en cuenta la media de contaminación sobre una ~c~ de 300 
cm2 (o sobre el área de la superficie si aquélla es inferior a 300 cm ). 

I 

Cuadro 7: Cont1!minacion superficial admisible para los OCS (SCO) 

Suma de las 
Tipo de Transitoria y sobre No transitoria sobre contaminaciones no 

contaminación una superficie . una superficie transitoria y transitoria sobre 
accesible accesible una superficie inaccesible 

0CSd 

Emisores 4 Bq/cm2 4 x 104 Bq/cm2 4 x 104 Bq/cm2 

beta/gama/alfa (lO"" J.lCilcm2
) ',' (1 J.lCilcm

2
) (1 J.lCilcm2

) 

de baja toxicidad 

Todos los demás 0,4 Bq/cm2 4 x 103 Bqlcm2 4 x 103 Bq/cm2 

emisores alfa (10.5 J.lCilcm2
) (0,1 J.lCilcm2

) (0,1 J.lCilcm2
) 

0CS:Il 

Emisores 400 Bq/cm2 8 x lOs Bq/cm2 8 ?' lOs Bq/cm2 

beta/gama/alfa (lO·2 J.lCilcm2
) (20 J.lCilcm2

) (20 J.lCilcm2
) 

de baja toxicidad 

Todos los demás 40 Bqlcm2 8 ~ 104 Bq/cm2 8 x 104 Bq/cm2 

emisores alfa (10.3 J.lCilcm2
) (2 J.lCilcm2

) (2 J.lCilcm2
) 

b) La intensidad de radiación a' tres- metros del contenido no blindado de un 
embalaje, o a tres metros de un solo objeto o de un conjunto de objetos, si no 
van embalados, nó deberá sobrepasar 10 mSv/h (1 OOO,rnremfh). 

2.704 
Ficha 8 2. Embalajelbultos 
(cont.) 

3. 

a) Los objetos de los grupos SCO-I (OCS-I) y SCO-II (OCS-II) podrán 
transportarse en embalajes siempre ~ue: 

i) el embalaje, que puede ser un contenedor, cumpl~ los requisitos de diseño de 
los bultos industriales IP-l (BI-l) (ver marginal 3.733) para los SCO-I
(OCS-I), o bien IP-2 (B1-2) (ver marginal 3.734) para los SCO-I1 (OCS-II); y 

ii) los objetos se carg~en en el embalaje de manera'que el transporte de rutina no 
pueda sufrir fugas del con~nido ni pérdida de prot~ción. 

b) Los objetos del gruPo SCO-I (OCS-I) 'podrán ,tranSportarse sin embalaje" a 
condición de que: 

i) se transporten en un vehículo o contenedor de manera que, en el transporte de 
rutina, no pueda producirse fuga del contenido ni pérdida de protección; y . , 

. . 

ii) se transporten bajo uso exclusivo si la contaminación sobre las superficies 
accesibles y las superficies inaccesibles es superior a 4 Bq/cm (10-4 JlCilcm21 
para los emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad, o, bien a 0,4 Bq/cm 
(l0·5 JlCi/cm

2
) para todos los demás emisores alfa; y 

iii)se tomen medidas para asegurar que no se libere materia radiactiva en el 
vehículo si se espera que la contaminación transitoria, presente sobre las 
superficies no accesibles, sobrepase 4 Bq/cm2 (10-4 J.lCilcm2) para los 
emisores beta, gama y alfa de baja toxicidad, o bien 0,4 Bq/cm2 (10.5 

J.lCilcm2
) para todos los demás emisores alfa. 

c) Los objetos del grupo SCO-JI (OCS-II) no deberán transportarse sin embalaje.' , 
Intensidad máxima de radiación de los bultos 

Ver el marginal 2.703. 

4. Contaminación sobre los bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) Los sobreembalajes o contenedores que únicamente se utilicen para el transporte 
de materias SCO (OCS) según la modalidad de uso exclusivo estarán 
exceptuados de lo dispuesto en el anterior apartado a) por lo que respecta a la 
contan1Ínación interna, únicamente durante el tiempo que peimanezcan bajo este 

, uso exclusivo. 

5. Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipos y elementos 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) Un vehículo dedicado al transporte de objetos SCO (oes) según la modalidad 
de uso exclusivo estará exceptuado de lo dispuesto en el anterior apartado a) 
por lo que respecta a la contaminación interna, únicamente durante el tiempo 
que permanezca dedicado a este uso exclusivo. 
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2.704 
Ficha 8 
(cont.) 

6. Embalaje en común 

Ver el marginal 2.703. 

7. Carga en común 

Ver el marginal 2.703. 

8. Señalización y etiquetas de peligro correspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y sobreembalajes 

Ver el marginal 2.703. 

9. Etiquetas de peligro en \'ehículos que no sean los vehículos cisterna 

Ver el marginal 2.703. 

10. Carta de porte 

a) En cuanto al resumen de las prescripciones relativas a apr~bación y notificación, 
ver el marginal 2.716. 

b) En la carta de porte irá incluida la designación: "2913 Materias radiactivas, 
objetos contaminados en superficie «SCO I ó 11) (OCS-I ó 11», 7, Ficha 8, 
TPC (o TPF)". Se incluirán asimismo las restantes pormenorizaciones de los 
marginales 2.709 y 2.710. -

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ver el margina12.703. 

12. Transport~ de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el marginal 2.703, 12.2) aya d) 

b) Tratándose de un único vehículo, la actividad total no excederá de 100 A2• 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2.703. 

2.704 
(cont.) 

Ficha 9 

MATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO A 

NOTA 1: En cantidades que entrañen riesgo radiológico limitado, (ver el marginal 2.700 
(2) 1.), las materias radiactivas se podrán transportar en bultos del tipo A, concebidos 
para resistir a incidentes de transporte menores. 

2: En presencia de material fisionable, se aplicarán, además de las que figuran en 
esta ficha, las disposiciones de la ficha 12. 

3: En cuanto a los factores de riesgo adicionales, ver igualmente las 
disposiciones del marginal 3. 770. 

1. Materias 

22M Materias radiactivas en forma especial n e p 

2lli Torio metálico pirofórico 

.2.21Q Nitrato de torio sÓlido 

2.212 Uranio metálico pirofÓrico 

228.Q Nitrato de uranilo en soluciÓn bexabidratada 

2.2.8.l Nitrato de uranjlo sólido 

2.2.82 Materias radiactivas jl e p. _ 

El contenido de los bultos del tipo A quedará reservado a las materias radiactivas 

a) cuya actividad no exceda de Al> cuando aquéllas adopten formas especiales (ver 
los marginales 3.700 y 3.701), ó 

b) cuya actividad no exceda de A2, cuando aquéllas no adopten formas especiales 
(ver los marginales 3.700 y 3.701). 

2. _ Embalaje/bulto 

a) El embalaje -que también podrá ser un vehículo cisterna o un contenedor- se 
ajustará a las disposiciones relativas a los bultos del tipo A, especificadas en el 
marginal 3.737, y en el caso de las cisternas, también en los apéndices B.l a y B.l b. 

b) El bulto del tipo A, en particular, tendrá una concepción tal que, al producirse 
incidentes menores de transporte, estén previstas cualquier pérdida o dispersión 
de los contenidos radiactivos y cualquier pérdida de la integrIdad de la protección 
cuyo resultado fuere un incremento superior al 20% de la intensidad externa de 
radiaéión en un punto cualquiera. 

c) Si los contenidos radiactivos son materias radiactivas en forma especial, se 
requerirá aplObación por la autoridad competente del modelo de fOlma especial. 

d) Los bultos del tipo A' llevarán en su exterior un dispositivo por ejemplo: ID! 

precinto que no se rompa con facilidad y que, hallándose inrocto, demuestre que 
el bulto no fue abierto. 
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2.704 
Ficha 9 
(con t.) 

.. 

3. Máxima intensidad de radiación 
Ver el marginal 2.703. 

4. Contaminación en la superficie de ,bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajés ' 

Ver el marginal 2.703. 

5. 'Descontaminación y utilización de . los vehfculos y de sus equipamientos y 
ele~entoa 

Ver el margina12.703. 

6. Embalaje en común 

Ver el marginal 2.703. 

7. Carga en común 

8 

Ver el marginal 2. 703. 

Sefialización y etiquetas de peligro correspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el ~ginal2.703. 

b) Cada bulto del tipo A llevará en su exterior, de manera legible e indeleble, la 
indicación "Tipo A". 

9. Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los vehículos cisterna 

Ver el marginal 2.703. 

1 O. Carta de porte 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones relativas a aprobación y notificación, 
ver el margina12.716. ' 

b) En la carta de porte se incluirán las indicaciones siguientes: 

i) nÚIÍlero de identificación y denominación según apartado 1, completados 
mediante las palabras "Materia radiactiva en bultos del tipo A, 7, Ficha 9, 
TPC (o TPF)" , por ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido materia 
radiactiva, en bultos c!el tipo A, 7, Ficha 9, TPC (o TPF)", o bien, 

ü) tratándose de materias n.e.p., sea: "2974 Materias radiactivas en forma 
especial, n.e.p., en bultos del tipo A, 7, Ficha 9, TPC (o TPF), sea: "2982 
Materias radiactivas, n.e.p., en bultos del tipo A, 7, Ficha 9, TPC (o TPF)". 

También se incluilán las ~tes pormenorizaciones de los marginale~ 2.709 y 2.710. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ver el marginal 2.703. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ver el margina12.í03. 12.2). 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2.703. 

2.704 
(cont.) 

Ficha 10 

MATERIAS RADIACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO B(U) 

NOTA 1: Las materias radiactivas que cuantitativamente rebasen los límites 
co"espondientes a los' bultos del tipo A se podrán transportar en bultos del tipo B(U), 
concebidos de manera que haga improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos . 
radiactivos .como que se pierda la integridad de su protección en condiciones de 
transpórte accidentadas. 

2: En presencia de materias fisionables, hallarán aplicación.' aparte las 
disposiciones de la ficha J 2, las de la presente ficha. 

I 

3: En cuanto a los elementos de riesgo adicionales, ver igua/mente lás 
disposiciones del marginal 3. 770. 

l. Materias 

2m Materias radiactivas en foona especial n e p 

2215. Torio metálico pirofórico 

221ñ Nitrato de torio sólido 

']1)]!l Uranio metálico pirofórico 

22.8D Nitrato de uranUo en soluciÓn hexabidratada 

22.S1 Nitrato de uranilo sólido 

22S2 Materias radiactiyaCj n e p 

Límite de actividad total en un bulto del tipo B(U) será el prescrito en el certificado 
de aprobación de este modelo de bulto. 

2. Embalajelbulto 

a) El embalaje, que también podrá. ser un vehículo cisterna· o un contenedor, 
cumplirá los requisitos de los bultos'del tipo B, especificados en la nota marginal 
3.738, los correspondientes a los bultos del tipo B(U), que se especifican en el 
marginal 3.739, y además, cuando se trate de vehículos cisterna, lo señalado en 
los apéndices B.1a y B.1b. 

b) El bulto del tipo B(U) estará concebido, en particular, para que: 

i) en casos de' incidentes menores de !fanSpOrte, limite cualquier· fuga o 
. dispersión del contenido radiactivo a'1O-6;A2 por, hora y cualquier merma de la 

integridad de la protecciÓn a un nivel que suponga un incremento máximo del 
20% en la 'intensidad exterior de radiación en un pkto cualquiera; 

ii) tt:D.ga la facultad de resistir a los efectos pe1judiciales de un accidente de 
transporte, lo que se demuestra en base a la conservaciÓn tanto de la integridad 
del confinarilleuto y de la protección que exigén los marginales 3.738 y 3.739. 

c) Para' el modelo de bulto del tipo B(U) se ,requerirá, de acuerdo con lo señalado en 
el marginal 3.752, aprobación del modelo por parte de la autoridad competente. 
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2.704 
Ficha 10 
(cont.) 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

d) Cuando los contenidos radiactivos sean materias radiactivas de forma especial, se 
exigírá aprobación por la autoridad competente del modelo de forma especial. 

e) Los buitos del tipo B(U) exhibirán en su exterior Wl dispositivo -precinto, por 
ejemplo- que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que 
el bulto no ha sido abierto, 

Máxima intensidad de radiación 

Ver el marginal 2.703. 

Contaminación de la superficie de bultos, vehículos, contenedores, cisternas y 
sobreembalajes 

Ver el marginal 2.703. 

Descontaminación y utilización de los vehículos y de sus equipamientos y 
elementos 

Ver el marginal 2.703. 

Embalaje en común 

Ver el margil1a12.703. 

Carga én común 

Ver el marginal 2.703. 

Señalización y etiquetas de peligro correspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y sobrcembalaje 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) Cada b~lto del tipo B(U) llevará en su exterior la marca, legible e indeleble, de 
/ 

i) la categoría atribuida al modelo por la autoridad competente, 

ii) Wl número de serie mediante el cual quepa identificar cualquier embalaje 
correspondiente a ese modelo, 

iii)la indicación "Tipo B(U)" y 

iv)el trébol que figura ~n el marginal 2.705 (5), estampado, gravado o marcado 
sobre la envoltura más externa, resistente al agua y al fuego. 

9. Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los camiones cisterna 

Ver el marginal 2.703. 

lO. Cartas de porte 

a) En cuanto al resumen de las prescripciones relativas a aprobación y notificación, 
ver el marginal 2.716. 

2.704 
Ficha 10 
(cont.) 

b) En la carta de porte deberán aparecer las indicaciones !;iiguientes: 

i) número de identificación y denominación con arreglo al apartado 1, 
completados mediante las palabras "Materia radiactiva en bultos del tipo 
B(U), 7, Ficha 10, TPC (o TPF)", por ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido, 
materia radiactiva, en bultos del tipo B(U), 7, Ficha 10, TPC (o TPF)", o 
bi~n, 

ii) tratándose de materias n.e.p, sea: "2974 Materias radiactiva.') en forma 
especial, n.e.p, en bultos del tipo B(U), 7, Ficha 10, TPC (o TPF)", sea: "2982 
Materias radiactivas, n.e.p., en bultos del tipo B(U), 7, Ficha 10, TPC (o TPF)", 

Las restantes pormenorizaciones de lar; notas marginales 2.709 y 2.710 se incluirán 
también. 

e) El modelo de bulto requerirá un certificado de aprobación unilateraL 

d) Antes de expedir cualquier bulto del tipo B(l;), d expedidor S~~ hallará en 
posesión de cuantos certificados de aprobación de las autoridades competentes se 
hagan necesarios. Verificará asimismo si antes de la primem expedición se 
sometieron las copia') a las autoridades competentes de los divers!)s países por 
cuyo territorio se haya de transpoltar el bulto. 

e) Antes de cualquier transporte para el que la actividad sea superior a 3xl03 A2 Ó 

3xl0J Al' según los casos, o bien a 1.000 TBq (20 kCi) de cuyos valores se 
con~iderará el más bajo, el expedidor enviará, prefere!:temertte con ante ladón de 
siete días, cuando menos, comunicación a la autoridad competente. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

~) Ver el marginal 2.703. 

b) El expedidor deherá satisfacer los requisitos aplicables al marginal 3.710 con 
anterioridad a la utilización y a la expedición. 

c) Se dará cumplimiento a todos los requisitos del certificado de aprobación 
expedido poI' la autoridad competente. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el margiua12.703, 12.2) a) a d). 

b) Cuando el flujo térmico medio por la superficie de un bulto B(U) llegue a 
exceder de 15 W/m2

, se cumplirán todos los requisitos de colocación que 
especifique el certificado de aprobación del modelo por parte de la autoridad 
competente. 

c) Cuando en la superficie accesible de un bulto del tipo B(U) la temperatura llegue 
a exceder de 50 OC a lá sombra, sólo se autorizará el transporte en régimen de uso 
exclusivo, quedando limitada entonces a 85 oC la temperatura de superficie. Se 
podrán prever barreras y pantallas, destinadas a prott:ger al personal que realice el 
trarisporte, sin necesidad de que tales barrera., y pantallas se sometan a ensayo. 

13. Otras disposicio:les 

Ver el marginal 2.703. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 11 

MATERIAS ~IACTIVAS EN BULTOS DEL TIPO B(M) 

NOTA 1: Las materias radiactivas que cuantitativamente rebasen los límites 
correspondientes a los bultos del tipo A se podrán transportar en bultos del tipo B(M), 
concebidos de manera tal que sea improbable tanto el desprendimiento de sus contenidos 
radiactivos como que merme la integridad de su protección en condiciones accidentales 
de transporte. 

2: En presencia de una materia fisionable, se cumplirán los requisitos de la ficha 
12, además de los de la presente ficha. 

3: . En lo tocante a las propiedades peligrosas adicionales, ver igualmente las 
disposiciones contenidas en el marginal 3. 770. 

1. Materias 

22M Materias radiactivas de fOODa especial n e p 

~ Torio metálico pirofÓrico 

2.21.Q Nitrato de torio sólido 

2212 Uranio metálico pirofÓrico 

22RQ Nitrato de uranilo en solución heXahidratada 

22ll Nitrato de uranilo sÓlido 

22R2 Materias radiactivas n e p. 

Para los bultos del tipo B(M) será límite de actividad total el que esté prescrito en el 
certificado de aprobación de tal modelo de bulto. 

2. Embalaje/bulto 

a) El embalaje, que también podrá ser un vehículo cisterria o un contenedor, 
satisfará los reqwsitos correspondientes a los bultos del tipo B que especifica el 
marginal 3.738, a las prescripciones para bultos del tipo B(M) especificadas en el 
marginal 3.740 y además, cuando se trate de vehículos cisterna, a lo indicado en 
los apéndices B.l a y B.I b. 

b) 'Los bultos del tipo B(M), en particular, estarán concebidos de manera tal que: . 

i) En caso de incidentes meno.res de transporte garanticen que la pérdida o 
dispersión del contenido· radiactivo no sea superior a 10-6 A2 por hora y que 
cualquier pérdida de integridad del blindaje no produzca más de un 20% de 
aumento en la intensidad exterior de radiación en cualquier punto. 

ii) Tenga la facultad de resistir a los efectos perjudiciales de un accidente de 
transporte, conservando la integridad del confinamiento y del blindaje como 
exigenlos marginales 3.738 y 3.739: 

2.704 
Ficha 11 
(cont.) c) Se' podrá autorizar durante el transporte el venteo intermitente de los bultos de 

tipo B(M} siempre que los controles operacionales para el venteo sean aprobados 
por la autoridad competente. 

, , 

d) Aquellos controles operacionales que adicionalmente sean necesarios para 
garantizar la seguridad de los bultos del tipo B(M) durante el transporte o para 
compensar las ins~ficiencias con respecto a los requisitos del tipo B(U), así como 
tc?das las restricciones relativas a modo o condiciones de transporte, deberán 
contar con la aprobación de todas las autoridades cQmpetentes implicadas. 

e) Requiere la aprobación por la autoridad competente del modelo de bulto del tipo 
B (M) con arreglo al marginal 3.573. 

t) Cuando los contenidos radiactivos' adopten fonna especial, se exigirá la 
aprobaci~n de la autoridad competente del modelo de forma especial. 

g) Los bultos del tipo B(M) llevarán en su exterior un dispositivo, precinto, por 
ejemplo, que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre que 
el bulto no ha sido abierto. . 

3. Máxima intensidad de radiación de los bul(os 

Ver el marginal 2.703. 

4. Contaminación en bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ver el marginal 2.703. 
I 

5. Descontaminación y utilización de vehículos y de sus correspondientes 
equipamientos y elementos . 

Ver el marginal 2.703. 

6. Embalaje en comán 

Ver el marginal 2.703. 

7. Carga en común 

Ver el marginal 2.703. 

8. Señalización 'y etiquetas de peligro correspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y_sobreembalajes "'. 

a) Ver el margin~ 2.703. 

b) Cada bulto del tipo B(M) llevará en su exterior una marca legible e indeleble de 

i) la marca de identificación de la autoridad competente, 

ii) un número de serie que permita identificar cada embalaje correspondiente a 
este modelo, 
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2.704 
'Ficha 11 
(cont.) 

iii)la indicación "Tipo B(M)", y 

iv)el trébol que figura en el marginal 2.705 (5), estampado, grabado o marcado 
sobre la envoltura más externa, resistente al agua y al fuego. 

9. Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los vehículos cisterna 

Ver el marginal 2.703., 

10. Cartas de porte 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones relativas a autorización y notificación, 
ver el marginal 2.716. 

b) En la carta de porte se incluirán las indicaciones siguientes: 

i) número de identificación y denominación según apartado 1, completados 
mediante las palabras "Materia radiactiva en bultos del tipo B(M), 7, Ficha 11, 
TPC (o TPF), por ejemplo: "2976 Nitrato de torio sólido, materia 
radiactiva, en bultos del tipo B(M), 7, Ficha 11, TPC (o TPF)", o bien, 

ii) tratándose de materias n.e.p., sea: "2974 Materias radiactivas de forma 
especial, n.e.p., en bultos del tipo B(M), 7, Ficha 11, TPC (oTPF)", sea: 
"2982 Materias radiactivas, n.e.p., en bultos del tipo B(M), 7, Ficha 11, 
TPC (o TPF)". 

También se incluirán:las restantes pormenorizaciones de las notas marginales 2.709 
y 2.710. 

e) Para el modelo de bulto se requerirá certificado de aprobación multilateral. 

d) Cuando el bulto esté concebido para permitir un venteo controlado intermitente, 
o siempre que el contenido total exceda de 3 x 103 A2 Ó 3 X 103 Al> según los 
casos, o bien de 1.000 TBq (20 kCi), según cuál '(;a el más bajo de esos valores, 
se requerirán certificados de aprobación multilateral para la expedición, a menos 
que las autoridades competentes implicadas aprueben el transporte en cuestión, 
mediante disposición específica, incluida en el certificado de aprobación del 
modelo. 

e) Antes de expedir cualquier bulto del tipo B(M), el (:,:pedidor estará en posesión 
de todos los certificados de aprobación pertinentes. 

1) Antes de cada expedición, el expedidor dirigirá, preferentemente con antelación 
de siete días, cuando menos, una comunicación a las auoridades competentes. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) El expedidor tendrá cumplidas las disposiciones aplicables al marginal 3.710 
antes de cada utilización y cada expedición. 

c) Se cumplirán todas las disposiciones del certificado de aprobación de la autoridad 
competente tinto del modelo como de la expedición. 

2.704 
Ficha 11 
(con t.) 

12. TraQsporte de bultos, contenedores, cisternas y sobrecmbalajes 

a) Ver el marginal 2. 703, 12.2) a) a d). 

b) Cuando el flujo térmico medio por la superficie de un bulto del tipo B(M) llegue 
a exceder de 15 W/m

2
, se dará cumplimiento a todos los requisitos de colocación 

que especifique el certificado de aprobación del modelo por la autoridad 
competente. ' 

c) Cuando la temperatura de una superficie accesible de un bulo del tipo B(M) 
llegue a exceder de 50 oC a la sombra, el transporte se pennitir" tan sólo según la 
modalidad de uso exclusivo, quedando limitada la temperatr.il'a de superficie, en 
este caso a 85 oc. Se podrán prever barreras y pantallas, destinadas a proteger al 
personal de transporte, sin que haya necesidad de someter a ensayo tales barreras 
y pantallas. 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2.703. 
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2.704 
(cont.) 

Ficha 12 

MATERIAS FISIONABLES 

NOTA 1: Las materias radiactivas que al mismo tiempo s..eanfisionables se embalarán, 
transportarán y almacenarán de suerte que queden satisfechas las disposiciones relativas 
a seguridad/criticidad nuclear, expuestas en la presente ficha, y las relativas a su 
radiactividad, expuestas en las fichas 6'a 11, según los casos. 

2: En cuanto a los elementos de peligrosidad adicionales, ver igualmente las 
disposiciones del marginal 3. 770. 

1. Materias 

22.l8. Materias radiactivas fisionables n e p 

2911 Hexatluoruro de uranio fisionable con contenido de uranio 235 sypeOor al 1 %. 

Las materias fisionables son: uranio 233; uranio 235, plutonio 238, plutonio 239, 
plutonio 241 o cualquier combinación de estos últimos, a excepción del uranio 
natural y el uranio empobrecido no irradiados, así como del uranio, natural o 
empobrecido, que sólo haya sido irradiado en un reactor térmico. """ 

Los envíos de materias fisionables deberán satisfacer igualmente las disposiciones 
de la ficha que le sea aplicable en función de su radiactividad del envío. 

2. Embalajelbulto 

a) Quedan exentas de las disposiciones particulares sobre embalaje que se enumeran 
en esta ficha, a'.Ulque deberán satisfacer las que figuran' en una de las restantes 
fichas, adecuadas a la radiactividad de la materia, las materias siguientes: 

i) materia fisionable en cantidad no superior a 15 g por bulto, en las condiciones 
detalladas en el 'marginal 3.741; 

ii) soluciones hidrogenadas homogeneas en concentraciones y cantidades 
limitadas con arreglo a la tabla III del marginal 3.703 del Apéndice A.7; 

iii)uranio enriquecido, que contenga uranio 235 en proporción no superior al i % 
de su peso y repartido homogeneamente y cuyos índices totales de plutonio y , 
uranio 233 no excedan del 1 % del peso de uranio 2:35, con tal que el uranio 
235, si'está presente en forma de metal, óxido o carburo, no esté dispuesto en 
forma de reticulo dentro del bulto; 

,. iV)lI'.ateria qüe no contenga más de 5 g de materia fisillnable en ningún volumen 
de 10 litros; 

v) bultos que no contengan más de 1 kg de plutonio, del cual no será más del 
20%, en peso, de plutonio 239, plutonio 241 ó una combinación de esos' 
radionúc1eidos; 

vi)las soluciones de nitrato de uranilo enriquecido con uranio 235 hasta un 
máximo del 2%, en peso, con un contenido total de plutonio y uranio 233 que 
no exceda del ,0,1%, en peso, de uranio 235 y una razón atómica mínima 
nitrógeno/uranio'<le 2. 

2.704 
Ficha 12 
(cont.) 

3. 

b) En los casos restantes, los bultos de materias fisionables deberán satisfacer, por 
un lado, las prescripciones relativas a una concepción del tipo de bulto adaptada a 
la radiactividad de la materia fisionable y, además, las prescripciones 
suplementarias aplicables a los bultos de materias fisionables del Apéndice A. 7, 
expuestas en el marginal 3.741. . / 

\ 

c) Todo modelo de bulto de materia fision~ble deberá ser aprobado por la autoridad 
competente. 

4,) Los bultos de materia fisionable llevarán en su exterior un dispositivo -precinto, 
por ejemplo- que no se rompa con facilidad y que, hallándose intacto, demuestre 
que el bulto no fue abierto. 

Máxima intensidad de radiación 

Ver la fi~ha apropiada. . 

4. Contaminación de bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

Ver la ficha apropiada. 

5. Descontaminación y utilización de vehículos y de sus equipamientos y 
elementos 

Ver la ficha aprúpiada. 

6. Embalaje en común 

En el interior del bulto solamente podrán ir autorizados los artículos o documentos 
necesarios para la utilización de los materiales radiactivos, siempre y cuando no se 
dé entre tales artículos o documentos y el embalaje o su contenido cualquier 
interacción que disminuya la seguridad del bulto (comprendida seguridad desde el 
PUllto de vista de la criticidad). 

7. Carga en común 

Ver el marginal 2.703. 

8. Señalización y etiquetas de peligro correspondientes en bultos, contenedores, 
cisternas y sobr~embalajes 

a) Ver la ficha apropiada. 

b) Los bultos llevarán en su ex1erior la marca legible e indeleble de 

i) "TIPO A", "TIPO B(U)" o "TIPO B(M)", según los casos; 

ii) la marca de ,identificación de la autoridad competente. 
I 

9.' Etiquetas de peligro en vehículos que no sean los camiones ciderna 

Ver el marginal 2.703. 
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2.704 
Ficha 12 10. Cartas de porte 
(cont.) 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones sobre aprobación y notificación, ver el 
marginal 2.716. 

b) La carta de porte comprenderá una de las indicaciones siguientes: o "2918 
. 'Materias radiactivas fisionables, n.e.p., en bultos del tipo I-F, del tipo AF, 

del tipo B(U)F o del tipo B(M)F, según los casos, 7, Ficha 12, TrC (o 
TPF)"; o "2977 Hexafluoruro de uranio fisionable, con más de un 1% de 
uranio 235, materia I'adiactiva, en bulto aprobado, 7, Ficha 12, TPC (o 
TPF)". También estarán, incluidas las restantes pormenorizaciones de los 
marginales 2.709 y 2.710. 

c) Se requerirá un certificado de aprobación multilateral para cualquier modelo de 
bulto de materia fisionable. 

d) Antes de expedir cualquier bulto de materia fisionable, el expedidor estará en 
posesión de todos los certificados de aprobación que correspondan. 

e) Para los bultos que contengan materia fisionable se requerirán certificados de 
aprobación multilateral de la expedición siempre que la suma de índices de 
transporte del envio exceda de 50. 

f) En cuanto a las disposiciones suplementarias sobre documentos, ver la ficha 
apropiada. 

11. Almacenamiento en tránsito y recorrido 

Ver el marginal 2.703. 

12. Transporte de bultos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

a) Ver el margina12.703, 12.2) a) a d). 

b) Tratándose de expediciones en régimen exclusivo, el índice de transporte estará 
limitado a 100. 

c) No deberán tra!lsportarse en sobreembalajes los bultos de materia fisionable cuyo 
índice de traru:porte vmcu!ado al control de criticidad exceda de O. 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2.703. 

2.704 
(cont.) 

Ficha 13 

MATERIAS RADIACTIVAS TRANSPORTADAS MEDIANTE AUTORIZACION 
ESPECIAL 

NOTA: Aquellos envíos de materia radiactiva que no cumplan todos las disposiciones 
aplicables de las fichas 5 a 12 se podrán transportar mediante "autorización especial'tSL , 
sujetos a la aplicación de las disposiciones especiales que aprueben las autoridades 
competentes. Tales disposiciones garantizflrán que el nivel general de seguridad en el 
curso del transporte y del almacenamiento en tránsito es, cuando menos, equivalente al 
que se habría alcanzado de haberse cumplido todas las normas aplicables. 

1. Materias 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Las materias cuyos números de identificación sean: 

2212, 22ll, 22il, 2.214, 221i, 22lQ,'29Il, 2m, 2212, 228.Q, 22ll, 22.82, ver el 
margina12.701. 

Entre las materias radiactivas que se podrán expedir en base a autorizaciones 
especiales están comprendidas todas aquellas a que se refieren las fichas 5 a 11 y en 
su caso también la 12. 

Embalajelbulto 

a) El que autorice el certificado de aprobación de la autorizacion especial expedido 
por la autoridad competente. 

Máxima intensidad de radiación 

La que autorice el certificado de aprobación mediante autorización especial que 
expida la autoridad competente. 

Contaminación en bultos, vehículos, contenedores, cisternas y sobreembalajes 

La que autorice el certificado de aprobación mediante autorización especial 
expedido por la autoridad competente. 

Descontaminación y utilización de los vehículos y sus equipamientos y 
elementos correspondientes 

Ver el marginal 2.703. 

Embalaje en común. 

El que autorice el certificado de aprobación mediante autorización especial expedido 
por la autoridad competente. 

7. Carga en común 

Sólo será posible la carga en común cuando cuente con la autorización especial de la 
autoridad competente. 

~ Reservada 
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2.704 
Ficha 13 
(cont.) 8. Señalización y etiquetas de peligro' correspondientes en bultos, contenedores, 

cisternas y sobreembalajes 

9. 

a) Ver el marginal 2.703. No obstante, los envíos en base a autorizaciones 
especiales llevarán siempre las etiquetas del tipo III-AMARILLA, conformes al 
modelo N° 7 C. 

b) Por lo demás, se cumplirán cualesquiera otras prescripciones aprobadas por la 
autoridad competente en lo relativo a señalización y etiquetas de peligro 
correspondientes. 

Etiquetas de peligro en ,,"ehículos que no sean nhículos cisterna 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) Además, cualquier otra disposición aprobada por la autoridad competente. 

10. Cartas de porte I 

a) En cuanto al resumen de las disposiciones sobre aprobación y notificación, ver el 
marginal 2.716. 

b) La carta de porte comprenderá las indicaciones siguientes: 

i) número de identificación, con arreglo al apartado 1, Y denominación, con 
a.'Teglo al marginal 2.701, completados median!e las. palabras "Materia 
ndhctiva,. póracu~rdo.especial,,7,-~Ficha .13,- TPC (o TPF)" por ejemplo: 
"2976 NitrAto de t:>~io sólido, materia radiactiva, en base a autorización 
especial, 7, Ficha 13, TPC (oTPF)"~ o bien, 

ii) tratándose de materias n.e.p., número de identificación, con arreglo al apartado 
1, y denominación, con arreglo al marginal 2.701, completados mediante las 
palabras. "en base a autorización especial, 7, Ficha 13, TPC (o TPF)" por 
ejemplo: "2918 Materias radiactivas fisionables, n.e.p., en base a 
autorización especial,.7, Ficha 13, TPC (o TPF)". 

También deberán incluirse las restantes pormenorlzaciones de los marginales 2.709 
y2.7l0. 

c) Todos los envíos en base a al!torizaciones especiales requerirán aprobación. 

d) Antes de cualquier expedición obrafán en poder del expedidor cuantos 
certificados sean-necesarios~ - . 

e) Antes de cualquier expedición, preferentemente con 7 días de antelación, por lo 
menos, el expedidór se la comunicará a la autoridad competente. 

11. Almacenamiento en, tránsito y recorrido 

a) Ver,el marginal 2.703. 

b) Se cumplirán las disposiciones particulares relativas a almacenamiento y 
recorrido ,que hayan aprobado las autoridades competentes., 

2.704 
Ficha 13 
(cont.) c) A menos que las excluyan de manera explícita por los, certificados. de las 

autoridades competentes, las disposiciones aplicables del marginal 3710 serán 
satisfechas por el remitente antes de la utilización y la expedición de los bultos. 

.. !' • 

12. Transporte de los bultos, contenedores, cisternas y sobreembalaje 

a) Ver el marginal 2.703. 

b) Se cumplirán las disposiciones particulares sobre trensporte aprobadas por la 
_ autoridad competente. 

13. Otras disposiciones 

Ver el marginal 2.703. 
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2.705 

Marcado y {~\'iquetado 

NOTA: Cum.'do se trate 'de' materias radiactivas que presenten otras propiedades 
peligrosas, el (? tiquetado también estará de acuerdo (;on las disposiciones que se refieran 
a dichas propiedades peligrosas adicionales. [Ver el marginal 3. 770 (3)]. 

Marcado de bu ¡'tos, incluídos cisternas y contenedores 

(1) En cada bL!lto cuyo pes.o bruto sea superior a 50 kg se indicará en la superficie 
externa de su embalaje, de manera legible e indeleble, el peso bruto admisible. 

(2) Cada bulto, a excepción de los contenedores, de las cisternas y de los 
sobreembalajes, y con excepción de los bultos exceptuados de las fichas 1 a 4, debe llevar 
de modo claro y du radero el número de identificación de la mercancía que deba indicarse 
en la carta de porte, precedido por las letras "UN". 

(3) Los bultos conforme al modelo de bulto del tipo A llevarán en la superfici~ externa 
de su embalaje la mención "TIPO A", inscrita de manera legible e indeleble. 

(4) Cada bulto cOE{orme a un modelo aprobado en virtud de los marginales 3.752 a 
3.755 llevará en la surx.:rficie externa de su embalaje, en caracteres legibles e indelebles: 

a) la marca de identificación atribuida a dicho modelo por de la autoridad 
competente; 

b) un número de s'crie, diferente para cada embalaje, según el modelo antedicho y 

c) tratándose de lo~) modelos de bulto de los tipos BCU) o B(M), las indicaciones 
"TIPO B(U)" y "TIPO B(M)", respectivamente. 

(5) Cada bulto conforme a un modelo del tipo BCU) o del tipo B(M) llevará en la 
supertlcie externa del recipiente m,ás exterior, resistente al fuego y al agua, el símbolo del 
trébol siguiente, grabado, estampado o marcado por cualquier otro procedimiento de 
suerte que resista al fuego y al agua. 

,ol> 

Trebol simbólico con las proporciones basadas en un 
drculo central'de radio, X. La longitud mínima de X es de 4 mm. 

2.706 

2.707 

Etiquetado de los bultos, comprendidos cisternas y contenedores, así como de los 
sobrcembalajes 

(1) Cada bulto, sobreembalaje, vehículo cisterna o contenedor llevará las etiquetas 
correspondientes a los modelos 7 A, 7B ó 7C, según la categoría a que pertenezca. Se 
retirarán o recubrirán las etiquetas que no guarden relación con el contenido. En cuanto a 
las materias radiactivas con otras propiedades peligrosas, ver el marginal 3.770. 

(2) Las etiquetas se fijarán en el exterior, bien en dos lados opuestos, cUando se trate de 
bultos o sobreembalajes, bien en los cuatro lados, tratándose de contenedores o 
contenedores cisterná. En el caso de los vehículos cisterna, las etiquetas irán fijadas a 
ambos lados y en la parte trasera. 

(3) Cada etiqueta llevará de manera clara e indeleble los datos siguientes: 

a) Contenido: 

i) Salvo que se trate de materias LSA-I (BAE-I), el nombre del radionucleido tal 
como aparece en la tabla I del Apéndice A. 7, utilizándose los símbolos que 
allí aparecen. Tratándose de mezclas de radionucleidos, se enumerarán la" 
nucleidos a que corresponda el valor más restrictivo, siempre y cuando haya 
espacio suficiente en la línea. A continuación del nombre del radionucleido se 
indicará el grupo LSA Ó SCO (BAE Ó OCS) que corresponda. Para ello se 
utilizarán los símbolos "LSA-I1" (BAE-I1), "LSA-III" (BAE-III), "SCO-I" y 
fISCO-HIt (OCS-I y OCS-I1). 

ii) Tratándose de materias LSA-I (BAE-I), la única indicación necesaria será 
"LSA-I" (BAE-I). No habrá que mencionar al radionucleido. 

b) Actividad: 

Máxima actividad del contenido radiactivo durante el transporte, expresada en 
becquerelios (Bq), y en su caso en curios (Ci), con el prefijo SI que convenga. 
[Ver el marginal 2001 (1)]. Tratándose de materias fisionables, cabrá indicar, en 
vez de la actividad, el peso total, en gramos (g), o bien múltiplos de gramo. 

c) En cuanto a los sobreembalajes, vehículos cisterna y contenedores, los epígrafes 
"contenido" y "actividad" que figuran en la etiqueta, procurarán los datos 
exigidos por los párrafos a) y b) que anteceden, adicionados en cuanto a la 
totalidad del contenido del sobreembalaje, vehículo cisterna o contenedor, 
respectivamente, a no ser que en las etiquetas de sobreembalajes y contenedores 
en que aparecen re,midos cargamentos mixtos de bultos de radionucleidos 
diferentes, tales epígrafes exriban la indicación "vé<!.llSe cartas de porte" 

d) Indice de traasporte: 

Ver el marginal 3.715 (3) [el epígrafe Indice de transporte no se le exigirá a la 
categoría I-BLANCA]. 

Señalización suplementaria de los contenedores para el transporte a granel, cisternas 
y de vehículos 

Ver el marginal 10.500 y Apéndice B.5. 
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2.708 

:;:.709 

Etiquetado ad¡cion,1 de contenedores, cisternas y vehículos 

(1) Tanto las c~1emas como los!grandes contenedores para transportar bultos que no 
sean los exceptuados llevarán etiquetas del modelo 7D. No obstante, en vez de una 
etiqueta7A, 78 o 7C, acompañad2L de una etiqueta 7D, estará permitido utilizar, a título 
alternativo, etiquetas agrandadas, ¿le los modelos 7 A, 7B ó 7C con las dimensiones del 
modelo 70. Cada etiqueta se f ¡jará en posición vertical sobre las cuatro caras del 
contenedor o contenedor cisterna" o bien sobre las dos paredes laterales y en la parte 
·traserá del camión cisterna. 

(2) Los velúculos que transporten . bd!tos,'" sobreeI!1balajes,'contenedores cisterna o 
contenedí'1eS y lleven una etique:,ta de los mcde!os 7A, 7B ó 7C llevarán ésta a los dos 
lados y >~ la parte trasera, como corresponde al modelo 7D. Además, los vehículos que 
transpvrten envíos en régimen dl'~ USO exclusivo llevarán la etiqueta a ambos lados y en la 
parte trasera, conforme al model/() 7D. 

(3) No deberá ser visible ninf ~a etiqueta que no guarde relación con el contenido. 

Datos suplementarios sobre f.:1 envío 

El expedidor velará porque f!n la carta de porte de cada envío de materias radiactivas 
figuren, además la designacié"D. de la mercancía, que constará en la ficha correspondiente, 
las indicaciones que siguen: 

a) La indicación "La naturaleza de la mercancía y el embalaje concuerdan con las 
4isposiciones del 1 'PC". 

b) Nombre o simbol o de cada radionucleído o, para las mezclas de radionucleídos, 
una descripción g ,eneral apropiada o una lista de los nucleídos más restrictivos. 

c) Descripción del/estado fisico y químico de la materia, o bien constancia de que se 
. trata de una maMria radiactiva en forma especial. Con respecto al estado químico, 
. bastará una dese aipción química genérica 

d) Máxima actividad del- contenido radiactivo durante el transporte, expresada en 
becquerelios (Bq), y en su caso en curios (Ci), con el prefijo SI que convenga 
[ver el margin:al2.001 (1)]. En cuanto a las materias fisionables, se podrá indicar 

, en lugar de la actividad el peso total de la materia fisionable, bien en gramos (g), 
o bien en un múltiplo adecuado. 

e) La categoría del bulto, a saber: I-BLANCA, U-AMARILLA ólII-AMARILLA. 

f) El índice df! transporte (tan sólo tratándose de las categorías U-AMARILLA y 
I1I-AMARlLLA). 

g) Para envío! s de materias fisionables en que todos los bultos están exceptuados con 
arreglo al Jnarginal3.703,}ae; palabras "Materias fisionablesexceptuadas". 

h) La mares. ce identificación de cada certificado de aprobación emitido por una 
autoridad, competente, (materia radiactiva en forma especial, en base a acuerdo 
especial, modelo de bulto o expedición) aplicable al en~ío. 

2.709 
(cont.) 

2.710 

2.711 

i) En cuanto a los bultos enviados en sObreembalajes o en contenedores: una 
declaración pormenorizada del, contenido de cada bulto alojado en el 
sobreembalaje o contenedor y, dado el caso, de cada sobreembalaje o contenedor 
que forme parte del envío. Cuando haya que retirar bultos del sobreembalaje o 
contenedor en un punto de descarga intermedio se suministraran las cartas de 
porte correspondientes. 

j) Cuando un envío se tenga que expedir en régimen de Uso exclusive, la indicación 
"Expedición en régimen de uso exclusivo". 

Informaciones para los transportistas 

(1) El expedidor a~gará a la carta de porte, las informaciones relativas a las medidas 
que, en su caso, haya de adoptar el transportista. Tales informaciones comprenderán, 
cuando menos, los aspectos siguientes: 

a) Medidas suplementarias para la carga, estiba, transporte, manipulación y 
descarga del bulto, sobreembalaje,·contenedor o vehículo cisterna, comprendidas 
las disposiciones particulares de. ubicación relativas a la evacuación del calor, 
[ver el marginal 2.712 (2)], o bien una declaración de que no son necesaH~ tales 
medidas. 

b) Las bstrucciones sobre itinerario que se hagan necesarias. 

c) Las illstruceÍones escritas· que' convengan ·'a.: la ~expedición:'· Ver los marginales . 
10.385 (1), (2) y (3), Y 71.385. 

(2)' En cuantos casos sea necesario una aprobación de la expedición, o bien una 
notificación previa a la autoridad competente, se informará de ello a los transportistas, a 
ser posible, con al menos 15 días de antelación, y en cualquier caso, con ~ días de 
antelación como mínimo, de modo que los mismos puedan adoptar oportunamente todas 
las medidas que el transporte requiera. I ' 

(3) Antes de la carga, la descarga y cualquier transbordo, el expedidor deberá poder 
presentar al transporti~ta los certificados emitidos por la autoridad competente. 

Transporte 

Separación durante el transporte 

(1) Los bultos, sobreembalajes, contenedores y vehículos cisterna deben estar separados 
durante el transporte. 

a) tanto de los -espacios ocupados por personas, como señala el cuadro 8, cuanto de 
laS películas fotográficas sin revelar y de los sacos de correos, como señala el 
cuadro 9, a fin de reducir su exposición a las radiaciones; 

NOTA: Presum!éndose que las sacas postales contienen películas y placas sin 
revelar, se los separará de las materias radiactivas igual qae a las películas y 
placas fotográficas sin revelar. . 

b) de cualquier otra mercancía peligrosa, conforme a lo indicado en el marginal 
-2.703, epígrafe 7. 
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2.711 
(cont.) Cua1dro 8: Distancias minimas que se guardaran entre los bultos de las 

categorias U-AMARILLA y UI-AMARILLA y ,~as personas 

No habiendo pantalla protectora, distancias mínimas, en I La suma de los índices de metros, con respecto a las áreas df.~ permanentcia y a los 
transporte no es superior a puestos de trabajo regularmente ocu'pados, para exposiciones 

cuya duración no exceda de 250 horas al año 

2 1,0 

4. 1,5 

8 2,5 

12 3,0 

20 4,;0 

30 5,0 

40 5,5 

50 6,5 

NOTA: Al cuadro que antecede sirve de base una dosis máxima de 5 mSv (500 mrem) 
durante cualquier período de 12 meses. 

Cuadro 9: Distancias mlDlmas que se guard aran entre los. bultos de las 
categorías U-AMARILLA y IlI-AMARlLLA Y los bultos que lleven 
la inscripcion "foto" o las sacas de (:orreos 

NOTA: Presumiéndose que las sacas de correos contienen películas y placas sin revelar, 
se las mantendrá separadas de las materias radiactivas igual que a las películas y las 
placas fotográficas sin revelar. 

Número total de los bultos no Suma total de 
Duración de transporte o del almacenamiento en horas 

superiora los indices de 

Categorfa transporte no I 2 4 10 24 48 120 240 

III-AMARILLO U-AMARILLO superiores a Distancia mfnima en metros 

0,2 0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 
0,5 0,5 0,5 0,5 1 1 2 3 5 

1 1 0,5 0,5 1 1 2 3 5 7 

2 2 0,5 1 1 1,5 3 4 7 9 
4 4 1 1 1,5 3 4 6 9 13 

8 8 1 1,5 2 4 6 8 13 18 

1 10 10 1 2 3 4 7 9 14 20 

2 ' 20 20 1,5 'l' 4 6 9 13 20 30 

3 30 30 2 ~¡ 5 7 11 16 25 35 

4 40 40 3 4 5 8 13 18 30 40 

5 50 50 3 4 6 9 14 20 32 45 

_. -----'--

2.712 

Estiba para transporte 

(1 ) La carga de los bultos en los vehículos se hará de manera que aquéllos no se puedan 
desplazar peligrosamente ni volcar o caer. 

(2) Siempre que el flujo térmico medio en la superficie del bulto o sobreembalaje no 
exceda de 15 W/m

2 
y que la carga circundante no vaya en sacos o bolsas, se podrá 

transportar un hulto o sobreembalaje junto con otras mercanCÍas embaladas, sin que sea 
preciso adoptar precauciones particulares de estiba, a menos que la autoridad competente 
las exija expresamente en el certificado de aprobación. 

(3) Salvo en el caso de expediciones en ,¡jrtud ce acuerdo especial, se permitirá la 
mezcla de bultos de diferentes tipos de materias radiactivas, incluidas las materias 
fisionables, a~í como la mezcla de distintos tipos de bultos con diferentes indices de 
transporte, sin necesidad de la aprobación específica de la autoridad competente. En el, 
caso de expediciones, en virtud de acuerdo especial, no se permitirá la mezcla, salvo que 
esté específicamente recogida en el correspondiente certificado de aprobación 

(4) A la carga de vehículos cisterna, así como a la de bultos, sobreembalajes, 
contenedores cisterna y contenedores montados sobre vehículos, se aplicarán las 
prescripciones siguientes: 
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a) El índice de transporte de un vehículo cisterna no deberá exceder de los valores 
límite que figuran en el cuadro 10. El total de bultos, sobreembalaje, cisternas y 
contenedores en el interior de un mismo vehículo se lirl1itará de suerte que el total 
de íll:ikes d'! transporte en-el vclf.culono·sobrepes'!-b:r'ValoreS"indicados,en la- - ~ 
tabla X. En los envíos de materias LSA-I (BAE-I) no estará limitado el total de ; 
índices de transporte. Ch 

b) En las condiciones presumibles para los transportes de rutina la intensidad de 
radiación no deberá exceder de 2 mSv/h (200 mremlh) en cualquier punto de la 
superficie exterior ni de 0,1 mSv/h (10 mremlh) a 2 m de la superficie exterior 
del vehículo. 

(5) Los bultos y sobreembalajes con un índice de transporte superior a 10 sólo se 
transportarán según la modalidad de uso exclusivo. 

Cuadro 10: Límites del indice de transporte p&ra contenedores y vehiculos 

Lirmte de la ~uma total de los mdíce:;. ce transporte en 
un mismo contenedor o vehículo 

Tipo de contenedor Uso no exclusivo Uso exclusivo 
o de vehículo Materias no . Materias Materias no Materias 

fisionables fisionables fisionables fisionables 

Pequeño contenedor 50 50 sin objeto sin objeto 

Gran contenedor 50 50 ningún limite 100 

Vehículo 50 50 ningún limite 100 
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2~713 

2.714 

Disposiciones suplementarias I 

(1) Tratándose de envíos según la modalidad del. uso exclusivo, la intensidad de 
radiación no debe sobrepasar de: 

a) de 10 mSv/h (1.000 mremlh) en cualquier punto de la superficie exterior de 
cualquier bulto O sobreembalaje adicional, no pudiendo exceder de 2 'mSv/tl (200 
mrem) sino cuando: 

i) durante el transporte el vehículo esté equipado con U!l recinto que impida a las 
personas n:> autorizadas a ~ccedel .el cargamento; 

ii) se hayan adoptado disposiciones para ininovilizar el bulto o sobreembalaje, de 
modo que éste permanezca en, la rr.\isma posición en el interior del vehículo 
durante todo el tiempo 'que dure el tJr.ansporte de rutina; 

iii)no se..realicen operaciones de carga mi descarga entre el principio y el fin de la 
expedición. 

b) 2 mSv/h (200 mremlh) en cualquier 11'unto de las superficies exteriores del 
vehículo, comprendidas las superiores el inferiores, o cuando el vehículo vaya 
abierto, en cualquier punto de los plano!, verticales levantados a partir de los 
bordes del vehículo, de la superficie superior de carga y de la superficie externa 
inferior del ve!1ículo; 

c) 0,1 mSv/h (10 mrem/h) en cualquier punto ,situado a 2 m de los planos verticales 
constituidos por las su~rficies laterales externas del vehículo o, cuando la carga 
se transporte en vehículo abierto, en cualqui,er punto situado a 2 m de los planos 
verticales levantados a partir de los bordes de 1 vehículo. 

(2) La intensidad de radiación en cualquier lugar del vehículo en régimen de ocupación 
normal no excederá de 0,02 mSv/h (2 mremlh), a menos que las personas que ocupen el 
lugar en cuestión vayan provistas de dispositivos de com'Iol radiológico individuales. 

Almacenamiento en tránsito 

(1) Los bultos, sobreembalajes;contenedore¿ ycistem.as deben estar separados durante 
el almacenamiento en tránsito de: 

a) los lugares ocupados por personas, de acuerdO' con el cuadro 8 del marginal 
2.711, y de las películas fotográficas sin revelar .Y las sacas de correo, a fm de 
reducir la exposición a las radiaciones, conforme al 10 indicado en el cuadro 9 del 
marginal 2.711; 

NOTA: Presumiéndose que las sacas postales con.t.'enen películas y placas sin 
'.~. revelar,' se las mantendrá separadas' de 'las materías i'adiactivas 'de igual modo que 

las películas y placas fotográficas sin revelar. 

1» las restantes mercancías peligrosas, conforme al marg.ina12.703, epígrafe 7. 

(2) El número de bu!tos, sobreembalajes, cisternas y contt~nedores de las categorías 
U-AMARlLLA y III-AMARILLA almacenados en un mismo rugar, se limitará de modo 
que la suma de 'índices de tra..'1sporte de lli1 mismo grupo d.~ bultos, sobreembalajes, 
cisternas o contenedores no exceda de 50. Los grupos de bult::>s, .sobreembalajes, cisternas 
o contenedore~ se almacenarán de sue~e que quede gaI"'caI1tizach una distancia de 6 ro, 
,cuando menos,-entre ellos y otros bultos, sobreembalajes, cisternas o ,contenedores. 

2.714 
(cont.) 

2.715 

2.716 

(3) Cuando el índice ce transporte de un bulto, sobreembalaj~, -cisterna o contenedor 
exceda de 50 ó el índice de transporte total en un vehículo exceda de 50 lo cual está 
autorizado, de acuerdo con el cuadro 10, el almacenamiento será tal que garantice una 
distancia de 6 m, cuando menos, con respecto a otros bultos, sQbreembalajes, cisternas o 
contenedores o con respecto a otros vehículos que contengan materias radiactivas. 

(4) Los envíos cuyo contenido radiactivo estribe solamente en materias LSA-I (BAE-I) 
quedarán exceptuados de las disposiciones que se enumeran en los epígrafes (2) y (3). 

(5) Salvo que se trate de expediciones en base a autoriZación especial, la mezcla de 
bultos de diferentes tipos de materias radiar.tivas, comprendidas las materias fisionables, y 
la mezcla de diferentes tipos de bultos, con índices de transporte diversos igualmente, 
estarán permitidas sin que sea necesario obtener antes una aprobación expresa de la 
autoridad competente. Tratándose de expediciones en base a autorización especial, tal 
mezcla no será permitida, a menos que el autorizacióÍ1 especi~ la autorice expresamente. 

Envíos que no puedan ser entregados 

Cuando no se pueda identificar al expedidor ni destinatario o cuando, no se pueda entregar 
el envío al destinatario, y el transportista carezca de instrucciones, de.! expedidor, se 
depositarán los bultos en lugar seguro y se informará a la autoridad competente tan pronto 
como sea posible"pidiéndose instrucciones sobre la actuación subsiguiente. 

Resumen de las disposiciones relativas a aprobación y notificación previas 

NOTA 1: Antes de 6Xpedir por primera vez cualquier bulto para el ciJal sea l"ecesaria la 
aprobación de la autoridad competente, el expedidor se asegurará de que fué enviada 
copia del certificado de aprobación de ese modelo a la autoridads competente. [Ver 
marginal 3. 719 (J)). 

2: Se requerirá notificación cuando el contenido exceda ds 3 x 1r1 AJ ó 3.1r1 x Ap 
ó 1. 000 TBq (20 leCi). [Ver el marginal 3. 719 (2)] 

- 3: Se requerirá aprobación de la expedición cuando el contenido exceda de 3 x 
J(f AJ ó 3 x 1r1 Al> ó 1.000 TBq (20 leCi), o bien cuando esté autorizada la descompresión 
intermitente. (Ver marginal 3. 757). 

4: Ver disposiciones para la aprobación y notificación previas del bulto aplicable. 
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2.716 
(cont.) 

Objetos 

Cálculo de los valores A¡ y 
A2 no indicados 

Bultos exceptuados 
- Modeio 
- Expedición 

LSA b)y SCOIIPI, 2, 3 
- Modelo 
- Expedición 

TipoA I1l 

- Modelo 
- Expedición 

Tipo B (U).1ll 
- Modelo 
- Expedición 

TipoB(~~ 
- Modelo 
- Expedición 

Bultos de materias fisionables 
- Modelo 
- Expedición 

Suma de los ¡ndIces de 
transporte ::: SO 

;::50 

Materia en fonna especi¡tJ 
- Modelo 
- Expedicién 

autorización especial 
- Expedición 

Bultos del Tipo B (U), 
Bultos del Tipo B (M), 
Y bultos }.ue contengWl 
materias Isionab!es, que 
cumplen las disposiciones del 
TPC aprobado mediWlte Real 
Decreto 1999/79, de 29 de 

Número de 
ficha 

-

-
1-4 

S-8 

9 

-
10 

11 

12 

-
V~rNOTA4 

13 

-

Aprobación dc Notificación, Wltes de cada 
la autoridad transporte, del expedidor a 
competente la autoridad competente íJ!.. . Marginales 

Si No 3.750 f) 

No No 3.713 
No No 

2.700 (2),3.714, 
No No. 3.733,3.734, 
No No 3.735,3.736 

No No 2.700 (2),3.737 
No No 

2.700 (2), 3.719, 
Si ¡\~ Ver NOTA 1 3.739,3.752 

I No Ver NOTA 2 
I 

2.700 (2), 3.719 I 
Si No 3.740,3.753,3.757 I 

Ver NOTA 3 Si 
I 

S' !i 
3.741,3.754, 

I .1 No 3.757 
I 

No dl Ver NOTA 2 
Si Ver NOTA 2 

Si 
3.731,3.751, 

No 3.761 
Ver~OTA4 Ver NOTA 4 

3.719,3.758, 
Si Si 3.762 

Si Ver NOTA 1 3.755 

junio vigente hasta la entrada 

2.717-
2.799 

en vigor de! actual 
-~ ........ 

~ Para bultos según modelo aprobado en mI país distinto ce España, ver marginal 3.752. 

III Cuando los conteni:los radiactivos sear. materias fisionables no exceptuadas de las 
díSjlosiciones relativas a los billtos de materias fisio.:1ables, se aplicarán las disposiciones 
correspondientes a los bultos de materias Esionables. (Ver margilla13.741). 

!i Podrá ocurrir también que los modelos de bulto para materias fisionables se hayan de aprobar 
con arreglo a uno de los restantes epígrafes de la tabla. 

íJI. Sin embargo, podrá ocurrir que la expedición se haya de aprobar con arreglo a uno de 
los restantes epígrafes de la tabla. 

2.800 

CLASE 8 - MATERIAS CORROSIVAS 

1. Enumeración de las materias 

(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase 8, los que se enumeran 
en el marginal 2.801 o se hallan comprendidos dentro de un epígrafe colectivo de dicho 
marginal están sometidos a las condiciones previstas en los marginales 2.800 (2) a 2.822 y 
a las disposiciones del presente Anejo y del Anejo B, y son, por consiguiente, materias y 
objetos del TPC. 

NOTA: Para las cantidades de materias citadas en el marginal 2.801 que no están 
sometidas a las condiciones previstas para esta clase, ya sea en el presente Anejo o en el 
Anejo B, véase marginal2.801a 

(2) El título de la clase 8 abarca las materias que, por su as;ción química, dañan el tejido 
epitelial de la piel y las mucosas al entrar en contacto con 'eIlas, o que, en caso de fuga, 
puedan originar daños a otras mercancías o a los medios de transporte o destruirlos, 
pudiendo, asimismo, dar lugar a otros peligros. El título de la presente clase se refiere 
también a las materias que sólo producen un líquido corrosivo al enrrar en contacto con el 
agua o que, con la humedad natural del aire, produzcan vapores o neblinas corrosivos. 

(3) a) Las materias y objetos de la clase 8 se subdividen de la manera siguiente: 

A. Materias de carácter ácido; 

B. Materias de carácter básico; 

C. Otras materias corrosivas; 

D. Objetos que contengan materias corrosivas; 

E. Embalajes vacíos. 

b) Las materias y objetos de la clase 8, con excepción de las materias del 6°, 14° Y 
15°, que se encuentran clasificadas en los distintos apartados del marginal 2.801, 
deben asignarse a uno de los siguíentes grupos de materias designados por las 
letras a), b) y e) según su grado de corrosividad: 

a) materias muy corrosivas; 

b) materias corrosivas; 

c) materias que presentan un menor grado de corrosividad. 

c) La clasificación de las materias en los grupos a), b) o e) se fundamenta en la 
experiencia adquirida J tiene en cuenta factores suplementarios tales como el 
riesgo de inhalación y la hidrorreactividad (sobre todo la fomlación de 
productos de descomposición que presentan peligro). Se puede apreciar el grado 
de corrosividad de las materias no citadas explícitamente, incluidas las mezclas, 
según la duración del contacto necesario para provocar una destrucción de la piel 
humana en todo su espesor. 

JL Se deberá considerar de la clase 8 una materia o un preparado que responda a los criterios de la clase 8, 
cuya toxicidad a la inhalación de polvos y neblinas (CLso) corresponde al grupo a), pero cuya toxicidad a 
la ingestión o ¡lla absorción cutánea sólo corresponde al grupo c), o que presenta un grado de toxicidad 
menos elevado. 
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2.800 
(cont.) Por lo que se refiere a las materias que se considera que no provocan una 

destrucción de la piel humana en todo su espesor, hay que considerar sin 
embargo su capacidad de provocar la corrosión de algunas superficies metálicas. 
Para establecer esta clasificación por grupo, procede tener en cuenta la 
experiencia adquirida con ocasión de exposiciones accidentales. A falta de dicha 
experiencia, se deberá realizar la clasificación sobre la base de los resultados de 
la e~rimentación animal, de conformidad con la Directiva N° 404 de la 
OCDEU • 

d) Las materias que provoquen una destrucción del tejido cutáneo intacto en todo su 
espesor, por un período de observación de 60 minuto~ iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de tres minutos o menos, son materias del 
grupo a). 

e) Las materias que provoquen una destrucción del t~jido cutáneo intacto en'todo su 
espesor, durante un período de observación de 14 días, iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de más de tres minutos, pero como máximo de 
60 minutos, son materias del grupo b). 

f) Las materias que figuran a continuación pertenecen al grupo c): 

materias que provoquen una destrucción del tejido cutáneo intacto en todo su 
espesor, por UQ. período de observación de 14 días iniciado inmediatamente 
después del periodo de aplicación de más de 60 minutos, pero como máximo 
de4 horas; 

- materias que se considera que no provocan una destrucción del tejido cutáneo 
intacto'en todo su espesor pero cuya velocidéld de corrosión en superficies de 
acero o aluminio sobrepasa 6,25 mm al año a la temperatura de prueba de 
55°C. Para las pruebas sobre acero, se deberá utilizar el tipo P3 (ISO 2604 
(IV): 1975) o un tipo semejante, y para laS pruebas en alÚminio, se deberán 
utilizar los tipos no revestidos 7075-T6 o AZSGU-T6. 

(4) Cuando, debido a la adición de otras materias, las, materias de la clase 8 pasen El 

otras categorías -de peligro distintas de aquellas a las que pertenecen las materias 
expreSamente mencionadas en el marginal 2.801, se deberán clasificar esas mezclas o 
soluciones bajo los apartados y los grupos a los que pertenecen sobre la base de su grado 
de peligro real. 

NOTA: Para clasificar las soluciones y mezclas (tales como preparaciones y desechos), , 
ver igualmente el marginal 2.002 (8). 

(5) Sobre la base de los criterios del párrafo (3), se puede determinar asimismo si la 
naturaleza de una solución o de una mezcla expresamente designada ~ que contenga una 
materia expresamente designada es tal, que dicha solución o dicha mezcla no estén 
sometidas a 1;18 disposiciones de dicha clase. \ 

(6) Se consideran materias sólidas, en el sentido de las disposiciones de envase y 
embalaje de los marginales 2.805 (2), 2.806 (3) y 2.807 (3), las materias y mezclas de 
materias que tengan' un punto de fusión superior a 45°C. 

u Directivas de la ceDE para los ensayos' de productos químicos nO 404 "Irritación/lesión grave de la piel 
(1992)". 

2.800 
(cont.) 

2.801 

(7) a) Las materias líquidas inflamables corrosivas cuyo punto de inflamación sea 
inferior a 23°C, a excepción de ciertas materias de los 540 a) y 68° a), son 
materias de la clase 3 (véase marginal 2.301, 21 (> a 26°). 

-

b) Las materias líquidas inflamables que presenten un grado menor de corrosividad, 
cuyo punto de inflamación está comprendido entre los 23°C y los 61 oC, incluidos 
valores límites, son materias de la clase 3 (véase marginal 2.301, 33°). 

c) Las materias corrosivas muy tóxicas a la inhalación, mencionadas en el marginal 
2.600 (3), son materias de la clase 6.1 (ver marginal 2.601). 

(8) Las materias químicamente inestables de la clase 8 sólo deberán entregarse para su 
transporte si se han tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición o su 
polimerización peligrosas durante su transporte. Para eHo, procede en especial asegurarse 
de que los recipientes no contienen materias qu~ puedan favorecer esas reacciones. 

(9) El óxido cálcico, cuyo número de identificación es el 1910, yel aluminato sódico, 
cuyo número de identificación es el 2812, enumerados en ]as Recomendaciones de ]a 
ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas, no están sometidos a las 
disposiciones del TPC. 

(10) El punto de inflamación de que se trata a continuación será determinado de la 
manera que se indica en el apéndice A.3. 

A. Materias de carácter ácido 

Matet:ias inorgankas 

1 ° Acido sulfürico y materias similares 

a) 1829 triÓXido de azufre estabiljzado (anhídrido sulfúrico estabi1izado), .llll 
ácido sulfürico fumante (Óleo), 2240 ácido cromosulfúrjco; 

b) 1794 sulfato de plomo con más del 3% ue ácido libre, 1830 ácido sulfürico con 
más del 51% de ácido, 1832 ácido sulfüóco aa-otado, 1833 ácido sulfuroso, 
1906 lodos ácidos, 2308 ácido nitrosilsulfúrico, 2583 ácidos alQuilsufÓnicos 
sólido.s, con más del 5% de ácido sulfúrico libre o 2583 ácidos arilsulfÓnicos 
sólido.s con más del 5% de ácido sulfürico libre, o 2584 ácidos alQui!sufÓnicos 
li.QyidQs con más del 5% de ácido sulfúrico libre, 2584 ácidos arilsulf6nicos 
li.QyidQs con más del 5% de ácido sulfúrico libre, 2796 ácido sulfürico con 
menos del 51 % de ácido o 2796 electroJito ácido para acumuladores, 2Rl1 
sulfato de hidróa-eno en soluciÓn acuosa (bisulfato en solución acuosa). 

NOTA 1: 2585 ácidos alquilsulfónicos o arilsulfónicos sólidos, y 2586 ácidos 
alquilsulfónicos o arilsulfónicos líquidos, con un máximo del 5% de ácido sulfúrico 
libre son materias del 34~ 

2: El sulfato de plomo con un máximo del 3% de ácido libre no está 
sometido a las diSposiciones del TPC. 

3: No se admite el transporte de las' mezclas químicamente inestables de 
ácido sulfúrico residual. 

c) 2837 sulfatos de hidróW10 en soluciÓn acuosa (bisulfatos en solución acuosa). 

00 
O 

3: 
Q,) 

~ 
ti) 

1\) 

O 
i' 
C" 
CD 
a 
ca 
ca 
O> 

CJ) 
e 
'O 
cr 
3 
en 
:J ..... o 
c. 
~ 
OJ 
O 
m 
:J 
e-
~ 
.¡::.. 
.¡::.. 



2.801 
(cont.) 

2° j,cidos nítricos: 

éi) 1. 2.Q.31 ácido nítricí.,', excepto el ácido nítrico fumante rojo, con más del 70% de 
ácido; 

2. 2012 ácido nítrico fumante rojo; 

b) 2031 ácido nítrico, excepto el ácido nítrico fumante rojo, con un máximo del 
70% de ácido. 

3° Acidos nitrantes mixtos: 

a) 1796 ácido nitrante (ácido mixto) con más del 50% de ácido nítrico, 1826 ácido 
nitrante agotado (ácido mixto agotado) con más del 50% de ácido nítrico; 

b) 1796 ácido nitrante (ácido mixto) ccn menos del 50% de ácido nítrico, ll2Q 
ácido nitrante agotado (ácido mixto) agotado, con menos del 50% de ácido 
nítrico. 

NOTA 1: No se permite el transporte de la mezcla de ácido clorhídrico y de ácido 
nítrico cuyo número de identificación es el 1798 en las Recomendaciones de la 
ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas. 

2: No se permite el transporte de las mezclas químicamente inestables de 
ácido nítrante (ácido mixto) o las mezclas de ácido sulfúrico y nítrico agotado, no 
desnitrados. 

4° Acido perclórico en solución: 

b) 1802 ácido perclórico con un máximo del 50%, en masa, de ácido en solución 
acuosa. 

NOTA 1: 1873 ácido perclórico en solución acuosa con más del 50% pero menos 
del 72% de ácido puro, en masa, es una materia de la clase 5.1. (ver marginal 
2.501, 3° a)). 

2: No se permite el transporte de soluciones acuosas de ácido perclórico 
con más del 72% de ácido puro, en masa, o las mezclas de ácido perclórico con 
cualquier líquido que no sea agua. 

5° Soluciones acuosas de hidrácidos de halógenos, a excepción del ácido fluorhídrico: 

b) 1787 ácido yodhídrico en solución, 1788 ácido bromhídrico en solución, .l1.82 
ácido clorhídrico en solución; 

e) 1787 ácido yodhídrico en solución, 1788 ácido bromhídricQ en solución, .l1.82 
ácido clorhídrico en solución, 1840 cloruro de zinc en solución, 2580 bromuro 
alumínico' en solución, 258] cloruro alumínico en solución, 2582 cloruro 
férrico 111 en solución (tric1oruro férrico en solución). 

NOTA: El bromuro de hidrógeno anhidro y el cloruro de hidrógeno anhidro son 
materias de la clase 2 [ver marginal 2.201, 3° at) y 5° at)]. 

2.801 
(cont.) 6° Soluciones de fluoruro de hidrógeno y de ácido fluorhídrico, con más del 85% de 

floruro de hidrógeno: 

lili2jluomro de hidrÓgeno anhidJ:Q, l12.0 ácido fluorhídrico en soluclón con más 
del 85% de fluoruro de hidrógeno, 

NOTA:'Son aplicables a estas materias condiciones de embalaje partrculares 
(véase marginaI2.80}). 

7° Soluciones acumas de fluoruro de hidrógeno con~\mmáxil!lo'der 85% de fluorurode 
hidrógeno: 

a) l1MJn~las de ácido fluorhídrico y ác~.ffu:kQ, .l.12!Lili::ido fluorhídrico 
en solución con más del 60% y un máximo del 85% de fluomro de hidrógeno; 

b) .l...1.2..Q1í.ciillLtluorhídrico en solución con un máximo dd 60% de fluoruro de 
hidrógeno, 2817 dihidrofloruro amÓnico en soluciÓn; 

e) 2.S.l1.dihidrof1QrJro.;~~cl.uci.ón. 

8° Acidos fluorados: 

a) 1777 ácido flY.Qr~..Q; 

b) 1757 fluoruro crómicoJlI en sO)l.idÓn .(trifluorurocf5mico en solución),-l16..8. 
ácido difluorofosfórico anhidro, 1775 ácido fluorobÓrico, 1776 ácjdo 
t'lilllrofosfÓrico anhidro, 1778 ácjdo fluorosjlícicQ, 1782 ácido. 
llexru1uQfQÍQSfQrk:.Q; 

e) 1757 fluorurQ..gQmicQ III en soluciÓn (trifluoruro crómico en soluciÓn). 

9(' Fluoruros sólidos y otras materias fluoradas sólidas que, en contacto con la humedad 
del aire o del agua, desprendan fluoruro de hidrógeno: 

b) l12l. hidrogenQdifluQruro arnODlCO sólido (floruro ácido amónico), ~ 
fluQruro crómicQ III sóJjdQ, 1811 hidrog<mQdifluoruro potásikO (fluoruro ácido 
potásico), 2...439 bídrogenodifluoruro sódicQ (fluoruro ácido de sodio); l:M.Q 
bid"o!:enQdifluoruros e e p ; 

c) .lll!!~.lliliÜfl.llim!os n e p 

NOTA: 2505 jluoruro amónico, 1812 jluoruro potásico, 1690 jluoruro sódico, 2674 
jluosilicato de sodio y 2856 jluosilicatos n.e.p. son materias de la ciase 6.1 [véase 
margina/2.601, 63° cJ, 64° e) o 87° e)]. 

10° Fluoruros líquidos y otras materias fluoradas líquidas que, en contacto con la 
humedad del aire o del agua, desprendan f'luoruro de hidrógeno: 

b) 1732 pentafluoruro de antimoniQ, 2.H51 trifluoruro de boro dihidratado. 

NOTA: 1745 pentajluoruro de hromo, ]746 'r~fluoruro de bromo y 2495 
pentajluoruro de yodo son materius de la clase 5.1 (véase marginal 2.501, 5j. 
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2.801 
(cont.) 11 ° Halogenuros sóli!ios y otras materias halogenadas sólidas; a excepción de los 

compuestos fluorados, que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan vapores ácidos: 

b) 1725 bromuro alum' . . tri 1 "mIco anhIdro 1726 ;c oruro de antimonio, 1806 ent cloruI? alumínico anhidro 
fó.sliml. 2691 penJabmmuro de &sfo~IO= d~ fosforo, 10

39 OXibro~93. , mezclas de tricJoruro de titaniO; e 

NOTA: Las formas' hidratadas sólidas del bromuro aluminico y del cloruro 
alumínico quedan sometidas a las disposiciones del TPC ' 

c) 1173 cloruro férrico, III h'd . anllli1m., 24 - --- an_Lro (tncloruro fé . 
2503 40 cloruro ru: Wñ<> IV pentahidraJad

mco 
l, 23 ~ 1 

ckuuro de ziu, 
ru: tetra¡;1= ru: clJ'COnjo, 2508 entacl o. 2475 ~cloruro ru: vanadio, 
~, _2 ... 86~9~m~e¡¿.z~clwas~d~e.lltnQ!' cc.ll.Qorw:Q'~dP~i1' Mi:ºiO

ruro 
de mohbdeno 2802 cI ____ roro _e htanto. ' - __ oruro 

NOTA: El clof-uro de hierro hexahidratado no está sometido a las disposiciones del 
TPC. 

12° Halogenuros líquidos y otras materias halo~enadas líquidas a excepción de los 
compuestos fluorados que, en' contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprend8n vapores ácidos: . 

a) 1154 ácido clorosulfónico con o sin trióxido de azufre, 1758 oxicloruro de 
cromo (cloruro de cromilo), ] 809 tri cloruro de fósforo, ] 828 cloruros de 
~ ] 834 cloruro de sulfurilo, ] 836 cloruro de tionilo, 2444 tetracloruro de 
~, 2622 tri bromuro de boro (bromuro de boro), 2879 oxicloruro de 
~; 

b) 1130 pentacloruro de antjmonio líquido, 1131 pentacJoruro de antimonio en 
~, 1122 monocloruro de yodo, 1808 tribromuro de fÓsforo, .1.ll!! 
oxicIoruro de fósforo (cloruro de fosforilo), 181 1 cloruro depirosulfurilo, .l.8.l.8. 
tetracloruro de silicio, 1827 cloruro de estaño IV anhidro, 1837 c1oDlro de 
tiofosforilo, 1838 tetraclorum de titanio, 2443 oxitricloruro de vanadio; 

c) 113] pentacJoruro de antimonio en solución. 

13" Sulfatos ácidos sólidos: 

b) 25Q6 sulfato ácido de . . 
nnt!:u:!;n (b' amonto (blsulfato ó' ~ lsulfato potásico). am ruco), 2509 sulfato ácido de 

14° Bromo o bromo en solución:. 

1144 bromo o 1144 bromo en soluciÓn. 

NOTA: Se deberán aplicar condiciones de embalajes particulares para' estas 
materias (véase margina/2.804), 

15° Materias inorgánicas ácidas fundidas: 

2576 oxjbromuro de fósforo fundido. 

2.801 
(cont.) . 16° Materias inorgánicas ácidas sólidas y mezclas de estas materias (tales como 

preparados y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 1905 ácido selénico; 
3260 sólido COrrosivo ácido inorgánico n e p ; 

b) 18'07 anhídrido fosfóric.Q (pentóxidu de fósforo); 
3260 sólido COrrosivo ácido inorgánico n e p ; 

c) 2501 ácido clQCQpJatínico sóJido.:....2578 triÓxido de fÓsfoCQ, .. 2834 ácido 
fosfÓrico, 2865 sulfato neutro de bidroxi!amjna, 2967 ácido sulfámico; 
sólido CQ,uosivo ácido ino[2ánico n e p ; 

17° 'Materias ácidas' inorgánicas líquidas así como soluciones y mezclas' de e~tas 
materias (tales como preparados y desechos) que no puedan ser c1asificad3S en otros 
epígI'llfes colectivos: . 

a) 32M líquido corrosivo, ácido, inorgánico n e p ; 

, . en solución; . _. b) 
1155 ácido crom!co, .. do inor~ámco n e p , . . d TTOSIVO ne! , 3264 IíQYI o CO , 

c) 1155 ácido cróroico en solución, 1805 ácido fosfÓrico; 
2693 bisylfitos inorgánicos en solQcjón acQosa n e P , 3264 IíQyido corrosivo 
ácido inoq~ánico n~ .. 

NOTA: 1463 trióxido de cromo anhidro (ácido crómico sólido) es una materia de 
la clase 5.1 [véase margina/2.50l, 31° b)). 

MATERIAS ORGAÑlCAS 

31 ° Acidos ,carboxilicos y sus anhidros así como ácidos carboxílicos halogenados 
sólidos y sus anhídridos: 

b) 1839ácido tric~~Q, 1938 ácido bCQmacétk:Q;. 

e) 2214 anhídrido itálico con más. del 0,05% de anhídrido 'maleico, 2lli 
anhídrido maleicQ, 2698 anhídridos tetrahidroftálicos con más del 0,05% de 

, anhídrido maleico, 2823 ácido crotónico, 

NOTA 1: El anhídrido ftálico y los anhídridos tetrahidroftdicos con un máximo de 
0,05% de anhídrido maleico no están sometidos a las dispOSiciones de esta e/ase. 

2: El anhídrido flálico con un máximo de 0,05% de anhídrido maleico, 
transportado o entregado para su transporte en -estado fundido a una temperatura 
superior a su punto de inflamación es una materia de la clase 3 (véase margínal 
2.301, 61j. 

32° Aeidos carboxílicos líquidos y sus anhídridos, así como ácidos carboxílicos 
halogenados líquidos y sus anhídridos: 

a) 2699 ácido triflyoroªc~ticQ; 
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2.801 
(cont.) b) 1. 1764 ácido dicJoroacético, 1779 ác1kLfQn:ni.c,Q,. 1940 ácido tioglicÓljco, 

~cidl) tricloroacético e~ solución, 2790 ácido acético en soluciÓn con 
más del 50% pero no más del 8Q~,'Ó en masa de ácido; ( 

2. 1715 anhídrido acético, 2218 ácido acrílico estabilizado, 2789 ácido acético 
21acial o ~¡dQ acético en SQlucí:in con más del 80%, en masa, de 
ácido; 

c) ] 848 ácido propiónico, 2496 anhídrido propjónico, 2511 ácido 2-
lli!ropropiÓnico, ,2.5.3\ ácido metaciíli~~, _ 2564 ácidQ 
tricloroacético en soluciÓn, 2739 anhídrido hutírico, 2790 ácido acético en 
~ que contenga más del 25% pero menos del 50% de ácido, en masa, 
2820 ácido butíricQ, 2829 ácido caproico. 

NOTA: Las soluciones de ácido acético que contengan un máximo del 25%, en 
masa, de ácido puro, no están sometidas a las disposiciones del TPC.. 

33° Complejcs d~ trifloruro de boro: 

a) 2@..'Ldi~lUeteratQ de trífllli)ruro de boro. (complejo de fiuoruro de b.Jro y de 
éter); 

b) 1742 complejo de.JrklQruro de boro y ácido acético, 
~mw.leio de tjt]YQruro de boro y ácido propiÓnico. 

NOTA: 2965 dimetileterato de trifluoruro de boro es una materia de la clase 4.3 
[véase marginal 2.471, r b)). , 

34° Acidos alquilsulfónicos, arilsulfónicos y alquilsulfúricos: 

b) 1803 ácjdo feoolsulfónico líquido, 2305 ácido nitrobenzenosulfÓnico, 2lll 
ácidos aIQuilsulfú~; 

e) 2~85 ácidQ a1í;¡uilsulfÓu;co sÓlido con un máximo del 5% de ácido sulfúrico 
Ubre o ~gdv arilsulfónico sÓlido con un máximo del 5% de ácido 
zI11fúrico libre, 2586 ácidos alQuilsulfÓnicos líquidos con un máximo del 5% de 
ácido sulfúrico libre o 2586 ácidos arilsulfÓnicos líQujdos con un máximo del 
5% de ácido sulfúrico libre. 

NOTA: 2583 ácidos alquilsulfónicos o arilsulfónicos, sóltdos y 2584 ácidos 
alquilsulfónicos o arilsulfónicos, líquidos. con inás del 5% de ácido sulfúrico libre 
son materias del 1 o by. ' 

35° Halogenuros de ácidos orgánico~: 

b) 1. 1716 bromuro de acetjlo, 1729 cloruro de anisoi1o, 1736 cloruro de 
00l7..Q.Ü.Q, l1.2S~loroacetilo, 178Q cloruro de fumar.ilQ, . .1.828.. 
yoduro de acetilo, 2262 cloruro de djmetÍlcarbarnoilQ., 2442 cloruro de 
triltloroacetilo, 2iU bromuro de bromüacetilo, 2577 clOlum de fenilacetilo, 
lli~\ro de djetjltio[Qsforilo, 2798 djclorofenjlfQsfina, 2Z22 
tioÓic1orofcnilfo",fjna; 

2. 2)02 c10rum de v.aJgilQ; 

c) 2225 clorurQ de b~..mQ_Sl!.l.fQllilQ. 

2.801 
(cont.) 36° Clorosilanos alquílicos y arHicos con un punto de inflamaciÓn superior a 61°C: 

b) 1728 amiltric!oro~ilanQ, 1753 c1orofeníltriclorosilano, 
1762 cíclohexeniltric!orisÍJano, 1163 cjclohexiltriclorosilano, 
1766 diclQIQkniltriclorQsilanQ, 1769 difenildiclorosilano, 
1771 dodeciltric1orosilano, 1781 hexad_ecíltriclorosilano, 
1784 hexiltric1orosilanQ, 1129 noniltriclorosí1ano, 1800 octªd~Jtriclorosilano, 
lB.Q.LQtliltriclúrosi1ano, 1804 feniltriclorosilanQ, 2434 díbenzildiclorosilano, 
21JWilf~ldic1QmsilªnQ, 2437 melilfenildicJorosilanQ, 
2987 c1ofj.!JiilimQSj,º~Qsivos n e p . 

NOTA: Los dorosilanos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases mjlamables son materias de la clase 4.3 (w§ase marginal 2.4 71, 1 j. 

37° CloTosilanos alquílicos y arílIcos con un punto de inflamaciÓn entre 23°C y 61°C 
(incluidos valores límites): 

b) 1124 aliltriclºrostl-ª11º-~.,'it!lllliZilliQ, 1747 butiltriclQrosililllQ. 
1767 djetiidiclorosilal1o, 18.l.Q_~JQPiluiciQTisililllQ. 
2986 c1orQsjlanos c~.Y~14inJlqmables n e p 

NOTA: Los clorosilanos que, en contacto con la humedad del aire o del agua, 
desprendan gases inflamables, son materias de la clase 4.3 (véase marginal 2.471, 
1j. 

38° Acidos fosfóricos alquilos: 

e) ) 718 fosfato ácicjQ dumliLQ, l12LfQSfato 4cido de iSQpropilo, 1902 fosfatQ 
á.Il~ diíSQoctílQ, 2lli fosfato ácidQ de amilo .. 

39° Materias ácidas orgamcas sólIdas y mezclas de dichas materias (tales como 
preparados y residuos) que no puedan ser clasificados en otros epígrafes colectivos: 

a) 2430 alquilfenolcs sólidos n e 12 (incluidos los homólogos C2 a CI2), 

3261 sóljdQ corrosivo ácido Qrgánico n e p ; 

b) 2430 alQuilfenoles sÓlidQs 11 e p (incluidos los homólogos C2 a C12), 

2670 doruro ciauÚricQ, 
3261 sÓlido CQITQsjvo ácido orgánico n e p.; 

e) 2430 alQuilfenoles sólidQs n e p (incluidos los homólogos C2 a C 12), 

3261 sÓljdQ COITQsjvQ ácido orgijuicQ n e 12 

40° Materias ácidas orgánicas líquidas así como soluciones y mezclas de esas materias 
(taies c.omo preparados y residuos) que DO puedan ser clasificadas bajo otros 
epígrafes colectivos: 

a) 3 J 45 alQuilfenoles líquidos n.e p. (incluidos los homólogos C2 a C I2), 

3265 líquido CQfrosjvQ ácidQ orgánicQ n e 12 ; 

b) 3115 alQuilfenQles líquidos n e Ji (incluidos los homÓlogos C2 a C I2), 

3265 líquido CQfrosivQ ácido orgánicQ n e p.; 

c) 3145 aJQuilfenQles líQuidQs n e 12 (incluidos los homÓlogos C2 a C 12). 

3265 líquido corrosivQ ácido mgánico n.e 12 ; 
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2.801 
(cont.) _ B. Materias de carácter básico 

Materias ;norganicas 

41 ° Compuestos básicos sólidos de metales alcalinos:_ 

b) 1813 hidrÓxido potásico sÓlido (potasa cáustica), 1823 hidróxido sódico sólido 
(sosa cáustica), 1825 monóxido sódico (óxido de sodio), 2033 monóxido 
~.(óxido de potasio), 2678 hidróxido de rubidio, 2680 hidróxidq.de litio 
monohidratadQ, 2682 hidróxido de cesio' " 

c) 1907 Cal $Odada con más del 4% de hidróxido sódico, 3253 triosilica1o de 
disodio pentabjdratado (metasilicato de sodio pentahidratado). 

NOTA: La cal sodada con más del 4% de hidr6xido de sodio no está sometida.a las 
disposiciones del TPC. 

42° Soluciones de materiáS alcalinas: 

b) 1814 hidróxido potásico en soluciÓn (lejía de potasa), 1819 aluminato sÓdico 
en soluciÓn, 1824 hjdrÓxido SÓdico en solución (lejía de sosa), 2677 hidrÓxido 
de rubidio en soluciÓn, 2679 hidróxidQ, de litio en solución, 2681 hidróxido de 
cesio' en solyciÓn, 2797 electrolito alcalino para acumuladores, 1719 líquidos 
alcalinos cáusticos n e p ; "_~ __ _ 

c) 1814 hidr6xidq potásico en solución (lejía de potasa), 1819 aluminato sódico 
en soluciÓn, 1824 hidrÓxjdo sódico en soluciÓn (lejía de sosa), 'ID1 hidrQxido 
de rubidio ensolucjÓn, 2679 hjdróxidode litio en solución, 2681 hidrÓxjdo de 
cesio en so'ución, 1719 líc,¡uidps alcalinos cáusticos n e p 

43°' Soluciones de amoniaco: 

c) 2672 amoniaco en soluGiÓn aCuosa de densidad relativa comprendida entre 
0,880 y 0,951 a 15°C, con más del 10% pero no más del 35% de amoniaco. 

NOTAl: Las soluciones acuosas de"mnoniaco con más del 35%fde amoniaco. son 
materias de la clase 2 [véaSe marginal 2.201, 9° at)). 

l' 2: lAs Jf)luciones de amoniaco con un máximo del 100" de am~iQco no 
están sometidas a las disposiciones del TPC. 

44° Hidrazina Y sus soluciones acuosas. 

a) 2029 hidrazina anhidra; 

b) 2030 hidrato de bidrazina.o 2030 hidrazina en soluciÓn acuosa con un mínimo 
del 3T'1o y un máximo del 64% de hidrazina en masa. 

NOTA: 3293 hidrazina en solt1ción acuosa con un máximo de137%, en masa, de 
hidrazina es una materia de la clase 6.1 [véase marginal 2.601, 65° c) j. 

2.801 
(cont.) 

45° Sulfuros e hidrogenosu!furos así como sus soluciones acuosas: 

b) l. 1847 sulfuro potásico hidratado con un mínimo del 30% de agua de 
cristalización, 1849 sulfuro sódico hidrBtado con un mínimo del 30% de 
agua, 2818 polisulfuro de amonio en solución, 2949 hidro2enosulfuro 
sódico hidratado con un mínimo del 25% de agua de cristali~ción; 

2. 2683 sulfuro amónico en soluciÓn; 

c) 281 8poli$Ulfuro de amonio en soJuciÓn,_.~ 

NOTA: 1382 sulfuro potásico anhidro y 1385 sulfuro s6dicó anhidro, sus 
soluciones hidratadas con menos del 30% de agua de crista/izaci6n así COliJO 2318 
hidrogenosulforo só.dico con menos del 25% de agua de cristalizaci6n son materias '
de la clase 4.2 [ver margina/2,431, 13° b)). 

46° Materias bási~. -inorgánicas., ,sólidas Y mezclas de estas materias (como 
pre¡)am,Ciones y desechos) no cClasificables en otros epígrafes colectivos: 

a) 3262 sÓlido corrosivo básiM ino[2ánico n e p ; 

b) 3262 sólido corrosivo básico inorllánico n e p ; 

e) 326'" Td + so J o corrosivO bás' . .. ICO mor¡aruco n e p ; 

4?O Materias básicas inorgánicas líquidas, así como soluciones y mezclas de esas 
materias (como preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros 
epígrafes colectivos: " 

a) 3266 Hguido corrosivo ~ico inoriánico n e p ; 

b) 3266 Hqyido corrosivO básico inor2ánico n e p ; 
I 

e) 3266 Jíquido corrosivo básico inoriánkQ D,P,p,.; 

Materw organlcas 

51 ° Hidróxidos de te~quilamonio: _ 

b) 183? hidróxido de tetrameti1wonio. 

52° Aminas Y poliaminas sólidas: 

a) 3259 amiDas sólidas corrosivas n.e p o 3259 poli¡iminas sólidas corrosivas, 
~; 
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2.801 
(cont.) 53° Aminas y poliaminas líquidas o aminoalcoholes, muy corrosivos o corrosivos, con 

un punto de inflamación superior a 61°C: 

a) 2735 ami nas líquidas corrosivas n e p o 2735 poljaminas líquidas corrosivas 
~; 

b) 1761 cuprietilendiamina en solución, 1783 hexametilendiamina en solución, 
2079 djetilentriamjna, 2259 trietilentetramina 
2735 aminas líquidas corrosivas n e p o 2735 poliaminas líquidas corrosivas 
~; 

c) 1761 cuprietilendiamjna en solución, 1783 hexametilendiamina en solyción, 
22693 3'-imjnodipropjlamiml (diaminopropi1atIl:ina. dipropilenetriamina), m2 
isoforondiamina, 2320 tetraetilenpentamjna, 2326 trjmetilcjclohexjJamina, 
2327 trimetilhexametilendiaminas, 2491 etanolamina o 2491 etanolamina en 
~.. 2542 tributilarnina, 2565 dicicJohexilamjna, 2815 N
aminoetilpiperzina • ..J.!!ii2-(2-amjnoetoxi)etanol; , 
2735 aminas Iíqyjdas corrosivas n e p o 2735 poliaminas líqyjdas. COrrosivas n e p 

54° Aminas Y poliaminas líquidas, muy corrosivas o corrosivas, inflamables, con un 
punto de ebullición superior a 35°C: 

a) 2734 aminas líquidas corrosivas inflamables n e p. o 2734 poliaminas 
líquidas COrrosivas inflamables n e p ; 

b) 1604 etilendiamina. 2051 2-djmetilamiooetanol, 2248 dj-n-buti1amjna, 22.iR 
1 2-propilendiamina., 2264 dimetilciclohexi!arnina, 2357 cic!ohexilamina, 2.Ql2 
bencildimetjjamina, 2685 N N-dietjletilendiamina, 
2734 aminas líquidas corrosivas inflamables n.e p , .. o 2734 pQliaminas 
líQ.Uidas corrosivas inflamables n e p 

'55° Materias básicas orgánicas sólidas y mezclas de estas Ihaterias (como preparaciones 
y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3263 sólido corrosivo básico on:ánicQ n e p ; 

b) 3263 sólido COrrosivo básico or¡ánico n e,p.; 

c) 3263 sólido COrrosivo básico of¡ánico n e p ; 

56° Materias básicas orgánicas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias 
(como preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: . 

a) 3267 líquido corrosivo básico of¡ánico n e p; 

b) 3267 líquido cprrosivo básico of¡ánico n e p ; 

c) 3267 líQuido corrosivo básico of¡ánjco n e p ; 

C. Otras materias corrosivas 

61° Soluciones de clorito y dc hipoclorito: 

b) 1791 hjpocloritos en solución con un mínimo del 16% de clofo activo, l2.O.R 
cloritos en solución con un mínimo de 16% de cloro activo; 

2.801 
(cont.) 

¡ 

e) 17<)1 hipocloritns en solución, con más del 5%r;e:o menos del 16% de cloro 
activo, l2Q8...cIoritQS en solución, con mas del 5% pero menos del 16% de cloro 
activo. 

NorA 1: Las soluciones de clorito y de hipoc/orito con un máximo del 5% de cloro 
activo n~ están sometidas a las disposiciones del TPC. 

2: Los e/oritos e hipocloritos sólidos son materias de la clase 5.1 (véase 
marginal 2.501, J 4~ 15° Y 29j, 

62° Clorofenolatos y fenolatos: 

c) 2904 clofofenolato!;i líquidos o~, 
29Q5 c1orofenolatos sÓlidos o 29Q5 fenolatos sólidos. 

63° Soluciones de fonnaldehído: 

c) 2209 fQonaldehídQ en solucíOD con un mínimo del 25% de fonnaldelúdo. 

NOTA 1: 1198 formaldehido en solución inflamable es un.a materia de /a clase 3 
[véase marginal 2.301, 33° c)). 

2: Las soluciones de formaldehído no injlamables con un máximo del 25% 
de formaldehido no est¿m sometidas a la:; disposiciones del TPC 

64° Clorofonniatos.)' clorotioÍonniatos: 

a) 1739 cIorofooniato de bencjlo; 

b) 2826 clorotioformiato de etilo. 

NOTA: Los cloroformiatos con propiedades tóxicas preponderantes son materias 
de la clase 6.1 (véase marginal 2.601, 100, 17~ 27°y 28j. 

65° Materias corrosivas sólidas y mezclas de estas materias (como preparaciones y 
desechos) que no puedan ser clasifica~,as en otros epígrafes colectivos: 

a) 1759 sólido corrosivo n e p ; 

colora~t~s sólida COrrosiva u.e.p., 
3244 solIdos Que conten¡an liQllido . corroslyo o e p 

NOTA: Se admitirán al transporte las mezclas de materias sólidas no sometidas a 
las disposiciones del TPC y de liquidos corrosivos con el número de identificación 
3244, sin aplicación previa de los criterios de clasificación del mÍlrginal 2.800 (3), 
siempre y cuando ningún liquido libre aparezca en el momento de la carga de la 
materia o del Cierre del embalaje o "de la unidad de transporte. 'Cada "embalaje 
deberá corresponder a un tipo de construcción que haya superado una prueba de 
estanqueidad para el grupo de embalaje 11 

c) 2803 &a!iQ, 1759 "Td . Q I o COfrosIVO 3 
D&.llr. o 3147 materia interm d' ll&.Jl,.,147 colorante sól'd . e la para colorantes sólO d . 1 Q corroSiVO. 

1 a corrosIva n e p 
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2.801 
(cont.) NOTA: Las condiciones particulares de embalaje son aplicables para 2803 galio 

[véase marginal 2.807 (4)). , 

66° Materias corrosivas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparaciones y desechos) que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: 

a) 1760 IíQllido COrrosivo n e p 1903 desinfectante Jíqyido corrosivo n e p ; 

b) 2226 beozotricloruro ... (triclorometilbenceno ),~. 2705::', l -pentoJ, ',' 3066 ,pintura 
(incluye pintura, laca, esmalte, eolorante, goma laca, barniz, be~ encáustico, 
apresto líquido y base líquida para lacas), o 3066 p¡oductos para pintura (incluye 
compuestos disolventes o reductores de pintura); 
'1760 líqUido COrrosivo n e P. 1903 desinfectante UQllido corrosivO n e p , 2&ll 
colorante líquido corrosivo n e p o 28Ql materia iotermedia para colorantes 
lÍQUida. corrosiva o e p 

c) 2809 merCUÓo .3066 pintura (incluye pintura, laca, esmalte, cok>rante, goma laca, 
barniz, be~ encáustico, apresto líquido y base líquida para lacas), o lÓ66 
productos para piotyta (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura); , 
J 760 líquido corrosivo o e p -1903 desiofectante Iíq.uido corrosivo o e p., 2.8ill. 
,oloninte Jíqyido corrosivo o e p o 2801 materia iotermedia UQUida para 
col~s corrosiva. o e p 

NOTA 1: Se deberán aplicar condiciones de embalaje particulares para 2809 
mercurio [véase marginal 2.807 (4)). 

2: No se podrá transportar bajo otros epígrafos ninguna materia d.el TPC 
mencionada expresamente en la rúbrica 3066 "pintura" o 3066 ''productos para 
pintura". Las materias transportadas. bajo esos epígrafes podrán contener un 
máximo del 200/Ó de nitrocelulosa siempre y cuando ésta no contenga más del 
12,6% de nitrógeno. 

67' Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparaciones y 
desechos), inflamables, que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 2221 sÓlido corrosivO inflamableiJ e p; 

b) 222 J SÓlido corrosivo inflamable n e p ; 

68° Materias corrosivas líquidas así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparaciones y desechos), inflamables, con un punto de ebullición Superior a 35°C, 
que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

69° Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materia.o; (como prepamciones y 
desechos), que experimentan calentamiento espontáneo, y que no puedan ser 
clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3095 sÓlido corrosivo QUe experimenta calentamiento esPontáneo o e p; 

b) 3095 sólido corrosiyo Que experimenta calentamiento espontáneo n e p 

2.801 
(cont.) . 700 Materias corrosivas líquidas, así como soluciooes y mezclas de dichas materias 

(como preparacio~es y desechos), que experimentan calentamiento espontáneo, que 
no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: 

a) 3301líQuido corrosivo Que experimeota un calentarnjeOto espontáneo n e p; 

b) 3301 UQllido corrosivo qye experimeota un calentamieoto eSJ)Ootáneo pe p ; 

71° Materias corrosivas sólidas y mezclas de dichas materias (como preparaciones y 
desechos) que, al contacto con el agua, desprendan, gases inflamables y que no 
puedan ser clasificadas en otros epígrnfes colectivos: ' 

a) 3096 sólido corrosivO QUe reacciooa coo el ª2ua n e P ; 
, \ 

b) 3096 sÓlido corrosivo Que reacciooa coo el ª2Ua o e P ; 

NOTA: E[ término "que reacciona con el agua" designa una materia que al 
contacto con el agua desprende gases inflamables. 

72° Materias corrosivas líquidas así como soluciones y mezclas de dichas materias 
(como preparaciones y desechos) que, .al contacto con ef agua, desprenden gases 
inflamables y que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes: 

a) 3094 JiQUido corrosivo Que reacciooa coo el ª2Ya o e P ; 

b) 3094 líquido CorrosÍvo Que reacciona coo el .aiua n é p 

73° Materias corrosivas sólidas y mezclas de estas materias (como preparaciones y 
desechos), comburentes, que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes 
colectivos: . 

a) 3084 sólido corrosivo comburente o e p ; 

b) 3084 sÓlido corrosivo comburente o e p ; 

74° Materias corrosivas líquidás así como soluciones y mezclas de estas materias (como 
preparaciones' y desechos), comburentes, que no puedan ser clasificadas en otros 

, epígrafes colectivos: 

a) 3093 lÍQUido corrosivo comburente o e p; , 

b) 3093 JíQUido OOqosiVO comburente o e p 

75° Materias corrosivas sólidaS y mezclas de estas materias (como preparaciones y 
desechos), tóxicas, que no puedan ser clasificadas en otros epígrafes colectivos: " 

a) 2923 sÓlido corrosivo t6xico n e p ; 

b) 2923 sólido corrosivO t6xico o e p ; 

c) 2223 sÓlido 'OD'Osivo tóxico o e p 

16° Materias corrosivas líquidas, así como soluciones y mezclas de dichas materias 
(como preparaciones y deseGftos), tóxicas, que no puedan ser clasificadas en otros 
epígrafes colectivos: 

a) 2922 líquido ro[fOsivo tÓxico o e p ; 
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2.801 
(cont.) 

b) 2922 líquido corrosivo tÓxico n e.p ; 

c) 2922 líquido corrosivo tÓxico n.e p 

D. Objetos que contengan materias corrosivas 

81 ° Acumuladores: 

c) 2794 acumulr.dores eléctricos de eJectrolito líquido ácido,_2795 acumuladores 
eléctricos de eJectroljto líquido alcalino, 2800 acumuladores eléctricos llQ 

derramables de electroljto líquido, '3028 acumuladores eléctricos secos Que 
g;)ntenBan hidróxido de potasio sólido. 

NOTA 1: Se aplicarán condiciones particulares de embalaje a dichos objetos 
[véase marginal 2.807 (5)]. 

2: Los acumuladores (con número de identificación 2800) podrán 
considerarse como no derramables si son capaces de resistir a las pruebas de 
vibración y de presión indicadas a continuación, sin pérdida de su líquido. 

Prueba de-vibración: Se sujetará rígidamente el acumulador a la platafonna de una 
máquina de vibración a la que se aplica un movimiento sinusoidal de 0,8 mm de 
amplitud (1,6 mm de desplazamiento total). 

Se hace variar la frecuencia, a razó!} de 1 HzJmin entre 10Hz Y 55 Hz. Se recorre 
toda la gama de frecuencias, en ambos sentidos,· en 95 ± 5 minutos para cada 
posición del acumulador (es decir, para cada dirección de las vibraciones). Se 
realizan las pruebas en un acumúlador coiocado en tres posiciones perpendiculares 
las unas con respecto a las otras (y,en particular, en una posición en que las aperturas 
de llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, están en posición 
invertida) durante períodos de igual duración. 

Pruebas de presión: Tras las pruebas de vibración, se someterá al acumulador a una 
presión diferencial de al menos 88 kPa durante 6 horas a 24°C ± 4°C. Se realizarán 
las pruebas en un acumulador colocado en tres posiciones perpendiculares las unas 
con respecto a las otras (y en particular, en una posición en que las aberturas de 
llenado y los respiraderos, en el caso de tenerlos el acumulador, estén en· posición 
invertida). y mantenido durante al menos 6 horas en cada posición. 

82° Otros objetos que contengan materias corrosivas: 

b) 1774 car~as para extintores de incendios, líquidos corrosivos, 2028 bombas, 
fumÍli:enas no explosivas, que contengan un líquido corrosivo, sin dispositivo 
de cebadura. 

E. Envases vacíos 

91° EnVases VAcíos, comprendidos los ~des recipientes para 2Tanel, (GRG),~, 
yehkulos cisterna vacíos, cisternls desmontables yacías, ~ontenedores cisterna 
~, sin limpiar, así como yehículos pa.1 granel ~ y los pequeños 
contenedores para. granel ~, sin limpiar, que hayan contenidv materias de la 
clase o. 

2.80la 

2.802 

No estarán sometidas a las disposiciones previstas para esta clase en el presente anejo y en 
el anejo B: 

(1) Las materias de los apartados l° al 5°, 7° al 13°, 16°, 17",31° a 47°,51° a 56°, 61° a 
76°, transportadas confonne a las disposiciones siguientes: 

a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 100 mI por envase interior y hasta 400 mI por bulto; 

materias sólidas hasta 500 g por envase interior y hasta 2 kg por bulto. 

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 1 litro por envase interior y hasta 4 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 3 kg por envase interior y hasta 12 kg por bulto; 

c) Las materias clasificadas en c) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta 12 litros por bulto; 

materias sólidas hasta 6 kg por envase interior y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materias deberán transportarse en embalajes combinados que cumplan 
como mínimo las condiciones del marginal 3.538. Deben respetarse las "Condiciones 
generales de envase y embalaje" del marginal 3.500 (1), (2) y (5) a (7). 

(2) Los acumuladores no derramables de número de identificaciÓn 2800 del apartado 
81°, en el caso de que, por una parte, a una temperatura de 55°C el electrolito no se deslice 
en caso de ruptura o fisura de la cubeta y no hay líquido que pueda derramarse y, por otra 
parte, se protegen los bornes contra los cortocircuitos cuando se embalan los 
acumuladores para su transporte. 

(3) Los instrumentos y artículos manufacturados que no contengan más de 1 kg de 
mercurio del apartado 66° e). 

2. Disposiciones 

A. Bultos 

1. Condiciones generales de embalaje 

(1) Los embalajes deben cumplir las condiciones del ApénQice A.5, a no ser que se 
hayan previsto condiciones particulares para el embalaje de detenninadas materias en los 
marginales 2.803 a 2.808. 

(2) Los grandes recioientes para granel (GRG) deben satisfacer las condiciones del 
Apéndice A.6. 

(3) Se deberán utilizar respectivamente, según las disposiciones de los marginales 2.800 
(3) b) y 3.511(2) ó 3.611 (2): 
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2.802 
(cont) 

2.803 

2.804 

- embalajes de los grupos de embalaje II o 1, marcados con la letra "Y" o "X", o 
ORO del grupo de embalaje lI, marcados con la letra "Y", para las materias 
corrosivas clasificadas en la letra b) de cada apartado, 

embalajes de los grupos de embalaje I1I, II o 1, marcados con la letra "Z", o "Y" o 
IIX", o ORO del grupo de embalaje III o II, marcados con la letra "Z" o "Y", para 
las materias que presentan Un grado menor de corrosividad clasificadas en la letra 
c) de cada apartado. 

NOTA: Para el transporte de las materias de la clase 8 en vehículos cisterna, cisternas 
desmontables o contenedores cisterna, así como para el transporte a granel de materias 
sólidas de esta clase, véase Anejo B. 

2. Condiciones particulares de embalaje' 

El ácido fluorhídrico y las disoluciones de ácido fluorhídrico anhidro con una 
concentración de más del 85% de ácido fluorhídrico del apartado 6°, se envasarán ~n 
recipientes a presión, de acero al carbono o de acero aleado apropiado. Se admiten los 
siguientes recipientes a presión: 

a) botellas con una capacidad no superior ~ 150 litros; 

b)recipientes con una capacidad ll1ÍIlill1a de 100· litros y que no excedan de 1 000 
litros (por ejemplo, recipientes cilíndricos provistos de aros de rodadura y 
recipientes montados sobre un dispositivo de deslizamiento). 

Los recipientes a presión deben cumplir las disposiciones correspondientes de la clase 2 
(véanse marginales 2.211, 2.213 (1) Y (2), 2.215, 2.216 Y 2.218). 

El espesor de las paredes de los recipientes a presión no debe ser inferior a 3 mm. 

Antes de ser utilizados por primera vez, los' recipientes a presión serán sometidos a una 
prueba de presión hidráulica, a una presión como mínimo de 1 MPa (10 bar) (presión 
manométrica). La prueba de presión se repetirá cada ocho años e irá acompañada de una 
revisión del interior de los recipientes y de una comprobación de sus equipos. Además, 
cada dos ai\os se verificará la ~sistencia' de los recipientes a la corrosión mediante 
instrumentos apropiados (por ejemplo, por ultrasonidos), así como el estado de los 
equipos. 

Las pruebas y revisiones se llevarán a cabo bajo el control de u..'l experto autorizado por la 
autoridad competente. 

El peso máximo del contenido no deberá exceder, por litro de capacidad, de 0,84 kg para 
el ácido fluorhídrico y las disoluciones del ácido fluorhídrico o anhidro. 

(1) El bromo y el bromo en solución del 14° deben envasarse en envases interiores de 
vidrio cuyo contenido no debe exceder de los .2,5 litros por envase interior o en envases 
interiores de pclivinildifluorado (PVOF) cuya capacidad no deberá exceder de 15 litros 
por envase interior y que se coloquen dentro de embalajes combinados según el marginal 
3.538. Los embalajes combinados deberán ser probados y autorizados según el Apéndice 
A.5 para el grupo de embalaje 1. 

2.804 
(cont.) (2) El bromo que contenga menos de 0,005% de agua, o de 0,005% a 0,2% de agua, a 

condición de que, en este último caso, se tomen las medidas necesarias para impedir la· 
corrosión del revestimiento de los recipientes, puede también transportarse en recipientes 
que cumplan las siguientes condiciones: 

a) los recipientes serán de acero e irán provistos de un revestimiento . interior 
estanGo, de plomo u otra materia que garantice idéntica protección y con cierre 
he~ético; también se admiten los recipientes de aleación monel, de ruquel o que 
vayan provistos de un revestimiento de ruquel; . 

b) su capacidad no debe exceder de los 450 litros; 

c) los recipientes no se llenar"dll más que hasta un 92% como máximo de su 
capacidad, o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad; 

d) los recipientes estamnsoldados y calcula~os para una presión de cálculo mínima 
de 2,1 MPa (21 ,bar) (presión manométrica). El material y.la ejecución deberán 
cumplir, por lo demás, con las disposiciones pertinentes de la clase 2 [véase 
marginal 2.211(1)]. Para la primera prueba de los recipientes de acero no 
revestidos, son válidas las disposiciones pertinentes de la' clase 2 [véanse 
marginales 2.215(1) y 2.216 (1)]; 

e) los órganos de cierre deberán sobresalir lo menos posible de la superficie del 
recipiente y deberán llevar una caperuza de protección. Estos órganos y la 
caperuza irá.n provist<.s de juntas de material que no pueda ser alterado por el 
bromo. Los cierres deberán estar en la parte superior del recipiente, de forma que 
en ningún caso·puedan entrar en contacto permanente con la fase líquida; 

t) los recipientes deberán estar provistos de dispositivos que permitan colocarlos de 
pie y de forma es~ble sobre su fon~o e irán provistos en SJl pru;te superior de 
dispositivos de levantamiento '(anillas, bridas, etc.), que deberán ser probados con 
un peso igual a dos veces el ~so útil. 

(3) Los recipientes según (2) deberán ser sometidos, antes·de ser utilizados por primera 
vez, a una prueba de' estanqueidad bajo una presión riúnima de 200 kPa (2 bar) (presión 
manométrica). La prueba de estanqueidad deberá répetirse cada dos años e irá acompañada 
de un examen interior del recipiente y de una verificación de la tara. Esta prueba y este 
examen se efectuarán bajo control de un experto autorizado por la autoridad competente. 

(4) Los recipientes según (2) deberán llevar, en caracteres bien legiblés y duraderos: 

a) el nombre o la marca del fabricante y el número de recipiente; 

b) la indicación "Bromo"; 

c) la tara del recipiente y el peso máximo admisible del recipiente lleno; 

d) la fecha (mes, año) de la·prueba inicial,y de la última prueba periótlica a la que se 
ha sometido; . 

e) el contraste del experto que haya realizado la prueba y las comprobaciones. 
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2.805 

2.806 

(1) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados del marginal 2.801 
deberán envasarse: 

a) en bidones de acero con la tapa superior fija, según el marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el marginal 3.521; o 

c) en cuñetes (jerricanes) de acero, con la tapa fija, de conformidad con el marginal 
3.522; o 

d) en bidones de material plástico con la tapa superior fija, de una capacidad 
máxima de 60 litros o en cuñetes (jerricanes) de material plástico, de tapa fija, 
según el marginal 3.526; o 

e) en envases. compuestos (material plástico), según el marginal 3.537; o 

f) en embalajes combinados con envases interiores de vidrio, material plástico o 
metal, según el marginal 3.538; o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el marginal 3.539. 

NOTA 1: fJmLJil: El periodo admisible de utilización de los envases destinados al 
tránsporte de ácido nítrico correspondiente al apartado ]O a) y de las disoluciones 
acuosas de ácido fluorhídrico del 7° a), será de dos años a contar desde la fecha de 
fabricación. 

2: Para O v g): No se admitirán los envases interiores y recipientes interiores de 
vidrio para las materiasfluoradas del 7° a), 8° a) y 33° a). 

(2) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.800 (5) podrán además ser 
envasadas: , 

a) en bidones con tapa móvil de acero, según el marginal 3.520, de aluminio, según 
el marginal 3.521, de contrachapado, según el margina13.523, de cartón, según el 
marginal 3.525, de material plástico según el marginal 3.526, o en cuñetes 
(jerricanes) con tapa superior móvil, de acero, según el 3.522 o de plástico, según 
el 3526, si fuera necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o 

b) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, con uno o varios sacos 
interiores no tamizantes. 

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados deberán envasarse: 

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521; o 

c) en cuñeteS (jerricanes) de acero, según el marginal 3.522; o 

d) en bidones y en cuñetes (jerricanes) de material plástico, según el marginal 3.526; o 

e) en envases compuestos (material plástico), según el marginal 3.537; o 

f) en embal~jes combinados, según el marginal 3.538;1 o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539. 

2.806 
(cont.) NOTA 1: Para a) b) c) y d): Se pueden aplicar condiciones simplificadas a los bidones 

y cuñetes Oerricanes) con tapa móvil para las materias viscosas que, a 23°C, tengan una 
viscosidad superior a 200 mm2/s, así como para las materias sólidas (véanse los 
marginales 3.512, 3.553,.3.554 Y 3.560). 

2: l!.m:JJ..JJl: El periodo admisible de utilización para los envases destinados al 
transporte de acido nítrico con un contenido de más del 55% de ácido absoluto del 2° by, 
Y al transporte de las disoluciones de ácido fluorhídrico del apartado 7° by, es de dos años 
a partir de la fecha de su fabricación. 

3: Para O v g): No se admite la utilización de envases interiores de vidrio para las 
materias fluoradas pertenecientes a los apartados 7° by, 8° by, 9° by, 10° b) Y 33° by. 

(2) Las materias clasificadas en la letra b) de los diferentes apartados que tengan una 
presión de vapor a 50°C que no sobrepase 110 kPa (1,10 bar) pueden taJ1'"'bién ser 
envasadas en GRG metálicos según el marginal 3.622 o en GRG de plástico ríg:do según 
el marginal 3.624 o en GRG compuestos con un recipiente interior de plástico rígido 
según el marginal 3.625. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.800 (5) pueden envasarse también: 

a) en bidones de contrachapado según el marginal 3.523, o de cartón, según el 
marginal 3.525, si es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes; o 

b) en sacos impermeables, de tejido textil, según marginal 3.533, de tejido plástico, 
según el marginal 3.534; de lámina de plástico, según el marginal 3.535; o en 
sacos de papel resistentes al agua, s.egún el marginal 3.536, a condición de que se 
trate de un cargamento completo o de sacos sujetos sobre paletas, o en GRG 
flexibles; o 

c) en GRO compuestos con un recipiente interior de plástico flexible, según el 
marginal 3.625, en GRG de cartón, según el marginal 3.626, o de madera, según 
el marginal 3.627; o 

d) en GRO flexibles según el marginal 3.623, a excepción de los GRO de tipos 
13H1, 13L1 Y pM1, Y a condición de que se trate de un cargamento completo o 
de ORG flexibles cargados sobre paletas. 

(4) Los objetos del apartado 82° deben embalarse de la manera siguiente: 

a) Cargas para extintores de incendios, líquido corrosivo, en cajas de madera según 
los marginales 3.527,3.528 ó 3.529, en cajas de cartón según el marginal 3.530, 
o en cajas de plástko expandido del tipo 4H1 según el marginal 3.531. 

b) Bombas funúgenas no explosivas que contengan un líquido corrosivo, sin 
dispositivo de cebadura, por separado, con material de relleno en cajas, tubos o 
compartimentos divididos en una de las cajas de madera descritas· en los 
marginales 3.527, 2.528 ó 3.529, o en cajas de acero del tipo 4A, según el 
marginal 3.532. . 
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2.807 (1) Las materias clasificadas en c) a excepción dd galio del apartldo 65° c) y del 
mercUrio del 66° c), de los diferentes apartados del marginal 2.801, deberán envasarse: 

. a) en bidones de acero, según el marginal 3.520; o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521; o 

c) en cúñetes (jerricanes) de acero, ségún el marginal 3.522; Ó 

d) en bidones o en cuñetes (jerricanes) de plástico, según el marginal 3.526; o 

e) en envases compuestos (plástico)t según el marginal 3.537; <> 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538; o 

g) en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el marginal 3.539; o 

h) en envases metálicos ligeros, según el ,marginal 3.540. 

NOTA: Para Q) k) ,) I 4J y h): Se pueden aplicar condiciones simplificatkls a los 
bidones, cuñetes (jerricanes) y embalajes metálicos ligeros de tapa móvil destinados a 
contener materias viscosas que, a 23°C, tengan una viscosidad superior a 200 mm1/s y 
para los destinados a contener materias sólidas (véanse los marginales 3.512, 3.552 a 
3.554 y 3.560). 

(2) Las materias clasificadas en la letra c), de los diferentes apartados a excepción del 
galio del apartado 65° c) y del mercurio del 66° c), que tengan una presión de vapor a·50°C 
sin que sobrepase llOkPa (1,10 bar), pueden también ser envasadas en ORO metálicos 
según el marginal 3.622 o en ORO de plástico rígido, según el margjnal 3.624 o en ORO 
compuestOs con un recipiente interior de plástico rígido, según.el marginal 3.625. 

(3) Las materias sólidas en el sentido del marginal 2.800 (5) podrán, además, ser 
embaladas: 

/ a)' en· bidones de contrachapado, según el marginal 3.523, o de cartón según el 
marginal 3.525, si fuera· net:esario ron uno o varios sacos interiores no 
tamizantes; o 

'b) en sacos resistentes al a~ de tejido textil, según el marginal 3.533, de tejido de 
material plástico, según el marginal 3.534, de láminas de plástico, según el 
marginal 3.535, o de papel resistente al agua, según el marginal 3.536; o 

c) en ORO flexibles según el marginal 3.623, a e~cepción de los ORO de los tipos 
13H1, 13Ll Y 13M1, o en ORO compuestos con recipiente interior de plástico 
flexible, según eJ marginal 3.625, o en ORO de.cartón, según el marginal 3.626, 
o de madera, segiÍn el marginal 3.627. 

(4) a) El galio del apartado 65° c) y el mercurio del 66° c) deberán envasarse en 
embalajes combinados, según el marginal 3.538. Los embalajes combinados 
pueden estar formados por ~vases interiores de vidrio, porcelana, gres o plástico 
con una cantidad máxima admisible de 10 kilos. 

2.807 
(eoot.) 

2.808 

2.809 

2.810 

2.811 

(5) 

Se pueden utilizar C01J10 embalajes exteriores: 

cajas de madera natural, según el marginal 3.527, 
cajas de contrachapado, según el marginal 3.528, 
cajas de madera reconstituida, según el marginal 3.529,. 
cajas de cartón. según el marginal 3.530, . . 
cajas de plástico, según el marginal 3.531, 
bidones de acero con la tapa superior móvil, 
según el marginal 3.520, 
Cuftetes (jerricanes) de acero con la ta~a superior móvil, según el marginal 3.522, 
bidones de contrachapado, segó!! el m:!rginal3.523~,-"._. 
bidones de car.ón. según el marg:.=!al3.525, o 
bidones de plástico con tapa superior móvil según el ~arginal3.S26. 

b) .Podrán envasars~, además, el mercurio en, botellas de acero soldado en frío con 
Interior abombado. El cierre deberá estar constituido por un cerrojo roscado 
cónico y la abertura no deberá ser superior a 20 mm. 

a) Los objetos del apartado 81°, a excepción de los acumuladores eléctricos no 
derramables, deberán fijarse con material de llenado inerte o de manera 
equivalente, en cajas de madera o de plástico rígido o en un jaulón de madera. 
Debe aislarse a los acumuladores para evitar cortocircuitos. 

b) Lpsacumuladores no derrarnables (con:número de identificación 2800) deberán 
ir protegidos contra los cortocircuitos y deberán ser embalados de manera segura 
en embalajes exteriores sólidos. . . 

NOTA:- Los acumuladores no derramables que sean necesarios para el 
funcionamientQ de un aparato mecánico o electrónico y que forman parte integrante 
del mismo, deben fijarse sólidamente en su soporte y protegerse contra los daños y 
los cortocircuitos. 

e) Los objetos del apartado 81° podrán transportarse en paletas. Deberán ser 
apilados y sujetados de manera adecuada en capas separadas por una capa de un 
material n,? conductor. Los polos de los acumuladores no deberán en ningún 
caso soportar el peso de otros elementos superpuestos. Los acumuladores deberán 
estar aislados de manera que se eviten los cortocircuitos. 

No es necesario que cada acWil.ulador lleve una inscripción y una etiqueta de 
peligro si l~ cargá paletizada lleva una inscripción y una etiqueta de peligro. 

Los envases, incluidos los ORO que contengan hipocloritos en solución, con mímero de 
identificación 1791 del apartado 610~ deberán ir provistos de un respiradero, según los 
marginales 3.500 (8) o 3.601 (6) respectivamente. ' 

El oxibrómuro de fósforo fundido del 15° no puede tránsportarse más que en vehículos 
cisterna (véase el apéndice B.la) o en contenedores cisterna (véase el apéndice B.l b). 

3. Emballlje en común 

(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán agruparse t:n un embalaje en 
común, según el marginal 3.538. 
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281:.. 
(cont) 

2.812 

(2) Las materias de diferentes apartados de esta clase, en cantidades no superiores, por 
envase mterior, a , l~tiOs parct las materias líquidas y/o 5 kg para las materias sólidas, 
podrán ir agrupadas entre sí y/o con otr&S m.:rcancías 110 ~omei.idas a las disposiciones del 
TPC [v"!ase el marginal 2.800 (8)] en un embalaje co;nbinado, según el marginal 3.538, 
con tal de que no reaccionen peligrosamentp. entre sí. 

(3) Las materias del 4° no deberán eml:lalarse en comUn con otras mercancías, salvo con 
las materias del apartado 3° de la clase 5.1, ma!'ginal2.501. Las materias del 6° y del 14° 
no deberán ser embaladas en común con otras mercancías. 

(4) Las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados no deberán ser embaladas 
en común con materias y objetos de las claSes 1,5.2 Y 7. 

(5) Salvo condiciones particulares en con!rario, las materias líquidas clasificadas en a) 
de los diferentes apartados, en cantidades que no sobrepasen los 0,5 litros poi embalaje 
interior y un litro por bulto, las materias clasificadas en b) oc) de los distintos apartados, 
en cantidades que no sobrepasen, por enva:re, los 3 Jitros para laS materias líquidas y/o los 
5 kg para las materias sólidas, pueden agruparse en un em'alaje combinado, se.gún el 
marginal 3.538, cIJn materias u objetos de otras clases, con tal de que el embalaje en 
común esté también autorizado pará las materias u objetos de dichas clijSos, y/o con otras 
mercancías no sometidas a las dísposiciones del TPC, con tal de que no reaccionen 
peligrosamente entre sí. 

(6) Se considerarán reacciones peligrosas: 

a) una combustión y/o un desprendimiento d~ calor considerable; 

b) la emanación de gases inflamables y/o tóxicos; 

e) la forrilétción de materias liquidas corrosivas; 

d) la (ofinación de mate~ ines~bles. 

(7) El embalaje en común de uña filateria de carácter ácido con una materia de carácter 
básico en un mismo bulto.~o se admitirá si ambas materias están envasadas en recipientes 
frágíles. '-'-.. 

(8) Deberán ;:~,. ohservadas las disposiciones de los marginales 2.001 (7), 2.002 (6) Y 
(7) Y 2.802. 

(9) Un bulto no debe pesar más de 100 kg en caso de utilización de c'Úas de madera o 
cartón. 

4. Inscripciones )' etiquetas tle peligro en los bultos (véase apéndice A.9) 

Inscripciones 

(l) CaJd bulto ueberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de 
la meu;anCÍa que se .:ieberá indicar en la carta de porte, precedido por las letras "UN" -

Etiq.r.eta:i de peligro 

(2) Lo, bultos que contengan materias u objetos de la clase 8 irán provistos de una 
etiqueta conforme al modelo n° 8. 

2.812 
(cont.) (3) Los bultos que contengan materias de los apartados 32° b) 2, 33° a), 35° b) 2, 37°, 

54°,64° b) Y 62° irán asimismo provistos de etiquetas conforme al modelo nO 3. 

(4) Los bultos que contengan materias de los apartados 44° a) y 45° b) 2. irán provistos 
asimismo de etiquetas conformes a los modelos n° 3 y 6.1. 

(5) Los bultos que contengan materias del apartado 67° irán provistos asimismo de una 
etiqueta coforme al modelo n° 4.1. 

(6) Los bultos que contengan materias de los apartados 69° y 70° irán asimismo 
provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 4.2. 

(7) Los bultos que contengan materias de los apartados 71 ° Y 72° irán provistos 
~simismo de una etiqueta conforme al modelo n° 4.3. 

(8) Los bultos que contengan materias de los 3° a), 4°, 73° Y 74° irán provistos a~imismo 
de una etiqueta conforme al modelo nO 05. 

(9) Los bultos que contengan materias del 2° a) 2. irán provistos asimismo de etiquetas 
conformes a los modelos nos 05 y 6.1. 

(10) Los bultos que contengan las materias mencionadas a continuación irán asimismo 
provistos de una etiqueta conforme al modelo n° 6.1: 

.. Apartado N° de identificación Materia 
de la materia 

1° a) 1831 Acido sulfúiico fumante 

6°· Todas las materias 

7I:> Todas las materias 

9°b) 1811 Hidrogenodifluoruro de potasio 

100b) 1732 Pentafluoruro de antimonio 

l20 a) 1809 Tricloruro de fósforo 
2879 Oxicloruro de selenio 

14° Todas las materias 

44°b) Todas las materias 

45°b) 1 yc) 2818 Polisulfuro de amonio en solución 

53°b)yc) 1761 Cuprietilendiamina en solución 

75° Todas las materias 

76° Todas las materias 

(11) Los bultos que contengan envases frágiles no visibles desde el exterior llevarán 
asimismo en dos de sus caras laterales opuestas, una etiqueta conforme al modelo nO 12. 

(12) Los bultos que contengan materias líquidas dentro de envases cuyos cit:rres no sean 
visibles desde el exterior, así como los bultos que contengan envases provistos de 
respiraderos. o envases provisto~ de respiraderos, pero sin embalaje exterior, llevarán 
asimismo en dos de sus caras laterales opuestas, una etiqueta conforme al modelo Il" 11. 
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2.813 

2.814 

2.815-
2.821 

B. Datos en la carta de porte 

La designación de la mercancía en la carta de porte deberá ser confonne a uno de los 
números de identificación y a una de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.801. 

Cliandó el nombre de la materia no esté expresamente indicado, pero se encuentre en un 
·apartado n.e.p., la designación de la mercancía deberá estar compuesta por el número de 
iclentificaclóljz la denominación del apartado n.e.p., seguida del nombre químico o técnico 
de la materia . 

La designación de la mercancía deberá ir" seguida de la indicación de la clase apartado de 
la enumeración completado en su caso, por la letra Al b) o ci) de la enumeración y de la. 
si21a "IPe" (p "IPE"), por ejemplo: "8, lOa), TPC". 

Para el transporte de residuos [ver marginal 2.000(5)], la desigpación de la mercancía 
deberá ser: "Residuo, contiene ••• ", el(los) componentc(s) q1,lb haya(n) servido para 
determinar la clasificación del residuo según el. marginal 2.002 (8), deberá(n) ser 
registrado(s) ~n su denominación(es) química(s), por ejemplo: "Residuo~ contiene 1824 
hidróxido sódico en solución, 8, 420 b), TPe". 

Para el transPorte de soluciones o mezchs (tales como preparaciones y desechos) que 
contengan· varios componentes sometidos al TPC, en general no será necesario mencionar 
más de dos componentes que representen ~ papel determinante.para.el.oJos peligros que_ 
caracterizan las soluciones o mezclas ... 

Para el transporte de soluciones o mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
TPC, las palabrc.lS "en solución" o "en mezcla".deberán incorporarse ala denominación' 
en la carta de porte [véase marginal 2.002 (8)]. 

Cuando se entrega una materia sólida para su transporte en estado fundido, la designación 
de la mercancía deberá completarse con la anotación "fundido" , a menos que ya figure en 
la denominación. 

Cuando una solución o una mezcla que contenga una materia expresamente· indicada no 
esté sometida a las condiciones de dic .. ..a clase según el marginal 2.800 (5), el expedidor 
tendrá derecho a indicar en la carta de porte: "Mercancia no sometida a la clase 8". 

C. Envases vacfos 

2.822 (1) Los envases vacíos sin limpiar, incluidos los ORO vacíos del apartado 91°, deberán 
ir cerrados y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

(2) Los envases vacfossin limpiar, incluidos los GRO vacíos del apartado 91°, deberán 
ir provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos. 

(3) ~ desigrt..ación en la carta de porte deberá estar conforme a una de las 
denominaciones subrayadas del apartado 91°, por ejemplo "Envase vacío, 8, 910

, TPC". 

Ji El nombre técníco deberá emplearse habitualmente en mlmuales, publicaciones periódicas y textos 
científicos y técnicos. Los apelativos comerciales no se deben utilizar para este fin. 

2.822 
(cont.) 

2.823-
2.824 

2.825 

2.82.6-
2.899 

En el caso de vehículos cisterna vaCíos, cisternas desmontables vacías, contenedores 
cisterna vacíos y pequeños contenedores para transporte a granel vacíos, sin limpiar, esta 
designación deberá ir completada por la indiCación "Ultima mercancía cargada", así 
como por la denominación y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: 
"Ultima mercancía cargada: 1830 ácido sulfúrico, 1° b)". 

D. Medidas transitorias 

Las materias de la claSe 8 pueden ser transportadas hasta el 31 de dic;iembre de 1995 según 
las disposiciones de la clase 8 apli~ables hasta la fecha de publicación de este Reglamento. 
1.8 carta de porte deberá llevar en este caso la mención "Transporte según el TPC 
publicado el 22 de febrero de 1992". 
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2.900 

2.901 

Clase 9 - MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

1. Enumeración de las materias 

En el título de la clase 9 se incluyen materias y objetos que, a lo largo del transporte, 
supongan un peligro diferente de los que contemplan las restantes clases. Los 
correspondientes a las materias y los objetos enumerados en el marginal 2.901, al estar 
sometidc3 a las condiciones previstas en los marginales 2.901 a 2.920, así como a las 
disposiciones del anejo presente y del anejo B, pasan automáticamente a ser materias y 
objetos del TPcU . 

Las materias de la clrue 9 que aparecen ordenadas en los diversos apartados del marginal 
2.901 se atribuirán a alguno de los grupos siguientes, designados me<iiante las letras b) Y 
c), según sea su grado de peligrosidad: 

letra b) materias peligrosas 

letra c) materias que comportan un peligro menor 

NOTA: En cuanto a la clasificación de soluciones y mezclas (tales como preparaciones 
y residuos), ver también el marginal 2.002 (8). 

A. Materhs que, inhaladas en forma de polvo fino, pueden poner en peligro la 
salud. ' 

10 El amianto y las mezclas que lo contengan, como son: 

b) 22..U amianto azul (crocidolita), 22.l2 amjanto marrÓn (amosita o misorita); 

e) 25.2.Q amianto blanco (crisotilo, actinolita, antofilita, tremolita). 

NOTA: El talcu que corlliene Iremolita y/o aclinolita o ambas, es materia del 
apartado 1 ° c), de número de identificación 2590. 

B. Materias y aparatos que, en casos de incendio, pueden formar dioxinas. 

2° Los difenilos y terfenilos policlorados (pCB y PCn y polihalogenados, así como las 
mezclas, que contengan estas materias: 

b) 2lll DifenUos policJorados; 3.l.il difenilQs poljhalo2enados líquidos o .ll.ll 
terfenUos polihalo¡:enados líquidos; J.l.ll difenilos polihalojlenados sólidos o 
.ll.ll terfenjlc~ polihalojlenados sólidos. 

NOTA: Las mezclas cuyo contenido de PCB o PCT no sobrepasen de 50 mg/kg no 
están sujetas a las prescripciones del TPC. 

3° Los aparatos, tales como transformadores,. condensadores y aparatos hidraúlicos, 
qye cQntenjlan materias o las mezclas del 20 b). 

u En cuanto a las cantidades de materias citadas en el marginal 2.901 Y los objetos citados en ese mismo 
marginal que no se someten a las disposiciones previstas para esa clase, ni en el anejo presente, ni en el 
anejo B. ver marginaI2.901a. 

2.901 
(cont.) 

C. Materias que desprenden vapores inflamables. 

4° Los polímeros expansibles que contengan líquidos inflamables y que tengan un 
punto de inflamaciÓn que no sobrepase los 61°C, tales como: 

e) 22ll polímeros expansibles en jlránulos que desprenda vapores inflamables. 

D. Pilas de litio. 

NOTA: A estos objetos se aplican condiciones especiales de embalaje (véase 
marginal 2.906). 

5° 3.!>.2Q pilas de litio, 3..Q2l. pilas de litio contenidas en un dispositivo especial. 

NOTA 1: Cada elemento no deberá contener más de 12 g de litio. La cantidad de litio 
contenida en cada una de las pilas no deberá ser superior a 500 g. 
Previo acuerdo de la autoridad competente, la cantidad de litio por elemento podrá 
alcanzar los 60 g como máximo y un bulto podrá contener hasta 2500 g de litio; la 
autoridad competente fijará las condiciones de transporte, así como el tipo y el alcance 
del ensayo. 

2: Los elementos y las pilas deberán ir equipados con un dispositivo eficaz para 
prevenir los cortocircuitos exteriores. Cada elemento y cada pila deberá llevar un 
respiradero de seguridad o estar diseñado de manera que se evite una rotura violenta 
en las condiciones normales de transporte. Las pilas que contengan elementos o series 
de elementos unidos en paralelo deberán ir equipadas con diodos para impedir . las 
inversiones de corriente. Las pilas contenidas en un dispositivo deberán ir protegidas 
contra los cortocircuitos y estar bien sujetas. 

3: Los elementos y las pilas deberán estar diseñados y construidos de forma que 
puedan superar los ensayos siguientes: 

Ensayo N° 1: El elemento o la pila deberá ser sometido a un ensayo de estabilidad al 
calor a una temperatura de 75 oC durante un período de 48 horas y no deberá 
presentar ningún signo de deformación, pérdida o calentamiento interno. 

Este ensayo deberá efectuarse sobre un mínimo de 10 elementos y una pila de cada tipo 
tomada de la producción de cada semana. 

Ensayo N° 2: Un cortocircuito intencional deberá hacer inertes los elementos o las 
pilas, de preferencia sin descompresión (utilizar dispositivos internos de fusión). Si se 
produce una descompresión, deberá presentar una llama viva ante los vapores 
provocados por la descompresión con el fin de verificar la ausencia de riesgo de 
explosión. 

Este ensayo deberá efectuarse sobre un mínimo de tres elementos y una pila de cada 
tipo tomada de la producción de cada semana. 

4: No se admiten al transporte los elementos que hayan sido descargados hasta 
que la tensión con circuito abierto sea inforior a 2 voltios o a las dos terceras partes de 
la tensión del elemento no descargado, según la que sea más débil, o las pilas 
contengan uno o varios elementos de este género. 
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2.901 
(cont.) 12° Materias sólidas contaminantes para el medio ambiente acuático y mezclas de 

dichas materias (tales como preparaciones y desechos) que no puedan ser 
clasificadas en las demás clases ni en la presente clase, en los apartados 1 ° a 8°, 130 Y 
14°. 

c) 3077 Sustancias sÓlidas potencialmente peli~rosas para el medio ambiente 
JlJWh, tales como: 

clorhexidina 
parafinas doradas (Cw-CIJ) 
p-diclorobenzeno 
difenilo 
éter difenílico 
óxido de fenbutadina 
cloruro mercuroso (calomel) 
fosfato de tributilestaño 
bromuro de zinc 

130 Microorganismos modificados généticamente. 

NOTA 1: Los microorganismos modificados genéticamente son microorganismos en los 
que el material genético ha sido modificado deliberadamente por medios técnicos o de 
una manera que no se produce en la naturaleza. 

2: Los microorganismos modificados genéticamente, que no son materias 
infecciosas, son materias de la clase 6.2 (véase el marginal 2.651, 10 a 3~ números de 
identificación 2814 y 2900). 

3: A fines del presente epígrafe, los microorganism.os modificados 
genéticamente son aquéllos que no son peligrosos para el hombre ni para los animales, 
pero que podrían producir modificaciones en los animales, vegetales, las materias 
microbiológicas y los ecosistemas de un modo, que no podría producirse en la 
naturaleza. 

b) 3245 micTQQ[~anismos modificados ~enéticamente 

NOTA 1: Los microorganismos modificados genéticamente que hayan recibido una 
autorización de diseminación voluntaria en el medio ambientél' no están sometidos a 
las disposiciones de esta Clase del TPC. 

2: Se consideran materias sólidas en el sentido de las disposiciones de envase y 
embalaje del marginal 2903, las materias y mezclas de materias que no contengan un 
líquido en estado libre a una temperatura inferior a 45 oc. 

3: Los animales vertebrados o invertebrados vivos no deben ser utilizados para 
transportar materias clasificadas en este apartado, a menos que sea imposible 
transportarlos de otro modo. 

JL Vélo"e ~n particular la parte e de la Directiva 901220/CEE (Diario Oficial de las Comunidades 
LUfopea!':, N" L 117 de 8 de Mayo de '99C, pigs. 1,B. a 20) GUO; establece los procedimientos de 
et,t,)rm¡dóo para las Comunidades Europeas. 

2.901 
(cont.) 

2.901a 

140 Org~smos genéticamente modificados. 

NOTA: Los organismos genéticamente modificados de los que se sabe o se cree que son 
peligrosos para el medio ambiente deben ser transportados en las condiciones 
especificadas porla autoridad competente. 

G. Embalajes vacíos 

NOTA 1: Los embalajes vacíos en cuyo exterior se adhieran residuos de su contenido 
anterior no están ádmitidos al transporte. 

2: Los recipientes de retención (cubetas de retención) vacíos, sin limpiar, para 
10j" aparatos dél 3~ no están admitidos al transporte. 

21° Embal'!ies vacíos inc1uídos los ~randes recipientes pará firanel (GRG) ~, 
vehículos-cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías y contenedores cisterna 
mQS, sin limpiar, que hayan contenido materias de los apartados 10 y 2°. 

(1) No estarán sometidas a las prescripciones que para esa cIase se prevén en el presente 
anejo y en el anejo B aquellas materias clasificadas en los apartados b) Y c) de los 
apartados 1°, 2°, 4° Y 11 0 a 13° que se transporten de acuerdo con las disposiciones 
siguientes: 

a) Las materias clasificadas con la letra b) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 500 mI por envase y hasta 2 1 por bulto; 

materias sólidas hasta 1 kg-por envase y hasta 4 kg por bulto. 

b) Las m3terias clasificadas con la letra c) de cada apartado: 

materias líquidas hasta 3 1 por envase y hasta 12 1 por bulto; 

materias sólidas hasta 6 kg por embalaje interno y hasta 24 kg por bulto. 

Estas cantidades de materias deben ser transportadas en embalajes combinados 
respondan al menos a las condiciones del marginal 3.528. 

que 

Las "condiciones generales de embalaje" del marginal 3.500 (1) Y (2) así como (5) a (7) 
deben ser respetada'). 

(2) Tampoco estarán sujetos a las disposiciones previstas para esta clfSe en el presente 
anejo y en el anejo B las materias y objetos siguientes del apartado 1°: * 

a) el amianto sumergido o fijado en un material maleable natural o artificial 
(como cemento, plástico, asfalto, resina o minerales), de manera que durante el 
transporte no puedan liberarse cantidades peligrosas de fibras y de amianto 
respirables. 

b) los artículos manufacturadog que contengan amianto cuando estén embalados 
de tal manera que durante el transporte no puedan liberarse t.::antidad.::s 
peligrosas d~ fibras de amianto respirables. 
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2.901a 
(cont.) 

2.902 

(3) Los aparatos del apartado 3° que contengan materias líquidas del apartado 2° b), 
hasta 500 mI por aparato y hasta 2 litros por bulto, no estarán sometidos a las 
prescripciones previstas para esta clzse en el anejo presente y en el anejo B. Sin embargo, 
los aparatos irán embalados conforme a lo dispuesto en el marginal 2.905 (1) a). . 

. (4) Las pilas de litio del apartado 5° que respondan a las préScripciones siguientes y los 
dispositivos que contengan únicamente pilas de este tipo no estáil sujetos a las 
prescripciones previstas para esta clase en el presente anejo y en el anejo B: 

a) cada elemento con cátodo líquido contendrá como máximo 0,5 g de litio o de 
aleación de litio y cada elemento con cátodo sólido contendrá como máximo 1 g 
de litio o de aleación de litio; 

b) cada pila con cátodo sólido contendrá como máximo una cantidad total de 2 g 
de litio o de aleación de litio, y cada pila con cátodo líquido contendrá como 
máximo una cantidad total de 1 g de litio o de aleación de litio; 

e) cada elemento o cada pila que contenga un cátodo líquido deberá estar sellado 
herméticamente; 

d) deberán separarse los elem~ntos de forma que se impidan los cortocircuitos; 

e) deberán separarse las pilas de manera que se impidan tos cortocircuitos, y se las 
embalará en embalajes sólidos, salvo que vayan instaladas en dispositivos 
electrónicos; 

f) cuando una pila de cátodo líquido contenga más del 0,5 g de litio o de aleación 
de litio, o una pila de cátodo sólido contenga más de 1 g de litio o de aleación 
de litio, no deberá contener líquido o gases considerados· peligrosos, a' menos 
que este líquido o este gas, si se libera, sea completamente absorbido o 
neutralizado por otras materias que' entren en la fabricación de la pila. 

2. Disposiciones. 

A. Bultos. 

l. Condiciones generalq de embalaje. 

(1) Los embalajes satisfarán los· requisitos del Apéndice A.S, a menos que estén 
previstas en subdivisión de la clase A.2 condiciones particulares para el embalaje de 
ciertas materias. 

(2) Los grandes recipientes para granel (GRG) deberán satisfacer las condiciones del 
Apéndice A.6. 

(3) Se util~ conforme a lo dispuesto en los marginales 2.900 y 3.511 (2) Ó 3.611 (2): 

embalajes de los grupos 11 ó 1, marcados con las letras "Y" o "X", o grandes 
recipientes para granel JGRG) del grupo de embalajes 11, marcados mediante la 
letra "Y", para las materias peligrosas clúSificadas en la letra b) de cada apartado; 

embalajes de los grupos 111, 11 ó 1, marcados con las letras "Z", "Y" o "X", o 
grandes recipientes a granel (GRG) del grupo de embalajes III ó 11, marcados con 
las letras "Z" o "Y", para las materias que, suponen un peligro menor, y estén 
clasificadas cn el apartado c) de cada apartado. 

2.902 
(cont.) 

2.903 

NOTA: En cuanto al transporte de las materias de la clase 9 en vehículos cisterna, 
cisternas desmontables o contenedores cisterna, y al transporte a granel de materias 
sólidas de esa clase, ver anejo B. 

2. Condicio.nes individuales de envasey embalaje • 

(1) Las materias clasificadas con la letra b) de lo~ diversos ap!l.'1ados del marginal 2.901 
se embalarán: . 

a) en bidones de acero, según el marginal 3.520, o 

b) en bidones de aluminio, seg(m el marginal 3.521, o 

e) en cufiete~ Gerricanes) de acero, según el marginal 3.522, o 

d) en bidones y cuñetes Gerricanes) de material plástico, según.ellllarginal3.526, o 
~ 

e) en embalajes compuestos (de plástico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, o 

g) en grandes recipientes para grar~el (GRG) metálicos, según el marginal 3.622 o 
en grandes recipientes para granel (GRG) de plástico rígido según el marginal 
3.624 o en grandes recipier.tes para granel (GRG) compuestos con· un 
recipiente interior de plástico rígido según el marginal 3.625. 

NOTA: Para a a), bY, e) y d): Se aplicarán condiciones simplificadas a los bidones y 
cuñetes (je"icanes) de lapa móvil cuando se trate de materias viscosas que a la 
temperatura de 23 oC tengan una viscosidad superior a 200 mm2/s así como para 
materias sólidas (veáse marginales 3.512,3.553, 3.554 Y 3.560). 

(2) Las materias sólidas cuyo punto de fusión sea superior a 45 ,OC se podrán embalar 
además: 

a) en bidones de contrechapado, según el marginal 3.523, o de cartón, según el 
marginal 3.525 y, si es necesario, con uno o· varios sacos interiores no 
tamizantes, o 

b) en sacos resistentes al agua, de materia textil, según marginal el 3.533, de 
tejido de plástico, según el marginal 3.534, o de lámina de plástico, según el 
marginal 3.535, y en sacos de papel resistentes al agua, según marginal 3.536, 
con tal que el cargaIJ1ento sea completo o se trate de sacos sujetos a paletas, o 

c) en GRG compuestos con un recipiente interior de plástico flexible según el 
margina13.625, en GRG de cartón, según el margina13.626 o de madera, según 
el marginal 3.627, o 

d) en GRG flexibles, según el marginal 3.623"a excepción de GRG de los tipos 
13Hl, 13Ll Y 13Ml, a condición de que se trate de un cargamento completo o 
de GRG flexibles cargados sobre paletas. 
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2.904 (1) Las materias clasificadas con la letra c) de los diversos apartados del marginal 2.901 
irán embaladas: 

a) en bidones de acero, según el margina13.520, o 

b) en bidones de aluminio, según el marginal 3.521. o 

c) en cuñetes Uerricanes) de acero, según el rnarginaI3.522, o 

d) en bidones y cuñetes Uerricanes) de material plástico, 'según el marginal 3.526, o 

e) en embalajes compuestos (de pl~ico), según el marginal 3.537, o 

f) en embalajes combinados, según el marginal 3.538, o 

g) en embalajes compuestos (de vidrio, porcelana o gres), según el margina13.539, o 

h) en embalajes metálicos ligeros, según el marginal 3.540, o 

i) en grandes recipientes para granel (GRO) metálicos según el marginal 3.622 o 
en grandes recipientes para granel (GRO) de plástico rígido según el marginal 
3.624 o en grandes recipientes para granel (GRG) compuestos según el 
marginal 3.625. 

NOTA relativa a a), by, c), d) y h): Se aplicarán condiciones simplificadas a los 
bidones, cuñetes (jerricanes) y embalajes metálicos ligeros con tapa móvil cuando se 
traíe de materias viscosas que a la temperatura de 23 oC tengan una viscosidad 
superior a 200 mm2/s (ver marginales 3.512, 3.552 a 3.554 y 3,560), así como para 
materias sólidas. 

(2) Las materias cuyo punto de fusión sea superior a 45 oC, se podrán embalar, además: 

a) en bidones de contrachapado, según el marginal 3.523, o de cartón según el 
marginal 3.525 y, si es necesario, con uno o varios sacos interiores estancos, o 

b) en sacos resistentes al agua, de materia textil, según el marginal 3.533, de tejido 
de material plástico, según el marginal 3.534, o de lámina de plástico, según el 
marginal 3.535 yen sacos de papel resistente al agua, según el marginal 3.536, o 

c) en GRO Heyib1cs r,:c'1ÚIl. el marginal 3.623 o 
en GRG de cartón según el marginal 3.626 o 
en GRG de madera según el marginal 3.627. 

NOTA: Los grandes recipientes para granel (GRG) según el marginal 3.626 que 
contengan materias del apartado 4° c) y sean transportados como cargamento completo 
sólo están sujetos a las prescripciones del marginal 3.621 (1) a (3), (5) Y (6). 

(3) Las materias del apartado 4° c) podrán además ser embaladas en embalajes bien 
cerrados y estancos de conformidad con los marginales 3.500 (1), (2) Y (5) a (7). 

(4) Los objetos delgo c) deberán ir embalados en embalajes combinados conformes al 
marginal 3.538 y a un tipo de construcción probado y homologado, para el grupo ue 
embalaje III. 

2.905 (1) Los aparatos del apartado 3° se embalarán: 

a) en embalajes impermeables a los líquidos, o 

b) en contenedores impermeables a los líquidos. 

(2) . Los aparatos del apartado 3° también se podrán transportar en recipientt:s de 
retención impermeables a los líquidos (cubetas de retención), que además de los aparatos, 
darán cabida, cuando menos, a 1,25 veces las materias del apartado 2° b) presentes en esos 
aparatos. Habrá en los recipientes materia inerte suficiente para absorber, cuando menos, a 
1,1 veces las materias de 2° b) que estén contenidas en los aparatos. Aparatos y recipientes 
de retención estarán concebidos de manera tal que en las condiciones de transporte 
normales queden descartados escapes de líquido. 

2.906 (1) los objetos del apartado 5° deberán embalarse: 

2.907 

a) en cajas de madera natural de confonnidad con el marginal 3.527, de 
contrachapado según el marginal 3.528 para el contrachapado ó de cartón 
según el marginal 3.530; o 

b) en bidones con tapa móvil de contrachapado de confornlidad con el marginal 
3.523 de cartón, según el marginal 3.525 para el cartón, ó de plástico según el 
marginal 3.526; o 

e) en embalajes combinados que lleven envases interiores de cartón y embalajes 
exteriores de acero o de aluminio de conformidad con el marginal 3.538. Los 
envases interiores deberán ir separados unos de otros, así como de las 
superficies internas de los embalajes exteriores, mediante un material de 
relleno incombustible de al menos 25 mm de espesor. 

Los envases y embalajes deberán ser conformes con un tipo de construcción. 
aprobado y homologado según el apéndice A.S para el grupo de embalaje n. 
Ningún embalaje único ni ningún envase interior de un embalaje combinado 
deberá contener más de 500 g de litio. (Sin embargo, véase marginal 2.901, 5°, 
Nota 1). 

(2) Las pilas de litio del apartado 5° deberán ir embaladas y bien sujetas de manera que 
se eviten los desplazamientos que puedan provocar cortocircuitos; 

(3) Los dispositivos que contengan pilas de litio del apartado 5° deberán ir fijados para 
evitar cualquier desplazamiento en el embalaje y ser embalados de manera que se impida 
cualquier puesta en marcha accidental en el curso del transporte. 

(1) Los aparatos de salvamento del apartado 6° deberán ir embalados, por separado, en 
embalajes exteriores sólidos. 

(2) Las materias y objetos del TPC contenidos en aparatos de salvamento del apartado 
6c o del 7° deberán ser embalados en envases. Estos envases deberán estar sujetos de 
f(;rma que se impida cualquier desplazamiento en el interior de los aparatos. 

(3) Los gases no inflamables no tóxicos de la clase 2 deberán estar contenidos en 
hoteUas de conformidad con el marginal 2.202, que podrán ir colocadas en el aparat::> de 
salvamento. 

(4) Lo::: artificios de señalización de la clase 1 deberán estar embalados en envases de 
plástico o de cIDtÓn. 
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2.907 
(cont.) 

2.908 

2.909-
2.910 

2.911 

(5) Los fósforos distintos de los "de "seguridad" de la clase 4.1 (marginal 2.401, 2° c), 
Número de identificación 1331) irán en envases para impedir cualquier desplazamiento. 

(1) Si se transportan materias del apartado 13° en nitrógeno líquido muy refrigerado,los 
envases interiores deben ser conformes a las disposiciones de esta clase y los-recipientes 
que contengan nitrógeno deben ser conformes a las disposiciones de la clase 2. 

(2) LQs animales vivos, según eJ apartado, 13°, NOTA 3, deberán ir embalados, 
designados, señalizados y transportados según las reglamentaciones pertinentes para el 
transporte de animale~ . ' 

3 .. ' Embalaje en común. 

(1) Las materias contempladas por el mismo apartado se podrán reunir en un embalaje 
combinado según el marginal 3.538. 

(2) Las materia, ele les divt;rsos apartados de la clase 9, salvo las materias del apartado 
13°, en cantidades que por cada envase interior no excedan de3 litros, tratándose de 
materias líquidas, y/o 5 kg, tratándose de sólidos, se podrán reuiúr entre ellas y/o con 
mercancías no sometidas a las prescripciones del TPC, en un embalaje combinado según 
el margina13.538, 

(3) Las materias de la clase 9, salvo las materias del apartado 13°, en cantidades que por 
, cada envase interior no excedan de 3 litros, tratándose de líquidos, y/o 5 kg, tratándose de 

sólidos, se podrán reunir en un embalaje combinado,.según el marginal 3.538, (;on materias 
u objetos de otras clases -siempre y cuando el embalaje en común esté iguaImente 
admitido para las materias o los objetos de esas clases- y/o con mercancías no sometidas a 
las disposiciones del TPC, suponiendo que no reaccionen peligrosamente unas con otras. 

(4) Se consideran reacciones peligrosas: 

a) la combustión y/o el desprendimiento de fuerte calor, 

b) .la e~anación de gases inflamables y/o tóxicos, 

e) la formación de ,materias liquidas corrosivas, 

d) la formación de materias inestables. 

(5) Las materias del apartado 13° no deben agruparse en un envase combinado según el 
margina13.538 con otras mercancías. Esta disposición no será aplicable a las materias que 
se añadan como agentes refrigerantes, por ejemplo hielo, nieve carbónica o nitrógeno 
líquido muy refrigerado. 

(6) Se observarcm las disposiciones que figuran en los marginales 200 1 (7), 2002 (6) Y (7) 
Y 2902. . 

(7) Cuando se utilicen cajas de madera o r.artón, cada bulto no pesará más de 100 kg. 

~ Véase nota a pié de página ~/ del marginal 2.650 (7). 

2.912 

2.913 

4. llU'cripciones y etiqUlltas de pelig,.o en los bultos. (Ver Apendice A.9) 

Inscripciones. 

(1) Cada bulto deberá llevar de manera clara y duradera el número de identificación de 
la mercancía que se deberá indicartClIIJhl,carta d~porte, precedido por las 1~~tllfN!.\ 

(2) Los bultos que contengan materias del 4° c) llevarán la inscripción siguiente: 
"Mantener apartados de una fuente de inflamación". 

Etiquetas de peligro. 

(3) Los bultos que contengan materias u objetos de esta clase, con excepción de las 
materias del~o 41> c), llevarán una etiqueta de.conformiáad con el modelo NI> 9. . 

(4) J,.os bultos que contengan materias del 2° b) que tengan un punto de inflamación 
inferior· o igual a 61°C !le'VaI'án además una etiqueta de conformidad con el modelo N° 3. 

(5) Los bultos que 'Contengan objetos del 6° o del 7° sólo llevarán una etiqueta de 
conformidad con el modelo N°9 si el objeto va enterament~ oculto por el embalaje p la 
jaula o por otro medio que impida Sl;l identificación~ 

(6)/ Los bultos que contengan materias del apartado 13° transportadas en nitrógeno 
líquido muy refrigerado 'irán provistos,además, de una etiqueta conforme al modelo N° 2. 

(7) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde el exterior llevarán 
sobre dos caras laterales opuestas una etiqueta de confonnidad con ei modelo N° 12. 

(8) Los bultos qu~ contengan materias líquidas en recipientes cuyos cierres no sean 
visibles desde el exterior llevarán, sobre dos caras laterales opuestas, una etiqueta de 
conformidad con el modelo N° 11. 

B. Datos en la carta de porte. 

2.914 (1) La designación de la mercancía en la carta, de porte guardará confonnidad con uno 
de los números de identificación excepto en las materias del apartado 14° y una de las 
designaciones subrayadas en el marginal 2901. Cuando no se indique expresamente el 

-_. nombre" d~ la materia, pero ésta esté. sujeta a un· epigrafe n.e.p., la designación de la 
mercancía deberá estar compuesta por el número de identificación, seguido. de la 
denominación química otécnica~de la materia, o para las materias del apartado 13°, de la 
denominación biológica~ de la materia. A la denominación de la mercancia, seguirán la 
indicaciÓn de su c§, el apartado cOrreSllondjente en la enumeracjón (completado ~ 
~, mediante la letra) y las sÜ:!as ~(Q~, por ejemplo, 9, ¡o b), TPC. 

• 
En cuanto al tJansporte de residuos [ver el marginal 2.000 (5)], la designación de la 
mercancía debe ser así:, "ReSiduo, contiene ••• "; el (los) componente(s) que haya(n) 
motivado la clasificación del residuo con arreglo al marginal 2.002 (8) irá (n) inscrito (s) 

~ La denominación técnica· o biológica indicada debe ser la utilizada habitualmente en manuales periódicos 
y textos dentíficos y técnicos. Los apelativos comerciales no se deben -utilizar para este fin. Para la 
denominación de los plaguicidas, se puede inscribir el nombre, según la norma ISO 1750: 1981~·siempre 
que figure allí. 
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2.914 
(cont.) 

2.915-
2.920 

2~921 

2.922-
2.999 

con su(s) denominación(es) química(s), por ejemplo: "ResiduQ, contiene 2212 de 
amianto marrón, 9, 10 b), !pC" . 

Cuando se transporten soluciones.y mezclas (tales como preparados y desechos) que 
contengan varios componentes sujetos al TPC, no será en general necesario mencionar 
más de dos componentes que tengan un papel determinante para el o los peligros que 
caracterizan las soluciones y mezclas. 

Para el transpOlte las soluciones y mezclas que sólo contengan un componente sometido al 
TPC, las palabras "en solución" o "en mezda'!deberán incorporarse a la denominación 
en la carta de porte. [Véase el I:larginal2.002 ,3-)]. 

Cuando se entregue al transporte una mate!i.a sólida eH estado fundido, la designación de 
la mercancía deberá completarse con la anotación "fundido", a menos que ya figure en la 
denominación. 

Para el transporte de materias fácilmente perecederas del apartado 13°, se deberá dar 
información apropiada, por ejemplo: "Conservar en lugar fresco a +2/+4 OC" o "No 
descongelar" o "No congelar". 

(2) Para el transporte de objetos del apartado 5° con la autori7.ación de la autoridad 
competente (véase Nota 1 del marginal 2.901, 5°), deberá adjuntarse con la carta de porte 
una copia de la autorización con las condiciones de transporte. 

C. Embalajes vacíos. 

(1) Cuando los embalajes vacíos, sin limpiar, del apartado 21° sean sacos, se los 
colocará en cajas o sacos impenneabilizruiJs; que eviten cualquier pérdida de material. 

(2) Los restantes embalajes vacíos incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) 
sin limpiar, del apartado 21°, se cerrarán de la misma manera, y con las mismas garantías 
de estanqueidad que si estuviesen llenos. ' 

(3) A los embalajes vacíos incluidos los grandes recipientes para granel (GRG) sin " 
limpiar, del apartado 21 ° se les pegarán las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen 
llenos. 

(4) La designación que figoze en la (',,:uta de port~ coincidirá con una de las 
denor.1iriaciones subrayadas en el apartado 21°, por ejemplo: "Embalaje vacio, 9, 21°, 
TPC". . 

Tratándose de vehículos cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías y contenedores 
cisterna vacíos, sin limpiar, tal designación se completará mediante la indicación "Ultima 
mercancía cargada", así como mediante la denominación y el apartado de la última 
mercanCÍa cargada. por ejemplo: "Ultima mercancía cargada: 2212 amianto marrón, 
1° b)". 

3.000-
3.099 

3.100 

3.101 

Tercera Parte. APENDICES DEL ANEJO A 

APENDICE A.l 

A. Condiciones de estabilidad y de seguridad en relación con las materias y 
objetos explosivos, las mezclas nitradas de celulosa, las materias autorreactivas 
y los peróxidos orgánicos 

Generalidades 

Las condiciones enumeradas a continuación son unos mínimos para las materias y objetos 
admitidos al transporte. 

Condiciones relativas a las materias y objetos explosivos 

(1) Pruebas para la inclusión en la clase 1 

Toda materia u objeto que tenga. o pueda tener, propiedades explosivas, deberá ser tenida 
en consideración en cuanto a su inclusión en la clase 1, de acuerdo con los ensayos, 
métodos operatorios y criterios espeCIficados en la primera parte ("Pruebas y criterios para 
la éIasificación de las materias y objetos explosivos") de las "Recomendaciones relativas 
al transporte de mercancías peligrosas: prueba y criterios", publicada por la organización 
de las Naciones Unidas con la referencia ST/SG/AC.lO/11/Rev.l, segunda edición 

. (denominados en lo sucesivo "Manual de Ensayos"). 

Unicamente será admitida al transporte una materia o W1 objeto de la clase 1 cuando esté 
atribuida a WIa denominación o una rúbrica n.e. p. de las contenidas en el marginal 2.10 1 y 
cuando satisfaga los criterios del Manual de Ensayos. 

(2) Clasificación: 

Las materias y objetos de la clase 1 deben asignarse a la división y al gmpo de 
compatibilidad adecuado, de acuerdo con los procedimientos y criterios del Manu."Ü de 
Ensayos. 

(3) Asignación de un apartado, un número de identificación y una denominación o 
un apartado n.e.p. 

A las materias y objetos de la clase 1 se les debe asignar am apartado, W1 nmnero de 
identificación y una denominación entre las enumeradas en la tabla 1 del marginal 2.10 1. 

La interpretación de las denominaciones de las materias yabjetos de los divero;os 
apartados de la tabla 1 del marginal 2.101 se efectuará en base al "Glosario" del marginai 
3.170. 

Las materias y objetos explosivos sólo serán incluidos en un apartado n.e,p. en caso de: que 
no puedan ser incluídos bajo una denominación del Cuadro 1 del marginal 2.101 La 
inclusión en un apartado n.e.p_, se hará por la autvridad ccmpetente. 

(4) Ensayo de exudllción 

a) Las materias del apartado 40
, núm. 0081 de identificación (explosívos para. 

voladuras, tipo A) deberán cumplír, cuando contengan más de un 40% de esteres 
nítricos líquidos, además de las pruebas especificadas anterionnente, el ensayo de 
exudación siguiente: 
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3.101 
(cont.) b) El aparato para el ensayo de exudación de los explosivos para voladuras (fig. 1 a 

3) está constituido por un cilindro hueco, de bronce, cerrado por un extremo por 
una placa del mismo metal, .. con un diámetro interior de 1 S,7 mm. y una· 
profundidad de 40 mm. Su periferia está perforada por 20 orificios de 0,5 mm de 
diámetro (4 series de cinco orificios). Un pistón de bronce, de 15,6 mm de 
diámetro, torneado cilíndricamente en 48 mm y con una longitud total de 52 mm 
que desliza, dispuesto verticalmente, en el interior del cilindro, se carga con un 
peso de 2.220 g,. con objeto de obtener una presión de 120 kPa (1,2 bares) en la 
base del cilindro. 

e) Se dispone en el interior del cilindro un pequeño chorizo, de 30 mm de longitud y 
15 mm de diámetro, formado por 5 a 8 g de explosivo para voladuras envuelto en 
tela muy fina; seguidamente, se coloca encima el pistón Y'el peso de la carga, al 
objeto de someter al explosivo a una presión de 120 kPa (1,20 bares). 

Se anota el tiempo en que empiezaIÍ a aparecer las primeras trazas de gotitas 
aceitosas (nitroglicerina) en los orificios exteriores del cilindro. 

d) Se considera. satisfactorio un explosivo paravoladuMs cuando el tiempo 
transcunido antes<ielaaparición de rezwnados liquidos es superior a 5 minutos. 
El ensayo debe efectuarse a una temperatura comprendida entre 15 oC y 2S oC .. 

!. -

3.101 
(cont.) Ensayo de exudación para explosivos de voladura 
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fig. 1: carga en fonna de campana, peso 2.220 g. 
que puede ser suspenclida sobre el pistón de bronce. 

fig. 2: cilindro hueco de bronce, cenadQ por un lado; 
plano y corte vertical 
dimensiones en mm. 

(1) 4 series de S agujeros de O,SO' 
(2) cobre 
(3) placa de plomo con cono ~entral en la cara interna 

120" 

~ ~ 

¡+15.6¡. 

fig. 3: pistón cilíndrico de bronce 
dimensiones en mm. 

(4) 4 aperturas. aprox. 46x.S6, regularmente distribuidas en la periferia 
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3.102 

Condiciones relativas a las mezclas nitradas de celulosa 

(l) Calentada durante media hora a 132 oC, la nitrocelulosa clasificada en el apartado 
24° a) del marginal 2.401 no emitirá vapores pardo-amarillentos visibles, calentada 
durante media hora a 132°C (gas nitroso). La temperatura de inflamación excederá de 180 
oC. Ver párrafos (3) a (8), (9) a) y (10) que siguen. 

(2) 3 g de nitrocelulosa plastificada, calentados durante una hora a 132 oC, no deberán 
despedir vapores nitrosos pardo-amarillentos visibles. La temperatura de inflamación 
excederá de 170 oC. V t:r párrafos (3) a (8), (9) b) Y (10) posteriores. 

(3) Las modalidades de ejecución de los ensayos que a cúntinuación se indican serán 
aplicables cuando existan opiniones divergentes sobre la admisibilidad de las materias al 
transporte por Célrretera. 

(4) Cuando se sigan otros métodos o modalidades de ejecución de los ensayos para 
comprobar las condiciones de estabilidad indicadas en el párrafo anterior de este apéndice, 
tales métodos habrán de tener la misma exactitud que aquella a que se podría llegar por los 
métodos que se indicarán. 

(5) En la ejecución de las pruebas de estabilidad al calentamiento, de lo cual se tratará 
más adelante, la temperatura de la estufa que contiene la muestra ensayada no diferirá en 
más de 2 oC de la temperatura que se haya fijado; siendo tal duración de entre 30 y 60 
minutos, la duración del ensayo se prolongará dos minutos más, aproximadamente. La 
estufa deberá ser tal que, después de introducida la muestra, la temperatura recupere su 
valor de régimen en 5 minutos como máximo. 

(6) AÍltes de someterlas a las pruebas indicadas a continuación en los párrafos (9) y 
(10), a las materias recogidas para formar ia muestra se las secará durante 15 horas, como 
mínimo, a temperatura ambiente, en un desecador al vacío que contenga cloruro de calcio 
fundido y granulado. Las sustancias se dispondrán en capa delgada; para ello, todas las 
que no sean pulverulentas ni fibrosas se molerán, rallarán o cortarán en trozos de pequefias 
dimensiones. La presión en desecador se mantendrá por debajo de 6,5 kPa (0,065 bares). 

(7) Antes del secado en las condiciones indicadas en el párrafo (6) que antecede, las 
materias según el párrafo (2) serán sometidas a presecado en estufa con ventilación 
satisfactoria -y cuya temperatura se habrá ajustado a 70 °C_ hasta que la pérdida de peso 
por cuarto de hora no sea inferior al 0,3% del peso inicial. 

- (8) La nitro~.eluJosa debilmente nitrada según el apartado (1), se someterá por lo pronto 
aun secado previo, en las condiciones indicadas en el párrafo (7) que antecede. El secado 
se completa"á durante 15 horas, como múllmo, en un desecador con ácido sulfúrico 
concentrado. 

(9) Ensayo de estabilidad quimica al calor: 

a) Ensayo sobre las sustancias indicadas en el párrafo (1) anterior: 

i) En cada una de las dos probetas de vidrio, que tendrán las dímensiones 
siguientes: 

l~ngitud .: ........... , ............................... .. 
duunetro mtenor ............................... . 
espesor de pared ............................... .. 

350 mm 
16mm 
1,5 mm 

3.102 
(cont.) se introduce 1 g de materia seca sobre cloruro de calcio. (En su caso, el secado 

se efectuará reduciendo la materia a fragmentos cuyo peso individual no 
exceda de 0,05 g). Las probetas, totalmente cubiertas pero sin que el cierre 
ofrezca resistencia, se introducen acto seguido .. en una estufa con buena 
visibilidad por lo menos en 4/5 de su longitud, manteniéndoselas a 
temperatura constante de 132 oC durante 30 minutos. Se vigila si en ese lapso 
de tiempo hay desprendimiento de gases nitrosos, de color pardo-amarillento, 
particularmente visibles sobre un fondo blanco. 

ií) En ausencia de tales vapores, se considera estable la sustancia. 

b) Ensayo sobre nitrocelulosa plastificada (párrafo (2) anterior]. 

i) Se introducen 3 g de nitrocelulosa plastiíicada en probetas de vidrio, análogas 
a las descritas anteriormente en a), las cuales se colocan acto seguido en una 
estufa mantenida a temperatura constante de 132 oC. 

ii) A las probetas que contienen la nitrocelulosa plastificada se las mantiene en 
una estufa durante una hora. A lo largo de ella no se deberán hacer visibles 
vapores nitrosos de color pardo-amarillento. La comprobación y la apreciación 
se efectuarán como se indicaba en a). 

(10) Temperatura de inflamación {ver párrafos (1) y (2) anteriores]. 

i) La temperatura de inflamación se determina calentando 0,2 g de materia 
previamente contenidos en una probeta de vidrio, la cual se sumerge en un 
baño de aleación de Wood. Esta probeta se coloca a continuación en el baño 
que haya alcanzado los 100 oC. La temperatura del baño se hará ascender acto 
seguido paulatinamente, a razón de 5 oC por minuto. 

ii) Las probetas tendrán las dimensiones siguientes: 

longitud ................................... .. 
diámetro interior ..................... . 
espesor de pared ...................... . 

125 mm 
15 mm 
0,5 mm 

, 
y se sumergirán a una profundidad de 20 mm. 

iii)Se realiza.tá el ensayo tres veces, aU'Jtiindose en cada ocasión la temperatura a 
la cual se produzca la inflamacién de la materia., esto es: si se dá combustión 
lenta o rápida, deflagración o detonación. 

iv)La más baja de las temperaturas anotadas en las tres pruebas será la dé 
inflamación. . 
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3.103 

3.104 

Condiciones relativas a las materias autorreactivas de la cIase 4.1 

Pruebas para la asignación a la sección E del marginal 2.401 

Las materias autorreactivas de los apartados 31 0 a 500 sólo podrán ser admitidas al 
transporte en' el caso de que sigan los criterios pertinentes de la segunda y tercera parte de 
las "Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrpsas: Pruebas y 
criterios" (Segunda edición, publicada por la Organización de Naciones Unidas con las 
siglas ST/SG/AC.lO/ll/Rev.l). Los principios de clasificación de las materias 
autorreactivas se indican en el marginal 3.104. La prueba elegida para determinar la 
temperatura de la descomposición auto acelerada (TDAA) deberá ser realizada de manera 
que sea representativa desde el punto de vista de las dimensiones y de los materiales del 
bulto que deba transportarse. • 

Principios de clasificación de las materias autorreactivas de la cla..re 4.1 

(1) Deberá considerarse que.una materia autorreactiva o una composición de ~aterias 
autorreactivas . tienen propiedades explosivas. si, al realizar pruebas de laboratorio, puede 
sufrir una detonación, una deflagración rápida, o una reacción violenta al calentamientO en 
confinamiento. 

(2) Para la· clasificación de las materias autorreactivas o de las composiciones de 
materias autorreactivas no enumeradas en el marginal 2.401, serán aplicables los 
principios siguientes: 

a) una materia autorreactiva o una composición de materias autorreactivas que, tal 
como esté embalada para el transporte, pueda detonar o deflagrar rápidamente, 
deberá quedar prohibida para el transporte en dicho embalaje bajo cobertura de la 
clase 4.1 [clasificada como materia autorreactiva de tipo A (caso A de la figura 4)]; 

b) una materia autorreactiva o una composiCión. de materias autorre8ctivas con 
propiedades explosivas que, tal como esté embalada para el transporte, no detone 
ni deflagre rápidamente, pero pueda sufrir una explosión térmica en dicho 
embalaje, deberá llevar también una etiqueta conforme al model~ N° 01. Una 
materia autorreactiva de dicha categoría podrá admitirse al t;ransporte en bultos 
que no contengan niás de 25 kg de materia a menos que un valor inferior sea 
necesario para evitar la detonación o la deflagración rápida en el embalaje 

, [clasificada eomo materia auto~tiva de tipo B (caso B de la figura 4)]; 

e) una materia autorreactiv.a o una composición de materias autorreactivas con 
propiedades explosivas podrá ser transportada sin etiqueta eonforme al modelo 
N° 01 si, tal como está embalada para el transporte (50 kilos como máximo por 
bulto), no puede detonar ni deflagrar rápidamente, ni experimentar una explosión 
térmica [clasificada como materia autorreactiva del tipo e (caso C de la figura 
4)]; 

d) una materia autofreactiva o una composición de materias autorreactivas que, 
durante las pruebas de laboratorio, se eomporte de una de las maneras 
siguientes: 

detone parcialmente pero no deflagre· rápidamente y no reaccione 
violentamente al calentamiento en confinamiento; 

no detone pero deflagre lentamente, sin reaccionar violentamente al 
calentamiento en confmamiento; 

3.104 
(cont.) 

- no detone y no deflagre pero reaccione moderadamente al calentamiento en 
confinamiento; 

podrá ser admitida al transporte en bultos que contengan SO ~g como máximo de 
materia [clasificada como materia autorreactiva del tipo D (caso D de la figura 
4)]; 

e) una materia autorreactiva o una composición de materias autorreactivas que, en el 
momento' de efectuar pruebas de laboratorio, no detone ni deflagre y sólo 
manifieste una ¡:eacción débil o nula al calentamiento en confmamiento, podrá ser 
admitida al· transporte en bultos que contengan como máximo 400, kg/450 1 
[clasificada como materia autorreactiva del tipo E (caso E de la figura 4)]; 

f) una materia autorreactiva o una composición de materias autorreactivas que, en el 
momento de' realizar las pruebes de laboratorio, no detone en estado de 
cavitación, no deflagre y sólo manifieste una reacción débil o nula al 
calentamiento en confmamiento, así como una potencia explosiva débil o nula, 
podrá ser admitida al transporte en grandes recipientes para merCancías a granel 
(GRG) [definida eomo materia autorreactiva del tipo F (caso F de la figura 4)]; 

g) una materia autorreactiva o una composición de materias autorreactivas que, en el 
momento de efectuar las pruebas de laboratorio, no detone eQ. estado de 
cavitación, no deflagre y no manifieste ninguna reacción al calentamiento en 
confinamiento ni ninguna potencia explosiva, ho será clasificada como materia 
autorreactiva de la clase 4.1 a condición de que se trate de un preparado 
térmicamente estable (es decir que la temperatura de descomposición 
autoacelerada (TDAA), sea de 60° a 75 OC ~--a un bulto de 50 kg) Y si el 
disolvente o los disolventes compatibles utilizados obedecen a las disposiciones 
del nuirginal·2.400 (19) [clasificada como materia autorreactiva del tipo G (caso 
G de la figura 4)]. Si el preparado no es térnUcamente estable o se utiliza como 
flematizante un disolvente compatible con un punto de ebullición inferior a 150 
oC, el preparado será definido como materia autorreactiva de tipo F. 

(3) En el párrafo (2), sélo se tomarán en cuen~ las propiedades de las materias 
autorreactivas que sean determinantes para su clasificación. La figura 4 presenta un 
diagrama de decisión con los principios de clasificación en forma de una red de preguntas 
sobre las propiedades determinantes y sus posibles respuestas. Estas propiedades deberán 
ser determinadas por medio de pruebas de eonformidad con el marginal 3.103. 
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Figura 4: Diagrama de decisión para la clasificación de las materias autorreactivas 
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3.105 

3.106 

Condiciones relativas a los peróxidos orgánicos 

Pruebas para la asignación a la clase 5.2 

: ~. ;: .. l~Fe.r¡a'J de Ia clase 5.2 no pueden ser admitidas ai transporte más que si se cumplen 
los criterü:~ pfrt);:·.~ct~~; ó: lar; Ir y m Partes de h1,'; "Recomendaciones relativas al 
transporte de las mtí\'ar-¡c::i:, pe¡igru~as; pmt.:bas )' critcrio:;" (segunda edición, publicada 
por la Organización de ias Naciones Unidas bajo l.¡ r~ferencia ST S GiAC. 1 O; 11m.ev.!). 
La prueba elegida para detenninar la temperatura d:: descomposición auto-acelerada 
(TDAA) debe ejecutarse de modo que sea represcnLdtiva, desde el puntC' de vista de las 
dimensiones y de los materiales del bulto a transportar 

Principios de clasificación 

(1) Un peróxido organko o ,'na preparación de pt;>róxido orgánico debe considerarse 
que tienen prvpiedades (;Xr¡o~. i.s :;i, el. ~.: mome;1to df' las pru¿ba'i de íaboratorio, están 
sujetos a una delOna::;ón, <l..i;a def¡a~;;-:lción rápida o a Ui1.a reacción violenta al 
calentamiento en confinamient0. 

(2) Los principios s¡guientes son aplicdbles a la clasificación de los peróxidos orgánicos 
y preparaciones de pe"óxidos orgánicos no enumerados en el marginal 2.551: 

a) Todo peróxido orgá.nico o preparación de peróxido orgánico que, tal como está 
embalado para el transporte, pueda detonar o detlagrar rápidamente debe estar 
pronibido al traI\sp:mc en. este embalaje en la clase 5.2 (clasificado como 
peróxido orgáníco del tipo :\, casilla A de la figura 5). 

b) Todo peróxido orgáJ'llco o preparación de peróxidos orgánicos Ho/. tenga 
propiedades explosivas que, tal como e5té embalado para el transporte, no detone 
ni deflagre rápidamente pero pueda explotar por el efecto del calor en este 
embalaje, debe además llevar una etíqueta del modelo N° O l. Un peróxido 
orgánico de esta categoría puede ser admitido al transporte en embalajes que no 
contengan más de 25 kg de materia, a menos que sea necesario un valor inferior 
para evitar la detonación o la deflagración rápida en el embalaje (clasificado 
como peróxido orgánico dd tipo B, casilla B de la figura 5). 

e) Todo peróxido orgfullco o preparaclOn de peróxido orgaruco que tenga 
propiedades explosivas puede ser transportado sin etiqueta del modelo N° 01 si la 
matcri2., t;¡] como esté embalada para el transpórte (cantidad máxima 50 kg por 
embalaje), pe, puede d~tonar, ni deflagrar rápidamente, ni explotar por el efecto 
det calor (dasifL~::ldn como peróxido orgánico del tipo e, ('a<;iHa e dt~ la figura 5). 

d) Todo peróxido orgánico o preparación de peróxido orgánico que, en el momento· 
de las pruebas de laboratorio presente uno de los siguientes compOltamientos: 

detone parcialmente, pero no deflagre rápidamente y no reaccione 
violentamente al calentamiento en espacio limitado; o 

no detone pero deflagre lentamente, sin reaccionar violentamente al 
calentamiento en espacio limitado; o 

no detone ni deflagre, pero reaccione moderadamente al calentamiento en 
espacio limitado, 
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3.106 
(cont.) 

3.107-
3.169 

puede ser admitido al transporte en bultos que no contengan más de 50 kg de 
materia (clasificada como un peróxido orgánico del tipo D, casilla D de la figura 5). 

e) Todo peróxido orgánico o preparación de peróxido orgánico que, en el momento 
de las pruebas de laboratorio, no detone ni deflagre, y tenga una reacción débil o 
nula al calentamiento en confinamiento puede ser admitido al transporte en bultos 
que no contengan más de 400 kg/450 litros (clasificado como peróxido orgánico 
del tipo E, casilla E de la figura 5). 

f) Todo peróxido orgáriico o preparación de peróxido orgánico que, en el momento 
de las pruebas de laboratorio, no detone en estado de cavitación, ni deflagre, ni 
manifieste una reacción débil· o nula, al calentamiento en confinamiento, así 
como una potencia explosiva débil o nula puede ser admitido al transporte en 
grandes recipientes para granel (GRG) o en cisternas (clasificado como peróxido 
orgánico del tipo F, casilla F de la figura 5). 

g) Todo peróxido orgánico o preparación de peróxido orgánico que, en el momento 
de . las pruebas de laboratorio, no detone estado cavitación, no deflagre y no 
reaccione al calentamiento en confinamiento y no tenga ninguna· potencia 
explosiva, no está clasificado como materia de la clase 5.2, a condición de que 
sea térmicamente estable (es decir, que tenga un TDAA de al menos 60 oC para 
un bulto de 50 kg) y, para las preparaciones líquidas, que se utilice un diluyente 
del tipo A para la desensibilización (clasificado como peróxido orgánico de tipo 
G, casilla G de la figura 5). 

(3) En el párrafo (2) anterior sólo se toman en consideración las propiedades de los 
peróxidos orgánicos que son determinantes para ·su clasificación. La figura 5 presenta un 
diagrama de decisión con los principios de clasificación en forma de una red de preguntas 
sobre las propiedades determinantes y de respuestas posibles. Estas propiedades deben ser 
determinadas por medio de pruebas según el marginal 3.105. 
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Figura 5: Diagrama d~ decisión para clasificar los peróxidos orgánicos 
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3.170 B. Glosario de denominaciones correspondientes al marginal 2.101 [ver también 
marginal 3.101 (3)] 

NOTA 1: Las descripciones contenidas en el Glosario no tienen por objeto reemplazar a 
los procedimientos de ensayo ni determinar la clasificación de riesgo de una materia u 
objeto de la clase 1. Su inclusión en una determinada división y la decisión respecto a si 
deben. incluirse en el grupo de compatibilidad S debe ser una consecuencia de los 
ensayos, a los que haya sido sometido el producto, de acuerdo con el Manual de ensayos 
citado en el marginal 3.101 (1), o basarse, por analogía, en productos similares ya 
probados y clasificados de acuerdo con los métodos operatorios de dicho Afanual de 
pruebas. 

. 2: Las inscripciones numéricas indicadas a continuación de las denominaciones 
se refieren a los apartadol1 y números de identificaciórfL pertinentes, de acuerdo con el 
marginal 2.101 (Cuadro 1) separadas entre sí por una barra oblicua (por ejemplo, 2]0 

/0171). 

Por lo que respecta al código de clasificación véase el marginal 2.1 00 (4). 

Artificios de pirotecnia 9%333; 21%334; 30%335; 43%336; 47%337 

Objetos pirotécnicos destinados al recreo. 

Artificios manuales de pirotecnia para señales 43% 191; 47% 373 

Objetos portátiles que, conteniendo materias pirotécnicas, sirven para producir señales o 
alarmas visuales. Los pequeños dispositivos iluminantes superficiales, tales como las 
señales lumínosaspara carretera, las bengalas de señalización de ferrocarril y las pequeñas 
señales de socorro, están comprendidos en este epígrafe. 

Ben2aJas aéreas 9%420; i 1 %421; 30%093; 43%403; 47%404 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, concebidos para ser lanzados desde un avión 
con el fin de iluminar, identificar, señalizar o avisar. 

Ben2aJas de superficie 9°/0418; 21%419; 30%092 

Objetos que contienen materias pirotécnicas, de utilización superficial, para iluminar, 
identificar, señalizar o avisar. 

B.mnbas con carga explosiva 5%034; 17%035 . 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, sin medios de iniciación propios o 
con medios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Bmnb.as con carga explosiva 7%033; 19%291 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, con medios de iniciación propios 
cuando éstas no cuenten al menos de dos dispositivos de seguridad eficaces. 

u Columna 1 

21. Columna2 

3.170 
(con t.) 

Bombas que contienen un 'líquido inflamable y car2a explosjva 10%399; 23%400 

Objetos explosivos, que son lanzados desde un avión, formados por un depósito lleno de 
un líquido inflamable y por una carga rompedora. 

Bombas de iluminación para fotografía 5%038 

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografías. Contienen una carga explQsiva 
detonante sin medios propios de iniciación o con éstos provistos de) al menos, dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas de iluminación para fot02rafía 7%037 

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de córta duración para la toma de fotografías. Contienen una carga explosiva 
detonante con medios propios de iniciación qúe no están provistas de al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Bombas de iluminación para foto~fía 21 %039; 30%299 

Objetos explosivos que se lanzan desde un avión con objeto de producir una iluminación 
intensa y de corta duración para la toma de fotografías. Contienen ÚOa composición 
ilurninante. 

Cabezas de combate para c~ con carga explosiva 5%286; 17%287 

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados que contienen explosivo~ 
detonantes sin medios propios de iniciación, o con medios de iniciación dotados de, al 
menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, 
se incluyen en este epígrafe. 

Cabezas de combate para cohetes con carga explosiva 7%369 

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropul~dos que contienen explosivos 
detonantes con medios propios de iniciación, sin estar provistos de, al menos, dos 
dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de g~erra para misiles guiados, se incluyen 
en este epígrafe. 

~~m~ílU:-"c.Qill1e:S.. ~on ~arga dispersora o carga expulsora 39%370 

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados que contienen una carga 
útil inerte y una pequeña carga, detonante o deflagrante, de dispersión o de expulsión, sin 
medios propios de iniciación, o con medios propios de iniciación dotados de, al menos, 
dos dispositivos de seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, se 
incluyen en este epígrafe. 

Cabezas de combate para cohetes con carga dispersora o expulsora 4: 1 %371 

Objetos destinados a ser montados en ingenios autopropulsados que contienen una carga 
útil inerte y una pequeña carga, detonante o deflagrante, de dispersión o de expulsión, con 
medios propios de iniciación, sin estar provistos de, al menos, dos dispositivo:> de 
seguridad eficaces. Las cabezas de guerra para misiles guiados, se incluyen en este 
epígrafe. 
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3.170 
(cont.) 

Cabezas de combate para torpedos, con carga explosiva 5%221 

Objetos cargados con explosivos detonantes, sin medios propios de iniciación o con 
medios propios de iniciación que dispongan, al menos, de dos dispositivos de ~guridad 
eficaces. Están diseñados para su montaje en un torpedo. 

Careas de demolición 5% 048 

O~jetos que contienen una carga de explosivo detonante en una envuelta de cartón, 
plástico, metal u otro material; sin medios propios de iniciación o' con medios propios de ' 
iniciación dotados de, al menos, dos di5.'Pºsitivos de seguridad. 

NOTA: Los objetos siguientes:~ ~ TlrQ)'ectiles que figuran en lugar aparte, 
no están comprendidos en ese epígrafe. 

Cargas de profundidad 5%056 

Objetos con carga explosiva detonante conterúda en un bidón metálico o en un proyectil, 
sin medios propios de iniciación o con medios propios de iniciación dotados de dos 
dispositivos de seguridad eficaces. Déstinadas a detonar b~io el agua. 

Cmas dispersoras 5°/0043 

Objetos que contienen ,una débil carga de explosivo para abrir los proyectiles u otras 
municiones, con objeto de dispersar su contenido. 

Careas explosivas con aelutjnante p]ásti~ 5°/0457; 17°/0458; 39"10459; 47°/0460 

Objetos formados" por una carga de explosivo detonante, con ligante plástico, fabricados 
con fonoas concretas, sin envoltura y sin sus medios propios de iniciación. Están 
diseñados para componentes de municiones tales como las cabezas de guerra. 

Careas exPlosivas de separación 47%173 

Objetos formados por una pequeña carga explosiva, con sus medios propios de iniciación 
y ejes o eslabones. Rompen los ejes o eslabones con objeto de separar rápidamente ciertos 
equipos.' . 

Car.eas explosivas para petardos multiplicadores 5°10060 

Objetos oonstituídos por W1 pequeño multiplicador amovible, que se coloca en una 
cavidad del proyectil situada entre la espoleta y la carga explosiva principal. 

Car~as explosivas para sondeos 5°/0374; 17°/0375 

Objetos, con carga explosiva detonante, sin medios propios de iniciación, o con medios 
propios de iniciación dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Son 
lanzados desde un navío y funcionan cuando alcanzan una profundidad predetenninada o 
el fondo del mar. 

Car.eas explosivas para sondeos 7%296; ! 9% 204 

Objetos, con carga explo~iva detonante. Con medios propios de iniciación, cuando éstos 
no cuentan con dos dispositivos de seguridad eficaces. Son lanzados desde un navío y 
funcionan cuandó alcanzan una profundidad pr~eterminada o el fondo del mar. 

3.170 
(cont.) 

Can~'as explosivas para 'usos civiles sin detonador 5%442; ~ 7°/0443; 39%444; 47%445 

Objetos conteniendo una carga explosiva detonante, sin medios propios de iniciación, 
utilizados para ~oldadura, plaqueado, conformado u otras operaciones· metalúrgicas con 
explosivos. 

~ar~ªs huecas para usos civiles sin detonador 5°/0059; 17°/0439; 39%440; 47%441 

Objetos constituídos· por una envoltura que contiene una carga de explosivo detonante, 
comprendiendo una cavidad vacía revestida de una materia rígida, sin medios propios de 
iniciación. Están destinados a producir un efecto de chorro perforante de gran potencia 

Car~as prtlPu1soras de artiUeóa 3°/0279; 15°/0414; 27°/0242 

Cargas de pólvora propulsora, de cualquier forma fisica, para la munición de cañon de 
carga separada. 

Car~as propulsoras para motores de'cohetes 30 /0271; 15°/0415; 27°/0272; 3']010491 

Objetos formados por una carga de, pólvora propulsora, fabricados con una forma fisica 
cualquiera, con o sin envoltura, destinados a ser utilizados como componente de un 
propulsor, o para modificada trayectoria de los proyectiles. 

Objetos formados por una carga de pólvora propulsora, con un lig~te plástico, fabricados 
con una forma específica, sin énvoltura. Están concebidos como componente de los 
motores de cohete. . 

CarrJChos de accionamiento 15%381; 270/0275; 37°/0276; 37°/0323 

Objetos concebidos para producir acciones mecánicas, formados por una vaina con carga 
deflagrante y medios de iniciación. Los productos gaseosos de la deflagración originan 
una presión, un movimiento lineal o rotativo o ,accionan diafragmas, 'válvulas o 
interruptores, o echan cierres o proyectan agentes de extinción. 

Cartuchos de ªlUÍetafiliento explosivos, sin detonador, para pozos de petróleo 5°/0099 

Objetos consistentes en un receptáculo con una carga detonante, sin detonador. Sirven 
para agrietar las rocas que rddean una perforación y facilitar el drenaje dd petróleo a 
tnlvés de la.roca. 

cartuchos de perforación de pozos de petróleo 27°/0277; 37°/0278 

Objetos consistentes en una vaina, de débil espesor, de éartón, metal u otro material, que 
contiene únicamente una polvora propulsiva que lanza un proyectil endurecido para 
perforar el entubado de los sondeos. • 

NOTA: Las cargas huecas industriqles., que figuran en lugar aparte, no están incluí das en ' 
este epígrafe. 

CartuchoS de seDales 30°/0054; 43°/03-12; 47°/0405 

-Objetos concebidos para lanzar señales iuminosas de colores, u otras señales, con la ayuda 
de pistolas de señales, etc. ' 
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3.1íO 
(cont.) C¡ljlllili!~= 9'/0049; 30'/0050 

Objetos consistt:mc<; en una envoltura. un pistón y mezcla iluminante, disp.'.Iestos para ser 
disp:lI'ados. 

~uchQS para arnas con car~ª ex i '. { . 180/0321; 400/0412 p oSlvaproyechles con carga propulSil.uU 6%006; 

MUflición formada por un proyectil, con carga rompedora sin medios propios d,; iniciación 
u con estos, si disponen de dos sistemas de seguridad eficaces, y una carga pror',jlsora con 
o sin cebo. La munición encartuchada, la munición semi-encartuchada y la de carga 
separada, cuando sus ele.mentos se encuentran en el mismo envase, están compre!~didos en 
este epígrafe. 

Cartuchos para armas con carga explosiva 7%005; 19°/0007; 41 °/0348 

Munidón formada por un proyectil, con carga rompedora con medios propIOS de 
iniciación, que no cuenten con dos sistemas de seguridad eficaces y una carga prop:'.Ilsora, 
con o sin cebo. La munición l~ncartuchada, la mWlÍción semi-encartuchada y la de .::arga 
separada, cuando sus elementos se encuentran en el mismo envase, están comprendidas en 
este epígrafe. 

Cartuchos para aonos rOD~.J.nrn.e {qrtu;ho pam ¡muas de pequeño cali,:ru 
15% 328; 27%417; 37%339; 47"/0012 

Munición formada por un proyectil, sin carga explosiva, pero con carga propulsora, con o 
sin cebo. La munición puede llevar un traZador. con la condición que el riesgo principal ,\J 
constituya la carga propulsora. 

Cartuchos para armas con proyectil inerte (cartJlchos paro armas de pequeño calibre) 
27'/0417; 37'/0339; 47'/0012 

Municiones formadas por una vaip.a con pistón de percusión central o anular, que contenga 
1ma carga propulsora así como un proyectil sólido Están destinadas a ser disparadas por 
armas de fuego cuyo calibre no supere los 19,1 mm. Los cartuchos de caza de cualquier 
calibre están comprendidos en esta definición. 

NOTA: No están comprendidos, loy carruchor rara arajar .,in bala que figuran en 
distinto epígrafe, ni ciertos cartuchos para armas militares de pequeño calibre, que se 
recogei, bajo la denominación de cartucbOYpara armar con proYectil inerte. 

CaJ1uchm par~~3°/0326; 15"'/0413; 27%327; 37°/0338; 47°/0014 

Munición formada por una vaina cerrada, con u'"n pistan de pt;rcusión central o anular y 
una carga de pólvora (negra o sin humo), pero sin proyectiL Pmducen un fuerte ruido y se 
utilizan para entrenamiento. salvas, como carga propulsora, en las pistolas de "st.arter", etc. 
Los cartuchos "de fogueo" están comprendidos en este epígTat~. 

Qln~ v.J'!Q.Q.s.J<Q!l.fulmin.í!IJID. 3]0/03 79; '4 7" ;OG55 

Objetos fomilldos por una vaina de metal, plástico u otro material no inflamable, en los 
cuales el único componente explosivo es el cebo. 

3.170 
(cont.) 

Cebos del tipo de cáps,¡Ja 1 %377; 35%378; 47"/0044 

Objetos constituídos por una cápsula metálica o de plastrco que contiene una pequeña 
cantidad'de una mezda explosiva primaria, que se enc!cr¡de fácilmente por percusión" 
Sirven como elemento de encendido de los cartuchos para armas de pequeño calibre y 
actúan como cebo de percusié-n de las cargas propulsoras. 

Cebos tubulares 30°/0319; 43%320; 47c/0376 

Objetos éonstituídos por un cebo de igniciún y una carga auxiliar deflagrante (como 
pólvora negra), utilizados para el encendido de la carga de proyección contenida en una 
vaina, etc. 

~llas corta c~s con caq:,a expIOS!V147°/0070 

Objetos formados por un dispositivo cortante, accionado por una pequeña carg:a 
deflagrante colocada en un yunque. 

Componentes de cadenas j)1fotécnicas n epI %461; 13%382; 35°/0383; 4)0/0384 

Objetos que contengaTJ. un explosivo, concebidos para transmitir la detonación o la 
deflagra~ión en una cadcna pirctécnica. 

~j~Qns.ahu.a.~27)/OI83 

Objetos constituídos por un propulsor y una cabeza inerte. Los misiles dirigidos están 
comprendidos en este epígrafe. 

~ con carga explosiva (ingenios autopropulsados, con carga rompedora) 6°/0181; 
18'/0182 

Objetos constituídos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de guerra, sin medios 
propios de iniciación, o con ellos, dotados de, al menos, dos sistemas de seguridad 
eficace:.. Los misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe. 

~ con carga explosiva 7%180; 19%295 

Objetos constituídos por un propulsor (motor cohete) y una cabeza de guerra, con medios 

propios de iniciación que no están dotados de, al menos, dos sistemas de seguridad 
eficaces. Los misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe. 

~~ con carga expulsora 15cí0436; 27°/0437; 3JO/0438 

Objetos constituidos por un propl1lsor y una carga para proyectar la carga útil de la cabeza 
del cohete. Los misiles dirigidos están comprendidos en este epígrafe. 

Cohetes de combustible líquido, con carga explosiva 10% 397; 23°/0398 

Objetos constituidos por un cilindro dotado de uno o i varios tubos que contienen un 
combustible líquido y una cabeza de guerra. Los misiles dirigidos están comprendidos en 
este epígrafe 
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3.170' 
(cont.) 

Cohetes lanzacabos 21 °10238; 30°10240; 43°10453 

Objetos dotados de un propulsor y concebidos para lanzar una amarra. 

Conjuntos de detonadores para voladura, no eléctricos 1 °10360; 35°10361 

Detonadores. no eléctricos, unidos a elementos tales como mecha lenta, tubo conductor de 
la onda de choque o de la llama, cordón detonante, etc., e iniciados por éstos. Pueden estar . 
diseñados para detonar instantáneamente o incluir elementos de retardo'. Los relés, cuando 
contienen un cordón detonante, están comprendidos en esta deno~ación. 

Detonadores eléctricoS para voladuras 1 °100)0; 35°10255; 47% 456 

Objetos específicamente diseñados para la iniciación de los explosivos industriales. 
Pueden, estar concebidos para detonar instantáneamente, o contener elementos que 
originen un retardo. Los detonadores eléctricos se inician mediante una, corriente eléctrica 

Detonadores no eléctricos para voladuras 1 °/0029; 35% 267; 39°/0;455 

Objetos específicamente diseñados para la iniciación de los explosivos industriales. 
Pueden estar concebidos para detonar instantáneamente o contener elementos que originen 
un retardo. Los detonadores no eléctricos se inician mediante un tubo conductor de la onda 
de choque o de la llama, una mecha lenta u otro dispositivo de encendido o un cordón 
detonante flexible. Los relais, sin cordón deto~te flexible, están incluidos en éste 
epígrafe. 

Detonadores para municiÓn 1 %073; 13% 364; 35% 365; 47% 366 

Objetos constituídos por un pequeño estuche, de metal o plástico, que contiene explosivos 
primarios (tales como nitruro de plomo, pentrita o una combinación de explosivos). Están 
diseñados para iniciar el funcionamiento de una cadena pirotécnica 

Dispositivos activados por a¡ua cOn carga de dispersión, carga de expulsión o carga cie 
propulsión 25% 248, 34°/0249 

Objetos cuyo funcionamiento está basado en una reacción fisico química de su contenjdo 
con el agua. 

Dispositivos portadores de careas huecas cª'iadas para perforación de pozos de petróleo, 
sin detonador 5%12~; 39°/0494 

Objetos formados por un tubo de acero o una banda metálIca sobre los que ~i . .e han 
dispuesto cargas huecas conectadas por cordón detonante, sin medios de iniciación. 

Encendedores para mechas de seguridad 47% 131 

Objetos, de diseño vario, que, actuando Por fricción, choque o electricidad, son utilizados 
para encender las mechas de seguridad. 

Espoleta de ienición 30% 316; 43°/0317; 47% 368 

Objetos que contienen componentes explosivos primarios, concebidos para provocar la 
deflagración de las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, 
eléctricos, químicos o hidrostáticos para iniciar la deflagración. Poseen generalmente 
dispositivos de seguridad. 

3.170 
(con',l.) 

Espoletas detonantes 1 %1 06; 13% 107: '35% 257; 47% 367 

Objetos que contienen componentes explosivos, concebidos para provocar la detonación 
de las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, 
químicos o hidrostáticos para inici~ la detonación. Contienen gene~ente dispositivos 
de seguridad. 

Espoletas detonantes con dispositivos de protección 5°/0408; 17°/0409; 39°/0410 

Objetos que contienen componentes explosivoSt concebidos para provocar la detonación 
de las municiones. Son dispositivos que poseen componentes mecánicos, eléctricos, 
químicos o hidrostáticos para iniciar la detonación. Deben poseer al menos dos 
dispositivos de seguridad eficaces. 

Explosivos para voladuras tipo A 4°/0081 

Materias formadas por nitratos orgánicos líquidos (como nitroglicerina), o una mezcla de 
éstos, con uno o varios de los componentes siguientes: nitrocelulosa, nitrato amónico u 
otros nitratos inorgánicos, derivados nitrados aromáticos o materias combustibles (como 
serrín o aluminio en polvo) . .Pueden contener componentes iÍlertes (como kieselghur) y 
otros aditivos (como cOlorantes o estabiliiantes). Estos explosivos deben tener 
consistencia. pulverulenta o geiati,nosa, o . elástica. Las dinamitas-goma y las 
dinamitas-plásticas están comprendidas en este epígrafe. 

Explosivos para voladuras tipo B 4°/0082; 48°/0331 

Materias formadas por: 

a) Una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con un explosivo 
(como trilita), con o sin otras materias (como serrín o aluminio en polvo). 

b) Una mezcla de nitrato amónico, u otros nitratos inorgánicos, con otras materias 
combustibles no explosivas. En cualquier caso, pueden contener componentes 
inertes (como kieselglJur) y otros aditiyos (como colorantes y estabilizantes). No 
deben contener ni nitroglicerina, ni nitratos orgánicos líquidos similares" ni 
cloratos. 

ExplosivOS para voladuras tipo C 4°/0083 

Materias formadas por una mezcla de clorato potásico o sódico o de perclorato potásico, 
sódico o amónico, con· derivados nitrados orgánicos o materias combustibles (como serrín, 
aluminio en polvo o" ll.1l hidrocarburo). Pueden contener componentes inertes (como 
kieselghur) y otros aditivos (como colorantes y estabilizantes). No deben contener ni 
nitroglicerina ni nitratos orgánicos Hquidos similares. -::_: ..... 

explosivOS para voladuras tipo D 4°/0084 

Materias formadas por una mezcla de . compuestos nitrados orgánicos' y materias 
combustibles (como hidrocarburos o aluminio en polvo). Pueden contener componentes 
inertes (como kieselghur) y otros aditivos (como colorantes y éstabilizantes). No deben 
contener nitroglicerina ni nitratos orgánicos líquidos similares, ni cloratos, ni nitrato 
amónico. Los explosivos plásticos en general están incluídos en este epígrafe. 
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3.170 
(con!.) 
~ os para yoJad!lras tipo E 4%241; 48°/0332 

Materia s formadas por agua, como componente esencial, y fuertes proporciones de nitrato 
amónic 0, ti otros comburcntes, total o parcialm\!nte en solución. Otros componentes 
pueder! ser derivados nitrados (como trilita), hidrocarburos o aluminio en polvo. Pueden 
conterlcr componentes inertes (como kieselghur) y otros aditivos (como colorantes y 
estabi üzantes). Las papillas explosivas, las emulsiones explosivas y los hidro geles 
explo sivos están comprendidos en este epígrafe. 

Qall'.na de pÓlvora hwnedecida con un 17%, como mínimo, en peso, de alcohol. Galleta de 
pQb fOra humedecida con un 25%, como mínimo, en peso, de agua 2%433; 26°/01 S9 

Mllteria fonnada por nitrocelulosa iinpregnada con un máximo del 60% de nitroglicerina u 
otl.'OS nitratos orgánicos líquidos, o una mezcla de éstos. 

~ ¡-ronadas de ejercjcjo de mano o fusil 21 %372; 30%318; 43%452; 47%110 

¡Objetos sin carga explosiva principal, diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de 
un fusil. Con sistema de iniciación y pudiendo contener una carga de señalización. 

Granadas de mano o fusil con carga explosiva 5%284; 17%285 

Objetos diseñados para ser lanzados a mano o con ayuda de un fusil. Sin medios propios 
de iniciación o con ésto.e: si poseen dos dispositivos de seguridad eficaces. 

Objetos diseñados para ser laru.ados a mano o con ayuda de un fusiL Con medios propios 
de iniciación, cuando éstos no estén provistos de dos sistemas de seguridad eficaces. 

Hao.lila (Hexotol), seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua 4°/0118 

Materia formada por una mezcla btima de ciclotrimetileno-trinitramina (RDX) y 
trinitro.olueno (TNT). La "composición B" está comprendida en este epígrafe. 

Hexotonal,4°/0393 

Materia formada por una mezcla íntima de ciclotrimetileno-trinitramina (RDX), de 
trinitrotoJueno (INT). La "composición B" está comprendida en este epígrafe. 

Inflamadores 9%121; 21 %314; 30%315; 43% 325; 47°/0454 

Objetos que, conteniendo una o varias materias explosivas, se utilizan para iniciar una 
deflagración en una cadena pirotécnica. Pueden activarse química, eléctrica o 
mecánicamente. 

NOTA: No están comprendidos en esta denominación los objetos siguientes: mechar de 
combustiÓn ránidO" mecha de igniciÓn- mecha imtantánea no detonante· eWQ!etar de 
iJ:nkiJílL' encendedorer para mechar de regurjdqd· ceboS' del tipo de ~.~ 
{ubufare[ Figuran separadamente en la lista. 

Materias explosivas muy poco sensibles (Materias EIPS) 48%482 

Materias que presenten un riesgo de explosión en masa pero que son tan poco sensibles 
que la probabilidad de iniciación o de paso de la combustión a la detonación (en 
condiciones normales de transporte) es escasa y que han superado pruebas de la serie 5. 

3.170 
(éont.) 

Mecha de igniciÓn tubular con envoltura metálica 43"/01 03 

Objetos formados por un tubo de metal con alma de explosivo deflagrante. 

Mecha de combustiÓn rápida 43%066 

Objetos formados por un cordón recubierto de pólvora negra (u otra compOSición 
pirotécnica de combustión rápida) con un revestimiento flexible de protección, o de un 
alma de pólvora negra, rodeada de un recubrimiento flexible. Arden con llama externa, 
que avanza progresivamente en el sentido de la longitud, y sirven para transmitir el 
encendido a una carga o a un cebo. 

Mecha detonante de efecto reducido con envoltura metálica 39% 104 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante contenida en un tubo de metal 
blando, con o sin revestimiento protector. La cantidad de materia explosiva está limitada 
de manera que sólo se produzca un debil ;!fecto en el exterior de la mecha. 

Mecha detonante con envoltura metálica 5%290; 17%102 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante, contenida en una envoltura textil 
tejida, con o sin revestimiento protector. No será necesario el revestimiento en el caso de 
que la envoltura sea no tamizante. 

Mecha detonante flexible 5°/0065; 39%289 

Objetos formados por un alma de exprosivo detonante contenida en una envoltura textil 
tejida, recubierta o no de una capa de plástico o de otro material. 

Mecha detonante perfilada flexible, con envoltura metálica 5%288; 39°/0237 

Objetos formados por un alma de explosivo detonante, de sección en V, recubierta por una 
vaina flexible. 

Mecha instantánea, no detonante 30°/0101 

Objetos consistentes en hilos de algodón impregnados de polvorín. Arden con llama 
exterior y se utilizan en las cadenas de incendio de los artificios pirotécnicos, etc. 

Mecha de seguridad (mecba lenta Q mecha BjckfQrd) 47%105 

Objetos formados por un alma de pólvora negra, de grano fino o en polvo, rodeada de una 
envoltura textil flexible, revestida de una o varias capas protectoras. Cuando se enciende, 
arde con una velocidad predeterminada, sin ningún efecto explosivo exterior. 

.Minas. con carga explosiva 5°10137; 17°/0138 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de metal, o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, sin medios propios de iniciación o con 
ellos dotados de, al menos, dos dispositivos de seguridad eficaces. Están concebidos para. 
funcionar al paso de los barcos, los vehículos y las personas. Los "torpedos Bangalore" 
están comprendidos en este epígrafe. 
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3.170 
(cont.) 

M.iruls, con carga explosiva 7% 136; 19% 294 

Objetos consistentes, generalmente, en recipientes de metal, o de material compuesto, 
rellenos de un explosivo secundario detonante, con medios propios de iniciación sin 
disponer de, al menos, dos sistemilS de seguridad eficaces. Están concebidos para 
funcionar al paso de los barcos, los vehículos y las personas. Los "torpedos Bangalore" 
están comprendidos en este epígrafe. 

Motores de cohete 3% 280; 15°/0281; 27% 186 

Objetos formados por una carga explosiva, generalmente un propergol sólido, contenida 
en \jll cilindro dotado de una o varias toberas. Concebidos para propulsar un cohete 
autopropulsado o un misil guiado. ' 

Motores de cohetes, de combustible líquido 23% 395; 32%396 

• Objetos formados por un cilindro dotado de una o varias toberas, que contiene un 
combustible líquido. Concebidos para propulsar un cohete autopropulsado o un misil 
guiado. 

Munición de ejercicio 43% 362 

Municiones desprovistas de carga explosiva principal, pero conteniendo una carga de 
\ dispersión o'Cle expulsión. Generalmente contienen una espoleta y una carga propulsora. 

NOTA: Las Qranadas de (fercicio que se relacionan separadamente, no están 
contenidas en este epígrafe. 

Munición de pruebas 30°/0488; 43% 363 

Municiones que contienen una materia pirotécnica y/se utilizan para ensayar la eficacia o 
l~ potencia de nuevos componentes o conjuntos de municiones o de armas. 

Municiones fumí~enas, con o sin carga de dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora 21 °/0015; 30°/0016; 43%303 

Municiones que contengan una materia fumígena, como una mezcla de ácido 
clorosulfónico, tetracloruro de titanio o una composición pirotécnica que produzcan humo 
a base de hexacloretano o de fósforo rojo. Salvo que esta materia sea en si misma 
'explosiva, estas municiones contienen uno o varios de los siguientes elementos: carga 
propulsora con cebo y, carga de encendido, espoleta con carga de dispersión o de 
expulsión. 

.11/0TA: Las granadasfumígenas están comprendidas en este epígrafe, perº- no /0 están las 
, .1 ~'?ñales titmígenar que se describen aparte. 

"'/t .. • mlmJCJones fum12enas con fósforo blanco con ... 
carga propulsora 220/0245; 31 % 246 ' carga de dlsperslOn, carga de expulsión o 

MUir.'Ícién que contiene fósforo blanco como materia fumígena. Contiene bmbién uno o 
Varil1 s de los elementos siguientes: carga propulsora con cebo y carga de encendido, 
espo¡lda con carga de dispersión o de expulsión. Las granadas fumígenas están incluidas 
en eS\'j ~ epígrafe. 

3.170 
(con t.) MuniciÓn i1uminante con o sin carga de dispetsión, carga de expulsión o carga propulsora 

21 % 171; 30%254; 43 % 297 ' 

MuniciÓn diseñada para prOducir una fuente única de luz intensa para iluminar una zona. 
Los cartuchos, granadas, proyectiles y bombas iluminantes y las bombas de Jocalización, 
están comprendidos en este epígrafe. 

NOTA: No están co.'nprendidos en este epígrafe ./os cartuchos de señalizaciÓn' 1m 
artificior manualer de pirotécnia para señaler los cartuchos de reñaler lar bengalar 
cWear bengalas de superficie lar señales de socorro que se relacionan qparte 

MuniciÓn iÍlcendiaria líquida o en gel, con carga de dispersión, carga de expulsión o carga 
propulsora 32% 247 

Munición que contiene una composición i¡¡cendiaria líquida o bajo forma de gel. Con 
excepción de las composiciones que son en sí explosivas, contienen uno o varios de los 
siguientes componentes: carga propulsora con iniciador y carga iniciadora, espoleta con 
caiga de dispersión o de expulsión. 

MuniciÓn incendiaria con ,o sin carga de dispersión, c'arga de,expulsión o carga propulsora 
21%009; 3'0%010; 43% 300 ' 

MuniciÓn que contiene una composición incendiaria. Con excepción de las composiciones 
qu~ son en sí explosivas, contienen uno o varios de los siguientes componentes: carga 
propulsora con iniciador y carga iniéiadora, espoleta con carga de dispersión o de 
expulsión 

MUniciÓn incendiaria con fósforo blanCO con carga de dispersión, carga de expulsión o 
carga propulsora 22%243; 31 ty0244 ' 

Munición que contiene como materia incendiaria fósforo blanco. Contiene ~bién uno o 
varios de los siguientes componentes: carga propulsora con iniciador y carga iniciadora, 
espoleta con carga de dispersión o de ~xpulsión. 

MYnición lacrimÓ2ena, con carga de dispersión, expulsión o propulsora 21 % 018; 
30%019; 43%301 . 

Municiones qúe contienen una sustan¿ia lacrimógena. Contienen-también uno o vanos de 
los siguientes componentes: materias pirotécnicas, carga propulsora con iniciador y carga 
iniciadora y espoleta con carga de dispersión o de expulsión. 

Objetos explosivos, extremadamente poco sensibles 500/0486 

Objetos que sólo contengan materias detonantes extremadamente poco sensibles que no 
supongan más que una probabilidad despreciable de detonación o de propagación 
accidentales en condiciones de transporte normales y que 'hayan superado' la serie de 
pruebas 7. " 

~ 4% 496 

Materia constituida por una mezcla íntima de ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX), de 
trinitrotolueno (rnn y de aluminio. 
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3.170 
(con!.) 

Objetos pjmfÓricos 25%380 

Objetos que contienen una materia pirofórica (susceptible de inflamación espontánea 
cuando queda expuesta al aire) y una materia ó un componente explosivo. Los objetos que 
contienen fósforo blanco no están comprendidos en esta denominación. 

Objetos pirotécnico", de uso técnico 9°/0428; 21 %429; 30% 430; 43°/0431; 4r/0432 

Objetos que contienen sustancias pirotécnicas y se destinan a usos técnicos, como 
desprendimieI'to de calor o gases, efectos escénicos, etc. 

NOTA: Este epígrafe no clJmprende los cartuchos, artificios de pirotécnica, artificios 
manuales de pirotecnia para señales, cargas explosivas de separación, bengalas aéreas, 
bengalas de superficie, petardos de serIales para ferrocarriles, remaches explosivos, 
señales de socorro, señales fumígenas, cartuchos de señalización, las cizallas corta cables 
con carga explosiva, que figuran en lugar aparte. 

.QctQli1a (Octal) seca o humidificada con menos del 15%, en peso, con agua 4°/0266 

Materia constituída por una mezcla íntima de ciclotetrametileno-tetranitramina (HMX) y 
de trinitrotolueno (TNT). 

~ seca o humidificada con menos del 15%, en peso, de agua4°/0151 

Materia constituída por una me;¿¡;la intima de tetranitrato de per.taeriLrita (PETN) y 
trinitrQtolueno (TNT). 

Petardos multiplicadores (cartuchos mqltjplicadores) sin detonador 5°/0042; 1 rl0283 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante sin medio~ de iniciación. Utilizados 
para reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

Petardos multiplicadores (cartucho.;: IDII!tjp!jcadQres con detonante:;) 1 °/0225; 13%268 

Objetos que constan de una carga explosiva detonante, con detonador. Utilizados para 
reforzar la capacidad de iniciación de los detonadores o del cordón detonante. 

Petardos de señales para ferrocarril 9°10192; 30"/0492; 43°/0493; 47"/0193 

Objetos que, conteniendo una materia pirotécnica, explotan con gran ruido cuando son 
aplasU:!.os. Están diseñados para colocarlos sobre los raíles. 

pÓlvora de destello 8%094; 29°/G305 

Materia pirotécnica que, cuando se enciende, emite una luz intensa. 

Pólvora negra en grano o en polvo (polvorín) 4%027 

Materia fonnada por una mezcla íntima de carbón vegetal u otro carbón, nitrato potásico o 
sódico, con o sin azufre. 

Pólvora negra comprimida o PÓlvora en comprimidos 4%07.8 

Materia fornlada por pólvora negra en eomprimidos. 

3.170 
(con!.) 

Pólyora sin humo 2°/0160; 24°/0161 

Materias a base de nitrocelulosa, utilizadas como pólvora propulsora. Las pólvoras de 
simple base (sólo con nitrocelulosa), de doble base (como las de nitrocelulosa y 
nitroglicerina), y las de triple base (como las de nitrocelulosa, nitroglicerina y 
nitroguanidina) se incluyen en este epígrafe. 

NOTA: Las cargas de pólvora sin humo, fundidas, prensadas o en saquetes, figuran bajo 
la denominación CargG5' de ProveCC;Ó11. 

PropergoJ líqujdQ 2°/0497; 26%495 

Materia constituída por un explosivo líquido deflagrante, utilizada para la propulsión. 

Propergo! sólido 2%498; 26"'10499 

Materia formada por un explosivo sólido detlagrante. utilizada para la propulsión . 

Propylsores que contienen líquidos hipergÓlicos con o sin carga de expulsión 25°,'0322, 
34'10250 

Objetos constituídos por un combustible hipergólico contenido en un cilindro equipado 
con una o varias toberas. Están diseñados para propulsar un motor autopropulsado o lL.'1 

cohete guiado. 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 21 °/0434; 43°/0435 

Objetos tales como un obUs o una bala de cañón o de otra pieza de artillería, de un fúsil o 
de cualquier otra anna de pequeño calibre. Empleados para extender materias colorantes 
(con objeto de marcade) u otras materias inertes. 

Proyectjles con carga de dispersión o carga de expulsión 17°/0346; 39% 347 

Objetos tales como un obús o() una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Sin medios de 
iniciación o con éstos dotados de, al menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
Empleados para extender materias colorantes (con objeto de marcado) u otras materias 
inertes. 

Proyectiles con carga de dispersión o carga de expulsión 19°/0426; 41 %427 

Objetos tales como lID obús o una bRla de l'añón o de otra pieM de :ntilleria. C0D we(~.im 
propios de iniciación, no dotados de, al m('nos, dos sistemas de Seguridad d!cat.'es. 
Empleados para extender matertlS colorantes (con objeto de m.:tri.:ado) u otras rndtcOJS 
inertes, 

Proyectjles con carga explosiva 5°/0168; 17% 1 69; 39%344 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Con sus 
propios medios de iniciación que no poseen, al menos, dos sistemas de segwidad eficaces. 

Proyectiles con carga explosiva ?O/0167; 19%324 

Objetos tales como un obús o una bala de cañón o de otra pieza de artillería. Con medios 
propios de iniciación, que no poseen, ai menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
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3.170 
(cont.) 

3.171-
3.199 

f.r~ inertes con trazador 30%424; 43°/0425; 47%345 

Objetos tales como un obús o una bala de catión o de otra pieza de artillería, de un fúsil o 
de cualquier otra arma de pequefio caI~bre. 

Remaches explosivos 47%174 

Objetos formados por una pequefia carga explosiva colocada en un remache metálico. 

Señales marítimas de socorro 9%194; 30%195 

Objetos, conteniendo materias pirotécnicas, concebidos para emitir sefiales mediante ' 
, súnido, llama o 'humo o cualquiera de sus combinaciones. 

Señales fiuní2enas ~/0196; 1~/0313; 30%487; 43%197, 

Objetos que contengan materias, pirotécnicas que produzcan humo. Pueden además 
contener dispositivos que emitan sefiales sonoras. 

Torpedos, ccn carga explosiva 6%329 

Objetos formados por un sistema 'propulsor explosivo, destinado a impulsar el torpedo en 
el agua, y una cabeza de guerra sin medios propios de iniciación o con éstos dotados de, al 
menos, dos sistemas de seguridad eficaces. 
Torpedos, con carga explosiva 7%330 

Objetos formados por un sistema propulsor 'explosivo o lÍo explosivo,. destinado a 
impulsar el torpedo en el agua, y una cabeza de guerra con medios propios de iniciación 
sin dos sistemas de seguridad eficaces. 

Torpedos, con carga explosiva 5°/0451 

Objetos formados por un sistema propulsor no explosivo, destinado a impulsar el torpedo 
en el agua, y una cabeza de guerra sin medios propios de iniciación o con éstos dotados de, 
al menos, dos sistemas de seguridad eficaces.: " ' 

Torpedos con combustible líQ.uido con cabeza inerte 32°/0450 

Objetos dotados de un sistema explosivo líquido destinado a propulsar el torpedo en el 
agua, con una cabeza inerte. 

Torpedos con combustile IíQuidp con o sin carga explosiva 1 0~/0449 

Objetos dotados bien de un ~istema explosivo líquido, destinado a propulsar el torpedo en 
el agua, CQn o sin cabeza de guerra, o de un sistema no explosivo líquido destinado a 
propulsar el toiJ>edo en el agua, con una cabeza de guerra. 

Trazadores paia municjón 30G/0212; 43%306 

Objetos cerrados, contenienco materias pirotécnicas. cl.oDcebido$ para seguir la trayectoria 
de un proyectil. ' 

Irimnal4% 390 

Materia formada por una mezcla de trinitrotolueno (INI) y aluminip. 

vainas combustibles vacias sin cebo 27°/0447; 37°/0446 

Objetos formados por vainas fabricadas, total o parcialmente, a partir de nitrocelulosa. 

3.200 

APENDICE A.2 

A. Recomendaciones relativas a ia naturaleza de los recipientes de aleaciones de 
aluminio para ciertos gases de la clase 2 

l. Calidad del material 

(1) Los materiales de los recipientes fabricados en aleaciones de aluminio, admitidos 
para los gases mencionados en el marginal 2.203 (2), b), deben satisfacer las siguientes 
exigencias: 

A B e D 

Resistencia a tracción 49 a 186 196 a 372 196 a 372 343 a 490 
RmenMpa 
(=N/rnrn2

) 

Lfmite de elasticidad~te lOa 167 59 a314 137a334 206 a412 
Re en MPa(=N/rnrn ) 
( defonnación 

I permanente 
),,=0,2%) 

Alargamiento de rotura ' 12a 40 12a 30 12a 30 11 a 16 
(1 =5d)% 

n~(Rm$98) n=6(Rm $ 325) n=6(Rm $ 325) \ n=7(Rm $ 392) 

Ensayo de plegado (diámetro del n=6 (Rm > 98) n=7(Rm> 325 n=7(Rm> 325) n=8(Rm > 392) 
mandril d - n x e, siendo e 
el espesor de la probeta) 

Número de serie de la 1.000 5.000 6.000 2.000 
Aluminiwn Associationu , 

Las propiedades reales dependerán de la composición de la aleación considerada, así -como 
del tratamier.to final del recipiente, pero cualquiera que sea la aleación utilizada, el espesor 
del recipiente será calculado mediante; la fórmula siguiente: 

en el cual e 

PM/(a 

D 

Re 

PMPaxD , [ PbarxD 1 e'-- 20xRe ' 
~+Pbar 

ó 

espesor mínimo de la pared del ~ipiente, en mm. 

presión de prueba, en MPa (Pbar = presión de prueba, en bar) 

diámetro exterior nominal del recipient~, en mm. 

limite de elasticidad míIiima garantizada con el 0,2% de alargamiento 
permanente, en MPa (= N/mm2

). ' 

lL Ver "Alaminium Standárds andData", 5a. Edición, enero 1976, publicado P9T Aluminium As:;ociation, 
750, 3rd Avenue, New York. ' 
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3.200 
(cont.) Además, el valor de la tensión mínirria garantizada (Re) que interviene en la fónnula no 

será, en ningún caso, superior a 0,85 veces el valor mínimo garantizado de la resistencia a 
la tracción (Rm), cualquiera que sea el tipo de aleación utilizado. 

NOTA 1: Las características anteriores están basadas en las experiencias realizadas 
hasta el momento con los siguientes materiales utilizados para los recipientes. 

Columna A: aluminio no aleado, de un 99,5% de riqueza; 

Columna B: aleaciones de aluminio y magnesio; 

Columna C: aleaciones de aluminio, silicio y magnesio, tal como !SO/R 
209-Al-Si-Mg (Aluminium Association 6351); 

Columna D: aleaciones de aluminio, cobre y magnesio. 

2: El alargamiento de rotura (1 = 5d) se mide mediante probetas de sección 
circular, cuya distancia entre referencias 1 es 5 veces el diámetro d; en el caso de 
emplear probetas de sección rectangular, la distancia entre referencias será calculada 

mediante lafórmula 1 = 5,65'¡¡;, en la cual Fu es la sección original de la probeta. 

3: a) El ensayo de plegado (ver esquema) se realizará sobre muestras ohtenidas 
cortando una sección anular de las botellas en dos partes iguales de una 
anchura de Je, pero no inferior a 25 mm. Las muestras no serán 
mecanizadas más que en los bordes. 

b) El ensayo de plegado será realizado entre un mandril de diámetro (d) y 
dos apoyos circulares separados por una distancia de (d + Je). Durante el 
ensayo las caras interiores estarán situadas entre sí a una distancia no 
superior al diámetro del mandril. 

e) La muestra no deberá presentar grietas cuando haya sido plegada hacia el 
interior sobre el mandril, en tanto que la distancia entre sus caras 
interiores no supere el diámetro del mismo. 

d) La relación (n) entre el diámetro del mandril y el espesor de la muestra 
deberá estar de acuerdo con los valores indicados en el cuadro. 

aproximadamente 
d+3e 

Esquema del ensayo de plegado 

3.200 
(cont.) 

3.201 

(2) Es admisible un valor mínimo de alargamiento más bajo, a condición de que un 
ensayo complementario aprobado por la autoridad competente, pruebe que la sef,rur1dad 
del transporte está asegurada en las mismas condiciones que para los recipientes 
construidos según los valores indicados en el cuadro del punto (1). 

(3) El espesor mínimo de la pared de los recipientes, en su parte más débil, será el 
siguiente: 

cuando el diámetro del recipiente es inferior a 50 mm., 1,5 mm., como mínimo; 

cuando el diámetr0 ?el recipiente es de 50 a 150 mm., 2 mm., como núnimo; 

cuando el diámetro del reC'ipiente es superior a ISO mm., 3 mm., como mínimo. 

(4) Los fondos de los recipientes serán de foona semicircular, elíptica o en asa de cesta; 
deberán presentar idéntica seguridad que el cuerpo del recipiente. 

II. Prueba oficial complementaria para aleaciones de aluminio 

(1) Además de los exámenes prescritos en los marginales 2.215, 2.216 Y 2.217, es 
asímismo necesario proceder al control de la posibilidad de corrosión intercristalina de la 
pared interior del recipiente, siempre que se utilice una aleación de aluminio conteniendo 
cobre o una aleación de aluminio conteniendo magnesio y manganeso, cuando el contenido 
de magnesio supere el 3,5% o cuando el contenido de manganeso es inferior a 0,5%. 

(2) Cuando se trate de una aleación de aluminio/cobre, el ensayo será realizado por el 
fabricante una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación; 
posterionnente el ensayo será repetido en el proceso de producción para cada colada de la 
aleación. 

(3) Cuando se trata de lUla aleación de aluminio/magnesio, el ensayo será realizado por 
el fabricante una vez que la autoridad competente haya homologado la nueva aleación y el 
proceso de fabricación. El ensayo será repetido siempre que se introduzca una 
modificación en la composición de la aleación o en el proceso de fabricación. 

(4) a) Preparación de las aleaciones aluminio/cobre 

Antes de someter la aleación alwninio/cobre al ensayo de corrosión, las muestras 
se desengnt~arán mediante la utilización de un disolvente apropiaJo ) luego se 
secarán. 

b) Preparación de las aleaciones aluminio/magnesio 

Antes de someter la aleación alwninio/magnesio al ensayo de corrosión., las 
muestras se calentarán durante siete días a una temperatura de 100 QC; luego se 
desengrasarán mediante un disolvente apropiado, después se secarán. 

c) Ejecución 

La pared interior de una muestra de 1.000 mm2 (33,3 x 30 mm.) de material 
conteniendo cobre: será tratada a temperatura ambiente, durant~ 24 horas, con 
1000 mI. de solución asuosaconteniendo 3% de NaCl y 0,5% de HC!. 
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3.201 
(cont.) 

3.202 

3.203-
3.249 

3.250 

d) Examen 

La muestra lavada y secada será examinada micrográficamente, con una 
ampliación de 100 a 500 aumentos sobre una sección de 20 mm. de largo, 
preferentemente después de hal>er sido sometida a pulido electrolítico. 

La profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de granos a partir de 
la superficie sometida al ensayo de corrosión: en principio, si la primera capa de 
granos es completamente atacada, la segunda capa sólo debe serlo en parte. 

Para los perfiles, el examen se efectuará en ángulo recto con relación a la 
superficie. 

En el caso en que, después de un pulido electrolítico, parezca necesario hacer 
especialmente visibles fas juntas de los grano~ con vistas a un examen posterior, 
esta operación se efectuará mediante uno de· los métodos ~tidos por la 
autoridad competente. 

111. Protección de la superficie interior 

Cuando 10sJaboratorios de ensayo competentes lo estimen necesario, la superficie interior 
de los recipientes construidos de aleaciones de aluminio será recubierta con una protección 
adecuada que impida la corrosión. 

B. Disposiciones .relativas a los materiales y a la construcción de recipientes, 
destinados al transporte de g~es licuados a baja temperatura de la clase 2 

(1) Los recipit?ntes estarán construidos de a~ro, aluminio, aleaciones de aluminio, de 
cobre o de aleaciones de cobre, por ejemplo, latón. Los recipientes de' cobre o de 
aleaciones de cobre SÓlo serán admitidos para aquellos gases desprovistos de acetileno, el 
eti~eno no obstante puede contener 0,005% de acetileno como máximo. 

(2) Unicamente pueden utilizarse aquellos materiales apropiados a la temperatura 
mínima de servicio de los recipientes y de sus ~sorios. 

3.251 Para la construcción de recipientes, admitirán los siguientes materiales: 

a) Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura mínima de servicio (ver 
marginal 3.265). 

Son utilizables: 

1. Acéros no aleados de grano fmo, haSta una temperatura de -60 oC. 

2. Aceros al niquel (conteniendo de 0,5 al 9% de níquel), hasta una temperatura 
de -196 oC, (según el contenido de níquel). 

3. Aceros austeníticós al cromo-niquel, hasta una temperatura de -270 oC. 

b) Aluminio con un contenido mínimo de 99,5% o "'eaciones de aluminio (ver 
marginal 3.266). ' 

c) Cobre desoxidado con un contenido mínimo.. del 99,9% o aleaciones de cobre con 
más del 56% de cobre (ver marginal 3.267). ':. 

3.252 

3.253 

3.254 

3.255-
3.264 

3.265 

(1) Los recipientes, serán sin uniones o soldados. 

(2) Los recipientes, según el marginal 2.207, construidos en acero austenítico, en cobre 
o en aleaciones de cobre pueden estarlo con soldadura dura. 

Los accesorios pueden fijarse a los recipientes, mediante tornillos o de la forma siguiente: 

a) Recipientes de acero, de al~o o de aleación de aluminio, por soldadura; 

b) Recipientes de acero austenítico, de cobre o de aleaciones de cobre, por soldadura 
o soldadura dura. 

La construcción de recipientes y su fijación.al vehículo, al chasis o 3I bastidor del 
contenedor serán tales qúe un enfriamiento de leS partes portantes susceptibles de hacerlos 
frágiles se evite eficazmente. Los elementos de fijación de los recipientes estarán 
proyectados de tal fonna que, incluso cuando el recipiente se encuentre a su temperatura 
sie servicio mínima, sigan presentando las cualidades mecánicas necesarias. 

,. Materiales, recipientes 

él) Recipientes de acero 

Ló~ materiales utilizados para la construéción de los recipientes, y los cordones de 
soldadura deben satisfacer como mínimo, a su temperatura mínima de servicio, las 
condiciones siguientes en cuanto a resiliencia 

Las pruebas pueden ser realizadas, mediante probetas con entalla tanto en U como en V. 

Resilencia W de las chapas y de los cordones; 
de soldadura a la temperatura mínima de 

Material servicio 
J/cm¿.h/ J/cm¿'~ 

Acero no aleado, calmado 34,3 27,4 

Acero ferritieo aleado 
Ni<5% 34,3 21,6 

Acero ferritioo aleado 
5%~i:S9% 44,1 34,3 

Acero austenítico al Cr-Ni 39,2 31,4 
~------~ 

al Los valores de resil encia determinados co,!probetasdiferentes no son comparables . 
entre sí. Ver también margina;~s 3.275 a 3.277. . 

b/ Estos valores se ré! ?ren a próbetas con entalla en U cuya descripción aparece en la 
siguiente figura. . 

el Estos :falores se refieren a probetas con eritalla en V según ISO R 148. 
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3.265 
(cont.) 

3.266 
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Para los aceros austeniticos únicameme el cordón de soldadura se sumeterá a una prueba 
de resiliencia. 

Para temperaturas de servicio inferiores a -196 oC, la prueba de fC3iliencia no ~e realizará a 
la temperatura mínima de servicio, sino a -196 oC. 

b) Reclpientes de aiuminio y de aleaciones de aluminío 

Las uniones ríe los recipientes debe'1., a la temperatura ambiente, sati3facer las condiciones 
siguientes, el> ¡;uanto al coeficiente de plegado: 

, 
C~'f'!:. \';,.:n:c de plegado k para la unión al 

Espesor de la chapa e en mm. Rruz m la z(¡na I Raíz en la zona 
___ :~~y; mlpft"~i,nl de tracción -

< 12 > 15 ;::: 12 
> 12 a 20 > 12 >. 10 

> 20 2:9 ~8 
------ ----

.; Ver marginal 3.285. 

e) Recipientes de cobre y de aleaciones de cobre 

J.267 No es necesario realizar ensay0s para determinar si la resilíencia e!) suficit~nte. 

3.268-
3.274 

3.275 

2. Ensayos 

a) Ensayos de resiliet'Jcra 

Los valores de resHiencia indlcados en el !l1arginal 3.265 se refieren a probetas de 10 x 10 
mm., con entalla en U o en V 

3.275 
(cont.) 

3.276 

NOTA 1: En lo que se rejiere a la forma de la probeta, ver notas b/ y d del marginal 
3.265 (cuadro). 

2: Pam chapas de espesor inferior a 10 mm. pero con un mínimo de 5 mm., se 
emplearán probetas dt! una sección de jO mm. x e mm., siend(J l/e" el e~pesor de la t.:hapa 
Estos ensayos de resiliencia dan en general valores mlÍ..<: eic>vados que ¡as probetas 
normales. 

3: Para chapas de un espesor inferior a 5 mm. y para sus uniones no se realizan 
ensayos de resiliencia. 

(1) Para el ensayo de chapas. la resiliencia se detennina sobre rres probetas. La toma de 
las muestras se realiza tr':'J~\'er~almeme a la dirección de laminado, si se trata de probetas 
con entalla en U, o en la dire~ci6n de larr:i,nado, sí se trata de prohetas con entalla en V. 

(2) Para d ensayo de las uniones. i::l.s probetas se obt.er,drán de la siguiente fonna: 

e:-:: 10 

3 probetas en el centro de la soldadura; 

3 probeta,> en la zona de alteración provocada por la soldadura (ta entalla está 
totalmente fuera de la zuna fundida y 10 más cerC<1 posible Je ellas). 

r-l'l' 
I 

?I~I? 

nnn 
'lIL I 

L-J L-J '-

es decir, seis probetas en total, 

~ U 
Centro d<: la 
soldadura 

.~~~ 

Zona de 
alteracl6u 

Las probetas serán mecarizadas con mira'i a c0nseg1Jir el mayor e~:pesor ~3ible-. 

10<es20 

3 probetas en el centro de la soldadura; 

3 probeta:; en la zona de alteración. 
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3.276 
(cont.) 

3.277 

·tal·To ) 
Centro de la soldadura 

} I 19 1) 
Zona de alteración 

es decir, seis probetas en total. 

e>20 

2 juegos de tres probetas (1 juego' de la c8ra superior y otro de la cara inferior) en cada uno 
de los lugares indicados en la figura siguiente: 

[1 : gz: J 
Centro de la' sol i~dura 

l· I
I 
IIªI .¡ 

Zona de alteración 

es decir, doce probetas en total. 

(1) Para las chapas, la media de las tres pruebas debe satisfacer los valores mínimos 
indicados en el marginal 3.265; ninguno de los valores obtenidos puede ser inferior en un 
30% al mínimo indicado. 

(2) Para las soldaduras, los valQres medios resultantes de tres probetas tomadas en los 
diferentes lugares, centro de la soldadura y. zona de aIteración, corresponderán a los 
valores mínimos indicados. Ninguno de los valores puede ser inferior en un 30% al 
mínimo indicado. 

3.278-
3.284 

b) Determinación del coeficiente de plf!gado 

3.2Sf-·" . (1) El coeficiente de plegado k ~~n~i~nado en el marginal 3.266, se defme como sigue: 
e-

k=50-

3.286-
3.290 

3.291 

r 

siendo e = espesor de la chapa, en mm. 

r = radio medio de curvatura, en mm., de la probeta en el momento de la aparición 
de la primera fisura en la zona de tracción. 

(2) -El coeficiente de plegado k se fijará para la unión. La anchura de la probeta es igual 
a3~ I 

(~,) . En la unión se realizarán cuatro ensayos, de los cuales, dos con la raíz en zona de 
compresión (fig. 1) y dos con la raíz en la zona de tracción (fjg. 2);- todos los valores 
obtenidos deben satisfacer los valores mínimos indicados en el marginal 3.266. 

c. 

~./.,,' 
ij/r"O 

Figura 1 

~ 
Figura 2 

Disposiciones relativas a las pruebas sobre aerosoles y cartuchos de gas a . 
presión de los apartados 100 y 110 de la clase 2 

L Pruebas de presión y de rotura en el nwdelo del recipiente 

Se realizarán pruebas de presión hidráulica, al menos, en 5 recipientes vacíos de cada 
modelo. . 

a) Hasta alcanzar la presión de prueba fijada, no deben producirse fugas ni 
defonnaciones pennanentes visibles; 

b) Hasta la aparición de una fuga o rotura, el fondo cóncavo eventual debe primero 
ceder sin que el recipiente pierda su estanqueidad y sólo se romperá cuando la 
presión llegue a ser 1,'}. veces la presión de prueba 

N 

en 

s: 
el) 
;¡ 
CD 
tn 
N 
O -CD 
CT .... 
CD .... 
o 
~ 

co 
c.o 
en 

CJ) 
c. 
e 
CD 
3 
CD 
:l ... 
o 
Q. 
!. 
OJ 
O 
m 
:;:, 
c:. 
~ 
~ 
~ 



3.292 

3.293-
3.299 

2. Pruebas de estanqueidad en todos los recipientes 

(1) Para la prueba de los aerosoles de gas a presión (lOO) y de los cartuchos de gas a 
presión (11 0

) en un buño de agua caliente, lB temperatura del agua y la duración de la 
prueba se elegirán de tal manera que la presión interior de cada recipiente alcance, al 
menos, el 90% de la que alcanzaría a 55 oc. 

Sin embargo, si el contenido es sensible al calor o si los recipientes están fabricados de un 
mr:.lcrial plástico que se reblandece a la temperatura de esta prueba, la temperatura del 
agua será de 20 a 30 oC: un aerosol de cada 2.000 debe, además, probarse a la temperatura 
prc:vista en el párrafo anterior, 

(2) No debe producirse ninguna fuga ni deformación permanente de los recipientes. La 
prescripción relativa a la deformación perm.m.ente no es aplicable a los recipientes 
C',onstruidos ea materia plfu.tica que se reblandecen. 

3.300 

3.301 

APENDICE A.3 

A. Eilsayos relativos a las materias líquidas inflamable"! de las clases 3, 6.1 Y 8 

Ensayo para determinar el punto de inflamación 

(1) El punto de inflamación deberá determinarse por medio de uno de los aparatos 
siguientes: 

a) para temperaturas que no pasen de 50 oC: Abel, Abel-Pensky, Luchaire-Finances, 
Tag; 

b) para tempe,ratura<; superiores a 50 oC: Pensky-Martens, Luchaire-Finances; 

e) en su defecto, cualquier aparato de crisol cerrado, que pueda dar resultados que 
no se aparten más de 2 oC de los que se hubieran obtenido, en su lugar, con 
alguno de los aparatos anterionnente citados. 

(2) Pmt determinar el ptUlto de inflamación de pinturas, colas y productos viscosos 
semejantes que contengan disolventes, sólo se deberán utilizar aparatos y métodos de 
prueba que sean apropiados para determinar el punto de inflamación de líquidos viscosos, 
por ejemplo: 

El método A de la norma Ipli 170/94 o su versión más reciente, o la norma alemana DIN 
53213. 

El modo operativo deberá ser: 

a) para el aparato Abel, el de la norma Ip!l170/94; esta nonna también es aplicable 
con el aparato Abel-Pensky; 

b) para el a"parato Per..sky-Marte:lS, el de la norma lpU 34/88, o el de la norma 
ASTMif .93/80; 

e) para el aparato Tag, el de la nonnaAS;:M:z¿ D.56/87; 

d) para el aparato Luchaíre, el !.le NF T 60.103. 

Si se utiliza otro aparato, se deberán observar las condiciones siguíentes: 

1. La prueba deberá ser realizada en un lugar al abrigo de corrientes de aire. 

2. La velocidad de calentamiento del líquido sometido a la prueba no deberá en 
ningún momento pa.!,aI de 5 uC por minuto. 

3. La llama de la lamparilla deberá tener una longitud de 5 mm (± 0,5 mm). 

4. La llama de la lamparilla deberá ser aplicada al orificio del recipiente cada vez que 
aumente en 1 oC la temperatura del líquido. 

11 The Institute ofPetroleliffi, 61 NI!V< Cavendish Street, Lopdres WtM 8AR. 
2L American Society for Testing and Materia!s, 1916 Race Street, Filadelfia 3 (Pa). 
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3.302 

3.303 

3.304 

~ 

En caso de impugnación de la clasificación de un líquido inflamable, se aceptará la cifra 
de clasificación propuesta por el expedidor si, en el momento de un contraensayo de 
determinación de! pWlto de inflamación, se obtiene un resultado que no se aparta más de 
2 oC de los límites (23 oc y 61 nc respectivamente) fijados en el marginal 2.301. Si la 
diferencia es superior a 2 oC, se realizará un segundo contraensayo y se tomará en cuenta 
la cifra más elevada. 

Ensayo para determinar el contenido de per6xido 

Para determinar el contenido de peróxido de un líquido, se procederá del modo siguiente: 

Se verterá en un matraz de Erlenmeyer un peso p (de unos 5 g pesada con una 
aproximación d~ 0,01 g) del líquido que deba ensayarse; se añadirán 20 cm3 de anhídrido 
acético y 1 g, aproximadamente, de yoduro potásico sólido pulverizado; se agitará.el 
matraz y, después d~ 10 minutos se calienta durante 3 minutos hasta aproximadamente 
60 oC. Después de haberlo dejado enfriar durante 5 minu!os, se añadirári 25 cm3 de agua. 
Se dejará luego reposarlo durante media hora, después se valora el yodo liberado con una 
disolución decimonormal de hiposulfito sódico, sin añadir indicador, sefialando la 
decoloración total el final de la reacción. Si n es el número de cm3 de disolución de 
hiposulfito necesaria, el porcentaje de peróxido (contando como H20 2) que contenga la 

17n 
muestra se obtendrá por la fórmula: ·100 P 

Ensayo para determinar la combustibüidad 

(1) El presente método sirve para determinar si la materia, mantiene la combustión 
cuando es calentada en las condiciones previstas y cuando se expone a una fuente exterior 
de infl8Inación aplicada según las modalidades normalizadas. 

(2) Principio: un bloque de metal con una cavidad (destinada a recibir la toma de 
ensayo) se calienta hasta una temperatura prescrita. Se coloca en dicha cavidad un 
volumen dado de la materia sometida a ensayo. Después de aplicación y posterior retirada 
de una llama normalizada en las condiciones,prescritas, se observa la aptitud de la materia 
para m8I1tener la combustión. 

(3) Aparato: se utiliza un bloque de aleación de aluminio u otro metal resistente a la 
corrosión y de alta conductividad térmica. El bloque incluye una cavidad cóncava y un 
agujero perforado donde se coloca un termómetro. Semonta en el bloque un quemador de 
gas giratorio. La manivela y la alimentación del quemador de gas podrán disponerse 
según un ángulo cualquiera con respecto al quemadór de gas. La figura 1 representa un 
ejemplo de aparato, y las dimensiones principales están indicadas en las figuras 1 y 2: 

Se necesita el siguiente equipo: 

a) Calibre: que permita comprobar que la altura comprendida entre el eje del 
quemador de gas y.la parte alta de la cavidad para toma de ensayo es de 2,2 mm 
(ver figura ]); 

b) . Termómetro de mercurio de vidrio, para utilización en posición horizontal, de 
sensibilidad equivalente como· mínimo a 1 mm! oC, o cualquier otro dispositivo 
de medición de temperatura de sensibilidad equivalente graduado en 0,5 oC. 
Cuanáo el termómetro t:stá colocado· en el bloque, su depósito deberá estar 
rodeado de un material termoplástico conductor del calor; 

3.304 
. (cont.) c) Placa calentadora, con dispositivo de regulación de la temperatura (otros 

sistemas con regulación de la temperatura pueden utilizarse para calentar el 
bloque metálico); 

d) Cronómetro, u otro aparato de medición del tiempo; 

e) Jeringa, que permita depositar un volumen de líquido de2 mi con UIia precisión 
de±O,l mi; y , . 

f) Fuente de gas butano. 

(4) Muestreo: La muestra debe ser representativa de la materia que deba ensayarse; se 
deberá proporcionar y conservar en un recipiente herméticamente cerrado. Para evitar la 
pérdida de los componentes volátiles,hay que limitar los tratamientos a loS que está 
sometida la muestra al mínimo necesario para asegurar su homogeneidad. El recipiente 
que contiene la muestra debe volverse a cerrar inmediatamente después de cada toma de 
ensayo. Si no se ha cerrado correctamente, habrá que utilizar una nueva muestra. 

(5) Procedimiento: efectuar la determinación por triplicado. 

ADVERTENCIA - No realizar el ensayo en un espacio cerrado de pequeño volumen (por 
ejemplo una guantera), por los riesgos de explosión. 

a) Es .esencial que los aparatos estén instalados en un local sin corrientes de aire 
(veáse advertencias) y protegidos de toda luz viva para facilitar la observación de 
los destellos, las llaIDas, etc. 

b) Instalar el bloque sobre la placa calentadora (o calentar el bloque por cualquier 
otro medio que se considere conveniente) con el fin· de garantizar el 
mantenimiento de su temperatura, indicada por el termómetro en el valor 
prescrito con una desviación admisible de ± 1°C. La temperatura de ensayo es 
60,5 oC o 75 oC, [veáse h)]. Corregir dicha temperatura para tener en cuenta la 
diferencia entre_ la presión barométrica y la presión atmosférica normal 
(101,3 lePa) aumentando o disminuyendo la temperatura de ensayo en 1,0 oC por 
diferencia de presión de 4 kPa, según la presión sea superior .0 inferior a la 
presión normal. Asegurarse de que la cara superior del bloque sea perfectamente 
horizontal, comprobar por medio del calibre que la distancia que separa el 
quemador de gas en posición de ensayo de lo alto de la cavidad para toma de 
ensayo sea igual a 2,2 mm. 

e) Colocar el quemador de gas fuera de la posición de ensayo (posición O) Y 
encender el gas. Regular las dimensiones de la llama, que debe tener una altura 
comprendida entre 8 mm y 9 mm y un diámetro de alrededor 5 mm. 

d) Tomar al menos 2 mI de la muestra que está dentro del recipiente mediante una 
jeringa y colocar rápidamente una toma de ensayo de 2 mI ± 0,1 mi en la cavidad 
del bloque de ensayo. Poner inmediatamente el cronómetro en marcha. 

e) Después de 60 segundos de calentamiento, se supone que la toma de ensayo ha 
alcanzado su temperatura de equilibrio. . Si el líquido no se ha inflamado 
espontáneamente, girar el quem~or de gas para llevarlo a·Ja posición de ensayo. 
por encima del líquido. Mantenerlo e~ esa posición d~te 15 segundos, luego 
volverlo a llevar a la posición O observando al mismo tiempo el comportamiento 
de la toma de ensayo. La llama delca1entador del gas deberá mantenerse 
encendida durante toda la duración del ensayo. 
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3.304 
(cont.) 

3.305-
3.309 

, 

f) Para cada uno de los ensayos, observar y anotar: 

i) la existencia o ausencia de inflamación, de combustión mantenida o de 
fogonazo antes de colocar en posición de ensayo el quemador de gas; 

ü) la inflamación o no de la toma de ensayo cuando el quemador de gas esté en 
posición de ensayo y, si la ,inflamación se produce, 'la duración de la 
combustión después de retirarlo de la llama. 

g) Si el método de interpretación descrito en el párrafo (6) lleva a la conclusión de la 
ausencia de combustiÓn mante~da, repetir el conjunto de las operaciones con 
nuevas tomas de ensayo, pero con un tiempo de calentamiento de 30 segundos. 

h) Si el método de interpretación descrito en el párrafo (6) lleva a la conclusión de la 
ausencia de combustión mantenida, a una temperatwa de. ensayo de 60,5 QC, 
repetir el conjunto ~e las operaciones con nuevas tomas de ensayo, pero' a una 
temperatura de ensayo de 75 oC. 

• > 

(6) Interpretación de laS observaciones: Al' final del ensayo, se deberá clasificar la 
materia seg\ÍJl mantenga, la ~qombustión o no la. mantenga.; Se croIÍsidera que existe 
combustión mantenida, para.·UIlO· u otro de los .periodos de calentaIJ,J:iento, si se observa 
uno de los fenómeJlOS, sigujentefi en al menos una de las dos toIruJS der~nsa.yo: 

a) inflamación y .co~ón lJUUltenida de la toma de ensayo"cuando la'1Íama del 
quemador de gas esté;CIl posición O; 

b) inflamación de la toma de ensayo cuando la llama del quemador de gas esté en 
posición de ensayo,· mantenida durante l5 segundos"y continúe la combustión 
durante más de 15 segundos, después de la vuelta de la llama a lapos~ción o. 

No se pueden interpretar como combustión. mantenida fogonazos intennitentes. 
Ál cabo de 15 segundos, normalmente se pueqe decir con certeza si la 
combustión ha cesado. o si continúa. En C@SO de duda, se deberá considerar que 
la materia mantiene la combustión .. 

~ ;,. 

c) Se consideran materias que no. mantienen la combustión aquéllas cuyo punto de 
inflamación .según la ll(mDa ISO 2592: 1973 sea suPerior a 100 OC o también si se 
trata de solucioneS mezclables cuyo ·contenido de agua sea superior al 90% 
(masa). . 

Diseño y medidas del aparato de prueba de combustibilidad para 
determinar la combustibilidad de líquidos inflamables 

.... 'D 

Quemador 
de gas 

" . 

Cota en milímetros 

Figura 1 - Apa~ato de prueba de combustibilidad 

Llegada de butano 

Cavidad . 
de ensayo 

Cavidad de ensayo 

Figura 1 - Quemador de gas y llama de ensayo 
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3.310 

3.311-
3.319 

B. Ensayo para determinar la fluidez 

Para detenninar la fluidez de las materias y mezclas líquidas o viscosas de la clase 3, así 
como de las materias viscosas de lacllise 4.1, se aplicará el método siguiente: 

a) Aparato de ensayo 

Penetrómetro comercial conforme a la norma ISO 2J37-1985, provisto de una 
varilla de guía de 47,5 g ± 0,05 g; disco de duraluminio perfolJido con agujeros 
cónicos, de un peso de 102,5 g ± 0,05 g (ver figura 3); recipiente de penetración 
destinado a recibir la muestra, de un diámetro interior de 72 a 80 mm. 

b) Mo.do operativo 

Se verterá la muestra en el recipiente de penetración con una antelación mínima 
de media hora antes de la medida. Después de haber cerrado herméticamente el 
recipiente, se dejará reposar hasta que se haga la medida. Se calentará la muestra 
en el recipiente de penetnlción cerrado herméticamente hasta 35°C ± 0,5°C, 
después se deposita en la bandeja del penetrómetro justo antes de efectuar la 
medida (como máximo con 2 minutos de antelación). Se llevará entonces el 

• centro S del disco perforado a la superficie del líquido y se medirá la profundidad 
de penetración en función del tiempo. 

c) Evaluación de los resultados 

Una materia no estará sometida a las prescripciones de la clase 3, sino a las de la 
clase 4.1 del TPC, si, una vez que el centro S haya sido llevado a la superficie de 
la mueStra, la penetración que señala el cuadrante del indicador de nivel:\ 

i) es inferior a 15,0 mm ± 0,3 mm después de un tiempo de carga de 
5 s ±O, 1 s, 

ii) es superior a 15,0 mm ± 0,3 mm después de un tiempo de carga de 
5 s ± 0,1 s, 'pero siempre que la penetración adicional al cabo de un nuevo 
período de 55 s ± 0,5 s sea inferior a 5 mm ± 0,5 mm. 

\ 

NOTA: en el caso de muestras que tengan un punto, de fluidez, a menudo es 
imposible que se obtenga una superficie de, nivel constante en el recipiente de 
penetración y, en consecuencia, establecer claramente las condiciones iniciales de 
medida para la puesta' en contacto del centro S. Además, en ciertas muestras, el· 
impaCto del disco perforado puede provocar una deformación elástica de la 
superficie, lo que en los primeros segundos produce la impresión de penetración 
más profunda. En todos esos casos, podrá ser apropiado evaluar los resultados 
~egúnb). 

Ajustar la masa a 
102,5 g ± 0,05 g 

Figura 3 - Penetrómetro 
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C. Ensayos relativos a las materias sólidas inflamables de In clase 4.1 

Métodos de ensayo para las 1IUIJerias sólidas fácilmente inflamables 

(1) Ensayo preliminar de selección 

a) La materi~ en su fonna comercial, deberá ser tratada en una banda o un reguero 
de pólvora continuo de aproximadamente 250 mm de largo sobre 20 mm de 
ancho y 10 mm de alto sobre una placa de soporte fria, que no sea porosa y de 
bajn conductividad ténnica. 

b) Una llama caliente (temperatura mínima de 1 OOO°C) producida por un quemador 
de gas (diámetro mínimo de 5 mm) se aplicará a un extremo del reguero de 
pólvora hasta que la pólvora se inflame, o durante 2 minutos como máximo 
(5 minutos para los polvos de metales o de aleaciones). Se deberá observar si la 
combustión se propaga sobre 200 mm del reguero de pélvQra durante los 
2 minutos de prueba (o 20 minutos para los polvos metálicos). 

c) Si la materia no se infllllIUl y no se propaga la combustión con o sin llama sobre 
200 mm del reguero de pólvora durante los 2 minutos (o 20 minutos) de la 
prueba, no deberá ser clasificada como materia sólida inflamable y no será 
necesaria ninguna otra prueba 

d) Si la materia propaga la combustión sobre 200 mm del reguero de' pólvora en 
menos de 2 minutos (o en menos de 20 minutos para las pólvoras metálicas), se 
deberá entonces aplicar fntegramente el procedimiento de prueba siguiente. 

(2) Ensayo de velocidad de combustión 

La ciase 4.1 no debe comprender todas las materias que puedan ser inflamadas, sino , 
únicamente las que ardan rápidamente o aquellas cuya combustión sea particularmente 
peligrosa, y sólo se deberá clasificar en ella las materias cuya velocidad de combustión 
supere un ~tenninado valor límite. Se tomará como criterio u.'1a duración de combustión 
de menos de 45 s medida sobre una longitud de 100 mm según el procedimiento descrito 
en el marginal 3.320 (3). Se tratará de inflamar la materia en las condiciones definidas a 
continuación y se medirá la' duración de la combustión. Se humedecerá l~ muestra por 

. encima de la zona en que se mida la velocidad de combustión y se observará la incidencia 
de esa humidificación sobre la propagación de la llama. 

(3) Modo operativo 

a) La materia comercial en fonna de polvo o gránulos deberá ser verti~ sin apretar 
en un molde de 250 mm de largo que tenga una sección triangular cuyas 
dimensiones interiores sean 10 mm de alto y 20 mm, de ancho. Por una y otra 

,parte del molde, en su sentido longitudinal, dos placas metálicas marcarán los 
límites laterales; S9brepasarán en 2 mm el borde superior de la sección triangular 
(ver en la figura 2 el molde y los accesorios que deben utilizarse para preparar la 
muestra). Dejar caer el molde tres veces desde una altura de 2 cm sobre una 
superficie sólida. 

Después de haber retirado las placas laterales, colocar una. placa no combustible 
ni porosa y de baja conductividad ténnica soJ:>re el molde, dar vuelta al aparato y 
retirar el molde. Si se trata de materias pastosas, extenderlas sobre una superficie 
no combustible fonnando un cordón: de 250 mm de largo y una sección de 
aproximadamente 1 cm2

• Todo medio de encendido apropiado, tal como ,una 
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pequefia llama o un hilo calentado a más de 1 OOO°C, servirá para inflamar el 
preparado o el cordón en una de sus extremidades. En el caso de materias 
sensibles a la humedad, la prueba deberá realizarse tan rápidamente como sea 
posible, una vez sea retirada la materia de su recipiente. 

b) Disponer la muestra transversalmente en el campo de acción de una campana de 
laboratorio cerrada La velocidad del aire deberá ser suficiente para impedir que 
haya cualquier escape de humo en el laboratorio; no deberá ser modificada en el 
curso de la prueba Una pantalla de tiro podrá ser instalada en su caso en tomo al 
dispositivo. 

c) Se afiadirá a la muestra, 30 a 40 mm más allá de la zona de medición de 100 mm, 
lml de una solución humidificante. Dicha solución deberá ser depositada gota a 
gota sobre la parte superior de la muestra y se deberá cuidar que toda la sección 
transversal del preparado sea humidificada sin que el líquido se desborde sobre 
los ladog3L. El líquido deberá ser aplicado en la longitud más corta posible de la 
muestra, evitando toda pérdida sobre los lados. Esta parte de la prueba no se 
aplicará a los polvós metálicos. ' . 

d) Encender una de las extremidades de la muestra Cuando haya ardido 'en una 
longitud de 80 mm, medir la velocidad de combustión en los 100 mm siguientes. 
ObserVar si la parte humedecida detiene o no la propagación de la llama Realizar 
la prueba hasta seis veces, utilizando cada vez una placa fria apropiada, salvo que 
se obtenga entretanto un resultado positivo. 

Criterios de clasificación 

(1) Las materias en P91vo, en gránulos o en pasta, se clasificarán en la clase 4.1 cuando 
la duración de combustión detenninada en el curso de una o varias pruebas, prácticadas 
según el método de prueba descrito en el marginal 3320 (2), sea inferior a 45 s, o que la 
velocidad de cómbustión sea superior a 2,2 mmls. Los polvos de metales o de aleaciones 
deberán incluirse en esta clase cuando puedan ser inflamados y la reacción se extienda en 
toda la longitud de la muestra durante 10 minutos o menos. . 

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados 

a) Queda incluida en el grupo a): 

toda materia sólida nonnalmente hwrJdificada que, si estuviera en estado seco, 
estaría clasificada como matt.'"lia explosiva. 

b) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia autorreactiva y toda materia combustible sólida (distintas de los 
polvos metálicos)'que haya sido probada de confonnidad con el marginal 3320 y 
cuyo tiempo de combustión sea inferior a 45 s y en el que la llama se: propague 
más 8Ilá de la zona humidificada, así como Jos polvos metálicos o de aleaciones 
metálicas si la reacción se extiende en toda la lon~itud de la muestra en 5 minutos 
o menos. 

Ji. Si el agua se desborda sobre los lados de la muestra, será necesario afiadir agentes humidiflcantes. Estos 
últimos deberán estar exentos de disolventes. combustibles, y la proporción total de I:l materia activa 
presente en la ~olución humidificante no deberá sobrepasar el 1 %. Se podrá verter este líquido en la 
parte superior de la muestra en un crisol que mida hasta 3 mm de profundidlld y 5 mm de diámetro. 
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e) Queda incluida en el grupo e): 

toda materia combustible sólida (distinta de los polvos metálicos) que haya sido 
probada de confonnidad con el marginal 3320 y cuyo tiempo de combustión sea 
inferior a 45 s y cuya zona humidificada frene la proagación de la llama durante 
al menos 4 minutos, así como los polvos metálicos si la reacción se extiende en 
toda la longitud de la muestra durante más de 5 minutos. -

d) Para las materias sólidas' que puedan caUSIJ un incendio por frotamiento, o 
activarlo, se incluirá un grupo en diferentes apartados por analogía a las 
clasificaciones existentes o de conformidad con cualquier disposición particul~ 
apropiada 

Figura 4 

Molde y accesorios D¿cesarlos para la r;!onfección de las muestras 
(todas las dimens~911':'s se expresan em milímetros) 

Longitud del molde: 250 mm 
ma~rial: aluminio 

• 
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D. Pruebás relativas a las materias sujetas a inflamación espontá.nea de la clase 4.2 

(1) Método de prueba y modo operativo para las materias pirofóricas sólidas 

Verter 1 a 2 cm3 de la muestra de materia pulverulenta desde una altura aproximada de 1 
m sobre una super.ficie no combustible y observar si la materia se inflama en el curso de la 
caída o en los 5 minutos siguientes. Repetir la operación seis veces, salvo que entretanto 
se obtenga un resultado positivo. 

(2) Método ,de prueba para las materias pirofóricas líquidas 

La prueba relativa a las materias líquidas deberá efectuarse en dos partes, la primera para 
determinar si la materia se inflama cuando se la añada a un portador inerte y se la expone 
al aire, la segunda si se obtiene un resultado negativo con la primera parte. La segunda 
parte deberá determinar si la materia se carboniza o inflama un papel filtro. 

(3) Modo operativo para las materias pirofóricas líquidas 

a) Primera parte - se llenará una copa de porcelana' de aproximadamente 10 CIll de 
diámetro sobre una altura de aproximadamente 5 mm de tiena de ínfusorios o de 
gel de silicio a temperatura ambiente. Verter aproximadamente '5 mI del líquido 
que debe probarse en la copa de porcelana que haya sido preparada y observar si 
la materia se inflama en 5 minutos. Repetir esta operación seis veces, salvo que 
entretanto se obtenga un resultado positivo. 

b) Segunda parte - Depositar, por medio de una jeringa, 0,5 mI de la muestra sobre 
un papel filtro Whatman N° 3, dentado, seco. La prueba se realizará a 25°C :1:: 
2°C y a una humedad relativa del 50% :1:: 5%. Se observará si el papel filtro se 
inflama o emite carbón en los cinco minutos siguientes a la aplicación del líquido 
que se debe probar. Repetir tres veces esta operación cambiando cada vez el 
papel filtro, salvo que entretanto se obtenga un resultado positivo. 

Criterios de clasificacMn 

(1) Una materia sólida deberá clasificarse en la clase 4.2 y ser considerada como 
. pirofórica si la muestra se inflama durante una de las pruebas. 

Una materia líquida deberá clasificarse en la clase 4.2 y se considerará como pirofórica si 
se inflama durante la primera ~ de la prueba, o si el papel filtro se inflama o se 
carboniza durante la segunda parte de la prueba. 

(2) Inclusión en un grupo de los diferentes apartados 

Todas las materias sólidas y líquidas pirofóricas quedan incluidas en el grupo a) . 

• 
3.332 (1) Método de prueba Para las materias susceptibles de autocalentamiento 

Se mantendrán muestras cúbicas que midan 2,5 cm y 10 cm de lado durante 24 horas a 
una temperatura constante y se observará si la temperatura de la muestra sobrepasa los 
200°C. (Este método de prueba es una versión modificada de la prueba en -caja de Bowcs
Cameron, que es un método de prueba de autoca1entamiento espontáneo para el carbono). 
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(2) Modo operativo 

a) Se utilizará un horno de circulación de aire cálido (~stufa ventilada) de Un 
volwnen interior de más de 9 litros y cuya temperatura interior pueda ser 
regulada a 140°C ± 2°C. 

b) Se emplearán portamuestras cúbicos de 2 5 cm'y 1 P cm de lado en tela de 
, alambre inoxidable con malla de 0,053 mm?i. , abiertos 'en la parte superior. Cada 

portamuestras se coloca en una caja cúbica de tela de acero inoxidable con malla 
de 0,595 mm1l, de talla ligeramente superior a la del portamuestras, en la que se 
adapte bien. Para evitar los efectos de la circulación de aire, esta caja estará 
situada a su vez en otra caja de tela de acero inoxidable con malla de 0,595 mm1l, 
y que mida 15 cm x 15 cm x 25 cm. 

c) Se utilizarán termopares de cromoaluminio de 0,3 mm de diámetro para medir la 
. temperatura, estando colocado URO tie ellos en el centro de la muestra y el otro 
entre el portamuestras y la pared del horno. Las temperaturas se medirán de 
manera continua. 

d) La muestra, en polvo o en gránulos, en su forma comercial, se vertirá a medida 
rasa en_el portamuestras.que se sacudirá varias veces. Si"la muestra se reduce de 
volwnen, se volverá a añadir materia hasta el borde. Si sobrepasa los bordes, se 
quitará el excedente .. S,e introducirá el portamuestras en la caja y se colgará en el 
centro del horno. 

e) La temperatura del horno se subirá hasta los 140°C de temperatura de prueba y se 
mantendrá durante 24 horas.. Se registrará la tempera~ de la muestra. La 
primera prueba se realizará con una muestra cúbica de 10 cm. Se observará si se 
produce una inflamación espontánea o s~ la temperatura de la muestra sobrepasa 
los 200°C. Si se obtiene un resultado negativo, no será necesaria ninguna otra 
prueba. Si se obtiene un resultado positivo, se procederá a una segunda prueba 
con una muestra cúbica de 2,5 cm, con el fm de reunir los datos necesarios para 
incluir la materia en un grupo determinado ... 

Criterios de dllSiflCllci6.n 

(1) . Una materia deberá clasificarse en la clase 4.2 si, en el momento de efectuarse la 
primera prueba con una muestra cúbica de 10 cm, se produce una inflamación espontánea 
o la temperatura de la muestra sobrepasa los 200°C en el curso de las 24 horas siguientes a 
la prueba Este criterio está basado en la temperatura de inflamación espontánea del 
carbón de madera, que es de 50°C para una muestra cúbica de 27 m3

, y de 140°C para una 
muestra de un litro. Las materias cuya temperatura de inflamación espontánea sea 
superior a 50°C para 27 m3 no deberán ser clasificadas ~n la. clase 4.2 

(2) Inclusiól1l en los grupos de los diferentes apartados 

a) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia para la cual se obtenga un resultado positivo con la muestra cúbica 
de2,S cm 

~ Este grosor de malla está basado en la escala del tamiz de Tyler, en la que progresa en función del 
cuadrado de la distancia iine.al entre los hilos. 
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b) Queda incluida en el grupo c): 

teda materia para la que se obtenga un resultado positivo con la muestra cúbica 
de 10 cm de lado, pero un resultado negativo con una muestra cúbica de 2,5 cm. 

E. Ensayo relativo a las materiss de la clase 4.3 que, en contacto con el agua, 
desprendan gases inflamables 

(1) Método de prueba 

Este método de prueba. permite determinar si la reacción de· una materia con el agua 
produce una cantidad peligrosa de gas inflamable. Puede aplicarse a las materias s6lidas y 
líquidas, pero no es conveniente para las materias pirofóricas. La materia que vaya a 
probarse, en su forma comercial, será puesta en contacto con el agua a la temperatura 
ambiente (20°C). Si el gas desprendido se inflama espontáneamente en una fase 
cualquiera de la prueba, no será necesario proceder a nuevas pruebas. 

(2) Modo operativo 

. a) Colocar en una cubeta llena de agua destilada a 20°C una pequeña cantidad (de 
aproximadamente 2 mm de diámetro) de la materia que deba probarse. Observar 
i) si hay desprendimiento de gas y ii) si el gas se inflama espontáneamente. 

b) Depositar una pequeña cantidad de. la materia que debe probarse (de 
aproximadamente 2 mm de diámetro) en el centro de .un papel filtro que flote 
so~re el agua destilada a 20°C, en un recipiente, apropiado, ¡>or ejemplo una 
cápsula de 100 mm de diámetro. El papel filtro sirve para mantener la materia en 
un mismo punto, lo que ácrecienta la posibilidad de inflamación espontánea. 
Observar i) si hay desprendimiento de gas y ii) si el gas se iñflama 
espontáneamente. 

c) Disponer la materia en un montón de aproximadamente 2 cm de alto y 3 cm de 
diámetro, en cuya parte superior se hace un agujero. Añadir algunas gotas de 
agua en el agujero y observar·i) si hay desprendimiento de gas y ii) si el gas se 
inflama espontáneamente. 

d) Si se trata de una materia sólida, examiJ}ar el montón para determinar la presencia 
de cualquier polvo de granulometrfa inferior a 500 Jlm. Si dicho polvo representa 
más dell % (peso) del total, o si la materia es quebradiza, pulverizar el conjunto 
de la muestra de pQlvora antes de la prueba para tener en cUenta una reducción d~ 
la granulQmetria durante la manipulación y el transporte. Si ése no es el caso, 
utilizar la materia .en su forma comercial, de la misma manera que para las 
materias líquidas. Realizar la prueba a la temperatura ambiente (20°C) y il la 
presión átmosférica, en tres veces. . 

e) Verter a8ua en un embudo con grifo. Pesar una cantidad de materia suficien~ 
(25 g como máximo) paca obtener entre 10.0 y 250 cm3 de gas y depositarla en un 
matraz cónico. Abrir el grifo del embudo, d~¡ar fluir el agua en el matraz cónico 
y poner en ñmcionamie~to un cronómetro. Medir el volwnen de gas desprendido 
en el aire con cualquier medio apropiado. Observar el tiempo transcurrido hasta 
que todo el gas se haya desprendido y tomar también mediciones, tantas como 
sean posibles, de flujos intermedios. El flujo del gas se calculará en siete horas, a 
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intervalo$ de una hora. 'Si fluctúa o aumenta después de siete horas, prolongar la 
medición hasta una duración máxima de cinco días. Se podrá detener la prueba 
de 5 días si el flujo se hace regular o disminuye re¡ularmente y si se han recogido 
datos suficientes para poder incluir la materia en un grupo o para poder decidir 
que no debe clasificarse en la clase 4.3. Si no se conoce la identidad química del 
gas, senl necesario hacer pruebas sobre su inflamabilidad. 

Criterios de .c1asifreación 

(1) Una materia deberá clasificarse en la clase 4.3 si se inflama espontáneamente en una ' 
fase cualquiera de la prueba o si el flujo horario de gas inflamable es superiora un litro por 
kilogramo de materia 

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados 

a) Queda incluida en el grupo a): 

toda materia que reaccione enérgicamente con el agua a la temperatura ambiente 
y produzca un gas generalmente susceptible de I inflamarse espontáneamente, o 
también que reaccione fácilmente co~ el agua a la temperatura ambiente, con un 
vigor tal que e~ flujo' de gas inflamable desprendido en un minuto sea igual o 
Superior a los 10 litros por kilogramo de materia 

b) Queda incluida en el grupo b): 

toda materia que reaccione fácilmente con el agua a la temperatura ambiente y 
que desprenda un gas inflamable con un flujo horario máximo igual o superior a 
20 litros por kilogramo de materia, y que no responda a los criterios del grupo a). 

c) Queda incluida en el grupo c): 

toda materia que reaccione lentamente con el agua a la temperatura·ambiente y que 
desprenda QIl gas inflamable con un flujo horario máximo igual o superior a 1 litro 
por kilogramo de materia, y que no respond8 a los criterios de los grupos a).o b). 

F. Ensayo relativo a las m~terias comburentes sólidas de la clase 5.1 

(1) Método de prueba 

Este método de prueba está destinado a detenninar'la aptitud de una materia sólida para 
aumentar la velocidad de combustión o la intensidad de combustión de una materia 
combustible con la cual haya sido mezclada de manera homogénea. Cada materia 
examinada deberá ser objeto de dos pruebas, la primera t:on una relaciónmuestralserrín de 
1 a 1 (peso), la segunda, con una relación muestra/serrín de 4 a 1 (peso). Las 
caracter(sticas de combustión de cada una de las dos mezclas se comparan con las de una 
mezcla muestra 1 a 1 (peso), de persulfato amónico/serrín. 

(2) Modo operativo 

a) Las materias de referencia son el persulfato amónico, el perclorato potásico y el 
bromato potásico. Dichas materias deberán pasar'~ trclvés de un tamiz de malla 
de al menos 0,3 mm, y no deberán estar trituradas. Se harán secar las materias de 
referencia durante 12-horas a 65°C y se las conservará en un desecador hasta el 
momento de 'utilizarlas. 
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b) La materia combustible utilizada para esta prueba será el serrín de coníferas, que 
deberá pasar a través de un tamiz de malla de menos de 1,6 mm y contener 
menos del 5% de agua (peso). En caso necesario se la podrá extender en capas 
d,e menos de 25 mm de espesor, secarla a 105°C durante 4 horas y conservarla en 
Un desecador hasta que se la utilice. ' 

c) Se prepararán 30,0 g ±0,1 g de mezcla compuesta de la materia de referencia y 
de serrín de madera en una relación de 1 a 1 (peso). Se prepararán dos muestras, 
cada una de 30,0 g ± 0,1 g de mezcla de la materia que deba probarse, de la 
misma granulometría que para el transporte, y de serrín, en relaciones de 1 a 1 y 
de 4 a 1 (peso). Cada mezcla deberá ser removida mecánicamente sin fuerza 
excesiva y ser lo más homogénea posible. 

d) La prueba deberá efectuarse en una corriente de aire o en un lugar equipado con 
un ventilador. 

e) A la presión atmosférica normal, las ,condiciones deberán ser las siguientes: 
temperatura, 20°C ± 5°C, humedad, 50% ± 10%. 

t) Con cada una de las mezclas se 'dispondrá sobre una superficie fría, impenneable 
y de baja, conductividad térmica, un pequeño montón de fonna cónica de 
aproximadanlente 70 mm de' diámetro de base y 60 mm de altura. La 
inflamación se efectuará por m~o de un hilo de metal inerte en forma de bucle 
redondo de' 40 mm metido dentro del montoncillo a 1 mm por encima de la 
superficie de ensayo. El hilo se calentará eléctricamente a 1 OOO°C hasta que se 
observen las primeras señales de inflamación y sea evidente que el montoncillo 
no puede inflamarse. La corriente eléctrica se cortará desde el momento en que 
haya combustión. 

g) Se observará el tiempo transcurrido entre las primeras señales visibles de 
inflamación y el final de toda reacción: humo, llama, incandescencia 

h) La prueba se realizará tres veces para cada una de las proporciones de la mezcla 

Criterios de clasifreación 

(1) Deberá clasificarse una materia en la clase 5.1 si, para uno u otro de los 
concentrados probados, la duración media de combustión del serrín según la, media 
establecida sobre las tres pruebas, es inferior o igual a la duración media de combustión de 
la mezcla serrínlpersulfato amónico. 

(2) Inclusión en los grupos de los diferentes apartados 

a) Queda inCluida en el grupo a): 
"-
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c) Queda incluida en el grupo c): 

toda materia que, para una u otra de las concentraciones probadas, tenga una 
duración de combustión igual o inferior a la de la mezcla persulfato 
amónico/serrín y que no responda a los criterios de los grupos a) o b). 

i 

G. Pruebas para determinar la ecotoxicidad, la persistencia y la bioacumulación 
de materias en el medio ambiente acuático con vistas a su clasificación en la 
clase 9. 

NOTA: Los métOdos de prueba utilizados son 'tos adoptados por la Organización de 
Cooperación paró el Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión de las Comunidades 
Europeas.' En caso de utilizarse otros métodos. deberla tratarse obligatoriamente de 
métodos internacionalmente reconocidos" eq~ivalentes a los dé la OCDE y de la 
Comisión de las Comunidades Europeas y definido en las actas de pruebas. 

Toxicidad aguda para los peces 

El objetivo de esta prueba es detenninar la concentración que provoque una mortandad del 
50010 en la especie sometida a prueba. Se trata del valor CLso, es decir, la concentración de 
la materia en el agua que provoque la muerte del 50% del grupo de peces sometidos a la 
prueba durante' una duración continua de al' menos 96 horas. Las especies de peces 
apropiadas son las siguientes: remol estriado (Brachydanio reriQ), piscardo de cabeza 
gorda (pimephales promelas) y trucha arco iris (QncQrynchus mykiss.). 

Los peces se exponen a la materia sometida a prueba, que se añade al agua en, 
concentraciones variabies (más un bocal testigo). Se realizan tomas al menos cada 24 
horas. Al finalizar el periodo de exposición de 96 horas y, si es posible, durante cada 
toma, se calcula la concentración que provoca la muerte del 50% de los peces. Se 
determina asimismo el índice de concentración sin efecto (NOEC) observado durante 96 . 
horas. 

3.391 Toxicidad aguda para las pulgas acuáticas (dafnias) 

3.392 

El objetivo de esta prueba es determinar la concentración efectiva de materia en el agua 
que impida nadar al 50% de las pUlgas acuáticas (dafuias) (CEso). Los organismos de 
pmeba apropiados sOn la dapbnia ma¡na y la dapbnia puJex. Se exponen las pulgas 
acuáticas (dafuias) durante cuarenta y ocho horas a la materia sometida a prueba, que se 
añade al agua' en concentraciones variables. Se determina también el índice de 
concentración sin efecto observado (NOEC) durante 48 horas. 

Inhiblci4n tId creciniiento de las algas 

El objetivo de esta prueba es detenninar el • efecto de un producto quimico sobre el 
,crecimiento de las algaS en condiciones normaliza:das. Durante 72 horas se compan! la 
modificación de la biomasa y el índice de crecimiento de las algas en las mismas 
condiciones, pero sin la presencia del producto químico sometido a prueba. Se obtiene así 
la concentr:lción efectiva que reduce en un 50% el índice de ckc~ento de las algas 
(ClsOr) y también la formación de la biomasa (CIsob). 

3.393 

3.394 

Pruebas de biodegradabilidad fácil 

El objetivo de estas pruebas es determinar el grado de biodegradación en condiciones 
aerobias normalizadas. Se añade la materia sometida a prueba en pequeñas 
concentraciones a un caldo de cultivo que contenga bacterias aerobias. Se observa la 
evolución de la degradación durante 28 días, determinando el varámetro especificado en el 
método de prueba. Existen varios métodos de prueba equivalentes. Los parámetros 
incluyen la disminución de carbono orgánico disuelto (COD), el desprendimiento de 
dióxido de carbono (CO~ y la pérdida de oxígeno (02), 

Se considera que una materia es fácilmente biodegradable si en un máximo de 28 días se 
satisfacen los criterios que· figuran a continuación menos de 10 días después de que el 
índice de degradación haya alcaózado el 10% por primera vez: 

Disminución del COD 
Desprendimiento de CO2 
Pérdida de O2 

70% 
60% de la producción teórica de CO2 
60% de la demanda teórica de O2, 

Si no se satisfacen los criterios anteriores, se puede prolongar la prueba más allá de los 28 
días, pero entonces el resultado representará la biodegradabilidad básica de la materia 
sometida a prueba. A fmes de clasificación, se requiere normalmente el resultado de ,la 
degradabilidad "fácil". 

Cuando sólo se conocen la DQO y la DBOS, se considerará la materia sometida a prueba 
fácilmente biodegradable ::¡i la relación DBOS/DQO es superior o igual a 0,5. 

La DBO (demanda bioquímica de oxígeno) se define como la masa de oxígeno disuelto 
necesaria para el proceso de oxidación bioquímica de un volumen específico'de solución 
de la materia en condiciones preestablecidas. El resultado se expresa en gramos de DBO 
por gramo de materia sometida a prueba. La prueba, que normalmente dura 5 días, se 
efectúa según el procedimiento de prueba nacional normalizado. 

La DQO (demanda química de oxígeno) sirve para .medir la oxidabilidad de una materia 
expresada como cantidad equivalente de oxígeno de un reactivo oxidante consumido por 
la materia en condiciones de laboratorio . determinadas. ·Los resultados se expresan en 
gramos de DQO por gramo de materia Se puede utilizar un procedimiento de prueba 
nacional normalizado. 

Pruebtts para la capacidad de bioacumulación 

(1) El objetivo de estas pruebas es determinar la capacidad de bioacumulación mediante 
la relación de equilibrio entre la concentración (c) de la materia en un disolvente y la 
concenn:ación de la materia en el agua, o bien del factor de bioconcentración (BCF). 

(2) La relación de equilibrio,entre la concentración (c) de una materia en un disolvente y 
en el agua se expresa normalmente en loglo, El disolvente deberá tener una capacidad de 
mezcla despreciable y la materia no deberá ionizar en el agua. El disolvente no~ente 
utilizado es n-octanol. 

En el caso del n-octanol y del agua, el resultado es el siguiente: 

log P ow == loglo [co / ew] 

en donde P ow es el coeficiente de distribución obtenido' al dividir la concentración de la 
materia en el n-octanol (col por la concentración de la materia en el agua (ew). 

Si log P ow ~ 3,0 la materia tiene una. capacidad de bioacumulación. 
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.l.901 
(coat.) 5: Lo" elementos de pilas contenidas en un dispositivo no deberán poder ser 

descargados durante el fransporte al punto de que la tensión con circuito abierto baje a 
menos de 2 voitios ~ de dos terceras partes de 111 tensión del elemento n() descargado, 
según' la que ~ea mas débil. 

6: Los o¿j,;/os del 5° que no respondan a estas condiciones no $e admiten al 
transporte. 

E.' Aparatos de salvamento. 

NOTA: A estos objetos se aplicarán condiciones especiales de emb(llaje (véase ' 
marginal 2.907). 

6° 222Q aparates de salvamento auto1Úflables, tales como rampas de· evacuaclon, 
equip:ls de superviv~ncia para la aeronáu~ca yaparato$ de salvamento marítimo. 

NOTA: Estos aparatos presentan un riesgo si el dispositivo de' autoinj/ado se pone 
en funcionamiento 'durante el transporte. también pueden contener como 
equipamiento uno o varios objetos Q maieriQs siguientes del TPC: 

artificif!s de señalización 'de la clase 1, tales como: 

señales fllmígenas o artificios lumin6sos; 
gases no inflamables no tóxicos de lf) clase 2; 
materias inflamables de las clases 3 o 4. J;" . , 
peróxidos orgánicos de la clase 5.2 ,cíno componentes de cajas deherralflientas; 
acumuladores eléctricos de la ciar, 8. 

7° J012 aparatos AA salvawentQ OQQutqinijQblc¡ que contengan uno o varios, objetos o 
, materias siguientes del TPC: 

artificios de señalización de la clase 1. tales como: 

señaks fumfgenas o arilflcios luminosos; 
gases no inflar,¡"bles no tóxicos de la clase 2; 
materias irJiamábles de las Ciases 3 o 4.1; 
peroxidos or¡ánicos de la clase 5.2 como componentes de cajaS de herramien~; 
acumu.la4ores eléctricos'o materias corrosivas sólidas de la clase 8. 

8° Componentes de autdm61ríles 

e) 3268 di§JlOsitjyos para inflar bolsas in~, 
, 3268 módUlos de bolsas inflables, 3268 pretensores de cinturones de S$l&uridDd, 
o 3268 módulos de cjt¡turones d~ se~uridrui _ 

NOTA 1: Este epígrafo se aplica Q lo:: objetos que pueden ser clf,lSificados en la' 
clase J conforme al márginal 2.100 (2) b), que se utilizan como bolsas injlables o 
cinturones' de seguridad cuandlJ se transportan· como componentes y cuando tIlos 
dispositivos para ihjlar hollas tnjlables'~ los ''pretenseres de cinturones de 
~ "f?U1'idad'~ los "módulos de boll(ll i"pables" o los "módulos .de cinturones de 
seguridad'~ t'mbalados ]}gra .1 transporte, han sido probados de conformidad con 
la serie de pruebas 6 c) (Ü lJf prlntera pte de las Rec(mieTJdaciones relativas al 

2.901 
(cent.) transporte de mercancías peligrosas, pruebas y criterioll, sin que se haYa 

producido la explosión del dispositivo, ni la fragmentación del estuche de los 
dispositivos, ni ningún peligro de proyección o tie efocto térmico que pudiera 
obstaculizar considerablemente la lucha contra incendios u otras intervenciones de. 
urgencia de proximidad inmediata. 

2: Las bo/~as injlables o los cinturones de seguridad montados en vehículos 
o en componentes de vehículos ensamblados, tales como columnas de dirección, 
paneles de puerta, etc., no están sometidos a las, disposiciones del TPC. 

F. Materias peligros=-s para el medio ambiente . ' 

NOTA: S~ clasijicarlí una materia en los epígrafes J JO ó J 2~ según las indicpciones del 
apéndice A.J, sección G, margin(}les 3.390 a 3.396. 

11 0 Materias líquidas contaminantes del medio ambiente acuático y soluciones y 
mezclas de dichas materias (tales como prepaiaciones y desechos) que no puedan 
ser clasificadas en las demás clases, o en la presente clase, en los apartados lOa 8°, 
13°y 1~, . . 

c) 3082 Sustancias líquidas potencialmente peli~rosas para el medio ambiente 
~, tales como: 

poli (3-6) etoxilato de alcohol C6-C17 (secundario) 
poli (1-3) etoxilato de alcohol C¡rCls 
poli (1-6) etoxilato de alcohol Cn-C¡S 
alfa-cipennetrir.a 
ftalato de butilo y de bencilo 
parafi11aS cloradas (CIO-C-13) 
l-clorooctano ' 
fosfato de cresilo y de difenilo 
ciflutrina 
acril.to de decilo 
ftalato de di-n-butilo 
1,6-diclorohexano 
diisopropilbencenos 
acrilato <:le isodecilo 
fosfato de isodecilo y de difenilo 
nitrato de isooctilo 
malatión 
resmetrina 
fosfatos de triarilo 
fosfatos de tricresilo 
trietilbenceno . 
fosfato de triexilenilo 

'Ji Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, pruebas y criterios (segunda edici6n), 
publicadas por la Organipci6n de las Naciones Unidas cOllla signatura ST/SG/AC.IO/IIlRev.l. 
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3.500 

APENDICE A.S 

CONDICIONES· GENERALES DE ENVASADO Y EMBALADO, TIPOS, 
REQUISITOS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRUEBAS 

REFERENTES A LOS ENVASES Y EMBALAJES 

NOTA: Las presentes disposiciones son aplicables a los envases y embalajes que 
contengan materias .de las clases 1, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 Y 9. 

Sección 1 -Condiciones generales de los envases y embalajes 

(1) Los envases y embalajes se construirán y cerrarán de talmanern que se evite que el 
bulto preparado para su expedición, sufra pérdidas de contenido que pudieran presentarse 
en condiciones nonnales de transporte, especialmente por vibraciones o por cambios de 
temperatura, h\lllledad o presión. Los bultos no llevarán en el exterior ninguna materia 
peligrosa adherida Estas disposiciones se aplicarán tanto a los envases y embalajes 
nuevos como a los reutilizados. 

(2) . Las partes de los envases y embalajes que estén directamente cm contacto con 
materias peligrosas no sufrirán alteraciones por acciones químicas o de otra naturaleza 
producidas por dichas materias; estarán eventualmente provistas de un . revestimiento 
interior apropiado "o habrán sido sometidas a un tratamiento adecuado. Dichas partes no 
llevarán componentes susceptibles de reaccionar peligrosamente con el contenido, fonnar 
mate~as peligrosas o debilitarse de manera apreciable. 

(3) Todo envase o embalaje, con excepción de los envases interiores de los embalajes 
. combinados, se ajustará a un tipo de construcción sometido a prueba y homologado-con 
arreglo a las dispos.iciones enunciadas en la sección IV. Los envases y embalajes 
fabricados en serie se ajustarán al tipo de construcción homologado. 

(4) Cuando los envases contengan líquidos, es preciso dejar un margen de llenado 
suficiente para garantizar que no se pueda producir pérdida- de líquido, ni defonnación 
duradera del envase como consecuencia de la dilatación del líquido por efecto de las 
temperaturas que se puedan alcanzar en el curso del transporte. Salvo disposiciones 
contrarias previstas en las diferentes clases, el grado máximo de llenado, a una 
temperatura de 15 oC, no excederá: 

biende a) 

Punto de ebullición (prin~ ~60 .~!OO ~200 
~.300 cipio de ebullición) de la <60 <100 <200 <300 

materia en OC 
. 

Grado de llenado eli·% de 90 92 94 96 98 
la capacidad del envase 

o bien b) 

Grado de llenado del envase = 98 % de la capacidad del envase. 
1 + a (50 - tI) 

En esta fónnula, representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líqUido entré 15 
oC y 50 oC, es decir, que para una variación máxima de temperatura de 35 oC, a se calcula 
según la fóm1Ula: 

n = du - d~_ 
J5 JI\: dso 

3.500 
(cont.) siendo dls Y dso las densidades relativaslL del líquido a 15 oC y 50 oC, y tF la temperatura 

media del líquido en el momento del llenado. -

(5) Los recipientes interiores se embalarán de tal manera que se evite, en condiciones 
nonnales de transporte, su rotura, su perforación o el derrame de su contenido en el 
embalaje. Los envases susceptibles de romperse o perforarse fácilmente, tales como los de 
vidrio, porcelana o gres o los de ciertas materias plásticas, etc., irán~ujetos dentro de un 
embalaje con interposición de materias de relleno apropiadas.' Un derrame del contenido 
no deberá alterar sensiblemente las propiedades protectoras de las materias de relleno ni 
las del embalaje. 

(6) Un mismo embalaje no contendrá envases que contengan materias diferentes que 
pudieran reaccionar peligrosamente entre sí, provocando: 

. a) una combustióny/o un fuerte desprendimiento de calor; 

b) un desprendimiento de gas inflamable, tóxico o asfixiante; 

c) la fonnación de materias. corrosivas; o 

d) la foll'i1ación de materias inestables. 

(V éanse también las disposiciones sobre el embalaje en común de las diversas clases). 

(7) El cierre de los envases que contengan materias mojadas o diluídas será tal que el 
porcentaje de líquido (agua disolvente o flegmatizante) no descienda, en el curso del 
transporte, por debajo de los limites establecidos. 

(8) En los casos en que se pueda desarrollar una sobrepresión en un envase como 
consecuencia de liberación de gases por el contenido (debido a una elevación de 
temperatura o por otras causas), éste podrá estar provisto de un respiradero siempre y 
cuando el gas producido no origine peligro alguno por su toxicidad, intlfUI18bilidad, 
cantidad liberada, etc, El respiradero se diseñará de manera que se eviten los escapes de 
líquido y la penetración de materias extrañas en el curso de transportes efectuados en 
condiciones nom1ales, estando el envase colocado en la posición prevista para su 
tranSporte. Sin embargo, solamente se podrá transportar una materia en un envase de estas 
características si para esta materia se exige que ,vaya dotado de un respiradero en las 
condici()nes de transporte de la clase correspondiente. 

(9) Los envases o emOOlajes nuevos, reconStruidos. reutilizados o reacondicionados, 
tkbe.n\n .superart oon éxito ia;$ pruebas establecidas en la sección lV. Antes de Uenar.:.e y 
p1~tarse al transporte, todo envase o embalaje deberá ser comprobado y estará exento 
d";;::úm>si6n, contamir.aci(.;n U oteo:; dalias. Todu ~nvase o eJ,'ubalaje que presente señrues 
de degra&lción en relación con el tipo de diseño aprobado, no podrá ser utilizado, o deberá 
ser reparado de tal manera que pueda resistir las pruebas refe~ntes a este tipo de 
construcción. 

(10) Todos los envases destinados a contener líquidos se someterán a una prueba de 
estanqueidad en el caso previsto en el marginal 3.560 y en las condiciones dé dicho 
marginal. . . 

U lA! ~"!.!,resi6n "densidad relativa" (ti) se considera como 3inóniroo de "densidad" y se utilizará siempre en 
... , pre::€"ntfe' ~rtrldic<;;o 
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(11) Los ,líquidos se cargarán únicamente en envases que tengan una resistencia 
suficiente a la presión interna que se pueda desarrollar en condiciones normales de 
transporte. Los envases en los que esté inscrita la presión de prueba hidráulica [según se 
prevé en el marginal 3.512 (1) d)] se llenarán sólo con un líquido que tenga una presión de 
vapor: 

a) tal que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de vapor de la 
materia contenida, más presión parcial del aire u otros gases inertes, y menos 100 
kPa) a 55 oC, determinada sobre la base de un grado de llenado máximo 
conforme al punto (4) 1U1terior y a una temperatura de llenado de 15 oC, no 
exceda de los 2/3 de la presión de prueba inscrita; 

b} o inferior a 50 oC, a los 4n de la suma de la presión de prueba inscrita y de 100 
kPa; 

e) (\ inferior, a 55 oC, a los 2/3 de la suma de la presión de prueba inscrita y de 100 
lePa 

(12) Los envases utilizados para las materias SÓlidas que puedan convertirse en líquidos a 
tenipera.turas que puedan producirse en el transcurso del transporte deberán poder contener 
también dicha materia en estado líquido. 

(13) Los envases se deberán fabricar y probar según un programa oe.garantía de calidad 
que saiisfaga. a la autoridad competente, con el fin de que cada envase fabricado 
corresponda a las prescripciones del presente apéndice. 

(14) Las prescripciones enunciadas en la Sección 111 están basadas en los 
embalajes/envases utilizados actualmerite. Para tener en cuenta el progreso científico y 
técnico, se admite que se utilicen embalajes cuyas especificaciones sean diferentes de las . 
de la sección 111, a condición de que tengan una eficacia igual, que sean aceptables para la 
autoridad competente y que puedan superar de manera satisfactoria las pruebas descritas 
en el apartado (10) Y en la sección IV. 

Ejemplos de presiones de prueba que se deheria indicBr en el embalaje, valores calculados según .el margianl3500 (11) c) 

Líquido Presión de 
Número de prueba mínima Presión de 

identificación Grupo de Vpss (Vpss x 1,5) (V pSS x'l ,S) requerida prueba mínima 

ONU 

r---' 
2056 
2247 

1593 
1155 

Denominación Clase embalaje (lePa) (lePa) menos 100 (manométrica) (manométrica) a 
(lePa) según marginal indicar en el 

\ 3.554 (4) e) embalaje (lePa) 
(lePa) 

Tetrahidrofurano .~ n 70 105 S 100 100 
n-Decano .~ In 1,4 2,1 -97,9 100 100 
Diclorometano 6.1 In 164 246 146 146 150 
Eterdietílico 3 I 199 299 199 199 250 

NOTA 1: En. el caso de los liquidas purO.f, la presión de vapor a 55 OC (Vpj~ puede a menudo obtenerse a partir de cuadros publicados en la 
literatura cientlfica. 

2: Las presiones de 'vapor máXimas mencionadas en b) y c) se refieren al dato de base de lafórmula. 
I 

3: Las presiones de prueba m(nimas indicadas !!n el cuadro son las que se obtienen únicamente mediante aplicación de las 
indicaciones de c), lo que significa que la presión de prueba marcada deberá ser una vez y media superior a la presión de vapor a 55 OC, 
menos 100 /ePa. Cuando, por ejemplo, la presión de prueba para el decano normal se determina de conformidad con las indicaciones del 
marginal 3.554 (4) a), la presión de prueba mínima que deberá marcar puede ser inforior. 

4: En el caso del éter diet[/i,;o (1155) (grupo de embalaje I), la presión de prueba m(nima prescrita según el marginal 3.554 (4) es de 
.m~' I 



3.510 

_ Sección 11 - Tipos de envases y embalajes 

Definiciones 

(1) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se podrán utilizar los 
envases y embalajes que se citan a continuación: 

~: 

Envases cilíndricos con fondo plano o combado, de metal, cartón, plástico, 
contrachapado u otro material apropiado. Esta defInición engloba a los envases 
que tengan otras formas, por ejemplo, los redondos con caperuza cónica o los que 
tienen forma de balde. Esta defl. .. üción no se refIere a los toneles de madera ni a los 
cuiietes ("jerricanes"). 

Toneles de madera' 

Envases de madera natural, de sección circular de pared combada, constituidos por 
duelas y fondos y provistos de aros. 

Cuijetes ("Jerricanes"): 

Envases de metal o de plástico, de sección rectangular o poligonal, provisto de 
uno o varios orifIcios. ,,.. 

~: 

Embalajes de lados compactos rectangulares o poligonales, de metal, madera, 
contrachapado, aglomemdo de madera; cartón, plástico u otro material apropiado. 
Se podrán realizar pequeños orifIcios para facilitar la manipulación o la apertura o ' 
para responder a los criterios de clasifIcación, con la condición de que no se 
comprometa la integridad del embalaje durante el transporte. 

~: 

Envases o embalajes flexibles de papel, láminas de plástico, textil, material tejido 
u otro material apropiado. 

Enyase compuesto (de plástico): 

Co~unto constitUido por un recipiente interior, de plástico y por una protección 
exterior (metal, cártón, contrachapado, etc.). Una vez ~blado, este conjunto 
constituye un todo indisociable; se llena, almacena, remite y vacfa tal cual. 

Eny,ase compuesto (de vidrio, porcelana, gres): 

Conjunto constituido por Un recipiente- interior de vidrio, porcelana ~ gres, con 
una protección exterior (metal, madera, cartón, plástico, plástico expandi40, etc.). 
Una vez ensamblado, este embalaje forma un todo indisociable; se le llena, 
almacena, remite y vacía tal cual. Debe ser sometido a las pruebas prescritas en 
los marginales 3.552 (1) a) o b), 3.553 Y 3.554. 

3.510 
(cont.) 

La combinación de envases y embalajes para el transporte, constituidos por uno o 
varios envases interiores anclados en un emb~aje según se establece en el 
~arginal3.500 (5). 

Enyase reacondjcionado: envase, en particular un bidón metálico 

i) limpio para que los materiales de construcción recuperen su aspecto inicial, 
eliminando todos los antiguos contenidos, así como la corrosión interna y 
externa, revestimientos externos y las etiquetas; 

ii) restaurado en cuanto a su forma y su perfIl de origen, enderezando y haciendo 
estancos los bordes (en su caso) y todas las juntas de estanqueidad que no 
forman parte int~grante del envase sustituído; y 

iii) habiéndose inspeccionado después de haber sido sometidos a limpieza pero 
antes de haberlos vuelto a pintar; los embalajes que presenten picaduras 
visibles, una reducción impor-.ante del espesor del material, fatiga del metal, 
redes o cierres deteriorados 'u otros defectos importantes deberán ser 
rechazados; 

Embalaje reconstruido: embalaje, en particular un bidón metálico 

i) que sea el resultado de la producción del tipo de' embalaje ONU que responda 
a las Qisposiciones del presente apéndice a partir de un tipo no conforme a 

. dichas disposiciones; 

ii) que sea el resultado de la transformación de un tipo de embalaje ONU que 
responda a las' disposiciones del presente apéndice en otro tipo. de 
conformidad con las mismas disposiciones; o 

iii) algunos de cuyos elementos formen parte íntegra de la estructurtl (como las 
tapas fIjas) hayan sido sustituídos. 

Los bidones reconstruídos están sometidos a las prescripciones del presente 
apéndice aplicables a los bidones nuevos del mismo tipo. 

Envase reutilizado: 

EnVQSe que, previo examen, haya sido declarado exento de defectos que puedan 
afecw- a su aptitud para superar las pruebas funcionales; esta defInición incluye en 
particular aquellos que se welven a llenar de mercancías' compatibles, idénticas o 
análogas, y que se transportan dentro de cadenas de distribución que dependan del 
expedidor del producto. 

(2) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se podrán UtiflZar igualmente 
los siguientes envases o embalajes: 

Envase compuesto (de vidrio, porcelana, gres): 

Con la condición de haber sido sometidos a las pruebas establecidas en el 
marginal 3.552 (1) e). 
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3.510 
(cont.) 

Envases metálicos ligeros: 

Envases de sección circular, elíptica, rectangular o poligonal (asi como cónicos), y 
envases de tapa cónica o recipientes en fonna de balde, de hojalata o de metales 
ligeros con un espesor de pared inferior a 0,5 mm de fondo plano o abombado, 
provistos de uno o varios orificios, y que no responden a las definidones que se 

.. ,dan para los bidones y los cufietes ("jerricanes") en el marginal 3.510 (1): 

(3) Las siguientes definiciones se aplican a lo~ envases o embalajes enumerados en (1) y 
(2) anteriores: ' . 

Bl.llm: . 

Producto final de la operación de envasado o embalado dispuesto para SU 
exptrdición,constituído por el envase o embalaje y su Contenido. . 

Capacidad máxima (tal y como se menciona en la sección III): 

Volumen interior máximo de los envases o de los embalajes, expresado en litrOs. 

EnVase estanco a los pulverulentos ($:nvase no tamizante)' 

Envase que no deja pasar contenido seco, incluidas materias sólidas finamente 
pulverizadas producidas durante el transporte. 

Embalaje: 

Recipiente con todos los demás elementos o materiales necesarios para permitir 
que cumpla su función de retención. . 

Embalaje exterior: 

Es la protección externa con la que se dota a ci~rtos enva.ses, a ciertos envases 
compuestos y a lo~embalajes combinados para contenerlos. Si so, necesarios, 
incluye los materiales absor~ntes, de relleno y cualquier otro elenlento para su 
protección. 

EÓvase interior: 

Envase que debe e~tat provisto de un embalaje exterior para el transporte. 

~: 

Dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un recipiente. 

Peso neto máximo: 
\ 

Es el máximo peso neto admitido del contenido de un envase. único o del 
contenido del conjunto de los envases'interiores e,xpresado en kilogramos. 

Reci.I)to de retención destinado a recibir o a contener materias u objetos, 
comprendidos los medios de cierre cualesquiera que sean. 

3.510 
(cont.) 

Recipiente jnteri01: 

Recipiente que debe estar provisto de un embalaje exterior para desempeñar su 
función de retención. 

í:~: "NOTA: El ~/elemento interior" de los "embalajes combinados" se denomina siempre 

3.511 

" "envase interior" y no "recipiente interior". Una botella de vidrio es un ejemplo de este, 
tipo de "efIYase interior", El "elemento interior" de un "envase compuesto" se denomina 
normalmente 1'recipiente interior". Por ejemplo, el "elemento interior" de un envase 
compuesto del tipo 6HAl (plástico) es un "recipiente interior" de esta clase, dado que no 
está normalmente diseñado para cumplir 'una función de "retención" sin su "embalaje 
exterior" y que, por tanto, 110 St; trata de un "envase interior". 

Codificación de los tipos de construcción para envases y embalajes ajustados al 
marginal3S10 (1) y (2) 

(1) El código está constituido por: 

una cifraará~iga queinilica el gé~ero de envase <> embalaje, por,ejemplo, bidón, 
cuñetes (jem~es); etc.; " '. 

una o varias letras mayúsculas, en caracteres latinos que indican el material: 
acero, madera, étC.; 

eventualmente, una cifra arábiga que indica la categoría del envase o embalaje en 
el marco del género al que pertenece el mismo. 

Para los embalajes compuestos se utilizarán dos letras mayúsculas de caracteres latinos. La 
primera designa el material del recipiente interior y la segunda, el del embalaje exterior. 

Para el caso de embalajes combinadó's, sOlamente se utilizará el código que designe el 
embalaje exterior. 

Las cifras sigUientes indiCan el tipo :de embalaje: \ 

1. Bidón 
2. Tonel de madera 
3. Cuñete ("Jerrican") 
4. Caja 
5. Saco 
6. Envase compuesto 
b. ¡;:nvases metálicos IigC:ros. 

Las siguientes letras mayúsculas indican el material: 

A. Acero (comprende todos los tipos y todos los tratamientos de superficié) 
B. Aluminio ' 
C. Madera natural 
D., Contrachapado 
F. Aglomerado de madera 
G. Cartón 
H. PlástiCo, incluso el plástico expaJldido 
L. Textil 
M. Papel, multihoja 
N. Metal (que no sea acero o aluminio) 
P. Vidrio, porcelana o gres 
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3~511 
(cont.) 

3.512 

(2) Se prevén tres grupos de envases o embalajes en las disposiciones especiales de cada 
CIase en función del grado de peligro que presenten las materias que haya que transportar: 

Grupo de embalaje 1: 
Grupo de embalaje 11: 
Grupo de embalaje 111: 

para las materias del Grupo a) 
para las materias del Grupo b) 
para ias materias del Grupo e) de los apartados dé 
enumeración de las materias. 

El código de embalaje va seguido. en las marcas,.de.una letra que indica los grupos de 
materias para los que el embalaje ha sido autorizado, es decir: 

X para los grupos de embalaje 1 a 111 
y para los grupos de embalaje 11 y 111 
Z para los grupos de embalaje 111 

Marcado 

NOTA: La marca sobre el envase o embalaje indica que cor.responde a un tipo de 
construcción que ha superado las pruebas con éxito y que es conforme a las disposiciones 
del presente apéndice relalivasa la fabricación, pero no a la utilización, del envase. Por 
sí misma, la marca no confirma' necesariamente, por tanto, que el envase pueda utilizarse. 
para. cualquier tipo de. materia: el tipo dé envase (bidón de acero por ejemplo), su 
contenido y/o su masa máximos, y las disposiciones especiales eventuales sé fijan para 
cada materia en los marginales apropiados para los envases para cada cIase. 

(l) Cada envase o einbalaje llevará marcas duraderas; legibles y colocadas en un lugar y 
de un tamafio tal con respecto al embalaje que sean fácilmente Visibles. Para los bultos que 
tengan mi peso bruto superior a 30 kg, las marcas o una reproducción de éstas deberán 
figurar en la parte superior o en uno, de los lados del envase o embalaje. Las letras, 
números y símbolos deberán tener como mínimo 12 mm de alto, salvo para lQSeDvases de 
30 1 ó 30 kg al menos, en que deberán tener al menos 6 mm de altura, Y para los envases 
de 5 1 ó 5 kg o menos, en que deberán tent.T dimensiones apropiadas. El marcado llevará 
marcas duraderas y bien visibles. 

Para los envases o embalajes nuevos fabricados de confonnidad con el tipo de diseflo 
autorizado, el JD8I'C8Ó(J se compone de: ' 

a) i) del símbolo 0 ~ los envases o embalajes que se ajusten al marginal 
3.510 (1).' \:..1 .' 
Para los envases o embalajes de metal en los que se realice el marcado por 

estampoci6a, J10dtán apIicane les ...... "UN""; .... cIel sfml>o\o (D; 
ii) del símbolo "TPC" (o "TPFfI'PC" para los envases y embalajes autorizados 

tanto para el trans¡;orte por ferrocarril como por C81'17rem) en lugar de G) 
para los envases o embalajes confonnes al marginal3.51C (2); 

b) del código de embalaje segúll el margina13.511 (1); 

3.512 
(cont.) 

e) 

d) 

e) 

de un código compuesto de dos partes: 

i) de una letra (XIY /Z) que indique el o los grupos de envase y embalaje para los 
, que esté autorizado dicho envase y embalaje; , 

ii) para los envases destinados a contener materias líquidas cuya viscosidad a 
23 oC sea inferior o igual a 200 mm2/s, de la indicación de la densidad relativa 
(redondeada al primer decimal), cón la cual el tipo de construcción fue 
sometido a prueba cuando ésta sea superior a 1,2. 

Se indicará el peso bruto maxImo en kilogramos en aquellos envases 
destinados a contener materias líquidas con una viscosidad a 23 oC superior a 
200 mm2/s, o materias sólidas yen aquellos embalajes destinados a contener 
envases interiores, así como los embalajes metálicos ligeros de tapa móvil 
destinados a contener materias de la clase 3, S° c); 

iii) para los envases destinados a contenér materias de la clase 6.2, 1° Y 2°. se 
, indicará "clase 6.2" en lugar de la infonnación solicitada en i) o ii): 

o bien de una letra "S" en aquellos envases destinados a contener sustancias líquidas 
con una viscosidad a 23 oC superior a 200 mm2/s, y materiaS sólidas y en aquellos 
embalf:Ües destinados a contener envases interiores, así como para los envases 
metálicos ligeros con tapa móVil destinados a contener materias de la clase 3, 59 c).o 
bien si el envase .ha superado con éxito una prueba de presión hidráulica, la 
indicación de la presión de prueba en kPa redondeada a la decena; 

del año de fabricación (las dos últi.m8s cifras). Además, para los envases de los tipos 
IR y 3R, el mes de fabricación, que se podrá indicar en un lugar diferente del resto 
de las marcas. Con este fm se puede utilizar el siguiente sistema: . 

f) . del distintivdlde Espafta (E). 

g) o bien de un número de regi~ y del nombre o las siglas del fabricante, o bien de 
4Jtra marca de identificación del embalaje especificada . por las autoridades· 
competentes. 

~ Di3tintivo en circulación internacional. previsto por él Convenio de Viena sobre Circulación por 
Carretera (Viena, 1968). 
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3.512 
(cont.) (2) Todo envase o embalaje que pueda volver a ser utilizado y sometido a un 

tratamiento de reacondiciona."l1iento que pudiera borrar las marcas, llevará las 
inscripciones indicadas en los párrafos (1) a) a e) estampadas de forma duradera. Se 
entiende por marca permanente una marca que pueda resistir al tratamiento de 
reacondicionamiento (marca impresa mediante estampación, por ejemplo). Para los 
envases distintos de los bidones metálicos de capacidad superior a 100 litros, dicha marca 
pennanente podrá sustituir a la marca duradera prescrita en el párrafo (1). 

Además de la marca duradera prescrita en (1), todo bidón metálico, nuevo de capacidad 
superior a 100 litros deberá llevar las inscripciones indicadas en (1) a) a e) en el fondo, con 
al menos la indiCación del espesor nominal del metal de la virola (en mm, con un margen ' 
de error 0,1 mm), colocada de manera pennanente (mediante estampación, por ejemplo). 

Si el espesor nomal de al menos uno de los dos fondos de un bidón metálico es inferior al 
de la virola, el espesor' nominal de la tapa, de la virola 'y de la parte inferiOr deberá 
inscribirse en el fondo de manera pennanente (por ejemplo, mediante moldeado en 
'relieve). Ejemplo: "1,0 -1,2 -1,0" ó "0,9 -1,0 -1,0". Los espesores nominales de metal 
deberán detenninarse según la nonna ISO aplicable: por ejemplo la nonna ISO 3574: 
1986 para les bidones de acero. Las marcas indicadas en (1) f) Y g) no se deberán colocar 
de ,manera pennanente (por ejemplo por estampación) salvo en los casos que figuran a 

, .continuación en que está admitido. 

Para los bidones metálicos reconstruídos, si el tipo de embalaje no cambia y si no bay 
sustitución o supresión d~ dementos que fonnen parte integra de la estructura, el marcaje 
prescrito no debe ser pennanente obligatoriamente (por estampación, por ejemplo). 
Cualquier otro bidóJ!i metálico reconstruido deberá llevar las inscripciones indicadas en (1) 
a) a e), de manera permanente (por estampación, por ejemplo) en la tapa o en la virola. 

Los bidones metálicos construidos en materiales (como el acero inoxidable) 'concebidos 
para una reutilización repetida' podrán,llevar las inscripciones indicadas (1) f) Y g) de 
manera pennanente (mediante estamPación, por ejemplo). 

(3) El número de registro sólo es valedero, para un tipo de construcción o para una serie 
de tipos de construcción. Diversos tratamientos de superficie forman parte del mismo tipo 
de construcción. 

Por serie de tipos de construcción, se entenderán envases o embalajes del mismo diseño, 
del mismo espesor de pared, de un mismo material y de una misma sección, que 
solamente se diferencian por altUras de construcción inferiores al tipo de diseflo 

, autorizado. 

Los cierres de los recipientes, deben ser identificables como los indicados en el informe de 
prueba. 

(4) En los envases o embalajes que se vayan a reutilizar el acondicionador mencionará 
en ellos, en la proximidad de las marcas duraderas prescritas en a) a e), una marca que 
indique en el orden siguiente: 

h) el distintivoU de· España donde se hace c:l acondicionanliento; 

, i) el nombre o símbolo autorizarlo del acondicionador; 

u Distintivo en circulación internacional previsto por la Convención de Viena sobre Circulación por 
Carretera (Viena, 1968). .' 

,-
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j) el año de acondicionamiento, la letra "R" y, para cada envase o embalaje que 
haya superado con éxito la prueba de estanqueidad con arreglo al marginal 
3.500 (10), la letra adicional "L". 

Si, después de un rea~ndicionamiento, las marcas prescritas en (1) a) a d) no aparecen ya 
ni en la, tapa ni en la virola de un bidón metálico,el reacondicionador deberá también 
aplicarlas de manera duradera de confonnidad con los apartados h), i) y j) del párrafo (1) 
anterior. Dichas marcas no deberán indicar una aptitud funcional superior a aquella para la 
que el tipo de construcción original había sido probado y marcado. 

(5) El código de embalaje podrá ir'seguido de las letras "V" o"W". La letra "V" indica 
un embalaje especial [ver marginál 3.558 (5)]. La letra "W" indica que el embalaje, 
aunque sea de un mismo tipo que el que se indica en el código, ha sido, fabricado según 
una especificación diferente de la indicada en la sección 111. pero está considerada como 
equivalente, en el sentido prescrito en el marginal 3.500 (14). 

(6) Los envases o embalajes cuyas xnarcas correspondan al pn;sente mar~, pero que 
hubieran sidQ aceptados en un Estado que no sea Parte contmtante del TPC, podrán 
asimismo utilizarse para el transporte según el TPC. 

(7) Ejemplos para el marcado: 

Para un bidón nuevo de acero: 

CD 
CD 
CD 

lA11Y1.4/150n3 
~123 

a) i), b), c), d) y e) 
f)y g) 

Para un bidón de acero reactlndicionable: 

lAl/Y1.4115f)f~3 

NLIRB/841RL 
a) i), b), e), d) y e) 
h), i) y j) , 

Para una caja de acero de tipo equivalente: 

4AWIY136/SI9O 
GBIMCIl23 

a) i), b),c), d) y e) 
f)y g) 

Para embalajes nuevos metálicos ligeros: 

TPFrrPC/OA1/Y1l00/83 
NLNL 123 

TPFITPClOA2lY20/S/83' . 

NIJVlJ24 

a) ii), b), c), d) y e) 
f) y g) De tapa no mlMl 

a) ii), b). c) 
y e) De tapa, móvil, destinados a 

contener máterias líquidas 
cuya viscosidad a 23 OC sea 
superior a 200 mnbs, 

f) y g) así como materias de la clase 
3, 5° (e). 

Para un bidón de aca-o, reconStruido, destinado al transporte de líquidos: 

CD lA2IY 11 00/91 
USAlMMS 

a) i), b), c), d) y e) 
f)y g) 
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3.512 
(cont.) 

CD 
CD 

Para una caja nueva de cartón, destinada a las materias de los 10 y 20 de la clase 
6.2: 

4G/Clase 6.2/S/92 
SP-9989-ERIKSSON 

a)i), b), c)iii), d) y e) 
f) y g) 

Para una caja nueva de cartón destinada a contener envases interiores o sólidos: 

. 4GIY145/S/83 
NLNL823 

a), b), c), d), e) 
f)y g) 

CertifICación 

3.513 El fabricante certifica, cuando coloca las marcas según el marginal 3.512 (1), que los 
envases o embalajes fabricados en serie se cOrresponden con el 'tipo de diseño aprobado y 
que cumplen las condiciones que figuran en la. autorización. . 

3.514 

Indice de los envases y elr.balajes 

Los c6digo~ correspondientes a los diversos tipos de envases y embalajes son los 
siguientes: 

Tipo Material Categoría Código Marginal 

A. Embalajes conformes al marginal 3.510 (1) y que Bevan la marca· "UN" 
1. Bidones A. Acero tapa fija IA1 3.520 

tapa móvil 1A2 3.52O-U-
B.Aluminio tapa fija lB1 3.521 

tapa móvil 1B2 3.521olL 

D. Contrachapado ID 3.523olL 

G. Cartón lG 3.52SolL 

H.Plástico tapa fija 1Hl 3.526 
tapa móvil lH2 3.526,u 

2. Toneles e.Madera coll canilla 2Cl 3.524 
con tapa móvil 2C2 3.524 

3. Cuñetes A. Acero oontapa fija 3Al 3.522 ¡ 

"Jeaicaoes" con tapa móvil 3A2 ' 3.522olL 

H. Plástico con tapa fija 3Hl 3.526 
con tapa móvil 3H2 3.526,u 

4. Cajas A. Acero - 4A 3.S3~ 

con fOlTO interior 4A 3.532olL 

B.Aluminio - . 4B 3.532.& 
con fOlTO intenor 4B 3.532,u 

. C. Madera natural de usos generales 4C1 
.con paneles estancos para los 4C2 3.527l/. 
pulverulentos (m tamizantes) 

D. Contrachapado - ' 4D 3.528olL 

F. Aglomerado de ;. 4F iS2~ 
, madera 

G. Cartón - 4G 3.53Q.& 
H. Plástico expandido 4H1 3.531olL 

rígido 4H2 3.531.& 
5. Sacos H.Tejidode sm forrO ni revestimiento SHl 

plástico in~or 
• estancos»31'810s pulverulentos SH2 3.534 

resistente al agua SID 
H. Película de - SH4 3.535 
plástico . 
L.Textil sin fOlTO ni revestimiento 'SL1 

interior 
estancos para los pulv~entos SL2 3.533 
resistente al.agt.m SL3' 

'JJ. Con arreglo al margina13.S38, estos envases o embalajes se podrán utilizar como embalajes exteriores de 
embalajes combinados .. 
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3.514 
(cont.) 

Tipo Material Categoría Código 

5. Sacos M. Papel !multih~ja 5Ml 
(Cont.) muitihoJa resistente al agua 5M2 

6. Envases H. Recipiente de con un bidón exterior de acero 6HAI 
00IllplJ(SDs plástico ' 

con unajaula!tL o una caja 6HA2 
exterior de acero 
con un bidón exterior de 6HBl 
aluminio 
con Wl8 jaula o una caja 6HB2, 
exterior de aluminio 
con una caja exterior de madera 6HC 
con un bidón exterior de 6HDI 
contracha.pado 
1--:--", . d con una caja extenor e 6HD2 
contrachapadq 
con un bidón exterior de cartón 6HGI 
con una caja exterior de cartón 6HG2 
con lD1 bidón exterior de plástico 6HHl 
con una caja exterior de 6HH2 
plástico rígido 

B. Envases y embalajes ajustados al marginal 3.510 (1)., (2) 
6.En~ P. Recipiente de con un bidón exterior de acero 6PAI 
axnpuestos vidrio, 

porcelana o con una Jaula o una caja 6PA2 
gres exterior de acero 

con un bldón extenor de 6PBl aluminio 
con una Jaula o una caja 6PB2 
exterior de aluminio 
con una caja exterior de madera 6PC 
con un bidón exterior de 6PDI 
contrachapado 
con un cesto extenor de numbre 6Pl)2 
con ~ bIdón extenor de cartón 6PGl 
con una caja extenor de cartón '6PG2 
con un embalaje de plástico 6PHl expandido 
con un embalaje extenor de 6PH2 
plástico rígido 

Marginal 

3.536 
3.536 

3.537 

3.539 

, C. Envases y embalajes ajustados únicamente al marginal 3.510 (2) y que 
llevan la marca "TPC" (o "TPF"I"TPC") 

10. Envases A.Acero tapa fIJa OAI 
metálicos 3.540 
ligeros tapa móvil OA2 

§J. Una jaula es un embalaje exterior con mirilla. 

3.515-
3.519 

Sección m -Requisitos 9ue' se aplican a los envases y embalajes 

A. Envases o embalajes según el marginal 3.510 (1) 

N 
w 
~ 

3.520 Bidones de acero 

IAI Tapa fija 
lA2 Tapa móvil 

a) .La chapa de la virola y de los fondos será de un acero apropiado; su espesor estará en 
función de la capacidad del bidón y del uso al que se destine. 

b) Las uniones de la virola estarán soldadas en los bidones destinados a contener más de 
40 litros de líquido. En los bidones destinados a contener sustancias sólidas Q 40 litros 
o menos de sustancias líquidas, las uniones de la virola estarán embutidas 
mecánicamente o soldadas. ' 

c) Las uniones de los fondos y de lQs rebordes estarán mecáni~ embutidas o 
soldadas. 

d) Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deberán estar estrechamente ajustados al 
cuerpo y fijados de manera que no puedan desplazarse. Los aros de rodadura no estarán 
soldados por puntos. 

e) Los revestinüentos interiores tales como, plomo, galvanizados, estañados, barnizados, 
etc., serán resistentes y flexibles y se adherirán perfectamente al acero, incluso en los 
cierres. 

3: 
Q) 

; 
en ' 
N 
O -f) Los orificios de llenado, vaciado y aireación en el cuerpo o en los fondos de los bidones \ I ~ 

con tapa fija (IAI) no tendrán más de 7 cm. de diámetro. Los bidones provistos de (O 
orificios más anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil (1A2). a 

g) Los cierres llévarán una junta Gunta de estanqueidad), a no ser que un paso de rosca 
cónico asegure una estanqueidad comparable. 

h) Los cierres de, los bidones con tapa fija serán del tipo roscado, o bien asegurados por un 
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga, al menos, la misma efi~cia. 

i) Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa móvil serán diseñados y realizados 
de tal manera que permanezcan bien cerrados y que los bidones permanezcan estancos 
en condiciones normales de transporte. Las tapas móviles estarán provistas de juntas u 
otros elementos de estanqueidad. . 

j) Capacidad máxima dejos bidones: 450 litros. 

k) Peso neto máximo~ 400 kg. 
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3~521 

3.522 

Bidones de aluminio 

1Bl con tapa ñja 
1 B2 con tapa móvil 

a) La virola y los fondos serán de aluminio con un 99% como mínimo de pureza o de una 
aleación a base de alwninio con una resistencia a la corrosión y propiedades mecánicas 
apropiadas a la capacidad del bidón yal uso al que esté destinado. 

b) Los orificios de llenado, vaciado y aireación en el cuerpo o en los fOI,ldos de los bidones 
con tapa fija (lB1) no tendrán un diámetro mayor de 7 cm. Los bidones provistos de 
orificios más'grandes se,considerarán del tipo con tapa móvil (lB2). 

c) Bidones de aluminio lB 1: 

Las uniones de los fondos, en caso de que las haya, estarán suficientemente reforzadas 
para asegurar su protección. Las uniones de la virola y de los fondos, en caso de que las 
haya, estarán soldadas. El cierre será del tipo roscado, o bien estará asegurado por un 
dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la misma,'eficacia. Los cierres 
llevarán una junta (junta de estanqueidad) a no ser que una rosca 'cónica garantice una 
estanqueidad comparable. 

d) Bidones de aluminio 1B2: 

La virola del bidón no llevará unión o bien llevará una junta sol~a. Los dispositivos 
de cierre serán diseñados y realizados de tal manera que permanezcan bien cerrados y 
que los bidones permanezcan estancos en condiciones normales de transporte. Los 
fondos móviles irán provistos de juntas u otros elementos de estanqueidad. 

e) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros. 

,f) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cuñetes Oerricanes) de acero 

3A1 cdn tapa fija 
3A2 con tapa móvil 

a), 

b) 

La virola y los fond<;>s serán de chapa de acero de un tipó adecuado y' de un espesor 
suficiente teniendo en ... cuenta la capacidad del cufiete (jerricán) y el uso a que se 
destine. 

Los rebordes de todos los cufietes (jerricanes) serán meCánicamente embutidos o 
soIrlados. Las uniones de ·la virola de los cuñetes (jerricanes) destinados a cOLtener 
más d·~ 40 litro:; de liquido serán soldados. Las uniones. de la virola de los cuiíete3 
(jerricanes) destinados a transportar 40 litros o menos serán embutidas 
mecánicamente O' soldadas. 

c) Las aberturas de los cufietes (jerricanes) 3A1 no' deberán, tener más de 7 cm. de 
. diámetro. Los cufietes (jerricanes) que tengan orificios más grandes se asimilarán a 

cufietes (jerrica.'1es) del tipo (3A2) con tapa ~óvi1. 

3.522 
,(cont.) 

3.523 

3.524 

d) Los cierres de los cuñetes cuñetes (jerricanes) de tapa fija (3Al) serán del tipo roscado, 
o bien podrán estar asegurados por un dispositivo roscado de otro tipo que tenga por lo 
menos la misma eficacia. Los dispositivos de cierre de los cufietes (jerricanes) con tapa 
móvil (3A2) deberán estar, diseñados y fabricados de tal modo que queden bien 
cerrados y que los jerricanes permanezcan estancos en las condiciones normales de 
transporte. 

e) Capacidad máxima de los cuñetes (jerricanes): 60 litros. 

f) Peso neto máximo: 120 kg. 

Bidones de contra 'chapado 

ID 

a) La madera que se utilice deberá estar bien seca, comercialmente exenta Qe hwnedad y 
sin defectos de tal naturaleza que puedan peIjudicar a la eficacia del bHióq., .en el uSo 
previsto. Si para la fabricación de los fondos se utilizara un materialdistmto del 
contrac~apado, será de una calidad equivalente a la de éste.' , ' 

b) El éontrachapado utilizado tendrá, por lo menos, dos hojas para el cuerpo y, por lo 
menos, tres hojas para los fondos; las hojas estarán cruzadas en el sentido de la veta y 
flIlllemen~e pegadas con una cola resistente al agua. 

\ 

c) La virola y los fondos serán diseñados en función de la capacidad del bidón y del uso al 
que se destine. 

d) Para evitar fugas del contenido por los intersticios, las tap~ estarán revestidas de papel 
"kraft" o de otro material equivalente que estará flIlllemente fijado sobre la tapa y se 

. extenderá en el exterior por toda su circunferencia. ' 

e) Cap~idad máxima de los bidones: 250 litros. 

t) Peso neto máximo: 400 kg. 

Toneles de madéra natural 

2C 1 con canilla 
2C2 con tapa móvil 

a) La madera utilizada 'lem d~ bu~na cálidad, de fibras rectas, muy seca, sin nudos ni 
corte7Jl, sin madera podrid.1. ni albmtJ ti otros defectos de tal naturaleza que pued~ 
perjudicar a la eficacia del tonel para el uso previsto. 

b) La virola y los fondos estarán diseñados en función de la capacidad de'l tonel y del uso 
al que se destine. ' 

c) Las duelas y los fondos serán serrados o hendidos en el sentido de la veta, de tal 
manera que ningún anillo anual ocupe más de ]a mitad elel espesor de la duela o del 
fondo. ' 

d) Los aros del tonel serán de acero o de hierro y de buena cali<fa9. Para los toneles con 
tapa móvil 2C2, se admitirán aros de madera dura adecuada. 
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3.524 
(cont.) 

3.525 

3.526 

e) . Toneles de madera natural2CI: 

El diámetro de la canilla no excederá de la mitad del ancho de la duela donde esté 
situada la canilla. 

t) Toneles de madera natural 2C2: 

Los fondos estarán bien ajustados en los jables. 

g) Capacidad máxima de los toneles: 250 litros. 

h) Peso neto máximo: 400kg; , 

Bidones de cartón 

lO 

a) La virola del bidón estará formado de hojas múltiples de papel grueso o cartón (no 
, ondulado), sólidamente encoladas o laminadas y podrá incluir una ovarías capas 
protectoras de embreado, papel"kraft" parafinado, lámina metálica, plástico, etc. 

b) Los fondos serán de madera natural, cartón, metal, contrachapado o plástico o de otras 
materias apropiadas, y podrán estar revestidos con una o varias capas protectoras de 
doble embreado, papel "kraft" parafinado, lámina metálica, materias plásticas, etc. 

c) La virola del ~idón, los fondos y las uniones serán diseñadas en función de la capacidad 
del bidón y del uso a que se destine. 

d) El embalaje ensamblado será lo suficientemente resistente al agua como para que no se 
despeguen las capas en condiciones normales de transporte. 

e) Capacidad máxima del bidón: 

t) Peso neto máximo: 

450 litros. 

400 kg. 

Bidones y cuñetes Oe"icanes) de plástico 

lHl Bi~ones con tapa fija 
lH2 Bidones con tapa móvil 
3Hl CuAetes con tapa fija 
3H2 Cuñetes con tapa móvil 

a) Los envases podrán soportar los esfuerzos fisicos (en particular mecánicos y térmicos) 
y químicos inherentes al transporte· y seguir siendo estancos. Podrán resistir a las 
materias peligrosas y a sus vapores. Podrán además resistir, en la medida necesaria, al 
envejecimiento y a las radiaciones ultravioletas. Los envases podrán ser manipulados 
de . manera segura. 

b) Salvo derogación acordada por la autoridad competente, la· duración máxima admitida 
para la utilización de los envases para. el transporte de mercancías peligrosas es de 
cinco años desde su fabricación, a-menos que se prescriba una duración de utilización 
más corta, teniendo en cuenta la naturaleza de la materia transportada. 

3.526 
(cont.) c) Si fuera necesaria una protección contra la, radiación ultravioleta, se realizará por 

incorporación de negro de humo u otros pigmentos o inhibidores adecuados. Estos 
aditivos serán compatibles con el contenido y conservarán su eficacia durante toda la 
duración en servicio del envase. En caso de utilizarse negro de humo, pigmentos o 
inhibidores diferentes de aquellos que se utilicen para la fabricación de la muestra de 
construcción aprobada, se podrá prescindir de nuevas pruebas si el contenido en negro 
de humo no excediera del 2% en peso o si el contenido en pigmentos no excediera del 
3% en peso; el contenido en inhibidores frente a, la radiación ultravioleta no está 
limitado. 

d) Los aditivos que se utilicen para un fin distinto al de la protección contra la radiaciÓn 
ultravioleta podrán entrar en la composición de la materia plástica, siempre que no 
alteren las propiedades químicas y fisicas del material del envase. En tal caso se podrá 
levantar la obligación de proceder a nuevas pruebas. 

e) Se tort:larán medidas adecuadas para asegurarse de que la materia plástica que se utilice 
para la construcción del envase sea químicamente compatible con las mercancías que 
éstos estén destinados a contener [véase marginal 3.551 (5)]. 

t) Los envases serán fabricados con materia plástica apropiada de origen y 
especificaciones conocidas; su construcción se adaptará perfectamente a las materias 
plásticas y responderá a la evolución de la técnica. Para los envases nuevos, los únicos 
materiales usados que se podrán utilizar serán restos o recortes de producción 
procedentes de la misma serie. 

g) El espesor de la pared estará, en cualquier punto del envase, en función de su capacidad 
y del uso a que se destine, teniendo en cuenta, sin embargo, los esfuerzos a los que cada 
punto pueda verse expuesto. 

h) Los orificios de llenado, vaciado y aireación en la virola o en los fondos de los bidones 
con tapa, fija (lID) y de los cuñetes Gerricanes) con tapa fija (3Hl) tendrán un diámetro 
máximo de 7 cm. Los bidones y cuñetes Gerricanes) que, tengan orificios mayores se 
considerarán pertenecientes al tipo con tapa móvil (HU, 3H2). 

i) Los bidones con tapa móvil (1H2) y los cuñetes Gerricanes) con tapa móvil (3H2) 
utilizados para materias sólidas deberán permanecer estancos en todos los puntos en 
relación con la materia de llenado. . 

Los Cierres de los bidones y cUñetes Gerricanes) con tapa fija (lHI, 3Hl) deberán ser 
del tipo roscado. o bien podrán estar asegurados por un dispositivo roscado o de otro 
tipo que tenga podo menos la misma eficacia Los dispositivos de cierre de los bidones 
y jerricanes con tapa móvil (1H2, 3H2) deberán estar diseñados y fabricados de tal 
modo que queden bien cerrados y que los bidones o cuñetes Gerricanes) pennanezcan 
estancos en las condiciones normales de transporte. 

Se utilizarán juntas de estanqueidad con todas las tapas móviles, a no ser que el bidón o 
el cuñete Gerrican) no sea estanco por su misma concepción aún cuando esté 
convenientemente·~ujeta la tapa móvil. 

j) La permeabilidad máxima admisible para las sustancias liquidas inflamables se eleva a: 
0,008 g ¡I.h a 23 oC (ver marginal 3.556). 
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3.526 
(cont.) 

3.527 

3.528 

k) Capacidad máxima de los bidones y de los jerricanes: 

lHl Y lH2: 450 litros. 
3Hl y 3H2: 60 litros. 

1) Peso neto máximo: 
" 

lHl Y lH2: 400 kg .. 
3Hl Y 3H2: 120 kg. 

Cajas de madera natural 

4C 1 de usos generales 
4C2 con paneles estancos a las sustancias pulverulentas (no tamizantes) 

NOTA: Pára las cajas de contrachapado, véase marginal 3.528, para las cajas de 
aglomerado de 'madera, véase marginal 3.529. 

a) La madera que se emplee estará muy seca, comercialmente exenta de humedad y sin 
defectos qué puedan reducir sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo 
de la ,caja. La. resistencia del material utilizado y el modo de construcción estarán 
adaptados a la capacidad de la caja y al uso al que se destine. La tapa'y el fondo podrán 
ser de aglomerado resistente al agua, como, por ejemplo, tablero duro, de partículas u 
otro tipo adecuado. \ 

Los medios de fijación deberán resistir a las vibraciones producidas en condiciones 
normales de transporte. Se deberá evitar en la medida de lo posible clavar la extremidad 
de las tablas en el sentido de la madera. Los ensamblajes que corran el riesgo de sufrir 
presiones importantes deberán hacerse mediante clavos retacados, puntas de tallo 
anillado o medios de fijación equivalente. 

b) Cajas de paneles estancos a las materias pulverulentas 4C2: 

Cada elemento constitutivo de la caja será de una sola pieza o equivalente. Los 
elementos se considerarán como equivalentes a elementos de una sola pieza cuando se 
ensamblen por encolado, por uno de los métodos siguientes: ensamblaje Lindermann 
(por cola de milano), con ran~ y lengüeta, a media madera' o de junta plana con, al 
menos, dos grapas onduladas metálicas en ~junta. 

c) Peso neto máximo: 400 kg. 

CQjas de contrachapado 

4D 

a) El contrachapado utilizado tendrá por lo menos 3 hojas. Estará hecho de hojas muy 
~ obtenidas por desenrollado, corte o aserrado, comercialmente exentas de 
humedad y sin defecto que pueda redúcir la solidez de la caja. Todas las hojas estarán 
encoladas mediante un pegamento resi~te al.agua. Se podrán utilizar otros materiales 
apropiados con el contrachapado para la fabricación de las cajas. Los paneles de las 
cajas estarán sólidamente clavados o anclados en los montantes de ángulo o en los 
extremos, o ensamblados por otros dispositivos igualmente apropiados. 

. b) Peso neto máximo: 400 kg. 

3.529 

3.530 

3.~3! 

Cajas de aglomeraáo de madera 

4F 

a) Las paredes de las cajas serán de aglomerado de madera resistente al agua como, por 
ejemplo, tablero duro, tablero de partículas u otro tipo adecuado: La resistencia del 
material utiliZado y el modo de construcción estarán adaptados a la capacidad de la caja 
y al uso a que se destine. 

b) Las otras partes de las cajas podrán estar constituidas por otros materiales apropiados. 

c) Las cajas estarán sólidamente ensambladas mediante dispositivos apropiados. 

. d) Peso neto máximo: 400 kg. 

Cajas de cartón 

4G 

a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de doble cara (con unO o varios 
espesores) de buena calidad, apropiado a la capacidad y al uso al que se destinen las 
cajas. La resistencia al agua de la superficie exterior será tal que el aumento de peso 
medido en una prueba de determinación de la absorción de agua de 30 minutos de 
duración, por el método de Cobb, no sea superior a 155 g/m2 (con árreglo a la norma 
ISO 535-1976). El cartón debe tener la aptitud adecuada para doblarse sin romperse. El 
cartón será cortado, doblado sin rotura y de manera que pueda ensamblarse sin que se 
produzcan fisuras, rotura en superficie o flexión excesiva. Las canaladuras estarán 
sólidamente pegadas a las caras. 

b) Los testeros de las cajas podrán tener un marco de madera o de otras materias 
apropiadas o ser enteramente de madera. Como refuerzos podrán utilizarse listones de 
madera, o de otras materias apropiadas. 

c) Las uniones de las cajas llevarán una cinta engomada, una solapa pegada o una solapa 
grapada. Las juntas de solapa presentarán ;m recubrimiento apropiado. Cuando el cierre 
se efectúe por encolldo o con una cinta engomada, el pegámento será resistente al agua. 

d) Las diménsiones de la caja estarán adaptadas al contenido. 

e) Peso neto máximo: 400 kg. 

LÍ'I}4r de plbi'kiS 

4Hl cajas de plástica expandido 
4H2 cajas de plástico rlgido 

a) La Caja estará hecha de un plástico apropiado y tendrá una solidez a4.ecuada a su 
contenido y al uso a que se destine. Tendrá una resistencia suficiente al envejecimiento 
y a la degradación que cause bien' la materia transportada o bien la radiación 
ultravioleta. 

b) Las cajas de plástico expandido comprenderán dos partes de plástico expandido 
moldeado; una parte inferior" que comportará alveolos P4r8 los envases internos, y una 
parte superior, que cubra la parte inferior y.~ encaje en ella. Las partes superior e 
inferior estarán disefiadas de tal forma que los''(:nvases interiores queden ajustados sin 
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3.531 
(cont.) 

3.532 

3.533 

holgura. Los tapones de los envases interiores no entrarán en contacto con la superficie 
interna de la parte superior de la caja. 

c) Para la expedición, las cajas de plástico expandido estarán cerradas con cinta 
autoadhesiva que tenga una resistencia a la tracción suficiente para impedir que la caja 
se abra. La cinta autoadhesiva deberá resistir la intemperie y sus adhesivos serán 
compatibles con el plástico expandido de la caja. Se podrán utilizar otros sistemas de 
cierre con la condición de que tengan una eficacia, al menos, igual. 

d) Para las cajas de plástico rígido, la protección contra la radiación ultravioleta, si es 
necesaria, se obtendrá añadiendo negro de humo u otros pigmentos o inhibidores 
apropiados. Estos aditivos serán compatibles con el contenido y conservarán su eficacia 
durante todo el período del servicio de la caja. Si se usara negro de humo, pigmentos o 
inhibidores diferentes de aquellos utilízados para la fabricación del modelo autorizado, 
la obligación de proceder a nuevas pruebas podrá derogarse si el contenido en negro de 
humo no es superior al 2% en peso, o si el contenido en pigmento no es superior al 3% 
en peso; el contenido en inhibidor contra la radiación Ultravioleta np está linutado. 

e) Las cajas de pláStico ,~r;Jdi) tervirán disposJtwús de cierre hl.':cnos de un matelÍial 
apropiado, suficientemente robustos y concebidos de tal manera que excluya toda 
posibilidad de apertwa inopinada. 

f) Podrán ehtrar en la composición de plástico de las cajas (4Hl y 4H2) aditivos que 
tengan otras funciones' que la protección contra la radiación ultravioleta, con la 
condición de que no alteren las propiedades fisicas y químicas del material de envase o 
embalaje. En tal caso, podrá derogarse la obligación de proceder a nuevas pruebas. 

g) Peso neto máximo: . 4Hl: 60 kg.; 
4H2:400kg. 

Cajas de acero o de iÚuminio 

4A de acero . 
4B de aluminio 

a) La solidez del metal y la construcción adecuada de la caja estarán en función de su 
capacidad y del uso al que se destine. 

b) Las cajas estarán revestidas interiormente. de cartón o de fieltro de relleno, según los 
casos, o provistas de un forro o revestimiento interior adecuado. Si el forro es metálico 
. y de doble grapado (agrapado) se tomarán medidas para impedir la penetración de 
materias en los intersticios de las uniones. 

c) Los cierres podrán ser de cualquiera de los tipos apropiados; permanecerán bien 
cerrados en las condiciones normales de transpOrte. 

d) Peso neto máximo: 400 kg. 

Sacos de textil 

5L 1 sin forro o sin revestimiento interno 
5L2 estancos a los pulverulentos 
5L3 resistente al agua 

3.533 
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a) Los textiles utilizados serán de buena calidad. La solidez del textil y la confección del 
saco estarán en función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. 

b) Sacos estancos para los puht~ruíentm;, 51.2: 

El saco se volverá estanco para los pulverulentos mediante;por ejemplo: 

papt! pegado a la cara interna de] saco por un adhesivo resistente al agua, como, por 
ejemplo, alquitrán; 

- una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco; 

- uno o varios forros interiores de papel o plástico. 

c) Sacos resistentes al agua, 5L3: 

El saco estará· imocaneabilizado de manera que se impida la penetración de la 
humedad. mt'"c:i[:'f'.~;;;, ?OlE" 1'.:~~mpl,l): 

forros i:tlteri()~e.s sepU&~OS, de papel n:.:;i:,t~ntc al agua (por ejemplo, papel la1Út 
parafinado, pa~l embreado o papel kraft revestido de plástico); 

- una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco; 

- uno o varios revc$timientosinteriQres de plástico. 

d) Pe$O neto máximo: 50 kg; 

Sacos de tejido de pldstico 

5Hl sin forro o sin revestimiento interior 
5H2 estancos a los pulverulentos 
5H3 resistente al agua 

a) Los sacos se confeccionarán a partir de rafia o de monofilamentos de un plástico 
aprppiado, estirado~por tracción. La solidez del material utilizado y la confección del . 
saco estarán en función de la capacidad del saco ydel uso al que se destine. 

b) Los sacos podrán ir provistos de un forro interior de lámina de plástico o de un fino 
revestimiento interior de plástico . 

c) Si el paño de tejido utilizado es plano, los sacos se confeccionarán por costura u otro 
medio que asegure el cierre del fondo y de un lado. Si el tejido es tubular, el fondo del 
saco se cerrará por costura, tejido o por un tipo de cierre que ofrezca una resistencia 
equivalente. 

d) Sacos estancos para los pulverulentos, ~H2: 

Los sacos habrán de hacerse estancos a los pulveru1e~tos mediante, por ejemplo: 

papel o una lámina de plástico pegada a la cara interna de los sacos; 

- uno o varios forros interiores, separados, de papel o plástico. 
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e) Sacos resistentes al agua, 5H3: 

Los sacos estarán impenneabilizados de manera que se impida toda penetración de 
humedad, mediante, por ejemplo: 

- forros interiores separados, papel resistente al agua (por ejemplo, papel kraft 
parafinado, embreado doble o revestido de plástico); . 

- de una lámina de plástico pegada a la cara interna o externa del saco; 

- de uno o varios forros interiores de plástico. 

f) . Peso neto máximo: 50 kg. 

Sacos de lamina de plástico 

5H4 

a) Los sacos deberán ser confeccionados a partir de un plásticO apropiado. La solidez del \ 
material utilizado y la confecéión del saco estarán en función de la capacidad del saco y 
del uso al que" sea destinado. Las uniones deberán resistir las presiones y los choques que 
el saco pueda sufrir en condiciones normales de transporte. 

b) Peso neto máximo: 50 kg. 

Sacos de papel 

5Ml multihojas 
5M2 multihojas, resistentes al agua 

a) Los sacos estarán confeccionados con un papel kraft apropiado o con un papel 
equivalente que comporte al menos tres hojas. 

La sOlidez del papel y la confección de los sacos estarán en función de la capacidad del 
saco y del uso al que se destine. Las uniones y los cierres serán estancos a los 
pulverulentos. 

b) Para impedir la entrada de humedad, se debe impermeabilizar un saco de cuatro hojas o 
más, mediante la utilización, ya sea de una hoja resistente al agua para una de las dos 
hojas exteriores, ya sea de una capa resistente al agua, hecha de un material de 
protección apropiado, entre las dos hojas exteriores; un saco de tres hojas deberá 
hacerse impermeable mediante la utilización de una hoja resistente al agua como hoja 
exterior. Si hay riesgo de reacción del contenido con la humedad o si dicho contenido 
(está embalado en estado húmedo, deberán también colocarse en contacto con el 
(;ontenido una hoja o una capa resistente al agua, por ejemplo papel kraft doblemente 
\: alafateado, papel kraft. cubierto de plástico, una lámina de plástico que cubra la 
s~ lperflcie interna del saco, o uno o varios revestimientos interiores de plástico. Las juntas 
y ,cierres deberán ser estancos al agua. 

c) Pe1lÓ neto máximo: 50 kg. . 

3.537 Envase compuesto (de plástico) 

6HAl 
6HA2 
6HBl 
6HB2 
6HC 
6HDI 
6HD2 
6HGI 
6HG2 
6HHl 
6HH2 . 

recipiente de plástico con bidón exterior de acero 
recipiente de plástico Con jaula~ o caja exterior de acero 
recipiente de plástico con bidón exterior de alurhinio 
recipiente de plástico conjaula~ o caja exterior de aluminio 
redpiente de plástico con caja exterior de madera 
recipiente de plástico con bidón exterior de contrachapado 
recipiente de plástico con caja exterior de contrachapado 
recipiente de plástico con bidón exterior de. cartón . 
recipiente de plástico con c~a exterior de cartón 
recipiente de plástico con bidón exterior de plástico 
recipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido. 

a) Recipiente interior 

(1) El recipiente interior de plásticó cumplirá las disposiciones del marginal 3.526 a) y 
~a~ . . . 

. 
(2) El recipiente interior de plástico encajará sin holgura en el embalaje exterior, el cual 
no comportará asperezas que pudieran causar abrasión del plástico. ' 

(3) Capacidad máxima del recipiente interior: 
\ 

6HAl, 6HBl, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 250 litros. 

6HA2, 6HB2,6HC, 6HD2, 6HG2, 6HH2: 60 litros. 

(4) Peso neto máximo: 

6HAl, 6HB1, 6HD1, 6HG1, 6HH1: 400 kg. 

6HA2, 6HB2, 6HC, 6002, 6HG2, 6HH2: 75 kg. 

b) Embalaje exterior 

(1) Recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o aluminio 6HAl ó 6HBl. El 
embalaje exterior responderá, según el caso, a las características de construcción 
indicadas en el m:arginal3.520 a) a i) ó 3.521 a) a d). 

(2) Recipiente de plástico con jaula o caja 'exterior· de acero o de aluminio 6HA2 ó 
6HB2. El embalaje exterior responderá a las características de construcción indicadas 
en el marginal 3.532. 

(3) Recipiente de plástico con caja exterior de madera 6HC. El embalaje exterior 
responderá a las características de construcción indicadas en el marginal 3.527. 

(4) Recipiente de plástico con bidón exterior de contrachapado 6HD1. El embalaje 
exterior responderá a las características de construcción indicadas en el marginal 3.523. 

(5) Recipiente de plástico. con caja exterior d~ contrachapado 6HD2 .. El embalaje 
exterior responderá a las características de' construcción indicadas en el marginal 3.528. 
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(6) Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón 6HGl. El embalaje exterior 
responde ,rá a las características de construcción indicadas en el marginal 3.525 a) a d). 

(7) Ref :ipiente de plástico con caja exterior de cartón 6HG2. El embalaje exterior 
responc' m a las características de construcción indiCc.4das en el marginal 3.530 a) a c). 

(8) Rf !cipiente de plástico con bidón exterior de plástico 6HHl. El embalaje exterior 
respoJ .1derá a las características de construcción indicadas en el marginal 3.526 a) y c) ah). 

(9) \ ! Ltecipiente de plástico con caja exterior de plástico rígido 6HH2; el embalaje 
exte rior deberá responder a las características de construcción pertinentes del marginal 
3.5?H a), d), e) y f). 

Embo llajes combinados 

a) El nvases interiores 

P 'odrán utillzarse: 

'envases de vidrio, porcelana o gres que puedan contener, como máximo, 5 litros para 
las sustancias líquidas ó 5 kg. pam las sustancias sólidas; 

envases de plástico que puedan contener, como máximo, 30 litros para las sustancias 
líquidas ó 30 kg para las sustancias sólidas; 

envases de metal que puedan contener, como máximo, 40 litros para las sustancias 
. líquidas ó 40 kg. para las sustancias sólidas; 

bolsas y sacos de papel, tejido de textil o de plástico o lámina de plástico que puedan 
contener, como máximo, 5 kg. para las sustancias sólidas en bolsas y 50 kg. en sacos; 

cajas, cartonajes 'plegables y cajas de cartón o plástico que' puedan contener, como 
máximo, 10 kg. de materias sólidas; 

pequefios envases de otro tipo, como tubos, que puedan contener, como máximo,.1 litro 
de materias líquidas ó 1 kg. de materias sólidas. 

b) Embalajes exteriores 

Podrán ser utilizados: 

bidones de acero con tapa móvil (marginal 3.520); 
bidones de aluminio con tapa móvil (margina13.521); 
cufietes (jerrlcánes) de acero, con tapa móvil (margina13.522); 
bidones de C9ntrachapado (margina13.523); 
bidones de cartón (marginal 3.525); 
bidones de plástico, con tapa móvil (marginal 3.526); 
cuñetes (jerricanes) de plástico, con tapa móvil (marginal 3.526); 
cajas de madera natural (margina13.527); 
cajas de contrachapado (marginal 3.528); 
cajas de aglomerado de madera (marginal 3.529); 
cajas de cartón (margÍIla1.:>.530); 
cajas de plástico (marginal 3.531); 
cajas de acero o de aluminio (marginal 3.532). 

3.539 

B. Envases y embalajes que puedan ajustarse al marginal 3.510 (1) Ó (2) 

Envases compuestos de (vidrio, porcelana o gres) 

6P A 1 recipiente con bidón exterior de acero . '. 
6P A2 recipiente con jau1a~ o caja exterior de acero 
6PB 1 recipiente con bidón exterior de aluminio 
6PB2 recipiente conjaula6l o caja exterior de aluminio 
6PC recipiente. con caja exterior de maáera . 
6PD 1 recipiente con bidón exterior de contrachapado 
6PD2 recipiente con cesto exterior de mimbre 
6PG 1 recipiente con bidón exterior de cartón 
6PG2 recipiente con caja exterior ce cartón 
6PH1 recipiente con embalaje exterior de plástico expandido 
6PH2 recipiente con embalaje exterior de plástico rígido 

a) Recipiente interior 

(1) Los recipientes serán de forma apropiada (cilíndrica o piriforme) y fabricados con 
un material de buena calidad exento de defectos que puedan disminuir su resistencia. 
Las paredes' serán en todo punto suficientemente gruesas y exentas de tensiones 
internas. 

(2) Como cierres en los recipientes se utilizarán tapones enroscados de plástico, 
tapones de vidrio esmerilado o cierres que sean, al menos, tan eficaces como los 
anteriores. Todas las partes de los cierres susceptibles de entrar en contacto con el 
contenido del recipiente deberán ser resistentes a la acción del mismo. 

" 
Hay que· vigilar que los cierres estén montados de manera que resulten estancos y se 
bloqueen para evitar que se aflojen durante el transporte. 

Si son necesarios cierres provistos de un respiradero, éste deberá ser estanco. 

(3) El recipiente deberá estar bien sujeto al embalaje exterior por medio de materiales 
amortiguadores y/o absorbentes. 

(4) Capacidad máxima del recipiente: 

(5) Peso neto máximo: 

b) Embalaje exterior 

60 litros. 

75 kg. 

(1) Recipiente con bidón exterior de aCero, 6P Al: 

El embalaje exterior responderá a las características de construcción indicadas en el 
marginal 3.520 a) a ¡). La tapa móvil necesaria pára este tipo de embalaje podrá tener la 
forma de un capuchón. 

, (2) k.ecipi~nte con una jau19: de madera.o una caja de acero exterior, 6P A2: 

El embalaje exterior deberá responder a las características de construcción indicadas en 
el 'marginal 3.532 a) a' c). Si los recipientes son cilíndricos y en posición vertical, el 
embalaje exterior deberá sobrepasar en altura a eStos, así como a sus cierres. Si el 
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embalaje exterior es una jaula que envuelve a un recipiente piriforme y si se adapta a 
esta forma, deberá ir provisto de una tapa de protección: ' 

(3) Recipiente con bidón exterior de aluminio, 6PB 1 : 

El embalaje exterior responderá a las características de construcción indicadas en el 
margina13.521 a) a d). 

(4)¡Recipiente conjaula o una caja de aluminio, exterior, 6PB2: 
.' 

El embalaje exterior responderá a les características de construcción indicadas en el 
margina13.532. 

(5) R~ipiente con caja exterior de madera, 6PC: 

El embalaje exterior responderá a las características de construc.ción indicadaS en el 
marginal 3.527. 

(6) Recipiente con bidón exterior de contrachapado, 6PD 1: 

El embalaje exterior resPonderá a las características de construcción indicadas en el 
margina13.S23. 

(7) Recipiente con cesto exterior de 'mimbre, 6PD2: 

Los cestos de mimbre estarán confeccionados convenientemente y con material de 
buena calidad. Deberán estar provistos de una protección dIe manera que se eviten 
daños a los recipientes. 

(8) Recipientes con bidón exterior de cartón, 6PG 1: , 

El embalaje exterior responderá a las características de construcción prescritas en el 
marginal 3.525 a) a d). 

(9) Recipiente con una caja exterior de cartón, 6PG2: 

El embalaje exterior responderá a las características de t~onstrucción indicadas en el 
margina13.530 a) a c). 

(10) ReCipientes con embalaje exterior de plástico expandido o de plástico rígido, 
6PHl Ó6PH2: 

Los materiales de estos dos embalajes exteriores ,deberán satisfacer 18$ disposiciones 
, enunciadas en el marginal 3.531, a) a f). El embalaje ,de plástico rígido deberá ser en 

¡lolietileno de al~ densidad o en o~ materia plástica :similar. La tapa móvil necesaria 
para este tipo de embalaje podrá, sin embargo, adoptar la forma de una caperuza. 

c. Envases y embalajes ajustados únicamente al mtilrginal3.S10 (2) 

Envases metálicos ligeros 

OAl con tapa fija 
OA2 con tapa móvil 

a) La chapa de la virola y de los tondos deberá ser' de un acero apropiado; su espesor 
estará en función de la capacidad de los envases y del usoaJ. que estén destinados. 

3.540 
(cont.) 

3.541-
3.549 

3.550 

b) Las uniones deberán estar soldadas, ensambladas por doble engatillado (agrafado), 
como mínimo, o realizadas por un procedimiento que garantice una resistencia y una 
estanqueidad análogas. ' ' 

c) Los revestimientos interiores tales como los revestimientos galvanizados, estañados, 
barnizados, etc., deberán ser resistentes y adherirse por todas partes al acero, incluso en 
los cierres. 

d) Los orificios de llenado, vaciado y aireación, en el cuerpo o los fondos de los envases 
con tapa fija (OAl) no deberán sobrepasar los 7 cm de diámetro. Los envases provistos 
de orificios más anchos conside~dos del tipo de tapa, móvil (OA2). 

e) Los cierres de los embalajes con tapa fija (OA1) deberán ser del tipo roscado, o bien 
podrán estar ~gurados por un dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la 
misma eficacia Los dispositivos de cierre de los embalajes con tapa móvil (0A2) 
deberán estar diseñados y fabricados de tal modo que queden bien cerrados Y. que los 
embalajes permane2;Can estancos en las condiciones normales del transporte. 

f) Capacidad máxima de los envases: 40 litros. 

g) Peso neto máximo: 50 kg. 

Sección IV - Disposiciones relativas para las pruebas sobre envases y embalajes 

A. Pruebas sobre los tipos de construcción 

Ejecución y. repetición de las pruebas 

(1) El tipo de construcción de cada envase o embalaje deberá ser probado y autorizado 
por la autoridad competente o por un organismo designado por ella 

(2) Las pruebas según el párrafo (1) deberán repetirse después de cada modificación del 
tipo de construcción, a menos que el organismo encargado de proceder a las pruebas haya 
dado su visto bueno sobre la modificación del tipo de construcción. En este último caso, 
no es necesaria una nueva autorización del tipo de construcción. El tipo de construcción 
del envase estará determinado por el diseño, la dimensión, el material utilizado y su 
espesor, modo. de construcción y modo de fijación, pero podrá incluir también distintos 
tratamientos de superficie. Incluye asímismo envases que difieren del tipo de construcción 
sólamente por su altura nominal reducida. 

(3) La autoridad competente puede ordenar en cualquier momento que se compruebe, 
mediante pruebas confonne a las disposiciones de la p~nte secci~n, que los envases o 
embalajes de fabricación en serie respondan a las exigencias de laS pruebas del tipo de 
construcción dado. Cuando se realicen tales pruebas en envases de papel o de cartón' se 
considerará una preparación a las condiciones ambiente como equivalente a la que 
responde a las disposiciones indicadas en el marginal3.55l (3). 

(4) Et organismo encargado de proceder a las pruebas deberá registrar los materiales 
utilizados, con objeto de su control, procediendo a exámenes sobre estos materiales o 
conservando en depósito muestras o elementos de los materiales. 
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(5) Si un revestimiento interior es necesario por nlZOnes de seguridad, deberá conservar 
sus cualidades protectoras después de las pruebas. 

(6) La autoridad competente podrá permitir la pUf~;ta a prueba selectiva de envases que 
sólo difieran en detalles mínimos de un tipo de co1llS1rucción ya probado: envases que 
contengan envases interiores de tamaño más pequ,~ño o de menor peso neto, o bien 
envases como bidones, sacos y cajas con una o' varias dimensión(es) éxterior(es) 
ligeramen.te reducida(s), por ejemplo. . 

(7) Se pocfrán realizar varias pruebas con una misma muestra, a condición de que no 
quede afectada la validez de los resultados y de que la amtoridad competente haya dado su 
consentimiento. 

Preparación de los envases y embalajes y de los bultos p¡wra la prueba 

(1) Las pruebas deberán ser realizadas sobre envases preparados para su expedición, 
incluyendo, por lo que se refiere a los embalajes combinados, los envases interiores 
utilizados. Los recipientes o envases interiores o únicos se llenarán al menos al 95% de su 
capacidad máxima para las materias sólidas y al 98% para las líquidas. Para un embalaje 
combinado en que el envase interior está destinado a contener materias líquidas o sólidas, 
se exigirán pruebas distintas para el contenido sólido y para (~l contenido líquido. 

Las materias u objetos que deban ser transportados en embalajes, podrán ser sustituidos 
por otras materias u objetos, salvo si ello puede alterar los resultados de las pruebas. 

Para las sustancias sólidas, si se utilizara otra sustancia' no peligrosa, deberá tener las 
mismas características fisicas (peso, granulometría, etc.) que la sustancia a tréü1Sportar. Se 
permite utilizar cargas adicionales, tales como sacos de granallu de plomo, para alcanzar el 
peso total requerido del bulto, con la condición de que estén cofocadas de tal modo que no 
falseen los resultados de la prueba. Como materia de llenado en sustitución de las 
sustancias que tengan a 23 oC una viscosidad superior a 2.680 mm?/s, podrán utilizarse 
mezclas adecuadas de materias sólidas pulverulentas, por ejemplo polvo de polietileno o 
de PVC con harina de madera, arena fina, etc. 

(2) Cuando se utilioe otra materia para las pruebas de caída referentes a los líquidos, 
ésta deberá tener una densidad relativa y una viscosidad análoga a la de la materia que 
deba transportarse. Se podrá utilizar también el agua para estas pruebas de caída en lás 
condiciones fijadas en el marginal 3.552 (4). 

(3) Los envases o embalajes de papel o cartón se acondicionarán durante 24 horas, por 
lo menos, en una atmósfera con una humedad relativa y una temperatura controladas. Se 
elegirá entre tres opciones posibles. Las condiciones que se estiman preferibles para este 
acondicionamiento son 23 oC ± 2 oC para la temperatura y 50% .± 2% para la hutnedad 
relativa, siendo las otras dos respectivamente 20 oC ± 2 oC y 65% ± 2% y ~7 oC ± 2 oC y 
65% ± 2%. .. 

I 

NOTA: Los valores medios deberán estar comprendidos dentro de estos límites. 
Fluctuaciones de corta duraci6n y /imItaciones relativas a las medidas pueden aca"ear 
variaciones de medidas individuales que van hasta el ± 5% para la humedad relativa sin 
que ello tenga una incidencia significativa sobi'e la asimilaci6n de los resultados de las 
pruebas. 

(4) Los toneles de madera natural con canilla permanecerán llenos de agua durante, por 
lo menos, 24 horas antes de las pruebas. 

3.551 
(cont.) (5) Los bidones y cuñetes de plástico ajustados al marginal 3.526 y, si fuera necesario, 

los embalajes compuestos (jerricanes) (plásticos) ajustados al marginal 3.537, para probar 
su suficiente compatibilidad química con las materias líquidas, deberán someterse a un 
almacenamiento de seis meses a la temperatura amb~ente y durante dicho período las 
muestras objeto de la prueba permanecerán llenas de las mercancías que estén destinadas a 
transportar. ; 

Durante las primeras y las últimas 24 horas del almacenamiento, las muestras de prueba se 
colocarán con el cierre hacia abajo. Sin embargo, los envases provistos de un respiradero 
solamente lo serán durante 5 minutos cada vez. Después de dicho almacenamiento, las 
muestras de prueba serán sometidas a las pruebas previstas en los marginales 3.552 a 
3.556. 

Para los recipientes interiores de embalajes com¡>uestos (plástico) no es necesario aportar 
la prueba de la compatibilidad químic::t suficiente cuando sea un hecho conocido que las 
propiedades de resistencia del plástico no se modifican sensiblemente bajo la acción de la 
materia de relleno. 

Se entenderá por-modificación sensible de las propiedades de resistencia: 

a) una clara fragilización; 

b) una considerable !iisminuciÓfl de la resistencia a la tracción a no ser que esté 
relacionada con un aumento al menos proporcional del alargamiento elástico. 

Si el comportamiento de la materia plástica hubiera sido definido por otros medios, se 
podrá. omitir la· prueba anterior de compatibilidad. Estos métodos deben ser al menos 
equivalentes a la prueba de compatibilidad anterior y estar reconocidos por la autoridad 
competente. 

NOTA: Para los bidones y cuñetes (je"icanes) de plástico y para los embalajes 
compuestos (plástico) de polietileno de alto peso molecular, véase también el apartado (6) 
a continuación. r-

(6) Para los .bidones y cuñetes (jerricanes) ajustados al-marginal 3.526 y, si fuera 
necesario, para los embalajes compuestos del marginal 3.537, de polietileno de alto peso 
molecular, que respondan a las siguientes especificaciones: 

/ 
- densidad relativa a 23 oC, después de un acondicionamiento térmicO de una hora 

de duración a 100 oC > 0,940 según la norma ISO 1183, 

índice de fusión (Melt Flow Rate) 190 °Cl21,6 kg de carga (Load) < 12 gil O min, 
según la norma ISO 1133., -

La compatibilidad qUÍlllÍca con las materias líquidas enumeradas en la lista de las 
materias, sección 11 del anexo al presente apéndice, se puede probar con líquidos patrones 
(véase sección I del anexo al presente apéndice) de la siguiente manera: 

La suficiente compatibilidad química d~ estos envases se podrá verificar ~nándolos 
dtmlntc 3 semanas a 40 oC con el líquido patrón ad~cuado; cuando dicho líquido patrón 
sea el agua, la prueba de la suficiente compatibilidad química no será necesaria. 
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3.551' 
(cont.) 

3.552 

Durante las primeras y últimas 24 horas de almacenamiento, las muestras de la prueba se 
colocarán con el cierre hacia abajo. Sin embargo, los envases provistos de un respiradero 
sólo lo estarán durante 5 minutos cada vez. Después de dicho almacenamiento las 
muestras de la prueba serán sometidas a las previstas en los marginales 3,552 a 3.556. 

Cuando uD. tipo de construcción de envase haya superado las pruebas de aceptación con un 
liquido patrón, las materias de llenado asimiladas enumeradas en la sección 11 del anexo al 
presente apéndice podrán ser admitidas al transporte, sin otra prueba que las condiciones 
siguientes: 

- las densidades relatiVas de las materias de llenado no. excederán de las de la 
materia utilizada para determinar la altura de caída para la prueba de eaida y el 
peso para la prueba de apilamiento; 

- las presiones de vapor de las materias de llenado a' 50 oC ó 55 oC no serán 
superiores a la que se utilizó para determinar la presión para la prueba de presión 
interna ' 

(7) Cuando los bidones y cufietes (jerricanes) del marginal 3.526 y, si es necesario, los 
embalajes .comp~estos del marginal 3.537, de polietileno de alto peso molecular, han 
superado la prueba referida en el apartado (6) del presente marginal, se podrán autorizar 
además materias de llenado diferentes de las que figuran en la sección 11 del anejo. Esta 
aprobación se realizará sobre la base de ensayos de laboratorio que deberán probar que el 
efecto de estas materias de llenado en las probetas será menos fuerte que el de los liquidos 
patrones. Los mecanismos de deterioro que habrá de tener en cuenta son los siguientes: 
reblandecimiento por hinchamiento, provocación de fisuras bajo tensión y reacciones de 
degradación molecUlar. Las mismas condiciones que las recogidas en el párrafo (6) del 
presente marginal se aplicarán a las densidades relativas y a las tensiones de vapor. 

Prueba de caidtl1 

(1) Número de muestras (por tipo de construcción, fabricante) y orientación de la 
muestra para la prueba de caída. . ' < 

Para los ensayos distintos a los de caída de plano, el centro de gravedad se encontrará en la 
vertical del punto de inlpacto. 

11 Véase Nonna ISO 2248. 

3.552 
(cont.) 

Envase/Embalaje 

a) Bidones de acero 
Bidones de aluminio 
Cuñetes (Jerricanes) de acero 
Bidones de contrachapado 
Toneles de madera 
Bidones de cartón 
Bidones y cuñetes de plástico 
Envases comptuestos 

(plásti~) en forma de 
bidones 

Envases compuestos 
(vidrio, porcelána, gres) 
conforme al marginal 3.510 
(1) y en forma de bidones 

Envases metálicos ligeros 

b) Cajas de madera natural 
Cajas de contrachapado 
Cajas de aglomerado de madera 
Cajas de plástico 
Cajas de cartón 
Cajas de acero o de aluminio 

Envases compueStos 
(vidrio, porcelana, gres) 
conforme al marginal 3.510 
(1) Y en forma de cajas 

c) Sacos textiles 
Sacos de papel ' 

d) Sacos de tejido de plástico 

Sacos de lámina de plástico 
\ 

e) Envases compuestos 
(vidrio, porcelana, gres) 
conforme al marginal 3.510 
(2) y en forma de bidones 
ode cajas 

------------

Número de muestras 
por prueba 

Seis 
(tres para cada ensayo 
decaída 

Cinco 
(uno para cada 
prueba de caída) 

Tres 
(dos pruebas de 
caída por saco ) 

Tres 
(tres pruebas de 
caída por saco) 

tres 
(una para cada 
prueba de caída) 

-~ 

Orientación de la muestra para: la 
prueba de caída 

Primer ensayo (con tres muestras): 
el embalaje debe chocar en el área ¡ 

de impacto diagonalmente sobre el ¡ 

reborde del fondo, o si no hay 
reborde, sobre una j~ta periférica 
o borde. 

Segundo ensayo (con las otras tres 
muestras rest:intes}: el embalaje 
debe chocar en el área de impacto 
en la parte más débil que no fué 
probada en la primera prueba de 
caída, por ejemplo sobre un' cierre 
o, para ciertos bidones cilíndricos, 
en la unión longitudinal soldada a 

, la virola. 

Primer;a prueba: de plano 
sobre el fondo. 

Segunda prueba: de plano sobre la 
parte superior. 

Tercera prueba: de plano sobre la 
cara más larga 

Cuarta prueba: de plano sobre 
la cara más corta 

Quinta prueba: de plano sobre 
un vértice. 

Primera prueba: de pla..~o sobre 
una cara del saco. 

Segunda prueba: sobre el fondo 
,del saco. 

Primero:l prueba: de plano sobre una 
éara ancha del saco. 

Segunda prueba: de plano sobre 
una cara estrecha 
del saco. 

Tercera prue~: de plano sobre.el 
fondo del saco. 

Diagonalmente en el reborde 
del fondo, si no hay reborde, 
sobre una junta periférica o 
sobre el borde. 
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30552 
(cont.) Si fuesen posibles varias orientaciones para Un ensayo de caída concreto, se deberá elegir 

la orientación para la que es mayor el riesgo de ruptura del envase o embalaje. . 

(2) Preparación particular 'de las muestras de prueba para el ensayo de caída: 

En el caso de embalajes enumerados a continuación, la muestra y su contenido deberán 
estar acondicionados a una temperatura igual o inferior a -18 oC: 

a) bidones de plástico (véase marginal 3.526) 

b) cuñetes (jerricanes) de plástico (véase margina13.526) 

c) cajas de plástico distintas de las cajas de poliestireno expandido (véase marginal 
3.351) 

d) embalajes compuestos (materia plástica) (ver marginal 3.537) 

e) embalajes combinados con envases interiores de plástico (ver marginal 3.538) 

f) sacos de material textil con fOITOS de plástico (ver marginal 3.533) 

g) sacos de tejido de plástico (ver marginal 3.534) . 

h) sacos de láminas de plástico (ver marginal 3.535) 

Cuando las muestras de pruebas están acondicionadas de esta manera, no' es necesario . 
realizar el acondicionamiento prescrito en el marginaI3.551 (3)0 Las materias líquidas que. 
sirvan para la prueba deberán mantenerse en estado líquido, si fuese necesario mediante la 
adición de anticongelante. 

(3) Are,a de impacto: 

El área de impacto será una superficie rígida, no elástica, plana y horizontal. 

(4) Altura de calda: 

Para las materias sólidas: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje II Grupo de embalaje III 

1,8m l,2m 0,8 m 

30552 
(conto) 

Para las materias líquidas: 

. -:- si la prueba se efectúa con agua: 

a) para las materias a transportar cuya densidad relativa no sea superior a 1,2: 

Grupo de ~mbalaje I Grupo de embalaje II Grupo de embalaje III 

1,8m 1,2m 0,8 m 

b) para las materias a transportar cuya densidad relátiva sea superior a 1,2, la altura 
de caída se calculará sobre la base de la densidad relativa de la materia a 
transportar, redondeada al primer decimal suPerior de la manera siguiente: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje n Grupo de embalaje m 
densidad relativa densidad relativa densidad relativa x 
. x 1,5 (m) x 1,0 (m) 0,67 (m) 

! 

c) para los envases metálicos ligeros destinados al transporte de materias cuya 
viscosidad a 23 oC sea· superior a 200 mm2/s (lo cual corresponde a un tiempo de 
vaciado de 30 segundos Con un vaso normalizado ISO con orificio de salida de 6 
mm. de diámetro, según la norma ISO 2431-1980), así como las materias de la 
clase 3,5° c). 

i) con una densidad relativa que no exceda de 1,2: 

Grupo de embalaje' II Grupo de embalaje III 

0,6 m 0,4 m 

ii) para las materias a transportar cuya densidad relativa supere 1,2, la altura de 
caída se calculará sobre la base de la densidad relativa de la sustancia a 
transportar, redondeada al primer decimal superior, de la manera siguiente: 

. Grupo de embalaje II Grupo de embalaje III 

densidad relativa x 0,5 (m) densidad relativa x 0,33 (m) 

si la prueba se efectúa con la sustancia a transportar o Con ~ sustancia liquida 
cuya densidad relativa sea por lo menos la misma: 

Grupo de embalaje I Grupo de embalaje n Grupo de embalaje m J 
1,8m l,2m 0,8 m 
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3.552 
(cont.) 

3.553 

(5) Criterio de aceptación 

a) Todo envase que contenga un líquido será estanco una vez que haya establecido 
el equilibrio entre las presiones interior y exterior; sin embargo, para los envases 
interiores de embalajes combinados o de envases compuestos (vidrio, porcelana o 
gres), no es necesario que las presiones estén igualadas. 

b) Si unos bidones con tapa móvil para materias sólidas han sido sometidos a una 
prueba de caída y han chocaqo con el área impacto sobre la cara superior, la 
muestra de prueba supera con éxito la prueba si el contenido queda totalmente 
retenido por un envase interior (por ejemplo, saco de plástico), incluso si el cierre 
del bidón en la cara superior ya no es estanco para los pulverulentos. 

c) La hoja exterior de los sacos no presentará deterioros que puedan comprometer la 
seguridad del transporte. 

d) El embalaje exterior de un embalaje compuesto o de un embalaje combinado no 
presentará deterioros que puedan comprometer la seguridad del transporte. No 
deberán existir fugas de la materia contenida en el envase interior. 

e) Una pérdida muy ligera por el (los) cierre (s) en el momento del choque no se 
considerará como un fallo del embalaje, a condición de que no haya otras fugas. 

f) En los envases para mercancías de la clase 1 no se autorizarán roturas que 
permitan la salida exterior de las materias u objetos explosivos libres. 

Prueba de estanqueidad 

(1) La prueba de estanqueidad se efectuará con todos los tipos de envases y embalajes 
destinados a contener materias líquidas; sin embargo no es necesaria esta prueba para: 

(2) 

los envases interiores de embalajes combinados; 

los recipientes interiores de envases compuestos, (vidrio, porcelana, gres) 
confonnes al marginal 3.510 (2); 

los envases' y embalajes con tapa móvil destinados a contener materias con una 
viscosidad a 23 oC superior a 200 mm2/s. 

,los envases metálicos ligeros con tapa móvil. destinados a contener materias de la 
clase 3, 5° c). 

" Número de muestras de prueba: 

Tres muestras de ~ba por tipo de construcción y por fabricante. 

(3) Preparación Particular de las muestras para la prueba: 

Se hace un taladro en un punto neutro de la muestra de prueba para introducir el aire 
comprimido de modo que la estanqueidad del cie~ sea también sometida a prueba. Los 
cierres de envases provistos de un respiradero, serán sustituidos por cierres sin respiradl!ro. 

(4)' Método de prueba: 

Las muestras de prueba incluidos sus cierres se colocarán bajo el agua durante cinco 
minutos mientras se les aplica una presión de aire interno; el modo en que se mantengan 
bajo el agua no debe afectar a los resultados de la prueba. Se podrán utilizar otros métodos 
si tienen una eficacia al menos igual. 

3.553 
(cont.) 

3.554 

(5) Presión de aire a aplicar: 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje II Grupo de embalaje III 
al menos 30 kPa al menos 20 kPa al menos 20 kPa 

(6) Criterios de aceptación: 

No se observará fuga alguna. 

Prueba de presión interna (hidráulica) 

(1) La prueba de presión hidráulica se efectuará con los tipos de envases y embalajes de 
acero, aluminio o plástico y con todos los envases compuestos destinados a contener 
materias liquidas; no obstante, esta prueba -no es necesaria para: 

- los envases internos de emba1ajes combinados; 

- los recipientes internos de embalajes compuestos, (vidrio, porcelana o gres) 
confonnes al marginal 3.510 (2); 

los envases con tapa móvil destinados a contener materias cuya viscosidad a 23 
OC es superior a 200 mm2/s; , ' 

- Los envases metáliCos ligeros con tapa móvil destinados a contener materias de 
la clase 3, 5° c). 

(2) Número de muestras de prueba: 

Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por fabricante. 

(3) PreparaciÓn particular de los envases para la prueba: 

Para poder probar la estanquidad del cierre se taladrará la muestra de prueba en un punto 
neutro con el fin de introducir la presión; Los cierres de envases o embalajes provistos de 
un respiradero serán sustituidos por cierres sin respiradero. 

(4) Método y pre$ión de prueba: 

Los envases serán sometidos dw-ante 5 minutos (30 minutos para los de plásticó) a una 
presión hidráulica que no será inferior a: 

a) la presión manométrica total medida en el envase (es decir, la presión de vapor de 
la materia· de llenado y la presión parcial del aire. o de los otros gases inertes, 
menos 100 kPa) a 55 oC, multiplicada por un coeficiente de seguridad de 1,5; 
para de~rminar esta presión manométrica total se tomará como base un grado de 
llenado máximoconfonne al grado indicado en el marginal 3.500 (4) Y una 
temperatura de llenado de .15 oC; o 

b) 1,75 veces la presión de· vapor de la materia de llenado a 50 oC, menos 100 kPa; 
no obstante, será, como mfnimo de 100 kPa (presión manométrica); o 

c) 1,5 veces la presión de vapor de la materia de llenado a 55 oC, menos 100 kPa; 
no obstante, será, como mínimo de 100 kPa (presión m2Ilométrica). 
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· 3.554 
(cont.) 

3.555 

La fonna de sujetar los envases no deberá falsear los resultados de la prueba. Se aumentará 
la presión de una manera continua y regular. La presión ae'prueba se mantendrá constante 
durante toda la prueba. 

La ~resión de prueba mínima para los embalajes que correspondan al grupo 1 será de 250kPa 

(5) Criterio de aceptación:, 

Ningún envase o einbalaje deberá tener fug~.s. 

Prueba de apilamiento , 

(1) La prueba de apilamiento se efectuará con todos los tipos de envase y embalajes, 
con excepción de los sacos y envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) del marginal 
3.510 (2) no apilables. -

(2) Número de muestra de la p~ueba: 

Tres mQestras de prueba por tiPQ de construcción y por fabricante. 

(3) Método de prueba: 

Se someterá cada muestra a una fuerza aplicada a su superficie superior equivalente a la 
masa total de los bultos idénticos que pudjeran apilarse encima de la muestra durante el 
transporte. 

La prueba durará 24 horas, salvo si se tratara de bidones y cuñetes (jerricanes) de plástico 
del marginal 3526, y/o de envases ~mpuestos 6HHl y 6HH2 según el marginal 3.537 
destinados al transporte ce líquidos. que se deberán someter a lá prueba de apilamiento 
durante un período de 28 días a una temperatura de al menos 40 oC. 

La altura de apilamiento, incluyendo la muestra de prueba, será como mínimo de tres 
metros. ' 

Para la prueb~ según el marginal 3.5S1 (5), convendrá utilizar la materia de l1er."l1j 
original. Para la prueba según el marginal 3.551 (6), se realizará una prueba de 
apilamiento con un líquido patrón. ' . \ 

Si el contenido de la muestra es un líquido no peligroso con una densidad relativa distinta 
de la del líqu!do que deba transportarse, habrá de calcularSe la fuerza en función de este 
último líquido. . . 

(4) Criterios de aceptación: 

No debe haber fugas con ninguna de las muestras. En el caso de embalajes compuestos y 
embalajes combinados, no habrá ninguna fuga de la materia contenida en el recipiente 
interior o envase intérior. 

Ninguna de las muestras presentará deterioros' que' pueda."1 comprometer la seguridad 
durante el transporte, ni deformaciones susceptibles de reducir su solidez o causar una 
falta de estabilidad cuando los embalajes sean apiladOs. 

Se, considerará que ~ ha obtenido lIIl equilibrio sufi~iente de apilamiento cuando, después 
de la prueba de apilamiento, para lps envase~ ~e pl~co despUés dé su enfriamiento a la 
temperatura ambiente, dos envases llenos del,nismo 'tipo, colocados sobre la muestra de 
prueba conservan su posición durante una hora.: 

3.555 
(cont.) 

3.556 

3.557 

Prueba complementaria de permeabilidad par!l los bidones y cuñetes '(jerricanes) de 
plástico,del marginal 3.526 y para los envases compuestos ,(plástico) del marginal 3.537, 
destinados al transporte de sllStancias üquidas que tengan un punto de inflamación S 
61°C, con exclusión de los recipientes 6HAl. 

(1) Para los envases de polietileno se efectuará esta prueba únicamente si se trata de 
autorizarlos para el transporte de benceno. tolueno, xileno o mezclas y preparados que 
contengan estas materias. 

(2) Número de muestras para la prueba: 3 envases por tipo de construcción y por 
fabricante. 

(3) Preparación particular de la muestra para la prueba: 

Las muestras se almacenarán previamente con la matéria de llenado originál según el 
marginal 3.551 (5) o, para los, envases- de polietileno, de alto peso molecular con la mezcla . 
líquida patrón de hidrocarburos f'white spirit") según el marginal3.S51 (6). 

(4) Método de la prueba: 

Las muestras de la prueba llenas con la materia para la que se autorizará el envase, se 
pesarán antes y después de un almacenamiento de 28 dias a 23 oC y con un 50% de 
humedad atmosférica relativa Para los envases de polietileno de alto peso molecular, se 
podrá efectuar la prueba con la mezcla líquida patrón de hidrocarburos ("white spirit") en 
lugar de benceno, tol~eno o xileno. 

(S) Criterio de aceptación: 

La penneabilidad no excederá de 0,008 g/l.h. 

Prueba complementllria para los toneles de madera natural con canilla. 

(1) Número de muestras para la prueba: 

Un tonel por tipo de construcción y pOr fabricante. 

(2) Método de la prueba: 

Quitar todos los aros por encima de la comba del tonel vacío ensamblado, al menos, dos 
días antes. 

(3) Criterio de aceptación: 

El aumento del diámetro de la parte superior del tonel no será superior al 10%. 

Aceptación .de los embalajes cttmblnlidos ' 

NOTA: Los embalajes combinados serán sometidos a prueba con arreglo a las 
disposiciones aplicables a los embalajes exteriores. 
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3.558 (1) Durante las pruebas sobre los tipos de construcción de los t!mbalajes combinados 
podrá.'1 al mismo tiempo aprobarse embalajes: 

a) con envases interiores de volwnen inferior, 

b) de peso neto inferior al del tipo de construcción sometido a prueba. 

(2) Si se aprueban diferentes tipos de embalajes combinados que tengan diferentes tipos 
de envases interiores, éstos podrán, asimismo, reunirse en un solo embalaje exterior, con la 
condición de que el expedidor certifique que el bulto responde a las prescripciones de las 
pruebas. 

(3) Si las propiedades de resistencia de los envases interiores de plástico de em.balajes 
combinados no se modifican sensiblemente bajo la acción de la materia de llenado, no es 
necesario aportar la prueba de compatibilidad química suficiente. Se entenderá por 
modificación sensible de las propiedades de·resistencia: 

a) una clara fragilización, 

b) una disminución considerable de la resistencia a la tracción, a menos que esté 
ligada a un awnento; por lo menos, proporcional del alargamiento elástico. 

(4) Si el envase exterior de un envase combinado ha superado una prueba con distintos 
, tipos de envases interiores, se podrán reunir también en dicho envase exterior distintos 
envases elegidos entre los anteriores .. Asímismo, siempre que se conserve un nivel de 
resistencia equivalente, se autorizan las modificaciones siguientes de los envases interiores 
sin que sea necesario someter el bulto a otras pruebas: 

a) Podrán utilizarse envases interiores de dimensiones equivalentes o inferiores a 
condición de que: 

i) Los envaSes interiores sean de diseño análogo' al de los envases interiores 
probados (por ejemplo~ forma redonda, rectangular, etc.); 

ü) El material de construcción de los envases interiores (vidrio, plástico, metal, 
etc.) ofrezca una resistencia a las fuerZas de impacto y de apilamiento igual o 
superior a la del envase interior probado inicialmente; 

iii)Los envases interiores tengan aberturas idénticas o más pequefias Y el cierre 
. sea de diseño análogo (por ejemplo, caperuza roscada, tapa encajada, etc.); 

iv)Se utilice en cantidad suficiente un material de llenado suplementario para 
llenar los espacios vacios e impedir todo movimiento apreciable de los 
envases interiores; , 

v) Los envases interiores tengan la misma orientación en el envase exterior que 
en el bulto probado; 

b) Se podrá utilizar un número menos importante de envases interiores probados u 
otros tipos de .envases interiores definidos en el apartado al anterior, a condición 
de que se añada un llenado suficiente para llenar el espaCio (los espacios) vacio(s) 
e impedir todo desplazamiento apreciable de los envases interiores. 

3.558 
(cont.) (5) Se podrán agrupar y transportar sin que se hayan sometido a pruebas en un envase 

exterior objetos o enváses interiores de cualquier tipo para las materias sólidas o líquidas, 
a condición de que cumplan las siguient~s condiciones: 

a) el env~ exterior deberá haber sido probado con éxito de conformidad con el 
marginal 3.552, con envases interiores frágiles (por ejemplo, de vidrio) que 
contengan líquidos y sobre una altura de caida correspondiente al grupo de 
embalaje 1; 

b) la masa bruta total del conjunto de los envases interiores no deberá ser superior a 
la mitad de la masa bruta de los envaSes interiores utilizados para la prueba de 
caída de que trata el apartado a) anterior; 

e) el espesor del material de . llenado entre los envases interiores y entre éstos 
últimos y el exterior del envase, no deberá quedar reducido a'un valor inferior al 

\ espesor correspondiente al envase inicialmente probado; cuando un envase 
interior único se haya utilizado en la prueba inicial, el espesor del llenado entre 

, los envases interiores no deberá ser inferior al espesor de llenado entre el exterior 
del envase y el envase interior en la prueba inicial. Cuando se utilicen envases 
interiores. menos numerosos o más pequeños (en comparación con los envases 
interiores utilizados en la prueba de caida), será necesario añadir suficiente 
material de llenado para llenar los espacios vacios; 

d) el envase exterior deberá haber superado la prueba de apilamiento de que trata el 
marginal 3.555 estando vaCio. La masa total de bultos idénticos deberá ir en 
función de la masa total de los envases interiores utilizados para la prueba de 
caida mencionados en el apartado a} anterior; 

e) los envases interiores que contengan materias líquidas deberán estar 
completamente rodeados de una cantidad de material absorbente suficiente para 
absorber la totalidad del líquido contenido e~ los envases interiores; 

f) cuando el· envase exterior no sea estanco a los líquidos o a los 'pulverulentos 
según esté destinado a contener envases in!eriores para, materias líquidas <> 
sólidas, habrá que proporcionarle el medio de retener el contenido líquido o 
sólido en caso de fugas, en forma de revestimiento estanco, saco de plástico u 
otro medio igual de eficaz. Para los envaSes que contengan líquidos, el material 
absorvente a que se refiere el apartado e) anterior· deberá colocarse en el interior 
del medio utilizado para retener el contenido líquido; 

g) . los envases d~berán llevar marcas conformes a las disposiciones del marginal 
3.512, que certifiquen que han superado las pruebas funcionales del grupo 1 para 
envases combinade s .. La masa bruta máxima indicada en kilogramos deberá 
corresponder a la suma de la masa del envase exterior con la mitad de· la masa del 
envase (de los envases) interior(es)utilizado(s) en la prueba de caída de que trata 
el apartado a) anterior. En la marca deberá figurar la letra ,"V", de conformidad 
con el margma13.512 (5), par~ designar un envase especial. 
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3.559 

Informe de prueba 

Deberá expedirse un infonne de prueba que se pondrá a disposición de los usuarios de los 
envases (embalajes) que incluya, al menos, los datos siguientes: 

l. Organismo que ha realizado lás pruebas; 

2. Solicitante; 

3. Fabricante del envase o embalaje; 

4. Descripción del envase o embal"aje (por ejemplo, características destacadas, 
tales Como material, revestimiento interior, dimensiones, espesor de las 
paredes, peso, cierres, coloración de los plásticos); 

5. Diseño de construcción del envase o embalaje y de los cierres (eventualmente, 
fotografías); 

6. Modo de construcción; 

7. Capacidad máxima; 

8. Características del contenido de prueba, por ejemplo, viscosidad y densidad 
" relativa para los líquidos y granulometría para los sólidos; 

9. Altura de caída; 

10. Presión en la prueba de estanquidad según el margina13.553; 

U. Presión en la prueba d~ presión interna según elmargina13.554; 

12. Altura de apil~ento; 

13. Resultados de la prueba; 

14. Número de identificación único del informe de prueba. 

15. Fecha del informe de prueba. 

16. El" infomle de prueba deberá está! fmnado con la indicación del nombre y 
función que pesempeña el firmante. 

El infonne de prueba deberá establecer que el envase tal y como está preparado para 
el transporte ha sido probado de conformidad con las disposiciones correspondientes 
del apéndice A.5 y que la utilización de otros métodos de envase podrá invalidar 
dicho informe de prueba. Un ejemplar del informe de prueba deberá -ponerse a 
disposición de la a\40ridad competente. 

3.560 

3.561-
3.599 

B. Prueba de estanqueidad para todos los envases nuevos, reconstruidos o 
reacondicionados destinados a contener"materias liquidas 

(l) Ejecución de la prueba: 

Cada uno de los envases d!!stinados a contener materias líquidas debe sufrir la prueba de 
estanqueidad: 

antes de haber sido utilizado por primera vez para el transporte; 

después de la reconstrucción o reacondicionarniento, antes de haber sido 
reutilizado para el transporte. 

Para esta prueba, no es necesario que los envf1Ses estén provistos de sus propios cierres. 

El recipiente interior de los embalajes compuestos debe ser probado sin el embalaje 
exterior, con la condición que los resultados de la prueba no hayan sido afectados. 

Esta prueba, sin embargo, no es necesaria para: 

los envases interiores de embalajes combinados; 

-" los recipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio, porcelana o gres) del 
marginal 3.510 (2); 

- los envases con tapa móvil destinados a C9ntener sustancias con una viscosidad a 
23 oC superior a 200 mm2/s; 

- los envases metálicos ligeros del marginal 3.510 (2). 

(2) Método de prueba: 
\ 

El aire comprimido se introducirá en todos los envases por el orificio de llenado. Los 
envases se colocarán bajo el agua; el procedimiento para mantener los envases bajo el 
agua no falseará el resultado de la prueba. Las uniones y las otras partes de. los env~ 
donde puedan 'producirse fugas tambiép. podrán ser recubiertas con espuma de jabón, 
aceite pesado o cualquier otro líquido adecuado. Se podrá utilizar CU3lquier "método que 
sea tan eficaz como los anteriores. Los envases no necesitan ir provistos de sus propios 
cierres. " 

(3) Presión de aire a aplicar: 

(4) Criterios de aceptación: 

No debe haber fugas "de aire. 
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ANEJO AL ArENDICE A.S 

Sección 1 

Líquidos patrones para probar la compatibilidad química de los envaSes de 
polietileno de alto pesó molecular según el marginal 3.551 (6). 

Se podrán utilizar para esta materia plástica los siguientes patrones: 

a) Soluci6n t~nsoactivá para las sustancias cuyos. efectos de cuarteamiento 
bajo tensión sobre el polietileno sean fuertes, en particúlar para todas las 
soluciones y preparados que c<?ntengan el~entos tensoactivos. 

Se utilizará una solución acuosa de 1 a l00!o de un elemento tensoactivo. La 
tensión superficial d~ esta solución se deberá elevar a 23 oC de 31-35 mN/m. 

La prueba de apilamiento seefecfuará tomando como base una densidad 
, de, al menos, 1,2. 

Una prueba de· la suficiente compatibilidad química con una solución 
tensoactivá no requiere wia prueba suplementaria con el ácido acético. 

b) AcUlo acético para las materias y preparados que tengan efectos de 
cuarteamieqto bajo tensión sobre el polietileno, en particular para los 
ácidos monLboxílicos y para losalcoholes"monovalentes. 

Se utilizará el ácido acético eÍiconcentración de 98 a 100% Densidad 
relativa = 1,05. \ 

La prueb~ de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad 
de, al.menos, 1,1. 

En el caso de materias de llenado que hinchen el polietileno más que el 
ácido acético, y a tal punto que el peso de polietileno aumente hasta un 4 
%, la compatibilidad. qUímica suficiente podrá. probarse después de un 
almacenamiento previo de 3 semanas a 40 oC, según el marginal 3.551 (6), 
pero con la mercancía de llenado original. 

c) Acelllto de but1Io nornuJl/solución tensoactiva saturtula de acetalode butüo 
normal para las materias y preparados que hinchen el polietileno y a tal 
punto que el peso de polietileno aumente hasta aproximadamente un 4% y 
que presenten al mismo !iempo un efecto de cuarteamiento bajo tensión, en 
especial para los productos fitosanitarios, las pinturas líquidas Y los ésteres. 

Se utilizará el acetato de' butilo nonnal en concentración del 98 al 100% 
para el almacenamiento previo según el marginal 3.551 (6). 

Se utilizará para la prueba de apilamiento según el marginal 3.555, un líquido 
de ensayo compuesto de una solución tensoactiva acuosa del 1 al 10% 
mezclada con un 2% de acetato dé butilo normal, según la letra a) anterior. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad 
mínima de 1,0. 

En el caso de las materias de llenado que hinchen el polietileno más que el 
acetato de butilo normal y a tal punto que el peso de polietiieno aumen!e 
hasta un 7,5 %se podrá probar la compatibilidad química suficiente 
después de un almacenamiento previo de tres semanas a 40 oC, según el 
marginal 3.551 (6), pero con la mercancía de llenado original. 

I 

Anejo 
(cont.) d) Mezcla de hidrocarburos ("White Spirit'') para las materias y preparados 

que hinchen el polietileno, en especial para los hidrocarburos, los ésteres y 
las cetonas. 

Se utilizará una mezcla de hidrocarburos con un abanico de ebul~ición de. 
160 oC a 200 oC, una densidad de 0,78 a 0,80, un punto de inflamación 
superior a 50 oC y un contenido en aromáticos de 16 a 21 %. 

Se efectuará la prueba de apilamiento tomando como base una densidad 
mínima de 1,0. • • 

En el caso de las materias de llenado que hinchen al polietileno hasta tal 
punto que el peso de polietileno aumente más del 7,5% se podrá probar la 
compatibilidad química suficiente después de un almacenamiento previo de 
tress~manas a 40 oC, según el marginal 3.551 (6), pero con la mercancía 
de llenado original. 

e) AcUlo nítrico 'para todas las materias y preparados que tengan sobre el 
polietileno efectos oxidantes y causen degradaciones moleculares idénticas 
o más débiles que el ácido nítrico al 55%. 

Se utilizará el ácido nítrico en concentración de ru menos un 55%. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad 
mínima de 1,4. 

En el caso de materias de llenado que oxiden más fuertemente que el ácido 
nítrico ill 55% o que degraden el peso mol<~cular, se procederá según el 
marginal 3.551 (5). 

f) El agua para las materias que no ataquen al polietileno como en los casos 
indicados en a) a e),"en especial para los ácidos y lejías in6rganicas, las 
soluciones salinas acuosas, los poiíalcoholesy las materias orgánicas en 
solución acuosa. 

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una densidad 
mínima de 1~. 
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Anejo 
(cont.) 

Setción 11 

Lista de las sustancias que se pueden asimilara los líquidos patrones según el 
marginal 3551 (6). 

Clase 3 
Apartado Especificación de la sustancia LíQllido patrón 

A. Materias que tengan un punto de inflamación inferior a 23 oC, no tóxicas, no 
corrosivas 
3° b) Las materias cuya tensión de vapor a 50 OC no sobrepasen 110 kPa (1,1 

bar): ' ' 

4°b) 

5° 

-- los petrólec:; crudos y otros 
aceites minerales crudos mezcla de hidrocarburos 

-- los hidrocarburos . mezcla de hidrocarburos 
-- las materias halogenadas mezcla de hidrocarburos 
- los alcoholes ácido acético 
-- los éteres 
-- los aldehídos 
-- las cetonas 
-- los ésteres 

mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
acetato de butilo nonnal en caso de 
hinchamiento hasta un 4% (peso), 
si no mezcla de hidrocarburos 

Las mezclas de materias del 3° b) acetato de butilo nonnaVsolución 
que tengan un punto de ebullición tensoactiva saturada de acetato de 
o principio de ebullición superior a butilo nonnal y mezcla de 
35 oC, conteniendo un 55% como hidrocarburos 
máximo de nitrocelulosa con un 
contenido de nitrógeno que no so 
brepase 12,6% 

, Las materias viscosas mezcla de hidrocarburos 

B. Materias que tengan un punto de inflamación inferior a 13°C, tóxicas 

17°c) elmetanol ácido acético 

E. Materias que tengan un punto de inflamación de 13°C a 61°C (comprendidos 
los valores limites), que puedan presentar un grado menor de toxicidad o de 
corrosividad. 

31 ° c) Las materias qUe tengan un punto de inflamación de 23 OC' a 61°C 
(comprendidos los valores límites): 

el petróleo, el disolvente nafta 
"white spirit" (disolvente 
blanco) 
lo~ Qidrocarburos 

-- las materias halogenadas 

mezcla de hidrocarburos 
mezéla de hidrocarburos 

i 

mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 

, Anejo 
(cont.) 

Apm:mdQ Especificación de la sustancia LíQllido patrón 

34°c) 

ClaseS.1 

-- los alcoholes 
los éteres 

-- los aldehídos 
las cetonas 

\-- los ésteres 

-- las materias nitrogenadas 

ácido acético 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hidrocarburos 
acetato de butilo nonnal en caso de 
hinchamiento. hasta un 4% (peso), 
si no mezcla de hidrocarburos 
mezcla de hldrocarburos 

Mezclas de materias del 31° c) acetato de butilo normal/solución 
conteniendo 55% como máximo de tensoactiva saturada de acetato de 
nitrocelulosa, con un contenido en butilo nonnal y me~la de 
nitrógeno que no sobrepase el 12,6% hidrocarburos 

A. Las materias. comburentes liquidas y sus soluciones acuosas 

1 ° El peróxido de hidrógeno y sus solucionesll 

b) 

c) 

3° a) 

soluciones acuosas que contengan 
un mínimo del 20010,. pero menos 
del 60%, 'de peróxido de hidrógeno 

soluciones acuosas que contengan 
como mínimo el 8%, pero menos 
del 20%, de peróxido de hidrógeno 

acido perclórico que contenga más 
del- 50%, pero como máximo el 
72%, de ácido (peso) 

agua 

agua 

ácido nftrico 

B. Las soluciones acuosas de materias comburentes sólidas 

l1°b) 

Clase 6.1 

solución de clorato cálcico 
solución de clorato potásico 
solución de clorato sódico 

agua 
agua 
agua 

B. Materias orgánicas que contengan un punto de inflamación igual o superior 
a 23°C o materias orgánicas no inflamables. 

12° Las materias nitrogenadas con un punto de inflamación superior a 61°C: 

b) la anilina ácido acético 

Ji Prueba que únicamente deberá efectuarse con un respiradero. 

N 
C1I 
O 

3: 
Q) 

; 
en 
N 
O 
CD' cr 
CD a 
~ 

ca 
ca 
O) 

en 
c: 
e 
CD 
3 
CD 
:::::1 

S' 
Q. 

~ 
Ol 
O 
m 
:::::1 c: •. 
? 
~ 
~ 



Anejo 
(cont.) 

Apartado Especificación de la sustancia Uquído patrón 

14° Las materias oxigenadas con un punto de inflámación superiora 61 oc: 

c) 

¡ 

el éter monobutílico 
etilenglicol 
el alcohol furfurílico 
el fenol en solución 

del 

27° Las materias orgánicas tóxicas 
corrosivas y los objetos que contengan 
dichas materias, así como las soluciones 
y mezclas de materias orgánicas tóxicas 
corrosivas (como preparaciones y 
residuos 

b) los cresoles o el ácido cresilico 

Clase 6.2 

1° - 4° 

Clase 8 

Todas las materias infecciosas 
consideradas como líquidos, 
conforme al marginal 2650 (5) 

A. Materias de carácter ácido: 

Materias inorgánicas 

11° b) 

2°b) 

4°b) 

5°b) 
yc) 

T'b) 

ácido sulfúrico 
ácido sulfúrico residual 

ácido nítrico con un contenido 
máximp de155% de ácido . 

las soluciones acuosas de ácido 
perclórico con un contenido 
máximo del 50% de ácido, en 
masa 

ácido clorhídrico con un máximo 
de ácido puro de 36% • 
ácido bromhídrico 
ácido yodhídrico 

ácido fluorlúdrico con un máximo 
del 60010 de ~uoruro de hidrógeno2l 

2l Máximo 60 litros; duración de utilización admitida 2 años. 

ácido acético 

ácido acético 
ácido acético 

ácido acético 

agua 

agua 
-agua 

ácido nítrico 

ácido nítrico 

agua 

agua 

Anejo 
(cont.) 

8°b) ácido fluorobóríco con un agua 
contenido máximo del 50% de 
ácido puro 
ácido fluorosi¡~cico (ácido agua 
hidrofluorosilícico) 

17° b) Y ácido crómico en solución con un ácido nítrico 
c) contenido máximo del 30% de 

ácido puro 

17°c) ácidu fosfórico agua 

Materias orgánicas 

32°b) ~ido aciílico, ácido fórmico, ácido acético 
ácido acético, ácido tioglicólico 

32°c) ácido metacrílico, ácido ácido acético 
propiónico 

400c) alkilfenoles liquidos ácido acético 

B. Materias de carácter básico 

Materias inorgánicas 

42° b) Y hidróxido de sodio en solución, agua 
c) hidróxido de potasio en solución 

43°c) amoníaco en solución agua 

44°b) soluciones acuosas. de hidrazina agua 
con un contenido máximo del 64% 
de hidrazina en masa 

C. Otras materias corrosivas 

61° soluciones de clorito e ácido nítrico 
hipocloritolill 

63°c) solución de formaldehido agua 

li!l Prueba a efectuar únicamente con respiradero. ~n c~o de pruebas con el ácido nftrieo como 
- líquido patrón, se debe utilizar un respiradero resi~~te a los ácidos. Para las propias soluciones de 

hipocloritos, se admiten los respiraderos del mislllo tijx> decon~cción, resistentes al hipoclorito 
(por ejemplo, de caucho silicona) pero que no itsi~ten :al ácido nitrico. ., 
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APENDICE A.6 

CONDICIONES GENERALES DE UTILIZACIÓN. DE LOS GRANDES RECIPIENTES 
PARA GRANEL (GRG), TIPOS DE GRG, REQUISITOS RELATIVOS A LA 

CONSTRUC€IÓN DE LOS GRG Y DISPOSICIONES RELATIVAS 

3.600 

. 3.601 

A LAS PRUEBAS SOBRE LOS GRG 

Se en~endet:á t><>r "gran recipi.ente para granel" (G~G) un envase móvil rígido, semirrígido 
o fleXIble dlstmto a los especIficados en el ApéndIce A.S; , 

a) de una capacidad: 

i) no superior a 3 m3 (3.<*> litros), para laS materias sólidas y líquidas de los 
grupos de embalaje'l!- y I1I; 

ii) no superior a 1,5 m3
, para las materias sólidas del grupo de embalaje 1 

embaladas en GRG flexibles, de plástico rígido, compuestos, de cartón o de 
madera; 

iii)no superior a 3 m3
, para las m~terias sólidas del grupo de embalaje 1 

embaladas en GRG metálicos; 

b) concebido para una manipulación mecánica, 

c) que pueda resistir los esfuerzos a que están sometidos durante su manipulación y 
el transporte, lo que deberá ser confinnado mediante los ensayos especificados en 
el presente Apéndice. ' 

Nfl'J' A 1: Las' disposiciones de este Apér.dice -son 'aplicables--alos grandes' recipientes" 
para granel (GRG) cuya utilización para el transporte de ciertas materias peligrosas esté 
expresamente autorizado en las diferentes clases. 

2: Los contenedores-cisterna que cumplan las prescripciones del Apéndice B.l b 
no serán considerados como grandes recipientes para granel (GRG). 

3:, Los grandes recipientes para granel (GRG) que cumplan las condiciones del 
presente Apéndice no serán considerados como contenedores en el sentido del TPC. 

4.: Unicamente se utilizará la sigla GRG en este ,texto para designar a los grandes 
recipientes para granel. 

Sección 1 - Condiciones generalesaplicablés a los GRG 

(1) Con el fin de asegurar que cada GRG cumpla las disposiciones del presente 
apéndice, los GRG deberán ser diseñados, fabricados y e~yados de acuerdo con un 
programa de aseguramiento de calidad que satisfaga a la autoridad competente. 

(2) Cada GRG deberá corresponder en todos los aspectos a su tipo de construcción: 

La autoridad competente, mediante la realización de los ensayos establecidos de 
conformidad con las disposiciones del presente Apéndice, podrá exigir en cualqUier 
momento la prueba de que los GRG cumplen las prescripCiones reÍativas a las pruebas 
sobre el tipo de construcci6n. 

(3) Antes de llenarse y presentarse al transporte, todo GRG deberá ser examinado para 
comprobar que está exento de corrosi6n, contaminaci6u u otras deficiencias; deberá 
comprobarse el buen funcionamiento de su equipo de servicio. Todo GRG que muestre 
señales de debilitamiento con respecto al tipo de construcci6n aprvbado deberá dejar de 
utilizarse o repararse de manera que pueda superar con éxito los ensayos aplicados al tipo 
de construcci6n. 

3.601 
(cont.) (4) En el caso de que se monten en serie varios sistemas de. cierre, el que esté más 

próximo a la materia transPortada deberá ser cerrado en primer lugar. 

(5) Durante el transporte, no deberá adherirse ningún desecho peligroso al· exterior, del 
GRG. 

(6) En el caso de que pueda producirse una sobrepresión en un GRG por el hecho de 
que su contenido emita gas (a consecuencia de una elevación de temperatura o de otras 
causas), el GRG podrá estar provisto de up respiradero siempre que el gas desprendido no 
presente ningún peligro por su toxicidad, su inflamabilidad, la cantidad emitida, etc. El 
respiradero deberá estar diseñado de manera que se eviten las fugas de líquido y la 
penetraci6n de materias extrañas en el curso de los transportes efectuados en condiciones 
normales, estando colocado el GRG en la posición prevista para el transporte. No 
obstante, solamente se podrá transportar una materia en un GRG de ese tipo en caso de 
que esté prescrito un respiradero para dicha materia en las~ondiciones de transpone de la 
clase correspondiente. 

(7) Cuando los GRG se llenen con matenas líquidas, será preciso dejar un margen de 
llenado suficiente para garantizar que no se producen pérdidas del líquido ni deformación 
duradera del GRG a consecuencia de la dilataci6n del líquido por efecto de las 
temperaturas que puedan alcanzarse en el curso del transporte. 

Salvo disposiciones en contrario previstas en una clase determinada, el grado de llenado 
máximo para una tempe~tura de llenado de 15°C deberá determinarse de la manera 
siguiente: 

Bien, a) 

Punto de ebullición (comienzo >35 ~60 ;:::100 ;:::200 
de la ebullición) de la materia ;:::300 
en oC <60 <100 <200 <300 

Üfl'do de llenado en % en 
90 92 94 96 98 contenido del GRG 

o bien, b) 

Grado de llenado = (8.) % de la capacidad del GR 
l+a 50-tF " 

En esta fórmula, a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 
15°C y 50°C, es decir, para una variaci6n máxima de temperatura de 35°C; 

d,s -dso 
a=--=.::..~:.;;.. 

35xdso 
a se calcula según la f6rmula: 

siendo d ls y <Iso las densidades relativas del líquido a 15°C y 50°C y t¡: la temperatura 
media del líquido en el momento del llenado. . 

(8) Cuando se utilicen GRG para el tr'allSporte de materias líquidas cuyo punto de 
inflamaci6n (en copa cerrada) sea igual o inferior a '55°C, o de polvo susceptible de forinar 
nubes de polvos explosivos, deberán adoptarse medidas con el fin de evitar cualquier 
descarga electrostática peligrosa durante el llenado y el vaciado. 
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3.601 
(cont) 

3.602-
3~609 

3.610 

(9) El cierre de los GRG que contengan materias humedecidas o (:liluidas deberá ser tal 
que el porcentaje de líquidos (agua, disolvente o flegmatizante) no caiga, en el curso del 
transporte, por debajo de los límites prescritos. 

(10) Las materias líquidas sólo deberán ser cargadas en GRG de plástico rígido o 
, compuestos que tengan una resistencia suficiente a la presión interna que pueda producirse 
en condiciones nonnales de transporte.. Los GRG en los que vaya inscrita la presión de 
prueba hidráulica como se dispone en el margirtal 3612 (2) deberán únicamente ser 
llenados con una materia líquida que tenga una presión de vapor: 

a) igual que la presión manométrica total en el envase (es decir, presión de vapor de 
la materia contenida, más presión parcial del aire o de otros gases inertes, y 
menos de 100 kPa) a 55°C, detenninada sobre la base de un índice de llenado 
máximo de confonnidad con el párrafo (7) y una temperatura de llenado de 15°C, 
que no sobrepase los 2/3 de la presión de prueba inscrita, o 

b) inferior, a 50°C, a los 4n de la suma de la presión de prueba inscrita más 100 
kPa,o 

c) inferior, a 55°C, a los 213 de la suma de la presión de prueba inscrita, más 100 
kPa. 

(11) Durante el transporte, los GRG deberán estar firmemente sujetos o estibados en el 
interior de la unidad de transporte, de manera que impidan los movimientos laterales o 
longitudinales o los choques, y de modo que tengan un soporte exterior apropiado. 

Sección 2 - Tipos de GRG 

Definiciones 

(1) A reserva de las disPQ.Siciones particulares de cada clase, podrán utilizarse'los GRG 
mencionados a continuación: 

GRO metálicos: 

Los GRG metálicos se componen de un cuerpo metálico, así como del equipo de 
servicio y del equipo de estructura apropiados. 

Los GRG flexibles se componen de un cuerpo fonnado de lámiria, tejido o cualquier: 
otra materia flexible o también de combinaciones de materiaJes de este tipo y, en 
caso de que sea necesarlo, de un revestimiento interno o de un forro; provisto de los 
equipos de servicio y los dispositivos de manipulaciones apropiados. 

GRO de plástico d¡ido: . 

Los GRG de plástico rígido se componen de un cuerpo de plástico rígido, que podrá 
llevar una estructura y deberá estar dotado de un equipo de servicio apropiado. 

3.610 
(cont.) ORO compUestos con recipiente interior. de plásticó: 

Los GRG compuestos están fonnados por elementos de estructura en fonna de 
envoltura exterior rígida rodeando un recipiente interior de plástico, incluyendo todo 
equipo de servicio o cualquier otro equipo de estructura. Estarán confeccionados de 
tal fonna que, una vez unidos, la envoltura exterior y el recipiente interior 
constituyan un todo inseparable y se utilicen ,como tales para las operaciones de 
llenado, almacer.amiento, transporte o vaciado. ' 

GRO de cartón: 

Los GRO de cartón se componen de un cuerpo de cartón con o sin coberturas 
superiores e inferiores independientes, con un revestimiento interior en caso 
necesario (pero sin envases internos), y del equipo de servicio y estructura 
apropiados. 

ORO de madera: 

Los GRO de madera se componen de un cuerpo de madera, rígido o plegable, con 
revestimiento interior (pero sin envases interiores) y del equipo de servicio y 
estructural apropiados. 

(2) Se aplicarán las definiciones siguientes a los ORO enumerados en el párrafo (1): 

~ (para todas las categorías de GRG distintas de los GRG compuestos): 

recipiente propiamente dicho, comprendidos los orificios y sus cierres, excluyendo 
el equipo de servicio (ver a continuación). 

EqWpo de servicio (para todas las categorías de GRO): 

dispositivos de llenado y de vaciado y, según los tipos de ORO, dispositivos de 
descomp~sión o de aireación, dispositivos de seguridad, de calefacción y de 
aislamiento ténnico, así como aparatos de medida. 

Equipos de estructura:.(para. todas Jas~ categorías de GRG distintas de los ORO 
flexibles): 

elementos de reforzamiento, fijación, manipulación, protección o estabilización del 
cuerpo (comprendida la paleta de asiento' para los ORG compuestos con recipiente 
interior de plástico). 

Peso máximo bolto admisible (para .todas.las clases de GRG distintas de los GRO 
flexibles): 

peso del cuerpo, de su equipo de servicio, equipo de estructura Y de su carga 
máxima autorizada para el transporte. 

Car¡a máxima admisible (para los GRO flexibles): 

peso neto m.áxi:r.o para cuyo transporte ei GRG haya sido diseflado y que esté 
autorizado a transportar. \., -

en 
c:: 
o 
(j) 
3 
CD 
::::1 
~ 

o 
c. 
~ 
IXJ 
O 
m 
::::1 
c::-
~ 
.j::l. 
.j::l. 

s: 
Q) 
;:¡ 
CD 
CI) 

N 
O 
;-
C" 
(D ..., 
o 
(O 
(O 
O) 

N 
(J"I 
(¡J 



3.610 
(cont.) 

3.611 

GRG prote2ido (para los GRG metálicos): 

GRG provisto de. una protección suplementaria contra los choques, pudiendo 
adoptar esta protección, por ejemplo, la forma de una pared multicapas -
(construcción "sandwich") o de una doble pared, o de una pared con recubrimiento 

, de enrejado metálico. 

Tejido plástico (para los GRG flexibles): 

material confeccionado a partir de rafia o mono filamentos de un plástico apropiado, 
estirados por tracción. 

~ (para los GRG compuestos con recipiente interior de plástico): 

el término "plástico", cuando ~ utilice a propósito de los GRG compuestos, en 
relación con los recipientes intp,riores, incluye otros materiales polimerizados tales 
como el caucho, etc. 

Dispositivo de manjpulación (para los GRG flexibles): 

toda eslinga, abrazadera, bucle o cerco fijados al cuerpo del GRG o que constituyan . 
la continuación del material con el cual haya sido fabricado. 

Revestimiento interior (fQJIQ) (para los GRG de cartón y los GRG de madera): 

Una camisa o una bolsa independiente colocada en el interior del cuerpo, pero que 
no forma parte integrante del mismo, comprendidos los medios de obturación de sus 
aberturas. 

Codificación de los tipos de construcción de los GRG 

(1) Código que designa los tipos de GRG 

El código estará constituido por: 

- dos cifras arábigas indicando el tipo de GRG, tal como se especifica en la ·letra a) 
siguiente, . 

- una o varias letras mayúsculas (caracteres latinos) que indiquen la naturaleza del 
material (por ejemplo metal, plástico, etc.), tal como se especifica en la letra b) 
siguiente, 

- en su caso, una cifra arábiga que indique la categoría del GRG para el tipo en 
cuestión. 

En el caso de. los GRG compuestos, se utilizarán dos letras mayúsculas (caracteres 
l~tinos). La primera designará el material del envase interior del GRG y la segunda el del 
embalaje exterior del GRG. . 

3.611 
(conl) 

3.612 

a) 

Tipo Materias sólidas cargadas Materias 
y/o descargadas líquidas 

pOr gravedad baJO preslon 
supenora 10 
kPa (0,1 bar) 

rígido 11 21 31 

I 

semirrígido 12 22 32 
·flexible 13 - ,. 

- -- -

b) A. Acero (todos los tipos y tratamientos de superficie) 
B. Aluminio 
C. Madera natural 
D. Contrachapado 
F. Aglomerado de madera 
G. Cartón 
H. Plástico 
L. Textil 
M. Papel multihoja . 
N. Metal (distinto del acero o del aluminio) 

(2) El código del GRG será seguido, en el marcado, por una letra que indique los grupos 
de materias para los cuales se haya autorizado el tipo de construcción, es dectr: 

1'.) 
0'1 
~ 

x para las materias de los grupos· 1, 1I y III "(únicamente para los GRG destinados' I s: 
al transporte de materias sólidas); ~ 

y . para las materias de tos grupos de embalaje 11 y m; _ 

z para las materias del grupo de embalaje m. ' 
NOTA: En 10 reforente a los grupos de embalaje, ver el marginal 3511 (2).' 

I 
Marcado 

(1) Marca de base 

Todo GRG construido· y destinado a un uso conforme a las presentes prescripciones' 
deberá llevar una marca duradera y legible que comprenda las indicaciones siguientes: 

a) símbolo de la ONU para el embalaje 

CD 
(para los GRG metálicos en los que el marcado se efectúe mediante estampado o 
relieve se podrán ~plicar las letras UN en lugar del símbolo); 

b) código que designa el tipo de GRG según el margina13.611 (1); 

c) letra (X, Yo Z) que illdica el grupo o. .. los grllPOS de embalaje para el cual o los 
cuales haya &ido autorizado el tipo de cOpstrucción; 

>o ' , . 

d) mes y año (dos últimas cifras) de fabricación; 
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3.612 
(cont.) 

e) signolL del Estado en ~l que se haya dado la autorización. ' 

f) nombre o sigla del fabricante o cualquier otra identificación del GRG 
e~ecificada por la autoridad competente; 

g) carga indicada en el momento de la prueba de apilamiento, en kg; 

h) peso bruto máximo adinisible o, para los GRG flexibles, carga máxima 
admisible, en kg. 

Esta marca de base deberá ser colocada en el orden de los subpárrafos anteriores. La 
marca prescrita en el párrafo (2) y cualquier otra marca autorizada por una autoridad 
competente deberán también estar puestas de modo que pepnitan una identificación 
correcta de los diferentes elementos del marcado. 

Ejemplos de marcado básico 

CD 
CD 

CD 
CD 
CD 

llCIX/0193 
S/ Aurigny/9876 

llA1Y/0289 
NLlMulder 007/5500/1500 

13H3/lJ0389 
FlMeunier 1713/1000/500 

31Hl/Y/0489 
GB/9099/1080011200 

31HAl/Y/0589 
DlMuller/1683/1 0800/1200 

GRG de madera para materias sólidas' 
con forro interior y autorizado para las 
materias sólidas del grupo de 
embalaje 1. ' 

GRG metálico de acero destinado al 
tmnsporte de sólidos descargados, por 
ejemplo, por gravedad/para los grupos 
de embalaje 1I y I1l/félbricado en 
febrero 1989/aprobado en los Países 
Bajos/fabricado por Mulder, 
confonne a un tipo de construcción al 
que la autoridad competente ha 
atribuído· la referencia 007/carga 
utiliza<4l en el momento de la prueba 
de apilamiento en kg/peso bruto 
máxima admisible en kg. 

GRG flexible destinado al transporte 
de sólidos descargados, por ejemp'lo, 
por gravedad y fabricado con tejido 
de plástico con revestimiento. 

GRG de plástico rígido destinado al 
transporte de' líquidos, fabricado en 
material plástico con estructura 
resistente a la carga de apilamiento. ' 

GRG compuesto destinado al 
transporte de líquidos con recipiente 
intenor de plástic\l rígido y envoltura 
exterior de acero. 

1L Señal' distintiva utilizada en los vehículos en el tráfico internacional por carretera en virtud del Convenio 
de Viena sobre Circulación por carretera (1968). 

3.612 
(cont.) 

3.613 

(2) Marcas adicionales 7.J. 

'Para todas las categorías de GRG distintas de los GRG flexibles: 

i) tara en ktL ; 

Para los GRG metálicos, los GRG de plástico rígido y los GRG compuestos con recipiente 
interior de plástico: 

j) contenido en litro~ a 20°C; 

k) fecha de la última prueba de es~queidad (mes, año), si procede; 

1) fecha de la última inspección (mes, año); 

m)presión máxima de llenado/vaciado en kPa (o en bariJ, si proced~. 

Para los GRG metálicos: 

n) material utilizado para el cuerpo y espesor mínimo en mm; 

o) número de orden del fabricante. 

Para los GRG de plástico rígido y los GRG compuestos con recipiente U;terior de plástico: 

p) presión (manométrica) de prueba en kPa (o en bariJ, si procede. 

(3) Los GRG cuyo marcado corresponde al presente apéndice, pero que hayan sido 
aprobados en un Estado que sea o no sea Parte Contratante del ADR, podrán igualmente 
~ utilizados para el transporte según el TPC. 

Certificación 

El fabricahte certificará, mediante la colocación de la marca prescrita en el presente 
apéndice; que los GRG fabricados en serie corresponden al tipo de construcción aprobado 
y que las condiciones señaladas en el certificado de autorización han sido satisfechas. 

'JJ. Cada GRG flexible podrá igualmente llevar un pictogl'a,{Da que precise los métodos de elevación 
recomendados. ' 

Ji. Aíiadir las unidades de medida 
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Indice de los GRG 

3.614 Los códigos correspondientes a los diversos tipos de GRG son los siguientes: 
I 

1. GRG para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad: 

Tipo Material Categoría Código 

11 rígido acero I metálica 11A 
aluminio 11B 
'madera madera 11C 
contrachapado 110 
aglomerado de madera 11F 
cartón cartón llG 
plástico plástico rígido llHl 

(con armazón) 
plástico rígido llH2 
(autoportante ) 
compuesto con llHZl~ 

, recipiente interior de 
I plástico(rígido) 
compuesto con l1HZ2!l 
recipiente interior de 
plástico (flexible) 

otro metal metálico llN 
12 semirríJ!,ido reservado 
13 flexibl~ tejido de plástico sin flexible, 13HI 

forro ni revestimiento 
interior 

tejido de plástico con , 13H2 

revestimiento interior 

tejido de plástico con BID 

forro 

tejido de plástico con 13H4 

forro y revestimiento 

interior 

película de plástico 13HS 

textil sin forro ni 13Ll 

revestimiento interior , 

textil con revestimiento 13L2 

textil con forro 13L3 .. --'.,. 

textil con forro y 13L4 

revestimiento interior 

papel multihoia 
0'_ ,.' 

13Ml,' 

papel multihoja 13M2 

, resistente al agua 

~ En lo que se refiere a la letra "Z", ver el marginal3.62S (1) b).. 

Marginales 
3622 

3627 

3626 
3624 

3625 

3622 

3623 

3.614 
(cont.) 

3.615-
3.620 

21 

22 

31 

32 

2. GRG para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a 10kPa 
(0,1 bar): 

Tipo Material Categoría Código Marginales 

rígido acero metálico 2lA 3622 

alumjnio 21B 

plástico plástico rígido 21HI 3624 

(con a!'JIll!.!ón)"", 

plástico rígido 21H2 

(autoportante) 

I 
compuesto con 21HZl~ 3625 

recipiente interior 

de plástico (rígido) 

compuesto con 21HZ2~ 

recipiente interior 

de plástico (flexible) 

otrom~tal metálico 21N 3622 

semirrígido reservado 

3. <;JRG para materias líquidas: 

Tipo Material Categoría Código Marginales 

rígido acero metálico 31A 3622 

aluminio 31B 

plástico plástico rígido 31H1 3624 

(con armazón) 

plástico rígido 31H2 

(aJ,ltoportante) 

compuesto con 31HZ1~ 3625 

recipiente interior 

de plástico (rígido) 

compuesto con 31HZ2!l 

recipiente interior 

de plástico (flexible) 

otro metal metálico 31N 3622 

semirrígido reservado 

~ En lo que se refiere a la letra "Z", ver el.marginaI3.62S(1) b). 
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3.621 

Sección 111 - Cobdiciones que deben aplicarse al GRG 

Disposiciones generales 

(1) Los GRO deben poder resistir los deterioros debidos a las condiciones 
medioambientales o estar protegidos de ~era adecuada contra estos deterioros. 

(2) Los ORO deben estar fabricados y cerrados de tal manera que no pueda producirse 
ninguna fuga del contenido en las condiciones nonnales del transporte. 

(3) Los ORO y sus cierres deben estar construidos con materiales compatibles con su 
contenido o protegidos interiormente con el fin de que dichos materiales no corran el 
riesgo de: 

a) que sean atacados por el contenido de modo que haga peligrosa la utilización del 
ORO; 

b) que se caUse una reacción o una descomposición del contenido, o que se formen, 
por acción del. contenido sobre dichos materiales, co~puestos nocivos o 

. peligrosos. . 

(4) Las juntas, en el caso de que existan, deben estar' hechas de un material que no 
pueda ser atacado por las materias transportadas en el ORO. 

(5) Todos los equipos de servicio deben estar situados o protegidos de manera que 
limiten al máximo.el riesgo de fuga de las materias transportadas, en caso de avería 
durante la manipulación y el transporte .. 

(6) Los GRO, sus accesOrios, su equipo de servicio y su estructura deben estar 
diseñados para resistir, sin pérdida del contenido, la. presión interna del contenido y las 
tensiones originadas en las condiciones nonnales de manipulación y de transporte. . Los 
ORO destinados a ~r apiladós deben estar diseñados para tal fm. Todos los dispositivos 
de izado' o de fijación de los ORO deben ser suficientemente resistentes para no 
experimentar deformaciones importantes ni fallos en condiciones nonnales de 
manipulación y de transporte, y estar colocados de tal ,modo que ninguna parte del GRG 
experimente tensiones excesi:vas~ 

(7) Cuando un ORO esté formado por un cuerpo en el interior de un bastidor, debe estar 
construido de manera: . 

- que el cuerpo no roce con el bástidor de modo que pueda ser daftado; 

que el cuerpo ~é permanentemente sujeto en.el interior del ~dor; 

- que los elementos de su equipo estén fijados de manera que no puedan ser 
dañados si la unión entre,et'cuerpo.y.eLbastidor,permite una expansión o un 
desplazamiento de una parte con respecto a la otra. 

(8) Cuando el ORO esté provisto de un grifo de vaciado poda parte inferior, dicho grifo 
deberá poderse-bloquearen posición decerradoyel'conjunto deJ.:sistema de vaciado debe
estar convenientemente protegido contra averías. Los grifos que se cierren con ayuda de 
una .manija deben estar protegidos contra ,una ~ accidental y las pOsiciones de 
abierto y cerrado deberán estar bien identificadas. Sobre los GRG para el transporte de 
materias líquidas, el orificio de vaciado deberá estar también proVistO de un dispositivo de 
cierre secundario, por ejemplo, una brida de obturación o un dispositivo equivale.ute. . . 

'(9) Los ORO nuevos, que hayan sido \\tilizado~ de nuevo o reparados, deben poder 
superar con éxito las pruebas prescritas. 
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I 
Disposiciones especiales para los GRG metálicos 

(1) Las presentes disposiciones se aplican a los ORO metálicos destinados al transporte 
de materias sólidas o líquidas. -

Estos ORO son de los tipos siguientes: 

llA, llB, UN 

ORO destinados al transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. 

21A, 21B, 21N 

GRO destinados al transporte de materias sólidas cargadas o descargadas bajo una presión 
manométrica superior a 10 kPa (0,1 bar) '. 

31A, 31B, 31N 

GRO destinados al transporte de materias líquidas. Los ORO metálicos destinados al 
transporte de materias líquidas que cumplan. las pre~iones del presente apéndice, no 
deben ser utilizados para el transporte de materias líqUIdas con una presión de vapor de 
más de 110 kPa (1,1 bar) a 50°C o más de 130 kPa (1,3 bar) a 55°C. 

(2) Los cuerpos deben estar construidos con un metal dúctil apropiado cuya 
soldabilidad esté plenamente demostrada. Las soldaduras deben ser realizadas según las 
reglas del arte y ofrecer todas las garantías de seguridad. 

(3) Si el contacto entre la materia transportada y el material utilizado en la construcción 
del cuerpo origina una disminución progresiva del espesor de la pared, a dicho espesor se 
le deberá añadir un margen a(>ropiado en su construcción. Dichq espesor adicional 
destinado a compensar la corroSIón debe añadirse al espesor determinado de conformidad 
con el apartado (7) [Hay que tener en clfenta igualmente el marginal 3621 (3)]. 

(4) Se deben evitar los daños por corrosión galvánica debida a la yuxtaposición de 
, metales diferentes. 

(5) Los, ORO de aluminio destinados al transporte de materias líquidas inflamables cuyo 
punto de inflamación sea inferior o igual a 61°C no deben llevar ningún órgano móvil 
(tales como: ca~ruzas, cierres, etc.), de acero sin protecCión oxidable, que pueda provocar 
una reacción peligrosa si entra en contacto, por rozamiento o choque, con el aluminio. . 

(6) LQs GRO metálicos deben estar construidos con un metal que cumpla las 
disposicion~ siguientes: 

a) 

b) 

en el caso del acero, el alargamiento a la rotura, en porcentaje, no deberá ser 
:_~. 10.000 W1enora--

Rm 

con un ~o absoluk> del 20%, en que Rm e~ la resistencia mínima 
garantizada a la tracción del acero utilizado, en N/mm 

en el caso de aluminio y sus aleaciones, el alargamiento a la rotura, en 
. . d berá :_~. 10.000 , . bid I 80 / porcentaje, no e ser uuenor a 6 Rm con unnnrumo a so uto e 70.-
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3.622 
(cont.) Las muestras que sirven para determinar el alargamiento a la rotura deben tomarse 

perpendicularmente al sentido de laminación y fijarse de tal manera que: 

(7) 

o bien 

en que 

Lo = 5d 

Lo = 5,65 fA 
Lo 
d 
A 

longitud entre·ruarcas·de la probeta antes del ensayo' .. 
diámetro " 
sección de, la probeta 

Espesor mínimo de la pared 

a) En el caso de un acero de ·referencia cuyo producto Rm x Ao = 10.000, el 
espesor de la pared no debe ser inferior a los siguientes valores: 

Contenido EspeSQr de la pared en mm 

enm3 

"TipoJ llA, llB,llN Tipos 21A, 2 lB, 21N 31A, 31B, 31N 

no protegido protegido' no protegido protegido 

> 0,25~1,O 2,0 1,5. 2,5 . 2,0 
> 1,0 ~ 2,0 2,5 2,0 3,0 2,5 
>2,0~ 3,0 3,0 2,5 4,0 3,0 
-- .... --- . 

en que Ao = alargamiento rnmuno (expresado en porcentaje) del acero de 
referencia utilizado en la rotura bajo tensióp d~ tracción [ver apartado 
(6)]. \.: 

b) Para los metales distintos del acero de referencia, tal como se define en el 
subpárrafo a) anterior, él espesor IlÚIÜmO de la pared queda determinado por 
la ecuación siguiente: 

en que el 
eo 
Rml= 

Al = 

espesor equivalente requerido del metal utilizado (en mm); 
espesor mínimo requerido para el acero de referencia (en mm); 
resistencia mínima a la tracción garantizada del metal utilizado ' 
(en N/mm2

); . 

alargamiento mínimo (expresado en porcentaje) del metal 
utilizado en la rotura bajo tensión de tracci~n [ver ap. (6)]. 

No obstante, el espesor de la pared no debe en ningún caso ser inferior a 1,5 mm. 

(8) Prescripciones relativas a la descompre.siJn. 

Los GRG destinados al transporte de materi~ liquidas deben Poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar, en ~. de ince~~, una rotura del cuerpo. Ello podrá 
garantizarse mediante la instalación de ctispositivc~ d~, descompresión apropiados clásicos 
o por otras técnicas vinculadas a la constrJ.l~ión. \', 
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La presión necesaria para provocar el funcionamiento de dichos dispositivos no debe ser 
superior a 65 kPa (0,65 bar) ni inferior a la presión manométrica total efectiva en el GRG 
[es decir, la presión de vapor de la materia de llenado ~umentada con la presión parcial del 
aire y otros gases inertes, menos 100 kPa (1 bar)] a 55°C, detenninada por un grado 
máximo de llenado tal como se defme en el marginal 3.60\ (7). Los dispositivos de 
descompresión requeridos deben ser instalados en la fase vapo~.· .' . 

Disposiciones especia/es para/os GRG flexibles 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRG flexibles destinados al transporte 
de materias sólidas. Estos GRG son de los tipos siguientes: 

13H1 
13H2 
13H3 
13H4 
13H5 
13L1 
13L2 
13L3 
13L4 
13MI 
13M2 

tejido de plástico sin forro ni revestimiento interior 
tejido de plástico con revestimiento interior 
tejido de plástico con forro 
tejido de plástico con forro y revestimiento interior 
lámina de plástico • 
textil sin forro ni revestimiento interior 
textil con revestimiento interior 
textil con forro 
textil con forro y revestimiento interior 
papelmultihoja 
papelmultihoja, resistente al agua 

(2) Los cuerpos, deben ser construidos con materiales apropiados. La solidez del 
material y la confección del GRG flexible deben ,establecerse en función de su contenido y 
del USO a que estén destinados . 

(3) Todos los materiales utilizados para la construcción de GRG flexibles de los tipos 
¡¡MI y 13M2 deben, después de una inmersión completa en agua d\ll'3.llte un mínimo de 
24 horas, conservar al menos el,85% de la resistenCia a la tracción medida inicialmente 
sobre el ~aterial acondicionado en el e<JlIilibrio con una humedad relativa igual o inferior 
al 67%., \ 

(4) Las uniones deben efectuarse mediante costura, sellado por calor, pegado o 
cualquier otro método equivalen~. Todas las juntas cosidas deberán estar rematadas. 

(S) Los GRG flexibles, deben ofrecer una resistencia adecuada al envejecimiento ya la 
degradación provQCados por la radiación ultravioleta, las condiciones climáticas o la· 
materia transportada, y que sea confonne con el uso al que están destinados. 

(6) Cuando sea necesaria una protección contra la radiación ultravioleta en los GRO 
flexibles de pláStico, debe garantizarse mediante ·la adición. de ,negro de humo u·. otros 
pigmentos o inhibidores apropiados.' Estos aditivos debeIán ser compatibles COIl el 
contenido y seguir siendo eficaces durante todo, el" tiempo de utilización del recipiente. 
Cuando se utilicen negro de humo, pigmentos o i1lhibidores diferentes a los que 
intervieÍle~ en la fabricación del tipo de construcción probado, se podrá renunciar a hacer 
nuevas pruebas si la proporción intercambiada de negro de humo, pigmento o inhibidores 
no tiene efectos adversos ,sobre las propiedades físicas del material de construcción. 

(7) Podrán incluirse aditivos en los materiales del cuerpo a fin de mejorar su resistencia 
al envejecimiento o para otros fines, siempre que no alteren sus propiedades físicas o 
químicas. 
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(8) Para la fabricación del cuerpo' de los GRG, no deberán utilizarse materiales 
provenientes de recipientes usados. No obstante, podrán ser utilizados los restos de 
producción procedentes de la misma serie. Se podrán igualmente volver a utilizar 
elementos tales como fijaciones y bases de paletas, siempre y cuando no hayan sufrido 
ningún daño en el curso de una utilización precedente. 

(9) Cuando el recipiente esté lleno, la relación de la altura con la anchura no deberá 
exceder de 2: 1. ' 

(10) El forro deberá estar hecho de un material apropiado. La solidez del material y la 
confección del forro deberán adaptarse al contenido del ORO y. al uso al que está 
destinado. Las juntas y los cierres deberán ser estancos a los pulverulentos y capaces de 
soportar las presiones y los choques que puedan producirse en conc;liciones normales de 
mantenimiento y transporte. ' 

Disposiciones especiales para los GRG de plástico rlgido 

(1) Se-aplicarán las presentes disposiciones a los ORO de plástico rígido destinados al 
transporte de materias sólidas o líquidas. Estos GRO son de los tipos siguientes: 

11 HIpara materias sólidas' cargadas y descarg. por ~vedad, con anDaZÓn 
diseñada para soportar la carga: total cuando los ORO son apilados; 

llH2 

21Hl 

21H2 , 
31Hl 

, 31H2 

para materias sólidas cargadas y desc.argadas por gravedad, autOpoitante;, 

para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a 10 kPa (0,1 
bar), con armazón diseñada para soportar la carga total cuando los ORO son 
apilados; 

para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a 10 kPa (0,1 
bar), autoportante; 

para materias líquidas con estructura diseñada para soportar la carga total cuando 
los GRO son apilados; 

para materias líquidas, autoportantes: 

(2) El cuerpo debe estar construido con material plástiCo apropiado cuyas características 
sean conocidas, y su resistencia debe ir en función de su capacidad y del uso al que está 
destinado. Este material debe poder resistir adecuadamente al envejecimiento ya-la 
degradación provocadoS por la materia contenida y, en su caso, por la radiación 
ultravioleta. Si la materia contenida resuda, ello no deberá constituir un peligro en 
condiciones normales del transporte .. 

(3) Si es necesaria una protección contra la radiación ultravioleta, deberá garantizarse 
mediante la adición de negro de hwno u otros pigmentos o inhibidores apropiados. 
Dichos aditivos deberán ser compatibles con el conteni~o y mmttener su eficacia durante 
t<?do el tiempo de utilización del cuerpo. Sj se Utiliza negro de hwno, pigmentos o 
inhibidores distintos de los utilizados para la fabricación del tipo de construcción probado, 
se podrá renunciar a hacer nuevas pruebas si la p~porción de negro de hwno, pigmentos o 
inhibidores no tiene efectos adversOS. sobre l~ propiedades fisicas del material de 
construcción. 
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(4) Podrán incluirse aditivos en los materiales del cuerpo con el fin de mejorar su 
resistencia al envejecimiento o para otros fmes, siempre que no alteren sus propiedades 
fisicas o químicas .. 

(5) Para la fabricación de los GRO de plástico'rígido no: debeutilizarse'ningún material 
usadó que no sea el de los .desechos, restos de producción o materiales triturados 
procedentes del mismo proceso de.fabricación. 

(6) Los' ORO para el transporte de materias líquidas deben poder liberar una cantidad 
suficiente de vapor para evitar una rotura del cuerpo. Ello podrá garantizarse instalando 
dispositivos de descompresión apropiados.clásicos o mediante otras técnicas vinculadas a 
la construcción. La presión que provoque el funcionamiento de dichos dispositivos no 
deberá ser superior a la presión de la prueba de presión hidráulica 

(7) Salvo disposición en contrario acordada por la autoridad competente, el tiempo de 
utilización admitido para el ~porte de líquidos peligrosos no deberá sobrepasar los 
cinco años a partir de la fecha de. fabricación del recipiente del ORO a menos que' se haya 
prescrito un período de utilización qtás corto teniendo en cuenta la naturaleza del líqUido 
que deba transportarse. 

Disposiciones especillles para los GRG compuestos con recipiente interior de plástico 

(1) Se aplicarán las presentes disposiciones a los GRO compuestos destinados al 
transporte de materias sólidas o líquidas. Estos ORO son de lo.s tipos siguientes: 

a) l1HZl para materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad, con 
recipiente interior de plástico rígido; 

11 HZ2 para ~aterias sólidas cárgadas y descargadas por gravedad, con 
recipiente interior de plástico flexible; 

2UIZl para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior a 10 
lePa (0,1 bar), con recipiente interior de plástico rígido; 

21HZ2para materias sólidas cargadas o descargadas bajo presión superior ato 
kPa (0,1 bar), con recipiente interior d~ plástico flexible; 

31 ~l para maÍerias líquidas con recipiente interior de plástico rígido; 

31HZ2 para materias líquidas con recipiente interior de plástico flexible. 

b) Este código deberá ser ~ompletado mediante la sustitución de la letra Z por una 
letra mayúscula, de conformidad con el marginal 3.611 (1) b), para indicar la 
naturaleza <fel material utilizado' para la envoltura exterior. 

(2) GeneraJidades'-" 

a) El recipiente interior no estará diseftado para satisfacer uná función de retención 
sin su envoltura exterior: ' 

b) La envoltura exterior normalmente estará constituida por un material rígido 
Jormado de modo que proteja al recipiente interior en caso de avería que 
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sobrevenga durante la manipulación y el transporte, pero no estará diseñado para 
satisfacer la fimción de retención; co~prenderá la paleta de asiento, en su caso. 

c) Un GRG compuesto, cuya envoltura exterior rodee completamente al recipiente 
interior, deberá estar diseñado de manera que se pueda evaluar fácilmente la 
integridad de dicho recipiente tras la realización de pruebas de estanqueidad y de 
presión hidráuliCa. 

(3) Recipiente interior 

Procede aplicar para el recipiente interior las mismas disposiciones que las previstas en el 
marginal 3624, apartados (2) a (6), para los GRG de plástico rígido, entel1diéndose que en 
este caso las prescripéiones aplicables al cuerpo de· los GRG de plástico rígido son 
aplicables al recipiente interior de los GRG compuestos. 

(4) Envoltura exterior 

a) La resistencia del material y la construcción de la envoltura exterior deberán estar 
adaptadas a la capacidad del GRG compuesto y al uso al que está destinado. 

b) La envoltura exterior no deberá tener asperezas que puedan dañar el recipiente 
interior. 

c) Las envolturas exteriores metálicas de paredes macizas o en forma de enrejado 
deberán ser de material adecuado y tener un espesor suficiente. 

d) Las envolturas exteriores de madera natural deben ser de madera bien secada. 
comercialmente exenta de humedad y libre de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo de la envoltura. La 
parte superior y el fondo podrán ser de aglomerado de madera resistente al a~ 
tal como tablero duro, tablero de partículas u otro tipo apropiado. 

e) Las envolturas exteriores de contrachapado deberán ser de contrachapado hecho 
de hojas bien secas obtenidas por desenrrollamiento, laminado o serrado, 
'comerciaÍmente exentas de humedad y de defectos. de naturaleza que puedan 
reducir sensiblemente la resistencia de la envoltura. Todas las hojas deben 
pegarse por medio. de . una cola o pegamento resistente al agua. Podrán ser 
utilizados otros materiales adecuados con el contrachapado para la fabricación de 
las envolturas. Los tableros de las envolturas deberán estar sólidamente clavados 
o· anclados sobre los montantes de ángulos o sobre los extremos, o ensamblados 
por otros dispositivos igualmente apropiados. 

f) Las paredes de las. envolturas exteriores de aglomerado de madera deberán ser de 
aglomerado dé madera resistente al agua, como tablero duro, tablero de partículas 
u otro tipo aPropiado. Las deniás partes de las envolturas podrán estar 
construidas con otros materiales adecuados; 

g) En el' caso de envolturas exteriores de cartón, deberá utilizarse un cartón 
compacto o un cartón ondulado de doble cara (de una o varias hojas), resistente y 
de buena calidad, apropiado para la capacidad de las envolturas y prua el uso al 
que están destinados. La resistencia al agua de la superficie exterior deberá ser 
tal que el aumento de peso,' medido en una prueba de deterIninación de la 
absorción de agua de una duración de 30 minutos según el método de Cobb, no 
sea superior a 155 g/m2 -ver norma ISO 535-1991. Deberá tener la aptitud 
apropiada para plegarse sin romperse. El cartón debe estar cortado, plegado sin 
desgarros y hendido de manera que ,pueda volver a unirse sin fisuras, roturas en 
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su superficie o flexión excesiva. Las acanaladuras deberán estar sólidamente 
pegadas a las ~ojas de cobertura. 

h) Las partes su~riores de envolturas de cartón podrán llevar un cerco de madera o 
ser enteramente de madera.' Podrán estar reforzadas por medio de barras de 
madera. . 

i) Las juntas de ensamblaje de las envolturas de cartón deberán tener tiras 
engomadas con solapa pegada o grapada. Las juntas con solapa deberán tener un 
recl1brimientó suficiente. Cuando' el cierre se haga por pegado o con una banda 
engomada, la cola deberá ser resistente al agua .. 

j)Cuando la envoltura exterior sea de plástico, procede aplicar las disposiciones 
apropiadas indicadas en el marginal 3.624, párrafos (2) a (5) para los GRG de 
plástico rígido, entendiéndose que en este caso las prescripciones aplicables al 
cuerpo de los GRG de plástico rígido son aplicables a la envoltura exterior de los 
GRG compuestos. 

(5) Otros equipamientos de estructura 

a) Todo asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable, deben 
ser apropiados para una manipulación mecánica del GRG ll~no con su· peso 
máximo admisible. 

b) La paleta o el asiento deben estar diseñados de manera que eviten cualquier 
hundimiento del fondo del GRG que pueda provocar daños en el curso de su 
manipulación. 

c) La envoltura exterior debe ir sujeta a la paleta separable, a fm de que quede 
garantizada la estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando ~ 
utilice una paleta separada, la superficie superior de la misma deberá estar exenta 
de toda aspereza que pueda causar daños al GRG. 

\ 

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera. 
destinados a faci!itar el apilamiento, pero deberán ser exteriores al recipiente 
interior. 

e) Cuando los GRG estén destinados a ser apilados, la superficie portadora debe 
haberse previsto de modo que la carga esté repartida de modo seguro. Dichos 
GRG deben estar diseñados de manera que dicha carga no sea soportada por el 
recipiente interior. 

(6) 'S.alvo disposición en contrario acordada por la autoridad competente, el tiempo de 
utilización admitido para el transporte de líquidos peligrosos no deberá sobrepasar los 
cinco afios a partir de la fecha de fabricación del recipiente del GRG, a menos que se haya 
prescrito un período de utilización más corto teniendo en cuenta la naturaleza del líquido 
que deba transportarse. 

Disposiciones especúúes para los GRG de cartón 

(1) Se aplicarán las presentes disposicion~ a los GRG de cartón destinados al . 
transporte de materias sólidas cargadas y descargadas por gravedad. Los GRG de 
cartón son del tipo IIG. '. 

(2) Los GRG de cartón no deben llevar'4ispositivos de elevación por la parte superior. 
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(3) Cuerpo 

a) Se utilizará Wl cartón compacto o Wl cartón ondulado de doble cara (simple 
acanaladura o multicapas) de buena calidad, adecuado para la capacidad de los 
GRG y el uso al que están destinados. La resistencia al agua de la superficie 
exterior debe ser tal que el aumento de peso, medido en una prueba de 
determinación de la absorción de agua, de una duración de 30 minutos según el 
método de Cobb, no sea superior a 155 g/m2 (ver norma internacional ISO 535-
1991). El cartón deberá poseer características adecuadas de resistencia al plegado. 
Debe estar cortado, plegado sin desgarros y hendido de manera que pueda ser 

ensamblado sin fisuras, rotula en superficie o flexión excesiva Las acanaladuras , 
del cartón ondulado deberán ir sólidamente pegadas a las superficies. 

b) ,Las paredes, incluidas la tapa y el fondo, deberán tener una resistencia mínima a 
la perforación de 15 J, medida según la norma ISO 3036-1975., ' 

c) Para el cuerpo de los ORG, el solapamiento a nivel de las conexiones debe ser 
suficiente, y el ensamblaje del1erá realizarse con cinta adhesiva, cola o grapas 
metálicas, o también por. otros medios que sean por 10 menos igual de eficaces. 
Cuando el ensamblaje se efectúe por medio de pegado o,con cinta adhesiva, la 
cola deberá ser resistente al agua Las grapas metálicas deberán atravesar 
completamente los elementos que tengan que fijarse 'y estarán fo~ o" 
protegidas de tal modo que no puedan 'causar abraSión o perforar el 
revestimiento interior. 

(4) Revestimiento interior (forro) 

El revestimiento interior deberá estar disefiado en un material apropiado. 'La resistencia 
del material utilizado y la' construcción del revestimiento deberán estar adaptadas a la 
capacidad del GRG y al uso al que está destinado. Las jWltas'y los cierres deberán ser 
estancos a los pulverulentos y poder resistir a las presiones 'y a los choques que puedan 
producirse en las condiciones normales de manipulación y transporte. 

(5) Equipamientos de estructura 

a) Todo. asiento que forme parte integrante del GRG, o toda paleta separable, 
deberán ser adecuados para una manipulación mecánica del GRG lleno a su 
capacidad máxima admisible. 

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar diseñados de modo que eviten 
cualquier hWldimiento del fondo del GRG que pueda originar daños en el curso 
de la manipulación. 

c) El cuerpo deberá estar sujeto a ~ paleta separable de modo que garantice la 
estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se utiliza una paleta 
separada, su' superficie superior deberá estar eJlenta de toda aspereza que pueda 
causar daños al GRG. 

d) Se penmte utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de 'madera, 
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán ser externos al revestimiento 
interior. . 

e) Cuando los GRG estén disefiados para el apilamiento, la superficie portante 
deberá estar hecha dr modo que la carga quede repartida de modo seguro. 

3.627 

Disposiciones especiales para los GRG de madera 

(l) Se aplicarán las presente disposiciones a los GRG de madera destinados al 
transporte de materias sólidas ~gadas y descargadas por gravedad. Los GRG de madera 
son de los tipos siguientes: • , 

11 C madera natural con revestimiento interior 
11 D contrachapado con revestimiento interior 
11 F aglomerado de madera con revestimiento interior 

(2) Los GRG de madera no deben estar equipados con dispositivos de izado por la parte 
superior. 

(3) Cuerpo 

a) La resistencia de los materiales utilizados y el método de construcción deberán 
a4aptarse a la capacidad del GRG y al uso al que esté destinado. 

b) Cuando los cuerpos. sean de madera natural, la misma deberá estar bien seca, 
comercialmente exenta de humedad y libre de defectos que puedan reducir 
sensiblemente la resistencia de cada elemento constitutivo del cuerpo. Cada 
elemento constitutivo de los GRG deberá ser de una sola pieza o equivalente. 
Los elementos se considerarán como equivalentes a elementos de una sola pieza 

, cuando estén ensamblados: 

por pegamiento según Wl método apropiado (por ejemplo, ensamblaje a cola 
de milano, por ranura y lengüeta, a media madera), 

- de jWlta plana con al menos dos grapas onduladas de metal en cada junta, o 

- por otros métodos que sean por lo menos igual de eficaces. 

c) Cuando los cuerpos. sean de contrachapado, éste deberá tener al menos tres caPas 
y estar hecho de hojas bien secas obtenidas por desenrrollariliento, laminado o 
aserrado, comercialmente exentas de humedad y libres de defectos que puedan 
reducir sensiblemente la resistencia del cuerpo. Todas las capas deberán estar 
pegadás por medio de una cola resistente al agua Podrán utilizarse otros 
materiales apropiados con el contrachapado para la construcción del cuerpo. ' 

d) Cuando los cuerpos sean de aglomerado de. madera, tal como tablero duro, 
tablero de partículas u otro tipo adecuado, deberá ser resistente al agua 

e) ~s paneles de los GRG deberán estar sólidamente clavados o anclados sobre 
rinconeras o montantes de ángulo o clavados en los extremos~ o ensamblados con 
otros dispositivos igualmente apropiados. . 

(4) Revestimie,:,lo interior (forro) 

El revestimiento o forro interior deberá estar diseñado con un material adecuado. La 
resistencia del material utilizado y la construcción Jel forro deberán estar adaptados a la 
capacictad del GRG .y al uso al que está destinado. Las juntas y los cierres deberán ser , 
estancos a los pulverulentos y poder resistir a las presiones y a los choques que puedan ' 
producirse en las ccndiciones normales de manipUlación y transporte. 
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3.627 
(cont.) 

3.628-
3.649 

3.650 

(5) Equipamientos de estructura 

a) Todo asiento que forme parte integrante del ORO o toda paleta separable deberán 
ser adecuados para una manipulación mecánica del ORO lleno con su peso bruto 
máximo admisible. 

b) La paleta o el asiento integrado deberán estar diseñados de manera que eviten 
cualquier hundimiento' del fondo del ORO que pueda producir daños durante la 
manipulación. -

c) El cuerpo deberá estar ~ujeto en ~oda paleta separable de modo que garantice la 
estabilidad durante la manipulación y el transporte. Cuando se utilice una paleta 
separada, su superficie siiperior deberá estar exenta de toda aspereza que pueda 
causar daños al GRO. -

d) Se permite utilizar dispositivos de refuerzo, tales como soportes de madera, 
destinados a facilitar el apilamiento, pero deberán serextemos al revestimiento 
interior. 

e) Cuando los ORO estén diseñados para ser apilados, la superficie portante deberá 
estar hecha de modo que la carga esté repartida de modo seguro. 

Sección IV - Disposiciones 'relativas a las .,ruebas de los GRG 

A. Pruebas sobre les tipos -de construcción 

Disposiciones generales 

(1) El tipo de construcción de cada ORO debe Ser probado y aprobado por la aut~ridad 
competente o por un organismo designado-por la misma. 

(2) Para cada tipo de ~ón, un solo GRO debe superar con éxito las pruebas 
enumeradas en el párrafo (5) siguiente, en el orden en que se indican en el cuadro y según 
las modalidades- definidas en los marginales 3.652 a 3.660 (así como, para los ORO 
flexibles, según los procedimientos establecidos por la autoridad competente). El tipo de 
construcción del GRO estará determinado por el diseño, el tamaño, el material utilizado y 
su esPesor, el modo de construcción y los dispositivos de llenado y de vaciado, pero podrá 
también incluir diversos tratamientos de superficie. 19ualmentcr englobará los ORO que 
sólo sé ~erencien del tipo _de construcción por sus dimensiones-exteri~s reducidas. 

No obstante,_la autoridad competente podrá autorizar lo~ ensayos selectivos de GRG que 
sólo se diferencien de un tipo ya probado _ en detalles menores, por ejemplo, en ligeras 
reducciones de las ·dimensiones exteriores. . 

(3) Las pruebas deben rea1izarsecon ORO, listos para su expedición. Los ORO deben 
llenarse según las indicaciones dadas para las diferentes. pruebas. Las materias que deban 
transportarse en los ORO podrán set SUS!ituidaspor otras materias, salvo si son de tal 
naturaleza que pueden falsear los re'Sultados de las pruebas. En el caso de materias sólidas, si 
se utiliza otra materia, debe tener ias mismas características fisieas (peso, granulometrla, etc.) 
que la materia que deba transportarse. Se pennite utilizar cargas adicionales, tales como 
sacos de granalla de plomo, para obtener el peso total requerido del bulto, a condici(m de que 
se coloquen de modo que no desvirtúen los resultados de la prueba. 

3.650 
(cont.) (4) Para las pruebas de caída relativas a las materias líquida$, si se utiliza una materia 

sustitutiva, ésta debe tener una densidad relativa y una- viscosidad análogas a las de la 
materia que deba transportarse. El agua igualmente podrá' ser utilizada como materia 
sustitutiva para la prueba de caída relativa a las materias líquidas -en las condiciones 
siguientes: . 

a) Si las materias que deben transportarse tienen una densidad relativa que no 
sobrepase 1,2, las alturas de caída deben ser las que se indican en las secciones 
correspondientes relativas a los diversos tipos de .GRO; , 

b) Si las materias -que deben transportarse tienen una densidad relativa que 
sobrepase 1,2, las alturas de caída deberán calcularse en función de' la densidad 
relativa {d) de la materia. que deba transportarse, redondeada en su primer 
decimal de la manera siguiente: 

. Gnipode embalaje 1 Grupo de embalaje 11 Grupo de embalaje 111 

d x I,s-m dx I,Om dxO,67m 

(5) Pruebas exigidas para cada tipo de construcción de GRG 

Cada X significa que la categoría de GRO indicada en cabeza de la columna está sometida 
a la pru_eba indicada en la línea, en el orden en que se mencionan. -

GRG GRG GRGde üRü GRG GRG 
metálico flexible plástico compuesto con 

de cartón de madera recipiente interior rígido de plásticO-

Izado por la parte X"- X X X X 
inferior 

Izado por la parte XJI. Xf1I. XJl. XJl. 
superior 

Rasgado X .. 

Apilamiento X X X X X X 
Estanqueidad xr!. '~ xr!. 
Presión interna Xbl. XbI Xbl. 
hidráulica 

Caída XrJ. X X x.rL X X 
Vuelco -x 
Enderezado Xf1I. 

aL Para los GRG diseñados para este modo de manip!llación. 

bL La prueba de presión interna hidráulica no se requiere para los GRG de tipo 11A, 
llB, 11N, 11H1, 11H2, 11HZ1, 11HZ2. 

ri 

di. 

Podrá utilizarse otro GRG de la misma construcción para la prueba de caída. 

Cuando los GRG estén diseñados para ser izados por la parte superior o por el lado. 

fI. La prueba de estanqueidad no se requiere para los GRfJ del tipo 11A, 11 B, 11 N, 
llH1, 11H2, 11HZ1, 11HZ2. . , 
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3.651 

3.652· 

, . .-----

Preparación de los GRG para las pruebas 

(1) GRG flexibles, GRG de cartón y GRG compuestos con envoltura exterior de cartón 

Los GRG de papel, los GRG de C<::i'1:Óü y ks GRG (.ompue5t.:,:; (,;on envoltura exterior de 
cartón deberán acondicionarse al men~)s cUrant.: 24 hOias en ::ma atmó5fera que tenga una 
temperatura y una l:umedad relatiYl ccr..t:~::1das. Hay que elegir entre tres posibilidades. 
Se dará preferencia a una temperar.ua de 23°± 2°C y a una humedad relativa del 50% ± 
2%. Las otras dos posibilidades S011 respectivamente, 20o± 2°C y 65% ± 2%, o 27°± 2°C 
y 65%±2%. 

NOTA: Estos valores corresponden a valores medios. A corto plazo los valores de la 
humedad relativa pueden variar ± 5%, .iill que ello. influya sobre la prueba. 

(2) GRO. de plástico. rígido y GRO compuestos con recipiente interior de plástico. 

Deberáll adnpta~ las medida.~ nec~sarias para comprobar que el plástico utilizado para la 
fabricación ~e los GRG de plástico rígido y los GRC1 compuestos cumplen las 
disPosiciones establecidas en el marginal 3.624. Para probar la compatibilidad qu~ca 
suficiente con las- mercancías que van- a contener, las muestras de GRG deberán' ser 
sometidas a un almacenamiento previo de 6 meses, ¡:;eríodo du...-ooante el c~ estas muestras 
de GRG perrn~n~cerán llenas con las materias que van a contener o con materias de 
reconocidos efectos de fisuración por tensión. de disminución de la resistencia o de 
degradación molecular, sobre el material plástico en cue,stión al menos igual de 
importantes y Mspués de la prueba prelii~ las muestras de GRG deberán ser sometidas 
a las pme~a.s ...,nu.mer;¡d~ ~ el rr.ar~ir.r.! 3.f:50 (5). 

Si el comportamiento del material plástico hubiera sido evaluado por .otro método, no será 
necesario proceder a la prueba de compatibilidad indicada anteriormente. Tales métodos 
deberán ser al menos equivalentes a cicha prueba' de compatibilidad y estar reconocidos 
por h. autoridad competente. 

. Modalidad de ejecución de las pruebas 

Prueha de izado por la parle 'inferior 

(1) Apli~ac!ó.'f 

, Pmeba para todos los tipos de GRG provistos de medios de izado"por la parte inferior. 

(2) Preparación de los GRG parQ/a prueba 

Los GRG deberán cargarse con i ,25 veces el peso bruto máximo admisible y la carga 
deberá estar uniformemente repartida. . 

(3) Modo operati¡1o 

El GRO deberá ser izado y bajooo dos veces mediante.l~ horquillas de una carretilla 
elevadora colocadas en posIción central y espaciadas en 3/4 de la dimensión de la cara de 
inserción (excepto si los puntos de inserción son fijos). Las horquillas deberán estar 
introducidas hasta los 3/4 en la dirección de inserción. La prueba deberá repetirse para 
cadadirecCÍón de inserción posible. ' 

(4) Criterios de aceptación 

Debera comprobaIse que no existe ni defonnación pennan\.l1te que haga el ORO (incluida 
la paleta de asiento para los GRG compuestos con recipiClíte de plástico, los GRO de 
cartón y los ORO de madera) inaproplado para el. transporte, ni haber pérdida de su 
con~enido. . 

3.653 

• 

3.654 

Prueba de izado por la parle superior 

(1) Aplicación 

Prueba. para todos los tipos de GRG provistos de dispositivos de i~o por la parte 
superior o, en su caso, por la parte lateral, para los GRG flexibles. 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

GRO metálicos, GRO de plástico rígido, GRO compuestos con recipiente interior de 
plástico: ' 

El ORO deberá llenarse con el doble de su peso bruto máximo admisible. 

GRG flexibles: 

El ORO deberá llenarse con una carga uniformemente repartida igual a seis veces su carga 
máxima admisible. 

(3) Modo operativo 

, GRG metálicos y GRG flexibles: 

El GRO deberá izarse de la manera para la que está diseñado hasta dejar de tocar el suelo y 
ser mantenido en esta posición durante cinco minutos. 

Para los GRG flexibles, podrán utilizarse otros métodos de prueba de izado por la parte 
superior y de pC"Cf:-'ll~;i, 11 que sean al menos igual de eficaces. ' 

ORO de plástico rigido y ORO ~ompuestos con recipiente interior de material pláStico: 

El GRG deberá mantenerse izado por cada par de abrazaderas diagonalmente opuestas 
durante cinco minutos, ejerciéndose verticalmente las fuerzas de izado; y 

El ORO deberá mantenerse ÍLad0 por cada par de abrazaderas diagonalmente opuestas 
durante cinco minutos, ejerciéndos~ hs fuerzas de izado hacia el centro del GRG a 45° de 
la vertical. 

(4) Criterios de aceptación 

GRG metálicos, ORG qe plástico rígido, ORG compuestos con recipiente de plástico: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación pennanente que haga el GRG 
(incluida la paleta de aslento para los GRO compuestos) inapropiado para el transporte, ni' 
pérdida de su contenido. 

ORO flexibles: 

l)eberá comprobarse <tueno existen daños en el ORG o en sus dispositivos de izado, que 
hagan al GRG inaproplado para el transporte o su manipulación. 

Prueba de rasgado 

(1) Apliración 

Prueba para todos los tipos de GRG flexibles. 

(2) Preparación de los GRG para la pn.!eba 

EIGRG deberá llenarse, al 95% como mínimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible, uniformemente repartida. ' 
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3.654 
(cont.) (3) Modo operativo 

Una vez colocado en el suelo el GRG, la pared más ancha se atravesará de parte a parte 
por un corte de cuchillo en una longitud de 100 mm que forme un ángulo de 45° con el eje 
principal del GRG y esté a media altura entre el nivel superior del contenido y el fondo del 
GRG. Entonces se colOcará encima del GRG una carga repartida.uniformemente e igual al 
doble de la carga máxima admisible. Deberá ser aplicada, durante al menos cinco minutos. 

Los GRO diseftados para ser izados por la parte superior e lateral' debercinser izados 
después, una vez retirada la carga superpuesta, hasta dejar de tocar el suelo y mantenerse 
en esta posición durante cinco minutos. Podrán utilIzarse u,tros métodos que sean al 
menos igual de eficaces. 

(4) Criterio de aceptación 

El corte no deberá aumentar más del 25% con respecto a su longitud inicial. 

3.655 Prueba de apUamiento 

(1) Aplicación 

l?rueba para todos los GRO. 

(2) Preparación de los GRG para la prueba: 

Todas las categorías de ORG, excepto Íos ORO flexibles: 

El ORO deberá lle~ con su peso bruto máximo admisible. 

ORq fleXIbles: 

El ORO deberá llenarse, al 95% al menos de su capacidad, con su carga máxima 
admisible, uniformemente repartida. 

(3) Modo operativo 

El ORO deberá colocarse sobre su base en un suelo duro horizontal y soportar una carga 
.. de prueba superpuesta y uniformemente repartida [ver párrafo (4) más abajo J • 

CatcgolÍas y tipos dt,; GRO Tiempo de prueba 
~ 

- GRG metálic~s 5 minutos 

~ GRO f1e:dbl~ GRG de plástico rígido de los tipos llRl, 
21Hl Y 31Hl. " 

- GRG compuestos con recipiente interior de pJjstico de I 24 horas 
I 

los.tipos llHZl, 21HZl Y 3lHZl 

- ORO de cm6n, ORO de madera ' 
, 

- GRO de plástico rígido de los tipos 11 ID, 21 ID Y 31 ID 

- ORG compuestos con recipiente interior de plástico, de 28 días a 40°C I 

los tipos. 1 1 HZ2, 2 J HZ2 Y 31 HZ2 ' ---~ 

3.655 
(cont.) 

• 
3.656 

Para todas las categorías de GRG, excepto los GRG metálicos, la carga de prueba 
superpuesta deberá aplicarse según uno de los métodos siguientes: 

- uno o varios GRG idénticos cargados con su peso bruto máximo adrrÍisible (a su 
carga máxima admisible, si se trata de GRG flexibles) se apilarán sobre el GRG 
sometido a prueba. 

- se cargarán pesos apropiados sobre una plancha o sobre un soporte que represente 
la base de un GRG, y se colocará sobre el GRG sometido a prueba. 

(4) Cálculo de la carga de prueba superpuesta 

La carga colocada sobre el ORO deberá ser igual a 1,8 veces el peso bruto máximo 
admisible total del número de GRO similares que pueden ser apilados encima de él 
durante el transporte. 

(5) Criterios de aceptación 

- ORG distintos de los GRG flexibles 

Deberá comprobarse que no existen deformaciones permanentes que hagan el 
GRG (incluida la paleta de asiento para los GRO compuestos, los ORG de cartón 
y los GRG de madera) inapropiado para el transporte, ni haber pérdida de su 
contenido. 

GRO flexibles 

Deberá comprobarse que no existe deterioro del cuerpo que haga al ORG 
inadecuado para el transporte, ni pérdida de su contenido. 

Prueba de estanqueidad 

(1) Aplicación 

• 
Prueba para todos los ti:iX'¡~ de GRG metálicos, así como para los ORG de plástico y GRG 
compuestos con recIpi.!nte interior de plástico destinados al transporte de materias sólidas 
cargadas o descargadas a presión o al transporte de materias líquidas. 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

Si los cierres están provistos de respiraderos, será' preciso o bien reemplazarlos por cierres 
análogos sin respiradero, o bien cerrar herméticamente los respiraderos. Además, para los 
GRG metálicos, la prueba sobre el tipo de construcción deberá realizarse antes de la 
instalación de cualquier elemento calorifugo. 

Para esta prueba, no será necesario que el ORG esté provisto de sus cierres. El recipiente 
interior de un GRO compuesto podrá someterse a la prueba sin envase exterior con la 
condición de que l,os resultados de la prueba no queden afectados por ello'. 
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3.656, - ;--...Q) MQdQJ)perativo.y.pFesió¡¡que;#riJ~ aplicarse 
-(COnt.) -. . ",:;:. 

La prueba deberá realizarse durant\} a ~ menús 10 minutos a una presión manométrica 
constante de ?l, menos 2(LkPa (O,::> bar). La estanql,eidad del ORO al aire deberá 
determinarse por un método apropiac!o, por ejemplo, sometiendo al ORO a una prueba de 
presión de aire diferencial o sumergiendo el ORO en agua. En este último caso, procede 
aplicar un coeficiente de corrección para tener en cuenta la presión hidrostática. Se podrá 
recurrir a otros métodos que sean aI menos igual de eficaces para .los ORO de plástico 

, rígido ypara los ORO compuestos. ---_.- .~-

(4) Criterio de aceptación -

Deberá comprobarse que no existen fuga'). 
-~ -" 

3.657 J'rucha de presión interna (hidráulica)_ 

(1) Aplicación 

Prueba para los ORO de los tipos~ 

"'21A, 21B:21N, 31A, 31B, 31N 
21H1, 21H2, 31Hl, 31H2 
21fLll, 21fLl2, 31fLll, 31lfl2 

(2) Preparación de !os GRG para la prueba 
~ ~..,---

Los díspositivos de descompresión deberá'1 ser retirados y sus orificbs obturados o 
inutilizados. 

Además, para los -ORO metálicos, la prueba deberá realizarse antes de la instalación de .. 
cualquier elemento calorífugo." ' . .,,,,,- -

(3) ,Modo operativo 

La prueba deberá realizarse durante al menos 1 O minutos, bajo una presión hidráulica que 
no sea inferior a-la in4icada en el párrafo (4). El ORO no dS.!>erá ser ew"ri·iarlo 

~,_v :mecánic.amente dUl'alltela prue~ 

(~ PreJió~ que debe qplicars;: 

a) OB.G met'Jioos.: '. ~_ 
_...... -- ,-~ ...... ~ llF> --- -- ~ ~ 

1-. Para los GRG dLt.oS"tipos,~A, 21B.y-21N destinados al transpoI'tk.. dé 
materi~ sólidas" del gnIpO"ae embalaje 1: presión manométrica de 250 kPa 
(2,5 bar): , -

i:' P.l!m-todos 10úiRGaelos tipos 21A, 21B, 21N, 31A, 31B Y 31N destimtdos 
"":al transperte de 111aterias de tos grupos de embalaje JI ó III: presión 

manométrica de 700 ~P {}barl,.. 
--:~ 

3. Además para los GRO de los tipos 31A, 31B Y 31N, se deberá renliz, ... r una 
pf'.:'!b3 bajo presión manométri~a dI'> 65 kP!l (0,65 bar) antes de la pueba a 2 
b~ 

3.657 
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3.658 

b) ORO de plástico rígido y GRO compuestos con recipiente interior de plástico: 

1. Para los ORO de los tipos 21Hl, 21H2, 21HZl Y 21HZ2: presión 
manométrica de 75 kPa (0,75 bar). 

2. Para los ORO de los tipos 31Hl, 31H2, 31HZ1 Y 31HZ2 el más elevado de 
los valores especificados en i) o ü): ' 

i) La presión manométrica toial medida en el GRG (es decd', la presión de 
vapor de la materia de llenado sumada a la presióíl parcial del aire o de los 
demás gases inertes y disminuida en 100 kPa) a 55°C, multiplicada por un 

. coeficiente de seguridad de 1,5; para detemtin~ esta Ple::.ién manométrica 
total, 5e deberá tomar como base un índice de llenado máximo conforme al 
indicado en el marginal 3.601 (7) y una temperatura de llenado de 15°C; o 

1,75 veces la presión de vapor.a 50°C de la materia que deba transportarse, 
menos 100 kPa; no obstante, no deberá ser inferior a 100 kPa; o 

1,5 veces la presión de vapor a 55°C de la materia q"J'! d::.ba trans.:;>ortarse, 
menos 100 kPa; ne obstante, no deberá r.er infeno· a ~ 00 kPa; 

ii) dos veces la presión estática de la materia que deba trnnsportarse, al doble 
como mínimo de la presión estática del agua. 

(5) Criterios de aceptación 

ORG metálicos: 

Para los ORO de los tipos 21A, 21B Y 21N, 31A, 31B Y 31N sometidos a la 
prueba de presióil especificada en el apartado (4) a) 1. ó 2.: deberá comprobarse 
que no existen fugas. 

Para los ORG de los tipos 31A, 31B Y 31N sometidos a la prueba de presióL 
especificada en el apartado (4) a) 3.: deberá comru:obarse que.. no existen ri 
deformación permanente que haga al GRG inapropiado para el transporte, ni 
fugas. 

ORG de p}?stico rígi~ y ORO compue510s: 

Deberá comprobarse que no existen ni deformación permanente que haga al 
. ORO inapropiado para el transporte, ni pérdida de su contenido. • 

Prueba de calda 

(1) Aplicación 

Prueba pIa todos los tipos de GRG 
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3.658 
(cont.) 

(2) Preparación de los GRG para la prueba 

El GRO deberá estar lleno: 

para las materias sólidas, al 95% como mínimo de su capacidad; 

para las materias líquidas, al 98% como mínimo de su capae,idad, si· se trata de 
un GRO metálico o de un ORO de plástico rígido, al 90% como mínimo de su 
capacidad si se trata de un ORO compuesto con recipiente interior de plástico. 

El ORO deberá además llenarse con su carga máxima autorizada según el tipo de 
construcción. 

Para los ORO metálicos, los ORO de plástico rígido y los ORO compuestos con recipiente 
interior de plástico, los dispositivos previstos para la descompresión deberán ser retirados 
y sus orificios obturados o inutilizados. 

Para los ORO de plástico rígido y los ORO compuestos con recipiente interior de plástico, 
deberá realizarse la prueba una vez que la temperatura de la muestra y de su contenido 
haya sido reducida a -18°C o menos aún. Si las muestras de prueba.se preparan de este 
modo, podrá omitirse el acondicionamiento prescrito en el marginal 3.651 (2). 

Las materias liquidas utilizadas para la prueba deberán ser mantenidas en estado líquido, 
añadiendo anticongelante si es necesario. 

Dicho acondicionamiento· no seránecesano si la ductibilidad y la resistencia a la tracción 
de los materiales no resultan notablemente afectadas a una temperatura de -18°C o menor. 

(3) Modo operativo 

La caída deberá efectuarse sobre una superficie rígida, no elástica, liSa, plana y horizontal, 
de modo que el ORO golpee el suelo sobre su base (si ·se trata de GRO flexibles) o sobre 
la parte de su base considerada como más wlnerable (para cualquier otra categoría· de 
ORO). 

Un ORO de una capacidad inferior o igual a 0,45 m3 deberá someterse también a una 
prueba de caída sobre su parte más vulnerable distinta que la parte de su base sobre la que 
se haya efectuado la primera prueba de caída (para los ORO metálicos); sobre dIado más 
vulnerable (para los ORO flexibles); de plano sobre un lado, de plano sobre lo alto y sobre 
un vértice (para todos los demás tipos de ORO). Para cada prueba de caída se podrá 
utilizar elmismo ORO o ORG distintos. 

(4) Alhua de calda 

Grupo de embalaje 1 Grupo de embalaje II Grupo de embalaje ID 

1,8m 1,2m 0,8 m 

3.658 
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3.659 

3.660 

(5) Criterio de aceptación. 

Para todos 10s'GRO: deberá comprobarse que no existe pérdida de contenido. 

ORÜ distintos de los GRO metálicos: 

Una ligera pérdida 'el través del cierre (o los agujeros de costura en el caso de ORO 
flexibles) bajo el efecto del golpe no deberá tonsiderarse como un fallo del ORO, a 
condición ,de que no haya otras fugas: 

Prueha de vuelco 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de GRO flexibles. 

(2) Preparación del GRG para la prueba 

El ORO deberá llenarse, al 95% como mínimo de su capacidad, con su carga máxima 
admisible uniformemente repartida. 

(3) Modo operativo 

Deberá hacerse que el ORO se vuelque sobre una parte cualquiera de su altura en una 
superficie rígida, no elástica, lisa, plana y ho~zontal. 

(4) Altura de volcado 

Grupo de embalaje 1 Orupo de embalaje II Grupo de embalaje ID 

1,8m 1,2m 0,8 m 
. \ 

(5) Criterio de aceptación 

Deberá comprobarse que no existe pérdida de su contenido. Una muy ligera pérdida en el 
momento del choque, por ejemplo, por los cierres o los agujeros de las costuras, no deberá 
considerarse como un fallo del GRO, a condición de que no exista una fuga continua. 

Prueba de enderezado 

(1) Aplicación 

Prueba para todos los tipos de ORO flexibles disefiados para ser izados por la parte 
superior o lateral. 

(2) Preparación· del GRG para la prueba 

El ORO deberá llenarse, al 95% como mínimo de su capacidad, con la éarga máxima 
admisible uniformemente repartida. 
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3.660 
(cont.) 

3.661 

(3) Modo operativo 

El GRG, volcado sobre uno de sus lad~ deberá ser levantado a una velocidad de al 
menos 0,1 mis mediante uÍl dispositivo de ii.ado o, cuando estén previstos cuatro 
dispositivos, mediante dos dispositivos de. izado, de manera que se vuelva a colocar en 
posición verticial y no esté ya en contacto ·con el suelo. 

(4) Criterio de aceptación 

• 
El GRG o sus dispositivos de izado no deberán haber sufrido daños que hagan al GRG 
inapropiado para el transporte o su manipulación. 

Informe de prueba 

(1) Deberá redactarse un informe de prueba que incluya al menos las siguientes 
indicaciones, y se comunicará a los usu:r!0s-del G13-G: 

l. Nombre y dirección del laboratorio de' prueba; 
. .:. 

2. Nombre y dirección del solicitante (si fuera necesario); 

3. Número de identificación único del informe de prueba; 

4. Fecha del informe de prueba; 

5. Fabricante del GRG; 

6. Descripción del tipo de construcción de GRG (dimensiones, materiales, cierres, 
espesor de las paredes, etc.) incluyendo -ter relativo al método de fabricación 
(moldeado por soplado, por ejemplo) incluyendo eventualmente diseño(s) y 
fotografia(s); 

7. Capacidad I!láxima; 

8. Características del contenido d~_la prueba: viscosidad y densidad relativa para los 
líquidos y granulometría para las materias sólidas, por ejemplo; 

9. Descripción y resul_tado de fas pruebaS; 

10.·' El inf~rme de Pl1lebIrdeberá---étar firmad( indicando el nombre y función 
desempeñada por el fmnante. .A.. 

. - ~~ 

(2) El informe de prueba deberá certiftearque el GRG p~eparado para su transporte ha 
sido probado de conformid~~_ con las. ~ion~Pliéa. b. les del Apéndice A.6 y que 
cualquier otra utilización de otr~métOdo~~Dalaje Qo. elementos de embalaje podrá 
invalidar dicho informe. S.e deberá po..ner-1í disP.9Jieión de la autoridad competente un 
ejemplar del informe de prue~ . ~. -- ~ 

B. Pruebas e inspección relativas a cada GRG metálico, GRG de plástico rígido y 
GRG compuesto con recipiente interior de plástico 

3.662 

3.663 

3.664-
3.699 

Pruebas iniciales y periódicas 

(1) Todos los GRG metálicos de los tipos 21A, 2m, 21N, 31A, 31B Y 31N, todos los 
GRG de plástico rígido de los tipos 21111, 21 H2, 31 H 1 Y 31112 Y todos los CiRC ¡ 
compuestos con recipiente interior de plástico de los tipos 21 HZ 1, 21 HZ2. 311lZ 1 y 
31 HZ2 deberán superar una prueba de estanqueidad apropiada y satisfacer los requisi (os 
formulados en el marginal 3656 (3) antes de la primera utilización para el transporte. 

(2) La prueba de estanqueidad a que se refiere el párrafo (1) deberá ser repetida 

al menos cada dos años y medio 
después de cada reparación antes de volver a ser utilizado para el transporte. 

(3) Los resultados de las pruebas deberán consignarse en los infonnes de pruebas, que 
conservará el propietario del GRG. 

Inspección 

(1) Todos los GRG metálicos, todos los GRG de plástico rígido y todos los GRG 
compuestos con recipiente interior de plástico, deberán ser inspeccionados a satisfacción 
de la autoridad competente antes de su entrada en servicio, y después al menos cada 5 
años, en lo que se refiere a: 

la conformidad con el tipo de construcción, comprendido el marcado 
el estado interior y exterior 
el buen funcionamiento del equipo de servicio 

-=Para los GRG metálicos, sólo se necesitará comunicar el éalorifugado cuando esta medida 
sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRG. 

(2) Todos los GRG a que se refiere el párrafo (1) deberán ser inspe('~j(mados 
• visualmente a satisfacción de la autoridad competente al cabo de dos años y medio como 

máximo, en lo que se refiere a: el estado exterior de los GRG y el buen funcionamiento 
del equipo de servicio. 

Para los GRG metálicoc;, sólo será necesario comunicar el ca1orifugado en el caso de que 
esta medida sea indispensable para un examen conveniente del cuerpo del GRG. 

o)- Cada inspección será objeto de un informe que deberá conservar el propietario como 
mínimo hasta la fecha de la siguiente inspección. 

-(4) Si las características estructurales..Qe Un GRQ de los indicados en el párrafo (l~) 
hubieren quedado afectados por un choque violento (por ejemplo, en caso de accidente) o 

-por otraS causas, deberá ser reparado y posteriormente sometido a la prueba de 
,.;:..esGñqueidad según el marginal 3.656, si la misma se exige para el tipo de construcción, y 

a la inspección a que se refiere el párrafo (1). . 
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APENDICE 'A.7 

DISPOSICIONES RELATIVASA LAS MATERIAS RADIACTIVAS DE LA CLASE 7 

Comprende el presente apéndice: 

CAPITULOS: 

l. LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MATERIAS 
FISIONABLES 

II. NORMAS DE PREPARACION y CONTROL PARA LA EXPEDICION y 
ALMACENAMIENTO EN TRANSITO 

m. DISPOSICIONES RELATIVAS A MATE~AS RADIACTIVAS, 
EMBALAJESIENV ASES y BULTOS ASI COMO A LAS PRUEBAS. 

IV. APROBACION y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

V. MATERIAS RADIACTIVAS QUE PRESENTEN OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS 

• 

3.700 

CAPITULO 1 

LIMITES DE ACTIVIDAD Y LIMITES RELATIVOS A LAS MATERIAS 
FISIONABLES 

Valores base de Al y A2 

En el cuadro I figuran los valores Al y A2 correspondientes a los radionúc1eidos. 

Cuadro 1: Valores de Al y A2 correspondientes a los radionúcleidos 

Símbolo del Elemento Y Al A2 
radio nuc1eido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.lL ) TBq (Ci) (aprox.ll) 

22sAcU Actinio (89) 0,6 10 1 x 10-2 2 X 10-1 

227Ac 40 1000 2 x lO-s 5x 10 .... 
228Ac 0,6 10 0,4 10 
IOSAg Plata (47) 2 50 2 50 
I08mAg 0,6 10 0,6 10 
II°mAg 0,4 10 0,6 10 
lllAg 0,6 10 0,5 10 
26Al Aluminio (13) 0,4 10 0,4 10 
241 Am Americi~ (95) 2 50 2x 10 .... 5 X 10-3 

242 Am 2 50 2x lO"" 5 X 10-3 

243 Am 2 50 2 x 10"" 5 x 10-3 

37Ar Argón (18) 40 1000 40 1000 
39Ar 20 500 20. 500 
41Ar 0,6 10 0,6 10 
42AJL 0,2 5 0,2 5 
72As Arsénico (33) 0,2 5 0,2 5 
73As 40 1000 40 1000 
74As 1 20 0,5 10 
76As 0,2 5 0,2 5 
77As 20 500 0,5 10 
2l\At Astato (85) 30 800 2 50 
193Au oro (79) 6 100 6 100 
194Au 1 20 1 20 
19SAu 10 200 10 200 
I~Au 2 50 2 50 
198Au 3 80 0,5 10 
199Au 10 200 0,9 20 

-

lL Los valores Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y A2 en Ci sea siempre inferior 3 lo que es eJl Tbq. 

'JI. El valor.de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los.productos de decaimiento. 

N 
en 
00 

~ 
;:¡ 
(J) 
en 
N 
O 

<t 
cr .., 
(J) .., 
O 

CO 
CO 
en 

Ul 
c: 
e 
Cñ 
3 
(J) 
::l ... o 
c. 
~ 

~ 
m 
::l c:, 
~ 
~ 
A 



3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 
radio nuc1eido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.J1 ) TBq (Ci) (aprox.u) 
13IBa Bario (56) 2 50 2 50 
I33mBa 10 200 0,9 20 
I33Ba 3 80 3 80 
140BaU 0,4 10 0,4 10 
7Be Berilio (4) 20 500 20 500 
IOBe 20 500 0,5 10 
205B¡ Bismuto (83) 0,6 10 0,6 10 
206B¡ 0,3 8 0,3 8 

t'207s. 0,7 10 0,7 10 
I 

21°mBiU 0,3 8 3 x 10-2 8 X 10-1 

210Bi 0,6 10 0,5 10 
212BiU 0,3 8 0,3 8 
247Bk Be~kelio (97) 2 50 2x 104 5 X 10-3 

249Bk 40 1000 8 X 10-2 2 

7~r Bromo (35) 0,3 8 0,3 8 
77Br ,- 3 80 3 80 
82Br 0,4 '10 0,4 10 
IIC Carbono (6) 1 20. 0,5 10 
14C 40 1000 2 50 
41Ca Calcio (20) 40 1000 40 1000 
45

Ca
- 40 1000 0,9 20 

47Ca 0,9 20 0,5 10 
I09Cd Ca~~o(48) 40 1000 1 20 -
113

mCd
'- ,. 

20 500 9 X 10-2 2 -
115mCd 0,3 8 0,3 8 
115Cd 4 100 0,5 10 
1 39Ce , -- Cerio (58) 6 100 6 100 
J~lC; 

0-
~ 

-_:> - 10 200 0,5 10 
143Cé-- 0,6 10 0,5 1Ó 
~44GeU-- ~ _~ - 0,2 5 0,2 5 

u Los valores Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en Ci, de 
modo qlJe el valor de Al y A2 en Ci sea siempre inferior a lo que es en Thq. 

'2J. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 
radio nuc1eido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.u ) TBq (Ci) (aprox.lL) 
248Cf Californio (98) 30 800 3 X 10-3 8 X 10-2 

249Cf 2 50 2 X 104 5 X 10-3 

250Cf :s 100 5 x 104 1 X 10~2 
251Cf 2 50 2x 104 5 X 10-3 

252Cf 0,1 2 1 x 10-3 2 X 10-2 

253Cf 40 1.000 6 X 10-2 1 
254Cf 3 x 10-3 8 X 10-2 6x 104 1 X '10-2 

36CI Cloro (17) 20 500 0,5 10 
38CI 0,2 5 0,2 5 
240Cm Curio (96) 40 1000 2 X 10-2 5x 10-1 

241 Cm 2 50 0,9 20 
242Cm 40 1000 1 X 10-2 2x 10-1 

243Cm 3 80 3 X 104 8 X 10-3 

244Cm 4 100 4x 104 1 X 10-2 

245Cm 2 50 2x 104 5 X 10-3 

246Cm 2 50 2x 104 5 X 10-3 

247Cm 2 50 2 X 10"4 5 X 10-3 

248Cm 4 x 10-2 1 5 X 10-5 1 X 10-3 

55CO Cobalto (27) 0,5 10 0,5 10 
56CO 0,3 8 0,3 8 
57CO 8 200 8 200 
58mCo 40 1000 40 1000 
58CO 1 20 1 20 
6OCO ~ 0,4 10 0,4 10 
51Cr Cromo (24) 30 800 30 800' 
129CS Cesio (55) 4 100 4 100 

---
13ICS ~ 40 ... 1000 40 1000 
I32Cs 1 20 1 20 -134mCs 40 

~ 
1000 9 200 

134CS 0,6 10 0,5 10 
I35Cs 40 1000 0,9 20 
I36Cs 0,5 10 0,5 10 
I37CS21 2 50 0,5 10 
64CU Cobre (29) -5 -

~ 

100 0,9 20 
67CU 9 200 0,9 20 

u Los valores Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en TBq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y A2 en Ci sea siempre inferior a lo que ~s en Thq. 

'2J. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción ~ los productos de decaimiento. 
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3.700 
, Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 
radio nucleido número 

. atómico TBq (Ci) (aprox . .lL ) TBq ~i) (aprox.lL) 

IS9¡)y Disprosio (66) 20 500 20 500 
16SOy 0,6 10 0,5 10 
I~ 0,3 8 0,3 3 
169Er Erbio (68) , 40 1000 0,9 20 
171Er ! 0,6 10 0,5 10 
147Eu Europio (63) 2 50 2 50 
148Eu 0,5 10 0,5 10 
!49Eu 20 500 20 500 
IS~U 0,7 10 0,7 10 
lS2mEu 0,6 10 0,5 10 
lS2Eu 0,9 20 0,9 20 
IS4Eu ' 0,8 20 0,5 10 
ISSEu 20 500 2 50 
I~u 0,6 10 0,5 10 

,18F Fluor(9) 1 20 0,2 5 
IS2F~ Hierro (26) 0,2 5 0,2 5 
s~Fe 40 1000 40 1000 
S9Fe 0,8 20 0,8, 20 

60Fe 40 1000 0,2 5 
67Ga Galio (31) 6 100 . 6 100 
68Ga . 0,3 8 0,3 8 
72Ga 0,4 10 0,4 10 
146Gdu GadoJinio (64) 0,4 10 0,4 10 
148Gd 3 80 3 X 10-4 8 X 10-3 

IS3Gd 10 200 5 100 
IS3Gd 4 10 0,5 10 
168~ Gennanio (32) 0,3 8 0,3 8 
71Ge 40 1000 40 lodo 
77Ge 0,3 8 0,3 8 
172~ Hafuio (72) 0,5 10 0,3 8 
17SHf 3 80 3 80 
181Hf 2 50 0,9 20 
182Hf 4 100 3 X 10-2 8 X 10-1 

lL Los valores Ci se obtienen redondeando por defecto los valore~ en TBq tras su conversión en Ci, de 
modo que el vlflor de Al y A2 en Ci sea siempre inferior,a lo' que es en 1 bq. 

'lJ. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox . .lL) TBq (Ci) (aprox.Jl) 

194¡¡1fl Mercurio (80) 1 20 1 20 
19SrnHg 5 100 5 100 
197mHg 10 200 0,9 20 
I 97Hg 10 200 10 200 
203Hg 4 100 0,9 20 
I 63Ho Holmio (67) 40 1000 40 1000 
166mHo 0,6 10 0,3 8 
I~O 0,3 8 0,3 8 
l231 Yodo (53) 6 100 6 100 
1241 0,9 20 0,9 20 
12S1 20 500 2 50 
126¡ 9 2 50 0,9 20 
129¡ Ilimitada Ilimitada 
1311 3 . 80 0,5 10 
132{ 0,4 10 0,4 lO' 
1331 0,6 10 0,5 10 
1341 0,3 8 0,3 8 
mI 0~6 10 0,5 10 
lllln Indio (49) 2 50 2 50 
113mIn 4 100 4 100 
114mInll 0,3 8 0,3 8 
llSmIn 6 100 0,9 20 
I 891r Iridio (77) 10 200 10 200 
19O¡¡. 0,7 10 0,7 10 
192Ir 1 ' 20 0,5 10 
193Ir 10 200 10 200 
194¡¡. O,f 5 0,2 5 
40¡( Potasio (1?) 0,6 ,10 0,6 10 
42K 0,2 5 0,2 5 
43K 1 20 0,5 10 
81Kr Criptón (36) 40 1000 40 1000 
8SmKr ) 6 100 6 100 
8SKr 20 500 10 200 
87Kr 0:2 S' 0,2 5 
¡j'La Lantano (57) 40 1000 2 50 
I~ 004 10 0,4 10 

U Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en Tbq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o A2 en Ci sea siempre inferior a lo que ~ en Tbq. 

'lJ. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

.~ 

Símbolo del Elemento y Al - A2 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.ll ) TBq '(Ci) (aprox.ll) 1 
1 72Lu Lutecio (71) 0,5 10 0,5 10 
l 73Lu 8 ' 200 8 200 
l 74mLu 20. 500 8 200 
17~U 8 200 4 100 
177Lu 30 800 0,9 20 

LSA Materias de baja actividad específica [véase el margina12.700 (2)] 
28M~ Magnesio (12) 0,2 5 0.,2 5 
52Mn .Manganeso (25) 0,3 8 0,3 8 
53Mn Ilimitada Ilimitada 
54Mn 1 20 1 20 
s~ 0,2 5 0,2 5 
93Mo Molibdeno (42) 40 1000 7 100 

~o 0,6 10 0,5 10 

MPF Mezcla de productos de fisión - Utilizar las fónnulas ,de mezclas o el cuadro 
II (margina13.701) 

I~ Nitrógeno (7) 0,6 10 0,5 10 
llNa Sodio (11) 0,5 10 0,5 10 
2"Na 0,2 5 0,2 5 
92mNb ' Niobio (41) 0,7 10 0,7 10 
93mNb 40 1000 6 100-
~. 0,6 10 0.,6 10 
9~ 1 20 1 20 
97Nb '0,6 10 0,5 10 
l47Nd Neodimio (60) 4 100 0,5 10 ;/ 
I~d - .. 

lÓ~ 0,6 ' 10 O~ 

i:;~i Níquel (28) 40 1000 40 '1000 

~i 40 1000 30 800 

~i ~, 0,3 
", 8 0,3 .. 8 

.23~p . Neptunio (93) , 40 1000 40 ,1000 
23~p 7 ,100 1 X 10-3 2 X 10-2 

237Np 2 50 2 X 10-4 S X 10-3 

23~p. 6 100 0,5 10 

oCS (SeO) ,.... Objetos sUJ>e!ficialmente contaminados [véase margina12.700 (2)] 

.lL Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en Tbq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o A-z en Ci sea siempre inferior a lo que es en Tbq. 

l/. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

I 

I 

3.700 
Cuadro I (con t.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 mdio nuc1eido número 
atómico TBq (Ci) (aprox.ll ) ,TBq (Ci) (aprox.ll) 

11150S . Osmio (76) 1 20 1 20 
191mOs 40. 1000 40 1000 
1910S 10 200 0,9 . 20 
193

08 0,6 10 0,5 10 
1940gZ1 0,2 5 0,2 ,5 

1

32p Fósforo (15) 0,3 8 0,3 8 
33p 40 1000 0,9 20 

.23Opa Protoactinio(91 ) 2 50 0,1 2, 
23lpa 0,6 10 6x 10-5 1 x 10-3 
233Pa S· lOO, 0,9 20 
2UlPb, Plomo(8~) 1 20. 1 20 
202Pb 40. 10.00 2 50 
203Pb 3 80 3 ' 80 
20SPb Ilimitada Ilimitada 
210pbu 0,6 10 9x 10-3 2x 10-1 
212pbU 0,3 8 0,3 8 
I03Pd Paladio (46) 40. ,10.00 40 1000 
1()7pd Ilimitada Ilimitada 
I09Pd 0,6 10 0,5 }{) 

143pm Promecio (61) 3 80 3 80 
l44pm 0,6 10 0.,6 10 
14SPm 30 800 7 100 
147Pm 40 1000 0,9 20 ... 
l41mPm .. 0.,5, 10 0,5 10 
149Pm 0,6 10 o.,S ' 10 
151Pm 3 80 0,5 10 
208

pO Polonio (84) 40 1000 2 X 10-2 5x 10-1 

209pó 40 1000 ' ' 2 X 10-2 5 X 10-1 

2IOpO'" 40 1000 2 X 10-2 5 X 10-1 

142Pr Praseodimio(59) 0,2 5 0.,2 5 
143Pr 4 100 0,5 lO 

- --- -- ----

~ 
U Los valores en ti se obtienen redoudeando por defecto los valores en Tbq tras su conversión en Ci, de 

modo que el valor de Al y/o A2 en Ci sea siempre inferior a lo",ue es en TBq. 

Ji. El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción d~ los productos de decaimiento. 
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3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo dei Elemento y Al A2 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.lL ) TBq (Ci) (aprox!1) 
ISIIPt1.J. Platino (78) 0,6 10 0,6 10 
191Pt 3 80 3 80 
193mPt 40 1000 9 200 
193pt 40 1000 40 1000 
19SmPt 10 200 2 50 
197mPt 'lO 200 0,9 20 
197

Pt 20 500 0,5 10 
.236pu Plutonio (94) 7 100 7x 10'" 1 le 1O~' 
237pu 20 500 20 500 
238Pu 2 50 2 X 10-4 5 X 10.3 

239pu 2 50 2 X 10-4 5 X 10-3 

2~ .2 50 2 X 10-4 5 X 10-3 

241pu 40 -1000 1 x 10-2 2 X 10-3 

242pU 2 50 2 X 10-4 5 X 10-3 

244pJ-l 0,3 8 2 x 10-4 5 X 10-3 

I 223RaU Radio (88) 0,6 10 3 x 10-2 8x 10-1 

22~ll • 0,3 8 6 x 10-2 1 
~ll 0,6 10 2 x 10-2 5 X 10.1 

~ll 0,3 8 2x 10-2 5 X 10-1 

22BRall 0,6 10 4x 10-2 1 
. slRb Rubidio (37) 2 50 0,9 20 
8~b 2 50· 2 50 

~b 1 20 0,9 20 

~b 0,3 8 0,3 8 
87Rb Ilimitada Ilimitada 

Rb (natural) Ilimitada Ilimitada 
IIlRe Renio (75) 5 100 5 100 
184mRe 3 80 3 80 

-, 

I~e 1 20 1 20 
18~e 4 100 0,5 10 
I 87Re Ilimitada Ilimitada 
18~e 0,2 5 0,2 5 
I~e 4 100 0,5 10 

Re (natural) Ilimitada Ilimitada 

lL Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valore, en 1bq tra:; su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o A2 en Ci sea ~iempre inferior a lo que es en TBq. 

al El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Simbolodel Elemento Y Al A 2 
radio nueleido número 

atómico . TBq (Ci) (aprox.ll ) TBq (Ci) (aprox.lL) 

99¡u¡ Rodio(45) 2 50 2 50 
,101Rh 4 1~ 4 100 

l02mRh 2 50 0,9 20 
I02Rh 0,5. 10 0,5 10 
I03mRh 40 1000 40 1000 
10SRh 10 20 0,9 20 
222RnU Radón(86) 0,2 5 .4 x 10-3 1 x 10:r 
97Ru Rutenio (44) 4 100 4 100 
103Ru 2 50 0,9 20 
IO~U 0,6 10 0,5 10 
I~U'JJ. 0,2 5 . 0,2 5 
3SS Azufre (16) 40 1000 2 50 
122Sb Antimonio (S 1) 0,3 8 0,3 8 
124Sb 0,6 i 10 0,5 10 
12SSb 2 50 0,9 20 
126Sb 0,4 10 0,4 10 -

44Se Escandia (21) 0,5 10 0,5 10 
46Sc 0,5 10 0,5 10 
47SC 9 200 0,9 20 
48Sc 0,3 8 0,3 8 
7SSe Selenio (34) 3' 80 3 80 
19Se 40 1000 2 50 
31Si Silicio (14) 0,6 10 0,5 10 
32Si 40 1000 0,2 5 
14'Sm Samario (62) 20 500 20 500 
147Sm Ilimitada Ilimitada 
lSISm 40 1000 4 100 
lS3Sm 4 100 0,5 10 
113Snu Estaft.o (50)- 4. 100 4 100 
Il7mSn 6 100 2 SO 
1l9mSn 40 1000 40 1000 
121mSn 40 1000 0,9 20 
123Sn 0,6 10 0,5 10 
125Sri 0,2 5 0,2 S 
126Snll 0,3 8 0,3 8 

lL Los valores en.Ci se obtienen redondeMdo por defecto los valores en Tbq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o A2 en Ci sea siempre ",ferior a lo que es en. TBq. 

al El va~or de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 
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3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al Az 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.u ) TBq (Ci) (aprox. u) 

8ZS~ Estroncio (38) 0,2 ,5 0,2 5 
8SmSr 5 100 5 100 -

8SSr 2 50 2 50 
87mSr 3 80 3 80 
89Sr 0,6 10 0,5 - 10 
9OS~ 0,2 5 0,1 2 
91Sr 0,3 8 0,3 8 
92S~ 0,2 5 0,2 5 

T (en todas sus Tritio (1) 40 1000 40 1000 
formas) 
17Bra Tántalo (73) 1 20 1 20 
I'WTa 30 800 30 800 
I~a 

\ 

0,8 20 0,5 10 
.,7Th Terbio (65) 40 1000 10 200 
ISBn 1 20 0,7 10 
I~ 0,9 20 0,5 'lO 

I 95mTc Tecnecio (43) 2 50 2 50 
96mT~ 0,4 ' 10 0,4 10 
~c' 0,4 10 0,4 10 
97mTc 40 1000 40 1000 
97Tc Ilimitada Ilimitada 
9B-rc 0,7 10 0,7 10 
99mTc 8 200 8 200 
99Tc 40 1000 0,9 20 
uB-re:U Teluro(52) 0,2 5 0,2 5 
121mTe 5 100 5 100 
121Te 2 50 2 50 
123mTe .7 100 7 100 
12SmTe 30 800 9 200 
127mTJl 20 500 0,5 10 
127Te 20 500 0,5 10 
129mTJl 0,6 10 0,5 10 
l~e 0,6 10 0,5 10 
131mTe 0,7 10 .0,5 10 
132.¡-~ 0,4 10 0,4 10 

u Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en Thq tras su conversión en Ci, de 
m~o que el valor de Al y/o A2 en Ci sea siempre inferior a lo que es en TBq. 

'JI. El valor de Al y/o Azqueda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al Az 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.lL ) TBq (Ci) (aprox.u) 
:U7Th Torio (9Q) 9 200 1 X 10-2 2x 10-1 

22~U 0,3 8 4 x 10-4 1 X lO-z 
229Th 0,3 8 3 x lO-s 8x 104 

23'Th 2 50 2 X 10-4 5 X 10-3 
231Th 40 1000 0,9 20 
232-rh Ilimitada Ilimitada 
234ThU 0,2 5 0,2 5 
Th (natural) Ilimitada Ilimitada 

I "'TiJl Titanio (22) 0,5 10 0,2 5 
I zooTl Talio (81) 0,8 20 0,8 20 
20ln 10 200 10 200 
20ZU 2 50 2 50 
204TI 4 100 5 10 
167Tm Tulio (69) 7 100 7 100 
16B-¡-m 0,8 20 0,8 20 
17~m 4 100 0,5 10 
171Tm 40 1000 10 200 
23'1; Uranio (92) 40 1000 1 X 10-2 2x 10-1 

232U 3 80 3 X 10-4 8 X 10-3 
233U 10 200 1 X 10-3 2 X 10-2 

z:wu 10 200 1 X 10-3 2 X 10-2 

23Su' IlimitadaJl IlimitadJi 
23~ 10 200 1 X 10-3 2 X 10-2 

23Bu Ilimitada Ilimitada 
U (natural) Ilimitada, Ilimitada~ 
U (enriquecido Ilimitada' llimitadalUL 

al 5% o menos) 
U (enriqpecido 10 200 1 x lO-Hl 2x 10-2 
más del 5%) -' 
U (empobre- . Ilimitada Ilimitada~ 
cido) 

u Los valores en Ci se obtienen redondeando-por defecto los.valores en:Tbqtrassu conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o Al en Cisea siempl'!' inferior a lo que es en TBq. 

'JI. El valor de Al y/o Al queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

Ji. Al Y Az son únicamente ilimitados desde el punto de vista radioactiva. Por lo que respecta a la 
seguridad-criticidad, regiÍ'án con respecto a estas materias las normas relativas a las materias fisionables. 

~ Estos valores nos se aplican al uranio reprocesado. 
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3.700 
Cuadro 1 (cont.) 

Símbolo del Elemento y Al A2 
radio nucleido número 

atómico TBq (Ci) (aprox.U ) TBq (Ci) (aprox.1L) 

I~ Vanadio (23) 0,3 8 0,3 8 
49y 40 1000 40 1000 
I 78W2J Wolframio (74) 1 20 1 20 
181W 30 800 30 800 
18SW 40 1000 .0,9 20 
187W 2 50 0,5 10 
I 88WU 0,2 5 0,2 5 
I22XJl Xenon(54) 0,2 5 0,2 5 
l23e 0,2 5 0,2 5 
I27Xe 4 100 4 100 
I3ImXe 40 1000 40 1000 
I33Xe 20 \ 500 20 500 
IJSXe 4 100 4 100 

i

B7y Itrio (39) 2 50 2 50 
lSy 0,4 10 ~,4 10 
90y 0,2 5 0,2 5 
91my 2 ' 50 2 50 
91y 0,3 8 0,3 8 
92y 0,2 5 0,2 5 
93y 0,2 5 0,2 5 
169Yb lterbio (70) 3 80 3 80 
175

Yb 30 800 0,9 20 
65z.n Cinc (30) 2 50 2 50 
69

mZnU ' 
2 50 0,5 10 

69mZn 4 100 0,5 10\. 
I°Zr Circonio (40) 3 SO 3 80 
93Zr 40 1000 0,2 5 
9SZr - 1 20 0,9 20 
97Zz 0,3 8 0,3 8 

u Los valeres en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en Tbq tras su conversión en Ci, de 
modo que el valor de Al y/o A2 en Ci sea siempre inferior a le que es en TBq. 

u El valor de Al y/o A2 queda limitado por la reducción de los productos de decaimiento. 

, 

3.701 

Determilldción de Al y A2 

(1) En: el caso de los radionúcleidos cuya identidad es CÓIiOCi8a, peroflue no figuran en 
la lista del cuadro 1; l~ detenninación tie los valores d~ Al y A2 exiQirá una aprobación. Se 
podrán emplear tambIén, sin la previa aprobación de la autoridad competente, los valores 
de Al y A2 que aparecen en el cuadro 11. ' '. ~ 

Cuadro U. Valores generales para Al y A2 

Al A2 

. Contenido TBq (~b~ fBq (Ci) 

Presencia demostrada De núcleidos 0,2 S &,62 0,5 
misores de beta o ganuna únicamente 
Presel'lcia 4emostrada de núcleidQs 0,1 ! 2 x lO-s 5 X 10-4 
emisores de alfa o sin datos disponibles .>,. ,. 

(2) Para el cálculo de Al y A2 de un radionucleido ifUe nO titare en el cuadro 1, se 
considerará como radionucleido pur9 a una única cadena de desint~n radiactiva en la j 

que los radionucleidos se hallen en la misma properci&\ qut tt'l ef ~o natural y en la 
que ningtin descendiente tenga un f'Críodo superlor a 10 tilas o superior-al del predecesor. 
La actividad que ha de tomarse en consideración y losVf10~ de A) Q de A2 que se 
aplicarin serán aquellos correspondientes al predecesor de dida cádefta. En el caso de 
cadenas de desintegración radiactiva en las que uno o v. tWseeft4ientes tengan un 
periedo superior a 10 días o superior al del predecesor, se donSiderará el predecesor y sus 
descendientes como una mezcla de nucleidos. 

(3) Cuando se trate de una mezcla de radionucleidos en la ,ue ~ conezca la identidad y 
activiQad de cada uno, regirán las siguientes OOftdiciones: 

. a) En el caso de materias radiactivas en forma espectaf: 

Be) .' ¿-'- menor o igualll 1 
; A. (i) 

lY) En el caso de las demás fonnas de materias radiactivas: 

. B (i) ¿--menor o igual a 1 
I A2 (i) 

ctonQ'e B(i) es la actividad del radionucleido i y A)(i)y AlÓl $Otilos mores de Al Y 
A2 correspondientes al radionuc:;leido i, respecttvameMe. . 

At~vamente, Cl valor de A2 en el dlso de rntzclas'podrá de!té'rrAinarse como sigue: 

- A2 enmezc/a = L !(i) 
I A2 (i) 

donde f(i) es la fracción de actividad del m;cleido i en la dhf:tla y Aií) es el valor 
8.J'ropiado de A2 correspondiente al nucleido i. ' 

~ Los valores en Ci se obtienen redondeando por defecto los valores en 1'bq llU VE.t cbnvertidos en Ci. 
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3.701 
(cont.) 

3.702 

(4) Cuando se conoce la identidad de cada radionucleido, pero se ignora la actividad de 
algunos de ellos, pueden reagruparse los radionucleidos y utilizarse, aplicando o las 
fónnulas que aparecen en el apartado (3), el valor más bajo de Al o de A2, se~' el caso, 
para los radionucleidos de cada grupo. Los grupos podrán estar constituido , según la 
actividad total alfa y la actividad total betalgammacuando sean conocidos, apli ándose el 
valor más bajo de Al o de A2 correspondientes a los emisores alfa o a los \emisores 
beta/gamma respectivamente. 

(5) Cuando se trate de radionucleidos o de mezcla de radionucleidos y no se di~nga 
sobre ellos de, datos adecuados, se utilizarán los valores qu~ figuran en el cuadro n. 
Limitación del contenido de los bultos 

La cantidad de materias radiactivaS contenidas en un bulto no debe sobrepasar los límites 
aplicables especificados en el presente marginal. 

(1) Bultos exceptuados 

a) Cuando se trate de materias radiactivas distintas de los objetos fabricados de 
uranio natural, uranio empobrecido o torio natural, no debe existir en un bulto 
exceptuado actividades superiores a los límites que se señalan a continuación: 

i) Cuando las materias radiactivas están contenidas en un aparato u otro artículo 
manufacturado, como por ejemplo en un reloj o en un aparato electrónico, o 
cuando fonnen parte integrante de él, se aplicarán los límites especificados en 
el marginal 3.713 (4) con respecto a cada artículo ya cada bulto; Y 

ii) Cuando ias
o 
materias radiactivas no están contenidas o manufacturadas, en la 

forma que ya se ha dicho, se aplicarán los límites eSpecificadOS en el marginal 
3.713 (5). 

b) Cuando se o trate de objetos manufacturados de uranio natural, de uranio 
empobrecido o de torio natural, un bulto. exceptuado po4rá contener cualquier 
cantidad de dichas materias a condición de que la superficie exterior del uranio o 
del torio esté encerrada en una envoltura inactiva de metal o de cualquier otro 
material resistente. 

(2). Bultos industriales 

Se limitará la actividad total de cada bulto de materias LSA (BAE) o de cada bulto de 
SCO (OCS) de forma tal que no se sobrepase ola intensidad de radiaCión especificada eno el 
marginal 3.714 (1) y se limitará asímismo.laactividad-de cadaobulto de fonna tal, que no 
se sobrepasen los límites de actividad por vehículo especificados en el marginal ~.714 (6). 

(3) Bultos del Tipo A 

Los bultos del tipo A no contendrán actividades superiores a:' 

a) Al ~n el caso de materias radiactivas en forma especial, 

b) A2 en el caso de las demás materias radiactivas. 

3.702 
(cont.) 

3.703 

Los valores de Al y A2 quedan indicados en los cuadros 1 Y n de los marginales 3.700 y 
3.701 respectivamente. 

(4) . Bultos del TipoB 

Los bultos del tipo B no contendrán: 

a) actividades mayores que las autorizada¡ para el modelo de bulto de que se trate, 

b) ladionucleídos diferentes de los autorizados para el modelo de bulto de que se 
trate, 

c) materias en forma geométrica o en estado fisico o en forma química,diferentes de 
aquellos autorizados para el modelo de bulto de que se trate, (según lo 
,especificado enlos certificados de aprobación). 

(5) Embalajes que contengan materiasflSionables. 

Todos los embalajes que contengan materias fisionables habrán de satisfacer los límites de 
actividad aplicables a los bultos especificados en los apartados (1) a (4) anteriores. 

Los embalajes que Q)ntengan materias fisiónables distintos de aquellos que contengan 
materias que satisfdgan las disposiciones enunciadas en el marginal 3.703 no contendrán: 

a) un peso de materias fisiopables mayor que la autorizada para el modelo de bulto 
de que se trate, 

b) un radionucleidQ o materia fisionahle distintos de los autorizados para el modelo 
de bulto de que se trate; 

c) materias en forma geométrica o en estado fisico o forma química o en una 
presentación distintos de los autorizado~ para el modelo de bulto, según se 
éspecifica en los certificados de aprobaciQn. 

Quedarán exentos de las disposiciones enunciadas en el marginal 3.741 y de las otras 
disposiciones del presente. apéndice que se aplique expresamente a las materias 
fisionables, o aquellos bultos que satisfag~o una de las condiciones del presente marginal; 
no obstante, dichos bultos se clasificarán como bultos de materias radiactivas no 
fisionables, según.proceda, y se ajustarán a las disposiciones del presente apéndice que 
sean aplicables según su naturaleza y propiedades radiactivas. 

a) bultos que contenga cada uno 15 g ~mo máximo de materia fisionable, a 
condición de que la dimensión exterior más pequefia de cada bulto no sea·inferior 
a 10 CIll;° En el caso de materias sin embalar, la limitación de cantidad se aplicará 
a la remesa transportada eh o sobre el vehículo. 

b) bultos· que contengan solucioñes o mezclas hidrogenadas homogéneas que 
satisfagan las condiciones enumeradas en el cuadro III. En el caso de materias sin 
embalar, el. limite de cantidad indicado en el cuadro I1I, se. aplicará a la rem~ 
que se transporte en o sobre el vehíclllo. 
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3.703 
(cont.) 

3.704-
3.709 

e) bultos que contengan uranio "enriquecido en uranio 235 hasta un máximo de 1% 
en peso y con un contenido total en plutonio y en uranio 233 que no sobrepase el 
1 % del peso de uranio 235, a condición de que las materias fisionables se hallen 
repartidas de forma fundamentalmente homogénea en el conjunto de las materias,. 
Además, si el uranio 235 se hallara en forma de metal, de óxido o de carburo, no 
formará una red en el interior del bulto. 

d) los bultos que no contengan más de 5 g de materias fisionables, en cualquier 
volumen de 10 litros, a condición de que las materias radiactivas se hallen en 
bultos que garar..ticen los límites relativos a la distribución de materias fisionables 
en las condiciones que es probable que se den durante el transporte rutinario. 

e) bultos que contengan cada uno, como máximo 1 kg de plutonio, del que el 20% 
en peso, como máximo, podrá consistir en plutonio 239, plutonio 241 o una 
combinación de estos radionucleidos. 

"f) bultos que contengan soluciones líquidas de nitrato de uranilo enriquecido en 
uranio 235 hasta un máximo de 2% en peso, con un contenido total en plutonio y 
en uranio 233 que no sobrepase el 0,1% del peso de uranio 235 en una'razón 
atómica mínima nitrógeno/uranio (NIU) de 2. 

Cuadro 111. Limites relativos a las soluciones o mezclas hidrogenadas homogeneas 
de máterias flSionables 

Cualquier otra materia 
Parámetro Uranio 235 únicamente fisionable (comprendidas 

las mezclas) 

H!X mínimobl 5.200 5.200 

Concentración máxima de 
materias fisionables en gil 5 5 

Peso máximo, en g, de materias 
fisionables en un bulto o vehículo 
eng 800U 500' 

--

61. Donde HIX es la razón entre el número de átomos de hidrógeno y el número de átomos del radionucleido 
fisionable. 

11. Con un contenido total en plutonio y uranio 233 que no sobrepase el 1% del peso de uranio 235. 

3.710 

CAPITULO 11 

NORMAS DE PREPARACION y CONTROLES PARA LA EXPEDICION 
y ALMACENAMIENTO EN TRANSITO 

Disposiciones relativas al control de los bultos 

(1) Antes de proceder a la primera expedición"de cualquier bulto, habrán de respetarse 
las siguientes disposiciones: 

a) Si la presión nominal de la envoltura de confinamiento sobrepasa los 35 kPa 
(0,35 bar relativ~), se verificará que la envoltura de confinamiento de cada bulto 
satisface las disposiciones del modelo aprobado relativas a la capacidad de la 
envoltura para mantener su integridad bajo presión. 

b) Para cada bulto del tipo B Y para cada embalaje que contenga materias 
fisionables, se verificará q~e la eficacia del blindaje y del confinamiento y, en su 
caso, que las características relativas a la. tnlnsferencia de calor, se sitúan dentro 
de los límites aplicables o especificados pára el modelo aprobado. " 

c) Para cada embalaje que contenga materias fisioIlables, cuando, para satisfacer las 
disposiciones enunciadas en el marginal 3.741, se incluyen expresamente " 
venenos' neutrónicos como componentes del bulto a dicho efecto, habrá que 
proceder a realizar pruebas que permitan confirmar la presencia y distribucÍón de 
los venenos. 

(2) Antes de proceder a la expedición de cualquier bulto para su transporte, se 
observarán las siguientes disposiciones: 

a) Habrá de verificarse que los dispositivos de elevación que no sean conformes a 
las disposiciones del marginal 3.732 se han retirado debidamente, o se han dejado 
inutilizables de cualquier otra fO!Illa para el izado de los bultos. 

b) Se verificará con respecto a cada bulto del tipo B Y a cada embalaje que contenga 
materias fisionables que se observan todas las disposiciones especificadas en los 
certificados de aprobación, así como las que sean aplicables del presente 
apéndice. 

e) Se retendrán los bultos del ti'po B hasta haberse aproximado a las condiciones de 
equilibrio lo suficiente para que sea evidente su conformidad a las condiciones de 
temperatura y presión exigidas- para proceder a su expedición, a menos que la 
exención de dichos requisitos hayan sido objeto de aprobación. 

d) Se comprobará con respecto a cada bulto del tipo B, mediante exámen o 
mediante ensayos apropiados, que:todos,:losfcierres;-válvulas -y demás. aberturac; .. 
de la envoltura de confinamiento por las que podría escaparse el contenido 
radiactivo están correcta.mente cerrados y, en su caso, precintados, en la forma en 
que lo estaban en el momento de efectuarse los ensayos de conformidad con lo 
dispuesto en el marginal 3. 738. 
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3.711 

3.712 

Transporte de otras mercancías 

(1) Un bulte no contendrá ningún otro artículo distinto de los objetos y documentos 
necesarios para la utilización de las materias radiactivas. Esta disposición no excluye el 
transporte de materias de baja actividad específica o de objetos contaminados 
superficialmente con otros artículos. Es posible el transporte de ,dichos objetos y 
documentos en un bulto, o de materias de baja actividad específica o de objetos 
contaminados superficialinente con otros artículos, a condición de que no se produzca 
ninguna, interacción con el embalaje o con su contenido, SUSceptible de reducir la 
seguridad del bulto. 

(2) Las cisternas empleadas para el transporte de materias radiactivas no ~ utilizarán 
para almacenar o transportar otras mercancías. 

(3) Podrá autorizarse el envío de otras mercancías con cargas transportadas según la 
modalidad de uso exclusivo a condición de' que lo organice única y, exclusivamente el 
expedidor y qu~ no lo prolüba ningún otro reglamento. 

(4) Las cargas se mantendrán separadas de otras mercancías peligrosas durante el 
transporte y el almacenamiento de conformidad con las disposiciones de los marginales 
2.703, apartado 7, y 71403. 

(5) Se mantendrán las materias radiactivas suficientemente apartadas de películas 
fotográficas sin revelar. Las distancias de separación se determinarán de forma que la 
exposición de las películas fotográficas sin revelar a las radiaciones ocasionada por el 
transporte d~ materias rr.diactivas,tenga un-Jímite de 0,1 mSv (10 mrem) por carga de 
dichas películas, de cOlúormidad con el marginal 2.711. ' 

Disposiciones y medidas de control aplicables a los bultos en cuanto a contaminado n 
y fugas 

(1) La contaminación transitoria sobre la suPerficie externa de un bulto se mantendrá al 
nivel más bajo posible, y, en las condiciones que es probable que se dé durante el 
transporte de rutina, no sobrepasará los niveles especificados en el cuadro IV. ' 

(2) En el caso de sobreembalajes y de contenedores, el nivel de contaminación 
transitoria sobre la superficie externa o interna no Sobrepasará los ,límites especificados en 
el cuadro IV. 

(3) Si se comprueba la existencia de deterioro o fuga, o si se sospecha su existencia. se 
restringirá el acceso al bulto y, tan pronto como sea'posible, se procederá a evaluar por 
persona cualificada el alcance de la contaminación y la intensidad de las radiaciones 
emitidas por el bulto que de ellos resulten. ' / 

La evaluación se realizará con respecto al bulto, el vehículo, los lugares de, carga y 
descarga colindantes y, en su caso, cualquier otra materia que se halle en el vehículo. En 
caso necesario, se adoptarán otras medidas para proteger la salud de las personas , de 
conformidad con las disposiciones establecidas por la autoridad competente, con el fin de 
reducir en la medida de lo posibie las consecuencias de la fuga o deterioro y subsanarlas. 

3.712 
(cont.) Cuadro IV. Límites de contaminación transitoria sobre las superficies 

Contaminante 

Tipo de bulto. de embalaje, de LímiteJll de los emisores beta, Límit~ de los demás emisores 
contenedor, de cisterna o de gamma y de los emisores alfa de alfa 

vehículo y de su equipo baja toxicidád 

. Bq/cm2 {f..l.Cilcm2
) Bq/cm:l (J.lCilcm2

) 

Superficie externa de: 
Bultos exentos 0,4 (10's) 0,04 (10~ 
Otros bultos 4 (10-4) 0,4 (10·s) 

Superficie externa e interna de 
embalajes, contenedores y 
vehículos así como de sus equipos 
antes del transporte o durante el 
transporte de: 
Cargas que consistan en bultos 

(lO·s) , (l0~ exentos y/o mercancías no 0,4 0,04 
radiactivas 
Cargas constituídas únicamente 
por bultos con contenido 
radiactivo distintos de los bultos 
exentos 4 (10-4) 0,4 (lO·s) 

Superficies externas de los 
contenedores, cisternas y los 
vehículos, así como de sus 
equipos, utilizados para el envío 
de materias radiactivas sin 
embalaje 4 (10-4) 0,4 (lO·s) 

(4) Los bultos en los que se registren fugas de contenido radiactivo que sobrepasen los 
límites permitidos para las condiciones normales' de transporte, se podrán retirar bajo 
control pero no deberán enviarse hasta haber sido reparados o puestos en buenas 
condiciones y descontaminados. 

(5) Los vehículos y equipo utilizados habitualmente para el envío de materias 
radiactivas deberán verificarse periódicamente para determinar el nivel de contaminación. 
La frecuencia de estas verificaciones será funcion de la probabilidad de contamitiación y 
del volumen de materias radiactivas transport:a<h.s. 

(6) Sin perjuicio de' lo dispuesto en el apartado 7 posterior, todo vehículo, equipo, o 
parte de los mismos que haya sufrido contaminación, más allá de los límites especificados 
en el cuadro IV durante el envío de materias radiactivaS, deberá descontaminarse tan 
pronto como sea posible por personal cualificado y no se volverá a utilizar hasta que la 
contaminación transitoria no sobrepase los niveles especificados en el cuadro IV o cuya' 
intensidad de radiación supere 5 ~sv/h (O,) mremlh), , y, la intensidad de radiación 
resultante, de la contaminación, 'no transitoria sobre las superficies después de la 

, descontaminación sea inferior a 5 ~Sv/h (0,5 mremlh). 

JIl Los niveles que se indican son los niveles medios admisibles para un área de 300 cm2 de cualquier parte 
de la superficie. 
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3.712 
(cont.) 

3.713 

(7) Los sobreembalajes, contenedores o vehículos utilizados para el transporte de 
materias de baja actividad espec!fica o de objetos contaminados superficialmente según la 
modalidad de uso exclusivo quedan exentos de las disposiciones enunciadas en los 
apartados (2) y (6) anteriores, mientras se destinen a ese uso exclusivo determinado. 

Disposiciones relativas al transporte de bultos exceptuados 

(l) Los bultos exceptuados sólo estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

a) En cuanto a los capítulos n, III y V, únicamen~e ~ las disposiciones enunciadas 
en: 

i) 'apartados (2) ~ (6) de este marginal, según el caso, y en el marginal 3.770, así 
como 

ii) las disposiciones generales relativas a los embalajes y bultos enunciados en el 
marginal 3.732. ' 

b) A las disposiciones enunciadas en el marginal 3.703 si el bulto exceptuado 
. contiene materias fisionables. 

c) A las disj,osicionesdel marginal 2.705 (1). 

(2) La intensidad de radiación en cualquier punto de la superficie exteiior de un bulto 
exento no sobrepasará 5 flSv/h (0,5 mremlh). , . 

(3) La contaminación transitoria en la superficie externa del bulto exento no sobrepasará 
los límites especificados en el cuadro IV. 

(4) Se podrán transportar en bultos exceptuados materias radiactivas que estén 
contenidas en aparatos u otros objetos manufacturados o que constituyan un componente 
de éstos y cuya actividad no sobrepase los límites por artículo y por bulto especificados en 
las columnas 2 y 3 respectivamente del cuadro V, a condición de qne: 

a) La iritensidad de radiación a 10 cm de cualquier punto de la superficie exterior 
del aParato u objeto sin embalar no sea superior a 0,1 mSvlh (10 mremlh) y,-

b) Cada aparato u objeto (excepción hecha de relojes o de dispositivos 
radioluminescentes) lleve la indicación "Radiactivo". 

CuadroV. Limites de actividad correspondientes a bultos exceptuados 

I Estado fislco del contemdo Instrumentos y objetos Materias 
Lúnitespor Lí!Dltes por límItes por 

articulo bulto • bulto 
, Sólidos 

1O·2ÁI IO·3A, Forma especial Al 
.otras formas 10·2A2 A2 1O.3A2 

Liquidos 10·"A2 10 A2 lO A2 
I Gases 

2 x 10·~A2 .' 2 X IO·'A2 2 X lO·2Á.2 Tritio 
Forma e~pecial IO·JA, IO·2A1 IO·JA, 
Otras form~ lO·3A2 • 10·2A2 10·3A2 

.... 

'3.713 NOTA: En el caso de mezcla de radionucleidos véase el margo 3.701 (3) a (5). 
(cont.) 

3.714 

(5) Las materias radiactivas en forma distinta de las especificadas en el apartado (4) 
anterior y cuya actividad no sobrepase el límite indicado en la columna 4 del cuadro V, 
podrán transportarse en bultos exceptuados a condición de que: 

a) El bulto retenga su contenido en las condiciones que deberían ser las de 
transporte rutinario, y de que 

b) El- bulto lleve la indicación "Radiactivo" sobre una de sus caras interiores, de 
fonna que advierta de la presencia de materias radiactivas a la apertura del bulto ... 

(6) Se podrá transportar c.omo bulto exceptuado un objeto .manufacturado en ei que la 
única materia radiactiva que intervenga Sea el uranio natural, el uranio empobrecido o el 
torio natural sin irradiar a condición de que la superfiCie externa del uranio o del torio se 
halle encerrada en una envoltura inactiva de metal o de otro material resistente. 

Disposiciones sobre el transporte de materias de LSA (BAE) y de seo (oes) en 
bultos industriales o sin embalar 

(1) La cantidad de materia LSA (BAE) o de seo (Oes) en un solo bulto industrial 
(IP-l, IP:-2 o IP-3) (BI-l, BI-2 o BI-3) u objeto o conjunto de objetos, según sea el caso, se 
limitará de tal fonna que la intensidad de radiación externa a 3 m de la materia, del objeto 
o del conjunto de objetos sin proteger no sobrepase los 10 mSv/h (1.000 mremlh). 

(2) Las materias de LSA (BAE) y las de seo (Oes) que sean fisionables o que 
contengan materias fisÍonables deberán satisfacer las disposiciones aplicables enunciadas 
en los marginales 2.714 (2) Y (3) Y 3.741. 

(3) Los bultos~ incluidas las cistemas'y contenedores;-que contengan materias de LSA 
(BAE) o de seo (oes) deberán'satisfacerJas disposiciones del marginal 3.712 (1) y (2). 

(4) Las materias de LSA (BAE) y las de seo (oeS) de los grupos LSA-I (BAE-I) y 
. SeO-I (OCS-I) podrán transportarse sin embalar en las siguientes condiciones: 

a) Todas las materias sin embalar, distintas de los minerales, que no. contengan 
radionuCleidos naturales, se tranSportarán de forma que, en las condi~iones que es 
probable que se dé en el transporte rutinario, no se produzca fuga de contenido 
fuera del vehículo ni pérdida de blindaje. . 

b) Los vehículos deberán ser de usa exclusivo, salvo que se transporten únicani'ente 
materias de SeO-I . (OeS-I) cuya contaminación en superficies accesibles .e 
inaccesibles no sea superior a diez veces el nivel aplicable especificado en el 
marginal 2.700 (2). 

e) En el caso. de las SeO-I (OeS-I), cuando se estima que la contaminación 
transitoria en superficies inaccesibles sobrepasa los valores especificados en el 
marginal 2.700 (2), se adoptarán medidas para impedir que se liberen las materiaS 
radiactivas dentro del veh{culo; 

(5) Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 4) anterior, las materias de LSA (BAE) y 
los seo (oes) deberán embalarse decomonnidad con los niveles de integridad 
estipulados en el cuadr"J VI, de fonna·tal que, en ~as condiciones que es probable que s~ de 
en "transporte rutinario, no se produzca fuga del ccntepjdo fuera del bulto ni pérdida del 
blindaje garantizado por el embalaje. Las mate~ de LSt\-I1 (BAE-I1), las materias de 
LSA-I11 (BAE-III) y las de seo-I1 (OeS..JI) no de~rán transportarse sin embalar. 

N 
-..J 
ex> 

s: 
el) 

~ 
CD 
(1) 

N 
O 
(i)' 
C" ..., 
CD a 
ca 
ca 
C) 

CJ) 
c: 
"C ro 
3 
CD 
::1 
.-+ 
o 
el. 
~ 
al o 
m 
::1 
c:-
~ 
~ 
.¡:. 



3.714 
(cont.) Cuadro VI. Disposiciones relativas . a los bultos industriales que contengan 

materias de LSA (BAE) o de SCO (OCS) 

Tipo de bulto industrial9/ 

Contenido Uso exclusivo Otras utilizaciones 

LSA-l (BAE-I~ 
, Sólido IP-l (BI-l) IP-l (BI-n 
Liquido' IP-l (BI,.I) IP-2 (BI-2) 

LSA-ll (BAE-I1) " 

Sólido i IP-2 (BI-2) IP72 (BI-2) 

Liquido y gas IP-2 (BI-2) IP-3 (BI-3) 

LSA-Ill (BAE~III) IP-2 (BI-2) IP-3 (BI-3) 

SCOI (OCS-Ij!1L .-' IP-l (BI-I) ., IP-l (BI-l) 

seo-u (OCS-I1) IP-2 (BI-2) IP-2 (BI-2) 
--

(6) La actividad total de las materias LSA (BAE) y SCO (oes) en un sólo vehículo no 
sobrepasará íos límites indicados en el cuadro VII. . 

CuadroVll. Limites de actividad en los vehiculos que contengan materias LSA 
(BAE) o SCO (oes) en bultos industriales o sin embalar 

Indole de las materias Limite de actividad para los 

vehícUlos 

LSA-I (BAE-I) Sin límites 

LSA-I1 (BAE-I1) y LSA-I1I (BAE-I1I) sólidos 
incombustibles Sin límites 

LSA-ll (BAE-I1) y LSA-I1I (BAE-III) sólidos 
combustibles líquidos y gas ' l00xA2 

seo (OCS) l00xA2 

Determinación del indice de transporte (lT) 

3.715 (1) El índice de transporte (In para el control de la exposición a las radiaciones 
procedentes de un bulto, un sobreembalaje, una cisterna o un contenedor o a materias 
LSA-I (BAE-I) o SCO-I (OCS-I) sin embalar sera el número obtenido de la siguiente 
fonna: 

a) Se determina la intensidad de radiación máXima a una distancia de 1 m de la 
superficie externa del bulto, del sobreembalaje, de la cisterna o del contenedor, o 
de las materias LSA-I (BAE-I) y SCO-I (OCS-I) sin embalar; Si la intensidad de 
radiación se determina en milisieverts por hora (mSvlh) el número obtenido se 
multiplicará por 100. 

2l Ver marginal 2.700 (2) 
lDl En las condiciones descritas en el apa&1ado 4) las materiás LSA-I (BAB-I) y las SeO-I (OCS-I) podrán 

transportarse sin embalar 

3.715 
(cont.) 

en 
Si la intensidad de radiación se detennina en milirems por hora (mremlh), no se. ~ 
modificará el número obtenido. En el caso de minerales y concentrados de uranio ar 
y torio, la tasa de dosis máxima en cualquier punto situado a 1 mde la superficie i 
exterior de la carga se podrá considerar como igual a: 3-

0,4 mSvlh (40 mremIh) en el caso de minerales y concentrados fisicos de uranio 
y torio 

0,3 mSv/h (30 mremlh) e~ el caso de concentrados químicos de torio 

0,02 mSv/h (2 mremlh) en el caso de concentrados químicos de uranio distintos 
del hexafloruro de uranio. 

b) En el caso de cisternas y contenedores y de materias LSA-I (BAE-I) y SCO-I 
(OeS-I) sin embalar, el nÚIl'em obtenido después de efectuar la operación a) 
anterior, se multiplicará ¡>(''' eJ fa~o~correspondiente del cuadro VID. 

c) El número obtenido después de efectuar las operaciones a) y b) anteriores se 
_ redondeará al primer decimal superior (por ejemplo 1,13 se convierte en 1,2), 
salvo que la cifra sea igual o inferior a 0,05 que podrá redondecírse B cero. 

Cuadro VID. Factores de multiplicación para las cargas de grandes dimensiones 

Dimensiones !Je la carga Factor de multiplicación 
(Area de la sección mayor de la carga) 

hasta l m" 1 
de más de 1 y hasta 5 m2 2 
de más de 5 y hasta 20 m2 3 

2 ' 
10 demásde20m 

(2) Para calcular el IT para el control de la criticidad nuclear, se divide 50 por el valor 
de N obtenido según los prccedimientos seqala40s en el marginal 3.741 (es decir IT = 
50/N). El valor del IT para el control de la criticidad nuclear podrá ser nulo si un número 
ilimitado de bultos es subcrítico (es decir que N es de hecho igual a infinito). 

(3) Se detemrlnará el índice de transporte de cada envío de confonnidad con el cuadro IX. 

Cuadro IX. Determinación del índice de transporte 

Artículo Contenido Método de determinación del índice de 
transporte (In 

Bultos Materias no fisionables IT para el control de exposición a las 
radIaciones 

Materias fisionables El que sea mayor de entre el IT para el 
control de la exposición a las radiaciones o 
el IT para el control de la criticidad 
nuclear 

f--
Sobreembalajes Bultos Suma de los IT de todos los bultos 
no rígidos agrupados 
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3.715 
(cont.) 

3.716 

3.717 

Artículo Contenido Método de determinación del índice de 
transpo~e (In 

Sobreembalajes Bultos Suma de los IT de todos los bultos 
rígidos ,. contenidos o, en el caso del expedidor 

inicial, bien el IT para el control de la 
exposición alas radiaciones, bien la suma : 
de los IT de todos los bultos 

Contenedores Bultos o sobreembalajes Suma de los IT de todos los bultos y 
sobreembalajes agrupados 

Materias LSA (BAE) o Bien la suma de los IT, bien el que sea 
SCO(QCS) mayor de entre el IT para el control de 

exposición a las radiaciones o el IT para el . cohtrol de la criticidad nuclear 

Contenedores Bultos o sobreembalajes Bien la suma de los IT, bien el que sea 
según la 

\ 
mayor de entre los IT para el control de 

modalidad de exposición a las radiaciones o el IT para el 
uso exclusivo control de la criticidad nuclear 

Cisternas Materias no fisionables IT para el control de expósición a las 
radiaciones / 

Materias fisionables E! que sea mayor de entre los IT para el 
control de exposición a las radiaciones o 
el IT para el control de la criticidad nuclear 

Sin embalaje LSA-I (BAE~I) y SCO-I 
(OCS-I) 

IT :parad control de exposición a las 
radIaciones 

Disposiciones complementarias para los sobreembalajes 

Se aplicarán las disposiciones complementarias siguientes a los sobreembalajes: 

a) Los bultos de materias, fisionables cuyo índice' de transporte para el control de la 
criticidad nuclear sea cero y los bultos de materias radiactivas no tisionables podrán 
ool<>a'X'SC en un mismo sobreembalaje para el transporte, a condición de que cada 
uno de los bultos satisfaga las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

h) Np ~ transportarán en un sobreembalaje bultos de materias fisionables cuy~ 
índice de transporte para el Cfllltról de la criticidad nuclear sea superior a cero. 

c) S6lo el expedidor inicial de los bultos agrupados en un mismo sobreembalaj{' • 
estaiá a.utorizado para utilizar el método de medida directa de la intensidad de 
radiadón a fin de determinar el índice de transporte de un sobreembalaje rígido. 

Lfmit~ de. ÍácÍlce de transporte y de la intensitiad de radiacion para los !mltos y los 
sobreembalajes -

(1) Salvo en el caso de los envíossegúh la modalidad de uso exclusivo, el índice de 
transporte de cualquier bulto o sobreembalaje no excederá de 10: 

(2) Sdvo en el ,caso de los bultos o sobreembalajes transportados según la modalidw.l de 
uso exclusivo en las condiciones especificadas en el marginal 2.713 (1) a), la intensidad de. 
radiación máxima en cualquier punto de la superficie exterior de un bulto ode Un 
sobreembalaje no excederá de 2 mSv/h (200 mremlh). 

(3) u intensidad máxima de;: radiación en cualquier punto de l:1 superfiCie exterior de Wl 
bulto ~rtado según la modalidad de uso exclusivo no será superior a 10 m3y/h (1000 
mremlh). 

3.718 

Categorías 

Los bultos y sobreembalajes se incluirán en una de las categorías siguientes: I-BLANCA, 
n-AMARILLA o lII-AMARILLA, de conformidad con las condiciones especifIcadas en' 
los cuadros X y XI, según el caso, y con las disposiciones siguiente~: 

a) Para determinar la categoría cuando se trate de un bulto, habrá que tener en 
cuenta a la vez el índice de transporte y la intensidad de radiación en superficie. 
Cual!do según el índic~ de traIísporte se le haya de clasificar en una categoría y, 
según la intensidad de radiación en la superficie, deba incluírsele en otra 
categoría distinta, se incluirá el bulto en la categoría más elevada de las dos. A 
este efecto se considera la categoría I-BLANCA la más baja. 

b) El índice de transporte se determinará según lós procedimientos especificados en 
el marginai 371.5 y teniendo en cuenta la restricción del marginal ~.716 c). 

c) Si el índice de transporte es superior a lO, el- bulto o el sobreembalaje se 
transportará según la modalidad de uso exclusivo. 

d) Si la intensidad de radiación en la de superficie es superior a 2 mSv/h (200 
mremlh), el bulto o sobreembalaje se transportará según la modalidad de uso 
exclusivo teniendo en cuenta las disposiciones del margiryaI 2.713 (1) a). 

, 
e) Un bulto transportado mediante autorización especial se incluirá en la categoría 

nI-AMARILLA. 

f) Un sobreembalaje en el que se hayan agrupado varios bultos transportados 
mediante autorización especial se clasificará en la categoría III-AMARILLA. 

Cuadro X. Categorías de bultos 

Condiciones 
Indice de transporte Intensidad máxima de radiación en 

cualquier punto de la superficie externa 
Categoria 

'olli Sin sobrepasar los 0,005 mSvlh (0,5 
mremlh) " 

I-BLANCA 

M¿.z de O pero no más MaL de 0,005 rnSvlh (0,5 ~mIh) pero n-AMARILLA 

I de r UL " no más de 0,5 mSv/h (50 mremlh) 

I Más de 1 pero no Más de 0,5 mSv/h (50 mremlh) pero no III-AMARILLA 
. más de 10 más de 2 mSv/h (200 mremlh) 

Más de 10 Más de 2.mSv/h (200 mrem/h~ro no III-AMARILLA y 
más de 10 uSv/h (1.000 mre . ) además según la 

moc'alidad de uso 
exclusivo 

lli Si el IT no es superior a 0,05, se podrá redondear a O de eonfonnidad con el marginal 3715 (1) e). 
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3.718 
(cout.) 

3.71.9 

'-, 

3.720-
3.729 

Cuadro XI. Categorías de sobreembalaje comprendidos los contenedores' 
utilizados como tales. 

. Indice de transpórte 1 Categoría 

O I-BLANCA 
de O exclusive a 1 inclusive U-AMARILLA 
superior al I IU-AMARILLA 

Notificació~ a la autoridad competente 

(1) Antes de proceder a la primera expedición o al primer envio de un bulto para el cual 
haya sido neces~rio la aprobación de la autori~ competente del país de origen, no siendo 
necesaria su aprobación en España, el expedidor deberá remitir a la autoridad competente 
española copia del certificado de aprobación del bulto. Tanto el expedidor como la 
autoridad competente no neCesitaran acuse de recibo del certificado. 

(2) En el ClSO de cualquier otro envío señalado en cualquiera de los . subapartados a), b), 
oc) siguientes, el expedidor dirigirá uw. nctificación a la autoridad competente con 
antelación sufi~iente ª1. inicio del transporte y ~feriblrm~t~. 'X>nru menos 7 días de 
antelación: . 

I 

a) Pultos de! !ipo B(U) que contengan r.aaterias radiactivas con actividad superior al 
"I"lor más bajo de los que siguen: 

3 x rol Al' 6 3 x lol A2, según el caso, ó 1000TSq (20kCi). 

b)Bultos de~ tipo B(M). 

c) Trat'lSlJorte mediante ~utorizac¡ón espedal. 

(3) La notificación de envío incluirá: 

a) Datos suficientes para pemitir la id"iitificación dei hulto ycun.:reü1Iuente todos 
los números y todas las referencias de los C4;!rtificados pertinentes. 

b) Infonnación sobre la fecha real de expedición, fecha prevista de llegada e 
itinerario pre listo. 

c) Nombn;; de la materiaradiaétiva o o<!l radionucleido. 

d) La descripción del estado fisico y de la fonna químic& de laslÍlaterias radia¡::uvas 
o indicación de que se trata de materias radiactivas en foona especial. 

e) La actividad máxima del contenido radiactivo durante el transporte exp~sada en 
bequerelios (Bq) [y eventualmente en curios·(Ci)] con el prefijo SI apropiado 
[véase el marginal 2.001 (1)]. En el caso de materias fisionables, en lugar de la 
actividad podrá indicarse el peso total en gramos (g), o en múltiplos de gramo. 

(4) El expedidor no estará obligado a enviar notificación por separado si la infonnación 
exigida se ha incluido en la solicitud de aprobación de la expedición [véase margo 3.757 (3}lo 

Posesión de certificados y de instrucciones de uso"-

El expedidor tendrá en su posesión un ejemplru- de cada uno ru; los certifkzdos exigidos en 
v~d del capítulo In del p~sente ~péndice y.un ejemf!ar de 1":5 ~truc""'~nes relativas al 
cIerre de los bultos y a la~ demaspreparativos de la expedlClOn antes de proceder a 
efectuar ésta en las condiciones previstas en los certificados. 

CAPITULOIlI 

DISPOSICIONES RELATIVAS A MATERIAS, RADIACTIVAS, EMBALAJES 
Y BULTOS ASI COMO A l-OS ENSAYOS 

NOTA: Las disposiciones del presente capítulo son las mismas que figuran ellla edición 
de 1985 del Reglamento de Transporte de Materias Radiactivas de la O/EA (mmendado 
en 1990). LosnÚlneros de los párrafos citados en los marginales 3.730-3.742 
corresponden a los párrafos pertinentes de la Edición de 1985. 

3.730 Disposiciones relativas a las materias LSA-Ill (BAE-lll) 

Pár.501 

3.131 ( Disposiciones relativas a las materias radfactñ:'as en forma especial 

3.732 

3.733 

3.734 

3.735 

3.736 

3.737 

3.738 

3.739 

3.740 

3.741 

3.742 

3.'143-
3.749 

Pár. 502-504 

Disposiciones genera!es relativas a todos los eMbalajes y bultos 

PAr. 505-514 

Difposiciones relativas a h~'lif)S industriales del tipo. 1 (lP-l) (Bl-l) 

Pár.518 

Disposiciones supiemenuu'iIls ~elativas a los IJ~ ü,dustriaJes del tipo 2 (lP-2) (B1-2) 

Pár.519 ' 

Disposiciones s:J.plementadas relativas a los blsltos indusrriates del tipo 3 (lP-3) (BI-3) 

PAr. 520 

Disposiciones equivalentes que habrán de satisfacer las cJsternas y cOluenedores p;¡I'a 
ser incluidos en (lP-2) (B1-2) Y (lP-3) (BI-3) 

Pár.521-523 

DisposicioneS rellltivas a bultos del tipo A 

Pár. 524-540 

Disposiciones relativas a bultos del tipo B . 

Pár.541-548 

Disposkiones relativas 11 bultos del tipo B(U) 

.-Pár. 549-556 

Disposkiones relativas a bultos del tipo B(M) 

PAr. 557-558 

Disposkifmes relativas a bultos que contengan materias flSionables 

PAr. 559-568 

Ensayos 

Pár. 601~33 
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3.750 

3.751 . 

CAPITULO IV 

APROBACION y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

NOTA: Cuando las disposiciones del presente capítulo coincidan con las que figuran en 
la edición de 1985 del Reglamento de Transporte de Materias Radiactivas de la OlEA 
(enmendado en J 990), .los números· citados:· en·' los·' marginales 3.761-3.764 serán los 
nÚMeros de párrafo aplica,1'hs de la Edición de 1985. 

Generalidades 

Será necesaria la aprobación de la autoridad competente en los siguientes casos: 

a) Materias radiactivas en forma especial (véase margo 3.751). 

b) Todos los bultos que contengan materias fisionables (v~ margo 3.754 y 3.755). 

e) Bultos del tipo B, del Tipo B(U) Y del tipo B(M) (véase marg. 3.752, 3.753 Y 
3.755). 

d) Autorizaciones especiales (véase margo 3.758). 

e) Determinadas expediciones (véase margo 3.757). 

f) Cálculo de los valores de Al y de A2 que no figuren en el cuadro 1 [véase margo 
3.701 (1)]. . 

Aprobación de materias radiactivas en forma especial 

(1) Los modelos de ma~erias radiactivas en fonna especial serán objeto de aprobación. 
La solicit\ld de aprobación deberá incluir: 

a) Una descripción detallada de las materias radiactivas o, si se trata de cápsula, de 
su contenido; en particular es necesario indicar el estado fisico Y' la forma 
química, 

b) Proyectó detallado del modelo de cápsula que se va a utilizar, 

e) Rzkción ~3~ 105 ensayos efectuados y de s~ resultados, o prueba mediante 
cálculo de que l~ matcrias radiactivas podrán satisfacer las normas de 
comportamiento o cualquier otra prueba de que las materias radiactivas en forma 
especial: ~risfacen las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

d) Una prueba de un prl)gramade gará11tia'de calidad:,"" .- .. 

(2) La autoridad competente extenderá un certificado atestiguando que el modelo 
aprobado satisface las disposicionesrelativas·a materias radiactivas en forma especial y 
asignará unas marcas de identidad a dicho modelo. En el certificado figurarán todos los 
detalles oportunos sobre las materias radiactivas en forma especial. 

3.752 

Aprobación de los modelos de bultos 

Aprobación de los modelos de bulto de~ tipoB(U) 

(1) Todo modelo de bulto del tipo B(U) puesto a punto en España debe ser aprobado 
por la autoridad competente española. En los casos de bultos B(U) puestos a punto en otro 
país, pero que vayan a ser utilizados en España, deberan haber sido aprobados en el país 
de origen. El usuario espai'iol deberá estar en posesión del correspondiente certificado de 
aprobación si el país de origen fonna parte del ADR. En caso de cualquier otro país el 
tansporte será posible a condición de que: 

a) Se facilite por ese país un documento en el que se indique que el bulto cumple las 
disposiciones técnicas del ADR y sea convalidado por la autoridad competente 
de Espafia. 

b) Si no hay ningún docUmento, el modelo deberá ser aprobado por la autoridad 
competente española. 

Todo modelo de bulto del tipo B(U) .que haya de transportar materias fisionables, y que 
además deba ajustarse a lo dispuesto en el marginal 3.741 será objeto de aprobación. 

(2) La solicitud de aprobación debe comprender: 

a) Una descripción detallada del contenido radiactivo previsto, con indicación en 
particular de su estado fisico, forma química y naturaIeza de la radiación emitida. 

b) Un proyecto detallado del modelo que comprenda 10;3 planos completos así como 
la lista de :nateriales y de los métodos de construc9ión utilizados. 

e) Un informe sobre los ensayos efectuados y sus resultados o prueba mediante 
cálculo o cualquier otra prueba que indique que el modelo cumple las 
disposiciones aplicables. 

d) Proyecto de forma de utilización y conServación del embalaje. 

e) Si el bulto ~tá diseftado para soportar una presión normal de utilización normal 
máxima superior a 100 kPa (1 bar) (presión manométrica), en la solicitud han de 
indicarse en particular, por lo que respeeta a los materiales empleados en la 
construcción de la envoltura de confinamiento, las especificaciones, las muestras 
que han de tomarse y (o~ ensayos que se habrán de realizar, 

f) Cuando el contenido radiactivo previsto cOnsista en comb~ble h"l'adiado, el 
interesado indicará y justificará cualquier hipótesis del anaIisis de seguridad 
relativo a las caracteristic~ de dicho combustible, ...... ".; .. _ . 

g) Todas las disposiciones especiaIes de estiba necesarias para garantizar la buena 
disipación del calor fuera del bulto; se tomarán en consideración las diversas 
modalidades de transporte a las que se recurrirá así como el tipo de vehículo o 
contenedor. 

h} Una ilu...c:tración reproducible de 21 x 30 cm; como máximo, en la que se 
represente la configuración del bulto. 

i) Una prueba correspondiente a un prog;cuna de garantía de calidad. 

'" (X) 

'" 

~ 
Q) 
;:¡ 
CD en 

'" O -CD r:r 
; .... 
o 
-.1. 

CD 
CD 
O) 

(f) 
e 
e 
CD 
3 
CD 
::::s 
S 
a. 
!. 

"m 
O 
m 
::::s c::. 
~ 
~ 
~ 



• 

3.752 
(con t.) 

3.753 

3.754 

3.755 

(3) ;.La autoridad competente expedirá un, certificado dé. aprobación en el que se 
atestigüe que el modelo satisface las disposiciones para bultos del tipo B(U). 

Aprobación di los modelos de bulto del tipo B(M) 

(1) Es necesaria la aprobación de la autoridad competente para todos lo~ modelos de 
bulto del tipo B(M), cómprendidos los de ¡laterias fisionables también sujetas a . las 
disposiciones del margi.n.al3.754. ' 

(2) Además de la iL!"úrmación- exigida- elf el' m3I'gi.nal1;75~- (2) para los bultos de tipo 
B(U), lasolicitud de aprobación de un modelo de bulto de tipo B(M) deberá comprender: 

a) Una lista de las disposiciones relativas a bultos del tipo B(U) enunciadas en los 
marginales 3.738 y 3.739, con las que el bulto no sea conforme, 

b) Medidas suplementarias que se pretende adoptar durante el transporte, que no 
están previstas en el presente Apéndice, pero 'que seráItnecesarias para garantizar 
la seguridad del bulto o para compensar las insuficiencias a las que se alude en a), 
tales, como la intervención humana para medir la temperatura o la presión o para 
procurar un v~nte9 periódico teniendo en cuenta' la posibilidad de retrasos 
fortuitos, " 

c) Declaración relativa a las restrkcicnes eventUales en cuanto a la forma de 
transporte y' a las modalidades particulares de carga, transporte, descarga o 
manipulación, 

d) Condiciones ambientales máximas y mínimas (temperatura, radiación solar) que 
se supone imperarán en el curso del trar..sporte y que se habrán tenido en cuenta 
al diseñar el modelo. 

(3) La autoridad competente deberá expedir un certificado de 'aprobación en el que se 
atestigüe que el modelo satisface las disposiciones aplicables a los bultos de tipo B(M). 

Aprobación de los modelos de bulto para materias f~ionables 

(1) Es necesaria la aprobación de la autoridad competente española para todos, los 
modelos de bulto destinados a n:laterias fisionables. t . 

(2) La solicitud de aprobación deberá ir acompañada de una prueba del programa de 
garantía de calidad y to,da la información necesaria para garantizar la autoridad competente 
que el modelo se ajusta a las disposiciones enunciadas en el marg, 3.141. 

(3) La autoridad competente extenderá un certificado de aprobación por el que se 
atestigüe que el modelo satisfaceJas disposiciones enunciadas en el marginal 3.741. 

Disposiciones transitorias 

Lo::; embalajes de los tipos B(U) y B(M) Y los embalajes que contengan materias 
fisionables~ que no satisfagan totalmente las disposiciones del presente apéndice, pero que, 
no obsumte, podrían utilizarse según las disposicione~ del TPC aprobado mediante Real 
Decreto 74/1992, de 31 de b~ro paca las materias correspondientes a la cléi...'>e 7, pcclnm 
continuar utilizándose en las condiciones siguientes para el transporte de dicha" materias: 

3.755 
(cont.) 

3.756 

3.757 

a) Será necesaria la aprobación de la autoridad competente española cuando 
expire la validez de la aprobación emitida anteriormente por dicha autoridad ó, 
en su caso, por la del país de. origen del embalaje y 

b) un número de serie, según las disposiciones del marginal 2.705 (3) que se 
deberá asignar a cada embalaje marcándose en su superficie exterior. 

Las modificaciones del. modelo .de embalaje, de la naturaleza "0 de la cantidad del 
conteniQo radiactivo autorizádo que, según determine la autoridad competente, pudieran 
afectar de forma significativa a la seguridad deberán satisfacer las disposiciones del 
presente apéndice. 

Notificación y registro' de los números de serie 

La autoridad competente deberá ser informada del número de serie de cada embalaje 
fabricado de conformidad con el modelo aprobado en virtud de los marginales 3.752-, 
3.753 (1),3.754 (1) Y 3:755. La autoridad competente deberá llevar un registro de dichos 
números de serie. 

Aprobación de las expediciones 

(1) Con reserva de las disposiciones del apartado (2) será necesaria una aprobaCión de la 
autoridad competente para lo siguiente: 

a) . La expedición de bultos del tipo B(M) especialmente diseñados para pennitir el 
venteo periódico controlado, 

b) La expedición de bultos del tigo B(M) que contengan materias radiactiv~ con 
una actividad superior a 3 x 10 Al Ó a 3 x 103 A2, según el caso, o a 1000 TBq 
(20 KCi), el que dé un valor más bajo, de los dos, 

c) La expedición de bultos que contengan materias fisionables si la suma de los 
índices de transporte de los bultos es superior a 50, de conformidad con las 
disposiciones del margo 2.712 (4). 

(2) La autoridad competente podrá aptorizar el transporte sin aprobación de la 
expedición mediante una disposición explícita de aprobación del modelo (véase el 
marginal 3. 759). ' 

(3) En la solicitud de aprobación de mis expedición deberá indicarse: 

a) El período relativo a la-expedición para el que se solicita la aprobación, 

b) El contenido radiactivo real~ los. modos de transporte previstos, el tipo de 
vehículo y 'el itinerario probable o 'previsto, 

c) Como se aplicarán en práctica las precauciones especiales y los' controles 
administrativos y de tipo operativo también especiales previstos en los 
certificados de aprobación de los. modelos de bulto expedidos de conformidad 
con los rnargÍP.ales 3.752 (3),3.153 (3) Y 3.754(3). 

(4) Al aprobar la expedición, la autoridad compet\!nte deberá expedir un ce'rtificado de 
aprobación. 
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3.758 

& 

3.759 

3.760 

Aprobación de una expedición mediante autorización especial 

(l) Los envíos realizados mediante autorización especial serán objeto de aprobación por la 
autoridad competente. 

(2) Las solicitudes de aprobación de expedición mediante autorización especial deberán 
ir acompañadas de toda la información necesaria para garantizar a la autoridad competente 
que el nivel general de seguridad del transporte equivale por lo menos al que se' daría si se 
cumplieran todas las disposiciónes aplicables del presente Apéndice, además; 

a) En ellas se expondrá en qué medida y por qué motivos no puede realizarse el 
transporte en COnfOffilidad plena con las disposiciones aplicables del presente 
Apéndice, 

b) Indicar las precaucior.es especiales obligatorias de tipo administrativo u o~, 
que se adoptarán dunmte el transporte para compensar la falta de conformidad a 
las disposiciones aplicables del presente Apéndice. 

(3) Al aprobar una expedición mediante autorización especial, la autoridad competente 
expedirá un certificado de aprobación. 

Certificados de aprobación expedidos por la autoridad competente 

Podrán expedirse cuatro tipos de certificado de aprobación: materias radiactivas en forma 
especial, mediante autorización especial, expedicióJ1 y modelo de bulto. Los certificddos 
de aprobación de modelo de bulto y de expediciQn podrán combinarse en un único 
certificado. 

Marcas de identidad asignad~por la autoridad competente 

(1) Cada certificado de aprc\bación expedido poda autoridad . competente llevará unas 
marcas de identificación. Este se ajustará a la forma general siguiente: 

Símbolo d~l EstadolNúmero/Código de tipo 

a) Signo distintivo en circulación internacional previsto en el Convenio de Viena 
(1968) sobre circulación por carretera, 

b) El número será asignado por la autoridad competente; será único y específico 
para cada modelo o expedición. 

La marca de identificación de la aprobación de la expedición' debe reconocerse 
fáci~ente con la de ap.robación del modelo de bulto, 

e) Se utilizarán los siguientes códigos, en el orden en qUe figuran a continuación. 
para indicar los tipos de certificados de aprobación expedidos: 

AF Modelo de bulto deí tipo A para materias fisionables 

B(U) Modelo de bulto del tipo B(U) ; B(U)F si se' trata de un bulto para 
materias fisionables. 

B(M) Modelo de bulto del tipo B(M); B(M)F si ,se trata' de bultos para materias 
fisionables 

IF Modelo de bulto industrial PlP mate~as fisio~bles 

S Materias radiactivas en fo~ espec.~al ' 

T Expedición' 

3.760 
(cont.) 

(2) 

X Autorización especial' 

d) En los certificados de aprobación de modelos de bultos distintos de aquellos que . 
se expiden en virtud del marginal 3.755, se añadirá al código de tipo de modelo 
de bulto la marca de identidad "-85"m 

El código de tipo se utilizará de la forma siguiente: 

a) Cada certificado y cada bu!to deberán llevar la marca de identificación 
correspondiente, que incluirá )e's sír1bolos indicados -en el apartado (1) anterior; 
sin embargo, para los bultos sólo aparecerá· el código de tipo del' modelo, 
comprendida, en su caso, la marca de identiélad "-85,,!3L ,deberá aparecer después 
de la segunda barra oblicua, es decir que las letras "T" o "X" no deben figurar en 
la marca de identifica~ión fijada al bulto. Cuando los certificados de aprobación 
del modelo y de la expedición vayan combinados, no será necesario respetar los 
códigos de tipo aplicables. Por ejemplo: . 

EJ1321B(M)F-85: 

\ 

modelo de bulto del tipo B(M) aprobado para materias 
fisionables que exige aprobación y al cual la autoridad 
competente ha atribuido el número de modelo 132 (debe 
aparecer a un tiempo en el bulto y en el certificado de 
aprobación del modelo de bulto). 

EJ13.2IB(M)F-85T: aprobación se expedición expedida para un bulto que lleve 
la marca de identificación descrita anteriormente (sólo debe 
aparecer en el certificado). 

EJ137/X-85: 

EJ139/1F-85: 

aprobación de una autorización especial, expedida por la 
autoridad competente, a la que se ha asignado el número 
137 (sólo debe aparecer en el certificado). 

modelo de bulto industrial para materias fisionables, 
aprobado por la autoridad competente, al que se ha atribuido 
el número de modelo 139 (debe aparecer a un tiempo en el 
bulto y ~ el certificado de aprobación del modelo de bulto). 

b) En el caso de bultos puestos' a pun!o en otro país distinto de España si fuera 
necesaria la aprobación por parte de la autoridad competente española y esta 
aprobación adoptara la fonna de convalidación. sólo deberá utilizarse la marca de 
identificación atribuida por el país de origen del modelo. Si la aprobación da 
lugar a la expedición de certificados, dicho certificado deberá llevar 'la marca de 
identificación correspondiente y el bulto cuyo modelo quede así aprobado deberá 
llevar todas las marcas de identificación correspondientes. Por ejemplo: 

A/1321B(M)F-85 
E/281B(M)F-85 

seria la marca de identificación que Wl bulto inicialmente aprobado por Austria y 
posteriormente por España con certificados diferentes. Las demás marcas de 
iderl!ificación se fijarírul al bclto de idéntica lIl311era. . 

Ul Este símbolo significa que el modelo de bulto satisface las disposi;l!uneS del Reglamento para el 
transporte de materias radiactivas. Colección de seguridad nO 6. edición de 1985 . 

. Uf. Este símbolo significa que el modelo ,de bulto satisface las disposiciones del Reglamento para el 
transporte de materias radiactivas. Colección de seguridad nO 6, edición de 1985. 
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3.760 
, (cont.) 

3.761 

, 3.762 

3.763 

c) La revisión de un certificado se indicará entre paréntesis a continuación de la 
marca de identificación que figure en el certificado. Así Fl1321B(M)F-85 (Rev.2) 
indicará que se trata de la revisión nO 2 del certificado de aprobación del modelo 
de bulto expedido por España mientras que Fl1321B(M)F-85 (Rev. O) indicará 
que se trata de la primera expedición de un certificado de aprobación de modelo 
d~ bulto expedido por España. Cuando se expide un certificado por primera vez, 
es facultativa la mención entre paréntesis y podrán utilizarse asimismo términos 
tales como "primera expedición" en lugar de "Rev. O". Sólo el país ql,le ha 
asignado el número inicial podrá asignar un número revisado de certificado. 

d) Al final de cada marca de identificación podrán añadirse otras letras o cifras (que 
pueda imponer \,lIl reglamento nacional), por ejemplo Fl1321B(M)F-85 (SP503). 

e) No es necesario modificar las marcas de identificación de un embalaje cada vez 
que ,se revisa el certificado del modelo. Dichas modificaciones sólo deberán 
introducirse cuando la revisión de un certificado de modelo de bulto implica un 
cambio de código de tipo. de modelo de bulto después de la segunda barra 
oblicua. 

Contenido de los certificados de aprobación 

(Véase la nota introductoria al presente capítulo). 

Certificados de ap¡'obación de materias ndiactivas en forma especial 

Pár.726 

Certificados de aprobación de autorizaciones especiales 

Pár.727 

Certificados de aprobación de expediciones 

Pár.728 

3.764 Certificados de aprobación de modelos de bulto, 

Pár.729 

Convalidación de certificados 

3.765 En el c~ de los bultos que hayan sido puestos a punto en un país distinto de Espafia y 
que exijan convalidación podrá_adoptar la fonna del certificado expedido inicialmente por 
la autoridad competente del país de origen del ,modelo 

3.766 

3.767-
3.769 

La convalidación podrá hacerse mediante un endoso, en el eel1ificado inicial o mediante la 
expedición de un endoso distinto, de un anexo, de un suplemento, etc, por la autoridad 
competente. 

Disposiciones de orden general en relación con los programas de garantía de calidad 

Deberán establecerse programas ce garantía de, calidad para el diseño, fabricación, 
ensayos, compo:lÍción de documentos, utilización, mantenimiento e inspección, relativos a 
todos los bultos y operaciones de tran..~orte y álmacenamiento en tránsito para garantizar 
sU confonnidad con las disposiciones aplicables del presente A;>éndice. Cuando para un 
modelo o expedición sea necesaria la aprobación de la autoridad competente, ésta ha de 
atenerse a la adecuación del programa de garantía de calidad. Se deberá entregar a la 
autoridad competente un testimonio en el que se' indique que se han observado 
integramente las especificaciones del modelo. El. fabricante, el expedidor o usuario de 
cualquier modelo de bulto deberá estar dispuesto a facilitar a la autoridad competente los 
'medios de inspecciona( los embalajes durante su fabric~ión y uso y de demostrar a 
cualquier autoridad competente que: ' 

a) 

b) 

Los métodos de construcción del embalaje y los materiales utilizados son 
acordes con las eSjJ\!Cificaciones dd modelo aprobado, 

Todos los e!llbalajcs de un modelJ aprobado se in:;pecciollan períodicamente 
y, si es necesario, se repara'l y ma:'i~ienen en buen estado, de fonna que 
c\)ntinuen cumpliendo todas las dispos:ciones y especificaciones pertinentes" 
incluso después de l!Il uso repetido. 
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3.770 

3.771 . 

CAPITULO V 

MATERIAS RADIACTIV AS CON OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS 
ADICIONALES 

(1) Las materias radiactivas que presenten además otras propiedades peligrosas se 
embalaran de la siguiente forma: 

a) De conformidad con lás disposiciones de la Clase 7 y, 

b) Si no se transportan como bultos del tipo A o del tipo B, de conformidad con las 
exigencias de la clase pertinente. 

(2) Las materias radiaqtivas pirofóricas se embalarán en bultos del tipo-.A o del tipo B y, 
además, se harán inertes en la forma apropiada. 

(3) Por lo que respecta a las materias radiactivas en bultos exceptuados con propiedadés 
peligrosas adicionales, véase el margo 2.002 (12) Y (13). 

(4) Los emb~ajes para el hexafluoruro de uranio se diseñarán, construirán y utilizarán 
de conformidad con las disposiciones ~el margo 3.771. ' 

Requisitos de embalaje y transporte del hexafluoruro de uranio 

(1) Los embalajes destinados al hexafluoruro de uranio se disefiarán como recipientes a 
presión y se construirán en acero al carbono apropiado o de ·cualquier otra aleación de 
acero que sea adecuada. 

(2) a) Los em~alajes correspondientes y sus equipos de servicios, se diseñaran para 
soportar temperaturas de funcionamiento de por lo menos -40 oC y hasta + 121 
oC y unas presiones de servicio de 1,4 MPa (14 bar). , 

b) Los embalajes y sus equipos auxiliares y estructuras deben estar diseñados de 
forma tal que mantengan .la estanqueidad y que no se defonnen de manera 
d~ra si se les somete durante cinco minutos a una presión lúdrostática de 
pruC?ba de 2,8 MPa (28 bar). 

c) Loserhbalajes y sus equipos estructurales (en la medida .en que éstos fonnen 
parte del embalaje de forma duradera) estarán diseñados de fonna que resistan sin 
defonnarse de,manera duradera, una presiónmanométnca exterior de 150 kPa 
(1,5 bar). 

.; 

d) Los embalajes y sus equipos auxiliares estarán disei,iados de fonna tal que 
conserven su estanqueidad de p18l1era que se óbserve el valor límite indicado en 
el apartado '(4 f). 

e) No son admisibles las válvulas de descompresión y deberá restringirse lo más 
posible el número de aberturas. 

f) Los embalajes de capacidad superior a 450 i así como sus equipos a~liares y 
estructurales (en la medida en que éstos formeI.1 parte integrante del eJllbalaje con 
carácter dUC'ddero) estarán diseñados de formu que conserven su estanquddad 
cuando se les scme~ a la prueba de ca,ída del margjnal3.742. 

, , 

3.771 
(cont.) (3) Una vez fabricados, la cara interior de las partes conductoras de la presión se 

limpiará de grasa, aceite, óxido, escorias y otros elementos extraños por un procedimiento 
apropiado. ' 

(4) a) Cada embalaje que se construya junto con sus equipos auxiliares y estructurales 
será sometido a las pruebas iniciales antes de su puesta en servicio, así como a las 
pruebas periódicas, ya sea en su conjunto ya sea por separado. Las pruebas se 
realizarán y se certificarán en coord~ción con la autoridad competente. 

b) La prueba previa a la puesta en servicio constará de la verificación de 
características de construcción, la comprobación de la solidez, la prueba de 
estanqueidad, la comprobación de la capacidad en ÍÍtros y la comprobación del 
buen funcionamiento del equipo auxiliar. 

. c) Las pruebas periódicas constarán de un examen ocular, de la comprobación de la 
solidez, de la prueba de estanqueidad, y de una comprobación del buen 
funcionamiento del equipo de servicio. El intervalo entre pruebas periódicas será 
como máximo de cinco años. Los embalajes que no hayan sido sometidos a 
prueba en ese intervalo, serán examinados antes del transporte, de conformidad 
con un programa aprobado por la autoridad competente. No podrán volverse a 
utilizar más que después de haber pasado por todo el programa de prue~ periódicas. 

d) La comprobación de las características de construcción, servirá para demostrar 
que se han observado las especificaciones del tipo de construcción y del 
programa de fabricación. 

. e) La comprobación de la solidez antes de la primera puesta en servicio adoptará la 
fonna de prueba de presión hidráulica con una presión interna de 2,8 MPa (28 
bar). Para las pruebas periódicas podrá aplicarse otro proCedimiento de examen 
equivalente, no destructivo, reconocido por la autoridad compe~ente. 

f) La prueba de estanquidad. se realizará según un procedimiento que permita 
detectar fugas en el recinto estanco con una sensibilidad de 0,1 Pa l/s. (10=6 bar lis). 

g) La capacidad en litros de los e~balaje-s se fijará con una exactitud de ±0,25% a 
lSoC. El volumen se indiCará.en la placa según consta en el apartado (6). 

(5) A excepción de los embalajes destinados a contener menos de 10 kg de hexafluoruro 
de uranio, la autoridad competente deberá confirmar, para cada modelo de construcción de 
bultos de hexafluoruro de uranio, que, se han observado las exigencias de dicho marginal y 
dará la correspondiente aprobación: Esta puede constituir parte integrante de la 
aprobación de bulto de tipo B y/o,de bulto con contenido fisionable de conformidad con el 
capítulo IV del presente apéndice. 

(6) Cada embalaje llevará una placa de metal· resistente a la corrosión, fIjada con 
carácter pennanente en un lugar facilrncnte accesible. La forma de fijar la placa no, 
afectará ti la. solidez del embalaje. En la placa figurarán , estampado o por otro ,medio 

. semejante, como mínimo los datos que se indican a continuación: 

- número de aprobación 

- número de serie del fabricante'(número de fabricación) 

presión máxima de servicio (presión manométrica) '1,4 MPa (14 bar) 

presión de prueba (presión manométrica) 2,8 MPa (28 bar) 

- contenido: hexafluoruro de uranio 
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3.771 
(cont.) 

3.772-
3.799 

contenido en litros 
\ 

- peso máximo autorizado de lle~o de hexafluoruro de uranio tara 

- fecha (mes, y año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica superada 

- contraste del experto que haya realizado las pruebas 

(7) a) El hexafluoruro de uranio se transportará en forma sólidJ, 

b) El grado de llenado será tal, que:~ (Nupe,a 121°C, un 95% como máximo de la 
capacidad. 

c) La limpieza de los embalajes sólo se efectuará mediante un procedimiento 
apropiado. 

d) Sólo se admitirá llevar a cabe) reparaciones si esta posibilidad se ha hecho censtar 
por escrito en el programa de construcción y fabricación. Los programas de 
reparación exigirán la aprobación previa de la autoridad competente. 

e) Los embalajes vacios sin limpiQ,l' serán estancos y estarán cerrados durante el 
transpórte y el almacenamiento en tránsito como si ~stuvieran llenos. 

f) Los servicios de mantenimiento se efectuarán se¡úIl un programa que aprobará la 
autoridzd competente. . 

(8) Los. embalajes construidos según la norma USA ANSI N 14.1 ... 1982.lJl o 
equivalente, podrán utilizarse con la conformidad de la autoridad competente si se han 
efectuado las plUebas indicadas en dichas nonnas por el experto que en ella se indica y si a 
partir de entonces van a efectuarse y . certificarse en coordinación con la autoridad 
competente QC conformidad con el. apartado (4) c). 

~ USA ANSI N 14.1 -1982 Publicado por el Ame*:a.n.National Standars Intitute. 10430 Broadway, 
Nueva York. NY 10018.' . 

3.800-
3.899 

Reservado 

APENDICE A.S 

3.900 

3.901 

3.902 

1. Disposiciones relativas a las etiquetas de peligro 

N~TA: Con respecto a /0$ bultos, véase así mismo e/ margina/2.007. 
i 

(1) Las etiquetas números 1, 1.4, 1.5, 1.6,01, 2, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5'.1,05, 5.2, 6.1, 6.2, 
7A, 7B, 7C,.g y 9, tendrán la forma de un cuadrado de 100 mm de lado, apoyado sobre un 
vértice. Estarán bordeadas de una línea negra situada ésta a 5 mm. del borde. 
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c: 
cr 
3 
CD 
::::J 
S 
Q. 
CD 

Si lo exigiera la dimensión del bulto, las etiquetas ~ tener dimensiones reducidas, a -
condición de que sigan siendo muy visibles [ver Igualmente el marginal 2.224 (6)]. La· ~ 
longitud del lado debe ser por lo menos de 250 mm. en el caso de la etiqueta n; 7D y de m 
las otras etiquetas que V.l ayan a colocarse en vehículos y cisterrias de más de 3 m así como ::::J 
en grandes contenedores. . ~' 

(2) Las etiquetas números 10, 11 y 12 tendrán la forma de un rectángulo de 'formato ~ 
normal AS (148 x 210 mm.). Si lo exige. la dimensión del bulto, las etiquetas podrán rener ~ 

. dimensiones reducidas siempre y cuando sigan siendo bien visibles. 

I (3) Se ~tirá en la parte inferior de las etiquetas una inscripción en cifracs o letras 
.sobre la identificación del peligrQ. . " . 

(4) . Las inscripciones que figuren en las etiquetas de peligro se harán de fOlma que sean 
perfectamente legibles e mdelebles. . . 

(1) Las etiquetas de peligro, se colocarán de forma apropiada y bien visibles. en lós 
bultos y en las cisternas fijas. Sólo en el caso en que el estado exterior de Un bulto no lo 
permitiera se pegarán sobre cartones o tablillas sólidamente fijados a los bultos. Las 
etiquetas podrán ser sustituída:s por marcas indelebles 'de peligro que correspondan 
exactamente a los modelos prescritos. 

(2) Incumbe al expedidof adosar las etiquetas. 

(3) Aparte de las etiquetas de peligro prescritas en el TPC,. las etiquetas de peligro 
conformes a las dispoSIciones aplicables a otros modos de transporte pueden ir colocadas 
en los bultos, contenedores, contenedores-cistema y baterías de recipientes que contengan 
mercancías peligrosas tnmsportadas por carretera en una parte del trayecto en el que el 
etiquetado deba responder a las disposiciones de dichas prescrlpci*s. 

2. Explicación de las figuras 

Las etiquetas de peligro, -preceptuadas para las materias y objetos de las clases 1 a 9 (véase 
el cuadro adjunto), significan: F . 

W1 

. N° 1.4 

(Negro sobre fondo naranja, bomba 
que hace· explosión en la mitad 
superior y, en. la' mitad inferior 
número de división y letra del grupo 
de compatibilidad correspondientes; 
una cifra 1 pequefia e~ el vértice 
inferior): 

(Negro sobre fondo náranja, 
'número de división "1.4" ocupa la 
mayor parte de la mitad -superior; en 
la mitad inferior la letra del grupo 
de compatibilidad que corresponda; 
cifra "1" en pequeño en el vértice 
inferior): -

riesgo de explosión, divisiones 
1.1, 1.2 y 1.3; . 

riesgo de explosión, división 
. 1.4; 
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3.902 
(cont.) 

N° 1.5 

N° 1.6 

N°Ol 

N°2 

N°3 

N° 4.1 

N° 4.2 

N° 4.3 

N°S.! 

N° 5.2 

N° 05 

N° 6.1 

(Negro sobre fondo naranja, 
número de división "1.5" ocupa la 
maypr parte de la mitad superior; 
letra del grupo de compatibilidad 
"D" en la mItad inferior cifra "1" 
en pequeño en el vértice huerior): . 

(Negro sobre • fondo naranja: 
número de división "1.6" ocupa la 
l'hdjOr parte de la mitad superior; 
letra del grupo de compatibilidad 
"N" en la mItad inferior; cifra "1" 
en, el vértice inferior): 

(Negro sobre fondo naranja, bomba 
explotando en la mitad superior): 

(Botella de gas, negra o blanca 
sobre fondo verde con un pequeño 
número "2" en el ángulo inferior): 

(Llama negra o blanca sobre fondo 
rojo): 

(L!ama negra sobre fondo 
constituído por bandas verticales 
equidistantes, alternativamente 
rojas y blancas): 

(Llama n~gra sobre fondo blanco, 
teniendo el triángulo inferior de la 
etiqueta color rojo): 

(Llama negra o blanca sobre fondo 
azul): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo con 
pequeños números "5.1~' en el 
ángulo inferior): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo con 
pequeños números "5.2" en el 
ángulo inferior): 

(Llama por encima de un circulo, 
negra sobre fondo amarillo): 

(Calavera sobre dos tibias negras 
sobre fondo blanco): 

riesgo de explosión, división 
1.5; 

riesgo de explosión, división 
1.6; 

peligro de explosión; 

gas no inflamable y no tóxico; 

peli~ de fuego (materias 
líqUidas inflamables); 

peligro de fuego (materias 
sólidas inflamables); 

materia . susceptible de 
inflamación espontánea; 

~ligro de emanación de gas 
inflamable al contacto con 'el 
agua; 

materia comburente; 

peróxido orgánico: peligro de 
mcendio; 

peligro de activación de 
mcendio; 

materia tóxica: tenerla aislada 
de productos alimenticios u 
otros objetos destinados al 
consumo en los vehículos, 
sobre los lugares de carga, 
descarga o de transbordo; 

3.902 
(cont.) 

N° 6.2 

N°7A 

N°7B 

-~7C 

N°7D 

(Un círculo con tres medi~ lunas, 
con pequeño número 6 en el ángulo 
inferior): . 

(frebol esquematizado, inscripción 
RADIACTIVA, seguida de una 
banda vertical en la mitad inferior 

. con el texto siguiente: 
Contenido .. . 
Actividad .. . 
Cifra "T' en pequeño en el vértice 
inferior; símbolo e inscripción 
negros sobre fondo blanco, banda 
vertical roja): 

(Como la precedente, dos bandas 
verticales en la mitad inferior y el 
texto si~ente: 
Conterudo ... 
Actividad o ••• 

Indice de transporte ... 
(en la casilla rectangular con borde 
negro). 
Cifra "7" en pequeño en el vértice 
inferior .. 
Símbolo e inscripción negros; 
fondo mitad superior: amarillo; 
fondo mitad inferior: blanco; 
bandas verticales: rojas): 

(Como la precedente,' pero con tres 
bandas verticales en la mitad 
inferior): 

(frebol esquematizado, inscripción 
RADIACTIVA y cifra "7." 
Símbolo e inscripciones negros. 
Fondo amarillo en la mitad superior 
y blanco en la inferior. 
La utilización de la palabra 
"radiactiva" en la initad inferior es 
opcional con el fin de permitir la 
utilización de esta etiqueta para 
colocar el número de identificación 
de la materia correspondiente al 
envío): 

materias infecciosas: se 
mantendrán aislados de 
productos alimenticios, otros 
objetos de consumo y 
alimentos para animales en los 
vehículos y en los lugares de 
carga, descarga o transbordo; 

materia radiactiva eri bultos de 
la categoría I-BLANCA; en 
caso de avería de los bultos, 
peligro para la salud en caso de 
ingestión, inhalación o 
contacto con la materia 
derramada; 

materia radiactiva en bultos de . 
la categoría II-AMARlLLA, 
bultos que se mantendrán 
alejados de los que lleven una 
etiqueta con, la, inscripción 
"FOTO" (véase el marginal 
2.711); en caso de avería en el 
bulto, peligro para la salud por 
ing-estión, inhalación' o 
con~ta. con la materia 
derramada, así como riesgo de 
irradiación externa a distancia; 

materia radiactiva en bultos de 
la categoría I1I-AMARILLA, 
bultos que se mantendrán 
alejados de los que lleven una 
etiqueta con la inscripción 
"FOTO" (véase el marginal 
2.711); en caso de avería en los 
bultos, peligro para la salud 
por ingestión, inhalación o 
contacto con la' materia 
derramada, así como riesgo de 
irradiación externa a distancia; 
materia radiactiva que presenta 
los mi~mos riesgos que se 
describen en 7 A, 7B 6 7C; 
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~902 
(cont.) 

3.903 

3.904-
3.999 

N°g 

N°9 

N° 10 

N° 11 

~12 

(Gotas que caen desde una probeta 
sobre una placa y desde otra probeta 
sobre una mano, negras sobre fondo 
blanco, siendo el triángulo inferior 
de la etiqueta de color negro, 
bordeado por un punteado blanco): 

(Fondo blanco con siete bandas 
verticales negras en la mitad superior 
y la cifra "9" en pequeño ~JJbrayado, 
en negro en el vértice inferior): 

(paraguas negro abierto y seis gotas 
de agua negras sobre fondo blanco o 
sobre un fondo apropiado que 
contraste): 

(Dos flechas negras sobre fondo 
blanco o sobre un fondo apropiado 
que contraste); 

(Copa de peana negra sobre fondo 
blanco o sobre un fondo apropiado 
que contraste): 

3. Disposiciones transitorias 

materia corrosiva; 

materias y objetos diversos que 
en el curso del transporte 
supongan un riesgo distinto de 
los que se señalan en las otras 
clases; 

resguardese de la humedad; 

de pié; fijar las etiquetas con las 
puntas de las flechas' hacia 
arriba; 

frágil, o: manejar con 
precaución; 

Las etiquetas de peligro que, hasta la entrada en vigor de este texto legal, correspondían a 
los modelos nÚInS. 7A, 7B, 7C, 10, 11 Y 12 se podrán utilizar hasta que se agoten las 
existencias. 

• 

ETIQUETAS DE PELIGRO 

Significado: Ver el Apendice A.9 (marginal 3.902) 

N°1 N° 1.4 N° 1.5 N° 1.6 

N° 01 N°2 N°2 N°3 

N°3 N° 4.1 N° 4.2 N° 4.3 

W4.3 N° 5.1 N° 5.2 N° 05 

~~~,>~~~)~ 
~ 

/ / ~ "" // ~" // ~ 
'/ / . "" . ./ / .', /' / 

5;~. ~~.. V/O) 

1) Indicación del núniero de división -y de la letra del grupo de compatibilidad apropiados. 
2) Indicación de la letra del ~po de compatibilidad apropiado. 
3) Dimensiones: Véase la. etiqueta nO l. 
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N° 6.1 N° 6.2 

W7A W7B N°7e N°70 

N° 8 N°9 

N°10 N°11 N° 12 

'-----------'1 l' I 

¡~~~:~l I . I 

: : "~ 
I I o 

: :JÑ I I 
I I 
I I 

L __________ J 
I--I~nmO)--.l 

r---------. -i1 
!tt !1 I I o 

: :J'" I I 
I I 
I I 
l· I 
I l. L __________ .J 

I--I~",""---.J 

r----------'l .1 , t. 

! !1 
, S! 
I .. 

JJ 
, 

. , 

-.. ----- --- ! 
I--I~",".---.J 

3) Dimensiones: véase la etiqueta nO l. 
4) Dimensiones: véase la etiqueta nO 7 A. 
5) La.3 dimensiones de las etiquetas a ado~ en los bultos se pueden reducir hasta el fO!ll1ato A 7 

(74 mm x 105 mm). . 

• 

• 
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DISPOSICIONES RELATIVAS AL MATERIAL DE TRANSPO«TE y AL TRANSPORTE 

Plan del anejo 

10.000 (l) El presente anejo comprende: 

a) disposiciones generales aplicables al transporte de matérias peligrosas de todas 
clases (parte 1); 

b) disposiciones particulares aplicables al transporte de materias peligrosas de las 
clases 1 a 9 (parte 11); 

c) Apéndices: 

- Apéndice B.la, relativo a las cisternas fijas (v~hículos-cisterna), cisternas 
desmontables y baterias de recipiente~; 

- Apéndice B.l b, relativo a los contenedores-cisterna; 

- Apéndice B.1c, relativo a las cisternas fijas y cisternas desmontables de 
materiales plásticos reforzados; 

Apéndice B.ld, relativo a las prescripciones concernientes a los materiitfes y a 
la construcción de cisternas fijas, de cisternas desmontables y de depósitos de 
contenedores cisterna, destinados al transporte de gases licuados refrigerados a 
muy baja temperatUra de la clase 2. 

Apéndice B.2, conteniendo disposiciones uniformes relativas a la cohstrucción 
de vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas, incluidas las 
disposiciones relacionadas con la homologación del tipo, en su caso. 

- Apéndice B.3 que contiene un modelo de certificado de autorización para los 
vehículos; 

Apéndice B.5 que contiene la lista de las materias mencionadas en el marginal 
10.500 (2); . 

- Apéndice B.6 que contiene un modelo de certificado de formación del 
conductor. 

(2) Las disposiciones generales de la Parte 1 y las disposiciones particulares de la Parte 
11 ~ distribuyen y titulan de la forma siguiente: 

Generalidades Campo de aplicación (incluidas las disposiciones relativas a las exenciones 
admitidas) y definiciones. 

Sección 1: 

Sección 2: 

Sección 3: 

Forma de transportar la' mercancía (esta secclOn comprende las 
disposiciones relativas a los modos de envío, las restricciones de 
expedición, el cargamento completo y la posibilidad de transportar 
mercancías a granel, en contenedor o en cisterna). 

Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte y su 
equipo. 

Disposiciones generales de servicio. • 
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10.000 
(cont.) 

10.001 

10.002 

10.003-
10.009 

Sección 4: 

Sección 5: 

Sección 6: 

Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación (esta 
sección contiene también las prohibiciones de carga en común). 

Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos. 

Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales. 

Aplicabilidad de otros reglamentos nacionales o internacionales. 

(1) Cuando un vehículo qu~ efectúe un transporte sometido a las disposiciones del.TPC 
realice- parte de su trayecto en forma distinta a la de tracción por carretera, le serán 
aplicables exclusivamente los reglamentos que regulen ese modo de transporte de 
mercancías peligrosas, durante dicha parte del trayecto. 

(2) La 'palabra "vehículos" no designa necesariamente un solo y mismo vehículo. Una 
operación de transporte puede ser efectuada por varios vehículos diferentes, a condición de 
que -tenga lugar en territorio nacional, entre el expedidor y el destinatario indicados en el 
-documento de transporte. 

Aplicabilidad de las disposiciones de la parte I del presente anejo. 

En el caso en q"e las disposiciones de la parte U o de los apéndices del presente anejo 
estén en contradicción con las disposiciones de la parte 1, estas disposiciones qe la parte I 
no serán aplicadas. 

Sin embargo: 

a) Las disposiciones de los marginales 10.010 a 10.013 prevalecerán sobre las de la 
parte U; 

b) Las disposiciones del marginal 10.403 prevalecerán sobre las prohibiciones de 
carga en común prescritas en las secciones 4 de la parte II. 

10.010 

10.011 

PRIMERA PARTE 
¡ 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL TRANSPORTE 
DE MATERIAS PELIGROSAS DE TODAS CLASES 

(Ver no obstante el marginal 10.002) 

Generalidades 

Campo de aplicación del presente anejo 

El anejo A exime de las disposiciones del presente anejo a los transportes efectuados en 
las condiciones (de embalaje, peso, etc.) previstas en los marginales 2.201a, 2.301a, 
2.401a, 2.471a, 2.501a, 2.551a, 2.601a, 2.801a y 2.901a. 

Cuadro en el que se prescriben las cantidades limitadas de materias peligrosas en bultos 
que pueden ser transportados en una misma unidad de transporte, sin que sean aplicables 
las disposiciones del presente anejo, relativas: 

- a las condiciones especiales que deben cumplir el, material de transporte y su 
equipo (todas las secciones 2 de la la y na parte), entendiéndose, sin embargo, que 
las disposiciones del marginal 10.240 (1) a) y 21.212 continuarán aplicándose; 

- al personal del vehícul9 (marginal X~ 311 de las partes I y I1). 

a la formación especial Qe los conductores (marginal 10.315); 

- al transporte de .viajeros (marginal 10.325); 

a las instrucciones escritas (marginales:XX 385 de las partes I y,U); 

- a los lugares de carga y descarga (marginales :xx 407 de la part~ U); 

a las condiciones especiales relativas a la circulación de vehículos (todas las 
secciones 5 de las partes la y 11); 
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10.011 
(cont.) 

Disposiciones generales 

MATERIAS CANTIDADES 

Coeficientes totales por unidad de transporte 
CLASES (peso bruto) 

multiplicadores que pennitan calcular las cantidades 
A B C D E F G totales exceptuadas para una carga 

que comprenda varias materias afectadas por 
200 SO 20 10 3 2 1 diferentes límites de peso 

(Ver Nota 1 a cOntinuación) S 20 SO lOO 333 500 1.000, 

kg; kg kg kg kg kg kg 

2 (solamente los gases que figuran en a) o b), Envases vacíos 

3,·4.1,4.2,4.3,5.1,5.2,6'.1,8 Y 9 (recipientes 
incluídos, i 
cisternas 
exlcuídas) 

) 

ID, 3D
, SO a 70

, 90
, 100., 120

, 13°, 15°, 17° a 19°,21° a 
230

, 250
, 270

, 300. a 32°, 340., 480. (núms. ONU 0331 Y X 
0332) 

20.,40.,8"',,110.,240 X 

260,290, 330 X 

1 3Soa43° X 

460 ,470 l 

4SO (núm. ONU 0482) X' 

Cloruro de Cianógeno del 30 ct) X 

Oxicloruro de carbono del 30 at), flúor del 1° at) X 

2 IOa)yb),2°a)yb) X 

Otras materias y recipientes vaefos que hayan 
contenido un gas que figure en at), bt), c) o ct) X 

60
, 120, 13° Y materias en a) de los llD, 140. a 280. y X 

410. a 57<' 

3 materias en b)dc los liD, 140. a28°y41° a 57" X 

ID a), 20. a) y b), 30 b), 40 a) y b), 50 a), 7<' b) X 

31°c)y34"c) X 

Otras materias X 

IOb)y2Dc) 

6°c)y Il°c) X. 

4.1 210 a 260. X'" 

35°, 360
, 450., 4~ X'" 

370. a 400, 47<' a 500. X" 

Otras materias X 

IDc 

4.2 Materias que figuran en b) X 

Materias que figuran en c) X 

11 N9 comprendido en su caso el peso del sistema refrigerante. • 

Ilimitada 

X 

X 

X 

X 

10.011 
(cont.) 

CLASES 

4.3 

, 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

7 

MATERIAS 

Coeficientes 

multiplicadores que pennitan calcular las cantidades 
totales exceptuadas para una carga 
que comprenda varias materias afectadas por 
diferentes límites de peso 
(Ver N~ta 1 a continuación) 

liD a), 130. a), 14° a) y 160. a) a 180. a) 

lI°b) a 17D b) 

llDc)a ISDc) 

Materias clasificadas en a) 

Materias clasificadas en b) 

Materias clasificadas en c) 

5° 

5°,6°, 15°, 160. 

70. a 100. 17°a 200. 

Materias que figuran en c) 

Materias que figuran en b) 

Otras materias, excepto 1 ° Y 20 

20. 

Materias que figuran en b) 

Materias del marginal 2.704, fichas 1 ° a 40. 

60, t 40. Y materias que figuran en a) 

,A B 

200 SO 

5 29 
kg. kg 

X 

X"" 

X"" 

X 

X 

X 

CANTIDADES 

totales por unidad de transporte 

(peso bruto) 

C D E· F G 

20 10 3 2 1 ilimitada 

50 100 333 500 1.000 

kg kg kg kg kg 

X 

X 

X 

X 

X 

X"" 

X 

X 

X 

X 

8 '" Materias que figuran en b) X 

9 
• 

Materias que figuran en c) ~ 

Materias u objetos que figuran en 1 o.b), 40. c) Ó 50. X 

Materias u objetos que figuran en ID c), 60 ó 70 X 

lI°c)y 12°c) X 

13°b) X 

NOTA 1: Las cantidades máximas indicadas en la tabla anterior representan un grado de 
peligro que, en el marco de un esquema muysimplificaljo,' puede' ser considerado 
equivalente para cada una de las materias enumeradas. Este-grado de peligro no debe ser 
superado, aún cuando una carga, no inc/uída en una prohibición de carga en c;omún, 
comprenda varias materias peligrosas diferentes. ' 

Cuando (estas últimas esten afictadas con el mismo límite ,de exención, sus pesos 
respectivos deben ser sumados y no deberán exceder de este límite. 

11 No comprendido en su caso el peso del 3istema refrigerante. 
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10.011 
(cont.) En cambio, aquellas que estén afectadas por límites de exención diferentes unos de otros, 

l~ cantidades máximas admitidas por cada una de ellas serán calculadas de la manera 
siguiente: 

a) Cada peso total efectivo de materia que figura en una misma columna de la tabla 
debe Str nli41tiplicado por el coeficiente que figura encabezarido es~ columna. ' 

b) Los productos así obtenidos serán sumados entre si y el resultado de esta suma 
no debe exceder de la cifra 1.000., 

Siempre que la cifra 1.000 no sea alcanzada, la diferencia dividida por el coeficiente 
correspondiente a otra materiu que deba ¡ransportarse, nos da el límite de exención que 
queda disponible. 

Ejemplo de 'estas diferentes operqciones 

Clase Materias Cantidades máximas 

5kg 20kg 50kg 100kg 333 kg 50Ckg 1000 kg 

2 2".'1) 100 

L J 3Joc) 50 

4.1 4°c) 2 

6J 16"1» 3 

6.1 /6°c,l 25 

Totales de las cantidades L transp:Jrladas 5 25 50 100 

Coeficientes 
1 

m1lltin/icadQres 200 50 20 10 3 2 1 

Productos (coe! X peso 
efectivJ) 100 250 100 100 

Suma de los productos 100+ 250 + 100+ 100 

=550 
-'--

De la sume: de los productos que no alcancen ·la cifra i.!J.tJfJ. queda, en el caso 
anteriormente p¡>2sentcido, un Iímiit de exención disponible de 1.000 - 550 = 450 que 
puede ser utilizado para completar la carga cvn, por ejemplo, cartuchos de gas del 11 0 a) 
de la clase 2 (límite: 333 kg) en cantidad de 150: 3. ::: 150 kg. 

NOTA 2: Para la aplicación de este marginal y de su tabla no serán tenidos en cuenta los 
pesos de los líquidos o gases contenidos en los depósitos normales fifos de los medios de 
transporte para asegurar la propulsión de los vehículos o el funcionamiento de sus 
equipos especiales úrigorificos, por ejemplo) y para garantizar su seguridad. 

\, 

10.011 
(corit.) Estas oP.eraciones de multiplicaciones o divisiones por el coeficiente pueden ser evitadas 

utilizandO las siguientes tablas de pesos: 

.Peso máximo respectivo de dos materias diferentes que figuran en las eolumnas A a G de 
la tabla anterior y que puedan ser cargadas en la misma unidad de transporte sin exceder 
los límites ~e exenCIón; (en kg.). 

- Columna A y si~ientes 

ITill
I 08 I i iL 

2 3 
3 2 
4 1 I 4 I 4 
S o ~ 

- Columna B y siguientes 
B B 

~ :~ 
6 14 
8 12 
10 10 
12 8 
14 6 
16 4 
18 2 
~- O 

lO 
IS 
20 
25 
30 
3S 
40 
45 
50 

HI'-

~ :~ 
6 3S 
8 30 
10 25 
12 20 
14 15 
16 10 
18 S 
20 ,---O '. 

10 80 
15 70 
W W 
n ~ 
~ 40 
~ ~ 
40 W 
45 lO 
~ O 

- Columna D y siguientes 

20 266 
30 233 
40 200 
SO 166 
60 133 
70 100 
80 66 
90 33 
100 O 

- Columna E y siguientes 
t t: '/" 

~~ , ~~~ ;~ :~~ 
75 258 75 387 
100 233 tOO 350 
125 208 12S 312 
150 183 150 271 
175 158 175 237 
200 133 200 200 
22S \08 225 162 
250 83 250 125 
275 58 275 87 
300 33 300 SO -
325 8 325 12 
:m o 333 o 

100 400 
150 3S0 
200 JIJO 
2S0 2~0 
300 200 
350 150 
400 100 
4S0 50 
500 o 

2 
3 
4 
S 

4 
6 
8 
10 
12 
14 
16 
18 
20 

\O 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
4S 
SO 

20 
30 
40 
SO 
60 
70 
80 
90 

lOO 

SO 
.75 
100 
125 
ISO 
175 
200 
225 
250 
275 
300 
32S 
333 

30 
20 
10 
o 

,80 
70 
60 
50 
40 
30 
20 
Hl 
O 

266 
233 
200 
166 
t33 
100 
66 
33 
O 

400 
350 
300 
2S0 
200 
ISO 
100 
50 
o 

8S0 
775 
700 
625 
5S0 
475 
400 
325 
250 
m 
\00 
2S 
o 

2 60 
3 40 
4 20 
S O 

2 300 
3 200 
4 100 
S O 

2 1600 3 400 
4 200 
S O 

-

4 400 4 800 
6 350 6 700 
8 300 8 600 
10 250 10 SOO 
12 200 12 400 
14 150 14 300 
16 100 16 200 
18 SO 18 100 
20 O 20 O 

10 400 10 800 
IS 350 IS 700 
20 ' 300 W 600 
2S 2S0 25 SOO 

.31) 200 30 400 
3S' 3S ISO 300 

40 100 40 200 
4S 50 45 100 
50 _0_ SO O 

20 -800 
30 700 
40 600 
50 SOO 
60 400 
70 300 
80 200 
90 100 
100 o 

Si, teniendo en CUCCita la masa de la primera materia a cargar (el} 
una de las columnas de una tabla), el máximo de la segunda 
materia no se alcanzará (en la otra columna de la misma t4bla), 
el peso disponible puede ser utilizado para una tercera materia 
Para conocer el peso admitido para esta última basta con 
remitirse a la tabla que contiene 'las letras de las colwnrias 
correspol.dienres a la segunda y tercera de las materias. Si ~I 
máximo de la tercera materia no fuera alcanzado tampoco, se 
puede proceder de la misma fonna para cargar una o varias 
materias más. 

En la columna a la izquierda de cada tabla, los valores 
intermedios supp,rio-:es del pelO efectivamente transportados 
(p.e. 9 para 8 a 10, ~bla B y D) pueden ser redondeados al valor 
inferior que se encuClitra indicado (8 por 9). En cambio, en la 
,olumna óe la dercctla los valo~ intennedios del peso 
efecti .... amente lransportadó (p.e. 55 por 60, de la misma tabla) 
JctA:rn.l stc, f;.Jondc;;.dos al va~or sup:::rior que se encueI'tra 
indicz«o (60 por 55), 
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10.012 

10.013 

10.014 

(1) En el caso de exenciones previstas en el marginal 10.011, la carta de porte prescrita 
en el marginal 2.002 (3) llevará, a continuación de las indicaciones enumerad&s en la 
sección B de las disposiciones particulares a cada clase del anejo A, la siguiente 
indicación: 

"Transporte que no excede de los límites establecidos en el marginal 10.011 ". 

(2) Cuando envi(¡s ~n:r .. enientes de más'de un expedidor sean transportados en la misma 
unidad de transportl;;, no será necesario hacer figurar en las cartas de porte que acompañan 
a estos envíes la indicación mencionada en el párrafo (1). 

Las derogaciones a las disposiciones del presente anejo serán admitidas en--caso de 
transportes de urgencia destinados a salvar vidas humanas. 

Definiciones 

(1) En el sentido del presente anejo se enti~nde por: 

"autoridad competente" el organismo designado a estos efectos por el Gobierno; 

"bultos frágiles" los que contenga...'1 recipientes frágiles (es decir, de vidrio, 
porcelana, gres o materias similares) que no váyan· colocados dentro de un 
embalaje de paredes maciZ2.S que los envuelva por completo y proteja 
eficazmente contra los choques (véase también el marginal 2.001 (7) del anejo 
A); 

"gas" los gases y los vapores; 

"materias peligrosa'!" cuando la expresión se emplea sola, las materias y objetos 
designados como materias y objetos del TPC; 

"transporte a granel" el transporte de una materia sólida sin envase; 

"contened o,,' elemento para el transporte (cajas especiales. cisterna móvil u otros 
elementos a..'1álogbs), 

que tiene un C{1rácter permanente y es, por tanto, lo suficientemente resistente 
para permitir su reiterada utilización; 

especialmente concebido para facilitar el transporte de mercancías -sin 
operaciones intermedias de carga y desc:.1l'gf.1:- por uno o varios modos de 
transporte; 

equipado con dispositivos que permitan su fácil manipulación, especialmente 
para el transbordo de un modo de transporte a otro; 

concebido de forma que sea fácil de llenar y de vaciar y cón un volumen 
interior no menor a 1 m3

; . 

El término "contenedor", no comprenderá ni los envases habituales ni los grandes 
recipientes para graneles (GRO), ni los vehículos, ni los contenedores-cisterna: 
únicamente con respecto a la clase 7 se define el término "contenedor" en el marginal 
2.700 (2); 

- "gr041i ":vntevtedor", un contenedor de un volumen interior superior a 3 m3
; 

10.014 
(cont.) 

1 ~ 

• 

''pequeño-contenedor'', un contenedor de volumen interior como mínimo de 1 m3 

y como máximo de 3 m3
; 

"contenedor-cisterna", un elemento que corresponda a la definición de 
contenedor anteriormente dada, construído para contener materias líqúidas, 
gaseosas, pulverulentas o granulares, pero con una capacidad superior a 0,45 m3

; 

"batería de recipientes" o "batería de cisternas", un conjunto de varios 
recipientes, según el marginal 2.212 (1) b); o de cisternas, según el inarginal 
2.212 (1) c), unidos entre sí por un tubo colector y montados con carácter 
permanente sobre un bastidor; 

"cisterna desmontable", una 'cisterna de capacidad superior a 1 m3 distinta de las 
cisternas fijas, los contenedores.;cisternas y las baterías de recipientes, que no ha 
sido proyectada para el transporte de mercancías sin operaciones intermedias de 
carga y descarga y que, normalmente, no puede manipularse más que cuando está . \ 
vacla; 

"cisterna fifa", Una cisterna fijada, por construcción, con carácter permanente, 
sobre un vehículo (que se convierte así en un vehículo cisterna) o que forma parte 
integrante del chasis de tal vehículo; 

"cisterna", cuando se emplee sola esta palabra, un contenedor-cisterna o una 
cisterna de capacidad superior a 1 m3

, que puede ser fija, desmontable o una 
batería de recipientes. (Véase sin embargo una limitación del sentido de la 
palabra "cisterna" en el marginal 200.000 (2) de las disposiciones comunes a los 
apéndices B.l); 

"unidad de transporte", un vehículo automóvil al que no se engancha ningún 
remolque. o un conjunto constituído por un vehículo automóvil y el remo1que 
unido al mismo; 

"vehículo de base", todo vehículo de motor o su remolque incompleto que 
corresponde a un tipo aprobado conforme al Apéndice B.2. 

"vehículo cubierto", un vehículo cuya carrocería está constituída por una caja que 
puede cerrarse; 

"vehículo descubierto", un vehículo cuya plataforma está desnuda o provista 
solamente de adrales y de una compueri:a trasera; 

"vehículo entoiaado", un vehículo descubierto provisto de un toldo para proteger 
la mercancía cargada; . 

"vehículo-cisterna", un vehículo construído para· transportar líquidos, gases o 
materias pulverulentas o granulares y que comprenden una o varias cisternas 
~as; . 

"vehículo-ba!ería'~ vehículo con una baterí~ de recipientes o bateria de cisternas 
que se ha expuesto en el término "vehículo-cisterna". 

(2) En el sentido del presente anejo, las cisternas [véase definición en (1)] no se 
considerarán en sí, como recipientes, ya que ~l término "recipiente'" se entenderá en 
sentido restrictivo. Las normas y disposiciones relativas a los recipientes no se aplic.ará'1 a 
las cisternas fijas, a las baterías de recipientes, a las cisternas desmontables ni a los 
contenedores-cisternas, sino en los casos en que as¡ se estipule explícitamente. 
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10.014 
(cont.) 

10.015 

10.016-
10.099 

10.100-
10.104 

10.105 

10.106-
10.107 

(3) El t~rminó "cargamento completo" se aplicará a todo cargamento procedente de un 
solo expedidor para el que se reserve el uso exclusivo de un vehículo o de un gran 
contenedor y con respecto al cual todas las operaciones de carga y descarga se realicen de 
acuerdo con las instrucciones del expedidor o del destinatario (véase marginal 10.108). 

(4) Les "residuos" son las materias, disoluciones, . mezclas u objetos que no esten 
previsto para utilizarlos tal cual, pero que son transportados para ser retirados, depositados 
en 1m vertedero o eliminados por incineración o por otro método. 

(1) Salvo indicación explícita en contrario el ~igno "%" representará en el presen~ anejo: 

a) para las mezclas de materias sólidas o líquidas, así como para las soluciones y 
para las materias sólidas mojadas por un líqui40: un tanto por ciento en peso, 
referido al peso total de la mezcla, de la solución o de la materia mojada; 

b) para las mezclas de gases comprimidos: la parte de volumen indicado en 
porcentaje refe-rido al volumen total de la mezcla gaseosa; para las mezclas de 
gases licuados así como para los disueltos a presión: la parte del peso indicado en 
porcentaje referido al peso total de la mezcla. 

(2) O!fu'lG0 se mencionen pesos en el presente anejo, para bultos, se tratará, salvo 
indicación en contrar.o, del peso bruto. El peso de los contenedores o de las cisternas 
utilizados para el transporte de mercanCÍas no estará comprendido en el peso bruto. 

(3) Las presio~<:.'s de todo género relativas a las cisternas (por ejemplo, presión de 
prueba, presión i...,terior, presión de abertura :le las válvulas de seguridad) se indicarán 
siempre en presión manométrica (exceso de presión con relación a la presión atmosférica); 
por el contrario, la tensión de vapor de las materias siempre se expresará en presión absoluta. 

(4) Cuando el presente anejo prevea un grado de llenado para las cisternas, éste se 
referirá siempre a una temperatura de las materias de 15 oC, en tanto no se indique otra 
temperatura. 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Modo de envío, restricciones de expedición 

El transporte, de ciertas mercancías peligrosas está sometido a la utilización obligatoria de 
un material o de un tipo de transporte determinado. Estas condiciones particulares son 
objeto de lot' marginales XX 105 de la parte 11 del presente anejo. 

10.108 

10.109-
10.110 

10.111 

10.112-

Cargamento completo 

Cuando se apliquen las disposiciones relativas a los transportes "como cargamento 
completo" las autoridapes competentes podrán exigir que el vehículo o gran contenedor 
utilizado para el transporte de que se trata no se cargue más que en un solo lugar y se 
descargue en otro lugar solamente .. 

TranspQrte u granel fi* 

(1) No se podrán transportar materias peligrosas sólidas a granel más que cuando este 
modo de transporte se admita explícitamettte para tales materias en virtud de las 
disposiciones de la parte 11 del presente anejo y en las condiciones previstas por dichas 
disposiciones. Sin embargo, los envases vacíos sin limpiar podráTl ser transportados a 
granel si esta forma de transporte no está explícitamente prohibida en las disposicíones de 
la Barte II gel anejo A. 

(2) Para el transporte a granel en contenedores, véase el marginal i 0.118 (2). 

NOTA: Véase el marginal 10.500 para la señalización y el etiquetaje de los vehículos 
para granel. 

10.117 • 

Transporte en contenedores 

NOTA: Las disposiciones sobre el transporte en contenedores-cisternas figuran en los 
marginales dedicados al 'Transporte en cisternas". 

10.118 . (1) Estará autorizado el transporte de bul~os en contenedores. 

10.119-
10.120 

(2) Solamente se autorizará el transporte de materias a granel en contenedores cuando 
esté explícitamente admitido el transporte a granel de estas mismas materias (véase el 
marginal 10.111); los 'pequefios contenedores deberán ser de tipo cerrado de paredes 
continuas. 

(3) Los grandes 'contenedores deberán cumplir las disposiciones relativas a las cajas de' 
los vehículos impuestas por el presente ariejo para el transporte de que se trata; en tal caso, 
la caja del vehículo no tendrá que cumplir tales disposicione~. 

(4) El hecho de que materias peligrosas estén contenidas en uno o varios contenedores 
no afectará a las condiciones impuestas al vehículo pOr razón de la naturaleza y de las 
c~tidades de materias peligrosas transportadas, con la excepción indicada en la última 
frase del párrafo (3) anterior. 

NOTA: Ver marginallO.500 para ja señalización y etiquctttdo de los contenedores. 
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10.121 

10.122-
10.199 

10.200-
10.203 

10.204 

10.20S-
10.219 

Transporte en cisternas 

(1) El transporte de materias peligrosas solamente podrá efectuarse en cisternas cuando 
se admita explícitamente este modo de transporte para tales materias en virtud de las 
disposiciones sobre utilización de cisternas fijas, desmontables y baterías de recipientes 
que figuran en cada secc:ón 1 de la parte 1I del apéndice B.la, así como para aquéllas 
sobre utilización de contenedores-cisterna que figuran en cada sección 1 de la parte II del 

_I\~ry/E("~ B,lb. 

(2) _ Las cisternas de materiales plásticos reforzados sólo pod(án utilizarse si están " 
expresarrtente autorizadas para ello en el marginal 213.010 (Utilización) del apéndice 

, B.lc. La temperatura de la materia transportada, en el momento del llenado, no debe 
exceder de 50 oC. 

(3) Quedan prohibidos los transportes alternos o simultáneos de materias peligrosas no 
alimentarias y de productos alimenticios en una misma cisterna o en un mismo contenedor 
cirterna. 

NOTA: Véase el marginal 10.500 para la señalización y etiquetado de los vehículos con 
cisternas fijas o desmontables. 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales ,que debe cumplir el material de transporte y 
su equipo 

Tipos de vehfculos 

(1) En ningún caso una unidad de transporte, conteniendo materias peligrosas, debe 
llevar más de un remolque o semirremolque. 

(2) Las disposiciones particulares relativas a los tipos de vehículos que deben ser 
utilizados para el tr----ansporte de ciertas materias peligrosas figuran, según el caso, en la 
parte II del presente anejo (ver igualmente los marginales relatívos al transporte en 
contenedores, al trdlTh'porte a gTanel de materias sólidas, al transporte en cisternas y a las 
cisternas). 

(3) Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por materias sensibles a la humedad, 
deben ser cargados en vehículos cubiertos o en vehícu~,os con toldo. 

Vehicuios utilizados para el transporte de mereanci .. peligrosas en cisternas fijas o 
desmontables, baterias de recipientes o contenedores-cisternas de ca¡;acidad superior 
a 3.000 litros . 

NOTA: a) Las disposiciones relativas a la_construcción, control, llenado y utilización de 
cisternas fifas, cisternas desmontables y bate.rías de. recipientes, así como diversas 
disposiciones relalivas a los vehículos-cisternp y a su utilización, figuran en el apéndice 
B.1 a, y en lo que respecta a la construcción de 'ciste.,rnas flj~, cisternas desmontables y 

\, ~\ 

10.219 
(cont.) 

10.220 

10.221 

baterías de recipientes destinados al transporte de gases licuados fuertemente 
refrigerados de la clase 2 o cuya presión de prueba debe ser por lo menos igual a 1 MPa 
(JO bares), en el apéndice B.1 d (para la aprobación de vehículos-cisterna, ver marginal 
10.282). 

b) Las {lispasicfones relativas a la construcd-5n. los equt>os y la aprobación del 
prototipo, a las pruebas, al marcado, etc., de les contenedores-cisterna figuran en el 
apéndice' B.1 b .", en lo que respecta a la construcción d! contenediJres-cisterna destinados 
al transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 2 o cuya presión de 
prueba debe ser por lo menos igual al MPa (JO bares), en el apéndice B.1d 

c) Las disposiciones relativas a [a construc,eión de cisternas fijas y de cisternas 
desmontables de materiales plásticos reforzados figuran en el apéndice B. J c. 

d) Las disposiciones comunes a los apéndices B.1 figuran en el marginal 200.000. 

e) Para [os recipientes: ver anejo A. 

(1) Protección de la parte trasera de los vehículos. La parte trasera del vehículo debe ir 
provista, cubriendo todo el ancho de la cisterna, de un parachoques suficientemente 
resistente a los impactos traseros. Entre la pared trasera de la cisterna y la parte trasera del 
parachoques, debe existir una distancia mínima de 100 mm. (esta distancia debe ser 
tomada con relación al punto de la pared de la cisterna más posterior o a los accesorios 
más prominentes en contacto con la materia transportada). Los vehículos con depósitos 
bascularites que se descarguen por detrás, para el transporte de materias pulverulentas o 
granuladas, no' tienellne<:esidad de llevar· parachoques si los equipos traseros de los 
depósitos incluyen un medio de protectión que proteja los depósitos de la misma manera 
que un parachoques. . 

NOTA 1: Esta disposición no se aplicará a los vehículos utilizados ~n el transporte de 
materias peligrosas en contenedt?res-cisterna. 

2: Para la protección de las cisternas contra daños debidos a un choque lateral o 
a un vuelco, remitirse al marginal 211.127 (4) y (5). 

• (2) Los vehí.:;ulos que transporten líquidos con un punto de inflamación igual o inferior 
a 61°C o materias inflamables de la clase 2, tales como las definidas en el marginal 2.200 
(3) deberán cumplir además las prescripciones de los marginales 220.532, 220.533 Y 
220.534 del ApéndiCe B.2. 

Frenado' 

(1) Los vehículos de motor (tractores y portadores) de un peso máximo que sobrepase 
las 16 toneladas y los remolques (es decir, los remolques completos, los semirremolques ':(, 
los . remolques de eje c~ntral) de un peso máximo que sobrepase las 1 O tonel~ 
constituyen las unidades de transporte siguientes: 

vehículos-cisterna; 

--
vehículos que transporten cisternas desmontable,> o baterídS de reCIpientes; 

'ZL En lo que se refiere a los semirremolques y a los remolques de eje central, se entiende por peso máximo el 
peso aplicado sobre el suelo por el eje o los ejes del semirremolque o del remolque con eje central, cuando 
el mismo esté enganchado al vehiculo tractor y se encuentre con carga completa. 
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10.221 
(cont.) , 

10.222-
10.239 

vehículos que transporten contenedores-cisterna con 1:lIla capacidad superior a 
3.000 litros, y . 

unidades de transporte del tipo III [ver marginal 11.204 (3)], 

que hayan sido matriculados por primera vez después del 30 de junio de 1993, deberán 
estar equipados con un dispositivo antibloqueo, cuya eficacia deberá ajustarse a las 
disposiciones de los marginales 220.520 y 220.521, del ApéndiceR2. 

(2) Cada unidad de transporte de los tipos de vehículos especificados en el párrafo (1) 
anterior que comprenda UIÍveruculo a motor y/o un remolque del tipo especificado en el 
páriafo (1), deberá estar equipada con un sistema de frenado de resistencia que satisfaga 
las disposiciones de los marginales 220.522 y 220.535 del Apéndic.e R2. 

Cuando la unidad de transporte esté compuesta por un vehículo automóvil y un remolque,' 
la disposición se aplicará en caso de que el vehículo automóvil esté matriculado después 
del 30 de Junio de 1993. 

(3) Cada unidad de transporte de un tipo especificado en el 'párrafo (1) anterior, en, 
servicio después de 31 de Diciembre de 1999 deberá estar equ!pada con los dispositivos 
indicados en los párrafos (1) y (2). ' 

Medios de extinción de incendios 

10.240 (1) Toda unidad de transporte de materias peligrosas deberá estar provista: 

a) de, al menos, un aparato portátil de lucha contra incendios, de una capacidad 
mínima de 2 kg de polvo (o de capacidad correspondiente para otro agente de 
extinción aceptabie), adecuado para combatir un incendio del motor o de la 
cabina de la unidad de transporte y de tal naturaleza, que si se emplea contra un 
incendio que implique a la carga, no lo agrave y, si es posible, lo combata; sin 
embargo, si el vehículo está equipado para luchar contra el incendio del motor 
con Un dispositivo fijo, automático o que se pueda poner fácilmente . en 
funcionamiento; no será necesario que el.aparato portátil esté adaptado para 
luchar contra un incendio del motor; . 

b) además de lo previsto en a) anteriormente, de al menos un aparato portátil de 
lucha contra incendios, de una capacidad mínima de 6 kg de polvo (o con 
capacidad correspondiente para otro agente de extinción aceptable), adecuado 
para combatir un incendio de neumático/frenos o un incendio que implique al 
cargamento y de tal naturaleza que, si se e~plea para luchar contra un incendio 
del motor o de la cabina de la unidad de transporte, no lo agrave. Los vehículos a 
motor con un peso total autorizado en carga infenor a 3,5 toneladas podrán ir 
provistos de un aparato portátil de lucha contra incendios con una capacidad 
mínima de 2 kg de polvo. 

(2) Los agentes de extinción contenidos en los extintores de los que está provista una 
unidad de transporte] no deberán ser susceptibles de desprender gases tóxicos, ni en la 
cabina del conductor, ni bajo la influencia del calor de un iricendio. 

10.240 
(cont.) 
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(3) Los extintores conformes a las disposiciones del apartado (1) deberán ir provistos de 
un precintado que permita comprobar que no ,han sido utilizados. 

Por lo demás llevarán una marca de conformidad a una norma reconocida por una 
autoridad competente así como una inscripción que indique la fecha en que ha de tener 
lugar la próxima inspección. 

(4) En el caso en que una unidad de transporte lleve un remolque y que este remolque se 
desenganche y se deje cargado en la vía pública, lejos del vehículo tractor, dicho remolque 
irá provisto de un extintor al menos, de acuerdo con las disposiciones del párraf() (1) b) del 
presente marginal. 

Equipo eléctrico 

Las disposiciones relativas al equipo eléctrico que figuran en el marginal 220.551 del 
Apéndice R2 se apJicarán a cada unidad de transporte de mercancías peligrosas para la 
que se exija una aprobación conforme a los marginales 10.282 Y 10.283. Las disposiciones 
de los marginales 220.512 al 220.516 del Apéndice B.2 se aplicarán únicamente a los 
vehículos siguientes: 

a) unidades de transporte portadoras de cisternas (fijas o desmontables) o baterías 
de recipientes que transporten líquidos con un punto de inflamaciól\ igual o 
inferior a 61°C, o materias inflamables de la clase 2, según se defmen en el 
marginal 2.200 (3). Las unidades de transporte portadoras de cisternas (fijas o 
desmontables) que transporten carburante diesel, gasóleo o aceite de calefacción 
ligero, número de identificación 1202, matriculadas antes del 1 de Julio de 1995 
y que no sean conformes con el presente marginal podrán, sin embargo, 
utilizarse; 

b) unid3des de transporte destinadas a los transportes de explosivos y que deban 
responder a las exigencias fijadas en el marginal 11.204 (3) para las unidades de 
transporte del tipo IlI. 

Equipo..Aliverso 

Toda unidad de transporte que lleve mercancías peligrosas irá provista de: 

a) Una caja de herrarilientas para las reparaciones ocasionales del vehículo; 

b) Un calzo por vehículo, al menos de dimensiones apropiadas al peso del vehículo 
y al diámetro de las ruedas; 

c) Dos luces de color naranja. Estas luces deben ser independientes de la instalación 
eléctrica del vehículo y concebidas de tal forma que el hecho de servirse de ellas 
no pueda ocasionar la inflamación de las mercancías transportadas; serán fijas o 

, intermitentes. 

d) El equipo necesario para adoptar las primeras medidas de socorro indicadas en 
. las normas de segu:idad previstas en er IIlarginalI0.385. 
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(1) Los vehículos a motor (tractores o portadores) con un peso máximo que sobrepase 
las 12 toneladas que sean matriculados por primera vez después del 1 de Julio de 1995 
deberán tener limitada su velocidad de acuerdo con el marginal 220.540 del Apéndice 8.2. 

(2) Las prescripciones del párrafo (1) anterior son aplicables igualmente a los vehículos 
de las mismas características matriculados entre elIde Enero de 1988 y elIde Julio de 
1995, a contar desde elIde Julio de 1996. 

Homologación del tipo 

A petición del constructor o de su representante debidamente acreditado, los vehículos de 
base de los vehículos nuevos a motor y sus remolque~ que deben ser aprobados según los 
marginales 10.282 Y 10.283 pueden ser objeto de una homologación de tipo conforme al 
Apéndice 8.2, otorgada por la autoridad competente. Esta homologación de tipo debe ser 
aceptada como garantía de la conformidad del vehículo de base, en el momento de la 
obtención de la aprobación del vehículo completo y con la reserva de qu~ alguna 
modificación del vehículo base pueda afectar a la validez. 

Aprobación de los vehículos 

(l) Los vehículos-cisterna, los vehículos portadores de cisternas desmontables o de 
baterías de recipientes y, cuando las disposiciones de la parte 11 del presente anejo lo 
exijan, los demás vehículos deben someterse él' inspecciones técnicas para verificar que 
responden a las prescripciones del preser.te·anejo,-incluyendo las de sus apéndices, y a las 
disposiciones generales de seguridad (frenos, luces, etc.) de la reglamentación vigente si 
tales vehículos fueran remolques o semirremolques enganchados a vehículos tractores, 
tales vehículos tractores deberán ser objeto de una inspección técnica con el mismo fin. 

(2) Por cada vehículo cuya inspección sea satisfactoria la autoridad competente expedirá 
un certificado de aprobación. 

El certificado debe ser conforme al modelo que figura en el apéndice B.3. 

(3) Reservado 

(4) La validez de los certificados de aprobación expirará a níás tardar un año después de 
la fecha de b.spección que precedió a la expedición del certificado. Tal prescripción no 
tendrá efecto, sin embargo, en caso de cisternas sometidas a la obligación de exámenes 
periódicos que obliguen a superar ensayos de estanqueidad, pruebas de presión hidráulica 
o exámenes .interiores de las cisternas a intervalos más cortos que los previstos en los 
apéndices B.la y B.1c. 

Las unidades de transporte destinadas al transporte de los contenedores-cisterna de una 
capacidad superior a 3.000 litros serán sometidas a una inspección técnica anual, a fm de 
verificar que están conformes con las condiciones generales de seguridad relativas a los 
frenos, a las luces, etc. en. La autoridad competente expedirá un certificado de aprobación 
para cadá uno de los elementos de la unidad de transporte que haya dado rC?sultados 
satisfactorios en la inspección. La fécha de la última inspección deberá ser especificada. El 
modelo utilizado para el certificado será el que figura en el apéndice B.3. 

10.300-
10.310 

10.311 

'10.312-
10.314 

10.315 

10.316-
10.320 

SECOÓN3: Disposiciones generales de servici(l 

Personal del vehículo 

Cuando las disposiciones correspondientes a la parte 11 de este anejo prevean la presencia 
de un acompañante a bordo del vehículo, tal acompañante deberá estar en condiciones de 
relevar al conductor. . 

Formación especial de los condu~tores 

Véase el Capítulo Segundo.- Normas de conducción.- Sección Primera.- Normas 
Generales del Real Decreto 74/1992, de 31 de.Enero (BOE de 22-2-92), modificado por el 
Real Decreto 1333/1994, de 20 dejunio (BOE de 16-7-94) 

Vigilancia de los nhículos 

10.321' Los vehículos que transporten mercancías, peligrosas y sus cantidades indicadas en el 
marginal correspondiente de la parte II serán vigilados, o bien podrán ser estacionados, 
aislados, sin vigilancia, al aire libre, en un depósito o en las dependencias de una fábrica 
que ofrezca todas las garantías de seguridad. Si alguna de estas posibilidades de 
estacionamiento no fuera viable, el vehículo, después que hayan sido tomadas todas las 
medidas de seguridad necesarias, puede ser estacionado en un lugar apartado que responda 
a las condiciones que figuran en i), ii) o iii) a continuación. Los aparcanlientos 
autorizados eh ii) no se utilizarán más que en caso de carencia de aquéllos que:: figuran en 
i); los descritos en iii) no se utilizarán más que en caso de carenda de aquéllos que figuran 
eni) e ii). 

10.322-
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10.325 

10.326-
10.339 

i) Un aparcamiento vigilado por un encargado que esté informado de la naturaleza 
oe la carga y del sitio donde se encuentre el conductor; 

ii) Un aparcamiento público o privado en .el cual la unidad de transporte no pueda 
correr ningún riesgo de ser dañado por otro vehículo, o 

iii) Un espacio libre apropiado, alejado de las grandes carreteras públicas y zonas 
habitadas y que no sea un sitio normal de paso o reunión de público. 

Transporte de viajeros 

Aparte del personal del vehículo, está prohibido transportar viajeros en las unidades de 
transporte que transporten materias peligrosas. 
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Utilización de los medios de extinción de incendios 

El personal del vehículo deberá estar capacitado para el uso de los aparatos de extinción de 
incendios. 

Aparatos portátiles de alumbrado . 

(1) Queda prohibido penetrar en un vehículo con aparatos de alumbrado con llama. 
Además, los aparatos de alUmbrado utilizados no deberán presentar ninguna superficie 
metálica susceptible de producir chispas. ' 

(2) Queda prohibido penetrar en un vehículo cubierto, que transporte líquidos que 
tengan un punto de inflamación igual o inferior a 61°C, o materias u objetos inflamables 
de la clase 2 tal como se definen en .el marginal 2.200 (3), con aparatos de alumbrado que 
no sean lámparas portátiles diseñadas y construidas de manera que no puedan inflamar los 
vapores o gases inflamables que hubiesen podido formarse en el interior del vehículo. 

Cisternas vacías 

(1) Para las cisternas fijas (vehículos-cisterna), las cisternas desmontables y las baterías 
de recipientes, ver marginal 211.177. . 

(2) Para los contenedores-cisterna, ver marginal 212.177. 

Documentos que deben llevarse en el vehículo 

(1) Además de los documentos requeridos por otras reglamentaciones, a bordo de la 
unidad de transporte deberán encontrarse los siguientes documentos: 

a) las cartas de porte previstos en el marginal 2.002 (3), (4) Y (9) del anejo A en los 
que figuren todas las materias peligrosas transportadas; 

b) una copia del texto principal del acuerdo (de los acuerdos) concluído(s) de 
conformidad con los marginales 2.010 y 10.602, si el transporte se efectúa con 
arreglo a dicho(s) acuerdo(s). 

(2) En caso de que las disposiciones del presente Anejo prevean su establecimiento, 
deberán igualmente encontrarse a bordo de la unidad de transporte: 

a) El certificado de aprobación especial que figura en el marginal 10.282 ó 10.283 
para cada uni$d de transporte o elemento de ésta. 

b) El certificado de formación del conductor, tal como está prescrito en el marginal 
10.315 Y tal como está reproducido en el apéndice B.6. 

c) Las instrucciones previstas en el marginal 10.385 haciendo alusión a todas las 
materias peligrosa:; transportadas; 

d) El permiso con la autorización para efectuar el transporte. 

10.382-
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Instrucciones escritas 

(1) En previsión de cualquier accidente o incidente que pudiera surgir en el curso del 
transporte se deben facilitar al conductor instrucciones escritas (fichas de seguridad) 
precisando de una manera concisa: 

a) la naturaleza del peligro que presentan las materias peligrosas transportadas, así 
como las medidas de seguridad necesarias a tomar para hacerle frente; 

b) las disposiciones a tomar y los cuidados que. se, deberán proporcionar a las 
Personas que entren en contacto con las mercancías peligrosas o los productos 
que ellas pudieran desprender; 

'c) las medidas a tomar en caso de incendio y, en particular, los medios o grupos de 
medios de extinción que no deben emplearse; 

d) las medidas en caso de rotura o deterioro de embalajes -o materias peligrosas 
. transpo$das, particularmente cuando estas materias peligrosas se hayan 
derramado por la carretera; 

e) en el caso de vehículos-cistema o de unidades de transporte con cisternas o 
contenedores cisternas de una capacidad total superior a 3.000 litros, y/o un peso 
máximo autorizado que sobrepase las 3,5 toneladas, que transporten materias a 
las que se :efiere el apéndice B.5, el nombre de la, o las, materias transportadas; 
las clases, apartados y letras de la enumeración y los números de identificación 
de la materia y del peligro conforme al apéndice B.5. 

i) las medidas que se deberán tomar para evitar o minimizar los daños en caso de 
derrame de materias consideradas como contaminantes para el medio acuático en 
complemento de los peligros indicados por las etiquetas de peligro. 

(2) Las instrucciones escritas deben ser redactadas por el fabricante o el expedidor para 
cada materia peligrosa o clase de materias peligrosas. Un ejemplar de estas instrucciones 
se encontrará en'la cabina del conductor. 

(3) Estas instrucciones deben ser entregadas al transportista a más tardar en el momento 
en que se entregue la orden de transporte, de modo que permitan tomar todas las medidas 
a fm de que el personal interesado tome conocimiento de las instrucciones y pueda 
aplicarlas convenientemente. 
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SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Limitación de las cantidades transportadas 

El hecho de que haya materias peligrosas contenidas en uno o varios contenedores no 
afectará a las limitaciones de peso, impuestas por el presente anejo, en un mismo vehículo 
<> en una misma unidad de transporte. 

Prohibición de cargamento en común en un mismo vehículo . 

Salvo cuando las disposiciones de las secciones 4 de la parte II p~evean otras 
explícitamente opuestas, las prohibiciones de carga en común, en un mismo vehículo, no 
se aplicarán a los énvíos de mercancías incluidas en un embalaje colectivo' de conformidad 
con lo permitido por las disposiciones del anejo A relativas al embalaje colec;tivo. La 
observación de las prohibiciones de carga colectiva está basada en las etiquetas de peligro 
del apéndice A.9., que deberán ir adosadas sobre los bultos conforme a las disposiciones 
previstas para las diferentes clases en el anejo A: 

NOTA: Conforme.a lo prescrito en el marginal 2.002 (4) deberán establecerse diferentes 
documentos de transporte para los envíos que no pu~dan ser cargados en' común en el 
mismo vehículo. . 

Prohi~ción ~e cargamento en común en un contenedor 

Las prohibiciones de carga en común en un mismo vehículo se deberán respetar 
igualmente en el interior de cada contenedor. 

Prohib~ción de cargamento en común de mercanCÍas ;dojadas en un contenedor 

Para la aplicación de las prohibiciones de carga en común en un mismo vehículo no se 
tendrán en cuenta las materias contenidas en contenedoreS cerrados y de paredes macizas. 

Limpieza antes de la carga 

Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la limpieza de los vehículos antes de . 
la carga se aplicarán también a la limpieza de los 'contenedores. 

Manipulación y estiba 

(1) Los diferentes elementos de un cargamento que comprenda materias peligrosas 
deberán estibarse en fonna conveniente en el vehículo y sujetarse entre sí por medios 
apropiados, de forma que se evite todo desplazamiento significativo de tales elementos, los 
unos respecto a los otros y con respecto a las paredes del vehículo. El cargamento podrá 
protegerse, por ejemplo, mediante abrazaderas fijadas a las paredes laterales, travesaños 
corrediZos y soportes regulables, sacos hinchables y dispositivos de cierre antideslizamiento. 
El, cargamento estará también sufi\:Íentemente protegido en el sentido de la primera frase si 
todo el espacio de carga está, en cada capa, completamente lleno de bultos. 
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(2) Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y descarga de 
vehículos, así como a la estiba y manipulación de las materias, se aplicarán asimismo a la 
carga, estiba y descarga de los contenedores en los vehículos. 

(3) Los bultos que lleven etiquetas de confornlidad con el modelo N° q deberán estar 
protegidos contra un daño causado por otros bultos. 

(4) Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar abrir un bulto que contenga 
materias peligrosas. 

Limpieza después de la descarga 

(1) Después de la descarga de un vehículo que haya recibido un cargamento de materias 
peligrosas envasadas, si se observa que ha escapado una parte del contenido, se deberá 
limpiar el vehículo lo antes posible, y en todo caso antes de cualquier nuevo cargamento. 

(2) Los vehículos que hayan recibido un cargamento a granel de materias peligrosas se 
deberán limpiar convenientemente antes de cargarse de nuevo, a menos que el nuevo 
cargamento esté compuesto de la' misma materia peligrosa que la que ha constituido el 
cargamento precedente. ' 

(3) Todas las disposi~iones de~ presente anejo reIativas a la limpieza o a la 
descontaminación de los vehículos se aplicarán también en la limpieza o 
descontaminación de los contenedores. 

Prohibición de fumar 

Durante las manipulaciones se prohibe fumar en tomo a los vehículos y dentro de ellos. 

Medidas que deben adoptarse para evitar la acumulación de cargas electrostáticas 

C~do se trate de materias con un punto de inflamación igual o 'inferior a 61 0<;, deberá 
realizarse, antes del llenado o vaciado de las cisternas, una correcta conexión eléctrica 
entre el chasis del vehículo y la.tÍerra. Por otra parte, la velocidad de llenado será limitada. 

Carga y descarga de materi~s peligrosas en los contenedores 

Las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y descarga de los vehículos, así 
como a la estiba y manipulación de las materias peligrosas, se aplicarán igualmente a la 
carga o descarga de las materias peligrosas en los contenedores. 

Funcionamiénto del motor durante la carga y descarga 

Con reserva de los casos en que sea necesaria la utilización' del motor para el 
funcionamiento de las bombas u otros mecanismos que pennitan la carga o descarga del 
vehículo. 
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10.500 

SECCIÓN S:' Dispo~iciones especiales relativas a la circulación de vehículos 
(-cisterna), baterías de recipientes y contenedores (-cisterna) 

Señalización 

(1) ~ unidades de transporte que lleven materias peligrosas llevarán, dispuestos en ún 
plano vertical, dos paneles rectangulares de color naranja retro-reflectante, cuya base sea 
de 40 cm y la altura no inferior a 30 cm. Estos paneles tendrán un reborde negro de 15 mm 
como máximo. Se fijará uno en la parte delantera de la unidad de transporte y el otro en la 
parte trasera, perpendicularmente al eje longitudinal de ésta. Habrán de ser bien visibles. 

Si el tamaño y la construcción del vehículo son tales que la superficie disponible sea 
insuficiente para, fijar dichos paneles de color naranja, sus dimensiones podrán ser 
reducidas hasta 300 mm para la base, 120 mm para la altura y 10 mm para el reborde 
negro. 

NOTA: El color naranja de los paneles, en condiciones de utilización normal, habrá de 
tener coordenadas tricromáticas localizadas en la región del diagrama colorimétrico que 
se delimitará uniendo entre silas.puntos de coordenadas siguientes: 

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en los ángulos 
Ve la región del diagrama colorimétrico 

X 0,52 0.52 0.578 0.618 

Y 0.38 0.40 0.412 0,38 

Factor de-luminosidad para el colorretra-reflectante: P > O¡'J 2. 

Centro de referencia E. luz patrón C. incidencia norma~ 45°, divergencia O°. 

Coeficiente de intensidad luminosa en u'J ángulo de iluminación de 5° y de divergencia 
0,2°: minimo 20 candelas por lux y por m . , 

(2) Los vehículos-cisterna o las unidades de transporte que consten de una o varias 
I cisternas, que transportep materias peligrosas incluíclas en el Apéndice B.5, deberán llevar, 
además, ~ los costados 'de cada cisterna o C()mpartimento de cisterna, paralelamente al eje 
longitudinal del vehículo, de manera claramente visible, paneles de color naranja idénticos 
a los prescritos en el párrafo (1). Estos paneles de color naranja deberán ir provistos de los 
números de ideritificación prescritos en 'el ApéndiCe B.5, para cada una de las. materias 
transportadas en la cisterna o en sus compartimentos. 

(3) Las unidades de transporte y los contenedores que transporten materias sólidas 
peligrosas a granel incluídas en el apéndice B.5 deberán además llevar sobre los costados 
de' cada unidad de transporte. o, de contenedor, paralelamente al eje 'longitudinal del 
vehículo, de manesa claramente visible, paneles de color naranja idénticos a los prescritos 
en el párrafo (1). Estos paneles de color naranja deberán ir provistos de los números de 
identificación prescritos para cada una de las lI'.aterias transportadas a granel en la unidad 
de trdllSporte o en el contenedor. 

(4) En el caso.d~ contenedores que transporten materias sólidas peligrosas a granel y en 
el caso de contenedores-cisterna, los paneles previstos en el párrafo (2) y (3) se podrán 
reemplazar por una hoja autoadhesiva, una pintura o cualquier otro procedimiento 
equivalente, a condición de quc el material utilizaáo a tal efecto sea resistente a la 
intemperie y garantice . UI1'd señalización duradera. En este caso, las disposiciones ele la 
última frase del párrafo (6) relativas a la resistencia al fuego, no son aplicables. 

10.500 
(cont.) 

10.501-
10.502 

(5) Sobre las unidades de transporte que transporten solamente una de las materias 
incIuídas en el apéndice B.5, los paneles de color naranja prescritos en los párrafos (2) y 
(3) no serán necesarios en el caso en que, los colocados en las partes delantera y trasera 
conforme al párrafo (1), vayan provistos de los números de identificación prescritos en el 
apéndice B.5. 

(6) Los números de identificación estarán constituidos por cifras de color negro de 100 
mm. de alto y de 15 mm. de espesor de trazo. El n~ero de identificación del peligro 
figurará en la parte superior del panel, y el número de identificación de la materia, en la 
parte inferior; dichos números estarán separados por una línea negra horizontal de 15 mm. 
de espesor que atraviese el panel a media altura (véase el apéndice B.5). Los números de 
identificación serán indelebles y permanecerán legibles después de un incendio de una 
duración de quince minutos. 

(7) Las disposiciones ariteriores son aplicables igualmente a las cisternas fijas o 
desmontables, a los contenedores-cisterna y a las baterías de recipientes vacías, sin limpiar 
y sin desgasificar, así como a los vehículos para granel vacíos y contenedores para granel 
vaCÍos sin limpiar. 

(8) Los paneles de color· naranja' qlÍe no se refietan a las mercancías peligrosas 
~porta;daS,.o a los residuos de dic~.mercancías, deberán ser retirados o cubiertos. Si 
los paneles van recubiertos, el revestimieíito deberá ser total y deberá seguir siendo eficaz, 
después de un incendio de una duración de 15 minutos. 

Etiquetado' 

(9) Cuando las materias peligrosas transportadas en un contenedor sean de tal naturaleza 
que, según los. términos del. Anexo A, haya que poner una o varias etiquetas de peligro 
sobre los bultos que contengan dichfts materias, la misma o las mismas etiquetas deberán 
ser puestas en el exterior del contenedor que contenga dichas materias eil bultos o a granel. 
No obstante, no habrá que poner las etiquetas Núms. 10, 11 y 12. ' ' 

(10) Sobre los dos costados, los contenedores para granel, los contenedores-cistema ~ las 
baterías de recipientes de~ llevar las 'etiquetas previstas en el marginal XX 500 de 
.cada clase. Si dichas etiquetas no son visibles desde el exterior del velúculo transportador, 

las mismaS etiquetas se colocarán, además, en los dos costados laterales y en la trasera del 
velúculo. 

(11) Los vehículos para granel, los vehículos con cisternas fijas o desmontables deberán 
igualmente llevar en los dos costados laterales y en la parte trasera las etiquetas previstas 
en el margiriál XX 500 de cada cIase. 

(12) Las disposiciones del marginal 10.500 (10) y (11) se aplicarán igualmente a las 
cistemas fijas o desmontables, los contenedores-cistema y las baterías de recipientes 
vacías, sill limpiar y sin desgasificar, y a los velúculos para granel y contenedores para 

. granel vacíos sin limpiar. . . . . 

(13) Las etiquetas que no' se refieran.a las mercancías peligrosas transportadas, o,a los 
residuos de dichas mercancías, deberán ser retiradas o cubiertas. 
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10.503 

10.504 

10.505 

10.506 

10.507 

10.508-
10.599 

10.600-
10.601 

10.602 

10.603-
10.999 

Estacionamiento en general 

Ningu!'ul unidad de transporte de materias peligrosas deberá estacionarse sin que se 
accione su freno de estacionamiento. 

Estacionamiento nocturno o por DÍala visibilidad 

(1) En caso de estacionamiento nocturno o por mala visibilidad, si laS luces delvehículó 
no funcionan, se deberán poner en la carretera las luces de color naranja mencionadas en el 
marginal 10.260 c): . 

- una a 10m. aproximadame~te delante del vehículo; 

- la otra a 10m. aproximadamente detrás del vehículo. 

Estacionamiento de un vehículo que ofrezca un peligro particular 

Sin perjuicio de las medidas previstas anterionnente en el marginal 10.505, y si se 
presentare un peligro particular para los usuarios de 'la carretera por la naturaleza de las 
mercancías peligrosas' transportadas en el vehículo estacionado (por ejemplo, en caso de 
derrame sobre la calzada de materias peligrosas para los peatones, los' anirilales o los 
vehículos) y si el personal del \'~hículo no pudiera remediar rápidamente este peligro, el 
conductor alertará o hará alertar inmediatamente a la autoridad competente más próxima. 
Si fuera necesario, tomará, además, las medidas prescritas en las instrucéiones previstas en 
el marginal 10.385. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transito"as, derogaciones y disposiciones especiales 

Procedimiento rápido "ra autorizar derogaciones para ensayos 

La autoridad competente podrá autorizar ciertaS opetaciones de transporte con derogación 
temporal de lás disposiciones del presente anejo con el fin de poder llevar a efecto los 
ensayos necesarios para modificar las disposiciones del mismo adaptándolas a la 
evolución de las técnicas y de la industria. . 

SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL TRANSPORTE DE MATERIAS 
PELIGROSAS DE LAS CLASES 1 A 9, QUE COMPLETAN O MODIFICAN LAS 

DISPOSICIONES DE LA PARTE I 

11.000-
11.099 

11.100-
11.107 

CLASE 1: MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS 

Generalidades 

(Se aplicarán únicamente las disposiciones generales de la parte 1). 

SECCIÓN 1: Modo de transportar la mereanefa 

Cargamento completo 

11.108 (1) Las materias y objetos del grupo de compatibilidad L sólo podrán ser transportadas 
como cargamento completo. 

11.109-
. 11.110 

(2). Cuando las materias y objetos de las divisiones 1.1, 1.2 ó 1.5 se transporten en 
grandes contenedores, estos envíos no podrán transportarse más que como cargamento 
completo. 

11.111 . Los explosivos a base de nitrato amónico y un aceite mineral, así como los explosivos 
con considerable contenido de agua compuestos esencialmente de nitratos y agentes 
sensibilizantes, podrán transportarse a granel, en camiones tolva, en los casos en que tales 

. mezclas e)ij)losivas se cargen directamente desde dicho camiqn a los barrenos. 

Los camiones tolva a que se hace referencia en el párrafo anterior, podrán ser asimilado&.a 
laS unidades de transporte "Tipo 111"-

Transporte en contenedores 

11.118 Los pequeflos contenedores deberán satisfacer las disposiciones previstas para la caja del 
vehículo para cada tipo de transporte; en este caso, el vehículo no tendrá que cumplir estas 
disposiciont:s. 

11.119-
11.199 
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11.200-
11.203 

11.204 

SECCIÓN 2: Condiciones eS(leciales que ha de cumplir el material de 

"'" transporte y su equipo ¡ 

Tipo" de vehículos 

A los, efectos del presente anejo, las unidades de transporte autorizadas para transportar 
materias y objetos de la Clase 1 'se clasificarán en las formas siguientes: 

(1) Unidades de transporte "Tipo 1": ", 

Los vehículos deberán ser cubiertos o entoldados. El toldo de los vehículos entoldados 
debeIj estar constituido por un material impermeable y dificilmente inflamable. Deberá 
estar bien extendido, de fOIma que cierre el vehículo por todas partes, bajando al menos 20 
cm so"re las paredes de la caja d~l mismo y se fijará por medio de un dispositivo que se 
pueda cerrar con cerrojo. ' 

(2) Unidades de transporte "Tipo iI": 

Son aquellas cuyo motor se alimenta con un carburante líquido que tenga un punto de 
inflamación igual o superior a SS oC. 

Los vehículos deberán ser cubiertos o entoldados. La caja deberá construirse 
sólidamente, de forma tal 'que proteja suficientemente las mercancías 
transportadas. La superficie de la caja, incluida la pared delantera, no deberá 
ofrecer intersticios. Si los vehículos fueran entoldados, se observarán las 
disposiciones previstas para el entoldado de unidades de transporte del "Tipo 1". 

Si la unidad de transporte incluyera un remolque, éste del?erá contar con un 
dispositivo de enganche que, aunque frrme, pueda desengancharse rápidamente, y 
estará provisto de un dispositivo eficaz de frenado que actúe sobre todas !as 
ruedas, accionado por el mando del freno de servicio del vehículo tractor, y que 
asegure automáticamente la parada en caso de ruptura del enganche. 

b) Motor y sistema de esCape 

El motor y el sistema de' escape deben cumplir las prescripciones de los 
marginales 220.533 y 220.534 del Apéndice B.2. 

e) Depósito de combustible 

El depósito de combustible debe cumplir las prescripciones del marginal 220.532 
del Apéndice B.2. 

d) Cabina 

S610 se empleará para la construcci6n de la cabina materiales que cumplan las 
prescripciones del marginal 220.531 (1) del Apéndice 8.2. El aparato de 
calefacci6n debe cumplir las prescripciónes del marginal 220.536 del Apéndice B.2. 

(3) Unidades de transporte "Tipo III": 

Son aquellas que tienen todas las características de los vehiculos cubiertos del Tipo 11 Y 
cuya caja presenta, además, las particularidades siguientes: 

11.204 
(cont.) 

11.205 

11.206-
11.209 

11.210 

11.211 

11.212-
11.250 

11.251 

11.252-
11.281 

a) Estar cerrada y no tener intersticios. Debe estar construída sólidamente, con 
materiales dificilment~ inflamables y de tal forma que proteja, suficientemente las 
mercancías transportadas. Los materiales' empleados para el revestimiento 
interior no podrán producir' chispas. Las cualidades de ,aislamiento y de 
resistencia al calor de la caja deben ser equivalentes, al menos, a las de un 
mamparo constituido por una pared exterior metálica reforzada con una capa de 
madera ignifugada de 10 mm de espesor. 

b) Las puertas irán provistas de cerradura. Deberán diseñarse y conStruirse de forma 
tal que laS juntas sean de solapa. 

Condiciones especiales para la utilización de determinados tipos de vehículos 

(1) Los remolques, con la excepción de los semirremolques, cargados de sustancias,y de 
objetos de la Clase 1 y que respondan a las especificaciones exigidas para las unidades de 
transporte de los Tipos II Y 1Il, podrán ser arrastrados por vehículos a motor que' no 
respondan a estas especificaciones. 

(2) Para el transporte en contenedores, deberán cumplirse las disposiciones de los 
marginales 10.118 (3) Y 11.118. Para las materias pulverulentas que puedan derramarse 
libremente de los 2°, 4°, 8°, 26° Y 2~, así como. para los artificios de diversión de los 9°, 
21° Y 30°, el suelo del contenedor deberá constar de una superficie o un revestimiento no 
metálico. 

Materiales que deben emplearse en la construcción de la caja de los vehículos 

No entrarán en la construcción de la caja materiales susceptibles de formar combinaciones 
peligrosas con los explosivos transportados. [Ver, igualmente, el marginal 11.204 (3)]. 

Para el transporte de contenedores, se cumplirán las disposiciones de los marginales 
10.118 (3) Y 11.118. Para las materias pulverulentas que puedan derramarse libremente dé 
los 2°, 4°, 8°,26° Y 29°, así como para los artificios de diversión de los 9°, 21° Y 30°, el 
suelo del contenedor deberá constar de una superficie o un revestimiento no metálico. 

Instalación eléctrica 

(1) La tensi6n nominal del alumbrado eléctrico no ,excederá de 24 voltios. 

(2) Las unidades de transporte de los Tipos 11 Y III deberán responder a las siguientes 
disposiciones: 

a) Las baterías deben disponerse y protegerse de forma apropiada contra los daños 
debidos a una colisión y sus bomas deben protegerse con un casquete 
eléctricamente aislante. 

b) La instalación del alumbrado eléctrico en el compartimento de carga debe ser 
estanca al polvo (por lo menos IPS4 o equivalente), o en el caso de~ grupo de 
compatibilidad J, éonformarse a la forma de prot.::cci6n antideflagrante Ex d (por 
lo menos IP65 o equivalencia). El interruptor debe estar colocado en el exterior. 

g> 
e 
CD 
3 
CD 
~ 

S' 
c.. 
,~ 

m 
O 
m 
~ 
c::-
~ 
~ 
~ 

s: 
,1» 

.i 
C/) 

1\) 

O -CD 
C" 
@ .., 
o .... 
c.o 
c.o 
O> 

CA) 
O 
0'1 



11.282 

11.283., 
11.299 

Il.300 .. 
11.310 

11.311 

11.312-
11.315 

11.316.-
11.320 

11.321 

11.322-
11.353 

Autorización de los vehiculos 

Las disposiciones del marginal 10.282 son aplicables a las unidades de transporte del Tipo 
111 Y a los vehículos tolva a los que se refiere el marginal 11.111. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Personal del vehículo 

(1) A bordo de cada unidad de transporte deberá haber un acompafiante. 

(2) El párrafo (l) no es aplicable a los convoys de vehículos compuestos de más de 2 
vehículos si los conductores del priinero y último vehículo del convoy van con un 
acompañante. 

(3) La presencia ·de un acompafiante de la unidád de transporte no será necesaria en el 
caso de objetos del 43°, de número de identificación 0336, transportados en una unidad de 
transporte del tipo l. 

Vigilancia de loS vehiculos 

Las disposiciones del marginal 10.321 no son aplicables más que cuando el peso total de 
sustancia explosiva contenida en las materias y objetos de la Clase 1 transportadas en un 
vehículo sea superior a 50 kg. 

Además, estas materias u objetos deben ser objeto de una vigilancia constante, a fin de 
prevenir cualquier acto' malintencionado y avisar al conductor ya' las autoridades 
compet~ en casQ de pérdida, o incendio. . 

Quedan exceptuados los· embalajes vacíos del 51 0
• 

• 

Prohibición de fuego y de llama desnuda 

11.354 Se prohibe el empleo de fuego o de llama desnuda en los vehículos que transportan 
materiales y objetos de la Clase 1 y en su proximidad, así como durante la carga y 
descarga de P,stog materiales y objetos. 

11.355-
11.399 .. 

.. 

11.400 

11.401 

11.402 

11.403 

SECCIÓl'~ 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
maftipulatión 

Limitación de las cantidades transportadas 

El . peso neto total, en kilogramos, de materia explosiva (O';' tn el caso de objetos 
eXplosivos, el peso neto total de la materia expl{')siva c&me~ tf1 el étJnjunto de los 
objetos), que puede ser transportado en una unidad de tranSf'Olte, queda lipritado de 
confort11.idad con las indicaciones contenidas en el cuadro SlÍguiente. (Ver también el 
matginall1.403 sobre las prohibiciones de carga en común): 

Peso neto máxime ad·misible, en kilogram'oB' de matetia á'plosiva contenida en 
mercancías de la clase 1, por unWad de transporte 

Oi"isi6n 1.1 1.2 1,3 1.4 l.5 Y 1.6 . 
Unidlldde Apartado 1°.12° 13"'.~~o 26°.34° 3,.,-4, 416°,47" 4'8"',49" 51° 
tl'8lltpt!ltte 50° 

Tipo 1 SO 50 50 '. 3~ lIitá-.. Si Ilimitada , 
~ 

TipoIl 1.000 3.000. 5.000 15.690 Uimitd S.ooO Ilimitada 
! 

TipoUI 15.000 15.000 15.000 15.000 J.t~ 15.000 ,IIimita~J 

!1Número de idtntificación 0336: 3.000 Kg (4~OHkgt:0tt,..;ttolq'e). 

Cuando VtUias materias, y objetos de las distintas divisionés de' la Clase 1 se carguen 
Conjuntarn~~ en una unidad de transpone, habiéndose respetad9 las prohibiciones de 
cuaa en común del marginal 11.403, la earga delxri ~, en IU totalidad, como 
perteneciente a la división más peligrosa (por el ordeal.l, 1.5, 1.2, 1.3., 1.6, 1.4). 

Cuando, en una unidad do transporte, se transportentnateftas del apart.a40 488 en común 
con filaterias y objetos de la división 1.2, toda la carga deberá ser considezada, a efectos de 
transporte, como si perteneciera a la división 1.1. 

PrOllibteién ck.carga en común 

(1) Los bultos provistos de etiqUetas conformes a lós modeIOS'fiúrh&. 1, 104, 1.5 (, 1.'6, 
clasificados en grupos de compatibilidad distinte5, no deben cagara en comUn en el . 
mismo vehículo, excepto que su carga en común es1é autorimda con arreglo a la siguiente 
tabla de oompatibilidad: 
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11.403 
(cont.) 

11.404 

11.405 

11.406 

Grupos de B e D E F G H J L N S 
compatibilidad 

B X X 
e X X X X -¡¿Ji X 
D' X X X X IJ.JJ. X 
E X X X X -¡¿Ji X 
F X X 
G X X X X X 
H x X 
J X X 
L J1 

N 2UJ. '1J.J1. IJ.JJ. IJ. X 
S X X X X X X X ~ X X 

X: Autorizada la carga en común. 

(2) Los bUltos provistos de etiquetas confonnes a los modelos núms. 1, 1.4 ó 1.5, no 
deben cargarse en comÚn en un mismo vehículo con bultos provistos de una etiqueta con 
arreglo a los modelos nÚIns. 2, 3,4.1,4.2,4.3,5.1,5.2,6.1,6.2, 7A, 7B,7C, 8 ó 9. 

Prohibición de carga en común con mercancías contenidas en un mismo contenedot 

(1) Las prohibiciones de carga en común con las me'rcancías preVistasferi el marginal 
11.403, se aplicarán a cada contenedor. 

(2) Las disposiciones del marginal 11.403 se aplicarán entre las mercancías peligrosas 
contenidas en un contenedor y otras mercancías peligrosas cargadas en el mismo vehículo, 
estén contenidas estas últimas o no en uno o varios contenedores distintos. 

II Los bultos que contengan materias y objetos del grupo de compatibilidad L podrán cargarse en común en el 
mismo vehículo con los bultos que contengan materias u objetos del mismo tipo pertenecientes a ese mismo 
grupo de compatibilidad 

'2J. Las caiegorías diferentes ele objetos de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, sólo podrán transportarse 
juntas en tanto que objetos de la división 1.6, grupo de compatibilidad N, si se prueba mediante ensayo o 
por aualogía que no existe riesgo suplementario de detonación por influencia entre dichos objetos. Por lo 
demás, deberán ser tratados como pertenecientes a la división de riesgo 1.1. • ' 

Jl Cuando se tn)nsporten objetos del grupo de compatibilidad N con materias u objetos de los grupos 
de compatibilidad C, D, Ó E, los objetos del grupo de compatibilidad N deberán tratarse como si 
tuvieran las características del grupo de compatibilidad D. • 

11.407 

11.408-
11.409 

Lugares de carga o descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) Cargar y descargar en un emplazamiento público en el interior de núcleos 
_urbanos materias y objetos de la Clase 1 s,in permiso especial de las autoridades 
competentes. 

/ 

b) Cargar y descargar en un emplazamiento público, fuera de los núcleos urbanos, 
materias y objetos de la Clase 1 sin haber advertido al respecto a las autoridades 
competentes, a menos que. estas operaciones estén justificadas por un motivo 
grave,que tenga relación' con la seguridad. 

(2) Si por algún motivo debieran efectuarse operaciones de manipulación en un 
emplazamiento público, se separarán, teniendo en cuenta sus etiquetas, las materias y 
objetos de· naturaleza diferente. 

, Precauciones relativas a los objetos de consumo 

11.410 (1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo nO 6.1 deberán mantenerse, en los 
vehículos y en los lugares de carga, de descarga y de transbordo, aislados de los géneros 
alimenticios y de otros óbjetos de consumo y alimentos para animales. 

11.411-
11.412 

11.413 

11.414-
11.499 

11.500 

(2) Los embalajes vacíos, sin limpiar,. con' etiquetas del modelo nO 6.1 dC(berán 
mantenerse, en los vehículos y lugares de carga, descarga y transbordo, aislados de los 
géneros alimenticios y de otros objetos de consumo y alimentos para animales. 

Limpieza antes de la carga 

Antes de proceder a la carga de materiales y objetos de la Clase 1, deberá procederse a una 
limpieza minuciosa del interior de la caja del vehículo. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los 
vehículos y conteaedores 

Señalización y etiquetaje 

Etiquetaje . 

(1) Además delas disposiciones del marginal 10.500, las unidades de transporte que 
transporten materias u objetos que lleven etiquetas conforme a los modelos nÚIns. 1, 1.4, 
1.5' Ó 1.6 deberán llevar una etiqueta análoga en s'Us dos costados y en la parte trasera. Los 
grupos de compatibilidad no se indicarán en las etiquetas si la unidad de transporte 
contiene materias u objetos pertenecientes a varios grupos de compatibilidad. . 

(2) Una unidad de transporte que contenga materias u objetos que pertenezcan a 
diversas divisiones sólo llevará etiquetas conforme al modelo de la división más peligrosa, 
siendo el orden el siguiente: 
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11.500 
(cont.) 

11.501-
11.508 

11.509 

11.510-
11.519 

11.520 

11.521-
11.599 

11.600-
20.999 

1.1 (la más peligrosa), 1.5, 1.2, 1.3, 1.4 (la menos peligrosa). Cuando las materias del 
48° sean transportadas con materias u objetos de la división 1.2, la unidad de transporte 
deberá llevar etiquetas que indiquen la división 1.1. 

(3) ,Las unidades de transporte que contengan materias u objetos de los apartados y 
números de identificación siguientes deberán llevar, además, etiquetas de. conformidad con 
el modelo nO 6.1: . 

4° Núms. 
21° N° 
26° N° 
30° N° 
43° N° 

0076 Y 0143 
0018' 
0077 
0019 
0301 

(4) Las unidades de transporte que contengan objetos de los apartados y números de 
identificación siguientes deberán llevar, además, etiquetas de conformidad con el modelo 
N° 8: 

21° Núms. 0015 y 0018 
30° Núms 0016 y 0019 
43° N° 0301 Y 0303 

(5) Las disposiciones de los párrafos (1) a (4) no serán aplicables a las unidades de 
transporte que transporten contenedores, a condición de que dichos contenedores lleven 
etiquetas conforme a las prescripciones del marginal 10.500 (9). 

Estacionamiento por necesidades de servicio 

Cuando los vehículos que transporten materias y objetos de la Clase 1 estén obligados a 
detenerse en un emplazamiento público para operaciones de carga y descarga, debe 
mantenerse entre los vehículos estacionados una distancia mínimá de 50 metros. 

Convoyes 

(1) Cuando los vehículos que transportan materias y objetos de la Clase 1 circulen en 
convoy, debe mantené~ una distancia mínima de 50 metros entre una unidad de 
transporte y la siguiente. 

(2) La autoridl:!,d comPetente podrá imponer disposiciones en lo que respecta al orden o 
a la composición de los convoyes .. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales 

(Unicamente serán de aplicación las disposiciones generales de la parte 1). 

21.000-
21.099 

21.100-
21.117 

CLASE 2: GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O DISUELTOS A PRESION 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte l.) 

SECCIÓN 1: Fo"'rma de transportar la mercancía 

Transporte en contenedores 

21.118 Está prohibido transportar en pequeños contenedores bultos que contengan gases de los 
apartados 7° a) y 8° a). 

21.119-
21.199 

21.200-
21.211 

SECCIÓN 2: Condiciones.Especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Ventilación 

21.212 Si se transportan bultos que contengan gases de los apartados 1 ° al 6° y 9° c) en vehículos 
cubiertos, dichos vehículos deberán dispóner de una ventilación adecuada. 

21.213-
21.259 

Equipo especial 

21.260 En el c~o de transporte de gases comprimidos o de gases licuados que presenten un 

21.261-
21.299 

21.300-
21.320 

21.321 

peligro para los órganos respiratorios o un peligro de intoxicación caracterizados por la 
. letra "t" en la enumeración de las materias, el personal de a bordo deberá ir provisto de las 

máscaras anti-gas de un tipo apropiado para los gases transportados. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de Servicio. 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 'son aplicables a las mercancías peligrosas 
enumeradas a continuación, cuando la cantidad sobrepase el peso indicado: 

- el flúor y fluoruro de boro del 1 ° at), las materias del 3° at), del 3° bt) excluyendo 
el cloruro de etilo del 3° ct), el cloruro de hidrógeno del 5° at), y los gases 
licuados fuertemente refrigerados del 7° a) y del 8° a): 1.000 kg. 

- las materias del 3° b), el cloruro de etilo del 3° bt), el cloruro de vinilo del 3° c), 
las materias de14° b), así como los gast!S licuados fuertemente refrigerados de los 
7° b) y 8° b): 10.000 kg. 
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21.322-
21.399· 

21.400-
21.402 

21.403 

21.404-
21.406 

21.407 

:21.408-
21.413 

21.414 

.... 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta conforme a los modelos nÚInS. 2, 3 ó 6.1 no deberán ser 
cargados en común en el mismo vehículo con los bultos que lleven una etiqueta conforme 
a los modelos núms. 1, 1.4, 1.5, 1.6 ó O l. 

Lugares de carga y descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) Cargar y descargar en un lugar público en el interior de núcleos urbanos, sin 
permiso especial de la autoridad competente, las materias siguientes: bromuro de 
hidrógeno, cloro, dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre u oxicloruro de 
carbono del 3° at), sulfuro de hidrógeno del 3~. bt) Y cloruro de hidrógeno del 
5° at). 

b) Cargar y descargar en un lugar público fuera de los núcleos urbanos las materias 
anteriormente enumeradas en a) sin advertir de ello a la autoridad competente, a 
menos que tales operaciones estén justificadas por un motivo grave relacionado 
con la seguridad. 

El permiso y la notificación previstas respectivamente en los antt~riores párrafos a) y b) no 
serán necesarios si las materias están contenidas en botellas, recipientes, bloques de 
botellas o recipientes conforme al marginal 2.207 con una capacidad que no exceda los 
1.000 litros según la descripción del marginal 2.212 (1) a), b), d) o e). 

(2) Si por una razón cualquiera, se deben efectuar operaciones de manipulación en un 
lugar público, regirán la') siguientes disposiciones: 

se separarán, teniéndose en cuenta las etiquetas, las materias y objetos de 
naturaleza diferente. 

se. manipularán los bultos dotados d~ agarraderos en un plano horizontal. 

Manipulación y estiba 

(1) Los bultos no se lanzarán ni someterán a choques. 

(2) Los recipientes se deb-!rán estihar en los vehículos de fonna que no $e puedan volcar 
ni caer, observándose las disposiciones siguientes: 

, . 

21.414 
(cont.) 

21.415-
21.499 

21.500 

a) Las botellas según marginal 2.212 (1) a) se deberán tumbar en sentido 
longitudinal o transversal del vehículo; sin embargo laS botellas que se 
encuentran. en la proximidad de la pared anterior transversal a la' ~arretera se 
colocarán transversalmente. 

.,Las botellas cortas y de gran diámetro (unos, 30 cm. y superiores) se podrán 
colocar longitudinalmente, con los tapones 'orientados hacia el centro del 
velúculo; 

Las botellas que sean suficientemente estables o que se transporten en 
dispositivos apropiados protegiéndolas contra toda caída, podrán ser colocadas en 
pie. Las botellas tumbadas se calzarán o fijarán de forma que no' se puedan 
desplazar. 

b) Los recipientes que contengan gases de los apartados 7° a) y 8° a) se colocarán 
siempre en la posición para la cual han sido construidos y se protegerán contra 
cualquier avería que puedan originar los restantes bulto~. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la c;rculación de vehículos 
(-cisterna), batería de recipientes y contenedores (-cisterna) , 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

(1) Los velúculos con cisternas fijas o desmontables, los contenedores-cistema y las 
baterías de recipientes que contengan o hayan contenido (vacíos, sin limpiar) materias de 
la clase 2 distintas de las mencionadas en el cuadro 2 del presente marginal deberán llevar 
la etiqueta (las etiquetas) indicada(s) en el cuadro 1 del preSente marginal. 

Cuadro 1 

Materias y objetos Etiquetas del modelo N° 

Enumerados en a) 2 

Enumerados en at) 6.1 

Enumerados en b) 3 

Enumerados en bt) 6.1 +3 

Enumerados en e) 3 

Enumerados en et) 6.1 +3 

(2) Los velúculos con cisternas fijas o desmontables, los contenedores-cistema o las 
baterías de recipientes que contengan o hayan contenido (vacíos, sin limpiar) materias 
mencionadas en el cuadro 2 siguiente deberán llevar la etiqueta (las etiquetas) indicada(s). 
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21.500 
(cont.) 

21.501-
21.508 

21.509 

21.510-
21.599 

21.600-
30.999 

Cuadro 2 

Apartados Designación de las materias Etiqueta del modelo N° 

1° a) Oxígeno 2+05 

2° a) Mezclas con más del 25% en volúmen de oxígeno 2+05 

'3° at) Cloro, bromuro de hidrógeno, fosgeno 6.1 +8 

3° at) Dióxido de nitrógeno 6.1 + 05 

5° a) Hemióxido de nitrógeno 2+05 

5° at) Cloruro de hidrógeno 6.1 + 8 

7° a) Hemióxido de nitrógeno, oxígeno 2+05 

8° a) Mezclas que contengan más del 32% en peso de 
hemióxido de nitrógeno, aire 

Mezclas que contengan más del 20% en peso de oxígeno 2+05 

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del servicio 

Durante el transporte de materias peligrosas de la clase 2, distintas de los apartados 1 ° a) y 
at), 2°a), 7° a), 8° a) y 10°, las paradas.por necesidades del servicio no deberán 'efectuarse 
en la medida de lo posible en las proximidades de lugares habitados o lugares donde haya 
reuniones de gente. Una parada solo puede prolongarse en la proximidad de tales lugares 
con el permiso de la autoridad competente. 

/' 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales. 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

31.000-
31.099 

31.100-
31.199 

31.200-
31.299 

31.300-
31.320 

CLASE 3: MATERIAS LÍQUIDAS INFLAMABLES 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

(S6lo se aplicarán las disposiciones generales de ía parte 1) 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

(Sólo se aplicarán las disposiciones.generales de la parte 1) 

SECCIÓN 3:" Disposiciones generales de servicio 

" Vigilancia de los vehículos 

31.321 Las· disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las mercancías peligrosas que se 
. enumeran a continuación cuando la cantidad sobrepase el peso indicado. 

31.322-
31.399 

31.400-
31.402 

- las materias de de los apartados 1 ° a 5° a) y b), del 7° b), 21° a 26° y las 
materias que presenten un menor grado de toxicidad del 41 ° al 57°: 10.000 kg. 

- las materias del 6° y 11 ° a 19°, 27°, 28° Y las materias tóxicas o muy tóxicas 
del 41° a 57°: 5.000 kg. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y manipulación 

Prohibición ~e carga colectiva en un mismo vehículo 

31.403 Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 3 no deberán ser cargados en 
común en el mismo vehículo con los bultos que lleven una etiqueta confonne a los 
mQdelos Núms. 1, 1.4, 1.5, 1.6601. 

31.404-
31.409 

·Precauciones relativas a los objetos de consumó 

31.410 (1) Los bultos que lleven etiquetas Gel modelo N° 6.1 deberán mantenerse aislados de 
productos alimenticios, de otros objetos de consumo y de aliment(\s para animales en los 
vehículos y lugares de carga, de descarga y transbordo;. . 
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31.410 
(cont.) 

31.411-
31.414 

31.415 

31.416-
31.499 

, 31.500 

31.501-
31.599 

31.600-
40.999 

(2) Los recipientes vacíos, sin limpiar, que lleven etiquetas del modelo N° 6.1 deben ser 
mantenidos aislados de sustancias alimenticias, de otros objetos de consumo y alimentos 
para animales en los vehículos y en el lugar de carga, descarga y transbordo. 

Limpieza después de la descarga 

Cuando se produzca una fuga de materias de los apartados 6° y 11 ° al 19°, 27°. 28°, 32° Y 
las materias tóxicas o muy tóxicas del 41 ° al SJO, y éstas se derramen dentro del vehículo, 
éste no podrá ser reutilizado a menos que sea limpiado a fondo y, según el caso, 
descontaminado.. Todas las mercancías y objetos transportados en el mismo vehículo 
deberán ser controlados por si hubieran contaminado. 

SE.CCIÓN 5~ Disposiciones especiales relativas ala circulación de vehículos 
(-cisterna) y de contenedores (-cisterna) 

Señalizacióv y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículo~ con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cisterna que 
contengan o hayan contenido (cisternas vacías sin limpiar) materias de esta clase deberán 
llevar etiquetas del modelo N° 3. 

, Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan wntenido materias de esta clase enumeradas 
en el marginal 2.312 (3) a (5) llevarán además etiquetas conforme a este marginal. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se aplk.arán las disposiciones generales de la parte 1) 

41.000-
41.099 

41.100-
41.104 

41~105 

CLASE 4.1: MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES' 

Generalidades 

(Unicamente se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN1~ Forma de transportar la mercancfa 

Modo de envío, restricciones de expedición. 

(1) Las materias de los apart:tdos 5° y 15° no podrán ser transportadas más que en· 
. vehículos cisterna, cisternas desmontables y contenedores cisterna. 

(2) ~ Las materias del 26° deberán estar protegidas contra la radiación solar directa y la 
influenria.térmica durante el transporte. 

(3) Las materias de los 41° a 500 deberán expedirse de forma que ·no se sobrepasen las 
te~r"'raturas de regulación indicadas ~n "t marginal 2.400 (20), paA las materias 
enUlIleradas en el marginal 2.401 y }X'J'a las materias que no figuran en las condiciones de 
trnnsporte aprobadas [ver marg1"1.al2.400 (16)], no se superan. 

(4) El mantenimiento de la temperatura prec;cri~a es una condición indispensable para la 
seguridad del transporte en el caso de un gran número de materias autorreactivas. De 
manera general, habrá que cuidar de que: 

la unidad de transporte sea cuidadosamente inspeccionada antes de proceder a la 
('!JIga; 

se de'! instrucciones a los transportistas sobre el funcionamiento del sistema de 
refrigeración, incluyendo una lista de suministradores de productos refrigerantes 
en el trayecto; 

- estén previstas medidas en caso de fallo de la regulación; 

estén controladas con regularidad las temperaturas en el curso del transporte; 

esté previsto un sistema de refrigeración de emergencia de piezas de recambio. 

,(5) Todos los dispositivos de mando y los dispositivos indicadores de temperatura del 
sistema de .refrigeración deberán ser fr.cilmente accesibles y todas las conexiones 
elécticas deberán estar protegidas contra la intemperie. La temperatura del aire en el 
interior de la unidad de transporte deberá medin;e con dos indicadores independientes y las 
señales de temperatura deberán registrarse de mQdo que puedan detectarse fácilmente las 
variaciones de ~mperatuia. Las temperaturas deberán controlarse a intervalos de cuatro a 
seis horas, y quedar registradas. En el transporte de materias cuya temperatura de 
regulación sea inferior a +25 oC, la unidad de transporte, deberá ir equipada con un 
dispositivo de alarma óptica y sonora que tenga una alimentación independiente del 
sistema de refrigeración, regulado para funcionar a una temperatura igual o· inf~rior a la 
temperatura de regulación. 

(6) En caso de sobrepasarse la t\;mperatura de regulación en· el curso del transporte 
deberá ponerse en funcionamiento un procedimiento de alerta que comprenda la 
reparación eventual del dis¡:::>3itivo frigorífico o el reforzamiento de la capacidad de 
refrig~raciún (utilización de materias refrigerantes líquidas o sólidas adicionales, por 
ejemplo). Además, deberá controlarse frecuentemente la temperatura y disponense para 
tomar medidas de urgencia. Si se alcanza la temperaUu·a· crítica (ver también los 
marginales 2.400 (20) y 2.401), aqu¿llos deberán entrar en funcionamiento. 
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41.1GS 
(conto) (7) El medio de regulación de la temperatura elegido para el transporte dependerá de 

cierto número de factores, tales como: 

la o las temperaturas de regulación de la o de las materias que serán 
transportadas; 

- la diferencia entre la temperatura de regulación y las tcmperat~ ambientales 
previstas; 

la eficacia del calorifugado; 

la dtrración del transporte; 

el margen de seguridad para los retrasos en ruta. 

(8) ~e admiten diversos métodos en determinadas condiciones, para la regulación de la 
temperatura; a continuación se emuneran en orden creciente de eficacia: 

a) protección calorífuga: la temperatura inicial de la o de las materins'lutorreactivas 
deberá ser suficientemente baja en relación con la temperatura de regulación; 

b) protección calorífuga y refrigeración mediante materias refri.gerantes siempre 
q\le: 

la cantidad de refrigerante nq infhmable (por ejemplo nitrógeno líquido o 
nieye carbónica) transportada sea ~uficiente para la duración del trayecto con 
un margen razónabl~ para po::;ibles retrasos, o bien deba ser posible asegurar 
Un nuevo aprovisionamiento.; 

ni el oxígeno líquido ni el aire líquido se utilicen como refrigerantes; 

el efecto de refrigeración permanezca uniforme, aun cuando el refrigerante 
esté consumido casi por entero; . 

- la necesidad de ventilar la unidad de transporte antes de penetrar en ella esté 
claramente indicada mediante inscripciones sobre la o las puertas; 

c) protección calorífuga de la unl(iad y refrigeración mecánica simple: deberan 
:Iltilizarse racOres eléctricos .antideflagrantes en el compartimento de refrigeración 
para eviw el riesgo de inflamación de los vapores desprendidos por las materias 
autorreactiva~; / 

d) protección calorífuga y sistema mixto con máquina frigorífica y con materias 
refrigerantes: . , 

los dos siste~nas deben ser independientes el uno del otro; 

deberán cumplirse las disposiciones formuladas en b) Y c); 

e) protección calorífilga y sistema de refrigeración mecánica doble: 

aparte del disPositivo integrado de alimentación, estos dos sistemas deben ser 
independ~entes el uno del otro; 

cada sistema Jebe poder mantener por sí solo la temperatura al nivel deseado; 

deberán utilizarse racores el¿ctri.;us antideflagrantes en él compartimento de 
refrigeración para evitar el rie~6o de inflamación de los vapores desprendidos 
pur las materias autoneáctiv.JS._ 

41.105 
(cont.) 

41.106-
41.110 

41.111 

41.112-
41.117 

41.118 

41.119-
41.199 

41.2GO-
41.203 

41.204 

(9) para las materias de los apartados 41° y 42°. deberá l1tilizarse uno de los métodos de 
regulación de temperatura indiaados a continuación, descritos eq el párrafo (8): 

- método c) si la temperatura ambiente máxima' prevista en el curso del 
transporte no sobrepasa la temperatura de regulación en más de 10°C; o bien 

método d) o e). 

Para las materias de los 43° a 50°, deberá utilizarse uno de los métodos ·:;iguientes: 

método a) si la temperatura ambiente máxima prevista en el curso del 
transporte es inferior al menos en 10°C a la temperatura de regulación; 

método, b) si· la temperatura ambiente máxima prevista en el curso del 
transporte no sobrepasa la temperatura de regulación en más. de 30 oC; o bien 

- método c), d) o e). 

Transporte a granel 

(1) Las materias expresamente menCionr:das en 6° c), con excepción del naftaleno, 11 ° 
e), 12° e), 13° c) y 14°c), así como los desechos sólidos clasificados en c) de los apartados 
iUlterionnente citados, podrán ser transportados a granel en vehículos cubiertos o en 
vehículos entoldados. 

El naftaleno del 6° c) podrá ser transportado a granel en vehículos cubiertos con caja 
metálica 1) en un vehículo entoldado con toldo no inflamable y con la caja de metal o con 
..:1 fondo y la" paredes protegidas de la materia de carga. 

(2) Los desechos del 4° c) podrán ser transportados a granel en vehículos abiertos pero 
eílloiJados y con una ventilación suficiente. Será preciso asegurar, mediante las medidas 
apropiadas, que no pueda producirse ninguna fuga del contenido, en particular de las 
materia e; líquidas que constituyan el mismo. 

Transporte en contenedore¡j 

Los pequeños contenedores utilizaebs ;?ara el transporte a granel de las materias 
men..;:..;.¿acJag en el marginal 41.111, d~bedr¡ satisfacer las prescripciones para los 
vehículos de este marginal. 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Tipos de vehículos 

L~s materias de los 31 ° a 40° deberán c:u-garse en vehículos cubiertos o entoldados. 
1 • 

En el caso de que, eri virtud de lo dispuesto en el marginal 41.105, deban transportarse 
materias en vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos, estos vehículos deberán 
cumplir ias disposiciones del mar5inal 41.248. La.:; materias de los 41 ° a 50° contenidas en 
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4L"04 
(cont.) 

41.205-
.41.247 

41.248 

41.249-
41.299 

41.300-
41.320 

41.321 

embalajes protectores rellenos con un agente frigorígeno deberán cargarse en vehículos 
cubiertos o entoldados. En caso de que los vehículos utilizados sean cubiertos, la aireación 
deberá asegurarse de forma adecuada. Los vehículos entoldados deberán ir provistos de 
adrales y de una compuerta trasera. El toldo de estos vehículos deberá estar hecho de una 
tela impermeable y difícilmente iriflamable. 

Vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos 

Los vehículos isotermos, refrIgerantes o frigoríficos utilizados según las disposiciones del 
marginal 41.105 deberán cumplir las disposiciones siguientes: 

a) el vehículo deberá ser de tal naturaleza y estar equipado de tal manera, desde el 
punto de vista de la isotermia y el medio de refrigeración (ver marginal 41.105), 
que no sobrepase la temperatura m~a prevista en el marginal 41.105. El 
coeficiente global de transmisión de calor no de~rá sobrepasar los 0,4 W/m2K; 

b) el vehícul" deberá estar acondicionado de forma que los vapores de las materias 
o del agFite frigorigeno transportados no puedan penetrar en la cabina del 
conductor; 

(1) un dispositivo apropiado deberá permitir comprobar en cualquier memento, desde 
la cabina del conductor, cuál es la temperatura en el espacio reservado a la carga; 

d) el espacio reservado a la carga deberá tener ranuras o válvulas de ventilación si 
existe algún riesgo de sobrepresión peligrosa en este espacio. Se deberán adoptar 
precauciones para asegurar, en caso necesario, que la refrigeración no quede 
disminuida por las ranuras o las válvulas de ventilación; 

e) el agente frigorígeno utilizado no deberá ser inflamable; y 

f) el dispositivo de producción de frío de los vehículos frigoríficos deberá poder 
, funcionar con independencia del motor de propulsión del vehículo. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del margmall0.321 son aplicables a las materias peligrosas enumeradas 
a ~ntinuación, cuando se sobrepasen las cantidades indicadas: 

materias de los 21 ° a 25°: 
materias del 26°: 
materias de los 31°, 32°, 43° Y 44°: 
materias de !tlS 33°, 34°, 45° Y 46°: 
materias de los 35°, 36°, 47° Y 48°: 
materias de los 41 ° Y 42°: 

1.000 kg. 
100 kg. 

1.000 kg. 
2.000 kg. 
5.000 kg. 

500 kg. , 

41.321 
(cont.) 

41.322~ 
41.399 

41.400 

41.401 

41.402 

Además, los vehículos que transporten más de 500 kg de materias de los 41 ° Y 42° serán 
siempre objeto de una vigilancia apropiad:t que impida cualquier acción de mala fe, y con el 
fin de alertar al conductor y a las autoridades competentes en caso de pérdida o de incendio. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descar:ga y manipulación 

Limitación de las cantidades transportadas 

(1) Una unidad de transporte no deberá transportar más de: 

- 5.000 kg de materias de los 31° y 32°, si.el espacio de carga está ventilado por 
arriba y la unidad de transporte está aislada por un material resistente al calor 
[ver marginal 11.204 (3) a)], o bien 1.000 kg de materias de los 31° y 32°, si la, 
unidad de transporte no cumple estas disposiciones; 

- 10.000 kg de Illa;terias de los 33° y 34'; 

- 20.000 kg de r.-..aterias de los 35°, 36°, 37<', 380, 391' Y 40°; 

1.000 kg de materias de los 41° y 42° Ó 5.000 kg si la unidad de transporte está 
aislada mediante un material resist~nte al calor; 

- - . 
- 5.000 kg de materias de los 43° y 44° Ó 10.000 kg si la ucidad de trnnsporte 

está aislada por medio de un material resistente al calor; y 

20.000 kg de materias de los 45°, 46°, 47°, 48°, 49° Y 50°. 

(2) Si materias de esta clase se transportan juntas en una misma unidad de transporte, 
los límites indicados en el párrafo (1) no deberán sobrepasarse y el contenido total no 
deberá exceder de 20.000 kg. ' 

Las disposiciones de los márginales 10.500 Y 41.204 no se aplicarán al transporte de 
mercancías enúmeradas o indicadas en los 31° a 34° y 41° a 44°, a condición de que la 
materia esté embalada de conformidad con los métodos de embalaje OPIA, OPIB, OP2A 
Ó OP2B, según el caso, y que la cantidad por unidad ge transporte esté limitada a 10 k6' 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

41.403 (1) Los bultos que lleven una etiqueta conforme al modelo N° 4.1 no deberán ser 
cargados en común en el mismo vehículo con bultos provistos de una etiqueta conforme a 
los modelos Núms. 1, 1.4,1.5, 1.6 ó 01. 

41.404-
41.409 

41.410 

(2) Los bultos que lleven etiquetas conforme a los modelos Núms. 4.1 y Ól no deberán 
ser cargados en el mismo vehículo con bultos provistos de una etiqueta ctlnforme 'r\ los 
modelos Núms. 1, 1.4, 1.5, L6, 2, 3,4.2,4.3,5.1,5.2, 6.1,.7A, 7B, 7C, 8 ó 9. 

. Precauciones relativas a los productos aümentlcios, otros bienes df' consumo y 
alimeatos para ,animales. 

(1) Los bultos que lleven etiquetas conforme al modelo N° 6.1 deberán mantenerse 
aislados en los vehículos y en 1\>5 luga.o:es de carga, descarg'l y transbordo de productos 
alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos para ani~lales. . 
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41.410 
(cont.) 

41.111-
41.413 

(2) Los envases y embalajes vacíos, sin limpiar, que lleven etiquetas conforme al 
modelo 6.1, deberán mantenerse aislados en los vehículos y en los lugares de caiga, 
descarga y transbordo de productos alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos 
para ~ma1es. 

Manipulación y estiba 

41.414 (1) Los bultos que contengan materias del 26° sólo deberán almacen~rse en lugares 
frescos y bien ventIlados, lejos de fuentes de calor. 

41.415-
41.499 

41.500 

41.501-
41.~08 

41.509 

41.510-' 
41.599 

41.600-
41.999 

(2) Los bultos que contengan materias del 41 ° al 50° no deben colocarse enci!na de otras 
mercancías; además deberán estibarse de modo que sean fácilmente accesibles. 

(3) Para los bultos que contengan materias' del 41° al 50°, la temperatura de regulación 
prescrita deberá mantenerse durante toda la. operación de transporte en su conjunto, 
mCluídas la carga y la descarga así como las eventuales paradas intermedias [ver marginal 
41.105 (2)]. 

(4) Los bultos deberán cargarse de modo que una circulación libre de aire en el interior 
del espacio reservado a la carga garantice una temperatura uniforme de la carga. Si el 
contenido de un vehículo o de un gran contenedor excede de 5.000 kg de materias sólidas 
inflamables, la carga debe repartirse en cargas de 5.000 kg como máximo, separadas por 
espacios de aire de 0,05 m como mínimo. . 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los vehículos 
(-cisterna) y de los contenedores (-cisterna) 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cist~ así como los 
vehículos para granel y contenedores para granel, que contengan o hayan contenido 
(cistelllllS vacías, contenedores para granel o vehículos para granel vacíos, sin limpiar)' 
materias de esta clase, debercin llevar etiquetas ~el modelo N' 4.1. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido las materias de esta clase enumeradas en el 
marginal 2.412 (3) llevarán además etiquetas conforme a este marginal. ' 

Estacionamicntl' de duración limitada por . necesidades de servicio . 

En el curso del transporte de materias de los apartados 31°, 32°, 41°, Y 42°, las earadas por 
necesidades del servicio no deberán realizarse, en la medidá de lo poSible, en la 
proximidad de lugares habitados o de reunión. En la proximidad de tales lugares, una 
parada únicamente podrá prolongarse con autorización de las autoridades competentes. La 
misma regla es aplicable cuando tenga una carga de más de 2.000 Kg. de las materias de 
los 33°, 34°, 43° Y 44°.' 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

CLASE 4.2! MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACIÓN ESPONTÁNEA. 

42.000-
42.099 

42.100-
42.104 

42.105 

42.106-
42.110 

42.111 

42.112-
42.117 

42.118 

42.119-
42.199 

42.200-
42.203 

42.204 

42.205-
42.299 

42.300-
42.320 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán I~ disposiciones gelJerales de la parte I) 

SECCIÓN 1: Forma.de transportar la mercancía 

Modo de envío, restricciones de expedición 

El fósforo del 22° sólo puede ser transportado en vehículos-cisterna, cisternas 
desmontables y contenedores-cistema. 

Transporte a granel 

Podrán transportarse a granel las m.aterias de los 10 c), 20 c), 3°, los recortes, cepos, virutas 
y limaduras de metales ferrosos del 12° c), el óxido de hierro residual y las virutas de 
hierro agotado del 16° c), así como los desechos sólidos clasificados en c) de los apartados 
anteriormente mencionados. 

Estas materias, sin embargo, deberán ser transportadas en vehículos cubiertos o 
entoldados, con caja metálk:a. 

Transporte en contenedores 

Los pequeños contenedores utilizados para el transporte a 'granel de las materias citadas en 
el marginal 42.111 deberán satisfacer las prescripciones para los vehículos de dicho 
margimü. 

SECClqN2: Condiciones especiales que deben cumphl' el material de transporte 
ysu equipo 

Tipos de vehfculos 

Los bultos que ,cqrttengan materias de la clase 4.2 deberán cargarse en vehículos cubiertos 
o entoldados. 

SECCIÓN 3: '. Disposiciones generales de servicio 
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42.321 

42.322-
42.377 

42.378 

42.379-
42.399 

42.400-
42.402 

42.403 

42.404-
42.409 

42.410 

42.411-
42.499 

42.500 

42.501-
42.599 

42.600-
42.999 

Vigilancia de los vehículos 

Las dispo!:iciones del marginal 10.321 serán aplicable~ a las mer~ancías peligrosas 
enumeradas a continuación cuando la cantidad supere el peso indicado: 

las materias clasificadaS en a) de los diferentes apartados, así como las materias 
del 22°: 10000 kg. 

Cisternas vaCÍas 

Para las cisternas que hayan contenido fósforo del 11 ° a) y 22°, ver igualmente los 
marginales 211.470 (2) y 212.470 (2). 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativ~s a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta confonne al modelo N° 4.2 no debernn ser cargados 
conjuntamente en el mismo vehículo con bultos G.ue lleven una etiqueta confonne al 
modelo N° 1, 1.4, 1.5, 1.6 Ó 01. 

Precauciones relativas a productos alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos 
para animales 

(l) Los bultos que lleven etiquetas del modelo N° 6.1 deberán mantenerse aislados 
dentro de los vehículos- y en los lugares de cargaf' descarga y de transbordo de productos 
alimenticios, otros bienes de conswno y alimentos para animales. 
(2) Los envases y embalajes vacíos, sin limpiar, que lleven t:tiquetas del modelo N° 6.1 
deberán mantenerse aislados en los vehículos y en los lugares de carga, descarga y 
transbordo de productos alimenticios, otros bienes de €onsumo y alimentos para animales. 

SECCIÓN 5: . Disposiciones especiales relativas fila circulación de los vehículos 
(-cisterna) y contenedores (-cisterna) , 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

(1) Los vehicltlos con cisternas fijas o desmontables y los conteneuorcs-clstema, así 
como los vehículos para grane! y los contenedores para granel, que contengan o hayan 
contenido (cisternas, contenedores para granel o vehículos para granel vacíos, sin limpiar) 
materias de estll clase deberán llevar etiquetas del modelo N° 4.2. 

Aquéllos cuyas ci:;ternas contengan o hayan contenid-o materias de esta cIase enumeradas 
en el marginal 2.442 (3) a (5) llevarán, además, étiquetas ccnfonne a este marginal. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de l.a parte 1) 

CLASE 4.3: MATERIAS QUE AL CONTACTO CON EL AGUA DESPRENDEN GASES 
INFLAMABLES 

43.000-
43.099 

43.100-
43.110 

43.111 

43.112-
43.117 

43.118 

43.119-
43.199 

43.200-
43.203 

43.204 

43.205-
43.299 

43.300-
4:3.320 

, 1 ~ f 
•• 't J \ 

43.321 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Transporte a granel 

(1) Las materias de los apartados 11° c), 12° c), 13° e), 14° c), 17° b) Y 20° c) podrán 
ser transportadas a granel en vehículos especialmente acondicionados. Las aberturas para 
la carga y descarga deberán poder cerrarse hennéticamente. 

(2) La granza de aluminio del 13° b) podrá ser transportada a granel en vehículos 
entoldados sufidentemente ventilados. ." 

(3) La gr8nza de aluminio del 13° c), el ferrosilicio del 15° c), el siliciuro de calcio en 
trozos del 12° b), así como las materias del 12° e) en trozos, podrán además, transportarse 
~ granel en vehículos entoldados o en tehículos cubiertos. 

Transporte en contenedores 

Los pequefios contenedores que transporten ma~rias mencionadas en el marginal 43.111 
deberán cwnplir las dispQsiciones de este marginal relativas a los vehículos. 

SECCIÓN 2: Cóndiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Tipos de vehículos 

Los bultos que contengan materias de la clase 4.3 deberán carg~ en vehículos cubiertos 
o entoldados. 

SECCIÓN 3: ,Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las mercancías peligroSas 
enwneradas a continuación cuya cantidad supere el peso indicado: 

- las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados: i O 000 kg. 
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43.322-
43.399 

43.400-
43.402 

43.403 

43.404-
43.409 

43.410 

43.411-
43.413 

43.414 

43.415-
43.499 

43.500 

43.501-
43.599 

43.600-
50.999 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 4.3 no deberán cargarse en común en el 
mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms. 1, 1 A, 1.5, 1.6 ó 
01. 

Pr.ecauciones relativas a los productos alimenticio!, otros bienes de consumo y 
alimentos para animales 

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo N°. 6.1 deberán mantenerse aislados 
dentro de los vehículos y en los lugares de carga, descarga y transbordo de productos 
alimenticios. otros Nenes de consumo V alimentos para animales. 
(2) . Los envases y embalajes vacíos, sin limpiar, que lleven etiquetas del modelo N°. 6.1 

deberán mantenerse aislados dentro de los vehículos y en los lug:ues de carga, descarga y 
de transbordo de productos alimenticios, otros bienes de consumo y alimentos para 
animales. 

Manipulación y estiba 
Se deben tomar medidas especiales durante' la manipulación de los bultos con el f1...'1 de 
evitar el contacto de éstos con el agua. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los vehículos 
(-cisternas) y de los contenedores (-cisternas). 

Seilalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los' contenedores-cisterna así como los 
vehículos para granel y los contenedores para granel que contengan o hayan \ contenido 
(cisternas, contenedores para granel o vehículos para granel vacíos, sin limpiar) materias 
de esta clase, deberán llevar etiquetas del modelo N° 4.3. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el 
margina12.482 (3) a (7) llevarán, además, etiquetas conforme a es~e marginal. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

51.000-
51.099 

51.100-
51.1Q4 

CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán lasdísposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Modo de envío, restricciones de expedición 

51.105 El nitrato de amonio del 20° sólo puede ser transportado en vehículos-cisterna, cisternas 
desmontables y contenedores-cistema 

51.106-
51.110 

Transporte a granel 

51.111 (1) Podrán ser objeto de transporte a granel por cargamentos completos laS materias de 
los apartados 11° aBo, 16°, 18°, 19°,21°,22° c) y los desechos sólidos clasificados en 
los apartados anteriormente citados. 

51.112-
51.117 

(2) Las materias de los apartados 11° aBo, 16°, 18°, 19°,21°, 22°c) y los desechos 
. sólidos clasificados en los apartados anteriormente citados se· deberári transportar en 
vehículos cubiertos o con toldos impermeables no inflamables. Los vehículos se deben 
construir de tal manera que las materias que estén contenidas en él no puedan entrar en 

\ contacto con la madera o cualquier material combustible en caso de fugas o bien que el 
fondo y las paredes que sean ~mbustibles tetfgan recubierta ,toda su superficie de un 
material impermeable e incombustible o de una capa de silicato sódico o de un producto 
similar. 

. Transporte en contenedores 

5"1.118 (1) Con excepción de los bultos fiágiles en el sentido del marginal 10.014 (1) y los que 
contenga..'1 peróxido de hidrógeno o soluciones de peróxido de hidrógeno del 1 ° a) o del 
tetranitrometano del 2°, los bultos que contengan materias de .la presente clase podrán ser 
transportados en pequeños contenedores. 

51.119-
51.199 

(2) Los contenedores destinados al transporte a granel de las materias de los apartados 
11° al 13°, 16°, 18° y 19° deberán ser metálicos, estancos, cubiertos con una tapa o un 
toldo impermeable dificilmente· combustible, y estar construidos de tal forma que las 
materias contenidas en los contenedores no ·puedan ponerse en Contacto con la madera u 
otra materia combustible. 

(3) Los contenedores destinados al.transporte a granel de las materias de los apartados 
21 ° Y 22° e) deberán estar cubiertos con una tapa o un toldo impermeable dificilmente 
combustible y haber sido construidos de tal forma que las materias en ellos contenidas no 
puedan entrar en contacto con la madera u otra materia combustible, o bien que el fondo y 
las paredes de madera se hayan protegido en toda su superficie con un revestimiento 
impenneable dificilmente combustible·o se hayan impregnado de silicato de sodio o de Wi 

producto similar. 
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51.200-
51.203 

51.204 

51.205-
51.219 

51.220 

51.221-
51.299 

51.300-
51.320 

51.321 

51.322-
51.399 

51.400-
51.402 

SEC~IÓN2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Tipo de vehículos 

Los GRO flexibles que contengan materias de los apartados 11° alBo y 16° b) deberán 
ser transpqrtados en vehículos cubiertos o entoldados. El toldo deberá estar fabricado con 
material impenneable no inflamable. Deberán adoptarse medidas que impidan que las 
materias contenidas en el vehículo puedan entrar en contacto con la madera o cualquier 
otro material combustible en caso de fuga. 

Vehículos utilizados para el transporte de mercanefas peligrosas en cisternas fijas o 
desmontables o en contenedores-ciste~a con capacidad superior a 3.000 litros 

Para el transporte de los líquidos del apartado lOa: 

(1) Deben ser aplicadas las disposiciones de los marginales 220.531 (2), 220.532 Y 
220.533 del Apéndice B.2. 

(2) No se usará madera, a menos que se trate de madera recubierta de metal o de una 
materia sintética apropiada, en la construcción de ninguna de las partes del vehículo 
situada detrás de la pantalla prescrita en el marginal 220.531 (2). 

(3) Los vehículos deberán llevar un depósito situado de la fonna más segura posible, 
con una capacidad aproximada de 30 litros de agua. Deberá mezclarse con el agua un 
anticongelante qUI! no ataque ni a la piel ni a las mucosas y que no pueda provocar una 
reacción química con la carga. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de los vehfculos 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las mercancía!; peligrosas 
enwneradas a continuación cuya cantidad supere el peso indicado: 

las materias del 5° y las 'materias clasificadas en a) de todos los demás 
apartados: 10.000 kg. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga y 
manipulación 

51.403 

51.404-
51.409 

51.410 

51.411-
51.413 

51.414 

51.415-
51.499 

51.500 

51.501-
·51.599 

51.600-
51~999 

Prohibición rle carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N°. 5.1. no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos 
Núms. 1, 1.4, 1.5, 1.6 ó 01. 

Precauciones relativas a los productos alimenticios, otros bienes de consumo y 
~limentos para animales 

(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo N°. 6.1. deberán mantenerSe aislados 
dentro de los vehículos y en los lugares de carga, descarga y transbordo de productos 
alimenticios, 'otros bienes de conswno y alimentos para animales. 

(2) Los envases y embalajes vacíos sin limpiar que lleven etiquetas del modelo N°. 6.1 
deberán mantenerse aislados dentro de los vehículos y en los lugares de carga, descarga y 
transbórdo de productos alimenticios, otros bienes de conswno y alimentos para arPmales. 

Manipulación y estiba 

Queda prohibido utilizar o cualquier materia fácilmente combustible para estibar los 
bultos en los vehículos. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos 
(-cisterna) y contenedores (-cisterna) 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cisterna así como los 
vehículos para granel. y los contenedores para granel que contengan o hayan contenido 
(cisternas, contenedores para granel y vehículos para granel vacíos, sin limpiar) materias 
de esta clase, deberán llevar etiquetas del modelo N° 5.1. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el 
marginal 2.512 (3) llevarán, además, etiquetas conforme a este marginal. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se aPlicarán las disposiciones genem1es de la parte 1) 

en 
c: 
O 
CD 
3 
ro 
::J 
r+ 
O 
C. 
~ 
O::J 
O 
m 
::J 
c:-
? 
~ 
~ 

~ 
el) 
;::s. 
ro 
rJ) 

N 
O -ro 
cr .., 
ro .., 
O 

c.o 
c.o 
C) 

Col) 

" 

:1 



52.000-
52.104 

CLASE 5.2: PERÓXIDOS ORGÁNICOS, 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Forma de envío, restricciones de expedició~ 

52.105 ' (l) Las materias de los apartados 11 0 ID 200 deberán. ser expedidas de tal modo que las 
temperaturas de 'regulación indicadas en el marginal 2.550 (16) a. (19) y las dadas para las 
materias enumeradas en el marginal·2.55L y para las' materias no enumeradas en las 
condiciones de transporte autorizadas [ver marginal 2.550 (8)], nunca se sobrepasen. 

(2) El mantenimiento· de la'temperatura prescrita es indispensable para la Seguridad del 
transporte en el caso de ~ gran núnÍeI"O de peróxidos orgánicos: En general deberá haber: 

- una inspección minuciosa de la unidad de transporte antes de la carga; 

instrucciones para el transportista sobre el funcionamiento del sistema de 
refrigeración, comprendida una lista de los suministradores de las materias 
refrigerantes disponibles a lo largo de la ruta; 

- procedimientos que deban seguirse en caso de fallo de la regulación; 

vigilancia regular de las temperaturas de servicio; y 

- disponibilidad de un sistema de refrigeraci9n de emergencia o de piezas de 
recambio. 

(3) Los dispositivos de mando. y los captadores de temperatura en el sistema d,e 
refrigeración deberán ser fácilmente acCesibles, y todas las conexiones eléctricas deberán 
estar protegidas contra la intemperie. La temperatura del aire en el interior de la unidad de 
transporte deberá ser medida por dos captadores independientes y los datos deberán ser 
registrados de manera que todo cambio de temperatura sea fácilmente observado. La 
temperatura deberá estar controlada a intervalos de cuatro a seis horas y deberá registrarse. 
Cuando se transporten materias que tengan Una temperatura de regulación inferior a + 25 
oC, la unidad de transporte deberá estar equipada con dispositivos de alarma óptica y 
sonora, alimentados con independencia del sistema' de refrigeración y regulados para 
funcionar a una temperatura i8l:Ull o inferior a la temperatura de regulación. 

(4)' Siempre que se sobrep~ la temperatura de regulaci6n durante el transporte deberá
ponerse en funcionamiento un procedimiento de alarma, que .incluya la posible reparación 
del dispositivo frigorífico. o el reforzamiento de. la capacidad de refrigeración (por 
ejemplo, la adición de materias refrigerantes líquidas o sólidas). Se deberá, además, 
controlar frecuenteme~te la temperatura y estar preparado para tomar medidas de urgencia. 
Si se alcanza la temperatura de emergencia (ver además los marginales 2.550 (17) Y 2.551) 
deberán aplicarse l~ 'medidas de urgencia. 

(5) El medio de regulcdón de temperatura elegido para el transporte dependerá de un 
cierto número de factores, tales como: 

. ~ 

la temperatura o las temperaturas de regulación de la materia o materias que 
deban transportarse; 

52.105 
(cont.) 

la diferencia entre la temperatura de regulación y las temperaturas ambientes 
previstas; 

la eficacia de la calorifugación; 

- la duración del transporte; y 

- el margen de seguridad previsto para los retrasos durante el trayecto. 

(6) A continuación se enumeran, en' orden creciente de eficacia, métodos apropiados 
para impedir que se sobrepase la temperatura de regulación: 

a) Protección calorífuga; a condición de que la temperatura inicial del peróxido o 
los peróxidos orgánicos sea suficientemente baja en relación con la temperatura 
de regulación. 

~ 

b) Protección caIorífuga con sistema de refrigeración; a condición de que: 

- se vaya provisto de una cantidad suficiente de refrigerante no inflamable (por 
ejemplo., nitrógeno líquido o' nieve carbónica), incluyendo un margen 
razonable para los posibles retrasos, o se' garantice un medio de 
reabastecimiento; . 

ni el oxígeno líquido ni el aire líquido deben ser utilizados como refrigerantes; 

- el sistema de refrigeración tenga un efecto unifonne, aún cuando la mayor 
parte del refrigerante esté agotado; y 

la necesidad,de ventilar la unidad de transporte antes de entrar esté claramente 
indicada por un aviso colocado en la o las puertas.' 

e) P-rotecciói1 caIorífuga con refrigeración mecánica simple; a condición de que se 
utilicen instalaciones eléctricas parallamas en el interior del compartimiento 
refrigerador para evitar la ignición de los vapores inflamables derivados de los 
peróxidos orgánicos. 

d) Protección calorifuga con sistema de refrigeración mecánica combinado con un 
sistema de enfriamiento; a condición de que: 

- • los dos sistemas sean independientes uno del otro; y 

-, se cumplan las condiciones prescritas en b) y c) anteriores. 

e) Protección caIorífuga con sistema de refrigeración mecánica doble; a condición 
de que: 

- aparte ,del dispositivo gent;ral de alimentación, los dos sistemas sean 
independientes uno del otro; 

cada sistema pueda por sí solo mantener una regulación suficiente de la 
temperatura; y 

se utilicen instalaciones eléctricas parallamas en el interior del compartimento 
refrigerador para evitar la ignición de los vapores inflamables derivados de los 
peróxidos orgánicos. 
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52.105 
(cont.) 

52.106-
52.117 

52.118 

52.11'· 
52.199 

52.200· 
52.203 

52.204 

. 52.205-
52.247 

(7) Para las materias de los apartados II ° Y 12°, deberá utilizarse uno de los siguientes 
métodos de regulación de temperatura descritos en el párrafo (6): . 

- método c) cuando la temperatura ambiente máxima que debe preverse durante 
el transporte no sobrepase en más de 10 OC la, temperatura de regulación; o si 
no, 

- ,método d) o e) 

Para las materias de los 13° a20°, deberá utilizarse uno de los métodos siguientes: 

- método a) cuando la temperatura ~biente máxima que debe preverse durante 
el ~porte sea al menos 10 OC inferior a la temperatura de regulación; 

- método b) cuando la temperatura ambiente máx~ que debe preverse durante 
el transporte nó sobrepase en más de 30 OC latemperatul]l de regulación; o si 
no 

- métodos c), d) o e). 

Transporte en contenedores 

Los bultos frágiles en el sentido del marginal 10.014 (1), así como los bultos que 
contengan materias de los' apartados 1 ° ó 2° no deberán ser transportados en pequeños 
contenedores. 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deberán cumplir el material de 
transporte y su equipo 

Tipos de vehfeulos 

Las, materias de los apartados 1° al 10° deberán ser ~gadas en vehículos cubiertos o 
entoldados. 

En el caso de que, debido a las disposiciones del marginal 52.105, las materias deben 
transpo~e en vehículos· isotermos, refrigerantes o frigoríficos, tales vehículos deberán 
ajustarse a las disposiciones del marginal 52.24S. Las materias de los 11° a 20°, 
contenidas en embalajés protectores llenos con un agente frigorígeno, deberán, ser 
cargadas en vehículos cubiertos o entoldlJios. Cuando los vehículos utilizados sean 
cubiertos,. ,la 'ventilación deberá estar asegurada de manera adeéuada. Los vehículos 
entoldados deberán estar provistos de adrales y compuerta trasera. El toldo' de dichos 
vehículos estará constituido por un tejido impermeable y dificilmente inflámable. 

52.248 

52.249· 
52.299 

52.300-
52.320 

52.321 

52.322-
52.399 

Vehículos· isotermos, refrigerantes o frigoríficos 

Los vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos utilizados de acuerdo con las 
, disposiciones ~él marginal 52.105 deberán ajustarse a las disposiciones siguientes: 

.. 

a) el vehículo empleado deberá ser de tal naturaleza y. estar equipado de tal foTl1).a, 
. desde el punto de vista isotérmico y como fuente de frío (ver marginal 52.1 05), 

que no sobrepase la tell1peratura máxima prevista en el marginal 52.105. El 
coeficiente global de transmisión de calor no deberá sobrepasar los 0,4 W/m2 K; 

b) el vehículo deberá acondicionarse de forma que los vapores de las materias o del 
agentefrigorígeno transportados no puedan penetrar en la cabina del conductor; 

e) un dispositivo apropiado deberá permitir comprobar en todo momento, desde la 
lcabina del conductor, cuál es la temperatura en el espacio reservado a la carga; . 

d) el espacio reservado a la carga deberá estar provisto de ranuras o de válvulas de 
ventilación si existe algún riesgo desobrepresión peligrosa en este espacio. 
Deberán adaptarse precáuciones para asegurarse, en caso necesario, que la 
refrigeraciÓn no quede disminuida a causa de las' ranuras o válvulas de 
ventilación; , 

e) e~ agente frigorígeno utilizado no deberá. ser inflamable; y 

f) el dispositiyo de producción de frío de. los vehículos frigoríficos deberá poder 
funcionar con independencia del motor de propulsión del vehículo. 

SECCIÓN 3: Disposidones generales de servido 

Vi3ilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las mercancías peligrosas 
en~eradasa continuacióÍl cuandQ la cantidad supere el peso indicado: 

- materias de los 1°,2°, 13° Y 14° : 1.000 kg 

- materias de los 3et
, 4°, 15° Y 16° : 2.000 kg 

- mate~as de los 5°, 6°,17° Y iso : 5.000 kg 

- materias de los 1l ° Y 12° : 500 kg 

Además, los vehículos que transporten más de 500 kg de materias de los apartados 11 ° Y 
12° serán siempre objeto de una vigilancia adecuada que impida cualquier acción de mala 
fe, con el fm de alertar al con4uctor y a las autoridades competentes en caso de pérdida o 
de incendio. ' 
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52.400 

52.401 

52.402 

52.40:1 

52.404-
52.412 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Limitación de las cantidades transportadas 

(1) Una misma unidad de transporte no deberá transportar más de: 

- 5.000 kg de las materias de los 1 ° Y 2°, si el espacjo reservado a la carga lleva 
ventilación en la parte superior y la unidad de transporte está calorifugada con 
un materi~ resistente !¡tI calor [ver marginal 11.204 (3) a)], Ó 1.000 kg de las 
~terias de los l° y 2°, si la unidad de transporte no responde a dichas 
exigencias; 

ít 

10.000 kg de las materias de los 3° y 4°; 

- 20.000 kg de las materias de los 5°, 6°, 7°,8°,9° Y 10°; 

- 1.000 kg de las materias de los 11 ° Y 12°, ó 5.000 kg si aquélla está 
caloritilgada con un material resistente al calor; 

- 5.000 kg de las materias de los 13° y 14°, ó 10.000 kg si aquélla está 
ca10rifugada con un material resistente al calor; y 

- 20.000 kg de las materias de los 15°, 16°,17°, 18°, 19° Y 20° 

(2) Cuando las materias de la presente clase se carguen en común en una misma unidad 
de transporte, los límites prescritos en el párrafo (1) no deberán ser sobrepasados' y el 
contf!nidQ total no deberá superar los 20.000 kg. 

Las disposiciones de los marginales 10.500 Y 52.204 no serán aplicables al transporte de 
las materias enumeradas o incluidas en los apartados 1 ° a 4° y 11 ° al 11°, a condición de 
que la materia sea embalada según los métodos de embalaje O~lA, OPIB, OP2A u 
OP2B, según sea el cac:o, y de que la cantidad por unidad de transporte se limite a 10 kg. 

Pr-ohibición de carga conjunta en un mismo vehículo. 

(1) Los bultos que.lleven una etiqueta del modelo Núms. 5·.2 no deberán ser cat'gados en 
un mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos N° 1,1.4, 1.5, 1.6 ó 
01. 

(2) Los bultos que lleven etiquetas de los modelos ~úms. 5.2 y 01 no deberán ser 
cargados en un mismo vehículos con bultos que lleven una etiqueta conforme a los 
modelos N°. 1, 1.4,1.5, 1.6,2,3,4.1,4.2,4.3,5.1,6.1, 7A, 7B, 7C, 8 ó 9. . 

Limpieza previa a la carga 

52.413 Los vehículos destinados al transporte oe bultos que contengan materias de la clase 512 
deberán ser limpiados cuidadosamente. 

52.414 

52.415-
52.499 

52.500 

52.501-. 
52.508 

Manipulación y estiba . 

(1) Queda prohíbido utilizar materiales fácilmente inflamables para estibar los bultos en 
los vehículos. 

(2) Los bultos que contengan materias de los apartados 11 ° a 20° deberán estar 
estibados de manera que sean fácilmente accesibles. 

(3)· Los bultos que contengan materias del 11° al 20°, deberán ~antener la temperatura 
de regulación durante toda la operación de transporte, incluida la carga y la descarga, así 
como las paradas intermedias eventuales [véase marginal 52.105 (1)]. 

(4) Los bultos deberán ser cargados de forma que una circulación libre de aire en el 
interior del espacio reservado a la carga asegure una temperatura uniforme de carga. Si el 
contenido de un vehículo o de un gran contenMor sobrepase los 5.000 kilos de peróxido 
orgánico, la carga debe ser repartida en cargas de 5.000 kilos como máximo, separadas por 
espacios de aire mínimos de 0,05 m. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circul*ción de vehículos 
(cisterna) y de contenedores (-cisterna) 

Seftalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehícUlos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cistema que 
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de esta clase, deberán 
llevar etiquetas del modelo N° 5.2. 

Aquéllos que contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas en el 
marginal 2.559 (3) a (4) llevanhl, además, etiquetas conforme a este marginal. 

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del servicio 

52.509 'En el curso del transporte de materias de los apartados 1°,2°, lIO 'y 12°, las paradas por 
necesidades del servicio no 4eberán re~iz.ar,se, en .la medida de lo. posible, en zonas 
residenciales o urbanas. Una parada únicamente podrá prolongarse en las proximidades de 
tales lugares, previa autorización de las autoridades competentes. La misma regla será 
aplicable cuando una unidad de tránsporte esté cargada con más de 2.000 kg de materias 
de los apartados 3°,4°, 13° Y 14°. 

52.510-
52.599 

52.600-
60.999 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogatorias y disposiciones especiales 

(Sólo se.aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 
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61.000-
61.099 

61.100-
61.110 

61.111 

61.112-
61.117 

CLASE 6.1: MATERIAS TÓXICAS 

General~~ades 

(Sólo se ap¡¡carán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

• 

Transporte a granel 

(1) Las materias del apartado 60° -c) y los sólidos que contengan líquido tóxico, N° de 
identificación 3.243 del 65° b), podrán ser objeto de transporte a granel por cargamentos 
completos. . • 

(2) Las materias del 60° c) y los sólidos que contengan líquido tóxico, número de 
identificación 3.243 del 65° b),se transportarán en vehículos descubiertos entoldados. Los 
vehículos que contengan materias del número de identificación 3.243 del 65° b) deberán 
ser estancos o hechos estancos, por ejemplo' mediante un revestimiento interior adecuado 
suficientemente sólido. ' 

(3) Los residuos sólidos que contengan materias del 60° c) podrán transportarse en las 
mismas condiciones que estas materias. Los demás residuos sólidos clasificados en la letra 
c) de los diferentes apartados sólo podrán transportarse a granel en las condiciones del 
marginal 61.118. 

Transporte en contenedores 

61.118 Los contenedores destinados al transporte a granel de residuos sólidos clasificados en la 
letra c) de los diferentes apartados y los sólidos que contengan líquido tóxico, nÚIhero de 
identificación 3 .2.43 del 65° b), deberán tener paredes planas e ir tapados por uná~ubierta 
o un toido. Los contenedores que contengan materias del' número de identificación 3.243 
del 65° b) deberán ser estancos o hechos estancos, por ejemplo mediante un revestimiento 
interior adecuado suficientemente sólido. 

61.119-
61.199 

61.200-
61.259 

61.260 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Equipo especial 

En todos los casos de transporte de mezclas antidetonantes para carburantes del 31 ° a), así 
corno de recipientes que los hayan contenido, se entregará al conductor, simultáneamente 
con la carta de porte, un cofre portátil con asa que contenga: 

tres ejemplares de las instrucciones escritas que indiquen la conducta que haya 
de observar en caso de accidente o de incidente que suceda durante el 
transporte (véase marginal 61.385); 

61.260 
(cont.) 

61.261-
61.299 

61.300-
61.301 

- dos pares de guantes y dos pares de botas de caucho o de materia plástica 
apropiada; 

dos máscaras antigás con Cartucho de carbón activo con un contenido de 500 
cm3; '. 

un frasco (de baquelita por ejemplo) que contenga 2 kg de permanganato 
potásico y que lleve, la inscripción "disuélvase en agua antes de su empleo"; 

seis carteles de cartón que lleven l~ inscripción "PELIGRO - veneno volátil 
esparcido. No se acerquen sin máscara". 

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor, en un lugar en que Jo pueda 
encontrar con facilidad el equipo de socorro. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Medidas a tomar en caso de accidente 

61.302 (Véase el marginal 61.385). ' 

Precauciones relativas a los objetos de consumo 

61.303 (Véase el marginal 61.410). 

61.304-
61.320 

Vigilancia de l!ls vehículos 

61.321 Las disposiciones del marginal 10.321 se aplicarán a' las mercancías peligrosas 
enumeradas a continuación, cuando la cantidad supere el peso indicado: 

61.322-
61.384 

61.385 

las materias del 10 al 50 Y las materias de la letra a) de los diferentes 
apartados: 1.000 kg. 

las materias de la le~ b) de los diferentes apartados: 5.000 kg. 

Instrucciones escritas 

En el caso de transporte de mezclas antidetonantes para carburantes d~l 31 ° a), así como de! 
recipientes que las hayan contenido, el texto de las instrucciones escritas debe COl1tener 
prinCipalmente las siguientes indicaciones: 
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61.385 
(cont.) 

A) Precauciones que habrán ce adoptarse 

El producto transportado es un producto m,uy tóxico .. En caso de fuga de alguno de los 
recipientes, es conveniente tomar las siguientes precauciones: 

1. Evitar: 

a) el contacto con la piel; 

b) la inhalación de vapores; 

c) la introducción del líquido en la boca 

2. Para manipular los bidones rotos, dañados o humedecidos por el líquido, será 
obligatorio utilizar: 

a) las máscaraS de gás: 

b) los guantes de caucho o de materia plástica apropiada; 

c) las botas de caucho o de materia plástica apropiada; 

En: .caso de accidente grave que produzca una obstrucción de la vía pÚblica, es 
indispensable prevenir del peligro existente al personal que ayude a despejar la zona. 

B) Conducta que deba seguirse. 

Serán . tomadas todas las medidas posibles, incluyendo la utilización de los carteles. 
previstos en el marginal 61.260, a fm de mantener alejada del lugar del siniestro a toda 
persona a una distancia nunca inferiot'a 15 m; se situarán en los alrededores los carteles 
con~nidos en el cofre y se mantendrá alejados a los cul1osos. 

Las .máscaras, los guantes y las botas pennitirán a una persona verificar el estado de la 
carga. 

En el caso de que los bidones se agrieten será necesario: 

• 

a) proveerse urgentemente de máscaras, guantes y botas ~plementarias para 
equipar a los obreros; 

b) apartar los bidones no dañados; 

c) neutralizar el líquido derramado sobre el vehículo <> por tierra, por medio de un 
riego abundante con una solu~ión acuosa de pennanganato de potasio (agente de 
neutralización del que un frasco debe ir dentro del cofre); la solución se prepara 
fácilmente, mezclando en un cubo O,~ kg' de permanganato con 15 litros de agua; 
deberá repetirse esta operación varias veces, pues. 1 kg de producto transportado 
exige, para su destrucción completa, 2 kg de permanganato de potasio. 

Si las circunstancias lo permiten, el mejor medio de desinfectar la zona ~ verter ¡asolina 
sobre el fluido derramado y prenderle fuego. 

·61.385 
(cont.) 

61.386-
61.399 

61.400-
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61.403 

61.404-
61.406 

61.407 

61.408-
61.409 

61.410 

C) A viso importante 

En caso de accidente, una de las primeras medidas a tomar deberá ser la de notificarlo 
mediante tltlegrama o ·por teléfono ... (Se dará cuenta del mismó a cualquiera de los 
números telefónicos indicados en la Sección Tercera: Normas de actuación en caso de 
accidente o averia del Real Decreto por el que se aprueba el presente Reglamento, además 
de a la empresa fabricantélexpedidora del producto). 

Todo vehículo que haya estado en contacto con el producto transportado no podrá ser 
reutilizado hasta que haya, sido desinfectado bajo la supervisión de una persona 
competente. Las partes de madera del vehículo que hayan sido alcanzadas por el producto 
transportado serán retiradas y quemadas. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
ma~ipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta de los modt':los N°. 6.1 no deberán ser cargados 
conjuntamente en el mismo vehjculo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos
Núms. 1, 1.4, 1.5, ~.6 ó 01. 

Lugares de carga y descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) Cargar o descargar en un emplazamiento público, en el interior de los núcleos 
urbanos, sin permiso especial de la autoridad competente, materias del 1 ~ al 5° y 
todas aquellas de la letra a) de cada distinto apartado; 

b) cargar o descargar estas mismas materias en un emplazamiento público, fuera de 
los núcleos urbanos, sin haberlo notificado a la autoridad competente a menos 
que estas operaciones sean justificadas por un motivo grave que pueda atentar 
contra la seguridad. 

(2) Si, por cualquier razón, las operaciones de manipulación debieran ser efectuadas en 
un emplazamie~to público, es necesario separar, teniendo en cuenpt las etiquetas, las 
materias u objetos de naturaIeza diferen~. 

Precauci9nes relativas a los objetos de consumo 

Las materias de la clase 6.1 deberán mantenerse aisladas de los productos alimenticios, 
otros objetos de consumo y alimentos para animales en los vehículos y lugares de carga, 
de descarga y de transbordo. 
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6L411-
61.414 

61.415 

61.416-
61.499 

61.500 

61.501-
61.508 

Limpiczadespués de la descarga. 

(1) Todo vehículo que haya sido contaminado con materias del apartado 31° a) o de una 
de sus mezclas, sólo se volverá a poner en servicio después de haber sido desinfectado 
bajo la supervisión de una persona competente. Las partes de" madera d~l vehículo 
afectadas por materias del apartado 31° a) deberán ser retiradas y quemadas. 
(2) Cuando se produzca una fuga de materias de esta cIase y éstas se derramen por el 
vehículo, éste no podrá volver a ser utilizado hasta haber sido limpiado a fondo y, según el 
C&SO, descontaminado. Todas las mercancías y objetos transportados en el mismo vehículo 
deben ser controlados en prevención de una eventual contaminación. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales rélativas a la Circu'ación de los vehículos 
(-cisternas) y de contenedores (-cisternas) 

Señalización y etiquetado 
Señalización 

(1) En todos los casos c;le traqsporte de materfhs del31 ° a), el vehículo ifá provisto en 
cada lado· de una . inscripción . advirtiendo que, en caso de escape de líquido, debe 
observarse la mayor prudencia y que nadie debe aproximarse al vehículo sin máscara de 
gas, guantes y botas de caucho o de una materia plástica apropiada. 

Etiquetado 

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cisterna que 
contengan o hayan contenido (cisternas, contenedores para granel Y vehículos para cargas 
a granel vacios, sin limpiar) materias de esta <Jase debelCÍll llevar etiquetas del modelo 
N° 6.1. . 
Aquéllos cuyas cisternas cont~nga-'l o hayan contenido materias de esta cIase enwneradas 
en el marginal 2.612 «3) a (10) llevarán además etiquetas de conformidad con este 
marginal .. 

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio 

61.5~9 En la medida de lo posible, las P3l"8dás por necesidades del servicio no se realizarán en las 
proximidades. de lugares habitados O de lugares de reunión. No se podrá prolongar la 
parada en tales proximidades sin el permiso de la autoridad competentes. 

61.510-
61.514 

Protección contra la acción del sol 

61.515' DllI'81lte los meses de abril a octubre, en caso de estacionamiento de un vehículo que 
transporte· ácido cianhídrico del 1°, los bultos deberán protegerse eficazmente contra la 
acción del sol, por ejemplo mediante toldos colocados a 20 cm, como mínimo, por encima 
del cargamento. 

61.516- l' 
61.599 

61.1j00-
61.999 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derog~ciones y disposiciones especiales 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

62.000-
62.099 

62.1~ 
62.104 

62.105 

·62.106-
62.117 

62.118 

62.1l9-
62.199 

62.200-
62.239 

62.240 

62.241-
62.299 

62.300-
62.301 

CLASE 6.2: MATERIAS INFECCIOSAS 

Generalidades 

(Sóio se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Los· bultos con materias de esta clase deberán transportarse en vehículos cerrados o 
cubiertos. . 

Transporte en contenedores 

(1) Los bultos que ·cont~ngan materias de esta clase podrán transportarse en pequeños 
. contenedores. 

'(2) Las prohibiciones de carga en común previstas en el marginal 62.403 deberán 
respetarse igualmente en el interior de un pequeño contenedor. 

SECCIÓN 2: . Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

Medios de extinción de incendios 

Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b), (3) y (4) no serán aplicables. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Medidas a tomar en cus de accidente 

62.302 (Véase e! marginal 62.385) 

62.303 

62.304-
6';.320 

Precauciones relativas a los objetos de consumo 

(Véase el margina162.41O) 
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62.321 

62.322-
62.352 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a todas las materias del apartado 
1°, sea cual sea su peso. Serán igualmente aplicables a las materias del apartado 2° cuando 
la cantidad sobrepase el peso de J 00 kg. 3in embargo, no será necesario aplicar las 
disposiciones de este marginal en caso de que el compartimento cargado esté cerrado con 
cerrojo o los bultos transportados vayan protegidos de otra forma contra cualquier 
descarga ilícita. 

62.353 Las disposiciones del mar.ginal 10.353 no serán aplicables. 

62.354-
62.384 

62.385 

62.386-
62.399 

62.400-
62.402 

Instrucciones escritas 

(1) Las instrucciones escritas deberán prever iguaImente: 

a) la disposición según la cual, en los casos previstos en el marginal 10.385 (1) d), 
es necesario informar a las áutoridades locales de los servicios de salud pública o 
veterinaria; , 

b) información sobre la manera en que la o las materias deben ser absorbidas y 
encerradas y en que los peligros que presenten la o las materias de l~ clase 6.2 
deben eliminaPSe in situ, por ejemplo mediante los desinfectantes apropiados; 

c) información sobre el materiáI de protección adecuado para el conductor. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición, de carga en comúJ,l en un mismo vehículo , 
62.403 "(1) Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 6.2 no deberán cargarse en común 

en' el mismo vehículo' con productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos 
para animales. 

62.404-
62.409 

62.410 

62.411 

(2) Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 6.2 no deberán cargarse en comÍln 
en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms 1, 1.4, 1.5, 
1.6 ó 01. 

Precauciones relativas a los objetos de consumo 

Las materias de la clase 6.2 no deberán ser cargad2S en común en el mismo vehículo con 
los productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para animales._ Deberán 
estar aisladas de los prodllctos alimenticios, otros objetos de COIl$umo y alimentos para 
animales en los lugares de carga, descarga y transbordo. 

62.412 

62.413 

62.414 

62.415 

62.416-
62.499 

62.500 

62.501-
62.508 

62.509 

- ,62.510-
62.599 

62.600-
70.999 

Las materias del apartado 4° deberán transportarse en cisternas o en vehículos 
especialmente acondicionados de una forma que evite los riesgos para los seres humanos, 
los animales y el entorno, por ejemplo cargándolos en sacos o mediante racores estancos 
al aire. 

Manipulación y estiba 

(1) Los bultos que contengan materias de esta clase deberán ir colocados de forma que 
sean fácilmente accesibles. 

(2) Si deben transportarse bultos de esta clase a una temperatura ambiente que no 
exceda los 15 oC o refrigerados, esta temperatura deberá mantenerse durante la descarga o 
el almacenami~nto. ' 

(3) Los bultos de esta clase sólo deberán almacenarse en lugares frescos, alejados de las 
fuentes de calor. 

Limpieza después de la descarga 

Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y éstas' se derramen por el 
vehículo, éste no podrá volver a ser utilizado hasta haber sido limpiado a fondo y, en su 
caso, desinfectado. Todas las mercancías y objetos transportados en el mismo vehículo 
deberán ser inspeccionados en prevención de una eventual contaminación. Las partes del 
vehículo que sean de madera y que hayan estado en contacto con materias de los apartados 
1 ° Y 2° deberán ser retiradas y quemadas. 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de 
vehículos(-cisterna) y de contenedores(-cistema) 

Señalización y etiquetado 

Etiquetaje 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables, los vehículos especialmente 
acondicionados y los contenedores-cisterna que·contengan o hayan contenido materias del 
apartado 4° (cisternas vacías sin limpiar) llevarán una etiqueta del modelo N° 6.2. 

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio 

En la medida de lo posible, las paradas por necesidades del servicio de vehículos que 
transporten materias de los apartados 1 ° y 2° no se realizarán en las proximidades de 
lugares habitados o de lugares de reunión. No podrá prolongarse la parada en la 
proximidad de tales lugares sin el permiso de las autoridades competentes. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales 

(Sólo se aplican las disposiciones generales de la parte 1) 
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71.000 

71.001-
71.099 

71.100 

71.101-
71.199 

71.200 

71.201-
71.299 

71.300 

71.301-
71.320 

71.321 

71.322-
71.324 

CLASE7: ~TERlASRADlACTrvAS 

Generalidades 

Transporte 

Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704. 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Disposiciones 

Para los detalles, ver la ficha correspondiente del marginal 2.704. 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir los vehículos ysu equipo 

Disposiciones 

Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.704. 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Disposiciones 

Para más detalles ver la ficha apropiada del marginal 2.704. 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a todas las materias cualquiera que 
sea su peso. Además, estas mercancías serán objeto siempre de una vigilancia apropiada 
que impida cualquier acción de mala fe, y c()n el [m oe alertar al conductor y a las 
autoridades cOmpeteII,te:;; en caso de pérdida o de incendio. Sin embargo, no será necesario 
aplicar las disposicioneí'; del marginal 10.321 en caso de que: 

a) el compartimento cargado esté cerrado con oerrojo y los bultos transportados 
vayan protegidos de otra manera contra toda descarga, ilegal, y 

b) la intensidad de radiación no supere los 5 microsievertlhora (0,5 miliremlhora) en 
cualquier punto accesible de la superficie dd vehWulo. 

Transporte de viajeros 

71.325 Las disposiciones del marginal 10.325 no se aplican a las unidades de transporte que no 
~ transporten más que materias radiactivas contempladas en las fichas 1 a 4. 

71.326-
71.352 

71.353 

71.354-
71.384 

71.385 

71.386-
71.399 

Aparatos de alumbrado portátiles 

Las disposiciones del marginal 10.353 no se aplican, a condición de que no haya riesgo 
subsidiario. 

Instrucciones escritas 

Las disposiciones del marginal 10.385 no se aplican a las unidades de transporte que 
transporten materias radiaciivas contempladas por las fichas 1 a 4. ' 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

, Disposiciones 

71.400 , Para los detalles, ver ficha correspondiente del marginal 2.704. 

71.401-
71.402 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

71.403 Los bultos que llevan una etiqueta de los modelos Núms. 7 A, 7B ó 7C no deberán ser 
cargados conjuntamente en el mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los 
modelos Núms. 1, 1.4, 1.5, 1.6 ó 01. 

71.404-
71.414 ' 

Limpieza después de la descarga 

71.415 Para 183 prescripciones qe descontaminación, ver el marginal 3.712. 

71.416-
71.499 

71.500 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los vehículos 
(-cisternas) y de contenedores (-cisternas) 

Señalización y etiquetado de lo~ vehículos 

Etiquetado 

(1) Ap~e de las disposiciones del marginal 10.500, todo vehículo que transporte 
materias radiactivas llevará, en cada pared exterior lateral y en la pared exterior trasera, 
una etiqueta del modelo N° 7D. 

Sin embargo estas prescnpclOnes no se aplicarán a los vehículos que transporten 
únicamente bultos de los que figuran en las fichas N° 1 a 4 del marginal 2.704. 

Además de las disposiciones del marginal 10.500 (1), relativas a la reducción del tamaño 
del panel color naranja, las dimensim¡es de las diquetas del modelo N° 7D podcin ser 
también modifi~das a 100 m.rn por cada lado. 

(2) Las etiquetas prescritas en el marginal 10.500 (9) deben colocarse en los cuatro 
costados del contenedor. 
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71.500 
(cont.) 

71.501-
7'.506 

71.507 

71.,508-
71599 

71,M)I). 

3i)'P9 

81.000-
81.099 . 

81.100-
81.110 

lH.l11 

81.112-
- 81.117 

81.118 

8t·119-
81.199 

(3) Las etiquetas y las placas naranja tal como se prescriben en -la clase 7 deben 
colocarse en los cuatro costados del contenedor-cisternll. Si las etiquetas o placas no son 
visibles en el exterior dél vehículo, las mism?s etiquetas y p:acéS debe~ colocarse en los 
r.:~st2dJS de! vehículo y e~:. !2.l:::;~e U"¿j:j:.a. 

Estacionamiento de un vehículo q~e. ofrezca un peligro particular 
Además del marginal 10.507, ver el marginal 3.712 del apéndice A.7. No obstante, dichas 
disposiciones no se aplicarán a los vehículos que sólo transport'!n materias radiactivas 
incluídas en las fichas Núms. 1 a 4 del marginal 2.704. 

• 
SECCIÓN 6: Disposiciones' transitorias, derogaCiolles y disposiciones especiales 

(;-:;ólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1). 

CLASE 8~ MATERIAS CORRO~IV AS 

Gen eralidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Transp'orte a granel 

_ (1) El sulfato de plomo del apartado 10 b), las materias del ,130 b), los sólidos que 
contengan líquido corrosivo del número de identificación 3.244 del 65~ b), podr~ll ser 
transportados a granel por cargamentos completos. La caja del vehícuio deberá ir provista 
d~ un revestimiento interior apropiado, suficientemente sólido. En caso de que se trate de 
un vehículo CO'l toldo, el toldo deberá estar colocado de manera que no pueda tocar la 
carga. Los vehículos que contengan materias del número de identificación 3.244 del 650 b) 
dt:berán ser estancos o hechos estancos, por ejemplo mediante un revestimiento interior 
'apropiado suficientemente sólido. 

(2) Los residuos sólidos que· contengan materias del 130 podrán transportarse en las 
mismas condiciones que estas materias. Los demás residuos sólidos clasificados en la 
letra e) de los diferentes apartados sólo podrán transportarse a granel en las condiciones 
del marginal 81.118. 

Transporte ~11 contenedores 
Los contenedores destinados al transporte a granel de sulfato de plomo del 1 ° b), de 
materias del 130 b) Y de sólidos que contengan líquidos corrosivos del número de 
identificación 3.244 del 65° b), así como de residuos sólidos clasificados en la letra e) de 
los sliferentes apartados, deberán tener paredes macizas sólidas provistas de un 
revestimiento apropiado e ir tapados por una cubierta o un toldo. ' 
Los contenedores que contengan materias del número de identificación 3.244 del 650 b) a 
granel deberán ser estancos o hechaS estancos, por ejemplo ,mediante un revestimiento 
. l'lterior apropiado suficientemente sólido. 

81.200-
81.299 

81.300 .. 
81.320 

81.321 

81.322-
81.399 

81.400-
81.402 

81.403 

81.4Q4-
81.409 -

81.410 

81.411-
81.412 

81.413 

81.414 

81.415 

81.416-
81.499 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equi~o 

(Sólo se apHcan las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de-servicio 

Vigilancia de los vehículos 

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las materias enumeradas a 
continuación, cuya cantidad .8oLrepase el peso indicado: 

- materias que figuran en la letra a) de los diferentes apartados: 10.000 kg; 

- el bromo del 140
: 1.000 kg. 

SECCIÓN 4: Disposiciones especiales' relativas a- la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 8 no debe$ cargarse en común en el 
mismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos Núms. 1, 1.4, -J. .5, 1.6 ó 
01. . 

Precauciones ~ela.tivas a los objetos de consumo 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 6.1 deberán estar separados de los 
productos alimenticios, de otros objetos de consumo y de alimentos para animales en lo~ 
vehículos, así como en los lugares de carga. descarga y transbordo. 

Limpieza previa a la carga 

Los velúculos destinados a recibir bultos que contehgan materiales de los apartados 2° a), 
2., 30 a), 4°, 73° ó 740 se limpiarán cuidadosamente y, en particular, se eliminará cualquier 
residuo combustible (paja, heno, papel, etc.). 

Limpieza después de la descarga 

Si· en materias de bultos provistos de una etiqueta conforme al modelo N° 6.1 se hubiesen 
producido derrames o fugas en un vehículo, éste no podrá volver a ser utilizado a menos 
que sea limpiado a fondo y, en su caso,. descontaminado. Todas. las demás mercancías 
transportadas en el mismo vehículo deberán ser controladas por si se hubieran 
contaminado . 
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I 
1"' 

81.500 

. 81.501-
81.599 

81.600-
90.999 

91.000-
91.099 

91.100-
91.104 

9.l.1J5 

91.106-
91,110 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos 
(-cisterna) y de contenedores (-cisterna) 

Señalización y etiquetado 

Etiquetado 

Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cistema así como los 
vehículos para mercancías a gran'!l y los contenedores para granel que contengan o hayan 
contenido (cisterna", contenedores para granel vehículos ~ mercancías a granel vacios, 
sin limpiar), materl'ls de est '-\ clase deberán llevar etiquetas <lel modelo N° 8. 

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias de esta clase enumeradas 
en el'marginaI2.812 (3) a (10) llevarán además etiquetas conforme a este marginal. 

SECCIÓN 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones especiales 

(Sólo se aplicarán las disposicitines generales de la parte 1) 

CLASE 9: MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

Generalidades 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 1: Forma de transportar la mercancía 

Modo de envío, restricciones de expedición 

Los bultos qu; cOlitcngan materias de esta clase deberán transportarneen vehiculos 
cU9iertos o cntvldados.· . 

Transporte a granel 

91.111 Las materias del 4 c) y d~l 12° c) podrán ser transpo~ a granel en vehículos abiertos 

91.112-
91.117 

pero entoldados con IDa ventilación adecuada. . 

Transporte en contenedores 

91.118 L.1S materi;::..; del 4<:! c) y áe112° c) podrán ;)ef también embaladas, sin euvase, en pequeños 
contenedores del tipc cerrado con parede.::o completas. 

91.119-
91.199 

91.200-
91.299 

91.300-
91.320 

91.321 

91.322-
91.384 

91.385 

91.386-
91.399 

91.400-
91.402 

SECCIÓN 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de transporte 
y su equipo 

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1) 

SECCIÓN 3: Disposiciones generales de servicio 

Vigilancia de lo! veh~culos 

Serán aplicables las disposicionps del marginal 10.321 a las mercancías peligrosas que se 
enumeran a continuación y que se hallen en una cantidad superior al peso indicado . 

otras materias correspondientes a la letra b) en sus diversos apartados:'5.000 kg. 

materias clasificadas en b) del 13°: 1.000 kg. 

Instruccwnes escritas 

(1) En el caso de que se transporten materias del 2° b) o aparatos del 3°, el texto de las 
instrucciones escritas debe indicar que en caso de incendio podrían fonnarse dioxinas muy 
tóxicas. 

(2) Para las materias de los 11 ° Y 12°, las instrucciones escritas deberán prever también 
las medidas que deben tomarse para evitar o minimizar los daños en caso de dermme de 
estas materias consideradas como contaminantes del medio acuático. 

(3) Las instrucciones escritas para las materias del 13° deberán prever también: 

a) la disposición según Id cual, eulos casos previstü~ en ei marginal 10.385 (1) d), 
deberá infonnarse a las autoridades locales de los servicios de sanidad o 
veterinaria; , 

b) infonnación sobre la manem en que la o las matenas deberán ser absorbidas y 
aisladas y en que los peligros presentado;;; púr las rr.aierias del 130 deberán 
eliminarse in situ, por ejemplo. mediante desinfecta:ate;;; apropiados; 

e) infonnación sobre e! material de protección adecuado para el conductor. 

SECCIÓN 4: Disposiciones generales relativas a la carga, descarga y 
manipulación 

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo 

91.403 Los bultos que lleven una etiqueta del modelo N° 9 no deberán ser cargados 
conjWltamente en el n.ismo vehículo con bultos que lleven una etiqueta de los modelos 
Núms. 1, lA, 1.5, 1.6 ó 01. 

91.404-
91.406 

C/) 
c: 
e 
m 
3 
(1) 
~ g 
c. 
~ 
ro 
o 
m 
~ 
c:-
~ 
.J::a. 
.J::a. 

~ 
~ 
(1) 
en 
N 
O -(1) 
o-.... 
(1) .... 
o 

c.o 
c.o 
O) 

W 
N 

'" 



91.407 

91A3R
~1109 

'HAlO 

91.411-
91.413 

91.414 

91.415 

91.416~ 

91.499 

Lugares de carga y descarga 

(1) Queda prohibido: 

a) c,I'IIgar o descargar en un emplazamiento público en el interior de núcleos 
urbanos, sin permiso especial de las autoridades competentes, materias 
clasificadas en la letra b) en sus diferentes apartados; 

b) cargar o descargar esas mismas materias clasificadas er\ la letra b) de sus 
diferentes apartados en un emplazamiento público fuera de los núcleos urbanos 
sin haberlo notificado a las autoridades competentes, a menos, que un motivo 
relacionado con la seguridad haga indispensable estas operaciones. 

(2) Si, por cualquier motivo, I3S operaciones de ::nampulación debieran efecnlarse en un 
emplaza...llientú públ~c(), s':iá necesario separar, teniendo en cuenta las e~i~uetas, las 
materia:; y objetos de naturaleza dif~rente. 

Precaucioné~ relat~y~s !! !f'4! nb}rtos rle conflUidO 

Los bultos que lleven una etiqueta del modelO N° 9 deberán estar separados de los 
productos alimenticios y de otros objetos de consumo así como de los alimentos para 
animales, en los vehículos y en los lugares de carga, descarga y transbordo. 

Manipul~ción y estiba 

(1) Los bultos que contengan materias del apartado 13° deberán colocarse de forma "que 
searr fácilmente accesibles. 

(2) En el caso de que bultos que contengan materias dd 130 deban tr'dIlspOl1arse 
refrigerados, deberá mantenerse la continuidad de la cadena de frio en el momento de la 
descarga o durante el almacenaje. 

(3) Los bultos que ~ontengan materias del 13° sólo se almacenarán en lugares frescos, 
alejados de fuentes de calor, 

, Limpieza después de l~ descarga 

(1) Si se ht:bieran producido fugas o derrames de materias y objetos de los apartados 10 
al 12° en liI1 vehículo, éste sólo podrá volver a utilizarse una vez limpiado a fondo y, en su 
caso, descontrullinado. Las demás mercancías transportadas dentro del mismo vehículo 
será." sometidas a control para detectar una posible contaminación. 

(2). Si ,una materia del 13° se hubiera derramado y hubiera contaminado un vehículo, 
éste sólo podrá vc!ver a ser utilizado después de haber sido completzmente limpiado y, en 
caso necesario, desinfectad·). Todas las mercancías y los objetos transportados en dicho 
vehfculo deberán ir.speccionarse en prevención de una eve6tual contaminación. Las partes 
de madera del vehículo que haya'l ettado en contacto con las materias del· 13° deberán ser 
retiradas y.quemadas. 

91.500 

91.501-
91.599 

91.600-
199.999 ' 

SECCIÓN 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de vehículos 
( __ cisterna) y contenedores (-cisterna) 

Señalización y etiquetado 

Señalización 

(1) Lós contenedores pequeños que contengan polímeros expansibles del 4° c) deberán 
llevar la inscripción siguiente: Mantener alejado de toda fuente de inflamación. 

Etiquetado 

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables y los contenedores-cisterna así 
como lQs vehículos para mercancías a granel y los contenedores para granel que contengan 
o hayan contenido (cisternas, contenedores para granel y vehículos para granel vacíos, sin 
limpiar) materias de esta clase, con e:xce!JCiór. de las materiúS del 4° c), deberán llevar 
etiquetas del modelo N° 9. 

Aquéllos q1J.e contengan o myan tD~.te::ico mat.::nas de e~.L :!:lCe em.ilúeradas en el 
marginal 2.912 (4) 0(6) llev~~n, ~erroás, 'i":tiq'letas ~-::nfcrm~ a=.::!e ::":.$;rginal. 

SECCIÓN 6: DhlPU¡¡icion;es t.rans:'torlas¡ derogaciofit:s y d:sposicíones especiales 

(Sólo se aplícatán las disposiciones generales de la parte 1) 
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200.001-
210.999 

(1) 

TERCERA PARTE 

APENDICES DEL ANEXO B 

APENDICES B.I: Disposicioñes comunes a las cisternas 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS APENDICES B.1 

El campo de aplicación de los diversos apéndices B.I es el siguiente: 

a) El apéndice B.la 

b) El apéndice B.lb 

c) El apéndice B.lé 

d) El apéndice B.ld 

se aplica a las cisternas, excluyendo 
contenedores-cistema. 

los 

se aplica a los contenedores-cistema. 

se aplica a las cisternas de material pláStico reforzado, 
excluyendo las baterias de lecipientes y los 
contenedores:'cisterna. 

se refiere a los materiales y a la" construcción de lúS 
cisternas fijas, de las cisternas desmontables y a los 
depósitos de los contenedores-cistema destinados al 
transporte de gases licuados a bajas temperaturas de la 
Clase 2. 

NOTA: Para los recipientes, ver las disposiciones correspóndientes en el' anejo A 
(Bultos). 

(2) Por excepción de la definición que figura en el marginal 10.014 (1), la palabra 
"cisterna", empleada sol? en el apéndice B.1a y en el apéndice B.lc no comprende los 
contenedores-cistern'l. Sin embargo, las dis90siciones del anejo B y del apéndice B.1 b 
pueden hacer aplicables ciertas prescripciones del apéndice B.la a los 
contenedores-cistema. 

(3) Se recuerda q\1e el marginal 10.121 (1) prohíbe. el transporte en cisternas de 
mercancías peligrosas; sa:vo si este transporte está explícitamente admitido en cada 
sección 1 de la parte U de los apéndices B.1 a ó B.l b, Y en l~ sección 1 del apéndice B.I c. 

'" 

211.000-
211.099 

Apéndice B.1a 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS (VEIDCULOS 
CISTERNAS), CISTERNAS DESMONTABLES Y BATERIAS DE 

RECIPIENTES 

NOTA: En la primera parte se enumeran las prescripciones aplicables a las cisternas 
fijas (vehículos-cisternas), cisternas desmontables y baterías de recipientes destinadas al 
transporte de las materias de todas las clases. La segunda parte contiene las 
prescripciones particulares que completan o modifican las prescripciones de la prtrte l 

, \ 

Primera PARTE: DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilizació'l de las cisternas), 
definiciones 

NOTA: Conforme a lo que prescribe el marginal 10.121 (1), el transporte de materias 
peligrosas sólo puede llevarse a cabo en cisternas fijas o desmontables y baterías de 
reCipientes, cuando esta modalidad de transporte es admitida explicítamente para estas 
materiaspor cada sección 1 de la JI parte del presente apénd;ce. 

211.100 Las presentes disposiciones se aplican a las cisternas fijas (vehículos-cisternas), cisternas 
desmontHbles y baterías de recipientes, litilizadas para el transporte de materias líquidas, 
gaseosas, pulverulentas o granuladas. 

211.101 (1) Además el vehículo propiamente dicho o los elementos que forman el tren rodante, 
llil vehíclllo ci'sterna comprende W10 o varios depósitos, sus equipos y las piezas de unión 
al vehiculo o a los elementos de tren rodante. 

(2) Una vez llilido al vehíc.ulo portador, la cistem'l desmontable o la batería de 
recipientes, d~be responder a lac; prescri.pciones concernientes a los vehículos-ci,stenias. 

211.102 En las prescripciones que siguen se entip.nde: 

(1) a) por "depósiM", la envohr'(\ (c0mpr~Jldictas las aberturas y sus medios de 
obtur0ci¿n); 

b) por "equipo"de servicio del depósito, los dispm:itivos de llenado, de vaciado, de 
",i=:;?~i0;':', (Jo; ~~gu.;naC,d,- r('cal~~trMipl1tc 'j ~e p:0tp ccién c~l.orífuea, así como 
1.03 !.r:."3 ...... 'rr.3ryt01' C.2 mT,"jL~il. 

r) por ""'quir' d': '!sl1'ílc tura" "(".s';"~I:'+o~ de consolidad:Sn, de fijación, C'" 
pmter.cióTl v de estauil~dad, e .. deriotes o inleriores a los depósitos. 

(2) a) por ''presión de cálculo", una p:.esión ficticia como mínimo igual a la presión de 
prueba, pudiendo rebasar más o. menos la presién de servíCio según el grado de 
peligro representado por la materia transportada, Y .. que sirve únicamente para 
determinar el espesor de las paredes del depósito, independientemente de todo 

. dispositivo de refuerzo exterior o interior; 

b) por ''presión de prueba", la presión de prueba efectiva más elt'vada que se ejerce 
durante e! ensayo de presión del depósito; 

G) por ''p;-es,;'Í_'1 de llenado", 18 presDn máxima efect;v~rnente ru(':mzada en el 
depósito durante el llenado a presión; 
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211.102 
(con t.) 

211.103-
211.119 

211.12v 

d) por ''presión de vaciado", la preSlOn máxima efectivamente alcanzada en el 
de!,ósito durante el vaciado a presión; 

e) por ''presión máxima de servicio" (presión manométrica) la más alta de los tres 
, valores siguientes: 

i.) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de llenado (presión máxima autorizada de llenado); 

ii.) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de va.ciado (presión máxim~ autorizada de vaciado); 

iii.) presión manoméL.icq efe-ctiva a que está sometido por su contenido 
(comprendidos los gases' extraños que pueda contener) a la temperatura 
máxima de servicio. 

Salvo condiciones particulares prescrita~ en tao; distinta., clac;es, el valor numérico de esta 
presión de servicio' (presión manométrica) no debe sel; inferior a ]a tensión de vapor de la 
materia de llenado a .~(\ oC (presión absoluta). 

Para los depósitos provis~M de válvulas de seguridad (con o sin disco de rotura), la presión 
máxima de servicio (presión manométrica) es sin embargo igual a la presión prescrita para 
el funcionamiento de e..,tas válvulas de seguridad. 

(3) Por "enstr;'o de estanqueidod", el ensayo consiste en someter el depósito a una 
presión efectiva interior igual a la presión máxima de servicio, pero como mínimo igual a 
20 kPa (0,2 bar) (presión manométrica), según un método reconocido por la autoridad 
competet;lte. 

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de un dispositivo capaz de 
impedir que el contenido se derrame al exterior si el depósito vuelca, la presión de la 
prueba de estanqueidad es igual a la presión estática de la materia de llenado. 

SECCIÓN 2: Construcción 

Los depósitos han de estar concebidos y construidos conforme a las disposiciones de una 
norma técnica reconocida por la autoridad competente, pero deben observarse las 
prescripciones mínimas siguientes: 

(1) Los depósitos han de estar construidos con materiales metálicos apropiados, que 
debido a que en las distintas clases no están previstas otras zonas de temperatura, deben ser 
insensibles a la rotw"a frágil y a la corrosión por fisura bajo tensión, entre -20 oC y +50 oC. 

(2) En los depósitos soldados, solamente pueden utilizarse materiales que se presten 
perfectamente a la soldaáura y para los que puede garantizarse un valor suficiente de 
resiliencia a una temperatura ambiente de -20 oC, particularmente en las uniones por 
soldadura y en las zonas de enlace. . 

(3) Las uniones por soldadura deben ejecutarse según las regla~ del arte y ofrecer todas 
las gara.,tías de seguridad. ' 

211.120 
(cont.) En lo concerniente a la construcción el'?: y al control de- lels cordones de soldadura, ver 

además el margina1211.127 (8) ....... 

.Los depósitos cuyos .t:spesores mínimos de pared han sido determinad~s según el marginal 
211.127 (2) a (6) deben controlarse por los métodos descritos en la definición del 
coeficiente de soldadura de 0,8. 

(4) Los materiales de los depósitos o sus reveStimientos protectores en contacto con el 
contenido, no deben contener materias capaces de reaccionar peligrosamente con éste, de 
formar materias peligrosas o de debilitar el material de.forma apreciable. 

(5) El revestimiento protector debe estar concebido de forma que su estanqueidad esté 
gararitizada sean cuales sean Jac; rJeformaciones susceptibles de producirse en las 
condiciones normales de transporte [211.127 (1)]. 

(6) Si ~J contacto p.n.trc la maten\l transportada y el mate-rial utili:r.ado para la 
~onstru1;:c~ón del depó');to entraña, ~ma di'i',mirmdt-n pmgres¡..,'u del espesor de p~red, este 
deberá aU!nentar~e Al construirlo hast::t un valor adecuado. Estesobreespesor de corrosión 
no debe tomarse en consideración en, el c4,kuln del espesor de hIS paredes. 

211.121 (1) Los depósitos, sus sujeciones y sus equipos de servicio y de estructura deben estar 
concebidos para resistir, sin pérdida del contenido (excepto las cantidades de gas que se 
escapan por las eventuales aberturas par.a desgac;ificación): 

las solicitaciones estáticas y dináfnicas en condiciones normales del 
transporte; 

las tensiones mínimas impuesta(;, tal como se han definido en los marginales 
211.125 y 211.127. 

(2) En el caso de vehículos en los que el depósito constituye un componente auto 
portante sometido a solicitaciont;.." este depósito debe calcularse de forma que resista las 
tensiones que se ejercen por este hecho, además de las tensiones de otros orígenes. 

211.122 La determinación del espesor de pared del depósito, debe basárse en una presión por lo 
menos igual a la presión de cálculo, pero además se deben tener en cuénta las 
solicitaciones contempladas en el marginal 211.12 ] 

211.123 Salvo condiciones particulares prescritas en las distintas clases, el cálculo de los depósitos 
debe tener en cuenta los siguientes datos: 

(1) Los depósitos de vaciado por gravedad, destinados al transporte de materias que 
t~~gan a 50 oC una tensión de vaJX>r que no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión 
at-soluta), deben calcularse según una pr-esión doble de la pr:esión estática de la materia 
q~1e deba transportarse, sin ser inferior al doble de la presión estática d~l mismo nivel de 
agua. 

(2) Los depósitos de llenado o vaciado a presión destinados al transporte de materias 
que tengan a 50 oC una tensión de vapor que no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión 
absoluta), deben calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de 
vaciado. 

(3) Los depósitos destinados al transporte de materias que tengan a 50 oC una tensión de 
vapor superior a 110 kPa (1,1 bar) sin sobrepasar 175 kPa (l,75 bar) (presión absoluta), 
sea ~ual sea el tipo de llenado o de vaciado, deben calcularse a una presión de 150 kPa (1,5 
bar) (presión manométrica) como múlÍmo o 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado,' 
si ésta es superior. 
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211.123 
(cont.) 

211.124 

211.125 

(4) Los depósitos destinados al transporte de materias que tengan a 50 oC una tensión de 
vapor superior a 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), sea cual sea el tipo de llenado o de 
vaciado, deQen calcularse según una presión igual a 1,3 veces la presión, de llenado o de 
vaciado, pero como mínimo de 40~ KPa (4 bar) '(presión manométrica). 

Las cisternas destinadas al transporte de ciertas materias peligrosas deben estar provistas 
de una proteccióQ. suplementaria Esta puede consistir en un sobreespesor del ~epósito 
(este espesor se determinará a partir de la naturaleza de los peligros presentados por las 
materias de que se trate en causa -ver las diferentes clases) o en un dispositivo de 
protección. . 

A la presión de prueba, la tensión u (sigma) en, el punto más solicitado del depósito 
debe set: inferior o igual a los Iímitesfijados a continuación en función de los materiales. 
El debilitamiento eventual debido a las uniones por soldadura debe tenerse en 
consideración. Además, para elegir el material y determinar el espesor de pared, conviene 
tener en cuenta las temperaturas máximas y mínimas de llenado y de servicio. 

) 

(1) 'Para todos los metales y aleaciones, la resistencia u a la presión de prueba deberá 
ser inrerior al más pequeño de los valores dados por las fórmulas siguientes: 

u ~ 0,75 Re oy u ~ 0,5 Rm. 

en que 

Re límite de elasticidad aparente o a 0,2%, 

o, ' para los aceros austeníticos, 'al 1% 

Rm = valor mínimo de la resistencia a la rotura por tracción 

Las relaciones de Re/Rm superiores a 0,85 no serán admitidas paralos aceros utilizadQS en 
la construcción de cisternas soldadas. 

Los valores de Re y Rrn que se utilicen deberán ser valores mínimos especific;ados según 
las normas para materiales. Si no existen para el metal o la aleación de que se trate, los 
valores de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados por la autoridad competente o por un 
organismo designado por. la mencionada autoridad. 

Los valores mínimos especificados según las normas para los materiales podrán ser 
sobrepasados hasta el 15% en caso de utilización de aceros austeníticos si se confmnan 
dichos valores más elevados en el certificado de control.' 

Los valores inscritos en el certifi<:;ado deberán en cada caso ser adoptados como base para 
la determinación de 'la relación Re/Rm. 

(2) Cuando la témperatura máxima de servicio del depósito no sobrepase los 50 oC, 
podrán ser utilizados los valores de Re y Rm a 20 oC; cuando la temperatura de servicio 
sobrepase los 50 oC, deberán ser utilizad<;>s los valores a esta temperatura máxima de 
servicio (temperatura de cálculo). 

(3) Para el acero, el alargamiento de rotura en porcentaje debe corresponder como 
mínimo al valor: 

10.000 

Resistencia determinada a la 
rotura por traccion en N / mm2 

211.125 
(cont.) 

211.126 

211.127 

pero en ningún caso será inferior al 16% para los aceros de grano fino y al 20010 para los 
otros aceros. Para las aleaciones de aluminio, el alargamiento de rotura no debe ser inferior 
~ 12%u. ,-, ' 

LaS cisternas destinadas al transporte,de líquidos cuyo punto de inflamación no es superior 
a 61°C, así como al transporte ~e gases inflamables, dében estar unidas a todas las partes 
del vehículo mediante enlaces equipotenciales y deben poder tener toma de tierra desde el 
punto de vista eléctrico. Debe evitarse todo contact.metálico que pueda provocar una 
corrosión ,electroquímica Las cisternas deben estar equipadas por lo menos de una toma: ' 
de tierra claramente señalada por el símbolo ti -::::t:=- ti apta para recibir un cable de 
conexión eléctrica 

Lqs depósitos y sus medios de fijación deberán resistir las solicitaciones precisadas en el 
párrafo (1) y las par~des de los depósitos deben tener como mínimo los espesores 
determinados en los parágrafo!" (2) a (6) a continuación. 

(1) Los depósitos así como sus medios de fijación han de poder absorber, con carga 
máxima admisible, las fuerzas siguientes iguales a las ejercidas por: 

En el sentido de la m8;rcha, dos veces el peso total. 

- Transversalmente al sentido de la marcha, una vez el peso total. 

Verticalmente, de abajo a arriba, una vez el peso total. 

Verticalmente, de arriba a abajo, dos veces el peso total. 
, . 

Bajo la acción de las solicitaciones citadas más arriba, la tensión en el punto más 
solicitado del depósito y de sus medios de fijación, no puede sobrepasar el valor O' 

defmido en ellll8.fginal 211.125. 

(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito, así como de los fondos y de las tapas, 
debe ser como mínimo igual al obtenido con la fórmula siguiente: 

PMPA xD mm 
e=2XUXA 

e 
Pbar ,x D 

2ÚXUXA mm 

en la que: 

PMPa 

Pbv 

D 

u 

presión de cálculo en MPa 

presión de cálculo en bar 

diámetro interior del ,depósito en mm 

tensióq admisible definida en el margina1211.125 (1) y (2) en 
N/mm 

A coeficiente inferior o igual'IB 1, que tiene en cuenta el 
debilitamiento eventual debido a las uniones por soldadura. 

En ningún caso, el. espesor debe_ser inferior. a los valores definidos en los parágrafos (3) a 
(6) a continuación. 

U Para ,las chapas, el eje de las probetas de tracción es perpendicular a la dirección del' laminado. El 
alargamiento a la rotura (1 =Sd) se mide mediante pr';)betas de sección circular, cuya distancia entre señales 
de referencia 1 es igual a cinco veces el diámetro d; en caso de c.nplear probetas de sección rectangular, la 

distancia entre las señales de refuencia debe calcularse nteJianl~ la fónnul .. 1 = 5,6:; JFo en la que Fo, 

designa la sección primitiva de la probeta, 
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211.127 
(cont.) (3) La<; paredes, los fondos y tapaderas de los depósitos, con la exclusión de los 

contemplades en el parráfo (6), de sección circular cuyo diámetro es igual o inferior a 1,80 
m, 2/. deben tener como mínÍmo 5 mm de espesor si son de acero dulcell o un espesor 
equivalente si son de otro metal. En el caso en el que el diámetro sea superior a 1,80 m, 2/. 
este espesor debe alcanzar 6 mm con excepción de los depósitos destinados al transporte 
de materias pulverulentas o granuladas, si los depósitos son de acero dulce II o a otro 
espesor equivalente, si son de otro metal. Por espesor equivalente, se entiende el que viene 
dado por la fórmula siguiente: 

el 
21,4xeo 

VRmlx Al 
~ 

(4) Cuando el depósito posee uria protección contra el deterioro producido por un 
choque lateral o un \11elco, la autoridad competente puede autorizar a que estos espesores 
mínimos se reduzcan en proporción a la protección obtenida; en cualquier_ casQ, estos 
espesores no deberán ser inferiores a 3 mm de acero dulce JI o a un valor equivalente con 
otros materialec;, en el caso de depósitos que tengan un diámetro igual o inferior a 1,80 m 
2/. En el caso de depósitos que tengan un diámetro superior a 1,80 m ZI, este espesor 
mínimo debe alcanzar 4 mm para acero dulce JI o un espesor equivalente si se trata de otro ' 
material. Se entiende por espesor equivalente aquel que viene dado por la fórmula 
siguiente: 

el 
21,4xeo 

VRmlx Al 
u 

(5) Para las Cisternas construídas después del 1 de Enero de 1990, existirá eotección 
contra daños en el sentido del párrafo (4) cuando se hayan adoptado las medidas siguientes 
u otras equivalentes: 

a) En el caso de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o 
granulares, la protección contra los daños deberá satisfacer a la autoridad 
competente. 

'JI. Para los' depósitos que no son de sección circular, por ejemplo los depósitos eq forma de arcón o los 
depósitos elípticos, los diámetros indicados corresponden a los que se calculan a partir de una sección 
circular de la misma superficie. Para secciones de estas formas, los radios de curvatura de las envolventes 
no deben ser superiores a 2.000 mm a los lados y a 3.000 mm por encima y por debajo. 

JL Por acero dulce se entiende un acero cuyo límite mínimo de rotura está comprendido entre 360 y 440 N/mm2
• 

g¿ Esta fórmula proviene de la fórmulá general: 

"'. 

Rmo x Ao 
el': eo HRm

I 
x Al 

en la que: 
Rmo 
Aa 
Rm l 

Al 

~60 

27 para el acero dulce de referencia . 
límite mínimo de resistencia a la rotura por tracción del metal elegido, en N/mm2 

alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal elegido, en % 

211.127 
(cont.) b) Cuando se trate de depósitos destinados al transporte de otras materiac;",existirá 

protección centra daños cuando: ' 

l. En el caso de depósitos de sección circul¡:rr o elíptica, con un radio de 
curvatura máxirn,a que no scbrepase llJs :! m'!tre", el rlepósito estará 
provisto de refuerzos compuestos de tabiques, de rompeolas o de anillos 
exteriores o interiores dispuestos de forma que s~ satisfaga por lo menos 
una de las condiciones siguientes: 

distancia entre dos refuerzos adyacentes: ~ 1,75 m. 

volumen comprendido entre dos mamparos o rompeolas: ~ 7.5001. 

La sección recta de un anillo, con la parte de virola correspondiente, deberá 
tener un módulo de inercia igual al menos a 10 cm3• 

Los anillos exteriores no deben tener aristas vivas de radio inferior a 2,5 
mm. 

Los mamp~os y los rompeolas deben conformarse a las disposiciones del 
párrafo (7). ' 

El grosor de los mamparos y de los rompeolas no será en ningún caso 
inferior al grosor del depósito. 

2. En el caso de los depósitos construidos con pared doble y cámara de aire, la ' 
suma del espesor de la pared· metálica exterior y la del depósito 
corresponderá al espesor de la pared que se determina en el párrafo (3), y el 
espesor de la pared del depósito mismo no -sero inferior al espesor mínimo 
fijado en el párrafo (4). 

3. Cuando los depósitos sean de doble pared con,una capa intennedia de 
materias sólidas con un espesor mínimo de 50 mm, la pared exterior tendrá 
un espesor de al menos 0,5 mm, si es de acero duléJL o de al ménos 2 mm, 
si es de material plástico reforzado con fibra de' vidrio. Como capa 
intermedia de materias sólidas puede utilizarse espuma solidificada (con 
lUla capacidad de absorción del impacto como la de la espuma de 
poliuretano por ejemplo). 

4. Los depósitos de cisternas que tengan fortna distinta de las mencionadas en 
1., y sobre todo aquéllas en formas de arcón, irán provistas, alrededor de la 
mitad de su altura y por lo menos hasta un 30% de ésta, de una protección 
suplementaria concebida de manera que ofrezca una resiliencia específica 
al choque por lo ¡menos' igual a la de un depósito construido en acero dulce 
de U!l grosor de 5 mm. (para un diámetro de depósito que no exceda de 
1,80 m) o de 6 1.l1l1 (para Uil diámetro de depósito superior a 1,80 m). La 
protección suplementaria ha de aplicarse de forma duradera al exterior del 

. -1 depósito. 

Se considerará que se cumple esta exigencia, sin otra prueba ulterior de la 
resilicncia específica, cuando la protección suplementaria implique la 
soldadura d~ una chapa del, mismo material que el depó:;ito en la parte 
reforzada, de forma que el espesor mínimo de pared se conforme al párrafo 
(3). 

~ Ver nota pie de página JL 
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211.127 
(cont.) Esta prot<fCción estará en función de las solicitaciones a que pueda 

someterse, en caso de accidente, a los depósitos de acero dulce cuyo fondo 
y paredes, en el caso de un diámetro que no exceda de 1,80 m, tienen un 
espesor de por lo menos 5 mm o, en el caso de un diámetro superior a 1,80 
m, un espesor de por lo menos 6 mm. Si se. trata de otro metal, se obtendrá 
el espesor equivalente según la fórmula del párrafo (3). 

En el caso de cisternas desmontables se puede renunciar a esta protección cuando vayan 
protegidas por todas partes por los adrales del vehículo transportador. I 

(6) El espesor de los depósitos de las cisternas calculado de acuerdo con el marginal 
211.123 (1), cuya capacidad no supere los 5.000 litros o que estén divididos en 
compartimientós estancos de una capacidad unitaria no superior a 5;000 litros, puede 
ajustarse a un valor que en ningún caso sea inferior al valor apropiado que se indica en la 
tabla siguiente, salvo prescripciones contrarias que sean aplicables a las diferentes clases: 

Radio de curvaturas Capacidad del depósito o Espesor mínimo (mm) 

máximo del depósito del compartimento dd depósito Acero dulce 

(m) ~ (m3) 

::;2 ::;5,0 3 

2-3 ::;3,5 3 

> 3 5 pero ::; 5,0 4 

Cuando se utiliza un metal distin:to del acero dulce, el espesor se. ha de determinar de 
acuerdo con la fórmula de equivalencia prevista en el parágrafo (3). El espesor de los 
tabiques de separación y de los rompeolas, en ningún caso será inferior al del depósito. 

(7) Los rompeolas y los tabiques de separación han de ser de forma cóncava, con una 
profundidad de la' concavidad de como mínimo 10 cm, u ondulado, perfilado o reforzado 
de otra manera hasta obtener una resistencia equivalente. La superficie del rompeolas deber 
ocupar, como mínimo, el 70% de la superficie de la sección recta de la cisterna donde está 
colocado el rompeolas. 

(8) La aptitud del constructor para realizar trabajos de soldadura debe estar reconocida 
por la autoridad competente. Los trabajos de soldadura deben ser ejecutados por 
soldadores cualificados, segúri un proceso de soldadura cuya calidad (comprendidos los 
tratamientos térmicos que pudieran ser necesarios) haya sido demostr~da por un ensayo 
del procedimiento. Los controles no destructivos deben efectuarse por radiografia o por 
ultra:"sonidos y deben confirmar que fa ejecución de la soldadura corresponde a las 
solicitaciones. 

Durante la determinación del espesor de pared según el parágrafo (2), ~on respecto a las 
soldaduras, conviene elegir los siguientes valores para el coeficiente (lambda): 

0,8: cuando los cordones de soldadura se verifiquen siempre que. sea posible, 
visualmente por las dos caras y sean sometidos, por muestreo, a un control no 
destructivo, teniendo en :;uenta particularmente los nudos de soldadura; 

211.127 
(cont.) 0,9: cuando todos los cordones iongitudinales en toda su longitud, la totalidad de 

los nudos, los cordones circulares en una proporción del 25% y las soldaduras 
de ensamblado de equipos de diámetro importante sean objeto de controles no 
destructivos. Los cordones de soldadura se verificarán siempre que sea 
posible, visualmente por las dos caras; 

1,0: cuando todos los cordones de soldadura son' objeto de controles no 
destructivos y se verifican siempre que sea posible, visualmente por las dos 
caras. Debe tomarse muestra de una probeta de soldadura. 

Cuando la' autoridad competente tenga dudas sobre la calidad de Jos cordones de 
soldadura, puede ordenar controles suplementarios. 

(9) Deben tomarse medidas para proteger los depósitos contra los riesgos de· 
deformación consecuencia de una depresión interna: 

Salvo disposiciones en contrario, en las disposiciones particulares aplicables a las 
diferentes clases, estos depósitos podrán llevar válvulas para evitar una depresión 
inadmisible en el interior de los depósitos, sin disco de ruptura intermedio. 

(10) La protección calorífuga para aislamiento térmico debe concebirse de forma que no 
impida ni el acceso a los dispositivos de llenado y de vaciado y a las válvulas de 
seguridad, ni su funcionamiento. 

Estabilidad 

211.128 La anchura total de la superficie de apoyo al suelo (distancia de separación entre los 
puntos de contacto ext~riores con el suelo de los neumáticos derecho e izquierdo de un 
mismo eje ) ha de ser como mínimo igual al 900!o de la altura del centro de gravedad de los 
vehículcs-cistemas cargados. Para los vehículos articulados, el peso sobre los ejes de la 
unidad de soporte del semiremolque en carga, no han de sobrepasar el 600!o del peso total 
nominal en carga del conjunto del vehículo articulado. 

211.129 

211.130 

Protección de los órganos colocados en la parte superior 

Los órganos y accesorios colocados en la parte superior del depósito deben estar 
protegidos contra los daños causados por un eventual vuelco. Esta protección puede 
consistir en aros de refuerzo o capotas de protección o elementos transversales o 
longitudinales, de lill perfil adecuado para asegurar W1a protección eficaz. 

SECCIÓN 3: Equipos 

Los equipos deben estar dispuestos de fonna que estén protegidos cóntra los riesgos de ser 
arrancados o de avería durante el transporte y manipulación. Deben ofrecer garantías de 
seguridad adaptadas y comparables a las de los depósitos en sí, específicamente: 

- Ser compatibles con las mercancías transportadas. 

- Satisfacer las prescripciones del marginal 211.121. 

El máximo número de dispositivos deben estar agrupados en el mímino número de 
orificios en la pared del depósito. 
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211.130 
(cont.) 

211.131 

La estailqueidad de los equipos debe quedar asegurada incluso en el caso de vuelco del 
vehículo-cisterna, de la cisterna desmontable o de las batería~ de recipientes. Las juntas de 
estanqueidad deben estar constituidas por un material compatible con la materia 
transportada y ser reemplazadas cuando su eficacia se vea comprometida, por ejemplo por 
efecto de envejecimiento. Las juntas que aseguran !a estanqueidad de dispositivos 
destinados a . ser maniobrados durante una utilización nonnal de la cisterna 
(vehículo-cisterna, cisterna desmontable o batería de recipientes) deben estar concebidas y 
dispuestas de tal forma que la maniobra del dispositivo del que forma parte, no entrañe su 
deterioro. 

En los depósitos de vaciado por el fondo, todo depósito y todo compartimiento, en el caso 
de los depósitos con varios compartimientos, deben estar provistos de dos cierres en serie, 
independientes el uno de otro, de los cuales el primero está constituido por un obturador 
interno 6/. fijado directamente en el depósito y el segundo por un, válvula, u otro aparato 
equivalente, colocado en cada extremo de la boca de vaciado. El dispositivo de vaciado 
por el fondo de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o 
granuladas. podrá estar constituído por un tubo exterior con obturador si está construído 
con material metálico susceptible de deformarse. Además los orificios deben poder 
cerrarse oon tapones roscados, de bridas ciegas u otros dispositivos de la misma eficacia. 
El obturador interno ha de poder maniobrarse por arriba o por debajo. En los dos casós, su 
posición ~abierto o cerrado- debe poder verificarse siempre'que sea: posible, desde el suelo. 
Los dispositivos de mando del obturador interno han de estar concebido~ de forma que se 
impida toda apertura intempestiva por efecto de un choque u otra acción no deliberada En 
caso de avería del dispositivo -de mando externo,el cierre interior debe continuar siendo 
eficaz. 

La posición y/o el sentido de cierre de las válwlas debe sefialarse sin ambigüedad. 

Con el fin de evitar cualquier pérdida de contenido en caso de avería de los dispositivos 
exteriores de llenado y vaciado (bocas, dispositivos laterales de cierre), el obturador 
interno y su asiento deben estar protegidos contra el riesgo de ser arrancados por efecto de 

/las solicitudes externas, o concebidos. para prevenirlo. Los órgano~ de llenad~ y de vaciado 
(comprendida~ las bridas o los tapones roscados) y las tapas de protección eventuales, 
deben poder asegurarse contra toda apertura intempestiva. 

El depósito o cada uno de sus compartimentos debe estar provisto de una abertura 
~uficiente para permitir su inspección. 

211.132 Los depósitos destinados al transporte de materias en las que todas las aberturas han de 
estar situadas por encima del nivel del líquido pueden ir dotados, en la parte inferior de la 
virola, de un orificio de limpieza (bdca de acceso manual). Este orificio debe poder 
obturarse mediante una brida cerrada de forma estanca, cuya construcción debe ser 
aprobada por la autoridad competente o por un organismo designado por la misma. 

211.133 Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya presión de vapor a 50 oC no 
sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta) deben ir provistos de un dispositivo de 
aireación y de un dispositivo capaz; de impedir que el contenido se vierta aJ. exterior si el 
depósito se welca; SI no deberán satisfacer las condiciones de los marginales 211.134 ó 
211.135. 

6/. Salvo exclusión para los depósitos destinados al transporte d~ ciertas materias cristalizables o muy viscosas, 
de gases licuados refrigerados fuerte:me!1te. Así como paa los c4epósitos provistos de un revestimiento de 
ebonita o de tennoplástico, el obturador interno puede reemplazarse por un obturador externo que presente 
una protección suplementaria. 

211.134 Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya presión de vapor a 50 oC es 
superior a 11 O kPa (1,1 ,bar) sin rebasar 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta) deben ir 
provistos de una válvula de seguridad regulada a una pl'("sión manométrica de corno 
mínimo 150 kPa (1,5 bar) y que dehe abrirse completamente a una presión que no supere a 
la presión de prueba; si no deberán satisfacer las disposiciones del marginal 211.135. 

211.135 Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya presión de vapor a 50 ~C es 
superior a 175 kPa (1,75 bar) sin rebasar 300 kPa (3 bar) (presión absoluta) deben ir 
provistos de , una válvula de seguridad regula~a a una presión manométrica de como 
mínimo 300 kPa (3 bar) 'y que debe abrirse completamente a una presión que no supere a 
la presión de prueba; si no deberán ir herméticamente cerrados 11 

211.136 

211.137-
211.139 

211.140 

211.141-
211.149 

Ninguna de las piezas móviles, tales como tapas, dispositivos de cierre, etc., que pueden 
entrar en contacto, ya sea por frotamiento, ya sea por ~hoque, con los depósitos de 
alumnio destinados al transporte de 'líquidos inflamables cuyo punto de inflamación es 
inferiOr o igual a 61 oC o gases inflamables, no pueden ser de acero oxidable sin proteger. 

SÉCCIÓN4: AprObación del prototipo 

Para cada nuevo tipo de cisterna, la autoridad competen~e o un organismo designado por 
ella, debe establecer un certificado atestiguando que el prototipo de cisterna que ha 
peritado, comprendidos los medios de fijación del depósito, es adecuado al uso previsto y 
satisface las condiciones de construcción de la sección 2, las condiciones de equipos de la 
sección 3 y las condiciones particÚlares de las clases de materias transportadas. 

El certificado de peritaje debe indicar los resultados de la prueba, las materias y/o los 
grupos de materias para cuyo tranSpol te se aprueba la cisterna, así como el número de 

. aprobación como prototipo. Las materias pertenecientes a un grupo de materias deben ser 
de naturaleza parecida y compatibles con las características del depósito. Las materias o 
los grupos de materias autorizadas deben indicarse en el certificado de peritaje con su 

,designación ql:límica o con el epígrafe colectivo correspondiente a la enumeración de 
materias, así como la clase y el apartado. Esta aprobación será válida para las 'cisternas 
construidas, sin modificación, según este prototipo. 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211.150 Los depósitos y sus equipos deben ser, en conjunto o por separado, sometidos a un control 
inicial antc::s de, su puesta en servicio. Este control comprende: una verificación de la 
conformidad con el prototipo aceptado, una verificación de las características Bl de 
construcción, un examen del estado interior y exterior, un ensayo de presión hidraúlica 2L y 
una verificación del buen funcionamiento del equipo. 

11 Por depósitos cerrados hennéticamente, se han de entender los depósitos cuyas aberturas van cerradas 
hennéticamente y que están desprovistas de válvulas de seguridad, de discos de rotura o de .otros 
dispositivos de seguridad parecidos. Los depósitos con válvulas de seguridad precedidas de un disco de 
rotura se consideran como hennéticarr.ente cerrados. 

&! U1 verificación de las caracterí5tica~ de ~onstrucción comprend~ igualmente, para los dep6~itos ron una 
presión de prueba mínima de 1 Mpa (10 bar) una extracción de probetas de soldadura -muestras de 
producción- y los ensayos según el Apéndice B.ld. 

'Y. En los CRSOS particulares y de acuerdo con el experto autorizado por la autoridad competente, el ensayo de 
presión hidraúlica puede reemplazarse por un ensayo utilizando otro líquido 9'ún gas, cuando esta operación 
no presente peligro. 
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211.150 
(cont.) 

211.151 

211.152 

La prueba de presión hidraúlica deberá efectuarse en' el depósito, en su conjunto, a la 
presión indicada en la parte 11 de este Apéndice, y separadamente en cada compartimento 
de los depósitos compartimentados a una presión no menor de 1,3 veces la presión 
máxima de servicio. La prueba de estanqueidad se efectuará en cada compartimento por 
separado de los depósitos compartimentados. 

El ensayo de presión hidraúlica debe efectuarse antes de la colocación de la pr<tF7ión 
para aislamiento térmico, eventualmente necesaria. Cuando los depósitos y sus equipos 
han sido sometidos a ensayos separados, deben someterse una vez montados, a un ensayo 
de estanqueidad. 

Los ~epósitos y sus eqUipos deben someterse a controles periódicos a intervalos 
determinados. 1;..os controles periódicos comprenden: el examen del estado interior y 
exterior y por regla general, un ensayo de presión hidráulica2L• Las envolturas de 
protección para aislamiento térmico o de otro tipo, no deben quitarse más que en la 
médida que ésto sea indispensable para una apreciación segura de las características del 
depósito. ' 

La prueba de presión hidraúlica se efectuará eA la cisterna, en su c.pnjunto, a la presión 
indicada en la parte 11 de este Apéndice, y separadamente en cada compartimento de las 
cisternas compartimentadas a una presión no menor de 1,3 veces la presión máxima de 
servicio. 

En los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas y de 
acuerdo con el experto autorizado por la autoridad competente, los ensayos periódicos de 
presión hidraúlica pueden suprimirse y reemplazarse por ensayos de estanqueidad según- el 
marginal 211.102 (3). 

Los intervalos máximos para los controles son de 6 años. 

Los vehículos;-cisterna, cisternas desmontables y baterías de recipientes vacíos, sin 
limpiar, pueden transportarse tras la expiración.de los-plazos fijados para ser sometido~ a 
los controles. 

Además, se debe proceder a un ensayo de estanqueidad del depésito con' el equipo así 
como a una verificación del buen funcionamiento de todo el equipo, al menos cada tres 
años. La prueba de estanqueidad se efectuará separadamente en cada compartimento de las 
cisternas compartimentadas. 

211.153 Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos ha podido quedar comprometida como 
consecuencia de una reparación, modificación o accidente, se ha de efectuar un control 
excepcional. 

211.154 

211.155-
211.159 

Los ensayos, controles y verificaciones según los marginales 211.150 a 211.153, deben ser 
efectuados por el experto autorizado por la autoridad competente. Deben expedirSe 
certificados indicando el resultado de estas operaciones. En estos certificados deberá 
figurar una referencia a la lista de materias autorizadas para el transporte en este depósito 
según el marginal 211.140. 

2L En los casos particulares y de acuerdo con el experto autorizado por la autoridad competente, el ensayo de 
presión hidraúlica puede reemplazarse por un ensayo utilizando otro líquido o un gas, cuando esta operación 
no presente ~ligro. 

211.160 

211.161 

211.162-
211.169 

SECCIÓN 6: Marcado 

Cada depósito debe llevar una piaca de metal resistente: El-la II1O'ft'ost~ fijada de forma 
perrtlanente sobre el depósito en un lugar fácilrríente accesible para ser inspeccionada .. En 
este panel debe figurar, por estampado o por otro medio páiecido, pnr lo menos los datos 
indicados a continuación. Está admitido que estos datos estitt grab\Ct1S directamente en la -
pared del propio depósito, si ésta está reforzaaa 'de tal fM'iM '1ue ~ se comprometa la 
resistencia del depósito: 

- número de aceptación. 

desigsación o marca del fabricante. 

- número de fabricación. 

- año de construcción. 

- presión de prueba l.!Il (presión manoJlftétrica). 

- capacidad l!ll para los depósitos 00ll varios compartimentos, Capacidad de cada 
elemento. 

, , 

- temperatura de cálculolDL (únicamente si es ~rior a +5' OC o inferior a -20 OC). 

- fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensaY<J'Pdriédico efectuado según 
los marginales 211.150 y 211.151. 

contraste del experto que ha realizado lot ensayos. 

presión de prueba en el cortjunto del dep6sito y la PNsión de prueba por' 
compartimento en MPa o bar (presión manoi'ru!mca) _si la presión por 
compartimento es ooerior a la presión en el ae¡tó'sito. 

~ material del depósito y, en su caso, del re~tiínient8 protstor. 

Además, sobre los depósitos de llenado o vaciadDapresiÓlt, *~ ir .ill9Cnta la presión 
máxima de servicio autorizada. ' 

Las indicaciones siguientes deberán estar inscritas, sobre _ él JríisAlo vetúculo-ci6terna o 
sobre un panel. Estas indicaciones no son exigiWescuando ie trata de W1 vehíc~o 
portador de cisternas desmontables: ' 

ItOtllbre del propietario o explotador. 

-peso en vacío. 

- peso máximo autorizado. 

SEcciÓN 7: Servicio 

211.170 El espesor de las f'3I'edes del depósito debe mantener,dwrat!te tqda -~ müizad6n, un valor 
su~rior 0 igual al mínimo definido en el marginal 21 1.127 . -

lQl_ Indicar la Unidad de medida después del valor numérico. 
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211.171 Los depósitos han de cargarse únicamente con las materias peligrosas para el transporte de 
las cuales han sido aceptados y que, al contacto con el material del depósito, la'3 juntas de 
estanqueidad, los equipos así como los revestimientos protectores, no sean susceptibles de 
reaccionar peljgrosamente con estos, de formar productos peligrosos o de debilitar el 
material de manera apreciable. Los artículos alimenticios no pueden transpottarse en estos 
depósitos más que si se han tomado las medidas necesarias para prevenir toda amenaza 
contra la salud pública. 

211.172 (l) Los grados de llenado que siguen no deben sobrepasarse en los depósitos destinados 
al transporte de materias líquidas a temperatura ambiente: 

.... '. 

a)· para· las materias inflamables que no presentan otros peligros (por ejemplo 
toxicidad~ corrosividad) cargados en depósitos provistos de un dispositivo de 
aireación, o de válvulas de seguridad (incluso si ésta est,á precedida por un disco 

/ de ruptura): 

grado de llenado = 100 % de la capacidad 
1 +a (50 - t F ) . 

b) para las materias tóxicas o corrosivas (que presenten o no un peligro de 
iriflamación), cargadas en depósitos provistos de un dispositivo de aireación, o de 
válvulas de seguridad (incluso si van precedidas por un disco de rotura): , 

. 98 
grado de llenado = % de la capacidad 

I 1 + a (50 - t F ) 

c) para las materias inflamables y las materias nocivas o las que presenten un grado 
menor de corrosividad (presentando o no un peligro de inflamabilidad) cargadas 
.en depósitos cerrados herméticamente lli sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado = 97 % de la capacidad 
• +a (50 - t F ) 

d) para materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosivas o corrosivas (presentando o 
no un peligro de inflamabilidad) cargadas en depósitos cerrados herméticamente 
lli sin dispositivo de seguridad: 

grado de llenado 
95 

1 +a (50 _ t
F

) % de la capacidad 

(2)- En estas fórmulas; a representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido 
c:ntre 15 oc y 50 oC, es decir, para una variación máxima de temperatura de 35 oC. 

d -d a se calcula a partir de la fórmula: a = _I_S __ so 
35 x d so 

siendo d1S y d50 las densidades del líquido a 15 oC y 50 oC, tF la temperatura media del 
líquido en el momento del llenado. 

~~ 

III Ver nota pie de página 11. 

211.172 
(cont.) (3) Las dispQsiciones del párrafo (l) anterior, no se aplican a los depósitos cuyo 

contenido se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura 
superior a 50 oC durante el transporte. En este caso, el grado de llenado en la carga debe 
ser tal y la temperatura debe estar controlada de tal manera, que el depósito, durante el 
transporte, no esté nunca más lleno del 95% y qll:e la temperatura de llenado no Se 
sobrepase. 

(4)' En los casos de carga de productos calientes, la temperatura en la superficie exterior 
del depósito o del aislamiento térmico no debe sobrepasar 70 oC durante el transporte. 

211.173 Los depósitos destinadoS' al transporte de materias líquidas .lU que no están divididas en 
secciones de una capacidad máxima de 7.500 litros por medio de tabiques de separación o 
rompeolas deben. llenarse por· lo menos, al 80% de' su capacidad, excepto si están 
prácticamente vacíos. 

211.174 

211.175 

211.176 

211.177 

211.178 ' 

211.179 

211.180 

'Los depósitos han de cerrarse de manera que el contenido no pueda derramarse al exterior 
de forma incontrolada. Los orificios de, los depósitos de vaciado por el fondo deben ir 
cerrados por medio de tapones roscados, de bridas ciegas, o de otros dispositivos de la 
misma eficacia. La estanqueidad de los dispositivos de cierre de los· depósitos, en 
particular en la parte superior del tubo buzo, debe ser verificada por el remitente, tras el 
llenado del depósito. Durante la carga y la descarga de las cisternas contenedores-cisterna, 
deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir que se liberen cantidades peligrosas 
de gases y vapores. ' 

Si varios sistemas de cierre están colocados unos a continuación de otros, debe ceÍTarse en 
primer lugar el que se encuentre, más cerca de la materia transportada. . 

Durante el transporte cargado o vacío, ningún residllo peligroso debe adherirse en el 
exterior de los depósitos. . 

Para poder ser transportados, los depósitos vacíos sin limpiar deben ir cerrados de la 
misma forma y presentar las mismas garantías de estanqueidad que si estuvieran llenos. 

Los conductos de unión entre los depósitos independientes de una unidad de transporte 
unidos entre sí, deben vaci~e para el transporte. ' 

Los tubos flexibles de llenado y vaciado que no quedan unidos al depósito, deben vaciarse 
para el transporte. . 

SECCIÓN 8: Medidas transitorias 

Lás cisternas fijas (vehfculos-cistemas); las cisternas desmontables y las baterías de 
recipientes construidas antes del 17 de noviembre de 1.979 que no sean conformes a las 

. prescripciones. del presente apéndice, pero cuya construcción fué realizada según las 
prescripciones, del TPC 1979, o del ADR en vigor ello de Octubre de 1978, podrán 
utilizarse durante un período de 5 afio~ a partir del 17 de noviembre de 1979. Las 
cisternas fijas (vehfculos-cisternllS), las cisternas desmontables y las baterias de recipientes 
destinadas al transporte de gases de la clase 2, podrán sin embargo utilizarse durante'12 
afios, a partir de la misma fecha, si se efectúan los ensayos periódicos. 
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211.181 Las cisternas fijas (vehículos-cistemas), las cisternas desmontables y las baterías de 
recipientes definidas en el número marginal 211.180 podrán utilizarse hasta el 31 de 
diciembre de 1994 para el transporte de mercancías peligrosas para el que hayan sido 
aceptadas. Este límite no se aplica a las cisternas fijas (vehículos-cisternas), cisternas 
desmontables y baterías de recipientes destinados al transporte de materias de la clase 2. 

211.182 No obstante las medidas transitorias anteriores, las cisternas fijas (vehículos-cisterna), las 
cisternas desmontables y las baterías de recipientes de la clase 2 construidas antes del 17 
de noviembre de 1979, que no satisfagan las siguientes prescripciones: 

'a) Los materiales conque fueron construidas deben cumplir la relación 
RelRmSO,85. 

b) Los espesores de las tapas y de los fondos serán iguales o superiores a los de las 
virolas calculados éstos según el TPC -92. 

No podrán utilizarse a partir del 1 de enero de 1996. El Ministerio de Industria y Energía, 
podrá establecer una prórroga adicional por un período máximo de otros 3 años a partir de 
la fecha anterior, con un programa de retirada condicionado al cumplimiento de 
determinadas condiciones técnicas. 

211.183 Las cisternas fijas (vehículos-cisternas), las cisternas desmontables y las baterías de 
recipientes' construidas entre el 17 de noviembre de 1979 y la entrada en vigor de las 
prescripciones del presente apéndice, que no son conformes a las mismas, pero que fueron 
construidas según las prescripciones del TPC vigente en su' momento, podrán seguir 
siendo utilizadas. • 

211.184 Las cisternas fijas (vehículos cisternas), cisternas' desmontables y baterías de recipientes 
construidas antes del 1 de enero de 1990, si son utilizadas después del 31 de diciembre del 
2004, deberán cumplir las disposiciories del marginal 211.127 (5), aplicable a partir del 1 
de enero de 1990, en lo referente al espesor de las paredes y la protección contra daños. 

211.185-
211.199 

Segunda Parte: DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMPLEMENTAN O 
MODIFICAN LAS DISPOSICIONES DE LA PRIMF.RA PARTE 

211.200-
211.209 

CLASE 2: 

SECCIÓN 1: 

Utilización 

GASES COMPRIMIDOS, LICUADOS O DISUELTOS A 
PRESIÓN 

Genen6dades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
def"miciones 

211.210 Excepto los gases enumerados a continuación, los gases del marginal 2.201 pueden 
transportarse en cisternas fijas, en cisternas desmontables o en baterías de recipientes: el 
fluor y el tetratluoruro de silicio del l° at) y el trifluoruro, de nitrógeno, el moIióxido 'de 
nitrógeno del 1 ° ct), las mezclas de hidrógeno con un ,máximo del 10% en volumen de 
seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de germano o con un máximo del 15% en volumen 
de arsina, las mezclas de nitrógeno o de gases nobles (que contengan un máximo del 10% 
en volumen de xenón) con un máximo del 10% en volumen de seleniuro de hidrógeno, o 
de fosfina, o de germano o con un máximo del 15% en volumen de arsina del 2° bt), las 
mezclas de hidrógeno con un máximo del 10% en volumen de diborano, las mezclas de 
nitrógeno o de gases nobles (que contengan un máximo del 10% en volumen de xenón) 
Con un máximo del 1 00,4 ~ vo~umen de diborano dél 2° ct), el 2-octafluorobuteno (R 
1318) Y el octafluoropropano del 3° a), el cloruro de nitrosilo, el fluoruro de sulfurilo, la 
hexatluoracetona, el hexat1uoruro de wolframio y el tricloruro de boro; el trifluoruro de 
cloro del 3° at)"eI2,2-dimetil propano y el metilsilano del 3° b), la arsina, el diclorosilano, 
el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno, el sulfuro de carbonilo y el trimetilsilano del 3° 
bt), el propadieno estabilizado del 3° c), el ~loruro de cianógeno, el cianógeno, el yoduro 
de hidrógeno anhidro y el óxido de etileno del 3° ct), lasme?-Clas de metilsilanos del 4° 
bt), el propadieno con 1% al 4% de metilacetileno estabilizado del 4° c), el óxido de 
etileno que contenga un máximo del 50% en peso de formiato de 'metilo del 4° ct), el 
silano del 5° b), las,materias del 5° bt) Y Cl), el acetileno disuelto 9° c), los gases de los 
apartaqos 12° y 13°. 

211.211-
211.219 

SECCIÓN 2: Constrllcción 

211.220 Los depósitos destinados al transporte de materias del 1 ° a 6° y 9°, se construirán de acero. 
Podrá admitirse un alargamiento a la rotura mínimo del 14% y una tensión o (sigma) 
inferior o igual a los límites indicados a Continuación, en función de los materiales para los 
depósitos sin soldadura por excepción a lo indicado en el marginal 211.125 (3): 

a) si la relación ReIRm (características mínimas garantizadas tras tratamiento 
térmico) es superior a 0,66 sin sobrepasar 0,85: 

o ~ 0,75 Re; 
\ 

b) si la. relación ReIRm (características mínimas garantizadas tras tratamiento 
térmico) es superior a 0,85; 

o~0,5Rm 
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211.221 Las prescripcíones del Apéndice B.ld son aplicables a los materiales "i a la const."1.lcción 
de los depósitos sol,dados. 

211.222 Los depósitos destinados al transporte de cloro y del oxicloruro de carbono del 3° at) 
deben calcularse para una presión de como mínimo 2,2 MPa (22 bar) (presión' 

211.223-
211.229 

211.230 

211~231 

manométrica) [ver marginal211J27 (2)]. ' 

SECCIÓN 3: Equipos 

Las bocas de vaciado de los<iepósitos deben poder cerrarse por IX.ledio de tina brida ciega o 
por medio de otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. 

• Los depósitos destinados al transporte de gases licuados además de los orificios previstos 
en el marginal 211.131, pueden estar provistos eventualmente de aberturas utilizables para 
el montaje de los indicadores de nivel, temíómetros, manómetros y purgas, necesarios 
para su utilización y su seguridad. . ' 

211.232 Los djspositivos de seguridad deben responder a las condiciones siguientes: 

(1) Los orificios de llenado y de yaciado de los depósitos destinados al transporte de 
gases licuados inflamables y/o tóxicos, deben' ir provistos de un dispositivo interno de 
seguridad de cierre instantáneo que, en caso de movimiento intempestivo del depósito o de 
incendio, se cierre automáticamente. El cierre también debe poder accionarse a distancia. 

(2) Excepto los orificios que llevan las válvulas' de seguridad y las purgas cerradas, 
todos los demás . orificios de los depósitos destinados al transporte de gases licuados 
inflamables y/o tóxi~ cuyo diámetro nominal es superior ~ 1,5 mm, deben ir provistos de 
un disppsitivo interno de obturación. 

(3) Como excepción a las disposiciones. de loS párrafos (1) y (2), los depósitos 
destinados al transporte de· gases licuados inflamables y/o tóxicos, a muy bajas 
temperatl1ras, así como los depósitos utilizados para la distribución y apliCación del 
amoníaco anhidro pala usos agrícolas podrán estar eqp.ipados con dispositivos ext~inos en 
vez de internos, si estos dispositivos están provistos de una protección equivalente, por lo 
menos, a la que proporciona la pared del depósito. 

(4) Si los depósitos están equipados con indicadores de nivel, éstos no deben ser de 
,material transparente directamente en contacto con la materia transportada. Si hay 
termómetros, no podrán sumergü'se directamente en el gas o el líquido a través de la pared 
del depósito. ' 

(5) Los depósitos destinados al transporte de cloro, de dióxido de azufre, y de 
oxicloniro de carbono 3° at), de mercaptán metílico y de sulfuro de hidrógeno del 3° bt) 
no deben tener abertura por debajo del nivel de líquido. Además, los orificiQS de limpieza 
(boca de acceso manual) previstos en el marginal 211.132 no son admisibles. 

(6) Las aberturas de llenado y de vaciado situadas en la parte superior de los depósitos 
deben, además de lo que está previsto en el párrafo (l), deben estar provistas de un 
segundo dispositivo de cierre externo. Este debe poder cerrarse por medio de una brida 
ciega o de otro dispositivo que ofrezca las Mismas garantías. 

211.233 Las válvulas de seguridad deben satisfacer las condiciones-siguientes: 

(1) Los depósitos destinados al transporte de gases de los apartados 1 ° a 6° y 9°, pueden 
ir provistos de dos válvUlas de seguridad como máximo, la suma de las dos secciones 
totales de paso libre de asiento de la o de las vályulas será como mínimo 20 cm2 por 
sección o fracción de secCión, de 30m3 de capacidad del recipiente. Estas válvulas deben 
poder abrirse automáticamente a una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la presión 
de pru~ba del depósito en el que están situadas. Deben ser de un tipo que pue~ resistir los 
efectos dÚláIl1-icos, incluidos los movimientos del líquido. Está prohibido el empleo de 
válvulas de funcionamiento por gravedad o por contrapeso. 

Los depósitos destinados al transporte de gases del 1 ° a 9° que presenten un peligro para 
los órganos, respiratorios o un peligro de intoxicación lJl no deberán tener válvulas de 
seguridad, a menos que estén precedidas por un disco de ruptura En este último caso la 
autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco de ruptura: y de la 
válvula de seguridad. 

Cuando losvehiculos-cisterna estén destinados al transporte marítimo-, las disposiciones 
de este marginal no prohiben el montaje de válvulas de seguridad conformes a los 
reglamentos aplicables a este tipo de transporte. Hl 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 8°, deben estar provistos de 
dos válvulaS de seguridad independientes; cada válvula debe estar concebida de forma que 
deje escapar del depósito los gases que se formen por evaporación durante la utilización 
normal, de manera que en ningún momento la presión sobrepase en más de un 10% la 
presión de servicio indicada en el depósito. Una de las dos válvulas de seguridad puede 
reemplazarse por un disco de rotura quedcbe romperse a la presión de prueba. En caso de 
desaparicion dél vacío en los depó~itos con "oble pared o en caso d~ destrucción de un 
20% del aislamiento de los depósitos dé una sola pared, la válvula de seguridad y el disco 

, de rotura deben dejar escapar un. caudal tal que la presión en el depósito no pueda 
sobrepasar la presión de prueba. . , _ 

(3) Las válvulas de St!guridad de los depósitos destinados al transporte' de gases del 7° y 
8°, deben poder abrirse a la presión de servicio indicada en el depósito. Deben estar 
construidas de forma que funcionen perfectamente, incluso a la temperatura de utilización 
más baja. La seguridad en el ~cionamiento a esta temperatura debe establecerse y 
'controlarse por ensayo de cada válvula o de una muestra de válvulas de un mismo tipo de 
construcción. 

Protecciones calorífugas 

211.234 (1) Si los depósitos destinados ~qanSp0I1e de gases licuados ~el 3° y 4°, es~ 
provistos de una protección,ca1orífuga, esta debe estar constituida: 

Ya sea por una pantalla parasol, aplicada como Ininimo sobre el tercio 
superior y como máximo sobre la mitad superior'del depósito, y separada del 
depósito por una capa de aire ~e como mínimo 4 ,cm de espesor; 

- Ya sea por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales 
aislantes; 

UL Se consideran como gases que presentan un peligro para los órganos respiratorios o un peligro de 
intoxicación los gases caracterizados por la letra "t" en la enumeración de materias 

Mi Estas disposiciones se publican en el Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código 
IMDG) 
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211.234 
(cont.) 

211.235 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 8° deben estar 
caIorifugados. El aislamiento ténnico debe estar garantizado por medio de una envolvente 
continua. Si el espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de aire (aislamiento por 
vacío de aire), la envoltura de protección debe calcularse de forma que soporte sin 
deformación una presión externa de como mínimo 0,1 MPa (1 bar) (j:>resión manométrica). 
Por derogación del marginal 211.192 (2) puede tenerse en cuenta en el cálculo de los 
dispositivos de refuerzo externos e internos. Si la envoltura está cerrada de forma estanca a 
los gases, un dispositivo debe garantizar que no se produzca ninguna presión peligrosa en 
la capa de aislamiento en caso de insuficiencia de estanqueida.d del depósito o de sus 
equipos. Este dispositivo debe impedir las infiltraciones de humedad en la envoltura del 
aislamiento térmico. . . 

(3) Los depósitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de 
ebullición a presión atmosférica es inferior a -182 oC, no deben contener ninguna materia 
combustible, ni en la constitución del aislamiento ténnico, ni en la fijación al bastidor: 

Los elementos de fijación de los depósitos destinados al transporte de argón, nitrógeno, 
helio y neón del 7° a) y de hidrógeno del 7° b) pueden contener, con la autorización de la 
autoridad compétente, contener materias plásticas entre el depósito y la envoltura. 

(1) S~ consideran como elementos de un vehículo-batería: 

bien los recipientes según el marginal 2.212 (1) b), , 

- bien las cisternas según el marginal 2.212 (1) c) 

Las disposiciones del pre~ente apéndice no son aplicables a los bastidores de botellas 
según el marginal 2.212 (1) d). 

(2) Para los vehículos-batería, deben respetarse las condiciones siguientes: 

a) Si uno·de los elementos de un vehículo-batería está provísto de una válvula de 
seguridad y si entre los elementos hay dispositivos de cierre, cada elemento 
debe también estar provisto de una válvula de seguridad. 

b) Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden estar fijados a un tubo 
colector. 

c) Cada elemento de un vehículo-batería destinado al transporte de gases 
comprimidos del 10 y 2° qUijresenten un peligro para los órganos respiratorios 
o un peligro de intoxicación debe poder aislarse mediante un grifo. . 

d) Los elementos de un vehículo-batería destinado al transporte de gases licuados 
del 30 a 6°, deben estar construidos para poder ser llenados separadamente y 
permanecer aislados mediante un grifo que pueda ser precintado. 

(3) Las prescripciones siguientes se aplican a las cisternas desmontables: 

a) No deben estar unidas entre ellas por un tubo colector; 

b) Si pueden desplazarse rodando, los grifos deben ir provisto de casquetes 
protectores. 

m ~e' consideran como gases que presentan un peligro para los órganos respiratorios o un peligro de 
intoxicación los-gases caracterizados por la letra "t" en la enumeración de materiru. 

. 211.236 

211.237-
211.239 

211.240-
211.249 

211.250 

211.251 

Por excepción a las disposiciones del marginal 211.131 los' depósitos destinado~ al 
transporte de gases licuados refrigerados a· muy baja temperatura no tienen que estar 
provistos obligatoriamente de una abertura para la inspección. 

':SECCIÓN4: Aprobación del prototipo 

(No hay disposiciones particulares) .. 

SECCIÓN 5: Ensayos 

Los materiales de cada depósito soldado deben ensayarse según el método descrito en el 
apéndice B.ld. 

Los valores de la presión de prueba deben ser los siguientes: 

(1) para los depósitos destinados al transporte de gases del 1 ° y 2°: los valores indicados 
en el marginal 2.219 (1) y (3); 

. (2) para los depósitos destinados al transporte de gases del 3° y 4°: 

a) si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m. 

- los valores indicados en el marginal 2.220 (2); 

b) si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 m. 

los valores l
6/ indicados a continuación: 

l,~ 1. Las presiones de prueba prescritas son: 

a) si los depósitos están provistos de protección calorífuga, por lo menos iguales a las tensiones de 
vapor de los líquidos a 60 oC, disminuidas en O, l MPa (1 bat), pero como mínimo de l MPa (10 bar); 

b) si los depósitos no están provistos de protección calorífuga, por lo menos iguales a las tensiones de 
vapor de los líquidos a 65. OC, disminuidas en O, l MPa (l. bar), pero como mínimo de 1 MPa (10 bar). 

2. En razón de la elevada toxicidad del oxicloruro de carbono 3° at), la presión mínima de prueba para est~ 
gas está fijarla en 1,5 MPa (15 bar) si el depósito está provisto de protección calorífuga y 1,7 MPa (17 
bar) si no está provisto de esta protección. ' 

3. Los valores máximos prescritos para el llenado en kgllitro se calculan de la siguiente forma: peso 
máximo del contenido por litro de capacidad = 0,95 x densidad de la fase líquida a 50 oC 
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211.251 
(cont.) 

Designación de la materia 

cloropentafluoretano (R lIS) 

Apartado 

3° a) 

1 -cloro-I ,2,2,2-tetrafluoro-etano (R 124) . 3° a) 

diclorOdifluometano (R 12). 3° a) 

dicloromonofluometano (R 21) 3° a) 

dicloro-l,2-tetrafluor-l, 1,2, 2-Etano (R114) 3° a) 

monoclorOdifluometano (R 22) 3° a)' 

monoclorOdifluomono-bromo metano 
(R 12 Bl) 3° a) 

1-cloro-2,2, 2-trifluoretano (R133a) 3° a) 

oetafluociclobutano (R318) 3° a) 

1,1,1,2-tetrafluoretano (R 134a) 3° a) 

amoníaco 3° at) 

bromuro de hidrógeno 3° at) 

bromuro de metilo 3° at) 

cloro 3° at) 

dióxido de nitrógeno N02 3° at) 

dióxido de azufre 3° at) 

hexafluoropropileno (R 1216) 3°at) 

oxicloruro de carbono (fosgeno) 3° at) 

butano 3°b) 

butileno-l 3°b) 

cis-butileno-2 3° b) 

trans-butileno-2 3°b) 

ciclopropano 3° b) 

1,1 diflúoretano (R 152 a) 3°b) 

I-cloro-l.l, difluoroetano (R 142b) 3°b) 

isobutano 3°b) 

isobutileno 3°b) 

óxido de metilo (eter metilico) 3° b) 

propano 3°b) 

propileno 3°b) 

trifluoro-l,I,I-etano 3°b) 

'. cloruro de etilo 3°bt) 

cloruro de metilo 3° bt) , 

dimetilamina 3°bt) 

Presión mínima Peso máximo del 
para los depósitos de prueba contenido por 

con protección sin protección litro de 
calorífuga calorífuga capacidad 

MPa MPa (en kg.) 

2 2,3 1,08 

1 1,1 1,20 

1,5 1,6 1,15 

1 1 1,23 

1 1 1,30 

2,4 2,6 1,03 

1 1 . 1,61 

1 1 1,18 

1. 1 1,34 

1,6 1,8 1,04 

2,6 2,9 0,53 

5 5,5 1,54 

1 1 1,51 

1,7 1,9 . 1,25 

1 1 1,30 

1 1,2 1,23 

1,7 1,9 1,11 

1,5 1,7 1,23 

l' 1 0,51 

1 1 0,53 

1 1 0,55-

1 1 0,54 

1,6 1,8 0,53 

1,4 1,6 0,79 

1 1 0,99 

1 1 0,49 

1 1 0,52 

1,4 1,6, 0,58 

2,1 2,3 0,42 

2,5 2,7 0,43 

2,8 3,2 0,79 

1 1 0,80 

1,3 1,5 0,81 

1 1 0,59 

211.251 
(cont.) 

Designación de la materia ' 

etilamina 

metil mercaptano 

metilamina 

sulfuro de hidrógeno 

trimetilamina 

butadieno-l,2 

butadieno-l,3 

cloruro de vinilo 

bromuro de vinilo 

óxido de metilo y de vinilo 

trifluorocloroetileno (R 1113) 

mezcla Fl 

mezcla F2 

mezclaF3 

mezcla de gas R 500 

mezcla de gas R 502 

mezclas del 19% al 21 % en ~so de 
diclorOdifluormetano (R 1 ) Y del 79% 
al 81 % en peso de monocloródifluoro-
monobromometano (R 12 B 1) 

mezclas de bromuro de metilo y de 
cloropicrina 

mezclas de diclorodifluometano y de 
óxido de etileno que conten&an como 
máximo 12% en peso de óxi o de etileno 

mezcla A (nombre comercial: butano) 

mezcla A O (nombre comercial: butano) 

mezcla A 1 

mezclaB 

mezcla e (nombre comercial: propano) 

mezclas de hidrocarburos que contengan 
met:mo 

mezclas de cloruro de metilo y de cloruro 
demetileno 

mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina 

mezclas d~ bromuro de metil0 )' bromuro 
de etilono ' 

mezclas de butadieno-l,3 y de 
hidrocarburos del 3° b) 

mezclas de metilacetileno/propadieno y 
mezcla de hidrocarburos 

Apartado 

3° bt) 

3° bt) 

3°bt) 

3°bt) 

3°bt) 

3°c) 

3°c) 

3°c) 

3°ct) 

3°ct) 

3° ct) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

.4° at) 

4° at) 

4°b) 

4°b) 

4°b) 

4°b) 

4°b) 

4°b) 

4" bt) 

4°bt) 

4°bi.) 

4°c) 

Presión mínima 
para los depósitos de prueba 

con protección sin protección 
calorífuga calorífuga 

MPa MPa 

1 1 

1 1 

1 1,1 

4,5 S 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1,1 

1 1 1 

1 1 

1,5 1,7 

1 1,1 

1,5 1,6 

2,4 2,7 

1,8 2 

2,5 2,8 

1 1,1 

1 1 

1,5 1,6 

1 1 

1,2 1,4 

1,6 1,8 

2 2,3 

2,5 2,7 

22,5 
- 30 

1,3 1,5 

1,3 1,5 

1 1 

1 1 

Peso máximp del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(en kg.) 

0,61 

0,78 

0,58 

0,67 

0,56 

0,59 

0,55 

0,81 

1,37 

0,67 

1,13 

1,23 

1,15 

1,03 

1,01 

J,05 

1,50 

1,51 

1,09 

0,50 

0,47 

0,46 

0,43 

0,42 

0,187 
,0,244 

0,81 

0,81 

1,51 

0,50 
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211.251 
(cont.) 

Designación de la materia 

mezcla PI 

mezclaP2 

, 

óxido de etileno ~ue.contenga un 
máximo del 10 Yo en peso ce dióxido de 
carbono 

óxido de etileno con nitródeno hasta una 
_ presión total de r Mpa _ 10 _bar) _a_~ºOC 

Apartado 

4°c) 

4°ct) 

4°ct) 

4°ct) 

Presión mínima 
para los depósitos de prueba 

con protección sin protección 
calorífuga calorífuga 

MPa MPa 

2,5 2,8 

2,2 2,3 

2,4 2,6 

1,5 ___ 1~_ 

. (3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del 5° y 6°: 

Peso máximo del 
contenido por 

litro de 
capacidad 

(en kg.) 

0,49 

0,47 

0,73 

,--- 0,78 

a)' si no están recubiertos por una protección calorífuga: los valores indicados en el 
marginal 2.220 (3) y (4); , 

b) si están recubiertos con una protección calorífuga, confonne a la definición 
dada en el marginal 211.234 (1), los valores siguientes: 

Peso máximo del 
Designación de la Presión contenido por litro de 

materia Apartado mínima capacidad 
de prueba (en kg.) 

MPa 

bromotrifluormetano (R 13 B 1) 5° a) 12 1,50 

clorotrifluometano (R 13) 5° a) 12 0,96 
22,5 1,12 

dióxido de carbono 5° a) 19 0,73 
22,5 0,78 

óxido nitroso comprimido N20 5° a) 22,5 0,78 

hexafluoretano (R 116) 5° a) 16 1,28 
20 1,34 

hexafluoruro de azufre 5° a) 12 1,34 

pentafluoroetano (R 125) 5° a) 3,4 0,95 
( 

trifluorometano (R 23) 5° a) 19 0,92. 
25 0,99 

xenón 5° a) 12 1,30 

cloruro de hidrógeno 5° at) 12 0,69 

etano 5° b) 12 0,32 

etileno 5° b) 12 0,25 
22,~ 0,36 

1. l-difluoretileno 5°c) 12 0,66 
22,5 0,78 

fluoruro de vinilo 5" c) 12 0,58 
22,5 0,65 

mezcla de gas R 503 6° a) 3,1 0,11 
4,2 0,21 
10 0,76 

211.251 
(cont.) 

Peso máximo del 
Designación de la Presión ~ontenido por litro de 

materia Apartado mínima capacidad 
de prueba (en kg.) 

MPa 

dióxido ~e carbono que contenga un 
máximo del 35 % en peso de óxido de 
etileno 6°c) 19 0,73 

22,5 0,78 

óxido de etileno que contenga más del 
10%, pero como máxin.o el 50% en 
peso de dióxido de carbono 6° ct) 19 0,66 

25 '0,75 
---------------

Si se utilizan depósitos recubiertos con Una ,protección calorífuga que hayan sido 
sometidos a una presión de prueba inferior a la indicada en la tabl~ el peso máximo de 
contenido por litro de capacidad se establecerá de tal fonna que la presión alcanzada por la 
materia en cuestión en el interior del depósito a 55 oC no sobrepase la presión de prueba 
indicada en el depósito. En este caso, el peso máximo de carga admisible debe ser fijado 
por el experto autorizado por la autoridad competente. 

(4) para los depósitos destinados al transporte de amoníaco disuelto a presión 9° at): 

Presión Peso máximo I 
Designación de la materia Apartado 

mínima de del contenido 

erueba por litro de 
MPa capacidad 

(en kg,) 

amoníaco disuelto a presión en 
agua 

- con más del 35% y un máximo 
del 40% de amoníamo 9° at) 1 0,80 
- con más del 40% y un máximo 
del 50% de ,amoníaco, en peso 9° at) 1 0,77 

(5) Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7° Y 8°: como mínimo 1,3 
veces la presión máxima de servicio autori7..ada indicada en el depósito, pero como 
mínimo 0,3. MPa (3 bar) (presión manométrica); para los depósitos provistos de un 
aislamiento por vacío, la presión de prueba debe ser igual a como mínimo 1,3 veces el 
valor de la presión máxima de servicio autorizada aumentada en 0,1 MPa (1 bar). 

211.252 El primer ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la colocación de la 
protección calorífuga. 

211.253 La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases del 3° al 6° y 9°, debe 
detenninarse bajo la vigilancia del experto autorizado por la autoridad competente, por 
pesada o por medida volumétrica de la cantidad de agua que llena el depósito; el error de 
medida de la. capacidad de los depósitos debe ser inferior al 1 %. No es admisible la 
determinación basada en un cálculo a partir de las dimensiones del depósito. Los pesos 
máximos de llenado admisibles según los marginales 2.220 (4) y 211.251 (3) las fijará un 
experto alltorizado. 
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211.254 El control de.las uniones debe efectuarse siguiendo las prescripcion~s correspondientes al 
coeficiente')... (lambda) 1,0 del marginal 211.127 (8). 

211.255 Por excepción a las prescripciones del marginal 211.151 deben efectuarse los ensayos 
. periódicos: 

211.256 

211.257 

211.258 

211.259 

211.260 ' 

(1) Cada tres ,años para los depósitos destinados al transporte de fluoruro de boro del 1 ° 
at), de gas ciudad del 2° bt), de bromuro de hidrógeno, de cloro, de dióxido de nitrógeno, 
de dióxido de azufre y de oxicloruro de carbono del 3° at), de sulfuro de hidrógeno del 3° 
bt) y de cloruro de hidrógeno del 5° at); 

(2) Tras seis años de servicio y luego cada doce años para los depósitos destinados al 
transporte de gases del 7° y 8°. Cada seis años después de cada ensayo periódico, debe 
efectuarse un control de estanqueidad por un experto autorizado. 

En los depósitos con aislamiento por yacío de aire, el ensayo de presión ~dráulica y la 
verificación del estado interior, pueden reemplazarse por ensayo de estanqueidad y la 
med~da del vacío, con el acuerdo del experto autorizado. 

Si se han practicado aberturas durante las inspecciones periódicas en los depósitos 
destinados al transporte de gases del 7° y 8°, el método para su cierre hermético, antes de 
volver al servicio, debe ser aprobado, por el experto autorizado y debe garantizar la 
integridad del ~epósito. I , . , 

Los ensayos de estanqueidad de los depósitos destinados al transporte de gases del 1 ° al 6° 
y 9° deben ser ejecutados a una presión de como mínimo 0,4 MPa (4 bar), pero como 
máximo a 0,8 MPa (8 bar) (presión manométrica). . • 

. SECCIÓN 6: Marcado 

Los datos que siguen deben, además, figurar por estampado, o por otro medio parecido,en 
el panel previsto en 211.160 o directamente sobre las paredes del propio depósito, si éstas 
están reforzadas de tal forma que no se comprometa la resistencia del depósito: 

(1) En lo concerniente a los depósitos destinados al transporte dé una única materia: 

- el nombre del gas con todas las letras . .1li 

Esta indicación debe completarse, para los :depósitos destinados al transporte de Bases 
comprimidos del l° y 2°, con el valor máximo de la presión de carga a 15 oC autorizada 

. para el depósito, y, para los depósitos destinados'al transporte de gases licuados del 3° al 
8°, así como para amoníaco disuelto a presión del 9° at), con el peso de carga máxima 
admisible en kg y con la temperatura de llenado, si ésta es inferior a -20 oC. 

l1L Las denominaciones sybrayadas en el margin{ll 2.201 deberán ser utilizadas como nombre con todas las . 
letras, del gas para las mezclas A, AO y c del 4° b) <Jel marginal 2.20 l. Los nombres usados en el comercio y 
mencionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podrán ser utilizados más que de forma 
complementaria. ' . 

/ 

211.260 
(cont.) 

,211.261 

211.262 

(2) En lo concerniente a los depósitos de uso múltiple: 

- el nombre con todas las letrasllL <:le los gases para los que el depósito está 
autorizado . 

Esta indicación debe complementarse con la indicación del peso máxuno de carga 
admisible en Jcg, para cada uno de ellos. 

(3) En lo concerniente a los depósitos destinados ál transporte de gases del 7° y 8°: 

- la presión de servicio; 

(4) En los depósitos pr~>vistos de protección por aislamiento térmico: 

- la'mención "calorifugádo" o/'calorifugado al vacío". 

El bastidor de los vehículos-batería, debe llevar cerca del punto de lIenade, una placa que 
indique: ' 

- la presión de prueba de los elementos l8l ; 

- la presión' l8l máxima de carga a 15 oC autorizada para los elementos 
destinados a gases comprimidos; 

- el número de elementos; 

la capacidad total .lIl de Jos elementos; 

el nombre del gas con todas las letras; llL 
I 

y, además, en el caso de gases licuados: 

- el peso l8l máximo, de carga admisible por elemento. 

Completando las inscripciones previstas en el marginal 211.161, sobre el depósito mismo 
o sobre un panel, deben figurar las siguientes indicaciones: 

\ 

a). - o bien: "temperatura de llenado mínima autorizada: -20 OC". 

, o bien: "temperatura de llenado mínima autorizada: ... tI; 

b) Para los de.pós!SOS destinados al transporte de una única materia: 

el nombre del gas eón todas las letras; llL 

para los g '.Ses licUados del 3 ° al 8° y el amoníaco disuelto a presión en 
agua del 9° at), el peso máximo de carga admisible en kg; 

l1L Las denominaciones Sybrayadas en el marginal 2.201 deberán ser utilizadas como notnbre con todas las 
letras, del gas para las mezclas A, AO y'c del 4° b) del marginal 2.201. Los nombres usados en el comercio y 
menoionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podrán ser utili~dos más que de forma 
complementaria. 

lIIl Af'ladir la unidad de medida después del valor numérico 
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211.262 
(cont.) 

211.263 

211.264-
211.269 

c) Para los d<a>Ósitos de utilizaciÓn mÚltiple: 

, el nombre, con todas las letras llL ,de todos los gases para 'el transporte a los 
cuales estén destinados estos depósitos, con la indicación de la carga 
máxima admisible ,en kg por cada uno de ellos; 

d) Para Jos depósitos provistos de una protecciÓn ca}oÓfu¡a: 

la in'l.('ripción "calorifugado" o "calorifugado al vacío". 

Estas indicaciones no son exigidas cuando se trata de un vehículo portador de 
cistemas desmontables. 

SECCIÓN 7: Servicio 

211.270 Los depósitos destinados a transportes sucesivos de gases licuados distintos del 3° a 8° 
(depósitos de utilización múltiple) no pueden transportar más que materias enumeradas en 
un único y mismo grupo de los siguientes: 

Grupo 1: hidrocarburos halogenados del 3° a) y 4° a); 

Grupo 2: 

Grupo 3: 

Grupo 4: 

Grupo 5: 

Grupo 6: 

Grupo 7: 

hidrocarburos del 3° b) Y 4° b), butadienos 3° e) y mezclas de 
butadieno-l,3 e hidrocarburos del 4° e); 

amoníaco del 3° at), óxidC'l &.:. metilo del 3° b), dimetilamina, etilamina, 
metilamina y'trimetilarnma del 3° bt) y cloruro de vinilo del 3° c); 

bromuro de metilo del 30 at), cloruro de etilo y cloruro de metilo del 3° 
bt); 

mezclas ete óxido de etileno con dióxido de carbono, óxido de etileno 
con nitrógeno del 4° et); 

nitrógeno, dióxido de carbono, gases nobles, hemióxido de nitrógeno 
N20, oxigeno, del 7° a), aire, mezclas de nitrógeno con gases nobles y 
me.zclas de oxígeno con nitrógeno, incluso si contienen gases nobles del 
8° a); 

etano, etileno, metano del 7° b), meZclas de metano con etano, incluso si 
contienen prupano o butano del 8° b). 

211.271 Los depósítos que hayan contenido alguna materia de los grupos 1 y 2, deben ser vaciados 
de gases licuados antes de cargar otra materia que pertenezca al mismo grupo. Los 
depósitos que han sido llenados ccn una materia de los grupos 3 al 7, deben ser 
completamente vaciados del gas licuado,. y luego efectuar una descompresión antes de 
cargar otra materia perteneciente al mismo grupo. 

J1L Las denominaciones subrayadas en el marginal 2.201 deberán ser utilizadas como nombre con todas las 
letras, del gas para las mezclas A, AO y e del 4° b) del marginal 2.201. Los nombres u~dos en el comercio 
y mencionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podrán ser utilizados más que de forma 
'complementaria 

211.272 

211.273 

211.274 

La utilización múltiple de depósitos para el transporte de gases licuados del mismo grupo 
está admitida si se respetan todas las condiciones fijadas para los gases a transportar en un 
mismo depósito. La utili~ción múltiple debe ser aprobada por un experto autorizado. 

Es pO,Sible el destino múltiple de los depósitos para gases de grupos disti.ntos, si el experto 
autorizado lo permite. 

Cuando se efectúe el cambio de uso de los depósit9s con gases que pertenezcan a otro 
grupo de gaSes, los depósitos deben vaciarse completamente de gases licuados, luego de 
efectuar la descompresión y por fin ser desgasificados. El desgasificado de los .depósitos 
debe ser verificado y certifi~o por el experto autorizado. 

Cuando vuelvan a entrar en servicio cisternas cargadas o vacías sin limpiar, únicamente 
deben ser visibles las indicaciones válidas según el marginal 211.262 para el gas cargado o 
que acaba de ser descargado; todas las indicaciones relativas a los otros gases deben 
taparse. 

211.275 Los elementos de un vehículo-batéría no deben contener más que un solo y único gas. Si 
se trata de un vehículo-batería destinado al transporte de gases licuados del 3 ° al 6° los 
elementos' deben llenarse separadamente y permanecer aislados por medio de un grifo 
precintado. 

211.276 

211.277 

211.278 

La presión máxima de llenado para los gases c9mprimidos del 1 o y 2°, excepto el fluoruro 
de boro, no debe sobrepasar los valores fijados en el marginal 2.219 (2). 

Para el fluoruro de boro del 1 ° at), el peso. máximo de carga admisible por litro de 
capacidaq, no debe sobrepasar 0,86 kg. 

El peso máximo de C2fga admisible p<?r litro de capacidad según los marginales 2.220 (2), 
(3) Y (4) y.21 1.251 (2), (3) Y (4), debe ser respetado. 

Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7° b) Y 80 b), el grado de llenado 
debe ser inferior a un valor tal que, cuando el cont~.Jido se lleva a una temperatura a la 
cual la presión de vapor iguale la presión de apertura de las válvulas de seguridad, el 
volumen del líquido a esta temperatura alcance el 95% de la capacidad del depósito. Los 
depósitos destinados al transporte de gases del 7° a) y 8° a), pueden llenarse hasta el 98% 
a la temperatura de carga'y a la presión de carga. 

En el caso de los depósitos destinados al transporte de hemióxido de nitrógeno y de 
oxígeno del 70 a), de aire o de mez,;las que contengan oxígeno del 8° a), está prohibido 
emplear materias que· contengan grasas o aceites, para asegurar la estanqueidad de las 
juntas o el mantenimiento de los dispositívos de cierre. 

211.279 ~a prescripción del margirial211.175 no es válida para los gases del 7° y 8°. 

211.280-
211.299 
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211.300-
211.309 

CLASE 3: MATERIAS LíQUIDAS INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: . Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones . 

Utilización 

211.310 Las siguientes materias del marginal 2.301 pueden transportarse en cisternas fijas o 
desmontables. 

211.311-
211.319 

211.320 

211.321 

a) la propilenoimina estabilizada del 12°; 

b) las materias enumeradas en la letra a) del 11 0, 14° a 22°,26° Y 27°, 41 ° al 57° . 

c) las materias enwneradas en la letra b) del 11°, 14° al 27°, 41 0 a 57°, así como 
las materias de los' apartados n° y 33°. 

d) las materias enumeradas en 1 ° al 5°, 31 0, 34° Y 61 ° c), a excepción del nitrato de 
isopropilo, 4el nitrato de n-propilo y del nitrometano, del 3° b). 

SECCIÓN 2: Ü)Dstrucci~n 

Los depósitos destinados al transporte de la propileno-imina estabilizada del 12°, deben' 
calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1,5 MPa 
(15 bar) (presión manométrica). . 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 
b), deben calcularse a una presión del cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1 
MPa (10 bar) (presión manométrica) 

211.322 Los depósitos destinados al~11SpOrte de materias contempladas en el marginal 211.310 
c), deben calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 
0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

211.323 Los depó~ltos destinados al transporté de materias contempladas en el margina1211.310 d) 
deben ca1cularseconfonne a las prescripciones de la Parte primera del presente apéndice. 

211.324-
211.329 

SECCIÓN 3: EquipD:; 

211.330 Tod~ las aberturas de losdepésitos destinados al transporte de materias contempladas en 
el margin~ 211.3'10 a) y b) deben estar situadas por encima del nivel del líquido. Ninguna 
tubería o -conexión debe atra'¡esar las paredes del depósito por debajo del nivel de líquido. 
Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente m ~'. los cierres deben poder ser 
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. . 

19/ Ver nota de pie de pági'la 11 

211.331 ¡Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 c) 
y d) pueden también estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en el mar~nal 211.310 c), a excepción 
de las materias del 33°, deben poder cerrarse herméticamente . 

211.332 Si los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el margina! 
211.310 a), b) o c), a excepción de las materias del 33°, están provistos de válvulas de 
seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. La autoridad competente ha 
de estar de acuerdo con la 'disposición del disco de ruptura y de la válvula de seguridad. Si 
lós depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 d), 
están provistos de válvulas de seguridad o de dispositivos de aireación, éstos deben 
satisfacer las prescripciones de los marginales 211.133 al 211.135. Si los depósitos 
destlnados al transporte de materia del 33° van equipados con válvalas de seguridad~ éstas 
deberán cumplir. lo dispuesto en los, marginales 211J34 y 211.135. Los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 d) cuyo punto 
de int1amación no es superior a 61°C y provistos de un dispositivo de aireación que no 
pueda cerrarse, deben tener un dispositivo de protección contra la propagación de la llama 
en el dispúsitiv9 d\! aireación. 

211.333-
211.339 

211.340-
211.349 

211.350 

211.351 

211.352-
211.359 

211.360-

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

(No hay disposiciones particulares). 

SECCIÓN 5: Ensayos 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el marginal 
211.310 ~), b) Y c) debeI) someterse a! ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidraúlica a una presión de como mínimo 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el marginal 
211.310 d) deben someterse a! ensayo inicial y a los ensayos periódico~ de presión 
hidraúlica, a la presión utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en el 211.123. 

SECCIÓN 6: Marcado 

211.369 (No hay disposiciones particulares) 

211.370 

SECCIÓN 7: Servicio 

Los depósitos destinados a! transporte de materias contempladas en el marginal 211.310 
a), b) y c), con excepción de las materias del 33°, deben estar herméticamente m cerrados 
durante el transporte. Los cierres de los depósitos destinados al transporte de materias 
contempla<;las en el inarginal211.310 a) y b) deben estar protegidos por una tapa cerrada 
con cerrojo. 

l2L Ver noh de pie de página 11 
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211.371 

211.372 

211.373 

211.374-
211.379 

Los vehículos-cisterna y las cisternas desmontables autorizados para el transporte de 
materias de lus apartados 11°, 12°, 14° a 200, 27°, 32° Y 41 0 a 57°, nQ deberán utilizarse 
para el translJvrte de productos alimenticios, objetos de consumo y productds para la 
alimcntació.a de los animales. 

No debe emplearse un depósito de aleación de aluminio para el transporte del acetaldehído 
del 1 ° a), a menos que este depósito esté destinado exclusivamente a este transporté y 
siempre que el acetaldehído esté desprovisto de ácido. 

La gasolina citada en la Nota del apartado 3° b), marginal 2.301, puede ig~mente 
transportarse en depódtos calculados según el marginal 211.123 (1) Y cuyo equipo es 
conforme al marginal 211.13J. 

SECCIÓN 8: Medidas transitorias 

211.380 Las cisternas fijas (vehículos-cisternas) y Id.) cisternas desmontables destin~das al . 
transporte de materias del 32° y el 33° del marginal 2.301 que hayan sido construidas 
siguiendo las prescripciones de este apéndice aplicables antes del 1 de Enero de 1995, pero 
que sin embargo no se ajusten a las prescripciones aplicables a partir del 1 de Enero de 
19~5, podrán ser utilizadas hasta el 31 de Diciembre del 2000. 

211.381-
211.399 

211.400-
211.409 

(CLASE 4.1: MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES 

CLASE 4.2: MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACIÓN ESPONTÁNEA 

CLASE 4.3: MATERIAS QUE, EN CONTACTO CON EL AGUA, 
. DESPRENDEN GASES INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de cisternas), 
definiciones 

Utilización 

211.410 Las materias siguientes de los marginales 2.401, 2.431 Y 2.471 podrán ser transportadas en 
cisternas fijas o desmontables: 

211.411-
211.419 

a) Las materi~ enumeradas en la letra a) de los (?O, 17°, 19°, Y 31 ° a 33° del 
marginal 2.431. . . 

b) Las materias de lo.s 11 °a) y 22° del marginal 2.431. 

e) Las materias enumeradas en la letra a) de los 1°, 2°, 3°, 21°, 23° Y 25° del 
marginal 2.471. 

d) Las materias del 11 ° a) del marginal 2.471. 

e) Las materias enumeradas en la letra b) oc) de los 6°, 8°, 10°, 17°, 19° Y 21 ° del 
marginal 2.431, de los 3°, 21°,23° Y 25° del marginal 2.471. 

f) LaS materias de lo~ 5°)' 15° del marginal 2.401. 

g) Las materias pulverulentas y granuladas enumeradas Cilla letra b) oc): 

de los 1°,6", 7°, 8", 1 i 0, 12°, 13°, 14°, 16° Y 17° del marginal 2.401, 

de los 1°,5°, 7°, 9°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°,18(> Y 20° del marginal 2.431, 

de los 11 0, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 19°,20°,22° Y 24° del marginal ~.471. 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias: 

de/os 4° ei 6° ej, 11° ej,12° e), 13° ej y 14" e), así como los desechos 
sólidos clasificados en ej de los apartados anteriormente citados del 
marginal 2,401, 

de los 1 ° eJ, 2° ej, 3° ej, 12° ej, y 16° ej, así como los desechos sólidos 
clasificados en e) de los apartados anteriormente citados del marginal 
2.431, 

de los 11° ej, 12° ej, ]30 bj Y ej, ]40 ej, 15° ej, 17° bj Y 20° ej del 
marginal 2,471, . 

ver marginales 41.111, 42.111 Y 43.111. 
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211.420 

211.421 

SECCIÓN 2: Construcción 

Los deoósitos destinados al trmsporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
'!) deberán ser calculados a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima oe 
2,1 MPa (2¡ bar) (presión manométrica). 

Las prescripciones del Apéndice B.ld son aplicables a los materiales y a la construcción 
de esos depósitcs. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el margínál 211.410 
b), c) y d) deberán ser calculados a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] 
mínima de '1 MPa (10 bar) (presión manométrica). 

211.422 Los ,~epósitos destinados al transp0;' (,! de las materias a que se refiere el marginal 211.41 O 
e) deberán ser calculados a una presión de cálculo (ver marginal 211.127 (2)] mínima de 
40(' kPa (4 bar) (presión manométrica). 

211.423 Los depósitos tlestinados al transporte de las materias sólidas a que se refiere el marginal 
211.410 f) Y g) deberán ser cr¡lcul:!tlos de conformidad CGn las disposiciones de la parte 1 
del pj(esf!n~e apéndice. • 

211.424 Las cisternas d~stinadas al'tmnsporte de las materias del 10 b) del marginal 2.431 deberán 
estar conectadas con todas hs rartes del vehículo mediarte uniones equipotenciales y 
.deberán poder ser conectad:.ls a tierra desde el punto de vista eléctrico. 

211.425-
211.429 

SECCIÓN 3: Equipos 

211.430 Toda') las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las materias a que se 
r~fiere el marginal 211.410 a), b), c) y e) deberán estar situadas por encima del nivel del 
líquido. Ninguna tubería o conexión deberá atravesar las puedes del depósito por debajo 
del nivel del líquido. Los depósitos deberán poder cerrars~ herméticamente l2L y los cierres 
deberán po~er protegerse mediante caperJi:as cerradas con cerrojo. Los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el macginal 211.132 no serán admisibles. 

211.431 Con excepción de los depósitos dest;nados al transporté de cesio y mbidio del 11 0 a) del 
marginal 2.471, los depésitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el 
marginal 211.410 d), f) Y g) podrán también estar ,diseñados para ser vaciados por abajo. 
Las aberturas de .los depósitos destinados al transporte de cesio' y rubidio del 11 0 a) del 
marginal 2.471 deberán llevar caperuzas que cienell hennéticamente l2L y tengan cerrojo. 

211.4~,2 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
b) deberán, además, satisfacer las prescripciones siguientes: 

(1) El dispositivo de recal~ntamiento no deberá penetrar en el cuerpo del depósito, sino· 
ser exterior al mismo. No obstar.te, podrán estar provistos de una camisa de 
recalentaIPiento pru-a el tubo de evar:uación del fósforo. El dispositivo de recalentamiento 
de eSJa camisa deberá estar regulado de modo qué impida que la temperatura del fósforo 
supere la tem¡:.cratura de carg!J. 1~~ depósito. Las demás tuberías deben penetrar en el 
depósito por la parte superior del mismo; las abertmas deberán estar situadas por encima 
del nivel máximo admisible de fósforo y podel estar ~nteramente cubi~rtas por' tapas 
cerradas con cerrojo. Además, los orificios de limpieza (boca de acceso manual) previstos 
en el marginal 211.132 no serán admisibles. 

J.2L v~ not'l rie <le página 11 

211.432 
(cont.) 

211.433 

211.434 

(2) El depósito irá pfC'visto de un sistema de aforo para la verificación, del nivel de 
fósforo y, si se utiliza agua como agente de protección, de una ref~rencia fija que indique 
el nivel superior que no debe ser sobrepasado por el agua. 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 
211.410 a), e) y e) llevan válvulas de seguridad, éstas estarán precedidas de un disco de 
ruptura. El disco de ruptura y la válvula de seguridad deberán estar dispuestas a 
satisfacción de la autoridad competente. 

Los depósitos destinados al transporte de las malerias a que se refiere el marginal 211.410 
f) deberán llevar una protección calorífuga mediante materiales dificilmente inflamables. 

211.435 Si los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 
211.410 d) llevan una protección calorífuga, ésta deberá estar constituida de materiales 
difícilmente inf13mabl~s. 

211.436 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
f) podrán' llevar válvulas de apertura automática hacia el interior o el exterior a una 
diferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 bar). 

211.437-
211.439 

211.440-

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

211.449 (No hay disposiciones particulares.) 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211.450 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
a) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos d~presiónhidráulica a 
una presión mínima de 1 MPa (] O bar) (presión manométrica). 

Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser probados según el método 
descrito en el Apéndice B.ld. 

211.451 Los depósitos destinados al transporte de las' materias contempladas en el marginal 
211.410 b) a e) deberán someterse al-ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidráuli.ca a una pre~ión mínima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

No ob~tante 10 dispuesto en el marginal 211.151, para los depósitos destinados al 
transporte de las mate.ias a que se refiere el marginal 211.410 d), los controles periódicos 
tendrán lugar con una periodicidad máxima de ocho años, e incluirán, además, un control 
de los <!spesores por medio de los instrumentos apropiados. Para 4ichos depósitos la 
prueba de estanqueidad y la comprobación previstas en el marginal 211.152 se llevarán a 
cabo con una periodicidad máxima de cuatro años. 

211.452 Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 

211.453-
211.459 

. 211.410 f) Y g) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidráulica a la presión utilizarla para su cálculo tal y como se defme en el marginal 
211.123. 
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SECCIÓN 6: Marcado 

211.460 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
a) deberán llevar, además de las indicaciones 'previstas en el marginal 211.161, la 
indicación "No abrir durante el transporte. Susceptible de inflamación espontánea". 

Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.410 
c) a e) deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal 211.161, la 
indi~ión "No abrir durante el transporte. Produce gases inflamables al contacto con el 
agua". 

211.461 Los depósitos destinados al transporte de las materias del lOa) del margina12.471 deberán 
llevar, además, sobre el panel previsto en el marginal' 211.160, la denominación de las 
materias autorizaQas y el peso máximo admisible de carga del depósito en kg. ' . 

211.462-
211.469 

SÉCCIÓN 7: Servicio 

211.470 (1) Las materias de los apartados 11° y 22° del marginal 2.431 debefán ir recubiertas, si 
se emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de por lo menos 12 cm 
de espesor en el momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60 oC no 
deberá Sobrepasar el 98%. Si se emplea nitrógeno como agente de protección, el grado de 
llenado a 60°C no deberá sobrepasar el 96%. El espacio restante deberá llenarse con 
nitrógeno de forma que la presión no' descienda nunca por debajo de la presión 
atmosférica, incluso tras un enfriamiento. El depósito debe ir cerrado herméticamente 12L , 

211.471 

~11.472 

de modo que no se produzca ninguna fuga de gas: ' , 

(2) Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias de loS' 11 0y 22° del 
marginal 2.431 deberán, en el mom'ento de ser remitidos a expedición: 

llenarse con nitrógeno; 

llenarse con agua, a razón del 96% como mínimo y el 98% como máximo de 
su capacidad; entre elide Octubre y el 31 de marzo, este agua deberá contener 
algún agente anticongelante en cantidad suficiente para hacer impOsible que se' . 
hiele el agua en el curso del trasporte; el agente anticongelante deberá estar 
desprovisto de acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar con el 
fósforo. 

Los depósitos que contengan materias de los 31° a 33° de! margina12.431, así como las 
materias de los 2? a), 3° a) y 3° b) del marginal 2.471 sólo deberán llenarse hasta el 90% 
de su capacidad; a una temperatura media del líquido de 50 oC, debiendo quedar todavía 
un lJlargen de lJenado del S% .. Durante el transporte, dichas materias estarán bajo una capa 
de gas inerte cuya presión será como mínimo de 50 kPaJ¿O,5 bar) (presión manométrica). 
Los depósitos deberán estar cerrados herméticamente y las caperuzas de protección 
según el marginal 211.430 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin 

. limpiar, deberán llenarse, en el momento de su entrada en servicio para el transporte, con 
un gas inerte que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). 

El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para el 
etildiclorosilano, 0,95 kg para el metildiclorosilano y 1,14 kg para el triclorosi!ano 
(silicocloroformo), del apartado 1 ° del marginal 2.471, si se llena basándose en el peso. Si 
se llena en volumen, así como para los clorosilanos que no hayan sido citados' 

l.2L Ver nota pie de página 11. 

211.472 
(cont.) anteriormente (n.e.p.) del 1 ° del marginal 2.471, el grado de llenado no deberá sobrepasar 

el 85%. Los depósitos deberán estar cerrados herméticamente12L y las caperuzas de 
protección según el niargina1211.430 deberán estar cerradas ,con cerrojo. 
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211.473 Los depósitos que·.conten. gan materias de los 5° y 15° del marginal 2.401 sólo deberá" 10 
llenarse hasta el 98% de su capacidad. ' ~ 

211.474 Para.el transporte de cesio y rubidio del 11 Q a) del marginal 2.471, la materia deberá estar 
recubierta con un gas inerte y las caperuzas de protección según el marginal 211.431 
deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos que contengan otras materias del 11 ° a) 
del marginal 2.471, sólo deberán entrar en servicio para el transporte después de la 
solidificación total de la materia y de ser ,recubiertos por un gas inerte.' 

Los depÓsitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11 ° a) del marginal 
2.4 71 deberán llenarse con un gas inerte. Los depósitos deberán cerrar herméticamente. 

211.475 ,En el momento de la carga de matérias del 1 ° b) del marginal 2.431, la tempera~ de la 
mercancía cargada no deberá sobrepasar los 60 oc. 

211.476-
211.499 
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211.500-
211.509 

CLASE 5.1: 

CLASE 5.2: 

MATERIAS COMBURENTES 

PERÓXIDOS ORGÁNICOS 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo «le aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

Utilización 

211.510 Podrán ser transportadas en cisternas fijas o desmontables las materias siguientes del 
mar~inal 2.501 : ' 

a) Las materias del 5°. 

b) Las materias enumeradas en 1a letra a) o b) de los apartados 1 ° a 4°, 11 0, 13 0, 

16°, 17°,22° Y 23°, transportad~ en estado líquido. 

e) El nitrato de amonio líquido del 20°. 

d) Las materias enumeradas en la letra e) de los 1°, 16°, 1~0, 22° Y 23°, 
transportadas en estado líquido. . 

e) Las materias pulverulentas o granuladas enumeradas en la letra b) oc) de los 
11°, 13° a 19°, 21°a 27°, 29° Y 31°. 

NOTA: Para e/ transporte a granel de las materi'ds de .los J]O a 13°, J6°, 18°. 19°, 
2J ° Y 22° e), así eomo los residuos sólidos clasificados ~n los apartados 
anteriormente citados de/ margina/2.501, ver margina/51.11J. 

211.511 Las materias de los 9° b), 10° b), 19° b) Ó 20° b) del marginal 2.551 podrán ser 
transportadas en cisternas fijas o desmontables lo más tarde a partir del 1 de enero de 
1995~ en las condiciones fijadas por la autorid~ competente si ésta,' basándose en las 

'pruebas (ver marginal 211.541), estima que dicno transporte puede efectuarse de forma. 
segura. 

211.512-
211.519 

SECCIÓN 2: Construcción 

, 211.520 Los depósitos destmados al transPorte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 
a) deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver marginal.21 t:.127 (2)] de al 
menos lMPa (lO bar) (presión manométrica). 

211.521 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 . 
b) deberán calcularse a partir de ,una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] de al 
menos 400 kPa(4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, destinados al 
transporte de las materias del 1 0, deberán estar construidos en alwninio de pureza mínima 
del 99,5% o en un acero apropiado no susceptible de provocar la descomposición del 
peróxido de hidrógeno. Cua.'1do los depósitos estén construidos en aluminio de pureza 

, igual o superior a 99,5%, ~o será preciso que el espesor de la pared sea superior a 15 mm, 
incluso cuando el cálculo según el marginal 211.127 (2) dé un valor superior. 

211.522 

211.523 

Los depósitosdestinadus al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.510 
c) deberán calcularse a partir de una presión de cálculo [ver margin~ 211.127 (2)] de al 
menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán construirse en acero 
austenítico. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias líquidas a que se refiere el marginal 
211.510 d) Y de las materias pulverulentas o granuladas contempladas en el marginal 
211.510 e) deberán calcularse de confonnidadcon las prescripciones de la parte 1 del 
presente apéndice. \ 

211.524 Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 2'11.511 
deberán calcularse a partir de una presión de cálculo de al menos 400 kPa (4 bar) (presión 
manométrica). 

211.525-
211.529 

SECCIÓN 3: Equipo:; 

211.530 Los depósitos destinados al transporte.de las materias de los 1° a), 3° a) y 5° del margirial 
2.501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel de líquido. Además, los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 21 i.132 no son admisibles. En 
el c~ de disoluciones que contengan más del 60 % de peróxido de hidrógeno, sin 
exceder del 70 %, podrán tener aberturas por debajo del·nivel de líquido. En este caso, los 
equipos de vaciádo de los depósitos deberán estar provistos de dos cIerres en serie, 
independientes el uno del otro, estando el primero constituido por un obturador interior de 
cierré rápido de un tipo aprobado, y el segundo por una válvula colocada en cada extremo 
de la tubería de vaciado. Igualmente en la salida de cada válvula exterior debe montarse 
una brida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismaS garantías. El obturador interno 
debe ser solidario con el dep6sito en posición de cierre en caso de que se arranque la 
tubería. Las 'conexiones de las tuberías exteriores de los depósitos deberán realizarse con 
materiales que no puedan provocar la d~scomposición del peróxido de hidrógeno. 

211.531 

211.532 

211.533 

211.534 

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxido de hidrógeno, 
así como de peróxido de hidrógeno del 1 ° Y de ,nitrato BD¡lónico líquido del 20° del 
marginal 2.501, deberán estar provistos en su parte superior de un dispositivo de cierre que 
impida la formación de cualquier sobrepresión en el interior del depósito, así como la fuga 
del líquido y la penetración de substancias extrañas en el interior del depósito. Los 
dispositivos de cierre de los depósitos destinados al transporte de nitrato. amónico liquido 
pel 20° del marginal 2.501, deberán estar construidos de tal forma.que la obstrucció~ de 
los dispositivos por el nitrato amónico solidificado durante el transporte sea imposible. 

Si los depOsitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido del 20° del marginal 
2.501 están rodeados de una materia calorífuga, esta deberá ser de naturaleza inorgánica y 
estar perfectamente exenta de materia combustible. 

Los depósitos destinados al t.ranSportes de las materias a que se refiere el marginal 211.511 
deberán estar provistos de una protección calorífuga de conformidad con las condiciones 
del marginal 211.234 (1). Si la TDAA del púóxido orgánico en el depósito es igual o 
inferiqr a 55°C, o si el depósito está c'onstruido en aluminio, ef depósito 'deberá estar 
completamente calorifugado. La pantalla parasol y cualquier p<U1e del depósito que no esté 
cubierta por ella, o el revestimiento exterior de un calorifugado completo, deberán estar 
revestidos de una capa de pintura blan~a o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse 
antes de cada transporte y renovarse en' el caso de que se ámarillee o deteriore. La 
protección calorífuga deberá estar exe-nta de materia combustible. 
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211.535 

211.536 

211.537-
211.539 

211.540 

Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 211.511 
deberán llevar dispositivos indicadores d\! temperatura. 

(1) Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 
211.511 deberán llevar válvulas de seguridad y dispositivos de descompresión. Las 
válvulas de depresión son también admisibles. Los dispositivos de descompresión deberán 
funcionar a presiones determinadas en función de las propiedades del peróxido orgánico y 
de las características de construcción del depósito. No deberán autorizarse los elementos 
fusibles en el cuerpo del depósito. 

(2) Los depósitos destinados al transporte de las materias a que se refiere el marginal 
211.511 deberán llevar válvulas de seguridad del tipo de resorte para evitar una 
acumulación importante en el interior del depósito de productos de descomposición y de 
vapores emitidos a una temperatura de 50 oC. El caudal y la presión de apertura de la 
válvula o las válvulas de seguridad deberán determinarse en función de los resultados de 
las pruebas prescritas en el marginal 211.541. No obstante, la presión de apertura no 
deberá en ningún caso ser tal que el líquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en 
caso de vol~ el depósito. 

(3) Los dispositivos de descompresión de los depósitos destinados al transporte de las 
materias contempladas en el marginal 211.511 podrán ser del tipo de resorte o del tipo de 
disco de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de descomposición 
y los vapores emitidos durante un incendio de una duración mínima de 1 hora (densidad 
de flujo térmico de 110 kW/m2

) o una descomposición autoacelernda. La presión de 
apertura o de los dispositivos de descompresión deberá ser superior a la prevista en el 
párrafo (2) y se determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas en el 
marginal 211.541. Los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones tales que 
la presión máxima en el depósito no supere nunca la presión de prueba del depósito. 

(4) Para los depósitos con calorifugado completo destinados al transporte de las 
materias a que se refiere el marginal 211.511, el caudal y la tara del o de los dispositivos. 
de descompresión, deberán determinarse suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % 
de la superficie. 

(5) Las válvulas de depresión y las válvulas de seguridad del tipo de resorte de los 
depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511 
deberán estar provistas con parallamas, a menos que las materias que deban transpOrtarse 
y sus productos de descomposición sean incombustibles. Debed tenerse en cuenta la 
reducción de la capacidad de evacuación causada por e~ parallamas. 

SECCIÓN 4: AI-. uo,¡¡"dón dd prototipo 

211.541 Para la aprobación del prototipo de los depósitos destinados al1lansporte de las materias 
indicadas en el marginal 211.511, deberen efectuarse ensayos a fin de: 

211.542-
211.549 

- probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente en 
contacto con la materia du.rante el transporte; 

- proporcionar datos que faciliten la construcción de los dispositivos de 
descompresión y de Jas válvulas de' seguridad, teniendo en cuenta las 
características de la construcción de la cisterna;' y 

- establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesario para la 
seguridad del transoorte de la materia. 

Los resultados de las pruebas deberán figurar en el acta de aprobación del prototipo del 
depósito. 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211.550 Los de~sitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.510 a), 
b) y c) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica, a 
una presión de al menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos de 
aluminio puro destinados al transporte de las materias del 1 ° del marginal 2.501, sólo 
deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos p~riódicos de presión hidráulica a una 
presión de 250 kPa (2,5 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.510 d) 
y e) deberán superar el ensayo incial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la 
presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el marginal 211.123. 

211.551 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511 
deberán someterse a los ensayos iniciales y periódicos de presión hidráulica a la presión de 
cákulo según el marginal 211.524. 

211.552-
211.559 

SECCIÓN 6: Marcado 

211.560 Deberán inscribirse en los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en 
el 211.511, mediante estampado o cualquier otro medio semejante, en la placa prescrita en 
el marginal 211.161, o graQarse directamente en las paredes del propio depósito, si éstas 
están reforzadas de forma que no pongan en peligro la resistencia del depósito, las 
indicaciones suplementarias siguientes: 

211.561-
211.569 

la denominación química con la concentración aprobada de la materia en 
cuestión. 

SECCIÓN 7: Servicio 

211.570 El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto con las mateI'Íai 
indicadas en los marginales 211.510 y 211.511 deberán conservarse limpios. No deberá 
utilizarse para las bombas,' válvulas u otros dispositivos, ningún lubrificante que pueda 
formar combinaciones peligrosas con la materia. 

211.571 Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1 ° a), 2° a), y 3° a) del 
marginal 2.501 sólo deberán llenarse hasta el 95% ue su capacidad, sicrldo la tem¡;cratura 
de referencia de 15 oc. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 20° del marginal 2.501, sólo 
deberán rellenarse hasta ei 97% de su capacidad y la temperatura máxima después dd 
llenado no deberá sobrepasar 140 oC. Los depósitos autorizados. para el transporte de 
nitrato amónico líquido no deberán ser utilizados para el transporte de otras matenas si 
previamente no se han eliminado cuidadosamente los residuos. 

211.572 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 211.511 
deberán llenarse según lo que se establezca en el acta de peritación redactada para la 
autorización del prototipo del depósito, pero sólo hasta el 90% como máximo de su 
capacidad. Los depósitos deberán estar exentos de impurezas en el momento del llenado. 

211.573 Los equipos de servicio, tales como las válvUlas y tuberías exteriores de los depósitos 
destinados al transporte de las materias indicadas en el . marginal 211 ;511, deberán ser 
vaciados después del llenado o el vaciado del depósito. 

211.574-
211.599 
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l11.6CO-
211.609 

211.610 

211.611-
211.619 

211.620 

211.621 

211.622 

SECCIÓN 1: 

Utilización 

CLASE 6.1: MATERIAS TÓXICAS 

CLASE 6.2: MATERIAS INFECCIOSAS 
" 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

Las siguientes materias del marginal 2.601 pueden transportarse en cisternas fijas o 
desmontables: 

a) las materias especificadas por su nombre de los apartados 2° a 4°; 

b) las matcrias enumeradas en la letra a) de los apartados 6° a 1'30, con exclusión 
dd ciUIOíbtrGi~iO de isvpro~~j(} del liJo, 15° a 17°,20°,22°,23°,25° a 28°.31° a 
36°, 41°, 44°, 51°, 52°, 55°, 61°, 65° a 68°, 71° a 87° y 90°, transportadas en 
estado líquido; 

e) las materias clasificadas en b) o c) deJos apartados 11°, 12°, 14° a 28°,32° a 36°, 
41°,' 44°,51° a 55°, 57" ~ 62°,64° a 68°, 71° a 87° y 90°, transportadas'en estado 
líquido; 

d) las materiaS pulverulentas o· granuladas clasificadas en b) o e) de los apartados 
l20, 14°, 17°,19°,21°,23°,25° a 27°,32° a 35°, 41°, 44°,51° a 55°,57° a 6~0, 71° 
a 87° y 90°; 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 60° e), así como de los 
sólidos que contengan líquido tóxico del 65° b) (número de identificación 3243) y 
los residuos sólidos clasificados en la letra e) de los diferentes apartados, ver 
marginal 61.111. 

(2) Las materias del marginal 2.651, 3° Y 4°, podrán transportarse en cisternas fijas o 
desmontables. 

SECCIÓN 2: Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materias especificadas por su nombre en el 
marginal 211.160.(1) a) deben calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 
(2)] mínima de 1,5 MPa (15 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 
(1) b) deben calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 
1,0 MPa (lO bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempl~das en el marginal 211.610 
(1) c) y 211.610 (2) deben calcularse a una presión de cálculo [ver marginal ~11.127 (2)] 
mínima de 400 lePa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados al transporte 
de ácido cloroacético del apartado 24° b) del marginal 2.601 deberán llevar un 
revestimiento de esmalte o un revestimiento protector equivalente si el material del 
depósito sufre la acción del ácido cloroacético. 

211.623 

211.624-
211.629 

211.630 

211.631 

211.632 

211.633 

211.634-
211.639 

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas 
contempladas en el marginal 211.610 (1) d) deben calcularse según las disposiciones de la 
parte 1 del presente Apéndice. 

SECCIÓN 3: Equipos 

Todas las aberturas'de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 
el marginal 211.610 (1) a) y b) deben estar situadas por encima del nivel del líquido. 
Ninguna tubería o conexión debe atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel 
del líquido. Los depósitos. deben poder cerrarse herméticamentel2l y los cierres deben 
poder protegerse por medio de una tapa ceJ;nlda con cerrojo. Sin embargo los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 211.132 no están admitidos, 
para los depósitos destinados al transporte de disoluciones de ácido cianhídrico del 2°. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginál 211.610 
(l)c) y d) Y 211.610 (2) pueden también e::;~ conct.bidos para ser vaciados por el fondo. 
Los.depósjtos deben podí.::r etnarse'herméticamente W 

Si los depósitos estanprovistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un 
disco de ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del 
disco de ruptura y de la. válvula de seguridad. 

Protección de,los equipos 

(1) Organos situados eh la parte superior del depósito: 

Estos órganos deben estar: 

- o insertados en una cubeta encastrada, 

- o dotados de una válw1a interna de seguridad, 

- o protegidos por una cubierta o por elementos transversales y/o longitudinales 
o por otros dispositivos que ofrezcan las mismas garantías de un perfil tal que 
en caso de' vuelco no se produzca ningún deterioro de los órganos. 

(2) Organos situados'en la parte inferior del depósito: 

Las tubuladuras y los órganos laterales de cierre y todos los órganos de vaciado deben 
estar, o separados, como mínimo; 200 mm. del contorno del depósito o protegidos por un 
perfil que tenga un módulo de inercia transversal, en sentido de la marcha, de al menos 20 
cm3

; y su separación Iutsta el suelo debe ser igual o superior a 300 mm. con el depósito 
lleno. 

(3) Organos situados en la ~ posterior del depósito: 

,Todos los órganos situados en la cara·posterior han de estar protegidos por el parachoques 
prescrito en el marginall0.22~ La altura de estos órganos con respecto al suelo, ha de ser 
tal que estén conve:nentemente protegidos por el paraGhoques. 

.l2l Ver nota pie de página 11 
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211.640-
211.649 

211.650 

211.651 

211.652-
211.659 

211.660-
211.669 

211.670 

211:671 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

(No hay disposiciones particulares.) 

SECCIÓN 5: Ensayost1 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 
(1) a), b) y c) y 211.610 (2) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos 
de presión hidráulica a una presión mínima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los ensayos periódicos han de tener lugar como máximo cada tres años, incluyendo el 
ensayo de presión hidráulica, para los depósitos destinados al transporte de, las materias 
del 31 o a) del marginal 2.601. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contemplados en el marginal 211.610 
(1) d) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión utilizada 
para su cálculo, tal como se ha defmido en el marginal 211.123. 

SECCIÓN 6: Marcado 

(No hay disposiciones particular~s) 

SECCIÓN 7: Servicio 

El llenado de los depósitos destinados al transporte de materias del 30 del marginal 2.601 
no debe sobrepasar la cantidad de 1 kg. por litro de capacidad. 

Durante el transporte los depósitos deben ir herméticamente cerrados .l2l Los cierres de los 
depósitos destinad,?s al transporte de materias contempladas en el marginal 211.610 (1) a) 
y b) deben ir protegidos con una tapa cerrada con cerrojo. 

211.672 Las cisternas fijas (vehículos-cisternas) y desmontables autorizados para el transporte de 
materias contempladas en el marginal 211.610 no deben utiliZarse para el transporte de 
artíqtlos alimenticios, de objetos de consumo ni de materias. para la' alimentación de 
animales. 

211.673-
211.699 

.l2L Ver nota pie de página 11 

211.700-
211.709 

211.719 

211.711-
• 211.719 

SECCIÓN 1: 

Utilización 

CLASE 7: MATERIAS RADIACTIVAS 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

Las materiaS del marginal 2.704, Fichas 1,5,6,9, 10 y 11, cón exclusión del hexafluoruro 
de unmio, podrán transportarse en cisternas fijas o desmontables. Serán aplicables las 
disposiciones de la Ficha pertinente del marginal.2.704. 

NOTA: Podrán existir requisitos suplementarios en el caso de depósitos concebidos como 
embalaje del tipo A o B. 

SECCIÓN 2: Construcción 

211.720 Véase el marginal 3.736. 

211.721-
211.729 

211.730 

'211.731-
211.739 

211.740 

" 
211.741-
211.749 

SECCIÓN 3: Equipos 

Los depósitos destinados al trans~rte de materias radiactivas líquid~ deberán tener sus 
'aberturas-por encima del nivel del líquido. La pared del depósito no estará atravesada por 
ninguna tubería o conexión por debajo del nivel del líquido. 

SECCIÓN 4: . Aprobación del prototipo 

Las cisternas aprobadas para el transporte de materias radiactivas no se aceptarán para el 
transporte de otras materias. 

SECCIÓN 5: Ensáyos 

211.750 Los depósitos deberán sufrir el ensayo inicial y los ensayos periódicos de preslOn 
hidrfiulica. a una presión de por lo menos 2G5 kPa (2,65 bar) (presión manométrica). No 
obstante lo dispuesto en el marginal 211.151, el exámen periódico del estado interno 
puede sustituirse por un programa aprobado por la autoridad competente. 

211.751-
211.759 

~ Ver nota pie de página.uL 
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211.760 

211.761-
211.769 

SECCIÓN 6: Marcado 

Además, en la placa descrita en el marginal 211.160 se hará figurar el trébol 
esquemaiizado que se reproduce en el marginal 2.705 (5), mediante estampado o cualquier 
otro medio semejante. Se aceptará el trébol esquematizado directamente grabado en las 
paredes del depósito si éstas van reforzadas de forma que no se petjudique su resistencia. 

SECCIÓN 7: Servicio 

211.770 El grado de llenado según el marginal 211.172 a la temperatura de referencia de 15 oC, no 
deberá exceder del 93% de la capacidad'del depósito. 

211.771 Las cisternas que hayan transportado materias radiactivas no podrán utilizarse para el 
transporte de otras materias. 

211.772-
211.799 

211.8{)0-' 
211.809 

CLASE 8: MATERIAS CORROSIVAS 

SECCIÓN 1: 

Utilización 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

211.810 Las siguientes materias del marginal 2.801, pueden transportarse en cisternas ftias o 
desmontables: 

211.811-
211.819 

211.820 

a) las materias nominalmente especificadas de los apartados 6° y 14°; 

b) las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 1°,2°,3°, 7°, 8°, 12°, 17°, 
32°,33°,39°,40°.46°,47°,52° a 56°,64° a 68°, 70°, 72° a 76°, transportadas en 
estado líquido; 

c) , el oxibromuro de fósforo del ~partado 15° así como las materias clasificadas en 
las letras b) o c) de los apartados 1° a 5°, 7°, 8°, 10°, 12°, 17°,31° a 40°,42° a 
47°,51° a 56°, 61° a 76°, transportados en estado líquido; 

d) las materias 'pulverul~ntas o granuladas clasificadas en las letras b) oc) de los 
apartados 9° 11° 13° 16° 31° 34° 35° 39°41° 45° 46° 52° 55° 62° 65° 
67°,69°, 71°:73°~75~. ' , , , , , , , , " , , 

NOTA: Para el transporte a granel del sulfato de plomo del apartado JOb), de las 
materias del J3° bY, de los sólidos que contengan un líquido corrosivo del apartado 
65° b) de, número de identificación 3244, así como de los residuos sólidos 
clasificados en la letra c) de los diferentes apartados, ver marginaI8J.JiJ. 

SECCIÓN 2: Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materi~ expresamente indicadas en los 
apartados 6° y 14? deberán calcularse a una presión de cálculo [véase marginal 211.127 
(2)] de como mínimo 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados 
al transporte de materias del 14° deberán llevar un revestimiento de plomo de como 
mínimo 5 mm de espesor o un revestimiento equivalente. Las disposiciones del apéndice 
B.ld se aplicarán a los materiales ya la construcción de los depósitos soldados destinados 
al transporte de materias del 6°. 

211.821 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en él margínal211.810 b) 
deben calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 211.127 (2)] mínima de 1 MPa 
(10 bar) (presión manométrica). 

Cuando es necesario el empleo de aluminio para los depósitos destinados al transporte de 
ácido nítrico del 2° a), estos depósitos deben construirse de aluminio de una pureza igual o 
superior al 99,5%; en este caso por derogación de las disposiciones del apartado anterior, 
el espesor de la pared no es necesario que sea superior a 15 mm. 

211.822 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 c) 
deben ser calculados según una presión de cálculo [véase marginal 211.127 (2)] mínima 
de 400 kPa (4 bar) (presión martométrica). 
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211.822 
(cont.) 

211.823 

211.824-
211.829 

2.11.830 

Por derogación de las disposiciones del primer párrafo de este marginal, en los depósitos 
que estén construidos en aluminio puro, no es necesario que el ,espesor de la pared sea 
superior a 15 mm. 

Los depósitos destimldos al transporte de materias pulverulentas o granuladas 
contempladas en el marginal 211.810 d), deben calcularse según las prescripciones de la 
Parte 1 del presente apéndice. 

SECCIÓN 3: Equipos 

Tcdas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, 7° y 14°, 
deben estar situadas por encima del nivel del líquido. Ninguna tubería o conexión debe 
atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del líquido. Los· depósitos deben 
poder cerrarse herméticamente lli y los cierres deben ir protegidos por una tapa con 
cerrojo. Además, los orificios de limpieza previstos en el marginal 211.132 no están 
admitidos. 

211.831 Los depósitos' destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 
b), c) y d), pueden también estar disefiados para ser vaciados por debajo. 

211.832 

211.833 

211.834 

211.835-
211.839 

211.840-
211.849 

Si los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 
b) están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco de 
ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco de 
ruptura y de la válvula de seguridad. 

Los depósitos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico del 1 ° a) deben ir 
calorifugados y provistos de un dispositivo de recalentamiento colocado en el exterior. 

Los depósitos y sus equípos de servIcio, destinados al transporte de disoluciones de 
hipoclorito del 61 0, deben estar concebidos de forma que se impida la entrada de 
sustancias extrafias, la fuga de líquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa 
en el interior ?el depósito. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

(No hay 1i~posiciones particulares) 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211.850 Los depósitos destinados al transporte de materias del 6°, deben someterse al ensayo 
inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mínima de 1 MPa 
(10 bar) (presión manométrica) y los que están destinados al transporte de materias del 7°, 
deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hi~ulica a una 
presión que no será inferior a 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los materiales de cada depósito soldado destinado al transporte de materias del 6°, deben 
ensayarse según el método descrito en el apéndice B.l d. 

lli Ver nota pie de página 11. 

~ 

211.851 

211.852 

211.853-
211.859 

211.860 

211.861 

211.862-
211.869 

211.870 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 14° así como de las materias 
contempladas en el marginal 211.810 b) y c), deben someterse al ensayo inicial y a los 
ensayos periódicos de presión hidráulica a tina presión de como mínimo 400 kPa (4 bar) 
(presión manométrica). El ensayo de presión hidráulica de los depósitos destinados al 
transporte de anhídrido sulfúrico del 1 ° a) deben repetirse cada tres afios. 

Los depósitos de aluminio puro destinados al transporte de ácido, nítrico del 2° a), deben 
someterse al ensayo inicial y a los ensayos Periódicos a una presión, hidraúlica de 
solamente 250 kPa (2,5 bar) (presión manométrica). 

El estado del revestimiento de los depósitos destinados al transporte de las materias del 
14°, debe ser verificado cada afio por un experto autorizado por la autoridaq competente, 
quien procede~ a una inspección del interior del depósito. 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 211.810 d) 
deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos. periódicos de presión hidráulica a la 
presión utilizada para su cálculo, tal como se ha definido en el mar~inaI211.123. 

SECCIÓN 6: Marcado 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6° y 14° deberán llevar, 
además de las indicaciones ya previstas en el 211.160, la fecha'(mes, afio) de la última 
inspección del estado interiór del depósito. ' 

Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del 1 ° a} y de 
materias de los 6° y 14:1, deberán además llevar, en la placa prevista en el marginal 
211.160, el peso máximo admisible de carga del depósito en kg. 

SECCIÓN 7: Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del 1 ° a) sólo 
deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo, los destinados a transportes 
de materias del 14° hasta el 88% como mínimo y hasta el 92% como máximo o arazón de ' 
2,86 kg por litro de capacidad. 

Los despósitos destinados al transporte de materias del 6° sólo deberán llenarse a razón de 
0,84 kg por litro de capacidad como máximo. 

211.871 Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, 7° Y 14° deberán 
cerrarse herméticamente 2Ji [ver marginal 211.127 (2)] dl1rante el transporte y los cierres 
deberán ir protegidos por una tapa con cerrojo. 

211.872-
211.899 

2JL Ver nota pie de página 11. 
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211.900-
211.909 

CLASE 9: MATERIAS Y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de las cisternas), 
definiciones 

Utilización 

211.910 Las materias de los apartados 1°,2°,4°, 11° Y 12° del marginal 2.901 podrán transportarse 
en cisternas fijas o desmontables y en contenedores-cistema. 

211.911-
211.919 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias del 4° y 12~ ver marginal 91.111. 

SECCIÓN 2: Construcción 

211.920 Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°, 4°. 11° Y 12°, 
deberán calcularse de conformidad con las prescripciones de la 'parte 1 del presente 
apéndice. 

211..921 

211.922-
211.929 

211.930 

211.931 

211.932- , 
211.939 

211.940-

Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 2° deberán ser calculados 
para una pre»ión de cálculo [véase el marginal 211.127 (2)] de al menos 400 kPa (4 bar) 
(presión manométrica). . 

SECCIÓN 3: Equipo 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados.l ° y 2° deberán poder 
cerrarse herméticamente lli '; Los depósitos destipados ~ transporte de las materias del 4° 
c) deberán estar equipados con una válvula de seguridad. . 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1 ° Y 2° llevan válvulaS de 
se¡uridad, ésta deberá ir precedida de un disco de ruptura. La disposición del disco de 
ruptura y de la válvula de segundad de10erá satisfacer a la autoridad competente. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

211.949 (No hay disposiciones especiales.) 

SECCIÓN 5: Ensayos 

211.950 Los depósitos destinados al transporte de materias del apartado 2° deberán sómeterse al 
ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mfnirila de 
400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

iii Ver nota pie (le página 11 

211.951 

211.952-
211.959 

211.960-
211.969 

211.970 

211.971 

211.972-
211.999 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1°: 4°, 11° Y 12°, 
deberán someterse al ensayo inicial y a los. ensayos periódicos de presión hidráulica a la 
presión de ~cul() que les corresponde definida en el marginal 2 ~ 1.123. 

SECCIÓN 6: Marcado 

(No hay disposiciones especiales.) 

SECCIÓN 7: Servicio .' 

Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1 ° Y 2° deberán ir cerrados 
hennéticamente lli durante el trlnsporte.. . ; . 

Los vehicu1os-cisterna y las cisternas desmontables aprobadas para el transporte de las 
materias de los apartados 1 ° y 2°, no se utilizarán para el trans~rte de productos 
alimenticios, objetos de consumo o alimentos para animales. 

• 

lli Ver nota pie de página 11 
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212.000-
212.099 

Apéndice 8.1 b 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTENEDORES-CISTERNA 

NOTA: La parte I enumera las disposiciones aplicables a los contenedores-cisterna 
destinados al. transporte de las materias de todas las clases. La parte I/contiene las 
disposiciones particulares que completan o modifican las dispo~iciones de la parte L 

PRIMERA PARTE: DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS LAS CLASES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de 
contenedores-cisterna), definiciones 

NOTA 1: Conforme a lo prescrito en e/ margina/JO.]2] (J) e/ traniporte de materias, 
peligrosas no pu~de llevarse a cabo en contenedores-cisterna excepto si este mo4o de 
transporte es admitido explicítamente para estas materias por cada sección J de /a parte 
II del presente apéndice. 

2: A los fines del TPC las cajas móviles cisternas se consideran como 
contenedores-cisternas. 

212.100 . Las prescripciones presentes se aplican a los contedores-cisternas utilizados para él 
transporte de materias líquidas, gaseosas, pulverulentas o granuladas y con una capacidad 
superior a 0,45 m3

, así como a sus accesorios. . 

212.101 Un contenedor-ci~ten'la e~.á compuesto rnr un depósi~o y sus equipos, incluidos aquellos 
que permiten los desr laza~nientos del conienedot-cistema sin cambio no~ble de posición. 

212.102 En las dispo~iciones que siguen, se entiende: 

(1) a) por "depósito", la envoltura (comprendidas las aberturas y sus medios de cierre); 

b) por "equipo de servicio del depósito", los dispositivos de llenado, de vaciado, de 
aireación, de seguridad, de recalentamiento y de protección calorífuga, así como 
los instrumentos de Illedida; 

e) por lIequipo de estructura", los eleméntos de consolidación, de fijación, de 
protección o de esbbklidad, qUIi:: son~'<tmores o interiores a los depósitos. 

(1) al por "presión de cálculo", una presión licticia rOY lo menos igual a la presión de 
prueba, que pueda sobrepasar más o men\í.) ........ ".)¡o ...... " ..ehi\';lU, segü.il t:~ ~,aúo 
de peligro presentado por la materia transportada y que sirve única."l1ente pml 
detenninar el espesor de pared del depósito, con exclusión de cualquier, 
dispositivo de refuerzo exterior o interior; 

b) por "presión de prueba", la presión efectiva más elevada que se ejerce durante el 
ensayo de presión del ~epósito; 

e) por ''presión de llenado", la presión máxima alcanzada efectivamente en el 
depóSito durante el llenado a presión; 

d) pÓr "presi6n de vadlldu", la presión máxima alcanzada efectivamente en el 
depósito duranre d vaciado a presión; 

2l2.102 
(cont.) 

212.103-
212.119 

e) por "presión máxima de servicio" (presión manométrica), la más alta de los tres 
valores siguientes: 

i) valor máximo de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de llenado (presión máxima autorizada de llenado); 

ii) valor ~o de la presión efectiva autorizada en el depósito durante una 
operación de vaciado (presión máxima autorizada de vaciado); 

iii)presión manométrica efectiva, a la que está se metido por su contenido 
(comprendidos los gases extraños que pueda contener) a la temperatura 

. máxima de, servicio; 

Salvo disposiciones particulares prescritas en las distintas clases, el valór 
numérico de esta presión de servicio (presión manométrica) no debe ser inferior a 
la tensión de vapor de la materia de llenado a 50 oC (presión absoluta). 

Para los depósitos provistos de válvulas de seguridad (con o sin disco de ruptura), 
la presión máxima de servicio es sin embargo igual a la presión prescrita para el 
funcionamiento de estas válvulas de seguridad. 

(3) Por "ensayo de estanqueidad', el ensayo consiste en someter el depósito a una 
presión efectiva interior igual a la presión máxima de servicio, pero al menos igual a 20 
lePa (0,2 bar) (presión manométrica) según un método reconocido por la autoridad 
competente. ' 

Para los depósitos provistos de dispositivos de aireación y de un dispOSitivo capaz de 
impedir que el contenido se derrame si se vuelca el depósito, la presión de la prueba de 
estanqueidad es igual a la presión estática de la materia de llenado; 

SECCIÓN 2: Construcción 

212.UO Los depósitos deben estar disefiados y, construidos conforme las disposiciones de 1m 
código técnico ~conocido' por la autoridad competente, pero deben observarse las 
prescripciones mínimas siguientes: 

(1) Los depósitos deben estar construidos con 'materiales metálicos apropiados que, 
dado que otras zonas de temperatura no están previstas en las diferentes clases. deben ser 
insensibles 'a ia rotura frágil y a la corrosión fisurante baje tensión entre -20 <le y +50 oc. 
(2) Para' los depósitos soldados sólo deben utilizarse materialesql1e se r~stPp' 
~ectmnente él ia bOl~durd y IJdld íos cl4d1es pu~de garantizarse Wl valor suticiente de 
resiliencia ~ una temperatura ambiente de -20 oc, particularmente en uniones por 
soldadura y en las zonas de enlace. 

(3) Las uniones por soldadura deben ejecutarse según las reglas del arte y ofrecer todas 
las garantías de seguridad. En lo que concierne a la construcci6n y control de los cordones 
de soldadura ver además el marginal 212.127 (6). Los depósitos cuyos espesores mínimos 
de pared se determinan según el marginal 212.127 (3) y (4) deben controlarse según los 
métodos descritos '!n la definidón del coeficiente de soldadura de 0,8. 

(4) Los materiales de los depósitos o sus revestimientos protectores en cont:ücto con el 
contenido, no deben contener materias susceptibles de reaccionar peligrosamente con éste, 
de founar productos peligrosos, ni de debilitar el material de forma apreciable. 
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212.120 
(cont.) (5) El :evestimielho protec.tor debe estor ,lis.::ñiiúc, .~ .. .! lorma ~'.lt:. se ga;ari6.:e su 

esmnqueidad, 5ean cuales sean las deformaciones susceptibles de producirse en las 
. condiciones normales de trfu'1Sporte [212.127 (1)]. 

(6) Si el contacto entre el 'producto transportado y el material utilizado para la 
construcción del depósito entraña una disminución progresiva del espesor de las paredes, 
éste deberá aumentarse al construirlo, en un valor apropiado. Este sobreespesor de 
corrosión no debe tomarse en consideración en el cálculo del espesor de las paredes. 

212.121 Los depósitos, sus accesorios y sus equipos de servicio y de estructura deben estar 
concebidos para resistir, sin pérdida de contenido (a excepción de las cantidades de gas 
que se fugan por las aberturas eventuales de desgasificación): 

- las solicitaciones estáticas y dinámicas en las condiciones normales del transporte. 

- 135 tensiones mínimas impuestas, tal como se clefmen en los marginales 212.125 
y::12J27. . 

212.1:!2 Lz dztem1inadón del cs~~cr de la.:; prul:;:,)t.~ del ct~y:,:,~.o debe basarse ea una ple;;¡~ Hl 

CüffiO miniluo igual a ¡a presión de ci!cu!u, pe!!.; tru:;:l¿,ié:.;¡ ha..,,: de tenerse I en cuema. la:;¡ 
solicitaciones contempladas en el marginal 212.121. . . 

212.123 Salvo las condiciones particulares prescritas en las distintas clases, para el cálculo de los 
depósitos se tendrán en cuenta los datos siguientes: 

(1 ) Los depósitos de vaciado por gravedad destinados al. transporte de materias que 
tengan a 50 oC una presión de vapor que no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión 
absoluta), deben calcularse a una presión doble de la presión estática de la materia que 
debe transportarse, sin ser inferior al doble de la presión estática del agua; 

(2) Los depósitos de vaciado CJ de llenado a presión destinados al transporte de materias que 
tengan a 50 oC una presión de vapor que M sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta), 
deben calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de vaciado; 

(3) Los depósitos destinados al transporte de materias que tengan a 50 oC una presión 
de vapor superior a 110 kPa (1,1 bar), sin sobrepasar 175 kPa (1,75 bar) (presión 
absoluta), sea cual sea el tipo de llenado o de vaciado, deben calcularse a "una presión de 
150 kPa (1,5 bar) (presión manométrica) como mínimo o a 1,3 veces la presión de llenado 
o de vaciado, si ésta es superior; 

(4) Los depósitos destinados al transporte de materias que tengan a 50 oC una presión 
de vapor superior a 175 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), sea cual sea el tipo de llenado o 
de vaciado, deben calcularse a una presión igual a 1,3 veces la presión de llenado o de 
vaciaqo, pero como mínimo a 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

212.124 Los contenedores-cisterna destinados' a contener ciertas materias peligrosas deben ir 
provistos de una protección suplementaria Esta, puede consistir en un sobreespesor del 
depósito (este sobreespesor se determinará a partir de la naturaleza de los peligros que 
presenten las materias en cuestión -ver las diferentes clases-) o en un dispositivo de 
protección. 

212.125 A la piesión de prueba, le tensión O' (sigma) en el pWltO más solicitado del depósito debe 
ser inferior o igual a los límites fijados a continuación en función de Jos materiales. El 
debilitamiento eventual debido a las uniones soldadas ha de temerse en consideración. 
Además, para elegir el material y determinar el espesor de las paredes, debe tenerse en 
cuenta las temperaturas máximas y mínimas de llenado y de servicio. 

212.125 
(:.:m.t., (l) ,'>~iJta tvJos io.:; mt:.tal",s j aleaciones, la resistencÍa a la presión de prueta deberá ser 

inferior al más bajo de los valores dados por las fón,1ulas siguiente 

O' :s;;. 0,75 Re ó O":S;; 0,5 Rm 

donde: 

Re límite de elasticidad aparente, o al 0,2%, 

o, para los aceros auSteníticos, al 1 % 

Rm = al valor mínimo de la f'esistencia a la ruptura por tracción .. 

Las relaciones de ReIRm superiores al 0,85 no son admisibles para los aceros utilizados en 
la construcción de cisternas soldadas. 

Los valores· que deben utilizarse de Re y de Rm deberán ser los valores mínimos 
espedficados según las normas para los materiales. Si no existen para el metal o la 
al~~i¿'li en cuestión, los ValOtes de Re y Rm utilizados deberán ser aprobados POI la 
autoridad com~tente o por un organismo designado por la mencionada autoridad. 

Los valores mínimos' especificados según las normas para los materiales podrán 
sobrepasarse hasta el. 15% en caso de utilización de aceros austeníticos, si esos valores 

. más elevados están consignados en el certificado d~ control. 

Los valores inscritos en el certificado deberán en cada.caso ser adoptados como base en el 
,momento de la determinación de la relación RelRm. 

(2) Cuando la temperatura máxima de servicio del depósito no supere 50 oC podrán 
utilizarse los ~ores de Re y Rm a 20 oC; cuando la temperatura de servicio supere 50 oC, 
deberán utilizarse los valores a esta temperatura máxima de servicio (temperatura de 
cálculo). 

(3) Para el acero, el alargamiento a la rotura en porcentaje debe corresponder por lo 
menos al valor 

10.000 
Resistencia deteiminada a la rotura 

por traccion en N I mm 2 

pero, sin embargo, no debe ser inferior a 16% p~ los aceros de grano fino y a 20% para 
los otros aceros. Para las aleaciones de aluminio el alargamiento a la rotura no debe ser 
inferior al 12% 11 • . 

212.126 Todas las partes del contenedor-cisterna destinado al transporte de líquidos inflamables 
'cuyo punto de inflamación no sea superior a 61°C, así como al transporte de gases 
inflamables, deben llevar toma de tierra desde el punto de vista eléctrico. Todo contacto 
metálico que pueda provocar una corrosión electroquímica, debe evitarse. 

.IL Para las chapas el eje de las probetas de tracción es perpendicul:ll' a la dirección de lam:nado. El 
alll1"gamiento a la I'IJptura (1 = 5d) se mide por medio de probetas de secdón circular, cuya distancia entre 
referencias l es igual a cinco veces el diámetro d: en caso de emplear modelos de sección rectangullU', la 
distancia entre las señales de referencia 1 debe calcularse por la fónnula 

1=5,65 Fa 
en la que Fo designa la secci<?n primitiva de la probeta. 
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212.127 Los contenedores-cisterna han de poder absorber las fuerzas indicadas en el párrafo (1) Y 
las paredes de los depósitos han de tener como mínimo los espesores determinados en los 
parágrafos del (2) al (5) a continuación. 

(1) Los contenedores-cistema, así como los medios de fijación, han de poder absorber, 
con el peso máximo admisible de carga, las fuerzas siguientes iguales a aquellas ejercidas 
por: 

- en el sentido de la marcha, dos veces el peso total, 

- en una dirección transversal, perpendicular al ,sentido de la marcha, una vez el 
peso total . (en el caso de que el sentido de la marcha no está claramente 
determinadp, dos veces el peso total en cada sentido), 

• 
- verticalmente, de abajo a arriba, una vez el peso total, y 

- verticalmente, de arriba a abajo, dos veces el peso total: 

Bajo la acción de cada una de estas fuerzas, deben observarse los siguientes valores del 
coeficiente de seguridad: 

- para los materiales metálicos con límite de elasticidad apare~te definido, un 
coeficiente de seguridad de 1,5 en relación al límite de elasticidad aparente o, 

- para los materiales metálicos. sin límite de elasticidad aparente definid9, un 
coeficiente de seguridad de 1,5 en relación allímité de elasticidad garantizado de 
0,2% de alargamiento y para los aceros austeniticos, el límite de alargamiento 
de 1%. 

(2) El espesor de la pared ~ilíndrica del depósito, así como de los fondos y de las tapas, 
debe ser al menos igual al obtenido por la fónnula siguiente: 

e = ' 

en la cual: 

P~tpa 

Pbar 

D 

a 

A. 

(en mm) e = a x A. (en mm) 

presión de cálculo en MPa, 

presión de cálculo en bar, 

diámetro interior del depósito, en mm, 

tensión admisible definida en el marginal 212.125 (1) y (2) en 
N/mm2

• . 

coeficiente inferior o igual al, teniendo en cuenta el eventual 
debilitamiento debido a las uniones soldadas. 

En ningún caso, el espesor debe ser inferior a los valores definidos en los párrafos (3) y (4) 
siguientes: . 

212.127 
(cont.) (3) Las paredes, fonaos y las tapas de los depósitos -cuyo diámetro sea de 1,80 m o 

inferior 2/.., deben tener como mínimo 5 mm de espesor si son de acero dulce Ji (según las 
disposiciones del marginal 212.125) o un es~sor equivalente si son de otro metal. En caso 
de que el diámetro sea superior a 1,80 m 1/, este espesor debe elevarse a 6 mm, con 
excepción de los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o 
granuladas, si los depósitos son de acero dulce-l' (según las disposiciones del marginal 
212.125) o a un espesor equivalente si son de otro metal. Sea cual sea el metal empleado. 
el espesor mínimo de la pared del depósito no debe ser nunca inferior a 3 mm. Por espesor 
equivalente, se entiende el dado por la fórmula siguiente: 

21,4 x' eo ~ 

el = VRm, xA
I 

(4) Cuando el depósito posea una protección suplementaria contra el deterioro; la 
autoridad competente puede autorizar que estos espesores mínimos se reduzcan en 
proporci6n a la protección ase~ada; sin embargo, estos espesores nQ deberán ser 
inferiores a 3 mm de acero dulce ó a un valor equivalente de otros materiales en el caso 
de depósitos que tengan un diámetro igualo inferior a 1,80 m 1/ . En el caso de depósitos 
que tengan Un diámetro superior a 1,80 m 1/ , este espesOr mínimo debe elevarse a 4 mm 
de acero dulce...JI o a un, espesor equivalente si se tmta de otro metal. Por espesor 
equivalente, se entiende aquel dado por la fónnula: 

. 21, 4 x eo ~ 
e = , VRm, X Al 

(5) Para las cisternas construídas después del 1 de Enero de 1990 existe una protección 
estructural exterior de conjunto, como en la construcción ttde sandwichtt en la cual la 
envolvente eXterior éstá fijada al üepósito, o por. 'Una construcción en la cual el depósito 
está soportado por un armazón completo que comprende elementos estructurales 
longitudinales y transverSales, o por una construcción de doble pared. 

2/.. Para los depósitos que no son de sección circular, por ejemplo los depósitos en fonna de arcón o los 
de~sitos elípticos, los diámetros indicados corresponden a los que se calculan a partir de una sección 
circular de la misma superficie. Para estas fonnas de sección, los radios de curvatura de la envoltura no 
'deben ser superiores a 2000 mm sobre los lados, a 3000 mm encima y por debajo 

JI. Por acero dulce se entiende un acero cuyo límite de rotura está compr,endido entre 360 y 440 N/mni1. 

~ Esta fórmula se desprende de la fón ..... áUla general 

e, 

en la cual: 

Rrno= 360, 

Ao = 27 para el acero dulce de referencia, 

Rrn, = Ií~ite m,ínimo de resistencia a la ruptura por trúcicón del metal ~scogido en N/mm2
, 

Al = alargamiento mínimo a la rotura por tracción del metal escogido, en %. 
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212.127 
(cont.) 

212.128-
212.129 

Cuando ios depósitos están construidos oe doble pared con cámara de aire, la suma de los 
espesores de la pared metálica exterior y la del depósito ha de corresponder al espesor de 
la pared fijada en el párrafo (3), no debiendo ser el espeSor de la pared del propio depósito 
inferior al espesor mínimo fIjado en el párrafo (4); 

Cuando los depósitos estan construidos con doble pared, con una capa intennedia de 
materiales sólidos de como mínimo 50 mm de espesor, la pared exterior debe tener un 
espesor de como mínimo 0,5 mm si es de acero dulce ~ o como mínimo de 2 mm si es de 
material plástico reforzado con flbra ~e vidrio. Como capa intermedia de materiales 
sólidos, se puede utilizar la espuma sólida que tenga capacidad para absorber choques, tal 
como, por ejemplo, la espuma de poliuretano. 

(6) La aptitud del constructor para realizar trabajos de soldadura debs': estar reconocida 
por la autoridad ccmpetente. Los trabajos de soldadura: deben ser ejecutados por 
soldadores cualificados, según un proceso de soldadura cuyacaÍidad (comprendidos los 
tratamientos tém1ic03 que pudieran ser necesarios) ha sido demostráda por un ensayo del 
rrocedim~cnto. Los controles no deatIuctivv5 Jeben efectuarse por radiogtafia o por Ultra 
sonidos y ceben confirmar que la ejecución de las soldadW'aS corresponde a . las 

, solicitaciones. 

Durante la determinación dé espesor de pared según el, párrafo (2), atendiendo a laS 
soldaduras, se elegirán los' siguiéntes val?res para el coefIcie~te A (lambda): 

0,8: cuando los cordon~s de soldadura se verifIcan siempre que sea posible visualmente 
'por las dos caras y son sometidos, por muestreo, a un control no destructivo, 
teniendo en cuenta particularmente los nudos de soldadura; . 

0,9: cuando todos los coráones longitudinales en toda su longitud, la totalidad de los 
nudos, los cordones circulares en una proporción del, 25% Y las soldaduras de 
ensamblado de equipos de diámetro importante son objeto de controles no 
destructivos. Los cordones de soldadura se verificarán siempre que sea posible 
visualmente por las dos caras; . 

1,0: cuando todos los cordones de soldadura son objeto de controles no destructivos y 
son verifIcados siempre que sea posible visualmente por las dos caras. Debe tomarse 
muestra de una probeta de soldadura 

Cuando la autoridad competente tenga dudas sobre la calidad de los cordones' de 
soldadura, puede ordenar controles suplementarios. 

(7) Deben tomarse medidas para proteger los depósitos contra los riesgos de 
deformación, consecuencia de una depresión interna. Salvo disposición en contrario en las 
disposiciones particulares aplicables a las diferentes cIases, dichos depósitos podrán estar 
provistos de válvulas que eviten una depresión inadmisible en el interior de los depósitos, 
sin disco de ruptura intermedio. 
. , . 
(8) La protección para aislamiento térmico debe concebirse de forma que no impida, ni 
el acceso a los dispositivos de llenadQ y de vaciado y a las válvulas de seguridad, ni su 
funcionamiento. . 

"'" Ver nota pie de página 'Ji. 

SECCIÓN 3: Equipos 

212.130 Los equipos han de estar dispuestos de;: fonna que estén protegidos contra los riesgos de 
. . arranque o de avería durante el transporte y manipulación. Deben ofrecer las garantías de 
, '. seguridad adaptadas y ~mparables a las 4e los depósitos, partic,ularmente: 

212.131 

ser compatible con las mercancías transportadas. 

- satisfacer las disposiciones del marginal 212.121. 

La estanqueidad de los equipos de servicio ha de asegurarse aún en el caso d~ vuelco del 
contenedor-cisterna. Las Juntas de, estanqueidad han' de estar constituidas de un material 
compatible con la materia trarisportadá y ser reemplazadas a partir del momento que su 
efIcacia esh! comprometida, por ejemplo como consecuencia de su envejecimiento. Las 
uniones que aseguran la estanqueidad de órganos destinados a ser maniobrados en el 
marco de la utili7,ación normal del CQntenedor-cistema, han de s~r diseñados y dispuestos 
de forma taLque la maniobra del órgano en la composición del- <;:ual interVengan, no 
entrañen su deteñero. . ' . 

Para los contenedores-cisterna de vaciado por el fondo, todo contenedor-cisterna o todo 
compartimento,en el caso de contenedores;.cisterna con vario~ compartimentos~ deben 
estar pJ,'ovistos de dos cierres en serie, independientes el uno del otro, de los cuales el 
primero está constituido por un obturador interno fJL fIjaqo directamente sobr~ el depósito y 
el segundo por una válvula u otro aparato tquivalente 'J1 ,colocado en cada -extremo de la 
tuberla de vaciado. El dispositivo de va.ciado por el fondo de los depósitos destinados al 
transporte de materias pulverulentas o granuladas podrá estar constituido por un tubo 
e~rior c.on· obturador si. está construído en un, material metálico., susceptible, de 
deformarse. Además, los orificios deben poder cerrarse por medio de tapones roscados, de 
bridas ciegas o de otros dispositivos de la misma eficacia. 

El ob~dor interno ha de poder ser maniobrado desde arriba o desde abajo. En ambos 
casos, su posición -abierto o <;errad~, siempre que, sea posible, ha de poder verificarse 
d~e el suelo .. ' Los dispositivos de IIUiQdo deben concebirse de forma que' impidan toda 
apertura intempestiva por los efectos,dC'UÍl choque o de una acción inopinada. 

En caso de avería del dispositivo de'mando externo, el cierre interior debe seguir siendo 
eficaz. 

Para evitar cualquier pérdida del cOlltenidoen caso de avería en los órganos extemos de 
vaciado (tuberías, órganos laterales de cie~, el obturador interno y su asiento deben estar 
protegidos contra los riesgos de ser arrancados por efecto de solicitaciones externas, o 
estar concebidos para autoprotegerse. LOs órganos de llenado o de vaciado (comprendidos 
las ,bridas o tapones ros9acios) y las cubiertas de protección eventuales deben estar 
asegurados contra toda apertura 'intempestiva 

La posición y/o el sentido de cierre de las válvulas debe aparecer sin ambiguedad. 

El depósito, o cada uno de sus compartimentos, debe estar· provisto de una abertura 
sufIciente para permitir la inspección. 

flL Salvo derogación para los depósitos destinados al transporte de ciertas materias cristalizables o muy 
viscosas, de gases' licuados fuerte-mente refrigérados así como para los depósitus dotados de un 
revestimienlo de ebonita o tennoplástico, el obturador interno puede ser reemplazado por un obturador 
exterior que presente protección suplementaria. 

71. En el caso de contenedores-cisterna con un volumen inferior a 1 mJ
, esta válv~la o aparato equivalente, 

puede reemplazarse por una brida ciega. 
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212.132 

212.133 

212.134 

Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias para las que todas las 
aberturas hé4"l de estar situadas por encima del nivel del líquido, pueden estar dotados, en 
la parte baja de la virola, de un orificio de limpieza (boca de acceso manual). Este orificio 
debe poder ser obturado por una brida cerrada de forma estanca. cuya construcción debe 
estar autorizada por la autoridad competente o por un organismo designado por ella. 

Los contenedores-cisternas destinados al transporte de materias líquidas cuya presión de 
vapor a 50 oC no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta)deben estar provistos de 
un dispositivo de aireación y de un dispositivo de seguridad capaz de impedir que el 
conteniQo se derrame fuera del depósito si el contenedor-cisterna se welca; en c~ 
contrario deberán estar de acuerdo con las condiciones de los marginales 212.134 ó 
212.135 a continuación. 

L03 contenedores-cisterna destinados al transporte de materias líquidas cuya presión de 
vapor a 50 "e es superiora 110 kPa (1,1 bar), sin sobrepasar 175 kPa (1,75 bar) (presión 
absoluta), deben estar provistos de una válvula de seguridad n!gulada a una presión de por 
lo menos 150 kPa (1,5 bar) (presión manométrica) y que deberá abrirse completamente a 
una presión como máximo igual a la presión de prueba; en caso contrario, deberán estar de 
acuerdo con las disposiciones del marginal 212.135. 

212.135 Los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias líquidas cuya presión de 
vapor a 50 oc es superior a 175 kPa (1,75 bar), sin sobrepasar 300 kPa (3 bar) (presión 
absoluta), deben estar provistos de una válwla de seguridad regulada a una presión de 
como mínimo 300 kPa (3 bar) (presión manométrica) y que deberá abrirse completamente 
a una presión como máximo igual'a la presión de prueba; en caso contrario, deberán estar 
cerrados herméticamente j¡l • 

212.136 Ninguna de las piezas móviles, tales ~mo tapas, dispositivos df': cierre, etc., que puedan 
entrar en contacto, ya sea por frotamiento, ya sea por choque, con los. depósitos de 
aluminio destinados al transporte de líquidos inflamables con. punto de inflamación 
inferior o igual a 61°C o de gases inflamables, no puedeJ1 ser de acero oxidable no 
protegido. 

212.137-
212.139 

SECCIÓN 4: Api. ... 2;~dón del prototipo 

212.140 Por cada nuevo tipo de contenedor-cistema, la autoridad competente, o un organismo 
designado por ella, debe redactar un certificado atestiguando que el prototipo de 
contenedor-cisterna que ha peritado, comprendidos los medios de fijación del depósito, es 
adecuado al uso previsto y satisface las condiciones de construcción de la sección 2, las 
condiciones de equipos de la ::;ección 3 y las condiciones particula.n:;s de }as clases de 
materias transportadas. Cuando los contenedofes-cisteroa sean fabricados en serie sin 
modificaciones, esta aprobación será válida para toda la serie. El certificado de peritaje 
debe indicar los resultados de la prueba, las materias 'jI!) los grupos de materias para el 
transporte dI;; los cuales ha sidQ aceptada la cisterna, así como i!l número de apmbación 
como prototipo. Las materias de un grup<) de materias deben ser de naturaleza parecida e 
igualmente compatibles con las características del ~pósito. Las materias o grupos de 
materias autorizada::; deben indicarse en el certificado de peritaje con su· designación 
química o con el. epígrcÚe cole<..tivo correspondiente a la' enum~ración de materias, así 

Bl Por depósitos cerrados hennéticamente, debe entenderse los depósitos cuyas aberturas están cerradas 
herméticamente y que están desprovistos de válvulas de seguridad, de discos de ruptura e de otros 
dispositivos parecidos de seguridad. Los depósitos que tengan válvulas de seguridad precedidas de un disco 
de ruptura se consideran cerrados hennéticamente. 

212.140 
(cont.) 

212.141-
212.149 

212.150 

como la clase y apartado. El número de aprobación deberá -!star <:ompuesto del símbolo2L 

distintivo, en España (E), y de un número de matrícula. ' 

SECCIÓN 5: Ensayos 
. , 

'Los depósitos "/ sus equipos deben ser sometidos, bien conjuntamente, bien por separado, 
a un control irucial antes de su puesta en servicio. Este control comprende: 

una,verificadón de la conformiód con el prototii100 ,¡probado;. 

una verificación de las caracterÍsticas de construcci¿nlOL ; 

un examen del estado interno y externo; 

un ensayo de presión hidráulicalli a la presión de prueba indicada en la placa 
de caracte!Ísticr,s; y 

una verificación del buen funcionamiento delequipo. 

El ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la colocación de la protección 
calorífuga eventualmente necesaria. Cuando .los depósitos y sus equipos han. sido 
sometidos a ensayos S<"pWKIos, deben someterse juntos a un ensayo de estanqueidad 
según el marginal 212.102 (3). 

212.151 Los depósitos y sus equipos .. de~n so!'~~ett"rse a controles periódicos a intervalos 
determinados.- Los controics' r~riódicos- c~iaprendeu:'~el examellideI' estado interno' y 
externo y, por regla general, un ensayo de presion hidráclica . Las envolturas de 
prota.-ción calorífuga u otra, !'"leO deben qUltarse mi:; que en la mt.:dida que sea 
mdispensable paza una apreciación sef,ar8 d~ las características del depósito. 

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas y granuladas, y con el 
acuerdo del experto autorizado por la autoridad. competente, los ensayos de presión 
hidráulica periódicos pueden suprimirse y reemplazarse por ensayos de estanqueidad 
según el marginal 212.102 (3). 

Los intervalos máximos para 'los comroles son de cinco años. Tras la expiración de los 
plazos fijados para ser sometidos al ensayo, los contenedores~isterna vacíos, sin limpiar, 
pueden ser transportados para ser sometidos al ensayo. 
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212.152 

212.153 

Además, hay que proceder a realizar un ensü)'o, de estaJ:~quddad del depósito con el equipo I 
según el marginal. 212.1 02 (3), .!SÍ cúmo una verificación del buen nulcionanúento de todo -! 
el equipo, oomo minimo cada dos años y medio.' ¡ 
Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos pueda estar comprometida por efc~to de 
una reparación, una módificación o Wl accidente, debe efectí.lllIsc W1 control excepcional. 

2l Signo distintivo en circulación internacional previsto, por el Convenio de Viena sobre la circulación .por 
. carretera (Viena; 1968). 

lill La verificación de las carac+.er1sticas de ('onstrucción también incluye, para los depósitos con una presión de 
prueba mínima de 1 MPa (lO bar), una toma de muestras d~,.probetas de soldadura -muestra de producción
según los ensayos del apéndice B.ld. 

llL En los casos particulares y de acuerdo con el experto autorizado. por la autoridad competUlte, el ensayo de 
presión hidráulica puede reemplazarse por OliO ensayo por medio de otro :íqu;dú o de ~ gas, cuamio esloi 
operación no presente peligro. 

~ 
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212.154 

212.155-
212.159 

212.160 

1 ,os ensayos, controles y verificaciones según los marginales 212.150 a 212.153 deben ser 
efectuados por el experto autorizado por la autoridad competente. Deben emitirse 
certificados indicando el resultado de estas operaciones. En estos certificados deberá 
figurar una referencia a la lista de materias autoriiadas para el transporte en este depósito 
según el marginnl 212.140. 

SECCIÓN 6: Marcado 

Cada cQntenedor-cistema llevará una placa de metal resistente a la corrosión, fijada en 
fonna pennanente sobre el depósito en un' lugar fácilmente accesible para ser 
inspeccionado. Sobre esta placa deben figurar, estampado o por otro medio parecido, ¡:':CJr 

lú menos los dal.os' índicados a contmuación. Está pennitido grabar directamente estos 
datos sobre laS paredes del mIsmo nepósito, si éstas están retorzadas de forma que no esté 
comprometida la resistencia del depósito: 

- número de.apro:bación; 

- de::;:bl~ióll o matea ud [aoricantt.; 

- númer~ d~ fabácadón; 

año de construcción; 

presión de ,nll,:b,l2l (presió!1 manométrica); 

~ap1ciJ ... d1i.! para los depósitos con vari\)5 elementos, capaddad de cada 
d~mento; 

- temperatura de cálculoW (únicarnente si tS supedor a +50 "C o iIúerior a -20 
oC); . 

\ 
- ,fecha (mes, año) del ensayo inicial y del último ensayo periódico efectuado 

según los marginales 212.150 y212.151; 

- COlItraste del experto que ha realizado los ensayos; 

material del depósito y: en su caso, del revestUruento protector. 

Además la presión máxima de servicio autorizada débe estar inscrita sobre los depósitos 
de llenado o vaciado a presión. 

212.161 Las siguientes indicaCiones deben estar inscritas sobre el mismo contenedor-cisterna o 
sobre un. panei: 

_. nombres del Propietari9 y del 'usuario; 

- f'..aparidad del depósitolll; 

taral2l.; 

peso máximo de carga autorizado~ 

indicación de la materia'transportadaUL 
I 

.ul Afiadir las unidades de medida después de los valores numéricos. 

Ui El nombre puede remplazarse por una designación genérica que agrupe las materias de naturaleza semejante 
\~ igualmente compatible'i con las CIlrn.cterísticas del depósito 

212.162-
212.169 

212.170 

212.171 

SECCIÓN 7: Servicio 

Los contenedores-cisterna deben estar, t!u:,mte el transporte, B;'idos s')b~~ el vehiculr 
portador de tal manera, que estén suficientemente protegidos por los dispositivos del 
vehículo portador o del contenedor-cisterna mismo, contra los choques laterales o 
longitudinales así como contra el vuelco HL . Si los depósitos, incluidos los equípos de 
servicio, están construidos para poder resistir los choques o están protegidos contra el 
vuelco, no es necesario protegerlos de esta [onua. El e~pesor de las paredes del depósito 
debe pcrnumecer, durante toda su utilización, superior' o igual al yalJr mínimo defInido en 
el marginal 21::.127 (2). 

Los dCtx>sitos Úeh';~1 .cargarse únicamente eon la:. materias peligr )sas para le.:: q''lC iw.n side 
aprobados y qúe .11 'ouw"to del material del dep('.,ito, juntas de <;:stallqu~ida..!, ..;quipos, así 
como los ~vC5tÍ!hierttoS })rotecl.ores, 110 s~n si.Sc~t>tibk..:; ¿" ."á,;du.~ :; :<;:ligrc~.I':'ú~.; cor:. 
éstos, de fOllnaf prOOtictos peligrosos o de debai.ar el maleja! .:¡;" lúah~ra aplt.,,~&,,~¿. Lú:; 
prodücLOs alimenticioz sól¡o pu,den tran~portarst; ,;n estos depósitos si ~e h.;.¡. tO'!lado las 
mWi.das llcce.xuia3 cut! vistas e fift;Yéí:td' :~~:h,k, ~rj..il:io a la !:,a!ud ¡úblict .. 

212.172 (1) Los .g:ado~ de llenado qüe ",iouen nu .!;··~ell ;:;obrc)as.:.:.. .. e '~n bs 
contenedores-dstema destinados a transportar materias lí{~uijas a tempe'·at..:ra ambiente: 

a) para las materias· inflamables que no pre~.:;nten otro peligros (por ejeMplo 
toxiciñ8d, corrosión), cargadas en contenedores-ci.:tema pfO\iütos de uri 
dispositivo de rureación, o de válvulas de seguridad (incluso si éstas están 
prectdidas por un disco de ruptura): 

grado de ,'Ienado = 100 % de la capacidad; 
1 +a.(50-t F ) 

b) para las materi~ t5xicas o corrosivas (qul;;. pn.senten o rl~ peligro de 
. 'inflamación), cargadas en dep6~¡t,):¡ pro vist05 de un dispositivo de air~ación, o de 

válv.na de seguridad (incluso si éstas están precedidas por un disco de ruptura): 
" 98 

gt wio de llenado = % de la capaci:fod; 
1 + a. (50 - t F ) 

c) para las materias inflamables, para las nmterias nocivas o para las n.at~as qu~ 
pte"a.ru:n tul grado menor· de corrosividad, (que p':'e~enten o no peligro de 
inflamabiíidad) cargadas en depósi~os cerrados herméticamente, sir" dispositivo 

, de seguádad: 

grado de llenado 
97 

+ a. (50 _ t
F

) % de /a capacidad; 

l!L Ejemplos para proteger los depósitos: 

1. La protección contrn )os choques laterales puede consistir, por ejempb, en barras longitudinales 
que protegen el depósito por ambos lados: a Ir¡ altura de la línea media. 

2. La protección contra los vuelcos puede consistir, por eje~plo; en unos aros de refuerzo o f:,Il una 
barras fijadas transversalmente al cuadro. . 

3. La prQtección contra los choques traseros puede cúnsistír, por ejt:mpio, tn un parachúques o UQ 

cuadro 
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212.172 
(cont.) 

\ 212.173 

212.174 

d) para las materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosiva" o corrosivas (que 
presenten o no un. ~igro de inflamabilidad) carga~ en depósitos 
hennéticamente cerrados sin dispositivos de seguridad: 

grado de llenado :;:: 95. % de la capacidad; 
1 + a (50 - tF ) . 

(2) En estas fórmulas, a representa el coefIciente medio de dilatacIón c~oica del líquido 
entre 15 oC y 50°C, es decir p<'Ia una variación,máximadetelHpern~Jra t!e 35 oC. 

. . d -d 
N se calcula~. pmir de la formula: a = 15 SO . 

, (35 x dé!) 

siendo d ls Y dso las densidades relativas del" líquido a 15 oC y 50 "'c y tF la temperatura 
media del líquido en, el momento del Henado. 

(3) Las disposiciones del párrafo (l) anterior, no se aplican a" los depósitos cuyo 
. contenido se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento. a una temperatura 

SUperi9r a 50 oc durante el transporte. En este caso, el grado de lll:úado en la carga debe 
ser tal y la temperatura .debe estar controlada de tal manera· que el depósito, durante el 
transporte, no esté jamás más lleno del 95% y que la tempemtl1ra de llenado no ,se 
sobrepase .. ' 

(4) En los c<\Sos de carga de productos caliE"ntes, la temperatura en la s¡)~riicie t'xterior 
del depósito C} dd r.~I(\rífugl'!do no debesob!e!J~),sar 70 °Cdurantl! el trmsporte. 

LQs d~p6sit~s de los contenedores-cisternas destinados al transporte de materias líquidas 
lli , que no están divididos en secciones de una capacidad máxima de 7.500 litros por 
medio de tabiques de separación o rompeolas, deben llenarse a 80% por lo menos de su 
capaci,dz,d, a menos que estén prácticamente vacíos. 

Los c()ntf"1"f;drm~s-('is-teI'l':U' ha.'l de cerrarse de manera que el contenido, no pueda 
derramme al ~yteriQ1' de forma incontrolada. Los orificios de los depósitos de vaciado por 
el fondo deben ir cerrados por medio de tapones roscados, de brid~ ciegas, o de otros 
dispositivos de la misma eficacIa. Lí'_ estanqueidad de los dispositivos d~ cierre de los 
depósitos, en particular en la p:me ~uperil)r del "Wbo buzo", debe s("1' verificada por el 
expedidor, tre.s elllen:ado del depósito. Durante 1"\ carga y la descarra de los contenedores
cisternas, deberán adoptarse medidas fluropiadas para, impMif f)ue ')(; li~ren canti.dades 
peligrosas de gases y de vapore-s. 

212.175 Si varios ~istemas de cierre e:stán colo~~dos unos a contmuac:6n de los otros, debe cerrarse 
en primer lu,?ar el que se encuentrt' :nrs cerca de la materia transporta& .. 

212.176 Durante el transporte catgadoo vacío, ningún resiciuo peligroso dek ir lldhericio ell ei 
extenor de los contenedores-cístema./ 

212.177 Los contenedores-cisttrnas VI1":=CS SLl :impiar, pfua PO(j;:'l se. t.l.nS¡iG;taO"o3 ,~~Len ser 
Veludús de la misma manera y pre:(;.r~tli i¿s mi~~nas gurani:ízc<:; ~e estanqueir.cj que :l 
estuvlesen llenos. • 

~ Ver nota pie de página .8l 

.l!il Según los ténninos d~ la presente disposición, deben ;;onsiderarse como !í(!'\;10s las materias cuya 
viscosidad cinemática a 20°C sea inferior a 2.680 mm¿!s. 

212.178-
212.179 

212.180 

212.181 

212.182-
212.189 

212.190 

21:'-.191-
212.199 

SECCIÓN 8: Medidas transitorias 

Los contenedores-cistemas construídos antes de la entrada en vigor de l~ disposiciones 
del presente Apéndice y.' que no sean conformes a éstas, pero c::ue hubiesen sido 
construidas Según las disposiciones del TPC en vigor hasta esa fecha, podrán seguir siendo 
utilizadas. 

Los contenecores-cisternas construidos antes de la entrada en vigur de la) disposiciones 
aplicables a partir del 1 de enero de 1993 y que no se ajusten a las mismas, pero que hayan 
sido ccnstruíclot :¡.:gúr.', las prescripciones del TPCvigente hasté¡ dk!1& fecha, podrán aún 
ser utilizados. . 

SECCIÓN 9: UtHización de les contenedores-cistema aut:'JrUirl~~S r'ara el 
transpocte ID2\rítimo 

Los tontenedores-cisterna que no respondan totalmente a las exig:!ncias de! presente 
apéndice,'pero que e~tán· 8Htorizados de acuerdo con las c1isP9"';";on",s relativas a los 
transportes maríttmos l1L , se admiten para el transporte. La ca."1<:. ce porte ilevará, además 
de las indicacion~ ya específic~,d~~ la inc!ic}'..ción: "Transporíe de acuerdo con el 
marginal 212.190". Sólamente pod¡án trru1Sportarse en contenedores-cisterna las materias 
admitirlas en vjrtud c!'!! m~rginal l/). J 21 (1). . 

111 Estas disposiciones están incluídas en la sección 13 de la introducción general d,~1 Código Marítimo 
Internacional de las Mercancías, Peligrosas (Código ¡MDG), ¡:m¡'¡k<ldo pm 1" Cmnisi{¡r, Madtima 
Internacional, u .. dres 
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Segunda Parte: DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMPLEMENT AN O 
MODIFICA."lI,AS DISPOSICIONES DE LA PRIMERA PARTE 

212.200~ 
212.209 

212.210 

212.211-
212.219 

212.220 

CLASE 2: GASES COl\fPRIMIDOS, LICUADOS O D!SUELTOS A 
PRESIÓN 

SECCIÓN 1: 

Utilización 

Generalidades, camp, de aplicación (utilización de los contenedores
ci~ternas), defmicio11ts 

Excepto los gases enumerados a c;ntinU1cién, los g~es del marginal 2.201 pueden 
transportarse en contenedores<dstemn: ("1 fiuer y el tet.rafluoruro ~e siHdo del 1 (\ at) y el 
trifluoruro de nitrógeno, el mon6xid0' de nitrógeno 1 ° ct), las mezcl~ de hidrógeno con un 
máximo de] 10010 en volumen de selcI'-iur.;¡ d~ ",¡~r6geno o de fosfina 1) de ,~ennano o con 
un máximo del 15% en volumen de mina. lae:; me7.c1as de nitr6;enn o degase~ ncb1es 
(que contengan un máximo del 10% en volumen de xenón) con "t1Il máximo elel 1.0% en 
volumen de seleniuro de hidr6geno, o d~ fostina. o de gennano o con un máximo del 15% 
en volumen de ~ina del 2° bt). las mezclas de hidrógeno con un máximo del 10% en 
volumen de diborano, las mezclas de nítr6geno o de gases nobles (que contengan un 
máximodcllO% en volumen. de xenón) con un máximo del 10% en volumen de diborano 
del 2° ct), el 2-octafluorobuteno (R 1318) Y el octafluoropropano del 3° :x), el cloruro de 
nitrosilo, el fluoruro de sulfurilo, la hexafluoracetona, el hexafluoruro de tungsteno y el 
triclororO de boro, el Vifluoruro de cloro dt-~ 3°a~\ el 2,2-dimetil propano y el metilsilano 
3° b), la arsina. el·díclcrosilano, el dimetiJ ~lano;' '!I- seleniuro de hidróge-oo; ·el sulfuro de 
carbonilo y el trimetilsilanodel 3° bt), el propadieno estabilizado del 3° c), el cloruro de 
cianógeno, el clanógeno, el yodun~ de hidrógeno anhidro y el óxido de etileno del 3° ct), 
las mezclas de metilsilanos del 4° bt), el propadieno con 1 % al 4% de metilacetileno 
estabilizado del 4° c), el óxido de etileno que contenga un máximo del 50% en peso de 
formiato de metilo del 4° ct), el silano 5° b), las materias del 5° bt) Y ct), el acetileno 
disuelto del 9" c), los gases de los l20 y 13°; 

SECCIÓN 2: Construcción 

-Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 1 ° a 6° y 9°,. se 
construirán de acero. Podrá admitirse un alargamiento a la rotura minimo del 14% y una 
tensión o (sigma) inferior o igual a los límites indicados a continuación, en función de 
los materiales para los depósitos sin soldadura por excepción a lo jildicado en el marginal 

- 212.125 (3). . 

_ a) si la relación ReIRrn (características mínimas garantiz..adas tras tratamiento 
térmico) es superior a 0,66 sin sobrepasar 0,85: 

o ~ 0,75 Re; 

b) si la relación ReIRrn (características mínimas garantizadas tras tratamiento 
ténnicu) es superior;¡ 0,85: . 

o~0,5Rm 

212.221- Las disposiciones del Apéndice B.ld son aplicables a lns materiales y a la construcción de 
los depósitos soldados. 

212.222 Los depósitos destinados al transporte de cloro y del oxiclonrro de carbono 3° at) deben 
calcularse para una presión de cálculo mínima de 2,2 MPa (n bru) (presión manométrica) 
[ver mru:ginal212.127 (2)]. 

212.2l3-
212.229 

212.230 

212.231 

212.232 

SECCIÓN 3: Equipos 

Las conexiones de vaciade de los depósitos deben poder cerrarse por medio de una brida 
ciega o por medio de otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. 

Los depósitos destinados .al transporte de gaSes licuados además de los orificios previstos -
en los marginales 212.13 1 Y 212.132. pueden estar provistos eventualmente de aberturas 
utilizables para el monta.ie de los indicadores de nivel. tennómetros, manómetros y purgas, 
necesarios para su utilización y su seguridad. 

Los dispositivos de seguridad deben responder a las condiciones siguientes: 

(1) Los orificios de llenado y de vaciade de los depósitos de una capacidad superior a 
1 m3 destinados al transporte de gases Jic:_~ados inflamables y/o tóxicos, deben ir provistos 
de un disposítivointerno de seguridad de cierre imitantáneo que. en ca')o de movimiento 
intempestivo del contenedor-cisterna o de incendio, se cierre automáticamente. El cierre 
también debe poderse accionar a distancia. 

(2) Excepto Jos orificios que llevan las válvulas de seguridad y las purgas cerradas, 
todos los demás orificios de los depnsitn<>: destinados al transportr. de ga')es licuados 
inflamables y/o tóxicos cuyo diámetro nominal es superior :l 1,5 mm, deben ir provistos de 
un dispositivo interno de obturación. 

(3) Por excepción a las prescripciones de los párrafos (1) y (2), los riepósitos destinados 
al transporte de gases licuados refrigerados a muy baja tempe:-atura inflamables y/o 
tóxicos, pueden estar equipados con dispositivos externos en lugar de dispositivos 
internos, si estos dispositivos están provistos de una protección c:ontra los riesgos de 
desgastes ext~rior~~ COr!lO mínimo equivalente a la de la pared del rlepésito. 

(4) Si los depé~:tos están eqwp:"d;)s c;on in~icaCores de nivel. éstos no deben ser de 
material transparente directamente en contacto con la materia transportada. Si hay 
tennómetro~, no ¡:::>d.."1i.."l sumergirse directa.-nente en el g83 o el líquido e través de la pared 
del depósito. 

(5) Los depósitos destinados al transporte de cloro, de dióxido de azufre, de oxicloruro 
de carbono del 3° at), de mercaptán metílico y de -sulfuro de hidrógeno del 3° bt) no deben 
tener abertura por debajo del nivel de líquido. Además, los orificios de limpieza (boca de 
acceso mamwl) previstos en el marginal 212.132 no son admisible:';. 

(6) Las aberturas n,e llenado y de vaciado situadas en la parte superior de los depósitos, 
además de lo que esá previsto en el párrafo (l), deben estar prOV i'it1S de un segundo 
dispositivo de cierre p.'h.1erno. Este debe poder cerrarse por medio rl~ 1.mB. brida ciega o de 
otro dispositivo que ofrézca las mismas garantías. 
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212.233 Las válvuias de seguridad deben satisfacer las condiciones de los párrafos (1) a (3) 
siguientes: 

(1) Los depósitos destinados al transporte de gases del 1° a 6° y 9°, pueden ir provistos 
de dos válvulas de seguridad como máximo, de modo que la suma de las dos secciones 
totales de paso libre de asiento de la o de las válvulas será como mínimo 20 cm2 por 
sección o fracción de sección, de 30 ml de capacidad del recipiente. Estas válvulas deben 
poder aQrirse automáticamente a una presión comprendida entre 0,9 y 1;0 veces la presión 
de prueba del depósito en el que están situadas. Deben ser de un tipo que pueda resistir los 
efectos dinámicos, comprendidos los movimientos del líq¡rido. Está prohibido el empleo 
de válvulas de funcionamiento por gravedad o por contrapeso. 

• 
Los depósitos destinados al transporte de gases del 1 ° a 9° que presenten un peligro para 
los órganos respiratorios o un peligro de' intoxicacjónlBl no deberán tener válvulas' de 
seguridad, a menos que estén precedidas por un disco de rotura. 'En este último caso la . 
dispósición del disco de rotura y de la válvula, de seguridad debe ser' aprobada por la 
autoridad competente. ' 

Cuando los contenedores-cisterna están destinados al transporte marítimo, las 
disposiciones de este marginal no prohiben el montaje de válvulas de seguridad conformes 
a los reglamentos aplicables a este modo de transporte.l2L ' 

(2) Los depósitos destinados al transporte de gaSes del 7° y 8°, deben'estar provistos de 
dos válvulas de seguridad independientes, cada válvula debe estar concebida de forma que 
deje escapar del depósito los gases que se formen por evaporación durante la utilización 
normal, de mane(a que en ningún momento la presión sobrepase en más de un 10% la 
presión de servicio indicada en el depósito. Una de las dos válvulas de seguridad puede 
reemplazarse por un disco de rotura que debe romperse a la presión de prueba. En caso de 
desapruición del vacío en los depósitos con doble pared o en caso de de~trucción de un 
20% del aislamiento de los depósitos de ur.a sola pared, la válvula de seguridad y el disco 
de rotura deben dejar escapar un caudal tal que la presión en el depósito no pueda 
sobrepasar la presión de prueba. 

(3) Las válvulas de seguridad de los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 
8°, deben poder abrirse a la presión de servicio indicada en el depósito. Deben estar 
construidas de forma que funcionen perfectamente, incluso a la temperatura de utilización 
más baja. La seguridad en el funcionamiento a esta temperatura debe establecerse y 
controlarse por ensayo de cada válvula o de una muestra de válvulas de un miSfIo tipo de 
construcción. 

Proteccic,nts calQrifugas 

212.234 (1) Si losdep6sitos destinarles el transporte de gases licuados del 3° y 4°, están 
provistos de una protección calorífuga, esta debe estar constituida: 

Ya sea por una pantalla para.~ol, aplicada eomo míniino sobre el tercio 
superior y como máximo sobre la mitad superior del depósito, y separada del 
depósito por una capa de aire de'como mínimo 4 cm de espesor; 

Ya sea por un revestimiento completo, de espesor adecuado, de materiales 
aislantes. 

III Se consideran 'como gases que presentan un peligro para lo~ órganos respiratorios o un peligro de 
intoxicación los gases caracterizados por la letra "t" en la enumeración de materias 

l2l Estas prescripciones se publican en el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código 
IMDG) . 

212.234 
(cont.) (2) Los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 8° deben estar 

calorifugados. El aislamiento térmico debe estar garantizado por medio de una envoltura 
continua. Si el espacio entre el depósito y la envoltura está vacio de aire (aislamiento por 
vacío de aire), la envoltura de protección debe calcularse de forma que soporte sin 
deformación una presión externa de como mínimo 100 kPa (1 bar) (presión manométrica). 
Ppr excepción del marginal 212.102 (2) a) puede tenerse en cuenta en el cálculo de los 
dispositivos de refuerzo exter:nos e internos. Si la envoltura está cerrada de forma estanca a 
los gases, un dispositivo debe garantizar que no se produzca ninguna presión peligrosa en 
la capa de aislamiento en caso de .insuficienda.de .e~tanqueidaddel.depósito o-de. sus" 
equipamientús. Este dispositivo debc: impedir las infiltraciones de humedad en la 
envoltura del aislamiento térmico . 

(3) Los depósitos destinados al transporte de gases licuados cuya temperatura de 
ebullición a presión atmosférica sea inferior a -182 oC, no deben contener ninguna materia _ 
combustible, ni en la constitución del aislamiento térmico, ni en los elementos de fijación. 

Los elementos de fijación de los depósitos destinados al transporte de argón, nitTOgeno, 
helio y ne6n del 7° a} y de hidrógeno del 7° b) pueden, obteniendo el acuerdo, de la 
autoridad competente, contener materias plásticas entre el depósito y la envoltura. 

212.235 - (1) Se consideran como elementos de un contenedor-cisterna de varios elementos: 

- bien los recipientes según el m3l"ginal 2-.212 (1) b), 

bien las cisternas según el marginal 2.212 (1) e) 

Las disposiciones del presente apéndice ,no son aplicables a los bloques de botellas según 
el margina12.212 (1) d). 

(2) Para los contenedores-cisterna, con varios elementos, deben respetarse las 
condiciones siguientes: 

a) Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna de varios elementos esiá 
provisto de una válvula de segurida<;l y si entre los dementos hay dispositivos 
de cierre, cada elemento,debe también estar provisto de una válvula de 
seguridad. 

b) Los dispositivos de llenado y de vaciado pueden estar fijados a un tubo 
colector. 

c) Cada elemento de un contenedo¡'-ci!'~erna de variC's elementos de~tinado al 
, tran....c:porte de gases comprimidos del ! ° y 2° que presenten un peFgro para los 

órganos respiratorios o un peligro de intoxicación2OL deben poder aislarse 
mediatlte un-grifo. 

d) Los elementos de un contenedor-cisterna de varios elementos' destinado al 
, transporte de gases licuados del 3° a 6°, deben estar construidos para poder 

llenarse separadamente y permanecer uislados mediante un grifo que pueda ser 
precintado. . 

~ Se consideran como gases que presentan un peligro para los órganos respiratorios o un peligro de 
into~.;ac: :.: ~-:..) gases caracterizados por la letra "t" en la'enumeración de materias. 
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212.236 Por excepción a las disposiciones del marginal 212.131 los depósitos destinados al 
transporte de' gases licuados refii~erados a muy haja temperatura no tienen que estar 
provistos obligatoriamente de una abertura para la inspección. 

212.237-
212.239 

212.240-

.. SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

212.249 (No hay disposiciones particulares). 

SECCIÓN 5: Ensayos 

212.250 Los materiales de cada depósito soldado deben ensayarse según el método descrito en "'1 
ápéndice B.1d. 

212.251 Los valores de la presión de prueba deben ser los'siguientes: 

(1) para los depósitós destinados al transporte de gases del lO y 2°: los valores indicados 
en el marginal 2.219 (1) y (3); 

(2) para los depósitos destinado,s al transporte de gases del 3° y 4°: 

a) si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m: 

- los valores Indicados en el marginal 2.220 (2); 

b) si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 m: 

- los valoreglli indicados a continuación: 

lli l. Las presiones de prueba prescritas son: 

a) si los depósitos están provistos de protección calorífuga, por lo menos iguales a las tensiones de 
vapor de los líquidos a 60 OC, disminuidas en 100 kPa (l bar), pero como mínimo de 1 MPa (10 bar); 

b) si los depósitos no están provistos ,de protección calorífuga, por lo menos iguales a las tensiones de 
vapor de los líquidos a 65 OC. disminuidas en en l00kPa (l bar), pero como mínimo de 1 MPa (lO 
bar). ~ 

2. En razón de la elevada toxicidad del oxicloruro de carbono del 3° at), 11 presión mínima de prueba para 
este gas está fij&da ea 1,5 MPa (15 bar) si el depósito está provisto de prótección calorffuga y 1,7 MPa 
(17 bar) si no está provisto de esta protección. 

3. Los valores máximos prescritos para el grado de llenado en kgllitro se calCulan de la siguiente forma: 
peso máximo del contenido por litro de capacidad = 0,95 x peso-volumen de la fase líquida a 50 oc 

212.251 
(cont.) 

Designación de la materia 

c1oropentafluoretano (R ] 15) 

1 -c1oro-l?2,2,2-tetrafluoro-etano (R 124) 

diclorodifluometano (R 12) 

dicloromonofluometano (R 21) 

~icloro-l ,2-tetrafluor-l, ! ,2, 2-:Etano (R 114) 

monoclorodifl~ometano (R 22) 

monoclorodifluomono-bromo metano' 
(R 12 Bl) 

l-cloro-2,2, 2-trifluoretano (R133a) 

octafluociclobutano (R318) 

1,I,I,2-tetrafluoretano (R 134a) 

amoníaco 

bromuro de hidrógeno 

. bromuro de metilo 

cloro 

dióxido de nitrógeno N02 

dióxido de azufre ' 

hexafluoropropilello (R 1216) 

oxicloruro de carbono (fosgeno) 

butano 

butileno-l 

cis-butileno-2 

trans-butileno-2 

ciclopropano 

1,1 diflúoretano (R 152 a) "\ 

l-cloro-l.1, difluoroetano (R 142b) 

isobutano 

isobutileno 

óxido de metil~ (eter metilico) 

propano 

propileno ' 

trifluoro-l,1 , l-etano 

cloruró de etilo 

cloruro de metilo 

dimetilamina 

etilamina 

Apartado 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° a) 

3° at) 

3°at) 

3°at) 

3° at) 

3° at) 

3° at) 

3° at) 

3° at) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3° b) 

3°b) 

3°b) 

3°b) 

3° b) 

3° bt) 

3°bt) 

I 
3°bt) 

3° bt) 

Presión ?,lnima , Peso máximo del 1 
para los depósltus de prueba contenido por I 

con protección sin protección, litro,de 
calorífuga calorífuga l· capacidad 

MPa MPa (en kg.) 

2 2,3 1,08 I 

I 

1 1,1 1,20 
I 

I 

1,5 1,6 1,15 

1 1 1,23 

1 1 1,30 

2,4 2,6 1,03 

1 1 1,61 

1 1 1,18 

1 1 1,34 

1,6 1,8 1,04 

2,6 2,9 0,53 

5 5,5 1,54 
¡ 

1 ] 1,51 

1,7 1,9 1,25 
I 

1 1 1,30 I 

¡ 

1 1,2 1,23 I 

1,7 1,9 1,11 

1,5 1,7 1,23 

1 1 0,51 
I 

1 1 0,53 

1 1 0,55 
I 

1 1 0,54 

1,6 1,8 0,53 

1,4 1,6 0,79 

1 1 0,99 

1 1 0,49 

1 1 0,52 

1,4 1,6 0,58 

2,1 2,3 0,42 

2,5 2,7 0,43 

2,8 3,2 0,79 

1 1 0,80 

1,3 1,5 0,81 

1 1 0,59 

1 1 0,61 
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212.251 
(cont.) 

'Designación de la materia 

metil mereaptano 

metilamina 

sulfuro de hidrógeno 

trimetilamina 

butadieno-l,2 

butadieno-l,3 

cloruro de vinilo 

bromuro de vinilo 

óxido de metilo y de vinilo 

trifluorocloroetileno (R 1113) 

mezelaFl 

mezclaF2 

mezclaF3 

mezcla de gas R 500 

mezcla de gas R 502 

-

mezclas del 19% al 21 % en ~eso de 
diclorodifluormetano (R I ) Y del 79% 
al 81 % en peso de monoclorodifluoro-
monobromometano (R 12 B 1) 

mezclas de bromuro de metilo y de 
cloropicrina 

mezclas de diclorodifluometano y de 
óxido de etileno que eonten&an como 
máximo 12% en peso de óxi o de etileno 

mezcla A (nombre comercial: butano) 

mezcla A O (nombre comercial: butano) 

m.'!:~d:; A 1 

I me:rcJa B 

mezcla e (nombre comercial: propano) 

mezclas de hidrocarburos que contengan 
metano 

mezclas de cloruro de metilo y de cloruro 
de metileno 

mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina 

mezclas de bromuro de metilo y bromuro 
de etileno 

mezclas de butadieno-1,3 Y de 
hidrocarburos del 3° b) 

mezclas de metilacetileno/propadieno y 
mezcla de hidrocarburos 

mezcla PI 

Apartado 

3°bt) 

3° bt) , 

3° bt) 

3° bt) 

3° e) 

3°c) 

3°c) 

3° et) 

3°ct) 

3° et) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° a) 

4° at) 

4° at) 

4°b) 

4°b) 

4:) !:-) 

I 4°b) 

4°b) 

4°b) 

4° bt) 

4° bt) 

4°bt) 

4°c) 

4° c) 

Presión mínima Peso máximo del 
para los depósitos de prueba contenido por 

con protección sin protección litro de 
calorífuga calorífuga capacidad 

MPa MPa (en kg.) 

l 1 0,78 

1 1,1 0,58 

4,5 5 0,67 

1 I 0,56 

I I 0,59 

) 1 0,55 

1 1,1 0,81 

1 1 1,37 

1 1 0,67 

1,5 1,7 1,13 

1 1,1 1,23 

1,5 1,6 1,15 

2,4 2,7 1,03 

1,8 2 1,01 

2,5 2,8 1,05 

1 1,1 1,50 

1 1 1,51 

1,5 1,6 1,09 

1 1 '0,50 I 

1,2 1,4 0,47 

~,6 ',I! ~,46 I 

2 
I 

2,3 ,1' 0,43 I 
2,5 2,7 0,42 

22,5 0,187 
- 30 0,244 

1,3 1,5 0,81 

1,3 1,5 0,81 

1 1 1,51 

l 1 0,50 

2,5 2,8 0,49 

212.251 
(cont.) 

Designación de la materia 

mezcla P2 

óxido de etileno ~ue contenga un 
máximo del 10% en peso oe dióxido de 
carbono 

óxido de etileno con nitró~eno hasÚl una 
presión total de 1 Mpa O bar) a 500C 

Apartado 

4°ct) 

4°et) 

4°et) 

Presión mínima Peso máximo del 
para los depósitos de prueba contenido por 

con protección sin protección litro de 
ealorífuga ealorífuga capacidad 

MPa MPa (en kg.) 

2,2 2,3 0,47 

2,4 2,6 0,73 

1,5 • 1,5 0,78 

(3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del 5° y 6°: 

a) si no están recubiertos por una protección calorífuga: los valores indicados en el 
marginal 2.220 (3) y (4); 

b) si están recubiertos con una protección calorífuga: los valores indicados a 
continuación: 

Designación de la . 
materia 

I tú~u",.':,;mctano (fi. i:..J) 

! xenón 

cloruro de hidrógeno 

etano 

etileno 

l. l-difluoretileno 

fluoruro de vinilo 

mezcla ele gas R 503 

I 

Apartado 

5° a) 

5° a) 

5° a) 

5° a) 

5° a) 

5° a) 

5° 1') 

("'n _l.. I 

5° a) 

5° at) 

5°b) 

5°b) 

5°c) 

5°c) 

6° a) 

Peso máximo del 
Presión contenido por litro de 
mínima capacidad 

de prueba (en kg.) 
MPa 

12 

12 
22,5 

19 
22,5 

22,5 

16 
20 

12 

3,4 
.... '0.",2 
25 0,99 

12 1,30 

12 0,69 

12 0,32 

12 0,25 
22,5 0,36 

12 0,66 
22,5 0,78 

12 0,58 
22,5 0,65 

3,1 0,11 
4,2 0,21 
10 0,76 
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212.251 
(cont.) 

Peso máximo del 
Designación de la Presión cor.ttnido por litro de 

materia Apartado mínima capacidad 
de prueba (en kg.) 

MPa 

dióxido de carbono que contenga un 
máximo.del35 % en peso de óxido de ( .. 
etileno 6°c) 19 0,73 

22,5 0,78 

óxido de etileno que contenga más del 
10%, pe¡·o como máximo el 50% en 
peso de dióxid;:¡ de carbono 6° ct) H 0,66 

25 0,75 
-,,-.-.-

Si l'e utilizan depó~¡to~ recubiertos con una protección c~orífiJga que hayan sido 
sometidos a una presión de prueba i'lfenor a la indicada en la tabla, el peso máximo de 
contenido por litro de capacidad seestahJecerá de tal fonna que la presi6n aJcanzJlda por la 
materia en cuestión en el intericr del depósito a 55 oc no sobrepase la presi6n de prueba 
indicada en el depósito. En este caso, el peso máximo de carga admisible debe ser fijado 
por el experto autorizado por la autoridad competente. 

(4) para los depósitos destinados al transporte de amoníaco disuelto a presión del 9° at): 
los valores indicados a continuación: 

Peso máximo 

Designación de la materia Apartado Presión del contenido 
mínima por litro de 

de prueba capacidad 
MPa (en kg.) 

amoníaco disuelto a presión en 
agua 

- con más del 35% y un máximo 
del 40% de amoníaco, en peso 9° at) 1 0,80 
- con más del 40% y un máximo 
del 50% de amoniaco, en peso goat) 1 0,77 

(5) Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 8°: como mínimo 1,3 
veces la presión máxima de servicio autorizada indicada en el depósito, pero como 
mínimo 300 kPa (3 bar) (presión mánométrica); para los depósitos provistos. de un 
aislamiento por vacío, la presión de prueba debe ser igual a como mínimo 1,3 veces el 
valor de la presión máxima de servicio autorizada aumentada en 100 kPa (l bar). 

212.252 El primer ensayo de presión hidráulica debe efectuarse antes de la colocación de la 
protección calorífuga ' 

212.253 La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases del 3° al 6° Y 9°, debe 
determinarse bajo la vigilancia del experto autorizado por la autoridad competente, por 
pesada o por medida volumétrica de la cantidad de agua que llena el depósito; el error de 
medida de la capacidad de los depósitos debe ser inferior al 1%. No se admite la 
determinación basada en un cálculo a partir de las dimensiones del depósito. Los pesos 
máximos de carga admisibles según los marginales 2.220 (4) Y 212.251 (3) las fijará un 
experto autorizado. 

212.254 El control de las u,niones debe efectuarse siguiendo las disposiciones correspondientes al 
coeficiente A. (lambda) 1,0 del II?-arginal211.127 (6). 

212.255 Por excepción a las prescripciones de la sección 5 de la Parte 1 de este apéndice deben 
efectuarse los ensayos periódicos: 

(1) Cada dos años y medio para los contenedores-cisterna destinados al transporte de 
fluoruro de boro del 1 ° at), gas ciudad del 2° bt), bromuro de hidrógeno, cloro, dióxido 
nitrógeno, dióxido de azufre y oxicloruro de carbono del 3° at), sulfuro de hidrógeno del 3° 
bt) y cloruro de hidróg~no a 5° del at); 

(2) Tras ocho años de servicio y luego cada doce años para los contenedores-cisterna 
destinados al transoorte de gases del 7° y 8°. Si la autoridad 'competente lo solicita, 
puede efectuarse un control de estanqueidad entre cada ensayo. 

212.256 En los depósitos con aislarrdento por "vacío de aire", el ens~yo de presión hidráulica y la 
verificación del estado interior pueden reemplazarse por un ensayo de estanqueide,d y 12 
medida del vacío, con el acuerdo cel experto autorizado. 

212.257 Si se han practicado abertu!"':lt; durarrt(" 'é's. irsr"'¿"~(";~nt:~ :-,er~~~,:,~~ 13,": lo" rlepésitos 
destinados al transporte de gases del 7° Y 8°, antes de volver al s~,rid", el ~~todo para su 
cierre' hermético debe ser aprobado por el experto autorizad') y debe garantizar la 
integridad del depósito. ' 

212.258 Los ensayos de estanqueidad de los depósitos destinados al transporte d~ gases del 1 ° al 6° 
y 9°, deben ser ejecutados a una presión de como mínimo 400 kPa (4 bar), pero como 
máximo a 800 kPa (8 bar) (presión manométrica). 

212.259 

212.260 

SECCIÓN 6: Marcado 

" Los datos que siguen deben, además, figurar por estampado, o por otro medio parecido, en 
el panel previsto en el marginal 212.160 o directamente sobre las paredes del propio 
depósito, si éstas están reforzadas de tal forma que no se comprometa la resistencia del 
depósitQ: ' 

(1) En lo concernient~ a los contenedores-cisterna destinados al tranSporte de una única 
materia: 

- el nombre del gaS con todas fas letras.2U 

Esta indicación debe completarse, para los depósitos destinados al transporte de gases 
comprimidos del l° y 2°, con'el valor máximo de la presión de carga a 15 DC autorizada 
para el depósito, y, para los depósitos destinados al transporte de gases licuados del 3° al 
8°, así como de amoniaco disuelto a presión del 9° at), con el peso de carga máxima 
admisible en kg y con la temperatura de llenado, si ,ésta es inferior a -20 oC. 

'2JI. Las denominaciones subrayadas en el marginal 2.201 deberán ser utilizadru. como n~mbre con todas las 
letras, del gas para las mezclas A, AO'y e del 4° b) del m'lrginaI2.201. Los nombres usados en el comercio 
y mencionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podrán ser utilizados más que de forma 
complementaria. 
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212.260 
(cont.) 

(2) En 10 concerniente a los depósitos de uso múltiple: 

- el nombre con todas las letras4U de los gases para los que el depósito ha sido 
autorizado. 

Esta indicación debe completarse con l~ indicación de la carga máxima admisible en kg, 
para cada uno de ellos. 

(3) En 10 concerniente a los depósitos destinados al transporte de gases del 7° y 8°: 

~ la presión de servicio. ' 

(4) En los depósitos provistos de protección por aislamiento térmico: 

- la indicación "calorifugado" o "calorifugado al vacío". 

212.261 El bastidor de los contenedores-cisterna de varios elementos, debe llevar cerca del punto 
de llenado, una placa que indique: 

la presión de prueba de los elementos 2JL ; 

- la presión 2JL máxima de carga a 15 oC autorizada para los elementos 
destinadós a gases comprimides; 

- el número de elementos; 

- la capacidad total 2JL de los elementos; 

el nombre del gas con todas las letras; 4U 

y, además, en el caso de gases licuados: 

- el peso 2JL máximo de carga admisible por elemento. 

2-12.262 Complementando las inscripciones previstas en el marginal 212.161, sobre el propio 
contencdor-cistema o sobre paneles, deben figurar las siguientes indicaciones: 

a) o bien: "temperatura de llenado mínima autorizada: -20 °0"; 

o bien: "temperatura de llenado mínima autorizada: ... "; 

, b) Para los depósitos destinados al transporte de una Única materia: 

el nombre del ,gas con todas las letras; 4U 

PfU'8los gases 'licuados del 3° al 8° y para el amoníaco disuelto a presión en 
agua del 9° at), el peso máximo de carga admisible en kg; 

'211.1_ denom'inaciones subrnYi'das del marginal 2.201 deberán ser utilizadAS como nombre con todas las letras. 
del gas para las mezclas A, AO y e del 4° b) del marginal 2.20 l. Los nombres usados en el comercio y 
mencionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podrán ser utilizados más que de fonna 
complemen!'aria. 

2JL Afiadir la unidad de medida después del ~alor numérico 

212.262 
(cont.) 

212.263-
U2.269 

c) Para los depósitos de utilipción mÚltiple: 

el nombre, con todas las l~ ,de todaíJ los gases para el transporte de 
los cuales se han· aceptado estos depósitos, eon la indicación del peso 
máximo de carga admisil!lle en kg par cada uno de ellt'>s; 

d) Para los d'PÓsitos provistos de proteccláll cal0dfiala: 

la inscripción "~orifugado" o "ealorifugade ai .acid'. 

SECCIÓN 7: ServiCio 

212.270 Los depósitos destinados a transportes sucesivos Ele gases licuados distintos del 3° a 8° 
(depósitos de utiliiación múltiple) no pueden ~ttar mb<J.8e materias enumeradas en 
un solo y mismo grupo de los siguientes: , 

Grupo 1: hidrocarburos halogenados del JO a) y ~ át, 

Grupo 2: hidrocarbur{)s del 3° b) y 4& b), butadiebos 3· e) y mezclas de 
butadieno-l,3 e hidrocarburos del 4° e); . 

Grupo 3: amoníaco del 3° at), Qxido de metiI& del]·.b), diftleti1arnina, etilamina, 
metilamina y trimetilamina deI3°bt) y Gloturo de vilÚto del 3° c); 

Grupo 4:. bromuro de metilo ge13° at), clos:uro4e etilo '1 ~ tle metilo del 3° 
bt); 

Grupo 5: mezclas de óxido de etileno con dióxido &; carbotlo, óxido de etileno 
con nitrógeno de14° ct); 

Grupo 6: nitrógeno, dióxido de carbono, gases nobles, hemióxido de nitrógeno, 
oxígeno, del 7° a)~ aire, mezclas tietútrógso con gases nobles y 
mezclas de oxigene con nitrógeRO, iftcluso.si OOI'ltienen gases nobles del 
SO a); 

Grupo 7: etano, etileno, met8ho del 7° b), inezclaslte'metano con etano, incluso si 
contienen propano o butano del 8° b). ' 

212.271 Los depósitos que hayan r.;ontenido alguna materia de los gtUpbs 1 y 2, deben ser vaciados 
de gases licmdos antes de cargar ctr:l materia que perten~'a al mismo grupo. Los 
depósik>S que han sido llenados con una: materia . de los grUlJt'S ,3 al 7, deben ser 
completamente vaciados del gas licuada, y luego efecfU&l una deseetpresión antes de 
cargat otrll materia perteneciente al mismo gruPQ. 

212.272 La utilización múltiple de depósitos para el transporte de&*s licuaOOs del mismo grupo 
está admitida si se respetan todas·las ~ciones fijadas J'ara bs gases a transportar en un 
mism6'- depósito. La utilización mÚltiple débe ser aprobada por un experto·«utorlzado. 

, '211. Las denominaciones subrayadas del marginal 2.20 l' deberán ser utilizadas cdtUó nombre con todas las 
letras, del gas para las ~lclas A, AO y e del 4" h) del marginal 2.201. Los lIembreisbsadosen el comercio 
y mer.cionados en la Nota del 4° b) del marginal 2.201 no podráR ser util~ más c:rue de forma 

• complementar.ia . 
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212.273 Es posible el destino múltiple 4e los depósitos para gases de grupos distintos, si el experto 
autorizado lo permite. 

Cuando se efectúe el cámbio de uso de los depósitos cop gases que pertenezcan ~ otro 
grupo de gases, los depósitos deben vaciarse completamente de gases licuados, luego de 
efectuar la descómpresión y por fin ser desgasificados. El desgasificado de los depósitos 
debe ser verificado 'Y certificado p~r el experto autorizado. 

212.274 Cuando vuelvan a entrar en servicio contenedores-cisternas cargados o vacíos sin limpiar, 
únicamente deben ser visibles les indicaciones válidas según el marginal 212.262 para los 
gases cargados o que acaban de ser descargados; todas las indicaciones relativas a los otros 
gases deben taparse. 

212.275 Los elementos de un contenedor~isterna no deben contener más que un solo Y único gas. 
Si se trata de un contenedor-cisterna de varios elementos destinado al transporte de gases 
licuados del 3° al 6° los elementos deben llenarse separadamente Y permanecer aislados 
por medio de un grifo: precintado. 

212.276 La presión máxima de llenado para los gases comprimidos del 1 ° Y 2°, excepto el fluoruro 
de boro del 1° at), no debe sobrepasar los valores fijados en el marginal 2.219 (2). 

212.277 

212.278 

212.279 

212.280-
. 212.299 

Para el' fluoruro de boro del 1 ° at), el peso máximo de carga admisible por litro de 
capacidad, .no debe sobrepasar 0,86 kg. ' \ 

El peso máximo de carga admis!ble por litro de capacidad según los marginales 2.220 (2). 
(3) Y (4) Y 212.251 (2), (3) Y (4), debe ser r~spetado. 

Para los depósitos destinados al trartsporte de gases del 7° b) Y 8° b), el grado de llenado 
debe ser inferior a un valor tal que, cuan,do el contenido se lleva a una temperatura a la 
cual la presión de vapor iguale la presión de apertura de las válvúlas de seguridad, el 
volumen del líquido a esta temperatura alcance el 95% de la capaCidad del depósito. Los 
depósitos destinados al transporte de gases del 7° a) Y 8° a), pueden llenarse hasta el 98% 
a la temperatura de carga Y a la presión de carga 

En el caso de los depósitos destinados al' transporte de hemióxido de nitrógeno Y de 
oxígeno del 7° a), de aire o de mezclas que contengan oxígeno Y nitrógeno del 8° a), está 
prohibido emplear mat~rias que contengan grasas o aceites, para a<;egurar la estanqueidad 
de las juntas o el mantenimiento de los dispositivos de cierre. 

La disposición del marginal 212.175 no es válida para los gases del 7° Y 8°. 

212.300-
212.309 

·CLASE3: MATERIAS LíQUIDAS INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de los cQntenedores
cisternas), definiciones 

Utilización 

212.310 Las siguientes materias del marginal 2.301 pueden transportarse en, contenedores
cisternas. 

212.311-
212.319 

212.320 

212.321 

212.322 

a) la propilenoimina estabilizada del 12°; 

b). las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 11°, 14° a 22°, 26° Y 27°', 
41 ° al 57°; 

e) las materias enumeradas en la letra b) del 11°, 14° al 27°, 41° a 57°, así como 
las materias de los 32° Y 33°. . 

d) las materias enuineradas en 1 ° al 5°, 31 0, 34° Y 61 ° c), a excepción del nitrato de 
isopropilo, del ni~to de n-propilo Y del nitrom~tano, del 3° b). 

SECCIÓN 2: ConstrUcción 

Los depósitos destinados al transporte de la propileno-imina estabilizada dél 12°, deben 
calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] mínima de 1,5 MPa 
(15 bar) (presión'manométrica). . 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 
b), deben calcularse a una pre~ión del cálculo [ver marginal 212.127 (2)] mínima de 1000 
kPa (10 bar) (presión manométrica) 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 
c), deben calcularse según una presión de cálculo [ver marginal 212.127' (2)] mínima de 
400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

212.323 Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 d) 
deben calcularse conforme a las disposiciones de la Parte primera del presente apéndice . 

212.324-
212.329 

SECCIÓN 3: Equipos 

212.330 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 
el marginal 212.,310 a) Y b) deben estar situadas por encima del nivel del líquido. Ninguna 
tubería o conexión debe atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel de líquido. 
Los depósitos deben 'poder cerrarse herméticament~ Y los cierres deben poder ser 
protegidos por una tapa cerrada con cerrojo. 

~ Ver nota de. pie de página JL 

w 
O) 
00 

s: 
el) 
;:¡ 
en en 

'" O 
ct 
C" ... 
en 
a 
-' 
(O 
(O 
O) 

en c: 
o 
(i) 
3 
~. 
g 
c. 
52-
CD 
O 
m 
::J 
c:-
? 
~ 
~ 



212.331 

212.332 

212.333-
212.339 

212.340-
212.349 

212.350 

212.351 

212.352-
212.359 

212.360-

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 c) 
y d) pueden también estar diseñados para ser vaciados por el fondo. Los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en el maripal212.310 c), a excepción 
de las materias del 33°, deben poder cerrarse herméticamente 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 
212.310 a), b) o c), a excepción de las materias del 33°, están provistos de válvulas de 
seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco de ruptura. La ~utoridad competente ha 
de estar de acuerdo con la disposición del disco de ruptura y de la válvula de seguridad. Si 
los depósitos destinados al transporte de materias. contempladas. en el marginal 212.310 d), 
están provistos de válvulas de seguridad o de dispositivos de' aireación, éstos deben 
satisfacer las prescripciones de los marginales 212.133 al 212.135. Si los depósitos 
destinados al transporte de materias del 33° van equipados con válvulas de seguridad, 
éstas deberán cumplir lo dispuesto en los marginales 212.134 y 212.135. Los depósitos 
destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 d) cuyo punto 
de inflamación no es superior a 61 oC y provistos de un dispositivo d~ aireación que no 
pueda cerrarse, deben tener un dispositivo de protección contra la propagación de la llama 
en el dispositivo de aireación. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

(No hay disposiciones particulares).' 

SECCIÓN 5: Ensayos 

Los depósitos destinados al transporte de las- materias contempladas en el marginal 
212.310 a), b) y é) deben someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidraúlica a una presión de como mínimo 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados a! transporte de las materias contempladas en el margina! 
212.310 d) deben someterse a! ensayo' inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidraúlica, a la presión utilizada para ~u cálculo, tal como se ha deflnido en el marginal 
212.123. 

-, 

SECCIÓN 6: Marcado 

212.369 (No hay disposiciones particulares) 

212.370 

SECCIÓN 7: Servicio 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.310 
a), b) y c), con excepción de las materias del 33°, deben estar herméticamente~ cerrados 
durante el transporte. Los cierres de los depósitos destinados al transporte de materias 
contempladas en el marginal 217.310 a) y b) deben estar protegidos por una tapa cerrada 
con cerrojo. 

~ Ver nota de pie de página Ji 

212.371 

212.372 

212.373 

212.374-
212.379 

212.380 

212.381-
212.399 

Los contenooores-cisterna actorizados para el transporte de materias de los apartados 11°, 
12°, 14° a 200,27',32° Y 41° a 5']0, no deberán utilizarse para el transpOrte de productos 
alimenticios, objetos de consumo y productos para la alimentación de los animales. 
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No debe emplearse un depósito de aleación de aluminio para el transporte del acetaldehido ,~ 13-
del 1 ° a), a menos que este depósito esté destinado exclusivamente a este transporte y o 
siempre que el acetaldehido esté desprovisto de ácido. . ~ 

La gasolina citada en la Nota ~l apartarló 3° b), marginal 2.301, puede igualmente _ 
transportarse en depési:os calculados según el marginal 212.123 (1) Y cuyo equipo es 
~onfonne al marginal 212.133. . . 

SECCIÓN 8: Medidas transitorias 

Los contenooores-cistema destinados al transporte de materias del 32°/ y el 33° del 
marginal 2.301 que hayan sido constn.údas siguiendo las disposiciones de este apéndice 
aplicables antes del 1 de Enero de 1995} pero que sin embargo n0 se ajusten a las 
disposiciones aplicables a partir del 1 de Enero de 1995, podrán ser utilizadas hasta el 31 
de Diciembre de 1999. 
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212.400-
212.409 

CLASE 4.1: MATERIAS S.ÓLIDAS INFLAMABLES 

CLASE 4.2: MATERIAS Sl.!SCEPTmLES DE INFLAMACIÓN ESPONTÁNEA 

CLASE 4.3: MATERIAS QUE, AL CONTACI'O CON EL AGUA, DESPRENDEN 
GASES INFLAMABLES 

SECCIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de'contenedores-
cisterna), defmicioDe5 ' 

Utilización 

212.410 Las materias siguientes de los marginales 2.401,2.431 Y 2.471 podrán ser transportadas en 

2li.41l-
212.419 

contenedores-cisterna: ' 

a) Las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 6°, 1~, 1~, Y 31 ° a 33° 
del marginal 2.431. 

b) Las materias de los 11° a) y 22° del marginal2.43~. 

e) Las materias enumeradas en la letra a) de los 1°, 2°, 3°, 21°, 23° Y 25° del 
marginal 2.471. ¡ 

d) Las materias del 11° a) del marginal 2.471. 

e) Las materias enumeradas en la letra b) o e): de los 6°, go, 1 0°, 17°~ 19° Y 21 ° del 
mar~ 2.431, de los 3°, 21°, 23° Y 25° del marginal 2.471. 

f) Las materias de los 5° y 1 S° del marginal 2.40 l. 

g) Las materias pulverulentas y granuladas enumeradas en la letra b) o e): 

de los 1°, 6°, ~,go, 11°, l~, 13°, 14°,16° Y 1 ~ del marginal 2.401; 

de los 1°,5°, T' .. ~, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, Ig0y 200 del marginal 2.431;' 

de los 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 1 -r, 1~, 200, 22° Y 24°, del marg,inal2.471. 

NOTA: Para el transporte a granel de las materias: 

de los 4° e), 6° e), 11 ° e), 12° e), ,13° e) y 14° e), así como de los resíduos 
sólidOs clasificados en e) de los apartados anteriormente citados del 
marginal 2.'401, . 

de los 1 ° e), 2° e), 3° e), 12° e), JI 16° e), así como de los residuos sólidos 
clasificados en e) de los apartados anteriormente citados del marginal 
2.431, 

de los Ir e), 12° e), 1 JO b) Y e), ]40 e), 15° e), 17° b) Y 20° e) del 
marginal 2.471, 

ver marginales 41.111, 42.111 Y 43.111. 

212.420 

SECCIÓN 2: Construcci6n 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a) 
deberán calcularse a una presión de cálculo. [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 2,1 
MPa (21 bar) (presión manométrica). 

Las disposiciones del Apéndice B.1d serán aplicables a los materiales y a la construcción 
de estos depósitos. . 

212.421 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 b), 
e) y d) deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 
1 MPa (lO bar) (presión manométrica). 

212.422 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 e) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 400 
kPa (4 bar) (presión manométrica). 

212.423 Los depósitos destinados al transporte de las materias solídas indicadas en el· marginal 
212.410 f) Y g) deberán calcularse de confonnidad con las disposiciones de la parte 
primera.del presente apéndice. 

212.424 Todas las partes de los contenedores-cisterna destinados al transporte de las materias del 
1 ° b) del marginal 2.431, deberán poder ponerse a tierra desde el punto de vista eléctrico. 

212.425-
212.429 

SECCIÓN 3: Equipos 

212.430 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas 
en el margin'::l! 212.410 a), b), e) y e) deberán estar situadas por encima del nivel de 
líquido. Ninguna tuberia o conexión deberá atravesar las paredes del depósito por debajo 
del nivel de líquido. Los depósitos deberán poder cerrarse hennéticamente .2M y los cierres 
deberán estar protegidos por una caperuza cerrada con cerrÓjo. Los, orificios de limpieza 
(boca de acceso maílual) previstos en el marginal2p.132 no serán admisibles. , 

• 
212.431 Con excepción de los depósitos destinados al transporte de cesio y rubidio del 11 ° a) del 

marginal 2.471, los depósitos destinados al transporte de las mat~rias indicadas en el 
marginal 2l2.410 d), 1) Y g) podrán también estar diseiiados para ser vaciados por el 
fondo. Las aberturas de los depósitos destinados al transporte del cesio y rubidio del 11 ° 
~) del marginal 2.471 deberán estar provistos de caperuzas ,que cierren hennéticamente 2M 
y tellgan cerrojo. 

212.432 Los depósitos destinados al transpórte de las materias indicadas en el marginal 212.410 b) 
deberán, además, satisfacer las disposiciones siguientes: 

~1) El dispositivo de recalentamiento no deberá penetrar en el cuerpo del depósito sino 
ser exterior al mismo. No obstante, podrán estar provistos de una camisa de 
recalentamiento para el tubo de evacuación del fósforo. El dispositivo de recalentamiento 
de esta camisa deberá estar regulado de modo que impida que la temperatura del fósforo 
supere la temperatura de carga del depósito. Las demás tuberías deben penetrar en el 
depósito por la parte superior del mismo; las aberturas deberán estar sitUadas por encima 
del'nivel máximo admisible de fósforo y podrán estar enteramente cubiertas por cáperuzas 
cerradas con cerrojo. Además, los orificios de limpil!za (boca de aCceso manual) previstos 
en el marginal 212. 132_no serán admisibles. 

~ Ver nota pie de página BL 

CA) 
....,¡ 
O 

s: 
Q) 
;:¡ 
(t) 
ti) 

N 
O 
ar 
CT ... 
(t) 

(3 
..,\ 

c.o 
CO 
O> 

C/) 
c: 
e 
CD 
3 
(t) 
::l ... o 
Q. 

~ 

:I~ 
::l 
c:-
? 
~ 
~ 



212.432 
(cont.) 

212.433 

212.434 

• 212.435 

212.436 

212.437-
212.439 

212.440-
212.449 

212.450 

212.451 

212.452 

212.453-
212.459 

(2) El depósito irá provisto de un sistema de aforo para la comprobación del nivel de 
fósforo y, si se utiliza agua como agente de protección, de una referencia fija que indique 
el nivel superior que ~o debe ser sobrepasado por el agua. 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 
a), c) y e) llevan válvulas de seguridad, éstas estarán precedidas de un disco de ruptura. El 
disco de ruptura y la válvula de seguridad deberán estar dispuestos a satisfacción de la 
autoridad competente. . 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 f) 
deberán llevar una protección calorífuga de materiales dificilmente inflamables. 

Si los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 
d) llevan una protección calorífuga, ésta deberá estar constituida por materiales 
dificilmente inflamables. 

Los depósitos destinados al transporte de l~ materias indicadas en el marginal 212.410 f) 
podrán llevar válvulas de apertura automática hacia el interior o exterior bajo una 
diferencia de presión comprendida entre 20 kPa y 30 kPa (0,2 bar y 0,3 bar). 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

(No h?y disposiciones ¡,articulares.) 

SECCIÓN 5: Ensayos 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a) 
deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraúlica a una 
presión mínjma de 1 MPa (10 bar) (presióri manométrica). 

Los materiales de cada uno de estos depósitos deberán ser aprobadqs según el método 
descrito en el Apéndice B.ld. . 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indiCadas en el marginal 212.410-b) 
. a e) det>erán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidraúlica a 
una presión mínima de 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

No obstante lo dispuesto en el nuq-ginal 212.151, paf'cl los depósitos destinados al 
tra'lsporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 d), los controles periódicos 
tendrán lugar lo más tarde cada ocho años e incluirán, además, un control d~ los espesores 
por medio de instrumentqs apropiados. Para dichos depósitos, la prueba de estanqueidad y 
la comprobación previstas en el marginal 212.152 se llevarán a ccl>o lo más tarde cada 
cuatro años. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 f) 
y S) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a 
la presión utilizada para su cálculo, tal como se defme en el marginal 212.123. . . 

SECCIÓN 6: Marcado 

212.460 -Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 a) 
deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal 212.161, la indicación 
"No abrir durante el transporte. Susceptible de inflamación espontánea". 

Los' depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.410 c) a 
e) deberán llevar, además de las indicaciones previstas en el marginal 212.161, la indicación 
"No abrir durante el transporte. Produce gases inflamables al contacto con el agua". 

212.461 Los depósitos destinados al transporte de las materias del 1° a) del márginal2.471 deberán 
llevar, además, sobre el panel previsto en el marginal 212.160, la denominación de las 
materias autorizadas y el peso máximo admisible de carga del depósito en kg. 

212.462-
212.469 

SECCIÓN 7: -Servicio 

212.470 (1) Las materias de los ápartados 11 ° Y 22° del marginal 2.431 deberán ir recubiertas, si 
se emplea el agua como agente de protección, de una capa de agua de por lo menos 12 cm 
de espesor en el momento de llenado; el grado de llenado a una temperatura de 60 oC no 
debepí sobrepasar el 98%. Si se emplea nitrógeno como agente de protección, el grado de 
llenado a 60 oC no deberá sobrepasar el 96%. El espacio restante deberá llenarse con 
nitrógeno de manera que, la presión no descienda nunca por debajo de la presión 
atmosféric~ incluso tras un enfriamiento. El depósito deberá ir cerrado herméticamente~ 

• de modo que no se produzca ninguna fugá de gas. 

(2) Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias de los 11°'y 22° del 
marginal 2.431 ?eberán, en el momento de ser remitidos a expediCión: 

llenarse con nitrógeno; 

llenarse con agua, a razón del 96% como mínimo y el 98% como máximo. de 
su capacidad; entre elide octubre y el 31 de marzo esta agua. deberá contener 
algún agénte anticongelante en cantidad suficiente que haga imposible la 
congelación del agua en el curso del transporte; el agente anticongelante 
deberá estar desprovisto de'acción corrosiva y no ser susceptible de reaccionar 
con el fósforo . 

212.471 Los depósitos que contengan materias de los "31° a 33° del marginal 2.431, asi' como las 
. materias de los 2° a), 3° a) y 3° b) del marginal 2.471 sólo deberán llenarse hasta el 90% de 

su capacidad; a una temperatura media del líquido de 50 oC, debe quedar todavía un 
margen de llenado del 5%. Durante el transporte, esas materias estarán bajo una capa de 
gas inerte cuya presión será como mínimo de SO kPa (0,5 bar) (presión manométrica). Los 
depósitos deberán estar cerrados herméticamente ~ y las caperuzas de protección según el 
marginal 212.430 deberán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos vacíos, sin limpiar, 
deberán llenarse, en el momento de su entrada en servicio para el transporte, con un gas 
inerte que tenga una presión mínima de 50 kPa (0,5 bar) (presión manométrica). 

212.472 El grado de llenado por litro de capacidad no deberá sobrepasar los 0,93 kg para el 
etildiclorosilano, 0,95 kg para el metildiclorosilano y J, 14 kg para el triclorosilano 
(silicoclorofonno), del 1° .. del marginal 2.471, si se ie llena Lasándose en el peso. Si se 
llena en volumen, así cerno para los c1orosilanos que no hayan sido mencionados 

~ Ver nota pie de página ~ 
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212.472 
(cont.) 

217.473 

anteriormente (n.e.p.) del 1° del margiaal 2.471, el grado de llenado no deberá sobrepasar 
el 85%. Los depósitos deberán estar cerrados herméticament~ y las caperuzas de 
protección según el marginal 212.430 deberán estar cerradas con cerrojo. 

Los depósitos que contengan materias de los 5° y 15° del marginal 2.401 sólo deberán 
llenarse hasta el 98% de su capacidad. 

212.474 Para el transporte de cesio y rubidio del 11° a) del marginal 2.471, la materiá deberá estar 
recubierta de un gas inerte y las caperuzas de protección según el marginal 212.431 
d~berán estar cerradas con cerrojo. Los depósitos que contengan otras materias del 11 ° a) 
del marginal 2.471 no deberán entrar en servicio para el transporte más que después de la 
solidificación total de la materia y de ser recubiertos por un gas inerte. 

Los depósitos vacíos, sin limpiar, que hayan contenido materias del 11 ° a) del marginal 
2.471, deberán llenarse con un gas inerte. Los depósitos deberán estar cerrados 
herméticamente .~ 

212.475 En el momento de la carga de materias del 1° b) del marginal 2.431, la temperatura de la 
mercancía cargada no deberá sobrepasar los 60 oC. 

212.476-
212.499 

~ Ver nota pie de página Ji 

212.500-
212509 

CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES 

CLASE 5.2: PERÓXIDOS ORGÁNICOS' 

SE~CIÓN 1: Generalidades, campo de aplicación (utilización de confenedores
cisterna), definiciones 

Utilización 

212.510 Podrán ser transportadas en contenedores-cistema las materias .siguientes del marginal 
2.501: 

212.511 

212.512-
212.519 

a) Las materias del 5°, 

b) Las materias enumeradas en la letra a) o b) de los apartados 1 ° a 4°, 11 0, 13°, 16°, 
17°, 22° Y 23°, transportadas en estado líquido, 

e) El nitrato amónico líquido del 200, 

d) Las materias enumeradas en la letra e) de los 1°, 16°, 18°, 22°'y 23°, transportadas 
en estado líquido, 

e) Las materias pulverulentas o granuladas enumeradas en la letra b) oc) de los 11°, 
13° a 1~, 21° a27°,2~ y.31°. 

NOTA: Para e/transporte a grane/ de las materias de los ]] o a 13~ 16~ 18~ 19~ 
2] o y 220 e), así como los residuos sólidos clasificados en los apartados 
anteriormente.citados de/ margina/2.501, ver margina/51.1]]. 

Las materias de los ~ b), 10° b), 1~ b) ó 20° b) del marginal 2.551 podrán ser 
transportadas en contenedores-cisternalo más tarde a partir del 1 de Enero de 1995, en las 
condiciones lijadas por la autoridad competente del país de origen si ésta considera, 
basándose en enayos (ver marginal 212.541), que dicho transporte puede efectuarse de 
forma segura. 

SECCIÓN 2: Construcción 

212.520 Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 a) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 1 MPa 
(10 bar)(presion manométrica). 

212521 

212.522 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 b) 
deberán calcularse a una presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 400 
kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos y sus equipos, destinados al transporte 
de las materias del 1°, deberán estar construídos en aluminio de pureza mínima del 99,5%, 
o en un acero apropiado no susceptible de provocar'hi descomposición del peróxido de 
hidrógeno. Cuando los depósitos estén construidos en aluminio de pureza igual o superior 
al 99,5% no será preciso que el espesor de la pared sea superior a 15 rnm,' inéluso cuando 
el cálculo de conformidad con el marginal 212.127 (2) dé un valor superior. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 c>- _ 
deberán calcularse auna presión de cálculo [ver marginal 212.127 (2)] de al menos 400 
kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos deberán estar construidos de acero 
austenítico. 
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212.523 

212.524 

212.525-
212.529 

212.530 

212.531 

212.532 

212.533 

212.534 

212.535 

Los depósitos destinados al transporte de las materias líquidas indicadas en el marginal 
212.510 d) Y de las materias pulverulentas o granuladas indicadas en el marginal 212.510 
e) deberán calcularse de conformidad con las disposiciones de la parte 1 del presente 
apéndice. 

Los depósitos, destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal ~212.511 
deberán calcularse a Wla presión de cálculo mínima de 400 k.Pa (4 bar)(presión 
manométrica). 

SECCIÓN 3: Equipos 

Los depósitos destinados' al transporte de las materias de los lOa), 3° a) y 5° del marginal 
2.501 deberán tener sus aberturas por encima del nivel de líquido. Además, los orificios 
de limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 211.132 no serán 
admisibles. En el caso de disoluciones que contengan más del 60% de peróxido de 
hidrógenc, sin excedet del 70%, podrá haber aberturas por debajo del nivel de líquido. En 
este caso, los órganos de vaciado de los depósitos deberán estar provistos de dos cierres en 
serie, independientes el uno del otro, estando el primero constituido por un obturador 
interno de cierre rápido de un tipo aprobado, y el segundo por una válvula colocada en 
cada extremo de la tubería de vaciado. Igualmente, en la salida de cada válvula exterior 
debe montarse una brida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías. El 
obturador interno debe ser solidario con el t1epósito y estar en posición de cierre en caso de 
que se arranque la tubería. Las conexiones de las tuberías exteriores de los depósitos 
deberán realizarse con materiales que no puedan provocar descomposición del peróxido d~ 
hidrógeno. ' 

Los depósitos destinados al transporte de disoluciones acuosas de peróxidos de hidrógeno, 
así como de peróxido de hidrógeno del l° y de mtrato amónico líquido del 20° 'del 
marginal 2.501, deberán estar provistos en su parte superior de un dispositivo de cierre que 
impida la formación de cualquier sobrepresión en el interior del depósito, así como la fuga 
del líquido y la penetración de substancias extrañas en el interior del depósito. Los 
dispositivos de cierre de los depósitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido 
del 20° del marginal 2.501, deberán estar construidos de tal forma que la obstrucción de 
los dispositivos por el nitrato amónico solidificado durante el transporte sea ~mposible. 

Si los depósitos destinados al transporte de nitrato amónico líquido del 20° del marginal 
2.50 ~ están rodeados de una materia calorífuga, ésta deberá ser de naturaleza inorgánica y 
estar perfectamente exe~ta de materia combustible. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán estar provistos de una protección calorífuga de conformidad con las condiciones 
del marginal 212.234 (1). ,Si la TDAA del peróxido orgánico en el depósito es igual o 
inferior a 55, oC, o si el depósito está construido en aluminio, el depósito deberá estar 
completamente calorifugadQ. La pantall~ parasol y cualquier parte del depósito no cubierta 
por ella, o el revestimiento exterior de Un aislamiento completo, deberán estar revestidos 
de una capa de pintura blanca o de metal pulido. La pintura deberá limpiarse antes de 
cada transporte y renovarse en el caso' de que se amarillee o deteriore. La protección 
calorífuga deberá estar exenta de materia combustible. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán estar provistos de dispositivos indicadores de temperatura. 

212.536 

212.537-
212.539 

212.540 

212.541 

(1) Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 
212.511 deberán llevar válvulas de seguridad y dis~sitivos de descompresión. Las 
válvulas de depresión serán también admisibles. Los dispositivos de descompresi6n 
deberán funcionar a presiones determinadas en función de las propiedades del per6xido 
orgánico y de las características de construcción del depósito. Los elementos fusibles no 
deberán estar autorizados en el-cuerpo del depósito. 

(2) Los depósitos destinados al transpOrte de las materias indicadas en el marginal 
212.511 deberán estar provistos de válvulas de seguridad del tipo de resorte para evitar en 
el interior del depósito una acumulación importante de productos de descomposición y de 
vapores emitidos a una temperatura de 50 oC. El caudal y la presi6n de apertura de la 
válvula o dé las válvulas de seguridad deberán determinarse en funci6n de los resultados 
de los ensayos prescritos en el marginal 212.541. No obstante, la presión de apertura no 
deberá en ningún caso ser tal que ~llíquido pueda escaparse de la válvula o las válvulas en 
caso de volcar el depósito. 

(3) Los dispositivos' de descompresión de los depósitos destinados al trc:1Ilsporte de la:: 
materias indicadas en el marginal 212.511 podrán ser del tipo de resorte o del tipo' de disco 
de ruptura, diseñados para la evacuación de todos los productos de descomposición y los 
vapores emitidos durante un incendio de una duración mínima de 1 hora (densidad de 
flujo térmico de 110 kW/ m2

) o una descomposición autoaceletada. La presión de apertura 
del dispositivo o dispositivos de descompresi6n deberá ser superior a la prevista en el 
párrafo (2) y se determinará en función de los resultados de las pruebas indicadas en el 
marginal 212.54!. Los dispositivos de descompresión deberán tener dimensiones tales que 
la presión máxima en el depósito no supere nunca la presión de prueba del depósito. 

(4) Para los depósitos con calorifugado completo destinados al transporte de las 
materias indicadas en el marginal 212.511,.el caudal y la tara del dispositivo o dispositivos 
de descompresión deberán determinarse suponiendo una pérdida de aislamiento del 1 % de 
la superficie. 

(5) Las válvulas de depresión y l,as válvulas de seguridad del tipo de resorte de los 
depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán estar provistas con paraIlamas, a menos 'que las materias que debaú transportarse 

. Y sus productos de descomposición sean incombustibles. Deberán tenerse en cuenta la 
reducción de la capacidad de evacuación causada por el parallamas. 

SECCIÓN 4: Aprobación del prototipo 

Los contenedores-cisterna autorizados para el transporte de nitrato amónico líquido del 20° 
del marginal 2.501 no deberán ser autorizados para el transporte de otras materias. 

Para la aprobación del prototipo de los destinados al transporte de las materias indicadas 
en el marginal 212.511, deberán efectuarse ensayos con el fin de: 

- probar la compatibilidad de todos los materiales que entran normalmente en 
. contacto con la materia durante el tránsporte; 

proporcionar datos que faciliten la construcción de los dispositivos de 
descampresión y de las válvulas de seguriciad, teniendo en cuenta las 
características de la construcci6n del contenedor-cisterna; y 
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212.541 
(cont.) 

212.542-
212.549 

- establecer cualquier requisito especial que pudiera ser necesarjo para la seguridad 
del transporte de la materia ' 

Los resultados de las pruebas deberán figurar en el acta de aprobación del prototipo del 
depósito. 

SECCIÓN 5: Ensayos 

212.550 Los depósitos destinados al tra'lSporte de las materias indicadas en el marginal 212.510 a), 
b)\)' c) deberán superar el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica, a 
una presión de al menos 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). Los depósitos de 
aluminio puro destinados al transporte de las materias del l° del marginal 2.501 sólo 
deberán someterse al ensayo inicial y a los ens~yos periódicos de presión hidráulica a una 
presión de 250 kPa (2,5 bar) (presión manométrica). , 

212.551 

212.552-
212.559 

212.560 

212.561-
212.569 

212.570 

212.571 

Los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en ~l marginal 212.510 d) 
y e) deberán someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a 
la presión utilizada para su cálculo, tal como se define en el marginal 212.123. ' 

Los depósitos destin~s al transporte de las materias contempladas en el marginal 
212.511 de\>erán someterse a los ensayos inicial y periódicos de presión hidráulica a la 
presión de cálculo según el marginal 212.524. . 

SECCIÓN 6: Marcado 

Deberán inscribirse en los depósitos destinados al transporte de las materias indicadas en 
el 212.511, mediante estampado o cualquier otro medio semejante, en la placa prescrita en 
el marginal 212.161, o grabarse directamente en las paredes del propio depósito, si éstas 
están reforzadas- de fonna que no pongan en peligro la resistencia del depósito, l?s 
indicaciones suplementarias siguientes: 

- la denominación química con " concentración aprobada de la materia en 
cuestión. 

SECCIÓN 7: Servicio' 

El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en contacto ,con las materias 
indicadas en los marginales 212.510 y 2l2.511 deberán conservarse limpios. No deberá 
utilizarse para las bombas, válvulas u otros dispositivos, ningún . lubrificante que pueda 
fonnar combinaciones peligrosas con la materia ' 

Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1° .a), 2° a) y 3° a) del 
marginal 2.501 sólo deberán llenarse hasta el 9,5% de su capacidad, .siendo la temperatwa 
de referencia de 15 oC. 

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 20° del marginal 2.501 sólo 
deberán llenarse hasta el 97% de su capacidad y la temperatura máxima después del 
llenado no debéiá sobrepa.sarlos 140 oC.' Los depósitos autorizados para ~l transporte de 
nitrato amónico líquido no deberán ser autorizados para el transporte de otras materias. 

212.572 Los depósitos destinadús al transporte de las materias indicadas en el marginal 212.511 
deberán llenarse según lo que se establezca en el acta de peritabón redactada para la 
autorización del prototipo' del J~pósito, pero sólo hasta el 90%' como máximo de su 
capacidad. Los'depósitos deberán estar exentos de impurezas en el momen~o del llenado. 

212.573 

212.574-
212.599 

212.600-
212.609 

212.610 

212.~11-
212.tI9 

212.620 

212.621 

Los equipos de servicio, tales como las válvulas y la tubería exterior de los depósitos 
destinadoc; al transpOrte de las materias contempladas en el marginal 212.511, deberán ser 
vaciados después aelllenago o el vaciado del depósito. 

CLASE 6.1: MATE~AS TÓXICAS 

CLASE 6.2:· MATERIAS INFECCIOSAS 

SECCION 1. ' Generalidades, campo de aplicación (utilización de los 
contenedores-cistemas), definiciones 

Utilización 

(1) Las siguientes materias del marginal 2.601 podrán transportarse en contenedores
cisterna: 

a) las materias especificadas por su nombre, del 2° al 4°; . 

b) las materias enumeradas en la letra a) de los apartados 6° a 13°, con exclusión del 
clorofonniato de isopropilo del 10°; 15° a l-r>, 200, 22°, 23°,25° a 28°, 31 ° a 36°, 
41°,44°, 51°, 52°, 55°, 61°, 65° a 68°, 71° a 87° y 90°. transportadas en estado 
líquido; 

c) las materias clasificadas en b) o c) de los apartados 11°, 12°, 14° a 28°,32° a 36°, 
41°,44°,51° a 55°,57° a 62°,64° a 68°, 71° a 87° y 90°, transportadas en estado 
líquido; 

d) las materias-pulverulentas o graIillladas clasificadas en b) o e) de los apartados 
12°, 14°, 17°, 1~, 21°, 23°, 25° a 27°, 32° a 35°, 41 0, 44", 51 ° a 55°, 5-r> a 68°, 71 ° a 
87° y 90°. 

NOTA: Para el transpor.te a granel de las materias del apartado 60° e), de los 
sólidos que contengan líquido tóxico del 65°'b) (número de idenrficación 3.243), así 
como para los residuos sólidos clasificados en la letra c) de ,II)S diferentes 
apartados, ver marginal 61.111. 

(2) Las materias del marginal 2.651, 3° Y 4°, podrán transportarse en contenedores
cisterna· 

SECCIÓN 2. Construcción . 

Los depósitos destinados al transpQrte de materias especificadas en el marginal 212.610 
(1) a), deben calcularse a una presión de cálculo mínima de 1,5 MPa (15 bar) (presión 
manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. 

Los dep6sito~ destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 
(1) b) deben calcularse a una presión de cálculo mínimo de 1 :MPa (10 bar) (presión 
manométri~.) [ver marginal 212.127 (2)]. 
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212.622 

ll2.623 

212.624-
212.629 

Los depósitos dest\,nlldos al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 
(1) c) y 212.610 (2) debe!1 calcularse a una presión de cálculo mínima de 400 lePa (4 bar) 
(presión manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. Los depósitos destinados al transporte 
de ácido cloracético del apartado 24° b) del margina! 2.601 deberán llevar un 
revestimiento de esmalte o un revestimiento protector equivalente si el material del 
depósito sufre ia acción del ácido cloracético. ' 

Los depósitos destin:Jdos al transporte de materias pulverulenw.s {l granuladas 
Contempladas en el marginal 212.610 (1) d) deben calcularse según las d¡spo~iciones de la 
parte 1 del presente apéndi~. 

SECCIÓN 3. Eq':lipos 

ll~ .. 630 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en 
el marginal 212.610 (1) a) y b) Y (2), deben estar situadas por encima del nivel de líquido. 
Ninguna tubería o conexión debe atravesar las paredes del de~sito por debajo del nivel de 
líquido. Los depósitos deben poder cerrarse herméticamente III y los cierres deben poder 
protegerse por medio de una tapa a:>egurada con cerrojo. Sin embargo los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 212.132, no se admiten para los 
depósitos destinados al transporte de disoluciones de ácido cianhídrico del 2°. 

212.631 

212.632 

212.633-
212.639 

212.640-
212.649 

212.650 

2~2.651 

212.652-
212.659 

112.(69-

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 c) 
y d) pueden tanlbién estar concebidos para ser vaciados por el fondo. Los d!pósitos deben 
poder cerrarse herméticamente 21L , . 
Si los depósitos están provistos de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un 
disco de ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del 
disco de ruptura y de la válvula de seguridad. 

SECCIÓN 4. Aprobación del prototipo 

(No hay disposiciones particulares). 

,SECCIÓN 5. Ensayos 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 
(1) a), b) y c) y (2) deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión 
hidráulica a una presión qe, como mínimo, 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

Los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en ~I marginal 212.610 
(1) d) deben someterse al ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a l~ 
presión utilizada para su cálculo, tal como se ha defirúdo en el marginal 212.123. 

SECCIÓN 6. Marcado 

212.6:59 (No hay disposiciones rarticulares). 

;W, Ver nota pié de página BL 

212.670 

212.671 

212.'~2 

ll2.673-
212.699 

SECCIÓN 7. Servicio 

El llenado de los depósitos destinados al transporte de materias del 3° del marginal 2.601 
no deben sobrepasar la cantidad de 1 kg por litro de capacidad. 

Durante el transporte los depósitos deben ir herméticamente cerrados 26~ • Los cierres de' ~ 
los depósitos destinados al transporte de materias contempladas en el marginal 212.610 (1) 
a) y b) deben ir protegidos con una tapa asegurada con cerrojo. 

Los contcnedores-cistern~ autorizados para el transporte de materias contempladas en el 
marginal 212.610, no deben utilizarse para el transporte de artículos alimenticios, de 

, objetos de consumo ni de materias para la alimentación de animales. 

• W Ver nnta pié de página 11. 
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212.700-
212.709 

212.710 

212.711-
212.719 

CLASE 7: Materias radiactivas 

SECCIÓN 1: Grneralidades, campo de aplicación (utilización de los contenedores-
cisterna), definiciones -"" 

Utilización 

Se podrán transportar en contenedores-cisterna las materias del marginal 2.704, Fichas 1, 
5, 6, 9, 10 Y 11, con exclusión del hexafloruro de uranio. Serán aplicables las 
disposiciones de la Ficha correspondiente del marginal 2.704. 

NOTA: Podrán darse exigencias suplementarias en el caso de los depósitos diseñados 
como embalaje del tipo A o B. 

SECCIÓN 2. Construcción 

212.720 Véase el marginal 3.736. 

212.721-
212.729 

SECCIÓN 3. Equipos 

212.730 Las aberturas de los contenedores-cisterna destinados al transporte de materias radiactivas 
líquidas ~ estarán situadas por encima del nivel del líquido y ninguna tubería o conexión 
atravesará las paredes del depósito por debajo del nivel del líquido. 

... 
212.731-
212.739 

SECCIÓN 4. Aprobación del prototipo 

212.740 Los contenedores-cisterna autoÍizad!>s para el transporte de materias radiactivas no se 
autorizarán para el transporte de ninguna otra materia. 

212.741-
212.749 

SECCIÓN 5. Ensayos 

212.750 Los depósitos d~bernn someterse al ensayo inicial y a los ensayos periódicos de presión 
hidráulica & una presión mínima de 265 kPa (2,65 bar) (presión manoIllétrica). 

. -=::;:- -

No obstante lo dispuesto'érí el marginal 212.151, el examen periódico del estado interno 
podrá ~ustituirse pyr..un pro~ aprobado por la autoridad competente. 

212.751-
-la.759 . ---~ 

1,-
~ Ve-f nota pié de página l§l 

SECCIÓN 6. Marcado 

212,.760 Además, en la placa que se describe en el marginal 212.160 debe hacerse' figurar el trébol 
esquematizado que se contempla en el marginal 2.705 (5), por estampqdo o por cualquier 
medio análogo. Se aceptará el tr~bol esquematizado directamente grabado en las paredes 
del depósito si éstas van reforzadas de fonna que no se perjudique su resistencia. 

212.761-
212.769 

212.770 

212.771 

212.772-
212.779 

SECCIÓN 7. Servicio 

El grado de llenado, según el marginal 212.172, a la temperatura de referencia de 15 oC no 
deberá sobrepasar el 93% de la capacidad total del depósito. 

No se utilizarán para el transporte de otras materillS los contenedores-cisterna clllos que se 
haya transportado materias radiactivas. 
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212.800-
212.8U9 

212.810 

212.811-
212.819 

212.820 

212.821 

SECCION 1. 

Utilización 

CLASE 8: MATERIAS CORROSIVAS 

Generalidades, campo de aplicación (utilización de los 
contenedores-cisterna), definiciones 

Las siguientes materias del marginal 2.801, pueden.transportarse en contenedores-cisterna: 

a) las matelÍas expresamente indicadas en los Qpartados 6° y 14°; 

b) las materias clasificadas en la letra a) de los apartado::; 1°,2°,3°, 7°, 8°, 12°, 17°, 
32°,33°,39°,40°,46°,47°,52° a 56°, 64° a 68°, 70°,72° a 76°, transportadas en 
estado lIquido; 

~) el oxibromuro de fósforo del 15°, así como 'las materias. clasificadas en las letras 
b) o c) de los apartados 1° a 5°, 7°, 8°, 10°, 12°, lJO, 31° a 400,42° a 47°,51° a 
56°,61° a 76°, transportadas en estado líquido; 

d) las materias pulverulentas o granuladas, clasificadas en las letras b) o c) de los 
apartados ~, 11°,.13°, 16°, 31°, 34°, 35°, 3~, 41°, 45°, 46°, 52°, 55'>, 62°, 65°, 
68°, 69°, 71 0, 73°) 75°. 

NOTA: Para el transporte a granel del sulfato de plomo del apartado ¡o b), de las 
materias del apartado }3° ~. de los sólidos que contengan un líquido corrosivo del 
apartado 650 b) de numero (le idenJificacinn 3.244, así como de los residuos sólidos 
clasificados en la letra c) de los diferentes aportados, ver ma"ginaI8l.}}}. 

SECCIÓN 2. Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materias expresamente indicadas en los 
apartados 6° y 149 deberán caloularse a una presión de cálculo [véase marginal 212.127 
(2)] de como mínimo 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica). Los depósitos destinados 
al transporte C~ materi¿,; del 14° ddx::r.':l llevar '.In .~ve~~ú:nto de plomo de como 
rni?'.lrr..o 5 Il1I:1 de espesor o un reve¡;ú.:1ento equiva!e¡.:.:.. L;...; .!isposiciones del apéndice 
B.l d :le aplicarán a los material~s y a la ccnstrucción ,J; los ~pésitos soldados destinados 
al transpone de materias del 6°. 

Los depósitos destinados al tra.'1SpOrte de. raaterÍí:.'s contcmiJbd:::-s rCá ~! marginal 212.810 b) 
deben calcularse a una presión de cálc>llo mínima;!e ! r.1P¡t. (10 bar) (presión 
manométrica) [ver margina1212.l27 (2)]. 

Cuando es ne<'.esario el empleo de aluminio para los depósitos destinados al trans{X'rte de 
ácido nítrico del 2° a), estos depósitos deben construirse de aluminio de una pUreza igual o 
superior al 99,5%; aun cuando el cálculo de acuerdo con el marginal 212.127 (2) de U!1 

espesor de pared superior, no es necesario quCl éste sea mayor de 15 mm. 

212.822 Los depósitos destinados al transporte de lnaterias contempladas en el marginal 212.810 c) 
deben calcularse a una presión de cálculo minima de 400 kPa (4 bar) (presión 
manométrica) [ver marginal 212.127 (2)]. 

212.822 
(cont.) 

212.823 

212.824-
212.829 

Cuando los depósitos están construidos en aluminio puro, el e;spesor de pared no tiene 
necesidad de ser superior a 15 mm. aun cuando el cálculo de acuerdo con el marginal 
212.127 (2) dé un valor superior. 

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulentas o granuladas 
contempladas en el marginal. 212.810 d) deben calcularse según las prescripciones de la 
parte 1 del preser.te apéndice. 

SECCIÓN 3. Equipos 

212.830 Todas las aberturas de los depósitos destinados al transporte de JII..aterias del 6°, 7° Y 14° 
deben estar situadas por encima del nivel de líquido. Ninguna tubería o conexión debe 
atravesar las paredes del depós¡to por debajo del nivel de líquido. Además, los orificios de 
limpieza (boca de acceso manual) previstos en el marginal 212.132 no son admisibles. Los 
depósitos deben poder cerrarse herméticamente w.. y los cierres deben ir protegidos por 
una tapa con cerrojo. 

212.831 

212.832 

212.833 

212.834 

212.835-
212.839 

212.840-' 
214849 

212.850 

Los depósitos destinados al transporte de las materias contempladas en el marginal 
212.810 b), e) y d) pueden también concebirse para ser vaciados por el fondo. 

Si los depósitos destinado~ al transporte de las materias contempladas en el marginal 
212.810 b) están provistOs de válvulas de seguridad, éstas deben ir precedidas por un disco 
de ruptura. La autoridad competente ha de estar de acuerdo con la disposición del disco de 
rupttU'a y de la válvula de seguridad. . 

Los depósitos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico del JO a) deben ir 
calorifugad~s y provistos de Un"dispositivo de recalentamiento dispuesto en el exterior. 

Los depósitos y sus equipo!:. de servicio, destinados al transporte de disoluciones de 
hipoclorito del 61°, deben estar diseñados de fOnD.'l que se impida la entrada de sustanGias 
extrafuls, la fuga de líquido y la formación qe cualquier sobrepresión peligrosa en el 
interior del depósito. . ' 

SECCIÓN 4. Aprobadón del prototipo 

(No hay disposiciones particulares). 
.... 

SECCIÓN 5. Ensayos 

Los depósitos destinados al. transporte de materias del 6°, deben someterse al ensayo 
inicial y a los en~yus periódicos, de presión hidráulica a una presión de, como mínimo, 1 
MPa (10 bar) (presión manométrica) y los que están destinados al transporte de materias 
del 7°, deben someterse al ensayo inicial y a 1m: ensayos periódicos, a una presión que no 
será inferior a 400 kPa (4 bar) (presión manométrica). 

'}.§L Ver nota pié de página ~l 
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212.850 
(cont.) Los materiales de cada depósito soldado destinado al transporte de los materiales del 6° 

deben ser probados conforme al método descrito en el apéndice B.1d. 

212.851 Los depósitos destinados al transporte de materias del 14°, así como de Ías materias 
contempladas en el marginal 212.810 b) Y e), deben someterse al ensayo inicial ya los' 
ensayos periódicos de presión hidráulica a una presión mínima de 400 kPa (4 bar) 
(presión· manométrica). El ensayo de presión hidráulica· de los depósitos destinados al 
transporte de anhídrido sulfUrico del 1 ° a) deben repetirse cada dos años y medio. 

212.852 

212.853-
212.859 

212.860 

2nJ~'1 

212.862-, 
212.t!19 

'212J~70 

Los depósitos de ~luminio puro destinados al transporte de ácido nítrico del 2° a), sólo 
deben someterse al ensayo inidal y a los ensayos periódicos de presión hidráulica a una 
presión de 250 kPa (2,5 bar) (presión manométrica). 

El estado del revestimiento de los depóslto'idestinertoc; e~ tronsport.! de las materias del 
14° debe verific3f.Se cad~ año PO" un. evpe'~'(l au~orizacll) ~~~ k ~~'!oridad competente, que 
procederá a una inspección del interior del depósito. 

Los depósitos destinad')s !\l transporte de las m:lV"';ns conte~pladas en el marginal 
2J? ~1 ° d) ~ehen someterse al enc;?y .... inicial )' :' J('~ cr<'a:!,:,~ periódicos de présión 
hidráuliCé'l ,,-l?, presión utilizada para ~tJ d1::u!o, tal c.:)m~ "ie ~'] ~<e.5nido en el 212.123. 

SECCIÓN 6, Marc:ldfl 

Los depósitos destinados al transporte de materias de los apartados 6° y 14° deberán llevar, 
además de las indi<;aciones ya previstas en el 212.160, la :echa (mes, año) de la última 
inspección del estado ar.terior del depósito. 

Los depósitos destinados al transporte de tri0xi{i,0 de azufre estabilizado del 1 ° a) y de 
materias de los 6° y 14°, deberán además llevar, eilla placa prevista en el 212.160, el peso 
máximo admisible de Carga dedepósito en kg. 

SECCIÓN 7. Senricio 

Los nepósitos destinados al transporte de trióxido de azufre estabilizado del 1 ° a) sólo 
, deberán llenarse hasta el 88% de su capacidad como máximo, los destinados a transportes 
de m~terias del 14° hasta el 88% como mínimo y hasta el 92% como máximo o a razón de 
2,86 kg por litro de capacidad. 

Los depósitos destinados al transporte de materias del 6° sólo deberán llenarse a razón de 
0,84 kg por litro de capacidad como mc:ximo. ' 

212.S71 Los depó~itos destinados al transporte de materias de los apartados 6°, 7° Y 14° deberán 
cerrarse ~ • .:.rmétkamente 2fJL durante el transporte y los cierres deberán ir protegidos por 
una tapa con cerrojo. 

212.872-
212.899 

-'r' '--.-------
~~Ve;, n(¡~ pié de páginllJi. 

212.900-
212~909 

CLASE 9: MATERlAS y OBJETOS PELIGROSOS DIVERSOS 

SECCIÓN 1. Generalidades, campo de aplicación (utilización de contenedores
cisternas), definiciones 

Utilización 

212.910 Las materias de los apartados l°, '2°, 4°, 11° y 12° del marginal 2.901 podrán ser 
transportadas en contenedores-cisterna. 

212.911-
212.919 .. 

212.920 

212.921 

212.922-
212.929 

212.930 

212.931 

212.9.32-
212.939 

212.940-

NOTA: Para e/transporte '7 grand de {as materitlS del 4° y de112~ ver margina/ 91.111. 

SECCIÓN 2. Construcción 

Los depósitos destinados al transporte de materias del 1°, 4°, 11° y 12° deberán calcularse 
de conformidad con las disposiciones de la parte 1 del presente apéndice. 

Los depósitos destinados al transporte de materias del 2° deben estar diseñados para una 
presión de cálculo [véase el marginal 212.127 (2)] de por lo menos 400 kPa (4 bar) 
(presión manométrica). 

SECCIÓN 3. Equipos 

Los depósitos destinados al transporte de las materias de los 1 ° y 2° deberán poder cerrarse 
herméticamente 2fJL • Los depósitos destinados al transporte de las materias del 4° e) 
deberán estar equipados con una válvula de seguridad, 

Si los depósitos desdnados al transporte de las materias de los 10 y 2° llevan válvulas de 
seguridad, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La disposición del disco de 
ruptura y de la válvula de seguridad habrá de ser hallada satisfactoria por la autoridad 
competente. 

SECCIÓN 4. Aprobación del prototipo 

212.949 (No existen disposiciones especiales). 

SECCIÓN 5. Ensayos 

212.950 Los depósitos destinade,:; al transporte de materi(l's del grupo 2° deberán someterse al 
ensayo inicial y u lo!> ensayos perijdicos de presión hidráulica a una presión mínima de 
400 kPa (4 bar) (pn.siÓü manl.1métrica). 

26/ Ver nota pié de página 1JL 
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• • 
212.951 Los depósitos destinados al transporte de materias de los l°; 4°, 11° Y 12° deberán superar 

el ensayo inicial y los ensayos periódicos de presión hidráulica a la presión utilizada para 
su cálculo, tal y como se define en el marginal 212.123. 

212.952-
212.959 

212.960-

SECCIÓN 6. Ma,rcado 

2~~.969 (No existen disposiciones especiales). 

SECCIÓN 7. Servicio 

212.970 Los depósitos destinaqos al transporte de las materias de los 1 ° y 2° deberán estar cerrados 
herméticamente26L duÍante el transporte 

212.971 Los cont~nedores cisterna autorizados para el transporte de materias de los 1° y 2° no se 
utilizarán para el transporte de productos alimenticios, de objetos de consumo o de 
alimentos para animales. 

212.972-
212.999 

, ].§L Ver nota píe de página ~ 

...... 

• -

Ap'éndice B.lc 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CISTERNAS FIJAS Y A LAS CISTERNAS 
DESMONTABLES DE MATERIALES PLASTICOS REFORZADOS . 

213.000-
213.009 

NOTA 1: El presente úpéndice se aplicará a las cisternas fijas y desmontables, 
exclusión de las baterías de redplentes, contenedores-cisternfl y recipientes. 

2: Para los recipientes, ver las disposiciones correspondientes en el anejo Á 
(búltos). 

SECCIÓN 1. Disposiciones generales relativas a 1,. utilización así como a la 
construcción de cisternas fijas y desmontables 

con 

NOTA: Conforme a lo prescrito en el marginal 10.121 (2), el transporte de materias ' 
peligrosas no puede realizarse en cisternas fifas o desmontables de material plástico 
reforzado que cumplan las exigencias del presente apéndice a meno~ que la utilización de 
estas cisternas sea explícitamente admitida para esas materias en el marginal 213. Q 10. 

Utilización 

213.010 Las materias siguientes podrán ser transportadas en cisternas de materiales plásticos 
reforzado que cumplan las prescripciones del presente apéndice: 

213.011-
213.099 

213.100 

a) los petróleos crudos y otros aceites crudos, así como los productos vo.1átiles de 
la destilación de petróleo crudo u otros aceites crudos del 3° b) de la clase 3; _ 

b) los productos semi pesados de la destilación de petróleo y de otros aceites 
crudos del 31 0 c) de la clase 3; 

c) los aceites de calefacción y aceites para motores diesel del 31 ° c) de la clase 3; 

d) las soluciones acuosas de peroxido de hidrógeno de los 10 b) Y c) así como 'las 
soluciones del 11 o b) de la clase 5.1. 

e) las materias de Íos 1° b) y c), 2° b), 5°, 8° b) Y c), 17° c), 42°, 43° c) y 61° de la 
clase 8 . 

Construcción 

Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguientes, del apéndice B.la: 

(1) Disposiciones generales aplicables a las cisternas destinadas al transporte de 
_ materias de todas clases: • , 

Marginales 211.120 €4), (5) y (6), 211.121, 211.122, 211.124, 211.126, 211.127 (7), 
211.128, 211.130, 211.132, 211.140, 211.150 al 211.154, 21).160, 211.161, 211.171, 
211.172 (1) y (2), 211.173 al 211.178. 
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213.100 
(cont.) (2) . Dispo~iciones aplicables a las cisternas utilizadas para el transporte de materias de la 

clase 3: los depósitos destinados al transporte de materias líquidas inflamables cuyo punto 
de inflamación no sea superior a 55 oC y vayan provistos de un dispositivo de ventilación 
que no pueda ser cerrado, deberán tener un dispositivo de protección contra la propagación 
de llamas en el dispositivo de ventilación. 

La prueba de estanqueidad y la inspección interior se harán cada tres años. 

(3) Disposiciones especiales relativas a las cisternas utilizadas para el transporte de la 
clase 5.1 marginaI211.5~2. 

(4) Disposiciones especiales relativas a las cisternas utilizadas para el transporte de la 
clase 8: marginal 211.834. 

213.101 Las paredes de las cisternas no presentarán ningún defecto material que entrañe una 
disminución de la seguridad. , 

213.102 Las paredes de la cisterna deberán resistir, a lo largo del tiempo, las. solicitaciones 
mecánicas, térmicas y químicas a las que hayan de quedar sometidas. 

Orificios de las cisternas 

213.103 (1) Cuando la cisterna tenga uno o varios orificios de vaciado situados por debajo del 
nivel del líquido, la válvula o la tubuladora que llevan las aberturas estará protegida, 
~edianteun empotramiento en el contorno de la cisterna.o por cualquier otro medio, 
aprobado por la autoridad competente, que pueda asegurar una protección equivalente. 

213.104-
213.119 

(?~ Queda prohibido terminantemente el empleo de tapones roscados y las válvulas 
serán de un modelo aprobado por la autoridad competente. 

(3) Los orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un dispositivo hermético. Si 
este último sobresale del contorno de la cisterna, debe ser protegido por una caperuza 
capaz de resistir los esfuerzos de arrancamiento resultantes de un vuelco accidental de la 
cisterna. 

SECCIÓN 2. Materiales constitutivos de las paredes de la cisterna 

213.120 Para la fabricación de las paredes de la cisterna podrán utilizarse los materiales siguientes: 

(1) Resinas sintéticas: 

Resinas poliéster no saturadas; 

- Resinas expoxídicas; 

Otras resinas que tengan características análogas' siempre que la seguridad de 
la pared esté demostrada. 

• 

213.120 
(cont.) 

213.121-
213.129 

(2) Refuerzos con fibras: 

Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E y C) U con un revestimiento apropiado, por ejemplo 
a base de silano o de productos sin:l.ilares. Las fibras de vidrio podrán utilizarse en forma 
de mechas, cortadas o no, incluidas las mechas o fibras continuas pretensadas, de foqna de 
"mats" (mástiles o barras) de superficie o de tejidos. . 

(3) Coadyuvantes: 

. a) Los coadyuvantes' necesarios para el tratamiento de las resinas, por ejemplo 
catalizadores, aceleradores, monómeros, endurecedores, productos tixotrópicos 
conforme a las indicaciones del fabricante de resina. 

b) Cargas, pigmentos, colorantes y otros productos que permitan obtener las 
propiedades deseadas, por ejemplo un aumento de resistencia al fuego, siempre 
que no impliquen Una disminución en la seguridad de utilización de las paredes 
de la cisterna. 

SECCIÓN 3. Estructura de las paredes de la cisterna 

213.130 La capa superficial exterior de las paredes de la cisterna habrá de resistir los agentes 
atmosféricos, así como el contacto de breve duración con la materia que haya de 
transportarse. 

213.131 La pared de la cisterna y las juntas pegadas cumplirán con los requisitos de resistencia 
mecánica señalados en la sección 4. . 

213.132 La capa superficial interior de las paredes deberá resistir el contacto duradero de la materia 
transpo~da. Esta capa se fabricará con resina reforzada y tendrá un espesor mínimo de un 
milímetro. Las fibras utilizadas no habrán de disminuir la resistencia química de la capa. 
La parte interior de la misma deberá ser rica en resinas y tener un espesor mínimo de 0,2 
milímetros. 

Deberán de cumplirse los requisitos mencionados en íos marginales 213.140 (6), y 
213.142 (2), de la sección 4. 

213.133 Las paredes terminadas cumplirán los requisitos señalados en el marginal 213.140, (3) de 
la sección 4. 

213..134 El espesor minimo de la pared será de: 

213.135-
213.139 

3,5 milímetros, si la capacidad de la cisterna no sobrepasa los 3 m3
• 

5,0 milimetros, si la capacidad de la ci~erna es superior a los 3 m3
• 

lL Los vidrios de los itpos E Y e están recogidos en el cuadro l. 
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213.140 

SECCIÓN 4. _ Método de ensayo y calidades exigidas 

Ensayos y calidades exigidas a los materiales de la cisterna prototipo 

(1) Toma de probetas 

Las probetas necesarias para el ensayo deberán tomarse, siempre que sea posible, de la 
pared de la cisterna. Se puede utilizar a este fin los recortes obtenidos al realizar las 
aberturas, etc. 

(2) Porcentajes en fibras de vidrio 

El ensayo habrá de efectuarse según las modalidades previstas en la norma ISO, R 1172 
1970. 

El contenido en fibras de vidrio de la probeta será superior al 25% e inferior al 75% en 
peso. 

(3) Grado de polimerización 

a) Pared de resinas poliéster: 

El contenido de estireno residual no podrá ser superior al 2%, calculado sobre la 
cantidad total de resinas. El ensayo se realizará . sigUiendo un método 
apropiadoU 

b) Pared de resinas epoxídicas: 

El extracto de acetona no podrá ser superior cl 2%, calculado sobre la cantidad 
total de resinas. El ensayo se realizará siguiendo un método apropiado JL 

(4) Resistencia a la flexión y a la tracción 

Las propiedades mecánicas se determinarán: 

para la virola, en las direcciones axial y circunferencial; 

para los fondos y las paredes de \ los compartimentos, en una dirección 
cualquiera. 

Si las direcciones principales del. refuerzo no coinciden con las direcciones axial y 
circunferencial (por ejemplo, en caso de enrollado biaxial) se deberá determinar las 
resistencias en las direcciones principales del refuerzo y calcularlas para las direcciones 
axial y circunferencial, aplicando las fórmulas siguientes: 

Tracción 

cr T,e 

cr T,a 

2 cr TH S~2 U 

2cr T,H cos
2 

U 

T tracción 

c = circunferencial 

a axial 

2L La norma DIN 16.945, de Junio de 1969, párrafo 6.4.3., se considera como un método apropiado. 
Ji La norma DIN 16.945, de Junio de 1969, párrafo 6.4.2., se considera como un método apropiado. 

t 

213.140 
(cont.) 

Flexión 

cr F,C: 2 cr F,H sen
2 

u H = helicodial 

F flexión 

cr F,a 2 cr T,H cos
2 

U u ángulo preferencial de enroscadura 

La resistencia a la tracción deberá determinarse con arreglo a la norma ISOrrC 61!WG 
2!fG "Ensayos plásticos - vidrio textil" n° 4, de Febrero de 1971. 

La resistencia a la flexión deberá determinarse con arreglo a la recomendación Isorrc 61 
nO 1540, de Abril de 1970. 

Requisitos 

El coeficiente de resistencia a la rotura S de las cisternas nuevas deberá cumplir con los 
valores siguientes: 

S para las cargas estáticas: 7,5. 

S para las cargas dinámicas: 5,5. 

Los valores de acelaración aplicables en el cálculo de la carga dinámica son los siguientes: 

2 g en el sentido del desp!l:!ZaIIÚen!o. 

1 g en el sentido perpendicular al desplazamiento. 

. 1 g en el sentido vertical hacia arriba 

2 g en el sentido vertical hacia abajo. 

Pado que las caÍ'acterísticas de un estratificado en plástico reforzado pueden variar en 
función de su estructura, no se han previsto valores mínimos para las resistencias a la 
flexión y a la tracción, sino para las cargas: 

A = e x cr T donde cr T es la resistencia a la tracción durante la rotura; 

B = e2 x cr F donde .. cr F es la resistencia a la flexión durante la rotura; 

donde .. e es el espesor de la pared. 

Los va!0res mínimos para los esfuerzos A y B son los siguientes: 

Para la flexión: 

Capacidad de la cisterna ~ 3 m3 

dirección circunferencial: B = 600 daN 

dirección axial: B =300 daN 

Capacidad de la cisterna > 3 m3 

- dirección circunfere'lcial: B = 600 daN 

dirección axial: B =600 daN 
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213.140 
(cont.) 

Para la tracción: 

- dirección circunferencial: A = 100 daN/mm 

dirección axial: A= 70 daN/mm 

El módulo E en flexión se mide a -40 oC y a +60 oC. Los dos valores no deben diferir en 
más de un 30% del valor obtenido a 20 oC. 

Comportamiento de las materias de las paredes con 'ocasión de un ensayo de tracción con 
una duración superior a 1.000 horas. 

La tensión del ensayo es la siguiente: 

En el baremo del ensayo, el factor 

~ 
7,5 

K 81.000 no podra ser superior a 1,6 
Eo 

E o = elongacion de la probeta cargada al prinCipio del ensayo 

E 1.000 = elongacion de la probeta cargada al fmal del ensayo 

(5) Comportamiento al choque. 

a) Naturaleza del ensayo 

El comportamiento al choque se determinará sobre una muestra de estratificado 
correspondiente al material estructural· utilizado para la construcción de la 
cisterna. El ensayo se efectuará haciendo caer un peso de acero de 5 Kilogramos 
sobre la cara del estratificado correspondiente a la parte exterior de )a cisterna. 

b) Equipo 

El apamto se compone de un peso de acero de 5 Kg., con un dispositivo de 
guiado para el peso y de un chasis portaprobetas. Un esquema general del 
equipo se reproduce en la figura 1. El peso está formado de un cilindro de acero 
provisto de dos ranuras de guiado y terminado, en su paI1e inferior, por un 
casquete esférico de 90 mm. de diámetro. El dispositivo de guiado se anclará 
verticalmente en un muro. 

I 

El portaprobetas está formado por dos angulares de 10Q x 100 x 25 milímetros y 
de 300 mm. de longitud, soldados sobre un soporte metálico de 400 x 400 mm. 
La separación entre los dos angulares es de 175 mm. El portaprobetas, fijado en 
el suelo, tendrá una cavidad o ahuecamiento de 50 mm. de profundidad que 
permita la flexión de la probeta. 

c) Preparación de las probeta'i 

En la muestra, se toman tres probetas que tengan cada una'las dimensiones 200 
x 200 mm. x el espesor de la probeta. . 

213.140 
(cont.) 

d) Modo operativo 

La probeta se colocará simétricamente sobre el portaprobetas: descansará en lo 
posible sobre el punto de apoyo formado por dos generatri~es rectas de la 
superficie, de tal manera que el peso golpee el centro de la cara de la probeta 
correspondiente a la parte exterior de la cisterna. Se dejará caer el peso desde 
~ altura determinada, evitando que el peso en su rebote choque de nuevo con 
la probeta. El ensayo deberá efectuarse a la temperatura ambiente. 

Se anotará la altura a la que h~ subido el peso en el dispositivo de guía. 

Se procederá de la misma forma para las otras dos probetas. 

e) Requisitos 

La altura de caída del peso de 5 Kilogramos será de un metro: la probeta no 
deberá dejar fiÍtrar más de un litro durante veinticuatro horas cuando esté 
sometida a una columna de agua de un metro. 

(&) Resistencia a los agent¡f qu¡';,icos 

Las placas de ensayo planas de plástico reforzadas, preparadas en laboratorio, serán 
sometidas al ataque de la materia peligrosa a una temperatura de 50 oC durante 
treinta días, según el procedimiento siguiente: 

a) Descripción del aparato de ensayo (reproduci{io en lafigura 2). 

El aparato de ensayo se compondrá de un cilindro de vidrio de 140 x 150 mm. 
de diámetro, 150 mm. de alto, con dos manguitos dispu~stos a 135°, uno de 
ellos provisto de una junta NS 29 para recibir un tubo intermedio para un 
refrigerante contracorriente (1) y el otro provisto de una junta NS 14,5 para 
colocar un termómetro (2), un tubo intermedio para acoplar un refrigerante en 
contracorriente y un refrigerante en contracorriente no indicado en la figura. La 
parte de vidrio del aparato será de un vidrio resistente a los cambidS de 
temperatura. 

Las probetas tomadas en las placas de ensayo forman el fondo y 'la parte 
superior del cilindro de vidrio. Estarán selladas a los bordes del cilindro por un 
anillo de PTFE. El cilindro con las dos probetas estará aprisionado entre bridas 
de acero resistentes a la corrosión mediante seis pernos provistos de tuercas con 
aletas. Una arandela de amianto deberá colocarse entre, las bridas y las probetas. 
Estas arandelas no están indicadas en la figura 2. El calentamiento se efectuará 
exteriormente por medio de un mechero de regulación automática. La 
temperatura se medirá en la cámara que contiene líquido. 

b) Funcionamiento del aparato de ensayo. 

El aparato de ensayo no pennite verificar sino las placas planas y de espesor' 
uniforme. Las placas de ensayo deberán tener, en lo posible, un espesor de 4 
milímetros. Si estas placas estuvieran recubiertas de un revestimiento col6idal, 
deberán ser verificadas cuando estén dispuestas como para su uso práctico. De 
la placa de ensayo se recortarán seis probetas hexagonales de 100 mm. de lado. 

Para cada ensayo se preparan tres probetas por aparato. Una de estas probetas 
sirve de testigo y las otras dos se utilizarán, respectivamente, para el control en 
la zona húmeda y en la zona de vapor del aparato. 
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213.140 
(cont.) 

213.141 

c) Ejecución del ensayo. 

Las probetas que han de ensayarse se fijarán en el aparato con la cara recubierta 
de "gelcoat", si la hay, vuelta hacia el interior. El líquido de ensayo, de 1.200 
ml., se verterá en el cilindro de vidrio. El aparato se calentará a continuación 
hasta la temperatura de ensayo·. La temperatura se mantendrá constante durante 
el ensayo. Después del ensayo el aparato se dejará enfriar hasta la temperatura 

" ambiente y entonces se retirará el liquido. Las probetas ensayadas se enjuagarán 
inmediatamente con agua destilada. Los líquido~ no miscibles con el agua se 
eliminarán con un disolvente que no ataque a laS probetas. No podrá efectuarse 
una limpieza mecánica de las plácas para evitar el que se dafte la superficie de 
las probetas. 

d) Va/oración 

Se procederá a un examen visual: 

Si el examen visual mostrase un ataque excesivo (fisuras, burbujas, 
poros, peladuras, hinchamiento o rugosidad), el ensayo habrá concluido 
negativamente. 

- Si en el examen visual no se observa nada anormal, se procederá a los 
ensayos de flexión, según los métodos indicados en el marginal 213.140 
(4) en las dos probetas sometidas al ataque químico y en la probeta 
testigo. La resistencia a la flexión no debe ser inferior en más de un 
20% al valor establecido para la placa de ensayo que no ha sido 
sometida a ningún esfuerzo. . 

Ensayos y cualidades exigidas del elemento prototipo 

La cisterna prototipo será sometida a una prueba de presión hidráulica bar. un experto 
reconocido por la autoridad competente. 

Si la cisterna prototipo' está dividida en compartimentos, por tabiques o por rompeolas, el 
ensayo· se efectuará sobre un elemento fabricado especialmente que tenga los mismos 
fondos exteriores que la cisterna entera y que represente la parte de la cisterna 'sometida, 
en condiciones normales de servicio, a las mayores solicitaciones. 

No se ~fectuará e~e ensayo si ya hubiera sido reálizado con éKito sobre otro elemento que 
tenga la Ihisrna sécción o una sección de dimensiones superiores, geométricamente 
semejante a la sección del elemento prototipo, incluso si este elemento tiene una capa 
superficial interior diferente. 

La prucba habrá de demostrar que el elemento prototipo ofrece, en condiciones normales 
de servicio, un coeficiente de seguridad no inferior a 7,5 en lo que respecta a la rotura. 

Se habrá de demostrar, por ejemplo, por cálculo, que los valores de coeficientes de 
resistencia indicados en el marginal 213.140 (4) se cumplen en cada sección de la cisterna. 

Se llega a la rotura cuando el líquido de ensayo sale de la cisterna en forma de chorros. En 
c~>nsecuencia, se admite que antes de esta rOtura aparezcan exfoliaciones o iaminillas 
semidesprendidas y pérdidas de líquido en forma de gotas a través de tales exfoliaciones. 

'& 

213.141 
(cont.) 

213.142 

213.143 

213.144-
213.149 

El elemento prototipo será sometido a una presión hidráulica 
, , 

siendo: H= 

h.= 

d= 

H = 7,5 x d x h 

altura de la ~lumna de agua 

altura de la cisterna 

densidad de la materia que haya de transportarse 

Si la rotura se produce con lIIla altura de la columna de' agua H¡ inferior a H, deberá 
cumplirse siempre. 

HJ ~ 7,5 x d x(h - hJ) 

siendo h1 la altura del punto más alto en que aparece el primer chorro de líquido. 

En el caso de una salida excesiva de líquido en el púnto h¡ será indispensable proceder a 
una reparación y a un esfuerzo local momentáneos para permitir que continúe el ensayo 
hasta la altura H. 

Control de la conformidad de las cisternas f~bricádas en serie 

(1) El control de conformidad de ~ las cisternas fabricadas en serie será efectuado 
procediendo a uno o varios ensayos de los previstos en el marginal 213.140. Sin embargo, 
la medida del grado de polimerización se sustituirá por una medición de la dure~ Barcol. 

(2) Dureza Barcol. 

El ensayo se efectuará-según modalidades ad~cuadas ~ . La dureza Barcol, determinada en 
la cara interna de la cisterna terminada no será inferior al 75% ~el valor obteni~o en 
laboratorio sobre la resina pura endurecida. 

~. 

(3) El contenido de fibras de vidrio deberá fijarse en lo~ límites señalad~s en el marginal 
213.140 (2) y además no debe desviarse en más de un 10% de los determinados en la 
cistema prototipo. 

Ensayo y cualidades exigidas en todas las cisternas antes de su puesta en servicio 

Ensayo de estanqu~idad 
\ 

El ensayo de estanqueidad se ·efectuará conforme a los términos de los marginales 
211.150, 211.151 Y 211.152, debiéndose de poner. en la cisterna el contraste del experto. 

SECCIÓN 5. Disposiciones particulares concernientes a las cisternas utilizadas 
para el transporte de inaterias que tengan un punto de inflamación 
igualo inferior a 55 oC 

213.150 La cisterna estará construida de manera que se asegure la eliminación de la electricidad 
estática de las diversas partes que la constituyen, para evitar la acumulación de cargas 
electrostáticas peligrosas. 

213.151 Todas las partes metálicas de lt cisterna y del vehículo portador, así como las capas de las 
paredes que sean conductores de la electricidad, estarán interconectadas. 

~ Las modalidades previstas en la nOffila ASTM-D 2583-67, se consideran como modalidades apropiadas. 
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213.152 

213.153 

213.154 

La resistencia entre cada parte conductora y el chasis no será superior a 106 ohms. 

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas por frotamiento 

La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a tierra de la superficie entera deJ. 
depósito deben satisfacer las disposiciones del marginal 213.154. 

La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a tierra, medidas conforme al 
marginal 213.155 deben atenerse a las disposiciones siguientes: 

(1) Paredes no provistas de elementos conductores de electricidad: ., 

a) Superficies sobre las cuales se puede andar: 

La resistencia de descarga a tierra no debe exceder de 108 ~hms. 

b) Otras superficies: 

La resistencia en superficie no debe sobrepasar 10
9 

ohms. 

(2) Paredes provistas de elementos conductores de la electricidad: 

a) Superficies sobre las cuales se pl,lede andar: 

La resistencia de la descarga a tierra no debe exceder de 108 ohms. 

b) Otras superficies: 

La conductibilidad se considerará como Suficiente si el espesor máximo de las 
capas no conductoras sobre los elementos conductores, por ejemplo chapa 
conductora, red metálica u otro material apropiado, conectados a la toma de 
tierra, no exceda de 2 mm. y. si, en el caso·de una red metálica; la superficie de 
la malla no excede de 64 cm2

• 

(3) Todas laS· medidas de la resistencia en superficie o de la resistencia de descarga a 
tierra se efectuarán sobre la propia cisterna y serán repetidas en intervalos de un año como 
mínimo, de manera que las resistencias prescritas no se sobrepasen. ' 

Métodos de ensayos 

213.155 (1) Resistencia en superficie (RIOO) - (resistencia de aislamiento) en ohms, electrodos de 
pintura conductora según la figura 3 de la recomendación CEI 167 de 1964, medida en 
atmósfera normalizada 23/50 según la norma ISO R291, párrafo 3.1 de 1963. 

(2) La resistencia de desCarga a tierra en ohms es la relación de la tensión continua, 
medida entre el electrodo descrito seguidamente en contacto con la superficie 'de la 
cisterna del vehículo y el chasis del vehículo puesto a tierra, a la corriente total. 

El condicionamiento de las probetas es el mismo que en el párrafo I.El electrodo es un 
disco de una superficie de 20 cm2 y de un diámetro de 50 mm. Su contacto íntimo con la 
superficie de la cisterna debe estar asegurado, por ejemplo, con la ayuda de papel húmedo, 
de una esponjá húmeda, o de cualquier otro material apropiado. El chasis del vehículo 
puesto a tierra es utilizado como otro electrodo. 

213.155 
(cont.) Una corriente continua de una tensión de 100 a 500 V aproximadamente será aplicada. La 

medida será hecha después que el voltaje de ensayo haya sido aplicado dur~te un minuto. 
El electrodo puede encontrarse situado en cualquier punto de la superficie interior o 
exterior de la cisterna. 

Si la medición no es posible sobre la cisterna, puede igualmente efectuarse, en las mismas 
condiciones, en laboratorió, sobre una muestra de material. 

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas durante el llenado 

213.156 Elementos metálicos conectados con tierra serán utilizados y dispuestos de tal manera que 
en todo momento de la operación de llenado o de vaciado, la superficie de metal puesta a 
tierra en contacto con el producto sea, al menos, de 0,04 m2 por metro cúbico de producto 
contenido en la cisterna en el momento considerado, y que ninguna parte del producto no 
esté alejada más de 2 m del más cercano elemento metálico puesto en tierra; Se podrá 
utilizar como elemento metálico: . . ' 

a) Una válvula con asiento, un o¡jficio de tuberia o una placa en metal, a condición 
de que la superficie total del metal en contacto con el líquido no sea inferior a la 
superficie indicada, o 

b) Un enrejado' metálico de alambre de 1 mm. al menos de diámetro y con una 
superficie máxima de 4 cm2

, con la condición que la superficie total del 
enrejado en contacto con el líquido no sea inferior a la superficie indicada. ' 

213.157 El marginal 213.156 no se aplica a las cisternas de plástico reforzado provistas de 
cualquier dispositivo que asegure la eliminación de las cargas producidas durante el 
llenado, á condición que haya sido demostrado, por un ensayo comparativo efectuado con 
conformidad al marginal 213.158, que el tiempo de eliminación de la carga producida en 
el interior de la cisterna durante el llenado sea el mismo para una cisterna metálica de 
dimensiones comparables. 

Ensayo comparativo 

213.158 (1) Un ensayo comparativo del tiempo de eliminación de la carga electrostática, en las 
condiciones de ensayo descritas en el párrafo (2) será efectuado sobre un prototipo de la 
cisterna de plástico reforzado y de la cisterna en acero de la manera siguiente (ver fig. 3). 

t 
a) La cisterna en plástico reforzado será montada de la misma manera que lo sería si 

se utilizara, por· ejemplo, sobre un soporte en acero simulando un chasis del 
vehículo, y será llenada al menos en sus tres cuartas partes de aceite para motor 
Diesel, donde una parte pasaría por un microfiÍtro apropiado de tal manera que la 
densidad de carga del derrame total sea aproximadamente 100 J.l e/m3

• 

b) La intensidad del campo en el espacio de la cisterna ocupada por vapores será 
medida con la ayuda de un medidor de campo apropiado permitiendo una lecturá 
continua, montada de manera que sueje sea vertical y situado a 20 cm, al menos 
del tubo de llenado vertical. 

c) Un cilSayo análogo se harií sobre-una cisterna en acero donde el largo, el ancho y 
el volÚInen serán, en e1.15% (más o menos), aquellos de las cisterna en materia 
plásticll reforzada, o sobre una cisterna de plástico reforzado, de dimensiones 
análogas, revestida interiormente de una hoja delgada d'e metal conectada a tierra. 
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213.158 (2) Las condiciones de ensayo siguiéntes deberán ser respetadas: 
(cont.) 

213.159-
213.999 

a) El ensayo será efectuado bajo protección en condiciones de humedad relativa 
inferior a 80%. 

b) El aceite para motor Diesel utilizado para el ensayo tendrá, en la temperatura de 
medida, una conductividad residual comprendida entre 3 y 5 pS/m. Esta será 
medida en una célula en la cual: 

V; sea menor o igual a 2,5 x 106 

d 

donde: V = la tensión aplicada. 

d = distancia entre los electrodos, en metros. 

T = la duración de la medida, en segundos. 

La conductividad residual medida sobre las pruebas del producto tomado en la 
cisterna sometida al ensayo después-delllenado no deberá variar, en d momento 
de los ensayos sucesivos sobre las cisternas de plástico y de metal, en más de 0,5 
pS/m. 

c) El llenado deberá hacerse' con una cadencia constante comprendida entre 1 y 2 
m3/minuto, y deberá ser la misma para la cisterna de plástico reforzado y para la 
cisterna de acero.,Al ftnal del llenado, el derramamie~ deberá ser detenido en un 
tiempo más corto que el tiempo de eliminación de la carga de una cisterna en acero. 

d) La densidad de carga será medida con la ayuda de un medidor que permita la 
lectura continua (por ejemplo, del tipo "fteld. mill") sumergido en el producto y 
situado tan cerca como le sea posible del tubo de llenado. 

e) Los tubos de alimentaCión y el tubo de llenado vertical tendrán un diámetro 
interior de 1 O cm., y el orificio del tubo de llenado tendrá la forma de una liT". 

f) Un mic~ofiltro~ apropiado,provisto de un "by-pass" re&1:llable que permita 
regular el caudal de la parte de flujo que lo atraviesa, estará montado a 5 m. al 
menos del orificio del tubo de llenado. . 

g) El nivel del líquido no deberá alcanzar el fondo del tubo de llenado ni el del 
medidor del campo. 

Comparación de los tiempos de eliminación 

(3) El valor inicial de la intensidad del campo será aquel registrado en el instante que 
sigue inmediatamente al paro del paso del combustible, donde una baja intensidad regular 
será iniciada. Para los dos ensayos, el tiempo de eliminación será el tiempo puesto por la 
intensidad del campo para caer en 37% de su valor inicial. 

(4) El tiempo de eliminación de la cisterna de plástico reforzado no excederá del de la 
cisterna de acero. . 

~. Se ha comprobado que un ReHum.tt 5 convenía perfectam:nte. 

Cuadro 1 

COMPOSICION DE LOS VIDRIOS 

Vidrio E : Composición (% en peso) 

Sílice (Si 02) 

Alwnina (~O) 

Cal (Ca O) 

Magnesia (MgO) 

Oxido' de boro (B20) 

Fluor (F) 

Oxido de hierro (F~O) ) 

(Ti Oz) 
) 

Oxido de titanio ) 

Oxidos alcalinos (Na20+ K20) 

Vidri6 C: Composición (% en peso) 

Sflice (Si OZ) 

Alumina (Al2O) 

Cal (Ca O) 

Magnesia (MgO) 

Oxido de boro (B103) 

Hierro (F~03) 

Oxido de sodio (NazO) 

Oxido de potasio (KzO) 

52 a 55 % 

14 a 15,5 % 

16,5 a 18 
" 

% 

4 a 5,5 % 

6,5 a 21 % 

0,2 a 0,6 % 

<1 % 

% 

<1 % 

63,5 a 65 % 

4 .a 4,5 % 

14 a 14,5 % 

2,5 a 3 % 

5 a 6,5% 

0,3 % 

7 a 9 % 

0,7 a % 
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Figura 1 
Dispositivo destinado·a medir la resistencia al choque según el método de la caída de un casquete esférico 

Guia de la masa o peso 

1 
ª 

---- ----r--- ----

l· .' 
--

Corte AA· 

L_ 

I 

1/-'--+_- Angular soldado 
al chásis 

~I. __ - Chásis de acero 

i 
. i 

Solera de hormigón 

l. - ----------- +- -~:---------

Figura 2 
Aparato de ensayo de la resistencia a los agentes químicos 
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tuerca de aletas 
(M6 x 200) 
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214.000-
214.249 

Apéndice B.1d 

DISPOSICIONES CONCERNIENTES A LOS MATERIALES Y A LA 
CONSTRUCCION DE CISTERNAS FIJAS SOLDADAS, DE CISTERNAS 
DESMONTABLES SOLDADAS Y DE DEPOSITOS SOLDADOS DE LOS 
CONTENEDORES-CISTERNAS, PARA LOS CUALES SE PRESCRIBE UNA . 
PRESION DE ENSAYO MINIMA DE 1 MPa (10 BAR), ASI COMO LAS 
CISTERNAS FIJAS SOLDADAS, CISTERNAS DESMONTABLES SOLDADAS Y 
LOS DEPOSITOS SOLDADOS DE LOS CONTENEDORES-CISTERNA, 
DESTINADOS' AL TRANSPORTE DE GASES LICUADOS REFRIGERADOS A 

MUY BAJA TEMPERATURA 
DE LA CLASE 2 

1. l\fateriales y depósitos 

214.250 (1) Los depósitos destinados al transporte de materias· de los apartados 1° a 6° y 9°, de 
la clase 2, de los 6° a), 17° a), 19° a) y 31 ° a) a 33° a) de la clase 4.2 así como del 6° de la 
clase 8, deben construirse de acero . 

(2) Los aceros de grano fino utilizados para la construcción de los depósitos destinados 
al transporte: 

- de amoníaco, del margina12.201, 3° at) y ~o at), 

- otras materias de la clase 2 cuyo nombre va seguido en el marginal 2.201, de la 
palabra "(corrosivo)" y 

- los ácidos fluorhídrico del marginal 2.801, 6°. 

deben tener un límite de elasticidad garantizado de como máximo 460 N/mm2 y una carga 
de rotura máxima de 725 N/mm2

• Estos depósitos han de ser tratados térmicamente para 
eliminar las tensiones térmicas. 

(3) Los recipientes. destinados al transporte de gases licuados a muy baja temperatura de 
la clase 2 deben estar construidos de acero, de aluminio, de aleaciones de aluminio, de 
cobre o de aleaciones de cobre (por ejemplo de latón): Sin embargo los recipientes de 
cobre o de aleaciones de cobre sólo se admiten para los gases que no contengan acetileno; 
el etileno puede, sin embargo, contener como máximo 0,005% de acetileno. 

(4) Sólo pueden utilizarse materiales apropiados a la temperatura mínima y máxima de 
servicio de los depósitos y de sus accesorios. 

214.251 Para la construcción de los depósitos, se admiten los materiales siguientes: 

a) los a~eros no susceptibles de rotura frágil a la temperatura mínima de servicio 
(ver marginal 214.265), son los siguientes: 

l. los aceres dulces (excepto para los gases de los 7° y 8° del marginal 2.201); 

2. los ~ros no aleados de grano fmo, hasta una temperatura de -60 oC; 

3, . los aceros aleados al níquel (de riqueza entre el 0,5% y el 9% de níquel), hasta 
una temperatura de -196 oC, según el contenido de níquel; 

. 4, los aceros austeníticos al cromo-níquel, hasta una temperatura de -270 oC; 
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214.251 
(cont.) b) el aluminio de una riqueza mínima del 99,5% en aluminio o las aleaciones de 

aluminio (ver marginal 214.266); 

c) el cobre desoxidado de una riqueza mínima del 99,9% en cobre o las aleaciones 
de cobre que tengan un contenido de cobre de más del 56% (marginal 214.267). 

214.252 (1) Los depósitos de acero, de alumiruo, o de aleaciones de aluminio, solamente pueden 
ser sin uniones o soldados. I 

214.266 Las uniones de los depósitos deben satisfacer las condiciones fijadas por la autoridad 
competente. 

c) Depósitos de cobreo de aleaciones de cobre 

214.267 No es necesario efec~ ensayos para determinar si es suficiente la resiliencia. 

214.268-
214.274 

3. Ensayos de resiliencia 

(2) Los depósitos de acero austenftico, de cobre o de aleaciones de cobre, pueden a) Ensayos de resiliencia 
realizarse con soldadura dura. 

214.253 Los accesorios pueden fijarse a los depósitos mediante tornillos o como sigue: 

214.254 

214.255-
214.264 

214.265 

a) depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de aluminio: por soldadura; 

b) depósitos de acero austenftico, de cobre o de aleaciones de cobre: por soldadura o 
por soldadura dura. 

La construcción de los depósitos y suJijáción sobre el vehículo, sobre el bastidor o en el 
annazón del contenedor deben ser tales que se evite de forma segura un enfriamiento de 
las p3ftes de sustentación susceptibles de fragilizarse. Los órganos de fijación de los 
depósitos deben ser concebidos en sí mismo de forma que, incluso cuando el depósito esté 
a su más baja temperatura de servicio, presenten aún las cualidades mecárllcas necesarias. 

2. Disposiciones concernientes a los ensayos 

a) Depósitos de acero 

Los materiales utilizados para la construcción de los depósitos y de los cordones de 
soldadura deben satisfacer a su temperatura mínima de servicio, pero al menos a -20 oC, 
las condicione~ de resiliencia siguientes. 

Los ensayos han de efectuarse en probetas con entalla en V. 

La resiliencia (ver l()s marginales 214.275 a 214.277) de las probetas cuyo eje longitudinal 
sea perpendicular a la dirección del laminado y que tengan una entillla en V (conforme a 
ISO R148) perpendicular a la superficie de la chapa, ha de tener un valor mínimo de 34 
J/cm2 para el acero d.ulce (los ensayos se pueden efectuar,de acuerdo con las normas 
existentes de la ISO con probetas cuyo eje longitudinal sea en la dirección del laminado ), 
el acero de grano fino, el acero ferrftieo aleado Ni < 5%, el acero ferrftico aleado 5% ~ Ni 
~ 9%, o el acero austenftico al Cr - Ni. . 

Para los aceros' austenfticos,solamente debe someterse a un ensayo de resiliencia el 
cordón de soldadura. 

Para las temperaturas de servicio inferiores a -196 oC, el ensayo de resiliencia no debe 
sujetarse a la temperatura mínima de serVicio, sino a -196 oC. 

b) Recipientes de aluminio o de aleaciones de aluminio 

214.275 Para las chapas con un espesor inferior a 10 mm, pero como mínimo de 5 mm, se emplean 
probetas de una.sección de 10 mm x e mm, donde "e" representa el espesor de la chapa. Si 
es necesario, es adrriisible un'desbastado a 7,5 mm o 5 mm. El valor mínimo de 34 J/cm

2 

se ha de mantener en todos los casos. ' 

214.276 

NOTA: Para las chapas con un espesor inferior a 5 mm y para sus uniones de soldadura, 
no se efectúa ensayo eJe resiliencia. 

(1) Para el ensayo de chapaS, la resiliencia se determina con tres probetas. La extracción 
se efectúa transversalmente a la dirección del laminado; si se trata de acero dulce puede, 
sin embargo, efectuarse en la dirección dell~do. 

(2) Para el ensayo de las uniones de soldadura, se extraerán las probetas como sigue: 

Cuando e S 10 mm 

Tres probetas con entalla en el centro de la unión soldada; 

Tres probetas con entalla en el centro de la zona de alteración debida a la soldadura (la 
entalla en V ha de atravesar el límite de la zona fundida en el centro de la probeta). . 

Centro de la soldadura Zona de alteración debida a la soldadura 
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214.276 Cuando 10 mm < e S 20 mm 
(cont.) 

Tres probetas en el centro de la soldadura; 

Tres probetas en la zona de al~ración debida a la soldadura (la entalla en V que ha de 
atravesar el límite de la zona fundida en el centro de la probeta), ' 

~)I_' 

Cuando e> 20 mm 

t 
..--:-... 

{I ~. I 
Zona de alteración debida a la soldadura 

Dos juegos de 3 probetas (1 juego en la cara superior, un juego en la cara inferior) en cada 
uno de los lugares indicados a cóntinuación (la entalla en V ha de atravesar el límite de la 
zona fundida en el centro de la probeta para las que se extraen de la zona de alteración 
debida a la soldadura). 

GJ 

,L, ",.r e' ) ,'1 

j 
~entro de la soldadura 

Zona de alteración debida a ~a soldadura 
, \ 

214.277 (1) ~ Para las chapas, la media de tres probetas debe satisfacer el valor mínimo de 34 
J/cmJ. indicados en el marginal 214.265, sólo uno de estos valores puede ser inferior al 
valor mínimo, pero sin ser inferior a 24 J/cm2

• 

(2) Para las soldaduras, el valor medio resultante de las 3 probetas extraídas del centro 
de la soldadura, no debe ser inferior al valor mínimo de 34 J/cm2

, sólo uno de estos 
valores puede ser inferior al mínimo, pero sin ser inferior a 24 J/cm2 

•. 

(3) Para la zona de alteración debida a la soldadura (la entalla en V ha de atravesar el 
límite de la zona fundida por el centro de la probeta), el valor obtenido a partiI: de una 
como máximo de lastres probetas,podrá ser inferior al valor mínimo de 34 J/cm2 sin ser 
inferior a 24 J/cm2

• 

214.278 Si no se satisfacen las exigencias previstas en el marginal 214~77, solamente podrá 
efectúarse una nueva prueba: 

a) si el'valor medio r~ultante de los tres primel'9~ ensayos fuese inferior al valor 
tnínimo de 34 J/cm , o ' 

b) 'si más de uno de los valores individuales fuese inferior al valor mínimo de 34 
i/cm2 sin ser inferiores a 24 J/cm2

• ' 

214.279 Si se repite el ensayo de resiliencia de las chalias o de las soldaduras, ninguno de los 
valores individuales puede 'ser inferior a 34 J/cm . El valor medio de todos los resultados 
del ensayo original y del ensayo repetido, 'ha de ser igual o superior al mínimo de 34 
J/cm2• ' " , 

214.280-
219.999 

Si se repite' el ensayo de resiliencia de la zona ele alteración ninguno de, los valoJ;'eS 
individuales ha de ser inferior a 34 J/cm2

, ' • 
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Apéndice B.2 

DISPOSICIONES UNIFORMES RELATIVAS A LA HOMOLOGACION DE VEmCULOS 
DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS PELIGROSAS EN LO QUE SE REFIERE A SUS CARACTERISTICAS DE 
CONSTRUCCION 

220.000-
220.099 

220.100 

220.101-
220.199 

220.200 

220.300 

220.301 

SECCION1. Campo. de aplicaéión 

(1) Las disposiciones del presente Apéndice se aplican a la construcción de vehículos de 
base de los vehículos a motor y sus remolques destinados al transporte de mercancías 
peligrosas que deben ser aprobados según las prescripciones de los marginales' 10.282, 
11.282, 10.283 así como a las unidades de transporte denominadas del "Tipo 11", según el 
m.arginal 11.204 (2), Y a l!i homologación de tipo. 

(2) Para la homologación de un tipo de vehículo según el marginal lC.281, serán 
aplicables todas las secciones del presente Apéndice. 

(3) En los casos de vehículos autorizados aisladamente y que no se han sometido_al 
procedimiento de homologación de tipo según el marginal 10.281, sólo se les aplicarán las 
disposiciones de la Sección 5 del presente Apéndice. ' 

SECCION2. Definiciones 

A los efectos del presente apéndice, se en~iende por: 

(1) "Vehículo", una caja-cabina, un tractor para semirremolque o un remo~que(con una 
estructura autoportante) destinado al transporte de mercancías peligrosas. 

(2) "Tipo de vehlculo ", una categoría de vehículos que no presenten entre ellos 
diferencias esenciales en lo que concierne a las características de construcción 
especificadas en el presente apéndice. 

SECCION3. Solicitud de homologación de tipo • 
La solicitud de homologación de un tipo de vehículo en lo que' concierne a' sus' 
características de construcción se presentará por el constructor del vehículo o su 

, representante debidamente acreditado. 

La solicitud se acompañará de los documentos mencionados a continuación, por ~ 
triplicado, y de los datos siguientes: 

(1) descripción detallada del tipo de vehículo en lo qué concierne a su estructura, su 
motor (diesel/gasolina), sus dimensiones, su acondicionamiento y los materiales 
utilizados; . 

(2) el tipo de vehículo según las mercancías,peligrosas que el vehículo esté destinado a 
transportar: 

Tipo EXIII para los veruculos destinados al transporte de explosivos y para los 
cuales se requiera una unidad de transporte dd tipo 11 (véase 
marginal 11.204); 

w 

220.301 
(cont.) 

220.302 

220.303 

220.304-
220~99 

220.400 

220.401 

220.402 

220.403 

Tipo EX/IlI 

Tipo FL 

TipoOX 

TipoAT 

para los vehículos destinados al transporte de explosivos y para los 
cuales se requiere una unidad de transporte del ti¡o 111 (véase 
marginal 11.204); 

para los véhículos destinados al transporte de líquidos con un punto 
de inflamación inferior o igual a 61°C, o de gases inflamables en 
cisternas fijas o desmontables o en baterías de recipientes; 

para los vehículos destinados al transporte de materias de la clase 
5.1, apartado lOa), encisternas fijas o desmontables o en baterías 
de recipientes; 

para los vehículos destinados al transporte de mercancías peligrosas 
en contenedores cisternas de una capacidad superior a 3.000 litros o 
en otros vehículos distintos a los de los tipos EXIII, EXllII, FL o 

, OX destinados al transporte de mercancías peligrosas en cisternas 
fijas o desmontables o en baterías de recipientes 

(3) diseños de los vehículos; y 

(4) datos: 

a) peso máximo ~écnico (kilos); 
• 

b) el tipo o tipos de ralentizadores. 

El vehículo representativo del tipo que deba homologarse, deberá ser presentado al 
servicio técnico encargado,de los ensayos de homologacion. 

La autoridad competente deberá verificar la existencia de disposiciones apropiadas para 
asegurar un control eficaz de la conformidad de producción antes que sea acordada la 
homologación del tipo. 

SECCION4. Homologación de tipo 

Si el vehículo presentado para, su homologación en aplicación del presente Apéndice 
, satisface las prescripciones de la Sección 5 siguiente, la homologación para este tipo 'de 
vehículo será copcedida. 

A cada tipo de vehículo homologado deberá S'erle asignado un número' de homologación 
cuyas dos- primeras cifras indicarán la serie de enmiendas correspondientes a las últimas 
modificaciones técnicas (OO' para el apéndice, en su forma presente) principales 
incorporadas a las disposiciones en la fecha de la concesión de la homologación. No se 
podrá atribuir este número a otro tipo de vehículo comO se indica en el marginal 220.200 
(2). 

En todo vehículo confo!1lle a un tipo de vehículo homologado en aplicación del.presente 
Apéndice, se fijará de manera visible, en un lugar fácilmente accesible e indicado sobre la 
ficha de homologación, una marca de homologación internacional consistente en: 
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220.403 
(cont.) ~ 

Martes 20 febrero 1996 

(1) un oírculo en cuyo interior estarán colocadas las letras "ADRlrPC", seguidas d~l 
número distintivo de España (9). 

(2) el número de homologación, colocado a la derecha del círculo previsto en el párrafo 
(1); Y 

(3) de un símbolo adicional separado del número de homologación y que esté 
constituído por el símbolo que identifica el tipo de vehículo homologado confonne al 
marginal 220.301 (2). I . 

220.404 La marca de bo~ologación deberá ser claramente legible e indeleble. 

. 220.405 La marca de homologación se colocará sobre la placa fijada por el constructor que da las 
características de los vehículos, o en sus proximidades. , 

220.406-
220.499 

SECCION 5. Disposiciones técnicas 

220.500 Los vehículos de motor .¡ los remolqués destinados a constituir una unidad de transpOrte 
de mercancías peligrosas. deberán respetar, según su categoría y tipo, las disposiciones 
siguientes, de confonilidad con el cuadro del presente Anejo. . 

220.501-
220.509 

TIPO DE VEmCULO SEGUN EL MARGINAL 220.301 (2) 

TIPO DE VEHICULO SEGUN EL MARGINAL 220.301 (2) 

CARACTERISTICAS ESPECIALES EX/U EXllII I AT FL I OX 

220.510 EQUIPO ELECfRICO 

220.511 - canalizaciones X X X X 

220.512 - interrupt~r X X 

220.513 - acumuladores X X X 

220.514 - tac6grafos X X 

220.515 - circuitos alimentados permanentemente X X 

220.516 - intalación eléctrica AR tábina X X 

220.520 FRENADO 

220.521 -ABS X X X X 

220.522 - ralentizador X X X X 

220.530 . RIESGO DE INCENDIO 

220.531 - cabina: materiales X X 

- cabina: pantalla térmica X 

220.532 - depósitos de carburante X X X X 

220.533 -motor X X X X 

220.534 - dispositivo de escape X X X 

220.535 - ralentizador X X· X X 

220.536 - calefacción complementarla X X 

220.540 LIMITACION DE VELOCIDAD X X X X X 

391 



Equipamiento eléctrico 

Prescripciones generales 

220.510 La instalación eléctrica en su conjunto debe cumplir las disposiciones de los marginales 
220.511 a 220.515, de acuerdo con el cuadro del marginal 220.500. 

Canalizaciones . 

220.511 (1) LQs conductores deberán estar calculados con amplitud para evitar calentamientos. 
Deberán estar convenientemente aislados. Todos los circuitos deberán estar protegidos 
mediante fusibles o interruptores automáticos, a excepción de los siguientes circuitos: 

- de la batería al sistema de arranque .!n frío y de frenado del motor 

de la batería al alternador. 

del alternador a la caja de fusibles o de interruptores 

de la batería al motor de arranque 

- de la batería a la caja de mandos de potencia del sistema de ralentizador (véase 
el marginal 220.522) si éste es eléctrico o electromagnético. 

Los circuitos antetiores no protegidos deberán ser los más cortos'posibles. 

(2) Las canalizaciones eléctricas deberán estar sólidamente fijadas y co1ocaW¡s de tal 
forma que los conductores queden convenientemente' protegidos contra los daños 
mecánicos y térmicos. 

Interruptor de batería 

220.512 (1) Deberá montarse un interruptor que sirva para cortar los circuitos eléctricos tan 
cerea de la batería como Sefi posible. 

(2) Deberán instalarse dos dispositivos de mando directo o a distancia. uno en la cabina 
de conducción y el segundo en el exterior del vehículo. Deberán ser fácilmente accesibles 
y estar señalados con claridad.' El mando en la cabina de conducción estará situado al 
alcance inmediato del conductor sentado en su as!~to. Estará equipado bien cOn una 
envoltura de protección, o bien con un mando de movimiento complejo, o con cualquier 
otro dispositivo que evite su desconexión involuntaria , ' 

(3) Deberá poderse abrir el interruptor cuando el motor esté en marcha. sin que se 
produzcan sobretensiones peligrosas. Su utilización no deberá entrafíar el riesgo de causar 
la inflamación 'de una at:rnósfera explosiva; ello podrá efectuarse mediaílte la utilización de 
una caja de interruptor que tenga un grado de protección IP65, de cqnformidad con la 
norma CE! 529.-

(4) lJls conexiones eléctricas sobre el interruptor de batería deberán tener un gradó de 
protección IP54. No obstante, ello 1'\0 se exigirá si las conexiones .están en el interior de un 
cofre, que podrá ser el de la batería. y bastará entonces con proteger dichas conexicones 
contra cortocircuitos por rr.edio, por ejemplo, de una envoltura de caucho. 

Acumuladores 

220.513 Las bomas de los' acumuladores deberán estar aislados eléctricamente o cubiertos por la 
envoltura aislante del cofre de batería. Si los acumuladores están situados fuera del capot 
del motor, deberán quedar fijados en un cofre ventilado de batería. 

Tacografos 

220.514 La alimentación eléctrica del tacógrafo sé efectua mediante una barrera de seguridad 
conectada directamente a la batería. Los cables de alimentación eléctrica de entrada y 
salida del tacografo, que quedan en tensión cuando el interruptor para cortar la batería está' 
abierto, deben cumplir las prescripciones de seguridad intrínseca de la Norma europea EN 
50.020. El tacógrafo y la barrera de seguridad deben cumplimentar las prescripciones 
relativas a los apartados eléctricos asociados, según la Norma europea EN 50.020. 

Circuittn alimentados permanentemente 

220.515 Las partes . de la instalación eléctrica, a excepción del tacógrafo, que queden 
subtensionadas cuando el interruptor de batería quede abierto, deberán ser de naturaleza 
adecuada para ser utilizadas en una zona de peligro y deberán ajustarse a las 
prescripciones apropiadas a la norma europea EN 50.014 ya una de las normas europeas 
EN 50.015 a 50.020 ó EN 50.028, Y a las disposiciones relativas al grupo de gases 
correspondiente en función de la naturaleza de la materia transportada 

Disposiciones aplicables a la parte de la instalación eléctrica situada en la parte trasera 
. de la cabina de conducción 

220.516 El conjunto de esta, instalación deberá estar diseñado, construido y protegido de modo que 
no pueda provocar ni. inflamación ni cortacircuito alguno en condicipnes normales de 
utilización de los veWculos y deberá poder reducir al mínimo dichos riesgos en caso de 
choque o deformación. En ~special: 

(1) Canalizaciones 

Las canalizacione,s situadas en la parte trasera de la cabina de conducción deberáI) estar 
protegidas contra los choques, la ,-:'JJrasión y el rozamiento en caso de utilización normal 
del veWculo. Se dan ejemplos de protección apropiada en las figuras 1, 2, 3 Y 4. No 
obstante, los cables de dispositivos para sistemas de frenado antibloqueo, no tienen • 

. necesidad de protección complementaria 
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FIGURAS 

Figura N°l 

Tubo ondulado de poliamida 

~. . 

Figura N° 2 

Tubo on4ulado de poli amida Faja 

Figura N° 3 

Tubo de poliuretano 

,... 

Figura N° 4 

Capa externa Capa interna 

Protección con rejilla de metal 

Canalizaciones 
eléctricas 
aisladas 

. Canalizaciones 
eléctricas 
-aisJadas 

Canalizali:ion7s 
eléctricas 
aisladas. 

Canalizaciones 
eléctricas 
aisladas 

220.516 
(cont.) (2) iluminación 

220.517 

220.518-
220.519 

220.520 

220.521 

220.522 

No deberán utilizarse bombillás de rosca. 

Mecanismo de levantamiento eléctrico 

El mecanismo de levantamiento eléctrico de un eje debe estar colocado fuera de los 
largueros del chasis en un compartimento estanco. 

Equipo.de frenado 

Disposiciones generales 

Además de las disposiciones técnicas que figuran a continuación. aplicables de acuerdo t 

con el cuadro del marginal 220.500, los vehículos de motor y los remolques destinados a 
constituir' una unidad de transporte de mercancías peligrosas, deberán satisfacer todas l~ 
prescripciones técnicas correspondientes del Reglamento. ECE N° 13U o de la Directiva 

; CEE-711320 3J.. en su forma modificada más reciente en vigor en el momento de la 
hpmologación del vehículo. 

Dispositivo defrenado antib/oqueo 

(l) Los vt:hículos de motor con un peso máximo que sobrepase las 16 toneladas o 
aquellos autorizados a arrastrar un remolque con un peso liláximo superior a 10 toneladas 

. deberán estar equipados' cpn un dispositivo de frenado antibloqueo de la categoría ]T/de 
conformidad con el Anejo 13 del Reglamento ECE N° 1321 o la Directiva CEE 71/320-. 

(2) Los remolques de un peso máximo superior a 10 toneladas deben estar equipados. 
con UI) dispositivo· de frenado antibloqueo de la categoría A, conforme al Anexo 13 del 
ReglamentoECE N° 13 2f. o a la Directiva 71/3203J..CEE . . 

(3) Los acoplamientos eléctricos entre el vehículo tractor y el remolque del dispositivo 
antibloqueo del remolque deberán efectuarse por medio de un conectador de conformidad 
con la Norma ISO 7638/1985. 

Dispositivos de frenado de ralentización 

(1) Se entiende por "dispósitivo de frenado de raIentización" el 'dispositivo destinado a 
estabilizar la velocidad en una prolong'ada pendiente, sin necesidad de utilizar ni el freno 
de servicio ni el freno de emergencia ni el freno de mano. 

(2) Los vehículos de motor con un peso máximo que sobrepase las 16 toneladas o los 
,autorizados a arrastrar un remolque con peso máximo superior a 10 toneladas deberán 
. estar. equipados con un dispositivo. raIentizador que responda a las disposiciones 
siguientes: 

2L. Por "Reglamento ECE N° ... " se entiende los reglamentos (tal como han quedado modificados) aúejos al 
Ac;uerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes de homologación y reconocimiento recíprocos de 
equipos y piezas de vehículos de motor, firmado en Ginebra el 20 de Marzo de 1958. 

Ji. En su forma enmendada más reciente (publicada inicialmente en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas No L.202 del 6-9-1971). I 

• 

en 
c: 
'O 
C6" 
3 
CD 
:l 
8 
c.. 
~ 
OJ 
O 
m 
:l c:. 
~ 
~ 
~ 

s: 
al 

; 
en 
N 
O 

~ .., 
CD a 
-'" 
.co 
CD 
en 

CA) 

CD 
CI.) 



220.522 
(cont.) 

220.523~ 
220.529 

a) El dispositivo ralentizador podrá consistir en un dispositivo simple o una 
combinación de varios dispositivos. Cada dispositivo podrá tener su propio 
mando. 

b) Quedan autorizadas las tres posibilidades de accionamiento del sistema de 
ralentizador previstas en el párrafo 2:14 del Reglamento ECE N° 13 ~ o en la 
Directiva CEE 71/320 jL , pero en caso de fallo del dispositivo antibloqueo, los 
ralentizadores integrados o combinados deberán quedar automáticamente 
desconectados. . 

c) La acción dei dispositivo ralentizador deberá estar controlada por el dispositivo 
de frenado antibloqueo, de modo que el eje o los ejes frenados por el dispositivo 
ralentiiador no puedan bloquearse por la acción del ralentizador a velocidades 
superiores a 15 km/h. No obstante, esta disposición no· se aplicará a los 
dispositivos ralentizadores o a la parte qe dichos sistemas que constituyan la 
retención natural del motor. ' 

d) La acción del dispositivo ralentizadpr deberá comprender varios niveles de 
eficacia, que ins:luyan una posici6nreducida adaptada a las condiciones de 
circulación del vehícul~ en vacío. Cuando el dispositivo ralentizador de un 
vehículo de motor esté co~tuido por su motor, se considerará que las diferentes 
relaciones de transmisión garantizan losdiferentes niveles de eficacia. 

e) La eficacia del· dispositivo ralentizador deberá ser tal que. responda a las 
disposiciones del Anejo 5{~sayo del tipo 11 A) del Reglamento ECE N° 13~ o a 
las de la Directiva 71132~-CEE correspondiente para un vehículo cargado que 
comprendan el peso del vehículo de motor cargado más el peso máximo 
remolCado autorizado, s~n sobrepasar, no obstante, un total de 44 toneladas. 

f) Si el vehículo de motor no responde a las disposiciones sobre eficacia -del 
dispositivo ralentizador definido en el párrafo 2 e), deberá cumplir al mehos las 
disposiciones del Anejo 5 del Reglamento ECE N° 13 ~ o las de la Directiva CEE 
jL correspondiente y solamente podrá ser acoplado a un remolque equipado con 

, un dispositivo ralentiZador. Un vehículo semejante de motor deberá estar 
equipado con un dispositivo de tnando d~l ralentizador sobre el remolque. 

(3) Si un remolque está equipado con un dispositivo ralentizador, éste deberá cumplir al 
menos las di~iciones ~el ~ejo 5 del Reglamento. ECE N° 1 ~ ~ o las de la Directiva 
71(320 CEE y lasprescnpclones de los párrafos 2 a) a 2 d) antenores. 

Prev.ención de los riesgos de incendio 

Disposiciones generales 

220.530 Las <;lisposiciones técnicas que figuran a continuación "se aplican conforme al cuadro del 
marginal 220.500. 

~ Ver nota pié de página '2/. 

jL Ver nota pié de página Ji.. 

220.531 

220.532 

Cabina 

(1) Unicarnente deberán emplearse materiales dificilmente inflan1ables para la 
construcción de la cabina Esta prescripción se considerará cumplida en el caso de que, 
conforme al procedimiento definido por la Norma ISO 3795:1989, se realicen pruebas de 
los elementos siguientes de la cabina que presenten una velocidad de combustión superior 
a ·100 mmlmin: almohadillas de asientos, respaldos de asientos, cinturones de seguridad, 
forros del techo, techos móviles, apoyabrazos, todos los paneles de guarnición de las 
puertas y paneles delanteros, traseros y laterales, mamparas, apoyacabezas, moquetas, 
parasoles, cortinas, persianas, fundas de ruedas de repuesto, tapa del compartimento del 
motor, fundas y cualquier otro material utilizado.en el interior de la cabina, comprendido 
.el material de. relleno y los elementos utilizados en caso de accidente, para la absorción de 
energía al contacto con el ocupante. . . 

(2) A menos que la cabina esté construida en materiales dificilmente inflamables,. se 
dispondrá una defensa metálica u otra materia apropiada, de una anchura igual a la de la 
cisterna, en la parte de atrás de la cabina Todas las ventanas en la· parte de atrás de la 
cabina o de la defensa deberán estar herméticamente cerradas, ser de vidrio de seguridad 
resistente al fuego y tener cuadros ignífugos. Entre la cisterna y la cabina o la defensa, 
deberá acondicionarse un espacio libre d~ al menos 15 cm. 

Depósitos de carburante 

Los depósitos de carburante para la alimentación del motor del vehículo deberán 
responder a las disposiciones siguien~: 

(1) Los depósitos de carburante estarán situados de manera que queden protegidos en la 
medida de lo posible contra cualquier impacto; 

(2) En caso de fuga, el carburante deberá fluir al suelo sin que se ponga en contacto con 
las partes calientes del vehículo; o de la carga; 

(3) Los depósitos qúe contengan gasolina estarán equipados con un dispositivo 
cortallamas eficaz que se adapte al· orificio de llenado o con un dispositivo que permita 
mantener el orificio,de llenado herméticamente cerrado. 

Motor 

220.533 Los motores que muevan a los vehículos estarán equipados y colocados de modó que 
eviten cualquier peligro para la carga a consecuencia de un calentamiento o de 
inflamación. El motor deberá estar, en el caso de transporte de materias explosivas (tipos 
de vehículos EXIII y EXIIII), delante de la pared' delantera del volumen de carga. Sin 
embargo, podrá estar situado bajo el mi..smo, a condición de que se eyite cualquier 
calentamiento incluso localizado de la carga. 

Dispositivo de escape 
, . . 

220.534 El·dispositivo de escape, así como ~os tubos de escape, estarán dirigidos o protegidos de 
manera que eviten cualquier peligro para la carga a consecuencia de calentamiento o de 
inflamación. Las partes del escape que se encuentren directamente debajo del depósito de 
carburante (diesel) deberáp encontrarse a una distancia mínima de 100 mm o estar 
protegidas por una pan~lla térmica El. sistema de escape deberá estar situado, en el caso 
de transporte de materias explosivas {!ipos de vehículos EXIII y EXlllI), delante de la 
pared delantera del volumen de carga o separado de la parte de la carga transportada del 
vehículo por lUla pantalla resistente al fuego y aislante térmico. El orificio del tubo de 
escape deberá estar dirigido en ese caso hacia el lado exterior del vehículo. 
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220.535 

220.536 

220.537-
220.539 

220.540 

220.541-
220.599 

Ralentizador del vehículo 

Los vehículos equipados con un sistema ralentizador que emita temperaturas elevadas 
situado detrás de la pared trasera de la cabina, deberán estar provistos d~ un aislamiento 
térmico entre dicho aparato y la cisterna o la carga, sólidamente f~ado y dispuesto de, tal 
manera que permita evitar cualquier calentamiento, incluso localizado, de la pared de la 
cisterna o de la carga. 

Además dicho dispositivo de aislamiento deberá proteger el aparato contra las fugas o 
derramas, incluso accidentales, del producto transportado. Se considem satisfactoria una 
protección que comprenda, por ejemplo, un sistema de cubierta de doble pared. 

Calefacción complementaria 

Las calefacciones complementarias para la cabina deberán ser lo suficientemente seguras 
en lo que concierne a la protécción contra incendios. Deberán e~tar dispuestas delante de 
la pared de protección (pared de atrás de la cabina). El aparato de calefacción deberá estar 
colocado lo más adelante y lo más alto posible (80 cm al menos por encima del nivel del 
suelo), y. estar provisto de dispositivos que impidan que puedan ponerse objetos en 
contacto con las superficies calientes del aparato o de su tubo de escape. Unicamente 
podrán ser utilizados aparatos equipados con un dispositivo de puesta en marcha rápida 
del motor, de ventilación para el aire de combustión (máximo 20 seg.) 

Dispositivo de limitación de velocidad 

Los vehículos de motor (portadores y tractores para semirremolques) de un peso máximo 
que sobrepase '12 toneladas, deberán eStru." equipados, conforme al marginal 1 0:261, con un 
dispositivo de limitación de velocidad conforme a las prescripciones del Reglamento ECE 
N° 8CP o a las Directivas 92/6/Cf!.E y 92/24/CEE. La velocidad de consigna V tal como se 
'defme en el páirafo 2.1.2 del citado Reglamento ECE N° 8~, no deberá exceder 85 km/h. 

SECCION6. Modificación del tipo de vehículo y extensión de la homologación. 

220.600 Toda modificación del tipo de vehículo deberá ser comunicada al servicio administrativo 
que haya homologado el vehículo, el cual podrá: 

(1) considerar que las modificaciones. realizadas no sean por su naturaleza capaces de 
producir un efecto desfavorable significativo,. y que en todo caso, el vehículo sigue 
cumpliendo las disposiciones generales; 

(2) exigir un nuevo certificado de ensayo por parte del servicio encargado de los 
ensayos. 

220.601 La confirmación o denegación de la homologación debe' ser comunicada, con la 
modificación, conforme al procedimiento señalado en el marginal 220.402. 

220.602 La autoridad competente que otorgue la exte~sión de la homologación debe atribuir un 
número de serié a cÍida ficha de comunicación, establecida para la propia extensión. 

'" 

~ Ver nota pié de página .2l 

220.603-
220.699 

220.700 

220.701 

220.702 

220.703-
220.709 

220.710 

220.711 

SECCION7. Conformidad de la producción 

Evaluación inicial 

La autoridad de homologación debe verificar -antes de la concesión de una homologación 
de tipo- si existen disposiciones y procedimientos satisfactorios para asegurar un control 
eficaz de tal fonna que los vehículos en proceso de construcción sean conformes con el 
tipo homologado. 

Es conveniente, que se verifique satisfactoriamente por la autoridad que concede la 
homologación del tipo que el reqisito enunciado en el marginal 220.700 se cumple 
realmente. 

La autoridad de homologación debe aceptar también el registro del fabricante en virtud de 
la norma ISO prmonizada: 9002:1987 (que cubre los vehículos a homologar) o de una 
norma de homologación equivalente que satisfaga las disposiciones enumeradaS en el 
marginal ~0.700. El fabricante debe proporcionar además los datos r~lativos al registro y 
obligarse a informar a la autoridad de ~omologación de cualquier modificación que tenga 
incidencia:sobre la validez o el objeto,del registro. 

Conformidad de la producción 

Todo vehículo homologado en virtud del presente Apéndice deberá estar fabricado de 
conformidad con el tipo homologado y deberá c\lIllplir las disposiciones de la Sección 5. 

La autoridad de homologación que conceda uná homologación de tipo deberá aseg~se 
que existan disposiciones' adecUadas y programas de inspección documentados, a convenir 
con el fabticante para cada homologación, con el fin de que se realicen ensayos con los 
intervalos especificadós o controles conexos nec~sarios para verificar si la producción se 
realiza conforme al tipo homologado, comprendidos, en su caso, los ensayos especificados 
en este Apéndice. 

220.712 El poseedor de la homologación debe: 

(1) Comprobar que existan procedimientos de control eficaz de la conformidad de los 
vehícu}os a la homologación de tipo. 

(2) Tener acceso al equipo necesario para el control de la confomúdad a cada tipo 
homologado. 

(3) Comprobar que los,datos referentes a los resultados de las pruebas se registren y que 
'los documentos anejos se mantengan disponibles durante un período fijado de acuerdo con 
la autoridád de homologación. Este período no debe ser supe.rior a diez años. 

(4) AIíalizar los resultados de cada tipo de prueba, para controlar y garantizar la 
estabilidad de las características del vehículo, teniendo en cuenta las variaciones 
inhcrent;;:s a una producción industrial. 

(5) Hacer que, para cada tipo de vehículo, se efectuen al menos, los controles y pruebas 
prescritos en el presente apéndice. 
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220.712 
(cont.) (6) Hacer que cualquier toma de muestras o de pruebas que evidencien la no 

conformidad para el tipo de prueba considerado, sea seguido de un nuevo muestreo y de 
un nuevo ensayo. Se adoptarán todas las disposiciones necesarias para restablecer la 
conformidad de la producción correspondiente. 

220.713 La autoridad que haya expedido la homologación de tipo puede comprobar en todo 
momento los métodos de control de conformidad aplicados en cada unidad de producción. 
La frecuencia normal de estas verificaciones debe ser compatible con las (eventuales) 
dispo~iciones aprobadas de conformidad eon los marginales 220.701 ó 220.702 del 
presente apéndice y debe poder garantizar que los controles pertinentes sean examinados 
en el curso de un período compatible con el clima de confianza creado por la autoridad de 

220.714-
220.719 

homologación. ' 

(1) En el momento de cada inspección deben ponerse a disposición del inspector los 
registros de ensayos y los registros de producción. 

(2) Cuando la naturaleza del ensayo se preste a ello, el inspector puede tomar el azar 
muestras que se probarán en el laboratorio del fabricante ( o en el servicio técnico según la 
sección 9). El número mínimo de muestras puede determinarse en función de los 
resultados de los controles efectuados por el propio fabricante. 

(3) Cuando el nivel de control no parezca satisfactorjo o cuando parezca necesario 
verificar la validez de los e~yos efectuados en aplicación del párrafo (2), el inspector 
deberá tomar muestras que se enviarán al servicio técnico para que efectúe los ensayos de 
homologación de tipo. 

(4) La autoridad de homologación podrá efectuar cualquier cohtrol ele ensayo prescrito 
en el presente apéndice.· ' 

(5) Cuando los resultados obtenidos durante una inspección no se consideren 
satisfactorios, la autoridad de homologación deberá comprobar que se adopten todas las 
disposiciones necesarias para restablecer lo más rápidamente posible la conformidad de 
producción. 

Sanciones por no conformidad de la producción 

220.720 La homologación concedida para un tipo de vehículo en aplicación del presente apéndice 
puede ser retirada si las disposiciones especificadas en la Sección 5 no se satisfacen. 

220.721-
220.799 

SECCION8. Cese defmitivo de la producción 

220.800 Si el titular de la homologación cesa definitivamente la fabricación de un tipo de veruculo 
homologado en virtud del presente Apéndice, debe informar de ello a la autoridad que ha 
otorgado la homologación. 

220.801-
223.899 

SECCION9. 

220.900- Reservado 
229.999 

APENDICE B.3 

CERTIFICADO DE AUTORI~ACION PARA VEIDCULOS QUE TRANSPORTEN 
,CIERTAS' MERCANCIAS PELIGROSAS 

(ver marginal 10.282) 

230.000 > NOTA: LflS dimensiones del certificado son 210 x 297 mm (formato A4). Deberán 
utilizarse el anverso y el reverso. el color debe ser blanco, con una diagonal rosa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

CERTIFICADO DE AUTORIZACION PARA VEIDCULOS QUE 
TRANSPORTEN CIERTAS MERCANCIAS PELIGROSAS 

CERTIFICADO NQ 

Haciendo constar que el vehículo designado a continuación cumple con las condiciones 
requeridas por el Reglamento Nacional para el transporte de Mercancías Peligrosas por 
Carretera (TPC) y puede ser admitido al transporte nacional de mercancías peligrosas por 
carretera. 

Fabricante y tipo del vehículo ... : ................................... ; .......................................................... . 

Número de matrícula (en su casó) y número de chasis ........................................ : .................. . 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e ....................................... ~ a _ ........................ . 

Nombre y sede de explotación del transporti.sta, usuario o propietario ................................. .. 

, 
El vehículo descrito ante~rmente ha experimentado las inspecciones previstas en los 
marginales 10.282, 10.283 del anejo B del TPC y reune las condiciones exigidas para ser 
admitido al transporte nacional por carretera de mercancías peligrosas de las clases, 
apartados y letras anteriormente indicados (si fuese necesario indiquese el nombre o el 
número de identificación de la materia). 

Observaciones 

................................................................................................................................................... 

. .................................. ~ ............................................................................... ~ ................................. . 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "!. ••••••••••••• 

.................................................................................................................................................................. 

Válido hasta ..............•................................... . ~dlo del Servicio emisor 

En: 

Fecha: ' 

Firma: 

.............. ~ ....................................................................................................................................................... . 

u Tachar lo que no proceda 
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230.000 
(cont.) 

8. 

9. 

10. 

11. 

230.0Cl-
239.999 

Validez prolongada hasta ............................ . Sello del Servicio 

En: 

Fecha: 

Firma: 

Validez prolongada hasta ............................ . Sello del Serviéio 

En: 

Fecha: 

Finna: 

Validez prolongada hasta ............................ . Sello del Servicio 

En: 

Fecha: 

Firma: 

Validez prolongada hasta ............................ . Sello del Servicio 

En: 

Fecha: 

Firma: 

NOTA J: Todo vehículo será objeto de un certificado distinto a menos que se halle 
estipulado otra cosa, por ejemplo para la clase 1. 

2: Este certificado será devuelto DI Servicio emisor cuando el vehículo se retire 
de la circulación, en caso de cambio del transportista, usuario o propietario indicado en 
el epígrafe 4, cuando finalice la duración de validez ó en el caso de cambio importante en 
las características esenciales del vehículo. 

APENDICE D.4 

240.000- Reservado 
249.999 

250.000 

APENDICE D.5 

Lista de materias y de números de identificación 

(1) El número de identificación del peligro está compuesto por dos o tres cifras. En 
general, las cifra;; indican los siguientes peligros: 

2 Emanación de gas resultante de presión o de una reacción química 
3 Inflamabilidad de materias líquidas (vapores) y gases o materia líquida susceptible 

de autocalentamiento 
4 Inflamabilidad . de materias sólidas o materias sólidas susceptibles de 

autocalentamiento 
5 Comburente (favorece el incendio) 
6 Toxicidad o peligro de infección 
7 Radiactividad 
8 Corrosividad 
9 Peligro de reacción violenta espontánea 

NOTA: El peligro de reacción violenta espontánea en. el sentido del apartado 9 
comprende la posibilidad, de acuerdo con la nat1Jraleza de la materia, de un peligro de 
explosión, de descomposición o de una reacción de polimerización debida a un 
desprendimiento de calor coilsiderable o de gases inflamables y/o tóxicos. 

Cuando la cifra figura dos.veces es sefial de intensificación del peligro que conlleva. 

Cuando el peligro de una sustancia se puede indicar de manera suficiente por medio de 
una sola cifra, se completa dicha cifra con un cero en segundo lugar. 

Las combinaciones de las .siguientes cifras tienen sin embargo un significado específico: 
22, 323, 333, 362, 382, 423, 44, 446, 462, 482, 539, 606, 623, 642, 823, 842 Y 90 [ver a 
continuación párrafo (2)]. 

Cuandoel número de identificación del peligro está precedido por la letra "X", ello indica 
que la sustancia reacciona de manera peligrosa con el agua. Para tales materias, no se 
podrá utilizar el agua más que con la autorización dé los expertos. 

(2) Los números de identificación del peligro enumerados en el párrafú (3) tienen el 
siguiente significado: 

. 20 
22 
223 
225 
23 
236 
239 

25 
26 
265 
266 
268 
286 
30 

gas inerte 
gas refrigerado 
gas inflamable refrigerado 
gas comburente refrigerado (favorece el incendio) 
gas inflamable 
gas iI)fiamable y tóxico 
gas inflamable, que puede producir espontáneamente una reaccion 
violenta 
gas comburente (favorece el incendio) 
gas tóxico 
gas tóxico y comburente (favorece el incendio) 
gas muy tóxico 
gas tóxico y corrosivo 
gas cOrrosivo y tóxico 
materia líquida inflamable (punto de. inflamación de 23 oC a 61°C 
valores líinites comprendidos) o materia líquida inflamable o materia 
sólida en estado fundido, con un punto oe inflamación superior a 61°C, 
calentada a una temperatura igual o superior a su punto de inflamación 
o materia líquida susceptible de auto calentamiento 
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250.000 
(cont.) 

323 

, \ X323 

33 
333 
X333 
336 
338 
X338 

339 

36 

362 

X362 

368 
38 

382 

X382 

39 

40 
423 
X423 

44 
446 

46 
462 

48 
482 

50 
539 
55 
556 
558 
559 

56 

materia líquida inflamable que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 
líquido inflamable¡ que reacciona peligrosamente ,con el agua emitiendo 
gases inflamable~ 
líquido ~uy inflamable (punto de inflamación inferior a 21°C) 
materia líquida pirofórica ' 
mat~ria líquida pirofórica que reacciona peligrosamente con elagua~ 
líquido muy inflamable y tóxico 
líquido muy inflamable y corrosivo 
líqui~o muy inflariud~le y corrosivo que reacciona peligrosamente con el 
agua 
líquido muy inflamable, que puede producir espontáneam<:nte una 
reacción violenta 
materia líquida inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C 
valores lími~es comprendidos) que presente un grado menor de 
toxicidad o materia líquida con autocalentamiénto y tóxica 
materia líquida inflamable, tóxica, que reacciona con el agua emitiendo 
gases inflamables, ' 
materia líquida 'inflamable, tp'xica, que reacciona peligrosamente al agua 
emitiendo gases inflamable~ , 
Materia líquida inflamable ,tóxica y corrosiva 
~ateria líquida inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61 ac 
valores límites comprendidos) que presenten' un grado menor de 
corrosividad o materia líquida susceptible de autocalentamiento y 
corrosiva 
materia líquida' inflamable, corrosiva, que reacciona con el agua 
emitiendo gases inflamables 
materia líquida inflamable, corrosiv!z que reacciona peligrosamente con 
el agua emitiendo gases inflamables· • 
líquido inflamable, que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 
materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento 
materia sólida que reacciona con el agua emitiendo gases inflamables I 

materia sólida inflamable, CJlle reacciona peligrosamente con el agua, 
emitiendo gases inflamable~ . 
materia sólidá inflamable que se funde a una temperatura elevada 
materia sól~da inflamable y tóxica que se funde a una temperatura 
elevada -
materia sólida inflamable o susceptible deautocalentamiento, y tóxica 
materia sólida tóxica, que reacciona con el agua emitiendo gases 
inflamables 
materia sólida inflamable o susceptible de autocalentamiento, corrosiva 
materia sólida corrosiva, que reacciona con' el agua emitiendo gases 
inflamables 
materia comburente (favorece el incendio) 
peróxido orgánico inflamable ' 

, materia.-muy combu..--ente (favorece el incendio) 
materia muy comburente (favorece el incendio), tóxica 
materia muy combÍJ,rcnte (favorece el incen~io) y corrosiva 
materia muy comburente, (favorece el incendio) que puede producir 
espontáneamente una reacción violenta . 
materja comburente (favorece el incendio), tóxica 

!L No se deberá utilizar agua, salvo autorización de la autoridad competente. 

250.000 
(cont.) 

568 
58 
59 • 

60 
606 
62} 

63 

638 

639 

64 
642 

65 
66 
66~ 

664 

665 
668 
669 

68 
69 

70 
72 
723 
73 

74 
75 
76 
78 
80 
X80 

823 ' 

83 

X83 

materia comburente (favorece el incendio), tóxica, corrosiva 
materia comburente (favorece el incendio), corrosiva ' 
materia comburente (favorece el incendio) que pueéte producir 
espontáneamente una reacción violenta 
materia tóxica que presente un grado menor de toxicidad 
materia infecciosa 
materia tóxica líquida, que reacciona con el agua, desprendiendo gases 
inflamables . , 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61 oC, 
valores límites comprendidos) 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C 
valores límites comprendidos) y corrosiva 
materia tóxica e inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C 
valores límites comprendidos), que p1,lede producir espontáneamente 
una reacción violenta 
materia tóxica sólida inflamable y susceptible de autocalentamiento 
materia tóxica sólida, que reacciona con el agua~ desprendiendo gases 
inflamables 
materia tóxica y '~omburente (favorece el incendio) 
materia muy tóxica . 
materia muy tóxica e inflamable (punto de inflamación que no 
sobrepase los 61°C) 
materia muy tóxica sólida inflamable y susceptible de 
autocalentamiento 
materia muy tóxica y comburente (favorece el incendio) 
materia muy tóxica y corrosiva I 

materia muy tóxica que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 
materia tóxica y corrosiva 
materia tóxica que presenta un grado menor de toxicidad, y que puede 
producir espontáneamente una reacción violenta 
materia radiactiva 
gas radiactivo 
gas radiactivo, inflamable ~ 
materia líquida radiactiva, inflamable (punto de inflamación igual o 
inferior a 61°C) 

-materia sólida radiactiva, inflamable 
-materia radiactiva, comburente (favorece el incendio) 
materia radiactiva, tóxica 
materia radiactiva, corrosiva· 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad 
materia corrosiva o que presenta un~rado menor de corrosividad, que 
reacciona peligrosamente con el agua 
materia corrosiva líquida, que reacciona con el agua, desprendiendo 
gases inflamables 
materia corrosiva o que presenta un grado· menor de corrosividad e 
inflamable (punto de 'inflamación de 23 oC a 61°C "alores limites 
comprendidos) , 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto, de inflamación de 23 oC a 61°C valores limites 
comprendidos) que reacciona peligrosamente con el agua~ . 

!L No se deberá utilizar agua, salvo autorización de la autoridad ~ompetente 
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250.000 
(cont.) 

, . 

836 materia corrosiva o que presente un grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61°C, valores límites 
comprendidos) y tóxica 

839 materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61 . oC valores limites 
comprendidos), que puede producir espontáneamente una reacción 
violenta 

X839 materia corrosiva o que presenta un· grado menor de corrosividad e 
inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 61- oC valores limites 
comprendidos), que puede produoir espontáneamente una reacción 
violenta y que reacciona peligrosamente con el agua!/. 

84 
842 

. 85 

856 

86 

88 
X88 

. 883 

884 

885 
886 
X886 

89 

90 

materia corrosiva sólida, inflamable o susceptible de autocalentamiento 
. materia c01:rosiva sólida, que reacciona con el agua desprendiendo gases 
inflamables 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de cQrrosividad y 
comburente (favorece el incendior . 
materia corrosiva o que presenta un grado menor de corrosividad y 
comburente (favorece el incendJo) y tóxica 
materia corrosiva' o que presenta un grado menor de corrosividad y 
tóxica 
materia muy corrosiva . 
materia muy corrosiva que reacciona peligrosamente con el agua!L 
materia muy corrosiva e inflamable (punto de inflamación de 23 oC a 
61°C valores límites comprendidos) 
materia muy corrosiva, sólida, inflamable o susceptible de 
autocalentamiento . 
materia muy corrosiva y comburente (favorece el incendio) 
materia muy corrosiva y tóxica 
mat~a muy corrosiva y tóxica, que reacciona peligrosamente con el 
agua 
materia corrosiva o que preSenta un grado menor de corrosividad, que 
puede producir espontánem&llete una reacción violenta 
materia peligrosa desde el punto de vista del medio ambiente, materias 
peligrosas diversas 

(3) los números de identificación a que se refiere el margii1al 10.500 se recogen en los 
cuadros 1, 11 y I1I, que figuran a continuación. 

NOTA 1: Los números de identificación que deben figurar eri los paneles de color 
naranja se deberán buscar en primer lugar en el cuadro 1 Si, en lo que se refiere a lás 
materias de las clases 3,4.1,4.2,4.3,5.1,6.1,6.2. 7,8 Y 9, el nqmbre de la materia que se' 
ha de transportar o del epígrafe colectivo a que corresponde no se encuentra en el cuadro 
1, se deberán buscar los números de identificación en el cuadro 11 . 

NOTA 2: El cuadro III recoge todos los epígrafes de los cuadros 1 y ÍÍ en el orden de los 
~úmeros de identificación de materias. 

!L No se deberá utilizar agua, salvo autorización de la autoridad competente 
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Cuadro 1 

Lista de las materias llamadas por su nombre químico o de los epígrafes colectivos a que se atribuye 
un "número específico de identificación de la materia" [columna b)] [en lo que se refiere a las 
soluciones y mezclas de materias, ver también el marginal 2.002 (8) y (9) ] . 

Este cuadro incluye también las materias que no figuran ·en la enumeración de las materias de las 
clases, y que sin embargo co~ponden a las clases Y.cifras indicadas en la columna (e). 

NOTA: En cuanto a las materias de las clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.1, 6.2, 7, 8 Y 9 que no se 
mencionan en éste cuadr~, ver cuadro 11 Se recogen las materias por orden alfabético . 

Número de Número dé Clase, apartado y 
Nombre de la materia identificación de identificación de Etiquetas letra de la 

la materia (parte peligro enumeración 
inferior) (parte superior) 

"-

(a) (b) (c) (d) (e) 
Abonos a base de nitrato amónico- '2067 SO s.r S.I,21°c) 
tipo Al 
Abonos a base de nitrato amónico- 2068 SO 5.1 S.I,21°c) 
tipoA2 
Abonos a base de nitrato amónico- 2069 .SQ 5.1 S.I,21°c) 
tipoA3 
Abonos a b&Se de nitrato amónico- 2070 SO 5.1 5.1,21° c) 
tipoA4 
Aceite de alcanfor 1130 30 3 3,31°c) 
Aceite de colofonia 1286. 33 3 3, S° a), b), c) 
A~eite de colofonia 1286 30 .. 3 . 3,31°c) 
Aceite de esquisto 1288 33 3 3,3°b) 
Aceite de-esquisto 1288 30 3 3,31°c) 
Aceite de fusel 1201 33 3 3,3°b) I 

Aceite de fusel 1201 30 3 3,31°c), 
Aceite de pino 1272 30 3 3,31°c) 
Aceite de pino 1272 30 3 3,31°c) 
Aceites de acetona 1091 33 3 3,3°b) 
Acetal 1088 33 3 3,3°b) 
Acetaldehido 1089 33 3 3, l° a) 
Acetaldoxima 2332 30 3,,- 3,31°c) 
Acetato de alilo 2333 336 3+6:1' 3,17°b) . 
Acetato de amilo 1104 30 3 3,31°c) 
Acetato de ciclohexilo 2243 30 3 3,31°c)' 
Acetato de éter monoetílico de 1172 30 3 3~ 31°c) 
etnenglicol 
Acetato de éter monometílico d: 11,89 30 3 3,31°c) 
etilenglicol ' 
Acetato de etil butilo 1177 30 3 3,31°c) 
Acetato de etilo 1173 33 3 3,3°b) 
Acetato de fenilmercurio 1674 60 6.1 6.1,33°b) 
Acetato de isobutilo 1213 33 3 3,3°b) 
Acetato de isopropenilú 2403 33 3 3,3°b) 
Acetato de isopropilo 1220 33 3 3,3°b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Acetato de metilamilo 
Acetato de metilo 
Acetato de n-propilo 
Acetato de plomo 
Acetato Ge vinilo estabilizado 
Acetato mercúrico 
Acetatos de butilo 
Acetatos de butilo 
Acetilmetilcarbinol 
Aceto arsenito de cobre 
Acetona 
Acetonitrilo 
Acido 2-cloro propiónico 
Acido acético con el 50 a 80% de 
ácido puro 
Acido acético en solución con más del 
25%, pero, menos del 50% de ácido 

, Acido acético en solución con más del 
80%, en masa; de ácido 
Acido acético glacial 
Acido acrflico estabilizado 
Acido arsénico líquido 
Acido arsénico sólido 
Acido brorilhídrico 
Acido bromhídrico 
Acido bromoacético 
Acido butmco 
Acido cacodílico 
Acido capróico 
Acido cianhidricq, (cianuro de 
hidrógeno, en soluciOD acuosa) 
Acido clorhídrico 
Acido clorhídrico 
Acido clórico, solución acuosa 
Acido cloroacético , sólido 
Acido cloroacético, en solución 
Acido cloroacetico, fundido 
Acido cloroplatinico sóJido 
Acido clorosulf6nico 
Acido cresflico 
Acido cromK:o, soluciones de 
Acido cromosulfúrico 
Acido crotónico 
Acido dicloracético 
Acido dicloroisocianúrico seco 
Acido dicloroisocianúrico, sales del 
Acido difluorfosfórico anhídro 
Acido fenol-sulfónico líquido 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1233 
1231 
1276 
1616 
BOl 
1629 
1123 
1123 
2671 
1585 
1090 
1648 
2511 
2790 

2790 

2789 

2789 
2218 
1553 
1554 
1788 
1788 
1938 
2820 
1572 
2829 
1613 

1789 
1789 
2626 
1751 

,,1750 

3250 
2507 
1754 
2022 
1755 
2240 
2823 
1764 
2465 
2465 
1768 
1803 

Número de Clase, apartado y 
identificación de ' Etiquetas letra de la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(c) (d) (e) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3,3° b) 
60 6.1 6.1, 62°c) 

339 3 3,3°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,3° b) 
30 3 3,31°c) 

I 

60 6.1 6.1, 51°b) 
i 

33 3 3,3°b) 

3~ 3 3,3°b) 
80, 8 8, 32°c) 
80 8 8, 32°b) 1. 

80 8 8, 32°c) 

83 8+3 8,31°b)2. 

83 8+3 ' 8, 32°b) 2. 
839 8+3 8, 32°b) 2. 
66 '6.1 6.1,51° a) 
60 6.1 6.1, 51°b) 
80 8 8, 5°c) 
80 8 8,5°b) 
80 8 8, 31"b) 
80 8 8, 32°c) 
60 6.1 6.1, 51°b) 
80 8 8, 32°c) 

663 6.1+3 6.1,2° 

80 8 8,5°b) 
80 8 8, 5°c) 
50 5.1 5.1,4°b) 
68 6.1+8 6.1, 27°b) 
68 6.1+8 6.1,27°b) 
68 6.1+8 6.1, 24°b) 2. 
80 8 8,16°c) 
88 8 8,12°a) 
68 6.1+8 6.1,27°b) 
80 8 8, 17°b), c) 
88 8 8, lOa) 

80 8 8,31°c) 
80 8 8, 32°b) l. 
50 5.1 5.1, 26°b) 
50 5.1 5.1, 26°b) 
80 8 8,8°b) 
80 8 8,34°b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Acido fluobórico 
Acido, fluorfosfórico anhidro 
Acido fluorhídrico y ácido sulfúrico en 
mezclas 
Acido fluorhfdrico, soluciones acuosas 
de, con titulo mínimo 60% y máximo 
85% de ácido fluorhídrico anhidro 
Acido fluorhídrico, soluciones acuosas 
de, con título mínimo 85% de ácido 
fluorhfdrico anhidro 
Acido fluorhfdrico, solUciones acuosas 
de, 'con titulo, máximo 6QOA, de ácido 
fluotbidrico anhidro 
Acido fluoroacetico 
Acido fluorsulfónico, 
Acieto fluosiUcico 
Aoido fónnico 
Acido fosfóriC9 
Acido fosforoso 
Acido hexafluorfosfórico 
Acido iodhidrico, 
Acido iodhfdrico, 
Acido isobutmco 
AC;ido metacrflico estabilizado 
Acido nitrante (ácido mixto) con más 
del 50% de ácido nftirico 
Acido nitrante (ácido mixto) con más' 
del 50% de ácido residual 
ACldo nitrante residual (ácido mixto 
residual) con más del SOOA, de ácido 
nitrico 
Acido nitrente, residual (acido mixto 
residual)collteniendo menos del SO % 
de acido nitrico 
Acido nítrico con titulo, 70% como 
máximo de ácido puro 
Acido nítrico fumante rojo 
Acido nítrico, con títulominimo 700A, 
de ácido puro 
Acido nitrobenceno-sulfónico 
Acido perc{órico, soludones acuosas 
Acido perclórido, soluciones acuosas 
de, cón título, mínimo 50%, y un 
máximo de 72% de ácido puro 
Acido propióuico 
Acido sulfámico 
Acido sulfúrico agotado 
Acido sulfúrico con más del 51 % de 
ácido 

Número de 
identirlCación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1775 
1776 
1786 

1790 

1790 

1790 

2642 
1777 . 
1778 
1779 
1805 
2834 
1782 
1787 
1787 
2529 
2531 
1796 

1796 

1826 

1826 

2031 , 

2032 
2031 

2305 
1802 
1873 

1848 
2967 
1832 
1830 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peUgro 
(parte superiur) 

(c) (d) 
80 8 
80 8 

886 8+6.1 

886 8+6.1 

886 8+6.1 

86 8+6.1 

66 6.1 
88 8 
80 8 
80 8 
80 J 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
38 3+8 
89 8 
80 8 

885 8+05 

885 8+05 

80 8 

80 8 

856 8+05+6.1 
88 8 

80 8 
85 8+05 

. 558 5.1+8 

80 8 
80 8 
80 8 
80 8' 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
8,8°b) 
8, SOb) 
8,7°a) 

3,7°a) 

8,6° 

8,7°b) 

6.1,I?Oa) 
8, 8° a) 
8,8°b) 
8, 32°b) 1. 
8,17°c) 
8,16'!c) 
8,8° b) 
8,SOb) 
8,SOc) 

3,33°c) 
8, 32°c) 
8,3°b) 

8,3°a) 

8,3°a) 

8,3°'b) 

8,2°b) 
I 

.8, 2° a) 2. 
8,2°a)1. 

8,34°b) 
8,4°b) 
5.1, 3° a) 

8,32°c) . 
8, 16° c) 
8, 1° b) 
8,I°b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 

Acido sulfúrico con menos del 51 % de 
ácido 
Acido sulfúrico fumante: Oleum 
Acidó sulfuroso 
Acidotioacético 
Acido tioglicólico 
Acido tiolactico 
A'Cido tricloracético 
Acidó tricloraeétieoen solución 
ACido tricloraeético, soluciones de 
Aeido tricloroisocianúrico, seco 
Acido trifluoraeético 
Acidos alquil sulfónieos líquidos 
Acidos alquil sulfónicos líquidos 
Acidos alquil sulfónieos sólidos 
Acidos alquil sulfónicos sólidos 
Acidos ~lquil sulfurieos 
Acidos arilsulfonieos liquidos 
Acidos arilsulfonieos Iiquidos 
Acidos arilsulfonieos solidos 

Acidos arilsulfónieos, sólidos 
AcridiQa 
Acrilamida 
Acrilato de butilo nonnal estabilizado 
Aerilato de etilo estabilizado 
Acrilato de isobutilo estabilizado 
Acrilato de metilo estabilizado 
Aerilonitrilo estabilizado 
Aerolelna dlmera estabilizada 
Acrolelna estabilizada 
Adhesivos 
Adhesivos 
Adiponitrilo 
Aire comrpimido 
Aire liquido, muy refrigerado 
Alcanfor sintético 
Alcohol alfa-metilbeneilieo 
Alcohol alílieo 

Alcohol etílico y sus soluciones 
acuosas que ccntengan más de 70% de 
alcohol 
Alcohol etílico, soluciones acuosas de, 
tina concentración de 24% a 70% 
inclusive 
Alcohol furfurflico 
Alcohol isobutilico (Isobutanol) 
Alcohol isopropilico (isopropanol) 
Alcohol metalílieo 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
2796 

1831 
1833 
2436 
1940 
2936 
1839 
2564 
2564 
2468 
2699 
2584 
2586 
2583 
2585 
2571 
2584 
2586 
2583 

. 2585 

2713 
2074 
2348 

1917 
2527 
1919 
1093 
2607 
1092 
1133 
1133 
2205 
1002 
1003 
2717 
2937 
1098 

1170 

1170 

2874 
1212 
1219 
2614 

_L..... 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 

80 

X886 
80 . 

33 
80 
60 
80 
80 
80 
50 
88 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
60 
60 
39 

339 
39 

339 
336 
39 
663 
33 
30 
6() 

20 
225 
40 

60 
663 

33 

30 

60 
30 
33 
30 

Clase, apartado y 
Etiquetas letra de la 

enumeración 

(d) (e) 

8 8,I°b) 

8+6.1 8, 10 a) 

8 8,I G b) 

3 3, ~\lb) 

8 8,320 b)1. 
6.1 6.1,210 b) 

8 8,31 0 b) 

8 8,32°C) 

8 8,3~Ob)1. 

5.1 5.1,26° b) 
8 8,320 a) 

8 8,IOb) 
8 8,340 e) 
8 8,IOb) 

8 8,34°e) 

8 8,34° b) 

8 8.,IOb) 
8 8,34°e) 

8 8,IOb) 

8 8,340 c) 

6.1 6.1,12°e) 
6.1 6.1,12°c) 
3 3,31°e) 

3 3,3° b) 

3 3,31°e) 
3 3,3°b) 

3+6.1 3, 11° a) . 

3 3,31°e) 
6.1+3 6.I,8°a) I 

3 3,5° a), b), e) 

3 3,31°c) 

6.1 6.1,12°e) 
2 2,20 a) 

2+05. 2,80 a) 
4.1 4.1,6° c) 

6.1 6.1,14°e) 

6.1+3 6.1,8° a) 

3 3,3°b) 

3 3,31°e) 

6.1 6.1,14°e) 
3 3,31°e) 

3 3,3° b) 
3 ~, 31°e) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la. materia 

(a) 
Alcohol metilamílic:o -
Alcohol propilieo )1j'onnal (n-propanol) 
Aleohot propílieo rlOnnal (n-propanol) 
Alcoholes amílicos 
Alcoholes amiJieos 
Aldehído 2-etilbutírieo 
Aldehído erotóni:co (Crotonaldehfdo) 
estabilizado 
Aldehído propiC';nieQ 

Aldehídos octíl~eos (etilhexaldehídos) 
(2-etilhexaldehido) 
(3- etilhexald~lafdo) 
Aldol 

Aleaciones df! magnesio 
Aleaciones de magnesio en polvo -
AIC4cion.es c~e pQtasio y sodio 
Aleaciones metálicas de potasio 
alfa-Metilv:aleraldehido 
alfa-MonQl;~lorohidrina de glicerol 
alfa-Naftil;!minll 
alfa-pinen:o 

Algodón /tIúmed<t 
Alilaroina 
Aliltricl,;)rosilano estabilizado 
Alquila'Luminios 
Alquilrnagnésios 
AlquillJitios 
Alquit,ranes líquidos 
Alquttranes liquidos 

Aluluinato de sodio, en soluciones 
Alur'ninato de sodio, soluciones de 

Aiüininio en polvo, no recubierto 
Alu,minio en polvo, recUbierto· 
Aluminio ferrosilicio, en polvo 
AI'uminio, escoria de 
A luminiosilicio, en polvo no 
rf.~cubierto 

.Amalgainas de metales alcalinos 
Amalgamas de metales alcalinos-
terreos 

Amianto azul (Crocidolita) 
Amianto bUmeo (Chrisotilo, 
Aetinolita, Anthofilita, Tremolita) 
Amianto pardo (Amo~ita, Mirosita) 
Amidas de metales alcalinos 
Amilamina (N-ainilamina, tere-
amilamina) 
Amilami~a (see-amilamina) 
Amiltriclorosilano 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte supenor) 

(b) (e) 

2053 30 
1274 33 
1274 30' 
1105 30 
1105 33 
1178 33 
1143 663 

1275 33 
1191 30 

2839 60 
1869 40 
1418 423 
1422 X423 
1420 X423 
2367 33 
2689 60 
2077 60 

. 2368 30 
1365 40 
2334 663 
1714 X839 
3051 X333 
3053 X333 
2445 X333 
1999 33 
1999 .30 
1819 80 
1819 80 
1396 423 
1309 40 
1395 462 
317Q 423 
1398 423 

1389 X423 
1392 X423 

2212 90 
2590 90 

2212 90 
1390 423 
1106 338 

1106 138 
1728 X80 

Etiquetas 

(d) 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

6.1+3 

3 
3 

6.1 
4.1 

4.3+4.2 
4.3 
4.3 

3 

6.1· 
6.1 
3 

4.2 
6.1+3 
8+3 

4.2+4.3 
4.2+4.3 
4.2+4.3 

3 
3 
8 
8 

4.3 
4.1 

4.3+6.1 
4.3 
4.3 

4.3 
4.3 

9 
9 

9 
4.3 
3+8 

3+8 
8 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3,31°e) 
3,31°e) 
3,3°b) 
3,3°b) 
6.1,88 a) 

3, 3°b) . 
3,31°e) 

6.1,140 b) 
4.1,13°e) 
4.3,14°b) 
4.3,11° a) 
4.3,11° a) 
3,3°b) 
6.1,17°e) 
6.1,12°e) 
3,31°c) 
4.2,3° e) 
6.1,70 a)2. 
8,37°b) 
4.2,31°a) 
4.2,31°a) 
4.2,310 a) 
3, 5°b), e) 
3,31°e) 
8,42° e) 
8,42° b) 
4.3,13°b) 
4.1, 13°b) 
4.3,15°b) 
4.3, 13°b), e) 
4.3,13°e) 

4.3, 1l0a) 

4.3,l1°a) 

9,I°b) 
9, 1°c) 

9,I°b) 
4.3,19°b) 
3, 2~Oh) 

3,33° (') 
8,360 b) 
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250.000 
(cont.) 

NornLredr. la materia 

(a) 
2-amin0-4-clorofenól 
2-amino 5-dietilaminopentano 
(2~amino étoxi) 2- etanol 
Aminofenoles (o-,m-,p-) 
Aminopiridinas (o..,m-,p-) 
Amoniaco 
Amoniaco disuelto en agua con más 
de 35% yAOO/o como máximo (peso de 
amonlac~) 

Amoniaco disueho en agua con más 
de 400~ y 500/0 como ~áximo (peso de 
ru:nonlaco) ", 
Amoníaco soluciones de, con un 
mínimo d~ 10% Y máximo 35% de 
amoníaco 
Anhídrido acético 
Anhídrido arsenioso (trióxido de 
arsénico) 
Anhídrido butirico 
Anhídrido fosfórico (pentóxido de 
fósforo) 
Anhfdrido 1\álico conteniendo más del 
0,05% de anhfdrido maleico 
Anhidrido isobútírico 
Anhldrido maleico 
Anhídrido propiónico 
Anhfdrido tetrahidroftálico, 
conteniendo mas del 0,05% de 
anhídrido maleico 
Anhidro sulfúrico estabilizado \ 

(trióxido de azufre inhibido) 
Anilina 
Anisidinas 
Anisol 
Anümonio' en polvo 
Argón comprimido 
Argón liquido muy refrigerado 
Arsalinato sódico 
Arseniato amónico' 
Arseniato cálcico y arsenito en mezcla 
sólida 
Arseniato de calcio 
Arseniato de hien-o 11 
Arseniato de hierro III 
Arsenia..to de magnesio 
Arseniato de mercurio Il 
Arseniato de plomo 
Arseniato de potasio 
Arseniato de sodio 

Número de Número de 
Identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
2673 60 
2946 60 
3055 80 
2512 60 
2671 60 
1005 268 
2073 268 

2073, 268 

2672 80 

1715 83 
1561 60 

2739 80 
1807 80 

2214 80 

2530 38 
2215 80 
2496 80 
2698 80 

1829 X88 

1547 60 
2431 . 60 

2222 30 
2871 60 
1006 20 
1951 22 
2473 60 
1546 60 
1574 60 

1573 60 
1608 60 
1608 60 
1622 60 
1623 60 
1617 60 
1677 60 
1685 60 

Clase, apartado y 
Etiquetas letr& de la 

enumeración . 
(d) (e) 
6.1 6.1, 12° b) 
6.1 6.1,12°c) 
\8 8.53°c) 
6.1 6.1, 12°c) 
6.1 6.I,12°b) 
6.1 2,3°at) 
6.1 2, ~at) 

6.1 2,~a~ 

8 8,43°c) 

8+3 8,32°b) 
6.1 6.1,51 0 b) 

8 8, 32°c) 
8 8,16°b) 

8 8,3IOc) 

3+8 3, :nOc) 
8 8,31°c) 
8 8,32° e) 
8 8,31°c) 

8 8,1° a) 

6.1 6.1,12°b) 
6.1 6.1, 12° c) 
3 3,31°c) 

6.1 6.1, 5~c) 
2 2, lOa) 
2 2,7° a) 

6.1 6.1, 34°c) 
6.1 6.1,51° b) 
6.1 6.1, 51°b) 

6.1 6.1, 51 G b) 
6.1 6.1,51° b) 
6.1 6.1,51° b) 
6.1 6.I,51°b) 
6.1 6.I,51°b) 
6.1 6.I,51°b) 
6.1 6.I,5I G b) 
6.1 6.1,51°b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Arseniato de zinc 
Arseniato de zinc y arsenito de zinc en 
mezcJas 
Arsenico . 
Arsenito de cobre 
Arsenito de estroncio 
ArSenito de hierro 11 
Arsenito de plata_ 
Arsenito de plomo 
Arsenito de potasio 
Arsenito de sodio sólido 
Arsenito de sodió, soluciones acuosas 
Arsenito de sodio, soluciones acuosas 

, Arsenito de zinc 
f Azufre- . 
. Azufre en estado f!,Jndido 
Bario 
F:\ebidas alcohólicas conteniendo más 
d\,1 24% pero menos del 70010 en 
volúmen de alcohOl 
B~bidas alcohólicas conteniendo más 
del 70% en volúmen de alcohol 
Ben,ceno 
Benc::idina 
Bencjldimetilamina 
Berut18to de mercurio 

BeñZóato de metilo 
aenzÓnitrilo 
BenZOC¡luinona 
Berilio ~:n polvo 
beta-Naltilamina 
2,21-Biciiclo-2,S heptadienoo (2,5 
norboradieno) estabilizado 
Bisulfato llcido de amonio 
Bisulfato "cido de potasio 
Bisulfatos, soluciones acuosas de 
Borato de (t¡tilo 
Borato de triisopropilo 
Borato de tri¡isopropilo 
Borato trialflieo 
Borato trimetilico 
Borneol 
Bórohidruro aluminico 
Bromato de bai;o 
Bromato de magnesio 
Bromato de potasio 
Bromato de sodao 
·Bromato de zine-

Número de Número de 
identificación de identirwación de 
la mae:ria (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
1712 60 
1712 60 

) 

1558 60 
1586 60 
1691 60 
1607 60 
1683 60 
1618 60 
1678 60 
2027 60 
1686 60 
1686 60 
1712 60 
1350 40 
2448 44 
1400 423 
3065 30 

3065 33 

IIl4 33 
1885 60 
2619 83 
1631 60 
2938 60 
2224 60 
2587 60 
1567 64 
1650 60 
2251 339 

2506 80 
2509 80 
2837 80 
1176 33 
2616 33 

-2616 30 
2609 60 
2416 33 
1312 40 
2870 X333 
2719 56 
1473 50 
1434 50 
1494 50 
2469 50 

Etiquetas 

(d) 
6.1 
6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 
4.1 
4.3 
3 

3 

3 
6.1 
8+3 
6.1 
6.1-
6.1 
6.1 

6.1+4.1 , 
6.1 
3 

8 
8 
8 
3 
3 
3 

6.1 
3 

4.1 
42+4.3 
5.1+6.1 

5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
' 6.1,51°b) 

6.1,51 G b) 

6.I,51°b) 
6.1,51°b) 
6.1,51° b) 
6.1,51°b) 
6.I,51°b) 
6.1,51°b) 
6.1,51° b) 
6.1,51°b) 
6.1, 51°b) 
6.1,51°c) 
6.I,51°b) 
4.1, 11° c) 
4.1,15° . 
4.3,IIO b) 
3,31°c) 

3,3°b) , . 
3,3°b) 
6.1,IZOb) 
8,54°b) 
6.1, 5~0 b) 
6.I,14°c) 
6.1,12°b) 
6rl, 14° b) 
6.1,54° b)I. 
6.1, 12° b) 
3,3°b) 

8,13°b) 
8,13G b) 
8, 10b), e) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,31°c) 
6.1, 14°c) 
3,3°b) 
4.1,6° e) 
4.2,17° a), 
5.1,29° b) 

. 5.1, 16° b) 
5.1,16°b) 
5.1, J6°b) 
5.1,16° b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) '" 
Bromo 
2-Bromo-2-nitropropano-l, 3-diol 
l-Bromo-3 Cloro Propano 
l-Bromo-3 Metil Butano 
2- Bromo Butano 
2-Bromo-pentano 
Bromo en solución 
Bromoacetato de etilo 
Bromoacétato de metilo 
BrOO1oaeetona 
BromobeneenQ 
Bromoclorometano 
Bromofonno 
Bromometilpropanos 
Bromopropanos 
3~Bromopropino 

Bromotrifl~orometaÍlo (R 13 Bl) 
Bromuro de acetilo 
Bromuro de alilo 
Bromuro de aluminio anhidro 
Bromuro de alumiriio, soluciones 
Bromuro de arsénico 
Bromuro de beneilo 
Bromuro de bromoacetilo 
Bromuro de butilo nonnal (1-
Bromobutano) 
Bromuro de butilo nonnal (bromo-I-
butano) 
Bromuro de cianógeno 
Bromuro de difenilriletilo 
Bromuro de etilo 
Bromuro de fenacilo 
Bromuro de hidrógeno 
Bromuro de metil magnesio en eter 
etflieo 
Bromuro de metilo 
Bromuro de metilo y dibromuro de 
etileno en mezcla liquida 
Bromuro de vinilo 
Bromuro de xililo 
Bromuros de mercurio 
Brucina -
ButadiCRo -1,3 
Butadieno-l ). 
Butano, técnicamente p~ro 
Butanodiona 
Butanoles 
Butanoles 

Número de Número de 
identifi::ación de irlentificación dl: 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
1744 886 
3241 60 
2688 60 
2341 

~ 
30 

2339 33 
2343 33 
1744 886 
1603 63 
2643 60 
1569 63 
2514 30 
1887 60 
2515 60 

. 2342 33 
2344 33 
2345 33 
1009 20 
1716 80 
1099 336 
1725 80 
2580 80 
1555 60 
1737 68 
2513 X80 

' 1126 33 

1126 33 ." 
-

1889 668 
1770 80 
1891 60 
2645 60 
1048· 286 
1928 X323 

1062 26 
1647 66 

1085 236 
1701 60 
1634 60 
1570 66 
lOtO 239 , 
1010 239 
1011 23 
2346 33 
1120 30 
1120 33 

Clase, apartado y i 
Etiquetas letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
8+6.1 8,140' 

6.1 6.1,I?Oe) 
6.1 6.1,15G e) 
3 3,31G e) 
3 3,3G b) 
3 3,3G b) 

8+6.1 8,140' 
6.1+3 6.1,16G b) 

6.1 6.1,17G b) 
6.1+3 6.1,16G b) 

3 3,31G c) 
6.1 6.1, 150' e) 
6.1 6.I,15G c:) 
3 3,3G b) 
3 3,3G b) 
3 3,30' b) 

- 2 2,5G a) 
8 8,35G b)l. 

3+6.1 3,160' a) 
8 8,lIGb) 
8 8,5Ge) 

6.1 6.1,51Gb) 
6.1+8 6.1,27Gb) 

8 8, 35~b)l. 
3 3,3Gb) 

3 3,3Gb) 

6.1+8 6.1,2JOa) 
8 8,65Gb) 

6.1 6.1,15G b) 
6.1 6.1,IJOb) 

6.1+8 2,3G at) 
4.3+3 4.3,3Ga) '-

6.1 2,3G at) 
6.1 6.1, ISO' a) 

6.1+3 2,3Gct) 
6.1 . 6.1,15G b) 
6.1 6.1,52G b) 
6.1 6.1,90".a) 
3 2, l· e) 
3 2, lG e) 
3 2,3·b) 
3 3, JI' b) 
3 3,31Ge) 
3 3,3G b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la -"ateria 

('8) 
l-Buteno 
2-Bijtent) cis 
2-But~o trans 
Butilbeneenos 
ButilfoluCllos 
Butiltriclorosilano 
1,4 Bitinodiol 
Butiraldehido 
Butiraldoxima 
Butiralo de etilo 
Butirato de isopropilQ 
Butirato de metilo 
Butírato. de vinilo estabilizado 
autiratos de ainilo 
BU1Íronitrilo . 
Butoxil 
Co&COdilato de sodio 
Calsodada 
Calcio 
Caleiomanganc!so silicio 
Carbón 
Carbonato de etilo 
Carbonato metilico 
Carbono activo 
CarbW'O de aluminio 
Carburo de calcio 

~ 

CataliZador de metal humedifieado 
Catalizador de metal seco 
Caucho, disolución 
Cenizas de zin~ 
Cerio 
Cesio 
Cianacetato de etilo 
Cianamida cálcica 
Cianhidrina de acetona estabilizada 
Cianuro de bromobeneilo 
Cianuro de cobre 
Cianuro de hidrógeno en solución 
acuosa (ácido cianhídrico) 
Cianuro de hidrógeno en solución 
alcohólica 
Cianuro de mercurio 
Cianuro de niquel 
Cianuro de plata 
Cianuro de plomo 
I,S,9-Ciclododecatrieno 
Cicloheptano 
Cieloheptatrieno 

f 

Número de Número de 
iüentificación de idelltificación de 
la materia (parte peligro 

I inferior) (parte superior) 

(b) (c) 
1012 23 
1012 I 23 
1012 23 
2709 30 
2667 60 
1747 X83 
2716 60 
1129 33 
2840 30 
1180 30 
2405 30 
1237 33 

·2838 339 
2620 30 
2411 336 
2708 30 
1688 60 
190.7 80 
1401 423 
2844 423 
1361 40 
2366 30 
1161 33 .. 
1362 . 40 
1394 423 
1402 423 
1378 40 
2881 40 
1287 33 
1435 423 
3078 423 
1407 X423 
2666 60 
1403' 423 
1541 669 
1694 66 
1587 60 
1613 663 . 
3294 663 

1636 60 
1653 60 
1684 60 
1620 60 
2518 60 
2241 33-
2603 336 

Etiquetas 

(d) 
3 
3 
3 
3 

6.1 
8+3 
6J 
3 
3 
3 
3 
3 
·3 
3 

3+6.1 
3 

6.1 
8 

4.3 
4.3 
4.2 
3 
3 

4.2 
4.3 
4.3 
4.2 
4.2 
3 

4.3 
4.3 
4.3 
6.1 
4.3 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1+3' 

6.1+3 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
3 

3+6.1 

Clase, apartadll y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
2,.3Gb) 
2,3Gb) 
2,3Gb) 
3,31·.e) 
6.I,25G e) 
8,3JOb) 
6.J,14G e) 
3,3Gb) 
3,31G c) 
3,31Ge) 
3,31Ge) 
3,3Gb) 
3,3°-b) 
3,31·e) 
3,I1Gb) 
3,31O' e) 
6.1,51Gb) . 
8,41 G e) 
4.3,11 G b) 
4.3,12G e) 
4.2,J,G b) e) 
3,3IGe) .. 
3,3Gb) 
4.2,IGe) 
4.3,17·b) 
4.3,17G b) 
4.2,12Gb) 
4.2,120' b), e) 
3, S· a), b), e) 
4.3,13·e) 
4.3,13G b) 
4.3,11 G a) 
6.1, 120' e). 
4.3,I~e) 

6.1, 120' a) 
6.1, 170' a) 
6.1,41G b) 
~.1. 20' 

6.1,20' 

6.1,410 b) 
6.1,41G b) 
6.1,41Gb) 
6.1,410' b) 
6.1,250' e) 
3,3G b) 
3, 1~b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Ciclohepteno 
Ciclohexano 
Ciclohexanona 
Ciclohexeniltricloroxilano 
Ciclohexeno 
Ciclohexilámma 
Ciclohexiltriclorosjlano 
Ciclooctadieno fosfuias (9-
Fosfabiciclononanos) 
Ciclooctadienos 
Ciclooctatetraeno , 
Ciclopentano 
Ciclopentanol 
Ciclopentanona 
Ciclopenteno 
Ciclopropano 
CÍmenos (o-,m-,p-) 
Cinc, cenizas 
Cinc, en polvo 

Circonio en suspensión en un líquido 
inflamable 
Circonio en suspensión en un liquido 
inflamable 
Circonio seco 
Circonio, en polvo humedificado 
Circonio, en polvo seco 
Clol'"dl anhidro estabilizado 
Clorato bálico 
Clorato cálcico 
Clorato de calcio, en soluciones 
acuosas 
Clorato de cobre 
Clorato de estroncio 
Clorato de talio 
Clorato de zinc 
Clorato magnésieo 
Clorato potásico 
Clorato potásico, en soluciones 
acuosas 
Clorato sódico 

Clorato sódico en soluciones acuosas 
Clorato y borato, mezclas de 
Clorato y cloruro de magnesio, 
mezclas de 
Clorhidrato de 4-cloro-O-tolaidina 
Clorhidrato de anilina 
Clorhidrato de nicotina 
Clorhidrato de nicotina en solución 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 

2242 
1145 
1915 
1762 
2256 
2357 
1763 
2940 

2520 
2358 
1146 
2244 
22 .. 5 
2246 
1027 
2046 
1436 
1436 
1308 

1308 

2858 
1358 
2008 
2075 
1445 
1452 
2429 

2721 
1506 
2573 
1513 
2723 
1485 
2427 

1495 
2428 
1458 
1459 

1579 
1548 
1656 
1656 

Número de Clase, apartado y 
identifi"acióll de Etiquetas letra de la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(e) (d) (e) 
33 ' 3 3,3°b) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,31°c) 

X80 8 8,36°b) 
33 3 3,3°b) 
83 8+3 8,54°b) 

X80 8 8,36°b) 
40 4.2 4.2,5°b) 

30 3 3,31°c) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,31°c) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,2°b) 
23 3 2,3°b) 
3~ 3 3,31°c) 

423 4.3+4.2 4.3, 14° b) c) 
423 4.3+4.2 4.3; 14° b), c) 
33 3 3, e a), 2° a) b), 3° 

b) 
30 .3 3,31°0) 

40 4.1 4.1,13°c) 
40 4.1 4.1,13°b) 
40 4.2 4.2, 12° b) c) 
69 6.1 6.1,17°b) 
56 5.1+6.1 5.1,29° b) 
50 5.1 5.I,\lob) 
~O 5.1 5.I,I\.°b) 

j 

50 5.1 5.1, \lob) 
50 5.1 5.1,II°b) 
56 5.1+6.1 5.1,29°b) 
50 5.1 5.1,IIOb) 
50 5.1 5.1, 11° b) 
50, 5.1 ' 5.1, l1°b) 
50 5.1 5.1,IIOb) 

50 5.1 5.I,I1°b) 
50 5.1 5.I,lI°b) 
50 5.1 5.1, 11° b) 
50 5.1 5.1,II°b) 

60 6.1 6.I,17°c) 
60 6.\ 6.1, 12°c) 
60 6.1 6.1,90"1» 
60 6.1 ,6.1,900 b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
,Clorito cálcico 
Clorito sódieo 
Clorito sódico, soluciones de, con al 
menos 16% de cloro activo 
Cloritos en solución conteniendo más 
del 5% y menos del 16% de cloro 
activo 
Cloro 
3-Cloro-1-propanol 
1-Cloro-l ,2,2,2 tetrafuoroetano 
(R.124) 
1-Cloro-2-propanol 
Cloro-fenoles líquidos 
Cloro-fenoles sólidos 
2-ClNo piridina 
1-Cloro Propano 
2-Cloro Propano 
2-Cloro propeno 
Cloroacetato de etilo 
Cloroacetato de isopropilo 
Cloroacetato de metilo 
Cloroacetato de sodio 
Cloroacetato de vinilo 
Cloroacetofenona 
Cloroacetona estabilizada 
Cloroacetonitrilo 
Cloroanilinas lfquidas 
Cloroanilinas sólidas 
Cloroanisidinas 
Clorobenceno 
Clorobutanos 
Clorocresoles 
Clorodinitro!>enceno 
2-clor,oetanal 
ClorofeniltriclorosUano 
Clorofenolatos líquidos 
Clorofenolatossólidos 
Cloroformíato de alilo 
Cloroformiato de bencilo 
Cloroformiato de cic!obutilo 
Cloroformiato de clorometilo 
Cloroformiato de etil, 2 hexilo 
Cloroformiato de etilo 
Cloroformiato de femlo 
Cloroformiato de metilo 
Cloroformiato de n-butilo 
Cloroformiato de n-propilo 
Cloroformiato de terc-butilciclohexilo 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (p~rte superior) 

(b) (e) 
1453 50 
1496 50 
1908 80 

1908 80 . 
1017 266 
2849 60 
1021 20 

2611 63 
2021 60 
2020 60 
2822 60 
1278 33 
2356 33 
2456 33 
1181 63 
2947 30 
2295 63 
2659 60 
2589 63 
1697 60 
1695 69 
2668 63 
2019 60 
2018 60 
2233 60 
1134 30 
1127 33 
2669 60 
1577 60 
2232 66 
1753 X80 
2904 80 
2905 80 
1722 668 
1739 88 
2744 638 
2745 68 
2748 68 
1182 663 
2746 68 
1238 663 
2743 638 
2740 668 
2747 .~ 60 

Etiquetas 

(d) 
5.1 
5.1 
8 

8 

6.1+8 
6.1 
2 

6.1+3 
6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 
3 

6.1+3 
3 

" 6.1+3 
6.1 

6.1+3 
6.1 
6.1 

6.1+3 
6.1 
6.1 

'6.1 
3 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 
8 

6.1+3+8 
8 

6.1+3+8 
6.1+8 
6.1+8 

6.1+3+8 
6.1+8 

6.1+3+8 
6.1+3+8 
6.1+3+8 

6.1 

Clase, apartado y 
. letra de la 
enumeración 

(e) 
5.1, 14°b) 
S.I,14°b) 

. 8,61 P b) 

8,61~c) 

2,3° at) 
6.1,17°c) 
2, 3° a) 

6.1,16°b) 
6.I,17°c), 
6.1,17°c) 
6.1,12°b) 
3,2°b) 
3,2" a) 
3, lOa) 

6.1,16°b) 
3,31°c) 
6.I,16°b) 
6.I,17°c) 
6.1,.-l6° b) 

6.1. 17" b) 
6.1,17°b) 
6.1, \lob) 
6.1,12°b) 
6.1,12°b) 
6.1,17°c) 
3,3IOc) 

3,3°b) 
6.1,14°b) 
6.1,12°b) 
6.1,17° a) 
8,36°b) 
8,62°c) 
8,62°c) 
6.1,28° a) 
8,64° a) 
6.1,28°b) 
6.1,27°b) 
6.1,27°b) 
6.1,10° a) 
6.1, 27°b) 
6.1, 10° a) 
6.I,28°b) 
6.1,28° a) 
6.1,17°c) 
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250.000 
(cant.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Clorofonno 
Cloronitroanilinas 
Cloronitrobeneenos 
Cloronitrotoluenos 
Cloropentafluoroetano (R 115) 
Cloropicrina 
Cloropreno estabilizado 
2-Cloropropionato de etilo 
2-Cloropropionato de isopropilo 
2-Cloropropionato de metilo 
Clorotiofonniato de etilo 
Clorotoluenos (o-.m-,pa) 
Clorotoluidinas 
Clorotrifluorometano (R 13) 
Cloruro eianúrieo 
Cloruro de acetilo 
Cloruro de amo 
Cloruro de aluminio anhidro 
Cloruro de aluminio, soluciones 
acuosas de 
Cloruro de amilo . 
Cloruro de anisoilo 
Cloruro de azufre 
Cloruro de beneilideno 
Cloruro de benéilidina 
Cloruro de beneilo 
Cloruro de benzoilo 
Cloruro de benzosulfonilo 
Cloruro de butirilo 
Cloruro de cloracetilo 

. Cloruro de cobre 
Cloruro de eromilo (Oxieloruro de 
cromo) 
Cloruro de dieloraeetilo 
Cloruro de dietiltiofosforilo 
Cloruro de dimetilearbamoilo 
Cloruro de dimetiltiofosforilo 
Cloruro de estalle IV anhidro 
Cloruro de estallo IV pentahidratado 
Cloruro de etilo 
Cloruro de fenilac:etilo 
Cloruro de fenilc:arbilamina 
Cloruro de fumarilo 
Cloruro de hidrógeno 

I Cloruro de isobutirilo 
Cloruro de mercurio y amonio 
Cloruro de metanosulfonilo 
Cloruro de metilalik' 

Número de 
¡dentificación· de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1888 
2237 
1578 
2433 
1020 
1580 
1991 
2935 
2934 
2933 
2826 
2238 
2239 

·1022 
2670 
1717 
1100 
1726 

> 
2581 

1107 
1729 
1828 
1886 
2226 
1738 
1736 
2225 
2353 
1752 
2802 
1758 

1765 
2751 
2262 
2267 
1827 
2440 
1037 
2571 
1672 
1780 
1050 
2395 
1630 
3246 
2554 

Número de Clase, apartado y 
identifieac!ón de Etiquetas letra de la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(e) (d) (e) 
60 6.1 6.1, 15°c) 
60 6.1 6.1, 17° e) 
6!) 6.1 6.1, 12~b) 
6Ó 6.1 6.1, 17°c) 
20 2 2, 3° a) 
66 6.1 6.1, l?O a) 

336. 3+6.1 3, 16° a) 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,31°e) 
83 8+3 8, 64°b) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1, 17°c) 
20 2 2, 5° a) 
80 8 8, 39D b) 

X338· 3+8 3,25°b) 
336 3+6.1 3, I~a) 
80 8 8,I1°b) 
80 8 8, 5°c) 

33 3· 3,3°b) 
80 8 8, 35°b)1. 

X88 8 8,12° a) 
60 6.1 6.1, IS° b) 
80 8 8, 66°b) , 

68 6.1+8 6.1, 27°b) 
80 8 8,35° b)l. 
80 8 8, 35°c) 

338 3+8 3,25°b) 
668 6.1+8 6.1,27 a) 
80 8 8, 11°c) 
88 8· 8, 12° a) 

X80 8 8, 36°b)1. 
80 8 8, 35°b)1. 
80 8 8,35° b)l. 
68 6.1+8 6.1, 27°b) 
80 8 8,12°b) 
80 8 8,11° e) 

236 6.\+3 2,3°bt) 
80 8 8,3S0b)1. 
66 6.1 6.1, 17° a) 
80 8 :S, 36°b)1. 

286 ·6.1+8 2,5°at) 
338 3+8 .3,2S0 b) 
60 6.1 6.1,52° b) 
668 6.1+8 6.1, 27° a) 
33 3 3,3°b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la mftteria 

(g) 

Cloruro de metilo 
Cloruro de metilo y cloruro de metilo 
en mezclas 
Cloruro de pirosulfurilo 
Cloruro de propionilo 
Cloruro de ~ulfurito 
Cloruro de tiofosforilo 
Cloruro dé tionilo 
Cloruro de tricloracetilo 
Cloruro de trimetilacetilo 
Cloruro de valerilo 
Cloruro de vinilideno (1,I-dicloro 
etileno estabilizado) 
Cloruro·d~ vinilo 
Cloruro de zinc anhidro 
Cloruro de zinc soluciones acuosas de 
Cloruro fénico anhidro 
Cloruro férrico, soluciones 
Cloruro mercúrico 
Cloruros de c1orobeneilo 
CQmbustible para motores de turbinas 
de aviación 
Combustible para motores de turbinas 
de aviación 
Combustibles para metores diesel 
Copra 
Cresoles (o-, m-, p-) 
Cripton, comprimido 
Cripton, líquido refrigerado 
Crotonaldehído (aldehido erotónieo) 
estabilizado 
Crotonato de etilo 
Crotonileno 
Cuprietilendiamina, soluciones de 
Cuprietilendiamina, soluciones de 
CUprocianuro de pú~io 
Cuproc:ianuro sódico en solución 
Decaborano 
Decahidroilaftalerio . 
Desechos de caucho 
~hos de éaucho 
De~hos de circonio 
Desechos grasientos de algodón 
Destilados de alquitrán de hulla -
Destilados de alquitrán de hulla ' 
Deuterio 
Di-n-amilamina 
Didcetona-aleohol técnico 

Número de Número de 
identific&eión de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (c) 
1063 236 
1912 236 

1817 80 
1815 338 
1834 X88 
1837 80 
1836 X88 
2442 . 'X80 
2438 663 
2502 83 
1303 339 

1086 239 
2331 . 80 
1840 80 
1773 80 
2582 80 
1624 60 
2235 60 
1863 33 

1863 30 

1202 30 
1363 40 
2076 68 
1056 20 
1970 22 
1143 663 

1862 33 
1144 339 
1761 86 
1761 86 
1679 60 
2317 66 
1868 46 
1147 30 
1345 40 
1345 40 
1932 40 f 

1364 40 
1136 33 
1136 30 
1.957 23 
2841 36 
1148 33 

Etiquetas 
Clase, apartado Yl 

letra de la 
enumeración 

(d) (e) 
6.1+3 2,3°bt) 
3+6.1 2,4°bt) 

8 8,12°b) 
3+8 3, 25°b) 
8 8,12° a) 
8 8,12°b) 
8. 8, 12° a) 
8 8, 35°b)1. 

6.1+3+8 6.1,10"a) 
8+3 8,35°b)2. 
3 3, lOa) 

3 2, 3°c) 
8 8, 11°c) 
8 8, 5°c) 
8 8,II°e) 
8 8, 5°c) 

6.1 6.1, 52°b) 
6.1 .6.1, 17°c) 
3 3, l° a), 2° a), b), 3° 

b) 
3 3,31°e) 

3 3,31°e) 
4.2 4.2,2° e) 

6.1+8 6.1, 27°b) 
2 2, IDa) 
2 2, 7° a) 

6.1+3 6.1,:;a) 

3 3,3°b) 
3 3, lOa) 

8+6.1 8,53°b) 
8+6.1 8, 53°c) 

6.1 6.l,41°b) 
6.1 i 6.1,41°a) 

4.1+6.1 4.1, 16"b) 
3 3,3l0e) 

4.1 4J,IOb) 
4.1 4.1,.I°b) 
4.2 4.2, 12°c) 

~-
4.2 4.2,3"c) 
3 3,3°b) 
3 3,31°e) 
3 2,I°b) 

3+6.1 3,32°e) 
_3 ____ 3-,- 3°!'> ____ 

----
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Diacetona-aleohol, químicamente puro 
Dialilamina 
'Diainida magnésica 
4.4-DiaminodifeniImetano 
Dibencildielorosilano 
1,2-Dibromo-3-Butanona 
Dibromo-cloro propanos 
Dibromobeneeno 
Dibromometano 
Dibromuro de etileno 
Dibutilamina normal 
Dibutilaminoetanol 
Diceteno estabilizado 
Dieielohexilamina 
Diciclopentadieno 
I,I-Dieloro, l-nitro etano 
1,2-Dieloro, 1, I ,2,2-tetrafluoro etano 
(R114) 
1,3-Dieloro, 2-propanol 
1,2-Dicloro propano (dieloruro de 
propileno) 
Dieloroacetato de metilo 
1,3-Dieloroaeetona 
Dieloroanilinas 
Dielorodifluorometano (R 12) 
I,I-Dieloroetano 
1,2-Dicloroetileno 
I,I-Dieloroetileno (cloruro de 
vinilideno) • estal:!i1izado 
Dielorofenilfosfma 
Dic1orof~iltriclorosilano 
Dielorometano 
. Dieloromonofluorometano (R 2-1) 
Dieloropentanos 
Dieloropropenos 
Dieloropropenos 
Dieloruro de etileno 
Dicromato de amonio 
Dit:tilamina 
Dicnl.aminoetanol 
Dietilluninopropilamina 
Dietilbeneenos (o-.m-,p-) 
Dietilcetona 
Dietildielorosilano 
Dietilentriamina 
Dietileterato de trifluoruro de boro 
Dietilzine 
3,3-Dietoxi-propeno 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1148 
2359 
2004 
2651 
1'434 
2648 
2872 
2711 
2664 
1605 
2248 
2873 
2521 
2565 
2048 
2650 
1958 

2750 
1279 

2299 
2649 
1590 
1028 
2362 
1150 
1303 . 

2798 
1766 
1593 
1029 
1152 
2047 
2047 
1184 
1439 
1154 
2686 
2684 
2049 
1156 
1767 
2079 
2604 
1366 

. 2374 
---- ----- - ---

Número de Clase, apartado y 
identificación d~ Etiquetas letra dt la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(c) (d) (e) 
30 3 3.31°e) 
338 3+8+6.1 3,27Q.b) 
40 4.2 4.2,16°b) 
60 6.1 6.1,12°e) 

X80 8 8, 3{)Ob) 
60 6.1 6.1,I?Db) 
60 6.1 6.1, 15° e) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1, 15° e) 
66 6.1 6.1,15°a) . 
83 8+3 8,54°b) 
60 6.1 6.1, 12° e) 

663 6.1+3 6.1, 13° a) 
80 8 8,53°e) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1. 6.1,17°b) 
20 2 2,3° a) 

60 6.1 6.1,17°b) I 
33 3 3,3°b) I 

I 
60 6.1 6.I,I7°e) 
60 6.1 6.1,17°b) 
60 6.1 6.1,12°b) 
20 2 2, 30 a) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3,3°b) 

339 3 3, 1° a) 

80 8 8, 35°b)1. 
X80 8 8,36°b) 
60 6.1 6.1,ISOe) 
20 2 2,3° a) 
30 3 3,310 e) 
33 3 3,3°b) 
JO 3 3,31°e) 

336 3+6.1 3,16°b) 
SO 5.1 5.1, 27°b) 

338 3+8 3,22° b) 
30 3 3,31°e) 
38 3+8 3, 33°c) 
30 3 3,31°e) 
33 3 3,3°b) 

X83 8+3 8,37°b) 
80 8 8,53°b) 

883 8+3 8,33° a) 
X333 4.2+4.~ 4.2, 31°a) 

33 3 3,3° b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Qietoximetano 
Difenilaminocloroarsina 
Difenileloroarsina 
DifenildiclOn)silano 
Difenilmagnesio 
Difenilos policlorados , 
Difenilos polihalogenados líquidos 
Difenilos polihalogenados sólidos 
1,l-Pifluoro 1- ~onocloroetano (R 
142 b)' 
1, 1-Ditluonl etano (R } 52 a) 
I,J-Difluoro etileno 
2,3-Dihidro p~o 
Dihidrotluoruro de amonio en 
solución 
Diisobut.i1amina 
Diisobutilcetona . 
Diisobutileno, compuestos isomericos 
del 
Diisoeianato de 2,4 toluileno y 
mezclas isómeras 
Diisocianato de 4,4 difenilmetano 
Diisocianato de hexametileno 
Diisocianato de isoforona 
Dii~eianato de trimetilhexametileno y 
mezclas isómeras 
Diisopropilamina 
Dimetil hidraeina asimétrica 
Dimetil hidracina simétrica 
Dimetil~N-N-propilamina 

Dimetilamina anhidra 
Dimetilamina,solueiones acuosas 
1,2-B~ (dimetilamino) etano 
(Tetrametiletilendiamina) 
DimetilaTTlinoaeetonitrilo 
2-Dimetilaminoetanol 
2,3-Diltletilbutano 
1,3-Dimetllbutilamina 
Dim.etileiclohexanos 
Dim~tilcielohexilamina 
Dimetildielorosilano 
Dimetildietoxisilano 
Dimetildioxanos 
Dimetildioxanos 
Dimetilzinc 
l,l-Dimetoxietano 
1,2-Dimetoxietano 
Dinitro-o-eresolato de amonio 

Número de' Número de 
identificación 'de identificación lIe 
la materia (parte peligro 

i~ferior) (parte superior) 

(b) (c) 
2373 ,33 
1698 66 
1699 60 
1769 X80 
2005 X333 
2315 . 90" 
3151 90 
3152 90 
2517 23 

1030 23 
1959 239 
2376 33 
2817 86 

2361 38 
1157 30 
2050 33 

2078 60 

2489 60 
2281 60 
2290 60 
2328 60 

11S8 338 
1163 663 
2382 663 
2266 338 
1032 236 
1160 338 
2372 33 

2378 336 
2051 83 
2457 33 
2379 338 
2263 33 
2264 83 
1162 X338 
2380 33 
2707 33 
2707 30 
' 1370 X333 
2377 33 
2252 33 
1843 60 

Etiqueóts 

(d) 
3 

6.1 
6.1 
8 

4.2+4.3 
9 
9 
9 
3 

3 
3 
3 

8+Ó.1 

3+8 
3 
3 

6.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

3+8 
6.1+3+8 

6.1+3 
3+8 

6.1+3 
3+8 

3 

3+6:1 
8+3 
3 

3+8 
3 

8+3 
3+8 

3 
3 
3 

4.2+4.3 
3 
3 

6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeracfón 

(e) 
. 3,3°b) 

6.1,34° a) 
6.1, 34° a) 
8,36°b) 
4.2,31°a) 
9,2° b) 
9,2°b) 
9,2° b) 
2,3°b) 

2,3°b) 
2. 5°c) 
3,3°b) 
8, 7"~)e) 

3, 33°c) 
3,3IOc) 
3,3°b) 

6.1,lgob) 

6.1,lgoe) 
6.1, Jgob) 
6.1, 19o e) 
6.1, 19" e) 

3, 22°b) 
6.1,7° 8)1. 
6.1,7°a)2. 
3,22° b) 
2,3°bt) 
3,2~b) 

3,3°b) 

3,1 {Ob) 
8,54°b) 
3,3°b) 
3,22° b) 
3,3°b) 
8, 54°b) 
3,21°b) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,31°e) , 
4.2,31° a) 
3,3°b) 
3,3°b) 
6.1, 12° b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre d~ la materia 
Número de 

identificación de-
Número de 

identificación de 
__ la materia (pa~e peligro 

\ inferior) (parte superior) 

(a) \ (b) (e) 
Dinitroanilinas \ 1596 60 
Dinitrobencenos ---~. 1597 60 
Dinitrofenol en solución 1599 60 
Dinitrofenol en solución 15.99 60 
Dinitróortocresol 1598 60 
Dinitrotoluenos 2038 60-
Dinitrotoluenos, fundidos '1600 60 
Dioxano 1165 l 33 
Dióxido de azufre 1079 ~. 26 
Dióxido de carbono 1013 ¡ 20 
Dióxido de carbono conteniendo como 1041 1 239 
máximo.35% (peso) de óxido de 1/ 
etileno L), . 
Dióxido de carbono conteniendo del 1014 . I 20 
1% al 1 COA. (peso) de oxigeno i \ 

Dióxido de carbono conteniendo un 1952 ~_ U 
239 

máximo de 35% (peso) de óxido de 
etileno 
Dióxido de carbono, Ifq\.lido, 2187 22 
fuertemente refrigerado 
Dióxido de nitrógeno N~ 1067 265 
Dióxido de plomo 1872 ~ 

Dioxolano 1166 33 
Dipenteno 2052 30 
Dipropilamina 2383 338 
Dipropilcetona 2710 30 
Disolucion de caucho 1287 30 
Dispersiones de metales alcalino- 1391 X423 
terreos 
Dispersiones de metales alcalinos 1391 X423 
Disulfuro de carbono (sulfuro de 1131 336 
carbono) 
Disulfuro de selenio 2657 60 
Disulfuro de titanio 3114 40 
Disulfuro dirn¡::tílico 2381 33 
Ditionito cálcico (didrosulfito cálcico) 1923 40 
Ditionito de calcio (hidrosulfito de 1923 40 
calcio) 
Ditionito de potasio (hidrosulfito de 1929 40 
potasio) 
Ditionito pob\Sico (hidrosulfito 1929 40 
potAsico) 
Ditioftito sódico (hidrosulfito sódico) 1384 40 
Diuopirofosfato de tetraetilo 1704 60 
Ditironito de sodio (hidrosulfito de . 1384 40 
sodio) 
Dodeciltriclorcisilano 1771 X80 
Electroilto ácido para baterias 2796 80 
Electrolfto alcalin~ para baterias 2797 80 

Clase, apartado y I 
Etiqueta.:; letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
6.1 6.1, 12°b) 
6.1 6.1, 12°b) 
6.1 6.1, 12°b) 
6.1 6.1, 12°c) 
6.1 6.1, 12°b) I 
6.1 6.1, 12°b) I 
6.1 6.1,24° b)l. I 

3 3,3° b) 
6.1 2,3° at) 
2 2, 5° a) 
3· 2, 6°c) 

2 2, 6° a) 

3 2,6° c) 

2 2,7"a) 

6.1+05 2,3°at) 
5.1+6.1 5.1,2goc) 

3 3,3° b) 
3 3,31°c) 

3+8 3, 22°b) 
3 3,31°c) 
3 3,31°c) 

4.3, 4.3, llOa) 

4.3 4.3,IIO a) 
3+6.1 3,I8"a) 

6.1 6.I,SSOb) 
4.2 4.2, 13°c) 
3 3,3°b) 

4.2 4.2, l3°b) 
4.2 4.2, l3°b) 

4.2 4.2 13° b) 

4.2 4.2,13°b) 

4.2 4.2,13°b) 
6.1 6.1, 23G b) 
4.2 4.2, 13°b) 

8 8,36°b) 
8 8,I°b) 
8 8,42° b) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Epibromhidrina 
Epiclorhidrina 
1,2~Epoxi 3-etoxi rropano 
EStimlomonomero estabilizado 
EStricnina 
Estricnina, sales de 
Etano 
Etano liquido fuertemente refrigerado 
Etanol (alcohol etmco) soluciones 
Etanol (alcohol etílico) y sus 
soluciones acuosas ' 
Etanolamina 
Etanolamina y sus soluciones 
.Eter 2,2-Dicloro dietílico 
Eter 2-bromoetietílico 
Eter aliletílico 
Eter alilglicidico 
Eter butilmetílico 
Eter butilvinílico estabilizado 
Eter clorometiletilico 
Eter dialílico 
Eter dicloroisopropílico . 
Eter dietílico (eter etílico) 
Eter dietílico de etilenglicol 
Eter etilbutílieo 
~teretflico 

Eter etilpropílico 
Eter etilvinílico estabilizado 
Eter isobutilvinilico estabilizado 
Eter isopropílico 
Eter metil terbutílico 
Eter metilpropOico' 
Eter monobutflico de etilenglicol 
Etet monoctorometl,lico 
Eter monoetílico de etilenglicol 
Eter monometílico de etilenglicol 

.Eter n- p'ropflico 
Eter vinílico estabilizado 
Eterato dirnetflico de trifluoruro de 
boro 
Etercs butílicos 
2-Etil butanol 
;Z .. Etil hexilamina 
l-Etil piperidina 
Etilamilcetonas 
Etilamina anhidra 
Etilamina, soluciones acuosas 
2-Etilanilina 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (pa~e superior) 

(b) (e) 

2558 663 
2023 63 
2752 30 
2055 39 
1692 66 
1692 66 
1035 23 
1961 223 
1170 30 
1170 33 

2491 80 
2491 80 
1916 63 
2340 33 
2335 336 
2219 ~O 

2350 33 
2352 339 
2354 336 
2360 336 
2490 60 
1155 33 
1153 30 
1179 33 
1155 33 
2615 33 
1302 339 
1304 339 
1159 33 
2398 33 
2612 33 
2369 60-
1239 663 
1171 30 
1188 30 
2384 33 
1167 339 
2965 38~ 

1149 30 
2275 30 
2276 38 
2386 338 
2271 30 
1036 236 
2270 338 
2273 60 

Etiquetas 

(d) 
6.1+3 
6.1+3 

3 
3 

6.1 
6.1 
3 
3 
3 
3 

8 
8 

6.1+3 
.3 

3+6.1 
3 
3 
3 

3+6.1 
3+6.1 
6.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

6.1 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 

4.3+3+8 

" 3 
3, 

3+8'" 
3+8 ,. 

3 
6.1+3 
3+8 
6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
6.1, 16° a) 
6.1, 16°b) 
3,31°e) 
3,31°c) 
6.I,9D"a) 
6.1,90" a) 
2,5°b) 
2, ¡Ob) 
3,3IOc) 
3,3°b) 

.8, 53°c) 
8, 53°c) 
6.1,16°b) 
3,3° b) 
3,I¡Ob) 
3, 31°c) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,16°b) 
3, 17°b) 
6.!, t¡Ob) 
3,2° a) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3, 2° a) 
3,3°b) 
3, 2° a) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,1°b) 
3,rb) 
6.1,14°c)' 
6.1,9" a) 
3, 31°c) 
3,31°c) 
3,3"b) 
3~ 2° a) 
4.3, 2° a) 

3, 31°c) 
3,31°c) 
-3,33°<;) 
3,23°b) 
3,31°c) 
2,3°bt) 
3,22° b) 
6.1, 12°c) 
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250.000 
(cont.) 

Nombr~de la materia 

(a) 
Etilbeneeno 
Etildiciorarsina 
Etildielorosilano 
Etilendiamina 
Etilenimina estabilizada 
Etileno 
Etileno, acetileno y propileno en 
mezcla líquida refrigerada 
Etileno, liquido, muy refrigerado 
Etilfenildiclorosilano 
Etilmetileetona (metiletilcetona) . 
Etiltrielol"osilano 
Extractos aromáticos llquidos 
Extractos aromáticos Iiquidos 
Extractos aromatÍZ3ntes líquidos 
Extraétos aromatizantes Hquidos 
Fenetidinas 
Fenilacetonitrilo liquido 
Fenilendiaminas (o-,m-,p-) 
Fenilhidracina 
Fenilmercaptano 
FeniJtriclorosilano 
fenol en solución 
Fenol fundido 
Fenol sólido-
Fenolatos Ilquidos 
Fenolatos sólidos 
Fmocerio 
Ferrosilicio 
Fluoraeetato de potasio 
Fluoraceteto de sodio 
Fluoranilinas 
Ffuorobeneeno 
Fluorotoluenos 
Fluorsilic:ato de mncnio 
Floorsilieato de cinc 
.fluorsilicato de magnesio 
Fluorsilieato de potasio 
'Fluorsilieato de sodio 

/ 

Fluoruro de 3-nitr0-4-eloro beneilidina 
Fluoruro de amonio 
Fluoruro de beneilidina 
Fluoruro de boro 
Fluoruro de cromo, 1Il sólido .. 
Fluoruro de cromo, III soluciones de 
Fluoruro de hidrógeno anhidro 
Fluoruro de potasio 
Fluoruro de sodio 

Número de Número de 
identificaciÓn de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) , 

(b) (c) 
1175 33 
1892 66 
1183 X338 
1604 83 
1185 663 
1962 23 
3138 223 

1038 223 
2435 X80 
1193 33 
11!6 X338 
1169 33 
1169 30 
1197 33 
1197 30 

' 2311 ~ 
2470 60 
1673 60 
2572 60 
2337 663 
1804 X80 
2821 60 
2312 60 
1671 60· 
2904 80 
2905 80 
1323 40 
1408 462 
2628 66 
2629 66 
2941 60 
2387 33 
23$8 33 
2854 60 
2855 60 
2853 60 
2655 60 
2674 60· 
2307 60 
2505 60 
2338 ;n 
1008 26 
1756 80 
1757 sp 
1052 886 
1812 60 
1690 60· 

Clase, apartado y 
Etiquetas letra de la 

enumeración 
( 

(d) (e) 
3 3,3°b) 

6.,1 6.1,34°a) 
4.3+3+8 4.3, lOa) 

8+3 8,54°b) 
6.1+3 6.1,4° 

3 2,5°b) 
3 2, SOb) 

3 2, JOb) 
8 8,36°b) 
3 3, ~Ob) 

3.+8 3,21°b) 
j 3, So a), b), e) 
3 3.310 e) 
3 3, 5° a), b), e) 
3 3,31°e) , 

6.1 6..1,12°e) 
6.1 6.1,12°,e) 
6.1 6.1, I~e) 
6.1 6.I.J2°b) 

6.1+3 6.1,20" a) 
8 8, 36°b) , 

6.: 6.1 4 14° b), e) 
6.1 6.1,24° b)1. 
6.1 6.1,14°b) 
8 8,62°e) 
8 8,62°c} 

4.1 4.1,13°b) 
4.3+6.1 4.3,15° e) 

6.1 6.1, 17° a) 
6.1 6.1,17° a) 
6.1 6.1, 12° e) 
3 3,3° b) 
3 3,3°b) 

6.1 6.1,64°e) 
6.1 6.1, 64°c) 
6.1 6.1,64° e) 
6.1 . 6.1,,64° e) 
6.1 6.1; 64°c) 
6.1 6.1,12°b) 
6It 6.1,63° e) 
3 3, JOb) 

6,1 2, tOal) 
8 8, 9°b~ 
8 ,,' 8, 8°b) e) 

8+6.1 8,6° 
6.1 6.1,63° e) 
6.1 6.1,63°e) 

250.000 
(cont.) 

No~=>re de la materia 

(a) 
Fluoruro de vinilo 

t fluoruros de elorobencilidina 
(o-,m-,p-) 
Fluoruros de 'isocianatobeneilidina 
Fluoruros de nitrobencilidina 
Formaldehidos en solución 
Formaldehídos, soluciones inflamables 
F9rrrtiato de aliJo 
Formiato de etilo 
Formiato de isobutilo 
Formiato de metilo 
Formiato de n-butiJo 
Formiatos de amilo 
Fonniatos de propilo 
9-Fosfilbieielononanos (Fosfmas de 
ciclooCtadieno) . 
Fosfato ácido de amilo 
Fosfato ácido de butilo 
Fosfato ácido de diisooctilo 
Fosfato áciJo de isopropilo 
Fosfato trieresilieo, con mas del 3% de 
isomero orto 
Fostito dibásieo de plomo 
Fostito trietílieo 
Fosijto trimetllieo 
Fósforo amorfo 
Fósforo blanco o amarillo fundido 
f'ósforo blanco o amarillo seco, 

, recubierto de agua o en solución 
FUMO 

Furfurai 
Furfurih.ntina 
Galio 
Gas ciudad 
Gas de agua 
Gas de síntesis 
Gas'natural, eomvrimido 
Gas'natural, Iíq¡;ido muy refrig'!rado. 
Gasóleo 
Gasóleo o combustibles para motores 
diesel 
Gasolina 
Glieidaldehído 
Gluconato de mercurio 
Gránulos de magnesio, recubiertos 
Hafuio en polvo secQ 
Hafuio en polvo, humedecido 
Halogenuros de alquilos de aluminio 

Número de Númtrode 
identificación' de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
1860 239 
2234 30 

2285 63 
2306 60 
2209 80 
1198 38 
2336 336 
1190 33 
2393 33 
1243 33 
1128 33 
1109 30 
1281 33 
2940 40 

2819 80 
1118 80 
1902 80 . , 

1793 8Q 
2574 60 

2989 40 
2323 30 
2329 30 
1338 40 
2447 446 
1381 46 

2389 33 
fl99 30 
2526 38 
2803 80 
2600 236 
2600 236 
2600 236 
1971 23 
1972 223 
1202 30 
1202 30 

1203 33 
2622 336 
1637 60 
2950 423 
2545 40 
1326 40 
3052 X333 

Eti~uetas 

(d) 
3 
3 

6.1+3 
6.1 
8 

3+8 
3+6.1 
-3 
3 
3 
3 
3 
3 

4.2 

8 
8 
8 
8 

'6.1 

4 .• 
3 
3 

4.1 
4.2+6.1 

' 4.2+6.1 

3 
33 

3+8 
8 

6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 

3 
3+6.1 

6.1 
4.3 
4.2 
4.1 

4.2+4.3 

Clase, apartado y 
letr .. de la 

enumeracioD 

(e) 
2,5°e) 
3,31°c;) 

6.1, 18° b) 
6.I,12°b) 
8, ~3° e) 
3,33°c) 
3,17° a) 
3,3°b) 
3,3° b) 
3, lOa) -3,3°b) 
3,31°e) i 
3,3°b) 
4.2, SOb) 

8,38°e) 
8,38°e) 
8,38°e) 
8,38°e) 
6.1; 23°b) 

4.1, 11° b), e) 
3,31°e) 
3,310e) 
4.1, 11°c) . 
4.2,22° 
4.2, 11° a) 

3, lOa) 
3,31°e) 
'3,33"e) 
8,65°e) 
2,2°bt) 
2,2°bt) 
2,2°bt) 
2,2°b) 
2,8G b) 
3,31°e) 
3,3t"e) 

3,3° b) 
3,17°b) 
6.1,52° b) 
4.3, l1oe) 
4.2, 12° b), e) 
4.1,13°,b) 
4,2,32° a) 
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250.000 
(cont.) 

Nombré de la materia 

(a) 
Helio (:omprimido 
Helio, liquido; muy refiigeraáo 
Hemióxido de nitrógeno CN20) 
Ht!mióxido de nitrógeno fuertemente 
refrigerado 
Heptanos 
Heptasulfuro de fósforo 
Hexacloroacetona 
Hexaclorobenceno 
Hexaclorobutadieno 
HexaclorocicJopentadieno 
HexacJorofeno 
Hexadeciltriclorosilano 
Hexadienos 
Hexafl!loretano (R 116) 
Hexafluoropropeno (R 1216) 
Hexafluoruro de azufre 
Hexaldehido . 
Hexametilendiamina sólida 
Hexametilendiamina, soluciones de 
Hexametilenimina 
Hexametilenotetramina 
HexanoJes 
Hexanos 
l-Hexeno 
Hexiltriclorosilano 
Hidracina, en solución acuosa 
Hidracina. soluciones acuosas de, 
Hidrato de hexafluoracetona 
Hidrato de hidracina 
Hidrocarburos terpénicos, n.e.p. 
Hidrógeno comprimido 
Hidrógeno líquido, fuertemente 
refrigerado 
Hidrogenodifluoruro de amonio sólido 
Hidrogenodifluoruro de potasio 
.Hidrogenodifluoruro de sodio 
Hidrogenosulfato de nitrosilo (Sulfato 
ácido de nitrosilo) 
Hidrogenosulfuro de sodio hidratado 
Hídroquinona 
Hidrosúlfi.lro de sodio 
Hidróxidód'e cesio 
Hidróxido de cesio, soluciones de 
Hidróxido de fenilmereurio 
Hidróxido de litio en solución 
Hidróxido de litio monohidratado 
Hidróxido de potasio sólido 

Número de Número de 
identifi¡:aclón de ·ideni.ificac:ión de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
1046 20 
1963 22 
1070 25 
2201 225 

1206 33 
1339 40 
2661 60 
2729 / 60 
2219 60 
2646 66 
287~ 60 
1781 X80 
2458 33 
2193 20 
18S8 26 
1080 20 
1207 30 
22l!O 80 

. 1783 80 
2493 338 
1328 40 
2282 30 
1208 33 
2370' 33 
17a4 X80 
3293 60 
2030 86 
2552 60 _. 
2030 86 
2319 30 
1049 23 
1966 223 

1727 80 
1811 86 
2439 IW 
2308 88 

2949 80 
2662 60 
2318 40 
2612 80 
2681 80 
1894 60 
2679 80 
2680 80 : 
1813 80 

Clase, apartado Y 
Etiquetas letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
2 2,1° a) 
2 2,7° a) 

2+0S 2,S"a) 
. 2+05 2,7° a) 

3 3,3°b) 
4.1 4.1, 1l0b) 
6.1 6.1, n° e) 
6.1 6.1,I5:'c) 
6.1 6.1; ISO e) 
6.1 6.1, ISO a) 
6.1 6.1, 17° e) , 
8 ~> 36°b) 
3 3,3°b) 
2 2, So a) 

6.1 2,3°at) 
2 2,5"a) 
3 3,31°e) 
8 8,S2°e) 
8 8, 53°b), e) 

3+8 3,23°b) 
4.1 4.1,6°c) 
3 3,31°c) 
3 3,3° b) 
3 3,3°b) 
8 8,36° b) 

6.1 6.1,65° e) 
8+6.1 8,44°b) 

6.1 6.I,17°b) 
8+6.1 8,44°b) 

3 3,31°c) 
3 2,I O b) 
3 2,7°b) 

8 8,9° b) 
8+6.1 8,9°b) 

8 8, 9"~) 
8 8,I°b) 

8 8,45°b)1. 
6.1 6.1, 14° c) 
4.2 4.2,13°b) 
8 8,41°b) 
8 8,42°b},c) 

6.1 6.1,33°b) 
8 8,42°b),e) 
8 8,41° b) 
8 8,410 b) 

I 

I 

250.000 
(con t.) 

Noralbre de la mat~ria 

I 

(a) 
Hidróxido de rubidio 
Hidróxido de tetrametilamonio 
Hidróxido potásico, soluciones de 
Hidróxido rubídico en solución 
Hidróxido Sódico sólido 
Hidróxido sódico, soluciones de 
Hidruro de cir,conio 
Hidruro de litio fundido, sólido 
Hidruro de titanio 
Hidruro sódico aluminico 
Hi4ruros dealquilos de aluminio 
Hierro esponjoso agotado 
Hierro pentacarbonilo 
J-lipoclorito cálcico en mezcla 
Hipoclorito bár.ico 
Hipoclorito cálcico en mezcla hidratada 
Hipoclorito cálcico en mezclas secas 
Hipoclorito cálcico hidratado 
Hipoclorito cálcico seco 
Hipoclorito de litio en mezcla 
Hipoclorito de litio seco 
Hipoclorito, soluciones de-, con un 
16% como mfnimo de cloro activo 
3,3-lminobispropilamina 
2-lodo butano 
lodometilpropanos 
lodopropanos 
loduro de acetilo 
loduro de alilo 
loduro de bencilo 
loduro de mercurio 
loduro de mercurio y potasio 
loduro de metilo 
lsobutano 
lsobutanol (Alcohol isobutflico) 
lsobuten~ 

.Isobutilaldehido 
Isobutilamina 
lsobutiralo de etilo 
lsobutirato de isobutilo 
lsobutirato de isopropilo 
lsobutironitril0 
~ianato de 3-cloro-4-metilfenilo 
lsodanato-de butilo normal 
Isocianato de butBo terciario 
lsocianato de ciclohexdo 
lsqcianato de diclorofenilo 
Isocianato de fenilo 

Número de Número de 
identifICación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
'2678 80 
1835 80 
1814 80 
2677 80 

- 1823 80 
1824 80 _.-
1437 40 
2805 423 
1871 40 
2835 423 
3076 X333 
1376 40 
1994 663 
1748 50 
2741 S6 
288Q 50 
2208 SO 
2880 50 
1748 50 
1471 50 
1471 50 
1791 80 

2269 80 
2390 33 
2391 33 
2392 30 
1898 80 
1723 338 
2653, 60 
1638 60 
1643 60 
2644 60 
1969 23 
1212 30 
1055 23 
2045 33 
1214 338 
2385 33 
2528 30 
2406 33 
2284 336 
2236 60 
2485 663 
2 .. /W 6~3 
2488 63 
2250 60 
2487 , 63 

Etiquet:ls 

(d) 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

4.1 
4.3 
4.1 
4.3 

4.2+4.3 
4.2 

6.1+3 
5.1 

5.1+6.1 
5.1 
S.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
8 

8 
3 
3 
3 
8 

3+8 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
3 
3 
3 
3 

3+8 
3 
3 
3 

3+6.1 
1;'1 

6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 

6.1 
6.1+3 

I Clase, apartado y I 
letra de la I 

enumeNleión I 

(e) 
8.41!'b) 
8,51°b) 
8, 42°b), e) 
8, 42'? b), c) 
8,41°b) 
8, 41"b), c) ,-
4.1, 14° b) 
4.3, 16°b) 
4.1,14°b) 

' 4.3, 16°b) .-
4.2,32°1l) 
4.2; 16°c) 
6.1,3° 
5.1,ISG b) 
5.1,29°b) 
S.1, IS° b) 
5.1,15°c) 
5.1,15°b) 
5.1. 15°b) 
S.I,15G b) 
5.1,15"b-) 
8,61°b),c} 

8,53°c) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,31°c) 
8,35°b)1. 
3,25°b) 
6.1,IS0 b) 
6.1,52C1 b) 
6.I,S2°b) 
6.1, I~Ob) 
2,3° b) 
3,31°c) 
2,3°b) 
3,3°b) 
3,22°b) . 
3,3°b) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3,1I0 b) , 
6.1,I9"b) 
6.1, 6° a) 
6.1,6° a) 
6.1,18G b) 
6.1, 19" b) 
6.1,18°b)_ 

(J) 
c:: 

,"o ro 
3 
(D 
:::J g 
a. 
~ 
al 
O 
m 
:::J 
c::-
? 
It 
\ 

3: 
D) 

::l 
CD 
(1) 

1\) 
O 

ar 
C" 
,.~ 

CD 
~ 

o 
..... 
ca 
ca 
en 

~ 
O 
ca 



250.000 
(cont.) 

Nombre de la mater'i2 

<a) 
Isocianato de isobutilo 
Isocianato de isopropilo 
I~ianato de metoximetilo 
Isocianato de propilo normal 
Isoforondiamina 
Isoheptenos 
Isohexenos 
Isooctenos 
Isopentenos 
Isopreno estabilizado 
lsopropanol (alcohol isopropilico) 
Isopropenilbenceno 
Isopropilamina 
lsopropilbenceno 
lsotiocianato de alilo estabilizado 
lsotiocianato de metilo 
Isovalerianato de metilo 
Lactato de antimonio 
Lactato de etilo 
Litio 
Litíoterrosilicio 
Litiosilieio 
Lodos acidos 
Magnesio 
Magnesio en polvo 
Malonitrilo 
Maneb 
Maneb, prepar..dos estabilizados 
Materias parecidas a las pintw:as 
Materias parecidas a las pinturas 
Materias parecidas a las pinturas 
Mercaptán eic1ohexilieo 
Mercaptán etílico 
Mercaptán metílico 
Mercaptán metilieo perciorado 
Mercaptanós butilico 
Mercaptenos amHieo 
Mercurio 
Metacrilato de bu tilo normal 
Metacrilato de dimetilaminoetilo 
MetacriJato de etilo 
Metacrilato de isobutilo estabilizado 
Metacrilato de metilo monomero 
estabilizado 
Metaerilonitrilo estabilizado 
Metaldehido 
Metano comprimido 
Metano, muy refrigerado -

Número de Número de 
identificación do: identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

1b) (c) 
2486 336 
2483 336 
2605 336 
2432 663 
2289 80 
2287 33 
2288 33 
1216 33 
2371 33 
1218 339 
1219 33 
2303 30 
1221 338 
1918 30 
1545 639 
2477 63 
2400 33 
1550 60 
1192· 30 
1415 X423 
2830 423 
1417 423 
1906_ 80 
1869 40 
1418 423 
2647 60 
2210 40 
2968 423 
1263 33 
1263 30 
3066 80 
3054 30 
2363 33 
1.064 236 
1670 66 
2347 33 
1111 33 
2809 80 
2227 39 
2522 69 
2277 339 
2283 39 
1247 339 

3019 336 
1332 40 , 

1911 23 
1912 223 

-~ 

Clase, apartado y 
Etiquetas letra de la 

enumeración 

(el) (e) 
3+6.1 3, 14°b) . 
3+6.1 3,14°a) 
3+6.1 3,14° a) 
6.1+3 6.1,6°8) 

8 8,53°c) 
3 3,3°b) 
3 3,3° b) 
3 3,3°b) 
3 3,1° a) 
3 3,2° a) 
3 3,3°b) , 
3 3,31°e), 

3+8 3,2ra) 
3 3, 31°c) 

6.1+3 6.l,200b) 
6.1+3 6.1,20" b) 

3 3,3°b) 
6.1 6.1, 5~c) 
3 31 31°c) 

4.3 4.3, 11° a) 
4.3 4.3,12°b) 
4.3 4.3,12°b) 
8 a,IOb) 

4.1 4.1, UOe) 
4.3+4.2 4.3,14°b) 

6.1 6.1,12G b) 
4.2+4.3 4.2,16°c) 

4.3 4.3,20"e) 
3 3,5° a), b), e) 
3 3,31°c) 
8 8,Wb),c) 
3 3.31°c) 
3 3,2°a) 

6.1+3 2.3°bt) 
6.1 6.1,I?-a) 
3 3, 3~b) 
3 3,3°b) 
8 8,66" e) 
3 3,31°e) 

6.1 6.1,12°b) 
3 3,3°b) 
3 3,31°e) 
3 3,3°b) 

3+6.1 3,11° a) 
4.1 4.1,6°e) 
3 2,I°b) 
3 2,7<'b) 

-

¡ 

I 

I 

I 
1 

250.000 
. (cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Metanol 
Mctavanadat9 amónico 
Metavanadato potásico 
2-MetiI-1-buteno 
2·MetíI-2-buteno 
3-Metil-2-butanona 
3-Metil-l-butCllo 
2-Metil-5-etilpiridina 
2-metil ~-pentanol 
'-Metil-2-hexanona 
Metilacrolefna, estabilizada 
Merilal 
Metilamina anhidra 
Metilarnq,a, soluciones acuosas 
Metilato sódico 
Metilato sódico en solución alcohólica 
Metilato sódico en solución alcohólica 
Metik:icJobexano 
Metilcielohexanoles 
Metilck:lohexanonas . 
Metilciclopentano 
Metildiclorosi.lano 
Mctiletilcetona 
Metilfenildiclorosilano' 
2';Metilfurano . 
Metilbidnlcina 
Mtb1isobutilcetona 
Mctilisopropenileetona estabilizada 
4-Metilmorfolina 
(N-metilomorfoJina) 
I-Metilo piperidina 
Metilpentadienós 
Metilpl"opi1cetona 
MetiltetrahidrofUrano 
3·Metiltiopropanal 
Metiltriclorosilano 
Metilv:inileetona 
t-Metoxi-2-propanol 
4 .. Metoxi-4metil-2-pentanona 
Mexcla antidetonante para 
Combustibles de motores 
MeZéla de gases R 500 
Mezcla de gases R 502 
Mezcla de gases R 503 
Mezclas de l,3-butadieno y de 
hidrocarburos 

i Mezclas de bromuro de metilo y de . 
cloropicrina 

Número de Número de 
identificaci6n de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superiqr) 

(b) (c) 
1230 336 
2859 60 
2864 60 
2459 33 
7460 33 
2397 33 
2S61 33 
2300 60 
2560 30 
2302 30 
2396 336 
1234 33 
1061 236 
1235 338 
1431 48 

.1289 338· 
1289 38 
2296 33 
2617 30 
2297 30 
2298 33 
1242 X338 
1193 33 
'2437 X80 
2301 33 
i244 . 663 
1245 33 
1246 339 
2535 338 

2399 .. 338 
2461 33 
1249 33 
2536 33 
2785 60 
1250 X338 
1251 339 
3092 30 
2293 30 
1649 66 

2602 20 
1973 20 
2599 20 
lOW 239 

1581 26 

Etiquetas 

(d) 
3+6.1 

6.1 
6.1 
3 
3 
3 
3 

6.1 
3 
3 

3+6,1 ' 
3 

6.1+3 
3+8 

4.2+8 
3+8 
3+8 
3 
3 
3, 

-
3 

4.3+3+8 
3 
8 
3 

6.1+3+8 
3 
3 

3+8 

3+8 
3 
3 
3 

6.1 
3+8 

3 
3 
3 

6.-1 

2 
2 
2 
3 

6.1 

--~---

Clase, apartado y 
Ietr:1 de la 

enumeración 

(e) 
3,17°b) 
6.I,5SOb) 
6.1,5SOb) 
3, lOa) 
3,2° b) 
3,3°b) 
3, lOa) 
6.1,12°e) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,17°b) 
3,2°b) . 
2,3°bt) 
3,22 b) 
4.2,15°b) 
3, 24" b) 
3,33°c) 
3,3°b) 
3,31°e) 
3,31°c) 
3,3°b) 
4.3, 1° a) 
3,3°b) 
8,36°b) j 

3,3° b) I 

6.1,7° a) 1. 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,23° b) 

3,23°b) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,3°b) 
6.1,21° e) 
3,21°a) 
3,3°b) 

' 3,31°c) 
3,31°c) 
6.1,31°a) ! 

2,4°a) 
2,4° a) 
2,6° a) 
2,4°c) 

2,4° at) 

~ ... 
O 

3: 
Q) 

; 
(J) 

N 
O 
;-
C'" a; 
a ... 
CO 
CO 
en 

en 
c:: 

~~ 

~ 
,.to .. o ' ,~l 

rtI '\ 
:::1 
C::. 

~ 
~ 
~ 

t 



250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Mezclas de bromuro de metilo y 
dibromuro de etileno 
Mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina 
Mezclas de hidrocarburos (gases 
licuados) Mezclas A, AO, Al, B Y C) 
Mezclas de metilacetileno y 
propadienocon hidrocarburos 
(Mezclas PI y P2) 
Mezclas de oxido de etileno y 
diclorodifluor metano conteniendo 
como máximo 12% (peso de óxido de 
etileno) 
Mezclas de tricloruro de titanio 
Mezclas FI, F2 Y F3 
I-Monocloro-2,2,2-Trifluoretano (R • 
133 a) I 

Monoclorodifluorometano (R 22) 
Monoclorodifluoromonobromometa-
no (R 12Bl) 
Monoclorohidrina de glicol 
Monocloruro de iodo 
Mononitrotoluildinas 
Monoxido de carbono 
Monoxido de potasio 
Monoxido de sodio 
Morfolina 
N, N-Dietilanilina 
N, N-Dietiletilendiamina 
N, N-Oimetilformamida 
N,N-Dimetilanilina 
n-Amilmetilcetona 
N-Aminoetilpiperaeina . 
n-Butilamina 
n-Butilanilina 
n-Decano 
N-Etil N-beneilanilina 
N-Etilanilina 
N-Etilbenziltoluidinas 
N-Etiltoluidinas 
N-heptaldehido 
n-Hepteno 
N-Metílanilina 
N-rnetilbutilamina 
N-Metilmorfolina 
N-n-Butilimidazol 
n-Propanol (alcohol propílieo normal) 
n-Propano1 (alcohol propllico normal) 
~enceno 

Número de 
identificación de 
la materia '(parte 

inferior) 

(b) 

1647 

1,582 

1965 

106p 

3070 

2869 
1078 
1983 

1018 
1974 

1135 
1792 
2660 
1016 
20)3 
1825 
2054 
2432 
2685 
2265 
2.253 
1110 
2g1S 
1125 
2738 
2247 
2274 
2272 
2753 
2754 
3056 
2278 
2294 
2945 
2535 
2690 
1274 
1274 
2364 

Númeróde Clase, apartado y 
ió.:ntificación de Etiquetas letra de la 

peligro , enumeración 
(parte superior) 

(e) (d) (e) 
236 6.1+3 2,4°bt) 

236 6.1+3 2,4°bt) 

23 3 2, 4° b) 

239 3 2, 4°c) 

26 6.1 2,4° at) 

80 8 8,110 b), e) 
20 - 2 2;4° a) 

.20 2 2,3° á) 
I 

20 .. 2 • 2, 3° a) 
20 2 2,3a) 

663 . 6.1+3 6.1, J6° a) 
80 8 8, 12°h) 
60 6.1 6.1, 12° e) 

236 6.1+3, 2,I°bt) 
80 8 ' 8,41° b) 
80 8 8,41"b) 
30 3 3,31°e) 
'60 6.1 6.1,12°e) 
83 8+3 8,54°b) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1,12Ó b) 
30 3 3,31 0 e) 
80 8 8, 53°c) 

338 3+8 3,22°b) 
60 6.1 6.1, 12°b) 
30 3 3,310e) 
60 6.1 6.1, 11° e) 

60 6.1 6.1, 120 e) 

60 6.1 6.1, 12" e) 
60- 6.1 6.1, 12l>b) 
30 3 3,31°cl 
33 3 3;3°b) 
60 6.1 6.1, 12°~ 
338 3+8 3,2~b) 

338 3+8 3,23°b) 
60 6.1 6.1, 12°b) 
33 3 3,30 b) 
30 3 3,31°cL 
30 3 3,31°e) . 

250.000 
(cont.) 

Nombre de fa materia 

(a) 
Na~leno (bruto o refmado) 
Naftaleno fundido 
Naftenatos de cobalto en polvo 
Naftiltiourea 
Naftilurea 
Negro de carbón 
Neoo. comprimido 
Neón, líquido, muy refrigerado 
Niéotina 
NlqueI tt$'acarbonilo 
NitranisOl ' 
NitrátO alijlJlinico 
NitratO amónico 
Nitrato ártlóni(:.o liquido, (en solución 
caliente, concentrada) 
Nitrato bárico 
Nitr:a~o cáleico 
Nitratocrómico 
NitratO de berilio 
N~tntto de cesio 
NitratQ de circonio 
Nití:atOde didimio 
Nitrátode estroncio 
Nitrato de fenil mercurio 
Nitraio-deguariídina " 
NitratQ de hierro 1Il 
Nitrato de litio 
Nitrato <,le magnesio 
Nitrato de manganeso 
N!(rato demercuri9 1 . 
Nitrato de merc.u,riOU 
Nitrato de niquel' 
Nitiato de plata; 
Nitráto de plomó 
NitratQ de talio 
Nitrato deili"anilo en solución 
helCah~dratado 
N ¡trato de zinc 
Nitrato potásico 
Nitrato potásico y nitrito sódico, 
mez¡;:lll$de 

1J'ft1rato sódico 
Nitrato sódico y nitrato potásico, 
mezclas de 
Nitratos de amilo 
Nitrito de amilo 
Nitrito de dieiclo-hexilamonio 
Nitrito de etilo en solución 

Número de 
identifl\:8ción de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
- 1334 

2304 
2001 
1651 
1652 
1361 
1065 
1913 
1654 
1259 
2730 
1438 
1942 

'2426 

1446 
1454 
2720 
2464 
1~51 ' 
2728 
1465 
1507 
1895 
1467 
1466 
2722 
1474 
2724 
1627 
1625 
2725 
1493 
1469 I 

2727 
2980 

1514 
1486 
1487 

1498 
1499 

1112 
1113 
2687 
1194 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(c) (d) 
40 4.1 
44 4.1 
40 4.1 
60 6.1 
60 6.1 
40 4.2 
20 2 
22 2 
60 6.1 

663 6.1+3 
60 6.1 
50 5.1 
50 5.1 
59 5.1 

56 5.1+6.1 
50 5.1 
50 5.1 
56 5.1+6.1 
50 5.1 
50 5.1 

,50 5.1 
50 5.1 • 

60 6.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 S.I 
60 6.1 
60 6.1 
50 5.1 
50 5.1 
56 5.1+6.1 
65 6.1+05 
78 7A,7B 

o7C+8 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

50 5.1 
50 5.1 

30 3 
33 . 3 
40 4.1 
336 3+6.1 

Clase, apartado y 
letra de Li. 

enumeración 

(e) 
4.1, 6°c) 
4.1,5° 
4.1, 12°c) 
6.1,21°b) 
6.1, 12°b) 
4.2, 10b) e) 
2, ID a) 
2, 7° a) 
6.1,90" b) 
6.1,3° 
6.1, 12°c) 
5.1, 220 e) 
5.1,21°e) 
5.1,20" 

5.1, 29"b) 
5.1, 22°c) 
5.1, 22°c) 
5.1, 29°b) 
5.1, 22°c) 
5.1;22°c) 
S.1,22°c) 
5.I,22°{:) 
6.1, 33°b) 
5.1, 22°c) 
5.1, 22°c) 
5.1, 22°c) 
5.1,22° e) 
5.1,22° e) 
6.1,52!'b) 
6.1,52°b) 
5.1,22°0) 
5.1, 22"b) 
5.1, 29°b) 
6.1,68° b) 
7, Fi.6,6 o 13 

5.1,22°b) 
5.1, 22°c) 
5.1, 24°b) 

5.1,22°e) 
S.1,22°c) , 

3,31°e) 
3,3° b) 
4.1, llOe) 
3,!5°a) 

CJ) 
c; 

1"0 
CS"' 
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250.000 
(cont.) 

I 
NOR.bre de la materia 

(a) 
Nitrito de niquel 
Nitrito de zinc y amonio 
Nitrito potásico 
Nitrito sódico 
Nitritos de butilo 
Nitritos de butilo 
Nitro-anilina:s (o-.m-,p-) 
Nitrobenceno 
Nitrobromobenceno 
Nitrocelulosa, soluciones inflamables 
Nitrocelulosa, soluciones inflamables 
Nitrocresoles 
Nitroetano 
Nitrofenoles (o-,m-,p-) 
Nitrógeno comprimido 
Nitrógeno líquido refrigerado 
Nitronaftaleno 
N itropropanos 
Nitrotolueno (u-,m-,p-) 
Nitroxilenos (o-,m-,p-) 
Nonanos 
·Noniltriclorosilano 
2,5~norbomadieno (bicicloheptadieno) 
estabilizado 
Nueleato de mercurio 
o-Dielorobeneeno 
Octadeciltriclorosilano 
Octadienos 
Octafluoro-ciclobutano (Re 318) 
Octanos 
Octilmereaptan-terc 
Octiltriclorosilano 
Oleato de mercurio 
Ortoformiato de etilo 
Ortosilicato de metilo 
Ortotitanato propílico 
Oxalato de etilo 
Oxibromilro de fósforo 
Oxibiomuro de fósforo fundido 
Oxicianuro de mercurio, 
desensibilizado 
Oxicloruro de carbono (Fosgeno) 
Oxicloruro de cromo 
(elorurodecromilo) 
Oxicloruro de fósforo 
Oxicloruro de selenio 
Oxido de 1,2- butileno, estabilizado 
Oxido de bario 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
2726 
1512 
1488 
1500 
2351 
2351 
1661 

.1662 
2732 
2059 
2059 
2446 
2842 
1663 
1066 
1977 . 

2538 
2608 
1664 
1665 
1920 ' 
1799 
2251 

1639 
1591 
1800 
2309 
1976 
1262 
3023 
1801 
1640 
2524 
2606 
2413 
2525 
1939 
2576 
1642 

1076 
1758 

1810 
2879 
3022 
1884 

Número de Clase, apartado y 
identificación de Etiquetas Jetrade la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(e) (d) (e) 
50 5.1 5,23°e) 
50 5.1 5.1, 23°b) 
50 5.1 5.1,230 b) 
50 5.1 5.1,230 e) 
33 3 3.3°b) 
30 3 3,31°c) 
60 6.1 6.I,12°b) 
60 6.1 6.1,12°b) 
60 6.1 6.1, J2°c) 
33 3 3,4° a) b) 
30 3 3,34°c) 
60 6.1 6;1, 12° e) 
30 3 3,31°c) 
60 6.1 6.1,12 t1 e) 
20 2 2~ 10 a) 
22 2 2,7°a) 
40 4.1 4.1,6° e) . 

30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1, 12° b) 
60 6.1 6.1,12°b) 
30 3 3,31°e) 

. X80 8 8,36° b) 
339 3 3,3°b) 

60 6.1 6.1, 52°b) 
60 • 6.1 6.1, 15° e) 

X80 8 8,36° b) 
33 3 3,3°b) 
20 2 1,3° a) 
33 3 3; 3°b) 
63 6.1+3 6.J,200b) 

X80 8 8,36°b) 
60 6.1 6.1,52°b) 
30 3 3,31°c) 

663 6.1+3 6.1,8°a) 
30 3 3,31°c) 
60 6.1 6.1,14°c) 
80 8 8, 11° b) 
80 8 8,150 

60 6.1 6.1,41° b) 

266 6.1+8 2,30 at) 
88 8 8, 12° a) 

80 8 8,12° b) 
886 8+6.1 8,12° a) 

' 339 3 3,3°b) 
60 6.1 6.1,60°c) 

250.000 
(co'nt.) 

Nomlire de la materia 

<a) 
.Oxido de etileno con nitrógeno 
Oxido de etileno conteniendo como 
máximo un 10% (peso de dióxido de 
carbono) 
Oxido de etileno. conteniendo un 
mfnimo del 10% pero.no más del 50010 
(peso) de dióxido de carbono 
Oxido de etileno y óxido de propileno 
en mezcla con un contenido máximo 
de 30% de óxido de etileno 
Oxido de hierro agotado 
Oxido de mercurio 
Oxido de mesitilo 
Oxido de metilo 
Oxido de metilo y de vinilo 
Oxido de propileno estabilizado 
Oxido de tri-(l-aziridinil) fosfma,en 
sOlución 
Oxigeno comprimido 
Oxigeno, liquido, muy refrigerado 
Oxitric\oruro de vanadio 
p-N itrosodimetilanilina 
Papel tratado con aceites no saturados 
Paraformaldehído 
Paraldehído 
Pentaborano 
Pentabromuro de fosforo 
Pentacloroetano 
Pentaclorofenato de sodio 
PentacIorofenol 
Pentac1oruro de antimonio líquido 
Pentacloruro de antimonio, soluciones 
Pentacloruro de fósforo 
Pentac1oruro de molibdeno 
Pentafluoretano (R 125) 
Pentafluoruro 'de antimonio 
Pentafluoruro de bromo 
Pentaflu()ruro de iodo 
Pentametilheptano 
2,4-Pentanodiona 
Pentanos, liquidos 
Pentasulfuro de fósforo 
l-Penteilo 
I-Pentol 
Pentóxido de arsénico 
Pentóxido de fósforo (anhidrido 
fosfórico) 
Pentóxido de vanadio 
Percarbonatos sódicos 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1040 

'1041 

1041 

2983 

1376 
1641 
1229 
1033 
1087 
1280 
2501 

1072 
1073 

'2443 
1369 
1379 
2213 
1264 
1380 
2691 
1669 
2567 
3155 
1730 
1731 
1806 
2508 
3220 
i732 
1745 
2495 
2286 
2310 
1265 
1340 
1108 
2705 
1559 
1807 

2862 
2467 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 

236 6.1+3 
236 6.1+3 

236 6.1+3 

336 3+6.1 

40 4.2 
60 6.1 
30 3 
23 3 

236 6.1+3 
339 3 
60 6.1 

~O 2+05 
225 2+05 
80 8 • 
40 4.2 
40 4.2 
40 4.1 
30 3 

333 4.2+6.1 
80 8' 

60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
20 2 
86 8+6.1 

568 5.1+6.1+8 
568 5.1+6.1+8 

. 30 3 
30 3 
33 3 

_423 4.3 

33 3 
80 8 
60 6.1 
80 8 

60 6.1 
50 5.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
2,4°ct) 
2,4°ct) 

2,6°ct) 

3,17° a) 

4.2, 16°c) 
6.1,52°b) 
3,31 D1e) 
2,3°b) 
2,3°ct) 
3, 2° a) 
6.1.23° b), e) 

( 

2, lOa) 
2,7- a) 
8,12°b) 
4,2,5°b) 
4.2; 3° e) 
4.1,6° e) 
3,31°c) 
4.2, I~a) 
8, l1°b) 
6.1; 15° b) 
6.1, 17°b) 
6.1, 1JO b) 
8, 12° b) 
8, 12°b), e) 
8,11°b) 
8, 1l0c) 
2, 5° a) 
8,IOOb) 
5.1,5° 
5.1,5° 
3,31°c) 
3,31° e) 
3, l° aJ, 2° b) 
4.3,20° b) 
3, lOa) 
8,66°b) 
6.1, 51°b) 
8,16° b) 

6.1,58° b) 
5.I,I9"c) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Perclorato bárico 
Perclorato cálcico 
Perclorato de estro!'\cio 
Perclorato de plomo 
Perclorato magnésico 
Perclorato potásico 
Perclorato sódico 
Perm~ganato bárico 
Permanganato cálcico 
Permanganato de zinc 
Permanganato potásico 
Pennanganato sódico 
Peróxido bárico 
Peróxido cálcico 
Peróxido de estroncio 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa es~bilizada 
Peróxido dehidrógeno estabilizado 
Peróxido de hidrógeno y ácido 
peroxiacético, en mezcla estabilizada 
Peróxido de litio 
Peróxido de zinc 
Peróxido magnésico 
Peroxoborato sódico anhidro 
Persulfato amónico 
Persulfato potásico 
Persulfato sódico 
Pettóleo bruto 

Petróleo bruto 
Picolinas 
Pinturas 
Pinturas 
Pinturas 
Piperacina 
Piperidina 
Piridina 
Pirrolidina 
Polimero en bolitas dilatables 
Polisulfuro de amonio en solución 
Polivanr::bto amónico 
Polvo lU'Senical 
Potasio 
PreI>~dos de maneb 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1447 
1455 
1508 
1410 
1475 
1489 
1502 
1448 
1456 
1515 
1490 
1503 
1449 
1457 
1509 
2014 

2984 

2015 

2015 
3149 

1472 

1516 ..: 
1476 
3247 
1444 
1492 
1505 
1267 

1267 
2313 
1263 
1263 
3066 
2579 
2401 
1282 
1922 
2211 
2818 
2861 
1562 
2257 
2210 

Número de Clase, aparbdo y 
identificación de Etiquetas' letra de la 

peligro enumeración 
(parte superior) 

(c) (d) (e) 
56 5.1+6.1 5.1, 29°b) 
50 5.1 5.1,13°b) 
50 5.1 5.1, 13° b) 
56 5.1+6.1 5.1,29"b) 
50 5.1 5.1, 13°b) 
50 5.1 5.1, 13°b) 
50 5.1 5.1,13°b) I 

56 5.1+6.1 5.1,2~b) 

50 5.1 5.1, 17°b) I 

50 5.1 5.1,I7°b) I 

50 5.1 5.1, ¡JO b) 
50 5.1 5.1,17°b) i 

56 5.1+6.1 5.1, 29°b) i 

50 5.1 5.1,25° b) 
50 5.1 5.1 y 2S0b) 

58 5.1+8 5.1, 1° b) 

50 5.1 5.1, l° c) 

559 5.1+8 5.1, 1~ a) 

559 5.1+8 5.1, lOa) 

58 5.1+8 5.1,I°b) 

50 5.1 5.1, 25°b) 
50 5.1 5.1, 25G b) 
50 5.1 5.1,25°b) 
50 5.1 5.1, 27°b) , 
50 5.1 5.1,ISOe) 
50 5.1 5.1, 18° c) 
50 5.1 5.1,18P e) 

33 3 3, lOa). 

2° a), b), 3° b) 
30 3 3,31°c) 
30' 3 3,31°c) 
33 3 j, 5° a), b), cl 
30 3 3.31°c) 
80 8 8, 66°b), c) 
80 8 8,52°c) 

338 3+8 3,23°b) , 

33 3 3,3°b) 
338 3+8 3,23°b) 
90 9 9,4°c) 
86 8+6.1 8,45° b), 1. 
60 6.1 6.1,58° b) 

60 6.1 6.1,51°b) 
X423 4.3 4.3, llo a) 

40 4.2+4.3 4.2,16°(:) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Preparados de maneb, estabtlizados 
Productos de perfumena 
Productos de perfumería 
Productos líquidos para la 
conservación de la madera 
Produttos líquidos para la 

. conservación de la madera 
Pi"opano, técnicamente puro 
Propanotioles 
Propilamina 
1;l Propilendiamina 
Propilenimina estabilizada 
oPropileno 

Propiltriclorósilano 
Propionato de etilo 
Propionato de isobutilo 
Propionato de isopropilo 
Propionato de metilo 
Propionato de n- butilo 
Propionittilo 
Púrpura de Londres 
Queroseno 
Quinoleína 
Resinas, soluciones de 
Resinas, soluciones de 
Resinato cálcico 
Resinato cálcico fundido y solidificado 
Resinato de aluminio 
Resinato de cobalto, precipitado 
Resinato de manganeso 
Resinato de zinc o 
Resorcinol 
Rubidio 
Salicilato de mercurio 
Salicilato de nicotina 
Selenio en polvo 
Sesquisulfuro de fósforo 
Silicato de tettaetilo 
Silicio en polvo, amorfo 
Silieiuro cálcico 
Silicitiro de magnesio 
Sodio 
Soluciones para revestimientos 
Soluciones para revestimientos 
Sueedc\neo de la trementina 
Sucedáneo de la trementina 
Sulfato de hidroxilamina 
Sulfato de mercurio II 

----- _._---

Número de ' Númerode 
identificación de identificaeión de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (c) 
2968 423 
1266 33 
1266 30 
1306 33 

1306 30 

1978 23 
2402 33 
1277 338 
2258 83 
1921 336 
1077 023 

1816 X83 
1195 33 
2394 33 
2409 33 
1248 33 
1914 30 
2404 336 
1621 60 
1223 30 
2656 60 
1866 33 
1866 30 
1313 40 
1314 40 
2715 40 
l318 40 
1330 40 
2714 40 
2876 60 
1423 X423 
1644 60 

.1657 60 
2658 60 
1341' 40 
1292 30 
1346 ,40 
1405 423 
2624 423 
1428 X423 
1139 33 
ll39 30 
1300 33 
1300 30 
2865 80 
1645 60 

Etiquetas 

(d) 
4.3 
3 
3 
3 

3 

3 
3 

3+8 
8+3 \ 

3+6.1 

3 
8+3 

3 
3 
3 
3 
3 

3+6.1 
6.1 
3 

6.1 
3 
3 

4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
4.1 
6.1 
4.3 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 
3 

4.1 
4.3 
4.3 
4.3 
3 
3 
3 
3 
8 

6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
4.3,20" e) 
3,50 a), b), c) 
3,31°e) 
3, 5°b) c) 

3,31°c) 

2,3°b) 
3,3°b) 
3,22°b) 
8,54° b) 
3,12" 
2, JOb) 

8,37°b) 
3,3°b) 
3,3°b) 
3,3°b 
3,3°b) 
3,31°c) 

. 3,II°b) 
6.1,51° b) 
3,31°c) 
6.1; 12?c) 
3,5° a}, b), e) 
3,31°e) 
4.1,12°e) 
4.1, 12°~) 
4.1,12°c) 
4.1,12°e) 
4.1,12°e) 
4.1,12°e) 
6.1; 14° e) 

. 4.3, llOa) 

6.1,52°b) 
6.1,900 b) 
6.1,55°e) 
4.1,I1°b) 
3,31°e) 
4.1, 13° c) 
4.3, 12° b), e) 
4.3,12°b) 
4.3,llOa) 
3,5° a), b), e) 
3,31°e) 
3,3°b) 
3,31°e) 
8. 16°c) 
6.1,52°b) 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Julfatv ~;: ni~otina en solución 
'3ulfa¡.o dt; nicotina sólido 
·Sulfato de plomo con más del 3% de 
ácido libre 
Sulfato de vanadilo 
Sulfato dietílo 
Sulfato dimetílo 
Sulfuro de amonio en solución 
Sulfuro de carbono (disulfuro de 
carbopo) 
Sulfuro de etilo 
Sulfuro de hidrógeno 
Sulfuro de metilo 
Sulfuro de potasio con menos del 30% 
de agua de cristalización 
Sulfuro de potasio hidratado 
Sulfuro de sodio anhidro 
Sulfuro de sodio con menos del 30010 
de agua de cristalización 
Sulfuro de sodio hidratado con 30% 
como mínimo de agua de 
cristalización 
Sulfuro potásico, anhidro 
Tartrato de amonio y potasio 
Tartrato de nicotina 
Terfeinilos polihalogenados líquidos 
Terfenilos polihalogenados sólidos 
Terpinoleno 
Tetrabromometano 
Tetrabromuro de carbono 
Tetracloroetano 
TetracJoroetileno 
TetracJoruro de carbono 
Tetracloruro de silicio 
Tetracloruro de titanio 
TetracJoruro de vanadio 
TetracJoruro de circonio 
Tetraetilenpentamina 
1,1,1,2 Tetrafluoretano (R134a) 
Tetrafluorometani:> (RI4) 
Tetrafosfato de hexaetilo 
I ,2,3,(i-Tetrahidrobenzaldehldo 
Tetrahidrofurano 
Tetrahidrofurfurilamina 
1,2,3,6-Tetrahidropiridina 
Tetrahidrotiofeno 
Tetramero del propileno 
4-Tiapentanal 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 
1658 60 
1653 60 
1794 80 

2931 60 
1594 60 
1595 668 .' 
2683 86 
1131 336 

2375 33 
1053 236 
1164 33 
1382 40 

1847 80 
1385 40 
138S. 40 

1849 80 

1382 40 
1551 60 
1659 60 
315.1 90 
3152 90 
2541 30 
2504 60 
2516 60 
1702 ) 60 
1897 60 
1846 60 
1818 80 
1838 80 
2444 88 

.2503 80 
2320 80 
3159 20 
1982 20 
1611 60 
2498 30 
2056 33 
2943 30 
2410 33 
2412 33 
2850 30 
2785 60 

Clase, apartado y 
Etiquetas . letra de!a 

enumeración 

(d) (e) 
6.1 . 6.1,9O"b) 
6.1 6.1,Wb) 
8 8,IOb) 

6.1 6.1,58°b) 
6.1 6.1, 14°b) 

6.1+8 6.1,27°a) 
8+3+6.) 8,45°b)2. -

3+6.1 3, 18° a) 

3 3,3°b) 
6.1+3 2, JObt) 

3 3,2°b) 
4.2 4.2,IJOb) 

8 8,45°b)!. 
4.2 4.~ 13°b) 
4.2 4.2, IlOb) 

8 8, 45°b)!. 

4.2 4.2,13°b) 
6.1 6J,59"c) 
6.1 6.1,9O"b) 
9 9.2°b) 
9 ' 9,2°b} 
3 3,31°c) 

6.1 6.1, l5°c) 
6.1 6.1,15°c) 
6.1 . 6.1,15° b) 
6.1 6.1,15°c) 
6.1 6.1,15°b) 
8 8, 12" b) 
8 8,12°b) 
8 8; 12" a) 
8 8, 11°c) 
8 8,53°e) 
2 . 2,3°a) 
2 2. lOa) 

6.1 6.1,23°b) 
3 3,31°c) 
3 3,3°_b) 
3 3,31°c) 
3 3,3°b) 
3 3,3°b) 
3 3,31°e) 

6.1 6.1,21°c) 

250.000 
(cont.) 

Non.bre de la materia 

. (a> 
Tetrametilsilano 
Tetranitrometa&)O 
Teblipropileno (Tetramero del 
propileno) 
Tintas de imprenta 
Tintas de imprenta 
. Tinturas medicinales 
Tinturas medicinales 
Tiocianato de mercurio 
TicclicJorofenitfosflll8 
Tiofeno 
Tiofosgeno 
Tioglicol 

. Titanio en polvo, humedificado 
Titanio, en polvo secó 
Titanio, esponja de titanio en granos 
Titanio, esponja de, en polvo 
Tolueno 
Toluidinas 
Toluilen~ 2,4-diaminas 
Torta oleaginosa 
Torta oleaginosa 
Trementina 
Trialilamina' 
Tribromuro de boro 
Tribromuro de fósforo 
Tributilamina 
Tricloroacetato de metilo 
Triclorobenceno liquidos 
Triclorobutenos 
1,1,1-Tricloroetano . 
Tricloroetileno 
Triclorosilano 
Tricloruro de antimonio 
Tricloruro de arsénico 
Triéloruro de fósforo 
TricJoruro de vanadio 
Trietilamina 
Trietilentetramina 
Tritluotloroetilenoinhibido (R 1113) 
2-trifluometilanilina 
3-trifluometilanilina ' 
Trifluoroetano comprimido 
Trifluorometano (R 23) 
Trifluoruro de boro dihidratado 
Trifluoruro de boro yacido 
aceticd,eoElplejo je 

Número de Número de 
identificación'de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (c) 
2749 33 
1510 559 
2850 30 

1210 33 
1210' 30 
1293 33 
1293 30 
1646 60 
2799 80 
2414 33 
2474 60 
2966 60 
1352 40 
2546 40 
2878 40 
2878 40 
1294 33 
1708 60 
1709 60 
2217 40 
1386 40 
1299 30 . 
2610 . 38 
2692 X88 
1808 80 
2542 80 
2533 60 
2321 60 
2322 60 
~831 60 

1710 60 
1295 X338 
1733 80 
1560 66 
1809 886 
2475 80 
1296 338 
2259 80 
1082 236 
2942 60 
2948 60 
2035 23 
1984 20 
2851 80 
1742 80 

------~~ 

Etiquetas 

(d) 
3 

5.1+6.1 
3 

3 
3 
3 
3 

6.1 
8 
3 

6.1 
6.1 
4.1 
4.2 
4.1 
4.1 
3 

6.1 
6.1 
4.2 
4.2 
3 

3+8 
8 
8 
8 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1 
4.3+3+8 

8 
6.1 

8+6.1 
8 

3+8 
8 

6.1+3 
6.1 
6.1 
3 
2 
8 
8 

Clase, ar-artado y 
letra de la ( 

enumeración 

(e) 
3,1° a) 
5.1,2°a) 
3, 31°c) 

3,5° a), b), e) 
3,31°e) 
3,3°b) 
3,3IOe) 
6.1,52 b) 
8,35°b)1. 
3,3°b) 
6.1,21°b) 
~.1, 21°b) 
4.1, 13° b) 
4.2, 12° b), e) 
4.1, 13° e) 
4.I,13°e) 
3,3°b) 
6.l-,12°b) 
6.1,12°e) 
4.2,2° e) 
4.2, 2°c) 
3,31°e) 
3,33°e) 
8,12° a) 
8,12° b) 
8,53°e) 
6.1, 17°c) 
6.1, 15°c) 
6.1, 15° b) , 
6.1, 15°c) 

6.1, 15° e) 
4.3, l° a) 
8,.I1°b) 
6.1,51°a) 
8,12° a) 
8, 11° e) 
3,22°b) 
8,53°b) 

- 2,3 et) 
6.1,12°e) 
6.1, 17° b) 
2,3°b) 
2, 5° a) 
8, 10° b) 
8,33°b) 

I 

1 
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250.000 
(cont.) 

Nombre lle la materia -

(a) 
Trifluoruro de boro yacido 
propionieo, eQmplejo de 
Trifluoruro de bromo 
Triisobutileno 
Triisocianato-isocianurato del 
diisocianato de isoforona en solución 
Trímero de propileno (Tripropileno) 
Trímero de propileno (Tripropileno) 
Trimetilamina anhidra 
Trimetilamina en solución acuosa 
Trimetílamina en solución acuosa 
1,3,5 Trimetilbeneeno 
Trimetilcielohexilamina 
Trimetilclorosilano 
TrimetilliexametilendiaI1'linas 
Trióxido de cromo, anhidro 
Trióxido de fósforo 
Trioxosilieato de disodio 
pentahidratado 
Tripropilamina 
Tripropilamina 
Tripropileno (trimero del propileno) 
Trjpropileno (trímero del propileno) 
Trisulfuro de fósforo. 
Undecano 
Urea-agua oxigenada 
Valerilaldehído 

, 

Vanadato de sodio y amonio 
Vinilpiridinas inhibidas 
Viniltolueno inhibido (o-,m-,p-) 
Viniltriclorosilano inhibido 
Virutas, torneaduras o raspaduras de 
metales ferrosos 
Xenón 
Xenón, líquido refrigerado 
Xilenoles 
Xilenos (m-xileno; p-xileno; 
dimetilbenceno) 
Xilenos (o-xileno; Dimetilbencenos) 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
1743 

1746 
2324 
2906 

2057' 
2057 
1083 
1297 
1297 
2325 
2326 
1298 
2327 
1463 
2578 
3253 

2260 
2260 
2057 
20~7 
1343 
2330 
1511 
2058 
2863 
3073 
2618 
1305 
2793 

2036 
259! 
2261 
1307 

1307 
1711 Xilidinas_ 

__ -------'---~ __ L__ 

Número de 
identilicación rte Etiqut:tas 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 
80 8 

568 5.1+6.1+8 
30 3 
30 3 

33 3 
30 3 

23'6 6.1+3 
338 3+8 
38 3+8 
~O 3 
80 8 

X338 '3+8 
80 8 
58 5.1+8 
80 8 
80 8 

38 3+8 
83 8+3 
33 3 
30 3 
40 4.1 
30 3 
58 5.1.+8 
33 3 
60 6.1 

639 6.1+3 
39 3 

X338 3+.8 
40 4.2 . 
20 2 
22 2 
60 6.1 
30 3 

33 3 
60 6.1 

Clase, apartado y 
letra eJe bt 

enumel1ldón 

(e) 
8,33° b) 

S.I,$O 
,. 

3,31°e) 
3, 31°c) 

3,3°b) 
3,31°e) 
2,3°bt) 
3,22° a), b) 
3,33'°e) 
3,31~e) 

8, 53" e} 
3,21°b) 
8,53°e) 
S.1,31°b) 
8,1(¡Oe)' 
8,41°c) 

3, 33° e) 
8,53°b) 
3,3°b) 
3,31°e) 
4.1,I1°b) 
,3,31°e)' 
S.I,3IOe) 
3,3°b) 
6.1,58"b) 
6.1,IIOb) 
3,31° e) 
3,2)Oa) 

' 4.2, "2°c) 

2, 5° a) 
12,7°a) 
6.1,14°b) 
3, 31°c) 

3,3°b) 
6.1, 12°b) 

250.000 
(cont.) 

~uadroU 

Lista de epígr3fe~ C91ectiV8S Q de. los epígrafes n.e.p. que 110 se enumeran en el cuadro 1 o que no 
aparecen bajo un epígrafe éoIectivo en dicho euadro 1, , 

Esta lista incluyo dQe PJ>C$ de epigrafeB colectivos o de epígrafes n.e.p.: 

epí~es colectivos etpeCÜicos ~ epígJaÍes- n.e.p. específicos aplicables a grupos de 
COOlhinaciones qwm¡_,~ ¡nisma tipo; . , 

opíirafes "colecti~ generaleso,epign(es n.e.p. generales para grupos de materias que 
pzesenten peli¡ros ~pales y subsidiarios semejanteS. 

Las matenass610 PUeGe1,l fagwar en un epígrafe colectivo'general o en un epígrafe n.e.p. general si no 
pueden incluirse en 1.U1ep(grafe colec;tivo específico o en un epígrafe n.e.p. específico. 

NOT4: Este cua¡iro sólo se~ a las moterías que no figuran en el Cuadro L 

N~rode Nl\merode 
Nomba:e de la m_teriJ ide~O,iÓD de ideutificacióQ de Etiquetas de Clase, apartado y 

"Ja materia (parte peli¡ro peligro modelo letra de la 
blCerior) (parte superior) n.e.p. enumeración 

(st) (b} (e) (d) (e) 

Clase 3: Materias Hfllidas 
iD~mables 

Epigraf~ a.e.p •• ped1iCJll Q 

ep(gralescolectivO$esf'CiI'ico •. 
DestillKfos del p$Óleo;n.e.p. 12t68 ' 33 3 3, lOa) 

IZ68 33 '3 3, 2° a) 
1268, 33 3 3,2" b) 
1268 . 33 3 3,3°b) 
1268 30 3 3,31°c) 

Preductos del pe1;rÓleo, n.CI~p. 1268 33 3 3, lOa) 
12~ 33 3 3, 2° a) 
1268 33 3 3,2° b) 
1268 33 3 3,3°b) 
1268 30 3 3, 3 1°, e) 

Hidrocarburos líqui~ !l.e.p. 3295 33 3 3, lOa) 
3295 33 3 3, 2° a) 
3'295 33 3 , 3,2°b) 

. 3295 33 3 3,3°b) 
3295 30 3 

.,~ 
3,31°e) 

Aldehidosin~ n.e.p. "89 33 3 3,2°b) 
1989 33 3 3,3°b) 
1~9 30 3 3,31°e) 

Alceho~ inflamables. n.e.p, 1987 33 3 3,2°b) 
1917 33 3 3,3°b) 

" 
1987 30 3 3,31°e) 

Cetenas, n.e.p. 1224 33 3 3,2° b) 
1224 33 3 3,3°b) 

.. 17J4 30 3 3,31°e) 
Eteres R.e.p. 3~1 33 3 3,3°b) 

3271 30 3 3, 31°c) 

CJ) 
e 
o 
m 
3' 
(1) 
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2500000 
(conto) 

Nombre de la materia 

(a) 
Esteres n.e.p. 

Nitrilos, inflamables, tóxicos. n.e.p. 
Isocíanatos o isocianatos en solución, 
inflamables, tóxicos, n.e.p. 
Alcoholes inflamables, tóxicos, n.e.p. 

Aldehidos, inflamables, tóxicos, n.e.p. 

Mercaptanos ó mercaptanos en 
mezcla, Iiquidos inflamables, tóxicos, 
n.e.p. 
Medicamentos Iiquidos inflamables, 
tóxicos, n.e.p. 
Clorosilanos inflamables, corrosivos, 
n.e.p. 
Aminas o poliaminas inflamables, 
corrosivas, n.e.p. 
Alcoholatos en solución n.e.p. 
Hidrocarburos terpénicos, n.e.p. 
Plaguicidas 
Plaguicida organofosforado, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida organoclorado, liquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida radical fenoxi. líquido 
inflamable, tóxico 
Carbamato pesticida, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida mercurial, liquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguieida' organoestannico, liquido. 
inflamable, tóxico 
Plaguicida cumarinico, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a bl!Se de bipiridilo, liquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida arsenical, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de cobre; liquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de triazina, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de derivados 
benzoicos, líquidos inflamable, tóxico 
Plaguicida derivados de la ftalamida, 
líquido, inflamable, tóxico 
P.laguicida a base de fenilurea, líquido, 
intlamable, tóxico 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
3272 
3272 
3273 
2478 
2478 
1986 
1986 -
1988 . 
1988 
1228 
1228 

3248 
3248 
2985 

2733 
2733 
3274 
2319 

2784 

2762 

2766 

2758 

2778 

2787 

3024 

2760 

2760 

2776 

2780 

2764 

2770 

2774 

2768 

Número de 
identificación de Etiquetas de Clase, apartado y 

peligro peligro modelo letra de la 
(parte superior) noeopo enumeración 

(c) (d) (e) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,31°c) 
336 3 +6.~ 3, 11° a), b) 
336 3 +6.1 3,14°b) 
36 3+6.1 3, 32"e) 
336 3 +6.1 3, I~a), b) 
36 3+6.1 3, 32°c) 
336 3 +6.1 3,I~a),b) 

36 3 +6.1 3,32" e) ~ 
336 3+6.1 3,18°b) I 

36 3+6.1 3,32° e) 

336 3 +6.1 3, l~b) 
36 3 +6.1 3, 32°c) 
338 3+8 3,21°b) 

338 3+8 3, 22° a), b) 
38 3+8 3, 33°c) 
338 3+8 3. 24°b) 
30 3 3,31°c) 

336 3+6.1 3, 41° a), b) 

336 3 +6.1 3,42° a), b) 

336 3+6.1 3, 43° a), b) 

336 3 +6.1 3, 44° a), b) 

-
336 3+6.1 3,45° a), b) 

336 3+6.1 3,46° a), b) 
\ 

336 3 +6.1 3, 4~ a), b) 

336 3+6.1 3, 48° a), b) 

336 3 +6.1 3,49" a), b) 

336 3+6.1 3,50° a), b) 

336 3 +6.1 3,51° a), b) 

336 3 +6.1 3,52° a), b) 

336 3 +6.1 3,53° a),b) 

336 3 +6.1 3, 54° a), b) 

336 3 +6.1 3,55° a), b) 

2500000 
(conto) 

Nombre de la materia 

(a) 
Plaguicida a base de ditiocarbamato, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida, liquido, inflamable, tóxico, 
n.e.p. 
Epfgrafes n.e.po generales 
Liquido intlamable, n.e.p. 

Liquido inflamable, tóxico, n.e.p. 

Liquido inflamable, corrosivo, n.e.p. 

Liquido inflamable, tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Liquido a temperatura elevada 
inflamable, n.e.p. 
Clase 4.1: Materias sólidas 
inflamables, 
Epfgrafes n.eop. especificar 
Hidruros metálicos, inflamables, n.e.p. 
Epfgrafes n.e.p. generales 
Sóli~ que contienen liquido 
inflamable, n.e.p. 
Sólido orgánico inflamable fundido, 
n.e.p. 
Sólido orgánico inflamable n.e.p. 
Sólido orgánico inflamable, tóxico, 
n.e.p. 
Sólido orgánico inflamable, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido inorgánico inflamable, n.e.p. 
Sales metálicas de compuestos 
orgánicos. inflamables, n.e.p. 
Polvo metálico inflamable, n.e.p. 
Sólido inorgánico i!lflamable, tóxico, 
n,e.p. 
Sólido inorgánico inflamable, 
corrosivo, n.e.p. 
Clase 4.2: Materias sujetas a 
inflamación espontAnea 
Epigrafes n.e.p. especificos 
Fibras o tejidos de origen animal. 
vegetal o sintético, n.e.p. 
Alcoholatos de metales 
alealinoterreos, n.c.p. 
Alcoholatos de metales alcalinos, 
n.e.p. 

Número de Número de 
identifle8ción de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (c) 
2772 336 

3021 336 

1993 33 
1993 33 
1993 33 
1993 33 
1993 33 
1993 30 
1992 ' 336 
1992 36 
2924 338 
2924 38 
3286 368 

3256 3Q 

3182 40 

3175 40 

3176 44 

1325 40 
2926 46 

2925 48 

3178 40 
3181 40 

3089 40 
3179 46 

3180 48 

1373 40 

3205 40 

3206 . 48 

Etiquetas de 
peligro m()delo 

noe.po 

(d) 
3 +6.1 

3 +6.1 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3+6.1 
3+6.1 
3+8 
3+8 
3 + 6.1 +8 -

3 

4.1 

4.1 

4.1 

4.1 
4.1 + 6.1 

4.1 +8 

4.1 
4.1 

4.1 
4.1 +6.1 

4.-1 +8 

4.2 

4.2 

4.2+8 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
3, 56° a), b) 

3, 5~a), b) 

3, l° a) 
3.2° a) 
3,2° b) 
3,3° b) 
3,5° e) 
3,31° e) 
3, I~a),b) 
3,32° e) 
3, 26° a), b) 
3, 33°c) 
3,2~a), b) . 
3,61°c) 

4.1, 14° b), e) 

4.1,4°c) 

4.1,5° 

4.1, 6°b), e) 
4.1,7° b),c) 

4.1,8° b), e> 

4.1,llOb),c) 
4.1, 12° b), e) 

4.1, 13° b), e) 
4.1, 16°b),c) . 

4.1, I~ b), e) 

4.2,3°c) 

4.2, 14° b), e) 

4.2,15° b), e) 

~ -O'> 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Alquilos de metales o árilos de 
¡netales, n.e.p. 

, Haluros de alquilos de metales o 
halurosde arilos n.e.p 
Hidruros de alquilos de metales o 
hidruros de aritos de metales, n.e.p. 
Epfgrafes n.e.p. generales 
Sólido orgánice que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Líquido piroforico orgánico, n.e.p. 
Liquido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido orgánico que experimenta 
calen~iento espontáneo tóxico, 

. n.e.p. 
Líquido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, tóxico n.e.p 
Sólido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
Líquido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
PolvQ metálico, que experimenta 
calentamiento espontáQeamente, n.e.p. 
Sólido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Líquido piroforico inorgánico, n.e.p. 
Líquido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido inorgllnico que experimenta 
calentamiento espontáneo, tóxico 
n.e.p. 
Líquido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáJ)eo, tóxico 
n.e.p. 
Sólido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo 
n.e.p. 
Liquido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
Compuesto órgano metálico 
piroforico, n.e.p. 
Clase 4.3: Materias que, en contacto 
con el agua, desprenden gases 
inflamables 
EpfgiBfes n.e.p. espedficos 
Clorosilanos que reaccionan con el 
agua inflamables, corrosivos, n.e.p. 

Número de 
identificacióll de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
2003 

3049 

3050 

3088 

2845 
3183 

3128 

3184 

3126 

3185 

3189 

3190 

3194 
3186 

3191 

3i87 ' 

3192 

3188 . 

3203 

2988 

Número de 
idenr;cación de Etiquetas de Clase, apartado y 

, ligro peligro mcdelo letra de la 
(parte superior) n.e.p. enumeración 

(c) (d) (e) 
X333 4.2+4.3 4.2, 31°a) 

X333 4.2 +4.3 - 4.2,32°a) 

X333 4.2+4.3 4.2,32°a) 

40 4.2 4.2,5° b), e) 

' 333 4.2 4.2, 6° a) 
30 4.2 4.2, 6°b), e) 

46 4.2 + 6.1 4.2, ¡o b), e) 

36 4.2 + 6.1 4.2, 8° b), e) 
J 

48 4.2+8 4.2, ~b),c) 
". 

38 4.2+8 4.2; 100 b), e) 

40 4.2 4.2, 12° b), e) 

40 4.2, 4.2, 16° b), e) 

333 4.2. 4.2,17°a) 
30 4.2 4.2,17° b), e) 

46 4.2+6.1 4.2,18° b), e) 

36 4.2 +6.1 4.2, I~b), e) 
\ 

48 4.2+8 4.2,20° b), e) 

- 38 4.2+8 4.2,21 0 b),c) 

X333 4.2+4.3 4.2,33° a) 

X338. 4.3+ 4.3, l° a) 
3+8 

I 

250.00Q 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Aleación líquida de metales alcalinos, 
n.e.p. 
Aleación de metales alcalinoterreos, 
n.e.p. 
Hidruros metálicos que ~ionan con 
el a¡ua, n.e.p. 
Epfgrafes n.e.p. generales 
Compuesto organometálico o solución" 
o dispersión del compuesto 
organometálico que reacciona con el 
agua, inflamable n.e.p. 
Materia metálica que reacciona con el 
agua, n.e.p. 
Materia metálica que reacciona con el 
agua, que experimenta ~entamiento 
espontáneo, n.e.p. 
Sólido que reacciona con el agua, 
n.e.p. 
Liquido que reacciona con el agua, 
n.e.p. 
Sólido que reacciona con el agua, 
tóxico, n.e.p. 
Liquido que reacciona con el agua, 
tóxico, n.e.p. 
Sólido que reac~iona con el agua, 
corrosivo, n.e.p. ' 
Liquido que reacciona con el agua 
corrosivo, n.e.p. 
Clase S.l: Materias comburentes 
ERfgrafes n.e;p. especificos 
Cloratos inorgánicos n.e.p. 
Cloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Percloratos inorgánicos, n.e.p. 
Percloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Clorito inorgánicos, n.e.p. 
Hipocloritos inorgánicos, n.e.p. 
Bromatos inorgánicos n.e.p. 
Bromatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos en 
solución acuosa, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos, n.e.p. 
Persulfatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Percarbonatos inorgánicos, n.e.p. 
Nitratos inorgánicos n.e.p. 
Nitratos inorgánicos en soluc!ón 
acuosa, n.e.p. 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte.superior) 

(b) , (c) 
1421 X423 

q93 423 

1409 423 

3207 X323 
3207 323 

3208 423 

3209 423 

2813 423 

3148 X323 
3148 323 
3134 462 

3130 X362 
3130 362 
3131 482 

3129 X382 
3129 382 

1461 50 
3210 SO 

1481 50 
3211 SO 

1462 SO 
3212 SO 
1450 50 
3213 SO 

1482 5.0 
3214 SO 

3215 SO 
3216 SO 

3217 50 
1477 50 
3218 SO 

EtiC!uetas de Clase, apartado y 
p::ligro modelo l~tra de la 

n.e.p. enumeración 

(d) (e) 
4.3 4.3, lIOa) 

4.3 4.3, l1°b) 

4.3 4.3, 16°b) 

4.3 +3 4.3,3°a) 
4.3+3 4.3, 3°b), e) 

4.3 4.3,13° b), e) 

4.3 +4.2 4.3,14° b), c) 

4.3 '4.3, 20° b), e) e 

4.3 4.3,21° a) 
4.3 4.3,21° b), e) 
4.3 + 6.1 4.'3,2~b),c) 

4.3 + 6.1 4.3,23°a) 
4.3 + 6.1 4.3,23° b), e) 
4.3 + 8 4.3,24° b), e) 

4.3+8 4.3,2S0 a) 
4.3 + 8 4.3,25° b), e) 

5.1 5.1, 11° b) 
5.1 5.1, II°b) 

5.1 5.1,13° b) 
5.1 5.1, 13° b) 

5.1 5.1,14° b) 
5.1 5.1, IS° b)' 
5.1 5.1, 16° ,b) 
5.1 5.1,16° b), e) 

5.1 5.1, 1?D b) 
5.1 5.1,17° b) 

5.1 5.1, ISO c) 
5.1 5.1, 18° e) 

5.1 5.1, I~c) 
5.1 5.1,22° b), e) 
5.1 S.I,22°b),c) 

! 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Nitritos inorgánicos, n.e.p. 
Nitritos inorgáni'cos en solución 
acuosa. n.e.p. 
Peróxido inorgánicos, n.e.p. 
Epígrafes ".e.p. generales 
Sólido c~burente, n.e.p. 
Sólidó comburente, tóxico; n.e.p 
Sólido comburente, corrosivo, n.e.p. 
Clase 5.2:peróxidos orgánicos 
Epígrafes colectivoS' especificos 
Peróxido orgánico de tipo F,líquido 

Peróxido orgámco de tipo F, líquido, 
con regulación de temperatura 
Peróxido orgánico de tipo F, sólido 
Peróxipo orgánico de tipo F, sólido, 
con regulación de temperatura 
Clase 6.1: Materias tóxicas 
Epígrafes n.e.p. especificos o 
epígrafes colectivos especificos. 
Materias orgánicas 
Nitrilos, tóxicos, inflamables,n.e.p. 

Nitrilos tóxicos, n.e.p 

Cloropicrina en mezcla. n.e.p. 

Líquido halogenado irritante, n.e.p. 

Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, 
n.e.p. 
ClQroformiatos .tóxicos, corrosivos, 
inflamables, n.e.p. 
Isocianatos tóxicos, inflamables, ".e.p. 
Isocianato tóxico, inflamable, en 
solución, n.e.p. 
lsoci9flatos tóxicos, n.e.p. 
Isocianato tóxico en solución, n.e.p. 
Mercaptanos IIquidos, tóxicos, 
inflamables, n.e.p. 
Mercaptanos en mezcla liquida. tóxica; 
inflaMable, n.e.p. 
Compuesto organofosforado tóxico, 
inflamable, n.e.p. 
Compues,to organofosforado tóxico, 
n.e.p. 
Desinfectante líquido, tóxico, n.e.p. 

~ Cuando sea oportuno 

Númerode .. 
identificación de 
la m!lterb (parte 

inferior) 

(b) 

2627 
3219 

1483 

1479 
3087 
3085 

3109 

3119 

3110 
3120 

I 

3275 
3275 
3276 
3276 
1583 
1583 
1610 
1610 
3277 

2742 

3080 
3080 

2206 
2206 
3071 

3071 

3279 
3279 
3278 
3278 
3142 
3142 

Número de 
identificación de Etiquetas de Clase, a.~rtado y 

peligro peligro modele letra de la 
(parte superior) n.e.p. enu"eraeión 

(e) (d) (e) 
50 5.1 5.1, 23°b) 
50 5.1 5.1, 23°b), e) 

50 5.1 .5.1,25°b) 

50 5.1 5.1, 27°b), e) 
56 5.1 + 6.1 5.1, 2!)O b), e) 
58 5.1 +8 5.1, 31G b), e) 

519 5.2(+8)~ 5.2,9°b) 

539 5.2 5 .. 2, l~b) 

539 5.2 5.2,IOOfi) 
539 5.2 S.2,ZOOb) 

663 6.1 +3 6.1, lI o a) 
63 6.1 +3 6.1, llab) 

66 6.1 6.1, 12° a) 
60 6.1 6.1,12°b),c) 
66 6.1 .6.1,17°a) 
60 6.1 6.1, 17" b). e) 
66 6.1 6.I,I7"a) 
60 6.1 6.1,17°.). e) 
68 6.1 +8 6.1, 27"b) 

638 6.1 +3 +8 6.1,2lr'b) 

63 6.1 + 3 6.1,ISOb) 
63 6.1 +3 6.1,I8"b) 

,-

60 ú.l 6:I,19°b),c) 
60 6.1 6.1, 19° b), e) 
63 6.1 + 3 6.l,200b) 

63 6.1 +3 6.1,200 b) 

663 6.1"+3 6.1, na a) 
663 6.1 +3 6.1, 22°b) 
66 6.1 6.1,23° a) 
60 6.1 6.1, ~3°b)\ e) 
66 6.1 6.1,25° a) 
60 6.1 6.1,25°b~c) 

250.000 
(cout.) 

NomÍtre de la matorta 

(a) , 

De,sinféetante sólidQ, tQ,¡.ico, ~e.p. 

Colorante bqúido, tt»iicQ. n.e.p~ 

. MatCfia '.". '. para 
colorante, tlAica. n.c.1>\, 
Coloranft sólido, ~~, n.e.p. 

Materia ~Pledía ;olida para 
colorante¡, t6x-. ~~ 

"'1 
< 

Materia para " Jl'oclúcCi6n de g ... 
lacrimógenos, liAúi4a ó s(l1i4a. n.e.p. 
Matt~ orgBliolUetálias, ' 
Compuesto de cg~o,l(quido, 
n.e.p. " . -
Com~o4le otganoe$t.aith, só1ido, 
n:c.p.· 

I Conapues&O ae fe&ilmerc~ n.e.p. 

Compuesto organoaueni",~ n.c..p. 

Carbonilos metilieds, n.o.p. 

, " 

Materi-.s iaorgáAicas 
Cianuros m..ees solf~s, n~~.p. 

Cianuro en .solución. D.e.p. 

CompuestQ Uquidp de usén~o. n.e.p. 
(arsenia~s, aqenilos, sulfiu'os de 
arSénico.) " 

ComPJl.w eórlCfo de .-sé~icQ,".e.p. 
(arseni~arsenitPs, su¡~. 

;vsénia.) 
Compucste líqlljdO-de,.~, n.c;.p. 

Compuesto sttiao de mercllljo, n.e.p. 

.. 
Compu~sto de taliO. Q.e.p. 
Compuesto de betiilio, n.e.p. 
Compuesto' de .lenie, n.e.p. 

Compu~o {le tehii. u.p. 
CompuCtSto di: varwlio;tt .• .¡p. 
Compuesto iDorgállieo liql.lidO 4e 
antimonio, a.e.p. 
Compuesto inorgániCO aól{oo de 
antinomio, D.e.p, 
Compuesto de bario, El.e.p. 
Compuesto solUble d<;,lolDQ. n.e.p. 
Fluorosilicate6, n.e.p 

Númerodt 
identifjeu~. ,. 
la materia (parte 

infer~1') 

(b) 

l,6Ql 
1601 

. 1602 
}~ 

1602 
l6()2 
3143 
3143 
3J43 
3143 
1693 . 

.~693 

2788 
2788 
3146 
,i146 

lO26 
1026 
32&0 
3280 
328t 
31St 

ISSS 
Issa 
1935 
W35 
1$56 
1556 

1557 
15.>1 

~, 
2Q¡4 
lO2S 
~5 
1101 
1566 
3213 
32~ 
32M 
~85 
3141 

1$49 

1.564 
2291 
2856 

Número de 
identificación de Etiquetas de 

fJf'ligro peligro modelo 
(parte superior) n.e.p. 

(e) (d) 

66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60' 6.1 

. 66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

66· 6.1 
6e 6.1 
66 6.1 
60 ,6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

66 6.1 
60' 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

66 6.1 
60 6.1 

66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
6() 6.1 

60 6.1 

60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
6.1,25°a) 
6.1,25°b),c) 
6.1,25°a) 
6.1,25°b),c) 
6.1,25° a) 
6.1, 2SOb), e) 
6.1,25°a) 
6.1,25° b), e) 
6.1,25°a) . 
6.1, 25°b).e) 
6.1,25· a) 
6.1, 25°b) 

6.1,32°a) . 
6.1, 3ZO b), e) 
6.1,32° a) 
6.1,32° b), e) 
6.1,33°a) 
6.1, 33°b), e) 
6.1,34°a) 
6.1, 34°b), e) 
6.1,36° a) 
6.1, 36°b),e) 

6.1,41°a) 
6.1,41° b), e) 
6.1,41° a) 
6.1,41° b), e) 
6.1, 51°a) 
6.1, 51°b), e) 

6.1, 51°a~ 
6.1, 51°b), e) 

6.1,52°a) 
6.1, 5ZOb), e) 
6.1,5ZOa) 
6.1,52° b), e) 
6.1,53° b)2. 
6.1,54° b)2,e) 
6.I,55°a) 
6.1,55°b),c) 
6.1, 57"b), e) 
6.1,58° b), e) 
6.1,59"e) 

6.1,59" e) 

6.1,600 b). e) 
6.1,62° e) 
6.1, 64°c) 

~ 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Compuesto de cesio 

Plaguicidas 
Plaguicida organofosforado sólido, 
tóxico 
Plaguieida organofosforado liquido, 
tóxico, inflamable 
Plaguicida organofosforado liquido, 
tóxico 
Plaguicida organoclorado, sólido, 
tóxico 
Plaguícida organoclorado liquido, 
tóxico, inflamable 
Plaguicida organoclorado liquido, . 
tóxico 
P1aguieida de radical fenoxi, tóxi<;o, 
sólido 
Plagulcida de radical fenoxi, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida de radical fenoxi, liquido, 
I tóxico 
I Plaguicida a base de carbamato sólido, 
tóxico ' 
Plaguicida a base de carbamato', 
líquido, tóxico, inflamable 
Plaguicida a bas~ de carbamatQ 
liquido, tóxico 
Plaguicida a base de mercurio, sólido, 
tóxico 
Plaguicida a base de mercurio, líquido, 
tóxico, intTamable 
Pla¡uicida a base de mercurio, líquido, 
tóxico 
Plaguicida a bas~ de organoestafto 
sólido, t~'xkc 

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 
2570 
2570 

2783 
2783 
3017 
3017 
3018 
3018 
2761 
2761 
2995 
2995 
2996 
2996 
2765 
2765 
2999 
2999 
3000 
3000 
2757 
2757 
2991 
2991 
2992 
2992 
2777 
2777 
3011 
3011 
3012 
3012 
2786 
2786 

Plagvlkida a b:;l~e de !')r~:\;f.iK .• ~3fjo 3019 

i ~;=i~tib.¿~~~':oesí..lo-i-· .~! -
Ilíquido, tóxico ,3020 
Plaguicida a base de derivados de la 3025 
cumarina, líquido, tóxico, inflamable 3025 
Plaguicida a base de derivados de la 3026 
cumarina líquido, tóxico 3026 
Plaguicida a base de derivados de la 3027 
cumarina sólido, tóxico 3027 
Plaguicida a base de dipiridilo sólido, 2781 
tóxico 2781 
Plaguicida a base de dipiridilo líquido 3015 
tóxico, inflamable 3015 

t Plaguicida a base de dipiridilo líquido 3016, 
tóxico 3016 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
'66 
60 

66 
60 

663 
63 
66 
60 
66 
60 

663 
63 
66 
60 
66 
60 
63 
63 
66 
60 
66 
6Q 

663 
63 
66 
60 
66 
60 

663 
63 
66 
60 
66 
60 
663 
63 I '---"66 
60 

663 
63 

• 66 
,60 

66 
60 
66 
60 

663 
63 
66 
60 

Etiquetas de Clase, apartado y 
peligro modelo letra d;: la 

n.e.p. enumeración 

(d) (e) 
6.1 6.1,61°a) 
6.1 6.1~ 61" b), e) 

6.1 6,t,71°a) 
6.1 6.1,'¡l o b),e) 
6.1 +3 1.6.1,71°a) 
6.1 +3 6.1,71° b), e) 
6.1 6.1,71°a) 
6.1 6.1,71 0 b),c) 
6.1 6.1,72°a) 
6.1 6.1, 720 b), e) 
6.1 +3 6.1,72°a) 
6.1 +3 6.1,720 b), e) 
6.1 6.1, 720 a) 
6.1 6.1, 72° b), c) 
6.1 6.1, 73° a) 
6.1 6.1, 73°b), e) 
6.1 +3 6.1,13° a) 
6.1 +3 6.1,73Ó b),c) 
6.1 6.1,73° a) 
6.1 6.1,73° b); c) 
6.1 6.1,74° a) 
6.1 6.1,74° b), c) 
6..1 +3 6.1"''74'' a) 
6.1 +3 6.1, 74° b), e) 
6.1 6.1, 74° a) 
6.1 6.1,74" b), e) 
6.1 6.1,75°a) 
6.1 6.1,75°b),c) 
6.1+3 6.I,75°a) 
6.1 + 3 6.1,75°b),e) 
6.1· 6.1,75°8) 
6.1 6.1,7seb),c) 
6.l. 6.1,76·8) 
6.1 6.I,76°b),c) 
6,1 +3 6.1,76° a) 
6,1 + 3 ~.1, 7~:2)~~L~_~ -- .. -
\1.1 0.1, "16° a) 
6.1 6.1,76° o), e) 
6.1 +3 6.1,77" a) 
6.1 +3 6.I,77"b),c) 
6.1 6.1,77°a) 
6.1 '.1, 77"b), e) 
6.1 6.1,77" a) 
6.1 I 6.1, 77°b), e) 
6.1 6.1,78°a) 
6.1 6.1, 78° b), e) 
6.1 + 3 6.1, 78° a) 
6.1 +3 6.1,78" b), c) 
6.1 6.1,78" a) 
6.1 I 6.!,78°b),c) 

250.000 
(cont.) 

Nombre de l. materia 

(a) 
Plaguicida menieal sólido, tóxico 

PIaguicida menical líquido, tóxico 
inflamable 
Plagliicida arsenical, liquido, tóxico . 

P~aguicicta a base de cobre sOlido, ) 
tóxico 
Plaguicida a baSe de cobre, líquido, 
tóxico, 'inflamable 
P1aguicida a base de cobre, liquido, 
tóxico 
Plaguieida a base de nitrofenoles 
sustituidos sólido, tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidqs líquido, tóxico, inflamable 
Plaguici4á a base de nitrofenoles 
sustitúidoslíquido; tóxicO 
PlaguicicJ.a a base de triazina, sólido, 
tóxic() 
Plaguicida a base de triazina, líquido, 
tóxico, inflamable 
Plaguicida a base de triazina, líquido, 
tóxico 
Plaguicida a base de derivades 
benzoicos, sólido, tóxico 
Plaguicida a base de derivados 
benzoicos, líquido, tóxico, inflamable 
Plaguicida a baSe de derivados 
benzoicos; líquido, tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la 
ftalamida sólido, tóxico 
I NájUicida a base de derivados de la 
~~liqukl.o';1ÓXico. inflamable 
Plaluicida a base de derivados de la 
ftalamidallquido. ,~óxico 
Plaguicida -i b;;ae de fenilurea sólido, 
·1xiec . 

IPlaguBda a base de fenilurea liquido, 
• I tóxicQ, infllffilable 

Plaguicida a basé de fenilurea líquido, 
,tóxico 
Plaguicida a ~ de. ditiocarbaJ;nato 
sólido, tóxico . 
Plaguieida a base de ditiocarbamato 
líquido, tóxieo,inflamable 
Plaguicida a base de ditiocarbamato 
líquido, tóxico 
Plaguicida sólido, tóxico, n.e.p. 

Número de I Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte I peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) 

2759 
2759 
2993 
2993 
2994 
2994 
2775 
2775 
3009 
3009 
3010 
3010' 
2779 
2779 
3013 
3013 
3014 
3014 
2763 
2763 
2927 
2997 
2998 
2998 
2769 
2769 
3003 
3003 
3004 
3004 
2773 
2773 
3007 
3007 
3008 
3008 
2767 
'n1S'1 
3001 
3QgI 
3002 
3002 
2771 
2771 
3005 
3005 
3006 
3006 
2588 
2588 

(e) 

66 
60 
663 
63 
66 
60 
66 
60 
663 
63 
66 
60 
66 
60 

663 
63 
66 

, 60 

66 
60 
663 
63 
66 
60 
66 
60 
663 
63 
66 
60 
66 
60 

663 
63 
66 
60 
66---
':-0 

663 
63 
66 
60 
66 
60 
663 
63 
66 
60 
66 
60 

Etiquetas de 
peligro modelo 

6.1 
6.1 

n.e.p. 

(d) 

6.1' + 3 
6.1 + 3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1'+3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
601 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 +3 
6.1 +3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
6.1,79°a) 
6.1,790 b), c) 
6.1,790 a) 
6.1,79° b), e) 
6.1,79" a) 
6.1, 79"b), c) 
6.1,80° a) 
6.1,800 b), e) 
6.1,80° a) 
6.1,80° b), c) 
6.1,80° a) 
6.1,800 b},c) 
6.1,81°a) 
6.1, 81°b), c) 
6.1,81°a) 
6.1, 8Jo b), e) 
6.1,81°a) 

.. 6.1, 81°b), e) 
6.1,82°·a) 
6.1, 82°b), e) 
6.1, 82° a) 
6.1,820 b), c) 
6.1,82° a) 
6.1,82° b), e) 

6.I,83°a) 
. 6.1,83°b), c) 
6.1,830 a) 
6.1, 83°b),e) 
6.1,83° a) 
6.1,83° b), c) 
6.1,840 a) 
6.1, 84°b), c) 
6.1,84°8) 
6.1, 84°b), e) 
6.1,84°a) 
6.1,84° b), e) 
6.1,85°:1)--
6.1, S5"cj, e) 
6.1,850 a) 
6.1,85° b), c) 
6.1,85° a)-
6.1,850 b), cl 
6.1,86I>a) 
6.1, 86°'b), e) 
6.1,86°a) 
6.1, 86°b), c) 
6.1,86°a) 
6.1, 860 b), e) 
6.1,87° a) 
6.1,870 b), c) 
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1, 

250.003 
(tom.) ---I 

Nombre de la materia 

(a) 
Plaguicida líquido, tóxico, n.e.p. 

Plaguicida líquido, tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Materias activas 
Alcaloides o sales de alcaloides' 
líquidos, n.e.p. 
Alcaloides o sales de alcaloides 
sólidos, n,e.p. 
Nic~lO\.a rO"1!?u~st)S ~ pr·f'a~, 
liquido, n.e.p, 
Nicotina compuestos" preparados, 
~lido, n.e.p. 
Toxinas extraidas de un medio vivo, 
n.e,p. 
Medicamento liquido tóxico, n,e.p. 
Medicamento sólido, tóxico, n.e,p. 
Epigrafes n.e.p. generales 
Materias orgánic:as 
Liquido orgánico, tóxico, n.e.p, 

Sólido orgánico, tóxico, n.e.p. 

Lí<H,Jido orgánico, tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Sólido orgánico tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Líquido orgánico tóxico, n.e.p. 

Sólido orgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Materias organometálicas 
Compuesto organometálico, tóxico, 
n.e.p. 
Materias inorgánicas 
Líquido tóxico que reacciona con el 
aguan.e,p. 
Sólido tóxico que reacciona con el 
aguan.e.p. 
Sólidos que contienen líquido tóxico, 
n.e.p. 
Líquido inorgánico, tóxico, n.e.p. 

Sólido inorgánico tóxico, n.e.p. 

Sólido tóxico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Líquido inorgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido inorganico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 

Número de 
identitkación de 
la materi2 (parte 

inferior) 

(b) 
2902 
2902 
2903 
2903 

3140 
3140 
1544 
1544 
:H4';; 
3144 
1655 
1655 

·3172 
3172 
1851 
3249 

2810 
2810 
2811 
2811 
2929 

.2929 
2930 
2930 
2927 
2927 
2928 
2928 

3282 
3282 

3123 
, 

3125 

3243 

3287 
3287 
3288 
3288 
3124 
3124 
3289 
3289 
3290 
3290 ' 

Número de 
identitieació~ de Etiquetas de Clase, apartado y 

peligra peligro modelo letra de la 
(parte superior) n.e.p. enumeración 

(e) (d) (e) 
66 6.1 6.1,87° a) 

I 60 6.1 6.1,87° b), e) 
663 6.1 +3 6.1,87" a) 
63 6.1 +3 6.1, 87°b), e) 

" 66 6.1 6.1,900 a) 
60 6.1 6.1,900 b), e) 
66 6.1 6.1,90" a) 
6() 6.1 6.l,90"b},c) 
..:~ 

.. ---o" 
U.Y 6~~, 90'" &J, b), CJ 

60 6.1 6.1, 90"b), e) 
66 6.1 6.1,90° a) 
60 6.1 6.1,90" b), e) 
66 6.1 6.1,90" a) 
60 6.1 6.1,90" b), e) 
60 6.1 6.1,90° b), e) 
60 6.1 ,6.1, 9O"b), e) 

66 6.1 6.1, 25° a) 
60 6.1 6.1, 25°b),c) 
66 6.1 6.1,25°a) 
60 6.1 6.1,25° b), e) 
663 '"6:"1+ 3 6.1,26°a)1 
63 6,1 +3 6.1, 26°b)1 
664 6.1 +4.1 6.1,26° a)2 
64 6.1 +4..1 6.1, 26°b)2 
668 6.1 +8 6.1,27° a) 
68 6.1 +8 6.1,27G b) 
668 6.1 +.8 6.1, 27~~) 
68 6.1 +8 6.1,27°b) 

66 6.1 6.1,35° a) 
60 6.1 6.1,35° b), e) 

623 6.1 +4.3 6.1,44°b),c) 

642 6.1 +4.3 6.1,44° b), e) 

60 6.1 6.1,65° b) 

66 6.1 6.!,65°a) 
60 6.1 6.1,65°b), e) 
66 6.1 6.1,65° a) 
60 6.1 6.1,65° b), e) 

664 6.1 + 4,2 . 6:1,66° a) 
64 6:1 +4.2- 6.1,66G b) 
668 6,1 +8 6.1,67°a) 
68 6.1 +8 6.1,67°b) 
668 6.1 +8 6.1,67° a) 
68 6.1 +8 6.1,67"b) 

250.000 
(cor",) 

Nombre de la materia 

(a) 
Líqui40 tóxico, comburente, n.e,p. 

Sólido tóxico, comburente, n.e.p. 

Clase 6.2: Materias infecciosas 
Epigrafes colectivos especificos 
Materia infecciosa para el hombre 
Materia infecciosa para los animales 
úni<:amente 
lEpignk.:> \;¡¡.~~. ge:.<:n¡1a 
Desechos clínicos no especifICados, 
n.e.p. 
~se 7; Materias radioactivas 
Epfgrafes n.e . .,. especlrlCOS 
Materias radiactivas de baja actividad 
especifica (RAE) (LSA), n.e.p 
GaS 

Gas inflamable 

Liquido inflamable con punto de 
inflamación inferior a 61 OC 
Sólido inflamable 

C<'mburente. 

Tóxicli. 

Corrosiva 

Epigrafes n.e.p. generales 
Materias radiactivas, n.e.p. 

Gas 

Gas inflamable 

Liquido inflamable, con punto de 
inflamación inferior a 61 OC 
Sólido inflamable 

Comburente 

Toxico 

Corrosivo 

Clase 8: Materias corrosivas 
Epigrafes n.e.p. especificos 
~atf!'!as inorgániéas 

-~- -----

Número de Número de 
ident!ficación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior) 

(b) (e) 

3122 665 
3122 ó5 
3086 .. 665 
3086 65 

2814 606 
2900 606 

3291 606 

2912 70 

72 

723 

73 

74 

75 

76 

78 

2982 70 

72 

723 

73 

74 

75 

76 

78 

Etiquetas de 
peligro modelo 

n.e.p. 

(d) 
6.1 + 05 
6.1 +05 
6.1 +05 
6.1 + 05 

6.2 
6.2 

6.2 

7A,7Bo 
7C 
7A, 78 o 
7C 
7A, 7B, o 
7C+3 
7A, 7B, o 
7C+3 
7A,7B,0 
7C+4.1 
7A, 7B, o 
7C+0,5 
7A, 7B. o 
7C +6.1 
7A,7Bo 
7C+8 

7A,7Bo 
7C 
7A,7Bo 
7C 
7A,7Bo 
7C+3 
7A,7Bo 
7C+3 
7A,7Bo 
7C+4.1 
7A,7Bo 
7C+05 
7A,7Bo 
7C+6.1 
71>.,7Bo 
7C+8 

'._---
Clase, apartado y 

letra de la 
enumeración 

(e) 
6.1,68° a) 
6.1,68°b) 
6.1,63° a) 
6.1,68° b) 

6.2,3°b) 
6.2,4°b) 

6.2,3° b) 

7, Fichas 5,6 o 13 

7, Fichas 9,10,110 
13 
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250.000 
(cont.) 

Nombre de la materia 

(a) 
Hidrógenos difluoruros ácidos 
(floruros ácidos), n.e.p. 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. 
Materias orgánicas 
Clorosilanos corrosivos, n.e.p. 
Clorosil<n:Jos corrosivos, inflamables, 
n.e.p. 
Alquilfenoles sólidos, n.e.p. 

Alquilfenoles líquidos, n.e.p. 

Aminas o. poliaminas sólidas, 
corrosivas, n.e.p. 
Aminas o poliaminas liquidas, 
corrosivas, n.e.p. 
Aminas o poliaminas liquidas, 
corrosivas, inflamables n.e.p. 
Colorante sólido ó materia intermedia 
sólida para colorante, corrosivo, n.e.p. 
Colorante líquido o materia intem'ledia , 
liquida para colorante, corrosiva, n.e.p. 
Desinfectante líquido, corrosivo, n.e.p. 

Epígrafes n.e.p. generales 
Materias de earáder ácido 
Sólido inorgánico corrosivo, ácido, 
n.e.p. 
Líquido inorgánico corrosivo, ácido, 
n.e.p. 
Materias orgánicas 
Sólido orgánico corrosivo, ácido, 
n.e.p. 
Liquido orgánico, co~sivo, ácido, 
n.e.p. 
Materias de carácter básico 
Materias inorgánicas 
Liquido aicalino cáustico, n.e.p. 
Sólido inorgánico corrosivo, básico, 
n.e.p. 
Líquido inorgánico corrosivo, básico, 
n.e.p. 
Materias orgánicas 
Sólido orgánico corrosivo, básico, 
n.e.p. 
Líquido orgánico, corrosivo, básico, 
n.e.p. 
Otras materias corrosivas 
Sólido que contiene líquido corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido corrosivo, n.c.p. 

-------

Número de 
identificación de 
la materia (parte 

inferior) 

(b) 

1740 

2693 

2987 
2986 

2430 
2430 

'3145 
3145 
3259 
3259 
2735 
2735 
2734 
2734 
3147 

2801 

,1903 
1903 

3260 
3260 
3264 
3264 

3261 
3261 
3265 
3265 

1719 
'3262 
3262 
3266 
32Q6 

3263 
3263 
3267 
3267 

3244 

1759 
1759 

-_._-

Número de 
identificación de Etiquetas de Clase, apartado y 

peligro peligro mod;:lo letra de la 
(parte superior) n.e.p. enumeración 

(e) (d) (e) 

80 8 ' 8,9° b), e) 

80 8 8,17°c) 

80 8 8,36°b) 
X83 8+3 8,37°b) 

88 8 8,39° a) 
80 8 8, 3~b), e) 

88 8 8,40° a) 
80 8 8,400 b), e) 

88 8 8,52° a) 
80 8 8, 52°b), e) 

88 8 8, 53° a) 
80 8 8, 53°b), e) 

883 8+3 8,54° a) 
83 8+3 8,54°b) 
80 8 8, 65°b), e) 

80 8 8, 66°b), e) 

88 8 8,66°a) 
80 8 8, 66°b), e) 

88 8 8,16° a) 
80 8 8, 16°b), e) 

88 8 8,17°a) 
80 8 8,17°b),c) 

88 8 8,39° a) 
80 8 8, 3~b), e) 
88 8 8,40° a) 
80 8 I 8,400 b), e) 

\ 

80 8 8; 42° b), e) 

88 8 8,46°a) 
80 8 8,46° b), e) 
83 8 8,47° a) 
80 8 8, 47°b), e) 

88 8 8, 55° a) 
80 .8 8, 55°b), e) 
88 8 8,56° a) 
80 8 8, 56°b), e) 

80 8 8,65°b) 

88 8 8,65° a) 
RO ~ 8,65° n), e) 

,.~ 

250.000 
(cont.) 

No'mbre de la materia 

(a) 

Líquido corrosivo, n.e.p. 

Sólido corrosivo, inflamable, n.e;p. 

Líquido corrosivo, inflamable, n.e.p. 

Sólido corrosivo que expenmenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Liquido corrosivo que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido corrosivo que reacciona con el 
agua, n.e.p. 
Líquido corrosivo que reacciona con el 
água, n.e.p. 
Sóli~o corrosivo, comburente; n.e.p. 

Líquido corrosivo~ comburente, n.e.p. 

Sólido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

Líquido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

(:Iase 9: Materias y objetos 
peligrosos diversos 
Materias peligrosas desde el punto 
de vista del medio ambiente, n.e.p. 
Materia líquida potencialmente 
peligrosa para el medio ambiente, 
n.e.p. 
Materia sólida potencialmente 
peligrosa para el medio ambiente, 
n.e.p. 

, 

Número de Número de 
identificación de identificación de 
la materia (parte peligro 

inferior) (parte superior)-

(b) (e) 
1760 88 
1760 80 
2921 884 
2921 84 
2920 883 
2920 83 
3095 84 

3301 884 
3301 84 
3096 842 

3094 823 

3084 885 
3084 85 
3093 885 
3093 85 
2923 886 
2923 86 
2922 886 
2922 86 

3082 90 

3077 90 

Etiquetas de 
peligro modelo 

n.e'I!' 

(d) 

8 

8" 
8 +4.1 
8+4.1 
8+3 
8+3 
8+4.2 

8+4.2 
8+4.2 
8+4.3 

8 +4.3 

8+05 
8+05 
8+05 
8+05 
8+6.1 
8 +6.1 
8+6.1 
8+6.1 

9 

9 

Clase, apartado y 
letrs de la 

enumeración' 

(e) 
8, 66° a) 
8, 66°b), e) 
~, 67"a) 
8,67°b) 
8, 68° a) 
8,ÓSOb) 
8,6~b) 

8, 70° a) 
8,700 b) 
8,71°b) 

8, 72° a), b) 
........ ',; 

8,73°a) 
8,73"b) 
8, 74° a) 
8,74°b) 
8, 75° a) 
8, 75°b), e) 
8,76° a) 
8, 76°b), e) 

9, lió e) 

9, l2°c) 
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250.000 
(cont.) 

C\ladro 111 

Lista Númérica, este cuadro contiene todos los epígrafes de los cuadros 1 y 11 por ordeJl de 
número de identificación de la materia 

Número de Número de 
identificación de Nombrede la materia identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

lamatcria peligro letra de la 
(parte inferior) (parte superior) enumeración 

(a) (b) (e) (d) (e) 
1002 Aire comprimido 20 2 2,20 a) 

t 
1003 Aire líquido, muy refrigerado 225 2+05 2,8" a) 
1005 Amoníaco 268 6.1 2,30 at) 

¡"' i006 Argón comprimido 20 2 '2, l° a) 

~ 
1008 Fluoruro de boro 26 . 6.1 . 2, I G at) 

1009 13romotrifluorornetano (R 13 Bl) 20 2 2,5° a) 
1010 Butadieno-I ;2 239 3 2,:3° e) 
1010 Butadipno -1,J 239 3 2,3°c) 
1010 Mezclas de 1,3-bu!adieno y de 239 3 2, 4~ e) 

hidrocarburos 
1011 Butano, técnicamente puro 23 3 2,3°b) 
1012 l-Buteno " 23 3 2,3e b)-
1012 2-Buteno cis 23 3 2,3°b) 
1012 2-8uteno trans 23 3' 2, 3~ b) 
1013 Dióxido de carbono 20 2 2,5° a) 
1014 Dióxido de carbono conteaiendo del 20 2 ,2,6°a) 

1 % al 10% (peso) de oxígeno 
1016 Monoxidode carbono 236 6.1+3 2~ 1° bt) 
1017 Cloro 266 6.1+8 2,3-° at) 

. 1018 Monoclorodifluorometanó (R 22) 20 2 2,30 a) 
1020 Cloropentafluoroetano (R 115) 20 2 2, 3~ a) 
1021 l-Cloro-l ,2,2,2 tetrafuóroetano 20 2 2,30 a) 

(R.124) 
1022 Clorotrifluorometano (R q) 20 2 2,5° a) 

1027 Ciclopropano 23 3 2,3°b) 

1028 Diclorodifluorometano (R 12) 20 2 2, 30 a) 

1029 Dic\oromonofluorometano (R 21) 20 2 2,3° a) 
1030 1,I-Difluoro etano (R 152 a) 23 3 2,3°b) 
1032 Dimetilamina anhidra 236 6.1+3 2,3°bt) 
1033 Oxido de metilo 23 3 2, 3~ b) 
1035 Etano 23 3 2,5°b) 
1036 Etilamina anhidra 236 6.1+3 2,3° bt) 
1037 Gloruro de etilo 236 6.1+3 2,3°bt) 
1038 Etileno, líquido, muy refrigerado 223 3 2,7° b) 
1040 Oxido de etileno con nitrógeno 236 6.1+3 2,4° ct) 

1041 Dióxido de carbono conteniendo 239 3 2,6°c) 

~ 
como máximo 35% (peso) de óxido 
de etileno 
Oxido de etileno conteniendo como 236 6.1+3 2,40 ct) 
máximo un 10% (peso de dióxido de 
carbono) 

250.000 
(cónt.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

~ 

(a) 

1041 

1046 
1048· 
1049 
1050 
1052 
1053 
1055 
¡056 
1060 

1061 
1062 
1063 
1064 
1065 
1066 
1067 
1070 

'1072 
1073 
1076 
1077 
107,8 
1079 
1080 
1082 
1083 
1085 
1086 
1087 
1088 
1089 

, 1090 
1091 
1092 
,1093 
1098 
1099 
1100 
1104 
1105 
1105 

Nombre de la materia 

(b) 
Oxido de etileno conteniendo un 
mínimo del 10% pero no más del 
50% (p~so) de dióxido de carbono 
Helio comprimido 
Bromuro de hidrógeno 
Hidrógeno comprimido 
Cloruro de hidrógeno 
Fluoruro de. hidrógeno anhidro 
Sulfuro de hidrógeno 
Iscbuteno 
Cripton, comprimid!) 
Mezclas de metilacetileno y 
propadieno con hidrocarburos 
(Me:zclas PI y P2) 
Metilamina anhidra 
Btom\lfode.metilo 
Cloruro de metilo 
MeÍ"capt~ metílico 
Neón, comprimido 
N'itróger.o comprimido 
Dióxido de nitrógeno 1':02 

Hem,i()xldo de nitróg~no (N20) 
Oxigeno comprimido 
Oxigeno, líquido, muy refrigerado 
Oxiclorqro de carbono. (Fosgéno) 
Propileno 
Mezclas Fi, F2 Y F3 
Dióxido de az.ufre 
Hexafluorurode azufre 
Trifluocloroetileno inhibido (R 1113) 
TrimetHamina anhidra 
Bromuro de ,vjnilo 
Cloruro de vinilo 
Oxido de-metilo yde vinilo 
Acetal 
Acetaldehido 
Acetona 
Aceites de acetona 
Acroleína estabilizada 
Acrtlonitrilo estabilizado 
Alcohol ~lílico 
Bromuro de alilo 
Cloruro de alilo 
Acetato de amilo 
Alcoholes amiJicos 
Alcoholes amílicos 

Número de 
identifi~ación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 

236 

20 
286 
23 
286 
886 
236 
23 
20 

239 

236 
26 

236 
236 
2{; 

20 
265 
25 
20 

225 
266 
23 
20 
26 
20 
236 
236 
236 
239 
236 
33 
33 
33 
33 

663 
336 
663 
336 
336 
30 
30 
33 

Etiquetas 

(d) 
6.1+3 

2 
6.1+8 
.3 

6.1+8 
8+6.1 
6.1+3' , 

3 
2 
3 

6.1+3 
6.1 

6.1+3 
6.1+3 

:2 
2 

6.1+05 
2+05 
2+05 
2+05 
6.1+8 

3 
2 

6.1 
2 

6.1+3 
6.1+3 
6.1+3 

3 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 

6.1+3 
3+6.1 
6.1+3 
3+6;1 
~+6.1 

3 

-3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
2,6° ct) 

2,1 0 a) 
2,30 at) 
2,1 0 b) 
2,50 at) 
8,60 

2,30 bt) 
2,3°b) 
2,1 0 a) 
2,4"c) 

2,3°bt) 
2,3° at) , 
2,3° bt) 
2,3°bt) 
2, lOa) 
2, lOa) 
2,30 at) 
2,5° a) 
2, la a) 

2,70 a) , 
2,3°at) 
Z, 3° b) 
2,40 a) 
2; 3° at) 
2,50 a) 
2,3 ct) 
2,30 bt) 
2,30 ct) 
2,30 c) 
2,3° ct) 
3,3 ° b) 
3, 10 a) 

3,30 b) 

.3,30 b) 
6.1, 8° a) 
3, llo a) 

6.1,80 a) 
3, 16° a) 
3, 160 a) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,30 b) 

I 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación d~ 

la materia 
(parte inferior) 

, (a) 

1106 

1106 
1107 
1l0S 
1109 

, 1110 
1111 
1112 
1113 
Ill4 
1120 
1120 
1123 
1123 
Il25 
1126 

1126 

1127 
1128 
1129 
1130 
1131 

H31 

1133 
1133 
1'134 
1135 
1136 
1136 
1139 
1139 
1143 

1143 

1144 
1145 
1146 
1147 
1148 

NGmbre de la materia 

(b) 
Amilamina (N-amilamina, terc-
amilamina) 
Amilamina (sec-amilamina) 
Cloruro de amilo 
I-Penteno 
Formiatos de amilo 
n-Amilmetileetona 
Mereaptanos amílico 
Nitratos de amilo 
Nitrito de amilo 
Benceno 
Butanoles 
Butanoles 
Acetatos de butilo 
Atetatos de' butilo 
n-Butilamina 
Bromuro de butilo nOmlal (bromo-I-
butano) 
Bromuro de butilo normal (1-
Bromobutano) 
Clorobutanos 
Formiato de n-butilo 
Butiraldehido 
Aceite de alcanfor 
Disulfuro de carbono (sulfuro de 
carbono) 
Sulfuro de carbono ,(dlsulfum d~ 
carbono) 
Adhesivos 
Adhesivos 
Clorobenceno 
Monoclorohidrina deSlicol 
Destilados de alquitrán de hulla 
Destilados de alquitrán de hulla 
Soluciones para revestimientos 
Soluciones para revestimientos 
Aldehido crolónico (Crotonaldebfdo) 
estabilizado 
Crotonaldehido (aldehído crotónico) 
estabilizado 

, Crotonileno 
Cic1ohexano 
Cielopentano 
Decah idronaftaleno 
Diacetona-aleohol, qufmicamente 
puro 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apaotado y 

peligro letra de la 
(parte .superlor) enumeración 

(c) (d) (e) 
338 3+8 3, 22° b) 

138 3+8 3,33° e) 
3J 3 3,3° b) 
33 3 3, l° a) 
30 3 3,310 c) 
30 3 3,310c) 

33 3 3,30 b) 
30 3 3,31°e) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,30 b) 
30 3 3,31°e) 
33 3 3,30 b) 
30 3 3,310 e) 
33 3 3,3° b) 

338 3+8 3,22.° b) 
33 3 3,3°b) 

33 3 3,3° b) 

33 3 3,3° b) 
33 3 3,30 b) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,31°e) 

336 3+6.1 3,18°a) 

336 3+6.1 3, ISO a) 

33 I 3 3, S° a), b), e) 
30 3 3,31 0 e) 
30 . 3 3,3I·e) 

663 6.1+3 6.1, 16° a) 
33 3 3,3° b) 

. 30 3 3,31·e) 
33 3 3, '0 a), b), e) 
30 3 3,31°c) 

663 6.l+3 6.1, SO a) 

~63 6.1+3 6.I,8°a) 

339 3 3, lOa) 

33 3 3,3° b) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,31° e) 
30 3 ,3,31°e) 

I 

I 

250.000 
(cont.) , 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

, ' (a) 
Il48 
1149 
1150 
1152 
1153 
1154 
1155 
1155 
1156 
1157 

1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1I6S 
1166 
1167 
1169 
1!69 
1170 

1170 

1170 

1170 
1171 
1172 

1173 
117S 
1176 

11.17 
1178, 
1179 
1180 
1181 
1182 
1113 
1184 

' Nombre de la materia 

(b) 
Diacetona-alcohol técnico 
Eteres butílicos 
1,2-Dielóroetileno 
Dicloropentanos 
Eter dietílico de etilenglicol 
Dietilamina 
Eter etílico 
Eter dietilico (eter etílico) 
Dietilcetona 
Diisobutilcetona 
Diisopropilamina 
Eter isopropflieo 
Dimetilamina, soluciones acuosas 
Carbonato metf!ieo 
DimetiJdielorosilano 
Dimetil hidracina asimétrica 
Sulfuro de metilo 
Dioxano 
Dioxolano 
Eter vjnilico estabilizado 
Extractos aromáticos Ifquidi>;> 
extractos aromáticos líquidos 
Alcohol etílico y sus soluciones 
acuosas que contengan más de 70% 
de alcohol 
Alcohol etilico, soluciones acuosas 
de, una concentración de 24% a 700/0 
inclusive 
Etanol (alcohol etflico)y sus 
soluciones. acuosas 
Etanol (alcohol etllico) soluciones 
Eter monoetilico de etilenglicol 
Acetato de éter monoetUico de 
etilenSlicol 
Acetato de etilo 
Etilbenc~no 

Borato de etilo 
Acetato de etil butiJo 
Aldehfdo 2-etilbutlrico 
Eter etilbutilico 
Bútirato de etilo 
Cloroacetato de etilo 
Cloroformiato de etilo 
EtildielOi-osilano 
Dicloruro de etileno . 

------!l ~ _ __ ~i1enimina estabilizada 

Número de 
identificación de Etiquei,as 

peligro . 
(parte superior) 

(c) (d) 

33 3 
30 3 
33 3 
30 3 
30 3 

338 3+8 

33 ·3 
33 3 
33 3 
30 3 
338 J+& 

33 3 
338 .3+8 
33 3 

X338 3+8 

663 6.1+3+8 

33 3 
33 3 
33 3 

339 3 
33 3 
30 3 
33 3 

30 3 

33 3 

30 3 
30 3 
30 3 

33 ,) 

33 3 
33 3 
30 3 
33 3 

33 3 
30 3 
63 6.1+3 

663 6.1+3+8 
X338 4.3+3+8 

336 3+6.1 

663 6.1+3 

Clase, aparta(fo y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
3,3° b) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3,31°c) 
3,31"c) 
3,22° b) 
3,2° a) 
3,2° a) 
3,3°b) 
3,31°c) 
3,22° b) 
3,3°b) 
3,22°b) 
3,30 b) 
3,21° b) 
6.1,7°a)l. 
3,20 b) 
3,3°b) 
3,3° b) 
3,20 a) 
3,5" a), b), e) 
3,31°c) 
3,3° b) 

3,31°e) 

3,30 b) 

3,31°c) 
3,31°c) 
3, 31°c) 

3,3°b) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,31°c) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,310e) 

6.1,16° b) 
6.1, 10° a) 
4.3, ti' a) 
3,16° b) 
6.1,4° 
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250.000 
(con t.) 

Número de 
id~ntificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

1188 
1189 

1190 
1191 

1192 
'1193 
1193 
1194 
li95 
1196 
1197 
1197 

Nombre de la materia 

(b) 
Eter monometflico de etilenglicol 
Acetato de éter mOi1ometilico de 
etilengHcol 

, 

Formiato de etilo 
Aldehídos octilicos (etilhexaldehfdos) 
(2-etilhe.xaldehído) 
(3- etilhexaldehfdo) 
Lactato de etilo 
Etilmetilcetona (metiletilcetona) 
Metiletilcetona 
Nitrito (Se etilo en solución 
Propionato de etilo 
Etiltriclorosilano 
Extractos ¡¡rom atizan tes líquidos 
Extractos aromatizal1tes líquidos 

1198 - Formaldehldos, soluciones 
inflamables .-

1199 Furfural 
f--riOl Aceite de fusel 

UOI Aceite de fusel 
1202 Gasóleo o combustibles para motor~s 

diesel 
1202· Gasóleo 
1202 Combu~tibles para motores diesel 
1203 Gasolina 
1206 Heptanos 
1207 Hexaldehfdo 

'208' Hexanos 
1210 rintasde imprenta 
1210 .Tit»as de' imprenta 
1212 A,leohol isobutilico (150butanol) 
1212' Isobutanol (Alcohol isobutílico) 
1213 Acetato de isoDuti!o 
1214 Isobutilamina 
1216 Isooétenos 
1218 Isopreno estabilizado 
1219 Alcohol isopropflico (isopropanol) 
1219 Isopropanol (alcohol isopropílico) 
1220 Ac.e~to de isopropilo 
122·1 Isopropilamina 
1223 Queroseno 
1224 Cetonas, n.e.p. 
1224 
1224 
1228 Mercaptanos ó mercaptanos en 
1228 mezcla, IIquidos inflamables, tóxicos, 

n.e.p. 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(c) (d) (e) 
30 3 3,31°c) 
30 3 . 3,31°c) 

33' 3 3,3° b) 
30 3 3,31°c) 

30 3 3,31°c) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3°b) 

336 3+6.1 3,15° a) 
33 3 3,3°b) 

X338 3+8 3,21°b) 
33 '3 3,5° a); b), e) 
30 3 3,31°<;) 
38 3+8 3,33° e) 

30 33 3,31°c) 
33 3 3,3° b) 
30 3 3,31°c) 
30 3 3,31°c) 

30 3 3,31°c) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3° b) 
30 3 3,31 0 c) 
33 3 3,30 b) 
33 3 3,5° a), b), e) 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,ll°c) 
30 3 3,31°c) 
33 3 - 3,3°b) 

338 3+8 3,22° b) 
33 3 3,3°b) 

339 J 3,2° a) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3°b) 

338 3+8 3,22° a) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,2°b) 
33 3 3,3° b) 
JO 3 3,31°c) 
336 3.+ 6.1 3,18°b) 
36 3+6,1 13,32°C) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
ideatificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
1229 
1230 
1231 
1233 
1234 
1235 
1237 
1238 
1239 
1242 
1243 
1244 
1245 
1246 
1247 

1248 
1249 
1250 
1251 
1259 
1262 
1263 

1263 
1263 
1263 
1264 
1265 
1266 
1266 
1267 

1267 
1268 
1268 
l268 
1268 .. 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1268 
1272 
1274 
1274 
1274 

Nombre de la materia 

(b) 
Oxido de mesitilo 
Metanol 
Aeetato de metilo 
Acetat~ de metilamilo 
Metilal 
Metilamina, so~uciones acuosas 
Butirctto de. metilo 
Cloroformiato de metilo 
Eter l1.lonoclorometllico 
Metildielorosilano 
Formiato de metilo 
Metilbidracina 
Metilisobutilcetona 
Metilisopropenilcetona estabilizada 
Metacrílaio ~e meti!o monomero 
estabilizado 
Propionato de metilo 
Metilpropilcetona 
MetiltriclorosHano 
Metilvinilcetona 
Nlquel tetracarbonilo 
Octanos 
Matetias parecidas a las pinturas 
Materias parecidas a las pinturas' 

' Pinturas 
. Pinturas 

Paraldehfdo 
Pentanos, líquidos 
Productos de perfumería 
Productos de perfumería 
Petróleo bruto 

Petróleo bruto 
Destilados del petróleo, n.e.p. 

Productos del petróleo, n.e.p. 

Aceite de pino 
Alcohol propilico normal (n-propanol 
Alcohol propílico normal (n"propanol 
n-Propanol (alcohol propílico normal) 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(c) 

30 
336 
33 
30 
33 

338 
33 

663 
663 

X338 
33 
663 
33 

339 
339 

33 
33 

X338 
339 
663 
33 
33 
30 
33 
30 
30 
33 
33 
30 
33 

30 
33 
33 
33 
33 
30 
33 
33 
33 
33 
30 
30 
33 
30 
33 

Etiquetas 

(d) 

3 
3+6.1 

-3 

3 
3 

3+8 
3 

6.1+3+8 
6.1+3 

4.3+3+8 
3 

6.H-3+8 
3 
'3 
3 

j 
3' 

3+8 

3 
6.1+3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3. 

I Clase, apartado y 

I letra de la 
enumeración 

(e) 
3;31°c) 
3,17° b) 
3,30 b) -3,31"c) 
3,2° b) 
3,22 b) 
3,3° b) 
6.1,IOOa) ! 

6.1,9° aj 
4.3, 1° a) 
3, 1° a) 
6.1, 7° a)1. . 

3,3°b) I 
. 3,3°b) 

3,3° b) 
I 
J 

3,3° b) 
3,30 b) 
3,21° a) 
3, 3~ b) 
6.1,3° 
3,3° b) 
3, 5" a), b), e) 
3,31"-c) 
3,5° a), b),e) 
3,31 0 e) 
3, 31°_e) 
3, i O a), 2° b) 
3,50 a), b), c) 
3,31°c) 
3, lOa), 
20 a), b), 3° b} 
3,31°c) 
3, lOa) 
3,2° a) 
3,2° b) 
3,3°b) 
3,3)Oc) 

3, 1° a) 
3,2° a) 
3,2° b) 
3, 3~ b) 
3,31°c) 
3,31°e) 
3,3° b) 
3,3)Oc) 

3,3°b) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(partf: inferior) 

(a) 
1274 

1275 
1276 

1277 

1278 
1279 

1280 
1281 
1282 
1286 

. 1286 

1287 
1287 
1288 

1288 
1289 
1289 
1292 
1293 
1293 
1294 
1295 

1296 
1297 . 

1297 
1298 

1299 
1300 

I~O 
1301 
13n2 
1303~-

1303 

1--
1304 
1305 
1306 

1306 

1307. 
1307 

Número de 
Nombre de la materia identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (c) 
n-Propanol (alcohol propilico nonnal) 30 
Aldehído propiónico 33 
Acetato de n-propilo 33 
Propilamina 338 
I-Cloro Propano 33 
I~-Dicloro propano (dicloruro de 33 
propileno) 
Oxido de propileno estabilizado 339 
Fonniatos de propilo 33 
Piridina 33 
Aceite de colofonia 33 
Aceite de colofonia 30 
Caucho, disolución 33 
Disolucion de caucho 30 
Aceite de esquisto 33 
Aceite de esquisto 30 
Metilato sódico en solución alcohólica 338 
Metilato sódico en solución alcohólica 38 
Silié'ato de tetraetilo 30 
Tinturas medicinales 33 
Tinturas medicinales 30 
Tolueno 33 
Triclorosilano X338 
Trietilamina 338 
Trimetilamina en solución acuosa 338 
Trimetilamina en solución aGuosa 38 
TrimetilelorosiJano X338 
Trementina 30 
Sucedáneo de la trementina 33 
. Sucedáneo de Jatrementina ~30 
Acetato de vinilo estabilizado j 339 

Eter etih ,nllieo estabilizado :--+. 339 
Cloruro de vinilide!lo (1.1~ic.lo¡'o I 339 
etileno estabilizadQ) , 

~.\.-

l,I-Dic!oroetileno (cloruro de I 339 
vinilideno). estabilizado 
Eter isobutilvinflico estabilizado 3j9 
ViDiltric\orosilano inhibido X338 --
Productos líquidos para la 33 
conservación de la IJl1ldera 
PrQductos liquidas pa~ la 30 
conservación de la madera 

Xileno~ Xo-xil.enO;.Dúrietitbencenos) 33 
Xilenos (m-xileno; p-xileno; 30 
dimetilbenceno) I 

Etiqu.etas O.se, "partad9 y 
letra de la 

elliumeración 

(d) (e) 

3 3,3{·c) 

3 3,30 b) 

3 3,3° b) 
3+8 3,22° b) 

3 3,2° b) 

3 3,3° b) 

3' 3,2" a) 

3 3,3° b) 

3 3,3° b) 

3 3, S· a), b), c) 

3 '3,31° c) 
3 3,5° a), b), c) 

3 J,31"c) 

3 3,3"b) 
3 3,31°c) 

3+8 .3,24°b) 
3+8 3,33°c) 

3 3,31°c) 

3 3,3°b) 
3 3,31°e) 

:3 ' 3,3°b) 
4.3+3+8 4.3, Fa) 

3+8 3,22"b) 
3+8 3,22° a), b) 
3+8 3,33° c) 
3+8 3,21°b) 

3 3,31°c) 

3 3,3° ") 
3 3,.31°c;) 

3 3,3° b) 
3 3,2° a) 

¡ 3 3, iOa) 

3 3,1'" a) 

3 f3°1» .-
3+8 3,'HOa) . 

3 13,5°b/e; 

3 3,31"c) 

3 3,3° b) 

3 3,310c) 

I 

250.000 
(éont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

D08 

1308 

- 1309 

1312 
1313 
1314 

1318 

1323 
132S 
1326 
1328 

1330 
1332 
1334 

1338 
1339 
1340 

1341 
1343 
1345 
1345 
1346 

1350 
1352 
1358 
1361 

1361-
1362 
136J 
Uti4 
13é5 
1366 
1369 
1370 
1373 

1376 
1376 
1318 
1379 
1380 
1381 

Número de 
Nombre de la materia • ide&tificación de 

peligro 
(parte superio.r) 

(b) (e) 
Circonio en suspensión en un líquido 33 
inflamable 
Circonio en sus¡:.en;;ión en un líquido 30 
inflamable 
Ahlminlb en polvo, recubierto 40 
Borneol 40 
Resinato cálcico 40 
Resinato cálcico fundido y 40 
solidificado 
Resinato de cobalto, precipitado 40 
Ferrocerio 40 
Sólido orgánico inflamable n.e.p. 40 
Hafuio en polvo, humedecido 40 
Hexametilenotetramina 40 
Resinato de manganeso 40 
Metaldehído 40 
Naftaleno (bruto o refinado) 40 
Fósforo amorfo 40 
Heptasulfuro de fósforo 40 
Pentasulfuro de fósforo 423 
Sesquisulfuro de fósforo . 40 

Trisulfuro de fósforo 40 
Desechos de caucho 4,2 
Recortes de cau.cho 40 
Silicio en polvo, amorfo 40 
Azufre 40 
Titanio. en polvo, hum edificado 40 
Circonio, en polvo humedificado 40 
Carbón 40 

Negro de carbón 40. 
Carbono activo, 40 
Copra 40 
Desechos grasientos de 'llgoc!ón 40 
Algodón húmedo. 4C 
Dietilzine X333 
p-Nitrosodimetilanilina 40 
Dimetílzine X333 
Fibras o tejidos de origen animal, 40 
vegetal o sintético, n.e.p. 
Cxido de hieno agotado 4Q 
Hierro esponjoso agotado 40 
Cátalizador d~ metal humedificado 40 
Papel tratado con aceites no saturados 40 
Pentaborano 333 
Fósforo blanco o amarillo seco, 46 
recubierto de agua o en solución 

Etio.uetl\s 

(d) 

3 

3 

4.1 
4.1 

4.1 
4.1 

4.1 

4.1 
4.1 
4.1 
4;1 

·4.1 
4.1 
4.1 
4.1 

4.1 
4.3 

4.i 
4.1 
4.1 
4.1 

4.1 
4.! 
4.1 
4.1 
4.2 
4.2 

,+ 

4.2 
4.2 
4.2 
4.2 

4.2+-..3 
4.1 

4.2+4.~ 

4.2 

4.2 
4.2 
4.2 
4.2 

4..2+6.1 
4.2+6,1 

Clase, upartalJo y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
3; ]0 a), 2° a) b), 3° 
b) 
3,31°<;) 

4,1, 13° b) 
4.I,6°c) 
4,1,12° e) 

. 4.1, 12° c) 

4.1, 12° c) 

4.1,13°b) 
4.1,6° b), e) 
4.1,13° b) . 

4.1, 6°c) 
4.I,12°c) 
4.1,6° c) 
4.1,6°e) 
4.1, 11° e) 
4.í, 1l0b) 

4.3,20° b) '-
4.1, llo b) 

4.!,nOb) 

4.1,I Ob) 
4.1, 1° b) 
4.I,13°c) 
4.1, 1l0c) 
4.1,13° b) 
4.1, 13° b) 

4.2, 1° b) c) 
4.2,1 0 b) e) 
4.2, lO e) 

4.2,2° e) 

42, ~"c) 
4,~, 3" e) 
4.2,31° a) 
4,2,5°b) 
42,31°a) 
42,)0 e) 

4.2,16° e) 
4.2, 16D c) 
4.2,12° b) 
4,2,3° e) 
4.2,19° a) 
4.2, llo a) 
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250.000 
(con t.) 

~erOde¡ 
identificación de' 

la 'materia 
(parte inferior) 

<a> 
1382 
1382 

1384 
1384 

..-' 1385 
1385 

1386 
1389 
1390 
1391 

, 
1391 
1392 

1393 

1394 
1395 
1396 
1398 

1400 
1401 
1402 
1403 . 
1405 
1407 
1408 
1409 

1415 
1417 
1418 
1418 
1420 
1421 

1422 
1423 
1428 
1431 
1435 
1436 
1436 

I Número de 
Nombre de la materia ! identificación d~ 

peligro 
(parte superior) 

(b) (e) 
Sulfuro potásico, anhidro 40 
Sulfuro de potasio con menos del 40 
300!n de agua de cristalización 
Ditionito sódico (hi(jrosulfito sódico) . 40 
Ditironito de sodia (hidrosulfito de 40 
sodio) 
Sulfuro de sodio anhidro 40 
Sulfuro de sodio con menos del 30% 40 
de agua de cristalización 
Torta bleaginosa 40 
Amalgamas de metales alcalinos X423 
Amidas de m~tales aleaUnos 423 
Dispersiones de metales lllcalino- X423 
terreos 
Dispersiones de metales,alcalinos X423 
Amalgamas de me2les alcalinos- X423 
terreos . 
Aleación de metales alcalinoterreos, 423 
n.e:p. 
Carburo de aluminio 423 
Aluminio ferrosilrcio, en polvo 462 
Aluminio en polvo, no recubierto 423 
Aluminiosilicio, en polvo no 423 
recubierto 
Bario 423 
Calcio 423 
Carburo de calcio 423 
Cianamida cálcica 423 
SiJiciuro cálcico 423 
Cesio X423 
Ferrosilicio 462 
Hidruros metálicos que reaccionan 423 
con el agua, n.e.p. 
Litio X423 
Litiosilicio 423 
Aleaciones de magnesio en polvo 423 
Magnesio en polvo 423 
Aleaciones metálicas de potasio X423 
Aleación líquida de metales alcalinos, X423 
n.e.p. /' 

Aleaciones de potasio y sodio X423 
R!Jbidio X423 
Sodio X423 
Metitato sódico 48 
Cenizas de zinc 423 
Cinc, en polvo 423 
Cinc, cenizas 423 

Etlqu....1 CJa .... part.d.'y 
' letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
4.2 4.2, 13°b) 
4.2 4.2. 13°b) 

4.2 4.2,13°b) 
4.2 4.2,I3°b) 

4.2 4.2,I3°b) 
42 4.2.I3°b) 

4.2 ".2. 2°c) 
4.3 4.3,1 lOa) 
4.3 4.3,l9'"b) 
4.3 4.3, 11° ,) 

4.3 4.3. lJoa) 
4.3 4.3, 11° a) 

4.3 4.3,II°b) 

4.3 4.3,17°b) 
4.3+6.1 4.3,15°b) 

4.3 4.3, 13~ b) 
4.3 4.3,13°c) 

4.3 4.3,II°b) 
4.3 4.3, 11° b) 
4.3 4.3,17°b) 
4.3 4.3,19°c) 
4.3 4.3, 12° b), e) 
4.3 4.~ liD a) 

4.3+6.1 4.3, 15° c) 
4.3 4.3,16°b) 

4.3 4.3, 11° a) 
I 

4.3 4.3, i2°b) 
4.3+4.2 4.3, 14° b) 
4.3+4.2 4.3, 14~ b) 

i 

4.3 4.3: 11° a) ! 

4.3 4.3, 110 a)1 
I 
I 

4.3 4.3, tiC a) 
4.3 4.3, 11° a) 
4.3 4.3, 11° a) 

4.2+8 4.2, IS° b) , 
4.3 4.3, 130 c) 

4.34-4.2 4.3, 140 b), e) 
4.3+4.2 4.3, .4° b) e) 

-

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a> 
1437 
1438 
1439; 
1444 
1445 
1446 
1447 
1448 
1449 

l="SO 
1451 
1452 
1453 
1454 
1455' 
1456 
1457 
1458 
1459 

1461 
1462 
1463 
1465 
1466 
1467 
1~9 
1470 
1471 
1471 
1472 
1473 
1474 
1475 

'1476 
f477 
1479 

, 1481 

1482 
1483 
1484 
1485 
1486 
1487 

1488 

Nombre de la materia 

(b) 
Hldruro de circonio 
Nitrato aluminico 
Dicromato de amonio 
Persulfato amónico 
Clorato bárico 
Nitrato bárico 
Perclorato bárico 
Pemlanganato bArico 
Peróxidj) bárico 
llromatQsinorgánicos n.e,p. 
~itrafO de cesio 
Clorato cálcico 
Clorito cálcico 
Nitrato cálcico 
Perclorato cálcico 
Permanganato cálc.lcO 
Peróxido cálcico 
Clorato y borato, mezclas de 
Clorato y cloruro d~ magnesio, 
mezclas de ' 
Cloratos inorgánicos n.e.p. 

-
Clorito inol"¿ánict's, n.e.p. 
Trióxido de cromo, anhidro 
Nitrato de didimio 
Nitrato de hierro III 
Nitrato de guanfdina 
Nitrato de plomo 
,Perclorato de plomo, 
Hípoelorito de litio seco 
Hipoclorito de litio en mezcla 
Peróxido de litio 
BromatO' de magnesio 
Nitrato de magnesio 
Perclorato magnésico 
Peróxido magnésico 
Nitratos inorgánicos n.t.p. 
Sólido comburente, n.e.p. 
Percloratos inorgánlcos, n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos n.e.p. 
Peróxido inorgánicos, n.e.p. 
Bromato de potasio 
Clorato potásico 
N itratopotásico 
Nitrato potásico y nitrito sódico,' 
mezclas de 
Nitrito potásico 

Número de 
identificación de Eti9uetall 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 
40 '4.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
56 5.1+601 
56 5.1+6.1 
56 5.1+6.1 
56 5.1+6.1 
56 5.1+6.1 
SO 5,1 

SO S.J 
56 5.1 
50 5,1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 ,5.1 
50 5.1 

50 5,1 

50 5.1 
58 5.1+8 
50 S.l 
50 5.1 
50 5.1 
56 5.1+6.1 
56 5.1+6.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

50 5.1 

I O ... , apartado y 
letra de la 

I enumeración 

(e) 
4.1,14°b) 
5.1,22° e) 
s.I,2?Ob) 
5.1, 18°c) 
5.1, 2~b) 
5.1,29° b) 
5.1, 2~b) 
5.1,29"b) 
5.1,29'"b) 
Sol, 16° ~) 
5.1, 22"C) 
5.1, llOb) 
S.l, 14° b) 
5.1,22°c) 
5.1,13°b) 
5.1, 17° b) 
5.1,2S0b) 
5.1,1I°b) 
5.1,1l0b) 

5.1,1I°b) 
5.1,14° b) 
S.I,31°b) 
5.1, 22°c) 
5.l,22°c) 
5.1,22° c) 
5.1,29°b) 
5.1,2~b) 

5.1, 15° b) 
5.1,15°b) 
5.1,25°b) 
5.1, 16° b) 
5.1,22°c) 
5.1,13°b) 
5.1,2S0b) 
S.I, 22° b), e) 
5.1,27° b), c) 
S.I, 13° b) 
5.1, 17° b) 
5.1,25°b) 
5.1,16G b) 
5.1, 1l0b) 
S.l,22°c) 
5.I,24°b) 

5.1, 23°b) 

I 

I 

.¡::.. 
r-.J 
O) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia' 
(parte inferior) 

(a) 
1489 
1490 
1492 
1493 
1494 
1495 
1496 
1498 
1499 

1500 
1502 
1503 
1505 
1506, 
1507 
1508 
1509 
15to 
1511 
1512 
1513 
1514 
1515 
1516 
1541 
1544 
1544 
15,*5 
1546 
1547 
1548 

f---"-.1549 

i550 
i551 
1553 
1554 
1555 
1556 
1556 

.1557 
1557 

1558 

Nombre de la materia 
j 

(b) 
Perclorato potásico 
PennangaI'lato potásico 
~rsulfato potásico 
Nitrato de plata 
Bromato de sodio 
Clorato sódico 
Clorito sódico 
Nitrato sódico 
Nitrato sódico y nitrato potásico, 
mezclas de 
Nitrito sódico 
Perclorato sódico 
Pennanganato sódico 
Persulfato sódico 
Clorato de estroncio 
Nitrato de estroncio 
Perclorato de estroncio 
Peróxido de estroncio 
Tetranitrometano ' 
Urea-agua oxigenada 
Nitrito de zinc y amonio 
Clorato de zinc 
Nitrato de zinc ., 

Permanganato de zinc 
Peróxido de zinc 
Cianhidrina de acetona estabilizada 
Alcaloides o sales de alcaloides 
sólidos, n.e,p. 
lsotiocianato de amo estabilizado 
Arseniato amónico 
Anilina 
Clorhidrato de anilina 
Compuesto inorgánico sólido de 
antinomio, n.e.p. 
Lactato de antimonio 
Tartrato de amonio y potasio 
Acido arsénico liquido 
Aeido arsénico sólido 
Bromuro de arsénico 
Compuesto líquido de arsénico, n.e.p. 
(arseniatos, arsenitos, sulfuros de 
arsénico) 
Compuesto sólido de arsénico, n.e.p .. 
(arseniato~, arsenitos, sulfuros de 
arsénico) 
Arsenico 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(part~ superior) 

(c) (d) 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

50 5.1 
50 . 5.1 
50 5.1 
50 5.1 
SO 5.1 
SO 5.1 
SO ~ 5.1 
50 5.1 

559 5.1+6.1 
58 5.1+8 
50 5.1 
50 51 
SO 5.1 
50 5.1 
50 5.1 

669 6.1 
66 6.1 

• 60 6.1 
639 6.1+3 
60 .6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 

60 6.1 
60 6.1. 
66 6.1 
60 6.1 
60, 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

66 6.1 
60 . 6.1 

60 ' 6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
5.1, 13° b) 
5.1,IJOb) 
I~.I, 18°c) 
5.1, 22°b) 
5.1, 16°b)' 
5.1, 1l0b) 
5.1,14°b) 
5.1, 22°c) 
5.1,22° e) 

5.1, 2JD e) 
5.1, 13° b) 
5.l l 17°b) 
5.1, 18°c) 
S.I,IlOb) 
5.1, 22°, e) 
5.1, 13°b) 
~.1,25Ób) 

5.1, 2° a) 
5.1,31°c) 
5.1,23° b) 
5.1,OOb) 
5.1,22° b) 
5.1, 17° b) 
5.1, 25°·b) 
6.1, 12° a) 
6.1, 90° a) 
6.1,90° b), e) 
6.1,,.10° b) 
6.1,51° b) 
6.1, 12° b) 
6.1,12° e) 
6.1,59° e) 

6.1, S9D e) 
6.1,59" e) 
601,51° a) , 
6.1,51°b} 
6.I,51°b) 
6.I,SI°a) • 
6.1, SI°b), c) ~ 

6.1, 51°a) 
6.1, 51"b), e) 

6.1,51°b) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
1559 
1560 
1561 

1562 
1564 
1566 
1567 
1569 
1570 
1572 
1573 
1574 

1577 
1578 
1579 
158Q 
1581 

1582 

1583 
1583 
1585 
1586 
1587 
1588 
1588 

j 

1590 
1591 
1593 
1594 
1595 
1596 
1597 
1598 
1599 
1599 
1600 
1601 
1601 
1602 
1~02 

.1602 
1602 
1603 

Nombre de la matcria 

(b) 
Pentóxido de arsénico 
Tricloruro de arsénico 
Anhfdrido arseáioso (trióxido de 
arsénico) 
Polvo arseniéal 
Compuesto de bario, n.e.p. 
Compuesto de berilio, n.e.p. 
Berilio en polvo 
Bromoacetona 
Brucina 
Acido cacodilico 
Arsepiato de calcio 
Arsepiato cálcico y arsenito en 
mezclá sólida . 
Clorodinitrobenceno 
Clóronitrobenc;enos 
Clorhidrato de4-cloro-0-toluidina 
Cloropicriná 
Mezclas de bromuro de metilo y de 
eloropicrina 
Mezclas de cloruro de metilo y de 
cloropicrina 
Cloropicrina en mezcla, n.e.p. 

Aceto arsenito de cobre 
Arsenito 4e cobre 
Cianuro de cobre 
Cianuros inorgánicos sólidos, n.e.p. 

Dieloroapilinas 
o-Diclórobenceno 
Diclororrietano 
Sulfato dietflo -. 
Sulfato dimetUo 
Dinitroanilinas 
Dinitrobeneenos 
Dimtroortocresol 
Dinitrofenol en solución 
Dinitrofenoi en solución 
Dinitrotoluenos, fundidos 
Desinfectante sólido, tóxico, n.e.p. 

Colorante liquido, tóxico, n.e.p. 

Materia intennedia líquida para 
colorante, tóxica, n;e~p. 
Bromoacetato de etilo 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 

60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
64 6.1+4.1 
63 6.1+3 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.r 
60 6.1 

60 6.1 
60 6.1 
60 ·6.1 
66 6.1 
26 6.1 

236 6.1+3 

66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60. 6.1 
60 6.1 

668 6.1+8 
60 6.l 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
63 6.1+3 

Clas~, apartado y 
letra de la 

enumeración' 

(e) 
6.1,51° b) 
6.1, 51°a) 
6.1,51° b) 

6:1,51° b) . 
6.1,60° b), e) 
6.1,54° b)2,c) 
6.1,54° b)I. 
6.1, 16°b) 
6.1,90° a) 
6.1,51° b) 
6.1, S l° b) 
6.1,51° b) 

6.1, 12°b) 
6.1, 12°b) 
6.I,lJOc) 
6.1, 17° a) 
2,4°ap 

2,4°bt) 

6.1, 17° a) 
6.1, 17° b), c) 
6.1,51°b) 
6.1, 51°b) 
6.1,41° b) 
6.1,41°a) 
6.1,41° b), e) 
6.",12° b) 
6.1" IS° e) 
6.1, 15°c) 
6.1, 14G b) 
6.1,27° a) 
6.1, 12° b) 
6.1, 12° b) 
6.1,12°b) 
6.1, 12° b) 
6.1, )20 c) 
6.1,24° b)l. 
6.1,25° a) 
6.1,25° ti), e) 
6.1,25° a) 
6.1,25° b), c) 
6.1, 25° a) 
6.1,25° b), e) 
6.1, 16°b) 

~ 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identifICación de 

la materia 
(parte inferior) 

1---
(a) 

1604 
1605 
1607 
1608 
1608 
1610 
1610 
1611 
1613 

!613 

f-'-i'616 

1617 
1618 
1620 
1621 
1622 
1623 
1624 
1625 
1627 
1629 
1630 
1631 
1634 
1636 
1637 

f--
1638 
1639 
1640 
1641 
1642 

1643 
1644 
1645 
1646 
1647 

1647 

1648 
1649 

,1650 

Nombre de 19 materia 

(b) 

Etilendiamina 
Dibromuro de etileno 
Arsenito de hierro II 
Arseniato de hierro 11 
Arseniato de hierro III 
Líquido halogenado.irritante, n.e.p. 

Tetrafosfato de hexaetilo 
Acidé> tianhídrico, (cianuro de 
hidrógeno, en salucion acuosa) 
Cianuro de hidrógeno en solución 
acuosa (ácido cia~hfdrico) 
Acetato de plomo 
Arseniato de plomo 
Arsenito de plomo 
Cianuro de plomo 
Púrpura de Londres 
Arseniato de magnesio 
Arseniato de mercurio 11 
Cloruro mercúrico 
Nitrato de mercurio 11 
Nitrato de mercurio 1 
Acetato mercúrico 
Cloruro de mercurio y amonio 
Benzoato de mercurio 
Bromuros de mercurio 
Cianuro de mercurio 
Gluconato de meréurio 
Ioduro de mercurio 
Nuc1eato de mercurio 
Oleato de mercurio 
Oxido de mercurio 
Oxicianuro de mercurio, 
desensibilizado 
Ioduro de mercurio y potasio 
Salicilato de mercurio 
Sulfato de mercurio 11 
Tiocianato de mercurio 
Bromuro de metilo y dibromuro de 
etilerto en mezcla líquida 
Mezclas de bromuro de metilo y 
dibromuro de etileno 
Acetonitrilo 
Mezcla antidetonante para 
combustibles de motores 
beta-Naftilamina 

Número de 
jdentifica~ión de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(e) (d) (e) 
83 8+3 8,54°b) 
66 6.1 6.1, 15° a) 
60 6.1 6.1,51° b) 
60 6.1 6.1,51° b) 
60, 6.1 6.1,510 b) 
66 6.1 6.1, 17° a) , 
60 6.1 6.1, 17°b),c) 
60 6.1 6.1,23°b) 
663, 6.1+3 6.1.2° 

663 6.1+3 6.1,2° 

60 6.1 6.1, 62°c) 
60 6.1 6.1,51°b) 
60 6.1 6.1,51 0 b) 
60 6.1 6.1,41°b) 
60 6.1 6.1,51° b) 
60 6.1 6.1,51°b) 
60 6.1 6.1,51°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 ~.1.52°b) 

60 6.1 6.1,S2°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 -6.1,52° b) 
60 . 6.1 6.1,41°b) 
60 6.1 6.1,-52° b) 
60 6.1 6.1,52° b) 
60 6.1 8.1,52°b) 
60 6.1 6.1,.52° b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 6.1,41° b) 

60 6.1 6.1, 52°b) 
60 6.1 6.1, 52°b) 
60 " 6.1 6.1, 52°b) 

- 60 6.1 6.1,52 b) 
66 6.1 6;1, 15° a) 

236 6.1+3 2,4° bt) 

33 3 3,3° b) 
66 6.1 6.1, 31°a) 

¡ 

J 
60 6.1 6.1,12°b) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
idt:ntificación de 

la matl"ria 
(parte inferior) 

(a) 
1651 
1652 
1653 
1654 
1655 
1655 
1656 
1656 
1657. 
1658 
1658 
1659 . 

1661 
1662 
1663 
1664 
1665 
1669 
1670 
1671 
1672 
1673 
1674 
1677 
1678 
1679 
1683 
1684 
1,685 
1686 
1686 
1688 
1690 
1691 
1692 
1692 
1693 
1693 
1694 
1695 
1697 
1698 
1699 
1701 
1702 
1704 

-

Nombre tle la materia 

(b) 
Naftiltiourea 
Naftilurea 
Ci¡muro de r.iquel 
Nicotina 
Nicotina compuestos o preparados, 
sólido, n.e.p. 
Clorhidrato de nicotina 
Clorhidrato de nicotina en solución 
Salicilato de nicotina 
Sulfato de nicotina sólido 
SuJfato de nicótina en solución 
Tartrato. de nicotina 
Nitro..aniHnas (o-.m-,p-) 
Nitrobenceno 
Nitrofenoles (o-,m-,p-) 
Nitrotolueno (o-,m-,p-) 
Nitroxilenos (o-,m-,p-) 
Pentacloroetano 
Mercaptán metflico perclorado 
Fenol sólido 
Cloruro de fenilcarbilamina 
Fenilendiaminas (o-,m-,p-) 
Acetato de fenilmercurio 
Arseniato de potasio 
Arsenito de potasio 
Cuprocianur'O de potasio 
Arsenito de plata 
Cianuro de plata 
Arseniato de sodio' 
Arsenito de sodio, soluciones acuosas 
Arsenito de sodio. sobciones acuosas 
Cacodilato de sodio 
Fluoruro de sodio 
Arsenito de estroncio 
Estricnina, sales de 
Estricnina 
Materia para la producción de gases 
lacrimógenos, líquida ó sólida, n.e.p. 
Cianuro de bromobencilo 
Cloroacetona estabilizada 
C.loroacetofenona 
Difenilaminocloroarsina 
Difenilcloroarsina 
Bromuro de xilílo 
Tetracloroetano 
Ditiopirofosfato de tetraetilo __ 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(e) (d) 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
66 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
69 6.1 
60 6.1 
66 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 
60 6.1 

--

Ciase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
6.1,21° b) 
6.1, 12° b) 
6.1,41°b) 
6. l, 90° b) 
6.1, 90° a) 
6.1,90° b), c) 
6.1,90Db) 
6.1,90° b) 
.6.1,900 b) 
6.1,900 b) 
6.1,900b) 
6.1,900 b) 
6.1, 12° b) 
6.1, 12°b) 
6.1, 12°c) 
6.1, 12° b) 
6.1, 12°b) 
6.1, 15° b) 
6.1, 17° a) 
6.1, 14° b) 
6.1, 17° a) 
6.1, 12°c) 
6.1, 33°b) 
6.1,51° b) 
6.1,51°b) 
6.1,41°b) 
6.1,51° b) 
6.1, 41°b) 
6.1,51°b) 
6.1,51°b) 
6.1,51°c) 
6.l,5I O b) 
6.1, 63°c) 
6.1,51° b) 
6.1,900 a) 
,6.1,90° a) 
6.1,25° a) 
6.1, 25°b) 
6.1, 17° a) 
6.1, 17°b) 
6.1, 17°b) 
6.1,34° a) 
6.1,34° a) 
6.1,15°b) 
6.1,15°b) 
6.1,23° b) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
idt'ntificacién de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

1707 
1708 

1709 
1710 
1711 
1712 
1712 

1712 
1713 
1715 
1716 

1717 
1718 
1719 

1722 

1723 
1724 

1725 
1726 
1727 
1728 
1129 
1730 

1731 
1732 
1733 
1736 
1737 
1738 

.1739 
1740 

1742 

1743 

1744 
1744 
1745 
1746 
1747 
1748 
1748 
1750 
1751 

Nombre de la materia 

(b) 

Compuesto de talio, n.e.p. 
Toluidinas 
Toluilen- 2,4-diaminas 

Tricloroetileno 
Xilidinas 
Arseniato de.zinc 
Arseniato de zinc y arsertito de zinc 
en mezclas 
Arsenito de zinc 
Cianuro de zinc 
Anhldrido acético 
Bromúro de acetilo 
Cloruro de acetilo 
Fosfato ácido de butilo 

Liquido alcalino cáustico, n.e.p. 
Cloroformiato de alilo 

Ioduro de aJilo 
AJiltrick>rosilano estabilizado 
Bromuro de aluminio anhidro 
Cloruro de aluminio anhidro 
Hidrogenodifluoruro de amonio sólidc 
AmiltricJorosilano 
Cloruro de anisoilo 
Pentacloruro de antimonio liquido 
Pentacloruro de antimonio, soluciones 

Pentafluoruro de antimonio 
Tricloruro de antimonio 
Cloruro de benzoilo 
Bromuro de bencilo 
Cloruro de bencilo 
Cloroformiato de bencilo 
Hidrógenos diflul)rutf)s ácidos 
(floruros ácidos), n.e,p. 

Trifluoruro de boro yacido 
acetíco,complejo de 
Trifluoruro de boro yacido 
propionico, complejo de 

Bromo 
Bromo en solución 
Pentafluoruro de bromo 
Trifluoruro dé bromo 
ButiltriclorosiJano 
Hipoclorito cálcico seco 
Hipocloritocálcico en mezcla 
Acido c1oroacético, en solución 
Acidocloroacético , sólido 

Número de 
identificación fle 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

60 
66 
83 
80 

X338 
80 

80 
668 
338 

X839 

80 
80 
80 

X80 
80 
80 

80 
86 
80 
80 
68 
68 
88 
81) 

80 

8v 

886 
g86 

568 

568 
?,83 

50 
50 
68 
68 

Etiquetas 

(d) 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

,6.1 

6.1 
6.1 

6.1 
6.1 

8"'3 
8 

3+8 

8 

8 
6;)+3+8 

3+8 
8+3 

8 
8 
8 
8 
,8 

8 
8 

8+6.1 

8 
8 

6.1+8 
6.1+8 

8 
8 

8 

8 

8+6.1 
8+6.1 

5.1+6.1+8 
5.1+6.1+8 

8+3 

5.1 
5.1 

6.1+8 
6.1+8 

Chse, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 

6.1,53° b)2. 
6.1,12° b) 
6.1, 12° e) 
6.I,15°c) 
6.1, 12° b) 
6.I,51°b) 
6.1,51° b) 

6.1,51°b) 
6.1,41°a) 
8,32° b) 
8,35° b)1. 
3,25° b) 
8,38°c) 
8, 42°b), e) 

6.1,28° a) 
3,25° b) 
8,37° b) 
8, llo b) 
8,IlOb) . 

8,9° b) 
8,36° b) 
8,35°b)1. 
8, 12° b) 
8,12° b), e) 
8, 10° b) 
8, 11° b) 
8,35°b)1. 
6.1,27° b) 
6.1,27° b) 
8,64° a) 
8,9" b), e) 

8,33° b) 

8,33°b) 

. 8,14° 
8,14° 
5.1,5° 
5.1,5° 
8,37° b) 

5.1,15°b) 
5.1,15°b) 
6.1,27° b) 
6.1,27° b) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
idcntlficación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

1752 
1753 
1754 
1755 
1756 
1757 
1758 

1758 

1759 
1759 
1760 
1760 
1761 
1761 
1762 
1763 
1764 
1765 

1766 
1767 
1768-

1769 
1770 
1771 
1773 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 ._ .... 
1780 -;----
1781 
1782 

1783 
1784 
1786 

1787 
1787 
1788 
1788 
1789 
1789 

Número de 
Nombre de III materia identificación de 

peligro 
I (parte superior) 

(b) (e) 
Cloruro de c1oracetilo 668 
Clórofeniltriclorosilano X80 
Acido clorosulfónico 88 
Acido crómico, soluciones de 80 
Fluoruro de cromo, 111 sólido 80 
Fluoruro de cromo, III soluciones de 80 
Cloruro de cromilo (Oxic\oruro de 88 
cromo) 

.Oxicloruro de cromo 88 
(clorurodecromilo) 
Sólido corrosivo, n.e.p. 88 

SO 
Liquido corrosivo, n.e.p. 088 

80 
Cuprietilendiamina, soluciones de 86 
Cuprietilendiamina, soluciones de 86 
Ciclohexeniltricloroxilano X80 
Ciclohexiltriclorosilano X80 
Acido dicloracético 80 
Cloruro de dicloracetilo X80 
Diclorofeniltriclorosilano X80 
Dietildiclorosilano X83 
Acido difluorfosfórico anhidro 80 
Difenildiclorosilano X80 
Bromuro de difenilmetilo 80 
Dodeciltriclorosilano X80 
Cloruro férrico anhidro 80 
Acido fluobórico 80 
Acido fluorfosfórico anhidro 80 
A-cido fluorsulfónico 88 
Acido fluosillcico 80 
Acido fórmico 80 
Cloruro de fUl\larilo SO 

~...-_-

Hexadecíltriclorosilano' X30 I 
Acido hexafluorfosfórico 80 
Hexametilendiamina. soluciones de 80 
Hexiltriclorosilano X80 
Acido fluor~ldrico y ácido sulfúrico 886 
el) mezclas 
Acido' iodhldrico, 80 
Acido iodhldrico, 80 
Acido bromhidrico 80 
Acido bromhldrico 80 
Acido clorhídrico 80 
Acido cJorhldrico 80 

Etiquetas 

(d) 

6.1+8 

8 
8 

8 
8 
8 
8 

8 

8 
8 
8 
8 

8+6.1 
8+6.1 
·8 . 

8 
8 
8 
8 

8+3 

8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
& 
ji¡ 

8 
8 
8 
8 

8+6.1 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

Cla,e, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 

6.1,27 a) 
8,36° b) 
8, 12° a) 
8; 17° b). e) 
8,9° b) 
8, 8°b) e) 
8,12° a) 

8,12" a) 

8,'65" a) 
8, 65°b), e) 

8,66° a) 
8,66° b), e) 
8,53° b) 
8,53°c) 
8,36° b) 
8,36° b) 
8,32° b) 1. 
8,36° b)1. 
8,36° b) 
8,37° b) 
8,8° b) 

8,36° b) 
8,65° b) 

8,36°b) 
8, llo e) 

8,8° b) 
8,8° b) 
8.8° a) 
8,8° b) 
g, 32D b) !. 
8,36' b)l. 
8,36< b) 

8,8° b) 
8, 53°b), e) 
8,36° b) 
8,7° a) 

8, S° b) 
8,5° e) 
8,5° e) 
8,5° b) 
8,5° b) 
8, S° e) 

, 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
ident:ticación de 

la Blateria 
(parte inferior) 

(a) 

, 1790 

Nom!Jre de la materia 

(bj 
.. 

Acido fluo:-hídrico, soluciones 
acuosas de, con tí!Ulo mínimo 85% 

. de ácido fluorhídrico anhidro 
1790 Acido fluorhídrico, soluciones 

acuosas de, con titulo m{nimo 60% y 
máximo 85% de ácido fluorhídrico 
anhidro 

1790 Acido fluorhfdrico, soluciones, 
acuosas de, con titulo, máximo 60% 
de ácido fluorhídrico anhidro 

1791 Hipoc!orito, soluciones de, con un 
16% como mínimo de- cloro activo 

·1792 Monocloruro de iodo 
1793 Fosfato ~cido de isopropilo 
1794 Sulfato de plomo CO!l más del 3% de 

ácido libre 
1796 Acido nilran~e (ácido mixto) con más 

del 50% de ácido 'residual 
1796 Acido nitrante (ácido mixto) con más, 

del 50% de ácido nitirico 
-1799 Noniltriclorosilano 
Ufoo Octadeciltriclorosilano 
1801 Octiltriclorosilano 
1802 Acido perclórico, soluciones acuosas 
1803 Acido fenol-sulfónico liquido 
1804 Feniltricloro~i1ano 

1805 Acido fosfórico 
1806 Pentacloruro de fósforo 
1807 Anhídrido fosfóric_o (pentóxido ge 

fósforo) 
1807 Pentóxido de fósforo (anhidrido 

fosfórico) 
1808 Tribromuro de fósforo 

-1809 Tricloruro de fósforo 
1810 OxicJoruro de fósforo 
1811 Hidrogenodifluoruro de potasio 
1812 Fluoruro de potasio 
1813 Hidróxido de potasio sólido 
1814 Hidróxido potásico, soluciones de 
1815 Cloruro de propionilo 
1816 Propiltriélorosilano . 
1817 Cloruro de pirosulfurilo 
1818 Tttracloruro de silicio 

. 1819 Aluminato de sodio, soluciones de 
1819 Aluminato de sodio, en soluciones ' 
1823 Hidróxido sódico sólido 
\824 Hidróxido sódico, soluciones de 

Número de 
identificación de Etiqueta:; Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(c) (d) (e) 
886 8+6.1 8,6° 

886 8+6.1 8, ?D a) 

86 8+6.1 8,7° b) 

80 8 8,.61°b),c) " 

80 8 S. 12°b) 
80 8 8,38°c) 
80 8 8,I°b) 

885 8-+05 8,3°a) 

80 8 8, ~o b) 

X80 8 8,36°b) 
X80 8 8,36°b) 
X80 8 8,36"b) 
85 8+05 8,4°b) 
80 8 8,34° b) 

X80 8 8,36° b) 
80 8 8, 17°c) 
80 8 8,II°b) 
80 8 8~ 16° b) 

80 8 8,16°b) 

80 8 8,12°b) 
886 8+6.1 8, 12° a) 
80 8 8,12° b) 
86 8+6.1 8,9° b) 
60 6.1 6.1,63° e) 
80 8 8,4iOb) 

80 8 8,42° b), e) 
338 3+8 3,25° b) 
X83 8+3 8,37° b) 
80 8 8, 12° b) 
80 8 8,12°b) 
80 S 8,42°b) 
80 8 8,42° c) 
80 8 8,41° b) 
80 8 8,42° b), e) -

I 

\ 

250.000 
(con t.) 

Número "e 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

1825 
1826 

1826 . 
1827 
1828 
1829 

1830 

1831-
1832 
1833 
1834 
1835 
1836 

!837 
1838 
1839 
1840 

1843 
1846 

* 1847 
. 1848 

1849 

1851 
1858 
1860 
1862 
1863 

1863 

1866 
1866 
1868 
1869 
1869 
1871 
1872 

Nombre de la ID:!teria 

-

(b) 

Monoxido de sodio 
Acido nitrante residual (ácido mixto 
residual) con más del 50% de ácido 
nítrico 
Acido nitrante, residual (acido mixto 
residual)conte~iendo menos del 50 % 
de acido nitrico 
Cloruro de estafloIV anhidro 
Cloruro de azufre 
Anhídro sulfúrico estabilizado 
(trióxido de azufteinhibida) 
Acldo sulfúrico con más del 51 % ck 
'ácido 
Acido sulfúrico fumante: Oleum 
Acido sulfúrico ¡tgotado 
Acido sulfuroso f 

Cloruro de sulfurilo 
Hidróxido de tetrametilamonio 
Cloruro de tionilo 
Cloruro de tiofosforilo 
ietracloruro de titanio 
Acido tricloracético 
Cloruro de zinc soluciones acuosas 
de 
Dinitro-o-cresolato de amonio 
Tetracloruro de carbono 
Sulfuro,de potasio hidCatado 
Acido propiónico 
Sulfuro de sodio hIdratado con 30% 
como mínimo de agua de 
cristalización 
Medicamento liquido tóxico, n.e.p. 
Hexafluoropropeno (R 1216) 
Fluoruro de vinilo 
Crotonato de etilo 
Combustible para motores de 
turbinas de aviación 
Combustible para motores de 
turbinas de aviación 
Resinas, soluciones de 
Resinas, soluciones d~ 
Decaborano 
Aleaciones de magnesio 
MagnesiO. 
Hidruro de titanio 

' Dióxido de plomo 

Número de 
identificación de Etiquetas 

peligro 
(parte superior) 

(c) (d) 

80 8 
885 8+05 

80 8 

80 8 
X88 8 
X88 8 

80 S 

Xa86 ,. 8+6.1 

80 8 
80 8 

X88 8 
80 8 

X88 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 

60, 6.1 

60 6.1 

80 8 
80 8 
80 8 

"60 6.1 
26 6.1 

239 3 
33 ' 3 

33 3 

30 3 

33 3 

30 3 
4,6 4.1+6.1 
40 4.1 
40 4.1 
40 4.1 

56 5.1+6.1 ' 

Clase, apartado y 
letra de la 

en'umeración 

(e) 
8,41° b) 
8,3° a) 

8,3° b) 

8, 12° b) 
8,12° a) 
8, lOa) 

8,I"b) 

8, lOa) 
. 8,1°b) 

8,I°b) 
8; 12° a) 
8,51° b) 

I 

8, 12° a) I 

8,12°b) I 
8, 12° b) 
8,31° b) -' I 
8,5° c) I 
6.1,12°b) 
6.1, 15° b) 
8,45° b)l. 
8,32" e) 
8,45°b)l. 

6.1,90° b), e) 
2,3° at) 
2,5°c) 
3,3°,b) 
3, l° a), 2° a), b), 
3°b) 
3,31°c) 

3,5° a), b), e) 
3,31°e) 
4.1, 16° b) 
4.1,13°c) 
4.I,13°c) 
4.1,14°b) 
,_~, 29° e) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
1873 

. 1884 

1885 
1886 
1887 

~ IS88 
1889 
1891 
1892 
1894 
1895 
1897 
1898 
1902 
1903 
1903 
1906 
1907 
1908 

1908 

1912 

1913 
1914 
1915 .. 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 

1923 

1925 

1929 

1929 

Nombre de la materia 

(b) 
Acido perclórido, soluciones acuosas 
de, con título, mfnimo· 50%, Y un 
máximo de 72% de ácido puro 
Oxido de bario 
Bencidina 
Cloruro de bencilideno 
Bromoclorometano 
Cloroformo 
Bromuro de cianógeno 
Bromuro de etilo 
Etildiclorarsina 
Hidróxido de fenilmercurio 
Nitrato,de fenil mercurio 
Tetracloroetileno 
Ioduro de acetilo 
Fosfato ácido de diisooctilo 
Desinfectante liquido, corrosivo, 
n.e.p. 
Lodos aeídos . 

Cal sodada 
Clorito sódico, solu~iones de, con al 
menos 16% de cloro activo 
Cloritos en solución conteniendo más 
del 5% y menos del 16% de cloro 
activo 
Cloruro de metilo y cloruro de metilo 
en mezclas 
Neón, liquido, muy refrigerado 
Propionato de n-bidilo 
Ciclohexanóna 
Eter 2,2-Dicloro dietílico 
Acrilato de etilo estabilizado 
Isopropilbenceno 
Acrilato de metilo estabilizado 
Nonanos 
Propi1enimina estabilizada 
Pirrolidina 
Ditionito cálcico (didrosulfito 
cálcico) 
Diti9nito de calcio (hidrosulfito de 
calcio) 
Bromuro de metil magnesio en eter 
etmco 
Ditionito potásico (hidrosulfito 
potásico) 
Ditionito de potasio (hidrosulfito de 
potasio) 

-- -

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(e) (d) (e) 
558 5.1+8 5.1,3° a) 

60 6.1 6.1, 60°c) 
60 6.1 6.1,12°b) 
60 6.1 6.1, 15° b) 
60 6.1 6.1, 15° ~ 
60 6.1 6.1, 15~c) 
668 6.1+8 6.1,27° a) 
'60 6.1 6.1,15°b) 
66 6.1 6.1,34°a) 
60 6.1 6.1,33°b) 
60 6.1 6.1,33°b) 
60 6.1 6.1,15°c) 
81) 8 8,35° b)1. 
80 8 8,38° c) 
88 8 8,66° a) 
80 8 8,66° b), e) 
80 8 8,I°b) 
80. 8 8,41° c) 
80 8 8,61° b) 

80 8 8,61°c) 

236 3+6.1 2,4° bt) 

22 2 2,7° a) 
30 3 3,31.°c) 
30 3 3,31°c) 
63 6.1+3 6.1,16°b) 

339 3 3,3° b) 
30 3 3,31° e) 

339 3 3,3° b) 
30 3 3,31°c) 

336 3+6.1 3,12° 
338 3+8 ';J, 23° b) 
40 4.2 4.2,13°b) 

40 4.2 4.2, 13° b) 

X323 4.3+3 "- 4.3,3°a) 
.-
40 4.2 4.2,. 13° b) 

40 4.2 4213,° b) 

I 

250.000 
(con t.) 

Número de 
i<!entificac:ión de 
. la materia 
(parte inferior) 

(a) 

1932 
1935 
1935 
1938 
1939 
1940 
1942 
1951 
1952 

1957 
1958 

1959 
'1961 
1962 
1963 
1965 

1966 

1969 
1970 
1971 
1971 
1972 
1972 
1973 
1974 

1976 
1977 

I 1978 
I 1982 

1 

1983 

.1984 

i 
1986 

I 

1986 

! 
1987 

l' 1987 
1987 

l 
1988 
1988 

-
Nombre de la materia 

(b) 
Desecho~~ de éirconio 

-Cianuro en solución, n.e.p. 

Acido brómoacético 
Oxibromuro de fósforo 
Acido tiog¡l icólico 
Nitrato amó-nico 
Argón líquido muy refrigerado 
Dióxido de carbono conteniendo un 
máximo de j 5% (peso) de óxido de 
eiileno 
Deuterio 
1,2-Dicloro, 1, 1,2,2-tetraflu\ll'O etano 
(RI14) 
1, l-Difluoro et¡'leno 
Etano líquido f~ertemente refrigerado 
Etileno 
Helio, líquido, muy refrigerado 
Mezclas de hidrocarburos (gases 
licuados) Mezclll'¡s A, AO, Al, By C) 
Hidrógeno lfquidc.1, fuertemente 
refrigerado 
Is9butano 
Cripton, liquido refrigerado 
Gas natuml, comprimido 
Metano comprimido 
Gas natural, liquido muy refrigerado. 
Metano,.muy refrigerado 
Mezcla de gases R 502 
Monoclorodifluoromo.nobromometa~ 

no (R·)2Bl) 
Octafluoro-ciclobutano (RC 318) 
Nitrógeno líquido refrigerado 
Propano, técnicamente puro 
Tetrafluorometano (R14) 
l-Monoclóro-2,2,2-Trifluoretano (R 
133 a) 
Trifluorometano (R 23) 
Alcoholes inflamables, tó:dcos, n.e.p. 

Alcoholes inflamables, n.e.p. 

Aldehidos, inflamables, tóxicos, 
n.e.p. 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
40 
66 
60 
80 
80 
80 

50. 
22 

239 

23 
20 

239 

223 
23 
22 
23 

223 

23 
22 
23 . 
23 

223 
223 
20 
20 

20 
22 
23 
20 
20 

20 
336 
36 
33 
33 
30 -

336 
J6 

Etiquetas 

(d) 

4.2 
6.1' 
6.1 
8 
8 
8 

5.1 
2 
3 

3 
2 

, 3 
3 
3 
2 
3 

3 

3 , 
2 
3 
3 
3 

r 3 
2 
2 

2 
2 
3 
2 
2 

2 
3 +6.1 
3 +6.1 

3 
3 .. 
3 

3 + 6.1 
3 +6.1 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
4.2,12°c) 
6.1,41°a) 
6.1,41° b),~) 
8,31~) 

8,11°b) 
8,32°b)1. 
5.1,21°c) 
2,7° a) 
2,6° c) 

2; l°b) 
2,3° a) 

2,5°c) 
2,7° b) 
2,5° b) 
2,7° a) 
2,4° b) 

2,7°b) 

2,3° b) 
2,7° a) 
2,2°b) 
2,I°b) 
2,8° b) 
2,7i>b) 

2,4° a) 
2,3 a) 

2,3° a) 
2,7° a) 
2,3° Q) 
2, l° a) 
2,3° a) 

2, S° a) 
3, 17° a), b) 
3,32° c) 
3,2° b) 
3,3°b)' 
.3,31°c) 
3,17° a), b) 
3,32° c) 

¡ 

I 

en 
c:: 
'O 
(D 

3 
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O 
Q. 

~ 
OJ 
O 
m 
:::J 
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~ 
~ 
~ 

s: 
Q) 
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O) 
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I 

250.000 
(cont.) 

,- Número de 
identificación d.: 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
1989 
1989 
1989 
1991 
1992 
1992 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1993 
1994 
1999 
1999 
2001 
2003 

2004 
2005 
2008 
2014 

2015 
2015 

2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023' 
2024 
2024 
2025 
2025 
2026 

¡ 2026 
2027 
2030 
2030 
2031 

2031 

2032 
2033 

Nombre de la materia 

(b) 
Aldehidos inflamables, n.e.p. 

Cloropreno estabilizado 
Líquido inflamable, tóxico, n.e.p. 

Líquido inflamable,n.e.p. 

, 

Hierro pentacarbonilo 
Alquitranes líquidos 
Alquitranes líquidos' 
Naftenatos de cobalto en polvo 
Alquilos de metales o árilos de 
metales, n.e.p. 
Diamida magnésica 
Difenilmagnesio 
Circonio, en polvo seco 
Peróxid,o de hidrógeno en sol~ción 
acuosa 
Peróxido de hidrógeno estabilizado 
Peróxido de hidrógeno en solución 
acuosa estabilizada 
Cloroanilinas sólidas 
Cloroanilinas líquidas 
Cloro-renoles sólidos 
Clcro-fenoles líquidos 
AcidQ cresílico 
Epiclorhidrina 
Compuesto liquido de mercurio, 
n.e.p. 
Compuesto sólido de mercurio, n.e.p. 

Compuesto de fenilmercurio, n.e.p. 

Arsenito de sodio sólido 
Hidracina, soluciones acuosas de, 
Hidrato de hidracir.a 
Acido nltrico, con titulo m(nimo 70% 
de ácido puro 
Acido nltrico con título, 70% como 
máximo de ácido puro 
Acido nltrico fumante rojo 
Monoxido de potasio 

Número de 
ide'ltificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(c) (d) (e) 
33 3 3,,2° b) 
33 3 3,3° b) 
30 3 3,31°c) 

336 3+6.1 3,16° a) 
336 3 +6.1 3, 19° a), b) 
36 3 +6.1 3,32° c) 
33 3 3,1° a) 
33 3 3,2° a) 
33 3 3,2° b) 
33 3 ~,3° b) 
33 3 3,5° c) 
30 3 3,31° c) 

663 6.1+3 6.1,3° 
33 3 3, 5°b), c) 
30 3 3,31°c) 
40 4.1 4.1,12°c) 

X333 4.2 +4.3 4.2,31°a) 

40 4.2 4.2,16"b) 
X333 4.2+4.3 4.2,31° a)' 

40 4.2 4.2, 12° b) c) 
58 5.1+8 5.1, l° b) 

559 5.1+8 5.1, lOa) 
559 5.1+8 5.1, lOa) 

60 6.1 6.1,12°b) 
60 6.1 6.1, 12° b) 
60 6.1 6.1,17° c) 
60 6.1 6.1, 17°<;) 
68 6.1+8 6.1,27° b) 
63 6.1+3 6.1,16°b) 
66 6.1 6.1,52°a) 
60 6.1 6.1, 52° b), c) 
66 6.1 6.1,52° a) 
60 6.1 6.1,52° b), c) 
66 6.1 6.1,33°a) 
60 6.1 6.1,33° b), c) 
60 6.1 6.1,51° b) 
86 8+6.1 8,44°b) 
8ti 8+6.1 8, 44°b) 
88 8 8,2° a)1. 

80 8 8,2° b) 

856 8+05+6.1 8,2° a) 2. 
80 8 8,41°b) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
idectific:&ción de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2035 
2036 
2038 
2045 
2046 
2047 
2047 
2048 
2049 
2050 

2051 
2052 

. 2053 
2054 
2055 
2056 
2057 
2057 
2057 
2057 
2058 
2059 
2059 
2067 

2068 

2069 

2070 

2073 

2073 

2074 
2075 
2076 
2077 
2078 

2079 
2187 

L-______ 

Número de 
Nombre de la mate!"ia identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (c) 
Trifluoroetano comprimido 23 
Xenón 20 
Dinitrotoluenos 60 
Isobutilaldehído 33 
Cimenos (o-,m-,p-) 30 
Dicloropropenos 33 
Dicloropropenos 30 
Diciclopentadieno 30 
Dietilbencenos (o-.m-,p-) 30 
Diisobutileno, compuestos 33 
isomericos del ' 
2-Dimetilaminoetanol 83 
Dipenteno 30 
Alcohol metilamllico 30 
Morfolina 30 
Estireno monomero estabilizado 39 
Tetrahidrofurano 33 
Trímero de propileno (Tripropilen(,l) 33 
Trímero de propileno (Tripr(\p!le~o) 30 
Tripropileno (trimero del propileno) 33 
Tripropileno (tri mero del propileno) 30 
Valerilaldehído 33 
Nitrocelulosa, soluciones inflamables 33 
NitrOCelulosa, soluciones inflamables 30 
·Abonos a base de nitrato amónico- 50 
tipo Al 
Abonos a base dt: nitrato amónico- 50 
tipoA2 
Abonos a base de nitrato amónico- 50 
tipo A3 
Abonos a base de nitrato amónico- 50 
tipo A4 
Amoníaco disuelto en agua con más 268 
de 40% y 50'~O como máximo '(peso 
de amoníaco)1 
Amon!aco disuelto en agua con más 268 
de 35% y 40% como máximo (!'eso 
de amo:1iac'''') 
Acrilamida 6(1 

Cloral anhidro estabilizado 69 
Creso les (eh me, po) 68 
alfa-Naftífamina 60 
Diisocianato dI; 2,4 toluileno y 60 
mezclas isómeras 
Dietilenttiamina 80 
Dióxido de carbono, líquido, 22 
fuertem'ente refrigerado 

- '---- --~ 

Etiq"etills 

(d) 
3 
2 

6.1 
l 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

8+3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

5.1 

5.1 

5.1 

5.1 

6.1 

6.1 

6.1 
6.1 

6.1+8 
6.1 
6.1 

8 
2 

Chs'e, apartado y 
letra de la 

enumeración' 

(e) 
2,3°'b) 
2,5° a) 
6.1,12°b) 
3,3° b) 
3,31°c) 
3,3°b) 
3,3.J°c) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,3°b) 

8,54° b) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,31°c) 
3,3° b) 
3,3°b) 
3.31°cL 
3,3° b) 
3,31°c) 
3,3° b) 
3, 4° a) b) 
3,34° c) 
5.1,21°c) 

5.1,21°c) 

5.1,21° e) 

5.1,21°c) 

2,9° at) , 

2,9° at) 

6.1, 12°c) 
6.1,17°b) 
6.1, 27°b) 
6.1, 12°c) 
6.1,19°b) 

8,53° b) 
2,7° a) 
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250.000 
(con t.) 

Número de 
identificación ue 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2193 
2201 

2205 
2206 
2206 
2208 
2209 

'2210 
2210 
2211 
2212 
2212 
2713 
2214 

2215 
2217 
2218 
2219 
2222 
2224 
2225 
2226 
2227 
2232 
2233 
2234 

2235 
2236 
2237 
2238 
2239 . 
2240 
2241 
2242 
2243 
2244 
2245 
2246 
2247 
2248 
2250 
2251 

. Nombre de la materia 

(b) I 

Hexafluoretano (R 116) 
Hemióxido de n4trógeno fuertemente 
refrigerado ... 
Adiponitrilo 
Isocianatos tóxicos, n.e.p. 
Isoeianato tóxico en solución, n.e.p. 
Hipoelorito cálcico en mezclas secas 
Fonnaldehfdos en solución 
Maneb 
Preparados de maneb 
Polimero en bolitas dilatables 
Amianto pardo (Amosita, Mirosita) 
Amianto azul (Croe ido lita) 
Parafonnaldehfdo 
Anhfdrido ftálieo eont!niendo más 
del 0,05% de anhfdrido maleieo 
Anhídrido maleieo 
Torta oleaginosa 
Aeido acrílico estabilizado 
Eter alilglieidito 
Anisol 
Benzonitrilo 
Cloruro de benzosulfonilo 
Cloruro de beneilidina 
Metaerilato de butilo normal 
2-eloroetanal 
Cloroanisidinas 
Fluoruros de elorobeneilidina 
(o-,m~,p-) 

Cloruros de elorobeneilo 
Isoci:mato de 3-eloro-4-metilfenilo 
Cloronitroanilinas 
Clorototuenos (o-.m-,p-) 
Clorotoluidinas 
Addo eromosulfúrieo 
Cieloheptano 
Cielohepteno 
Acetato de cielohexilo 
Cielopentanol 
Cielopentanona 
Ciclopenteno 
n-Decano 
Dibutilamina normal 
Isocianato de dielorofehilo 
2,2, I-Bicielo-2,5 hepta,dieno (2,5 
norboradieno) estabilizado 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(c) (d) (e) 
20 2 2,5° a) 

225 2+05 2,7° a) 

60 6.1 6.1, 12°c) 
60 6.1 6.1, 19°b), e) 
60 6.1 6.1,19°b),e) 

' 50 5.1 5.1, 15° e) 
80 8 8;63° e) 
40 4.2+4.3 4.2, 16° e) 
40 4.2+4.3 4.2, 16° e) 
90 9 9,4° e) 
90 9 9,IOb) 
90 9 9,I O b) 
40 4.1 4.1,6°e) 
80 8 8,31°e) 

&0 8 8,31°e) 
40 4.2 4.2, 2° e) 
839 8+3 8,32° b) 2. 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1, 12° b) 
80 8 8,35° e) 
80 8 8,66° b) 
39 3 3,31°e) 
66 6.1 6.1,17° a) 
60 6.1 6.1, 17°c) 
30 3 3,31°e) 

60 6.1 6.1, 17° e) 
60 6.1 6.1, 19o b) 
60 6.1 6.1, 17° e) 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1,17° e) 
88 8 8, lOa) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3° b) 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,31°e) 
30 3 3,31°e) 
33 3 3,2° b) 
30 3 3,31°e) 
83 8+3 8,54° b) 
60 6.1 6.1,19°b) 
339 3 3,3° b) 

I 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identiOcación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2251 

2252 
2253 
2256 
2257 

225' 
2259 . 

- 2260 

2260 

Nombre de la materia 

(b) 
2,5-norbomadieno 
(bieieloheptadieno) estabilizado 
1,2-Dimetoxietano 
N,N-Dimetilanilina 
Ciclohexeno 
Potasio 
1,2 Propilendiamina 

I Trietilentetramina 
Tripropilamina 
Tripropilamina 

2261 - Xilenoles 
,2262 Cloruro de dimetilearbamoilo 

2263 Dimetileiclohexanos 
2264 DimeLilciclobexilamina 
2265 N, N-Dimetilforffaamida 
2266 Dimetil-N-N-propilamina 
2267 Clorur" de dimetiltiofosforilo 
2269 3.3-Iminobispropilamina 
2270 Etilamilla, soluciones acuosas 
2271 Etilamileetonas 
2272 N-Etilanilina 
2273 2-Etilanilina . 
2274 N-Etil N-beneilanilina 
2275 2-Etil butanol 
2276 2-Etil hexilamina 
2277 Metacrilato de etilo 
2278 n-Hepteno 
2279 - Hexaelorobutadieno 
2280 Hexametilendiamina sólida .. 
2281 Diisoeianato de hexametileno 
2282 Hex8nQles 
2283 Metacrilato de isobutilo estabilizado 

·2284 Isobutironitrilo 
2285 Fluoruros de isoc:ianatobencilidina 
2286 Pentametilheptano 
2287 Isoheptenos 
2288 Isohexenos 
2289 Isoforomnamina 
2290 Diisocianato de isoforona 
2291 Compuesto soluble de plomo, n.e.p. 
2293 4-Meto~i-4metil-2-p~ntanona 

2294 N-Metii:milina 
'2295 Cloroacetilto de metilo ' 
2296 Metilcielohexano 
2297 Metileiclohexanonas 
2298 Metileic1opentano 

Número de 
identifi.:ación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
339 

33 
60 
33 

X423 
83 
80 
38 
83 
60 
80 
33 
83' 
30 

338 
68 
80 

338 
30 
60. 
60 
60 
30 
38, 

339 
33 
60 
80 
60 
30 
39 
336 
63 
30 
33 
33 
80 
60 
60 
30 
60 
63 
33 
30 
33 

Etiquetas 

(d) 
3 

3 
6.1 
3 

4.3 
8+3 

8 
3+8 
8+3 
6.1 
8 
3 

8+3 
3 

3+8 
. 6.1+8 

8 
3+8 

3 
6.1 
6:1 
6.1 
3 

3+8 
3 
3 

' 6.1 

8 
6.1 
3 
3 

3+6.1 
6.1+3 

3 
3 
3 
8 

6.1 
6.1 
3 

6.1 
6.1+3 

3 
3 
3 

Clase, ap&rtado y 
letra de la 

enumel1leión 

(e) 
3,3° b) 

3,3°b) 
6.1,12°b) 
3,3° b) 
4.3, 11° a) 
8,54° b) 
8,53° b) 
3,33° e) 
8,53°b) 
6.1, 14°b) 
8, 35°b)1. 
3,30 b) 
8,540 b) 
3,31°e) 
3,220 b) 
6.1, 27°b) 
8,53° e) 
3,220 b) 
3,31°e) 
6.1, 12° e) 
6.1, 12°c) 
6.1,12°e) 
3,31°e) 
3,33° e) 
3,3° b) 
3,30 b) 
6.1, 15° e) 
8,52° e) 
6.1, 19° b) 
3, 31°c) 
3,31°e)· 
3, 1l0b) 
6.1, 18°b) 
3,31°e) 
3,3°b) 
3, 3°b) , 
8,53° e) 
6.1, 19°c) 
6.1,62° e) 
3,31°e) 
6.1, 12° e) 
6.1,16°b) 
3,3° b) 
3,31°e) "-

3,3° b) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la-materia 
(parte inferior) 

(a) 
, 2299 

2300 
2301 
2302 
2303 
2304 
2305 
2306 
2307 

2308 

2309 
2310 
2311 
2312 
2313 
2315 
2317 
2318 
2319 
2319 

Nombre'de la materia 

(b) 
Dicloroacetato de metilo 
2-Metil-5-etilpiridina 
2-MetiJtUrano 
5-Metil-2-hexanona 
IS9P~ilbenceno 
Naftaleno tUndido 
AeidO nitrobeneeno-sulfónico 
Fluoruros de, nitrobeneilidina 
Fluoruro de 3.;nitr0-4-eloro 
bt'!ncilidina 
Hidro$cnósulfa.to de nitr05ilo 
(Sulfato ácido de nitrosilo) 
Octadienos 
2,4-Pentanodiona 
Fenetidinas 
Fenol tUndido 
Picolinas 
Difenilos polielorados 
Cuprocianuro sódico en solución 
HidrosultUro de sodio 
Hidrocarburos te~nicos, n.e.p. 
Hidrocar'Juros terpénieos, n.e.p. 

2320 ~ Tetraeti!enpentamina 
2321 Trielorobeneeno Ifquidos 
2322 Trielorobutenos 
2323 Fosfito trietflico 
2324 Triisobutileno 
2325 1.3.5 Trimetilbeneeno 
2326 Trimetlleielohexilamip 
2327 Trimetithexametilendiaminas 

232~ Diisocianato de trimetilhexametileno 
y mezclas iSómeras 

2329. Fosfito trimetilico 
2330 Undeeano 
2331 Cloruro de zinc anhidro 
2332 Aeetaldoxima 
2333 .Aeetatode alilo 
2334 Ali1amina 
2335 Eter aliletilieo 
2336 Formiato de alilo 
2337 Fenilmereaptanq 
2338 Fluoruro de beneilidina 
2339 2- Bromo Butano 
2340 Eter 2-bromoetietflieo 
2341 l-Bromo-3 Metil Butano 

'--__ 2~42 Bromometilpropanos 
- -- -_._------

Número de 
idlmtific:ación de 

peligro 
(parte superior) , 

(e) 
60 
60 
33 
30 
30 
44 
8,0 
60 

' 60 

88 

33 
30 
60 
60 
30 
90 
66 
40 
30 
30 
80 
60 
60 
30 
30 
30 
80, 
80 
60 

30 
30 
80 
30 

336 
663 
336 
336 
663 
33 
33 
33 
30 
33 

Etiquetas Clase, apartado y 
letra de la 

enumeracion 

(d) (e) 
6.1 6.I,I're) 
6.1 6.I,12°e) 
3 3,3°,b) 
3 3,31°e) 
3 3,31°e) 

4.1" 4.1;5° 
8 8,34°b) 

6.1 6.1,12°b) 
6.1 6.1,12°b) 

8 8,1° b) 

~ 3,3° b) 
3 3,31°e) 

,,' 6.1 6.1,12°e) 
6.1 6.I,24°b)l. 
3 3,31°e) 
9 9,2° b) 

6.1 6J, 41° a) 
4.2 4.2,13°b) 
,3 3,31°e) 
3 3. llOe) 
8 8,53°e) 

6.1 6.1,15°e) 
6.1 6.1.15°b) 
3 3,31°e) 
3 3,~10e) 

3 3.31°c) 
8 8.53° e) 
8 8.53° e) 

6.1 6.1, I~e) 

3 3.31°e) 
3 3,31°e) 
8 8, llOe) 

3 3.31°e) 
3+6.1 3, 17° b) 
6.1+3 6.1,7°a)2. 
3+6.1 3, 17° b) 
3-+'6.1 3.17° a) 
6.1+3 6.}, 20° a) 

3 3,3° b) 
3 3,3°b) 
3 3,3°b) 
3 3,31°e) 
3 3,3° b) 

I 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identifil"ación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2343 
2344 
2345 
2346 
2347 
2348 
2350 
2331 
2351 
2352 

.2353 
2354 
2356 
2357 
2358 
2359 
2360 
2361 
2362 
2363 
2364 

\ 2366 
2367 
2368 
2369 
2370 
2371 
,2372 . 

'2373 
2374 
2375 
2376 
2377 
2378 
2379 
2388 
2381 
2382 

I 2383 
2384 
2385 
2386 
2387 
2388 
2389 

Número de 
Nombrt: de la materia . identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (e) 
2-Bromo-pentano .33 
Bromopropanos 33 
3-Brolllopropino 33 
Butano<!icna 33 
Mercaptanos butllieo 33' 
Aerilato de butiJo normal estabilizado 39 
Eter butiJmetilieo 33 
Nitritos de butiJo 33 
Nitritos de butilo 30 
Eterbutilvinilieo estabilizado 339 
Cloruro de butiriJo ' 338 
Eter elorometiJetfbeo 336 

12-C1oro Propano 33 
Cielohexilamina 83 
CielOOctat6traeno 33 
Dialilamina 3::8 
Eter dialflieo 336 
Diisobutilamina 38 
1,I,.Didoroetano 33 
Mercaptán eUlieo 33 
n-Pr~pUbeÍlceno 30 
Carbonato de etito . 30 
alfll-Metilvaleraldehido ¡ 33 
alfa-pineno 30 
Eter monobutilico de etilenglicol ~O 
I-Hexeno - 33 
Isopentenos 33 
1,2-Bis (c:(imetilamino) etano 33 
(TetrametiJetilenRiamina) 
Dietoxinietano 33 
3,3~Dietoxi-propeno 33 

-Sulfuro de etilo 33 
2,3-Dihidro pirano 33 
1.I-Dimetoxietano 33 
Dimetilaminoacetonitrilo 336 
1,3-Dimetilbutilamina 338 
pimetildietoXisilano 33 
Disulfuro dirnetílico 33 
Dimetil hidiaeina asimétrica 663 
Dipropilamina 338 
Eter n- vropllieo. 33 
Isobutfrato de etilo 33 
1 "Etil piperidina 338 
Fluórobenceno 33 
Fluorotoluenos 33 
Furano 33 

Etiquetas 

(d) 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

, 3+8 
3+6.1 

3 
8+3 

3 
3+8+6.1 

3+6.1 
3+8 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

6.1 
3 
3 
3 

3 
'3 
3 
3 
3 

3+6.1 
3+8 
3, 
3 

6.1+3 
3+8 

3 
3 

3+8 
3 
3 
3 

Clase, apólrtado y 
letra de la 

enumeración 

" (e) 
3,3° b) 
3,3°b) 
·3,3°b) 
3.3° b) 
3,3° b) 
3,31°e) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,31°e) 
3,3° b) 
3,25°b) 
3,16" b) 
3,2° a) 
8,54° b) 
3,3° b) 
3,27° b) 
3, 17° b) 
3,33° e) 
3,3° b) 
3; 2° a) 
3,31°e) 
3,31°e) 
3,3° b) 
3,31°e) 
6.1, 14°c) 
3,3° b) , 

3, lOa) 
3,3° b) 

3,3°b) 
3,3° b) 
3,3° b) 
3,3°b) 
3,3° b) 
3,ll°b) 
3,22°bl 
3.3°b) 
3,3° b) 
6.1.7°a)2. 
3, 22°b) 
3,lOb) 
3,3° b) 
3,23°b) 
3,3°b) 
3,30 b) 
3, lO a) 

.¡:. 
c".) 
.¡:. 
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25,0.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2390 
2391 
2392 
2393 
2394 
2395 
2396 
2397 
2398 
2399 
2400 
2401 
2402 
2403 
2404 
1:405 
2406 
2409 
241C 
2411 
2412 
2413 
2414 
2416 
2426 

2427 

2428 
2429 

2430 
2430 
2431 
2432 
2433 
2434 
2435 
2436 
2437 
2438 
2439 
2440 
2442 
2443 
2444 

Nombre de la materia 

(b) 
2-lodo butano 
lodometilpropanos 
lodopropanos 
Formiato de isobutilo 
Propionato de isobutilo 
Cloruro de isobutirilo 
Metilacrolefna, estabilizada 
3-Metil-2-butanor.a 
Etei" metil terbutilico 
l-Metilo piperidina 
Isovalerianato de metilo 
Piperidina 
Propanotioles 
Acetato de isopropenilo 
Propionitrilo 
Butirato de isopropilo 
Isobutirato de isopropilo . 
Propionato de isopropilo 
1 ,2,3,6-Tetrahidropiridina 
Butironitrilo 
Tetrahidrotiofeno 
Ortotitanato propílico 
Tiofeno 
Borato trimetllico 
Nitratoa.nónico liquido, (en solución 
caliente concentrada) 
Clorato potásico,-en soluciones 
acuosas 
Clorato sódico en ~oluciones acuosas 
Clorato de calcio, en soluciones 
acuosas 
AlquilfeQoles sólidos, n.e.p. 

Anisidinas 
N, N-Dietilanilina 
Cloronitrotoh.\enos 
Dibencildiclorosilano 
Etilfenildiclorosilano 
Aeido tioacéti-;o 
Metilfenildiclorosilano 
Cloruro de trimetilacetilo ' 
HidrogenodifluorUro de sodio 
Cloruro de estai'1o IV pentahidratado 
Cloruro de tricloracetilo 
Oxitricloruro de vanadio 
Tetracloruro de vanadio 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(c) (d) (e) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3°b) 
30 3 3,310c) 

33 3 3,3° b) 
33 3 • 3,3° b) 

338 3+8 3,25° b) 
336 3+6.1 3, 17° b) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3° b) . 

338 3+8 3,23°b) 
33 3..- 3,3° b) 

338 3+8 3,13° b) 
33 3 3,3°b) . 
33 - 3 3,3° b) 

336 3+6.1 3,11° b) , 
30 3 3,31°e) 
33 3 3,3°b) 
33 3 3,3°b 
33 3 3,3°b) 

336 3+6.1 3,l1°b) 
,33 3, 3,3°b) 
30 3 3,31°c) 
33 3 3,3° b) 
33 3 3,3°b) 
59 5.1 5.1,20° 

SO 5.1 5.1, 11° b) 

SO 5.1 5.I,IlOb) 
SO. 5.1 5.1,11° b) 

88 8 8,3~a) 

80 8 8,39" b), e) 
60 6.1 6.\, 12° e) 
60 6.1 6.1, 12° e) 
60 6.1 6.1, 17°c) 

X80 8 8,36° b) 
X80 8 8,36° b) 
33 3 3,3° b) 

X80 8 8,36°b) 
663 6.1+3+8 6.1, 10" a) 
80 8 8,9" b) 
80 8 8, llo e) 

X80 8 8,35° b)l. 
80 8 8, 12° b) 
88 8 . 8,12° a) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2445 
2446 
2447 
2448 
2456 
2457 
2458 

Nombre de la materi:t 

(b) 
Alquillitios 
Nitrocresoles 
Fósforo blanco o amarillo fundido 
Azufre en estado fundido 
2-Cloro propeno 
2,3-Dimetilbutano 
Hexadienos 

2459 - 2-Metil-l-buteno 
2460 2-Metil-2-buteno 
.2461 Metilpentadienos 
2464 Nitrato de berilio 
2465 Acido dicloroisocianúrico seco 

.2465 Acido dicloroisocianúrico, sales del 
2467 Percarbonatos sódicos 
2468 Addo tricloroisocianúrieo, seco 
2469 Bromato de zinc 
2470 Fenilacetonitrilo liquido 
2473 ABatinato sódico 
2474 Tiofosgeno 
2475 Tricloruro de vanadio 
2477 . 1sotiocianato de metilo 
2478' Isocianatos o isocianatos en solución, 
m8 inflamables, tóxicos, n.e.p. 
2482 Isocianato de propilo normal 
2483 Isocianato de isopropilo 
2484 Isocianato de lJutilo terciario 
2485 Isocianato de butilo normal 
2486 Isocianato de isobutilo 
2487 lsocianato de fenilo 
2488 Isocianato de eiclohexilo 
2489 Diisocíanato de 4;4 difenilmetano 
2490 Eter dicloroisópropilico 
2491 Etanolamina y sus soluciones 
2491 Etanolamina 
2493 Hexametilenimina 
2495 Pentafluoruro de iodo 
2496 Anhldrido propiónico 
2498 1,2,3,6-Tetrahidrobenzaldehldo 
2501 Oxido dé tri-(I-aziridinil) fosfrna en 

¡ solución 
2502 Cloruro de valerilo' 
2503 Tetracloruro de zirconio 
2504 Tetrabromometano _ 

2505 Fluoruro de amonio 
2506 Bisulfato ácido de amonio 
2507 Acido c1oroplatínico sótido 

Número de 
id!lntificación de 

peligro 
(parte superior) 

(c) 
X333 

, 60 
446 . 44 
33 
33 
31 
33 
33 
33 
56 
SO 
SO 
50 
SO 
SO 
60 
60 
6Q 
80 
63 

336 
36 

663 
336 
663 
663 
336 
63 
63 
60 
60 
80 
80 

338 
568 
80 
30 
60 

83 
80 
60 
60 
80 
80 

Etiquetas 

(d) 
4.2+4.3 

6.1 
4.2+6.1 

4.1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 

6.1+3 
3 +6.\ 
3 +'6.1 
6.1+3 
3+6.1 
6.1+3 
6.1+3 
3+6.1 
6.1+3 
6.1+3 

6.1 
6.1 
8 
8 

3+8 
5.1+6.1+8 

8 
3 

6.1 

8+3 
8 

6.1 
6.1 
'8 
8 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

~ 

(e) 
4.2, 31°a) 
6.1, 12° e) 
4.2,22° 
4.1, IS° 
3, 1° a) 
3,3° b) 
3,3° ti) 
3, lOa) 

. 3,2°b) 

3,3°t?) 
5.1,29° b) 
5.1,26° b) 
5.1,26° b) 
S.I,I9"c) 
5.1,26° b) 
5.1, 16° b) 
6.1, 12° c) 
6.1,34° e) 
6.I,21°b) 
8, 11°c) 
6.1,20° b) 
3,14° b) 
3,32° e) 
6.1,6° a) 
3, 14° a) 
6.1,6° a) 
6.1,6° a) 
3, 14° b) 
6.1,18°b) 
6.1, 18° b) 
6.I,19°c) 
6.1,17°b) 
8,53°c) 
8,S3°c) 
3,23° b) 
5.1,5° 
8,32° c) 
3,31°c) 
6.1,23° b), e) 

8,3S0 b)2. 
8, llo e) 
6.1, 15° e) 
6.1, 63°c) 
8, 13° b) 
8, 16° c) 

I 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(pa.rte inferior) 

(a) 

2508 
2509 
2511 
2512 
25I3 
2514 
2515 
2516 
2517 

2518 
2520 
2521 
2522 
2524 
2525 
2526 

Nombre de la materia 

(b) . 
Pentaeloruro de molibdeno 
Bisulfato ácido de potasio 
Acido 2-cloro prQpiónieo 
Aminofenoles (o-,m-,p-) 
BromuJo de bromoaeetilo 
Bromobeneeno 
Bromoformo 
Tetrabromuro de carbono 
I,I-Ddluoro 1- monocloroetano (R 
142 b) 
1,5,9-Cielododeeatrieno 
Cielooctadienos 
Dieeteno estabilizado 
Metaerilato de dimetilaminoetilo 
Ortoforr.liato de etilo 
Oxalato de etilo 
Furfurilamina 

2527 . Aerilato de isobutilo estabilizado 
2528 Isobutirato de isobutilo 
2529 Aeido isobutírieo 
2530 Anhidrido isobutlrieo 
2531 Aeido metaeríliep estabilizado 
2533 TricJoroaeetato de metilo 
2535 4-Metilmorfolina 

(N.;metilomorfolina) 
2535 N-Metilmorfolina 
2536 Metiltetrahidrofiirano 
2538 Nitronatb leno 
2541 Terpino1eno 
2542 Tributilamina 
2545 Hafnio en polvo seco 
2546 Titanio, en polvo seco 

2552 Hidrato de hexafluoraeetona 
2554 Cloruro de metilalilo 
2558 Epibromhidrina 
2560 2-metil 2-pentanol 
2561 3-Metil-I-buteno 
2564 Acido trkloracético, soluciones de 
2564 Aeido tricloracético en solución 
2565 Díciclohexilamina 
2567 Pentaclorofenato de sodio 
2570 Compues;o de cesio 
2570 
2571 Aeidos alquil sulfJrieos 
2572 Fenilhidracina 
2573 Clorato de talio 

Número de 
identificación de Etiquetas C!a!le, aparta10 y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(e) (d) (e) 

80 8 8,IIOe) 

80 8 8, I30 b) 
80 8 8,32° e) 
60 6.1 6.1, 12° e) 

X80 8 8,3S0b)1. 
30 3 3,31°e) 
60 6.1 6.1, 15° e) 
60 6.1 6.1, 15° e) 
23 3 2,3"b) 

60 6.1 6.1, 25°, e) 
.JO 3 3,31°e) 
663 6.1+3 6.1, l3"a) 

. 69 6.1 6.1, 12°b) 
30 3 3,31°c) 
iO 6.1 6.1, 14°c) 
38 3+8 3,33°c) 
39 3 3,31°e) 
30 3 3,31~c) 

38 3+8 3,33°e) 
38 3+8 3, 33°c) 
89 8 8, 32°c) 
60 6.1 6 .. 1,17°e) 

338 3+8 3,23° b) 

338 3+8 3,23° b) 
33 3 3,3° b) 
40 4.1 4.1,6° e) 
30 3 3,31°e) 
80 .8 8, 53°c) 
40 4.2 4.2, 12° b), e) 

4'J 4.2 4.2, 12° b), e) 
60 6.1 6.1, 17° b) 
33 3 3,3°b) . 

663 6.1+3 6.1, 16° a) 
30 3 3,31° c) 
33 3 3,1° a) 
80 8 8, 32°b)l. 
80 8 8,32" e) 
80 8 . 8, 53°c) 
60 6.1 6.1,I7"b) 
66 6.1 6.I,61°a) 
60 6.1 6.1,61° b), e) 
8~ 8 8,34° b) 
60 _ 6.1. 6.1,12°b) 
56 5.1+6.1 5.1,29°b) 

I 

250.000 
(cont.) 

NÍlmerode 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2574 

2576 
2577 
2578 
2579 
2580 
2581 

2582 
.2583 
2583 
2584 
2584 
2585 
2585 
2586 
2586 
2587 
2588 
2588 
l.589 
2590 

2591 
2599 
2600 
2600 
2600 
2602 
2603 
2604 
2605 
2606 
2607 
2608 
2609 
2610 
2611 
2612 
2614 
2615 
2616 
2616 
2617 
2618 

Nombre de h materia 

(b) 
Fosfato trieresilico, con mas del 3% 
de isomero orto 
Oxibromuro de fósforo fundido 
Cloruro de fenilaeetilo 
Trióxido de fósforo 
Piperacina 
Bromuro de alúminio, soluciones 
Cloruro de aluminio, solu.ciones 
acuosas dé 
Cloruro férrico, soluciones 
Aeidos alquil sulfónicos sólidos 
Aeidos arilsulfonieos solidos 
Aeidos alquil sulfónieos líquidos 
Acidos arilsulfonicos Iiquidos 
Acidos alquil sulfónicos sólidos 

. Aeidos arilsulfónicos, sólidos 
Aeidos alquil sulfónieos líquidos 
Aeidos arilsulfonieos liquidos 
Benzoquinona' 
Pesticida sólido, tóxico, n.e.p. 

Cloroacetato de vinilo 
Amianto blanco (Chrisotilo, 
Aetinolita, Anthotilita, TremClita) 
Xenón, liquido refrigerado 
Mezcla de gases R 503 
Gas de agua 
Gas de síntesis 
Gas ciudad 
Mézcla de gases R 500 
CicJoheptatrieno 
Dietileterato de trifluoruro de boro 
lsocianato de metoximetilo 
Ortosilicato de metilo 
Aeroleína dlml'ra estabilizada 
N itropropanos 
Borato triaJilico 
Trialil.nmina 
I-Cloro-2-propanol 
Eter metilpropilieo 
Alcohol metaJilico 
Eter etilproplJico 
Borato de triisopropilo 
Borato de triisopropilo 
Metileielohexanoles 
Viniltolueno inhibido (o-,m-,p-) 

Número de 
identiflcacián de Etiq&etas 

peligro 
(parte superior) 

(c) (d) 

60 6.1 

80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 

80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
80 8 
60 6.1 

66 6.1 
60 6.1 
63 6.1+3 
90 9 

22 2 
20 2 
236 6.1+3 

236 6.1+3 
236 6.1+3 

20 2 
336 3+6.1 
883 8+3 
336 3+6.1 
663 6.1+3 
39 3 
30 3· 
60 6.1 
38 3+8 
63 6.1+3 

33 3 
30 3 
33 3 
33 3 
30 3 
30 3 
39 3 

Clase, apart:ldo y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
6.1,23°b) 

8,15° 
8,35° b)l. 
8,16°c) 
8,52° e) 
8,5°e) 
8,5° e) 

\ 

8,5° e) 
8,1° b) 
8,I O b) 
8,I O b) 
8,1° b) 
8,34° e) 
8,34° e) 
8,34° e) 
8,34°c) 
6.1,14°b) 
6.1,87° a) 
6.1, 87°b), e) 
6.1, 16° b) 
9, 1° e) 

2,7° a) 
2,6° a) 
2,2° bt) 
2,2°bt) 
2,2° bt) 
2,4° a) 
3,19°b) 
8,33°a) 
3,'14° a) 
6.1,8° a) 
3,31°e) 
3,31 0 c) 
6.1, 14° e) 
3,33° e) 
6.1, 16° b) 
3,2°b) 
3,31°'e) 
3, 3°b) , 
3,3°b) 
3,31°c) 
3,31°e) 
3,31°c) I ' 
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250.000 
(c~nt.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2619 
2620 
2621 
2622 
2624 
2626 
2627 
2628 
2629 
2642 
2643 
2644 
2645 
2646 ' 

2647 
2648 
2649 
2650 
2651 
2653 
2655 
2656 
2657 
2658 
2659 
2660 
2661 
2662 
2664 
2666 
2667 

,2668 
2669 
2670 
2671 
2672 

2673 
2674 
2677 

Nombre de la materia 

(b) 
Bencildimetilamina 
Butiratos de amilo 
Acetifmetilcarbinol 
Glicidaldehído 
Siliciuro de magnesio 
Acido clórico, soludón acuosa 
Nitritos inorgánicos, n.e.p. 
Fluoraeetato de potasio 
Fluoraeetato de sodio 
Aeido fluoroacetieo '. 
Bromoaeetato de metilo 
Ioduro,de metilo 
Bromuro de fenaeilo 
Hex~lorociclopentadieno 

Malonitrilo 
1,2-Dibromo-3-Butanona 
1,3-Dicloroacetona 
I,I-Dieloro, l-nitro etano 
4.4-Diamir.~difenil:netano 

loduro de be:ncilo 
fluorsilieato de potasio 
Quinoleína 
Disulfuro de selenio 
Selenio en polvo 
Cloroacetato de sodio 
Mononitrotoluildinas 
Hexacloroacetona 
Hidroquinona 
Dibromometano 
Cianaeetato de etilo 
Butiltoluenos 
Cloroacetonitrilo 
Cloroeresol~s 

Cloruro eianúrieo 
Aminopiridinas (o-,m-,p-) 
Amoniaco soluciones de, con un 
mínimo de 10% y máximo 35% de 
amoniaco 
2-amin0-4-elorofenol 
Fluorsilieato de sodio 
Hidróxido rubfdieo en solución 

2678' • Hidróxido de rubidio 
2679 Hidróxido de litio en solución 
2680 Hidróxido de: litio monohidfatado 
2681 Hidróxido de cesio, soluciones de 
2682 . _ ~xido de cesio 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(c) 
83 
30 
30 

336 
423 
50 
50 
66 
66 
66 
60 
60 
60 
66 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
63 
60 
SO 
6Q 
80 

60 
60 
80 
80 
80 
80 
80 
80 

~ti'1uetas 

(d) 
8+3 

3 
3 

3+6.1 
4.3 
5.1 

-. 5.1 

6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1. 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 

6.1+3 
6.1 
8 

6.1 
8 

6.1 
6.1 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
8,54° b) 
3, 31° e) 
3,31°e) 
3, 17° b) 
4.3,,12° b) 
5.1,4°b) 
5.1,23°b) 
6.1,17° a) 
6.1,17° a) 
6.1, 17° a) 
6.1, 17° b) 
6.1, 15°b) 
6.1, 17°b}, 
6.1,15°a) 
6.1, 12G b) , 
6.1, 17° bY 
6.1, 17~b) 
6.1,17°b) 
6.1, 12° e) 
6.1, 15°b) 
6.1,64°c) 
6.1, 12° e) 
6.1, 55°b) 
6.1, 55°c) 
6.1, 17°c) 
6.1, 12°c) 
6.1, 17°c) 
6.1, 14°c) 
6.1, 15°c) 
6.1, 12° e) 
6.1,25°0) 
6.1, 1I0b) 
6.1, t4i'b) 
8,39° b) 
6~l, 12°b) 
:8,43°e) 

6.1, 12°b) 
6.1,64°e) 
8,42° b), e) 
8.41°b) 
8,42° b), e) 
8,41° b) 
8,42° b), e) 
8,41°b) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
ideatificl\ción de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2683 
2684 
2685 
2686 
2687 
2688 
2689 
2690 
2691 
2692 
2693 
2698 

2699 
2705 
2707 
2707 
2708 
2709 
2710 
2711 
2713 
2714 
2715 
2716 
2717 
2719 
2720 
2721 
2722 
2723 
2724 
2725 

'2726 
2727 

,2728 
2729 
2730 
2732 
2733 
2733 
2734 
2734 
2735 
2B5 

Número de 
Nombre de la materia identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (.:) 

Sulfuro de amonio en solución 86 
Dietilaminopropilamina 38 
N, N-Dietilet:lendiamina 83 
Dietilaminoetanol 30 
Nitrito de diciclo-hexilamonio 40 
1-Bromo-3 Cloro Propano 60 
alfa-Monoclorohidrina de glicerol 60 
N-n-Butilimidazol 60 
Pentabromuro de fosforo 80 
Tribromuro de boro X88 
Bisulfitos en solución acuosa, n.e.p. SO 
Anhidrido tetrahidroftálico, . 80 
conteniendo mas del 0,05% de 
anhidrido maleico 
A-cido trifluoracétlco 88 
I-Pentol 80 
Dimetildioxanos 33 
Dimetildioxanos 30 
Butoxil 30 
Butilbencenos 30 
Dipropilcetona 30 
Dibromobenceno 30 
Acridina 60 
Resinato de zinc 40 
Resinato. de aluminio 40 
1,4 Bitinodiol 60 
Alcanfor sintético 40 
Bromato de bario 56 
Nitrato crómico . 50 
Clorato de cobre 50 
Nitrato de litio 50 
Clorato magnésico 50 
Nitrato de manganeso 50 
Nitrato de niquel 50 
Nitrito de niquel 50 
Mitrato de talio 65 
Nitrato de circonio SO 
Hexaclorobenceno, 60 
Nitranisol 60 
Ni~bromobenceno 60 
AmÍJlas o poliami:t3s anflamables, 338 
corrosivas, n.e.p. ' 38 
Aminas o poliaminas líquidas, 883 
corrosivas, inflamables n.e.p. 83 
Aminas o poliaminas líquidas, 88 
corrosivas, n.e.p. 80 

Etiquetas 

(d) 
8+3+6.1 

3+8 
8+3 
3 

4.1 
6;1 
6.1 
6.} 
8 
8 
8 
8 

8 
8 

,3 
3 
3 
3 
3 
3 

6.1 
4.1 
4.1 
6.1 
4.1 

5.1+6.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 
5.1 

6.1+05 
5.1 
6.1 
6.1 
6.1 
3 i- 8 
3+8 
8+3 
8-'-3 

8 
8 
--

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
8,45° b)2. 
3,33° e) 
8,54° b) 
3,31°e) 
4.1,1l0c) 
6.1, 15°c) 
6.1, 17° e) 
6.1, 12° b) 
8, llo b) 
8,12° a) 
8, 17° e) 
8,31°,c) 

8,32°a) 
8,66° b) 
3,3° b) 
3,31° c) 
3,31°c) 
3,31°c) 
1,31° e) 
3,31°c) 
6.1,12° e) 
4.1, 12° e) 
4.1, 12°c) 
6.1,14° c) 
4.1,6°c) 
5.1,29° b) 
5.1,22° e) 
5.1, 11° b) 
5.1,22° c) 
5.1, 11° b) 
5.1, 24"~) 
5.1,22° e) 
5, 23°c) 
6.1, 68r b) 
5.1,22°c) 
-6.1, 15° c) 
6.1,12°c) 
6.1, 12° e) 
3, 2ZO a), b) 
3,33° e) 
8,54° a) 
8,54° b) 

. 8,53° a) 
8,53° b), e) 

en c:: 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

ID materia 
(parte inferior) 

(a) 

2738 
2739 

.2740 
2741 

2742 

2743 
2744 
2745 
2746 
2747 
2748 
2149 

2750, 
2751 

.2752 

2753. 
2754 
2757 
2757 
2758 

2759 
2759 
2760 

2760 

2761 
2761 
2762 

2763 
2763 
2764 

2765 
2765 
2766 

2767 
'2767 
2768 

2769 
2769 

J'lícmhre de II! materia 

(b) 

n-B~tiIanilina 

Anhidrido butirico .. 
. Clorofonniato de n-propilo 

HipoclQrito bárico 

Cloroformiatos tóxicos, corrosivos, 
inflamables, n.e.p. 
Clorofonniato de n-butiJo 
ClorofoTlJ)iato de ciclobutilo 
Clorofonniato de clcrometilo 
Clorofornl:ato de feniJo 
Clorof~nniato de ter-;-butilcic\ohexllo 
Clorofonniato de etil, 2 hexilo 
Tetram~tilsilano 

I ,3-Dicloro, 2-propanol" 

Cloruro de dietiltiofosforilo 
1,2-Epoxi 3-etoxi propano 
N-Etilbenziltoluidinas 
N-Etiltoluidinas 
Plaguicida a base dé carbamato 
sólido, tóxico 
Carbamato pesticida, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida ar~nical sólido, tóxico 

Plaguici ja a base de bipiridilo, 
líquido, inflamable, tóxico 

Plaguioida arsenical, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicidaorganoclorado, sólido; 
tóxico 
Plaguicida organoclorado,. liquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de triazina, sólido, 
tóxico 
Plaguicida a base efe triazina, liquido, 
inflamable, tóxico 

Plaguicida de radical fenoxi, tóxico, 
sólido 

,Plaguicid.l radical fenoxi. liquido 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de fenilurea sólido, 
tóxico 
Plaguieida a base de feniJurea, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida a base-de derivados 
benzoicos, sólido, tóxico 

Número de 
identiflcación dI' Etiquetas Clase, apartndo y 

peligro letra de la. 
(parte superior) enumeración 

(e) (d) (e) 
60 6.1 6.1,12° b) 
80 8 8,32°c) 

668 6.1+3+8 6.1,2SOa) 
56 5.1+6.1 5.1,29°b) 

638 6.1 + 3 + 8 6.1,28° b) 

638 6..1+3+8 6.1,28°b) 
638 6.1+3+8 6.1,28°b) 
68 6.1+8 6.1,27°b) 
68 6.1+8 6;1,27° b) 
60 6.1 6.1,17°e) 
68 6.1+8 6.1,27°b) 

·33 . 3 3,1° a) , 

60 6.1 6.1,17°b) 
80 8 8,35° b)l. 

. 30 3 3,31°c) 
60 6.1 6.1, 12° e) 
60 6.1 6.1, 12° b) 
66 6.1 6.1,74° a) 
60 6.1 6.1, 74° b), c) 

336 3+6.1 3, 44°_a), b) 

66 6.1 6.1,79°a) 
60 6.1 6.1,79° b), e) 

3~6 3" 6.1 3,48° a), b) 

336 3 +6.1 3,49° a), b) 

66 6.1 6.1,72° a) 
60 6.1 6.1,720 b), e) 
336 3 +6.1 3,42° á), b) 

66 6.1 6.1,82° a) 
60 6.1 6.1,82° b), c) 
336 3 +6.1 3, 52° a), b) 

66 6.1 6.1,73° a) 
60 , 6.1 6,1, 73°b), e) 

336 3 +6.1- 3,43° a), b) 

66 6.1 6.1,85° a) 
60 6.1 6.1, 85G b), e) 

336 3.+6.1 3,55° a), b) 

66 6.1 6.1,83° a) 
60 6.1 6.1, 83°b), e) 

• 

¡ 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificació¡1 de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

2770 

2771 
2771 
2772 

2773 
2773 
2774 

2775 
2775 
2776 

2777 
2777 
2778 

2779 
2779 
2780 

2781 . 
2781 

2782 

2783 
2783 
2784 

2785 
2786 
2786 
2787 

2788 
2788 
2789 

2789 
2790 

2790 

NomIne de la materia 

(b) 
P~aguicida a base de derivados 
benzoicos, ·lIquidos inflamable, 
tóxico 
Plaguicida a base de dltiocarbamato 
sólido, tóxico 
Plaguicida a base de ditiocarbanlato, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la 
ftalamida sólido, tóxico 
Plaguicida derivados de la ftalamida, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de cobre sólido, 
tóxico 
Plaguicida a base de cobre, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de mercurio, sólido, 
tóxico 
Plaguicida mercurial, líquido, 
inflamable, tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos sólido, tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles, 
liquido, inflamable, tóxico 
Plaguici4a a base de dipiridilo sólido, 
tóxico 
Plaguicida a base de dipiridiJo 
Ifquido, inflamable, tóxico 
Plaguicida organofosforado sólido, 
tóxico 
Plaguicida organofosforado, líquido, 
inflamable, tóxico 
4-Tiaper.tacal 
:>laguicid3 a base de organoestafio 
sólido, tóxico 
Plaguicida organoestannico, líquido, 
inflamable, tóxico 
Compuesto de organoestaño, líquido, 
n,e.p. 
Acido acético en solución con más 
del 80%, en masa, de ácido 
Acido acético glacial 
Acido acético con el 50 a 80% de 
ácido puro 
Acido acético en solución con más 
det25%, pero menos del 50% de 
áddo 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 

336 

66 
.60 
336 

66 
60 

336 

66 
60 

336 

66 
60 

336 

I 66 
60 

336 

66 
60 

336 

66 
60 

336 

60 
66 
60 

336 

66 
60 
83 

83 
80 

80· 

Etiqueta:; 

(d) 

3 + 6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 

3 + 6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 

3 +6.1 

6.1 
6.1 
6,1 

3 + 6.1 

6.1 
6.1 
8+3 

8·d 

8 

8 

Clase, apartada y 
letra de la 

enumeración 

(e) 

3,53° a), b) 

6.1,86° a) 
6.1, 86°b), e) 
3,56° a), b) 

6.1,84° a) 
6.1,84°b),c) 
3,54° a), b) 

6.1, 80° á) 
6.1, 80° b), e) 
3,50° a), b) 

6.1,75° a) 
6.1, 75°b), e) 

3,45° a). b). 

6.1,81°a) 
. 6.1, 81G b), e) 

3.51° a), b) 

6.1,78° a) 
6.1, 78°b), c) 

3,48° a), b) 

6.1,71°a) 
6.1, 71°b),c) 
3,41° a), b) 

6.1,21°c) 
6.1, 76° a) 
6.1,76° b), e) 
3,46° a), b) 

6.1,32° a) 
6.1, 32°b),c) 
8,31°b) 2. 

8;32°b) 2. 
8, 32G b) l. 

8,32° e) 

~ 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a> 
2793 

2796 

2796 
2797 
2798 
2799 

. Nombre de la materi~ 

(b) 
Virutas, tomeaduras.o raspaduras de 
metales ferrosos 
Acido sulfúrico con menos del 51 % 
de ácido 
Eleetrolfto ácido para baterias 
Electrolito alcalino para baterias 
Dielorofenilfosfina 
Tiodielorofenilfosfina 

2801 . Colorante liquido o materia 
intermedia liquida para colorante, 
corrosiva, n.e.p. 

2802 Cloruro de cobre 
2803 Galio 
2805 Hidruro de litio fundido, sólido 
2809 Mercurio 
2810 Liquido orgánico, tóxico, R.e.p. 
2810 
2811 Sólido orgánico, tóxico, n.e.p. 
2811 
2813 Sólido que reacciona con el agua, 

n.e.p. 
2814 Materia infecciosa para el hombre 
2815 N-Aminoetilpipe~cina 

2817 Dihidrofluoruro de amonio en 
solución, 

2818 Polisulfuro de amonio en solución 
2819 Fosfato ácido de amilo 
2820 Aeido butírieo 
2821 Fenol en solución . 
2822 2-Cloro piridina 
2823 Acido crotónico 
2826 Clorotiofonniato de etilo 
2829 Acido capróico 
2830 Litioferrosilicio 
2831 1, 1,1-Trieloroetano 
2834 Acido fosforoso 
2835 Hidruro sódico aluminico 
2837 Bisulfatos, soluciones acuosas de 
2838 Butirato de vinilo estabilizado 
2839 Aldol 
2840 Butiraldoxima 
2841 Di-n-amilamina 
2842 Nitroetano ""' 
2844 Caleiomanganeso silicio 
2845 Liquido piroforico orgánieo,n.e.p. 
2849 3-Cloro-l-propanol 

Número·de 
iuentificación de 

peligro 
(parte superior) 

(cl' 
40 

80 

80 
·80 

80 
80 
80 

80 
80 

423 
80 
66 
60 
66 
60 

423 

606 
8e 
86 

86 
80 
80 
60 
60 
80 
83 
80 

423 
60 
80 

423 
80 

339 
60 
30 
36 
~O 

423 
333 
60 

Etiquetas Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
4.2 4.2, 12°c) 

8 8,IO b) 

8 8,IO b) 
8 8,42°b) 
8 8,35° b)l. 
8 8,35° b)l. 
8 8,66° b), e) 

8 8, 1l0e) 
8 8,65° e) 

4.3 4.3, 16° b) 
8 8,66° e) 

6.1 6.1,25° a) 
6.1 6.1,25° b), e) 
6.1 6.1,25° a) 
6.1 6.1, 25°b), e) 
4.3 4.3,20° b), e) 

6.2 6.2,3°b) 
8 8,53° e) 

8+6.1 8, 7°b) e) 

8+6.1 8,45° b),l. 
8 8,38°e) . 
8 8,320 e) 

6.1 6.1,14°b),e) 
6.1 6.1,12°b) 
8 8,31°e) 

8+3 8,64°b) 
g 81 320 e) 

4.3 4.3,12° b) 
6.1 6.1, ISO e) 
8 8,16°c) 

4.3 4.3,16G b) 
8 8, 1G b), e) 
3 3,3°b) 

6.1 6.1,14G b) 
3 3,31° e) 

3'-16.1 3,32Ii1 c) 
3 3,nOc) 

4;3 4.3,lrc) 
4.2 4.2; 6° a) 
6.1 6.1, 170 e) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

2850 
2850 

2851 
2853 
2854 
2855 
2856 
2858 
2859 
2861 
2862 
2863 
2864 
2865 
2869 
2870 
2871 
2872 
2873 
2874 
2875 
2876 
2878 
2878 

, 2879 
2880 
2880 

2881 
2900 

2902 
2902 
2903 
2903 
2904 
2904-
2905 
2905 
2906 

2912' 

2920 
2920 

Nombre de la materia 

(b) 
Tetramero del propileno 
Tetrapropileno (Tetramero del 
propileno) 
Trifluoruro de boro dihidratado 
Fluorsilicato de magnesio 
Fluorsilieato de amonio 
Fluorsi:ieato de cinc 
Fluorosilieatos, n.e.p. 
Circonio seco 
Metavanadato amónico 
Polivanadeto amónico 
Pentóxido de vanadio 
Vanadato d;; sodio y amonio 
Metavanadato potásico 
SlIlfatode hidroxilaminil 
Mezclas de tri~loruro de titanio 
Borohidruro ah.rinínico 
Antimonio en polvo 
Dibromo-cloro provanos 
Dibutilaminoetanol 
Alcohol furfurHieo 
Hexaclorofeno -
ResorcinQI 
Titanio, esponja de titanio ea granos 
Titanio, esponja de, en polvo 
Oxieloruro de selenio 
Hipoclorito cálcico hidratado 
Hipoclorito cálcico en mezcla 
hidratada 
Catlllizador de metal seco 
Materia infecciosa para los animales 
únicamente 
Plaguieida líquido, tóxico, n.e.p. 

Plaguicid3 Iíqu:do, tóxico, 
inflamable, n.c.p. -Clorotenolatos liquid'Js 
¡;~nola:os lí~uidos 

Clorofen"latos sólidos 
Fenolatos sólidos 
Triisociallato-isocianurato del 
diisocianato de isoforona en solución 
Materias radiactivas de baja actividad 
especifica (BAE) (LSA), n.e.p 
Líquido corrosivo; inflamable, n.e.p. 

Número de. 
identifiración de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
30 
3Q 

80 
60 
60 
60 
60 
40 
60 
60 
60 
60 
60 
80 
80 

X333 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
40 
40 
886 
50 
50 

40 
606 

66 
60 

663 
63 
80 
80 
80 
80 
30 

70 

883 
83 

Etiquebs 

(d) 
3 
3 

8 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 

4.2+4.3 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
4.1 
4.1 

8+6.1 
5.1 
5.1 

4.2 
6.2 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1+ 3 

8 
8 
8 
8 
3 

7A,7Bo 
7C 

8+3 
8+3 

Clase; apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
3,31° e) 
3,31°e) 

8,lOOb) 
6.1, 64°c) 
6.1,64°c) 
6.1, 64°c) 
6.1, 64°c) 
4.1, 13° e) 
6.1,580 b) 
6.1,58°b) 
6.1, 58° b) 
6.1,58°b) 
6.1,580 b) 
8,16° e) 
8, 11° b), e) 
4.2,17°a) 
6.1, 5~c) 
6.I,15°c) 
6.1,12° e) 
6.I,14°c) 
6.1, 170 e) 
6.1,14°e) 
4.1, 13° e) 
4.I,13°e) 
8, 12° a) 
5.1, 15° b) 
5.1,15°b) 

4.2, 12° b), e) 
6.2,40 b) 

6.1,87°a) 
6.1, 87G b), e) 
6.1,87° a) 
6.1,87° b), e) 
8,62° e) 
8,62° e) 
8,620 e) 
8,62° e) 
3,31°c) 

7, Fichas 5,6 o 13 

8,68° a) 
8,68° b) 
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250.000 
(con t.) 

Número de 
Identificación de 

la materia 
(partt inferior) 

(;¡) 

2921 
2921 
2922 
2922 
2923 
2923 
2924 
2924 
2925 

2926 

2927 
2927 
2928 
2928 
2929 
2929 
2930 
2930 
2931 
2933 
2934 
2935 
2936 
2937 
2938 
2940 

2940 

2941 
2942 
2943 
2945 
2946 
2947 
2948 
29.49' 
2950 
2965 

2966 
2967 
2968 
2968 

.l 

l':ombre de la materil' 

(b) 
Sólido corrosivo, infl2Il1able, n.e.p. 

Liquido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

Sólido corrosivo, tóxico, n.e.p. 

Líquido inflamable, corrosivo, n.e.p. 

Sólido orgánico inflamable, 
corrosivo, n.e.p .. 
Sólido orgánico inflamable, tóxico, 
n.e.p. 
Liquido ~rgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido orgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Líquido orgánico, tóxico, inflamable, 
n.e.p. 
Sólido orgánico tóxico, inflamable,. 
corrosivo. n.e.p. 
Sulfato de vanadilo 
2-Clbropropionato de metilo 
2-Cloropropionato de isopropilo 
2-Cloropropionato de etilo 
Acido tiolactico 
Alcohol alfa-metilbencilico 
8enzQato de metilo 
C.iclooctadieno fosfrnas (9-
Fosfabi ~iclononanós) 
9-Fosfabiciclononanos (Fosfinas de 
ciclooetadieno) 
FI~or:milinas 

2-trifluometilanilina, 
Tetrahidrofurfurilamina 
N-metilbutilamiria 

.2-amino 5-dietjlaminopentano . 
Cloroacetato de isopropilo 
3-trifluometilanilina 
Hidrogenosulfuro de sodio hidratado 
Onmules de magnesio, recu.biertos 
Eterat~ dimetilico de trifluoruro de 
boro 
Tioglicol 
Aeido sulfámico 
Maneb, p:-eparados estabilizados . 
Preparados de maneb, estabilizado:; 

Númérode 
identificllción de 

peligro 
(parte superior) 

(c) 
884 
84 

886 
86 

886 
86 

338 
38 
48 

46 

668 
68 

668 
68 

663 
63 

664 
64 
69 
30 
30 
30 
60 
60 
60 
40 

40 

60 
60 
30 

338 
60 
30 
60 
80 . 

423 
s82 

60 
80 

423 
423 

Etiqaetr.s 

(d) 
8 +4.1 
8+4.1 
8+6..1 
8+6.1 
8 + 6.1 
8+6.1 
3+8 
3+8 

4.1 + 8 

4.1 + 6.1 

(j •. l +8 
6.1 +8 
6.1 + 8 
6.1 +8 
6:1 +3 
6.1 +3 

6.1 +4.1 
6.1 + 4.1 

6.1 
3 
3 
3 

6.1 
6.1 
6.1 
4.2 

4.2 

6.1 
6.1 
3 

3+8 
6.1 
3 

6.1 
8 

4.3 
4.3+3+8 

6.1 
8 

4.3 
4.3 

C1a .. , apart.do y I 

letra de la 
enumeración 

(e) 
8,67° a) 
8,67"b) 
8,76°a) 
8,76° b), e) 
8,75° a) 
&, 75°b), e) 
3,26° a), b) 
J,33°c) 
4.1, 8°b), e) 

4,1, 7° b), e) 

6.1,27° a) 
6.1,27° b) 

. 6.1, 27" a) 
6.1,27" b) 
6.1, 26"a)1 
6.1,26°b)l 
6.1,26° a)2 
6.l,26~b)2 

6.1,58°b) 
3,31°e) 
3,31°c) 
3,31°c) 
6.1,21°b) 
6.1,14°e) 
6.1,14°e) 
4.2,5° b) 

4.2,5° b) 

6.1, 12° e) 
6.1,12°c) 
3,31°c) 
3,22° b) 
6.1, 12° e) 
3,31°c) 
6.1,17°b) 
8,45° b)J. 
4.3, 1l0c) 
4.3,2° a) 

6.1,21° b) 
8, 16.~ e) 
4.3,20" e) 
43,200e) 

2~O.OOO 

(cont.) 

Número de 
i!lentificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
2980 

2982 

2983 

2984 

2985 

2986 

2987 
2988 

2989 
2991 
2991 
2992 
2992 
2993 
2993 
2994 
2994 
2995 
2995 
2996 
2996 
2997 
2997 
2998 
2998 
2999 
2999 
3000 
3000 
3001 
3001 
3002 
3002 
3003 
3003 
3004 
3004 

Número de 
Nombre de la materia identificlIcióD de: , 

peligro 
(parte superior) 

(b) (e) 
Nitrato de uranilo en solución 78' 
hexahídratado 
Materias radiactivas, n.e.p. 70 

Oxido de etileno y óxido de 336 
propileno en mezcla con un 
contenido máximo de 30% de óxido 
de etÚeno 
Peróxido de hidrógeno en solución 50 
acuosa 
Clorosilanos inflam!!bles, corrosivos, 338 
n.e.p. 
Clorosilanos corrosivos, in1bnables, X83 
n.e.p. 
Cloros,ranos corrosivos, n.e.p.' ' 88 
Clorosilanos que reaccionan con el X338 
agua inflanlables, corrosivos, n.e.p. 
Fosfito di básico de plomo 40 
Plaguicida a base de carbamato, 663 
líquido, tóxico, inflamable 63 
Plaguicida a base de carbamato 66 
líquido, tóxico 60 
Plaguicida arsenicallíquido, tóxico 663 
i"flamable 63 
Plaguicida arsenical, líquido, tóxico 66 

60 
Plaguicida organocl¡)rado liquido, 653 
tóxico, intiamable .' 63 
Plaguicida organoclorado liquido, 66 
tóxico 60 
Plaguicida a base de triazina, 663 
Ifquido, tóxico, inflamable 63 
Plaguieida a base de triazina, 66 
líquido, tóxico 60 
Plaguicida de radical fenoxi, líquido, 63 
inflamable, tóxico 63 
Plaguicida de radical fenoxi, liquido, 66 
tóxico .... 60 
Plaguicicla a base de fenilurea 663 
líquido, tóxico, inflamable 63 
Plaguicida a base de fenHurea 66 
Uquidp, tóxico 60 
Plaguicida a base de derivadlls 6::íJ 
benzoicos, Ifquidp, tóxico, inflamable 63 
Plaguicida a base de derivados 66 
benzóicos, líquido, tóxico 60 

Eti<;uetas 

(d) 
7A,78 
o7C+8 
7A,7Bo 

7C 
.3+6.1 

5.1 

3+8 

8+3 

8 
4.3 + 
3+8 
4.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1·+3 
6.1 + 3 
6.\ 
6.1 

6.1 +3 
6,1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 + 3 

6.1 
6.1 "-

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 + 3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.\ +3 
6.1 
6.1 

! 
Clase, apartado y 

letra de la 
enumeración 

(e) 
7, Fi.5, 6 013 

7, Fichas 9,10,110 
13 
3,17" a) 

5.!,1°e) 

3,21° b) 

8,37°b) . 

8,36° b) 
4.3, lOa) 

4.1, 11° b), e) 
6.1,74° a) 
6.1,74°b),c) 
6.1.,74° a) 
6.1, 14°b),c) 
6.1,79° a) 
6.1, 79°b), c) 
6.1,79°a) 
6.1, 79° b), e) 
6.1,72° a) 
6.1,72° b), e) 
6.1,72° a) 
6.1,72°b),e) 
6.1,82°a). 
6.1,82° b), c) 
6.1,82° a) 
6.1,82° b), e) 
6.1, 73° a) 
6.1, 73° b), e) 
6.1,73° a) 
6.1, 73°b),c) 
6.1,85° a) 
6.1,85"b),e) 
6.1, 85C a) 
6.1,85° b), e) 
6.1,83°a) 
6.1,83° b), c) 
6.1,83° a) 
6.1,83°b),c) 

\ 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación di! 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

3005 
3005 
3006 
3006 
3007-
3007 

3008 
3008· 
3009 
3009 
3010 
3010 
3011 
3011 

~012 
3012 
3013 
3013 
3014 
3014 
3015 
3015 
3016 
3016 
3017 
3017 
3018 
3018 
3019 
3019 

3020 
3020 

302.1 

3022 
3023 

3024 

3025 
3025 
3026 
3026 
3027 
3027 
3049 

Nombre de la mstteria 

(b) 

Plaguicida a base de ditiocarbamato 
liquido, tóxico, inflamable 
Plaguicida a base de ditiocarbamato 
líquido, tóxico 
Plaguicida a base de derivados de la 
ftalamida líquido, tóxico, inflamable 

Plaguicida a base de derivados de la 
ftalamida liquido, tóxico 
Plaguicida a base d~ cobre, líquido, 
tóxico, inflamable 

Plaguicida a base de cobre, liquido, 
tóxico 
PlaguiCida a base de mercurio, 
liquido, tóxico, inflamable 

Plaguícida a base de mercurio, 
líquido, tóxico 
Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustitUidos liquido, tóxico, inflamable 

Plaguicida a base de nitrofenoles 
sustituidos líquido, tóxico 
Plaguicida a base de dipiridilo líquido 
tóxico, inflamable 
Plaguicida a base d~ dipiridilo~líquido 
tóxico 
Plaguicida organofosfcrado liquido, 
tóxico, inflamable 
Plaguicida organofosforado liquido, 
tóxico 
Plaguicida a base de organoestai'lo 
liquido, tóxico, inflamable . 
Pláguicida a base de organoestai'lo 
liquido, tóxico 
Plaguicida, liquido, inflamable, 
tóxico, n.e.p. 
Oxido de 1,2- butileno, estabilizado 
Octilmercaptan-terc 
Plaguicida cumarínico, líquido, 
inflameble, tóxico 
Plaguiciua a base de derivados de la 
cumarina, líquido, tóxico; inflamable 
Plaguicida a base de derivados de la 
cumarirta Hquido, tóxjco 

Plaguicida a base de derivados de la 
cumarina sólido, tóxico 
Haluros de alquilos de metales o 
haluros de arilos n.e.p 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte .superior) 

(c) 

663 
63 
66 
60 

663 
63 
66 
60 

663 
63 

66 
60 

663 

6~ 
66 
60 

663 
63 
66 
60 
663 

~3 
66 
60 

663 
63 
66 
60 

663 
63 
66 
60 

336 

339 
63, 

336 

663 
63 
66 
60 
66 
60 

X333 

Etiquetas 

(d) 

6.1 +3 
6.1 + 3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.\ + 3 
6.1 +3 

é.l 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 

3 + 6.1 

3 
6.1+3 
3 + 6.1. 

6.1 +3 
6.1 +3 

6.1 
6.1 
6,.1 
6.1 

4.2 +'4.3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

,e) 
6.1,86°a) 
6.1,86° b), c) 
6.1, 86° a} 
6.1,86° b), c) 
6.1, 84° a) 
6.1,84° b), c) 

6.1,84° a) 
6.1, 84°b),c) 
6.1,800 a) 
6.1,80° b), c) 
6.1,800 a) 
6.1, 800 b), c) 
6.1,75°a): 
6.1, 75°b). c) 
6.1,75°a) 
6.1,75°b),c) 
6.1, SIOa) 
6.1,81°b),c) 
6.1,81°a) 
6.1, 81°b), c) 
6.1,78° a) 
6.1,78°b),c} 
6.1,78° a) 
6.1, 78° b), c) 
6.1,71°a) 
6.1,71° b), c) 
6.1,71° a) 
tU, 71° b), c) 
6.1,76°a) 
6.1; 76°b).c) 
6.1, 7~a) 
6.1, 76° b), c) 

3.57° a), b) 

3,3° b) 
6.1,20" b) 
3,47° a), b) 

6.1,77° a) 
6.1,77° b), c) 

6.1,77° a) 
6.1,77° b),c) 

6.1,77° a) 
(j.I, 17"b), c) 
4.2,32° a) 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 

3050 

3051 
3052 
3053 
3054 

3055 
3056 
3065 

3065 

3066 
3066 

3070 

3071 

3071 

3073 -
3076 
3077 

3078 
3079 

3080 

3080 

3082 

3084 
3084 
3085 
3086 
3086 
3087 
3088 

3089 
3092 

Número de 
Nombre de la materia identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (c) 

Hidruros de alquilos de metales o X333 
hidruros de arilos de meta!es~ !l.e.p. 
AlquileJuminios X333 
Halogetiulos de alquilas de aluminio X333 
Alquilmagnésios X333 
Mercaptán ciclohexílico 30 
(2-ainino étoxi) 2- et!ll1ol &0 
N-heptaldehido 30 
Bebidas alcohólicas conteniendo más 33 
del 70% en volúmen de alcohol 
Bebidas alcohólicas conteniendo más 30 -

del 24% pero menos del 70% en 
volúmen de alcohol 

. Materias parecidas a las pinturas 80 
'Pinturas t 80 
Mezclas de oxido d~ etileno y 26 
diclorodifluor metano conteniendo 
como máximo 12% (peso de óxido de 
etileno) 

Mercapta.l0s líquidos, tóxicos, 63 
inflamables, n.e.p. 
Mercaptanos en mezcla IIqúida, 63 
tóxica, inflamable, n.e.p. 
Vinilpiridmas inhibidas 639 
Hidruros de alquilos de aluminio X333 
Materia sólida-potencialmente 90 
peligrosa para el medio ambiente, 
n.e.p. 
Cerio I~ 423 
Metacrilonitrilo estabilizado 336 
Isocianatos tóxicos, inflamables, 63 
n.e.p. 
Isocianato tóxico, inflamable, en 63 
solución, n.e.p. 
Materia liquida potencialmente 90 
~eligrosa para el medio ambiente, 
n.e.p. 

Sólido corrosivo, comburente, n.e.p. 885 
85 

Sólido comburente, corrosivo, n.e.p. 58 
Sólido tóxico, comburente, n.e.p. 665 

6S 
S6lido comburente, tóxico, n.e.p 56 
Sólido orgánico que experimenta 40 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Polvo metálico inflamable, n.e.p. 40 
l-Metoxi-2-propanol 30 

Etiqueta~ 

(d) 

4.2 +4.3 

4.2+4.3 
4.2+4.3 
4.2+4.3 

3 
8 
3 

3 

3 

8 
8 

6.1 

\ 

6.1 +3 

6.1 + 3 

6.1+3 
4.2+4.3 

9 

4.3 
3+6.1 
6.1 +3 

6.1 +3 

9 

8 +05 
8 +05 
5.1 + 8 

6.1 +05 
6.1 + OS 
5.1 +6.1 

4.2 

4.1 
3 

Clase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(e) 
4.2,32° a) 

4.2,31° a) 
4.2,32°a) 
4.2,31° a) 
3,31°c) 

8,53°c) 
3,31°c) 
3,3° b) 

3,31°c) 

8,66° b), c) 
8, 66°b), c) 
2,4° at) 

6.1,20" b) 

6.I,200 b) 

L6.I,IlOb) 
4.2,32° a) 
9,12°c) 

4.3, 13° b) 
3, llo a) 

6.1,18°b) 

6.1,18°b) 

9, 1l0c) 

8,73° a) 
8; 73° b) 
5.1, 31°b), c) 
6.I,68°a) 
6.1,68°b) 
S.l, 29"b),c). 
4.2, S° b), c) . 

4.1,13°b),c) 
3,31°c) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
3093 
3093 
3094 

3095 

. 3096 

3109 

3110 
" 

3119 

3120 

3122 
3122 
3123 

3124 
3124 
3125 

3126 

3J28 

3129 
3129 
3130 
3130 
3131 

3134 

3138 

3140 
3140 
3141 

3142 
3142 

Nombre de la materia 

(b) 
Liquido corrosivo, comburente, n.e.p. 

Liquido corrosivo que reacciona con 
el agua, n.e.p. 
Sólido corrosivo que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido cOJ;TOsivo que reacciona con el 
agua,. n.e.p. 
Peróxido orgánico de tipo F, liquido 

Peróxido ~ic:o de tipo F, sólido 
Peróxido orgánico de tipo F, liquido, 
Con regulación d:. temperatl1i'a 
Peróxido OrgAnico de tipo F, sólido, 
con regúlacicSn de temperatura 
Liquido tóxico, comb\Jrent~, n.e.p. 

Liquido tóxico que reacciona con el 
agua 
Sólido tóxico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Sólido tóxico que reacciona con el 
:¡gua 
Sólido orgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido orgánico que experimenta 
calentamiento esPontáneo téxico, I 

n.e.p. 
Líquido que reacciona con el agua 
corrosivo,n.e.p. 
Líquido qué reacciona con el agua, 
tóxico,'n.e.p. 
Sólido que reacciona con el agua, 
corrosivo, n.e.p. 
Sólido que reacciona con el agua, 
tóxico, n.e.p. 
Etileno, acetileno y propileno en 
mezda liquida refrigerada 
Alaaloides o sales d~ alcaloides 
Ifquidos, n.e.p. 
Compt;esto inorgánico líquido de 
antimonb, n.e.p. 
Desinfcct:mte líquid~, tóxi~o, n.e.p. 

-" 

!L Cuando sea oportuno 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, ¡¡ partado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración 

(e) (d) (e) 
885 8+05 8,74° a) 
85 8+05 8,74°b) 

823 8+4.3 8,72° a),b) 

84 8+4.2 8,6~b) 

842 8+4.3 8,71°b) 

539 5.2 (+8):L Sol, ~b) 
539 3.2 . S.2,I~Ob) 
539 5.2 5.2, l~b) 

539 5.2 5.2, 20° b), 

665 6.1 +05 6.1,68° a) 
65 6.1+05 6.1,68° b) 
623 6.1 + 4.3 6.1,44° b), cl 

664 6.1 + 4.2 6.1,66° a) 
64 6.1 +4.2' 6.1,66° b) 

642 6.1 +4.3 6.1,44°b).c) 

48 4.2 + 8 4.2, ~b), e) 

46 4.2' + 6.1 4.2,7° b), c) 

X382 4.3,+8 . 4.3,25" a) 
382 4.3 + 8 4.3,25° b), c) 

X3.62 4.3+ 6.1 4.3,23"a) 
362 , 4.3 + 6.1 4.3,23° b), c) 
482 4.3 + 8 4.3,24° b), c) 

462 4.3 + 6.1 4.3,22° b), c) 

223 3 2,8°b) 

66 6.1 6.1,900 a) 
60 6.1 6.1,90° b), c) 
60 6.1 6:1,59" c) 

66 6.1 6.1,25° a) 
60 6.1 6.1,25° b), e) 

250.000 
(CODL) 

Nú.ero de 
idelltificación dt: 

la llateria 
(parte inferior) 

tal 
:[43 
:143 
:[43 
:143 
:144 
:144 
:145 
:145 
:146 
':146 
':147 

:148 
:148 
':149 

:151 
: 151 
:152 
:152 
:155 
:159 
:170 
:172 
:172 
:174 
:175 

:176 

:178 
':179 

:180 

:181 

:182 

: 183 

:184 

Número de 
Nomb.e de la materia identifi'!ación de 

peligro 
(parte superior) 

(b) (c) 
Colorante sólido, tóxico, n.e.p. 66 

60 
•. 

Materia intermedia sólida para 66 
colorante, tóxica, n.e.p. . 60 
Nicotina compuestos o preparados, 66 
liquido, n.e.p. 60 
Alquilfenoles líqlJidos, n.e.p. 88 

·80 
Compuesto de oJ:ganoestafto, sólido, 66 
n.o.p. 60 
I Colorante sólido ó materia intertne~iia 80 
sólida para colorante, corrosivo, 
n.e.p.-
Liquido que reacciona con el agua, X323 
n.e.p. 323 
Peróxido de hidrógeno y ácido 58 
peroxiacéticQ, en me:zclaestabilizada ~ 

Difenilos polihalogenados Iiquidos 90 
Terfeinilos polihalogenados Ifquidos 90 
Difenilos polihalogenados sólidos 90 
Terfenilos polihalogenados sólidos 90 
Pentaclorofenol 60 
1,1, 1,2 Tetrafluoretano (R 134a) 20 
Aluminio,escoria de 423 
Toxinas extraldas de un medio vivo, 66 
n.e.p. 60 
Disulfuro de titanio 40 
Sólidos que contienen' líquido 40 
inflamable, n.e.p. 

'Sólido orgáqico inflamable fundido, 44 
n.e.p. 
Sólido inorgánico jnflamable, n.e.p. 40 
Sólido inorgánico inflamable, tóxico, 46 
n.e.p. I 

Sólido inorsánico inflamable, 48 
corrosivo, n.e.p. 
Sales metálicas de compuestos 40 
orgánicos, inflamables, n.e.p. 
Hidruros metálicos, inflamables, 40 
n.e.p. 
Liquido orgánico que experimenta 30 
.calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Liquidó orgánico que experimenta 36 
calentamiento espontáneo, tóxico 
n.e.p 

Etiquetas 

(d) 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
6.1 
8 
8 

6.1 
6.1 
8 

4.3 ' 
4.3 

5.1+8 

9 

9 
9 
9 

6.1 
2 

4.3 
6.1 
6.1 
4.2 
4.1 

4.1 

4.1 
4.1 + 6.1 

4.1 +8 

4.1 

4.1 

4.2 

4.2 + 6.1 

Cla,., .partado y I 

letra de la 
enumeraci6n 

(e) . 

6.1,25° a) 
6.1, 25G b), e) 
6.1,2,5° a) I 
6.1, 25°b),c} 
6.1,90° a), b), e) 

I '6.1,90° b),~) 
8,.400 a) 
8, 400b), c) 

I 

6.1,.32° a) 
·1 6.1, 32°b),c) 

8, 65°b),~) 
.. ' 

4.3,21° a) . 
4.3,21°b), c) 
S.I,IOb) 

9,2" b) 
. 9,2°b) 

9,2°b) I 
9,2° b) 
6.1, 17° b) 
2,3° a) 
4.3, 13° b), c) 
6.1,900 a) 
6.1,900b),c) I 
4.2,13° c} 
4.I,4°e) 

i 

J 
4.1; 5° , 
4.1, llo b), c) I 
4.1,16°b),c) '1 
4.1,17°b),c} 

J 
4.1, 12° b), c) I 

I 
4.I,14°b)~c) 

4.2, 6° b), <:) 

t 
4.2,8° b), c) 

I 

J 

~ 
~ 
1\) 

3: 
Q) 

ª ti) 

1\) 

O 
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tT 
; 
a 
ce 
ce 
O) 
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250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
3185 

3186 

3187 

3188 

3189 

3190 

3191 

3192 

3194 
3203 

3205 

3206 

3207 
3207 

3208 

3209 

3210 

3211 

3212 
3213 

3214 .. 
3215 

Nombre de la materill 

(b) 

Líquido orgánico qu'! experimenta 
calentamit:nto espontáneo, corrosivo, 
n~e.p. 

Líquido :norgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, n.e.p. 
Líquido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, tóxico 
n.e.p. 

. Líquido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo, 
n.e.p. 
Pólvo metálico que experimenta 

, calentamiento espontáneamente, 
n.e.p. 
Sólido inorgánico qüccxperimenta 
ealentámiento espo!ltáneo, n.e.p. 
Sólido in:>rgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, t(,xico 
n.e.p. 
Sólido inorgánico que experimenta 
calentamiento espontáneo, corrosivo 
n.e.p. 
Líquido piroforico inorgánico, n.e.p. 
Compuesto órgano metálico 
piroforico, n.e.p. 
Alcoholatos de metales 
alcalinoterreos, n.e.p. 
Alcoholatos de metales alcalinos, 
n.e.p. 
Compuesto organometálico o 
solución o dispersi~n del compuesto 
orga'noinetálico que reacciona con el 
agua, inflamable n.e.p. 
Materia metálica que reacciona con el 
agua, n.e.p. 
Materia metálica que reacciona con el 
agua, que experimenta calenmmiento 
espontáneo, n.e.p. 
Cloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Pet"cloratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e:p. 
Hipocloritos inorgomicos, n.e.p. 
Bromatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Permanganatos inorgánicos en 
solución Jcuosa, n.e.p . 
Persulfatos inorgánicos, n.e.p; 

Número de 
identificación de Etiquetas Clase, apartado y 

peligro letra de la 
(parte superior) enumeración , 

(e) (d) (é) , 

38 4.2+8 4.2, 10° b), c) 

30 4.2 4.2, 1-7° b), c) 

36 4.2 + 6.1 4.2, 19° b), c) 

, 

38 4.2+8 4.2,21° b), ,e) , 

40, 4.2 4.2, 12° b), c) 

I 

40 4.2 4.2, 16° b), e) 
/ 

~ 

46 4.2 + 6.1 4.2, 18° b), c) 

48 4.2+ 8 4.2,20° b), c) 

'. 
333 4.2. 4.2, 17° a) 

X333 4.2 + 4.3 4.2,33° a) 

40 4.2 4.2; 14° b), e) 

48 4.2+8 4.2,15°b),c) 

X323 4.3 +3 .q,3°a) 
323 4.3 +3 4.3,3° b), e) 

423 4.3 4.3, 13° b), c) 

423 4.3 +4.2 4.3, 14· b), c) 

50 5.1 5.1,I1°b) 

50 5.1 5.1,13° b) 

50 5.1 5.1, ISO b) 
'50 5.1 5.1, 16° b), c) 

50 5.1 5.1,17° b) 

50 .. 5.1 .1.1,18° c) 

• 

250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
3216 

3217 
3218 

3219 

3220 
3241 
3243 

3244 

3246 
3247 
3248 
3248 
3249 
3250 
3253 

3256 

3259 
3259 
3260 
3260 
3261 
3261 
3262 
3262 
3263 
3263 
3264 
3264 
3265 
3265 
3266 
3266 
-3267 
3267 
3271 
3271 
3272 
3272 
3273 
3274 

Nombre de la materi:t 

(b) 
Persulfatos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
PercarI><>Patos inorgánicos, n.e.p. 
Nitratos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Nitritos inorgánicos en solución 
acuosa, n.e.p. 
Pentafluoretano (R 125) 
2-Bromo-2-nitropropano-l, 3-diol 
Sólidos que contiem:n líquido tóxico, 
n.e.p. 
Sólido que contiene líquido 
corrosivo, n.e.p. 
Cloruro de metanosulfonilo 
Peroxoborato sódico anhidro 
Medicamentos lfquidos inflamables, 
tóxicos, n.e.p.- . 
Medicamento sólido, tóxico, n.e.p. 
Acido cloroacetico, fundido 
1;rioxosilicato de disodio 
pentahidratado 
Líquido a temp~ratura elevada 
inflamable; n.e.p. 
Ao,mas O P?Jiaminas sólidas, 
corrOsivas,n.e.p. 
Sólido ln~rgánico cOIrosivo, ácido, 
n.e_p. 
Sólido. orgánico corrosivo, ácido, 
n¡~p. 

Sólido inorgánico corrosivo, básiCo, 
n,e.p. 
Sólido orgánico corrosivo, básico, 
n.e . .,.. 

. Liquido inorgánico ,corrosivo, ácido, 
n.e.p. 
Llq\lido orgánico, corrosivo, ácido, 

' n.e.p. 
Liquido inorgánico corrosivo, básico, 
n.e.p. 
Liquido orgánico. corrosivo, básico, -
n.e.p. 
Eteres n.e.p. 

Eteres n.e.p. 

Nitrilos, inflamables, tóxicos. n.e.p. 
Alcoholatos en solución n.e.p. 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 

50 

50 
50 

50 

20 
60 
60 

80 

668 
50 

336 
36 
60 
68 
80 

30 

as 
80 
88 
80 
88 
80 
88 

.. 

80 
88 
80 
88 
80 
88 
80 
88 
80 
88 

' 80 
33 

' 30 
33 
30 
336 
338 

Etiquetas 

(d) 

5.1 

5.1 
5.1 

5.1 

2 
6.1 
6.1 

8 

6.1+8 
5.1 

3 +6.1 
3 +6.1 

6.1 
6.1+8 

8 

3 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
g 
g 

8 
3 
3 
3 
3 

3 + 6.1 
3+8 

C:ase, apartado y 
letra de la 

enumeración 

(eJ 
5.1,18° c) 

5.1, 19°c) 
5.1, 22° b); c) 

5.1, 23°b), e) 

2,5° a) 
6.1,17°é) 
6.1, 65°b) 

8,65° b) 
, 

6.1,27° a) 
5.1,27° b) 
3, l~b) 
3,32° c) 
6.1,90° b), c) 
6.1, 24" b)2. 
8ó41°c) 

3,61° c) 

8,520 a) 
8,52° b), c) 
8, 16° a) 
8, 160 b), c) 
8,39° a) 
8,39° b), c) 
8,46° a) 
8,46° b), e) 
8,55° a) 
8,550 b), c) 
8, 170 a) 
8, 170 b), c) 
8,400 a)-
8,40° b), e) 
8,470 a) 
8,47° b), c} 
8,56° a) 
8,560 b), e) 
J, 3° b) 
3,31°c) 
3,30 b) 
3,31°¿) 
3, 1I0 a), b) 
3,24° b) 

(J) 
c:: 

:'0 ro 
3 
el) 
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O' 
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9l. 
OJ 
O 
m 
::l 
c::-

-I~ 

~ 
~ 

~ 
Q) 
;:¡ 
el) 
ti) 

N 
O 

ct 
C" 
CD ... o 
<D 
<D 
O') 

~ 
~ 
ti) 



250.000 
(cont.) 

Número de 
identificación de 

la materia 
(parte inferior) 

(a) 
·3275 

3275 
3276 
3276 
3277 

3278 
3278 
3279 
3279 
3280 
3280 
3281 
3281 
3282 
3282 
3283 
3283 
3284 
3285 
3286 

3287 
3287 
3288 
3288 
3289 
3289 
3290 
3290 
3291 

~ 

3293 
3294 

3295 
3295 
3295. 
3295 
3295 
3301 

~l 

Nombre de la materia 

(b) 
Nitrilos, tóxicos, inflamables, n.e.p. 

Nitrilos tóxicos, n.e.p 

Cloroformiatos tóxicos, conosivos, 
n.e.p. 
Compuesto organofosfor~o tóxico, 
n.e.p,. 
Compuesto organofosfcrado tóxico, 
inflamable, n.e.p. 
Compuesto organoarsenical, n.e.p. 

Carbonitos metálicos, n~e.p. , 

Compuesto organometálico, tóxico, 
n.e.p. 
Compues!o de selenio, n.e.p. 

Compuesto de telero, n.e.p .. 
Compl!cs:o de vanad:o, n.e.p. 
Liquido inflamable, tóxico, 
corrosivo, n.e.p. 
Liquido inorgánico, tóxico, n.e.p. 

Sólido inorgánico tóxico, n.e.p. 

Liquido inorgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Sólido inorgánico tóxico, corrosivo, 
n.e.p. 
Desechos clínicos no especificados, 
n.e.p. 
Hidracina, en solución acuosa 
Cianuro de hidrógeno en solución 
alcohólicá 
Hidroca:buros Iiquidos, n.e.p. 

Liquido corrosivo que experimenta 
calentamie!,!~e~J>0I!t!tt~o-, -,,"~.p--" 

Número de 
identificación de 

peligro 
(parte superior) 

(e) 
663 
63 
66 
60 
68 

(6 
60 

663 
663 
66 
60 
66 
60 
66 
60 
66 
60 
60 
60 

3.68 

66 
60 
66 
60 

668 
68 

668 
68 

606 

60 
663 

33 
33 
33 
33 
30 

884 
84 

Etiquetas Clase, avartado y 
letra de la 

enumeración 

(d) (e) 
6.1 + 3 6.1, 11'0 a) 
6.1 + 3 6.1, 1l0b) 

6.1 6.1, 12° a) 
6.1 6.1,12°b),c) 

6.1 +8 6.1,270 b) 

6.1 6.1,230 a) 
6.1 6.1,23° b), c) 

6.1 +3 6.1,22° a) 
6.1 +3 6.1,22°b) 

6.1 6.1,340 a) 
6.1 6.1,340 b), c) 
6.1 6.1,36° a) 
6.1 6.1,36° b), c) 
6.1 6.1,35° a) 
6.1 6.1, 35°b), c) 
6.1 6.1,55° a) 
6.1 6.1, 55°b), c) 
6.1 6.1, 57°b),c) 
6.1 6. r,58° b), e) 

3+t.I+8 3,27° a), b) . 

6.1 6.1,65° a) 
6.1 6.1,65° b), c) 
6.1 6.1,65° a) 
6.1 6.1,65° b), c) 

6.1 +8 6.1,67° a) 
6.1 +8 6.I,67°b) 
6.1 +8 6.1,67° a) 
6.1 +8 6.1,67°b) 

6.2 6.2,3° b) 

6.1 6.1,65°c) 
6.1+3 6.1,20 

3 3,1 0 a) 
3 3,20 a) 
3 3,2° b) 
3 3,30 b) 
3 3,31°c) 

8+4.2 8,70°"8) 
8+4.2 8,700 b) 

--

250.001 

150.001-
159.999 

Los números de identificación deberán presentarse como sigue sobre el panel: 

Fondo naranja 
Reborde, barra transversal y cifras de color negro 
de 15 mm. de trazo 

APENDICE B.6 

Número de identificación 
del peligro 
(2 Ó 3 cifras). . 

Número de identificación 
de la materia 
(4 cifras). 

CERTIFICADO DE FORMACION DEL CONDUCTOR 

(Ve: marginal 1 O ~3 81 ) 

260.000 El certificado de formación de conductores de vehículos que transporten mercancías 
peligrosas, expedido conforme a laS disposiciones del Capítulo segundo,normas 
complementarias, SeCCIón primera. Normas de Conducción del Real Decreto 74/1992 de 
31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Nacional del Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC) (BOE del 22 de febrero de 1992), debe tener 
la presentación del modelo que viene a continuación. Se recomienda que este 
documento tenga el fprmato dd permiso de conducir nacional europeo, a saber A7 (l05 
mm x 74 mm), o que tenga la forma de un folio doble que pueda ser plegado a ese 
formato. . 
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Modelo de certiticado 

, 1 
1'PC - CERTIFICAOO DE FORMACION PARA LOS 
CONDUCTORES DE VElllCULOS QUE 
1RANSPORTEN MERCANCIAS PELIGROSAS 

Certificado N° ..................................................... . 

Válido para la o las clases, U. 2L 
En cisternas En vehículos que no sean cisternas 

1 1 
2 2 
3 3 
~1~2~3 ~1~2~3 
5.1,5.2 5.1,5.2 
6.1,6.2 6.1,6.2 
7 7 
8 8 
9 9 

Hasta (fecha) 3L 

11. Tachar los número~ que no 
co"espondan. 
2L Para la ampliaCión de la validez 
a otras clases, ver página 3. 
Ji. Para la renovación de la validez, 
vei-página2 

3 
VALIDEZ. AMPLIADA A LA CLASE O A 
LAS CLASES 5J. 

1, 
2, 
3 
4.1,4.2,4.3, 
5.1,5.2, 
6.1, 6.2 
7, 
8, 
9 

Para cisternas 

Fecha ............ . 
Firma y/o 
sello 

Para otros que no sean cisternas 
1, 
2, 
3 
4.1, 4.2, 43, 
5.1,5.2, 
6.1,6.2 
7, 
8, 
9 

Fecha ............ . 
Firma y/o 
sello 

Ji. Tachar las menciones que no co"espondan. 

2 
Apellidos ...................................... . 

Nombre(s) .................................. . 
Fecha de nacimiento .................... . 

Nacionalidad ................................ . 
Firma del tiTUlar ........................... . 

Expedido por ................................ . 

Fecha ............................................ . 

Firma 4/ 
Renovad~ hasta ............................ .. 
Por ............... ; ................................ .. 
Fecha ............................................. . 
Firma ~ ......................................... .. 

~ Y/o sello de la autoridad que 
expide el certificado. 

260.001-
269.999 

.270.000 

'270.001 .. 
279.999 

APENIDCEB.7 

Señal nonnalizada P-50 (artículo 149 del Codigo de la Circulación), de 
"otros peligros", triangular, de 70 ó 90 centímetros de lado. 

Debajo del lado sobre el que se apoya la señal habrá un rectángulo, pintado 
en blanco, de la misma base que el lado del triángulo y de, al menos, 30 . 
centímetros de altura, en el que deberá ir inscrita la leyenda "Atención, 
vehículo en carga" o, en su caso,:- "Atención, vehículo en descarga". Las 
letras serán negras de, al menos, seis centímetros de altura. 
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280.000 

t\P};NDICE B.8 

LISTA DE COMPROBACIONES 

Producto ..................................................................................... Número de identificación 
(T.P.C.) ........................ Albarán número ............................................................................ . 
Empresa cargadora ................................................................................... , ......................... . 
Empresa transportista '" ................. , .................................. , ................................................. . 
Matrícula (s) .................................................................................................................. ' ..... . 

Documentación 

Tarjeta de Inspección Técnica ITV o resguardode su tramitación .... .. 
Autorización especial del Ccnductor núm ...... : ................................ .. 
Certificado ADR, TPC o de seguridad ............................................... . 
Documento de limpieza (exigible para la carga (1) ......... : ................. .. 

Estado de equipamiento 

Extintores ............................................................................................ . 
Caja de herramientas ......................................................................... .. 
Calzos ................................................................................................. .. 

·Luces portátiles ......................................................... : ......................... .. 
Señales triangulares reflectantes ............... : ......................................... . 
Equipo de protección personal (1) ...................................................... . 
Paneles de color naranja con numeración adecuada ........................... . 
Comprobación ocuJar del buen estado del equipo de servicio de la 
cisterna o contenedor cisterna ............................................................. . 

Por el transportista, 
(firma) 

(1) Of" acuerdo con el TPC, si procede 

f 

SI NO NOL~ 
AFECTA 

• 
280.000 
(cont) 

Comprobaciones 'previas a la carga 

Invovilización del vehículo mediante calzos ....................................... .. 
Motor parado y llaves de contacto bajo control del operador de 
c;;!.rga: .............................................................. ; ........................... : ......... . 
Batería desconectada (1) ................................. _ ................................... . 
Toma de tierra conectada (1) ............................... , ............................... .. 
SeñalizaCión de la operación (según Anejo 1) ..................................... .. 
Existencia en la\ estación de carga de los equipos de seguridad 
pertinentes ......... , ................................................................................. : .. 
Ausencia de trabajo incompatible con la seguridad en las 
inmediaciones del lugar de carga ............................. ~ ............................ . 
Estado de limpieza para la operación de carga (1) .......... ; ................... .. 
Cálculo del grado de llenado y de la carga máxima correspondiente 
(1) ...................................................................................................... , ... .. 
Existencia de carga residual (1 ) ............................................................ . 
Atmófera interior adecua<Ia (1) ............................. ; ............................. .. 

Comprobación dur~te la cárga 

Conductor fuera de la cabina y en lugar apartado (1 ) .......................... .. 
Ausencia de fugas y derrarn.es ............................................................. .. 
Presencia permanente del operador de carga ....................................... .. 
Prohibición de fumar ............................................................ : .............. .. 
Velocidad de llenado adecuada (si procede) ........................................ . 
Brazos de carga o manguera sin tensiones ........................................... . 
No se excede el grado máximo de llenado (1) .................................... .. 

, Controles después de la carga 

Bocas de carga cerradas ....................................................................... .. 
Ausencia de fugas y derrames ..................................... : ........................ . 
a) Pesada diferencial' 
Control de la cantidad cargada 

Peso a la salida ..................... ~ .............................................. kg. 
- Peso a la entrada ................................................................. kg. 

Neto cargado ....................................................................... kg. 

b) Pesada ¡ases Clase 2: 
Peso teórico en vacío .......................................................... kg. 

- Peso a la entrada .......................................................... : ...... kg. 
Carga residual ..................................................................... kg. 

(1) De acuerdo con el TPC, si ~¡ocede 

SI NO NO LE 
AFECTA 
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Carga admisible máxima según grado de llenado .............. kg . 
• Carga residual ............................. : ....................................... kg. 
Peso neto máximo a cargar ................................................... kg. 

c) Otros sistemas de control' 
1. Peso en báscula ................... ~ .......................... :. ..................... . 
2. Vehículo en báscula ................................ ó ......... ~ •••••••••••••••••••• 

J. Indicador nivel de despósito .................. , ............................. .. 
4. Indicador nivel de cisterna.: ............................. : .................... . 
5. Cruceta vacío o varilla nivel ........................ : ........................ .. 
6. Contador volumétrico ........................................................... . 
7. Inspección nivel fijo cisterna ............................................... .. 
8. Otros ...................................................................................... . 

Comprobación presión interior, si procede ........................................ . 
ColoCación de etiquetas de peligro ................................... : ................. . 
Descarga de sobrantes de mercancía, si existe .................... l •.............. 
Comprobación ocular final del estado del equipo de servicio de la 
cisterna .....•.......................... : ............................................................... . 
Documento de admisión al TPC ......................................................... . 
Instrucciones escritas de seguridad ........ : .............................. : .......... ... 

Fecha 
Por la planta cargadora, 

(finna) 

NOTAS 

SI NO NO LE 
AFEcrA 

Primera.- Rellénese con una X los recuadros correspondientes cuando se hayan efectuado de fonna 
satisfactoria cada uno de los controles resellados. 

Segunda.- Cumpliméntense los restantes apartados que requieren datos particulares de la operación 
de transporte objeto de la presente hoja de control. 

Tercera.- Un ejemplar de la lista de comprobaciones pennaneccri en poder del transportista Y otro en 
el de la planta cargadora. al menos durante un afto. 
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